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UANDO el grande edificio religioso de las órdenes monásticas, cimentado 
sobre las virtudes de los primeros hombres del cristianismo , en la 
bienaventurada pobreza de aquellos tiempos, y encumbrado d un por
tentoso esplendor por la munificencia de todos los reyes, sin que haya 

habido uno, en el trono CATÓLICO por antonomasia, que no le haya pro
digado sus beneficios, que no haya sido una excelsa columna de su ensalza
miento , y que asimismo, por su parte, no lo haya considerado un poderoso 
apoyo de su justicia, oyendo resonar constantemente los ecos de religiosa 

gratitud en la magestuosa oscuridad de la clausura; cuando este portentoso edificio, 
levantado d su complemento en el trascurso de los siglos, después de lo que empezó d 
decaer, espliedndose en su seno como en todos los cuerpos físicos y morales la ac
ción fatal que termina la existencia de todas las cosas ; cuando la siempre religiosa 
y magnánima España solo conserva de él en sus posesiones mas remotas un mise
rable fracmento organizado aun como para que vele sobre el mantenimiento y di
latación de ellas; cuando este fracmento trata de presentar á la madre patria los 
resultados de sus largos é incesantes afanes; probando que, alli todavía respira el 
aura de vida, y que su acción espiritual nunca se debilita para aplicarse al bien de 
los hombres y en provecho de la autoridad de aquel cetro, que prestó su sombra al 
nacimiento y desarrollo de la institución sagrada, ¿bajo qué auspicios se presentará 
sino bajo los de un REY, cuyas sobresalientes virtudes lo publican dignísimo herede
ro de las que tanto brillaron en sus augustos antepasados por bien de la sociedad 
evangélica ? 

Ademas, tratándose de manifestar lo que son verdaderamente las posesiones es
pañolas menos conocidas y mas dignas de la consideración y protección de la madre 
patria, habiendo de esponer sus necesidades al pie del Trono de la excelsa REINA 
DOÑA ISAREL II, ¿qué favor se implorará, sino el del augusto REY, cuyo sagrado 
carácter de esposo tanto vale al lado de la mas virtuosa de las Reinas? 

Admitid, Señor, por tanto, una rendida súplica en bien del gran pueblo, que des
de la remota Océania os dirige también sus respetuosas preces; y admitid asimis
mo el fruto de nuestros desvelos literarios, cual es el DICCIONARIO GEOGRÁFICO-ES-
TADÍSTICO-HISTÓRICO DE LAS ISLAS FILIPINAS, que os ofrecemos, como el mas humilde tri

buto de admiración y sumiso amor de los PP. Agustinos, que nunca os olvidan en 
sus oraciones. 

k L . R. P. ile V. M. 

$i. oMpcuiuel Vouzcia.. 
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PROLOGO. 

Poco necesitamos decir antes de entrar en materia, para 
dar á conocer nuestra obra y facilitar su inteligencia; 
presidiendo á su redacción el propósito de ponerla al al
cance de todos, persuadidos de que no solamente será 
provechosa á los hombres ilustrados y de alta posición 
social, sino también y en mayor ó menor grado á toda 
clase de personas. Limitarémonos, pues, á dar á cono
cer la causa que nos ha impulsado á escribirla, cuál es 
el asunto de que trata, y cuál el método que seguimos 
en su redacción, si bien podría hasta cierto punto dis
pensarnos también de ello su propio titulo. 

Muévenos á publicar este Diccionario , el convenci
miento que tenemos de la utilidad que , asi las islas Fil i-

TOMO I. 



pinas, como la nación española, y aun la Europa en
tera , deben reportar del conocimiento exacto y minucioso 
de aquel Archipiélago. Recorriéndole y estudiándole bajo 
todos aspectos , no pudimos menos de concebir la idea 
de generalizar nuestros conocimientos adquiridos sobre 
él, y nos decidimos á llevarla á cabo , como una nece
sidad de nuestro amor á objetos tan dignos. 

Al surcar aquellos mares tan remotos; arribando á 
islas, habitadas muchas de ellas por idólatras feroces, 
que buscábamos en el seno de los bosques , donde ejer
cían sus erróneas supersticiones; aunque esponiéndonos 
constantemente al martirio; íbamos gozosos, dirigidos 
por la religión, que, nos hacia despreciables las fatigas, 
privaciones y peligros , á trueque de hallar seres hu
manos que convertir al cristianismo , donde quiera que la 
Providencia nos los tuviese reservados. Después de ha
ber llenado largos años esta misión sagrada, aumentando 
considerablemente la sociedad evangélica, no hemos creí
do cumplir igualmente con nuestros deberes hacia aquellos 
hijos espirituales , s i , considerándolos dignos subditos 
españoles , dejábamos de esponer á los ojos de la ma
dre patria cuan merecedores son también del amor y de 
las atenciones de esta. Tampoco habríamos cumplido 
para con ella, si no la hiciésemos ver los medios que 
una Nación tan altamente católica, puede emplear para 
llevar á cima la grande empresa de la completa conver
sión de las Filipinas á la religión de Jesucristo; si no la 
espusiéramos sencillamente nuestras ideas acerca de la 
situación recíproca de las islas y la metrópoli, de las islas 
y las demás naciones , y aun de aquellas consideradas 



en sí mismas : si no manifestásemos una verdad, á sa
ber , que solo bajo el católico patronato español pueden 
llegar las Filipinas al grado de prosperidad á que están 
llamadas por la naturaleza: si no indicásemos por qué 
medios debe efectuarse este desarrollo, hasta que las Fi
lipinas y España obtengan respectivamente todas las ven
tajas recíprocas, que puede producir este patronato. A 
ello, pues, nos llama el amor del pais y del trono; y 
todo ha de ser consecuencia del mas exacto conocimiento 
de las Filipinas. Con harta verdad dijo el ilustrado au
tor de la Historia geográfica de las posesiones españolas 
de la Océania, que las Filipinas son las menos conocidas 
de todas las colonias europeas; no habiendo otra mas 
digna ni mas importante bajo ningún aspecto. Si las islas 
de Cuba y Java pueden rivalizar en interés con las F i l i 
pinas , esto es porque España no ha concluido de dar á 
estas toda la importancia de que son susceptibles; con
seguido lo cual , llevarán muchas ventajas á aquellas. 
La estension del Archipiélago , su numerosa población, 
la fertilidad prodigiosa del suelo, las inagotables rique
zas que encierra, y el carácter peculiar de sus indígenas, 
todo concurre á que sea mas importante de lo que pa
rece. 

El desarrollo de estos elementos de prosperidad, se 
halla vinculado en la benéfica dominación española , que, 
evangelizando y civilizando el pais, da á los naturales la 
dignidad propia del hombre ; constituyéndolos bajo sa
bias leyes, y les proporciona el goce de la paz y de la 
verdadera felicidad, donde únicamente pueden hallar su 
bienestar los pueblos. Harto lamentable es el ejemplo 



que presentan otras colonias españolas, emancipadas de 
la madre patria, para luchar y aniquilarse por consti
tuirse, sin asomo de estable resultado. La influencia de la 
comerciante Inglaterra y de su clero metodista; la Fran
cia con el espíritu peculiar de este gran pueblo, nada 
conseguirían sobre las Filipinas. España , que empezó la 
colosal obra de dar á estas regiones remotas la verda
dera religión y la ilustración europea , es la sola nación 
que puede y tiene derecho á redondear su empresa: cual
quiera otra , lejos de obtener los asombrosos resultados 
que constantemente coronan los esfuerzos de esta en el 
Archipiélago, vería perderse en medio de horrorosos de
sastres todo lo creado sobre la barbarie primitiva. Los 
mismos estrangeros lo confiesan, y reconocen vincula
da en nuestra nación, por el orden general de las cosas, 
la esclusiva posibilidad de hacer felices aquellas regio
nes , y desarrollar su importancia. 

Repuesta ya España de los males de prolongadas 
guerras ; en aptitud y con el deseo de promover y llevar 
á cabo el bien general, no desatiende estas considerables 
ventajas. Pero como no se conocen cuanto conviene, va
mos á manifestar cumplidamente lo que son las Filipinas 
consideradas en sí mismas; lo que son y pueden ser para 
la España , y la conveniencia de generalizar las ideas 
que hemos podido adquirir hasta de lo mas minucioso 
de ellas, por la importancia que realmente tienen , y por 
lo indispensables que son á la acción mercantil que se 
esta promoviendo en ellas, desde que Manila ha abierto 
sus puertas al comercio estrangero: importancia que de
pende de su posición privilegiada para el comercio interior 



y esterior. A ello es á lo que se dirigen nuestros esfuerzos; 
tal es el objeto de nuestra obra. El asunto de que trate se
rá, por consiguiente, la estadística universal de este her
moso pais; debiendo considerarle física, política, mo
ral y económicamente, todo según los datos mas ciertos, 
todo razonado , con mérito de las causas mas remotas. 
y fraccionado después, para localizar las relaciones; si
guiendo en ellas el orden que ofrece la nomenclatura del 
pais en sus distintos ramos: asi vendrá á ser esta obra lo 
que promete su vasto título de DICCIONARIO GEOGRÁFICO-
ESTADÍSTICO-HISTÓRICO. 

En un discurso preliminar espondremos todo lo que 
corresponde generalmente á las islas, sin desatender nin
guno de sus diferentes aspectos, físico, político , moral y 
económico, para dar una idea general del Archipiélago. 
Comenzará después el DICCIONARIO , y allí daremos con 
todos sus pormenores, cuanto pertenece á los citados ra
mos , según lo vayan exigiendo las nomenclaturas res
pectivas ; cuidando siempre de facilitar el necesario en
lace de estos pormenores por medio de sus referencias. 
Por último, daremos el mapa geográfico del Archipié
lago , donde se verá realizado este minucioso enlace ge
neral. 

Antes de concluir debemos mencionar un hecho im
portante al conocimiento de la naturaleza de nuestra obra, 
á saber , que no es en todas sus partes y conceptos, pro
ducto solo de nuestro trabajo: nuestros son principal
mente los conocimientos locales , asi acerca de todo el 
pais, como de sus habitantes; pero lo demás que abra
za , corresponde especialmente á la ilustración y laborío-



sidad del aventajado joven D. Juan Castells y Melcior, 
redactor principal de esta publicación , cuyos anteceden
tes , como uno de los colaboradores del Diccionario geo-
gráfico-cstadístico-histórico del Sr. Madoz, en la parte 
de España, le recomiendan á los ojos de las personas 
ilustradas; el cual se ha ausiliado de los conocimientos 
de D. Agustin de Algarra, y de los datos que éste reunió 
durante su residencia en el Archipiélago (1). A estos dos 
señores, pues, se debe muy particularmente el buen éxito 
de la obra, por cuanto han procurado enriquecerla con 
sus conocimientos y laboriosidad. 

(i) Con estos conocimientos y datos que el Sr. Algarra debió al estudio entendido 
que hizo de las islas, en el poco tiempo que residió en ellas , pudo formar un escelente 
cuadro sinóptico-cstadístico de las mismas que se acompañará al fin de este DICCIONARIO, 
aumentado considerablemente por dicho Sr. con un estado demostrativo y minucioso de 
todos los artículos importados y esportados en un año, clasificados por artículos, proce
dencias y sus precios ó valores; cuyas noticias podrán servir de mucho á los señores co
merciantes, estadistas, etc. etc. 



XTES de encerrarnos en los estrechos límites 
consiguientes á la naturaleza de nuestra obra, 

pues no se prestan á mucho los de un Diccionario, es pre
ciso esponer todo lo que no cabe en los artículos de este; 

ó que hubiera de llenarlos de repeticiones; perjudicando á la breve
dad, claridad y armonía, que deben servir de base á la redacción de 
tales artículos. 

Para que la división de la geografía, de la estadística, y de la historia de una vasta 
región, hecha según lo exigen los nombres tópicos, que deslindan las partes de esta 
y llaman la atención hacia las localidades, que han de irse conociendo poco á poco, se
gún las vaya reclamando el orden alfabético de la nomenclatura geográfica; para que 
la acumulación de las secciones , que resultan de aquella división, ofrezca el apetecible 
entronque general, sin el que difícilmente podría adquirirse una idea bastante clara y 
precisa del pais, debe conocerse previamente todo lo general, todo lo común á las 



—II— 
diferentes partes de él. En obras de otra especie tal vez podrán exigirse primero las par 
tes , y después el todo, que la reunión de estas constituya; pero no sucede lo mismo 

en las que reúnen las circunstancias de esta. 
Difícil es dar á conocer un punto geográfico, estadístico ó histórico, sin relación 

con los demás de sus respectivos ramos, y sobre todo, el geográfico seria de poca im
portancia ; el estadístico, inútil; pues solo jugando en una escala proporcional y ra
zonada, con los demás del pais, puede ser interesante: el histórico, desprendido del en
cadenamiento general de los sucesos, es como todo lo que aparece sin razón de existencia, 
y desaparece sin resultado. Tan necesario es el cuadro espositivo de lo general del pais 
bajo los tres aspectos exigidos por el título de nuestra obra. Precediendo este cuadro al 
Diccionario, en él podrá examinarse con rapidez el todo, y después se reconocerán fá
cilmente las localidades. Asi podrá hacerse alli, una descripción mas metódica de ellas. 
No solo es esto lo que conviene á la claridad y brevedad, que hemos dicho deben ser 
la regla de nuestro trabajo; sino que, al apetecer la perfección para obras de esta es
pecie, aun es sensible no poder emitirlas ideas de otro modo que por el mismo orden 
progresivo que las concebimos : la perfección exigiría, para trasmitirlas, un método de 
simultaneidad que no cabe en la naturaleza de las cosas. Demos , pues, á nuestra espo-
sicion escrita la paridad posible, con la que ofrecerá el mapa geográfico que ha de acom
pañar también á la obra, como resultado material del estudio de la misma : veamos 
aquí el todo, ó el conjunto, bajo los tres proyectados aspectos ; aproximémonos lue
go á reconocer las localidades en el Diccionario: el mapa geográfico del pais mani
festará por último, estas localidades en el conjunto mismo, y lo allanará todo á la inte
ligencia.. 

Presentando primero el conjunto y descendiendo después como por una pendiente na
tural á cada una de las partes , imitaremos á los maestros de la ciencia geográfica. El 
gran numen de esta, Claudio Ptoloméo, aun hubo de empezar, tomando de la naturaleza 
los principios eternos sobre que debia encumbrarla: dio á conocer el universo, y des
cendió , por fin, á especificar las localidades de nuestra esfera : Ptoloméo, y todos los 
grandes geógrafos , griegos y latinos, encabezaron la descripción individual de los países 
con una idea general de ellos. Mas necesario es esto al autor de un Diccionario, cuya 
obra ha de carecer del orden descriptivo que rigió la formación de aquellas, y en la que 
hade desaparecer este, reemplazándole el alfabético. Daremos, por tanto, esta idea ge
neral indispensable y la emitiremos por el mismo sistema que la hemos adquirido; hallan
do ser precisamente el mas lógico. Empecemos, pues, por dirigir una mirada álos orí
genes de las noticias que han llegado á formar obras de geografía y de historia, perte
necientes á las Filipinas ; y sobre las principales circunstancias que han presidido á la 
formación de aquellas. Esta noticia bibliográfica es siempre muy interesante al frente 
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de todo tratado , cualquiera que sea su naturaleza, si se ha de dar al estudio la seguri
dad debida. 

La historia de la geografía manifiesta, como los sabios europeos conjeturaron, la po
blación de este pais, y aun la de las regiones subequinocciales antes de serles conocido: 
como se efectuó la confirmación real de aquellas conjeturas, contra las que, por tantos 
siglos, luchó la ignorancia; siguiendo la marcha progresiva con que la ciencia lo ha ido 
abarcando dentro de sus límites. Conocido es, que estas regiones no existían, ó al me
nos no eran habitables, para aquellos filósofos que atribuían á la tierra una figura llana ó 
algo cóncava. Tampoco las juzgaban habitables otros muchos en razón de la acción abra
sadora que suponían ejercer el sol en ellas. Además el estoico Cleantes y el gramático 
Crates suponían, que el Océano estaba estendido por todo el espacio comprendido entre 
los trópicos. Pero entretanto, ya desde Pitágoras empezamos á tener también noticias 
mas exactas, aunque siempre puramente doctrinales, admirable producto de la filoso
fía griega. Pitágoras, Platón, Aristóteles y otros muchos filósofos, aseguraban, que la 
tierra era redonda y habitable en toda su redondez y que realmente había antipodas «que 
ponían sus pies contra los nuestros. Gemino supone dos veces la existencia de estos an
típodas : Cicerón pensó lo mismo; Estravon lo aseguró terminantemente; Plinio lo hizo 
también, y el incomparable Ptolomeo, en las tablas donde señala la situación de diversos 
lugares de África y Asia, nota muchos muy inmediatos al Ecuador, otros enteramente 
equinocciales, y aun otros á la otra parte de la línea, á pocos grados de latitud austral. .Mu
chos autores hallan aun algunas de las mismas Filipinas actuales entre las islas que aquel 
gran geógrafo nombra como pertenecientes á la India allende el Ganges (extra Gangeni) y 
se citan la de Barusa (Barusste) y la de Manióla (Manióla;.) Mas cayó la ciencia geográ
fica como todas las otras; y después de haber adquirido los antiguos datos tan positivos 
de nuestros antípodas, después de haber llamado Plinio á la cuestión acerca de estos, 
fuerte contienda entre literatos é ignorantes; siendo común á aquellos la afirmativa, 
al paso que otros dificultaban darles asenso; después que Ptolomeo puntualizó las locali
dades de la Zona tórrida, Lactancio y San Agustín desechan como falsa y contraria á la 
razón y al juicio, la opinión de la existencia de los antipodas. Asi la verdadera doctrina 
de los filósofos se habia olvidado aun entre los posteriores sabios, quienes vinieron á 
pensar en esta parte con el vulgo. Deben citarse como los primeros en quienes resaltó 
el error de contrarestar la existencia de los antípodas, el filósofo Farnaccs (según Plu
tarco) , y Deraonactes (según Luciano.) Sin embargo , no faltaban ciertos genios privile
giados que agitaran esta interesante cuestión. Aquiles Stacio cita grandes disputas so
bre los antipodas, y el Papa Zacarías da su intimación de pena eclesiástica al presbítero 
Virgilio, acusado de ensenar la existencia de otro mundo y otros hombres bajo tierra, 
con otro sol y otra luna, lo cual podia ser la esplicacion que aquel sabio eclesiástico 
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diese de la idea que se hubiera formado de los antípodas. No eran los testos de la escritu
ra los que contradecían la población de la Zona tórrida, sino la falta de conocimientos 
físicos ; aquí, por ignorarlo todo , se decidía llanamente lo que la mas ilustrada anti
güedad tanto habia debatido. 

La ignorancia de aquellos siglos no se ocupó en examinar la influencia que podrían 
tener en la Zona tórrida, para hacerla habitable, los etesios, vientos regulares y cons
tantes del Noroeste, y los frescos vapores del mar Océano , como lo habían hecho el es
toico Panecio y el académico Eudoro; nadie se paraba á considerar si podían ser altísimas 
estas regiones, y estar bañadas por las nubes septentrionales, llevadas por los etesios, y 
gozar de un aire mas suave y mas templado que los demás países, como lo conjeturó Po-
líbio; nadie trataba de averiguar si esta elevación de las tierras equinocciales era ó no 
hermanable con la figura esférica de la tierra, según lo reparó equivocadamente Posi-
donio, quien adoptó la razón del mas breve tiempo que el sol hiere las regiones equinoc
ciales , asi diurna como anualmente, aducida por el mismo Polibio ; nadie deploraba la 
pérdida del libro titulado De la población alrededor de la linea equinoccial, atrn 
buido también á este eruditísimo escritor por el antiguo astronómico Gemino ; nadie 
apreciaba ni desechábala cita de este libro precioso, cuya existencia desconocían, según 
el cual, ya no se limitaban las noticias de las regiones equinocciales á meras deducciones 
de principios físicos ; pues habia también observaciones históricas de personas que ha
bían visto habitadas estas tierras; nadie, en fin, tenia preséntela respetable autoridad 
del doctísimo Eratóstencs, para quien eran asimismo templadas y habitables las regio
nes que ocupaban la línea. La ignorancia dejó reducida la ciencia geográfica á los mas 
estrechos y toscos límites , de cuyo deplorable estado no cabe decir saliese con la dig
nidad debida hasta el siglo XV. 

Entonces la cultura de las lenguas griega y latina, y el estudio de las matemáticas, de 
la astronomía y de las antigüedades le volvieron su antiguo lustre; y el genio emprende
dor de la época le proporcionó abarcar dentro de sí nuevos mundos. El infante I), Enrique 
de Portugal se inmortalizó en los fastos de la náutica y de la geografía; promovedor de 
viages atrevidos y de importantes descubrimientos, versado en las matemáticas y en 
las demás ciencias ausiliares de la navegación, fundó una academia náutica; fué el au
tor y padre de las cartas ó mapas hidrográficos, y dio el mayor impulso al genio del si
glo, que habia de esplicarse colmadamente en Colon y Gama, dando á la ciencia las tierras 
y los mares de Occidente y Oriente. 

¿Habrá quien pretenda aun contradecir esto en parte, sosteniendo que antes de Colon 
era ya conocida la América en Europa ? En vano los esfuerzos por abultar una falsa 
erudición, han buscado en la América, la Atlántida de Platón, las tierras pantanosas de 
Occidente, que tocaron los comerciantes fenicios, después de nuicbosdias de navegación. 



obligados por un viento subsolano; las conocidas también casualmente por los Frisones 
el siglo XI, aquellas á que arribaron los Daneses; los descubrimientos de Martino Ba-
haim, Antonio León, Diego Tiene, Pedro de Velasco, Vicente Diaz,etc. etc. Todo se 
quiere que sea la América, ó las islas Antillas; y sin embargo, si se ve notada la An-
tilla en varios mapas anteriores al célebre descubrimiento de Colon, es indudable
mente , porque algún curioso, poseedor de aquellos mapas, la colocó en ellos, después 
de este descubrimiento, y cuando ni aun habia podido adquirir noticia exacta de su 
nombre; pues le anotó sin acierto , corrompido y estragado. Ni el mismo Colon, á pe
sar de tantas noticias como supone Casel, habia en la época de este hombre admirable, 
tuvo idea de la América, hasta dar inesperadamente con ella: Colon la descubrió mien
tras buscaba la India: esta era el objeto de su viaje, hecho en 1492 bajo la protección de 
Isabel, y á espensas del prior Pérez y de los mercaderes Pinzones: Colon y Gama, 
repetimos, rompieron los estrechos límites Occidental (1492) y Oriental (1497) á que es
taba reducida la geografía. Señalóse después cada año con nuevos descubrimientos: 
Haukluyt, Grineo , Bry, Ramusio, Purchas, Harris y otros muchos pudieron formar 
grandes colecciones de viages con los de aquella época, debidos especialmente á insignes 
portugueses y españoles: ni la vastísima historia de los viages, erudita obra inglesa, 
pudo comprender todo aquel admirable desarrollo. Quede para otros ocuparse mas de
tenidamente en esto y seguir mejor el progreso de la ciencia geográfica y de los des
cubrimientos; bastando á nuestro propósito decir, que entonces fue también, cuando 
desapareció para siempre la oscuridad en que por tantos siglos se habia vivido acerca de 
la existencia de los antípodas y las regiones subequinocciales. El célebre viage de Fer
nando de Magallanes, atravesando el Ecuador, surcando mares desconocidos hasta en
tonces , y descubriendo la unión del Pacífico con el Atlántico, llevó fuera del círculo 
de los eruditos la idea de este pais; le dio resultados prácticos y ostentó á los ojos de 
todos la satisfactoria solución del problema , en que tantos distinguidos ingenios se ha
bían estrellado. 

Hasta entonces se tenia , repetimos, solo una oscura idea de la existencia de estas 
regiones, y aun era preciso acudir por ella á los sabios : el mismo Gemino, que hemos 
dicho suponer por dos veces la existencia de los antípodas, confiesa espresamente no 
tener noticia alguna histórica; y si Polibio las tuvo y consignó en su libro De la pobla
ción alrededor de la linea equinoccial, que dejamos citado, este libro desapareció por 
desgracia desde muy antiguo. 

Ahora es cuando, merced al inmortal Magallanes , poseemos un manantial copioso de 
noticias geográficas é históricas, y estas son las que puede decirse han sido esclusiva-
mente consideradas por la mayor parte de los que nos han precedido en este género de 
trabajos. Las inmensas regiones que Crates y Cleantes ¡habian atribuido al dominio del 
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Océano, y que tantos otros sapientísimos varones consideraron incultas y desiertas, ya 
por la configuración que les suponían, ya por creerlas espuestas á una acción solar 
abrasadora, resultaron fecundas y pobladas; gozando en ellas sus habitantes de todos 
los climas y producciones, según la admirable diversidad que ofrece la naturaleza de 
estos países; pero mas comunmente de una primavera perpetua. 

Si su descubrimiento no fué el que mas ha llamado la atención de los políticos en la 
interminable controversia sobre las ventajas que los ruidosos descubrimientos de aquel 
tiempo han traído al comercio y á la economía de Europa, tampoco fué él menos in
teresante para las ciencias, con especialidad para la geográfica ; siendo el de mayor en
tidad para España, de cuantos obtuvo, como adquirido, conservado y aprovechado sin 
los inconvenientes que las demás posesiones ganadas por las colosales empresas de sus 
argonautas modernos. Desde entonces no han cesado de dilatarse sus dominios por esta 
parte, y diariamente se adquieren nuevas noticias de las tierras antes descubiertas. El 
deseo de cultivar la ciencia, y el amor á la gloria, promovieron tantos progresos ; el inte
rés material, y sobre todo, la religión y el civismo corrieron á beneficiarlos y conti
nuarlos. 

Desde que resolvimos consagrarnos ala conquista moral de tan remotos paises, á la 
propagación evangélica en ellos, al bien espiritual de aquellas gentes; proporcionándo
les el conocimiento de la verdadera religión, que los retrajese desús erróneas supersticio
nes ; haciendo al mismo tiempo su bien temporal por medio de la cidtura; y prestando 
con uno y otro á nuestra patria el considerable servicio de dar gran dilatación á sus do
minios : desde que formamos esta resolución y nos consagramos á ella con nuestros vo
tos , nos dedicamos á conocer el pais que debía ser objeto de nuestros desvelos. Para 
ello reunimos y estudiamos cuanto relativo á él se habia escrito. No podia menos de 
preceder esto á tanto empeño. Asi conocimos estas regiones, según nos las habían podido 
enseñar los que ya habían escrito de ellas. Pero | cuántas rectificaciones habían de sufrir 
estas ideas , cuando tratásemos de localizarlas, constituidos en el pais mismo! 

Siempre han adolecido de tales defectos las relaciones de paises remotos, comunmente 
propagadas al principio por hombres demasiado amantes de lo maravilloso; mas á propó
sito para forjar cuentos, que para dar noticias exactas de objetos efectivos, geográficos ó 
históricos. 

Los que escribieron mas tarde, aun los ilustrados Morga, Fray Juan de la Concep
ción , Martínez de Zúñiga, Murillo , Combes, Colín , el coronel Aragón , etc., dieron de
masiado asenso á aquellas relaciones. Últimamente, el laborioso espositor del estado 
de las islas Filipinas en 1842; el diligentísimo Michelena y Rojas en su viaje á la Océa-
nia.el muy erudito francés Mr. J. Mallat en su tan recomendable Historia geográfica do. 
las posesiones españolas, etc., tampoco han dejado de padecer errores y omitir inte-
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cesantes noticias. Pero no es de estrafiar en obras de viajeros científicos, que carecían 
de tiempo ó de los medios necesarios para hacer investigaciones mas exactas y minu
ciosas : el erudito Michelena, escitado por su amor á las ciencias, consumia una con
siderable fortuna , y se imposibilitaba, para la prosecución de su vasta empresa, como 
viajero universal; el autor del estado del 42 no estuvo mas que unos 16 meses en Filipi
nas , cinco de ellos enfermo y once sin recursos. No obstante, el genio de estos diligen
tísimos escritores superó, en lo posible , los obstáculos, y dio resultados sumamente 
apreciables, que nos han sido de grande utilidad , sobre todo la historia geográfica men
cionada. 

Nosotros no tendremos por un mérito especial el haber podido avanzar algo mas en 
estas investigaciones locales , que es cuanto ha cabido en la inferioridad de nuestros co
nocimientos científicos; nosotros, llamados por nuestros votos al padecimiento y á las 
privaciones , arrancados del mundo por estos mismos, consagrados á la práctica de la 
caridad por la mayor gloria de Dios, esclusivo objeto de nuestro porvenir, no hemos 
tenido que cejar á vista de los obstáculos, que habrán limitado los deseos de otros hom
bres , por otra parte, muy superiores á nosotros. Para estos la falta de fondos ó las exi
gencias y alenciones de sociedad, son inconvenientes absolutos : ademas , en la socie
dad se habla de fortuna, de porvenir, de obligaciones, de necesidades y de afectos, 
que nosotros no conocemos. 

Ahora, colocados, con una independencia semejante, entre los escritores que nos 
han precedido, tomaremos de unos y otros lo mas autorizado , y , cuando el conocimien
to práctico de las localidades, ó la razón filosófica lo exijan, nos desentenderemos de 
todos, realizando nuestro propósito en cinco artículos. 

En el primero consideraremos el Archipiélago Filipino y sus islas como una de las re
giones que forman el globo terráqueo. Recorreremos dicho Archipiélago ; reconoceremos 
metódicamente aquellas islas; veremos el sistema de estas, y en ellas el de los rios, 
montes y tierras: observaremos el clima, la fertilidad del suelo, el género de produccio
nes , y por último toda su riqueza natural. En el segundo veremos las razones que acre
ditan haber sido esta región muy distinta en otro tiempo, y que el estado actual es obra 
de un admirable cataclismo. Investigaremos cómo pudo tener lugar semejante acontecí, 
miento, y cómo hubo de verificarse el cambio de esta parte de la tierra. En el tercero 
contemplaremos el pais como habitado por sus diferentes razas, y hablaremos del carác
ter de estas, de sus inclinaciones, de sus virtudes y vicios, como cosas dependientes de 
las circunstancias tópicas primero reconocidas. En el cuarto presentaremos un bosquejo 
histórico, que nos conducirá al actual orden de cosas, cuya esposicion también general 
y breve , será materia del quinto. 
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Descripción general del Archipiélago. — Situación y estension del mismo. — Situación y corografía 
de las islas. — Montañas y llanuras. — Rios y lagunas. — Clima, fertilidad , producciones y rique
za natural. 

I. 

SITUACIÓN Y ESTENSION DEL ARCHIPIÉLAGO. EL famoso gefe de la geografía del siglo del 

descubrimiento de estas regiones (1G°) Abrahan Hortelio, dignamente llamado por lar
go tiempo con universal aprobación, el Geógrafo, por antonomasia; pues brilló sobre 
todos los de aquel siglo; presentando en su complemento por primera vez, la geogra
fía moderna, en toda su vastísima estension, la antigua y la sagrada; en su Tipus orbis 
terrarum de 1587, ofrece estas islas entre los 5o 50' y los 17° latitud; colocando sobre 
los primeros la isla de Mindanao , y debajo de los segundos la que llaman de Ilanhan, 
isla situada sobre las que nombra el mismo Filipinas; y desde los 151° á los 168 lon
gitud, Occidente de la isla Palawan aquellos, y Oriente de la de Mindanao estos. El 
inmortal Hortelio, cuyo gran mérito es preciso reconocer siempre ; aunque su porten
toso edificio geográfico baya sido echado á tierra por los modernos, poseedores de me
jores instrumentos y datos mas exactos, colocó su primer meridiano en lo mas occiden
tal de la isla de Hierro, según lo habían hecho la mayor parte de los geógrafos, con 
Plolómeo, que eligió este punto por conceptuarlo el mas occidental los antiguos. Se-
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gun este meridiano, y el estado en que la geografía á la sazón se hallaba, el tratado de 
Fernando el Católico de España y Juan II de Portugal, confirmado por el Papa Alejan
dro VI , dejó la conquista de las Filipinas á los portugueses; pero la ambición de estos 
sobre la América hizo que se colocase el primer meridiano en la isla de los Azores, 
llamada Tercera; lo que les quitó el derecho á las Molucas y dio ocasión al descubri
miento y conquista de las Filipinas por los españoles: los portugueses, por su parte, 
tomaron igualmente ocasión para apropiarse el Brasil. 

El gran Magallanes encontró que el primer meridiano natural se hallaba verdade
ramente en la Tercera, donde la brújula mira al Septentrión sin inclinarse nada á Orien
te ni á Occidente, como en todo otro punto; de donde tomó razón para persuadir al 
Rey Carlos 1 de Espafia, que se hiciese dueño de las Molucas, según en su lugar veremos. 

Si hiciésemos ahora aplicación de los meridianos parciales de la geografía moderna 
á los trabajos de Hortelio, que dejamos citado, y á todos los de aquel tiempo; como 
el Meridiano, en rigor geográfico es un círculo de la esfera, que atraviesa los polos; 
considerando el particular de Madrid, sin remover el primero de la isla de Hierro , seria 
muy fácil determinar con toda claridad la situación y estension de las Filipinas ; pues 
seria practicable respecto de ellos, la operación que se hace sobre la misma España. 
En aquellos mapas corresponden contrapuestamente, en gran parte, á la situación de 
la Península, con 14° 55' latitud menos, tomadas la mayor elevación de aquellas, y la 
menor de esta. Si trasladásemos el primer meridiano á la isla Tercera, según la brú
jula parece exigirlo de la ciencia geográfica , entonces podría verificarse aun con mayor 
propiedad esta operación. Hecho el cambio sobre los trabajos del mismo Hortelio, por 
no citar otros, para lo que* valdrían lo mismo, resulta España colocada entre los 18 y 
55" de longitud, y las Filipinas entre los 159 y 176; y ambos países quedan comprendí-
dos en los mismos circuios; estendiéndose aun las Filipinas, como 50' mas por el E. y 
1° 50' por O., de modo que pudiera decirse: las Filipinas se hallan entre los 7o 50' E. 
y los 9° 50' O. del meridiano de Madrid. 

Tomada ahora la estencion de 10° que les dan las descripciones mas modernas, di
ríamos que comprenden 4Ü 50' E. y 5° 50' O. del meridiano de Madrid. 

Nosotros, sin embargo, determinaríamos, que,debiera asignárseles 9.° 47'de á 20 
lenas el grado en esta forma: 4o 10' E. y 5° 57' O. del meridiano de esta corle. Cono
cido es, que no verían el sol á un mismo tiempo, en su medio día, todos los puntas de 
este meridiano; pero es circunstancia que habia de faltar indispensablemente, siendo 
un círculo de la esfera. Mas repugnante seria aun buscar como puntos orientales, los 
que en tal caso se hallarían en los mismos círculos. Grande adelanto ha sido para la 
ciencia geográfica la determinación de las proporciones hechas por el sol, hasta con re
lación á aquellos antípodas, que, para el sacerdote Virgilio, ocupaban otro mundo con 
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otro sol y otra luna, allá debajo de nosotros. Pero en estos trabajos , formados en 

gran parte por relaciones poco exactas, está muy equivocada la posición de las Filipi
nas. Mucho se ha desacertado aun por los modernos acerca de esta situación; mas 
hasta los menos exactos de estos, conducen con muchos mas grados de aproximación á 
ella. Mientras unos dan á este Archipiélago desde los 120° á los 132° longitud oriental 
del meridiano de Madrid, otros le limitan desde los 121° á los 130° 30' del mismo 
meridiano; y algunos lo reducen al espacio comprendido entre los 125° y los 132° 
ídem del de Cádiz. Nosotros , siguiendo ahora nuestras propias observaciones, diremos, 
que las Filipinas se hallan entre los 120° 40' y los 130" 37' long. E. del meridiano de 
esta corte, con una lat. comprendida entre los 5o D' y los 21° 3'. La longitud de Este á 
Oeste de las Filipinas, en su parte meridional, formada por las islas de San Juan, Min-
danao y Palawan , consta de mas de 180 leguas , y la latitud, desde las islas de Seran
ean , en el estremoS. E., hasta las Baschi septentrionales, como de unas 320. 

La navegación desde los puertos de España á este Archipiélago , que es uno de los 
mas considerables conocidos, puede hacerse por opuestos rumbos : mientras los por
tugueses lo tuvieron en su distrito , según el referido tratado de su rey con el Cató
lico, para aprovechar el derecho que éste les conferia, debían arribar á él, vogando á 
Oriente: cuando los españoles lo obtuvieron , les fue preciso hacerlo por Oeste, lo 
que se consiguió, merced al enlace de los mares que descubrió Magallanes. Ahora 
describiremos este Archipiélago, tomándolo por la parte Sud, según lo hizo su inventor. 

DESCRIPCIÓN Y COROGIIAFIA DE LAS ISLAS. Hállánse primero, entre los 128° 48' long., y 

los 129° 6' idem, y entre los 5o 18' lat., y los 5o 54'idem, las dos islitas llamadas de Se-
rangan, que están casi paralelas entre sí, con alguna proyección al S. E., como la 
costa vecina de Mindanao, de cuya isla son adyacentes. 

El mar de los Célebes , que baiia la parte meridional de esta grande isla, recibe la 
avanzada punta de Mindanao, sobre la mas occidental, y bajo de las espresadas islitas 
de Serangan (128° 48' long., 5o 52' lat.); y siguiendo hacia O., forma luego, con una 
pequeña incursión, la bahía llamada Engañosa: á esta sucede la de Boyan, que es mas 
considerable, y con una estrecha boca vuelta a S. O., (en los 5o 48' lat. , y los 128" 
59' long.), penetra hasta los 6o 11' lat. El estremo meridional de la isla, que se halla es
trechado por esta boca al O., y por la de Tabloc al E. (según lo veremos luego), es 
conocido también con el nombre de Serangan. Continúa retirándose la costa, formando 
algunos cabos y pequeñas islitas, hasta la punta de Bamban (127° 51' long., 6o 44' lat.), 
desde donde cede rápidamente, para formar las grandes bahías de Bongó é Ulano , que 
penetran hasta los 127° 58' long., 7o 16' lat. la primera, y los 127" 50' long., 7o 46' lat. la 

segunda. La islita de Bunwut forma la parte occidental de la boca de la bahía de Bon-
TOMO i . 2 
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gó , sobre la costa oriental del gran seno de Ulano: esta costa está vuelta al O., y en 
ella , se hallan las bocas de numerosos rios, entre los que se cuenta el Tubuan, en los 
6o 52' lat., y 127° 45' long.: sobre los 7° 2' lat., y los 127° 50' long., desagua por nume
rosas bocas el caudaloso Selangan, que comunica con los lagos de Ligassin y Bu
llían. El territorio dilatado desde la bahía de Boyan, bástala punta de Pagan, sobre 
la bahía de Bongó, es conocido por el de Beswan. La costa occidental de Ulano, vuelta 
al S. E., es una cadena de cabos y brazos: sobre ella está la islita Caragao. El territorio 
que cae sobre lo interior de este seno, forma una región, conocida por el ¿mismo 
nombre de los Ulanos. Desde [el centro de este seno, vuelven á retirarse las aguas; 
pero ya la punta de las flechas (126° 46' long., 7o 8.' lat.) no puede alcanzar por mucho 
al paralelo de la de Bamban ; y formando la bahía de Kamaladan (hasta los 126° 23' 
long., 7o 26' lat.), corre la isla á formar la parte superior del estrecho de Basilan; sobre
poniéndose al archipiélago de Joló (125° 26' long., 6o 56' lat.). á cuyas islas parece in
dicar la dirección que deben seguir en torno del mar de Mindoro, cuyas aguas baten las 
costas de 0. y N. de Mindanao. Estas aguas forman también bahías notables, entre las 
que sobresale la de Sindangan (126° 22' long., 8o 10' lat.), desde la cual se dilata la costa 
de la provincia española, llamada de Misamis. En ella son notables la bahía limitada por 
las puntas Sicayap al O., y Taglo, al E., en Ios¿126° 50' long., y los 8o 58' lat.; Iligan 
(paralela á la de Ulano; penetrando en los 127" 54' long. 8^ 10' lat., la gran laguna de 
Panguil); la punta de Salaban en los 127° 50' long.; la bahía de Macahalar; y la de Bu-
tuan, en la que desaguan el rio Sirolo (128° 50' long.), que divide las provincias de 
Misamis (al O.) y de Caraga (al E.): el caudaloso de Bullían, que comunica con el 
lago de Linuo. Desde la bahía de Buluan, se remonta ya el lado de Aran, hasta la punta de 
Banajan, en la embocadura oriental del estrecho de Surigao (128° 52' long., 9 o -48' 
lat.) La costa oriental es mas regular desde este punto; formando algunas puntas, en
tre las que sobresale la de Cavile; numerosas isletas, varias bahías, siendo notables la 
de Bagangan y la del Despuntamiento. También desaguan muchos rios menores; 
debiendo citarse el Caraga, denominante de la provincia: este rio tiene su boca en 
los 7° 4' lat., 9'mas abajo, ó al S., termina la provincia y empieza el territorio de 
Halagan. en el que sobresalen la última bahía mencionada, y el cabo de San Agustín 
(129" 54' long., 6° 20' lat.) Desde aquí propende la costa al S. y forma la bahía Tagloc, 
cuya boca mira al S. E. en los 129° 16' long., y los 6o 14' lat.: el fondo penetra hasta 
los 128" 55' long., y los 6o 26' lat., y recibe varios rios. La costa se avanza luego sobre 
las islas de Sirangan primero mencionadas. 

Al E. de Mindanao, se halla la isla de San Juan, como á 10°, entre los 129° 33' y 
los 130" 24' long., y los V 50' y 8o 58' lat.: sobre esta, se da con la Siargao, y las pe
queñas de'Surigao, que no merecen particular mención en este lugar. 
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Al Norte de Mindanao, asoman las numerosas Visayas, prolongadas generalmente de 

N. 0., á S. E., formando dos órdenes ó cadenas, que vienen á apoyarse en esta isla, des
de la de Luzon, que es la mas grande y septentrional, y como la progenitora de todas 
las del Archipiélago. 

Siguiendo el sistema empezado, entre los 126° 50' y los 127° 4' long., y los 99 y 
9° 15' lat., se halla la isla del Fuego ó Siquijor; y luego por el mismo orden de me
nor altura de polo, y de O. á E., la de los Negros, desde los 125° 55' long., donde 
está la punta Sojoton, al O., hasta los 126° 57' idem, y desde los 9o 6' lat., á que, 
en los 126° 28' long., alcanza la punta Bombonon al S., hasta los 10° 59' idem. Cebú, 
desde los 126° 57' long., hasta los 127° 28' idem.; y entre los 9o 28' lat., (punta del 
Tañon al S. 0.), hasta 11° (punta Butaque al ; N. E). Entre los 9o 44'lat. y los 10° 
14' idem, y desde los 127° 11' long., á los 127° 59' id . , se encuentra la isla de 
Bohol. Éntrelos 127° 50' y los 128° 48' long., y lat. de 9o 10' (punta Ninipo al S.) 
á 11° 56', estala de Leyte, que concure áformar el estrecho de Surigao con Minda
nao. A los 10.° 24' lat., se halla sobre la de ios Negros, y contestando en orden inver
so á las afecciones que ofrece la costa N. O. de esta y á su proyección de N. E. á S, O., 
la de Panay, verdadero triángulo con sus tres puntas, Naso al S. O. (10° 24' lat., 125° 
34' long.), Bulacabi al N. E. (125° 58'long. 11° 27' lat.) y Potol, que es la mas ele
vada al N. O. Esta punta alcanza á los 11° 46' lat., y los 125° 30' long. La longitud de 
esta isla, está comprendida entre la de la punta Naso, y la de la punta Poíol. Entre esta 
isla, y la de los Negros, están como aprovechando los desvíos de las costas de ambas, la 
de Guimaras y otras menores. Sobre la de los Negros , y al E. de Panay, están las pe
queñas deApiton, el Pan de Azúcar, etc. Volviendo otra vez a l E . , se encuentran 
las islitas de Buen Señal y Jomonjol, á los 10° 40' lat., y á los 128° 25' long. Otras 
islitas menores aun, siguen sobre ella, el mismo paralelo de la de Jomonjol, y lue
go se da con la de Samar, que avanza la punta Guimpunuan al S. E . , hasta los 11° 2' 
Jat., y los 129° 20' long,, desde donde se remonta al N. hasta los 12° 56' lat. Aqui 
descuellan la punta Balicuatro al N. O., (127° 50' long.), la punta de Palapag al N. 
(128° 56' long.), y el cabo del Espíritu Santo al N . E., en los 128° 50' long. Retirán
dose la costa S. de esta isla, va á buscar la parte superior de la oriental de Leyte, y, en
lazándose ambas, en los 11° 18' lat., y los 128° 52' long., forman una prolongada an
gostura angular, llamada estrecho de San Juanico: desde allí la de Samar queda so
brepuesta á la de Leyte, y llegan á tocar el mismo paralelo las puntas occidentales y 
septentrionales de las dos, en los 127° 50' long., que es donde se apoya también por O. el 
cuerpo principal de Mindanao. 

Sobre Leyte, al 0. de Samar, se hallan el canal de Buad, la isla de este nombre, 
y las de Parasan, Panamao, etc.: otras mucho menores se van elevando hasta la ma-
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yor altura de Samar. Mas alO. se halla la de Masbate, entre los 120" 46' long., y los 

127° 55' idem, y la latitud de 11° 5' á 12° 13' por el E . , y de 11° 58' á 12° 34' por ü. 
La de Ticao parece sobre la parte N. E. de Masbate, un fragmento de ella. Al 0. de la 
misma, y á su altura están las de Sibuyan, Romblon, Tablas, y siguiendo la misma 
dirección y altura al 0., se da por fin con la isla de Mindoro, en los 125° 8' long. (pun
tas de Daijan y Dumali, que asoman en la costa oriental). Esta isla aparece prolon
gada hasta los 12° 10' lat., á que alcanza por el S. E. la punta Bínuncan, desde los 13° 
52', á que tocan las de Escarseo al N. y Calavite al N . O. La costa septentrional se 
dilata por I o desde que avanza la de Calavite á los 123° 52' long. en el mar de 
la China, hasta las -islitas de Silonay (124° 50' long.), frente de las que se con
vierte al E. La mencionada punta Calavite, descuella sobre él estrecho llamado de Min
doro , del nombre de la isla qne lo forma, en contraposición de aquellas, que, como sí 
fuesen desprendimientos de la-costa occidental de la misma , siguen la dirección que ella 
determina , y van costeando el mar de Mindoro, por su N. 0. y O., hasta apoyar el sis
tema general, en la gran Borneo , que lo afirma en la linea equinoccial. Desde esta isla 
(Borneo), que ya no pertenece á nuestro propósito, sigue el mismo sistema por el ar
chipiélago de Solú, á cerrar en el estremo S. O, de .Mindanao, que dejamos mencio
nado. 

La isla de Mindoro, sobre el estrecho de su nombre, es el punto de que parten dos 
órdenes de islas, formando un ángiflo : uno de ellos con declinación al O., sigue á la otra 
parte del estrecho, y lo constituyen las islas de Calamianes , cuya principal denomi
nante, está entre los 125° 20' y los 125° 51' long., y entre los 11° 46' lat. y los 
12." 2' id. Sobre esta, y muy próxima á ella, está la de Busvagon, que forma la entrada 
occidental del estrecho con la de Mindoro. La boca de dicho estrecho en el mar de la 
China, tiene como 23 leguas de ancha ; la S. E. en el de Mindoro , como 12. En este es
trecho hay también numerosos islotes, y el de Coron cierra su boca interior respecti
vamente al archipiélago , hallándose con otros al E. de las mencionadas islas de Bus
vagon y Calamianes. Debajo de esta, asoman innumerables menores, que parece descri
ben dos líneas; partiendo una recta y muy marcada, con alguna proyecion al O., v otra 
con notable curvatura al E., para ir á apoyarse ambas en la prolongada de Paragua ó Pa-
lawan, que por largo treeho limita el mar de Mindoro, en el sistema que ya hemos in
dicado. La otra línea, que hemos dicho parte de la isla de Mindoro, propende al E., y des
ciende formada por las islas de Semerara (entre los 125° y los 125° 8' long., y los 11° 
59' y 11° 42' lat. )Panay, los Negros, Zebú, Bohol y la del Fuego, á apoyarse en la de 
Mindanao : las de Leyte y Samar, con las de Masbate, Ticao, Burias y Marin-Duque, 
cuya» tres últimas están próximas y paralelas á la costa S. de Luzon, hacen otra línea 
mas oriental, y entre ambas asoman, marcando un orden muy inferior, las de Camo-
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tes, los Gigantes, Jintotolo, la Cresta del Gallo, Sibuyan , Romblon, Cobrador, 
Tablas, Simara, Banloncillo , Banton, Maestre-Campo etc. La inferioridad de estas is
las da lugar á un mar espacioso, en el centro de las dos líneas antes indicadas. La gran
de isla de Mindanao, es al S. E. el apoyo general de estos tres órdenes : la de Borneo lo 
es al S. O., como hemos espresado ya acerca del que en el estrecho de Mindoro se des
prende con dirección á ella. La isla de Mindoro es la llave que une este orden occiden
tal, el inmediato propendiente al E . , otro orden inferior, que entre estos dos asoma co
mo anegado en las aguas del mar de Mindoro, cuyo orden está mas pronunciado en la 
entrada de este mar , donde se agrupan las numerosísimas islas, llamadas de los Amo
rosos, y es menos notable por el centro , donde se ven las pequeñas Cagayanes: también 
une esta isla el otro orden igualmente inferior que hemos seguido entre las líneas prin
cipales convertidas al S. E. Todos los cuatro órdenes reunidos en Mindoro, son enlaza
dos por esta isla con la de Luson, de cuya costa S. la separa otro estrecho llamado 
también de Mindoro, muy inferior al primero y poblado también de varias islitas: á su bo
ca O. se hallan las de Luban, y en la E. las de Silonay y otras muchas. Propende algo de 
N. 0. á S. E. como para que la grande isla de Luson pueda abarcar mas regularmente los 
cinco órdenes mencionados. Ya hemos visto como se verifica este enlace con los cuatro 
mas occidentales; ahora para comprender el quinto , que es el mas oriental, y pronun
ciado, dilata Luson su costa meridional con alguna inclinación al S. E., por encima de 
las islas de Marin-Duque, Burias, y Ticao , á formar con la de Samar, la embocadura 
de San Bernardino. Esta embocadura se halla éntrelos 127° 41'y los 127° 50'long., 
formada por el estremo inferior de la costa oriental de Luson, y el superior de la occi* 
dental de Samar, en la lat. de 12° 52'. 

La grande isla de Luson es la enorme mole de que parecen desprendidas todas las 
demás islas del archipiélago. Su costa 0. tomada en la mayor altura, empieza en la punta 
de Caparispisan á los 18° 42.' lat., y en los 124° 19' long.; siendo esta punta un estri
bo septentrional de la gran cordillera de los montes Caravallos llamada Sierra-Madre, 
que, corriendo de N. á S., forma el encumbrado centro de la isla y la base de todas las 
Filipinas. Esta costa, en la que los estribos occidentales de la misma sierra , forman di
versas puntas y bahías, se dilata de N. á S., con cierta propensión al 0., hasta la punta 
hile, que en los 17° 28' lat., toca á los 123° 52'long. Al S. de esta punta en los 17° 
24' lat., y los 123° 58' long., desagua el caudaloso rio Abra, que naciendo en los 16° 
57' lat., y en los 124° 14' long., corre al N. , hasta los 17° 36' lat., desde donde se con
vierte al S. 0., formando un ángulo hasta su boca. Debajo se forman varias bahías y 
entre ellas sobresale la punta de San Esteban, en los 17° 10' lat., y los 123° 57' long. La 
de Namacpacan, en los 16° 46' lat., toca en los 123° 50' long. : la de San Fernando. 
en los 16° 30' lat., y los 123° 45' long., es la parte oriental de la boca del golfo de Lin-
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gayen, cuya boca mira al N. 0. El rio grande desagua en este golfo á los 123° 41' long., 
y los 16° 4/ lat., incorporado con el de Agno, que, naciendo en los 124° 9' long., y los 
15° 56' lat., corre hasta su boca en forma semicircular, cuyo centro está en los 123° 
53' long.* y los 15" 48' lat. Otros varios rios menores, desaguan también en este mismo 
golfo. El cabo y la punta de Bolinao hacen la parte occidental de su boca, en los 16° 
22'lat., y los 123° 24' long. Estas prominencias son los estribos septentrionales de los 
montes llamados Zambales, que se dilatan sobre la costa 0. de la isla , con alguna incli
nación de N. O., á S. O. Las puntas de Arenas y Pedregales, estribos occidentales ée 
estos montes, son los puntos mas occidentales de la isla, en los 16° 18' lat.; alcanzando 
á los 123° 18' long. Desde aquí ceja muy poco la costa hasta la punta del Caimán (123 
19' long., y 15° 53' lat.) debajo de la Cual se forma la bahía de Santa Cruz. Desde allí 
cede mas notablemente hasta la nueva prominencia, que forman las puntas de Masingloc 
y Calaan, sóbrelos 15° 22' lat., y lo& 123° 28' long. Vuelve á cejar hasta los 123° 38' 
long., en los 14° 57' lat., donde empieza á pronunciarse la punta Capones, que alcan
za á los 125° 54' long., en los 14° 53' lat. A los 14° 46' lat., y los 125° 39' long., se ha
llan tres peñascos llamados los Tres Monges, y desde ellos vuelve rápidamente la costa 
su dirección al E., hasta los 125° 50' long., donde se halla la boca de un seno, que pene
tra hasta los 14° 55' lat.: desde allí la costa recobra nuevamente su anterior dirección, 
hasta formar la punta de Luzon , y mas abajo la de Mariveles , que en los 14° 24' lat., y 
los 124° 5' long., es el último estribo meridional de los montes Zambales, y forma la 
parte septentrional de la boca de la gran bahía de Manila. No es aqui donde debemos 
ocuparnos en esta hermosa bahía; pues solo es ahora nuestro objeto, dar una ligera idea 
de la posición, forma y sistema general de las islas, para por su medio , adquirir la ne" 
cesaría del Archipiélago. Por ello diremos solo , que esta bahía, invade el interior de la 
isla, hasta lo mas mediterráneo de ella en esta parte, pues penetra hasta la long. de 124° 
34', y la lat. de 14° 44'. La punta que forma la parte meridional de su boca, está en los 
14° 17' lat., y los 124° 12' long. En la entrada de esta bahía se hallan las islitas llamadas 

i 
úeYjCorregidor, Limbones, etc. La costa que se estiende de 0. á E., entre los 124° 7 
long., y los 124° 14' id . , es un laberinto de esteros, de modo que, en el espacio de seis 

millas, se encuentran diez barras, que son Bocbod, Panlobenes, Quinapate, Maignig-
Pasac, Macabuanbuan, Malabug, Dalayar, Monjagot, Lavitantagac , en las cuales 

desaguan numerosos rios, que se desprenden de los montes, y fertilizan dilatadas comar

cas. Es muy notable entre los rios que tienen sus bocas en la bahía de Manila, el cauda

loso de la P ampanga, que , naciendo en los 124° 58' long., y los 15° 40' lat., corre al 

S. 0.; recibe otro rio de su mismo nombre, conocido por el distitinvo del Chico, el cual 

nace en el lago de Cañaren , en los 15° 35' lat. y los 124° 5' long.: la confluencia de 

estos dos rios se verifica en los 15° 12' lat. y los 129" 20' long.: desagua en el mar divi-
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dido en brazos y barras, de las cuales la principal es la mencionada de Bocbod , en los 
14° 45' lat. y los 124° 14' long. También son notables el Francés y el Balacan, que 
desaguan juntos, y el último da nombre á una provincia. Pasada la boca de la bahía de 
Manila, se encuentra la de Nasugbu, formada entre las puntas del Fuego al N. , y de San 
Diego al S.: enfrente hay un islote llamado Fortín. La punta de Santiago que es el 
término inferior ó meridional de la costa occidental de Luzon, forma la parte septen
trional de la boca occidental del estrecho de Mindoro, mencionado ya, al N. de la isla de 
su nombre, en los 124° 14' long., y los 15° 44' lat. : desde esta punta empieza la costa 
meridional, que no ofrece menos irregularidades. Al E. de la punta de Santiago, se for
ma la bahia de Balayan, y en el interior del estrecho, la punta Calumpang, divide esta 
bahía de la de Batangas, que está cerrada al E. por la punta de Arenas. Estas tres puntas 
son prominencias considerables, y al E. de la de Arenas, se encuentra la del Lobo, en que 
empieza á dilatarse la boca oriental del estrecho, en los 15° 35' lat., y los 124° 52' long. 
La punta Sigallan termina esta boca, en los 15° 41' lat. y los 124° 11' long. Desde 
esta punta las olas meridionales invaden y estrechan la isla hasta los 15° 57' lat., cerce
nándole territorios de que forman otras varias islas, como la mencionada de Marin-
üuque, y algunas mas próximas y menores, como la Chica, la de Pagvilao, etc. Avan
za después nuevamente hasta formar la considerable prominencia llamada Cabeza de 
Bondoc, en los 15° 12' lat. y los 126° 7' long. Pero al mismo tiempo la estrechan mas 
y mas las olas orientales, desde los 14° 52' lat. hasta los 18° 38' id., y después de haber 
reducido la costa oriental de la isla á los 125° 7' long., en la latitud primero espresada, 
cortando de ella las islitas de Polillo, Jomalie, y otras muchas menores , se convierten 
contra la costa septentrional de esta parte meridional de la isla, que antes han perdo
nado entre los referidos 14° 32' lat., y los 12° 32' id. Avanza como hemos dicho la Ca
beza de Bondoc hasta los 13° 12' lat., en los 126° 7' long., y entretanto, por la parte 
opuesta el golfo de Lamon , avanza también á los 13° 46' lat., en los 126" 2' long., 
después de haber dejado por largo trecho , reducida la isla á la estrechez de un istmo, 
el cual es el corazón de la Sierra Madre , que, desde los 15° lat. se ha ido convirtiendo 
al E. La isla Alabat en el golfo, es un fragmento producido por esta invasión. Hecha 
la escursion meridional, que ofrece la Cabeza de Bondoc , vuelve á ceder la costa y se 
forma el dilatado golfo de Ragay, que penetra hasta los 13° 42' lat., en los 126° 35' 
long. La punta Macoto , que es el término oriental de la boca de este golfo, está en los 
126° 52' long., y los 13° 8' lat. paralelo á la mayor altura de la isla de Burias que antes 
hemos nombrado; alcanzando asi alguna ventaja al S., sobre la Cabeza de Bondoc: 
sigue aun avanzando la costa al S. hasta los 12° 52'lat., en los 127° 22' long. Hállase 
aq\ii el puerto Sorsogon , cuya estrecha boca mira al O.; y desde el lado meridional do 
ella , bájala costa al S., hasta la punta Calaan, en los 136° 50' long., y los 120" 32' ti., 
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describiendo una curva convertida al E.: en este estremo de la isla se encuentra el 
notable volcan de Buluran. La costa oriental de la isla forma el lado occidental de la 
embocadura de San Bernardino , de que antes se ha hablado, y sube en el mismo para
lelo hasta los 13° 16' lat., en que la punta Malalabon es el último término superior de 
este estremo oriental. Va descendiendo esta parte de la isla al S. E . , según hemos visto; 
y asi patentiza su carácter originario sobre las demás islas del Archipiélago. 

Desde la espresada punta Malalabon es preciso penetrar por entre un sin número 
de islas, que parecen fragmentos de esta, para volver á continuar recorriendo la costa 
oriental de Luzon. Desde luego se encuentran las Catanduanes entre los 127° 28' y los 
127° 50' long., y los 13° 38' y los 14° 14' lat.: todas las demás son de menor importan
cia. La costa [de Luzon, desde la repetida punta Malalabon, hasta el lado occidental de 
la boca del golfo de Lamon , es verdaderamente septentrional, aunque presenta alguna 
proyección de N. 0. á S. E. En ellas son notables el golfo de Albay , mirando al N. E., 
formado entre la referida punta, y la de Liboy, en los 127° 22' long., y los 13° 25' lat.: 
las islas de Datan, Pingan y Rapurapu, van cerrando este golfo por su parte N. , desde 
la mencionada altura de 13° 25' lat, en que se encuentra la primera, que es la mas occi
dental, hasta la de 13° 20' id., á que se hállala última; alcanzando al mismo paralelo orien
tal que la punta primeramente nombrada. Elévase luego la costa hasta los 13° 54' lat., en 
los 127° 20' long., y se retira rápidamente á los 127° 9' long.; dando lugar al golfo de La-
gonoy, que mira al E. : la punta Sialat forma la parte septentrional de la boca de este 
golfo, en los 13° 46' lat. y los 127° 27' long. AI E. de esta punta está la isla Catandua
nes. Continúa elevándose la costa, y van siguiéndola numerosas islitas: en los 127° 3' long., 
alcanzan sus puntas á los 14° 6' lat. La de Siruma forma la parte oriental de la boca de la 
bahía de S. Miguel, que mira al N. 0.: la punta Colasi limita su boca por 0.: la primera 
se halla en los 126° 55' long. y los 14° 4' lat., la segunda en los 126° 46' long., y los 13° 
58' lat. Continúa elevándose la costa, al paso que va retirándose al 0., y siempre va dejan
do numerosas islitas. A los 126° 15' long., llega á tocar en los 14° 32' lat. Desde aqui es 
mas septentrional; pues se dirige con pequeñas inflexiones deE. á 0., hasta los 125" 56' 
long., en que se halla la parte oriental de la boca del golfo de Lamon, antes menciona
do. Este golfo tiene la forma de una prolongada cuña, de N. 0. á S. E., aunque su boca 
mira al N. La punta que forma el lado occidental de esta boca viene á encontrarse á la 
misma altura que la de E., ocupando ambas los 14° 28' lat.: la occidental está en la long. 
de 125° 15'. Desde aqui toma nueva dirección la costa, y muy distinta forma la isla. Ha 
prolongado su línea occidental desde los 18° 42' (punta de Caparispasan) hasta los 13° 
H' id. (punta de Santiago), describiendo una curva; pues su estremo superior se halla 
en los 124° 19' long., su centro (puntas de Arenas y Pedregales), en los 123° 18' id., y su 
término inferior en los 124° 14' id. Ha estendido su costa meridional desde esta misma 
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long., donde se halla la punta de Santiago, con la lat. de 15° 44', hasta los 157* 40' long., 
y los 12° 32' lat. (punta Calaan), cuya línea no llega á apoyarse en la Cabeza de Bon-
doc, aunque parece adelantarse esta á alcanzarla próximamente á su centro, dividiendo 
en dos grandes senos el mar de esta parte, y separando entre sí las islas de Mariti'Duque 
y Barias. Tirando una línea por las puntas mas descollantes, de la costa septentrional de 
esta gran prominencia oriental de la isla, cuya prominencia sumamente volcánica, es lla
mada los Camarines, queda afirmada sobre ellas, en los 127° 20' long., sobre los 14° lat.; 
en los 127° 4' long., sobre los 14° 6' lat.; en los 126" 22' long., sobre los 14° 52' lat., y 
por encima de la entrada del golfo de Lamon, va á terminar en la punta de lnaguican, 
que es la parte occidental de la boca del gran seno, en que se forma el repetido golfo La
mon: esta punta se halla en los 124° 52' long., y los 15° lat. De este modo resulta que 
esta parte de la isla de Luzon, está determinada entre dos líneas dirigidas de N. 0. á S. E* 
como de 70 leg. lamas meridional, que abarca toda la parte inferior de la isla, y como de 
52 la otra, distando entre sí por el estremo E. como 26 leg., y sobre35 por el O., donde 
la superior se apoya en la espresada punta de lnaguican. Sobre esta punta se esliende y 
eleva al N. la costa oriental de la isla, hasta los 18° 58' lat. en que el cabo del Engaño 
forma su término septentrional. Este cabo es un estribo avanzado al N„ por los montes 
Caraballos orientales, eminente cordillera, que se encumbra por lo largo de esta costa, 
formando diferentes puntas en ella, y no pocos esteros, con los rios que se precipitan por 
sus valles. 

Desde la mencionada punta de lnaguican, se forma un dilatado seno hasta el cabo de 
S. Ildefonso, que se avanza hasta los 125° 12' long., en los 15° 40' lat. En frente de la 
parte inferior de este seno está la isla Polillo. La costa de Luzon continúa desde el 
mencionado cabo de San Ildefonso, progresando sobre las aguas del grande Océano: á los 
16° 34' lat. se forma una bahía notable, cuya estrecha boca está convertida al S. E.; en 
los 17° lat., alcanza la costa á los 125° 50' long., y en los 17° 30' lat., llega á los 126° long. 
Entre este punto y una prominencia que se adelanta en los 18° 10' lat., á los 125° 58' 
long., frente de la cual está la islita Moloncon, se forma un seno , cuyo centro se halla 
en los 18° lat. y los 125° 45'long. Desde la prominencia últimamente indicada, se eleva la 
costa, retirándose á empujar al N. el antes referido cabo del Engaño, principio de la 
costa septentrional. Al occidente de este cabo se forma el dilatado seno en que desagua 
el caudalosísimo rio Cagayan, á los 125° 12' long. y los 18° 24' lat. Al occidente de este 
rio se halla la boca del Abulug, en los 125° 2' long., y los 18° 27' lat. Luego descuella la 
punta de S. Juan, entre la que, y la de Pata al 0., se forma un seno. Sobre la última pun
ta nombrada, avanza Sierra Madre, la gran prominencia ó punta de Cabicunga, á la que 
siguen con pequeña inclinación al O., las bahías de Pasalen, Baugan, la punta Mcrei-
ra, y la boca y punta de Caparispisan. 
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Recorrida asi la costa septentrional, y vistas antes la oriental y occidental, podemos 

comprender también esta parte superior y principal de la isla entre dos líneas rectas, que 
determinen su propensión contraria, á la que hemos dicho presenta su parte inferior; 
mas esto solo puede verificarse desde la punta de Caparispisan, á la de Arenas por O., y 
desde la prominencia, que hemos colocado en los 17° 50' lat., al cabo de Sa?i Ildefonso 
por E., pues la isla presenta una forma semicircular. Desde el cabo de San Ildefonso á la 
punta de Arenas, ofrece una mole, cuyo espesor ocupa I o 51' long.: desde la prominencia 
oriental, que, sobre dicho cabo hemos mencionado, hasta la punta Dile que tiene contra
puesta, hay mas de 2*. La isla, hasta el punto que determinan dicho cabo de San Ildefon
so por E., y la punta de Arenas por O., propende, aunque muy poco de N. E. á S. O.; y 
convirtiéndose luego al S. E . , ofrece una forma semicircular; es la forma de la cordillera 
Madre de estos montes, y en lo concerniente á ellos, vamos á ocuparnos, después de con
cluir de dar la posición de las islas, y de reconocer el sistema de estas por sus respectivas 
posiciones ; faltándonos ya poco que decir para ello ; pues solo nos resta que tomar en 
cuenta los últimos residuos septentrionales de este gran sistema al N . de la culminante 
Luzon. La islita Camiguin, comprendida éntrelos 18° 52' lat., y los 19° 2' id., y entre los 
125° 21' long., y los 125° 24' id. por la parte meridional, y entre los 125° 25', y los 125° 
28', por la septentrional, de modo que aparece tendida del N. E. á S. O.: la pequeña Fu
ga, paralela á la anterior, en los 124° 50' long.; las mas pequeñas Baring y Manapa, al 
0., y al N. 0. de la última; la Dalupiri al N. 0. de estas tres, sobre los 19° lat.; la Ca-
layan al N. E. de esta; la de Babuyanes al N. E. de la anterior; las Batanes y las Bas-
chi septentrionales, van indicando el mismo sistema, hasta los 120° 18' long. y los 21° 
10' lat. 

Esta rápida ojeada sobre el sistema general de las islas Filipinas, cuyo número ascien
de para algunos al de 1200, y para otros son innumerables, nos ha demostrado ya jiña 
marcadísima correspondencia entre ellas. Observando ahora en general sus montañas, ve
mos que cuantas asoman en estas islas, corresponden á una vasta cordillera, tendida de 
N. á S., con varias ramificaciones. Las mismas islas no parecen otra cosa que cuerpos de 
esta cordillera, ó elevadas mesetas, comprendidas entre ellos, y cortadas por canales, que 
las separan entre sí. Esto sucede por lo menos respecto de las principales; y las mas bajas 
parece han sido formadas, en parte por desprendimientos de las otras; pues escaseando 
sus capas vegetales, á poco que se profundice, se da solo con arenas, entre las que, nu
merosos mariscos, prueban la antigua ocupación de estos sitios por las olas. Mas no es aun 
ocasión de esponer estas circunstancias que atestiguan los grandes trastornos físicos ocur
ridos en estas islas. Dirigiendo ahora únicamente la vista sobre las montañas, lo hare
mos aun con tanta rapidez, que solo nombraremos sus puntos principales, sin detener
nos á fijarlos, cuyo trabajo, será materia de sus correspondientes artículos. 
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MONTAÑAS T LLANURAS. LOS montes Garavallos, de que ya hemos hecho mención, cor

ren de N. á S» cerca de sesenta leguas, desde la eminencia llamada propiamente Carava-
lio, al Caravallo de Ballet, prolongándose después por toda la isla de Luzon, hasta el vol
can de Buluran. Su anchura, en las primeras sesenta leguas citadas, es por un promedio 
de mas de quince leguas. La cadena central ó madre es bastante elevada, y de ella se 
desprenden varias ramificaciones, que , suhdivididas luego, forman grandes y deliciosos 
Valles , de los cuales los mayores son el del Bio grande de Cagayan, tendido de S. á N. 
por eiCentro de la isla; el del rio Agno, y el del Abra (al O.) 

Dentro de las cordilleras que corresponden al E., se forman también grandes llanuras 
fertilizadas por muchos arroyos. Uno de los montes mas notables de la isla, es el llamado 
Tonglo* también es de consideración el monte Culili (ai O.) El Tagudin, tiene una punta 
como cortada á pico, y otra punta inferior forma cordillera, con otro gran monte llama
do Tcptep. Desde una de las puntas del Culili, se descubre al S. el monte Manacao, que 
forma otra cordillera con el de Tocadan. También es notable el Cabunian. Los estribos 
que salen de la cadena que cierra por el O. el hermoso valle de Benguet, forman los de 
Pias, Candan, Povedaj Navarcan, por los que se puede penetrar fácilmente en lo inte
rior de la cordillera. Al S. 0. del nudo de la cadena de Apayao, con la central, se halla 
en esta como á distancia de nueve leguas de aquel, el pico Luercn, del cual sale un largo 
estribo, que separa del rio Agno, el Ambaynan. El monte Arayat, se eleva en los 15° 11' 
lat., y los 154° 19* long. La cordillera de los montes Zambales (al O.), es también muy 
considerable. Conocido es, que tan vastas montañas se hallarán entrecortadas por rios 
caudalosos , y ya hemos hecho mención de alguno de ellos, particularmente en la coro
grafía de las islas; sin que por esto dejemos de recorrerlos también ahora, aunque no con 
mas detención que las montañas. 

Ríos Y LAGUNAS. Innumerables rios cortan y riegan estas islas en mil direcciones. De 

los montes Caraballos, sale, como en otra parte hemos visto, el gran rio de la Pampan-
ga, con el cual se unen luego los de Dimalag, Bongabong y Santor, los cuales tienen su 

origen en la misma cordillera de los Caravallos orientales. Antes de llegar al monte 

Arayat, recibe el Painpanga, al rio Chico del mismo nombre, y después los de San Mi* 
guel, San Luis, Calumpit y últimamente el de Quingoa, sigue dividiendo la provincia de-, 

Pampanga, de la de Bulacan, y desagua en la bahía de Manila. 

El rio Chico mencionado, nace en la gran laguna de Cañaren, situada en la provincia 

de Pampanga, cerca de la de Pangasinan, cuya laguna es formada por varios rios. Anti

guamente el rio Chico, era navegable; pero las piedras que trae rodadas y los troncos de 

árboles, han obstruido totalmente esta útil comunicación para las provincias entre sí: por 

la parte de Arayat, se han formado pozas ó depósitos de aguas, que solo sirven para mo-
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r¿ida de muchos caimanes. Este rio recibe numerosos afluentes de los Caravallos, antes 
de unirse al Rio Grande. De los montes Zambales salen varios arroyos que forman los 
rios de Lumay, Macavalo y Porae: el primero desagua en el mar, deslindando las pro
vincias de Bataan y Pampanga; y los dos últimos desaguan en el rio Chico. Del monte 
Arayat cae un gran chorro, que hacia la mitad del mismo monte, mirando al E. S. E. , 
forma un depósito de agua muy profundo, y se despena al rio Chico, por los torrentes de 
Quinling y Subigan: otros tres llamados Lara, Balaad y Bocandang acuden al mismo rio. 

La parte de costa que comprende la provincia de Bulacan, hemos visto ser un labe
rinto de esteros, formados por los rios que desaguan en ella. 

De los Caravallos occidentales, en el pais de los Igorrotes, al N. de Pangasinan, 
salen varios rios, que fertilizan toda aquella tierra. El mas caudaloso es el Agno antes 
descrito, que, después de haber rodeado todos los pueblos déla provincia, por el S. E., 
en forma de anfiteatro, pasando entre Aguilar, Salasa, Singayen y San Isidro, por el 
O., viene á desembocar en el mar por el N . 0. 

A la salida del pueblo de Agoo hay un rio pequeño. A la entrada del de Aringay hay 
otro caudaloso. En Bañan hay otro; y entre Bacnotan y Napakpakan se encuentra asi
mismo otro, y varios arroyos. 

El rio Abra corre por la provincia de Pangasinan. Este rio Abra desemboca en el 
mar por las barras de Butao , Niog y Dile, dividiéndose desde la Bocana en tres brazos 
caudalosos; causando en tiempos de lluvias y avenidas muchos danos en los pueblos in
mediatos por variar con frecuencia su dirección. El principal brazo de este rió pasa por 
la población de Sania Catalina de Sena ó de Baba'. Todo es navegable, y por él los idó
latras Tinguianes trasportan las maderas á los referidos pueblos cristianos. 

Por el pueblo de Parañaque desemboca, en la bahía de Manila, el pequeño rio llama
do Tripa de Gallina, á causa de las muchas sinuosidades que forma en su curso. Este rio 
es un brazo del Pasig, que baja de la laguna de Bay, y principia á tener su curso separa
do entre los pueblos de Pandacan y Santa Ana, dejando aislado todo el territorio de 
Manila. 

El rio Pasig tiene su nacimiento en la laguna de Bay, y recorre unas seis leguas hasta 
desaguar en la bahía. 

El rio San Mateo desemboca en el referido Pasig, por la población del mismo 
nombre. 

Los rios de agua dulce, que riegan la provincia de Bulacan, son el de Quingoa, que, 
bajando por Angat y San Rafael, pasa por Balivag, Quingoa, y San Isidro á Ca-
lumpit; y el de Pampanga, con el que se une el anterior. 

El rio Grande, naciendo en los montes Zambales, en la parte occidental de la 
provincia de Pampanga, corre al N . por esta provincia, á la de Pangasinan, reunién-
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dosele otros que salen de la laguna de Cañaren: únese al Agno, que desagua en el gol
fo de Lingayen, provincia de Pangasinan. 

En la provincia de Bulacan son notables el llamado Francés, y el de Bulacan , los 
cuales se reúnen en Calumpit. 

En el monte Tonglo tiene su nacimiento el rio Cagaling, que es el que pasa por 
Aringay, provincia de Pangasinan. Infinitos son los rios que se desprenden de la cor
dillera de los Caravallos occidentales, y entre ellos se cuentan igualmente el Piapia 
que desemboca en Calavang, el Amburayan, que va á Bangar y otro brazo á Tagudin, 
el Cati, que se reúne al Amburayan, el Santo Bosario, el Torray, el Bacnn y otros de 
menor importancia. . 

En los 124° 30' long. y los 15° 48' lat., donde se hallan los montes que dividen la 
Nueva Ecija, de la Nueva Vizcaya, se desprende el rio Grande de Cagayan, que en
grosándose con numerosos afluentes, que recibe de los Caravallos orientales por la 
derecha, y de los occidentales por la izquierda, va á desembocar en el mar, en la costa 
N. de la isla de Luzon, cerca de Aparri. 

De la parte 0. de los montes Caravallos , que dan vista á Cagayan , bajan otros 
rios, qne uniéndose sucesivamente, forman el que pasa por Canipata y Alabug, y 
desemboca también en el mar entre la punta de San Juan y Aparri. 

Es tanta la abundancia de las aguas que corren por las islas, que, en la estación 
de las lluvias, se forman lagunas periódicas de grande estension á los cuales los natura
les llaman pinacs. 

En la gran llanura de Candava, provincia de la Pampanga, se forma en la estación 
de las aguas, una laguna inmensa, que por algunas partes tiene mas de ocho leguas de 
estension, desde el sitio de Balatong, en la jurisdicción de S. Isidro, hasta mas arriba de 
Capan , recogiendo los derrames de los rios Santor, Garlac , Opig, Mansiny otros. 
El desagüe de esta laguna ó pinac, se verifica por canales naturales, que comunican con 
los indicados rios; pero nunca es completo, y deja siempre varios ojos de agua ó peque
ñas lagunas , entre los prados que reemplazan la inundación. 

El pinac de Hagonoy, en la provincia de Bulacan, formado por las avenidas de los 
rios de la Pampanga, es mucho menor que la de Candava. 

También se forma otra laguna ó pinac de mucha estension, en la llanura de Mangabol, 
entre ios pueblos de Paniqui y Bayanban, resultados de las lluvias y de los derrames 
del rio Agno, que se aumenta cuando las aguas de los rios Catablang, Quiniblatan y 
Tarlac, son precisadas á detenerse por ir muy crecido el citado Agno. 

La laguna de mayor estension que se conoce es la de Bay, provincia que, por ella 
se llama de la Laguna: tiene mas de 50 leguas de boguéo , y está comprendida entre los 
124° 37' y los 125° 6' long., y los 14° 8' y los 149 50' lat. 
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Otra laguna hay también de grande ostensión en la provincia de Balangas, conocida 

por el nombre de Taal de Bombón , en cuya laguna entran varios rios y desagua en la 
ensenada de Balayan; está comprendida entre los 125° 28' y los 124° 40' long. y los 
13° 44' y 14° 7' lat. 

Al N. de la provincia déla Pampanga, confinando con la de Pangasinan, está la gran 
laguna de Cañaren; en ella entra el rio Catablangan, el cual atravesando por la misma, 
se une en tiempo de aguas con el rio Quiniblatan, y luego con el Mongabol, por este rio 
acrecido su caudal con las aguas del Tarlac, se navega hasta el rio Agno. 

En la provincia de Cagayan , lindando con el estremo N. de Nueva Ecija, se halla 
otra gran laguna denominada Cagayan, de la cual sale un rio que desagua en el mar, 
entre la Punta Delgada y Punta Tapal. 

La laguna de Mindoro, en la provincia é isla del mismo nombre, es grande y des
agua en el mar , hacia el N. 0. de la referida isla, cerca de la punta de Nanjang. 

En la isla de Mindanao son notables el gran lago de Lano% comprendido entre los 
127° 48' y 128° 16' long., y los 7o 46' 8o 5' lat.; el de Supongan en la parte septentrio
nal de la isla (á los 9° lat.); el de Linao, al S. E. del de Laño (en los 128° 50' long.); 
los de Buloan y Ligasin en la parte meridional, y otros menores. 

Como producto délas circunstancias tópicas que acabamos de mencionar, varia el 
clima en estas islas, según varian las localidades , y no obstante hallarse en la Zona tór
rida , sus periódicas afecciones atmosféricas, que contestan á los efectos de aquella» 
equilibrándolos, proporcionan generalmente una perpetua primavera. Hacia el O. acuden 
las lluvias desde junio hasta mediados de setiembre, al mismo tiempo que soplan con la 
mayor violencia los vientos O. y S., modificando la estación, como lo conjeturaron los 
antiguos antes del descubrimiento real de estas regiones. La nieve, el granizo y aun el frió, 
son desconocidos en ellas. El airees sano, donde las emanaciones de algún depósito de 
pguas no lo altera. Su posición gconómica hace que ni entre sus estreñios sea notable 
la diferencia de duración del dia y de la noche. 

CUMA É INFLUJO DE ESTE EX LA NATURALEZA ANIMAL Y VEGETAL DEL PAÍS. A pesar de hallarse 

las Filipinas en la Zona tórrida, equilibran de tal modo sus efectos las variedades perió

dicas, que, como hemos dicho antes , en general se disfruta de una perpetua primavera. 

Las islas que componen el archipiélago Filipino, no son verdaderamente otra cosa, que 

un hacinamiento de montañas separadas por llanuras, cuya principal cadena , de la 

que se desprenden varios estribos, corre de N. á S.; por lo cual las variaciones que 

se esperimentan en ciertas estaciones, son debidas á estas circunstancias tópicas, y á la 

situación respectiva de los pueblos, según se hallen á Levante ó á Poniente de aquellas 

cordilleras. 
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En la parte de 0., las lluvias reinan por lo común desde principios de junio , hasta 

mediados de setiembre, mientras que en la del N. y del E., se disfruta de un cielo des
pejado. Llegado el mes de octubre , el viento de O. llamado vendabal , que ha reinado 
hasta entonces, cesa, y es reemplazado por el viento N. que trae consigo las mismas 
lluvias que el que acaba de pasar: con la sola diferencia, que con este, son tan sosteni
das , que hay ocasiones que duran quince dias seguidos, sin parar un momento. 

Cuando esto se verifica, las tierras se inundan, los caminos se ponen intransitables, 
y los campos se convierten en vastos lagos, cuyos límites apenas pueden distinguirse á 
la simple vista. A estas inundaciones, debe atribuirse sin duda alguna en su mayor parte, 
la feracidad de este suelo privilegiado. En efecto, es de los mas amenos y productivos del 
Asia, en términos que do quiera que se estienda la vista, se le ve cubierto de una alfom
bra de verdor, y de vistosas y aromáticas flores. Las cosechas se suceden unas á otras 
todo el año, y constantemente se ve en las plantas, una vegetación lozana y vigorosa, y 
los árboles cubiertos de hojas. 

Aunque hemos dicho , generalmente hablando, se disfruta en las islas Filipinas , de 
una perpetua primavera, con todo, preciso es manifestar; que los calores que se espe-
rimentarian en ciertas estaciones á no ocurrirías variedades periódicas, de que se ha 
hecho mérito, serian tan escesivos, que, á no dudar, no podrían resistirse: mas la con
tinua humedad, que despiden los campos por un lado, y las brisas de mar y tierra, que so
plan alternativamente de otro, hacen menos sensibles los calores. Es de advertir que 
en la estación en que reinan los vientos del N . , el frió que se esperimenta con particula
ridad en las montanas, obliga en algunas ocasiones á buscar abrigo. 

Los calores mas fuertes, empiezan á mediados de marzo, cuando principian las brisas 
del E. y S. E . , brisas que duran unos dos meses, hasta ser reemplazadas por las de 0.; 
de cuyas transiciones, resulta una especie de lucha entre los elementos, que baten de una 
y otra parte; y sus resultados casi siempre son, huracanes y tempestades, acompañadas 
de gran elevación de temperatura. 

Para dar una idea de las revoluciones atmosféricas que se esperimentan en estas is
las , presentaremos en la descripción de Manila, las observaciones meteorológicas prac
ticadas en dicho punto por M. le Gentil, de la academia de ciencias de París, enviado á 
mediados del siglo pasado, por el gobierno francés á los mares de la India, para observar 
desde allí, el perielio de Venus. Aunque en algunas cosas , no estamos de acuerdo con 
aquel sabio viajero, no podemos menos de consignar, que sus observaciones, son de mu
cho mérito y utilidad, y que, cuando nos separemos de ellas, manifestaremos franca
mente nuestra opinión , en los puntos en que estemos discordes. 

M. le Gentil hace notar, y con razón , que los cambios de los monzones ó brisas no 
guardan en Filipinas la misma regularidad que en muchos otros puntos de la Zona tórri-
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da; y que, los vientos de 0., que son constantes en el mar, no lo son siempre en Manila, 
que solo soplan por lo común, por espacio de quince días ó tres semanas, cesando por 
intervalos, durante los cuales reinan otros vientos; pero muy particularmente los del 
S. E. Estos cambios y repeticiones de vientos, cuando no vienen acompaüados de lluvias, 
se llaman collas secas. Es muy frecuente que estas sean las mensajeras de tempestades, 
que los indios denominan bagyos, durante los cuales , el viento recorre todas las direc
ciones de la brújula. Consecuencia de aquellas, son los horrorosos huracanes, que des
vastan los campos, arrancan de cuajo los árboles mas corpulentos , derriban las casas, y 
arrastran tras sí las ruinas , estrellando las embarcaciones sobre la costa, y arrojándolas 
con frecuencia en medio de las poblaciones atónitas. 

Las tempestades, durante las cuales la luz deslumbradora de los relámpagos se sucede 
sin interrupción, y el largo y magestuoso rodar de los truenos se prolonga en las mon
tañas, y en el seno de los frondosos bosques que las coronan, completan el cuadro de las 
vicisitudes atmosféricas del pais mas hermoso, mas rico, mas delicioso y pintoresco de 
la tierra. Cuando se asiste á una de estas grandes convulsiones de la naturaleza, se persua
de uno, que tanto en el mundo físico, como en el moral, Dios ha querido permitir, 
que el mal esté siempre al lado del bien, á fin de que el hombre pueda á cada ins
tante recordar su debilidad, sin enaltecerse jamás, por los adelantos ó ventajas que 
obtenga. 

A poco rato de salir el sol, á la proximidad de algún bagyo, hace generalmente un 
tiempo hermosísimo: únicamente las montañas aparecen coronadas de una ligera bruma 
parecida á la del humo. Durante el curso de la mañana , aquella se estiende por el 
horizonte como un velo trasparente, á la cual no debilita la luz del sol: mas poco á poco 
se va espesando al rededor de las montañas, donde va formándose gruesas nubes; y 
por la tarde estalla un terrible huracán que dura hora y media ó dos , y á veces mas. 
Terminado este , por lo regular el ciclo se despeja de nuevo, y la noche que sigue sue
le ser magnífica. 

M. le Gentil asegura por un gran número de observaciones que ha hecho en la Zona 
tórrida, que, la capa inferior de las nuves que forman los huracanes ordinarios, no se 
eleva á mas de 450 toesas de altura perpendicular: sobre aquella, ha reconocido muchas 
veces otra mas elevada, rara y desplegada casi siempre en dirección opuesta á la pri
mera , la que ha notado que tiene muy poco movimiento. 

A la brisa del S. 0. sucede la delN. E . , á cuyo período se denomina invierno en Mani
la, cuya estación es la mas apacible y deliciosa que se disfruta en el archipiélago; donde 
los árboles no se desnudan jamás de sus verdes hojas, ni en esta, ni en ninguna otra sc-
tacion; ni sus habitantes se ven incomodados por el frió ; pues el mes de febrero 
que es el mas frío del año, el termómetro no baja en las llanuras á mas de 17° del cen-
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tigrado, y en enero, marca generalmente de 19° á 20; á esta temperatura se soporta muy 
bien de noche, una colcha de algodón; pero á medio dia sube á 30°, á 32°, y a veces hasta 35". 

Antes de concluir la descripción del clima, de las islas Filipinas, falta indicar Jos 
efectos que produce en el hombre, y las enfermedades mas comunes en ellas. Los aires 
de Filipinas, son generalmente muy sanos , y se conocen allí, muy pocas enfermedades 
endémicas : los vientos de Levante abren los poros y hacen transpirar mucho, lo que 
contribuye á que sus habitantes disfruten de buena salud. Se ha notado que la perma
nencia de los estrangeros en estas islas, es menos funesta á las personas de edad ma
dura, que á los jóvenes: la mayor actividad de la naturaleza de estos, con la mayor dota
ción de electricidad, de que carece la de aquellos ya mas caliza, les es funesta bajo la 
escesiva acción de] jujima. 

Como en todas partes, los sitios elevados, son mas sanos que los valles, y los que están 
espuestos á los vientos del mar, lo son mas, que los que, están en parages abrigados. Los 
vientos de tierra, atravesando por encima de estensos bosques vírgenes, engendran 
muchas calenturas intermitentes, á que están espuestas particularmente, las provincias 
de Cagayan, de Nueva Vizcaya , de Pangasinan y de Nueva Ecija; y con especialidad los 
soldados que á ellas van destinados, que con harta frecuencia , son víctimas de dicha en
fermedad. Es inútil decir, que el clima de estas islas, es mas saludable para los naturales, 
que para los europeos. Los indios por lo regular disfrutan de salud y robustez, hasta una 
edad muy avanzada; y es admirable, ver hombres de 80 años, trabajar con tanto vigor, 
como otros , que están en la flor de su edad; asi que, es muy frecuente en este pais, ha
llar personas de mas de cien años. 

Una de las enfermedades reinantes, mas comunes en este pais, es la disentería crónica, 
la cual dura á veces muchos años, sin que sea posible cortarla: esta enfermedad, presenta 
un carácter particular como afección nerviosa, y los medicamentos, que con mejor 
éxito se emplean para combatirla, son los lacsantes vegetales, tales como el aceite de 
reciño, mezclado con cuatro onzas de vehículo gomoso. 

El cólera morbo asiático ha sido epidémico en 1820, y se curaba con los purgantes 
y vomitivos mas enérgicos; y este mismo azote de la humanidad, volvió á invadir las islas, 
en 1842, no sin que se hubiese pronosticado con antelación su vuelta, en razón de las 
observaciones atmosféricas, que se habían practicado y las enfermedades reinantes, que 
antes de dicha época, habían aparecido. 

Entre las demás enfermedades mas comunes en Filipinas, citaremos la clcphantiasis, 
la lepra, el fueyo de San Antonio, el berbu, que es una enfermedad caracterizada por 
una considerable hinchazón de vientre que frecuentemente mata al enfermo : la que se 
llama pasar el hambre, de que ocurren muchos casos, ocasiona la muerte con la 
mayor rapidez. La syphilis, es muy indolente y fácil de curar, de manera que pocas veces 
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resiste mas de 15 á 20 dias de tratamiento en el hospital de Manila: los naturales la 

curan también con suma sencillez por varios medios, algunos de los cuales son muy curio
sos. Aun cuando en este pais, no se esté espuesto á las afecciones pulmonares como en Eu
ropa, se ven muchas enfermedades agudas de este órgano, tales como pulmonías de las mas 
graves, y con todos los síntomas, que se observa en las de Europa, y algunas pleuresías. 
Las tisis pulmonares, son en general consecuencia de las imprudencias que cometen los 
enfermos , y del abuso que los indios hacen del baño; tomándolo en cualquier estado y á 
cualquier hora del dia, lo mismo sanos, que con calentura. La mayor parte de las mugeres, 
sobre todo las de los pueblos de las provincias, y las de los salvages sin escepcion, se van 
al baño en acabando de parir, y se llevan consigo al recién nacido. Es verdad que á mu
chas les sienta perfectamente; pero también lo es, que este abuso causa la muerte á algu
nas. Quizá no se encuentra otro pueblo en el mundo tan indolente como el indio, cuando 
está enfermo: sujeto á una porción de enfermedades cutáneas, no hace caso alguno de 
ellas: las bubas, especie de sífilis ulcerada de una naturaleza grave, les causa poca apren-
sion : y cuando la padecen, se curan á sí mismos, sin pedir parecer ni consejos á nadie 

Los medicamentos que emplean para sus usos, pertenecen todos al reino vegetal ó ani
mal: usan también revulsivos esteriores, y tienen una ciega confianza en sus mediquillos, 
entre los cuales, es preciso confesar, hay algunos, que por la larga esperiencia, que han 
adquirido, saben curar enfermedades, que los médicos mas inteligentes y sabios abandonan 
por incurables. Debemos decir también de los médicos chinos , verdaderos empíricos y 
charlatanes, que en Manila poseen una fama mal adquirida; que para la curación de las 
enfermedades, emplean medicamentos del todo desconocidos de los médicos europeos: 
del número de estos son, el sincat, la acá, etc., que los aplican en las afecciones abdo
minales , en las de los bronquios y en las tisis pulmonares; los cuales se les ha visto pro
ducir efectos maravillosos. Poseen también remedios eficaces para las convulsiones de los 
niños, emplastos muy buenos, y otra porción de medicamentos aplicables al esterior. Mas 
confiados que los médicos europeos, en la acción de sus medicamentos, ni sangran ni apli
can sanguijuelas en ningún caso: usan, sí , con preferencia los tópicos, los revulsivos y 
los derivativos. 

Los indios son muy hábiles y diestros para sacar de las postillas de la sarna, el aniína-
lito, que ellos denominan arador ó cagao; quienes lo estraen de un conducto pequeño, que 
hay al lado de la postilla, con la punta de una aguja: después se lo ponen sobre la uña en 
donde se le ve moverse. Gracias á la escelente vista de que están dotados, y á su genio 
observador , conocen este animalito desde tiempo inmemorial, y lo enseñan á cualquiera 
que quiera verlo, á la vuelta de algunos años de estraido. En otro lugar haremos mérito 
de la manera como curan esta enfermedad, asi los mediquillos indios, como los chinos. 

A una con los accidentes del terreno, y del clima de este pais, el reino mineral se nos 
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©frece, como uno de los mas ricos y abundantes que se conocen ; pues miradas con aten
ción las islas que nos ocupan, presentan un espectáculo magestuoso y terrible. Se ven 
cubiertas de basalto, de lava, de piedras quebradizas y cenicientas, de azufre en fusión 
por la continuación de fuegos subterráneos , y de aguas hirvientes , que comunican con 
escondidas llamas. Todos estos portentosos accidentes de la naturaleza , son efecto de 
apagados volcanes, de otros que arden todavía, y de los que se forman en las profun
das entrañas de la tierra, donde permanecen siempre en fermentación materias infla
mables. Las cenizas de estas inmensas hornillas, que cubren siglos hace la superficie de un 
terreno profundo, los calores propios de los paises situados bajo la Zona tórrida, la hu
medad, que, como hemos dicho, mantienen habitualmente las vecindades del Océano, los 
altos y frondosos montes, y los bosques tan antiguos como las islas, son verosimlmente las 
causas de la fertilidad casi increíble del reino vegetal. Tanto este como el animal, es rico 
y abundantes en estas islas, y son tantos los artículos de riqueza que contiene aquel deli
cioso suelo, que hasta el dia, no han llegado á conocerse y apreciarse debidamente sus in
mensas producciones , las que si un inteligente naturalista, examinase con detención y 
ausiliada de los medios necesarios, enriquecería seguramente las ciencias con una multi
tud de conocimientos curiosos , útiles é importantes. 

REINO MINERAL. Este es mas rico en Filipinas, que en ningún otro punto conocido; en él 
se encuentran multitud de minerales, y metales de varias especies; sobre todo, con abun
dancia los dos mas esenciales al hombre en la clase de metales, como son el oro, y el 
hierro. 

En las diversas islas y provincias de que consta el archipiélago, pocas de aquellas ni 
de estas, se encuentran, que no suministren oro; porque casi todos los rios lo arrastran 
con sus aguas, de las que se saca por loción: en particular abunda mucho en las pro
vincias de Caraga, de Misamis, de Nueva Erija y en el pueblo de Gapan. 

Los sitios mas ricos en oro son Benguet, Suguk y Apayao, en el Carballo; Para-
cale y Mambulao, en la provincia de Camarines Norte, Pigtao y Pijoluan, en la de Mi
samis, y en las montañas de Caraga y de Cebú. En la isla de Mindanao abunda tanto este 
precioso metal, que los indios á falta de numerario, llevan habitualmente saquitos de 
oro «n polvo, del que se sirven, no solo para hacer sus compras, sino también para sus 
apuestas en las luchas de gallos, á que son sumamente aficionados: al empezar la lucha 
toman de su saquillo con las puntas de los dedos, una cantidad mayor ó menor según la 
apuesta que quieren hacer, en favor de tal ó cual animal. 

Se asegura, que podría hallarse oro en todas las provincias de este archipiélago , si se 
tomase cualquiera el trabajo de buscarlo. Todas las poblaciones independientes, sobre to
do la de Mindanao , se ocupan en su estraccion. Los habitantes de las montanas, que 
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viven aun en el estado salvage, tales como los igorrotes, los mónteseos y los linguianes, 
lo llevan á vender á las cabezas de partido de las diversas provincias, El oro de Gapan es 
el mas puro; está á 22 quilates. Sin embargo, los indios por su indolencia no laban bien 
la arena; la necesidad no les obliga á ello; porque saben que en poco tiempo, recogen 
con que poder mantener á su familia muchos dias. Tampoco, á pesar de esta abundancia, 
se habian descubierto aun verdaderas minas de oro, hasta que el inteligente y labo
rioso Mr. Oudan, que hace tiempo vive en las Filipinas , ha dado con algunos filones en 
las montañas de Caraga (isla de Mindanao), en donde reside, en medio de las tribus salva-
ges, siguiendo sus costumbres, y hablando todos sus idiomas. El oro se vende en general, 
á 22 pesos el tael. El principal uso, que se hace de este metal, es para objetos de joyería; 
lo restante se vende á los chinos, y á los mestizos, que hacen su comercio. 

Las minas de hierro, son muy numerosas; pero solo hay muy pocas conocidas en estado 
de esplotacion; resulta por los esperimentos hechos en muchas valoraciones, que el hierro 
de Filipinas, es de la mejor calidad, tal como el de Nueva-Vizcaya, en la provincia de Bu-
lavan, y en Morón, se encuentra el hierro casi á flor de tierra. 

En la provincia de la Laguna es de una calidad superior, lo mismo que en la anterior. 
En Angat, en la provincia de Bulacan, hay una mina de hierro, que ha sido esplotada al

gún tiempo por el padre de su actual propietario D. Juan Escalante, la cual producía un 
interés de 80 por 100. El producto de esta mina, se enviaba á Nueva-España, donde existen, 
todavía según suponen algunas personas, en el castillo de San Juan de Illoa, callones que 
tienen el nombre de Manila, y la fecha en que se fundieron. Por lo demás, los grandes hor
nos que se colocaron cerca de la mina de hierro de Angat, han sido abandonados, so pre-
testo, de que un lugar situado en las montañas, y rodeado de rocas, es poco saludable. No 
hay ahora en este sitio, mas que un chino, queesplota á su manera esta rica mina , y con 
el hierro que saca de ella, fabrica sartenes (carajais) y cuchillos (bolocs), para el uso 
de los indios. 

Seria fácil establecer en este sitio, fábricas ó Terrerías ; porque muy cerca de él corre 
un rio poco caudaloso del que podría sacarse parüdQ. Los productos podrían mandarse á 
la China, y á los archipiélagos inmediatos, y los buques españoles, que van ahora á Amé
rica, frecuentarían sus mercados. 

El imán, abunda en los alrededores de estas minas de hierro, y no es raro encontrarlo 
en masas considerables. 

Se han visto hermosos y ricos ejemplares de cobre, y se asegura existen minas de este 
metal, en la Pampanga, en Batangas, é igualmente en Mindoro. 

En cuanto al plomo, no se le ha podido encontrar en estado libre; pero hay varias 
circunstancias, que no dejan dudar de su existencia en el pais, especialmente en una d« 
Jas orillas del lago de Bay: muchos están cerciorados de esto mismo. 
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Por relaciones de viages científicos, hechos á Pagsanjan, por el hermoso rio de 

Bumbungan, cuya navegación no está exenta de peligros , se sabe, que entre Mavitac, 
y Paete, se halla un arroyo, cuya agua negruzca, despide un olor muy penetrante, 
á hidrógeno sulfurado; lo que ha hecho, que los indios le denominen mabahong íu-
big, agua que apesta. Sale del corazón de la montaña, y su color negro y metálico, junto 
con su olor fuerte y penetrante, han inducido á creer á personas inteligentes, que es un 
sulfuro de plomo, ó hidro sulfuro de plomo; metal que las montañas deben ocultar en su 

seno. 
En un pais esencialmente volcánico, en el cual se encuentran á cada paso, cráteres 

apagados unos, en completa ignición otros, el azufre debe necesariamente ser muy abun
dante : en todas las provincias, se encuentra este metaloideo , y con especialidad en la 
de Albay, y en la isla de Mindanao, que es donde existe en mayor cantidad. 

La ulla, es muy abundante en algunas provincias, pero no ha sido esplotada en grande. 
Se ha visto ejemplares muy hermosos, procedentes de la provincia de Albay, los cuales 
han sido remitidos á Manila, por Don J. M. de Peñaranda, que ofrecía proporcionarlo, par* 
el consumo de las fábricas de esta ciudad; pero aun cuando se encuentra con abundancia 
casi á flor de tierra , la esplotacion y los gastos de transporte, hacen mas cara su venta, 
que la que se importa de Europa. 

La cal, se encuentra en todas partes, y sin embargo, en muchos puntos como Manila y 
sus alrededores, donde su consumo es algún tanto considerable , se prefiere fabricarla, 
quemando las conchas de las ostras. 

El yeso, es mas escaso , aun cuando no tanto que no pueda adquirirse con facilidad. 
El mármol veteado de todos colores y de todas clases, abunda en Filipinas; mas apenas 

se ha pensado esplotar las magníficas canteras que existen en las montañas de Maribeles, 
ni las que tanto abundan en la provincia de Bataán. Únicamente se ha empleado el már
mol en los ornamentos de algunas iglesias. La indiferencia respecto á este mineral es tan 
grande, que un alcalde de Bataán manifestó haber estraido pedazos enormes; y no pudo 
encontrar quien se los comprase. 0 

En algunas provincias, se encuentra también ágata, jaspe, y cornerina. 

Los indios, conocen el uso del sulfato de hierro (caparrosa), y de ciertas sales cristali
zadas, que recetan en algunas enfermedades. En la isla de Negros, se encuentra magnesia, 
y en el pueblo de Dauin, alumbre calcinada, con que los mónteseos curan hace ya mucho 
tiempo, la esguinancia; introduciéndolo en la garganta, con un tubo de bambú. 

En fin, citaremos aun entre los minerales, que se encuentran en las islas Filipinas, 
la piedra de toque, el cristal de roca y varias estalactitas ; pero en esta materia , no pode
mos dar ningún detalle, lo cual no debe estrañarse en un pais, en que las noticias exactas 
son tan difíciles de adquirirse, por efecto de la escasez de comunicaciones por uu lado, y 



falta de conocimientos mineralógicos por otro: es preciso, pues, contentarse con lo que 
la casualidad puede presentar, ó con lo que se puede inferir de los relatos de personas sin 
la instrucción y ciencia necesarias. 

Las aguas minerales no pueden menos de ser muy abundantes, en un pais, donde la na
turaleza es tan prodigiosamente fecunda en producciones de toda especie, y cuyo suelo 
montuoso y volcánico, ofrece todas las condiciones á propósito para su existencia. En 
efecto, se encuentran aguas termales sulfurosas , en los baños inmediatos á las orillas del 
lago de Bay, en la provincia de la Laguna. Hay un pequeño establecimiento, casi aban
donado en el dia , al que se envian los enfermos del hospital militar de Manila. Ya he
mos hablado de las aguas llamadas mabahong tubig. 

Las aguas ferruginosas de Pagsanghan , en la provincia de la Laguna , tienen mucha 
fama; las de Antipolo, gozan de gran reputación; los enfermos van á tomarlas todos los 
años, eft la época de la fiesta de la virgen de Antipolo, que dura diez y ocho dias. Por 
todas partes se ven llegar en peregrinación numerosas turbas de indios, de mestizos, de 
chinos y de españoles. Todos asisten á la gran procesión, llevando capillitas, imágenes 
de la virgen y aceites bendecidos. El pueblo de Antipolo, está situado en la cima de las 
mas altas montañas, que rodean el lago de Bay: esta posición tiene un golpe de vista 
aOrprehdente y hermosísimo. 

Al suliir hacia el pueblo , se van descubriendo el lago, después una gran parte de, la 
provincia de la Laguna , luego la de Tondo , y finalmente Manila con su bahía, los di
ferentes pueblos que la circundan, y las numerosas islas de que está salpicada. Mucho 
costaría esplicar á nuestros lectores, la encantadora vista que ofrece esta altura, y lo re
creativo que es, el costoso viage de Antipolo, que se verifica parte por agua, sobre el 
rio Pasig, y parte en una especié de literas ó hamacas de bambú , llevadas por dos hom
bres. Los devotos van á pié y también descalzos; pero la mayor parte no van con otro 
objeto, que á divertirse. Los chinos glotones van á hacer grandes comilonas. 

Las aguas del chorrillo de Mariquina tienen gran celebridad en Manila; se les atri
buyen propiedades ferruginosas: son cristalinas, inodoras é insípidas, y es de creer que 
no produzcan otros efectos, que los que producirían las de cualquier otro riachuelo, en 
personas que no están acostumbradas á beber otras aguas que la que conservan en los 
algibes, ó las de rio, que siempre son un poco salobres. 

Pagsanghan , cabeza de partido de la provincia de la Laguna, posee también un ma
nantial de aguas termales, á la orilla del rio Bumbungan : baja por un conducto subter
ráneo de lo alto de la montaña, y sale á la superficie de la tierra, en forma de chorro de 
unas cuatro pulgadas de diámetro : cae después en un pilón de 6 á 8 pies de largo por cin
co de ancho, cortado en la roca, que contiene de 4 á I pies de agua trasparente y tibia. 

El manantial está cubierto por una casita, la que desgraciadamente se está arruinando 
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por falta de cuidado. Una frondosa arboleda , la acobija bajo la sombra de sus ramas ; y 
se llega á ella, por escalones cortados en las rocas, cuyo color, indica la presencia de un 
principio ferruginoso. Estas aguas son escelentes, para los convalecientes de afecciones 
abdominales; para los que padecen enfermedades cutáneas, y también para los que go
zan de una salud perfecta, quienes la aseguran; gozando del placer, de un sitio tan pin
toresco. 

•Para dirigirse á este sitio, se hace en piraguas, (bancas) por el rio , en cuyas crista
linas aguas, se reflejan los árboles que crecen en sus orillas; los bambúes caen é in
clinan sus graciosos penachos, cuyas puntas van á mojarse en la líquida superficie. Los 
monos se dejan deslizar á lo largo de los troncos para apagar su sed en el rio. En el seno 
de este vergel delicioso, el silencio no es interrumpido mas, qne por los acompasados 
golpes de los remos, que conducen la barquilla, por los gritos de los monos , por el can
to de las aves, por el estremecimiento que causa en el follage la huida de algún grande 
lagarto llamado iguane, por el ruido de los pasos de un búfalo joven, que corre en busca 
de su madre, y los del javalí que huye del hombre que le persigue. Todo encanta y embe
lesa en estos lugares, en los que la naturaleza parece haber agotado todos sus tesoros, 
para darle á este suelo salvage , lo que ella encierra de mas rico y mas bello , lo que ella 
tiene de mas voluptuoso y embalsamado , y á estas aguas, los principios mas saludables, 
bajo un cielo de una pureza, que los huracanes únicamente oscurecen» (Mallat). 

En un pais que tantos elementos de vida reúne , nada de estraño tiene que la vege
tación sea tan lozana y vigorosa. Asi es que los árboles , como hemos dicho, no se des
prenden jamás de sus hojas : los campos cubiertos todo el año de hermosas flores, os
tentan su fertilidad, y las cosechas se suceden todo el año unas á otras. Con tantos re
cursos, como suministra la naturaleza en el reino vegetal, de creer es, que haya pocos 
países que puedan igualar á las Filipinas, en esta parte , de fecundidad y riqueza. 

REINO VEGETAL. Pocos ignoran hasta qué punto es rico, magestuoso y activo el reino 
vegetal, en todos los paises situados bajo la Zona tórrida; pero entre todos estos hermo
sos sitios, por bellos y favorecidos que sean de la naturaleza, no hay ninguno quizá, en 
que se muestre tan hermosa y fecunda aquella, como en estas islas. No solamente los lla
nos , sirio hasta las mas elevadas montañas, están cubiertas de una vegetación espontánea 
y perpetua, siempre verde , y sostenida por los abundantes rocíos de la noche, que la rea
niman de los dias de escesivo calor. 

Las montañas, están coronadas de gigantescos árboles , que no pueden admirarse mas 
que de lejos; islas frescas, tapizadas de una alfombra de verdura , contempla asombrado 
el navegante, cuando aparecen á su vista en el horizonte, estasiándole cuando llega mas 
cerca de ellas. ¡Mas cómo pintar la sensación que esperimenta un europeo, cuando llega 
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por primera vez al seno de aquellas vastas y melancólicas soledades, donde no oye 
mas que el gorgeo de los pájaros, los gritos de los morios y el crugido de las hojas me
cidas por el céfiro ! Rodeado por un magnífico espectáculo de bosques vírgenes y primi
tivos, todo le habla de la grandeza de Dios, todo le eleva y transporta su corazón hacia el 
criador, cuyas maravillas no podemos dejar de admirar con asombrosa emoción. 

Daremos fin á este capítulo, con detalles particulares sobre diferentes clases de made
ras, que se crian en las Filipinas ; pero antes creemos deber empezar la descripción del 
reino vegetal de esta rica y hermosa colonia, por la de las plantas de gran consumo en el 
comercio, y en este Caso hablaremos en primer lugar del arroz. 

El arroz es indudablemente el producto de mayor importancia y utilidad que tiene el 
archipiélago Filipino ; pues rinde al cultivador un beneficio considerable , llegando á ser 
en ciertos años, de mas de un 1G0 por 100. Hay dos clases principales de arroz: el arroz 
del llano, y arroz de las montanas : estas se subdividen aun , y se encuentra mas de no
venta especies diferentes, entre las cuales, se distingue el guiriri, el guinarayon, y el 
reomero, que los habitantes del pueblo de Binan, que le cultivan, llaman señores 
arrozes, para encomiar su superior calidad. 

Todas estas distintas especies de arroz, constituyen en proporción de su calidad, el 
principal alimento de hombres y animales; su cultivo, no cuesta casi ningún trabajo al 
indio, sino que, por el contrario, es para él , un motivo de placer, porque ama el agua y 
el lodo , casi tanto , como el búfalo, su compañero de labor. 

El arroz de montaña, se siembra después de las primeras lluvias; las tribus salva-
ges, y gran parte del resto de la población, queman en esta época todas las yervas y ár
boles , y hacen después con un palito, un agujero en la tierra, y alli echan un grano 
de arroz: el de los llanos se siembra en el mes de junio; el cual se echa en el limo 
después de haberle pasado el peine : se forma después el criadero, de donde se sacan 
las plantas cuando han llegado á la altura de 8 á 10 pulgadas, para volverlas á plan
tar espiga por espiga, á gran distancia unas de otras. La cosecha se hace en noviembre, 
y entonces todo el mundo, hombres, mugeres, niños y ancianos, se ponen á trabajar 
con igual ardor; y esto , lejos de ser una fatiga para ellos, es mas bien una fiesta de 
familia. Empiezan por recoger el arroz en garbas ó pilas, después separan el grano de 
la paja, revolviéndolo con los pies: este arroz privado de su cascara, con la ayuda de 
un majadero llamado luzon por los naturales , ó de algunas máquinas, se llama bigas. 

Este es el canin ó la morisqueta, cuando está cocido. No existen riegos artificiales 
como en las otras partes de la Océania, por ejemplo en Java, en donde la tierra es 
menos fértil, porque es mas pingüe, y es preciso humedecerla. En las Filipinas, la na
turaleza lo hace todo, y nunca el cielo rcusa el agua, .que la tierra necesita para su 
eultiro. 
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Qué espectáculo tan bello presentan aquellos arrozales, elevándose por grados, que 

se descubren desde ciertos puntos del pais! En las dilatadas llanuras que se estienden 
entre Mariquind y el Pásig, es donde crece el arroz, que llaman en el pais macan; y 
en la falda de las montañas, el mangara de grano mas gordo y duro. En algunas provin
cias, se cogen dos cosechas al año, ó bien siembran maiz después de cogido el arroz, y 
cuando este se siembra después de la caña de azúcar 4 lo que sucede muy amenudo, la 
tierra ha estado produciendo todo el año. El cultivo del arroz se reduce á echarlo en el 
Ijrao, trasplantarlo, y hacer la recolección, sin que sean necesarios cuidados de ninguna 
clase en su crecimiento y desarrollo, como veremos mas circunstanciadamente al tratar 
de la agricultura de este pais. 

El caban, medida del pais que equivale á 153 libras, se vende por término medio de 
10 á 12 rs. vn. en cascara, y de 25 á 30 en limpio. En el interior del pais, cuesta aun mu
cho mas barato, y el indio del campo, á quien el palay no cuesta mas que 12 rs., lo lim
pia él mismo, con ayuda de su muger, cada vez que lo necesitan para sus comidas , en un 
mortero llamado losong ; de cuya etimología procede el nombre de la isla de Luzon. 

Además del gran consumo interior, el arroz es paralas islas Filipinas, que nos ocupan, 
uno de los ramos mas importantes de comercio ; se estrae en bastante cantidad para los 
mercados de China, en donde por poco escasa que haya sido la cosecha , tiene un precio 
escesivo: no paga derechos de entrada, y cuando se lleva cierta cantidad, no paga ninguno 
de sus derechos el buque, que quiere subir por el rio de Cantón hasta Whampoa. 

Después del arroz viene la caña de azúcar , cuya plantación se hace en el mes de mar
zo y abril, á fin de que esté ya bastante desarrollada cuando llegan las lluvias; es de es-
celente calidad en este pais. Hay dos especies , la roja y la verde; aunque mas gruesa 

"que la de Java, sus nudos no están tan separados, como las que se crian en las islas de 
Sandwich. Esta última especie, se ha cultivado hace algún tiempo en la hacienda de Jalá-
jala, situada sobre el lago de Bay, Esta bonita propiedad, ha pasado de manos de M. Giron-
niere, á las de M. M. Vidie, francés como el primero , quien la tiene en el mejor estado. 

Para fabricar el azúcar los indios estrujan la caña, en un molino de piedra llamado 
trapiche, cuyo zumo hacian antiguamente cocer en vasijas de tierra; pero en la actua
lidad , se han adoptado mas comunmente, otras de metal de figura ovalada, llamadas 
cauas, que por lo regular conducen desde China. 

Esta fabricación se va cada dia perfeccionando, como lo atestiguan de una manera 
evidente, las magníficas haciendas de D. Iñigo de Azaola, M. M. Vidie, y de D. Domin
go Rojas, que ano dudar, son los principales y mas adelantados cultivadores del ar
chipiélago. 

Se conocen en el comercio tres clases de azúcar: el blanco, que se vende de tres á 

cuatro duros el pilón; el prieto , que vale de dos á dos y medio , cuya clase se esporta 
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casi todo para Nueva Holanda; y esta segunda clase que se mezcla aun, con otra mas in
ferior para uso délos indios, con la cual hacen varias clases de dulces, como la pa-
nochia , que se hace con azúcar común, y nuez de coco , echada sobre una parte de la 
corteza de este fruto, cuya forma toma: este es el plato mas común de dulce, de los in
dios: sazonan con esta conserva, su arroz cocido, y no pueden menos de comer un poco 
de ella antes de beber agua, única bebida que usan, después que han concluido sus 
ordinarias comidas. 

Los mejores azúcares que se cosechan en Filipinas, son , los de la Pampanga, Bu-
lacan, y la Laguna; y los peores, los de Cebú y de Iloilo: la época de la cosecha varía 
según las provincias. 

El Abacá, es el filamento del Musa tcxtilis, especie de banano, que produce un fruto 
de mala calidad: se planta en estacas, y se reproduce con mucha rapidez: crece en todas 
las provincias, y sirve generalmente para preservar al árbol del cacao, del ardor del sol. 

Se conocen muchas especies de abacá , según la especie de filamento que producen, 
y cada una de aquellas, tiene su nombre peculiar; á los tres años se puede quitar la cor
teza esterior de este árbol, cuando su estremidad superior ya inclinada, se pone negra. 
Se corta en tiras, se rompe dándole golpes con un instrumento parecido al que usan 
en Europa para enriar el cáñamo, y después se pone al sol, cuidando que no se moje : le 
sacuden y lavan, dejándole secar de nuevo; luego le reúnen en grandes manojos, que 
sujetan por una parte, para venderlos á dos pesos en provincias, y á tres y medio, 
y á cuatro, en Manila: se empieza á quitar las fibras á este árbol todos los meses, hasta 
que tiene de cinco á siete años. 

Se cultiva el abacá en muchas provincias, pero los filamentos mas estimados salen 
de la de Albay, y en esta, especialmente, de los pueblos de Donzol, Sorsogon, Taba
co, Camalig y Quipia. De esta calidad de abacá, mezclado á la seda, se hacen las telas 
para uso de los indios, que se llaman sinamays: las guiñaras, son otros tegidos mas 
bastos, que se hacen también con abacá. Esta palmera, crece con mucha abundancia, 
en la provincia de Ley te, al rededor de los pueblos de Maasin, J Hongos, Solmo, Ca-
rigara, Balobo, Tanauan, Calvallo, Catarman , Catubic, Palapag, Besonhem, 
Ginan, Basey, Paranas, y en los de Cagayan-Chico, de Caminguin etc. de la pro
vincia de Misamis. 

La esportacion de esta materia, después de haber sido mucho tiempo de ninguna im
portancia , aumenta de dia en dia prodigiosamente su valor, aun cuando, como todos 
los productos, tenga épocas en que no haya consumo.: este progreso, es debido á la 
supresión de derechos de salida. Los buques de los Estados-Unidos, son los que es-
traen particularmente, este artículo: en el capítulo de comercio, hablaremos con mas 
ostensión de este ramo comercial. 
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El Buri ó buh (Corypha), es una palmera, cuyas hojas sirven para hacer esteras, 

y otros varios ohjetos de utilidad: se hierven las espinas, y de ellas sacan los naturales, 
hilos con que fahrican esteras, de una especie particular , que llaman sagouran. De las 
flores, estraen el licor llamado tuha y azúcar, de que hablaremos mas adelante; tam
bién se obtiene el yoro: este árbol florece solo una vez, y en cuanto el grano está ma
duro , muere: con su fruto hacen rosarios. 

El índigo (índigofera tinctoria), conocido en las islas Filipinas, y en todas las co
lonias españolas, con el nombre de añil, es generalmente en estas islas, de una ca
lidad superior á cualquier otro conocido. Hay tres especies : las provincias de llocos y de 
Pangasinan, son las que lo producen en considerables cantidades: pero el indigotero 
crece también con abundancia, en las provincias de la Pampanga, de Bataan, de la La
guna, de Tayabas, y de Camarines ; cuyo suelo, muy húmedo, favorece el desarrollo 
de este vegetal. 

El cultivo del trigo, está aun muy poco generalizado ; el que se cosecha en las pro
vincias, no basta para el consumo del pais, y tienen que traerle de la China, y de la 
India, y también harina de los Estados-Unidos. El trigo de llocos , y el de Tayabas, son 
los mejores y mas estimados: su valor por término medio en la plaza, es de 6 pesos el 
picol, de 133 y media libras inglesas: pero algunas veces, ha subido hasta 8 pesos. 

El Cacao (theobroma cacao), se siembra desde el mes de noviembre, hasta el de ene
ro , en una tierra colorada , un poco arcillosa, que se ha reconocido ser la mas á pro
pósito: pero antes se dejan humedecer bien los granos de su cápsula, teniéndolos al
gunas horas en agua: se plantan á distancia de tres metros, un pie de otro, y á la 
sombra de los bananos, en cuanto sea posible. Leyte , la isla de Negros, Cebú, Bohol, 
Samar, Misamis, Caraga, la Laguna, y Pangasinan, son las provincias que producen 
el cacao, en mas ó menos abundancia; pero las que lo dan en mayor cantidad, son la 
isla de Negros, y las provincias de Cebú, y de Samar. El que se cria en Cebú, es de 
una calidad tan superior, como el de Caracas; el de la isla de los Negros, crece espontá
neamente, en las montañas habitadas por los igorrotes y los negritos , y rivalizan con el 
de Témate y Manado. 

Hállanse muchas veces árboles de cacao, en los corrales de las casas particulares,, 
de lo que se deduce , que el cultivo de esta planta, no es tan delicado como ha queri
do suponerse por algunos , y que podría estenderse mas, con un poco de cuidado. El 
cacao de Filipinas, se mezcla con frecuencia con el de Guayaquil, aunque es fácil re
conocerlo por sn inferior calidad: también los chinos lo traen de Témate, que si bien es 
bueno, es muy inferior al de Visayas. 

Este producto se consume en el pais; los indios lo toman una ó dos veces al dia, 
como los chinos el té , y empapan en él , una cana de azúcar hecha pedazos , en de-
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fecto del azúcar fabricado: seria por otra parte muy difícil traerlo á Europa, porque 

está espuesto á podrirse y á ser comido por los gusanos. 
El Cafetero (Coffea arábica, Lin.), es un arbusto que produce un fruto rojo , en cuyo 

centro hay dos granos, que es lo que se llama café. El que se cria en Filipinas, pro
duce un grano de escelente calidad; el de las provincias de la Laguna, de Tabayas y 
Batangas, es tan bueno, como el de Java y de la Martinica; pero el que se cria en Silan, 
no cede en nada al de Moka, 

Abunda sobre manera esta interesante producción , la cual crece espontáneamente 
en muchas montañas: en algunas provincias no hay casa que no tenga un pequeño 
cercado de estos árboles; y es tan asombrosa su fertilidad, que crece en todas par
tes, donde la casualidad, ó la mano indolente del indio, ha dejado caer el grano. 

Hay dos clases de café, que solo se distingue por el tamaño del grano: se vende 
de diez á doce pesos el picol. El que se se cosecha anualmente, es de color verde , el 
cual es preferido , al que tiene ya dos años, cuyo color es mas oscuro y moreno. 

Sin embargo de la fertilidad estraordinaria del suelo, y de los estímulos que la socie
dad económica del pais, autorizada por el gobierno, ofreció á los que se dedicasen 
á su cultivo, dándoles una prima de ocho mil pesos fuertes , á los que plantasen 60 mil 
pies; solo ha obtenido este premio Mr. Paul de la Gironiere, y otros dos mas. 

El Algodonero (Gosipium hcrvaceum) , cuyos productos son superiores á los de 
Bombay, y quizá á los de todos los demás puntos donde se cultiva, es de dos especies; 
de las cuales, la una, forma un árbol grande, y la otra un arbusto. El algodón de 
este último, es ya blanco, ya de color de canela. La cosecha, aun cuando es abun
dante , no basta para todos los pedidos, y en su mayor parte, se consume para las manu
facturas del pais. Se cultiva especialmente, en las provincias de llocos, y de Batangas. 

Después que el algodón, se ha separado de la cápsula, por medio de un procedimien
to sencillo, se transporta al mercado de Manila, donde se le somete á una fuerte pre
sión, á fin de reducirlo á un pequeño volumen, para luego remitirlo á su destino. 

Constituye una gran parte de los tegidos de los indios , siendo las provincias de llo
cos, las que mayor consumo hacen de este género, para las manufacturas que en ellas se 
fabrican: las de Pangasinan, de la Laguna y de Batangas, hacen también mucho 
uso de él. Se mezcla con la seda para hacer pantalones álos indígenas , ó bien con la 
pifia y la seda , y lo mismo con el abacá, para hacer camisas de una belleza notable, que 
se llaman sinamay de sinulit. 

El Cocotero nioc de los tagalos (Cocos nucífera), es un vegetal de los mas her

mosos, pues se utilizan de él, el tronco , las ramas, las hojas, y hasta las partes mas 

pequeñas de su fruto. En estas provincias, se cstrac del coco, un aceite superior en 

calidad, al que llevan de Visayas; lo que debe consistir, en el distinto procedimien-
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to que se emplea para su estraccion: el uno, lo obtienen por medio de la decocción, 

y el otro, de la fermentación. El primero, se llama aceite de la Laguna ú olorosa, y el 
otro aceite de caracoas , porque va de las Visayas, en embarcaciones de este nombre: 
su olor fétido, hace que se le llame mabajon tangís, aceite que huele mal. 

La corteza ó pericarpio del coco, se deshace y hierve, cuando se quiere emplear 
para calafatear los buques; sirviendo también la misma, para hacer cables, que son 
muy estimados: con la cascara hacen los indios, objetos muy curiosos, en que , su 
paciencia se ejercita de todos modos, trabajando cucharas, tazas y utensilios de coci
na. Quemándola se hace el negro vegetal, que se usa en tintorería. Los troncos y las ho
jas del coco, constituyen las primeras materias de construcción, en las cabanas délos 
indios. Los primeros para hacer el armazón; las segundas para cubrir el techo. Tegen las 
fibras de estos vegetales, para hacerse vestidos, mientras que con los nervios, hacen es
cobas. La carne del coco, se conserva en dulce, ó estraen de ella vinagre, una especie 
devino, y licores espirituosos. El agua, llamada vulgarmente leche de coco, por sus 
virtudes medicinales , es diuréctica, y lacsante bastante eficaz, en ciertos casos. La raiz, 
asada al fuego, da un cocimiento, que los indios consideran como un remedio escelente, 
administrada en la disentería. 

El Tabaco (Nicotiana tabacum), es el ramo mas importante, del comercio de estas is
las ; sus hojas, que en todas las provincias son de escelente calidad, llegan en algunas á 
una perfección tal, que pueden confundirse con las de la Habana. El gobierno se ha re
servado el derecho de vender el tabaco. Su fabricación solo es libre en las Visayas; pero 
en toda la isla de Luzon, está sometido á la vigilancia del gobierno. Permítese sin embar
go á los propietarios ó cosecheros, cultivarlo en la Pampanga , en Gapan, en Nueva 
Ecija, y en la provincia de Cagayan, pero el gobierno les compra toda la cosecha á pre
cios convencionales. 

Empezaremos por dar algunos detalles acerca de la cosecha de las hojas del tabaco, 
y de las entregas que se hacen al gobierno , de este interesante artículo de comercio, en 
la provincia de Cagayan, y en el distrito de Gapan. 

La hoja del tabaco de Cagayan, es naturalmente seca y amarilla; la cantidad que se 
cosecha, es remitida al alcalde, colector del tabaco, que recibe por emolumentos tanto 
por ciento, sobre el valor que ha recogido, y entregado á la Hacienda pública. El tabaco 
de Gapan, es de un color mas oscuro, y se entrega al factor, que reside en dicho dis
trito, el cual, es una especie de administrador subalterno, dependiente del director de 
tabacos de Manila. Asisten á la cosecha del tabaco, los guardas de la Hacienda, y el 
producto se lleva á los Camarines ó Cobertizos , que son depósitos que tienen este 
nombre, en donde se deja fermentar en un montón: allí se escoje, y se forman cinco cla
ses , desde las hojas mas grandes, hasta las mas pequeñas: las mugeres reúnen las lio-
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jas de cada clase, y las van enfilando por decenas con agujas de bambú, que pasan por 
entre los nervios ; después se cuelgan, al paso de una corriente de aire, para que se se
quen. Cada uno de estos paquetes de diez hojas , se llama un palito, diez palitos , una 
mano, y treinta manos, un fardo. Se clasifican después, en primera, segunda y tercera 
calidad, pagándose sin pesarlo, á razón de 8 pesos 6 reales el de 1.", 7 pesos el de 2.", 
y 5 pesos el de 3.": sin embargo , aunque esta es la práctica común , algunas veces 
también varia. Los precios de este producto, son tan bajos, que esto hace que los cose
cheros , se dediquen al contrabando, en cuantas ocasiones les es posible. Las primeras 
hojas deben tener 28 centímetros de longitud. 

Los aforadores reconocen el tabaco, que pesa á razón de 34 kil. , 50 el fardo: luego se 
embarca; el de Gapan, en unos barcos llamados cascos, que van á Manila escoltados, y 
el de Cagayan, en buques que van á buscarlo al rio de esta provincia. Llegado á Manila, 
se almacena, para mandar una parte en hojas á España, y la otra, á las fábricas de las is
las, donde se trabaja. Registrado de nuevo en Manila , se distribuye á las obreras lla
madas dobladoras, que lo mojan unas veces con agua, otras, que es lo mejor, con vi
nagre ó ron , que es como las particulares lo elaboran en sus casas. 

Estas mismas dobladuras hacen también los cigarros y los remiten á las celadoras que 
los examinan. La parte interior de los cigarros, ó sea la tripa, es generalmente el tabaco 
inferior, ó de Gapan; mientras que el esterior, ó sea la capa, de un color hermoso, es 
de Cagayan; cuya hoja se golpea y pone igual por la percusión repetida de un pedernal, 
de que todas las obreras están provistas para su uso : algunas veces, que quieren fabri
carlo de contrabando, el ruido que hacen, las descubre. Cuando los cigarros están hechos 
los recortan con unas tigeras, sobre un pedazo de baumbú, que ellas llaman mena, des
pués los hacen rodar sujetos por encima, sobre una superficie unida, para pulirlos y ha
cer los paquetes de diferentes tamaños. Cada uno por lo común , consta de diez cigarros, 
los que, según su longitud, se denominan de primera ó segunda mena, de quinta ó cuarta 
superior. 

Hecho esto, se reúnen y empaquetan para Henar cajones de 500 ó de 1,000 cigarros. 
Las batidas, que se reúnen en paquetes de treinta cigarros, están fabricadas con tabaco 
de calidad inferior; esta clase la consume el pueblo de Manila; y de la que, no se esporta 
sino en muy corta cantidad. 

Los desperdicios, ó recortaduras de la hoja, sirve para hacer cigarrillos: este trabajo 
está confiado á los hombres que los lian, y distribuyen solo con el tacto, en paquclillos, 
con una rapidez estraordinaria: estos paquetes están metidos en una cubierta de papel, 
que lleva el sello de la fábrica. 

En los adelantos verificados en el ramo de tabacos, el gobierno y la colonia, son deu

dores de un servicio importante, al laborioso francés D. Juan Dussoulicr, teniente coro-
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nel al servicio de España, en las Filipinas. A este hombre industrioso, es á quien se 
debe, que, los desechos de las fábricas, que antes se quemaban, para que no se utiliza
sen de ellos los contrabandistas, se aprovechen en el dia, con suma utilidad para la fabri
cación del rapé, cuyo servicio, ha prestado gratuitamente al gobierno. 

Es de mucha utilidad este aprovechamiento, no solo por los beneficios, que de él, re
porta el Erario, sino también los cosecheros de tabaco. Los productos de la renta del ta
baco, aumentan considerablemente todos los años; de tal modo, que el gobierno ha te
nido que abrir nuevas fábricas. En otro lugar de esta obra veremos su incremento. 

Pasemos ahora, á otro producto del reino vegetal; al Canelero (Cinnamomum). Este 
que es muy abundante en las montañas de la isla de Mindanao, aun no ha dado satisfacto
rios resultados; sin embargo de que, un holandés ha pretendido haber recogido ejempla
res de buena calidad en aquella isla, y que D. Iñigo de Azaola, los ha encontrado igual
mente en la provincia de la Laguna. 

Parece cierto sin embargo, que la canela de Filipinas, no es otra cosa, que la varie
dad que se llama casia lígnea officinarum. (Laurus cassia, Bl.) 

El Pimiento (Piper nigrum), daba en otro tiempo productos abundantes; pero los 
indios, cansados de una cosecha tan minuciosa, la abandonaron , para dedicarse al culti
vo del café. Es sensible, que se haya dejado este cultivo, por cuanto, la pimienta de la 
Filipinas, es de escelente calidad. 

El pimiento encarnado, se cria muy bien en las Visayas, y constituye la salsa princi
pal, que echan los indios á su morisqueta; lo que ofrece un punto mas de semejanza, 
entre estos, y los malayos de Java, para quienes es un alimento indispensable. 

Se asegura que el Clavero (Caryo-phyllus aromaticus), y el árbol que produce la nuez 
moscada, (Myristica aromática) existen en las islas de Mindanao , y Palawan. 

El Cabonegro (Borassus gomutus de Lin.), Ijou ó gumuato de los malayos (Caryota 
onusta Bl.), es una especie de palmera, que produce una hilaza negra muy fuerte, é in
corruptible : se encuentra este árbol, á la orilla de los rios; cuando envejece, su corteza 
se vuelve rugosa, se resquebraja por arriba, y se deja ver una clase de cáñamo negro. Se 
hacen con él, cables para las áncoras, y amarras de los buques. 

El Tamarindo (Tamarindus indica), crece con abundancia en todas las islas de este 
archipiélago, pero su cultivo está descuidado ; su fruto solo sirve ó como medicamento, 
ó bien para sazonar las viandas, en lugar de vinagre : sin embargo, podría este producto 
ser de gran importancia, por cuanto no exige gasto ni cultivo alguno, y crece espontá
neamente en cualquier sitio, que se arroje la semilla. 

El Maiz y la patata (Convulvulus batatas), suplen la falta de arroz, cuando la cose
cha de éste, no ha sido abundante, ó cuando por cualquier motivo, su precio se aumenta 
mucho. En este caso, es cuando los indios comen el maiz cocido ó tostado. 
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Ademas de todas las producciones, que no podemos enumerar en este lugar, y qile se 

crian en las Filipinas, podrían aclimatarse casi todas las de las Molucas, teniendo per
severancia para cultivarlas. 

Fáltanos aun mencionar los vegetales de todos tamaños que proveen á los habitantes 
de las Filipinas, en todas sus necesidades; desde los árboles mas corpulentos y mages-
tuosos, cuyas orgullosas copas se elevan á una altura considerable, hasta la humilde 
morera, tan necesaria para las fábricas de seda, y tan abandonada sin embargo: los bos
ques vírgenes aun, de este suelo, serian suficientes para abastecer de madera á toda Eu
ropa; casi nos atreveremos á decir, que se encuentran en ellos, toda la diversidad de ma
deras, que producen el Asia, y la América; creciendo del mismo modo las maderas de 
tintes como el palo campeche, etc., que las de construcción mas sólidas. Alli se en
cuentra el Molave y la Banava, que resisten á la acción destructora del agua, por es
pacio de muchos siglos: la Teck (Tecto nía grandis), se cria en Mindanao; la Palomaria 
segrega un bálsamo precioso; el Pelétuvier dá sombra á todas las orillas del mar; el 
Mangatchapui, el Guijo y el ¡acal, sirven para los edificios : para molduras y adornos, 
hay ébano negro ; el Camagon, variedad de ébano veteado de blanco ; el Alintatao, ma
dera de un color oscuro, con vetas muy largas, de un color amarillo como el azafrán; 
el Malapatay, que es amarillo y negro; el Cansilay de la isla de los Negros, es blan
co con tintas de color de rosa. Con la Narra, especie de caoba rojiza, se hacen mesas de 
una sola pieza para veinte cubiertos, construyéndose con la misma, grandes puertas ; el 
Tindalo es negro y rojo , y la Lancta, toda blanca, es susceptible de tomar un hermoso 
pulimento. 

La mayor parte de estas maderas, son de tal dureza, que las mejores herramientas se 
rompen, cuando se las trabaja: entre ellas hay algunas, que no han sido aun clasificadas 
por los naturalistas. De las mencionadas, unas llegan á Manila, por los rios, ó por el lago 
de Bay jotras bajan por las montanas de Nueva-Ecija, conducidas por centenares de 
búfalos, montados por otros tantos indios, hasta el rio de Gapan , desde donde se llevan 
por el agua, al arsenal de Cavite, en cuyos almacenes , se construían antiguamente 
los galeones: hay también maderas buenas y ligeras, con las que hacen piraguas de una 
sola pieza los naturales del pais: un gobernador de la isla de Negros, que murió cobarde
mente asesinado, y cuyo nombre no recordamos en este momento, hizo construir de una 
sola pieza , una goleta, á la que no se añadió otra cosa , que los bordajes. D. Th. Cortés, 
coronel de ingenieros, formó un catálogo general de todas las.maderas de las Filipinas; y 
ha considerado todas las que existen en este archipiélago, indicando sus nombres indíge
nas, sus propiedades generales , su elasticidad, su uso, y propiedades físicas. Baste para 
dar una idea de las maderas ya conocidas y estudiadas, que existen en los buques de Fili
pinas, las que á continuación indicamos. 
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La provincia de Cavile produce 23 especies distintas de maderas; en la de llocos-

Norte , que ha sido una de las mejor estudiadas, se conocen y cuentan 116; en la de 
Bataan 60; en la déla Laguna 30; en la de Tagabas 45; en la de Nueva Ecija 38 ; en la 
de Mindanao 39 ; en la de Misamis (menos conocida) 6; en la isla de Negros 65; en la 
de Bulacan 50; en la de Ley te 45; en la de Capiz 26 ; en la de Antique 23 ; en la de 
Camarines 45; en la de llocos-Sur 35; y en la de lámbales 26. 

Al lado de estos gigantescos árboles, crecen otros menores que proporcionan á los 
habitantes, un alimento tan sano como agradable, con sus sabrosos frutos. 

Se crian en Filipinas mas de 57 especies de bananos (Musa paradisiaca), todos co
nocidos de los indígenas por el nombre genérico de Saguing. Hay sin embargo muchos 
que no han sido estudiados aun por los botánicos, pero á la mayor parte se ha dado 
nombres propios , clasificados según la bondad de los frutos; se crian en estas nume
rosas islas el Buwgulan, 'el Lacatan , el Obispo, el Tonduc , el Gloria, el Letondal 
(nombre de un misionero francés que lo introdujo en aquellas islas), l& Pepita , la Mo
rada, la Soba, etc. etc. 

El Manga (Manguitera indica), cuyo fruto no se encuentra en ninguna parte tan 
desarrollado y esquisito , cuenta también como el banano, muchas especies de fru
tos. Se podría decir sin miedo de engañarse, otro tanto de las variedades del Naranjo 
(Citrus aurantium Bl.) , de los Limoneros (Citrus notissimus BL), del cidro de fruto 
grande (Citrus decumana), del Lanzon, género nuevo del P. Blanco, que se debe 
clasificar entre las Meliaceas; del Zapote , (Zapote nigra Bl . ) , del Jaquier, (Artocarpus 
integrifolia), el Yambo , Tampoi y Macupa , frutos que tienen olor de rosas; (Eugenia 
malaccensis) , (Eugenia Jambos) , el Mabolo, (Diospiros kaki), el Santol (Sandoricum 
ternatum Bl.), el Lumboy, (Calyptranthes Iambolana), el Guyabas, (Psidium aroma-
ticum), las Ananas, (Bromelia Ananas, Pina de los Tagalos), cuyas hojas sirven para 
fabricar tegidos preciosos é inimitables , con el nombre de pifia y de nipis, y también 
de casi todos los frutos de los trópicos , en cuyo primer término debemos colocar in
contestablemente el Mangustan (Graciana Mangostana Lin.), que se dice crece en abun
dancia en la isla de Mindanao. 

Todas estas frutas sirven en este pais para hacer esquisitos dulces, asi como tam
bién con el Fuco llamado Gulaman (Fucus Gulaman). Desde el momento en que se 
entra en una casa de Manila, rica ó pobre, pues los habitantes de este pais son muy 
previsores y atentos, no se olvidan de ofrecer algunas de estas golosinas, con sn cor
respondiente vaso de agua , cigarros de Cagayan ó de Gapan, y algunas veces el aromá
tico vetel; es preciso aceptar estos obsequios , porque de reusarlos del todo, seria para 
ellos una ofensa. 

Entre los frutos y vegetales de Europa, hay muchos que podrían aclimatarse per-
Toxo i 4 
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fectamente en Manila ; cuidando solamente de preservarlos del escesivo calor, que les 

haria degenerar en sus producciones. Se cogen escelentes melones, y sandías esquisitas. 
La uva de parra es muy delicada en Cavite ; pero no se ha podido aun obtener en 
otras partes. En las huertas, se cultivan las coles, lechugas, espárragos, guisantes, 
judias y otras legumbres. Con los Pajos (Paho manguifera Bl.), los Banquilines ó Iba 
(Cicca acidisima Bl.), los Balimbin (Averrhoa carambola), las Camias (Averrhoa 
bilimbi), y de los pequeños Mangos, aun verdes, se hacen conservas en vinagre ó en 
agua salada, apetitos, á los que los habitantes son muy aficionados; y cuyo escesivo 
uso, es causa de la mayor parte de disenterías, que se padecen en este pais, y que oca
sionan tantas víctimas. 

Se encuentran en este pais, ademas de la infinidad de vegetales con que sus habitan
tes se alimentan, otros que suministran féculas muy delicadas, que sirven de alimento á 
los habitantes de muchas provincias, cuando la cosecha del arroz escasea; los vegetales 
que producen estas sustancias son , el Cúrcuma angustifolia, el Tacca pinalifida, el 
Sagus Rumphi, la Corypha, de la que se hacen las esteras llamadas sagoran; el vino 
y el azúcar que produce el arrow-root, el gaogao. una especie de sagú, el bluri y 
otras. 

Entre las raices, citaremos la patata, la basasasa , el camote, y la del ficus áspera, 
que suele encontrarse en algunas provincias, y suministra dos ó tres botellas de agua al 
viagero sediento. 

Entre las plantas medicinales que crecen en las islas Filipinas, se encuentra la caña-
fístula , el tamarindo , el tangantangan , la quina y otras preciosas cortezas mas ó 
menos astringentes; raices desconocidas, purgantes de todas clases; cáusticos, anties-
pasmódicos, diurécticos, emenágogos muy enérgicos; finalmente, una farmacopea en
teramente nueva, y de la que no conocemos la mayor parte de las plantas, sino por 
los nombres que los indios las han dado : como el Macabujay (Menispermum rimosum 
Bl.), el Lagundi (vitex trifolia altissima), el Aligbayon, el Calachuchi (Plumiera blanca), 
de los cuales se han probado los maravillosos efectos. Los médicos de las montañas (mé-
dicos-mañlja-bondoc), encuentran con abundancia en sus casas, sin tener que recurrir á 
preparaciones químicas, todos los medicamentos que necesitan: raspan las raices y cor
tezas con el rayador y luego las administran en cocimientos, y aplican las hojas como tó
picos, y de este modo curan muy amenudo con este emperismo, enfermedades que se 
resisten á los mas hábiles facultativos. 

Los campos están sembrados do flores de la mas rara belleza; pero que en general 
carecen de perfumes, aunque las hay que exalan un olor muy suave ; como la rosa de 
la China (hibiscus rosa sinensis) , la pasionaria (passiflora), el carallo, la flor de na
ranjo , la Sampac (michelia Sampacca), cuyo perfume es muy delicioso , y con la 
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que los indios se tegen coronas; el Alafígilan (Uñona odoratissima), el Caviqui, el aromá
tico Sampaha (Nyctantges sambac), y otras varias. Con esta última preparan los indios, 
todas las mañanas, la esencia que usan para su tocador , la hacen hervir en aceite de 
coco, y este cocimiento es lo que ellos llaman larujis mabañgo, aceite oloroso. 

Por la enumeración que acabamos de hacer, de los productos vegetales de Filipinas, 
se ve, que este archipiélago, posee él solo cuantos constituyen las riquezas de los que 
le rodean ; siendo por esta razón la envidia de sus vecinos. 

Allí crece el gigantesco cedro, cuyas raices asomando en algunas ocasiones sobre la 
snperficie de la tierra, adquieren dimensiones prodigiosas y sorprendentes. Alrededor 
de su basto tronco , la enredadera se enlaza y trepa hasta la altura de mas de 200 pies 
del suelo , mientras que el modesto albohol, no sube mas que algunos pies de tierra. 
Toda esta rica vegetación, cuyo verdor no se marchita nunca, ofrece el golpe de vista 
mas imponente y magestuoso, que pueda imaginarse. Estos árboles, ademas de su na
tural importancia son útiles, porque en ellos depositan las abejas cantidades conside
rables de cera y miel; suministrando á la vez gomas, gomo-resinas, resinas, bálsamos, 
esencias, y en una palabra, todo cuanto el hombre puede apetecer del reino vegetal. 

Terminada la reseña que tanto del reino mineral como vegetal, hemos procurado 
hacer con el mayor laconismo; réstanos hablar todavía de lo concerniente al reino 
animal, como dependiente de las causas y circunstancias que acompañan á los primeros. 

Nadie ignora que el mayor ó menor desarrollo de este, depende casi siempre de los 
diversos elementos que entran en la constitución física y topográfica de un pais; asi 
que, el que es objeto de nuestro trabajo, reúne todas las condiciones necesarias, para 
ser rico y abundante , como va resultando por la ligera relación que acerca de él nos he
mos propuesto presentar á nuestros lectores. 

REINO ANIMAL. En las islas Filipinas, no se conocen animales feroces, como los ti
gres y rinocerontes de Java. Algunos cronistas han asegurado, que hubo elefantes: 
esto mismo aseguran los historiadores viajeros, respecto de la isla de Solú ; fundando su 
opinión , en que este animal tiene un nombre indígena. Nosotros sabemos que existen en 
la isla de Berneo, y que abundan en los grandes bosques de la provincia de Wellesley. 

El búfalo (caravao), que los Malayos llaman karbo , este laborioso indígena , del ar
chipiélago indico, es sin contradicción el cuadrúpedo mas importante que los espa
ñoles hallaron después de su conquista; al que los naturales empleaban y emplean to
davía en los trabajos del cultivo del arroz. Este animal tan feo, como indispensable 
para la agricultura , y para toda clase de fatigas, bajo el abrasado cielo de los trópicos, 
habita en las montañas de este archipiélago en grandes rebaños: es el animal mas útil 
de cuantos se ha reducido á la vida doméstica, á la que se ve muy amenudo traslada^ 
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do. Se refocila en la humedad, y trabaja en el fango de los arrozales; las horas de 

reposo , las pasa en el agua, donde estaría siempre si se le dejase ; es muy fuerte, y 
aunque mas corpulento que el buey, es bastante ligero : atraviesa con facilidad los cau
dalosos rios , y anda cargado con los mas pesados fardos por las montañas mas eleva
das ; prestando innumerables servicios á sus dueños. Apasionados por sus hijuelos, se 
ha visto muchas veces á la hembra del búfalo sumergirse en los lagos y rios, para per
seguir con furor por debajo del agua , al caimán , que se los habia robado. En estado sal-
vage, es una fiera temible: los cazadores deben evitar su encuentro , en tanto que sea 
posible, porque algunas veces se embosca , atacando por sorpresa á los transeúntes; les 
persigue con audacia, y si tienen la suerte de poder trepar sobre un árbol, el búfalo 
espera con paciencia , escarva la tierra y hace esfuerzos desesperados para arrancar el 
tronco. No deja de haber ejemplares de que, personas indefensas , han sido hechas pe
dazos por el búfalo , el cual domesticado que esté, es conducido por un niño solo, con 
la mayor facilidad. Se le ha visto uncido á su carrito ó carretón, como le llaman en el 
pais, sobre el cual llevaba un peso enorme, acometer con repentino frenesí y arrojarse 
sobre los que pasaban, hiriéndoles mortalmente. 

La carne del javalí es de un gusto esquisito y preferible á la del cerdo doméstico, que 
es mucho mas pequeño que el de Europa, y muy parecido al cochino de Wampoha por 
las dimensiones. La carne de los cerdos de Manila es blanda, empalagosa y proporciona 
un alimento poco agradable; por lo que no la come casi nadie, mas que los chinos, que 
son muy aficionados á ella. 

El ciervo, que se encuentra á cada paso en los bosques de las Filipinas , es de nota
ble hermosura en ciertos sitios; en el dia , lo mismo que en otro tiempo, los aborigé
nes se alimentan con su carne fresca, haciendo con ella la tapa: para comerla, la asan 
simplemente sobre las ascuas, y su olor y sabor esquisito se parece al del mejor cordero 
después de salado. Como el cuero y los cuernos del búfalo ; la piel y las astas de los 
ciervos, son artículos de comercio, que las provincias de la Pampanga y Pangasinan 
envían al mercado de Manila. Los tendones de ciervo se venden á los chinos, que los 
consideran como afrodisiacos, y los estiman en mucho para llevarlos á su pais. La carne 
fresca, ó conservada de este animal, es de gran consumo en todas las Filipinas. 

Las cabras se encuentran en todas partes, y son tan comunes , que andan amenudo 
en libertad, sin que nadie las reclame; algunos enfermos beben su leche, porque la de 
burras escasea mucho en Manila; la de búfalo, que no es tan agradable, es demasiado 
alimenticia para los enfermos, á quienes se les administra en ciertos casos. 

Los caballos, cuya casta es bastante buena, se supone que no son originarios del pais, 
aunque se les ve en estado salvage, en el interior de Célebes, y también en el interior 
de las Filipinas. Se dice, que fueron llevados de España: pero en este caso han per-
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dido completamente la sangre de las razas peninsulares. La degeneración se nota con 
particularidad en la talla. Los pequeños caballos Filipinos , aunque abandonados en los 
bosques , mal cuidados , y sin el aseo que tienen en estado doméstico, no carecen de 
elegancia y de vigor , á pesar de su aparente debilidad. Dos de estos caballos arrastran 
fácilmente un lando tan grande como los de Europa. Escogidos en buen tiempo, y bien 
cuidados , son buenos caballos de lujo ; pero siempre son útiles para viajar por los sen
deros pedrajosos de las montanas, los torrentes, los caminos pantanosos, que atraviesan 
con el mayor ardor, aunque vayan montados por hombres corpulentos: bajan con 
igual velocidad las mas rápidas pendientes; si dan algún paso en falso caen instin
tivamente sobre sus rodillas, y vuelven á levantarse al momento; el casco de estos 
caballos , es tan duro , que jamás necesitan herraduras. Se les alimenta con yerva fresca, 
y con palay en lugar de avena; se les abreva con agua dulcificada con la melaza que se 
estrae del azúcar, lo que les da la superioridad que les distingue de los de Java. Un par 
de estos caballos, si son de paso , cuesta de 100 á 120 duros , y si para carruaje, de 20 
á 50; el pienso es tan poco costoso, que un subteniente que solo goza de 50 duros de 
sueldo mensual, tiene generalmente su carruaje. 

El buey fué importado de España y América, y á pesar del gran consumo que se hace 
de estos, en todos los pueblos se ha multiplicado de tal modo, que se encuentran y abun
dan en todos los bosques bueyes salvajes, mezclados entre las manadas de los búfalos. 
Es menos fuerte y grande que el de Europa, y rara vez se le ocupa en trabajos penosos: 
su carne aunque menos agradable, que la del de Europa, no deja de ser algunas veces sa
brosa ; la de vaca llamada machora, es de un gusto esquisito, se hacen con ella esce-
lentes conservas. 

Los carneros abundan en muchas provincias, y especialmente en las de los llocos; 
pero están tan mal cuidados , que son todos muy ruines: su lana es mala, y son poco 
apreciados sobre todo por los naturales del pais, que no comen jamás su carne: este 
ganado fué importado por los españoles. 

Se encuentran aun en las Filipinas, entre los mamíferos del género plaomys, el 
plceomis Cumingii: su piel es de color de canela, y sus patas de un blanco sucio : tie
nen hocico pequeño, desnudo y moreno , el bigote áspero y negro , cuatro dedos en 
las patas , y uñas fuertes, y un dedo rudimentario ; su cola escamosa, y por consiguien
te poco cubierta de pelo ; desde la punta del hocico á la estremidad de la cola , tiene 
un pie de largo , y se parece á una rata; aunque los naturales la miran como una espe
cie de conejo: conserva el nombre de parrct que le han dado los negritos. Este ani
mal es raro, se alimenta de raices , y se domestica fácilmente: se la ha visto en las mon
tañas de Nueva Ecija. 

La musaraña (sorcx niyosurui pak), y el vespertilio borbanirus, especie de murcié-



lago , se encuentra en la isla de Luzon. En la provincia de Bataan, se crian gazehts, 
ciervos y ciervas muy pequeños, parecidos álos cantchils de Java, que son del tamaño 
de un conejo. 

En todas partes hay diferentes especies de monos : en Mindanao los hay del todo 
blancos, parecidos á los de Sandacan, al Nordeste de la isla de Borneo; en la isla 
de Negros, se ha visto algunos de estos, con un penacho en la cabeza. Hay asimismo 
gatos monteses, especie de zorro ; el tagua ó guiga, que es de la clase de los gatos vo
lantes ; perros, ratas , y un animal llamado masigan, enemigo encarnizado de las ratas, 
que las persigue y caza, aunque sea mas pequeño que ellas. 

Los bosques son la vivienda de infinidad de aves de especies diferentes: hay hermosos 
gallos salvajes, estos labuyos, son muy valientes en la lucha, y salen siempre victorio
sos con los grandes, pero cobardes gallos de la China, y muy amenudo en lugar de 
estos, luchan con los famosos y valientes gallos de la Laguna. Se hallan numerosas va
riedades de pichones, entre los cuales se distingue el de Cebú, llamado también pi
chón de siete colores, que es de un tamaño y belleza sorprendentes; su cuello está 
adornado de un collar. Se ven infinidad de tórtolas verdes , negras, grises, de color 
de chocolate oscuro etc.; otras tienen en el pecho, una mancha de un rojo encendido 
parecida á la herida que causa un puñal; las águilas, los pelicanos, los halcones, 
los gavilanes, las garzotas , los patos salvajes, las pequeñas codornices llamadas pa
gos , y finalmente millares de vecadas. 

Las jungles] abundan tanto, que se conocen mas de cien especies de ellos: hay pája
ros-moscas , de matices muy variados ; cataconas (psittacus cristatus), grandes y peque
ños, papagayos verdes, cotorras sumamente pequeñas. 

No dejaremos de mencionar el aleyon salangane, cuyo nido tan precioso es muy 
buscado de los chinos, que lo pagan á precio de oro. En los islotes, y en las rocas aisla
das de las Visayas, y especialmente en los que forman parte de la provincia de Cala-
mianes, se encuentran estos nidos con tal abundancia, que constituyen un rico artículo 
de comercio, juntamente con el oro en polvo, y las perlas, que se cojen en esta isla. 

En cuanto al pescado , es tanta la abundancia que se cria de él, en los mares, lagos y 
rios, que basta á los indígenas dedicarse á pescar por algunos instantes , para recoger 
una cantidad considerable de pesca; siendo muy común que un padre de familia se llegue 
al rio que corre al pie de su bahay ó casita, y en poco tiempo, suele llevar una abun
dante comida para toda ella. Citaremos entre la infinidad de pescados que se encuentran 
en estas colonias, los mas conocidos en el pais, como son ; el guitang, la curbina, ó 
el apahap , la lisa, el bagre, la bia , el hito, los bocadulces, y los salmonetes , pes
cados pequeños y muy esquisitos. Ademas de todos estos de que hemos hecho mención, 
hay lubinas , rayas, congrios, una especie de abadejo, sardinas, sapé-sapés , y otra 
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porción mas ó menos buenos. Pero el dalag, es un pescado cuya carne es un alimento 
muy saludable, y de la qu8 los indígenas gustan mucho : abunda en los rios, en los la
gos, en los pantanos, y en la estación de las lluvias, se le encuentra en los campos de ar
roz ó sementeras. 

Entre los crustáceos, se conocen los cangrejos , grandes y chicos , las langostas 
de todas clases , los sangostinos ó gamaros. Es tan grande la cantidad de gamaros, que 
se pescan en las playas de Manila , que parece increíble: los indígenas los dejan amon
tonados para que se pudran, á fin de venderlos después, como abono para las planta
ciones del betel, á que da mucha fortaleza y aroma. 

El mar de estas islas cria tiburones, cuyas aletas negras» se venden á los chinos, 
en cambio de madre perla; tortugas , de hermosas escamas , holoturias y ámbar gris. 

Hay también en estos sitios , ostras muy buenas, que no tienen otro defecto , sino 
el ser en estremo ardientes: las almejas son muy abundantes. Las bibalvas (1) son un 
pescado muy esquisito, que constituye generalmente el almuerzo. Sin embargo, se debe 
tener mucho cuidado con estos mariscos , pues causan á veces graves accidentes. 

Antes de la conquista de Filipinas por los españoles, estos indígenas se alimentaban 
únicamente con la pesca, á que eran sumamente aficionados y constituía su principal 
alimento y ocupación: la comían seca, fresca ó guisada, mezclándole algunas yervas y 
tamarindos, á lo que llamaban sinigan, que aun en el día es para ellos un plato deli
cioso. 

El caimán, habita en las bahías, en los lagos y en los rios , pero en donde mas 
abunda, es en el lago de Bay : busca los lugares solitarios ; es muy temible y persigue 
algunas veces, á las personas que se están bailando en las aguas que él habita, hasta 
la misma orilla. Abundan en el lago del cráter que hay en la montaña de la isla de los Cai
manes ; pero donde se encuentra el mayor número de estos feroces anfibios, es cerca de 
los baños ferruginosos, á orillas del lago de Bay. Los indios se meten sin temor alguno 
hasta el fondo de las aguas para cazar el caimán ; al efecto llevan en una mano un instru
mento cortante, y en la otra un palo de madera fuerte, hecho una punta muy aguda por 
ambos lados : buscan al caimán, y luego aprovechando el momento en que este abre 
la boca para tragárselos, le introducen entonces el palo de que van provistos, de 
modo, que las dos puntas se apoyan, una en el paladar y otra en la mandíbula inferior, im
pidiéndoles de esta manera hacer daño alguno; pues con los esfuerzos que hacen se 
clavan las estreraidades del palo quedando asi sujetos, y mueren por decontado, ahoga
dos por el agua que tragan , á causa de no poder cerrar la boca. 

(1) Marisco da dos conchas como las almejas. 
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La culebra llamada dahen palay , por la semejanza que tiene á una hoja verde de 

arroz , es delgada y corta , y al que tiene la desgracia de ser mordido , le ocasiona ins
tantáneamente la muerte. Nosotros hemos visto este reptil y sabemos que su existencia 
es real y verdaderamente cierta; será acaso el único venenoso, que existe en Fili
pinas ; pues no consideramos como tal, la especie boa, llamada culebra casera; el 
pitón y algunos otros reptiles sobre los que tanto se exagera. 

Las sanguijuelas son tan abundantes en los riachuelos, y en los lagos de los bos
ques, que bastan para todas las necesidades de la medicina. 

Se conocen varias clases de estos anelides: las mas notables, son unas sanguijue
las pequeñas, que se pegan con prontitud á las piernas de los indios, en cualquiera de 
los sitios arriba indicados, como no hayan tenido la precaución de frotarse bien con 
tabaco mascado. 

Los insectos son muy variados : seria necesario una estensa nomenclatura para dar 
conocimiento exacto de todos ellos. Los mas notables por lo general no se conocen mas 
que con nombres indígenas. Los mosquitos hormiguean en Manila, y en todas las grandes 
poblaciones del Archipiélago; siendo una necesidad el mosquitero en las camas, para 
librarse de la impertinencia de estos molestos insectos. 

La langosta , de la que se ha visto en algunas ocasiones nubes tan espesas , que os
curecían la luz del sol, en los meses de diciembre, enero y febrero , destruye en pocos 
momentos los vastos arrozales, que son la esperanza de los pueblos: llevan siempre con
sigo la desolación, en los campos por donde pasan. Por este motivo se ha acordado un 
premio por el gobierno, al que consiga destruir estos insectos, y los alcaldes están auto
rizados para dar un tanto, por cada medida que se presente de aquellos. 

La hormiga blanca (termes), anay de los tagalos, es el mas temible de lodos los 
insectos: destruye todas las construcciones, roe todas las maderas, escepto el 'molave, 
que es muy amargo: vive en familia ; habita en todos los sitios húmedos , y construye 
viviendas en los campos de la altura de un hombre, de tal solidez, que los búfalos pasan 
por encima de ellas, sin desmoronarlas. Estas viviendas son de arcilla, y presentan por 
la parte interior celdillas separadas por medio de tabiques, en donde depositan milla
res de huevos, sumamente pequeños. En la parte alta de la hormiguera , tiene una celda 
el insecto, que los Filipinos llaman reina de las hormigas ; no está armada , sus di
mensiones son enormes , cuando está preñada ; y su figura es tan distinta de las otras 
hormigas, que no se atribuiría á la misma familia, si se la viese sola. Estos insectos 
segregan una mezcla de líquido y baba, con la que construyen caminos secretos, que 
los conducen sin peligro á los puntos que quieren atacar, ó donde van á establecerse, 
cuyos puntos concluyen por destruir. El pinabete, es la madera que roen con mas pla
cer. Los países cálidos son los mejores para esta« hormigas: pero esta plaga no es iu-
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dígena del pais; pues se cree que ha sido importada de otro punto á este : el puerto 
de Rochefort, según parece, está ya infestado de ellas. 

Concluiremos , pues, este sencillo bosquejo de los reinos mineral, vegetal y animal 
del Archipiélago filipino, repitiendo , que en él se encuentran producciones las mas ra
ras y sorprendentes de cuantas hasta el dia hemos podido conocer y estudiar. Las re
flexiones que de sus fenómenos se desprenden conducen de un modo bastante positivo 
á descubrir lo vario de la suerte que en el orden natural han podido correr estas regio
nes , y cuál sea su mas probable porvenir. El examen de este interesantísimo punto 
será materia del artículo siguiente. 
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El Archipiélago filipino perteneció en otro tiempo á un vasto continente.—El estado actual e» obra 
de un cataclismo. 

II. 

L A exacta relación geonómica, que guardan entre sí las principales de estas islas, paten
tiza su procedencia común; atestiguando la primitiva existencia de un vasto continente, 
despedazado y sumergido por un admirable cataclismo. Las islas actuales , al menos las 
de mayor consideración , son los puntos culminantes de aquel continente, cuya eleva
ción no alcanzaron á dominar las olas, resistidas por su firmeza. Las cafiadas naturales, 
la menor trabazón de algunas montanas , darian sin duda lugar desde luego á numerosas 
cortaduras ; siendo ocupadas por la fuerza de las aguas, en el trastorno general de 
esta parte en la tierra , que cedia á la agitación de los mares. Otros cataclismos par
ciales , preparados en gran parte por el primero , han ido consumando después su frac
cionamiento. Este trastorno general, tan admirable, no se limitó á reducir al seno de las 
olas un continente, cuyas cumbres y mesetas forman el archipiélago Filipino: este no 
pasa de ser uno de los de la Malasia, que es una de las cuatro partes en que se divide la 
Océania. Los puntos culminantes de aquel continente, son los que constituyen todo el 
llamado con propiedad Mundo marítimo; asomando desde la punta de Achem hasta 
mas allá de la isla de Pascuas: aquel continente debió ocupar el espacio que hoy media 
entre el América y el Asia. Y ¿ qué causa pudo alcanzar tan terribles y dilatados efectos? 
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¿ Basta suponer que una erupción volcánica lo separó del continente asiático , según 
se ha pensado ? Seguramente que no , y asi se Ye que por otra parte es también común 
la idea de que la antigüedad de estas islas se remonta al diluvio universal. Bastándonos 
leer esta catástrofe y su razón en las letras sagradas, podemos dejar al filósofo el trabajo 
de probarla por medio de razones geológicas y astronómicas. Asimismo podemos escu-
sarnos la tarea de recoger y aducir en su confirmación las tradiciones de todos los pue
blos , como lo hizo el sabio Bailly ; limitándonos á ver sus resultados en las mas cul
minantes montañas de las Filipinas : á su impulso se debió la formación de estas islas, 
con el rompimiento y anegación del indicado continente. Otros sin embargo verán aqui 
entre tanto el terrible efecto de una inmensa hinchazón del grande Océano, ó una de 
aquellas revoluciones de la naturaleza, que en Europa atestiguan el rompimiento del 
Bosforo, el archipiélago Griego, el estrecho de Gibraltar etc. etc. 

Tampoco faltan en laOcéania, aquellas tradiciones del diluvio , que han dado su Xisu-
rus á los caldeos, su Peyrum á los Chinos etc.: aqui se cuenta que, sostenido el mundo 
por un gigante, hizo este un movimiento con la cabeza obligado por la fatiga , y la tierra 
se sumergió en el Océano; quedando solo á los hombres para su asilo, islas diseminadas. 
Aqui está la catástrofe del género humano contra la que hubo de asegurar Mercurio 
en fuertes columnas los principios de las ciencias para los egipcios ; aqui, cuando los in
dios se creen conservados por su Vichnií, aqui el Belgemer, que es el Noé del Edda, etc. 

Entre tanto , no todas estas islas debieron ser formadas entonces : ha de suponerse 
asi de las mayores, de aquellas enormes masas de granito antiguas como el mundo. Pero 
hay otras de creación mas moderna, ostentando grandes rocas calizas; aunque considera
das como islas , pueden también atribuirse á la misma revolución ó época. Entre las me
nores se observan muy diversos orígenes : mientras unas se producen por el inconcebible 
hacinamiento de animales microscópicos, que , con el trascurso de los siglos llegan á 
construir admirables poliperos , encumbrando desde el fondo hasta la superficie de las 
aguas sus colosales madréporas ; los terremotos y las erupciones volcánicas forman otras 
de naturaleza muy distinta, si bien destruyen muchas de estas creaciones de coral y de 
litófitos, y aun de las mismas moles graníticas y calizas. Hay islas que parecen montones 
inmensos de conchas y otros animales acuáticos: una pequeña capa de tierra vegetal so^ 
bre un centro de arena, manifiesta en muchas, la acción volcánica que destruye las mayo
res y á veces arroja á gran distancia sus fragmentos. Nada acredita mejor la antigua 
existencia del gran continente conjeturado y su caida bajo el dominio de las olas, que 
son los mismos cataclismos parciales hoy esperimentados: los terribles volcanes y los 
continuos vaivenes de los terremotos, que destruyen sin cesar aquellos puntos culmi
nantes que entonces pudieron resistir á las aguas: las sustancias que fermentan en el 
centro de la tierra sumergida, no pueden menos de producir un continuo cambio en la 
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superficie, y aun en el número de estas islas. A veces se han hundido montes elevados, 
como sucedió en el año 1627, desapareciendo uno de los mas altos, llamados Caraballos, 
en la provincia de Cagayan.En la isla de Mindanao, el año 1675, á consecuencia de 
un gran temblor de tierra, se abrió una boca á la falda de un monte, dio paso al mar y 
dejó inhabitable una hermosa campiña : las tradiciones del pais ofrecen otros muchos de 
estos casos; y han formado épocas de calamidad para la isla de Luzon, los terremotos de 
1645, 1796, 1824, 1828, (véanse los artículos de Luzon y Manila). 

También son dignas de especial mención en este lugar, las erupciones volcánicas, 
aunque solo por cuanto maniíiesta la grande y destructora acción subterránea que es-
tan sufriendo las Filipinas; debiendo describirse particularmente cada uno de sus mas 
notables volcanes, con mérito de sus principales erupciones en sus respectivos artículos. 
El Mayon , que es el mas considerable y humea continuamente, ha cubierto de piedras 
y arena una considerable comarca en su contorno. El 20 de julio de 1767 se inflamó : ar
dió por espacio de diez días, y un rio de lava de mas de veinte brazas de estension, corrió 
con dirección al E. En 24 de octubre del mismo año vomitó este volcan tanta agua, que 
los pueblos de Malinao, Gamalig, Guinobata, Ligao, Polangui y aun Albay fueron arrui
nados. Por la parte S. O., los árboles quedaron cubiertos de arena hasta su cima. ¿Será 
de estrañar que la comarca de este volcan venga á quedar reducida á una laguna, como 
sucedió con otra en la provincia de Batangas, hundiéndose un monte sin quedar sobre
puesto á las aguas mas que un mogote volcánico ? En esta laguna se halla también el 
famoso volcan de Taal. En 24 de setiembre de 1716 se inflamó este volcan con grande 
estruendo y temblores de tierra : el fuego se estendia tres leguas en dirección al monte 
Macolot, y el agua y ceniza salían en grandes y altísimos borbollones: el agua de la laguna 
se puso del todo negra, y hervía horrorosamente con irresistible olor de azufre. Esta erup
ción duró tres dias. En diciembre de 1754 ocurrió otra mas considerable aun, la cual 
duró ocho dias, destruyendo completamente los pueblos de Taal, Salas, Janavan y 
Lipa. El agua de la laguna hervía á borbollones; ríos de azufre y betún salían de ella, 
abrasando las tierras de Bongbong: en todas las provincias vecinas cayó gran cantidad de 
ceniza, con especialidad en las de Hondo, Bulacan, y Pampanga: en la de Cavile se co
mía al medio dia con luces artificiales: en Manila, distante 20 leguas, se cubrieron de ce
niza los tejados: se asegura que los truenos subterráneos y de la atmósfera se oyeron á 
distancia de 500 leguas. 

En la isla de Mindanao hay también varios volcanes. En enero de 1640 uno de sus 
montes , en el partido de Buheyan , á 60 leguas de Zamboanga, hizo un terrible ruido y 
fue la erupción tan violenta, que trozos de su cumbre fueron á parar á mas de dos leguas 
de distancia : la ceniza fué llevada por el viento hasta los puntos del archipiélago que se 
hallan mas distantes, hasta lasMolucas y á Borneo. En Zamboanga, quedaron reducidos 
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á una ñocha oscura : los buques que llevaban tropas á Témale, se vieron precisados á 
encender faroles á las ocho de la mañana: en todos los alrededores de Zamboanga, se 
hallan aun señales de aquella esplosion, que dio principio á un lago. Otros volcanes de 
esta isla, han reventado también á veces con grande estruendo, y en sus cercanías se han 
formado grietas, aberturas, lagos y hasta islas. 

Al examinar estas islas, viendo las ventajas naturales bosquejadas en el articulo ante
rior, y cuanto sirve de materia al presente, bien cabe decir, que toda esta naturaleza, ro
deada de la mas incomparable magnificencia de la creación, parece hecha con ruinas. 
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Formación indígena. 

III. 

L A S islas Filipinas, colocadas en la Zona tórrida, gozando de la fertilidad mas asom
brosa y el mas delicioso clima del mundo, según hemos dicho lo conjeturaron tantos 
siglos antes de ser conocidas el sabio historiador Polybio , el estoico Panecio y el aca
démico Eudoro, ¿pudieron tardar mucho en ser habitadas por los repobladores del mundo? 
¿Podrá dudarse que fueron comprendidas en las llamadas instilo? gentium por las sagra
das letras , cuyas islas repoblaron Japhet y sus descendientes? Hay quien ha visto partir 
de Oriente á Occidente la población del mundo, dirigida por la acción solar; considerando 
la población y todo el desarrollo físico y moral como la luz , necesarias inundaciones, 
que parten del E. al 0., regidas por aquel prefecto de la naturaleza universal, en esta 
parte que le ha sido confiada, ¿Será aun la raza de los negritos ó Has procedentes de 
aquella población primitiva, habiéndose conservado en las escabrosidades, que abrigan 
siempre su independencia y donde la acción local, á que la espusiera su caida moral en 
la barbarie, llegó á atezar su piel y constituirla una raza particular de la especie humana? 

Mucho se ha discutido sobre el origen de las razas de color que hay en estas islas, y 
muchos las suponen venidas de la América meridional, donde existen otras muy pareci
das á estas. No es imposible que hayan llegado también algunas de estas gentes nrro-
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jadas por los vientos en sus piraguas aventureras. Aun se ve con frecuencia llegar de 
este modo japones y habitantes de la Polinesia sobre las costas S. 0. de Luzon: ocho 
de los primeros, fueron últimamente arrojados por una tempestad, sobre las playas de 
Mindanao. Mas todo esto no basta á producir un principio autorizado para deducir de 
él la población de estas islas; debiendo limitarse las conjeturas á atribuirle la formación 
de razas secundarias. Las relaciones que los hijos de este archipiélago tuvieron con los 
chinos y los japones, desde mucho antes que llegasen á él los europeos, pudieron traer las 
razones de semejanza sobre que se han fundado igualmente algunos para dárseles también 
como originarios; ideas todas que merecen poco aprecio. Las islas Filipinas pueden blaso
nar de antigüedad en esta parte, como otro pais cualquiera de aquellos en que se ha pre
tendido establecer el origen de su población, y reconocidos los orígenes malayos, basta 
recordar aquí que estas islas están comprendidas en la Malasia, como antes hemos dicho. 
Los negritos por consiguiente, en nuestro concepto, son procedentes de los originarios 
malayos, y de las mezclas de estos con los advenedizos, han resultado las demás castas. 
Estos negritos, llamados en el pais aetas ó itas y otros hombres menos atezados y salvages 
que ellos, á los que se dio el nombre de indios, que conservan como peculiar; aunque 
por estension comprende á todos los naturales de Filipinas, fueron las dos castas, que en* 
contraron á su arribo los españoles. Se cree que los indios del mar pacífico invadieron es
tas islas, y después de largos y encarnizados combates, quedaron dueños del litoral; obli
gando á los negritos áretirarse á los montes, que aun habitan. Estos se hallan en todas las 
escabrosidades y puntos mas aislados del archipiélago. La isla de los Negros, tomó este 
nombre por el gran número que tenia de estos negritos: hoy se hallan particularmente 
en las fragosidades de las provincias de Bataan, Mariveles, Nueva Ecija y en la isla de 
Mindoro. 

Hoy no son ya los negritos los mas feroces, habiendo otras castas secundarias que 
les esceden. En un espacio de mas de sesenta leguas comprendido entre las dos grandes 
cordilleras de montañas llamadas del Abra y del Caravallo de Balen , se hallan las mas 
dignas de ser conocidas y de las que menos noticias se tienen. Se les designa con el nom
bre genérico de infieles. Estas tribus ocupan, sin residencia fija, una estension de cua
trocientas cincuenta leguas cuadradas, entre las provincias de Ilocos-sud, Pangasinan, 
Cagayan y Nueva Ecija. Vamos á examinar particularmente cada una de las varias cas
tas salvages de estas islas, empezando por la que hemos calificado ya de originaria. 

De loa Negros Aetas ó Itas. 

Los negritos son pequeños, bien organizados y ágiles: la nariz un poco aplastada, el 

cabello crespo, menos negros y menos feos, que los negros de la costa de África; sin 
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duda porque dueños de espesísimos bosques, se hallan en estos resguardados de la acción 
abrasadora del sol, sin sufrir tampoco las emanaciones salitrosas del mar que se aunan 
con aquella contra los africanos. 

Los negritos habitan lo mas elevado de las montañas. En su desnudez salvage, solo 
cubren sus partes genitales con cierta corteza de árbol: se alimentan de raices , frutas 
silvestres, y venados. Son muy diestros en la caza, despidiendo sus flechas con un 
tino casi increíble. Siempre van seguidos de sus respectivas compañeras, las cuales con 
los cabellos sueltos, llevan pendientes del cuello sus hijitos, ya sobre la espalda, ya al 
pecho sostenidos por una corteza de árbol atada por cuatro esquinas; cuya ligadura se 
apoya siempre en la nuca. Duermen donde les coge la noche, colocándose ora sobre un 
árbol ora sobre la yerba, y cuando tienen frío ó la humedad es muy grande, encienden ho
gueras, y se revuelcan en la ceniza caliente. Lasmugeres paren sin ausilio alguno, colo
cándose también sobre cenizas calientes, que disponen á la orilla de algún riachuelo, en 
que al instante se bañan, y vuelven á las cenizas donde permanecen algún tiempo cui
dando el hijo. Los bienes délos negritos se reducen á su arco, su carcax de bambú 
para las flechas, que acostumbran á estar envenenadas, un taparrabo y una tira de piel 
de javalí: los gefes de tribu y demás personas que tienen alguna importancia entre ellos, 
llevan una palma en su cabellera. La enfermedad que padece mas comunmente esta raza, 
es la de las erupciones cutáneas. 

Los negritos son siempre grandes enemigos de los indios. Cuando muere alguno de 
ellos, inmediatamente se presenta otro de la familia ó de sus amigos, y armado de su arco 
y carcax, jura matar uno ó mas indios, en venganza de la muerte de su consanguíneo, 
que atribuyen á maleficios de sus contrarios. Para realizar esta venganza, se ocultan 
por lo común en la copa de algún árbol en los sitios frecuentados por los indios, y des
de allí, les hieren con sus flechas emponzoñadas; después de lo que regresan precipita
damente en busca de los suyos, celebrando el hecho, con bailes y festines. Aunque son 
en estremo perezosos, un instinto irresistible los lleva á las escabrosidades de su naci
miento , prefiriendo la vida errante y salvage, á todos los goces de la civilización. Se cita 
en confirmación de esto, un egemplo admirable: el señor arzobispo de Manila educó á 
un negrito cogido en la infancia, y llegó hasta el caso de imponerle la orden sacer
dotal ; pero aun en este estado y con toda su civilización , no pudiendo soportar la vida 
social, se fugó á las montañas en busca de la vida salvage. Tanta es la fuerza del amor á 
la libertad y la independencia de esta raza. 

Las tribus de los dumayas, malanaos, manabos, y tagaboies en la isla de Min-
danao, los salvages feroces que recorren la provincia de Nueva Ecijo. en la de Luzon, 
y otras muchas razas poco conocidas, son consideradas por este motivo, como pertene
cientes á la gran familia de los negritos. 



-51— 
Los montesinos, mónteseos ó remontados, que han sido también comprendidos en la 

misma clase por algunos, son aquellos que han abandonado la civilización , fugándose 
de la dominación española por no pagar el tributo. 

De los Indios* 

La semejanza que en el descubrimiento de las Filipinas, se creyó notar entre los mas 
numerosos de sus habitantes, y los de la América española, á quienes se debe el nom
bre de indios, hizo que se les aplicase también este apellido. Estos indios traídos sin duda 
del mar Pacífico en sus ligeras piraguas, impelidas por el monzón , tienen mucha seme
janza con los malayos : el color es el mismo ; la configuración , el carácter y costum
bres iguales. Se nota sin embargo , una ligera diferencia en la fisonomía de ambos pue
blos : la raza tagala es mas hermosa y viril que la malaya, cuyos rasgos son tan mu-
geriles, que es muchas veces difícil distinguir el sexo ; porque ambos llevan el cabello 
largo : los hombres acostumbran ponerse un pañuelo en la cabeza. Los visayas se dife
rencian menos de los malayos, que los de la Luzonia. Se conoce sin dificultad que los in
dios puros son una raza esencialmente distinta de los negritos, y que la unión ó el cru
zamiento de ambas, es origen de los demás pueblos filipinos; y no es menos fácil conven
cerse de que esta raza india , no es el resultado de la unión de blancos y negros; obser
vándose que, cuando esta se verifica como en las provincias de Pampanga, Bulacan y 
la Laguna, donde son pocos los blancos, sus hijos se conocen á primera vista. 

Es evidente que los negritos en un principio , y después los indios puros llamados ta
galos , son los verdaderos aborígenos de las Filipinas : los indios mestizos son las mez
clas de estas razas donde aparecen modificadas la una por la otra, aproximándose siem
pre á la malaya, que es incontestablemente la originaria común, y la que cuenta en su 
apoyo con la acción natural del pais. 

Los igorrotes , buriks, busaos, iletapanes, gninaanes, ilencis ó tinguianes, apo
yaos , calañas , gaddanes, i fugaos, ilongotes é ibilaos, á los cuales se pueden añadir 
los de Panay, Puysi, esto es, los isinayes , los allabanes y los eatatangas , difie
ren de los negritos, y de los tagalos , tanto por el color de la piel, como por sus cos
tumbres: estas son ya castas muy secundarias producidas por la mezcla de los negritos, 
los indios y otros advenedizos. 

TOMO I 
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V» loa Igorrotes. 

Forman estos un gran pueblo, que ocupa todo lo ancho de la cordillera, desde la pro
vincia de Pangasinan hasta la misión de Itny, y la parte oriental desde la misma prov., 
hasta la cap, del valle de Agno ; estendiéndose al frente de Namacpacan. Los Igorrotes 
son corpulentos, robustos y bien configurados : su piel es de color del membrillo co
cido , algo bajo, por lo que se confunde por algunos con el cobrizo: sus ojos grandes 
y negros, con el ángulo esterior muy agudo y mas alto que el interior : los carrillos muy 
desarrollados y anchos, los cabellos lisos, pero muy duros, negros, y de brillantez nota
ble: tienen la costumbre de pintarse de diferentes colores, y en la mano llevan una figura 
parecida al sol, y que tiene alguna relación con la que usan las niugeres de Nuke-Hiva, 
en las islas marquesas. Visten un taparrabo que llaman baaé, hecho de corteza de árbol, 
y una especie de capita con que cubren las espaldas . ó la llevan sobre uno de los hom
bros. Las mugeres visten una especie de almilla abújrta por el pecho , y un pedazo de 
tela ó de corteza de árbol que las cubre el cuerpo hasta las rodillas. Los principales se 
distinguen por los adornos de su baaé. Sus lutos son blancos al modo de los chinos. 
Los del valle de Bauguet habitan cabanas de bambú que forman triángulo con el suelo, 
cubriéndolas con una yerba que llaman cogon sin darles luz mas que por la puerta que es 
estrecha: tienen la circunstancia de ser bastante desaseados. Los que habitan el centro 
de la cordillera tienen algo mejor construcción; empleando en ella los pinos que cortan 
á fuerza de trabajo con su tatibong, único instrumento que emplean y de que se sirven 
en todas sus faenas, lo mismo que corno arma , siendo una hoja de dos cortes, con la 
punta roma ; está montada en un cuerno de búfalo. También manejan al arco, aunque no 
con la destreza de los Negritos. 

El alimento de los Igorrotes se reduce á frutas silvestres, á patatas dulces, raices de 
létaro, arroz, que cultivan, y carne de búfalo , de javalí y ciervo, que cazan y preparan 
para su conservación. También hay algunos antropófagos : estos tienen generalmente 
un semblante desagradable, y se hallan cubiertos de enfermedades cutáneas. 

l.o» K i i r l k» . 

Difieren estos un poco de los Igorrotes, siendo de mas carnes y constitución mas 
vigorosa. Se pican el cuerpo, figurando en él una cota de malla, como lo hacen los pue
blos del mar del Sur, cuya ralea habrá sido traída por el acaso á cruzarse con los negri
tos y procrear esta mezcla. 
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Habitan la parte de la cordillera, que se prolonga desde la provincia de llocos-Sur 

hasta la cresta de la cadena central, confinando con los Igorrotes por el mediodía y con 
los Busaos por el Norte : son mas industriosos y ricos que los primeros, y sus costum
bres mas humanitarias. Cultivan regularmente el arroz y riegan los campos, conduciendo 
el agua dulce por medio de acequias, con lo que cogen dos cosechas, crian gana
dos, y esplotan la mina de oro de Sucju y la de cobre de Yamcayan. 

Los Bamon. 

Habitan las montañas llamadas Siguey, y al Norte del territorio de los Buriks, frente 
de Cadong; confinan por Oeste con los Tinguianes y al Este con los Itetapanes. Se dis
tinguen particularmente de las otras tribus por su carácter dulce, y hábitos menos sal-
vages. Solo se pintan sobre el brazo donde imitan diversas flores. Algunos llevan gran
des anillos en las orejas y otros se cuelgan de ellas pedazos de madera de bastante peso. 
Esta costumbre se observa también entre los habitantes de Vanikoro, Taiti y otros ar
chipiélagos del mar pacífico, que la traerían á Luzon, arrojados á sus costas por las 
olas. El vestido de los Busaos es semejante al de las tribus que ya hemos descrito; 
aunque se diferencian en el casquete cilindrico , abierto por los dos lados, rodeado mu
chas veces de plumas y hecho de madera ó tegido de juncos. En lugar del Talibong de 
los Igorrotes, usan por arma la que llaman Aliva, que es como un hacha de hierro, casi 
cuadrada , con punta por detrás y un mango corto : ellos mismos fabrican esta arma en 
el pueblo de Benang con el hierro que sacan de las montañas, donde abunda tanto que 
se halla en la misma superficie. Cultivan mucho arroz y observan un sistema en el riego 
que nunca les falta la cosecha. 

Lo» Itetapanes. 

Esta gente menos numerosa que los Igorrotes, se halla al Norte de estos, al Sur 
de los Guinaanes, al Este de los Busaos y al Oeste de los Gaddanes. Es de baja esta
tura y bien configurada. El color de la piel es mas pronunciado, que en sus vecinos; y sus 
ojos redondos establecen una diferencia muy notable de los Igorrotes y los Tinguia
nes, quienes presentan muy marcado el tipo Chino. Tienen la nariz grande y aplasta
da. Los Itetapanes ofrecen el tipo de los Negritos en la talla, color y forma de su ua-
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riz; mas en los cabellos, ojos etc., se asemejan á los indios primitivos ó Tagalos; son 
los que manifiestan mas marcado el cruzamiento de estas dos razas. Es tan difícil sacar
los de su vida salvage como á los Negritos , con quienes tienen mas semejanza en el 
carácter y costumbres, que en la fisonomía. Tomaron de los Busaos el casquete cilin
drico y lo usan pintado de un color encarnado muy vivo , lo mismo que sus armas, que 
«son la lanza, las flechas y la aliva. Hacen gran secreto de la composición del color 
encarnado que usan, el cual es indeleble y muy estimable, reduciéndose á la mezcla 
del palo campeche muy abundante en aquella comarca, donde se_le conoce bajo el nom
bre de Sibucao, y otras maderas. También usan en la estación de los vientos del Norte y 
lluvias, una palatina de hojas de anajao ó bañga, que llaman anaos. Los Tagalos las usan 
del filamento del coco (bonote), de pedazos de hojas de palmera ó yervas salvages (cogo-
nales) que abundan y se reproducen prodigiosamente en ciertas comarcas de Filipinas. 
Es creible que esta prenda es invención de los ltet apañes , de quienes la tomaron los 
pueblos vecinos y de estos los Tagalos. 

IiOS Itanegs ó Tlngnlanes. 

Estos confinan con la provincia de llocos-Sur , desde el pueblo de Santa Cruz , hasta 
el interior del Abra. Su fisonomía, el color de la piel, su carácter físico y moral, sus 
virtudes, una pequeña industria, algún comercio y sus manufacturas establecen entre 
ellos y sus vecinos de las montañas, una diferencia muy marcada, aproximándoles tanto á 
los habitantes civilizados de Filipinas , que casi no les cuadra ya el dictado de salvages; 
pudiendo limitarnos á apellidarlos infieles, como generalmente se hace, en razón de no 
haber abrazado la religión católica. En su vida frugal y aislada no comprenden las nece
sidades de los Filipinos civilizados y en su consecuencia yacen en perezoso abandono 
mientras se desarrolla la actividad de aquellos. Asi es que se ha venido á apellidarlos sal
vages, al mismo tiempo que se les atribuye el origen del brillo manufacturero y comer
cial de las provincias de llocos-Norte Y Sur, sus vecinas. Los Tinguianes descienden de 
los Cbinos y su origen les imprimió la afición á los trabajos agrícolas y á las especulacio
nes. El cutis es tan blanco á corta diferencia como el de los chinos ; su vestido , sobre 
todo la clase de turbante que usan, representa los pescadores de Fuk-Hun ó Fo-kien, 
provincia de la China la mas inmediata á la parte setentrional de las Filipinas. Este tur
bante se compone de una pieza de tela, cuyos remates caen con gracia sobre la espalda. 
Los hombres visten largos pantalones y una chupa cerrada por delante como las de los 
chinos. El vestido de las mugeres es parecido al que usan las de los ¡gorrotes sin mas 
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diferencia que la de ser blanco. A veces usan ricos vestidos con bandas bordadas, blancas 
y encarnadas; en el brazo, desde el puño hasta el codo, llevan muchos brazaletes de perlas 
de vidrio de diversos colores, que adquieren en sus especulaciones: la presión que les cau
san estos brazaletes es tanta, que con frecuencia produce heridas en los brazos. Tam
bién se adornan las piernas de una manera parecida, desde el tobillo hasta la pantorrilla. 
No es fácil concebir lo mucho que favorece á las mugeres este trage al que añaden una 
banda, con que se ciñen la cabeza : el vestido casi borra la fealdad que resulta de la 
mezcla de cualquier raza con la China. Hombres y mugeres son limpios y observan entre 
sí cierta etiqueta ̂  Reunidos en tribus, viven tranquilos en diferentes pueblecillos y su 
carácter pacífico les aproxima á los indios sumisos. Banguet y Tayun son pueblos de 
estas gentes, que hace mucho tiempo se convirtieron al cristianismo y los misioneros 
trabajan por la conversión de los demás. Se dedican también al comercio ; conduciendo 
á las provincias arroz, ganado, cera, oro y maderas, y á su vez se surten de los géneros 
que necesitan. Poseen vastos y ricos campos de arroz, que riegan y cultivan con inteligen
cia; y piaras considerables de búfalos, caballos y bueyes. 

I>OJ* Guinaanes. 

Son vecinos de los Tinguianes» habitando la parte oriental de la cordillera que ocu
pan estos ; pero nunca ha habido inteligencia entre ellos; porque los Guinaanes son tan 
crueles y audaces, como estos humanos y pacíficos. Apenas bajan de la cumbre de las mon
tañas, si no es para talar sus posesiones y asientos, hallándose en continua guerra con 
ellas. Se distinguen de los Tinguianes por rasgos físicos y morales marcadísimos. 

Los lfugaoa. 

Estos se asemejan mucho á los Guinaanes, y tienen toda su ferocidad. Grandes rasgos 
de su fisonomía los asemejan á los Japoneses; y si efectivamente descienden de aventure
ros de aquel pais, la naturaleza de las madres, y la fuerza local, han ahogado completamen
te el carácter pacífico de aquellos. Asi es, que á pesar de darles el cultivo del arroz lo 
bastante para su alimento, una gran tendencia al robo no les permite limitarse á ¡estos 
sencillos medios de subsistencia, y les lleva á saquear las posesiones de sus vecinos. 

Puede tanto en su constitución desgraciada la inclinación al mal, que sin otro impul-
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«o, se emboscan y permanecen ocultos, acechando la ocasión de asesinar á los pasageros, 
cuyos cráneos llevan á sus cabanas donde los colocan como sus mas bellos trofeos. Se 
consideran tanto mas nobles cuanto mayor es el número que ostentan de estos, y se 
cuelgan en las orejas tantos anillos de corteza de bambú como asesinatos han cometido. 
Las armas de estos salvages son la lanza, el arco, la bujia, la aliva y el lazo, que ar
rojan desde su emboscada con un acierto estraordinario sobre la víctima que acechan du
rante algunas horas ó dias, y sin dejarle acción ni tiempo para la defensa, la arrojan en 
el suelo ahogándola, para en seguida cortarle la cabeza. Odian estremadamente á los 
Gaddanes y les persiguen sin descanso. También se hallan en perpetua guerra con todos 
sus demás vecinos, y si se unen alguna vez para combatirá un enemigo común, muy presto 
vuelven á su antiguo hábito. 

IÍO» Guadañe». 

Estas gentes ocupan las orillas del Margal, estendiéndose hasta muy cerca del pe
queño rio Cagayan; por el Noroeste confinan con los Calaüas. Su color es el de los He-
tapanes, mas oscuro que el de los demás salvages: su estatura es pequeña; ojos redon
dos; nariz grande y aplastada; sucios y estúpidos. Usan las mismas armas y trage que los 
Itetapanes. Reducidos hace algún tiempo por los misioneros á la religión cristiana, pres
tan grandes servicios, ayudando á los religiosos á atraer las tribus aun infieles. 

IiOS Calaüas. 

Se hallan en la comarca de Itabes vecinos de los Guinaanes, de quienes difieren com
pletamente aunque se asemejan en el trage. Son de carácter pacífico y viven en familia, 
con tranquilidad y armonía. Cultivan el arroz y otros vegetales: hacen grandes planta
ciones de tabaco, y lo cultivan por un sistema simple y natural, heredado de sus mayores. 

El tabaco de los Calaüas se considera como el mejor de la provincia de Cagayan, 
que se tiene como de primer calidad en Filipinas. Cogida la hoja, la ponen en fermenta
ción, sacándola después al aire libre para secarla: forman luego pequeñas haces y las 
llevan en sus piraguas á la provincia de llocos-Sur por el rio Abra. En llocos cambian el 
tabaco por cotonías y otras telas, pañuelos y algunos utensilios de hierro. 
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WiOB Apayoa. 

Se hallan en las montañas que dividen las provincias de Cagayan é llocos y se alimen
tan especialmente de maiz y raices. Se distinguen, con particularidad de las demás tribus 
de las montañas, por la buena construcción de sus casas, que se parecen á las de los Taga
los con un aseo estremado. Son cuadradas y en cada uno de sus ángulos hay una madera 
Tortísima é incorruptible. El piso, en lugar de ser de bambús enlazadas con junquillos, co
mo lo hacen los Tagalos de la provincia de Tondo, es de tablas muy pulimentadas de una 
madera que llaman danigga ó callista, especie de cedro. Los tabiques ó separaciones están 
hechos, con hojas de palmera. El hogar se halla en una de las esquinas de la habitación 
principal. Estas gentes no omiten nada por tener sus casas amuebladas de todo lo ne
cesario, y lo consiguen por medio de los cambios, que hacen con la cera, que es muy bue
na, el cacao que es escelente, y el tabaco, parecido al de los Calaüas. La parte de adorno 
de sus casas se reduce á los vasos y jarros de China. 

La situación en que se hallan, les facilita entregarse al contrabando del tabaco, que ha
cen con las provincias vecinas. Bajan por los valles de Abuloc á las desiertas playas de 
llocos, donde apostan con anticipación esploradores y vigías, é introducen su género 
bien por tierra ó por mar. En el primer caso es por el Car aballo-Norte ó por el Abra; 
dirigiéndose al llano Dingras y Nagpartian. 

I.o« 1 hitaos y los HoMgote». 

Estas tribus son muy reducidas y habitan principalmente en las montañas de la Nue-
va-Ecija, y del Caravallo delBael. Son de baja estatura y poca robustez: se mantie
nen del pillage, sobrellevando una vida miserable. Son crueles como los Ifugaos : se em
boscan como ellos sobre los caminos mas frecuentados, y asesinan traidoramente á cuan
tos caen en sus manos. Son cobardes, y la demostración de la menor resistencia basta 
para contenerles; pero desgraciadamente es raro el que escapa á su emponzoñado v cer
tero dardo. 
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IiOM Islnayes. 

Estas gentes convertidas ya al cristianismo por los trabajos de las misiones de Ituy y 
sometidas al gobierno español, en nada se diferenciaban de los lgorrotes. Los Pannipuyes, 
los Altasanes y otras tribus son parcialidades de los mismos lgorrotes. 

Los Albinos , que los indios llaman hijos del sol, unos son blancos, otros tienen man
chas esparcidas por el cuerpo , y algunos ostentan la piel atigrada. 

Muchos atribuyen el origen de estas gentes á la última degradación de la especie hu
mana, en su mezcla y cruzamiento con otras especies, suponiéndole entre otras cosas, ha
ber tenido actos carnales con los orangutanes que no siempre han sido estériles. 

El número de idólatras de la isla de Luzon puede considerarse en 200,000: en la de 
Mindanao, hay lo menos 800,000: en las demás son en corto número. 

IDEAS GENERALES SOBUE LAS CASTAS SALVAGES MENCIONADAS. 

De todos los pueblos que hemos indicado, los lgorrotes son los mas belicosos, fuer
tes y difíciles de subyugar: habitando siempre en comarcas lejanas de los pueblos civili
zados, conservan toda la rudeza y continente natural. Los Tinguianes por el contrario, 
en mayor contacto con las regiones cultas, son dulces, tratables é industriosos. Algunas 
veces bajan á los llanos, y trafican con los pueblos de los indios; trayéndoles oro en pol
vo y diferentes productos de las montanas, como cera, pieles, cuernos y cecina de bú
falo, y maderas, que conducen por las corrientes de los rios según acostumbraban los Chi
nos, sus abuelos. Frecuentan los mercados de las dos provincias de llocos, y compran ins
trumentos de hierro, y telas de algodón. 

Los Negritos prefieren en sus cambios adquirir cigarros y perros de caza. Todos los 
pueblos mestizos difieren entre sí por sus hábitos, trages, lengua y carácter. 

Aunque es sumamente difícil clasificar las diferentes razas, creemos poder dividir los 
indígenas en tres clases distintas, á saber, Negritos, indios puros ó Tagalos, y Mesti
zos. El laborioso Mallat ha reducido los distintivos de estas tres familias al siguiente 
cuadro: 
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Los Mestizos, según sus principales rasgos, pueden considerarse en dos clases, eslo es, 

lgorrotes, y Tinguianes, que se distinguen por el color de la piel, naturaleza y forma de 
los vestidos, como por otros caracteres notables; y aun á pesar de esto, se procedería 
equivocadamente si se les tuviese por dos pueblos esencialmente distintos, porque am
bos son oriundos de la mezcla de los Negritos, Indios, Chinos y Japones escapados de 
sus naufragios. Siguiendo las diferencias y semejanzas subalternas que asoman aun entre 
estas gentes , cabe reunir en una clase los lgorrotes, Burisk, Busaos, 1 fugaos, Guinaa-
nes, ltelapanes y Gaddanes. Las tribus que presentan caracteres mas varios son los 
lgorrotes, Tinguianes, Ibilaos, Gaddanes, Calañas y Apagaos. 

Hay muy poca diferencia entre los indios mónteseos, los llamados lgorrotes y lo? que 
habitan los pueblos sometidos á los españoles : así cuando los primeros salen de su retiro 
para traficar en el llano, se les conoce solo por el trage. El distintivo principal de su 
fisonomía consiste , en que tienen mucho mas abultados los pómulos y mas desarrollada 
la mandíbula inferior, resultado de los esfuerzos que tienen que hacer los pueblos que 
siguen una vida nómada, para mascar los frutos muchas veces verdes y duros con que 
se alimentan: los indios civilizados, por el contrario, no comen mas que arroz y alimen
tos fáciles de masticar. 

Los negros de las montañas , en la edad madura son mucho mas corpulentos y fuer
tes que los educados en las ciudades, donde están empleados en los destinos mas bajos; 
como los lgorrotes de ambos sexos, que entran de domésticos en casas particulares. 

Todos los niños nacen con una mancha mas ó menos estensa bajo de los ríñones, 
y á medida que crece , el color de la mancha va decayendo , acabando por confundirse 
con el general de la piel que queda mucho mas oscuro. 

Uno de los caracteres mas singulares que presentan estos pueblos, es el de tener los 
dedos de los pies muy separados, y dispuestos en forma que les facilita coger con ellos los 
objetos mas diminutos: cuando se le cae á un indio alguna cosa la coge con los pies como 
con las manos y se sirven también de ellos para trepar por las cuerdas y descender de 
un navio cabeza abajo como los gatos. El dedo gordo de su pié está mucho mas separado 
de los otros de lo que generalmente se tiene, por lo que, su punto de apoyo es mu
cho mas estenso. 

Los indios tienen el olfato de una finura estraordinaria: hay criados que tan solo 
por el olfato conocen las camisas de sus amos entre diez ó doce de diferentes personas, 
aunque hayan estado en colada. Se asegura también que si un hombre se encuentra al 
lado de su querida, adivina sus sentimientos por el olor de su respiración y vice versa; 
sin embargo esto nos parece algún tanto exagerado y fabuloso. Lo cierto s íes , que pi
den como una prueba de ternura una camisa que haya llevado la persona objeto de su 
amor, y cuando ha perdido su olor la reemplazan por otra. 
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REUGION Y COSTUMBRES. 

Reconocen un ser supremo al que lo consideran todo subordinado, y tienen cierta 
idea de la inmortalidad del alma. Tributan culto á diferentes ídolos, que no dejan de tener 
por inferiores al grande Hacedor de todas las cosas. Como ellos no creen posible vivir 
sin muger, á cada Dios dan también una Diosa. Las tribus ó rancherías de Ilamunt y Al-
tasanes adoran un ídolo que llaman Cabiga: su esposa es Bujan, palabra que tiene 
mucha conexión con la de Buhay que en Tagalo significa vida. Los Gaddanes tienen 
un Dios llamado Amanobay , cuya esposa es Dalhigay. Los Ifugaos y la mayor par
te de los Igorrotes adoran á Cabunian; atribuyéndole dos hijos llamados Lumabit, 
y Cabigat, y dos hijas Baingan, y Daungan, de quienes producen otros y los consideran 
progenitores de todo el género humano. 

Llaman á la lluvia Patí y la miran como una divinidad bienhechora, á que dirigen 
plegarias. Balitoc, Piü, Sanian, Linian, Tatao, Bangiuis, Sejat, Batacagan, Sa-
dibubu, Oasiasoias, Dalig, las diosas Libongon, Tibagon, Limoan y otras divini
dades, tienen siempre idénticas razones de adoración y se hallan representadas por figu
ras de madera , colocadas en diferentes posiciones: las mas veneradas son aquellas que 
tienen la cabeza apoyada sobre las manos y los codos sobre las rodillas; porque asi re
presentan el reposo y la beatitud; sin embargo hay algunos ídolos que están en pié. 

No hay entre ellos templos ni sitio alguno de reunión destinado al culto. Sus 
funciones son de familia, y se limitan á regocijarse ó afligirse juntos. Cuando uno de 
]os parientes se halla enfermo ó fallece, se llama á una anciana, especie de sacerdo
tisa, á quien consultan sobre las consecuencias que han de seguirse al suceso ocurrido 
ó que puede ocurrir. Llega esta , se coloca bajo de un grande árbol viejo muy copudo; 
tiende un paño ó estera en el suelo; pone en medio un gran plato ó gamella de una sola 
pieza de madera; hace que le conduzcan un búfalo y lo degüella, haciendo numerosas y 
estravagantes contorsiones: recoge la sangre del animal en la gamella, la mezcla con la 
de una gallina, y á veces con la de un javalí pequeño, alterna las ceremonias y los gestos 
con frecuentes libaciones de licores fermentados hechos del jugo de plantas y frutas 
que no dejan de producir su efecto; dando á la agorera el mayor fervor y agitación: 
entonces con los gestos mas desordenados, coge una cabeza de cerdo dispuesta de 
antemano para la ceremonia: en seguida se cubre la cara y cabeza convulsivamente: 
baila luego con la sangre de las víctimas un ídolo llamado Aniio . y en medio de una 
perturbación inesplicable, levanta cada momento las manos al cielo, y fuera de sí escla
ma con voz terrible : Siggam Cambuniam , Siggam bulam , navoig, ¡Siggam aggéu! 
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que significa ¡ Oh lú Dios ! j oh tú luna brillante! ¡ oh tú estrella! Después de esta invo
cación principia á profetizar, y cuando ha concluido lo que tenia que decir, coge una 
escoba que moja en una vasija llena de vino de coco, y rocía á todos los asistentes. Esta 
es la señal de la conclusión de la ceremonia, entregándose después todos á comer y 
beber con esceso , hasta el estremo de embriagarse completamente , de cuyo estado no 
salen sino proclamando su convicción de que las predicciones de la sacerdotisa son 
infalibles. Cuando muere un hombre, se juzgan en el deber de aplacar su sombra sacrifi
cando tantas víctimas, como dedos abiertos le han quedado en la mano al exhalar su úl
timo suspiro. 

Varias de las tribus salvages adoran al sol, y tributan una veneración profunda á los 
demás astros en general; pero ninguno de ellos forma objeto particular de devoción que 
pueda llamarse culto. Rinden honores verdaderamente divinos á las almas de sus difun
tos padres, llamándolos Anuos, con lo que les asemejan á los nonos de los tagalos. 
Los Apoyaos cuelgan en los muros de sus casas ó chozas las armas y ornamentos de sus 
difuntos parientes, y los conservan, rodeándolos de diferentes figuras hechas de juncos 
pintados de encarnado* A los lados de estos trofeos, cuelgan esteras escogidas, formadas 
con diversos tegidos de la corteza de Afutag. Este conjunto no deja de ser interesante y 
de valor. Una vasija de tierra de forma particular pende de la parte inferior de estos tro
feos , y sirve para las libaciones del vino, que ofrecen á Anito, implorando su protección 
en la celebración de las fiestas. Jamás se ha podido conseguir de estos salvages la ce
sión de una de dichas armas ú ornamentos, desechando todo precio, por creer que, si se 
deshacían voluntariamente de ellos, Anito les castigaría con enfermedades ó con la muer
te, pues vigila sin cesar sobre todas sus acciones. Cuando truena, creen que Cabuniang 
se halla irritado, y para apaciguarlo le sacrifican un puerco. Tributan acciones de gracias 
al arco iris, después de las tempestades. Cuando se proponen emprender un viaje, encien
den una hoguera y observan la dirección del humo ; si es opuesta á la que intentan to
mar, desisten de su proyecto. Si algún ave atraviesa el terreno que quieren invadir ob
servan cuidadosamente su color y su especie, deduciendo de esto el éxito de su empre
sa : si hallan alguna culebra, el presagio es de lo mas funesto, y se retiran con precipi
tación, porque se convencen de un peligro eminente. Y ¿se estranará que pueblos y hor
das salvages crean en los buenos y malos augurios, cuando ápesar de la ostentación de 
uces é ilustración preconizada de la Europa, adolece aun de numerosas supersticiones? 

«En Francia se cuentan muchas personas que se estremecen al graznido nocturno de la 
lechuza, y se precipitan á consultar á una echadora de cartas, para que les prediga el 
porvenir.. (Mr. J. Mallat.) 

Los pueblos salvages, regidos por la costumbre que mutuamente respetan, viven en 

absoluto aislamiento político. Cada población es independiente , y el territorio de cada 
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valle está distribuido entre diferentes gefes de familia llamados Barnaas, que son las no
tabilidades de las tribus. Cada Barnaa tiene á sus órdenes cierto número de Caguanes, 
personas dedicadas enteramente á su servicio, mas como esclavos, que como criados; 
solo reciben el alimento, y están obligados á todos los trabajos que se les mandan , em
pleándose especialmente en las faenas del cultivo de las tierras. 

El respeto que se tiene á estos Barnaas es tanto, que no cesa ni con su muerte ; pues 
continúan tributándoseles de una manera singular por cierto. Apenas muere un Barnaa, le 
abren el vientre, sacándole los intestinos, que asan para indagar sobre ellos el porvenir 
Hecbo esto, colocan el cadáver en una silla y llaman á todos los parientes y amigos para la 
celebración de sus funerales, que se reducen á muchas y muy largas comidas, costeadas 
del arroz y rebaños del difunto. Sentados al rededor del cadáver comen , beben , lloran y 
cantan, improvisando himnos en honor de los demás parientes y amigos difuntos, y del que 
acaban de perder. Asi se entregan á toda especie de desórdenes, sin distinción de sexos, 
ea torno de un cadáver en putrefacción, y se duermen rendidos por sus escesos. Llegado 
el momento de dar sepultura al cadáver, lo conducen á una especie de cementerio llamado 
Lontdent, en el que cada familia tiene designado su lugar; se le coloca sobre una espe
cie de monumento que imita groseramente la figura de un búfalo ó puerco. En la comida 
que dan en la ceremonia á los amigos, sucede muchas veces, que les dan á comer la carne 
d3l mismo difunto. Se cita como reciente un caso ocurrido en la ranchería de Baremen-
curang cerca del pueblo de Tagudin, que habiendo muerto un viejo Caglian, su carne 
fue distribuida entre los asistentes, bien porque fuera pobre, y mereció los honores que 
se tributan á los ricos , .ó porque no habia dejado con que subvenir á los gastos que su 
muerte ocasionaba. 

En medio del estraordinario respeto tenido á los Barnaas en general, el mas rico ó el 
mis fuerte, se sobrepone comunmente alas poblaciones, y las somete á su voluntad. Sin 
embargo, esto no alcanza sino rara vez al ramo de justicia , que se halla conferido á uu 
tribunal compuesto de los Barnaas, Mengüeles y demás ancianos. 

Cuando hay cuestión entre dos tribus y uno de sus individuos ha sido muerto por otiu . 
de la enemiga, todos los habitantes de la población del muerto se unen para vengarle, 
bien haciendo perecer al matador ó declarando guerra abierta á su casta. Generalmente 
se terminan estas querellas por medio de pactos ; pero son tan frecuentes que debilitan 
las tribus, reduciéndolas al último estremo. 

Cuando los salvagcs se ven sorprendidos por sus enemigos, prorumpen en gritos hor" 
rorosos, distinguiéndose particularmente en ellos la palabra bajol que significa enemigos. 
Si preveen el caso de invasión, hacen grandes y terribles preparativos: abren pozos 
que cubren con pequeñas y ligeras bambas, tapándolas después con yerba , para que no 
se noten á la simple vista , y llenan las avenidas y los senderos de atolladeros erizados de 



—63— 
agudas puntas comunmente envenenadas, y ocultas á la vista por la mucha yerba con que 
las cubren. 

Los niños que se arrebatan unos á otros en estas guerras, son luego vendidos. En la 
isla de Mindanao, puede adquirirse muchos de diez á doce años, por 10 ó 12 duros cada 
uno, y por 20 ó 25 los adultos. Los bárbaros compran también ancianos con destino el 
mas cruel: cuando preparan el veneno para emponzoñar las puntas de sus flechas, hacen 
unos la prueba en estos desgraciados, mientras otros les cortan la cabeza y los abren de 
arriba abajo, ensayando la fuerza de sus bujías. Estos pueblos sanguinarios aman estraor-
dinariamente los combates. 

La autoridad paternal es ilimitada, y los hijos de los pobres son dedicados al servi
cio de los ricos. En orden á los matrimonios, tienen recibida la monogamia, y ambos cón
yuges tienen derecho á separarse, siempre que juzgan convenirles. Los Negritos procu
ran, que la estatura sea proporcionada entre ellos para casarse. 

Cuando un joven lo pretende, pide la novia á sus padres por medio de un anciano : si 
se la conceden , la conducen á la casa del novio y toda la ceremonia consiste en tenerlos 
cerrados durante ocho ó diez dias, sin que puedan salir de casa en este tiempo. Entre tan
to los amigos se entregan al regocijo y bailes, embriagándose á porfía. Solo los padres de 
los desposados les llevan la comida; pues ninguna otra persona tiene el privilegio de ver
los en su encierro. 

El adulterio es castigado con pena de muerte, cuando los culpables son cogidos infra-
ganti. La misma pena se aplica al asesino, entendiéndose por tal, solo al matador de otro 
vecino del propio pueblo. 

El robo, que es la inclinación dominante de los salvages, no se castiga hasta la terce
ra reincidencia. 

Cuando el culpable resulta convencido del hecho, es condenado á muerte ; pero se le 
concede aun cierto tiempo para arreglarse con la familia ofendida, lo que sucede con fre
cuencia: este convenio ó contrato se llama Tubat. 

Las danzas de estos pueblos son muy singulares. Se colocan en círculo con los bra
zos abiertos, y saltan de un pie al otro, de modo que siempre tienen uno al aire: después 
parten en todas direcciones, dando grandes alaridos. Un tambor de forma cónica acompa
ña este baile. 

Las fiestas que se prolongan algunos dias son bastante costosas para el que las da, que 
por lo general es algún gefc ó persona de las mas influyentes y ricas de la tribu: se con
sumen comunmente en ellas treinta ó cuarenta búfalos, y mas de cien puercos : hombres 
y mugeres están ebrios durante la fiesta, no cesando de beber de un licor llamado sinipsit 
que hacen de arroz fermentado en agua ó bien de lo que llaman basig ó ilang sacado 
de \\ carta dulce. Concluida la fiesta, las cabezas do los animales devorados son colocadas 
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eomo trofeos y señales tle nobleza en las paredes interiores y esteriores de la casa. El co
ronel Galbey, que tuvo ocasión de asistir á algunas de estas funciones, contó en la casa de 
un notable mas de 407 cabezas de búfalo, y mas de 1.000 cabezas de javalíes , que despe
dían un olor insoportable. La consecuencia de tan gran número de cabezas de ganado, es 
efecto del robo qne continuamente se bacen en su perpetua enemistad unas razas á otras. 

Es muy notable la medicina de estos salvages. Los viejos, a quienes la esperiencia 
lia facilitado cierto tacto y tino, son los únicos que tienen derecho á componer los me
dicamentos , que hacen por la reunión y mezcla de innumerables plantas, y ellos mis
mos los administran ó aplican á los enfermos. Los revulsivos esteriores forman la mayor 
parte de su repertorio : la corteza amarga de un árbol que tienen por grande específico 
para las calenturas se aplica de muy varios y muy distintos modos. Una persona aco
metida de viruelas no encuentra hospitalidad en parte alguna; á todos inspira hor
ror y espanto: es tanta la consternación que causa esta enfermedad, que cuando en una 
población se presentan casos de viruelas, todos sus habitantes la abandonan; para el 
desgraciado acometido por la viruela, no hay padre, hijo ni amigo: esta enfermedad 
en ciertas épocas del año cuesta á muchos la vida. Semejante plaga unida á las guer
ras de los negritos , y su carácter vengativo, es causa de que la población no se aumente 
como en las comarcas donde se han podido introducir alguna filantropía y el benéfico uso 
de la vacuna. 

IDIOMA. Los dialectos varían no solo entre las castas, sino que cada distrito, y aun cada 
familia, tienen el suyo peculiar. 

Esta diversidad se esplica por el estado de barbarie en que viven todos los pueblos; 
la ignorancia y el aislamiento son causas suficientes para ello. Lo mismo se observa en 
las tribus sumisas como en la de los isinayas , aunque poseen diccionarios. Sin embargo, 
entre tanta multitud de dialectos , se distinguen particularmente el bisayo, el tagalo y 
el pampango , que parecen ser las lenguas madres por mas completas y perfectas. 

Quedan muy pocos fragmentos de la escritura de estas lenguas , porque reduciéndose 
á signos trazados sobre pedazos de la hoja del banana, con una punta de bambú, no se ha 
podido conservar lo poco que escribieran. Estos e«critos se reducían á hojas sueltas, es
presando los búfalos que poseian y otros pormenores de interés personal y doméstico. 

Mucho se ha trabajado en averiguación del origen de aquellas lenguas, y su relación 
con las antiguas; unos las han considerado semejantes al árabe; otros han creido ser 
su carácter mas análogo á la China y Japona, y no pocos encarecedores del hebreo pre
sentan esta lengua como su originaria. Nosotros no podemos menos de orillar los orí
genes hebraicos, si bien consideramos que el estremo Oriente hubo de tener una len
gua propia progenitora de todas las demás lenguas inclusa la misma hebrea, sien-
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do todos estos los resultados del cambio de aquella, hecho por la acción tópica y la 
cultura ó el atraso de los distintos países y tiempos. Dícese generalmente que los dia
lectos filipinos, deben su origen á la lengua malaya, y no lo contradiremos si se entiende 
en esta, aquella lengua primitiva. Diferentes dialectos de los que se hablan en las islas 
Visayas, presentan la mayor relación con esta lengua. 

Se encuentra no obstante, que palabras de igual pronunciación tienen significado 
distinto, y que otras muy diferentes son de sentidos análogos. 

Las voces malayas, olo cabeza, puti blanco, langitcielo, mata ojo, susu pecho, batu 
piedra, se encuentran en los idiomas tagalo, bisayo y en los dialectos cebuano y lutao: 
otras palabras como lina, lengua, babi puerco, etc., solo ofrecen muy pequeña diferen
cia en la pronunciación, diciéndose dila, babuy , etc. 

La lengua primitiva y propia del pais ha sido también adulterada por los dialectos 
advenedizos. La lengua española ha dado sus caracteres á los filipinos cultos. 

La lengua tagala es clara, rica , elegante , metafórica y poética ; prestándose mucho 
á la improvisación en la que se distingue el genio del pais. 

La dificultad de esta lengua se esplica diciendo, que, para aprenderla, se necesita un 
año de arte y dos de bahaque, esto es, de ejecución y práctica, pues se llama baha-
que el ceñidor ó taparrabo que llevan los indígenas de las montañas. 

La escritura de estos pueblos, en su estado natural, es de derecha á izquierda como 
todos los orientales, usando diferentes signos, cuyo significado se altera por el número 
de puntos que se coloca en la parte superior ó inferior; de modo que una sola palabra 
escrita tiene muchas veces seis ó siete significaciones. 

Tienen diez y siete caracteres ó signos , de los cuales tres son vocales, valiendo por 
los cinco nuestros, pues uno representa la A , otro la £ y tiene también el sonido de / y 
otro equivale á la O y ala U. De aqui nace gran parte de la diversidad de pronunciaciones: 
tubi (permitidme), se pronuncia también tabe ; olo se pronuncia ulu. 

Las consonantes son catorce, y se pronuncian siempre con la A si se escriben sim
plemente : asi los signos que representan la C M se pronuncian Ca, Ma; pero poniendo 
un punto arriba, se pronuncian con la E ó con la I; y puesto abajo con la 0 ó con la 
U. La C y la S no se distinguen: la D se pronuncia muchas veces Ti como en Madali, 
que articulan marali: la F se cambia también en P. La C se cambia algunas veces en 
M., la G en Y en la poesía. Esta última letra (la G) se pronuncia nasal cuando está en 
medio de palabra, y acentuada, según se nota en esta palabra manga, que indica el plu
ral. Las sílabas Ge, Ji, se pronuncian muchas veces como guy; la II como J española ; la 
Q como Á", y la U como la española. La pronunciación de la g acentuada como en el 
monosílabo nga, solo se puede aprender por el uso. Esta palabra no es mas que una 
conjunción eufónica que se coloca entre toda especie de dicciones. Así se traducirá la 
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proposición «hermoso caballo» mabuting nga cavayo, en vez de mabuting cávayo, 

uniendo el adjetivo al sustantivo. 

La lengua española ha introducido con sus caracteres otras muchas novedades en los 
pueblos cultos; pero ha dejado intacta la pronunciación. 

Estas lenguas tienen sus nombres declinables por seis casos : tienen también sus con
jugaciones , de modo que puede escribirse en las tagala y visaya como en las europeas. 
Asi es que se han publicado obras en prosa y en verso, entre ellas tratados sagrados, 
poemas, tragedias y odas que han sido impresas en Manila. La pasión ha sido comple
tamente traducida y los indios de aquella y sus alrededores la cantan durante los cua
renta dias de la cuaresma, haciéndolo muchas veces reunidos, acompañándose con una 
música por cierto no muy agradable. 

Los idiomas de los naturales, sumisos á los españoles, pueden reducirse al tagalo, 
pampango, zombal, á los de Pdngasinan, Cagayan, llocos, Camarines ó vicol, al Vi-
sayo, Vatanés y el chamorro. 

El tagalo y el visayo pueden considerarse como las lenguas madres. 
Se habla la lengua tagala , que es la mas estendida, en las provincias de Tondo, Bu-

lacan, Bataan, Batangas, Laguna, Nucva-Ecija, Tayabas, Cavite, Mindoro y Zam-
boanga. También se habla en las islas Marianas, á donde la llevaron los deportados. 

Se habla la visaya en todas las islas visayas; pero se diferencia en algunas provincias, 
de modo que los habitantes de lloilo no entienden bien á los de Samar, no obstante 
hallarse en frecuentes relaciones. Por esto se divide la visaya en cuatro dialectos. 

1.° El de la isla de Panay que se habla en lloilo , en las pequeñas islas de Bomblon, 
Tablas y Sebuyan , en la parte noroeste de la de los Negros, en Zamboavga, en las pro
vincias de Misamis y Caraga. 

2." El de Capis, que se diferencia poco del de lloilo. 
3.° El Cebúano, que muchos consideran como lengua particular: este se habla tam

bién en la isla de Bohol, y en la parte de la de los Negros , que mas se aproxima á la de 
Cebú. Sus naturales comprenden fácilmente el de lloilo. 

\.° El de las islas Calamianes y Paragua en la parte sumisa á los españoles : este 
es el resultado déla mezcla de las lenguas tagala y visaya. Los demás idiomas se hablan 
solo en las provincias de que toman nombre. 

La isla de Mindanao está, como la de Luzon, dividida en gran número de tribus: te
niendo todas ellas sus dialectos particulares que seria imposible detallar: no obstante, la 
lengua mas general es la illana semejante á la malaya. 

En Luzon los igorrotes, tinguianes, i fugaos, gaddanes, ibilaos, itelapanes, ne
gritos ó itas, (raza primitiva diseminada en casi todas las cordilleras) etc. , hablan dia
lectos que varían hasta por tribus ó rancherías. 
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IV. 

s. I. 

Lfonocido ya el archipiélago Filipino, fácil será describir su historia particular, que en 
todos los paises viene á ser un resultado de las circunstancias físicas, sobre este exa
minadas. Ya hemos visto también como parece ser cierta acumulación de fracmentos 
de la gran superficie terrestre, que entre el Asia y la América fué reemplazada por 
los mares, y que esto no es de atribuir sino á un cataclismo universal, por la magni
tud en sus efectos. Hemos contemplado la terrible acción interna que destruye sin ce
sar el seno de estos fracmentos, y asoma en la superficie, llenando de escenas horroro
sas , la historia física de las Filipinas. Ocupándonos en investigar los orígenes de su 
población, hemos reproducido la doctrina emitida por cierto escritor moderno, y 
hemos considerado estas islas entre las apellidadas de las gentes (gentium), cuya 
repoblación, después del diluvio universal, correspondió á Japhet y los suyos: en este 
lugar, donde nos basta seguir el testimonio de las letras sagradas, estamos dispen
sados de tomar en cuenta la esplicacion de Japhet por el Neptuno de la fábula, y de 
este por el grande Océano, cosas, que, si son útiles para probar y convencer á los 
que han tenido la presunción de apellidarse espíritus fuertes, son innecesarias páralos 

que reconocemos una autoridad, que nos manda creer. 
TOMO I 6 
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¿Querremos ahora puntualizar la épeoca y el cómo se verificóla repoblación de 

esta parte del globo reducida á islas diseminadas? Temerario é inútil sería nuestro 
empeño; pues para esto era precisa ya otra clase de monumentos , que no se tienen, 
y es necesario respetar semejantes misterios en los orígenes de los pueblos. Bástenos su
poner, que, establecido el ibón del género humano en el Oriente por las letras sagradas, 
la mitología, la historia profana, y hasta por la filosofía, hubo de recibirlo pronto este 
archipiélago, como que se halla en el estremo Oriente. Las mismas tradiciones de los 
pueblos oceánicos parece qne conservan aun ciertas reliquias de aquella ilustración 
noachida, que derramó por el mundo la autoridad patriarcal, después de la confusión 
de los mandos, ocurrida en el Senaar, ó de aquella distribución del mundo hecha en
tre los dioses que suena en la mitología. Hemos dicho ya, como cuentan que, sos
tenida la tierra por un gigante, hizo este un movimiento obligado por la fatiga, y la 
tierra se sumergió en los mares; dejando solo islas diseminadas á los hombres. Este es el 
Atlas, que, en la mitología, sostiene la bóveda de los cielos; es el Océano, que, para 
los antiguos, sostenía el mundo sobre sus aguas, y cuya hinchazón cambió la primitiva 
forma de la tierra. Esta tridicion de los archipiélagos de la Oceanía acerca de su origen 
es una metáfora sublime, un resto precioso de una edad moral muy avanzada, que su
cumbiera verosímilmente á las revoluciones físicas. No debe estranarse esto respecto de 
aquel mundo marítimo, cuando con menos motivo y fuera de muchas causas á que aque
llos archipiélagos se hallan sujetos, ha sucedido lo mismo en nuestra Europa. ¿Qué de ca
tástrofes no sufriría la misma Italia desde que Hércules fué á buscar en ella la Saturna 
hasta que sus aborígenes quedaron reducidos á una vida nómada, y mientras que espe
raban su Oenotrio para volver á hacer vida social y aprender á edificar ciudades? ¿Qué 
revoluciones no ocurrirían en estos archipiélagos desde que un Homero ó un Hesiodo des
conocido personificó el Océano en Neptuno, hasta que se vio á éste combatir los moros 
de Troya, identificado con otro histórico? La acción tópica, esplicándose mas y mas en 
los pueblos de la Océania reducidos á una vida nómada y salvage, llegó á diferenciarlos 
de los demás hombres hasta formar con ellos distintas razas, y cuando cambiaba, hasta su 
naturaleza, es admirable que conservasen alguna de sus ideas anteriores. 

Ya hemos visto la historia de estas regiones, por lo que hace á las noticias existentes 
en Europa antes del célebre viage de Magallanes; reduciéndose todas á meras congeturas 
délos sabios sobre su habitabilidad y aun sobre su existencia. Pero ahora, después de ha
ber recorrido y examinado el pais, debemos decir, con relación á los mismos tiempos, 
que mientras Pitágoras, Platón , Aristóteles, Gemino, Panecio, Polybio, Posidonio, Eu-
doro etc., se ocupaban en aquella discusión tan erudita, los indios del mar Pacífico, en
tregados á la ventura, en sus ligeras piraguas, llegaron á este archipiélago, empujados 
por el monzón, y asaltaron á sus aborígenes en la posesión de sus fértiles valles y llanu-
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ras. Largos años de sangrientos combates mediaron entre estos dos pueblos; y al fin la 
raza indígena fué arrollada por la invasora, que permaneció en las costas y comarcas mas 
fértiles; retirándose la otra alas montarlas, santuario inallanable de la libertad natural 
de todos los países. Estos dos pueblos no solo no se han confundido entre sí con el tiem
po ; sino que hoy mismo se miran aun con la aversión mas decidida; es horror el que se 
tienen, nacido de sus tradiciones odiosas: los indígenas, apellidados Negritos, nunca han 
perdonado á sus enemigos, llamados Tagalos; y ya hemos visto en otra parte, la terrible 
guerra de asesinato y esterminio, que se ha perpetuado entre ellos. El indio es herido 
por el negrito, que le acecha encaramado y oculto en la copa de un árbol ó á la vuelta 
de un risco, para vengar la muerte de su pariente ó amigo ocurrida á consecuencia, tal 
vez, de una enfermedad natural: el odio ha llegado á crear un sentimiento supersticioso 
en el pueblo indígena, que atribuye al invasor todas sus desgracias. 

Entretanto los vientos y las tempestades traían igualmente oriundos de otros pueblos: 
hoy mismo no es raro ver llegar asi á estas islas Chinos y Japones y aun habitantes de la 
Polinesia. Estos advenedizos tenían que retirarse también á las montanas, para encontrar 
un asilo, y uniéndose luego, ya con los Negritos, ya con los Tagalos, produjeron las nu
merosísimas razas mestizas, que pueblan las fragosidades de estas islas. 

La memoria, que los advenedizos casuales conservaran de sus respectivos países, 
haría, que algunos intentasen y lograsen regresar á ellos; y, emprendiendo después volun
tariamente igual viaje, darían principio á la antiquísma relación, que consta, entre estas 
islas y todas las malayas; estendiéndose aun al Japón y á la China. No es puntualizable la 
fecha en que los productos filipinos empezaron á ser cambiados por las mercancías chi
nas de Cantón, Chincheo y Ucheo y con las japonas de Nangaraki. De este punto reci
bían los Tagalos filipinos sedería, algodón y utensilios domésticos: los navegantes ja
pones, viniendo dirigidos por los vientos del N . , que dominan en octubre, regresaban lue
go, al anunciarse el vendaval, como lo hacían los chinos. Uno de los objetos mas an
tiguos del comercio del continente asiático, en Filipinas, eran ciertos vasos hechos de 
una tierra morena y llenos de caracteres: algunos de estos vasos estaban dorados y se 
apreciaban muchísimo. La isla de Borneo, después de sus relaciones comerciales con las 
Filipinas, quiso también traer su religión á ellas, y se predicaba ya á los filipinos; hacién
dose algunos prosélitos, cuando la llegada de los europeos desbarató sus planes. 

Antes qne esto se verificase, y aun antes qne este archipiélago fuese conocido, las 
coronas de Castilla y Portugal se convinieron sobre su propiedad, por el tratado que ce
lebraron entre sí y aprobó el papa Alejandro VI en 4 de mayo de 1493. Según este tra
tado el descubrimiento y conquista, al Oriente del meridiano de la isla de Hierro, per
tenecía á los portugueses: en su consecuencia, Serrano descubrió las Molucas para 
este pueblo, mientras que los castellanos , conducidos por Vasco Nufiez de Balboa, que, 
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siguiendo las huellas de Colon, marchaba en dirección opuesta, en 29 de setiembre 
de 1513 tomaban posesión del mar Pacífico á nombre de la corona de Castilla, y ambos 
poderes portugués y castellano, dirigidos por opuestos rumbos, acudían á darse la mano 
en el estremo Oriente, que había de ser objeto de grandes cuestiones y teatro de largas 
contiendas acerca de su pertenencia y posesión. 

La ambición de los portugueses sobre la América les hizo desear la remoción del 
primer meridiano hacia el O.: el gran Magallanes encontró que podía autorizar este de
seo nacional, con lo determinado por la misma brújula , que parecía marcar el primer me
ridiano natural en la isla Tercera. El mismo concibió la idea de que la América ter
minaba por su parte meridional, en una punta de tierra semejante al cabo de Buena 
Esperanza y ofreció á la corona de Castilla arribar á las Molucas, siguiendo el rumbo 
occidental que le prescribía el breve de Alejandro VI , y demostró que con la trasla
ción del primer meridiano á la Tercera, quedaban en el derecho de Castilla aquellas islas 
de que «acaban los portugueses su rica especiería. Este paso de Magallanes para con 
el emperador Carlos I, se ha razonado de distintos modos: hay quien supone que se 
retiró á la corte y servicio de Castilla, disgustado de su rey, porque se negó á aumen
tarle su renta mensual en medio escudo: otros sostienen, que fué por desprecio, que 
el rey D. Manuel hizo de sus planes, acerca de buscar un nuevo rumbo para las Mo
lucas. Pero uno y otro parece harto impropio de hombres tan grandes como fueron así 
aquel rey, como Magallanes. Además ¿cómo propondría éste al portugués el descu
brimiento de un rumbo que debía redundar en beneficio de Castilla? Y , sobre todo, si 
este obró resentido contra su rey por desprecio que hubiese recibido, ya acerca de su 
paga ó sueldo mensual, ya sobre sus proposiciones de descubrimientos ¿cuáles habían 
sido los motivos que habían separado igualmente de la corte de Portugal hasta el punto 
de trabajar también contra su patria, al gran cosmógrafo IUiiz de Talero ó Falero, que 
vino con Magallanes á apoyar sus proyectos c interesarse en ellos ante el rey Carlos 1? 
Es verdad, que todo esto es histórico, y así mismo la grande oposición que estos dos 
portugueses insignes encontraron, al lado del rey de Espafia, en el embajador de su 
nación Alonso de Acosta. Mas ¿es imposible que asome en estos procedimientos una di
plomacia di ¿na de inmortalizar al distinguido monarca D. Manuel y á sus sabios cosmó
grafos? El espíritu que dirige estas cuestiones, si lo hace con el debido acierto, solo de
be ser conocido por los resultados; y lo indudable es, que el primer meridiano se re
tiró a la isla Tercera, como lo deseaba la corte de Portugal; tuvo lugar la adquisición 
del Brasil por esta misma, y si los españoles pudieron disputarse las Molucas, no fué con 
gran beneficio propio; parando mejor en el de la Holanda. Las Filipinas que resulla-
ron de aqndla memorable empresa á favor de España, no eran blanco de la espedicion , y 
mientras bogaban á ellas por 0. las embarcaciones de Castilla, sabemos, que los portu-
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gueses las visitaron también por el E. y trataron de prevenir la ocupación y conquista de 
los castellanos, afianzando su dominio antes que estos en ellas. Pero orillemos ya con-
geturas á que no podemos dar otra autoridad que nuestra opinión insignificante, y vea
mos cómo aparecen estos sucesos en la historia. 

El célebre portugués Hernando ó Fernando de Magallanes congeturó la existencia de 
la unión de los mares Pacífico y Atlántico, y propuso su descubrimiento al rey P. Ma
nuel , que no satisfizo sus deseos; por lo que determinó buscar un gobierno mas capaz 
de apreciarlo, y se dirigió á España, acompañado del gran cosmógrafo Ruiz de Talero. 
Presentáronse ambos en la corte de Carlos I , que á la sazón se bailaba en Valladolid: 
fueron recibidos por el rey, y Magallanes le esplicó , sobre un globo, todo el pensa
miento y las ventajas , que , desarrollado y realizado bajo la protección de la corona es
pañola , debia producir á esta. Carlos I lo comprendió y se inclinó á su favor: el obispo 
de Burgos D. Rodrigo de Fonscca, ministro encargado de los negocios de la India, le pro
tegió decididamente; interesando en ello al gran chanciller, quien lo hizo, á su vez. 
con el primer ministro, y las proposiciones de Magallanes fueron aceptadas, á pesar de 
cuanto el embajador de Portugal, Alonso de Acosta, se esforzó por impedirlo. En su 
consecuencia se solemnizó un verdadero contrato éntrela corona y estos insignes aven
tureros. Magallanes prometió doscubrir en la parte correspondiente á la conquista de 
Castilla, según su tratado con Portugal , confirmado por el papa Alejandro VI, islas ricas 
en especiería , á las que nadie podría abordar en el trascurso de diez años, sin permiso 
del rey de quien fuera el derecho esclusivo de su comercio. El rey por su parte les conce
dió, que bajo la suprema autoridad de Castilla tuvieran, con título de Adelantados, el go 
bierno de las islas que descubriesen ; siendo esto transmisible á los herederos. Les reco
noció la vigésima parle del producto líquido de su comercio en ellas; pudiendo ademas 
embarcar en los buques reales mercancías por valor de 1000 ducados : si descubrían mas 
de seis islas, debian recibir aun las quinceavas parles de las ganancias y la quinta líqui
da de lo que cargasen los buques de S. M. en la primera espedicion. Esta asociación, 
original en la historia, es verdaderamente digna de la imitación que ha tenido después 
en varias naciones. Se dispuso el armamento de cinco buques de 60 á 130 toneladas, 
con 234 hombres de tripulación: el rey nombró los oficiales ; especialmente los que de
bían llevar las cuentas, y ordenó que , en caso de morir Magallanes, quedase de único 
gefe de la espedicion Ruiz Talero. 

Magallanes se trasladó á Sevilla para agitar la realización de todo con la casa de 
contratación , y la falla de dinero hubiese alargado mucho las cosas , sin el patriotismo 
del comercio sevillano, que anticipó las cantidades necesarias. 

Entretanto , algunas noticias que recibió el rey , le hicieron temer que , con riesgo 
de la empresa, no hubiese la apetecible armonía entre los dos comandantes, y, toman-
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do por pretesto la poca salud que disfrutaba Ruiz Talero, le hizo dar las gracias y que
dó de único gefe Magallanes. Se completaron todos los preparativos y se mandó á Sevilla 
el Estandarte Real, que fue recibido por Magallanes en la iglesia de Santa María de la Vi
toria. Al mismo tiempo, según costumbre de Castilla, prestó juramento de fidelidad al 
rey Carlos I; recibió á su vez el de los capitanes y oficiales de la escuadra , y, después 
de haber hecho públicas oraciones por sí y por todos los suyos, montó la nave Trinidad 
y salió de Sevilla, con su escuadra, en 19 de agosto de 1519. 

En las islas Canarias refrescó los víveres y se internó en alta mar. 
Las calmas, los vientos contrarios y las tempestades dificultaron sucesivameute su 

rumbo , de modo que hasta el 13 de diciembre no pudo entrar en las aguas del rio Ja
neiro, donde tomó maiz , frutas y aves en cambio de objetos de poco valor. 

Continuó su viaje, bordeando las costas de la América meridional, espueslo á cada 
momento á los mayores peligros ; pues sobre los naturales de su dificultosa navegación, 
hubo de sufrir la escasez de víveres; aunque la pesca y la caza le proporcionaban 
notables recursos , y la tripulación murmuraba; llegando algunos buques á amenazar con 
el abandono de la espedicion. Hasta la tripulación del buque montado por el mismo ne
cesitó que la reanimase la energía de sus discursos, y en su consecuencia hubo quien 
le participase que el capitán Mendoza estaba á punto de sublevarse. Convencido de esto 
Magallanes , le mandó quitar la vida, y su cuerpo descuartizado fue colgado en lasber-
gas de su buque. Este ejemplar hizo que todos volviesen al orden y á la obediencia ; sal
vándose la espedicion. A medida que entraban en las regiones antarticas, la navegación 
se hacia mas peligrosa y el frió era intensísimo: se perdieron algunos buques ; los 
demás bogaban medio desarbolados; la Trinidad perdió su timón, que fue roto y hubie
ron de componerlo en medio de los hielos. Las fatigas y sufrimientos eran muy grandes; 
sin embargo, desde que habían sido acallados los primeros asomos de insurrección, 
estaban todos animados de un espíritu de unidad y de un valor increíbles: hombres in
trépidos y fieles á su juramento , llenos de confianza en Dios, cuyo nombre invocau 
sin cesar , no cejan nunca ante el peligro , ni rehuyen sacrificio alguno, mientras que 
el gefe, indomable en sus designios, prosigue su viaje, sin cuidarse de los medios de re
greso. 

Cerca de un afio habia trascurrido desde la partida, cuando, en el mes de agosto de 
1520, los instrumentos de observación, harto imperfectos aun, marcaron 49° 18' de lati
tud austral. Magallanes reconoció aquí el estremo del mar Atlántico y dispersó sus bu
ques , para recorrerlo en todas direcciones: al cabo de cinco dias volvieron; anuncian
do el paso que su gefe buscaba: habían navegado tres dias sin hallar el fin en medio de 
impetuosas corrientes. 

Magallanes se decidió á entrar en el^ctnal para fondear en él. 
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El 28 de octubre estaban al Oeste del Cabo de San Severino : envió uno de los bu

ques al reconocimiento, y el resultado convenció áMagallanes , que aquel era el cami
no que debia conducirle al mar del Sur, con lo que emprendió su tránsito. 

La escuadra se babia reducido á tres buques, habiéndose perdido el Santiago, y el 
San Antonio: éste regresó á España por no haberse podido reunir á los demás. Ya no ha
bía á bordo víveres mas que para tres meses, y Magallanes creyó bailarse en el caso de 
juntar consejo de oficiales y darle cuenta del verdadero estado de las cosas. 

A la relación de sus apuros, aumentó, como para contrapesarlos, que una vez 
fuera del estrecho, entrarían en un mar abierto que les conduciría en poco tiempo á las 
Molucas, y que estaba decidido á sufrir toda clase de privaciones antes que desistir de 
su viaje; pues tenia su palabra comprometida con el emperador y esperaba que Dios le 
ayudaría á cumplirla. 

Solo un oficial repugnó esta resolución; los demás se adhirieron y declararon que 
seria vergonzoso volver á España sin haber redondeado la empresa. Magallanes, aprove
chando la unanimidad de este sentimiento, hizo publicar en la escuadra que quien hablase 
de volver á España sufriría la última pena. 

En 1.° de noviembre, después de quince meses de la navegación mas azarosa, la 
escuadra salía del estrecho, á que Magallanes díó su nombre, y entró en el vasto mar Pa
cífico. 

Treinta dias de navegación sin resultados, primero hacia el Norte y después al No
roeste, redujeron la espedicion al último apuro: los víveres se daban por onzas; el agua 
estaba corrompida , y los marineros para cocer el arroz se valían de la del mar. Veinte 
hombres murieron y todo era consternación , cuando se distinguieron dos islas peque
ñas , inspirando una esperanza que había de quedar pronto defraudada: se hallaban am
bas desiertas y no ofreciendo recurso alguno, se les puso el nombre de islas Desventu
radas. 

Grande fue el conflicto de estos navegantes ; pero sin acobardarse ni desconfiar de la 
misericordia de Dios, continuaron su empresa , y habian ya recorrido dos mil leguas en 
el mar del Sur, sin haber descubierto nada , cuando el sábado de Lázaro, víspera de la 
Dominica de pasión, Dios , dice el historiador Fr. Juan de la Concepción , se acordó de 
estos desgraciados y acudió á sus miserias. En este dia memorable se conocieron dos 
hermosas islas, habitadas por salvages, donde se repusieron y se procuraron víveres de 
todas clases. Estas islas, á que Magallanes dio el nombre de San Lázaro, son Lis co
nocidas boy bajo el nombre de Marianas, formado por contracción ó crasis de los de. 
Maria Ana , que se les impuso en honor de la reina madre de Carlos II durante la mi
noría de éste. Magallanes llevó consigo un indio de estas islas, que instruido en nuestra 
lengua, vino á servirle de intérprete. 
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La espedicion siguió después su rumbo y dio con otras islas que Magallanes llamó de 

los Pintados por observar en los habitantes la costumbre de pintarse. Estas fueron las 
actuales Filipinas. Bogaron al Sudoeste de la isla de Mindanao , en cuya altura viraron 
de proa al Norte, costeando la provincia aurífera ¡ llamada hoy de Carága. 

Penetró la espedicion en el estrecho de Surigao y fondeó cerca de la isla de Lima-
sagua, donde halló habitantes de carácter pacifico j que le procuraron todo cuanto ne
cesitaba. 

Magallanes, recompensando los servicios que estos le prestaron, concedió á su gefe 
el título de príncipe, y con las noticias que los salvages le dieron acerca del golfo y 
rio de Butuan, situados en la costa setentrional de Mindanao j envió un buque con 
su intérprete, para pedir víveres y ofrecer otras cosas alRey ó Sultán, quien mandó pre
parar arroz y algunas cabras y cerdos. El domingo de Pascua florida, Magallanes fué en 
persona al pueblo de Butuan, provincia de Caraga, y,erigiendo un altar, adornado con 
hojas y flores, mandó saltar en tierra la tripulación de los buques, para asistir á la misa 
que hizo decir en acción de gracias al Todo-poderoso, por la protección que les había 
concedido; Después colocó una cruz en la cumbre de un montccillo y por un acto so
lemne tomó posesión de la isla de Mindanao, á nombre del Rey Carlos I. Los naturales 
observaban con curiosidad esta ceremonia, y Magallanes los trató con la mayor bondad. 
Supo que no lejos de allí había una isla fértil, gobernada por un pariente del príncipe 
de Limas agua: pidió práctico que pudiese conducirle á ella, y el príncipe mismo se 
ofreció á hacerlo, seguido de algunos indios. Navegaron entre las islas de Bohol y 
Leytc y llegaron á la de Cebú delante de la ciudad de su nombre: mas de dos mil hom
bres armados de lanza y escudo se presentaron á la orilla, y su gefe les ofreció víve
res en cambio de otras cosas y les propuso una alianza solemne, que aceptó Magallanes: 
ambos se hirieron el pecho y bebieron mutuamente su sangre para solemnizar el trata
do según era costumbre de aquellos bárbaros. 

Se hicieron salvas de artillería en celebridad de la alianza, y el estruendo asustó tan
to á los indios, que no quedó uno en la playa: es probable que esta circunstancia hu
biera tenido fatales consecuencias á no haberse establecido ya la paz. 

Los indios, en cambio de espejos, cascabeles y juguetes de vidrio, daban cerdos, 
cabras, aves, arroz, cocos y frutas de varias clases. Se construyó un edificio donde se 
decia misa á los soldados y marineros : el gefe indio, su muger y los demás principales 
asistieron también y preguntaron pasmados el significado de aquella ceremonia. Cuando 
se les esplicó, manifestaron deseo de ser cristianos para asemejarse á los estrangeros 
que les inspiraban tanta admiración. Se les instruyó pronto en lo necesario y se les ad
ministró el bautismo con gran pompa. No tardaron en seguir este ejemplo las familias 
escogidas de aquel pueblo y la fiesta concluyó por diversiones, juegos y banquetes. 
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Despues de esto, Magallanes se determinó á terciar á favor de los Cebuanos en la 

irreconciliable enemistad que tenían con sus vecinos los isleños de Mactan : Magallanes 
creyó ganar con esto gran preponderancia entre sus amigos y facilitar las alianzas con 
los indígenas ; manifestándoles que no las contraían inútilmente ; al mismo tiempo que 
ostentaba su fuerza y redundaba todo en la sumisión de pueblos salvages, que debían 
mirarlo con desfavorable prevención, desde que lo consideraban hermanado con sus 
enemigos. En su consecuencia fué á combatirlos con cincuenta hombres y después de 
haber llevado muchas ventajas, pereció en esta desgraciada espedicion, herido de un 
dardo emponzoñado, el 26 de agosto de 1521. Escritores respetables han padecido el 
error de atribuir el veneno que produjo la muerte de este grande hombre, á la mano 
de algunos de sus propios compañeros; viendo en ello ya el resultado de una emulación 
propia, ya la venganza portuguesa por haberse entregado al servicio de España ; pero 
nada de esto es exacto y mucho menos que fuese degollado por su tripulación á causa 
de su crueldad, como también se ha pretendido. Aun hay alguno que á pesar de haber 
perecido en defensa de los Cebuanos , afirma que murió en una espedicion contra estos: 
tanto han hecho desacertar á una las preocupaciones, la pasión y el descuido sobre el 
desgraciado fin de este hombre insigne. 

Después de la muerte de Magallanes, su primo Eduardo Balbosa fué elegido gefe 
de la espedicion y el regulo de Cebú le convidó á comer. Juan Serrano , uno de los capi
tanes de Balbosa, viendo que el Cebuano podia en cierto modo considerarse libre del 
compromiso contraído con Magallanes, temió una traición desde luego é hizo los ma
yores esfuerzos para persuadir á su gefe, que era una imprudencia saltar en tierra: 
Balbosa sin embargo condescendió con el indio, limitándose á llevar para su resguardo 
25 hombres que con él fueron víctimas de los isleños. Serrano fué el único que no que
dó asesinado en el mismo festín, y se presentó desnudo sobre la playa; pidiendo á sus 
compañeros, que se hallaban distantes, le mandasen con que pagar el rescate; pero estos 
temieron que él mismo pudiese ser instrumento de una nueva perfidia, y lo abandona
ron ; haciéndose á la vela para la isla de Borneo, con objeto de continuar desde allí su 
viage en busca de las Malucas ; pues á pesar de todas sus desgracias permanecían fieles 
á las instrucciones que se les habían dado. 

Eligieron por gefe á Juan de Carballo, y conociendo que no había tripulación para 
maniobrar con seguridad en los tres buques, determinaron quemar el de la Concepción, 
que era el mas viejo y de peor estado. Después de otras muchas aventuras, arriba
ron á la isla de Borneo, donde fondearon en un puerto abandonado para recomponer los 
buques y embarcar nuevas provisiones. Carballo no fué considerado luego bastante esper
to para seguir en el mando , y fué reemplazado por Gonzalo Gómez de Espinosa. Al propio 
tiempo el célebre vizcaíno Juan Sebastian de Elcano se encargó del mando de la Victoria. 
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Habiéndose apoderado de una barca malaya cargada de cocos, exigieron á su piloto que 
les dirigiese á las Molucas, y para asegurarse de su fidelidad le colocaron en la popa, 
cargado de cadenas ; pero á pesar de estas acertadas precauciones, les dio un rumbo 
contrario. Asi se agolpaban los incidentes para hacer fracasar el principal objeto de la 
espedicion; mas al fin esta lo superó todo y llegó, en 8 de noviembre, á Tidor, una de 
las Molucas , objeto de tan larga y penosa navegación; saludaron este arribo con salvas 
de artillería, aunque se entristecieron al recordar que su noble gefe Magallanes ya no 
estaba allí para participar de esta alegría. 

Anclados en Tidor, isla situada cerca de Témate, fueron visitados por Almanzor, 
soberano de aquella, por Corrale, señor de Témate y sobrino de Almanzor, y por Yusuf, 
rey de Gilolo, á quienes hicieron varios presentes: los tres príncipes por su parte les en
viaron también sus regalos, acompañados de cartas que prometían no solo ser siempre 
amigos del Rey de España, sino proporcionar á los españoles especies en cambio de paño, 
sedería y lienzos. Se consideraron como vasallos de la corona de España y uno de ellos 
solicitó el socorro de los españoles contra los portugueses que le habían muerto á su 
padre. 

Los españoles aprovecharon cuanto les fué posible la favorable disposición que halla
ron en estos pueblos, y siendo ya tiempo de pensar en el regreso , se ocuparon en lo ne
cesario para realizarlo. Una gran parte del flete consistía en clavo comprado á razón de 
medio ducado el quintal. Hallábanse ya para votar á España, cuando observaron que la 
Trinidad, honrada con el título de Capitana, hacia agua. Entonces resolvieron que re
gresase solo la Victoria con sesenta hombres de tripulación á las órdenes de Sebastian 
de Elcano, siguiendo el rumbo conocido de los portugueses: la cargaron de todo lo que 
habia mas precioso y rico, y el rey de las Molucas les dio cartas conficenciales para el 
de España. 

La Victoria se hizo á la vela á principios de 1522 , dos años y medio después de su 
salida. Acordándose de los muchos sufrimientos de la venida, á causa de las pocas 
provisiones, el capitán embarcó cuanto pudo y tomó ademas en Tidor, sándalo, gengi-
bre, oro y canela. El de Elcano se dirigió por muchos sitios peligrosos, sobre el estrecho 
de la Sonda, y de él al Océano indio, que le era desconocido : dobló el cabo de Buena 
Esperanza en los 42° lat. Sur, y á pesar de las muchas precauciones, los víveres le es
caseaban ya, siendo el buque juguete de las tempestades en estos sitios abiertos á to
dos los vientos. El capitán estaba decidido á no hacer escala en punto alguno antes de 
llegará España; pero al fin una fuerza superior le obligó á tocar en el Cabo Verde, 
donde pidió negros para dar á las bombas y descansar á los marineros que estaban ago-
viados por el hambre y la fatiga, y tendidos sobre el puente casi moribundos. Mas el 
Cabo Verde era una colonia portuguesa con un gobernador exigente y celoso, y en lu-



gar de socorrer á estos valientes marinos , prendió á los que saltaron en tierra, con ob
jeto de hacerles declarar de donde habían sacado el cargamento del buque. El de Elcano, 
sabedor de este contratiempo, mandó aparejar, y confiado al último esfuerzo del valor, 
consiguió llegar á Sanlucar de Barrameda el dia 6 de setiembre de 1522, tres años y 
un mes después de su partida; trayendo consigo solo diez y ocho marineros flacos y mo
ribundos , de los doscientos treinta y cuatro hombres que se habían embarcado en Se
villa. 

Entretanto la Trinidad fué reparada de sus averías, y salió de Tidor para ir á 
Panamá; pero fue apresada por los portugueses, habiendo tocado en sus posesiones de 
las Molucas. En Tidor quedaron solo cinco españoles en calidad de factores. 

Así concluyó este célebre viaje , que en una época en que la navegación de los mares 
desconocidos era aun motivo de problemas muy arduos, con instrumentos los mas im
perfectos, y casia ciegas, en los sitios cuya existencia antes se ignoraba, examinó prác
ticamente toda la fábrica de nuestro globo y la habitación de todo el género humano. El in
mortal Sebastian de Elcano, fue ennoblecido por el emperador, que le apellidó gran cos
mógrafo é insigne hidrógrafo; dándole por escudo un globo con el lema: 'Hic primus 
geometres, Hic primus circundedit me. • 

S- «• 

El emperador, animado por el éxito de esta espedicion mandó preparar otra, y en ju
nio de 1524 se hizo á la vela, en la Corufla, á las órdenes del comandante Juan José Gar
cía de Loaissa, compuesta de veinte buques, á cargo de los capitanes mas distinguidos, 
entre los cuales se contaban Sebastian de Elcano, Andrés de Urdañeta, que mas tarde en
tró en la orden de los Agustinos y dirigió la espedicion, que el célebre Legaspi condujo 
á las islas Filipinas. En 28 de mayo de 1525 la espedicion entró en el mar del Sur por 
el estrecho de Magallanes, y un huracán dispersó algunos buques. Murió el comandan
te Loaissa y según las disposiciones dadas por el Rey, el de Elcano tomó el mando de la 
espedicion; pero desgraciadamente este no sobrevivió mucho á su predecesor y le suce
dió el capitán Salazar. 

Después de haber tocado en varios puntos del mar Pacífico, la espedicion llegó á las 
islas llamadas de San Lázaro por Magallanes , cuyas islas fueron también denominadas 
de los Ladrones , por la conducta que los naturales observaron con los españoles. Ape
nas estaban á la vista de las dos primeras de este pequeño archipiélago, cuando una bar
quilla conducida por un solo hombre se acercó á ellos, y con grande admiración oyeron 
que el que la montaba les saludaba en buen castellano. Este les dijo que era gallego, lla
mado Gonzalo de Vigo, procedente de la espedicion de Magallanes, y de la nave capita-
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na la Trinidad mandada por Espinosa; que habia desertado con otros cuatro que habían 
sido asesinados por los indios. Manifestó deseo de ser recibido á bordo ; solicitando qna 
en nombre del rey se le perdonase su deserción, lo que le fué concedido, y habiendo 
aprendido perfectamente la lengua de los isleños, hizo llegar una porción de embarca
ciones cargadas de cocos, arroz, banana, patatas dulces, pescados, sal y frutas de 
todas clases que se pagaron con clavos y hierros viejos. 

Estas provisiones fueron un gran consuelo para la tripulación, diezmada ya por las 
fatigas, las privaciones y los malos alimentos. 

De estas islas pasaron á la de Mindanao que recorrieron el dia 2 de octubre. Por 
muerte de Salazar sucedió en el mando Martin Iñiguez. De Mindanao donde tomaron 
provisiones frescas y agua, trataron de ir a Cebú; pero los vientos contrarios llevaron 
la escuadra á las Molucas, y el 51 de diciembre de 1556 arribaron á Tidor donde se les 
reunieron algunos de los buques, que según hemos manifestado habían sido dispersados 
por un terrible huracán á la entrada del mar del Sur, hallándose en el estado mas de
plorable. 

Los españoles encontraron al reyezuelo de Tidor en guerra con los portugueses, y 
como el motivo era la favorable acogida que aquel habia prestado á la escuadra de Ma
gallanes, se vieron obligados á terciar en su ausilio. En el curso de las hostilidades el 
general Iñiguez murió , á consecuencia de los disgustos y fatigas. Hernando de la Torre 
fué elegido gefe, y "los contratiempos debilitaron tanto esta espedicion desgraciada que 
reducida al número de ciento veinte hombres sin fuerzas para emprender el regreso á 
España, saltó en tierra y construyó un fortín. Dos veces volvió aun á embarcarse, to
mando el rumbo de Nueva-España ; mas le fué preciso desistir de su empeño, por la im
posibilidad en que se hallaban sus buques de seguir la navegación. 

Entretanto el rey, invariable en el plan que se habia propuesto , se ocupó en deter
minar la tercera espedicion; y calculando que si salia de un puerto de América debia 
economizarse muchos gastos , y no menos tiempo y peligros, la encargó al héroe de 
aquel emisferio Hernán Cortés. Esta espedicion salió del puerto de Singuallaneo el dia 
31 de octubre de 1528 al mando de D. Alonso de Saavedra, componiéndose de tres bu
ques con treinta cañones, ciento diez hombres y abundantes provisiones y objetos de 
cambio. Tocó luego en las islas de los Ladrones, y tomó posesión de ellas en nombre 
del rey de España. Pasó desde aqui á Mindanao, donde refrescó los víveres: visitó al
gunos puntos cercanos á Tidor, y en esta isla halló á los ciento veinte españoles , resto 
de la malograda espedicion de Loaissa, encerrados en el fortín que habían construido, 
quienes recibieron á Saavedra como á su libertador ; pues se consideraban ya á merced 
de los portugueses. 

Las Molucas eran el objeto especial de aquellas espediciones , que solo tocaban acci-
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dcntalmente en las Filipinas : las Molucas eran el objeto de una acalorada discusión en
tre las cortes de España y Portugal; amenazando concluir con un rompimiento. Asi con
tinuó hasta el año de 1539 en que se concluyó un tratado por el cual el rey de España 
renunció á sus pretensiones sobre aquellas islas, recibiendo cierta suma del rey de Por
tugal. Concluido este negocio, variaron de objeto las miras del emperador. Entonces re
solvió que una cuarta espedicion fuese enviada á las islas llamadas de Poniente, cuya 
posición y aun su existencia era para muchos problemática. Antonio de Mendoza , virey 
de Nueva-España, recibió orden de reconocer el paso que conducía á estas islas. La es
pedicion compuesta de tres buques mayores y dos menores se hizo á la vela en el puerto 
de Juan Gallego el 1.° de noviembre de 1542, dia de todos los Santos, alas órdenes 
de Ruiz López de Villalobos , hombre de letras , licenciado en derecho é hijo de una fa
milia distinguida de Málaga. 

Mas afortunado que Magallanes y sus primeros imitadores , no encontró en su viaje 
mas que islas deliciosas, puestos seguros y aguas abundantes. Bajo la lat. de 18° 30' Nor
te descubrió dos islas inhabitadas á las que se dio el nombre de Anublada y Roca par
tida. Luego hallaron un archipiélago cuyas islas estaban cubiertas de frondosos árboles 
y habitadas por un corto número de salvages de aspecto miserable, que al aproximarse 
los europeos, huyeron, internándose en sus bosques : únicamente quedaron las mugeres 
á quienes se trató con dulzura dándoles algunos diges. Este punto fué llamado de San 
Esteban ó del Coral, en razón de encontrarse gran cantidad de este zoófito. 

Mas adelante se descubrieron diez islas que se apellidaron de los Reyes, con el sobre
nombre de los jardines á causa de la lozanía de sus plantas. 

Llegados bajo los 9.° de lat. una tempestad horrorosa dispersó la escuadra, y se fué 
á pique uno de los buques menores. 

Poco después se hallaron á vista de unas islitas , de donde salieron varios piraguas de 
indios , que con estrañeza de los españoles hacían la señal de la cruz y les saludaban á lo 
lejos en castellano, aunque apellidándoles matalotes, de donde tomaron y conservan 
este nombre. Los buques no pudieron acercarse á ellos, porque para conseguirlo calaban 
demasiada agua. Dieron luego con otra isla, que denominaron de los Arrecifes por una 
razón tópica, y de Malaga, por la bahía en que anclaron las embarcaciones , permane
ciendo en ella. 

Al principio pensaron colonizar la isla ; pero renunciaron á este proyecto en razón de 
ser el clima muy mal sano. El gefe sin embargo tomo posesión de ella por la corona de 
España; después la escuadra fué obligada por los vientos contrarios y las corrientes, á 
dirigirse hacia el Sur y fué á fondear en las islitas de Serangan, S. de Mindanao. Los 
españoles hicieron la paz con los naturales; pero á pocos días , á pesar de haberse so
lemnizado con la ceremonia de la sangre que hemos visto medió entre Magallanes y el 
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principe Zebuano, se negaron á suministrar víveres y fué preciso valerse de las armas, 
lo que costó algunos hombres. 

Los salvages se hicieron fuertes en una colina; pero fueron desalojados y se les cogió 
almizcle, ámbar , aceite y un poco de oro en polvo , procedente del comercio que hacían 
con la isla de Mindanao. No fué en gran cantidad la adquisición de estos efectos, por
que era costumbre de los salvages ocultar bajo tierra cerrado en pedazos de bambú, todo 
lo que poseían. Estas hostilidades pararon en hacer que las islas de Serangan quedasen 
abandonadas por sus indígenas. 

Los víveres embarcados en Nueva España se habían ido disminuyendo siempre, sin 
que los adquiridos bastasen nunca á remplazados; y en vista de este último aconte
cimiento , Villalobos hizo que sembrasen maíz sus marineros. La cosecha fue abundante, 
pero tampoco bastó á cubrir las necesidades de la tripulación. 

Hiciéronse todos los esfuerzos posibles para que los indios volviesen á ocupar su isla; 
mas todo fue inútil. En su consecuencia fue preciso dirigirse por recursos á Mindanao; 
pero los portugueses, que como ya hemos dicho, acudieron también á estas islas mien
tras les disputaban los españoles el derecho á las Molucas y mayormente después de 
zanjada esta cuestión, conservando aun sus pretensiones sobre Mindanao, que no que
rían reconocer entre las llamadas de Poniente consignadas por el tratado de Fernando 
el Católico y su rey á la corona de España, hicieron que Villalobos nada consiguiese de 
los isleños; aunque tampoco ellos mismos estaban muy bien quistos de estos. 

Entonces los españoles, entrando por el rio Butuan, se apoderaron por fuerza, de lo 
que habían solicitado por gracia. Sin embargo, poco después Villalobos se vio en la ne
cesidad de enviar un buque, en busca de provisiones á otra isla vecina, cuyos habitan
tes parecían muy pacíficos: estos cargaron de ellas dos embarcaciones, y Villalobos dio 
á esta isla el nombre de Filipina en honor de Felipe II á la sazón príncipe de Asturias, y 
mas tarde Rey de España: este nombre se hizo estensivo á las demás islas y al archi
piélago. La adquisición de estas provisiones llenó de alegría la tripulación; pero duró 
poco; pues una tempestad horrorosa hizo que la escuadra se guareciese en un puerto, 
donde fué asaltada por una turba de indios de la que se salvó no sin gran menoscabo de 
las embarcaciones, pérdida de los víveres y la muerte de once hombres. Esta desgracia 
colmó la debilidad á que la tripulación habia venido. Sin recursos y repelida por los is
leños de este archipiélago, se vio precisada á darse á la vela, en busca de costas mas hos
pitalarias. Los vientos condujeron la escuadra á la isla de Gilolo, contra el juramento que 
Villalobos habia prestado al emperador de no tocar en las Molucas. El rey de Gilolo esta
ba en guerra con los portugueses: estos se opusieron al desembarque, exigido por la ne
cesidad estrema, y ordenaron á la espedicion que volviese á las islas de Poniente, según 
las órdenes que tenian recibidas de su soberano. Entretanto el rey de Gilolo, que no ha-
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lúa olvidado la antigua amistad de los españoles, mandó un diputado al general Villalo
bos , ofreciéndole víveres y terreno donde edificar una fortaleza si se aliaba contra los 
portugueses: los habitantes de Carama, admirados de su afabilidad le hicieron también 
proposiciones semejantes. 

La necesidad absoluta dispensaba en cierto modo á estos desgraciados navegantes to
das las consideraciones políticas , y las proposiciones del de Gilolo fueron aceptadas : se 
saltó en tierra y se emprendió la construcción del fuerte. Un marinero llamado Pedro 
Ramón, procedente de la espedicion de Loaissa, conocía muy bien la lengua del pais y 
era el intérprete de las relaciones entre los españoles y los indios. Los portugueses acu
dieron entonces con fuerzas superiores y reprodujeron la intimación de cumplir los tra
tados y partir para las islas de Occidente ó para España. Villalobos falleció en Amboan, 
bajo el peso de sus desgracias; siendo asistido en sus últimos momentos por S. Francisco 
Javier, que se encontraba alli en aquella época. La muerte de este general consumó la 
pérdida de la espedicion, cuyos restos llegaron á España en 1549. Los religiosos de la or
den de San Agustín, que formaban parte de ella, marcharon á la colonia portuguesa de 
Goa y alli se embarcaron para España, adonde llegaron siete años después de su partida 
del puerto de Natividad. 

Felipe II acababa de suceder á su padre, y heredero del trono y proyectos de éste, orde
nó al virey de Méjico ocuparse activamente en la conquista y colonización de las Filipinas. 

Hacia tiempo que estaba en esta resolución concebida bajo la influencia que consiguió 
egercer en su real ánimo un hombre eminente. Esta conquista y colonización eran el gran 
pensamiento de la orden de S. Agustín y el sabio Andrés de Urdañeta, que habia navega
do como capitán al fin de la malograda espedicion de Loaissa, y á su vuelta de Mégico ha
bia profesado en esta orden, habia participado al Rey Prudente sus ideas de colonización. 
Miguel López de Legaspi, hombre virtuoso , lleno de esperiencia, generoso, desinteresa
do y consagrado de corazón á su Soberano, estaba en la confianza de los religiosos. Ven
dió sus propiedades, y dedicó el producto de ellas á la quinta espedicion que salió á su 
mando ; aunque la dirección general era de Urdañeta. 

La conquista espiritual de la nueva colonia habia de ser de los religiosos agustinos, 
mientras su organización política estaba puesta en otras manos. Se sabia cuanto influjo 
tendría en el éxito de esta misma empresa la religión católica, y sobre todo era preciso 
llevarla adonde quiera que la Providencia ofreciese hombres por evangelizar. Se conocía 
ya cuanto era el ascendiente que egercian en el corazón de estos pueblos salvages , reli
giosos profundamente penetrados de la santidad de su misión y consagrados á ella : este 
ascendiente debia producir resultados decisivos al lado de un hombre como Legaspi, y 
asi lo confirmaron los hechos. Hombres eminentes , nacionales y estrangeros han tenido 
motivo para consignar en sus eruditas obras, que á los misioneros es á quien se deben los 
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grandes resultados de la conquista de Filipinas. Sin la pasible constancia de estos ¿ha
brían podido obtenerlos nunca la astucia ni la fuerza de los hombres? No estaba lejos la 
esperiencia de otro sistema, que acababa de producir una acusación harto general, aunque 
no siempre justa contra España. En otras empresas poco anteriores, se suceden la inva
sión , la defensa y la conquista: los naturales sienten el resultado del espíritu que diera 
compañeros a los caudillos, que solo buscaban la gloria en bien de la patria: estos mis
mos son á veces sacrificados también, y apenas queda nombre alguno libre del baldón ge
neral. Mézclase la sangre de los europeos y de los indígenas, que se derrama tal vez con 
esceso; pero ¡ qué estraño es, cuando los europeos la derraman copiosa entre sí mismos! 
Por fortuna á la ambición y al fanatismo, que con frecuencia se anunciaban en aquella 
conquista armada, sucedió la civilización en la conquista de estas islas, dirigida por la caridad 
evangélica. La historia de aquella conquista, nutrida con relaciones de aventureros, sobre 
estar escrita con sangre, es un caos de consejas: la historia de la conquista civilizadora 
de las Filipinas, es el comprobante mas poderoso de la injusticia y de la ineficacia de 
aquella. El hombre, ser magestuoso, que en su propia configuración ostenta un testimo
nio auténtico del destino que el Hacedor Supremo le ha dado para acá en la tierra; ha
ciéndole mirar sobre los demás seres; disponiéndole á entenderse solo con los de su pro
pia especie, mientras impera en los otros ; franqueando á su entendimiento la razón: el 
hombre, solo cuando siente la fuerza de esta, es cuando reconoce sobre sí una verdadera 
superioridad, á que le es indispensable ceder y someterse. La fuerza física le irrita, en
vileciéndole: la fuerza moral lo humilla, estremando su dignidad. Asi nunca ha sido estable 
el imperio de aquella, sin que haya acudido esta á consolidarlo. El hombre, es preciso de
cirlo con orgullo, nunca se niega á esta fuerza, si se le hace sentir debidamente; nunca 
deja de abrazar la razón si la conoce ; siempre busca el bien al que ama por instinto; y si 
incurre en el mal, es solo por error, es por falta de ilustración: obra alucinado por el aso
mo de un bien inmediato. Nosotros, viviendo numerosos años con el hombre de la natura
leza; buscando al salvage en el seno de los bosques ó en el árida playa, donde espera 
del mar un sustento , que quizá es mortífero, hemos tenido ocasión de adquirir una lar
ga esperiencia de sus sentimientos. La presencia del soldado habla á las prodigiosas fuer
zas y á la brabura del salvage; la del hombre fiado en la misteriosa acción , que da á su 
semblante la misión sagrada, habla desde luego al natural sentimiento religioso: el hom
bre que llega á mostrarle su frente grave y serena, en la que con las arrugas del tiempo 
se dejan ver los padecimientos y la resignación; el hombre que ademas ostenta la mages-
tuosa y elocuente espresion de la cultura y la dulzura de la caridad , se encuentra como 
autorizado entre los salvages mismos. Hé aquí la razón de los grandes resultados obteni
dos por las misiones religiosas en la Oceania. Pero volvamos á la célebre espedicion de 
Legaspi y Urdañeta. 
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Gineo buques de diferentes portes, bien provistos de víveres y municiones, y monta
dos por 400 hombres entre tripulación y soldados , se hicieron á la vela en el puerto de 
Natividad, el 21 de noviembre de 1564. Legaspi había recibido, con el título de Adelan
tado , el carácter y la autoridad de gobernador de todas las tierras de que se apoderase: 
iba investido de los poderes mas amplios, aunque al embarcarse recibió orden del Sobe
rano, que le prohibía valerse de la severidad y de las armas, sino en caso de necesidad 
absoluta, lo que acordaba perfectamente con su carácter: además, como hemos dicho, la 
dirección general era de Urdafieta. Admira por cierto, como la ejecución de un proyecto 
tan vasto, aparece confiada á 400 hombres, y llevada á cabo por estos, sin mas recursos 
pecuniarios ni científicos, que aquellos de que podia disponer un hombre, cuya esperiencia 
se limitaba á la adquirida en la conquista de Mágico, y sin mas consejo, que el de Urdañe-
ta. No se les dio mas víveres que los necesarios parala mar, abandonándolos paralo suce
sivo á los recursos que pudiesen buscarse sobre el pais. En 9 de enero de 1565 descubrie
ron una isla, que denominaron de los Barbados, á causa de que sus habitantes tenían un 
poco de barba. El camino había sido al Oeste-Sudoeste, hasta los 9o lat. Después se di
rigieron hacia el Oeste, en busca de las islas de los Reyes, y llegaron en breve á las Ma
rianas , donde hicieron aguada y adquirieron víveres, en cambio de clavos y hierro. 
Se hicieron á la vela el 3 de febrero y la escuadra descubrió el dia 13 las islas Filipi
nas; dando nombre de Buen señal ala islita, que aun lo conserva. Se navegó mucho 
tiempo entre islas, rocas, y escollos, que la vigilancia infatigable del comandante supo 
evitar. Numerosos naturales acudieron á los buques: el general ordenó que se les acogiese 
con bondad, pero con desconfianza; y que si los indios deseaban subir á bordo, se les 
tratase con tanta precaución como afabilidad. 

La espedicion fondeó en Tandaya y Abuyo. Los indios se asustaban al ver buques 
grandes que ellos llamaban paraos como á los suyos; mas pronto se decidieron á subir á 
bordo; y se les dieron algunos granos de vidrio, que admiraron mucho. Por orden de 
Legaspi, se les permitió tomar cuanto les apeteciese y se les invitó á comer, lo que pa
reció gustarles mas que otra cosa. 

En fin, después de haber evitado mil escollos y corrido peligros sin cuento, la espe
dicion fondeó el 27 de abril de 1565, en la rada de Cebú, donde antes habia fondeado Ma
gallanes. Los indios, puestos en observación á la orilla del mar, oyeron con admiración 

las relaciones que de los europeos les hacían los que habían estado en sus naves. Para 
TOM« i 7 
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ellos, estos eran hombres que manejaban el rayo , á lo que dieron lugar las armas de 
fuego, y decían que llevaban una cola delgada y derecha por detras, la cual era la espa

da ó sable; aumentando que comían piedras (la galleta) y bebían fuego, (el cigarro), de 

modo que el humo les salia por las narices, que en su concepto , eran de una longitud 

desmesurada. 
Se entablaron relaciones muy amistosas entre españoles é indios; aunque no costó po

co trabajo el poderse entender mutuamente. Los indios, bajo cuyo nombre se compren
dían todos los habitantes de las islas de Poniente, por su semejanza con los que tenian ya 
este nombre en la América , proporcionaban provisiones á los españoles, en cambio de 
regalos que se les hacían. Al poco tiempo fue notable el hallazgo de una santa imagen 
del Niño Dios, que los compañeros de Magallanes habían dejado en esta isla: se construyó 
al momento una capilla donde fué depositada con gran pompa, y muchísimos indios asis
tieron á las fiestas: todavía la adoran en el mismo sitio los indios de Cebú.. 

Entretanto los portugueses, no contentos con haber escluido á los españoles de las 
Molucas, intrigaban sin descanso para que no consolidasen su influencia en Cebú, y esto, 
que desde luego fué conocido por Urdañeta y Legaspi, no tardó en dar sensibles resulta
dos. Empezóse por conocer, que la amistad de los indios era interesada, lo que se notó 
desde el momento en que dejaron de hacerles regalos; pues desde entonces , se negaron 
también á facilitar sus víveres. Los españoles se vieron en la necesidad de alimentarse de 
raices y frutas salvages: las plantaciones, que habían hecho , no les daban la cosecha ne
cesaria para cubrir sus necesidades. 

En este estado, se determinó la vuelta del P. Urdañeta á España, para dar al Rey cuen
ta délo hecho, y del apuro déla espedicion; ocupándose entretanto Legaspi en hacer otros 
descubrimientos y adquirir nuevas relaciones, que los misioneros perpetuaban; trabajan
do infatigablemente por su parte, en estrechar los lazos producidos por la religión y la 
cultura: para ello multiplicaban las fiestas de iglesia, que siempre daban los mejores re
sultados. 

Habiendo pedido el bautismo la hija de Tupas, rey de Cebú, se hizo la ceremonia con 
gran pompa, asistiendo innumerables indios á esta solemnidad: los indios ponían todo su 
esmero en imitar cuanto hacían los españoles. 

Legaspi, siempre entregado á nuevas escursiones, se dirigió hacia el Norte, donde des
cubrió la isla de Panay, abundante en víveres de todas clases, y concibió la idea de 
fundar allí un establecimiento duradero. Hízose después á la vela; dejándose en esta isla, 
lo mismo que en Cebú, algunos agustinos, que desde luego se iban dedicando á la con
quista espiritual de cuantas islas se descubrían; y navegó hacia el Norte, en buscado 
una isla muy grande y muy poblada, según noticias que le habían dado los indios. 

Entretanto ¿diremos algo de aquellos hombres apostólicos que iban quedando en las 
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islas, como abandonados al martirio? Baste también en este caso, oir al erudito Mallat: 
«sin mas armas que la palabra, ni mas sosten que la fé, llegaron á conquistar todas las 
islas Visayas, por esfuerzo inaudito del celo y de la paciencia , y espuestos á cada ins
tante á los mayores peligros ». 

Legaspi, navegando entre una multitud de islas, rocas y escollos, hubo de sostener 
todos los peligros que aun hoy ofrece esta navegación dificultosísima, y descubrió por fin 
la gran Luzon. 

Juan de Salcedo, maestre de campo y sobrino del general, fué especialmente encarga
do de reconocer esta isla: iba acompañado de 120 españoles y algunos indios agregados á 
esta columna. Recorrió, lleno de alborozo, el rio Pasig, y conoció seria muy conveniente 
establecer una colonia en su embocadura. Entabló relaciones con los gefes ó rasas de los 
pueblos vecinos, que eran dos parientes, tio y sobrino, llamados Raxa Matanda y la Can
dóla rey delpais de Manila, el primero , y Raxa Solimán el segundo, rey de Tonda. Ambos 
le recibieron muy cordialmente; pero no tardó en esperimentar la mala fé de los indios. 
Solimán asaltó de improviso las embarcaciones españolas; mas fué vigorosamente rechaza
do y puesto en fuga. El maestre de campo se dirigió al momento con 80 hombres hacia 
una fortaleza india, que desde luego manifestaba el genio europeo, traído muy de antema
no á Luzon por los portugueses, como veremos mas detenidamente en el artículo espe
cial de esta isla. Hallábase la fortaleza á la orilla del rio en el mismo sitio que ocupa hoy 
el fuerte de Santiago, sus murallas eran de madera, y un artillero portugués dirigió la de
fensa , y fué victima del asalto, á pesar de pedir perdón por la señal de la cruz. 

Los indios se retiraron en precipitada fuga, después de haber pegado fuego á las for
tificaciones. En el fuerte se hallaron doce cañones y algunos pedreros portugueses; ha
biendo jugado únicamente la pieza que sirvió el artillero indicado. La Candóla, lejos de lo
mar parte en el atentado de su sobrino y demás hostilidades, tuvo enarbolada una ban
dera blanca sobre su casa. 

El viento empezó á cambiar y la aproximación del vendaval, que no era favorable, pa
ra continuar las esploraciones, obligó á la espedicion á refugiarse por el pronto en la pe
queña bahía de Cavile: mas tarde pasó á Panay donde embarcó abundantes provisiones. 

El 23 de junio de 1569, una espedicion compuesta de tres embarcaciones, proceden
te de Cádiz, trajo despachos del Rey para el Gobernador general: en ellos se le mandaba 
tomar posesión de las islas Filipinas colonizables, en nombre de la corona de España, y 
recompensar á los que mas se hubiesen distinguido. Inmediatamente Legaspi partió para 
Cebú, donde hizo saber por medio de pregones, que iba á fundar allí una ciudad, y que, 
los que quisieran habitarla, fuesen á inscribirse ala casa del notario. Cincuenta per
sonas lo hicieron: se les distribuyeron tierras y se puso por nombre á la población Ciu
dad del Santo nombre de Dios; se creó una municipalidad ó ayuntamiento, y se nombró 
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gobernador á Guido de Labazares. Legaspi volvió á la isla de Panay, y allí se preparó 
seriamente para la conquista de la grande isla de Luzon. La escuadra, dirigida á este ob
jeto, salió de Panay el 15 de abril de 1570, tocó en la isla de Masbate, y en ella queda
ron un religioso y seis soldados para conservarla. 

El general revistó su pequeño ejército en la isla de Leyte; el total de su fuerza as
cendía á 280 hombres. Tocó en la isla de Mindoro, á cuyos habitantes impuso un tribu
to que se tituló Real; consistiendo en el pago de 8 reales de plata al ano por familia. 
Cerca de esta isla hallaron los españoles un Champan, crecida embarcación china, la cual 
se encontraba en peligro de naufragar; y habiendo sido saqueada en parte por los indios, 
prestáronle ausilio, y la sacaron del mal paso en que se hallaba. Su tripulación se mostró 
tan reconocida á este acto humanitario, que desde aquel momento abrieron comercio 
los chinos con el gobierno español de Filipinas. 

Llegó Legaspi á la bahía de Luzon, y marchó desde luego sobre el pueblo y puerto de 
Cavite, situados á distancia de 7 ú 8 millas de la desembocadura del Pasig, para esperar 
allí el resto de su fuerza : los habitantes de aquel pueblo se le presentaron y se recono
cieron subditos del rey de España. 

Las fuerzas de que Legaspi podía disponer eran, como hemos visto, harto escasas, para 
su grande y peligrosa empresa. Sin embargo, se dirigió á buscar á los tagalos á pesar de 
reconocerlos ya por pueblo numerosísimo y aguerrido, que ademas debía estar preparado 
eontra los españoles, ya por las maquinaciones portuguesas, que no cesaban , ya por el 
natural temor al resentimiento por la traición que habían jugado á Juan de Salcedo. Todo 
era de temer de unos hombres bárbaros, declarados ya por enemigos en aquel hecho, y 
que habían tenido el tiempo necesario para apercibirse contra un nuevo desembarco. 

Pero con sorpresa del mismo Legaspi, nadie se opuso á su marcha, con lo que estimó 
oportuno ensayar aun otra vez los medios de dulzura. 

A este fin, hizo publicar por su intérprete, que había venido para concluir una alian
za con ellos ; y ofrecérseles como amigo desinteresado, que recibiría con placer á todos 
los que acudiesen á visitarle. En consecuencia de esta declaración, el raxa Matanda y 
la Candóla se presentó al momento á Legaspi, que le recibió conforme á sudase ; anun
ciándole , que venia por mandato de su soberano á convertirle á la religión de un solo 
Dios ; y que con este fin, su rey le enviaba sacerdotes cristianos , cuya palabra les invita
ba á escuchar, con toda confianza, para obedecerles después en todo lo que les mandasen. 
Manifestóle ademas, que si los tagalos reconocían por soberano al rey de España, podrían 
estar seguros en tedas circunstancias de los socorros y protección de este gran monarca. 
Dicho esto, aparentó estrañeza por no haberle visitado el raxa Solimán, su sobrino ; di
ctándole que este príncipe habia hecho mal de no presentársele como él mismo, supuesto 
qtie seria recibido en iguales términos que él lo era, como si nada hubiese sucedido. So/í-



man, sabedor de las buenas disposiciones de Legaspi, se apresuró á visitarle, y fue pre
sentado por su tio: ambos reconocieron por soberano al rey de España, lo que fue un gran 
paso para la conquista de este hermoso pais. La paz se presentaba ya asegurada, y Legaspi 
se dispuso á fundar una ciudad, que recibió y aun conserva el nombre de Manila. Mandó á 
los indios que reconstruyesen el fuerte colocado en la embocadura del rio. Se edificó una 
gran casa para el gobernador; una iglesia y convento para los religiosos; y ciento cin
cuenta casas menores para el vecindario. El gobernador dispuso, que Manila fuese el punto 
de residencia del gobierno espiritual y temporal de las Filipinas. El 15 de mayo, dia de San
ta Potenciana del año 1571, fue destinado para tomar solemnemente posesión de la ciudad 
de Manila, y se celebró una misa en honor de la santa del dia, que se reconoció por patro-
na, y esta fiesta se celebra aun en el dia. (V. Manila.) Entretanto la reconciliación del raxa 
Solimán, no era mas que aparente, y no descuidaba medio alguno para traer á su partido 
al de Hondo; lo que consiguió al fin, con ocasión de haber pasado los indios de Macabebe 
y Hagonoy, dos pueblos situados cerca de Manila , á Brancuré, con cuarenta de sus em
barcaciones llamadas Caracoas, á reprochar á la Candóla su alianza con los españoles. 
Legaspi, enterado de las disposiciones hostiles de los indios, les envió una diputación que 
les preguntase si le serian fieles ó no; á lo que el gefe indio contestó, jurándole enemistad 
eterna, y citándolo para Bancuré. Legaspi envió en su persecución á su maestre de cam
po, y á Martin de Goiti con ochenta hombres : un combate dio término favorable á esta 
guerra. El arrojado gefe, que habia provocado las fuerzas españolas, cayó muerto de una 
bala, y el hijo de la Candóla fue hecho prisionero. El general español, después de haberles 
hecho ver que por su traición merecían la muerte, publicó una amnistía general. La pér
dida de su caudillo y la derrota les habia llenado de espanto, y la conducta generosa de 
los vencedores les colmó de admiración. El rey de Tondo tuvo por lo mas prudente some
terse; las poblaciones de los alrededores le imitaron, y cada cual deseaba ser el primero 
en llegar, para reconocer la soberanía del rey de España. 

Asi fue, que por una sabia y justa contemporización de rigor y de clemencia , llegó 
Legaspi á estender su dominación hasta en las provincias de la Pampanga y de Pan-
gasinan, cuyos habitantes no hablaban ya la lengua de los tagalos. Esta misma conducta 
moderada y justa le grangeó, no solo la simpatía de los indios, sino una fuerza moral irre
sistible sobre su tropa, que no se entregó á esceso alguno , ni ofreció el mas ligero aso
mo de aquella insubordinación tan frecuente en la conquista del Perú, y en todas las con
quistas. 

La ciudad de Manila, cuyas casas solo se construyeron de madera, fue luego presa de las 
llamas; y se reedificó según los planos y bajo la dirección del célebre arquitecto que habia 
dirigido los trabajos del Escorial. Entonces fue cuando el gobernador formó la munici
palidad y tomó á esta el juramento de fidelidad al rey; determinó el sitio y los límites de 1* 
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plaza pública, los del palacio del gobernador, del convento de San Agustín, y de muchos 
otros edificios, y concedió á cada ciudadano el terreno conveniente para la construcción 
de su casa. Legaspi no se limitaba á ser un marino infatigable y un general prudente; 
pues también descolló como político. Penetrado de la importancia de que podría ser al
gún día para la metrópoli y para sus colonias el comercio de la China, no descuidó medio 
alguno que hubiese de grangearle las simpatías de los chinos. Entonces recordó, con este 
objeto, el esceso que hemos referido cometieron los indios de Mindoro; robando parte del 
cargamento del Champan chino, y les mandó restituir íntegros los valores de las mercancías 
robadas. Los chinos dieron muestras del mas vivo agradecimiento por este acto de justicia. 
Legaspi ofreció ademas á los traficantes de aquella nación llamados Sangleys, la franqui
cia del puerto de Manila, y el derecho de cambiar sus mercancías por numerario. Desde 
entonces el comercio de la China , fuera de los artículos importados para el comercio de 
Manila, proporcionó ricos cargamentos para Nueva Espafla. Legaspi, á fin de estrechar y 
estender mas y mas estas relaciones de comercio, hizo proposiciones á Chancher , virey 
de Fockin , y le envió presentes. 

Mientras el general preparaba por todos medios el porvenir de las islas Filipinas, Juan 
de Salcedo proseguía la conquista por el Norte de la isla de Luzon, y los misioneros se sa
crificaban al mismo objeto. Estos se apoderaron de las Yisayas, á cuyos habitantes redu
jeron con tal facilidad, que parecia milagrosa. Legaspi notició al gobierno de España los es-
traordinarios resultados obtenidos, y la admiración de la metrópoli fué grande. Para esta 
empresa no hacían ya falta refuerzos de armas, sino de misioneros, y no tardó en ver lle
gar á Manila mayor número de estos; acudiendo también los Franciscos y Dominicos á 
coadyuvar á la evangelizacion de estas islas: corrían á secundar los esfuerzos de sus ante
riores en el cultivo de la joven viña del Señor, para hacerla producir todo el fruto que 
fuese posible coger de ella. Tales y tan sencillos fueron los medios, que pusieron á la Espa
ña en posesión de este hermoso pais: no fueron necesarios grandes aparatos militares, ni 
las medidas rigurosas comunes en las conquistas; auuque siempre reprobadas por la razón 
y la humanidad. Tal es la fuerza que la ha conservado en el dominio de la metrópoli, y 
que por cada dia dilata los límites de este dominio. Solo estos medios, solo esta fuerza, 
pueden dilatarlos y aun conservarlos. ¿Nos será permitido por nuestro carácter de reli
giosos copiar fielmente la espresion del respetabilísimo francés Mr. Mallat sobre estos 
conceptos? «Lo que la religión ha hecho, solo ella puede conservarlo, y no es sino muy 
cierto que las Filipinas se perderían, si se les quitasen los religiosos , que tan milagrosa
mente las conservaran, sin el socorro de un solo soldado europeo: quiera Dios que este 
dia no llegue jamas.» 

Este era el estado de los negocios cuando el 20 de agosto de 1572 murió Miguel 
López de Legaspi, á cuyo desinterés, prudencia y constancia , es deudora la Espafla de 
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la bella y rica joya de las Filipinas. Quitando á los indios su independencia política, su
po darles otros bienes mas dulces: sus . primeros esfuerzos se dirigieron siempre al 
mantenimiento del orden público: se ocupó en la propagación del cristianismo; prote
gió el comercio, y veló por los intereses del Estado. Todo el pais, que se adquiría, re
conocía el dominio de la corona de España; pagando el fributo Real de que hemos ha
blado, con motivo de haber sido impuesto por primera vez en Mindoro. Por algún tiem
po consistió en el pago de ocho reales de plata por familia: después subió dos reales mas: 
se pagaba en polvo de oro , algodón, telas curiosas, en arroz y en toda clase de pro
ductos, según el valor que antes se había determinado á cada uno de ellos. Este tribu
to, que á primera vista parece ser únicamente una medida de hacienda, tenia un fin polí
tico y social no menos interesante: la numerosa población del país, teniendo lo bastante 
á subvenir á su vida grosera y sin necesidades , no se cuidaba de lo demás : era asi una 
considerable población poco ocupada, en cuyo estado, sus costumbres la presentaban 
siempre harto temible; era preciso hacerla industriosa ; y el pago del tributo la ponia en 
el caso de crearse una industria comercial y manufacturera, que debia asegurar su bien 
estar material. 

De los dos reales, que se aumentó el tributo, uno y medio fue con destino á la manu
tención de un cuerpo de cuatrocientos soldados, que el general Gómez Pérez das Ma
rinas formó en 1590, y pago de los gastos de la guerra : el otro medio real se destinó 
al culto divino. Los indios fueron también sometidos á ciertos trabajos moderados, 
llamados polos, y ademas de estos, estaban obligados , mediante el alimento y una ligera 
retribución , á seguir á los españoles en la paz y en la guerra, y proporcionar efectos 
para la construcción de buques y edificios. 

Muerto Legaspi en 20 de agosto de 1572, como hemos dicho, le sucedió D. Guido de 
Labezares. Poco después un famoso pirata chino llamado Li-Ma-Hong, que habia empezado 
siendo gefe de ladrones; hecho corsario, llegó á mandar una flota compuesta de noven-

, ta y cinco buques menores. Perseguido por una escuadra de ciento treinta buques, hubo 
de retirarse á la isla de Tacootican, donde supo que los españoles habian fundado un 
establecimiento en la isla de Luzon , y que sus medios de defensa eran muy cortos. En 
consecuencia de esto, determinó tomar á Manila: ordenó á su teniente Sioco , que, con 
cuatrocientos hombres escogidos, se adelantase sobre la nueva ciudad , apenas defendida 
por unos sesenta españoles: Sioco debia saltar en tierra durante la noche, sorprender 
á la guarnición dormida, y pasarla á cuchillo ; pero un fuerte viento del Norte le impidió 
acercarse con la oportunidad que deseaba ala costa, y no pudo desembarcar hasta las 
ocho de la mañana del dia siguiente (50 de noviembre de 1574). El gobernador de la 
plaza se defendió con vigor, y Sioco tomó la resolución de reembarcarse y persuadir á 
Li-Ma-Hong, que acudiese eu persona á la realización de esta empresa. Li-Ma-Hon<j 



—90— 
fondeó luego en Cavite, y dos dias después estaba sobre Manila. Entretanto los españo
les habían trabajado noche y día en ponerse en estado de defensa : habían colocado so
bre las murallas cuatro escelentes piezas de artillería; y Juan de Salcedo, que estaba en 
Yigan, acudió en su ausilio. 

Al aproximarse los enemigos, todos los habitantes se encerraron en el fuerte : Li-Ma-
Hong penetró en la población sin dificultad y la redujo á cenizas; pero, cuando quiso 
atacar el fuerte, halló una resistencia que estaba muy lejos de esperar, y hubo de reem
barcarse con una pérdida de 200 hombres. Fué á desembarcar en las orillas del rio Pan-
gasinan: allí construyó un fuerte rodeado de doble fila de empalizadas, é impuso tributos 
á los naturales del pais. 

Sabido esto en Manila, el gobernador mandó contra él á Juan de Salcedo, con 250 es
pañoles y 2500 indios. Este gefe entendido sorprendió y quemó la flotilla de Li-Ha-
Hong; consiguió otra victoria en tierra, y obligó á los invasores á guarecerse en sus atrin
cheramientos; huyendo á las escabrosidades de los montes los que no pudieron conse
guirlo. 

Durante la noche se fortificaron en el recinto interior, y Salcedo, calculando que no 
podia asaltarlo sin perder mucha gente, determinó el bloqueo, seguro de reducirlos por 
hambre, pues no teniendo embarcaciones, les era imposible la retirada. Pero los chinos 
hacían salidas durante la noche y recojian maderas con que, al cabo de tres meses, llega
ron á construir algunas barquillas, que, aunque débiles, les facilitaron el tránsito á su 
isla de Tacaootican. Los que se habían internado en las montañas formaron alianzas con 
los indígenas, y se cruzaron las razas produciendo otras nuevas. 

Mientras esto sucedía, el almirante imperial, Ho-Mol-Cong, llegó á Manila, donde fue 
muy obsequiado, y á su salida se llevó consigo los dos misioneros fray Martin Herrera, y 
fray Gerónimo Martín, primeros religiosos que visitaron la China. 

En 1577, Sirela , rey de Borneo, imploró el socorro del gobernador de Manila contra 
su hermano, que le había usurpado el trono, y ofreció que, si se lo volvían, se reconocería 
vasallo del rey de España. D. Francisco de Sande, á la sazón gobernador de Manila, 
le concedió el socorro que pedia, y le prometió destronar al usurpador. En seguida man
dó una espedicion contra las islas de Mindanao y de Jólo , y tomó posesión de ellas; 
pero no había el número suficiente de soldados ni misioneros para sacar partido de estas 
ventajas. 

En esta época mediaron algunas diferencias entre los funcionarios públicos y los mi
sioneros: los primeros decian, que después de tantos peligros y trabajos, debían pensar ya 
en su fortuna; mas no era esto asequible sin vejar á los indios, y los misioneros ani
mados del solo deseo de estender el cristianismo, consideraron la ambición como el ma
yor obstáculo que podia oponerse á sus progresos, y la resistieron, llegando á negar la ab-
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solución á los empleados mas pertinaces. Estos por su parte, pusieron trabas al celo de 
los religiosos. Pero no tardaron en llegar estos acontecimientos á noticia del rey, quien 
inmediatamente espidió una orden en favor de los indígenas. 

En 1581, un corsario japón desembarcó en la costa de Cagayan, de donde no pu
dieron desalojarle sin gran pérdida. El descontento entre los empleados y el clero conti
nuaba aun; pues á pesar de la Real orden protectora de los indígenas, que secundaba el 
esfuerzo evangélico de los misioneros, no cedia la ambición de los empleados. Llegaron á 
tal estado estos disgustos , que el provincial de los Agustinos se embarcó para Mégico, 
desde donde escribió al rey, suplicándole permitiese á todos los religiosos de su orden 
volver á Nueva España, en vista de que les era imposible permanecer, atestiguando los 
abusos y las infracciones de ley que los empleados cometían contra los indios. 

El disgusto que causaron estas cosas al gobernador D. Gonzalo Ronquillo de Peflalosa, 
le condujo prematuramente al sepulcro. Su muerte fue doblemente sensible, porque dio 
ocasión á una terrible catástrofe. Un cirio de los que rodeaban el túmulo en la igle
sia, prendió fuego á las colgaduras, ytodo el templo y parte de la ciudad fue reducida á 
cenizas. 

En 1587 llegaron á Manila los primeros religiosos de la orden de Santo Domingo, que 
antes hemos anunciado, como ausiliares de los agustinos. 

En esta época contaba la isla de Luzon gran número de chinos establecidos en ella, 
y los mas parecían dispuestos á adoptar el cristianismo. En el mes de mayo de 1590, lle
garon á Manila tres mandarines, diciendo que venían de parte del emperador de la China 
á reconocer por sí mismos si la ciudad de Cavite era de oro macizo como les habían dicho. 
Esto pareció tan ridículo, que no se dudó fuese un pretesto, y se temió que el viaje tu
viese por verdadero objeto ponerse de acuerdo con los chinos establecidos en la ciudad, 
para realizar alguna espedicion contra la colonia. El gobernador les acompañó en perso
na á Cavite , y después les obligó á volverse á su pais. 

Se estaba entonces fortificando á Manila, y un chino llamado Eng-Pang, ofreció al 
gobernador sus servicios y los de sus compatriotas para estos trabajos; mas no fueron 
aceptados. Sin embargo, se les manifestó cierta confianza, encargándoles que velasen so
bre los japones, á quienes miraban los chinos con grande antipatía, y á pesar de esta opo
sición misma, no correspondieron en el desempeño. Una gran conjuración agitaba oculta
mente á este pueblo, y se aplazó el alzamiento para la víspera de San Francisco, propo
niéndose degollar á todos los españoles. Felizmente una muger filipina, que vivia con un 
chino, lo descubrió oportunamente. Tampoco dejaron de penetrar esto los chinos, y se 
apresuraron á reunirse á media legua de la ciudad, donde hicieron atrincheramientos. 
Eng-Pang fue enviado de parlamento , y entonces se descubrió que él mismo estaba á la 
cabeza de la conspiración , lo que puso al gobierno en la necesidad de tomar otras me-
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didas. El gobernador salió contra ellos con una fuerza de ciento treinta españoles; y fue 
derrotado por los rebeldes, que seguidamente cayeron sobre la capital. Dieron un em
peñado asalto; pero no solo fueron rechazados por sus habitantes, sino que animados 
estos por la victoria , hicieron una salida y derrotaron completamente á los sitiadores. 
Se calcula que esta tentativa costó á los chinos la pérdida de veinte y tres mil hom
bres : los que quedaron vivos fueron echados á galeras; Eng-Pang sufrió la pena de 
horca. De todos los chiuos que habia en Luzon, solo unos mil no tomaron parte en el 
alzamiento. Poco después el gobernador D. Gómez Pérez das Marinas recibió orden de 
pasar contra las Molucas, y al llegar al cabo de Santiago, fue cobardemente asesina
do por los chinos , que iban en la espedicion. Debe recordarse también aqui con enca
recimiento este gobernador, porque en los tres años que solamente egerció el mando, 
hizo obras importantes y fundó establecimientos útiles. 

En 1609, siendo gobernador D. Juan de Silva, los holandeses bloquearon el punto 
de Manila ; mas fueron rechazados con pérdida de tres buques, de los cinco de que se 
componíala escuadra. El resultado de esta espedicion, fue una tentativa del gobernador 
Silva contra Java, y una alianza con el rey de Portugal contra los holandeses, que per
dieron una batalla naval en 14 de abril de 1617. 

En 1635, bajo el gobierno de D. Sebastian Hurtado de Corcuera, se construyó el 
fuerte de Zamboanga, con objeto de poner término á las incursiones de los moros; y 
en la misma época llegaron á Manila una porción de japoneses ricos, convertidos al cris
tianismo, que huian de la viva persecución que sufrían de sus antiguos correligionarios. 

En el mismo año, el general gobernador Corcuera, redujo al sultán de Mindanao (V.) 
y conquistó la isla de Joló, en la que puso un gobernador y tres presidios. Pero no fue 
posible sostener esta adquisición, y con su apoyo, los infieles volvieron á sus desaforadas 
correrías. El presidio de Zamboanga, que acababa de establecerse, fue reducido con este 
motivo al mayor apuro, por cinco mil enemigos, que fueron obligados á retirarse por el 
ausilio que se prestó oportunamente á la plaza. 

En 1645 se esperimentaron los estragos de un terremoto espantoso: Manila sola tuvo 
que llorar seiscientas víctimas sepultadas en las ruinas de sus casas, y de todos los edifi
cios públicos: no quedaron en pié mas que la iglesia y convento de los agustinos y el de 
los jesuítas. 

Un aventurero que habia sido esportillero en Manila, de donde pasó al Japón y últi
mamente á la China, en cuyo pais ascendió por grados al rango de general de primera cla
se , ocupó puestos importantes y concluyó por ser decapitado; dejó un hijo llamado 
Cong-Sing, que habiendo heredado el carácter del padre, se hizo un célebre corsario, 
llegando á tener á sus órdenes una escuadra de mil buques, montada por cien mil hom
bres. Su primera espedicion importante fue contra la isla de Formosa, ocupada entonces 
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por los holandeses que sostenían en ella una guarnición de dos mil hombres. Después de 
un sitio de diez meses, la guarnición tuvo que aceptar una capitulación, en que se le con
cedió retirarse á Batavia. 

Asi que Cong-Sing se vio dueño de la isla , envió un diputado al gobernador de Ma
nila ; intimándole la rendición de homenaje como á soberano del archipiélago ; y previ
niéndole, que si se negaba , iria él mismo á tomar posesión de las islas, y á castigar su in
obediencia. El gobernador dio inmediatamente las órdenes oportunas para reunir en Ma
nila todos los españoles que habia, asi en Filipinas como en las Molucas, cuyas islas ocu
paban hacia algún tiempo, y tomó cuantas precauciones parecia reclamar el peligro. 
Por fortuna murió el pirata antes de poder realizar su resolución, y aunque dejó un hijo, 
no tenia éste el genio belicoso del padre, y contento con la soberanía de la isla de For-
mosa, mandó una embajada á Manila para firmar la paz. 

D. Saviniano Manrique de Lara, que gobernaba entonces la colonia, era tan devoto, que 
vuelto á España, abrazó el claustro. No fue asi el sucesor D. Diego de Salcedo oriundo de 
Bélgica: altanero y déspota, mientras duró su gobierno, estuvo en pugna con las autori
dades civiles y religiosas de la colonia. En tiempo de este gobernador emprendieron los 
jesuítas la conversión de los habitantes de las islas de los Ladrones, donde establecieron 
una casa de educación, que la reina María Ana dotó con 3,000 duros anuales: en memo
ria de esta liberalidad verdaderamente regia, se cambió el nombre primero por el de las 
islas Mari-Anas ó Marianas. 

La misión del cardenal de Turnon en China, para arreglar la desgraciada cuestión de 
las ceremonias chinescas, tan fatal para la religión cristiana en aquel imperio, no parecia 
que debiese influir en la tranquilidad de las Filipinas. Pero este legado, que aun no era 
mas que patriarca de Antioquía, pasó á Manila y se condujo con tanta altanería y con 
tan pocos miramientos para con las primeras autoridades de la isla; exigiendo los respetos 
mas humillantes, que se grangeó el odio de todo el mundo, y su permanencia fué causa de 
muchas y graves disensiones. 

El gobernador D. Fernando Bustillo, que llegó á Filipinas en 1717, observando 

que se habían introducido muchos abusos en la administración, quiso destruirlos y tomó 

medidas para hacer entrar en la caja del estado sumas considerables adeudadas por mu

chos habitantes. El vigor que desplegó conducido por su celo, indispuso los ánimos con

tra él, hasta el punto de formarse una conspiración, que si calló por largo tiempo, fué en 

razón de la influencia del clero, único apoyo poderoso é infaltable de la autoridad legíti

ma. Pero al fin Bustillo se estrelló también contra los religiosos ; queriendo violar 

el sagrado de la catedral para prender á un criminal, que se habia refugiado en ella. El 

motin estalló en la mañana del 17 de octubre de 1719. El pueblo penetró armado en el 

palacio del gobernador, que fue asesinado allí mismo con su hijo mayor: otros seis hijos 
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que tenia aquel desgraciado , salieron mas tarde para América. Cuando el rey supo este 
atentado, envió al marqués de Torre Campo con orden de usar el mayor rigor con los 
culpables ; pero fueron tantos los obstáculos que halló para ello, que no le fue posible 
cumplir las órdenes del soberano. En 1740 un navio inglés de sesenta y cuatro cañones 
llamado Centurión, al mando del almirante Anson, atacó cerca del cabo del Espíritu Santo 
á la galera de Acapulco la Cobadonga. A pesar de la desproporción de las fuerzas, los es
pañoles se defendieron con tanto valor , que no se rindieron sino después de haber hecho 
sufrir á los ingleses la pérdida de setenta muertos é igual número de heridos. 

Las continuas correrías de los mahometanos contra esta colonia, fueron castigadas 
en 1731 y 1734 por desembarcos hechos en las islas de Joló, Capul y Basilan , con des
trozo de las embarcaciones, pueblos y fortalezas de aquellos bárbaros. Pero estos hechos 
parciales sin carácter de conquista y dirigidos solo á meros desagravios, eran de un re
sultado instable, y sin otras consecuencias que aquellos estragos que les acompañan siem
pre. Por lo común concluían con tratados de paz, que de tiempo en tiempo renovaban los 
sultanes; mas no cesaban por esto los atentados, de que se escusaban con su falta de 
fuerza para reprimir y castigar á las tribus independientes; ó calificándolos de escesos 
cometidos sin su conocimiento ; aunque franqueasen á los piratas los ausilios que les pe
dían y les comprasen los cautivos cristianos. Los régulos mahometanos se decían amigos 
de la colonia española, y obtenían de esta sus tratados de comercio; mas nada obstaba á 
que continuasen sufriendo los asaltos de los bárbaros las poblaciones litorales de la mis
ma, sin que respetase el atrevimiento de aquellos, ni aun las de la isla de Luzon, deján
dose ver en las inmediaciones de la capital; estableciéndose á veces en el distrito del 
corregimiento de Mindoro , y otras en las alcaldías de Samar y Leyte. En vista de tantos 
escesos, el gobierno de la metrópoli autorizó plenamente al de Filipinas, para consumar á 
cualquier precio la destrucción de aquellos bárbaros infieles, con especialidad por las 
Reales órdenes y cédulas de 26 de octubre y 1.° de noviembre de 1758 que no tuvie
ron efecto. 

En 1762 esta colonia española presentaba el estado mas floreciente: comerciaba con las 
Molucas, Borneo, algunos puntos de la India, Malaca, Siam , la China, el Japón, etc., 
en una palabra con todos los países comprendidos entre el Istmo de Suez y el estrecho 
de Bering. Algunos misioneros católicos se esparcieron desde entonces por las islas del 
mar del Sur, situadas entre la América meridional y las Filipinas, y sin duda serian víc
timas de su heroísmo por la fé ; pues nada se volvió á saber de ellos. Aquellos venerables 
varones del cristianismo católico, que, votándose asi á la caridad buscábanlas fatigas, 
las privaciones y el martirio , habían llevado ya muchas veces la luz del evangelio alrede
dor del mundo, y derramado sus beneficios sobre los pueblos mahometanos, budhistas é 
idólatras de todas las indias, mucho antes que los misioneros de las oirás comuniones 
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cristianas pensaran en imitar su egemplo, lo que hicieron desplegando tanto fausto en 
su trabajo, como sencillez y modestia habían encarecido á los católicos. 

En setiembre del espresado año 1762 * se presentó una escuadra inglesa compuesta 
de trece navios y seis mil ochocientos hombres de desembarco ante la población de Ma
nila , cuya ciudad no sabia aun la declaración de guerra que habia tenido lugar entre la 
Inglaterra y España. 

El arzobispo D. Manuel Antonio Rojo desempeñaba interinamente el gobierno de la 
colonia, y dudando á qué nación pertenecía aquella escuadra aparecida de improviso en la 
bahía, envió un oficial con una carta para el gefe , preguntándole de qué nación era y 
porqué habia venido sin anunciar antes su llegada. El comisionado volvió á la mañana si
guiente acompañado de dos oficiales ingleses, portadores de una intimación redactada en 
los términos ordinarios ; diciendo, que la escuadra habia venido para hacer la conquis
ta de las islas: se les contestó que estas se defenderían; y en la noche del 23 al 24 de dicho 
mes verificaron los ingleses el desembarco, emprendiendo el sitio de la ciudad. El 29 fue
ron reforzados con tres navios mas los sitiadores. El 3 de octubre, considerables refuerzos 
de indios pampangos penetraron en lá plaza. Los defensores hicieron algunas briosas sali
das contra los enemigos ; pero sin mas resultado que acreditar su grande esfuerzo. Se co
noció que la plaza no podia tardar en rendirse , y en su consecuencia se dio el grado de 
teniente gobernador al oidor D. Simón de Anda y Salazar , á fin de que saliese de Manila 
y estableciese el gobierno en cualquier punto de la isla de Luzon. 

El dia 4 del espresado mes, á las 10 de la noche, se embarcó Salazar en una lancha con 
algunos remeros, un criado tagalo, cinco mil pesos en numerario y cuarenta hojas de 
papel timbrado. Este hombre admirable , siendo ya sexagenario , subió asi por el rio de 
Bulacan para empezar á preparar la defensa de la isla contra el enemigo, que al dia si
guiente (5) se apoderó de la capital. En el artículo Manila veremos los pormenores de 
aquella desgracia, con el detall que permita la naturaleza de nuestra obra. Salazar iba á 
resistir á un enemigo tan poderoso , y él no tenia ni escuadra, ni ejército, ni armas. 
Llegó el dia siguiente (5) á Bulacan y convocó al momento al alcalde de la provincia, 
á los religiosos y demás españoles : les enseñó sus títulos, que reconocieron con entu
siasmo. La noticia de la rendición de Manila llegó por la tarde, y Anda publicó inmedia
tamente una proclama como gobernador y capitán general de las islas Filipinas: eligió 
á Bacolor de la Pampanga por punto de residencia para su gobierno, y abrió una 
guerra empeñadísima y asombrosa con los ingleses. No cabe en este lugar la relación 
detallada de aquella guerra , sostenida quince meses con tanta prudencia como esfuerzo 
por el valiente anciano; á pesar de los obstáculos que se oponían á sus empresas entre 
los cuales deben contarse las insurrecciones de algunos puntos del país, fomentadas por 
los ingleses: de manera que por medio de manos ocultas, que estos ponían en juego, 
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fueron frecuentísimas estas insurrecciones entre los chinos avecindados en diferentes 
puntos del pais , asi como también entre los indios no dejaron de manifestarse, aunque 
por fortuna en escaso número estas sedicioaes, en casi todas las provincias. Los ingleses 
llevaron el atropello de los buenos principios de la guerra hasta el punto de ofrecer 5,000 
pesos al que entregase á Anda vivo. La llegada de dos galeones, que habían escapado mi
lagrosamente de manos de los ingleses, fué para aquel un gran socorro, con el que pudo 
levantar un ejército bastante considerable. 

El dia 23 de julio de 1763 llegó á Manila una fragata inglesa, portadora del armisti
cio concluido entre las dos potencias beligerantes , con la orden de suspender todas las 
hostilidades. 

En 26 de agosto arribó un navio inglés, con los preliminares de la paz firmados por 
los dos soberanos. Pero la dureza de Anda, negándose á recibir la comunicación que el 
consejo inglés de Manila le dirigió con este motivo, porque no le daban el título de go
bernador en ella; la acalorada cuestión que sobre este título se mantuvo, disputándoselo 
entre sí dicho Sr. Anda, y el arzobispo Rojo, que habia permanecido en Manila desde la 
rendición de la plaza, al servicio de los ingleses ; y el genio de insurrección, que, estimu
lado por estos y por las circunstancias, que creaban , primero la agresión de los mismos, 
y después la cuestión acerca del mando, se habia esplicado vigorosamente en todas par
tes , como veremos en el artículo Luzon, estorbaron que este pais gozase el beneficio de 
la paz aun en largo tiempo. El arzobispo falleció en 30 de enero de 1764, y esto quizá evi
tó que una guerra civil siguiese á la paz hecha con los ingleses. Después recibió Anda 
por la via déla China, los despachos de S. M. C , en que comunicaba las paces á su go
bernador de Manila. Anda lo avisó al gobierno inglés; ofreciendo la suspensión de hostili
dades, y pidiendo la formación de un congreso para tratar de la entrega de la plaza. Convi
nieron los ingleses; se juntó este congreso y nada se acertaba á decidir, cuando llegó un 
navio inglés con orden de evacuar la plaza, en cuyo efecto se retiraron los congregados. 
Entonces reaparecieron las cuestiones sobre el mando, y quien debia recibir la plaza; 
pues disputaron e*te derecho al Sr. Anda los señores Villacorta y Ustariz: pero llegó 
oportunamente D. Francisco de la Torre en la fragata Santa Rosa, despachada por el 
virey de Mégico, y su derecho acalló toda cuestión. Anda le hizo entrega del gobierno con 
grande dignidad y desinterés, en 17 de marzo de 1764; cumpliendo con lo dispuesto por 
S. M. ( V. BACOLOR.) Por indisposición de la Torre, recibió Anda la ciudad, al evacuarla los 
ingleses, en cumplimiento de lo prevenido en los pliegos de S. M. B., que se les comuni
caran. Los españoles quedaron con esto en completa posesión de las Filipinas, por lo que 
hacia á los ingleses; mas la tenaz rebelión de algunos puntos, que veremos en sus res
pectivos artículos, no amainó hasta marzo de 1765, á pesar de lo desahuciado de sus 
proyectos, y lo lato de los perdones con que se les convidaba á volver bajo la protecto-
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ra autoridad del gobierno español; mientras de lo contrario sufrían males sin cuento. 

Restaurada que fué la paz, se hizo luego necesario volver á enfrenar la osadía de los 
infieles, que trabajaban el pais á su alvedrío, y en 31 de julio de 1766 se reprodujeron 
las anteriores reales disposiciones con muy particular encarecimiento; aumentando en 
60,000 pesos anuos la dotación destinada á este efecto. 

Cualquiera que fuese el empeflo que se pusiera por corresponder á las benéficas miras 
del soberano, continuaron siempre con poco estable resultado. En agosto de 1778, se hu
bo de celebrar una junta de guerra, para escogitar los medios de contener á los bárbaros 
mahometanos: el teniente coronel D. Mariano Tobías espuso un muy prudente plan para 
conseguirlo, y asegurarse de los basilanos y joloanos; mas tampoco se le dio efecto. Nada 
omitían los reyes para conseguir la seguridad de esta importantísima colonia; pero nunca 
se cumplían sus deseos. 

En 1796 fué notable el horroroso fin que aquellos bárbaros de Mindanao dieron al te
niente D. Pantaleon Arcillas, que hubo de penetrar en las tierras del sultán; aunque lo hi
zo bajo seguro del mismo (véase Mindanao). En 1797 llegó también su atrevimiento á esta
blecer en la isla de Burias, un depósito general de los efectos de sus piraterías. En 1798 
los yernos y sobrinos del sultán de Joló se hicieron alevosamente con la goleta San José 
en Tibitibi, inmediato á aquella isla, y vendieron su cargamento y tripulación á vista del 
sultán, con desprecio de la paz asentada. En 1799., hubieron de levantar de la isla de Bu
rias el emporio de sus robos, los piratas mahometanos, después de haberlo tenido pacífica
mente tres años. Sin embargo no cesaron de destruir las costas, que si bien aparecían de 
tiempo en tiempo protegidas por algunas lanchas cañoneras, no podían estas dar alcance 
á las veloces embarcaciones de los enemigos: los pueblos, á pesar de haberse fortificado 
lo mejor posible para defenderse de sus rebatos, eran frecuentemente sus victimas , y, 
continuando así las cosas en 1810, el ilustrado D. Tomás de Comyn, al esponer el estado, 
en que á la sazón se hallaban las islas Filipinas, presentó un muy bien concebido plan de 
operaciones para la completa estirpacion de este funesto mal, tan deplorable á aquellos 
naturales con la rendición de la isla de Mindanao y de la de Joló, cuya isla, aunque tan in
ferior á la primera, figura como mucho mas considerable; no hallándose su población di
vidida cual se presenta la de la otra; sino formando un pueblo compacto, bajo un gobier
no de eslraordinaria energía, y capaz de reunir una considerable armada y un ejército de 
mas de 50.000 esforzados combatientes para sostenerlo en tierra. Tampoco cupo mejor 
suerte á este prudentísimo plan , que la corrida por los anteriores; aunque no cesaran los 
desastres de las poblaciones litorales, espuestas siempre al furor de aquellas sanguinarias 
correrías. 

Mejor ha sido la suerte de lo mediterráneo de Luzon: esto era mas accesible á los 
cuidados apostólicos de las misiones, y asi lejos de retroceder nunca la civiliza-
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dora conquista evangélica, ha seguido siempre su.marcha progresiva de un modo admi
rable. Es preciso citar el ejemplar valor y el infatigable y piadoso celo del R< P. pre
dicador general Fr. Bernardo Lago, que desde el 14 de mayo de 182o hasta 23 de no
viembre de 1829 reunió á su voz evangélica 8861 almas entre los igorrotes y tinguianes 
del centro del Abra, impenetrable hasta entonces á la luz de la verdad y la civilización 
(véase IGORROTES y TIXGUUNES). Estos esfuerzos de la caridad evangélica, practicados cons
tantemente por las misiones, han dado siempre resultados asombrosos, y secundándolos con 
actividad los capitanes generales, que dignamente desempeñan el vice-patronato Real 
en este pais, no hay duda, que su civilización ha de verse pronto redondeada. La co
municación dirigida al gobierno de la metrópoli por el capitán general de Filipinas en 
20 de marzo del presente año, es un comprobante; manifestando los resultados que la 
espedicion confiada á los gobernadores de la prov. de Vizcaya y Abra ha conseguido : el 
primero de ambos gobernadores, reconociendo un estenso territorio del que media en
tre aquellas prov. y la de Cagayan, ha reducido á la obediencia del gobierno español las 
pobl. de Lebu, Dacalan, Gaang, Patiquian, Manali, Lucot y Labuagan, que constan de 
mas de 2100 casas y poseen buenas sementeras y regadíos; sin contar otras rancherías 
inmediatas que también han prestado sumisión. El segundo ha obtenido por su parte la 
de 112 pueblos y rancherías; constando algunos de 1,500 casas de madera, y pudiendo 
calcularse el total de la pobl. en 15,000 almas (véase Cagayan: valle de). 

De intento hemos omitido en esta sucinta reseña de la historia del pais, que con
duce "al actual orden de cosas , la mención de gran número de las piraterías que han 
trabajado las islas, como mas propia de los artículos especiales de estas: muchas empresas 
de los capitanes generales y gobernadores, como pertenecientes al artículo Manila, en el 
que hentbs de ocuparnos mas particularmente de sus respectivos desempeños; lo concer
niente á los ramos civil, militar y eclesiástico, por la razón misma ; las varias sedicio
nes é insurrecciones que han asomado en el pais, por ser cosas que, sin el carácter de 
generalidad propia de este lugar, corresponden mejor á las localidades en que acontecie
ran: en suma, esta no es mas que una idea general y sucinta, como se ha dicho; per
teneciendo las particularidades y cosas mas detalladas á los artículos del Diccionario. 

Réstanos solo consignar en este lugar, que los últimos y ruidosos acontecimientos de 
la China, presentan las islas Filipinas, como la avanzada de la civilización oriental, y su 
importancia no puede menos de llamar muy enérgicamente sobre ellas la atención euro
pea ; y en particular la del gobierno español. Este, ademas de las ventajas que pueda 
prometerse de una posición tan importante , tampoco debe perder de vista las miras del 
colosal poder que está aspirando al predominio esclusivo de aquellos mates, y que tal 
vez asoman ya en el seno mismo del imperio chino. 
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V . 

Estado actual del país. 

s. i. 

ORDEN CIVIL Y POLÍTICO. El gobierno de Filipinas se halla dividido en dos partes muy 

distintas, aunque la autoridad superior de una y otra están reunidas en la persona del 
gobernador-capitán general. Estas dos partes son el gobierno civil y el militar, de las 
cuales nos vamos sucesivamente á ocupar. El capitán general de las islas, que descri
bimos, inclusas las Marianas, reúne al título de gobernador el de presidente de la Real 
Audiencia, cuya corporación es á la vez consultiva en las cosas y casos de importancia 
que se ofrecen; vice-patrono Real, y juez subdelegado de la renta de correos, estafetas 
y postas: en una palabra, reasume en su persona las vastas atribuciones con que está 
investida la autoridad Real de España, de quien recibe los poderes. Antiguamente eran 
tan latas estas atribuciones, que, como vice-patrono Real, podia darse sucesor para caso 
de muerte. Teniendo, pues, en cuenta tantas y tan diversas atribuciones como reúne el 
gefe superior de aquellos dominios , seria imposible que pudiese por sí mismo lle
nar debidamente un cúmulo tan estraordinario de atenciones y cargos. Con este obje-

TOMO i 8 
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to, se le agregan personas especiales en los diferentes ramos de administración y go
bierno , para el mejor desempeño de estas funciones. La principal de aquellas es el ase
sor, especie de ministro responsable, á quien deben someterse todos los negocios de al
guna consideración: éste los instruye, hace su información y redacta los decretos, que 
el capitán general, si se conforma, autoriza con su firma. Sobre ciertos asuntos graves, 
se consulta también al fiscal civil; siendo rarísima la vez que se toma una determina
ción sin„el parecer de uno de estos funcionarios jurisconsultos. Cuando no hay acuerdo 
en sus pareceres, el capitán general, como vice-patrono, dirime por sí la cuestión, solici
tando la aprobación de S. M. acerca de las resoluciones que según su ilustración hubie
se adoptado. 

Ya se verá en otro lugar como se consulta igualmente á la audiencia en deter
minados casos recomendados por su gravedad. Cuando la disidencia tiene lugar entre el 
vice-patrono y la audiencia, aquel consulta al Real Acuerdo, cuya corporación se consti
tuye bajo su presidencia, y se compone del regente de aquella, del decano de los oi
dores ó magistrados , del fiscal, del asesor, del auditor de marina, del contador mayor 
y del superintendente general. Bajo la autoridad suprema de dicho vice-patrono Real, 
se 'gobiernan todas las posesiones españolas de aquellos dominios: estas se hallan 
distribuidas con inclusión de las islas Marianas , para el mejor gobierno y administra
ción, en treinta y cuatro provincias. Cada una de ellas está al cargo especial de un go
bernador , que en ciertas provincias lleva el título de alcalde mayor, y en otras de 
gobernador politico-militar; hallándose clasificadas en las diferentes categorías de en
trada, asenso y término. Estos destinos son de nombramiento Real; mas cuando en 
el intervalo de los seis años en que estos funcionarios deben permanecer en sus desti
nos ocurre alguna vacante, el capitán general nombra un funcionario de esta clase por 
tres años; dando cuenta al gobierno de S. M. para su aprobación. Entretanto, estos 
agraciados desempeñan su autoridad hasta ser reemplazados por otra persona , y lia 
sucedido á alguno, que á pesar de haber sido nombrado al efecto por S. M. , al 
llegar á su destino, ha tenido que esperar su turno para poder tomar posesión de su em
pleo. Cuando los funcionarios públicos de que hemos hablado llevan el título de gober
nadores, concedido por el capitán general, deben ser militares, y es preciso que por lo 
menos sean tenientes , aunque lo común es, que dichos destinos sean solicitados hasta 
por coroneles. Las provincias de Cavíte, Zamboanga, Islas Marianas , Caraga , Samar, 
Iloilo, Antique, Capiz, Albay, Camarines Sur y Tayabas tienen gobernadores político-
militares : los gefes de otras provincias no tienen mas que el título de alcaldes. Todos es
tos funcionarios desempeñan simultáneamente los cargos administrativos y judiciales; 
teniendo ademas á su cuidado la recaudación de los tributos que pagan los indios á 
S. M. y que se llaman el Real Haber. Estos últimos cargos llevan consigo una respon-



^-101— 
sabilidad pecuniaria garantida en fianzas por la suma de 15 á 20 mil dnros, según la ma
yor ó menor importancia de las provincias que se les confia. El gobernador de Cavite es 
el único que se esceptúa de esta regla , en atención á que le está agregado un teniente 
de justicia para desempeñar este cargo. 

Los alcaldes tienen el carácter de capitanes á guerra, y llevan sus insignias, sin em
bargo de ser en el día todos letrados. Hasta pocos años hace estuvieron autorizados es
tos funcionarios públicos, para hacer el comercio por su cuenta, si renunciaban al tanto 
por 100 que les estaba asignado en los tributos que cobraban de los indios. Semejante sis
tema ofrecía gravísimos inconvenientes, que no se ocultaron á la penetración del gobier
no de S. M . , el cual, convencido de lo perjudicial que era al buen nombre español, 
y á la rectitud de la justicia, introdujo en este ramo útiles é importantes reformas que 
han sido admitidas con gran satisfacción por todos los habitantes de aquella colonia. 
No se crea por eso, que la administración de justicia ha recibido ya todas las mejoras 
de que es susceptible, no; porque falta todavía bastante que hacer en esta parte : pero 
han empezado ya á corregirse inveterados y perniciosos abusos, y no dudamos que, so
lícito como siempre el gobierno de la madre patria en proporcionar á los indios la mayor 
suma de bienes posible, no cejará en su noble empresa, hasta dejar concluida tan ar
dua como espinosa tarea. Aquel funesto permiso que se concedía á los alcaldes para 
poder comerciar por su cuenta, solia ser casi siempre (salvo no obstante honrosas es-
cepciones) en detrimento de la justicia y de los intereses del pais que administraban; 
pues se les constituia en estado de egercer la autoridad en provecho propio;y la posibili
dad de este mal uso de la autoridad, es lo que deben evitar con todo interés los gobier
nos justos y los legisladores. 

Por el estado que estampamos á continuación verán nuestros lectores el sueldo que 
disfrutaban los alcaldes, y las cantidades que pagaban para poder comerciar por su 
cuenta antes de la reforma de que hacemos mérito. 
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ESTADO demostrativo de las cantidades que pagaban los alcaldes de las provin

cias siguientes, á fin de poder hacer el comercio por su cuenta, y los sueldos 

que entonces disfrutaban. 

NOMBRES DE LAS ALCALDÍAS. 

Albay 
Bulacan . . . . 
Bataan 

Batangas. . . . 

Cagayan . . . . 
Calamianes . . , 

Gapiz 
Camarines Sur. . 

Caraga 
Cebú 
Isla de los Negros 

llocos Sur. . . . 

llocos Norte. . . 
Iloilo 

Laguna 
Lcyte 
Misamis 

Mindoro. . . , 
Pampanga. . . . 

Pangasinan. . . 
Samar 

Tayabas 

Zambales. . . . 

Sueldos de los Al
caldes. 

Pesos fuerte» 

600 
600 
300 
600 
600 
600 
500 
600 
600 
600 
600 
600 
500 
600 
600 
500 
600 

1000 
500 
600 
600 
600 
600 

Cantidad que paga
ban para poder co
merciar por cuenta 

propia. 

Pesos fuertes. 

125 
100 
63 % 

150 
225 
500 
150 
170 
500 
180 

80 

125 

125 

200 

137 

123 

80 

80 

241 7 rs. 

600 

125 

90 

40 

NOTA. Cuando tratemos de la descripción particular de cada provincia, daremos no
ticia de los sueldos que en el dia disfrutan los alcaldes ó gobernadores político-militares, 
según la categoría de las alcaldías ó gobiernos que desempeñan. 
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Los alcaldes tienen obligación de gobernar las provincias que les están confiadas con 

arreglo á las reales órdenes y leyes vigentes, asi como también con arreglo á las que 
fueron espedidas por el Real Acuerdo de Filipinas en el año de 1763 que se han institui
do en ordenanzas de policía y buen gobierno. Con solo estas disposiciones reglamentarias, 
que fielmente observadas bacen el mas cumplido elogio del digno general Aguilar, gober
nador entonces de nuestras posesiones de Filipinas, podría gobernarse aquella colonia. 
Ellas son una recopilación de leyes morales , justas y severas , en las cuales tienen ase
gurada la protección de sus derechos aquellos naturales : por las mismas se da á conocer 
á todos las garantías que disfrutan, y los deberes que se les impone; siendo lo mas intere
sante el que sus sabias disposiciones impiden la supremacía del poder temporal sobre el 
espiritual, y el de este sobre aquel; defendiendo de uno y otro las libertades de los in
dígenas contra toda opresión. A ellas se debe igualmente el haberse planteado en todo el 
archipiélago Filipino, escuelas de enseñanza para los hijos del país ; el haberse dictado 
acertadas medidas para la destrucción de la langosta y sus larvas ; y finalmente el haber 
autorizado el uso y modo de hacer fondos de comunidad en todos los pueblos, para aten
der con ellos a sus necesidades locales , con otras útiles é importantes reformas. La últi
ma con especialidad, no ha sido por desgracia observada con tanta religiosidad como 
seria de desear para obtener los resultados que en beneficio del pais se apetecen ; y á lo 
cual están destinados los fondos que con este objeto se recaudan. 

El alcalde ó gobernador político-militar, con su asesor letrado , los que no reúnen esta 
circunstancia, constituyen el tribunal provincial; el cual debe hallarse asistido, según cos
tumbre, de un escribano, aunque esta formalidad no parece esencial y precisa, si se tiene 
en cuenta que aquellos no existen en todas partes. Aquellas autoridades tienen su resi
dencia en la capital de la provincia en una especie de pequeño palacio llamado. Casa Real. 

Cada una de las treinta y cuatro provincias de que hemos hecho mérito, inclusas las 
Marianas, se hallan divididas en diferentes comunes ó pueblos ; á la cabeza de cada uno 
de los cuales se halla para el gobierno de la administración local un gefe subalterno ele
gido de éntrelos naturales que se denomina gobernadorcillo. La manera de verificar la 
elección de este funcionario y demás ministros de justicia, ha esperimentado alguna 
pequeña modificación con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Conde de Manila, con 
fecha 5 de octubre de 1347; pero sus principales y mas importantes bases son: 

1." Que las elecciones anuales de estos funcionarios en todas las islas, se verifiquen 
desde principios de noviembre en adelante á fin de que las actas puedan hallarse en la se
cretaría del gobierno superior antes de fin de año. 

2." Que el acto tenga lugar en las casas consistoriales llamadas tribunales ó casas de 
comunidad, ó en su defecto en la escuela ó en un carnario provisional; pero de ningún 
modo en las casas particulares ni parroquiales. 
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5/ Que presida la elección el gefe superior ó sea el alcalde mayor de la provincia, con 

isistencia del cura párroco del pueblo si gustase asistir; y que á falta de aquel le susti
tuya el llamado á egercer sus veces como está prevenido por otro decreto de 20 de octu
bre de 1846, y en defecto de ambos el español que la autoridad provincial nombre. 

4." Se dispone que los electores para cada pueblo sean en número de trece en la for
ma que se espresa; el gobernadorcillo y doce vecinos sorteados; la mitad entre cabezas 
y gobernadorcillos pasados sin nota , y la otra mitad entre cabezas actuales, quienes han 
de tener oficio ó modo de vivir conocido. 

5.a No pueden ser electores los criados de los alcaldes, gobernadores y sus tenien
tes, curas párrocos y sirvientes de las iglesia, ni los que tengan tachas legales enume
radas en el decreto que nos ocupa en su art. 4.° 

6." Para ser elegido gobernadorcillo se requiere : ser natural ó mestizo de sangley, 
mayor de 25 años, y que sepa leer y escribir; ademas es requisito indispensable haber si
do teniente mayor ó cabeza sin nota, y si lo fuese á la sazón, tener sus cuentas cor
rientes; no ser arrendatario del pueblo, estanquillero, ni tener las tachas que se previe
ne para poder ser electores. Las mismas circunstancias se previene que hayan de tener 
los que hubiesen de servir el cargo de teniente mayor y jueces mayores, que son los de 
sementeras, policía y ganados, con la sola diferencia, que para poder servir cualquiera 
de estos tres últimos cargos es preciso haber ya sido gobernadorcillo ó teniente mayor; 
sin embargo, suele ser suficiente para obtenerlos el haber desempeñado sin nota algún 
cargo municipal. Todos estos empleados son propuestos por la junta electoral, aunque 
sin formar terna. 

Para la elección de oficiales de justicia y testigos, acompañados antes de principiar 
las elecciones, se acuerda entre el gobernadorcillo saliente y el común de principales 
la formación de una lista de las personas que han de desempeñar dichos cargos , -la cual 
se presenta al que preside el acto, quien, oyendo al cura párroco y á los que forman la 
terna para gobernadorcillos, va anotando los que merecen ser aprobados, á fin de incluir
los en el acta que se remite al Excmo. Sr. capitán general, gobernador de las islas; pero 
en el caso que los principales no pudiesen ponerse de acuerdo, se halla autorizado el que 
preside el acto, para formar la lista por sí solo. En los pueblos donde los mestizos de san
gley tienen gremio separado por haber el número necesario para ello, se celebran las 
elecciones con entera sujeción á lo dispuesto para los indios. El acta de cada pueblo 
se estiende en papel de oficio y la firman el gefe de la provincia, el cura si asiste, los 
electores y el escribano, ó bien los que en su defecto le deban sustituir según se esplica 
mas circunstanciadamente en el artículo 12 del mencionado decreto. Todas las actas se 
remiten al gobierno como ya se ha dicho , cuando son procedentes de la isla de Luzon, 
Mindoro y Masbate, de las cuales queda un testimonio en las alcaldías ó gobiernos de don-
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de proceden: asi como también las respectivas papeletas de votación , siendo incumben
cia délos gefes superiores de provincia, el hacer las observaciones que les sugiera su ce
lo acerca de la aptitud física, moral y demás circunstancias, de los comprendidos en 
terna para gobernadorcillos y demás cargos de justicia. 

En las islas Visayas está prevenido que se observe el mismo método de elección que 
en las restantes islas del archipiélago ; con la sola diferencia, que es atribución del go
bernador intendente de aquellas, la aprobación de las actas en la prov. de Cebú;, y de la 
de los demás gefes superiores de provincia, la de las suyas respectivas , como delegados 
que son del superior gobierno de la colonia. Para el mejor desempeño de esta comisión, 
se les remite por la autoridad suprema de la misma los títulos en blanco para llenarlos 
con los nombres de los agraciados. 

El gobernador-intendente de Visayas, resuelve las dudas é incidentes que ocurren so
bre elecciones en*el distrito de su cargo: pero en las provincias de Batanes, Calamianes 
y Contra-costa de Nueva Ecija , si bien proceden los gefes de aquellas provincias como 
en Visayas, respecto á la elección, no pueden como ellos , resolver por sí las dudas que 
se les presentan, sino que tienen que consultarlas con la autoridad superior, que es la 
que las dirime. En Cagayan y Nueva Vizcaya no se hace alteración en cuanto á la épo. 
ca de elecciones, aunque parece que perjudica á los pueblos cosecheros de tabaco. No ha
cemos mérito de las demás disposiciones de este decreto, por ser ya secundarias y agenas 
de nuestro objeto: falta no obstante que digamos algo respecto de las elecciones que verifi
can los chinos. El gremio de estos se halla en posesión de elegir de entre sus individuos 
cristianos, y en junta que preside el alcalde mayor de Tondo, uno para gobernadorcillo, otro 
para teniente mayor, y un tercero para alguacil mayor, á quienes el gobierno de las islas 
libra los competentes títulos, en virtud de los cuales egercen jurisdicción. Los oficiales 
de justicia en este gremio se llaman bilangos, y los nombra el gobernadorcillo entrante. 
Los electores son también trece, y se componen del gobernadorcillo que ha de cesar, de 
los capitanes pasados, de los cabecillas del tributo y de champanes pasados y en eger-
cício; completándose cuando falta alguno, con los cabecillas de los oficios. Actual
mente la cobranza del tributo ó capitación de chinos, se hace directamente por el alcal
de mayor en la pronvincia de Tondo con un interventor nombrado de entre los oficiales 
del ministerio de Real Hacienda : en las demás provincias la hace por sí solo el gefe de 
cada una. Rige para esta contribución un padrón, donde se hallan matriculados y clasifi
cados los chinos en cuatro clases según su mayor ó menor comercio, los cuales pagan los 
de 1." clase 120 pesos anuales cada uno, 48 los de 2." clase, 24 los de 5.* y 12 los de 
4.a por via de capitación ó de tributo. 

No podemos terminar este capítulo sin hacer mérito de un hecho importante, á saber 

que así los gobernadorcillos, como los oficiales de justicia, merecen del gobierno supre-
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mo de la colonia la mayor consideración por las honoríficas y útilísimas funciones de 
sus empleos; encargando aquel á los gefes de las provincias, y á los curas párrocos el 
deber de considerarlos cual corresponde, y ausiliarles en el egercicio de sus respectivos 
destinos. Creemos conveniente consignar ciertas particularidades peculiares del pais de 
que tratamos, por hallarse regido por leyes y costumbres completamente distintas de las 
de España. 

En cada capital de provincia existe una especie de guardia indígena compuesta de 18 
á 20 hombres y algunas veces 50, armados con fusil y mandados por un sargento llamado 
por ellos teniente, cuya fuerza se halla á las inmediatas órdenes del gobernador ó alcalde 
mayor de la provincia: hay también bantays, especie de cuerpos de guardia en donde 
tienen lumbre por la noche: están por lo regular colocados en el centro del pueblo, á la 
salida de él, y de cuarto en cuarto de hora por las carreteras: se hallan provistos de 
campanas para tocar alarma en caso de necesidad. La guardia de los bantays está con
fiada á 7 ú 8 habitantes de cada respectivo pueblo, quienes tienen el cargo de vigilar 
de la misma manera que los centinelas indígenas en las capitales; correspondiéndose de 
uno á otro bantay, tocando la campana, y dando el quien vive álos que pasan. Para 
completar la organización de esta institución, en cada pueblo hay un alguacil mayor, 
especie de comisario de policía, á las órdenes como los demás, del gobernadorcillo: todos 
velan por la seguridad pública, siendo de su incumbencia la persecución de los malhe
chores, y la custodia de las cárceles. 

Los gobernadorcillos egercen en sus jurisdicciones respectivas las funciones de alcal
des y jueces de paz; estando encargados al mismo tiempo, de todo lo concerniente á la 
autoridad municipal, en las disensiones que se originan sobre los límites de las tierras, 
sobre la propiedad de las palmeras, y finalmente sobre el cumplimiento de las reglas de 
policía. Se ponen de acuerdo con los curas, para hacer observar á todos los indios los 
preceptos de nuestra religión ; bailándose á su cargo el juzgar los litigios civiles hasta la 
cantidad de dos taeles de oro, que equivalen á unos 880 rs. vn. 

Respecto de los procesos criminales, estas autoridades locales tienen obligación de 
empezar la instrucción de ellos, y enviar á la capital de la provincia el resultado de sus 
informaciones: también tienen el especial cargo de velar sóbrela recaudación de los tri
butos, y del numerario de las Reales cajas, basta que este queda entregado al alcalde 
mayor que, como corresponde, es el depositario de la provincia. 

Finalmente, réstanos todavía hablar de una délas instituciones mas importantes de 
estas islas, á saber, de las llamadas cabezas de barangay ó de familias, es decir, gefes 
de barangay , nombrados de entre los principales de cada pueblo, cuya institución bien 
entendida, es la mas recomendable y digna de la consideración del gobierno. Estas ca
bezas están especialmente encargadas de la recaudación de los tributos mediante fianza, 
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cuyas cantidades entregan al gobernadorcillo ó al gefe de la provincia en derechura como 
sucede en la de Tondo. Cada cabeza está obligado á cuidar del cobro de 45 ó 50 tributos, 
que forman otras tantas familias, y es lo que se entiende por barangay: es obligación 
del cabeza residir con ellos en el barrio ó calle señalada; atender inmediatamente al 
buen orden y armonía de sus individuos; repartir entre ellos todos los servicios de co
munidad, transigiendo sus diferencias. Los cabezas referidos son procuradores natos de 
sus barangays en cuantos negocios ocurren á la comunidad. Las cabecerías, de origen 
mas remoto que la conquista de la colonia, fueron sin duda hereditarias: en la actualidad 
las hay de aquella clase y electivas. Cuando vacan, ya sea por falta de heredero , ó bien 
por renuncia del propietario , el superintendente nombra el reemplazo en las provincias 
cercanas á la capital, y el gefe subdelegado respectivo, en las distantes de aquella; pero 
siempre á propuesta del gobernadorcillo, y de los demás cabezas del pueblo. Esto mismo 
sucede en el dia en la creación de cualquier cabecería, á medida que se aumenta la po
blación, y lo exige el número de tributantes de cada pueblo. Los cabezas, sus mugeres y 
primogénitos, que son sus ausiliares para la cobranza del real haber, gozan la exen
ción de pagar tributo. En algunas provincias se sirve el cargo de cabezas por tres anos, 
y si los que lo desempeñan no resultan en descubierto , quedan reconocidos como prin
cipales en los pueblos, con título de cabezas pasados , podiendo ademas usar el Don. 
Los cabezas de barangay, nombrados todos los años de entre los notables de los pue
blos como hemos dicho, tienen á su cuidado la cobranza del tributo que pagan los in
dios. La institución de estos gefes de barangay ha sido siempre peculiar de los indíge
nas ; hallándose mucho antes de la conquista, y siendo en aquella época una especie de 
nobleza hereditaria, cuyos fueros y preeminencias conserva todavía en el dia. 

§• H. 

ORDEN JUDICIAL. Un tribunal supremo con la denominación y facultades de audiencia 
y cnancillería Real, tiene á su cargo la administración de justicia así en lo civil, como 
en lo criminal. Su poderosa autoridad, emanada del célebre código de Indias, y de varias 
disposiciones y decretos posteriores, parece equilibrarse en cierto modo con la del gober
nador; mas este, con su calidad de vice-patrono Real, es el presidente nato de aquella, 
y puede anular sus resoluciones, egerciendo la autoridad que como tal vice-patrono dis
fruta. Sin embargo, cuando ocurren disidencias entre ambas autoridades, ya hemos visto 
en el orden civil y político, que el capitán general consulta al Real Acuerdo, cuyas de-
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terminaciones por lo regular prevalecen; dirimiéndose por el dictamen de éste, las com
petencias que se originan entre los dos principales poderes de la colonia. 

La audiencia no tiene mas que una sala de justicia, en la que se terminan los procesos 
de las 34 provincias, inclusas las Marianas, en que está distribuido el archipiélago Fi
lipino. Presídela el vice-patrono y hay en ella un regente, 5 oidores, un fiscal civil y 
otro criminal. Las leyes de Indias prohiben á dichos magistrados, desempeñar cargo al
guno que no corresponda á las funciones propias del tribunal; no obstante, en la actuali
dad, con arreglo alas disposiciones del gobierno, se han confiado á los individuos de este 
tribunal otras funciones muy distintas. Entre ellas, se cuentan la asesoría de la superinten
dencia de Hacienda, la auditoría de guerra y marina, la administración de bienes proce
dentes de difuntos y ausentes, la parte contenciosa de la hacienda pública, cuyo conoci
miento está conferido á una junta compuesta de tres oidores, presididos por el superin
tendente general subdelegado de Hacienda. Otra junta compuesta de otros tantos magis
trados determina también las apelaciones del tribunal mayor de cuentas; asi como igual
mente la mayor parte de los individuos de esta corporación asisten á las juntas de rentas. 
De entre los nombrados , uno egerce separadamente todos los aííos el cargo de juez de 
las cofradías, otro el de asesor de la Cruzada, y compone con el comisario y el fiscal ci
vil el tribunal de la bula: otro es director del monte pió ó caja de pensiones, para viudas 
de los empleados; otro es protector y juez de los esclavos y libertos, cargos que son ya 
puramente nominales, en razón á que no existe esclavitud en estas islas. Ademas uno de 
los oidores mencionados desempeña la judicatura de los hospitales y casas de refugio, es
tando encargado de mandar á España á los casados procedentes de ella , que no tengan 
un modo de subsistir conocido. Finalmente, hay otro llamado juez privativo que entiende 
en los negocios civiles que no pasan de quinientos pesos. 

Los fiscales tienen el cargo especial de proteger á los indios y á los chinos, debiendo 
lomar la defensa de unos y otros, siempre que reclamasen su ausilio contra alguna injus
ticia. Se comprende muy bien que esta acumulación de oficios debe retardar indefinida
mente la administración de justicia. Esta era defectuosísima en primera instancia antes del 
decreto de 23 de setiembre de 1844: pero desde entonces ha recibido útilísimas é importan
tes mejoras. Hallábase en su mayor parte al cuidado de militares dedicados principalmente al 
cobro de los tributos y al comercio que hacían de su cuenta. Estos sin conocimiento de 
la legislación, y sin letrados que les asesorasen, se verían á cada paso en la necesidad 
de acudir á Manila para resolver las mas pequeñas dificultades: pero el decreto de que 
hemos hecho mérito, corrigió en su mayor parte este gravísimo mal, clasificando las an
tiguas alcaldías por categorías, con prevención de que en adelante no pudiesen servirlas 
sino personas que reúnan la cualidad de letrados. A pesar de esta acertada resolución, los 
funcionarios encargados de la administración de justicia no hallan pocas y graves diíi-
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cultades que superar, cumpliendo con su espinoso ministerio. Desde luego no es pequeña 
la que ofrece la diversidad de lenguas locales y de razas. Para dar una ligera idea de lo 
imperfecta que se halla todavía en la actualidad la administración de justicia, en prime
ra instancia, vamos á bosquejar la manera de practicarse. 

El gobernadorcillo del pueblo en que se perpetra un crimen, recibe casi siempre 
las primeras declaraciones en lengua provincial; sin embargo de estar prevenido que di
chas justicias locales entiendan y hablen la lengua española, para verificarlo con ella: 
mas esto pocas veces sucede así, no obstante de que les era permitido á los goberna" 
dorcillos que tengan un intérprete á quien llaman directorcillo. De aquiya resulta la pri
mera y acaso la principal dificultad, porque desconocido por lo regular para el alcalde 
mayor de cada provincia el dialecto de ella, en este y otros casos concernientes á la 
administración que tiene á su cuidado , le es preciso valerse de algun indio , quien por 
medio del escaso conocimiento, que por lo común posee de nuestra lengua , le traduzca 
aquellas declaraciones al español. Con semejante sistema de instruir procesos, no puede 
menos, como cualquiera conoce, de adolecer de muchos vicios su sustanciacion. En po 
der ya del alcalde, ó gobernador político-militar, (en este caso asesorado indispensable
mente de un letrado) continúan la instrucción estos funcionarios, con arreglo á los da
tos, algunas veces oscuros y con frecuencia equivocados, que les suministran los gober-
nadorcillos. 

Antes del decreto de que hemos hecho mérito y de otras disposiciones que tienden 
á regularizar una buena y recta administración de justicia (sin embargo de que falta toda
vía mucho que hacer para lograrlo), los alcaldes, como casi todos eran legos, enviaban á 
Manila los procesos, á fin de que algun abogado de aquella capital les asesorase acerca 
de lo que debían practicar: mas como las vias de comunicación para ciertas provincias 
eran, y son aun en el dia, pocas y dificultosas , tardaban por lo regular meses á recibir 
sus contestaciones. En algunos casos sucedía que el asesor necesitaba nuevas aclaracio
nes para formular su dictamen, lo que solía repetirse una y otra vez; resultando que los 
Procesos se hacían poco menos que interminables en menoscabo de la justicia. No ter
minaban aun con lo dicholos inconvenientes, sino que orilladas ya las dificultades es
puestas, surgían otras tanto mas graves y difíciles de superar que aquellas, por cuanto 
se pasaba á defender al presunto reo, y el tribunal provincial, careciendo de defensores 
letrados, se veía en la necesidad de suplir esta falta por medio de indios encargados de 
llenar dichas funciones: mas estos, embarazados en el desempeño de su cometido, pedían 
consejo á Manila, como se practica todavía en el dia en ciertos casos de alguna grave
dad con cuyo defectuoso y pausado sistema se eternizan los espedientes, por mucho celo 
y actividad que haya, como realmente hay en los encargados de administrar justicia. Fi
nalmente, para colmo de tan enmarañada legislación, no pocas veces sucedía que cuan-
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do los espedientes pasaban á la audiencia, el promotor fiscal de este tribunal, como pro
tector nato de los indios, tropezando en la confusión y oscuridad de las causas, se veia 
á cada paso obligado á pedir su devolución á las provincias, para que se perfecciona
sen sus procedimientos. Entretanto los testigos solían faltar desapareciendo unos, y 
perdiéndola í¿ ó la memoria otros, originándose de toda esta baraúnda, que los pro
cesos no se acababan, como hemos dicho, en mucho tiempo; irrogándose considerables 
perjuicios á los interesados. Lo mismo con corta diferencia ocurría con los litigios civi
les, ocasionando incalculables gastos, y haciendo las acciones sumamente largas. Afor
tunadamente en el día casi han desaparecido del todo los obstáculos que obstruían una 
conveniente administración de justicia, y nos lisongeamos con la esperanza, que los que 
resta allanar, serán objeto del celo y de la actividad del entendido ministro del ramo. 

No queremos terminar esta parte sin hacer notar á nuestros lectores, en lo que hace 
ala administración de justicia, la formalidad con que se autorizan las declaraciones de 
aquellos de entre los chinos que siguen observando la religión de Budha y de Confusio. 
Como no es de creer que estos no respeten el juramento que no conocen, son obligados á 
prestar ciertas pruebas antes de ser admitidos como testigos. La principal es la llamada 
del gallo blanco, por cuyo medio se cree mas seguro, obligarles á decir verdad. Em
piézase esta ceremonia con algunos preliminares en los que presta su declaración el tes
tigo , y luego se le pregunta si ha dicho la verdad, y si para afirmarse en ella tendrá 
valor de cortar la cabeza á un gallo blanco. «Pensad, le dice el gobernadorcillo ó el alcal
de, que le toma la declaración por medio del intérprete, que sino contestáis la verdad, 
la sangre de este gallo que vais á derramar, será la de vuestros parientes, y que vues
tra familia será para siempre desgraciada.» A estas palabras si había mentido, no deja 
de desconcertarse y confesarlo todo, por cuanto sí persistiendo en que habia dicho ver
dad, cortase la cabeza al gallo, y después pudiese probársele que habia sido perjuro, se 
vería escarnecido y despreciado de todos sus correligionarios. 

8. HI. 

ORDEN MILITAR. Reconocida la importancia de las Islas Filipinas en el orden físico, 
y vista su organización civil y política, como también su sistema de justicia , vamos á 
ocuparnos en describir otro ramo de gran consideración que aun nos resta por conocer 
en ellas. Al frente de la colonia se halla un gefe superior que con el título de goberna
dor y capitán general de mar y tierra, es nombrado por S. M. para el desempeño de la 
autoridad suprema, que constituye el vice-patronato Real en aquellos dominios. Este im-



— HI— 
portantísimo cargo se confia casi siempre á un teniente general ó á un mariscal de cam
po; aunque alguna vez lo han desempeñado también brigadieres; lo que no es muy 
conveniente, en razón de que para semejantes cargos es de grande interés la mayor fuer
za moral que acompaña á las primeras gerarquías militares. En ausencia ó por enferme
dad del primer gefe , desempeña las funciones de su autoridad y mando el 2.° cabo, que 
por lo regular es también un oficial general, las mas veces mariscal de campo. Con ar
reglo á la Real orden de 3 de noviembre de 1834 se ha fijado definitivamente en este 
gefe el desempeño del mando, siempre que por las causas espresadas ó por otro cual
quier motivo falte el primero: con esta acertada disposición se han orillado muchas 
cuestiones, que en mas de una ocasión dieron antiguamente lugar á conflictos y graves 
contiendas entre las personas que aspiraban al desempeño interino; causando algunas 
veces trastornos de consideración, en detrimento de la administración del pais y déla 
dignidad de la metrópoli. 

La cualidad de autoridad suprema en todos los ramos de la administración, que se 
halla en el capitán general vice-patrono de las islas Filipinas, parece que desde luego 
debía exigir la creación de una secretaría en que aquellos ramos se hallasen deslinda
dos y a cargo de secciones especiales; pero no es asi: la parte militar tiene acumula
da la civil; siendo desempeñadas ambas por un gefe militar de la clase de coronel, 
ausilíado de algunos otros empleados todos militares; y esta acumulación de funciones 
redunda en no poco perjuicio de la administración general. Se ha tratado ya al parecer 
en alguna ocasión de separarlas, é ignoramos la razón por qué ha sido abandonada una 
medida que no podía menos de ser provechosísima á la colonia. Para el desempeño de la 
administración judicial del ramo de guerra, tiene la capitanía general su auditoría cora-
puesta del auditor, el fiscal y un escribano. El Excmo. é Illmo. Sr. arzobispo de Manila 
es el teniente vicario general castrense. El capitán general vice-patrono como repre
sentante de la Real Persona de España, de quien hemos dicho recibe los poderes, tiene 
numerosos privilegios y honoríficas distinciones. La primera que disfruta de estas, es el 
recibimiento verdaderamente regio, que á su llegada á las islas le hacen las autoridades 
y habitantes de Manila, celebrando su arribo con repique general de campanas, salvas de 
artillería, iluminaciones, serenatas y otros regocijos y diversiones. Llegado á su palacio, 
para el decoro y custodia de su persona en el interior, tiene destinada una guardia de ala
barderos creada en el año 1590 en virtud de Real cédula: se compone de un capitán, un 
cabo primero, dos segundos y diez y seis individuos, cuya fuerza es la que sirve para es
coltarle cuando sale á pie; pero cuando lo verifica en coche ó á caballo le escolta un 
destacamento de lanceros. En el primer caso, el coche ordinariamente es tirado por 
cuatro caballos; mas los días de gala lleva seis, en cuyo privilegio le iguala solo el ar
zobispo. 
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El 2.° cabo encargado desde 1834 del personal del ejército de tierra, es el subinspec

tor de todas las tropas de infantería, caballería, veteranas y de milicias. A su cuidado 
y vigilancia se bailan los fondos de los cuerpos existentes en todas las posesiones es-' 
paaolas de Filipinas: pero es obligación de los gefes que los mandan darle cuenta del es
tado de los mismos. También es de su incumbencia el revisar los procesos militares y 
presidir la junta de presupuestos del ramo de guerra. Ademas de los dos gefes superiores 
mencionados, hay otro denominado teniente de rey de la categoría de coronel, encarga
do con especialidad de todo lo concerniente á la plaza y guarnición de Manila, capital de 
las islas Filipinas. 

Para la administración de la hacienda militar, hay una intendencia general de ejér
cito que entiende en ella, con acumulación de la parte civil de la hacienda pública. El 
intendente tiene varios empleados para el desempeño de su vasto cometido, cuya planti
lla daremos en otro lugar. 

El ejército de Filipinas, á cuyo cargo corre la conservación de nuestra preciosa perla 
de Oriente, se compone de cinco regimientos de infantería titulados: el 1.° , del Rey; el 
2.°, de la Reina; el 3.°, de Fernando VII; el 4.°, del Infante y el 5.° de España. El 
primero de estos llamado del Rey, fué acordada su creación por Real orden de 28 de 
noviembre de 1829: consta de ocho compañías, que tienen la fuerza de mil plazas. El 
segundo, de la Reina: se compone de la misma fuerza que el anterior y su creación data 
desde el año de 1804, aunque habia sido acordada por Real orden de 16 de diciembre de 
1796. Los demás regimientos son en un todo iguales á los anteriores diferenciándose úni
camente en el nombre. 

A las fuerzas mencionadas debe aumentarse el regimiento de caballería cazadores 
de Luzon, que consta de cuatro escuadrones y una compañía de tiradores. Su organizon 
así en tiempo de paz como de guerra, es la que previene la Real orden de 12 de enero de 
1854, cuya superior resolución, al variar su anterior denominación, acompaña la nueva 
planta bajo la cual ha quedado constituido; siendo su fuerza en el primer caso, de 632 
hombres, y 545 caballos; y en el segundo, de 902 de aquellos y 781 de estos, conforme 
ala Real aclaración sobre los últimos de 2 de junio de 1844. Su uniforme consiste en casaca 
corta azul turquí, sin solapa, cuello cerrado, vueltas, varras y vivos encarnados, ceñi
dor del mismo color, botón blanco de figura convexa con corneta, dragonas de canelón 
encarnado con palas de metal; pantalón blanco y de guingon, con tira encarnada, bor 
ceguíescon espuelas de hierro, morrión de fieltro forrado de paño negro, de figura acam
panada , guarnecido en la parte superior de galón de algodón blanco, imperial y visera de 
baqueta negra, presilla de metal dorado y á su estremo la escarapela; cadenilla del mismo 
metal, pompón encarnado, y para los dias de gala un pequeño plumero blanco. Para dia
rio , chaqueta de cotonía blanca, con cuello cerrado y golpe en él de paño azul, caponas 
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de metal, gorra de cuartel con franja blanca. La compañía de tiradores, se diferencia en 
las dragonas, que son verdes. Los oficiales llevan el mismo uniforme á escepcion de la 
gorra que es circular con galón de plata y visera. Todos estos cuerpos son de indígenas en 
las clases de cabos y soldados; pero la de sargentos es en su? dos terceras partes de euro
peos, y los gefes y oficiales son españoles europeos ó descendientes de estos, nacidos en 
las islas. 

Con el fin de proveer las vacantes que ocurren sin las demoras y perjuicios que antes 
se habían notado, se mandó crear en Manila, por Real orden de 1.° de abril de 1841, un 
cuadro de oficiales de reemplazo qne constara de un número fijo de individuos de cada 
clase y arma. Por Real orden de 25 de octubre de 1842 se fijaron las bases orgánicas so
bre las cuales quedó establecido en 20 de julio de 1843 , y cuyo personal lo componen 
g efes y oficiales de diferentes graduaciones. 

Hay además otros cuerpos organizados que constituyen la milicia provincial discipli
nada. Esta consta de seis regimientos, tres secciones y las compañías fijas de Zamboanga. 
Los gefes y ayudantes de estas fuerzas son veteranos, pero los demás oficiales y soldados 
son indígenas; el uniforme de aquellos es igual al de la infantería, con diferencia de los 
cabos que son dorados. El primero es el regimiento de granaderos de Luzon: fué creado en 
1796, y su fuerza es igual á la de los cuerpos de infantería: es de observar que en este 
regimiento los oficiales son también indígenas, lo que no sucede en los demás; pues aun
que no están estos escluidos de serlo en los cuerpos veteranos, apenas los hay que puedan 
pasar de sargentos. El 2,° regimiento es el de Pangasinan, creado en 1780; el 5.° el de 
la Pampanga, que lo fué en 1790; el 4." el de Batangas, que lo fué en 1796; el 5.° el de 
llocos, que data de 1780; y el 6.° el de Zúmbales y Balaan, que se organizó en 1790. 

De las tres secciones mencionadas que se denominan granaderos de Marina, dos, com
puestas cada una de 150 hombres, fueron creadas en 30 de enero de 1806 con destino al 
servicio de la marina sutil, á cuya fuerza, por disposición de la capitanía general, dada 
en 29 de marzo de 1839 y aprobada por Real orden de 7 de febrero de 1842, se aumentó 
la tercera. Su uniforme es igual al de las milicias disciplinadas, á cuya clase pertenecen, 
con la diferencia de usar el distintivo de anclas en el cuello y botones. Habiendo hecho 
mención de la marina sutil, á cuyo servicio están destinadas estas secciones, debemos 
advertir que hablaremos de ella después de haberlo hecho de todas las fuerzas de tierra. 

Las compañías fijas de Zamboanga fueron creadas en 1.° de febrero de 1844, para 
reemplazar las antiguas compañías españolas y de la Pampanga, que fueron disueltas por 
su defectuosa organización. Esta fuerza está repartida en dos compañias, compuesta 
cada una de un capitán, un teniente, dos subtenientes y 115 individuos. Su uniforme 
se compone de casaca azul, cuello y vuelta amarillo y vivos encarnados, con un golpe en
carnado en el cuello, botón blanco llano , pantalón blanco, morrión con chapa, sin car-
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rilleras y el letrero, que dice, Zamboanga. Las bajas de oficiales se cubren con sargentos 
españoles del ejército : las de sargentos con cabos del mismo, y las de soldados con de
sertores reincidentes, que sin otra circunstancia agravante, son destinados á presidio, y 
tienen la suficiente aptitud y robustez para servir con utilidad en dichas compañías. Por 
Real orden de 5 de mayo de 1848 han sido declaradas de milicias disciplinadas. 

Además de las tropas mencionadas, para guarnecer y defender las Islas Marianas, hay 
un batallón de Milicia Urbana , compuesto de seis compañías, cada una de las cuales 
cuenta con un capitán, un teniente , un subteniente y 70 plazas de la clase de tropa. Por 
providencia de la capitanía general de 18 de febrero de 1847 , los dos batallones que ha
bía en las mismas, se refundieron en uno, mereciendo esto la soberana aprobación por 
Real orden de 50 de setiembre del mismo año. 

Todavía nos resta antes de terminar , hacer mención de la milicia urbana de Manila, 
compuesta de cuatro compañías de españoles, de fuerza indeterminada, dependientes di
rectamente del capitán general de las islas, que es el primer gefe, asi como también de 
la tropa llamada ausiliar para casos de urgencia en tiempo de guerra. Se forma dicha 
fuerza, de los cuerpos francos siguientes aprobados por Real orden de 10 de diciembre de 
1790. Una compañía de artillería, cuatro de lanceros de caballo de la Pampanga, cuatro 
de cazadores montados de Cavite, cuatro escuadrones de usares de la Pampanga, tres 
compañías de voluntarios de la misma provincia, y 19 de los pueblos de Pasig, Mariqui-
na,Tambobonh, Laguna, Bulacan, Apalit, S.Miguel deMayumo, S. Luis, Mégico, Gua
gua y Gapan, y ademas la fuerza llamada «Cuerpo de Carabineros de seguridad pública.» 
Este fué creado por disposición del gobernador capitán general de la colonia el 16 de se
tiembre de 1847 y aprobado por S. M. con el carácter de provisional, por Real orden de 
30 de abril de 1848. Su objeto es la persecución de mal hechores y delincuentes, el man
tenimiento de la tranquilidad, del orden, de la seguridad y vigilancia sobre el cumpli
miento de las leyes, ordenanzas, bandos de buen gobierno y policía. 

Ademas de las fuerzas militares mencionadas, hay el resguardo general de la hacien
da pública á las órdenes del inspector del cuerpo, que lo es el intendente general superin
tendente de la colonia : se compone de tres compañías de infantería de nueva organiza
ción , con la fuerza de 142 plazas cada una, y una de caballería con la dotación de 99 
hombres y otros tantos caballos; á estas fuerzas hay que agregar también las del res
guardo antiguo que constan en el dia de 578 guardas montados; 250 de á pié, y 76 de
nominados de aduana ó bahía. De la fuerza del resguardo marítimo , hablaremos en otro 
lugar. 

El reemplazo para sostener la fuerza de reglamento en el cuerpo del ejército fi
lipino, se hace por sorteos; nutriéndose siempre cada uno con hijos de unas mismas 
provincias, á no ser el regimiento infantería Fernando VII, y la brigada de artillería que 
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tienen establecidas banderas en las capitales de Camarines Sur, y Albay, las cuales les 
dan bastante gente para cubrir sus bajas. Se han hecho varios ensayos en otras provincias 
para sustituir este medio al sorteo exigido por los demás cuerpos; pero todo ha sido in
útil , no hallándose en los naturales de las restantes provincias, la misma inclinación al 
servicio de las armas que en las dos arriba espresadas; aunque la condición del soldado 
indígena es ventajosísima á la de la clase de que sale. Su equipo se compone de una bue-
na casaca de paño, para gala, un casaquin azul, para media gala, seis casaquines blancos 
para diario, diez camisas, once pantalones blancos, y dos de guingon; un morrión de paño 
para gala y otro de fieltro para diario; un salacot para resguardarse del sol y de las 
lluvias, dos gorras de cuartel, dos pares de dragonas y dos de borceguíes, todo con la es
pecialidad de ser hecho á la medida del que lo usa. Comen el rancho después de la lista 
de las once de la mañana y la de la tarde, y consiste, por plaza, en abundante arroz coci
do, que hace las veces del pan en España, un plato de carne abundante de vaca, cerdo, ga
llina , ó pescado, y en otros cinco mas chicos de lo mismo, huevos y legumbres , con fru
tas y dulce para postre: se les sirve en mesas con vagilla de loza basta de China: comen á 
la manera del pais , con los dedos, pero son bastante aseados. Ademas de estos escelentes 
alimentos y equipo toman diariamente cinco cuartos de sobras en la capital, y hasta ocho 
fuera; alcanzando aun en cada cuadrimestre el último soldado, que es el de las compa
ñías del centro, cuatro pesos largos: tan.sobrada es la condición del soldado filipino. Los 
cuarteles son los que no corresponden á estas comodidades; mas solo en cuanto á los 
edificios, pues ninguno ha sido construido al objeto: por lo demás nada dejan que apete
cer por lo que hace á su aseo y al del soldado. Cada compañía tiene espejos colocados en 
las divisiones que separan las cuadras ; labadores con sus cofainas y tohallas , cajas de 
madera fina de un mismo tamaño y figura, puestas en ala , y sobre su frente la numera
ción del.arca, para que guarden la ropa en ellas, asi como para encerrar el suministro 
del arroz; lujosas mesas, escribanías para el uso de los sargentos primeros y furrieles, 
aparadores de china para tener la documentación y libros á la mano y en orden, armeros 
para poner en ellos los útiles de gastadores y sables los que los llevan, y hasta un altar 
portátil en que se vé la imagen del patrón del cuerpo: por la noche se alumbra con cin
co ó seis globos de cristal cada una. Los cuartos de banderas que son las localidades de 
las academias y conferencias de los oficiales, se hallan alhajados con la mayor elegancia: 
en la testera se encuentran colocados los retratos de nuestros escelsos soberanos, en cua
dros magníficos , y debajo se halla el sillón en que preside el primer gefe los actos que se 
celebran. El ilustrado redactor del artículo espositivo del estado del ejército de Filipinas, 
á fines del año de 1819, publicado en la revista militar, D. Miguel Regalado, cuyas apre-
ciables noticias aprovechamos en su mayor parte, manifiesta que estos cuarteles están exi
giendo grandes reparaciones, sino la construcción de otros nuevos, y recomienda para el 
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caso de hacerse uno ú otro, la construcción de pabellones para los oficiales en todos los 
cuarteles, como ya se ha hecho últimamente en Matate. Con esto se conseguiría, que á 
todas horas estuviesen cerca de la tropa, y se les descargaría de los carísimos inquilina
tos de Manila, que se aumentan por cada dia, menoscabando considerablemente las co
modidades, que antes podían disfrutar con sus respectivos sueldos. 

La clase de sargentos europeos debe llamar también la atención por su interés estraor-
dinario; siendo los españoles, que deben, no solo sostener, sino propagar y estremar el 
espíritu de la metrópoli en la clase de tropa. 

Sacados de la clase de cabos peninsulares, es preciso que en la elección se busquen 
con sumo acierto la honradez y una educación aventajada, si han de corresponder con 
dignidad á tan importante cometido, y que su condición, como tales sargentos, se me
jore en proporción de las comodidades de la de los últimos soldados. 

A estas pequeneces se reduce cuanto necesita reformarse con relación á un ejército 
que, á los acertados esfuerzos de sus dignos gefes, secundados por todas las clases, y al 
móvil poderoso de la emulación mas noble, se halla á tanta altura, que puede competir 
por su disciplina, subordinación é instrucción, continente militar y brillante equipo, con 
el mas aventajado de Europa. 

El cuerpo de artillería de esta colonia requiere alguna mas detención que las fuerzas 
hasta ahora espresadas, para poder dar acerca de él un resumen histórico de las varia
ciones que ha esperimentado desde que las islas pasaron al dominio de España: con este 
objeto pues, nos serviremos de los documentos oficiales publicados en la Guia de Manila 
para el año de 1850. 

ARTILLERÍA. El servicio de esta arma en las islas Filipinas es tan antiguo como su 
descubrimiento , aunque sin forma de cuerpo debidamente organizado en un principio. En 
el ano de 1739, consta que la fuerza de esta arma se componía de un teniente general, con 
su condestable, dos ayudantes con sueldo, siete supernumerarios y 56 artilleros. Por re
solución del general Arandia , de 10 de mayo de 1755 , se organizaron cuatro brigadas, 
cuya fuerza aumentada por nueva resolución de 18 de setiembre de 1756, quedó arreglada 
con sujeción á las bases mas convenientes á las necesidades y atenciones del servicio de 
aquella época. Posteriormente Carlos IV por su ordenanza de 10 de diciembre de 1807, adi
cional á la general del cuerpo publicada en el año de 1802 , la constituyó en una briga
da de cuatro compañías de artilleros veteranos < tres de á pié y una de á caballo; ocho 
compañías de milicias disciplinadas , un ayudante mayor para toda tropa veterana y de 
milicias , capellán y cirujano; 6 gefes y oficiales de plana mayor facultativa, y una sec
ción del cuerpo de ̂ uenta y razón de artillería, que consistía en dos comisarios y do* 
guarda-almacenes. Esta sección, como todo el cuerpo, á consecuencia de Reales órdc-
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nes y superiores disposiciones del Excmo. Sr. Director general del arma, ha tenido au
mento y variado de nombre. Las antiguas clases de guarda-almacenes se llaman en el 
dia oficiales primeros, segundos y terceros , con las respectivas consideraciones de ca
pitanes , tenientes y subtenientes del ejército; asimismo los comisarios, según sus cla
ses , están considerados como los gefes de análogas categorías, todos con sus cor
respondientes despachos. En consecuencia de esto la plantilla de dichos empleados es de 
un comisario principal, otro de segunda clase, dos oficiales primeros , dos segundos, tres 
terceros y tres meritorios. A mas de las innovaciones espresadas , todavía esperimentó 
el arma de artillería diferentes alteraciones y formas , como fueron las emanadas de la 
capitanía general de aquella colonia, creando por resolución de 28 de noviembre de 
1807, una compañía de obreros de Maestranza. Las Reales órdenes de 31 de diciembre de 
1826 y de 21 de mayo de 1827, variaron la organización de la brigada creándose con 
ella un batallón, y conforme á la última de ambas Reales órdenes, se aumentó un coronel 
para primer gefe del cuerpo. Por otra Real orden de 8 de setiembre de 1842, se mandó 
el aumento de otro batallón de artilleros europeos : y con arreglo á la de 19 de abril de 
1843, se organizó una brigada dedos compañías, cuya fuerza llegó á aquella plaza en 
13 de setiembre de 1844. Según otras Reales disposiciones, una de 10 de enero de 1841, 
y otra de 16 de abril de 1843, se aumentó un coronel y tres tenientes coroneles en 
clase de sueltos para suceder en el mando á los gefes propietarios: uno de estos se 
encargó de la comandancia del arma de las Islas Visayas. Posteriormente, por la de 28 
de setiembre de 1843, se aumentó otro teniente coronel sub-director de la Maestran
za , segundo comandante de artillería de la plaza de Manila : y por la de 27 de octubre 
de 1829 y reglamento para la compañía de obreros, de 9 de febrero de de 1844, se 
dispuso el aumento de dos capitanes de plana mayo facultativa, el uno para dicha com
pañía ; debiendo otro de los sueltos ser secretario de la sub-inspeccion, según Real 
orden de 1.° de setiembre de 1831. Por otra de 21 de noviembre de 1845 han recobra
do el nombre de brigadas y hateras, los batallones y compañías de Ultramar, y en su 
virtud, los de este departamento se denominaron primera brigada y segunda brigada; 
de las cuales se llama en el dia primera espedicionaria, la que antes solo tenia esta, 
última clasificación. Y últimamente por Real orden de 11 de noviembre de 1848, se 
mandó establecer en estas islas una fábrica de pólvora , bajo la dirección de gefes y ofi
ciales del cuerpo; por cuya razón se aumentaron un coronel, un teniente coronel y do* 
capitanes , con el fin de ocuparlos en la dirección, subdireccion y servicio de la misma, 
y talleres del refino de salitre y azufre , con un comisario de segunda clase , un oficial 
primero y dos oficiales segundos, para que desempeñen la parte de contabilidad en ella. 
Consta pues el departamento en la actualidad, de un brigadier sub-inspector comandan
te de él, cuatro coroneles , un primer gefe de la primera brigada , otro comandante de 
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artillería de la plaza y director de la Maestranza, otro director de la fábrica de pólvo
ra y otro en clase de suelto, siete tenientes coroneles, uno de ellos segundo gefe de la 
primera brigada, otro primer gefe de la segunda brigada, primera espedicionaria, otro 
segundo comandante de artillería de la plaza, y subdirector de la Maestraza, oti*> co
mandante del arma en las islas Visayas, otro sub-director de la fábrica de pólvora, y 
dos sueltos, un primer comandante , segundo gefe de la segunda brigada primera espe
dicionaria, y nueve capitanes de plana mayor facultativa : dos de estos en las baterías de 
la segunda brigada, primera espedicionaria; uno secretario de la subinspeccion y dos en 
el detall de la Maestranza y compañía de obreros; dos en la fábrica de pólvora, y dos 
sueltos; consistiendo su fuerza personal, en una brigada de ocho baterías, dos de ellas 
de á caballo ; otra brigada de dos baterías de europeos, una compañía de obreros y otra 
de milicias de artillería en las islas Marianas , creada por providencia de esta capitanía 
general en 28 de junio de 1829 con la fuerza de cincuenta y cuatro plazas. Han sido 
estinguidas las ocho compañías de milicias que tenían las provincias de la Pampanga, 
Bulacan, Cavite, Tayabas y Zamboanga, en virtud de superiores decretos de este gobier
no de 18 de julio de 1859, 7 de marzo de 1841 y 21 de julio de 1845. El uniforme que 
usan las espresadas secciones del cuerpo, es el mismo que la propia arma usa en España. 

Por lo tanto, reasumiendo, diremos que el cuerpo de artillería de esta colonia consta 
de dos brigadas de 800'plazas: una de estas brigadas se halla dividida en ocho baterías, 
dos de ellas montadas; la otra brigada que se denomina espedicionaria, se compone de 
europeos y forma dos baterías de á pié, una compañía de obreros, y otra de milicias de 
artillería en las islas Marianas, con la dotación de 54 plazas. 

Conforme al reglamento provisional, este cuerpo tiene un comandante de la clase 
de gefes de infantería, un ayudante habilitado y un sargento brigada: está dividido en 
seis brigadas mandadas por oficiales del ejército, de la clase de subalternos, bajo la in
mediata inspección del general subinspector del ejército. 

Terminaremos la reseña de las fuerzas terrestres existentes en Filipinas, por las de 
ingenieros, á fin de podernos estender algo mas sobre algunas de sus particularidades. 

Desde los primeros tiempos de la conquista existieron en las islas que nos ocupan 
ingenieros para la construcción de las fortificaciones. Consta que en el año de 4592 el in
geniero Leonardo Ituriano dirigió las obras del recinto general de Manila, y edificó la 
ciudadela ó fuerza de Santiago: posteriormente se sucedieron gefes y oficiales del arma, 
aunque sin la organización que hoy tienen, por no hallarse aun constituido el cuerpo 
con ordenanzas especiales hasta la publicación de las que hoy lo rigen, que fueron pues
tas en planta en las islas, en el año de 1805. Desde aquella época ha habido en Manila una 
comandancia exenta constituida según el reglamento que fue dado en 8 de febrero de di
cho año 1805, adicional ala ordenanza de ingenieros para la división de Indias; conti-
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miando asi hasla que por Heal orden de 2 de junio de 1840, se declaró la comandancia, 
direccion-subtnspeccion, desempeñada por gefes de la clase de brigadieres., 

Ademas del servicio de Manila han atendido los oficiales del arma á las obras de 
Cavile, siempre .que las circunstancias exigían la fortificación pasagera de aquel punto 
para lo que se destinaba un oficial con las correspondientes instrucciones, según se ve
rifica todavía en la actualidad, como previene la Real orden de 22 de marzo de 181Í), al 
disponer que se fortifique aquella plaza de una manera permanente. 

En 1843, después de creado el gobierno-dnlendenoia de las islas Visayas, y aumentado 
el personal del cuerpo eii el distrito de Filipinas, dispuso el Excmo. Sr. capitán general 
que pasase un oficial á organizar el servicio de ingenieros en aquellas islas; lo que se lle
vó á debido efecto, como también lo que determinó el Sr. ingeniero general, mandando 
un gefe á Cebú y un capitán á Zamboanga. El uniforme de los gefes y oficiales del cuer
po en estas islas es el mismo que usa la propia arma en la Península. Ademas de los 
gefes y oficiales de ingenieros, deben citarse los individuos de la hacienda militar, quie
nes administran los caudales destinados al ramo. Con este objeto, los intendentes de 
ejército destinan un comisario, un pagador y uno ó mas guarda-almacenes á cada plaza, 
donde desempeñan sus cargos con sujeción al reglamento de contabilidad de ingenieros 
aprobado por S. M. en 5 de junio de 1859, puesto en práctica en estas islas en 1841. 
Ausilian también al cuerpo de ingenieros, ademas de los empleados de la hacienda mi
litar, otros empleados subalternos, que pertenecen á las dos clases, y se denominan 
maestros mayores y celadores, según el reglamento aprobado en 2 de junio de 1857. 
Estos empleados disfrutan fuero de ingenieros y uso de uniforme, que consiste en los 
maestros, en casaca, sin solapa , de paño azul turquí; cuello, vueltas y forro ídem, galón 
de oro, liso, de pulgada de ancho , al canto del cuello, y un castillo de lo mismo , bor
dado, á cada lado , botón dorado con castillo y el lema empleado de ingenieros; faldón 
liso sin carteras y cuatro granadas de oro al estremo de ellos; pantalón blanco, espada 
lisa dorada; sombrero de tres picos , sin galón, con presillas, borlas de oro y escara
pela; en la vuelta de la manga los alamares distintivos de su respectiva clase. Los celado
res usan el mismo uniforme, con cuello, vueltas y vivos encarnados, cartera á la walona 
con tres botones. Los maestros de obras pueden también usar el uniforme de los anterio
res sin alamares en las vueltas. 

Completa el cuadro de estas fuerzas la compañía de obreros de fortificación de la 
Pampanga. Su organización ha esperimentado varias alteraciones. Por Real cédula de 18 
de junio de 1660, se redujo á dos compañías de á cien plazas cada una. Eu 1754 fue
ron reglamentadas y dotadas de oficiales; poniéndolas á las órdenes del ingeniero prin
cipal comandante del Real cuerpo de las islas, la disposición de 19 de octubre de 1768. 
Posteriormente se suprimió la segunda compañía destinada á la plaza de Cavitc; se dh-
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uiinuyó la fuerza de la primera que subsiste en la capital, y se propuso que sus oficia
les fueran los sobrestantes y maestros permanentes de las obras , en cuyas respectivas 
clases fueron aprobados por la junta de fortificación establecida al recibo y cumplimiento 
de las órdenes vigentes para los ingenieros en Filipinas. 

La compañía existente se compone en la actualidad de tres oficiales y 80 individuos de 
tropa : sus oficiales no disfrutan de mas sueldo que el de los cargos que desempeñan en el ra
mo de fortificación. Su uniforme, casaca azul sin solapa, forro del mismo color, cuello, vuel
tas, dragonas, barras y vivos encarnados, portezuela azul en la vuelta, con tres botones, 
cartera álawalona, fagina, picos y palas bordadas en cada lado del cuello, botón blanco 
y morrión con escudo y carrilleras, galón blanco en la parte superior, pompón encarna
do y pantalón blanco. 

Finalmente, ademas de las tropas del ejército y fuerzas antes mencionadas , cada gefe 
superior de provincia tiene á sus órdenes, en la capital de aquella, un pequeño destaca
mento destinado á velar por su seguridad, dar la guardia á la casa llamada Real, y cum
plir con el servicio referente á la tranquilidad pública de la provincia. Esta fuerza se de
nomina tropa de dotación, en razón á que percibe sueldo, su número varía en casi todas 
las provincias, según la importancia política de cada una. El número de las de esta clase 
existentes en el archipiélago, asciende á unos 85 oficiales, sobre 80 sargentos, como 
unos 150 cabos, de 54 á 55 tambores, y como unos 1G00 soldados; cuya fuerza suma 
1950 hombres de dotación , dependientes del presupuesto militar de la colonia. De ma
nera que reasumiendo el ejército de tierra de las islas Filipinas , se compone de cinco 
regimientos de infantería, que por lo común están siempre de guarnición en Manila ; de 
las mencionadas baterías de artillería , del cuerpo de ingenieros, del regimiento de caba
llería cazadores de Luzon, de los seis regimientos de Milicia Provincial disciplinada , de 
las secciones de granaderos de Marina, de la Milicia Urbana de la capital, del cuerpo de 
carabineros de seguridad pública, de las compañías fijas de Zamboanga, de la de obreros 
de fortificación de la Pampanga, del cuadro de señores gefes y oficiales de reemplazo, y de 
las compañías de cuerpos francos de que se ha hecho mérito anteriormente ; cuya fuerza 
total asciende á unos 20,500 hombres de ejército de tierra. 

Para completar la reseña de todo lo relativo al estado militar de las islas Filipina* 
réstanos todavía hablar de la marina. Hay en la colonia, que nos ocupa, dos clases de ma
rina, la una se titula marina Real, y la otro ausiliar ó sutil. 

El gobernador y capitán general es el gefe superior del departamento marítimo de es
tas islas, y un tribunal especial compuesto de un secretario y de una junta consultiva, 
aneja á la misma, juzga todo lo concerniente á él. Hay un comandante general del Apos
tadero, un ayudante mayor general del mismo, un secretario de la comandancia general, 
un encargado de la mesa de matrícula del Apostadero y un juzgado compuesto de presi-



—121— 
dente, auditor, fiscal y escribano. La junta económica del Apostadero se compone de un 

presidente que lo es el comandante general, cinco vocales y un secretario. El cuerpo ge
neral consta de un brigadier que lo es el comandante general, un capitán de navio, dos 
capitanes de fragata , diez tenientes de navio, doce alféreces de navio , dos guardias ma
rinas de primera clase, dos de segunda clase, un comandante snb-inspector del arsenal 
de Cavite, y un encargado del detall. El cuerpo del ministerio de Marina consta de un 
ministro interventor, un oficial 1.°, un 2." y otro 5.° La artillería de marina está á 
cargo de un teniente coronel, ayudante mayor, y de un sub-teniente; la infantería de la 
misma, al de un teniente, ayudante del arsenal y encargado de la tropa de su cuerpo 
embarcada y desembarcada. El cuerpo de médico-cirujanos de la armada consta de cua
tro segundos profesores. 

La marina sutil consta de seis capitanes, ocho tenientes y nueve sub-tenientes. Los 
individuos particulares con honores de oficiales de la marina sutil son qnince capitanes, 
seis tenientes y veinte y cuatro sub-tenientes. Los puertos de Luzon donde hay capita
nes son los siguientes: Manila, donde sirve este destino un teniente de navio ; llocos, un 
capitán graduado de la marina sutil, y Pangasinan , un teniente graduado también de la 
misma. En las islas Visayas (en Cebú) hay un subdelegado que lo es el gobernador inten
dente: y un capitán de la marina sutil lo es del puerto. En Iloilo, un teniente con grado 
de capitán de la misma marina, y en Capiz otro capitán. En las islas Marianas un subde
legado y un capitán del puerto. 

Además hay cuatro personas que disfrutan distinciones en marina, un intendente, 
dos auditores y un comisario ordenador, todos honorarios. 

Al hablar de Cavite, que es una población marítima de las mas importantes del archi
piélago , nos ocuparemos en cuanto hay de mas digno de llamar la atención, no solo 
por lo relativo á su grande y hermoso arsenal, sino también d lo que se refiere á la 
marina militar y sutil. 

Creemos que con las ideas generales que hemos bosquejado en este capítulo , basta á 
nuestro juicio para conocer el brillante estado en que se encuentra el ejército de nues
tras importantes posesiones de Asia. 

Sin embargo, no queremos terminar este capítulo, sin manifestar nuestra opinión acer
ca de la utilidad y servicios prestados por la marina ausiliar de la colonia de que tratamos. 
Esta en realidad era la única que existia ayunos anos atrás, y por lo tanto la que hacia 
todo el servicio del departamento ; pero en el dia, su utilidad es poca, no solo porque la 
marina real del mismo se ha aumentado , sino porque la organización de aquella adolece 
de defectos que exigen una imperiosa reforma, si ha de continuar desempeñando las fun
ciones que le están confiadas. No obstante, es preciso confesar que las tripulaciones de la 
escuadrilla ausiliar ó sutil compuesta por lo regular de indios vigorosos y robustqs, ele-
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gidos entre los mas escogidos de la marina mercante, han prestado en muchas ocasiones 
muy buenos y recomendables servicios. Esto es mas atendible; hallándose estas fuerzas 
mandadas por indígenas sin la instrucción y conocimientos indispensables, para desem
peñar con acierto los destinos que en aquellos dominios les están confiados. 

La armada que defiende las islas Filipinas se distribuye por lo regular en cuatro di
visiones, cada una de las cuales disfruta una dotación de buques proporcionada á la impor
tancia de los puntos que le están encomendados, y á la estension de costa que cada una 
tiene que recorrer. A fines de 1849 se hallaban estacionadas estas divisiones, la 1.* en la 
isla del Corregidor, situada frente de la embocadura de la gran bahía de Manila; la 2." en 
Calamianes; la 5.a en Cebú y la 4.a en Zamboanga; habiendo además en la bahía de Ma
nila tres falúas, de las cuales dos están destinadas á la capitanía del puerto, y la otra al 
servicio de la armada, como se verá por el siguiente estado. 
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Marinería en el arsenal. » t » i > 60 
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NOTA. Ademas de las fuerzas marítimas espresadas en el anterior estado, hay las del 
RESGUARDO MARÍTIMO , que constan de 20 falúas , 2 botes y otras embarcaciones menores, 
tripuladas por 35 patrones y pilotos y por 436 marineros y grumetes. 

La marina sutil fue creada en 1775 para' defender las costas contra las incursiones 

de los piratas y también para hacer la guerra en caso necesario. En este concepto, esta 

armada en el dia es casi de todo punto inútil , porque á nuestro juicio solo puede servir 

de un débil recurso; esto es, para trasportar tropas de un punto á otro que es para lo 
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que generalmente se utiliza cuando ocurre algún caso urgente. Aun para este servieio es 
de poca utilidad, como se deja conocer, en razón á que sus movimientos son muy pesa
dos para navegar con aquella rapidez que exige en el dia la invención de los vapores á 
no ser que sea ausiliada por estos. 

Hecha la reseña de todas las fuerzas militares existentes en el archipiélago, cualquie
ra se admirará al ver cuan escasísimas son para conservar y defender la considerable es-
tension del territorio sujeto al dominio español. Sin embargo, esto solo sirve para cor
roborar lo que los mismos estrangeros han comprendido; a saber, que mientras la reli
gión católica y sus ministros, con especialidad los misioneros europeos, conserven su ac
tual influencia sobre el espíritu de los indios, no serán necesarias en Filipinas las tro
pas para conservar aquellas ricas y fértiles posesiones á la Corona de Castilla. Estas fue
ron conquistadas mas bien por el celo y perseverancia apostólica de los misioneros 
regulares , que por la fuerza de las armas, k su dulzura y benignidad deben los natura
les del archipiélago todos los adelantos que han alcanzado hasta de pocos años á esta 
parte en todos los ramos del saber humano , y á su especial solicitud y desvelos, debe 
nuestra patria el considerable servicio de haberle grangeado la estimación y el respeto 
de los indígenas. Sacados los indios filipinos de su barbarie primitiva por medio de la luz 
evangélica; instruidos en la religión del Crucificado, han sido siempre tan sumisos y obe
dientes á las autoridades, y sobre todo á la voz de los religiosos misioneros , que, si en 
alguna ocasión han faltado á sus deberes, ha sido suficiente la dulce é irresistible persua
sión de aquellos prudentes ministros, para desarmar la cólera de miles de indios revela
dos. ¡ Tal es la poderosa influencia que ejercen en el ánimo de los indios aquellos á quie
nes con tanta propiedad como justicia llaman ellos padres! Nada de eslraflar presenta es-
to-si se tiene en cuenta, que lo mismo sanos que enfermos son siempre sus únicos y 
benéficos protectores, cooperando en todas las ocasiones y por todos los medios á su 
bien estar físico y moral. Si fuese necesario robustecer nuestra opinión, podríamos citar 
diferentes escritores que nos han precedido, los cuales no solo han sustentado las 
mismas ideas que nosotros, sino que algunos las han adelantado mucho mas, tratan
do de los servicios de los misioneros regulares en las Filipinas. Veamos con este mo
tivo lo que dice el Sr. D. Tomás de Comin en su recomendable obra, sobre el estado 
de la colonia que nos ocupa. « De poco habrían servido (dice en un párrafo de aquella) el 
•valor y constancia con que vencieron á estos naturales Legaspi y sus dignos compa
ñeros , si no hubiera acudido á consolidar la empresa el celo apostólico de los misione-
•ros. Estos fueron los verdaderos conquistadores, los que sin otras armas que sus vir
tudes se atrajeron las voluntades, hicieron amar el nombre espino!, y dieron al rey co-
»mo por milagro dos millones mas de almas (que en el dia ascienden á cuatro), sumi-
»sas y cristianas; estos fueron los legisladores de las hordas bárbaras que habitaban las 
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•islas de este inmenso archipiélago.» En otro lugar dice el mismo autor, hablando 
de los párrocos regulares y acerca del concepto que los indios han formado de ellos, que 
•como el párroco regular es el consolador de los afligidos, el pacificador de las familias, el 
•promotor de las ideas útiles, y el ejemplo de todo lo bueno: como resplandece en él la 
•liberalidad y le ven los indios solo en medio de ellos, sin parientes, sin tráficos y siem
bre atareado en su mayor fomento, se acostumbran á vivir contentos bajo su dirección 
•paternal, y le entregan por entero su confianza. Dueño de esta suerte de sus voluntades, 
•nada se hace sin el consejo, ó por mejor decir, sin el consentimiento del cura: el al-
•calde ó gobernadorcillo, al recibir una orden de su alcalde mayor ó corregidor, acude 
•ante todo á tomar la venia del padre, y éste en rigor es quien tácitamente le pone el cúm
plase. El padre zanja ó dirige los pleitos del pueblo: él hace los escritos; pasa á la capi
ta l á abogar por sus indios; opone sus ruegos contra las violencias de los alcades ma-
•yores, y lo maneja todo á medida de su deseo : en una palabra, no es dable que pueda 
•haber institución humana á un tiempo tan sencilla y firmemente fundada, y de que 
•tantas ventajas pudiera sacarse para el Estado como la que se admira con razón puesta 
•en planta por los celosos esfuerzos de los regulares de estas islas.» Para que no se 
vea en lo que acabamos de manifestar un espíritu ciego de adulación hacia la res
petable clase á que pertenecemos, de intento procuramos verter la opinión de otros 
eminentes patricios antes que la nuestra, sobre las ventajas que reporta el archipié
lago Filipino de la conservación de los misioneros europeos. De este modo lo han juz
gado también los prudentes gobernadores y capitanes generales de aquella colonia, 
D. Pedro Sarrio, D. José Gardoqui, D. Manuel González, D. José Basco y Vargas , Don 
Rafael Maria Aguilar, D.Mariano Folgueras, D. Juan Antonio Martínez, D. Mariano Ri-
cafort, ü. Pascual Enrile y otros varios, quienes han dirigido enérgicas esposiciones á 
S. M. y al supremo consejo de Indias, pidiendo la remisión de misioneros regulares á 
aquellos dominios. La prueba mas incontestable , no solo de lo útiles sino hasta de lo ne
cesarios que son en Filipinas los religiosos europeos, se halla en una multitud de cosas 
de la mayor importancia á que atienden aquellos, por encargo del gobierno superior de 
la colonia, que tiene depositada su confianza en ellos, como los centinelas mas vigilantes 
de la misma. 

Hecha esta ligera digresión, vamos á terminar este artículo con una breve reseña del 
estado mayor de las plazas de las islas Filipinas, organizado por Real decreto de 5 de se
tiembre de 1843. El de la de Manila se compone del Excmo. Sr. gobernador y capitán 
general de la colonia, del teniente de rey, que es de la clase de coroneles, del sargento ma
yor, de la de segundos comandantes, y de cinco ayudantes, délas graduaciones decapitan 
el primero , dos tenieutes los segundos y dos subtenientes los terceros. La Real fuerza ó 
fortaleza de Santiago, en la misma plaza, que sirve de prisión de Estado, se halla á 
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cargo de un gobernador, que lo es un capitán de infantería, con la denominación de Cas
tellano , y un ayudante , que es un subteniente con grado de teniente. El fuerte de San 
Antonio Abad es mandado por otro Castellano, con el empleo de subteniente. En la plaza 
de Cavile hay un gobernador, de la clase de coroneles, un sargento mayor, tle la de capi
tanes, y dos ayudantes, de las de tenientes y subtenientes. En las Islas Marianas se baila 
un gobernador teniente coronel efectivo de infantería y un sargento mayor primer ayu
dante capitán de la misma arma. En las Visayas, un gobierno-intendencia, cuyo des
tino desempeña un brigadier, con un sargento mayor, y un ayudante, de la graduación de 
capitán aquel, y subteniente éste. En la plaza y presidio de Zamboanga, un coronel gra
duado, teniente coronel efectivo, de infantería, un sargento mayor con el empleo de capi
tán, y un segundo comandante, teniente efectivo de infantería. 

Ademas se hallan agregados al mismo estado mayor por diferentes Reales órdenes 
los gefes de gobiernos militares y políticos siguientes: el de la provincia de Caraga, que 
lo sirve un teniente coronel efectivo de caballería; el de la de lloilo, un coronel efectivo 
de infantería; el de la de Albay, un teniente coronel graduado, capitán efectivo de caba
llería; el de la de Camarines Sur, un coronel efectivo de infantería; el de la de Samar, 
un teniente coronel graduado, capitán efectivo de infantería; el de la de Antique, un ca
pitán efectivo de infantería; el de la de Capíz, un capitán de plana mayor facultativa de 
artillería; el de la de Tayabas , un capitán efectivo de infantería; el de la de Nueva Viz
caya , un teniente coronel, comandante efectivo de infantería ; y el de la del Abra, un 
teniente coronel graduado, capitán efectivo de infantería. Debe notarse acerca de las 
respectivas graduaciones de los sugetos que desempeñan estos destinos, que no son 
precisamente anejas de la naturaleza de estos destinos, y que solo hacemos mención de 
ellas porque suministran una idea de la consideración de los mismos empleos. 

Réstanos solamente mencionar antes de concluir , la compañía provincial de Inválidos, 
organizada por reglamento formado en virtud de Real orden de 16 de noviembre de 1769, 
la cual se compone de un primer gefe que lo es el teniente de rey de la plaza de Manila, 
un comandante que lo es un capitán, cinco subtenientes, dos sargentos, tres cabos y 
diez y siete soldados. 

A fin de que todas las fuerzas militares de que se ha hecho mérito , puedan emplear 
con ventaja el tiempo que les queda libre de sus respectivas obligaciones, adquiriendo 
con provecho del servicio una instrucción correspondiente á sus clases, á propuesta de 
la capitanía general de aquellas islas, S. M. se sirvió aprobar por Real orden de 15 de fe
brero de 1846, el establecimiento de una Biblioteca Militar, la cual se ha situado en el 
piso bajo del Seminario de San Carlos % bajo la dirección de una junta compuesta de los» 
gefes de los cuerpos de todas las armas, presidida por el Excmo. Sr. general sub-inspee-
tor de aquel ejército. Esta biblioteca debe estar abierta de siete á doce de la mañana lo-
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dos los dias, escepto los domingos y otras fiestas de precepto. Se halla á cargo de un 
bibliotecario, que lo es en la actualidad un capitán de infantería retirado. 

i . IV. 

ORDEN ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO. La hacienda pública de las islas Filipinas empezó 
con la conquista; mas de un modo verdaderamente negativo, en cuyo estado había de 
permanecer largo tiempo, gravando no poco á la metrópoli lejos de rendirle provecho 
alguno. La corona española, sin embargo, no perdonó medio ni sacrificio por conso
lidar su dominio en ellas; conociendo muy bien cuan ventajosos habian de ser los resul
tados, una vez colocada la colonia en la altura que desde luego se podía esperar para su 
porvenir. En aquel tiempo eran insignificantes sus producciones naturales; mas insignifi
cante aun el consumo que se hiciera de los efectos de la Península, y por consiguiente nulo 
su comercio. La administración de la hacienda pública formaba una parte integrante de 
las atribuciones del gobernador-capitán general de la colonia, y como este ramo es la 
base de todos los cálculos sobre la felicidad del pais, pues nada puede emprenderse sin 
fondos, debia ser tambiem el principal objeto de sus desvelos. Entretanto los únicos in 
gresos que por largo tiempo se obtuvieron, consistían en los productos del tributo que 
por capitación se impuso á los naturales del pais, al paso que este fue sometiéndose; 
en lo poco que los derechos de almojarifazgo venían á producir en unas islas casi sin co
mercio, y en la alcabala que pagaban los conquistadores, que se establecían en los nue
vos dominios. No siendo suficientes estos ingresos para sufragar los grandes gastos 
que ocasionaba una colonia tan lejana, fue necesario hacerle una asignación anual de 
250,000 pesos sobre las cajas de Mégico, que ademas suplieron á fines del último siglo 
el gran costo de la fortificación de Manila. En 1784 iba tomando ya otro movimiento la 
hacienda pública, y también se dio una nueva forma á su administración. Entonces se or
ganizó particularmente este ramo; descargándose al capitán general gobernador de su in
mediato conocimiento. Al efecto se crearon primero una superintendencia general de 
hacienda y una intendencia de ejército. Luego se establecieron otras cuatro intendencias 
subalternas, denominadas, de Nueva Segovia, Nueva Cáceres, Arévalo y Cebú, las cuales, 
de acuerdo con la mencionada superintendencia, debían dirigir la hacienda pública en todo 
el archipiélago. Estas medidas no hubieron de corresponder muy bien á su objeto con los 
resultados, si se ha de juzgar por lo poco duraderas que fueron; confiriéndose al poco 
tiempo el cargo de gobernadores á los que habían obtenido dichas intendencias. Sin em
bargo , no permaneció tampoco la administración de un modo estable como antes, y des-
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de entonces fue recibiendo numerosas alteraciones, al paso que la hacienda se iba desar
rollando. En 1829 se decidió de nuevo la separación del gobierno superior y la adminis
tración de la hacienda ; restableciendo para su dirección la antigua superintendencia. 

Entretanto el incremento que se había anunciado en este ramo, llegó por fin á cam
biar completamente el aspecto económico de la colonia, y sus rentas no solo bastaron 
á cubrir todas las atenciones y necesidades locales acrecentadas por el aumento de fuer
zas militares, sino que todavía empezaron á dejar un sobrante de alguna consideración 
en el tesoro. Muchas y varias fueron las circunstancias que concurrieron al logro de 
tan feliz transformación. El aumento de la población , y por consiguiente el de tributos; 
el establecimiento de la aduana de Manila; el de las nuevas rentas rcsultivas de la estan
cación del tabaco y el vino ; la apertura del puerto de Manila al pabellón estrangero, que 
facilitó la estraccion de los productos indígenas; el acrecentamiento consiguiente de la 
agricultura y de la importación de toda clase de efectos para satisfacer las necesidades 
que crea la riqueza pública, fueron las principales causas de este movimiento. A todo 
esto puede añadirse como circunstancia también favorable, la libre estraccion del arroz, 
único fruto que es permitido vender legalmente en China, y que se paga á dinero ; pues 
estimulada fuertemente la natural indolencia del indio , se ha multiplicado la producción 
de este género hasta un punto asombroso. Reunidas todas estas causas ofrecen un por
venir de aumento de riqueza á los particulares, y de considerables ingresos para las 
cajas públicas. 

Al especificar luego cada una de las rentas creadas en las islas, para mayor inteli
gencia de nuestros lectores, liaremos una breve descripción de las variaciones que han 
tenido desde su establecimiento. Veamos antes el orden actual de administración. 

A cargo del superintendente corre la administración de la hacienda pública en todo el 
pais que nos ocupa, bajo el natural reconocimiento del vice-palronato Real de que se 
halla investido el capitán general. El superintendente como primer gefe de la administra
ción es el presidente nato de todas las juntas relativas á la hacienda pública, escepto la 
llamada de presupuestos militares, cuya presidencia pertenece al capitán general ó al 
que hace sus veces ; siendo el superintendente uno de los vocales de esta junta. Las 
corporaciones que dicho superintente preside son el tribunal de la intendencia y super
intendencia; la junta superior de lo contencioso del tesoro Real; la junta superior 
de la dirección del mismo; la de tarifas; la de ventas en subasta; la de competencias ; la 
de negocios civiles del tesoro, el tribunal de cuentas, y el consultivo y de apelación 
del mismo ramo. El superintendente tiene ademas entre sus atribuciones , la de presidir 
todo lo relativo al comisariato general de la guerra ; el hospital militar de Manila ; los 
almacenes de la reserva, y de provisiones de las plazas de Manila, Cavile, Zamboan-
ga, é islas Marianas, y la tesorería general del ejército. De cargo suyo es también el 
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mandar pagar los retiros á los empleados, los medios sueldos á los militares, y las 
pensiones a las pesonas que las disfrutan. A su autoridad corresponde el colocar y dejar 
cesantes á los empleadoa inferiores de su ramo; pero para la separación de los de cier
ta categoría, necesita Real aprobación; si bien en ciertos casos graves está en sus atri
buciones suspenderlos. Finalmente es el que dirije la administración y recaudación de 
todos los ramos de la Hacienda. 

Acerca de las distintas rentas que constituyen los fondos públicos de la colonia, la 
primera es la de los tributos antes mencionados. Estos constituyen la renta que antes 
nos debe ocupar, por su carácter de impuesto directo, gravando las personas. Divídcn-
se los tributos en diferentes clases que son las siguientes: 

TRIBUTOS DE NATURALES. Este impuesto es tan antiguo como la reducción de las Filipi
nas al dominio español: es idéntico al que bajo el mismo nombre se exigía á los natura
les de los dominios de América: solo lo pagan los indígenas ó indios; siendo el único 
impuesto directo con que se hallan gravados. La razou de este tributo no es contituida 
por la riqueza territorial ó industrial que puedan poseer los individuos; pues no se tiene 
en cuenta la situación particular para ello: la sabia legislación de Indias tuvo presente, 
que, en un pais tan privilegiado por la naturaleza como el archipiélago Filipino, y en 
una situación virgen como aquella en que se encontraran todos los ramos de su riqueza, 
por desconocerlos en su abyección los naturales, el único capital que podia considerar
se como imponible era el trabajo : por esto se impuso el tributo por capitación, y se hizo 
pagadero en efectos ó productos de dicho trabajo, para que este viniese á ser una necesi
dad en los indígenas contra la postrada y viciosa incuria que les imprime el clima. Por Ta 
misma razón se hizo que fuese general y uniforme para toda la población indígena. En su 
origen pagaba cada familia 8 rs. de plata en moneda ó en efectos previamente valorados, 
para lo cual se tuvieron ya presentes las producciones que mas convenia desarrollar, y á 
cuyo favor era preciso llamar la atención de los indígenas ; prefiriéndolas en el pago de 
los tributos. La necesidad de bacer frente á gastos considerables obligó á aumentarla 
cuota hasta 10 rs. ó sean 25 rs. vn. 

Por familia se entiende todo individuo que pasa de 20 a&os, su rauger é hijos hasta 
que llegan á esta edad siendo varones, ó á la de 25 siendo hembras , si antes no se ca
san ; cesando la obligación de pagar el impuesto á los 60 años cumplidos. 

Están igualmente exentos de pagar el tributo los cabezas de barangay, sus mugeres 
é hijos primogénitos , y si no tienen hijos, la persona que adopten en su lugar, mas no 
la restante familia de la casa; por manera que la exención comprende tributo y medio; 
pues cada persona representa medio tributo; y gozan de ella por espacio de tres años, ó 
sea el tiempo que sirven su empleo, reducido á recaudar los 40 ó 50 tributos de que se 
componen sus respectivas cabecerías, y á desempeñar en ellas las funciones municipales. 
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También están exentos «le pagar el tributo los soldados que bail servido cierto núme

ro de años, los que han contraído algún mérito particular en el fomento de la industria 
y agricultura, y algunos otros agraciados por justas causas. 

Si por los tributos hubiese de deducirse la población de las islas Filipinas , podia in* 
eurrirse en errores de consideración , sujetándose á los cálculos de la Península. En 
estase suponen á cada hogar, fuego ó vecino, cinco individuos; pero la prodigiosa 
fecundidad de las mugeres indias, y la facilidad de mantener sus hijos, hace que las fa
milias sean mucho mas numerosas: comunmente se calcula ocho individuos por familia; 
pero esto es algo exagerado acerca de las familias filipinas, pudiendo creerse que se 
acercan solo á siete. Respecto de la proporción que existe entre las que pagan tributo y 
las que están exentas de satisfacerlo, se cree serán 50 de estas por cada 1000 de aquellas. 
Las autoridades délas islas, penetradas de las consecuencias é inconvenientes que con
sigo trae esta execion, pues le acompaña la de todos los servicios personales , recar
gando con ellos á las clases no exentas, procuran disminuir en lo posible las privilegia
das , corrigiendo los abusos que puedan haberse introducido en daño del procomunal y 
perjuicio del Erario público. 

Las leyes de Indias, estremadamente benéficas en general para los indios , se parti
cularizan aun mas respecto de los de Filipinas, que con relación á los de las Américas, 
por ser menor el tributo señalado á los de las primeras , que el determinado á los de las 
segundas. 

Acúsase á los indios filipinos, como á otras naciones asiáticas, de una estremada in
dolencia, y de que solo obligándoles puede lograrse que se dediquen al trabajo indus
trial ó á la agricultura. Para alcanzar este objeto, se les dejó en libertad de pagar 
sus tributos en dinero ó en efectos, como queda dicho; mas para precaver al mismo tiem
po que el pago se hiciese de un modo perpetuo y esclusivo en estos, se les sujetó á un 
arancel de precios comunmente bajos. Este sistema hubiera producido siempre los mejo
res resultados, si los gefes de provincia hubieran sido siempre justos y celosos del bien 
de la metrópoli y de la colonia. Ademas de las ventajas naturales de este sistema, tampo
co hubiera sido muy fácil, al tiempo de la conquista y sucesiva reducción, separarse de es
te camino. El numerario no era suficiente para que se pagaran los tributos en metálico, y 
aun suponiéndolo bastante, era menester crear en el pais objetos en que emplearlo. Los 
conquistadores estaban especialmente atenidos á estender en las islas los límites de la 
dominación de la metrópoli. Reducido gran parte del pais, se dividió en provincias, á 
cuyo frente se pusieron alcaldes mayores y corregidores, que al propio tiempo fuesen ca
pitanes á guerra: dirigiéronse misiones para sembrar y estender las semillas de la verda
dera religión : á los alcaldes mayores y corregidores, asi como á los gobernadores de pla
zas y castillos, se les asistió con tropas, que hoy conservan la denominación de Dola-
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oion de las Provincias: habíase de atender á la manutención de estas, de los alcaldes, 
de los religiosos misioneros, de la guarnición de Manila, de todos los empleados milita
res y políticos, y aun, al principio, de todos los españoles que pasaban á dichas islas, que 
á un tiempo eran soldados, jueces, administradores y comerciantes; y como los tributos 
no eran lo que son hoy, todos podían ser invertidos en estas urgencias, aunque se paga
sen en granos y efectos , sin dejar sobrantes. 

No falta quien haya encontrado aun desacertada esta sabia disposición del pago en 
efectos, y haya dicho, que conceptos equivocados no permitían ver que era origen de ir
ritantes vejaciones, y obstáculo insuperable, que se oponía al logro de lo que con tanto 
ardor se deseaba; pues al paso que con estos errados medios se quería alcanzar el incre
mento de la agricultura de las islas , á que tanto convida la feracidad de su suelo, se 
imposibilitaba su desarrollo, prohibiendo la estraccion de frutos, singularmente el arroz, 
por temer siempre que á la estraccion libre sucediese su falta y consiguiente miseria; de 
modo que, mientras con una mano se quería favorecer la agricultura, y para obligar al 
indio filipino á ser laborioso, se le hacia pagar el tributo en efectos, con la otra se aban
donaba el verdadero resorte de su aplicación, cual era el estimulo délas ganancias que de
bía producirle su trabajo; lo que se hubiera indudablemente logrado , como después se 
logró, permitiéndole la libre venta y estraccion de los frutos que pudiese cosechar. Mal 
han conocido la materia de que han tratado los que asi se espresan ; pues no se obligaba 
á los indios á pagar el tributo en efectos, sino que se les admitían á precios bajos y con el 
inconveniente del transporte. Si no se protegía el cultivo del arroz, dándole valor en estos 
pagos y permitiendo su libre esportacion, era porque no debía hacerse, mientras convenia 
introducir y acrecentar otras producciones mas útiles á la metrópoli: asi logrado, había 
tiempo de volver las miras sobre esta producción, que era ya el principal objeto de los in
dígenas. La introducción de las ideas mercantiles entre los naturales debia ser conse
cuencia de la creación de nuevos conocimientos y necesidades en los mismos ; lo que me
reció el primer empeño de los civilizadores de las islas. El que pagaba en metálico , ade
mas de evitar el dafio procedente de la baja estimación de los granos y efectos consignada 
en el arancel, se economizaba los gastos de conducción y otros accidentes; todo lo quo 
hacia bastante beneficioso este pago. 

También se ha opuesto á este sistema la complicación y los gastos que produjeran la 
recaudación, y acarreos de granos y efectos desde los pueblos á las capitales de provin
cia y los fletes de su traslación á los almacenes de Manila , ademas de los riesgos del via
je, menoscabos por mermas, pérdida de granos etc. Mas todo esto es solo en favor del 
esmero con que los señores de la colonia pretendían hacer llevadera á los indígenas la 
única parte en que podia serles oneroso su dominio. Lo sensible que hubo de ocurrir 

fuá solo la introducción de abusos que no tardaron en presentarse: la abundancia de los 
TOMO I 10 
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erectos procedentes de los tributos superó luego á su aplicación, quedando considerables 
sobrantes , que se pusieron en venta, para reducirlos á metálico. Entonces asomó abierta
mente el punible manejo de varios gefes de provincias, y el gobierno, con estos antece
dentes , dispuso se instruyeran espedientes, en que se controverliese si habría ó no la 
conveniencia y recíproca utilidad de los contribuyentes y del Erario, en que se inclinase 
mas á estos á pagar en metálico ; contratándose las provisiones y vestuarios de la tropa; 
suprimiéndose los almacenes y suviniéndose con metálico á las necesidades de los pár
rocos. Oídas las autoridades de las islas, el estinguido Consejo de Indias, la sección del 
mismo título en el suprimido Consejo Real, el Consejo del Gobierno, y Procuradores á 
Cortes de Filipinas, dispuso el Gobierno, con toda la instrucción apetecible, por Real 
orden de 10 de diciembre de 1835: 1.° Que se dejase á los indios en entera libertad de 
pagar su tributo en especie ó en dinero, ó en uno, y en otro, según lo permitían las le
yes , y que, cuando lo verificasen en especies, se les recibiese por el precio natural que 
tuviese, ajustado al valor corriente al tiempo de la cosecha; variándose al efecto las ta
rifas que hasta entonces hubiesen regido. 2." Que, demostrada la conveniencia y necesi
dad de reducir solo á dinero el pago de estipendios á los párrocos y doctrineros, se ege-
cutase asi, con arreglo á una clasificación hecha por la junta de la Real Hacienda de las 
islas en 26 de junio de 1826. 3.° Que el aprovisionamiento del ejército se verificase, in-
virtiendo en él la porción de palay (arroz con cascara), que se daba al clero, hasta que 
pudiese llevarse á efecto el suministro por medio de contratas particulares. 

Desde la espedicion de esta Real orden , que parece fue dictada contra el objeto que 
babia motivado los procedimientos; pues lejos de coartar á los indios la facultad de pa
gar los tributos en efectos , favoreció este pago; como el mal consistía solo en los 
abusos, y se habia manifestado ya el desarrollo de la industria, fué mejorándose su
cesivamente la administración del ramo de tributos, recaudándose estos por lo general 
en dinero, disminuyéndose á proporción su cobranza en granos, procurándose que estos 
se empleasen en racionar las tropas de dotación de las provincias, en mantener presos y 
presidarios, y en algunos otros objetos análogos. 

El intendente, por comunicación de 16 de agosto de 1838, dio parte de que en las pro
vincias, que comprendía la isla de Luzon, se pagaba ya el tributo en metálico, menos en 
tres de ellas que lo satisfacían en uno y en otro, las cuales eran las de llocos-Sur, llocos-
Norte y la de Tayabas, cuyas provincias tenemos entendido que también lo verifican ya 
en metálico. En las dos primeras de estas provincias , se habia recaudado parte en dinero 
y parte eu arroz pinagua, ó descascarado, y este á voluntad de los contribuyentes, admi
tiéndoseles al precio de 2 reales plata por cesto de quince garitas , que es 5 rs. caban (1); 

(1) El caban contiene próximamente una fanega castellana; esta 25 gantas, y cada 
ganta 8 chupas. 



—133— 
valor que se considera suficiente en tiempos comunes para obtener el del tributo, 
porque habiéndose de costear conducciones , almacenes, empleados , mermas y flete* 
hasta ponerlo en la capital donde tiene aplicación, seria muy gravoso á la Hacienda 
si se pagase mas. En la provincia de Tayabas se habia pagado el tributo en brea; mas 
no teniendo otra aplicación inmediata que las atenciones del arsenal de Cavite , ni esti
mación alguna fuera de él, resultaron existencias muy considerables; esperimentándose 
pérdidas irremediables por deterioros debidos al tiempo y á los insectos. 

Con respecto á las otras provincias comprendidas en las demás islas, llamadas Visa-
yas, solo las de Antique y Gapiz pagaron parte en dinero y parte en palay, que se les 
abonaba á 2 rs. caban, precio adecuado á su calidad y á la precisión de que sufragase 
los gastos consiguientes hasta ponerlo en la capital ó en otro punto adonde se destinara; 
pero, no obstante su bajo precio , no correspondió al equivalente valor del tributo. 

Por aquella esposicion del intendente se observará cuanto se habia simplificado la ad
ministración de esta renta, merced al desarrollo de la industria y comercio de los natura
les, que ya conseguían reunir mayor cantidad de numerario ; pues en realidad solo cinco 
provincias dejaban de pagar el tributo por completo en efectivo. Asi la ilustración y el co
mercio han ido reemplazando, en los efectos, á la sabia disposición primitiva en favor de 
trabajo, y ambos principios , habiéndose esplicado tan favorablemente, acaban de comple
tar la obra de reducir el tributo á metálico, según conviene á la administración del pais, 
sin necesidad de coacción de ninguna especie ; pues también es muy beneficioso á los na
turales. 

Ademas del tributo, pagan los indios naturales medio real por cada persona ó un real 
por cada tributo entero, por razón de los diezmos prediales, en lugar de lo que les cor
respondería satisfacer para objetos del culto y demás atenciones anejas á esta contribu
ción ; un real para el fondo de caja de comunidad, y tres reales para los gastos de las 
iglesias con el nombre de Sanctorum, por manera que el impuesto directo que satisfacen 
los naturales es el siguiente : 

Por el tributo, reales plata 40 
Por el diezmo i 

Para la caja de comunidad • . 1 

Para el Sanctorum 3 

Total reales plata. . . . 15 
Por el valor total de los tributos no es dable deducir exactamente el número de estos 

sin incurrir en gravísimo error; pues para que este cálculo fuese cierto seria preciso que 
todos se pagasen en metálico; lo que todavía no se verifica, aunque falta poco para 
conseguirse, y satisfaciéndose parte en efectos y granos, de los que algunos no equivalen 
al valor del tributo, es imposible obtener aquel resultado por medio del total de valores 
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TRIBUTO DE MESTIZOS. Lo dicho anteriormente, al tratar del tributo de los naturales, 

puede aplicarse también al que satisfacen los mestizos, (cuyo nombre se dá á los hijos de 

sangleyes ó chinos) con la única diferencia de ser doble, menos en lo que respecta á la 
caja de comunidad y Sanctorum; pues lo mismo paga el mestizo que el indio. Lo que 
de esta manera satisface de contribución aquel es lo siguiente: 

Por el tributo, reales plata 20 
Por el diezmo 2 
Para la caja de comunidad 1 

Para el Sanctorum 3 

Total reales plata. . . . 26 

DIEZMO DE RESERVADOS. Los que por razón de edad ó por privilegio están exentos de 
pagar el tributo, solo satisfacen el diezmo en los términos ya mencionados. 

DONATIVO DE ZAMBOANGA. Este ramo es otro impuesto directo que satisface la pobla
ción filipina , pagando á razón de medio real por cada tributo. Fue establecido en vir
tud de decreto déla junta superior de las islas, dado en 20 de febrero de 1635, sin duda 
para atender á la defensa de dicha plaza, y á los gastos originados en la guerra, que, con 
este motivo y el de la conquista de la isla de Joló , emprendió el general D. Sebastian 
Hurtado de Mendoza. 

VINTAS. De resultas de las incursiones de los moros en las costas del archipiélago fi
lipino, y para evitar los vejámenes que estos ocasionaban, acordaron los naturales de 
la provincia de Bulacan, en juntas celebradas en la capital, en 30 de octubre y lO d̂e di
ciembre de 1781, que aprontarian á sus espensas dos embarcaciones, con el nombre de 
Vintas; y para subvenir al gasto, que debían producir, establecieron el impuesto vo
luntario de medio real al año por cada tributo , cuya disposición se aprobó por las auto
ridades superiores de las islas en 7 de enero de 1782; previniendo que se llevase cuen
ta separada de dicha contribución , con intervención de la junta, que la habia votado, 
sin perjuicio de presentarla á las propias autoridades superiores, para su conocimiento. 

No siendo suficiente el medio real votado para atender al objeto que se habia pro
puesto la provincia, aumentó la contribución en una ganta de palay por tributo, lo 
que aprobó la superioridad por decreto de 19 de julio de 1784. 

A la provincia de Bulacan se unió la de Pampanga para el pago de dicha contribución, 
siendo las dos únicas provincias que la satisfacen; y como era provincial y voluntaria, 
ningún conocimiento tenían legalmente de ella los empleados de la Hacienda pública , ni 
ingresaban en las cajas de esta sus productos, hasta que en 1795 se dispuso, que aquellos 
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entendieran en el examen y finiquito de las cuentas. En marzo de 1829 la junta de arance
les, creada en virtud de Real orden de 6 de abril de 1828, consultó acerca de la supresión 
del impuesto de Vintas luego que se hubiese establecido el derecho de cabotage; y aun
que las oficinas informaron favorablemente , no se ha hecho variación, sin embargo de 
que en 10 de diciembre de 1829 se estableció el espresado derecho, que con posterioridad 
se ha suprimido. 

CAPITACIÓN DE CHINOS. Los establecidos en esta colonia son los mas gravados de to
dos sus habitantes. 

En 1828, el gobierno, con presencia de una memoria que le dirigió un oidor de la au
diencia de Manila, manifestando las grandes utilidades que lograban los chinos ó sangle-
yes en el comercio que hacían en Filipinas, según se decia , con perjuicio de los españo
les y mestizos, y esponiendo , que el tributo que pagaban de seis duros anuales era muy 
mezquino comparado con sus ganancias y con lo que se les exigía en Java, Singapur y de-
mas colonias de Asia, donde se les permitía comerciar, dispuso en 6 de abril de dicho año: 

! . ' Que el superintendente subdelegado de Hacienda de Filipinas procediese inme
diatamente á reformar el padrón general de chinos ó sangleyes radicados en aquellas is
las, distribuyéndolos en cabecerías, como estaban los indios. 

2." Que los cabezas de barangay chinos afianzasen el tributo de sus respectivas ca
becerías , y lo cobrasen y entregasen al alcalde mayor de la provincia; respondiendo en 
todo evento de la residencia y ocupación de sus tributantes , y cobrando el 3 por 100 de 
comisión señalado á los alcaldes mayores. 

3.° Que todos los chinos se dividieran en tres clases: 1.*, comerciantes por mayor; 
entendiéndose por tales, los que enviasen géneros ó efectos á las naciones estrangeras, ó 
provincias del archipiélago indio, ó los recibiesen de las mismas por su cuenta ó en comi
sión. 2.* Comerciantes por menor ó tenderos, que se surtiesen de los almacenes de la ca
pital ó de las provincias. Y 3." artesanos de todas clases. 

4.° Que pagase la primer clase 10 pesos fuertes mensuales de contribución, cuatro 
la segunda y dos la tercera. 

5.° Que se dejasfc en libertad á todo chino radicado para volver á su pais, no estando 
casado en Filipinas ; dándole para ello el término de seis meses. 

6.° Que el chino de cualquiera clase que no pagase su respectiva cuota en tres me
ses, se entregara á los dueños de las haciendas para que trabajase por un jornal conven
cional, que no podría bajar de dos reales de plata diarios y el alimento de arroz ; pagan
do el hacendado al alcalde mayor [respectivo, con el importe del jornal, la contribu
ción de dos pesos mensuales. 

Esta disposición alteraba enteramente el espíritu de la legislación sobre los chinos, 



—156— 
dirigida constantemente á impedir que se empleasen en el comercio, el cual sin embargo 
habia sido generalmente su ocupación. Las autoridades de Manila instruyeron un volumi
noso espediente para egecutar las órdenes del gobierno, venciendo dificultades y resol
viendo muchas y graves dudas que ofrecía su realización. 

Considerando que habia gran número de chinos, que materialmente no ganaban lo 
necesario para proporcionarse el escaso y frugal alimento á que están acostumbrados, y 
que no podían absolutamente pagar los dos pesos mensuales señalados á la tercera clase, 
establecieron otra cuarta, que debia solo pagar un peso mensual. 

El jornal de dos reales de plata diarios, que creyó el gobierno podrían pagar los ha
cendados á los chinos, que se les repartiesen por no satisfacer el tributo, se graduó de 
escesivo, tanto por ser poco á propósito ¡los chinos para los trabajos agrícolas, como 
porque los indios, que se empleaban en ellos , ganaban mucho menos , y eligieron como 
recurso el que se emplease á los mencionados chinos en las obras públicas y de forti
ficación ; espulsándolos si á los tres meses siguientes no pagaban el tributo. 

Tampoco pudieron conseguir que ningún chino se prestase á ser cabeza de baran-
gay , por la responsabilidad que habían de contraer de pagar el tributo de todos los in
dividuos que compusieran su respectiva cabecería; y como la casi totalidad de los chi
nos reside en los arrabales de Binondo, Santa Cruz, y Tondo, encargó el superintendente 
al corregidor de dichos pueblos, que formase el padrón , que en junta hiciese la designa
ción de clases , y que los alcaldes mayores cobrasen el tributo. , 

Estas disposiciones dieron por resultado , que existían 5708 chinos , de los cuales 
estaban domiciliados 5279 en la provincia ó corregimiento de Tondo, y el resto en Cavite 
y otros puntos de la isla de Luzon, y que pertenecían 7 á la primera clase de comer
ciantes por mayor; 166 á la segunda , de tenderos; 4509 á la tercera, de dueños, maes
tros ó directores de fábricas ó talleres, y 830 á la cuarta, de operarios ó jornaleros; que
dando 196 libres del pago del tributo, por esceder de 60 años y otras circunstancias de 
las señaladas en las leyes. 

La realización del tributo ofrecía inmensas dificultades : mas de 800 chinos prefirie
ron volverse á su pais; 1085 se fugaron á las montañas, donde encontraron acogida y pro
tección en los naturales, en consideración á que su desgracia dimanaba de su miseria; 
y 453 fueron destinados á los trabajos públicos, por no tener medios para costear el 
viaje á su patria ó pagar el tributo. El intendente, testigo presencial de estos resulta
dos , hizo una enérgica representación al gobierno, en diciembre de 1851; y en 10 de 
agosto de 1854 se autorizó á aquel gefe para que verificase la recaudación bajo las ba
ses que le pareciesen mas conciliatorias, á fin de que , sin perjuicio de los intereses 
del Estado, se aliviase en lo posible la suerte de los chinos que tuviesen poca posibilidad 
de pagar el tributo; previniéndole ademas, que formase y remitiese al Ministerio el opor-
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tuno espediente para dictar la conveniente resolución sobre la suerte de este pueblo 
tan activo como es indolente el indio, tan industrioso , tan digno en suma, de todo el 

aprecio de la metrópoli, que puede considerarle como un grandísimo elemento del des

arrollo de la colonia. 

Vistas las diferentes clases de los tributos que pesan directamente sobre las personas, 
vamos á reseñar los impuestos que gravan las cosas; considerando primeramente aque
llas que tengan un carácter mas general; y pasando después á las producciones particu
lares que enriquecen la hacienda de la colonia. 

HEDÍAS ANATAS ECLESIÁSTICAS y SECULARES , Y MESADAS ECLESIÁSTICAS. Los ingresos por 

estos ramos proceden del mismo origen que en la Península, y su recaudación es idéntica. 

QUINTOS DE ORO. La parte que corresponde á la Hacienda pública en el oro , que se 
recoge en las minas ó lavaderos, produciendo una pequeña suma, constituye este ramo. 

DIEZMOS PREDIALES DE LAS HACIENDAS. Ya se ha dicho que los indios y mestizos pagan el 

diezmo á razón de medio real por persona, equivalente á un real por tributo entero. Los 
diezmos denominados prediales de haciendas, son la única contribución directa que sa
tisfacen las pertenecientes á los pocos españoles que dedican sus caudales á esta gran-
gería, asi como las poseídas por iglesias , regulares, capellanías , cofradías y comunales. 
Gomo dichas haciendas no son muy importantes, y por otra parte solo diezman el arroz, 
el trigo , el añil y el azúcar, los valores de este ramo son poco considerables. 

ALMACENES. Bajo este título ingresa el alquiler de algunos edificios del Estado desti

nados á este objeto. 

JUEGO DE GALLOS. Constituye este impuesto indirecto lo que se exige por entrada á 
todas las personas que concurren á las galleras, para presenciar la riña de gallos , asi 
como el arriendo de los sitios ó asientos preferentes, que, como en los teatros, hay en 
aquellas, y ademas algunos otros aprovechamientos propios de la función. En un prin
cipio se administraba este ramo por cuenta de la Hacienda; pero ya hace algunos años 
que corre, parte en administración , y parte por asiento, que se adjudica al mejor postor 
en los remates. El gobierno, observando el incremento de valores obtenido por esteaue-
dio, procura de un modo conveniente su generalización. 

También deben citarse aqui los productos de la botica militar, los de las bulas, que 

se remiten de la Península cada bienio, el papel sellado, que se conceptúa necesario, 

remitido en la misma forma que aquellas, los arbitrios de amortisacwi y los descuen-
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tos que se lucen á los individuos de diferentes ministerios por razón de sus respectivos 
montes pios. 

ALCAICERÍA DE SAN FERNANDO. La alcaicería de San Fernando fue fundada á propuesta 
de D. Fernando Mier y Noriega, por Real cédula de 7 de setiembre de 1758. En 6 de 
mayo de 1782 se estableció en ella la administración de la aduana. 

La alcaicería es propiedad del Estado y su objeto es colocar las tripulaciones de los 
chanpanes chinos que llegan á Manila, y cuantos pasageros arriban á dicho puerto de la 
misma nación; obligándoles á pei'manecer en la alcaicería hasta que regresan á su pais 
ó piden licencia para establecerse en Filipinas. 

Lo que pagan los chinos durante su permanencia en la alcaicería y el arrandamiento 
de los pontines son arbitrios que proporcionan algunos ingresos. Semejantes á estas se 
conocen aun varias otras rentas de poca importancia como son dos cuartas partes do 
comisos, correos, derechos de la secretaría de gobierno, y de la intendencia, y penas de 
cámara, cuyos productos varían anualmente. 

Las rentas estancada* ó las producciones que enriquecen el Erario de la colonia, son 
Jas siguientes. 

TABACO. A la previsora política del capitán general D. José Basco se debe el estableci
miento de esta renta, una de las mas pingües de las islas, cuyo resultado inmediato á 
poco de haberse establecido, fué que las obligaciones de la colonia y su existencia polí
tica, lejos de depender como antes de una asignación hecha á su favor por la metrópoli, 
se asegurasen ventajosamente ; ofreciendo en los siguientes años muy notable incremen
to, con fundados indicios del mayor de que era susceptible. 

En 1781 se estableció dicha renta, y á principios de 1782, se estendió alas 17 provin
cias en que se hallaba distribuida entonces la isla de Luzon. 

Fácil es calcular la resistencia que se halló para plantear esta renta, tanto por efecto 
de la opinión general, que graduó desde luego de temerario el proyecto , como por lo sen
sible que habia de ser á los naturales y por los obstáculos siempre renacientes del contra
bando. Ciertamente era duro privar de pronto á los indígenas de la facultad, que hasta 
entonces habían gozado, de cultivar sin restricción una planta, con cuyo uso estaban 
connaturalizados desde la infancia, en términos de conceptuarse entre ellos casi como 
de primera necesidad. Mas no habia otro medio, si se habia de realizar la idea económi
ca de aquel digno gobernador, sino el estanco, que prohibiese simultáneamente en la 
isla de Luzon la siembra y cultivo de dicha planta, reduciéndola á los estrechos lími
tes de algunos distritos, los mas á propósito para lograr abundantes y buenas cose
chas. Si á esto se agrega la precisión en que se ponia á los consumidores de pagar á su-
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bido precio un género que hasta entonces habían adquirido con comodidad, es mcnes» 
ter convenir que la empresa fue ardua y arriesgada en gran manera. 

Pero de todo triunfó la constancia y tino del capitán general, persuadido sin duda 
de que habia de llegar un dia en que la colonia costease sus obligaciones con sus pro
pios recursos. Los sucesos han demostrado la exactitud de su cálculo. Para el logro de 
este objeto no quedaba otra alternativa que la de adoptar esta medida, ó recargar el im
puesto de los tributos, ó bien buscar nuevos ingresos y el aumento de las rentas por 
medios indirectos ; siendo todo esto menos á propósito y mas difícil que el estanco y mo
nopolio del tabaco. 

En un principio se señalaron como distritos, donde se permitía su cultivo, el de Ga-
pan, en la provincia de la Pampanga, algunos de la de Cagayan, y la pequeña isla de 
Marinduque, aunque en estos dos últimos puntos se cosechaba en cantidad insignili-
cante. No obstante los embarazos que rodean á toda empresa nueva, desde el año de 
1808, las utilidades líquidas, que dejó anualmente el ramo, pasaban de 500,000 duros. 

Como estas utilidades en las rentas estancadas deben ser proporcionadas al capital 
que se desembolsa, es claro que, sentado el tanto por ciento, que ofrecen de ventaja, 
serán estas en último resultado tanto mas importantes cuanto mayor sea el capital que 
se invierta, cuyos límites deben fijarse por las ventas. En Filipinas se logró por fortuna, que 
las procedentes de- demandas para estraccion y las provenientes de consumos interio
res superasen á las cosechas, no obstante lo que se espendia de contrabando , burlan
do la vigilancia de los guardas. De este aumento de ventas fue consecuencia natural, que 
las autoridades procurasen acrecentar las siembras y acopios, obrando con la debida 
prudencia para no dar en dos perjudiciales estreñios, á saber; el de no dejar los su
ficientes repuestos para el consumo , si ilimitadamente se permitía la estraccion, ó el de 
permitir la siembra en distritos no conducentes, con riesgo de alterar la conveniente 
proporción entre los repuestos y las necesidades. 

El abasto de tabaco en las islas era asunto del mayor interés y de suma trascen
dencia , y por lo mismo que se hallaba estancado un género que el pais produce casi 
espontáneamente, hubiera sido imperdonable la autoridad, si hubiese llegado á faltar por 
poca previsión; ademas del riesgo que corría la tranquilidad pública , si por algún 
tiempo se hubiese carecido de esta planta, cuyo uso es necesario á los indios poco me
nos que el arroz. Era por tanto preciso adoptar medidas que precaviesen estos males, y 
al efecto se tenia siempre un repuesto de 170,000 fardos á razón de 85,000 (1) anuales, 
que se calculan necesarios para cubrir las necesidades locales. 

Asi siguió hasta 1828, en cuya época se verificó una novedad importantísima en 

(1) El fardo pesa regularmente 53 libras castellanas. 
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esta renta, cuya influencia no se limitaba tan solo á Filipinas, sino que debia esten
derse á la Península. Una de las autoridades principales de Manila, que casualmente 
viajaba por la provincia de Cagayan , observó el grande incremento que podia tener la 
producción del tabaco en dicha provincia, y para demostrarlo redactó una memoria 
que, habiendo sin duda convencido á los gefes de las islas, les obligó á tomar provi
dencias oportunas, para que se efectuara lo propuesto.. El mas completo y feliz éxito 
no distó mucho de las esperanzas concebidas; y la primera cosecha produjo 80,000 
fardos, cuando estaba arraigada la idea de que el máximum que podia producir la pro
vincia de Cagayan se reducía á 22,000. Pero ensayo tan feliz no era mas que el anuncio 
de la producción de que es susceptible aquella provincia; pues en los anos sucesivos 
ha dado hasta 100,000 y mas fardos, que pueden tener considerable aumento si la ne
cesidad lo exigiese en adelante. 

No se limitan á la sola abundancia de las cosechas de aquella provincia las ventajas 
que ofrece el cultivo del tabaco en Cagayan ; pues concurre en él la triple ventaja de 
producirlo superior en calidad, obtenerlo á mas módico precio , y cosecharse en ter
reno que exige gastos de resguardo infinitamente menores, comparados con los que 
ocasiona la recolección del de Gapan. 

El benemérito capitán general D. Pascual Enrile, en un informe que sobre las ren
tas y gastos de las islas dio al gobierno con fecha 12 de abril de 1838, aseguró que el 
tabaco de Gapan es inferior y mas caro que el de Cagayan ; corroborándolo diversas co
municaciones del intendente, y diferentes ensayos y juicios periciales, que el gobier
no ha mandado practicar, con el que se ha remitido de las dos provincias; estando to
dos conformes en dar la preferencia al tabaco de Cagayan. 

Una de las favorables consecuencias, que las personas inteligentes del pais esperan del 
nuevo impulso que se ha dado á la producción del tabaco de Cagayan, es la supresión 
gradual del de Gapan. Eu este lugar no entraremos en cuestión acerca de la convenien
cia de adoptar desde luego esta medida; pues, para ello, era preciso asegurarse pre
viamente de que puede aquella provincia producir tabaco en cantidad suficiente para lle
nar todos los objetos necesarios; pero lo cierto es que podrá esperimentarse inmediata
mente el beneficio de que , hallándose del todo asegurado el abasto del tabaco en las is
las, sea innecesaria la práctica hasta ahora seguida , de reservar de repuesto dos cose
chas, dando salida por ventas ó estraccion tan solo á la tercera, y de consiguiente, que 
pueda utilizarse en beneficio del Tesoro, de la agricultura ú otras empresas, el capital 
muerto invertido en dicho repuesto. 

A estas consideraciones se agrega, que la provincia de Cagayan no es de las mas po
bladas , y ningún empleo mas ventajoso puede darse á su terreno, que el dedicarlo á la 
siembra y cultivjo del tabaco, ademas de que, lindando con los montes donde eslau refu-
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giados los antiguos habitantes del pais, llamados Igorrotes, que se mantienen indepen
dientes, será dable comprarles el que cosechan, en vez de talar sus siembras como hoy 
se verifica; pudiendo de este modo ir adquiriendo sus simpatías en vez de perpetuar su 
encono con semejante procedimiento: ademas se aseguraría el consumo de las islas , y 
la facilidad de satisfacer las cuantiosas demandas que se hacen de China, islas y esta
blecimientos asiáticos, siendo un gran medio para lograr la reducción al dominio de Espa
ña de los indios infieles, que ocupan aquellas montañas, de escelente situación para la de
fensa del pais, en caso necesario , de conocida fertilidad, y de abundante é industriosa 
población. 

Pero la consecuencia de tan felices resultados no es obra del momento, y es preciso, 
que una porción de medidas particulares coincidan al efecto, con las que se adopten 
para la dirección, administración y manufactura del tabaco de Filipinas, que no ha lle
gado al grado de perfección debida, y de que es capaz sin duda. 

En el orden administrativo también debe procurarse, que las tercenas estén mejor 
asistidas en cantidad y calidad; pues la esperiencia ha demostrado en repetidas ocasio
nes, que no están surtidas con la debida abundancia, y el tabaco que en ellas se vende 
no es como debiera ser. 

También pueden introducirse mejoras en la manufacturacion del tabaco. El general 
Enrile, en su citado informe, dice, que en la isla de Java se cultiva tabaco inferior al fi
lipino; que su precio es igual al que paga el gobierno por el de Cagayan; que los chinos 
llevan el arriendo de dicho ramo en aquella isla, y lo elaboran en hilo, como lo consumen 
los indios malayos y los mismos chinos, y de este modo surten á la India y archipiélago 
asiático en la cantidad de 22,000 quintales al año. No hay razón para que las fábricas 
de Filipinas no lo manufacturen igualmente en hilo, toda vez que asi lo quieren parte de 
los consumidores, sobre todo para la estraccion, con tanto mas motivo , cuanto que de
cía el mencionado general, se hacia y se hace aun la especulación de esportarlo en rama, 
y llevarlo á Singapur para prepararlo del modo insinuado. 

Asi mismo convendría se hiciesen pruebas de siembras con semillas de Virginia y de 
la Habana, á fin de conseguir hoja fina y consistente, y convendría igualmente ensayar 
otros métodos para la curación de la misma, con objeto de mejorar la calidad del tabaco 
conservando su fragancia. Estos ensayos se recomiendan por sí solos, y si hasta hoy no 
se han verificado, á no dudar habrá precisión de realizarlos por el propio interés de la 
renta. 

El gobierno , en fin, es de creer, que no perdonará medio de lograr que la renta del 
tabaco en Filipinas llegue al grado de prosperidad de que es susceptible; pero, para esto, 
es necesario obrar con pulso, oír antes á los gefes de las islas, y tomar gradualmente 
disposiciones que conduzcan al fin deseado ; lastimando lo menos posible los intereses de 
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las familias, que hoy deben su subsistencia á e«te monopolio, y dando lugar á que se 

desarrolle paulatinamente la nueva industria, que ha de ocasionar la supresión de la 
siembra del tabaco, en los distritos donde haya de realizarse. 

Resultados de otra trascendencia pueden esperarse con fundamento respecto de la Pe
nínsula. El intendente de Filipinas D. Luis Urrejola manifestó en el año de 1828 y siguien
tes, que con el tabaco de aquellas islas podria surtirse con ventaja la Península; mas, por
que los ensayos hechos entonces no hubieron de aparecer satisfactorios, ó por razones 
que no se alcanzan, este útil pensamiento dejó de recibir la estension de que era suscep
tible. 

Volvióse á emprender en 1835 la idea abandonada, y habiéndose recibido 3,500 quin
tales de tabaco en rama en 1838, se hicieron en el Ministerio de Hacienda detenidos exá
menes periciales con los cigarros elaborados en las fábricas de la Península, y resultó, 
después de multiplicadas pruebas, que el tabaco filipino era aplicable al consumo, especial
mente el de Cagayan, superior en calidad al de Virginia, y al de Kentuky, de que se sur
tían nuestras fábricas, y comparable al que se cosecha en la Habana, conocido por de la 
Vuelta de arriba. 

No satisfecho aun el gobierno con esta decisión, quiso esperimentar el gusto de los 
consumidores , á cuyo efecto dispuso la manufactura y dispendio al público de los es
presados 3500 quintales, que fueron vendidos. Después se recibieron 27,000 quintales en 
rama, y 6,000 cajones de cigarros labrados : la generalidad de los compradores se inclinó 
al filipino; y estas reiteradas pruebas convencen de que, si se surtiesen los estancos de 
la Península de tabaco filipino , seria innecesario el estrangero. Resta ahora demostrar 
la conveniencia de hacerlo por la comodidad del precio, por la protección debida á 
nuestra marina mercante, por la que asi mismo merece la agricultura ultramarina, y 
por otras razones de política y economía. 

El quintal de tabaco remitido de Filipinas cuesta, puesto en Cádiz, cerca de 10 duros 
y el de Kentuky y Virginia de 18 á 20. Hasta ahora se han comprado anualmente 45,000 
quintales de la última clase, que cuestan de 17 á 18 millones de reales, y reemplazándo
la con la de Filipinas, se economizarían \8 % á 9 millones por la diferencia de precio, y 
3 millones por la pérdida de 33 % por 100 que sufre en la negociación de las libranzas, 
que se giran sobre los sobrantes de aquellas islas, y que no habría que egecutar por 
los nueve millones del costo y gastos hasta Cádiz de los 45,000 quintales de tabaco. 

El proporcionar flete para diez viajes á nuestros buques en una navegación tan di
latada como la de Manila á Cádiz , no es nada despreciable en verdad; pero todavía es 
mas importante el proteger la producción y salida de efectos propios de unas provincias 
españolas, haciendo refluir en ellas las ganancias que proporciona á países estrangeros 
el consumo de Virginia y Kentuky en la Península. 
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Por otra "parte, si es altamente político que se enlacen de tal Jmodo los intereses de 

nuestras posesiones ultramarinas con los de la metrópoli, que vengan á ser unos mismos; 
mas lo será y mas necesario, cuando se trata de unas islas distantes 5,000 leguas, y cuya 
población se compone de mas de 4.000,000 de indígenas reducidos al dominio español, 
30,000 chinos y mestizos de estos, y solo 7,000 españoles ó de raza española ; y elmodo 
mas eficaz de lograr este deseado enlace de intereses, es proteger por todos los medios 
posibles la permuta de las respectivas producciones, y procurar que, ya que es preciso 
sujetarlos á algún impuesto ó restricción, sea en lo puramente indispensable. 

El gobierno, guiado por tan poderosas razones, resolvió algunos años atrás, que las 
fábricas de la Península elaborasen tabaco filipino en lugar del de Virginia, y Kentuky; 
mandando al superintendente de Filipinas, que hiciese una gran remesa de él anual
mente, á la par que para el consumo público, para introducirlo en los mercados estran-
geros, donde es de esperar obtuviera pronto una preferencia decidida sobre el del Nor
te de América: mas no sabemos por qué, ni alcanzamos la razón , este beneficioso pen
samiento ha sido casi totalmente abandonado, con menoscabo de algunos millones de uti
lidad en beneficio del presupuesto del Estado. 

Una cosa digna de notarse ha llamado la atención de los gefes encargados de la admi
nistración y dirección de esta renta. Se ha observado que en las provincias de Hocos, el 
consumo de tabaco es en menor cantidad que en otras provincias con relación á su po
blación , y esto se atribuye á que, siendo aquellas sumamente montañosas y habitadas 
por Igorrotes, estos cultivan la planta, la cual cosechan en abundancia y la venden 
después de contrabando mucho mas barata á los habitantes de los pueblos civilizados. 

Tal es el estado floreciente de la renta del tabaco, y tales las disposiciones apete
cibles para hacer refluir sus productos en el fomento de la misma, con grande utilidad 
de España y de aquellas interesantes posesiones. 

VINOS Y LICORES. Llámase en Filipinas vino un aguardiente flojo, que se obtiene del 
coco y de un arbusto llamado ñipa. Para el efecto cortan los indios la estremidad de un 
pitón carnoso, lleno de jugo, que produce el árbol ó arbusto, é inclinándole, introducen 
en él un canuto grande, que queda suspendido sobre el recipiente, donde cae el licor que 
espele. Recogido este en vasijas, se destila por los medios ordinarios, aunque en alam
biques rudos y sin las precauciones que se acostumbran en Europa, de lo que necesaria
mente debe resentirse el aguardiente, último producto de esta operación. 

En 1712 se estableció el estanco de este género ; limitándolo á algunas provincias 
cercanas á la capital, y se arrendó el privilegio de su dispendio en dicho año por la can
tidad de 10,000 duros. 

En los años sucesivos fue estendiéndose á otras provincias, y de consiguiente aumen-
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tándose los valores de esta renta, que alternativamente estuvo administrada ó arrenda
da, hasta que en 1780, cerciorada la autoridad superior de las crecidas utilidades que 
reportaban sus arrendadores, se decidió á que la administrase la Hacienda. 

Al efecto se crearon administraciones generales, que tenían otras subalternas ó forá
neas, hasta que en 1814 se estableció la general de Manila, donde se refundieron aquellas. 

Aseguró el general Enrile al gobierno, que el estanco de este género es sumamente 
útil; por cuanto si los indígenas lo tuviesen con profusión y baratura, es regularse 
entregasen á los perniciosos hábitos de la intemperancia con riesgo de la tranquili
dad pública: hoy, lejos de notarse este defecto, pueden, por el contrario, presentar
se los indios como ejemplo de sobriedad. Pero, al lado de esta innegable ventaja, opo
ne los graves inconvenientes, que ocasiona el estanco , tanto por los perjuicios que 
esperimenta el fomento de aquellas islas, no dejando aprovechar los abundantes vegeta
les que en ellas hay, para sacar este vino ó aguardiente flojo, como porque, no permi
tiéndose la venta del rom mas que en los estancos y de determinada fuerza, son improduc
tivas las mieles, y dejan de fabricarle los cosecheros de azúcar. 

Tampoco favorece al comercio y fomento de la metrópoli el estanco del vino en Fili
pinas, pues no puede remitir sus caldos, renglón importantísimo de sus productos; 
porque hallándose cargados con un crecido derecho para proteger el estanco, no pue
den tener salida ventajosa. 

Pero el mismo general asegura, que, pesadas las ventajas y perjuicios que ocasiona, de
be sostenerse el estanco, ya por lo que podría influir en los indígenas, si se declarase l i 
bre, ya también porque no es posible hallar otra renta que la reemplace. 

Las demás consideraciones que ofrece el general son de otra índole, y se concretan 
con especialidad, á que se generalice la fabricación del vino de ñipa ; abandonando pro
gresivamente el que se saca del coco. Se funda para ello en que el ñipa se adquiere á 
precios infinitamente menores que el del coco, y en que, vendiéndose á igual precio, los 
resultados deben ser mas ventajosos á la renta respecto del primero. 

Con efecto, por la simple inspección de los precios á que cuestan uno y otro, se ob
serva su gran diferencia, y «jsta influye en las utilidades que han de ocasionar á la renta. 
Las que producen los vinos de coco y de ñipa, comparados entre sí, se diferencian en 
mas de un duplo ; por cuya razón merece tenerse en mucha consideración esta ventaja. 

Mas, al lado de las razones que inclinan á dar la preferencia alvino de ñipa, debe 
también tenerse presente, que en la provincia de la Laguna existe el principal estableci
miento donde se fabrica el vino de coco, el cual si se abandonase acarrearía perjuicios 
considerables á los habitantes de ella; perjuicios que deben evitarse en lo posible: ade. 
mas si se hiciese escluivamente de ñipa llegarían á faltar nipales. 

El gobierno, apreciando estas razones, se ha hecho cargo de que la industria de la fa-
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bricacion de vino de coco en la provincia de la Laguna, á la que ocasiona muchos benefi
cios , podría sustituirse con la elaboración de aceites del fruto de dicho árbol, que dia
riamente va tomando mucho incremento por haberse introducido en los mercados de In
glaterra, lo que motiva una grande estraccion; pero antes de tomar una medida deci
siva, ha querido consultar á las autoridades de las islas, cuya opinión en esta materia 
todavía no conocemos. 

El aumento notable de esta renta , la disminución de sus gastos y el mayor consumo 
del rom, que lia de influir en la mejora del azúcar , se debe esencialmente al administra
dor de la espresada renta , en 1839 , quien, superior á vulgares preocupaciones , previo, 
que en tanto se aumentarían los consumos cuanto fuese mas barato el género , y que el 
resultado inmediato habia de producir mayores utilidades á la renta. Este principio 
económico, aplicado al rom, ha correspondido tan favorablemente, que, no llegando á 
50,000 gantas las que en años anteriores se necesitaban , desde luego se calculó que en 
los siguientes se consumirían, como en realidad sucedió, de 70 á 80 mil, efecto inmediato 
de haber rebajado su precio ; y si de los consumos se pasa á las utilidades , se ve, consul
tando el estado de ellas, que, comparado el capital invertido en la compra del rom cor
riente, con las utilidades que rinde, equivalen á 258, 55 por 100 muy superiores á las que 
deja el vino de coco , que sale á 227, 14 por 100. 

En el interés del gobierno se halla el estimular el celo de las autoridades de Filipi
nas, para que tan felices principios promuevan el fomento general de las islas en uno de 
los principales ramos de sus cosechas, cual es el azúcar. Según una memoria presentada 
hace algunos años por D. Manuel Bernaldez y Pizarro , oidor jubilado de la audiencia de 
Manila, el azúcar de Filipinas es uno de los renglones mas considerables de la produc
ción; y si se protegiera su esportacion, proporcionaría mas ocupación al comercio. El 
cultivo de la caña, dice aquel magistrado, no puede mejorarse ; pero el beneficio de la 
azúcar se halla tan en su infancia, que se encuentra atenido á los métodos que remota
mente enseñaron los chinos. 

Se carece de máquinas convenientes para sacar el jugo de la caña; se ignora el arte 
de limpiarlo y purificarlo ; no se sabe graduar el calor de los fogones , ni la estension y 
temperatura de las piezas de elaboración ; y asi el azúcar no es como debiera ser, gra
nada y blanca. Por este defecto, unido á que no se procuran economías ni en el com
bustible ni en el mecanismo de las operaciones y aprovechamientos , corre con demérito 
en los mercados de Europa el azúcar de Filipinas comparado con el qne se cosecha en la 
Habana. 

Consecuencia natural del esceso de consumo del rom ha de ser la disminución de los 
otros licores estancados: en el interés del gobierno está el resolver que la baja pese en 
lo posible sobre el vino de coco cuya adquisición es mas costosa, á fin de que , lejos de 
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disminuir los productos de la renta, se aumenten si es asequible; pero es menester no 
perder de vista que los mismos están sujetos eventualmente á las cosechas de granos; por
que hallándose el mayor número de consumidores en la clase agrícola, y en las menos 
acomodadas, podrán entregarse á gastar en este artículo cuanto lo permita su fortuna 
pendiente de las cosechas buenas ó malas. La adquisición de primeras materias se hace 
por medio de contratas celebradas entre la administración y particulares, que contraen 
la obligación de satisfacerlos pedidos de esta para surtir los estancos; y como no es 
fácil oculten las vasijas colgadas, para recoger la tuba ó licor que purga el árbol, y ha 
de producir el vino, de ahí es que pueden precaverse los efectos de la fabricación frau
dulenta. 

Generalizado el estanco en todas las provincias de la isla de Luzon, y estendiéndose 
á alguna de las islas Visayas , no hay duda sobre el aumento de los valores de la renta; 
pero es preciso pesar bien los beneficios de ella, con las desventajas que la acompa
ñan , especialmente por lo que toca á la provincia de Cagayan , donde por cosecharse 
el tabaco, esto hace ya de suyo, que los dueños sufran el vejamen de no poder dispo
ner libremente del fruto que es su propiedad, y á quienes obliga el gobierno á venderlo 
á precio de tasa. 

Hasta el aflo de 183o el sueldo asignado al administrador de esta renta era de i.500 
peso? anuales , y 1,100 pesos al contador ; disfrutando ademas el primero la gratificación 
de 200 pesos, y el segundo la de 150 por cada 50,000 pesos de producto líquido anual 
de la renta. En virtud de Real orden de 22 de diciembre de 1834 se refundió el sueldo 
y gratificación en la suma de 3,000 pesos anuales de sueldo fijo el primero, y 2,000 para 
el segundo. 

Sin duda es un poderoso estímulo para los empleados, sobre todo cuando se estable
cen las rentas, interesarles en su éxito mediante gratificaciones proporcionadas á las 
utilidades ; pero cuando aquellas se hallan establecidas y llegan á dar resultados consi
derables, se toca el inconveniente de que la recompensa puede superar al servicio, y aun 
llegar al estremo de que los empleados que se hallan en este caso gocen de mas emolu
mentos que las autoridades superiores. Asi la gratificación del colector de tabacos de Ca
gayan ascendió á 17,000 pesos en 1838; asi los administradores de otros puntos han go
zado , años anteriores, emolumentos superiores á los de sus gefes; y si es conve
niente interesar á los empleados con gratificaciones cuando se crea una renta, parece 
preferible cuando se halla ya establecida y pueden prudencialmente estimarse sus valores, 
reducirlos á sueldos fijos, toda vez que la minoración no motivada de aquellos es sufi
ciente para reconvenirles de su poco celo , y aun para tomar determinaciones mas serias. 

PÓLVORA. Su estanco está limitado en la actualidad á las provincias de la isla de Lu-
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zon; y aunque el gobierno tiene resuelto recientemente, que se estienda á las demás islas, 
es necesario que se proceda en la ejecución con el mayor tino y detenimiento, como asi 
se ha encargado á las autoridades superiores. 

Para adquirir la Real Hacienda este articulo en Filipinas, por Real orden de 22 de 
enero de 1828, se concedió su elaboración á la casa de D. Lorenzo Calvo y compañía, 
hasta la cantidad de 12,000 quintales al precio de 40 pesos fuertes cada uno. En el día, 
ésta autorización está concedida á la acreditada casa de los señores Rojas. Con esta elabo
ración se ha de atender á la venta de ios buques de comercio y consumo del público : y 
también por su medio se ha de municionar el resguardo y abastecer las plazas, ejército 
y armadillas. 

El cuerpo de artillería recibe anualmente del contratista lo que por éste se le entrega 
á cuenta de los 12,000 quintales, y la Hacienda satisface el importe de dicha entrega: en 
seguida se estrae de los almacenes de la artillería la cantidad que se necesita para surtir 
los estancos, pagándola á razón de 2 reales libra, que luego se espende á 6 rs. 

Pasemos ya á tratar de aquella parte, que, después de tener por objeto las cosas, 
viene á considerar y regir en cierto modo el movimiento de estas. Veamos los productos 
que del comercio reporta la Hacienda pública. 

ADUANAS. Antiguamente, cuando solo concurrían al puerto de Manila los buques de 
las naciones asiáticas y alguna embarcación española, corría la exacion de derechos á 
cargo de los oficiales reales, según lo disponían las leyes de Indias. Los avalúos se hacían 
por uno de estos, en unión de dos comerciantes, nombrados por el gobierno , y con co
nocimiento y asistencia del fiscal de S. M. 

En 1779, el gobernador y capitán general D. José Rasco, dispuso, que los oficiales rea
les entendieran solo en la exacción de los derechos, que causasen las embarcaciones, que 
navegaban á las costas de Coromandel, Malabar, Réngala , Java, Cantón, Acapulco y Cá
diz; reservando la de los que ocasionaba la entrada y salida de frutos y efectos del comer
cio recíproco de las islas, al administrador de la alcabala. Este es el principio del esta
blecimiento de la aduana, que se completó en 1786 y 1788, á consecuencia de reales órde
nes ; poniéndola á cargo de un administrador principal, con un contador, tesorero, vis
tas y el resguardo correspondiente. Esta oficina recaudaba todos los derechos de impor
tación y esportacion que antes cobraban los oficiales reales. Aquel arreglo ha tenido des
pués diferentes alteraciones por efecto de añejas preocupaciones, hasta que, en 5 de julio 
de 1805, se decretó la total independencia de la aduana, cuyo administrador desde enton
ces estuvo á las inmediatas órdenes del superintendente, por lo que toca al desempe-
ño de su cometido, y á las del tribunal de cuentas en lo respectivo al rendimiento de 

estas. 
TOMO I 11 
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Erigióse en 1785 la compañía de Filipinas , y es innegable que al celo de sus depen

dientes, que escitáran con anticipaciones de dinero, las empresas agrícolas, industriales y 
mercantiles, se debió en mucha parte, que salieran de su natural apatía los indígenas y 
colonos, y que se conociese y apreciase en la Península la grande importancia mercantil, 
geográfica y política de estas islas; sacándolas de la nulidad en que se hallaban, por me
dio del grande y nuevo impulso dado por la compañía á los diversos ramos de fomento, 
que constituyen la importancia de una colonia. 

Si para lograr este objeto se emplearon medios adecuados ; si las facultades de que 
se hallaba revestida la compañía eran suficientes para que pudiese recoger el fruto de 
sus sacrificios; si la protección concedida á este establecimiento , en vez de ser completa 
como la obtenida por las demás compañías asiáticas, se reducía en último término á una 
mera escitacion de parte del gobierno para con las autoridades superiores de las islas, 
no es de este lugar examinarlo; pero es preciso confesar, que á las empresas de la com
pañía y al permiso concedido poco después á las naves estrangeras , para frecuentar el 
puerto de Manila, con producciones asiáticas, se debe el incremento que tomó desde 
luego el comercio de las islas, el cual debia producir y produjo aumentos en la riqueza 
agrícola é industrial, y por consiguiente mayores ingresos en las cajas reales por el ra
mo de aduanas, que es el objeto de este artículo. 

Mas al conato incesante del comercio, para salir de las trabas á que se hallaba someti
do, se oponian viejas preocupaciones que contenían el vuelo de aquel. 

No era dado al comercio de Filipinas remitir sus efectos á Mágico mas que una vez al 
ano en la nao de Acapulco, buque costeado, dispuesto y mandado por oficiales de la Real 
armada, y equipado y pertrechado en guerra. Para ser cargador de ella, eran condicio
nes precisas, ser vocal del consulado ó comerciante inscripto como tal, lo que suponía 
una residencia de algunos años y ocho mil pesos de caudal propio ; mancomunarse con 
todo el cuerpo de vocales para cargar sus intereses en tercios de determinada forma y 
dimensiones, y contribuir con la cuota correspondiente al pago de 20,000 pesos de gra
tificación , que en cada viaje redondo se abonaban á los comandantes del buque; pero 
no tenían los cargadores derecho á mezclarse en nada que tuviese relación con éste , ni 
á calificar su bondad, no obstante que aventuraban en él sus capitales. 

A este conjunto de contraprincipios se ha de añadir, que la aduana solo permitia pa
sar efectos á los portadores de boletas espresivas del número de tercios que se pretendía 
embarcar; y como la mitad de ellas se distribuía entre los canónigos, regidores , milita
res subalternos y viudas de españoles, para compensar la cortedad de sus sueldos, y por 
vía de privilegio, forzoso era á los cargadores comprarlas á los precios que podían ad
quirirlas de aquellos para completar el cargamento , mientras los agraciados no podían 
hacer de ellas otro uso que venderlas, pues, careciendo de la cualidad de vocales, no se 
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consideraban cargadores; resultando de todo, que estos se veian obligados á recargar 
considerablemente el valor en factura de los efectos que remitian. 

A la compañía de Filipinas, que, por la Real cédula de 12 de junio de 1803, estaba au
torizada para espedir anualmente al Perú un cargamento de efectos asiáticos, por valor 
de 50,000 duros, mientras durase la guerra, se la consideraba como á otro vecino cual
quiera para la graduación y pago de derechos, escepto los de consulado y los de estrac-
cion de plata, de que estaba exenta por privilegio. 

Para el pago de derechos, lié aqui el método que se seguia. A la salida de la nao del 
puerto de Manila, se adeudaba 1 % por 100 sobre el avalúo de los efectos, que resultaba 
ser el % por 100 sobre el valor real de ellos. El motivo de esta diferencia perjudicial pa
ra las rentas públicas consistía, en que, no permitiéndose embarcar en la nao mas que el 
valor de 50,000 pesos, é importando otro tanto lo que realmente se embarcaba, por ne
cesidad tenia que eludirse la restricción, graduando los efectos por la mitad de su precio. 
Pero no menos singular era, que, adeudando en Acapulco 33 % por 100 los efectos proce
dentes de la nao, su exacción se hacia con absoluta sujeción al valoramiento ejecutado 
en Manila, sin mas que cotejar la carga con el registro, y no con respecto al valor de los 
efectos en América ; viniendo á pagarse poco mas del 15 por 100. 

Al retorno de la nao, de nuevo se defraudaba á la Hacienda. No era permitido retor
nar mas que el duplo del valor remitido , y, como este en realidad solia ser doble del que 
se valuaba , si la suerte era propicia y al llegar la nao á Acapulco encontraba buen mer
cado , el valor del retorno escedia en un millón de pesos á lo que autorizaba el permiso, y 
su resultado era, que se ponia al comerciante de Manila en la precisión de dejar en Acapul
co la mayor parte del producto de su espedicion en manos agenas y espuesto á desastrosas 
consecuencias; ó de valuar lo que retornaba, si eran efectos, á tan bajo precio, que no es
cediese de lo que estaba permitido; ó introducir el metáliqo fuera de registro; y en tal ca
so la opción no era dudosa. Asi se infringían las leyes del fisco , y los gobernadores y de-
mas autoridades lo disimulaban en obsequio de los principios de razón y justicia natural, 
y en último resultado hasta con beneficio del Erario ; pues al fin se favorecía el fomento 
general de la colonia, cuyo comercio hubiera cesado del todo, si á una prudente condes
cendencia se hubiese sustituido un perjudicial rigor. 

Para la exacción de derechos de los efectos procedentes de los puertos asiáticos, aun 
era mas defectuoso el sistema que se seguia , y suficiente por sí solo para impedir, que 
el comercio emprendiese sus especulaciones con los datos precisos que debían garanti
zarle buenos resultados. Luego que llegaba, por ejemplo, un buque de China, Bengala ú 
otro puerto, presentaba el capitán su manifiesto, y un fiador, que respondía del pago de 
derechos: procedía al desembarco de sus mercancías, tomaba otras, si quería, y se mar
chaba. La exacción de aquellos se ejecutaba por valoración de los efectos, que hacían los 
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vistas con presencia del manifiesto ; operación que solia durar dos, cuatro ó mas meses; 

sirviendo de regla el valor del precio ordinario en la plaza, á cuyo efecto, donde no ha-

bia corredores ni ventas públicas, era preciso, para alcanzarlo, recurrir á los mercaderes 
particulares, y por último hacer el avalúo arbitrariamente; siendo irrevocable el dicho 

de los vistas y obligándose al capitán ó á su fiador á pagar inmediatamente el importe de 

los derechos. Esta práctica era tanto mas funesta, cuanto que la compañía de Filipinas 

estaba exenta de pagar derechos de los efectos de China y de la India, que introducid 
con destino á sus propias espediciones. 

Este defectuoso sistema no era por cierto el mas adecuado para atraer navegantes al 
puerto de Manila. Mas, aun asi, hubiera dado lugar á que el comerciante girase sus cálcu* 
los con alguna probabilidad , si al menos el avalúo hecho una vez, hubiese sido subsis
tente por un tiempo determinado ; pero su gran defecto consistía en la instabilidad é in-
certidumbre; pues en cada cargamento se repetía la operación de nueVos avalúos, capaz 
por sí sola de fustrar las operaciones mercantiles mejor calculadas. 

La introducción de caldos y efectos de Europa solo Cra permitida á la compañía de F i 
lipinas; mas, habiéndose, á poco, abierto el puerto de Manila á los pabellones estrangeros, 
este privilegio , que se le otorgó por cédula de 1785 , puede decirse que fue desvirtuado 
constantemente. 

Las primeras materias y artefactos de las islas Filipinas, que entraban en el puerto y 
ria de Manila, estaban libres de todo derecho; pero en cambio pesaban sobre ellas algu* 
no otro vejamen mas intolerable , mas injusto y de peores consecuencias. Hallábanse su
jetos á la tasa arbitraria ; y solo se permitía su venta, á bordo de los mismos barcos que 
las conducían, y á la menuda, á Cuyo efecto se tomaban las oportunas disposiciones. 

Este conjunto de circunstancias, y singularmente la de servir de tipo en todos los 
casos para la exacción de derechos el precio corriente en la plaza, estimado por los vis
tas , en vez de un avalúo fijo por un tiempo determinado, según se practica general
mente , unido á no consentirse en Manila la descarga y depósito temporal de los efectos 
declarados de tránsito, y á qne una vez adeudado un derecho no habia medio de poder 
lograr la devolución de parte de él, aunque se estrajesen algunos de los efectos, que lo 
motivaran en el propio buque, en que se introdujeran , eran muy bastantes para parali* 
zar el comercio de Manila. Los acontecimientos vinieron todavia á agravar su situación. 
Ya no existia para este comercio esclusivamente la feria de Acapulco ; ya todas las nacio
nes podian surtir de géneros asiáticos á nuestras colonias; y ya estos no hubieran podido 
sufrir la competencia de los de Europa con el recargo de 53 % por 100 que adeudaban 
por derechos de aduana. 

En situación tan violenta esperimentaron algunas modificaciones las leyes de aduanas; 
mas en su fondo el vicio prevaleció, y siempre se adeudaban los derechos con sujeción i 
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avalúos variables. El gobierno no podía dejar de prestar su atención á un asunto Van inte
resante, y recurriendo á los buenos principios económicos, mandó, por Real orden de G 
de abril de 1328, que se estableciese en Manila una junta de aranceles, cuyas resoluciones 
se llevaran á efecto siempre que se conformasen con ellas el capitán general, el segundo 
cabo y el intendente; sin perjuicio de dar cuenta á la superioridad, para la determina
ción oportuna. 

Consiguiente á la espresada Real orden, la junta procedió al arreglo y establecimien
to de las bases para el arancel y condiciones á que debia sujetarse el comercio de impor
tación y esporlacion, tanto nacional como estrangero; y, previa la absoluta conformidad 
de sus individuos, se publicaron en 23 de noviembre do 1830, fijando las épocas desde 
las cuales habian de comenzar á regir, en proporción á la mayor ó menor distancia de 
los puntos de procedencia. 

En 2 de diciembre de 1851 publicó la propia junta , mediante acuerdo unánime de 
sus vocales, el arancel aforado , con el catálogo de los efectos de comercio conocidos 
en aquella plaza; estableciendo el sistema de avalúos fijos; aunque sin perjuicio délas 
sucesivas correcciones que reclamasen las inevitables alteraciones de precios en el mer
cado, medio único de evitar que se resintiesen los intereses del fisco, y los del comercio. 

Esta previsión pasó á ser necesidad al año de puesto en práctica el referido arancel, 
y en acta de 12 de enero de 1833, se acordó su revisión , que practicada detenidamente 
por la comisión, se presentó concluida en febrero de 1835 , y fue aprobada por la junta. 
Esta resolvió la reimpresión del nuevo arancel, habiéndose publicado en 14 de diciembre 
de 1837. 

I¿as variaciones y enmiendas introducidas recayeron en los aforos, en la clasificación 
de mercancías y en el aumento y mejora del catálogo, dejando las bases tal cual fueron 
establecidas, por considerarlas la junta arregladas y conformes á las necesidades y cons
titución mercantil de aquel pais, y á la preferencia que reclama la industria agrícola de 
la metrópoli; concediendo al comercio estrangero todo el desahogo y amplitud compati
bles con aquellos intereses. 

Según lo que del arancel resulta, puede decirse, que todas las producciones estrange-
ras, introducidas en bandera de la misma clase, pagan un 14 por 100 del avalúo, y 7 
cuando son conducidas en pabeUon nacional; siendo el de 8 y 3 por 100 respectivamente 
el derecho que se señala para las producciones de España. 

Esto no obstante, algunos artículos cstrangeros, como el aceite de olivas, las acei
tunas , los ajos de China salados ó secos , las almendras, las arbejas ó guisantes y otros, 
se hallan gravados con 50 y 40 por 100 según la bandera, y los aguardientes con 00 y 
50, siendo estrangeros, y 25 y 10, siendo productos de España. 

Por lo respectivo al comercio de esporlacion, previene el indicado arancel, que los 
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frutos y efectos de la agricultura é industria de Filipinas y cualquiera otros, introduci
dos ya á consumo, paguen, siempre que la esportacion se verifique en bandera nacional 
con dirección á la Península, 1 por 100; 1 Vt cuando la esportacion sea para el estrangero, 
y 2 y 3 por 100 respectivamente, cuando la salida sea en bandera estrangera para los 
mismos puntos: que el abacá en rama continuase libre del derecho de esportacion has
ta fin de 1838, y desde 1.° de enero de 1839 adeudase 2 por 100 en bandera estrangera 
y 1 % en la nacional, según lo dispuesto en Real orden de 14 de noviembre de 1835: que 
sea libre la esportacion del tabaco manufacturado y en hoja estraido de la fábrica del 
gobierno; y la del arroz, siempre que se verifique en bandera nacional; que si fuese] en 
pabellón estrangero la esportacion de este artículo, pague 4 % por 100 con inclusión 
del 1 % declarado por Real orden de 22 de octubre de 1831 á favor del hospicio de po
bres de Manila; y por último que la plata y oro á su salida para el estrangero, sin dis
tinción de bandera, paguen lo siguiente: 

La plata en moneda 8 por 100 
En barras ó pasta 6 id. 
El oro en moneda 3 id. 
En tejos ó en polvo ^ id. 

pero que cuando bajo cualquiera forma se dirija á la Península, no paguen derecho al-
guno. 

A la conclusión del arancel se hallan algunas determinaciones adoptadas sobre ava
lúos , libertad de derechos, prohibiciones, y otras, entre ellas las relativas á depósito de 
géneros, frutos y efectos del comercio estrangero, que habrán de satisfacer el derecho 
de 1 por 100 de su valor á la entrada, para gastos de almacenage y empleados, y otro 1 
por 100 á su salida, siempre que el depósito no pase de un año, y escediendo de este tiem
po un aumento proporcional. 

En cuanto al derecho de toneladas, establece el arancel, que los buques estrangeros 
y Champanes de China, que entren en Manila, siempre que desembarquen ó estraigan al
guna carga ó dinero, paguen 2 reales por cada una de las que midan: 1 real los que 
entren y salgan en lastre, é igual cantidad los que lleguen de arriba en solicitud de víve
res, aguada ó reparación de averías; y en cuanto á los efectos estrangeros, que proce
dan del otro laclo de ambos cabos y sean introducidos en bandera española, desde los 
puertos de Singapur, Batavia y cualquiera otro de su inmediata demarcación, se dispo
ne que paguen desde 1.° ds mayo de 1838, 8 por 100, y 9 los que de igual origen y en la 
propia bandera se introduzcan desde la China. 

El gobierno , en vista de todo, deseoso del acierto y con el fin de no aventurar una 
resolución en asunto de tanta importancia , estimó oportuno , antes de adoptarla, oir so
bre el particular á la junta consultiva de aduanas y aranceles; reservándose presentar 
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á las Cortes lo que acerca de este punto considerase conveniente, para cuando , ilustra
do con el parecer de aquella, pudiese fijar su opinión definitiva. 

Todavía no ha llegado este caso; siendo este arancel objeto délos trabajos de una 
comisión, mientras rige de hecho y va recibiendo, también como de hecho, aquellas mo
dificaciones que la esperiencia progresiva indica á las autoridades de la colonia. 

Reasumiendo, pues, lo manifestado en esta relación acerca de las rentas de la colonia, 
diremos: que las islas Filipinas, después de haber sido durante largo tiempo una carga 
para el gobierno de España, á la que costaron inmensas sumas desde la conquista, em
pezaron á ser productivas en principios de este siglo. Este interesante cambio ocurrió 
principalmente por haberse abierto el puerto de Manila al comercio estrangero, como 
hemos dicho al principio de este artículo; por el aumento de población, y con ella el 
de los tributos y la riqueza rural; el establecimiento de la aduana, el de las nuevas ren
tas del tabaco, vino etc. etc.: todo ha dado lugar á la transformación indicada, como 
puede verse mas por estenso en el artículo MANILA. Allí se podrá discurrir con mas acierto 
sobre las ventajas que reporta el tesoro del establecimiento de las rentas estancadas : esto 
es una verdad desde luego, para los que saben, que solamente de la del tabaco, por el con
sumo que de él se hace en las islas, ingresa una considerable cantidad, como veremos al 
presentar el estado de los productos y gastos que ella ocasiona, y las utilidades que deja. 
Nada de estraño tiene este resultado , si se observa, que, sometidos al gobierno de España 
cuatro millones de habitantes, sin distinción de sexo ni edad , fuman y contribuyen al 
consumo general. Hasta el dia las islas Visayas se hallan exentas de la regla general, pero 
parece que se trata de someterlas á las mismas restricciones que las restantes del archi
piélago. 

Vamos á presentar un cálculo de los productos de esta renta , deducido del consumo 
anual, que se supone por término medio en cada individuo. Tomando por dato conocido, 
que el total de la población de Filipinas sometida al gobierno español ascienda á cua
tro millones , y que de estos haya tres y medio que fuman; suponiendo cuatro pesos de 
gasto en cada consumidor, ingresarán solo con este motivo catorce millones de pesos. 
No obstante lo cuantioso de esta suma, todavía es esta renta susceptible de mucho ma
yor desarrollo, como hemos dicho ya al principio de este artículo, si el gobierno, pene
trado como nosotros de esta verdad, adoptase algunas de las medidas indicadas. 

Las mas urgentes y que la necesidad reclaman de una manera imperiosa, son: primera, 
mejorar la calidad de los tabacos que consumen los indígenas, y bajar su precio: segunda, 
modificar el arancel en lo relativo á los derechos que paga de esportacion, el que se em
barca para los mercados de Europa; y tercera dar algunas franquicias á su cultivo, apro
vechándose todos los terrenos hábiles para producirlo. 

Poco necesitaríamos esforzarnos para probar lo acertado y útil que seria adoptar des-
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de luego las medidas que acabamos de apuntar; pero bastan estas ligeras indicaciones á 

la notoria ilustración del gobierno, para examinarlas y plantearlas, si las cree convenien
tes. Mas ¿ cómo no serlo, si con ellas se puede aumentar el consumo de esta producción 
de una manera estraordinaria, tanto en la misma colonia como en el estrangero , fomen
tando al propio tiempo que la riqueza agrícola en esta parte tan importante , las rentas 
del Estado ? Confiamos que el gobierno de S. M. no desatenderá tan justas observaciones. 

El tabaco se cria igualmente en todas las provincias del archipiélago, y su calidad es 
escelente, si bien suceptible de muchas mejoras en su elaboración y cultivo. 

Durante mucho tiempo la planta del tabaco no se cultivó mas que en las provincias 
de la Pampanga y de Cagayan: en ésta, el alcalde es el encargado de recoger toda la 
cosecha, por cuya comisión , antes del arreglo, que acaba de hacerse en este ramo y 
del cual nos ocuparemos en los artículos especiales de las provincias respectivas donde se 
recolecta dicha planta, percibía aquel por su comisión un tanto por 100, como ya se ha 
dicho ; ascendiendo á veces a una cantidad considerable. 

Ademas do este funcionario, hay un empleado con el título de interventor, el cual re
cibe el tabaco de los cosecheros, abonándoles su importe. En esta misma provincia de Ca
gayan el cultivo del tabaco es libre; pero los cosecheros están obligados á entregar 
toda su recolección al interventor del gobierno por un precio prefijado; habiéndose 
creado con este objeto guardias para impedir el contrabando. En la factoría de Gapan, 
provincia de la Pampanga, el cultivo y la recolección del tabaco se hallan á cargo de 
cultivadores independientes, cada uno de los cuales posee un cercado , en el cual culti
van esta planta y después entregan su producto al gefe de los guardias, que á su vez lo 
envia al gefe superior de la provincia; recibiendo por su trabajo, ademas de una prima fija 
sobre cada fardo, una cantidad estraordinaria, siempre que puede recoger mas de 500 
fardos en el distrito de su cargo. 

S- v. 

ORDEN ECLESIÁSTICO. Sabido es de todo el mundo el espíritu religioso que presidió al 

descubrimiento y conquista de las Filipinas, y consignado queda en la precedente rese

ña histórica. Cada espedicion que se dirigía á ellas contaba con cierta dotación de reli-

giososjnisioneros, que ora saltaban solos á tierra, y, guiados por la caridad evangélica, se 

internaban entre los isleños, con riesgo de perder la vida en el martirio, que con fre

cuencia les hacían sufrir las supersticiones salvages, á que buscaban sustituir la religión 

verdadera, preparándoles á recibir el benéfico patronato español; ora acudían á consolí-
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dar de un motlo indestructible las adquisiciones hechas por otros medios. La religión ha 
sido constantemente desde un principio el gran móvil de la civilización de estas islas, y 
sobre la misma se ha erigido de un modo perdurable la autoridad española , legitimada 
por el breve de Alejandro VI en su lugar citado. Legaspi llevó misioneros de la orden de 
San Agustín ; podemos decir mas : aquella memorable espedicion salió moralmente de 
los claustros agustinos, y sin menoscabar el inmarcesible nombre que justamente va
lió á Legaspi, es preciso recordar que aliado de su autoridad militar iba el consejo 
del prudentísimo é ilustrado Padre Urdaíieta. El infatigable celo de los ejemplares mi
sioneros agustinos, le ofreció un apoyo mas seguro que los ejércitos que los reyes hu
bieran podido darle. Un misionero en Leyle,otro en Bohol, el P. Martin de Rada en 
Cebú, bastaron para asegurarle estas islas, en las que se hacían respetar y amar por sus 
virtudes. El P. Juan Alba se allegaba entretanto los naturales de Masbate; el P. Alonso 
Ximenez los de Panay; y los religiosos, que fueron enviados en la espedicion de Juan 
de Salcedo, compuesta de 40 hombres solamente para someter los territorios de Panga-
sinan é llocos, fueron los que aseguraron el éxito de la empresa: otros que Legaspi con
servó á su lado, le facilitaron la obediencia de numerosos indios, que, instruidos por los 
religiosos , levantaron las murallas, las iglesias, los conventos y todos los edificios pú
blicos de la ciudad de Manila, que había de ser la capital del archipiélago. Los indios, 
conmovidos por la solemnidad de las fiestas religiosas, acudían en tropel á recibir el 
agua del bautismo. La dulzura, caridad, bondad y paciencia que desplegaron los mi
sioneros consiguió mas que hubiera podido lograr la fuerza física. Los indios estaban do
tados de bastante inteligencia para conocer las ventajas de la religión y la cultura, y el 
provecho que podría^ sacar de las lecciones que los misioneros les daban, tanto en el 
cultivo de las tierras, como en los trabajos industriales: de este modo la sumisión era 
cada día mayor, y la influencia que los misioneros ejercían sobre ellos , cada vez mas 
importante; por cuanto pueblos enteros trabajaron pronto bajo su dirección. 

Entonces, aquellos hombres admirables, para sacar todo el partido apetecible del as
cendiente adquirido sobre el espíritu de los indígenas, trataron de corregir sus cos
tumbres, creando para ellos nuevas necesidades y placeres inocentes propios siempre de 
la base de un edificio social constituido por la religión. Empezaron por ganar el ánimo 
de los rájales de los indios y el de los gefes consejeros de aquellos, que siendo general
mente ancianos, disfrutaban de grande autoridad é influencia en los pueblos: les hicieron 
conocer las ventajas de la vida social; les indujeron á formar pueblos, reuniendo sus 
casas diseminadas; les concedieron distinciones, y los defendieron de sus enemigos: les 
ensenaron el uso de la piedra y de la cal, y la fabricación de ladrillos ; dándoles los ins
trumentos necesarios para sus trabajos y ensenándoles á hacerlos. El indio, admirado de 
cosas tan nuevas para él, procuraba imitarlas. Atendiendo á la utilidad de estas leccio-
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nes, nada veía que no fuese estimable, y se le hacia amar la religión y el trabajo, dándo
sele alternativamente con la diversión y el placer. Ya hemos dicho que la dulzura y la pa
ciencia consiguieron mas que cuanto hubiera hecho la fuerza de las armas. Las conquistas 
déla religión son indestructibles; son ademas un incendio sagrado que se propaga por su 
propia fuerza. Diferentes órdenes religiosas acudieron á participar de los trabajos de los 
Padres Agustinos en esta evangelizacion, y todas estas órdenes adicionaron á sus anterio
res provincias la nueva de Filipinas : sus sacerdotes regulares ganaban las almas para la 
fé y las dirigían, y sus prelados desempeñaban también con igual acierto la autoridad pas
toral suprema: nada exigían las atenciones de la vasta empresa comenzada, que no estu
viese prevenido de antemano , ó que al momento no se dispusiese por aquellos eminentes 
prelados. El desarrollo de la fé exigió el aumento de los pastores espirituales, y se sub-
dividieron las adquisiciones filipinas en diversas provincias. 

La caridad de la magestad católiea tuvo á bien la erección de una sede apostólica en> 
Manila, que fuese el centro y la base local de la cristiandad de aquellos dominios , cu
yas particularidades naturales y especiales circunstancias , debían ser atendidas de cer
ca y con unidad por la autoridad evangélica , creada esencialmente á este fin por la sabi
duría divina. Fr. Domingo Salazar, primer obispo consagrado de las islas Filipinas, tomó* 
posesión en 1581, y á petición del prudente monarca Felipe II, el papa Clemente VIII, 
por breve de 1595, erigió en Metropolitana la iglesia catedral de Manila : su arzobispo 
obtuvo por sufragáneos los obispados de Nueva Segovia, Nueva Cáceres y Cebú, que 
se crearon el mismo año, acumulándose en cada uno de ellos una cristiandad conside
rable , que , al cuidado de sus pastores, ha llegado á ser selecta y numerosísima. Cuén-
tanse mas de 577 parroquias en estas cuatro provincias eclesiástfcas. Estas parroquias 
se hallan actualmente servidas por 508 religiosos regulares y 199 seculares á falta de 
aquellos ; hallándose muchas vacantes por esta razón misma. De ellas pertenecen al ar
zobispado de Manila 185 esparcidas en las provincias civiles de Tondo, Bulacan, Pam-
panga, Bataan, Zúmbales , Nueva Ecija, la Laguna , Batangas, Cavite y Mindo-
ro. De estas parroquias 111 son asistidas por clérigos regulares y 62 por seculares. 
La de Nueva Segovia , cuya sede está en Vigan, capital de la provincia civil de llocos-
Sur , comprende 124, situadas en las provincias civiles de Cagayan, Nueva Vizcaya, 
Pangasinan, llocos-Sur, llocos-Norte , Abra y las islas Batanes. Los misioneros regu
lares sirven 80, y los seculares 20. La de Nueva Cáceres tiene 103 comprendidas en 
las provincias civiles de Camarines-Sur, Camarines-Norte, Albay, Comandancia de 
las islas de Masbate , Ticao y Tayabas. Los regulares asisten 34, y 54 los seculares. 
La de Cebú cuenta 170 diseminadas en las provincias civiles de Cebú, Samar , Leyic, 
Capiz, lloilo, Anlique, los Negros, Caraga, Misamis, Calamianes , Nueva Guipúz
coa, Zamboanga, y las islas Marianas. De estas parroquias, 112 están asistidas por mi-
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lioneros regulares, y 55 por clérigos seculares. En las provincias civiles de Tondo, 
Pampanga, Pangasinan, llocos, Cagayan, Nueva Erija, Camarines, Mindoro, Cala-
miancs, Cebú, Caraga, etc., hay algunas misiones, trabajando incesantemente con su 

constante fé sobre las tribus infieles de las montañas. 
El misionero es para los indios un verdadero padre que los educa , instruye, dirige y 

aconseja; por esto le escuchan siempre con la mayor confianza y respeto, y raras veces de
jan de obedecerle en todas aquellas cosas y casos que es consultado para sus asuntos ó ne
cesidades. El los reúne para orar juntos, especialmente en la cuaresma, que cantan la pa
sión traducida en versos tagalos, cuyo ejercicio tiene un encanto particular para ellos: 
al aproximarse la semana santa, se reúnen muchos y pasan en semejantes cánticos re
ligiosos gran parte de la noche. Los indios asisten con puntualidad á las funciones de 
iglesia, que casi siempre y en todos los pueblos , se celebran con gran pompa y solem
nidad; no faltando jamas al Santo Sacrificio de la misa. 

Entre las funciones mas notables, debe citarse la publicación de la bula: á esta ceremo
nia asisten las autoridades, las tropas y las músicas. La procesión mas hermosa y con
currida es la del Corpus. En este dia todos los habitantes de los arrabales de Manila acu
den al centro de la población. El arzobispo lleva el Santísimo Sacramento, y con él pasa 
por encima de las banderas de los regimientos que cubren la carrera. El capitán general, 
de gran uniforme, sigue después del palio. Esta procesión es la única que sale de dia: las 
demás se hacen á la caida de la tarde, lo que les da el notable realce de las numerosísi
mas luces que llevan. Todas las funciones se celebran con el mayor orden, sin que ocur
ra jamás una disputa, á pesar de reunirse en tales casos miles de indios en ellas. Mientras 
dura la procesión los fuegos artificiales y las salvas de artillería, disparadas con cañon-
cillos llamados versos, no cesan, continuando algunas veces mucho después de haberse 
retirado. Los indios no dejan nunca de asistir á las fiestas; y si entre ellos hay algún infiel, 
es indudable su conversión. También son notables las funciones que dan las cofradías: los 
hermanos mayores de estas costean á veces gastos hasta la considerable suma de mil du
ros. En estos casos se adornan las calles, cuyo pavimento está enarenado y tapizado de 
flores, y las fachadas de las casas cubiertas de brillantes colores. Todos los habitantes 
tienen derecho á tomar parte en el refresco que se sirve concluida la ceremonia. En otro 
lugar hablaremos de la novena de Antipolo, de sus procesiones, sus oraciones, su pere
grinación y sus baños minerales: también nos detendremos en otra parte de esta obraá 
decir algo sobre las peregrinaciones al Niño de Cebú etc., y todo esto produce siempre 
la conversión y sumisión de no pocos infieles: las funciones religiosas son un gran móvil 
para atraer al seno de la religión y á la sumisión de la corona española numerosos salva-
ges parapetados todavía en los impenetrables bosques de las islas Filipinas. 

El estado actual de los institutos religiosos de ambos sexos es como sigue: 
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Agustinos Calzados: un provincial, un secretario, un comisario y procurador ge

neral ; un rector que lo es del Colegio de misioneros de Valladolid, fundado como ibón 
de la caridad evangélica que constantemente se derrama desde este punto hasta las mas 
remotas regiones del estremo oriente : un prior del convento de Manila y un subprior, 
con 147 misioneros ocupados en el penoso desempeño de su ministerio ó imposibilitados 
por la edad y los achaques en él adquiridos. La administración espiritual de esta orden 
comprende 146 pueblos, de los cuales 54 están en el arzobispado de Manila, 45 en el 
obispado de Nueva Segovia y 47 en el de Cebú: el número de almas que administra 
asciende á 1.359,685. 

Agustinos Descalzas; estos tienen las mismas dignidades y 111 religiosos. Su ad
ministración de almas se estiende á 582,869 distribuidas en 74, pueblos, 23 de los cuales 
se hallan en el arzobispado de Manila y 51 en el obispado de Cebú,. 

Dominicos : las mismas dignidades y 112 religiosos. Su administración espiritual com-i 
prende 63 pueblos, de los cuales 9 están en el arzobispado de Manila y 54 en el obispado 
de Nueva Segovia, con 350,637 almas. 

Franciscanos: un ministro provincial, un secretario, un guardián, un presidente» 
un procurador y 136 religiosos. 

Orden de San Juan de Dios, consagrada al servicio de los hospitales de Manila y de 
Cavite: tiene un provincial, un secretario, un procurador general, médico propio, en
fermero, sacristán y 13 religiosos. 

Clásicas de la orden de San Francisco: se compone de un vicario, un procura
dor general, un-a abadesa, una vicaria y una secretaria. Las demás casas vienen á ser 
meros beateríos harto defectuosos por cierto , de modo que necesitan una muy urgente 
reforma: se hallan consagradas á diferentes.objetos de beneficencia, por lo que se des
cribirán bajo el epígrafe de esta. 

No queremos terminar este capítulo sin decir cuatro palabras acerca de la conve
niencia de mantener en el archipiélago la actual influencia del estado eclesiástico ; pues 
á ella, á no dudar, secundándolas miras del gobierno de S. M., debe la España la conser
vación de su preciosa colonia. La religión fue la que sacó aquellos pueblos de su primiti
va barbarie, y las luces que ella ha difundido por medio de sus ministros en la enseñanza 
de las saludables máximas evangélicas, son las que han mantenido y mantienen las bue
nas y sanas costumbres entre aquellos naturales, procurando por medio de ellas su su
misión y obediencia al gobierno de la madre patria. 

INSTRUCCIÓN rÚBLicA. Bajo este epígrafe vamos á hacer una ligera reseña del estado en 

que se halla en este archipiélago la enseñanza en general. Para cumplir con nuestro pro

pósito hemos de empezar orillando las exageradas suposiciones de unos, y los errores en 
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que han incurrido otros. No ha faltado quien afirme con poca premeditación ó acaso con 
un celo mal entendido, que el estado de la enseñanza en las islas Filipinas es sumamente 
satisfactorio; mientras que ctros maliciosamente han manifestado que su estado de atraso 
y ahandonosOn muy lamentables. Todos se han esplicado con error en esto. Nosotros, que 
hemos permanecido durante largos años en Filipinas, no queremos incurrir en la nota de 
inexactos, en un ramo tan interesante como es la enseñanza; y confesaremos francamente 
que la educación primaria se halla por lo común á cargo de maestros ignorantes y ruti
narios ; mientras la elemental y superior está muy distante de corresponder á las nece
sidades de la colonia, ni á las exigencias de la época de ilustración que hemos alcanza
do. Es cierto que la enseñanza en general reclama imperiosamente la atención del go
bierno , con especialidad la elemental y primaria; pero también lo es que tan delicada 
materia en un pais conquistado, exige una reforma muy meditada. Con este motivo los 
que redacta» esta publicación se están ocupando con absoluta independencia de este 
Diccionario, en reunir importantísimos datos, que puedan luego servirles para escribir 
una memoria razonada acerca de la enseñanza que convendrá difundir en lo sucesivo en 
el archipiélago filipino, para satisfacer de un lado las necesidades de la época^ y de otro 
las exigencias de los españoles residentes en aquel, á fin de que puedan dar una educa
ción conveniente i sus hijos (1). 

Concretándonos, pues J á la educación primaria de estas islas, podemos afirmar, que, 
si bien la idoneidad délos maestros para la enseñanza, como hemos dicho, es poca, la asis
tencia de los alumnos á las escuelas es estraordinaria. Puede asegurarse que el número 
de concurrentes con relación á la población es tal, que iguala, si no aventaja, á varias na
ciones de Europa , de las que se tienen por muy adelantadas en la carrera de la civiliza
ción y de las letras. Cada pueblo tiene un edificio destinado esclusivamente para la ense
ñanza; y una cantidad, aunque mezquina, para dotación de maestros. Los indios la pagan 
de los fondos de comunidad. En el pueblo donde no hay maestro, que son en muy escasí
simo número, el cura párroco es el que* por lo regular está encargado de la educación de 
los niños de ambos sexos. Los padres son obligados á enviar los hijos á la escuela todo el 
año, escepto en los meses de la siembra y de la recolección. 

Si necesaria fuese una prueba incontestable de que el gobierno de España en ningún 
tiempo ha prohibido la enseñanza en las islas Filipinas, como maliciosamente han su-

(1) Otro trabajo preparan también de grande utilidad, esto es, un proyecto eco-
no mico-adminisíraiivo, estensivo á lodos los ramos déla Hacienda pública de aquella 
colonia , que á la vez que propondrá reformas útiles á ella, acrecentará sus rentas y 
los ingresos de las cajas reales en una cantidad considerable; terminándolo con la espo-
sicion de los medios y medidas que deban adoptarse para redondear con prontitud y ra
pidez la conquista de todo el territorio independiente, habitado por idólatras feroces. 
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puesto ciertos estrangeros, envidiosos de nuestra gloria nacional, bastaría á nuestro 
propósito transmitir una multitud de reales órdenes antiguas y modernas , en las que se 
manda la enseñanza de los indios filipinos de ambos'sexos. Pero el testimonio menos ir
recusable de la falsedad de aquel aserto, resultará de los números que en este concepto 
presentaremos en el discurso de esta obra sobre las personas que saben leer y escribir, 
ó reúnen ambas circunstancias, y las que carecen de toda instrucción. Ellos nos dirán 
que si la enseñanza no está en el brillante estado apetecible , tampoco se halla en el aban
dono en que han querido suponerla. 

Por lo que hace á la superior, sucede lo mismo : tampoco se la dá toda la estension 
y amplitud que reclama, con especialidad para los hijos de los españoles, la actual ci
vilización de Europa; pero con todo, nadie puede negar que las facultades que en el día 
se enseñan en la universidad de Manila, se hallan á cargo de profesores distinguidos é 
ilustrados. 

A fin de dar una ligera idea de los establecimientos mas principales existentes en el 
dia en Filipinas, los reseñaremos ligeramente, reservándonos describirlos con toda la 
estension que exija su importancia, en la descripción particular de cada uno, en la res
pectiva localidad donde se encuentran. 

A la cabeza de la instrucción pública del pais que nos ocupa, aparece la universidad 
de Manila, titulada la REAL y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE SANTO TOMAS. 

Su fundación data de principios del siglo XVII, y sus primeros protectores fueron el 
arzobispo de Manila, Benavides, y el obispo de Nueva Segovia, quienes le hicieron dona
ción de sus bibliotecas, y 1000 pesos el primero y 1800 el segundo. 

A la universidad sigue el colegio de San José, que si bien no es el principal estable
cimiento de instrucción, es á lo menos el de mayor antigüedad; estando destinado desde 
su fundacióná la enseñanza de los hijos de los españoles residentes en las islas: tiene 
clases de latinidad , retórica y filosofía, que corren á cargo de profesores distinguidos. 
Sus colegiales internos visten hábito talar. 

El colegio de San Juan de Letran, aunque en un principio empezó por ser una escue. 
la de educación primaria instituida por el benéfico y caritativo Juan Gerónimo Guerrero, 
cuyo nombre merece pasar ala posteridad, en la actualidad es un establecimiento digno 
del mayor aprecio , no solo por la instrucción que en él reciben un considerable núme
ro de huérfanos, sino también por la esmerada educación que se les dá. Este esta
blecimiento es de los mas útiles y recomendables del pais, por ser de todos ellos, el 
que produce mas beneficios, y por lo tanto el mas acreedor á la protección del go
bierno. 

La escuela pia de Manila establecida en 1817 bajo la dirección de una junta espe
cial, merece la mayor consideración. En ella se enseña á leer, escribir, aritmética y 
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doctrina cristiana á un buen número de alumnos de los que por lo menos la mitad reci
ben la enseñanza gratuitamente. 

El colegio denominado de Santa Potenciaría, es otro de los mas útiles establecimien
tos de las islas: en él se educan con esmero un gran número de doncellas en las labores 
propias de su sexo, al tiempo que se las instruye en los deberes de esposas y madres para 
poder tomar estado. Los gastos son todos de cuenta del Erario. 

Academia náutica: fué establecida en Manila en 1820; es también digna del mayor 
aprecio como veremos en el lugar correspondiente : su instalación se debe á las repeti
das instancias de la junta de comercio , la cual ha establecido cátedras para la enseñan
za de la aritmética , geometría, trigonometría rectilínea y esférica, cosmografía y pilo-
tage, con una clase de geometría práctica aplicada á la construcción de cartas y planos 
hidrográficos, manera de delinearlos etc. La escuela se dirige por un reglamento espe
cial, y los gastos se costean de los fondos de averias, siendo de incumbencia de la 
mencionada junta la admisión de discípulos. 

Sigue después la escuela de Comercio establecida en 1840 á petición de la junta de 
su nombre, y en sus clases se enseña gratuitamente la teneduría de libros, la corres
pondencia mercantil, y los idiomas inglés y francés. 

Finalmente, en el colegio titulado de Santa Isabel, se educan un considerable nú. 
mero de alumnas, adictas por diversos títulos y con diferentes condiciones. Las pensio
nistas pagan 60 pesos al año, y las otras reciben la instrucción gratuitamente; y aunque 
se admiten esternas, no pueden comunicarse con las colegialas: la enseñanza que reci
ben tanto estas como aquellas es elemental. 

Ademas de los establecimientos de educación que hemos mencionado , se encuentran 
todavía diferentes beateríos, que, si bien los mas tienen el carácter de fundaciones piado
sas y benéficas, casi todos están á la vez consagrados á la educación de niños pobres. 

Es digno del mayor elogio el cuidado y esmero que tienen los curas de los pue
blos en la educación de la juventud de ambos sexos. Apenas se encontrará otro pais 
en toda el Asia donde la belleza de la letra y la limpieza y exactitud de los dibujos 
y planos topográficos que trabajan los indios, se pueda igualar con la de los filipinos. 
A propósito de esto citaremos las palabras del arzobispo de Manila, Sr. Hilarión, á la 
Excma. diputación de aquella ciudad; siendo provincial de los Agustinos Calzados: 
« Hay multitud de pueblos, decia, tales como Argao, Dalaguete, Boljoon, en Cebú, y mu
chos en la provincia de Iloilo, en los que es difícil hallar un solo niño ó niña que no sepa 
leer y escribir; ventaja que no han alcanzado todavía muchas ciudades de nuestra Pe
nínsula.» En todos los adelantos obtenidos por los indios filipinos, los religiosos misione
ros tuvieron una cooperación muy principal, y aun en el día se les debe una buena 
parte de la ilustración que van alcanzando ; siendo innegable, que en un principio todo 



fue obra esclusivamente áuya. Cuando se erigió la compañía de Filipinas, ésta fió en el 
celo de aquellos una buena parte de sus cálculos para lograr artículos agrícolas é indus
triales para su estraccion; y á su incansable laboriosidad y celo se debió, tanto como á los 
esfuerzos de los agentes de la compañía, el haberse conseguido una porción de mejoras 
y adelantos , especialmente del de la plantación de la morera para la introducción de la 
seda en elpais. También se les debe á elloá el haber enseñado á los indígenas la manera 
de beneficiar el azúcar y el añil á fin de que uno y otro obtuviesen el aprecio y estima
ción que en el dia tienen. Asimismo se les deben á ellos los adelantos que en los tegidos 
de algodón han alcanzado en la provincia de lloilo y otras del archipiélago, y finalmente el 
impulso que al fomento de la industria agrícola y fabril han dado, no solo con sus cono» 
cimientos, sino es también con sus propios recursos. 

Vamos á terminar esta ligera reseña, manifestando una cosa digna de atención paralo* 
hombres pensadores, con la cual se contesta á la gratuita suposición de algunos, quehart 
querido negar la aptitud del indio para aprender lo que en materia de ciencias quiera en-1 

seriársele. Sabido es que de este pais han salido escelentes abogados , buenos teólogos y 
regulares matemáticos. Pero lo mas primoroso y digno de atención es ver como los niños 
filipinos aprenden á escribir. Parecerá acaso fabuloso, pero es una Verdad innegable: la ho-
ja de plátano y un trocito de caña bastan para que el indio aprenda á escribir. El plátano, 
cuya hoja es tan parecida al papirum de los antiguos , es tan abundante en Filipinas, 
que apenas habrá indio que no la tenga en el pequeño huerto de su casa. Parece cosa 
dispuesta por la naturaleza para este objeto; sin embargo tiene otros varios usos. El 
niño indio corta una hoja que suele tener vara y media de larga y aun mas , y sobre 
una tercia de ancha; la corta en pedazos y se lleva dos ó tres á la escuela, y. con un 
pedazo de caña en forma de pluma, va abriendo ó rompiendo la primera película de la 
hoja, que es muy fina y muy á propósito para escribir en ella, en la cual forma perfec
tamente las letras con arreglo al modelo que tiene delante. Es tanta la afición que tie
ne á aprender, que, si la primera plana no le sale bien, toma desde luego la segunda y 
asi sucesivamente, hasta que logra sacarla tan perfecta como la muestra. Bien puede ase
gurarse que el niño asiático con su especial genio de imitación aprende tanto en un mes de 
ir á la escuela, como el europeo en un año; y el que reflexione con detenimiento acerca 
de esto, no podrá menos de confesar que el indio es capaz de recibir una educación sólida 
y esmerada como el europeo. Cotégese el estado de la instrucción primaria de la mayor 
parte de aquellos pueblos y el de la de un considerable número de los de nuestra Pe
nínsula, y se verá un resultado mas lisongero entre aquellos que entre los últimos. 
Esto, pues, probará de una manera evidente lo que hemos dejado consignado ya, á 
saber; que si bien la enseñanza de este pais requiere algunas útiles reformas , estas no 
son tan urgentes, que no den lugar á un estudio muy meditado sobre ellas. 
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BENEFICENCIA PÚBLICA. Siempre ha florecido en Filipinas este importantísimo ramo; 

aunque los trastornos de principios del siglo actual y la emancipación de nuestros anti
guos dominios de América menoscabaron sus recursos. Desde entonces se distinguen mas 
por esta razón misma los sentimientos altamente filantrópicos y generosos de los natura
les por una parte, y los laudables esfuerzos del gobierno y del clero por otra. Poco ó nada 
tiene que envidiar este pais á las naciones mas cultas de Europa en este interesante ramo. 

La descripción de los hospicios, hospitales, casas de asilo, beateríos, colegios, mon
tes de piedad, cajas de ahorros, hospitalidad domiciliaria, sociedades de socorros, co
fradías, etc. podría formar un estenso artículo. Pero basta aquí á nuestro propósito re
señar ligeramente los mas notables de estos objetos; supuesto que en los artículos es
peciales de cada localidad, hemos de hacernos cargo de los que cada una de estas conten
ga, y de los pormenores peculiares de todos ellos. 

HOSMCIO BE POBRES DE SAN JOSÉ. Este importante establecimiento estaba antes situa
do en Nagtajan, y ea 1." de febrero de 1849 fue trasladado á la isla déla Convalecencia 
donde hoy se encuentra. Alberga sobre cien pobres entre hombres y mugeres, y diez lo
cos. Tiene á su frente una junta directiva, y dos vocales de ella que se reemplazan por tri
mestres según les corresponde por turno, vigilan sobre todo lo concerniente al buen or
den, gobierno y administración del mismo, haciendo uno de inspector y otro de suplente. El 
padre capellán del establecimiento está encargado déla parte económica y orden inte
rior, y el inspector autoriza con su V.° B.° las cuentas que éste presenta en el trimes
tre que dura la inspección de cada uno de los vocales mencionados , finada la cual da 
cuenta de todo á la junta directiva. 

Esta junta, animada de los mejores deseos de aliviar la suerte de los menesterosos , y 
encontrando entre estos, muchos, que por la clase á que pertenecieran y otras circuns
tancias , no podían ser albergados en la casa-hospicio, que ademas tampoco reúne la con
veniente capacidad, resolvió, á propuesta del Excmo. Sr. D. Narciso Clavería su digno 
presidente, distribuir pensiones á domicilio, previa audiencia de una comisión nombrada 
del seno de la mencionada junta, que con vista de las solicitudes presentadas por los in
teresados y sus circunstancias de pobreza, incapacidad física, conducta moral, edad y 
otras, como 1a de si son personas solas ó tienen familia compuesta de hijos ó nietos me
nores, informase quiénes debieran ser socorridas y con qué cantidad, según la diversi
dad de las indicadas circunstancias en que las peticionarias se encontrasen. Pronto no 
alcanzaron para atender á estos socorros domiciliarios los rendimientos del capital que 
la referida junta administra, después de cubiertas las atenciones de la casa-hospicio. A es
te fin se acordó, que, por medio de una invitación al vecindario, autoridades y corpora
ciones, se estimulase la piedad hacia esta clase de pobres. 

TOMO I 12 
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Con este objeto se ha conseguido escitar la piedad de las personas caritativas, Obte" 

niendo por via de limosna al fin de cada mes, una cantidad proporcionada á las circuns
tancias y facultades de cada cual, con la que se atiende á dichos socorros. Se ha escogi
tado este medio, porque no se perdiese con el recogimiento de los pobres mendicantes el 
estímulo que los clamoreos de estos producía; facilitando de esta manera la ocasión de 
socorrer de un modo mas seguro y digno á aquellas personas que á la desgracia de ser 
pobres, reúnen la inseguridad en que viven y la vergüenza que naturalmente les ins
pira el tener que presentarse lodos los dias en casa de unas y otras personas, con 
el temor siempre de salir alguna vez desairadas y sin socorro, después de haber malo
grado sus quejas y espuesto su desgracia. Este es, pues, el destino de las limosnas que 
se recogen mensualmente. 

La junta directiva de este establecimiento se compone de un presidente , que lo es 
siempre el Excmo. Sr. gobernador capitán general de las islas; y de doce vocales, entre 
los cuales están distribuidos los cargos de apoderado, tesorero y secretario-contador. 

BEATERÍO DE SANTA CATALINA DE SENA. Este fué fundado en 1696 por la madre Fran

cisca del Espíritu Santo , natural de Manila y por el muy R. P. Fray Juan de Santo Do

mingo , provincial de la orden de dicho santo : su objeto es enseñar á las jóvenes espa

ñolas la doctrina cristiana, leer, escribir, contar y las labores propias de su sexo. Se 

gobierna por una priora elegida de entre las mismas. 

SAN SEBASTIAN DE CALUMPANG. En 1719 cuatro doncellas indias se dedicaron eselusiva-

mente al servicio de Dios y de la virgen del Carmen. En 1756 el beaterío se organizó bajo 

el hábito de las agustinas descalzas. Las beatas no deben pasar nunca del número de 

doce. No pronuncian votos. Eligen cada tres años una priora y viven de limosnas y de su 

trabajo. 

BEATERÍO DE SAN IGNACIO : fundado en 1799 bajo la dirección de los padres jesuí
tas, desde cuya espulsión se halla bajo la del provisor del arzobispado , hace las veces de 
casa de recogidas por falta de estos establecimientos. Tiene 25 beatas, y 55 pupilas, que 
comunmente pagan por su manutención 4 duros al mes: algunas de ellas no pagan mas 
que dos ó tres duros porque asisten á la cocina y al lavado, que se hace una vez cada 
semana. Además hay 49 sirvientas. Se sostiene de limosnas y del producto de sus labo
res y lavado. El principal objeto de esta institución, fué el de educar niñas indias en 
el temor de Dios, y enseñarles á coser, bordar y leer. 

BEATEIUO DE SANTA ROSA: su fundación data desde el afio 1750 en que la hizo la madre 
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Paula de la Santísima Trinidad : su objeto es también la educación de niñas. El número de 

beatas y el de hermanas es indeterminado : S. M. lo tiene admitido bajo su Real protec
ción , cuyo cometido desempeña en su real nombre el regente de la audiencia, con las 
facultades correspondientes. 

BEATERÍO DE SANTA RITA DE PASIG: fue fundado en 1740 por el agustino calzado Fray 

Félix de Trillo, párroco entonces de Pasig. Se destinó á la educación de huérfanas in
dias: las beatas cuando van á la iglesia parroquial, llevan la muceta de San Agustín, 
mas no pronuncian votos ni contraen compromiso alguno. Las discípulas usan cada 
cual el trage de su casa. Se sostiene con las limosnas de los fieles, y con el trabajo de 
las beatas. Las huérfanas pobres de solemnidad nada pagan por su manutención, y los 
padres de las otras discípulas contribuyen con lo que les es posible; pero el máximum 
no pasa de dos duros mensuales: generalmente dan algunos cabafles de palay por año. 

HOSPITALES : hay en Manila dos : el de San Juan de Dios, fundado en 1596 por la her
mandad de la Santa Misericordia, consta de cinco salas denominadas de Ntra. Sra. de los 
Dolores, destinada á hombres, con la dotación de sesenta camas: la de San José, antigua
mente de Ntra. Sra. de la Consolación, para cigarrilleros, dotada con 8 camas: la de San 
Joaquín , establecida por el muy reverendo Padre Fr. Joaquín Alvarez , con destino es-
clusivo á enfermos estrangeros, tiene 7 camas : la de Ntro. P. Jesús , para personas de 
distinción, para hermanos de la venerable Orden Tercera de San Francisco , para sacer
dotes y españoles, está provista con 8 camas; y la de Ntro. P. San Juan de Dios para 
mugeres, tiene 30, cuyo total asciende á 113. Este hospital fue establecido para atender 
á la curación y asistencia de pobres enfermos españoles de la clase de particulares, á 
las viudas de estos, y á las de los soldados españoles, aun cuando aquellas fuesen de 
color. 

La continuada serie de desgracias que sufrió esta capital desde 1046, con la pérdida de 
navios, cosechas y repetidos terremotos que la arruinaron , fué causa de que en 1656, 
careciendo de recursos la hermandad para atender á la subsistencia de los enfermos, pi
diese al superior gobierno permiso para ceder el hospital á los religiosos de San Juan 
de Dios, que se hallaban en las islas desde 1641 y habían fundado este mismo año un hos
pital en Cavite, y otro de convalecencia en Bagunbayan en 1GÍ3. Conformándose con 
esta proposición el señor gobernador D. Sabiniano Manrique de Lara, por decreto de 22 
de marzo, concedió el permiso solicitado , cuya determinación aprobó S. M. por Real cé
dula de 5 de diciembre de 1659. 

El hospital de San Lázaro ó de los leprosos, fundado en 1784, tiene 106 camas. Por 
Real cédula de 2í de junio del mencionado año, S. M. concedió la casa y hacienda de 
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Mayhaligne, para crear tan útil como indispensable establecimiento. Bajo el infa
tigable celo y dirección del R. P. Fray Juan de Mata, religioso de la orden de Francis 
eos Descalzos , quedó erigido en 1784. Cuenta para su sostenimiento con la cantidad 
anual de tres mil y quinientos pesos ; los tres mil, de las dotaciones que tiene asignadas 
por las cajas Reales, fondo de averías del Consulado, productos de la Hacienda , y el de 
varias casas y solares: y los quinientos restantes de las limosnas con que contribuye la 
caridad del vecindario. Está asistido en lo espiritual por un religioso regular. 

Convento de San Andrés é isla de la Convalecencia: tiene este hospital en su sala 
de San Carlos 12 camas de convalecientes, que suelen aumentarse según las necesida
des lo exigen, y ocho celdas para personas de distinción. Consta de un prior, un enfer
mero mayor y un capellán, 

El convento de San José de Cavite, destinado á hospital militar , se halla distribui
do en las salas de Ntra. Sra. de los Dolores con 46 camas de dotación; Ntra. Sra. del 
Rosario con 41; San Piafad con 28; la Santísima Trinidad con 46 ; San Pió Vcon 
2Í); Santo Cristo con 14, San José con 60, cuyo total asciende á 255, aumentándose 
las camas en los referidos hospitales según las necesidades lo exijen. 

COFRADÍAS. En primer lugar se halla la Real casa de Misericordia, cuya hermandad 
fué fundada en 1594 por los vecinos de Manila. El edificio se estrenó en 18 de agosto de 
1610; y en el de 1733 la admitió S. M. bajo su Real protección. Las ordenanzas aproba
das son las reformadas en 1769 confirmadas por Real cédula de 26 de junio de 1778; las 
cuales son las que actualmente rigen. Este establecimiento consta de cierto número de 
hermanos, entre los cuales se elige anualmente un proveedor y once diputados encarga
dos de la administración y délas obras pias, que constituyen los fondos del mismo, con 
arreglo á ordenanzas y á la voluntad de los fundadores. Están obligados á rendir cuenta 
á S. M. en dereehura cada quinquenio. El primer proveedor fué D. Luis Pérez Dasmari-
flas, gobernador interino de las Islas. Los caudales disponibles se dan á censo con hipo
teca de fincas, y los de giro de mar á corresponder á la gruesa ventura bajo fianza. Los 
productos se distribuyen en limosnas, aniversarios, dotes, legados para hospitales , ca*-
pellanias, etc.; y del fondo llamado cajoncillo, se sostiene el colegio de Santa Isabel, des
tinado á la educación de jóvenes doncellas. Esta piadosa casa ha merecido de la munifi
cencia de nuestros Reyes, muchos privilegios para su libre administración y gobierno; 
pero en el dia se hallan sus fondos muy decaídos por lo defectuoso de su administración 
(pie, como se ha dicho, corre á cargo de los diputados mencionados; siendo admitidos co
mo fiadores de las cantidades prestadas. Los cargos de este establecimiento consisten en 
un proveedor, un tesorero , un mayordomo de la capilla, un apoderado general, ocho 
vocales , un secretario y un archivero-contador. El capital de este establecimiento as-
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centlia en otro tiempo á una suma considerable; mas en el día ha disminuido estraordi-
nariamertte por las razones indicadas que reclaman la atención del gobierno. 

Después de este sigue la venerable congregación de San Pedro, príncipe de los Após
toles. La fundaron los Señores Capitulares de la Santa Iglesia Catedral en 1698 , en honra 
de Dios y de su santo titular, en la espresada iglesia, con los permisos competentes Real y 
Pontificio. Su instituto consiste principalmente en los ejercicios de la caridad, con espe
cialidad para los casos de muerte. Se celebra por esta congregación en la mencionada 
iglesia catedral, la Octava de San Pedro con jubileo de 40 horas. Los cargos de esta 
congregación qué componen la mesa son los siguientes: un abad, vicc-abad, tesore
ro, contador, apoderado, secretario y seis consiliarios. 

La archieofradia del Santísimo Sacramento, parece haber sido fundada por los años 
de-18(M; mas habiendo tocado su decadencia por falta de hermanos, fué restituida á 
su primitivo estado, por el Illmo. Dean D. Manuel Antonio de Osio y Campo, en 50 de 
julio de 1832: le dio las ordenanzas que la gobiernan, señalándole para la celebración de 
sus funciones , el altar mayor de la catedral, por amor y reverencia á la Magestad de i 
Señor, á cuyo servicio se destinaba. Esta cofradía tiene una mesa compuesta de dos rec
tores natos, que lo son el Excmo. señor capitán general y el Excmo. é Illmo. arzobis
po metropolitano, de dos vice rectores natos, que lo son el deán de la catedral y el alcal
de de primera elección, diez diputados, secretario y mayordomo. 

Cofradía de Nuestra Señora de la Correa , en San Agustín. Esta la fundaron los su
periores de la orden al mismo tiempo que sus iglesias, en Manila y en Cebú; mas no 
pudiendo acreditar en derecho estas fundaciones, y deseando que no se vieran los fieles 
privados de las gracias concedidas por varios Sumos Pontífices y en especial por Clemen
te VIII é Inocencio XI, ocurrió Fray Juan Antonio Navarrele, procurador de San Agus
tín, pidiendo permiso para fundar de nuevo las cofradías de la Cinta ó Correa, en el 
arzobispado de Manila y obispado de Cebú. Con este objeto presentó también á la apro
bación diocesana los estatutos correspondientes, lo cual fué concedido en 26 de octubre 
de 1712 por el Illmo. Sr. Cuesta, con el fin de que se lograra el principal objeto de esta 
institución, que es el servicio de Dios y el bien espiritual de las almas. En 1740 se reu
nió á esta cofradía la del Santo Cristo de Burgos, y en 28 de noviembre de 1817 se 
reunieron también los fondos por disposición del Illmo. Sr. Zulaibar, á solicitud de Fray 
Hilarión Diez, prior del convento. La mesa se compone de custodio, hermano mayor, 
secretario, apoderado y doce diputados. 

Ademas de las mencionadas cofradías hay otras varias de entre las cuales nos res
ta mencionar la venerable orden tercera de San Francisco, enSampaloc, cuya funda
ción dala del año 1729. Esta se compone principalmente de indígenas para quienes se 
instituyó; sin embargo también se admiten en ella españoles. Dos cofradías mas existen 



-168— 
en Cavite, la de Nuestro Padre Jesús y la del Santísimo Sacramento, completando el 

número de las principales la archicofradía del Santísimo de Binondo, la de Nuestro Pa
dre Jesús Nazareno, y finalmente otra venerable Orden Tercera de San Francisco, y la 
venerable Orden Tercera de la Penitencia de Santo Domingo, todas instituidas para el ejer
cicio de la caridad cristiana. Esta última fué fundada en 26 de julio de 1699, en virtud 
de facultad que para ello tiene la orden : se gobierna por las mismas reglas que la fun
dadora. Vamos á terminar lo conveniente á las cofradías por la de Nuestra Señora de la 
Soledad, cuya fundación se remonta al año de 1651. Esta tiene por principal objeto, 
la procesión del Santo Sepulcro en la noche del viernes Santo. 

Los fondos de las obras y legados piadosos son una institución que no debemos pasar 
en silencio. A la espulsion de los Padres jesuítas el ano 1771, se siguióla ocupación 
de sus bienes, cuya administración se confió á una comisión especial nombrada por el 
Exmo. Sr. capitán general. Se depositaron cuantos caudales se les hallaron en la teso
rería general de Hacienda, con la denominación de bienes de provincia, los cuales cons
tituyen en el dia el fondo de temporalidades : también pasó á la Hacienda pública el de 
obras y legados pios que administraban. Los fondos están bajo la dirección de la Hacien
da, cuyos productos han servido por lo común para hacer préstamos sobre hipotecas ú 
particulares ó comerciantes, ofreciendo con esto recursos de alguna consideración á la 
agricultura, á la industria y al comercio. 

CAJAS DE COMUNIDAD. Se conoce con esta denominación la pequeña contribución de 

medio real por persona que anualmente pagan los indígenas y chinos, con arreglo á lo que 

previenen las leyes de Indias y la ordenanza de intendentes. Esta exacción tiene por ob

jeto la construcción y conservación de las obras comunales de los pueblos; é igualmen

te el pago de las dotaciones de los maestros de escuela, como hemos dicho ya en otro lu

gar, y los vacnnadores, defensores de presos, alcaides de las cárceles, cantores y sa

cristanes de las iglesias. La administración de dichos fondos se halla á cargo de la junta 

superior directiva de Hacienda, que los da á giro terrestre. Con sus productos, deducido 

el 2 p § d e la .total cobranza, se atiende al pago de varios sueldos y gastos eslraordi-

narios, que se hallan marcados por la citada junta. Los fondos procedentes de esta con

tribución, cuyo destino es muy sagrado, son una institución que honra sobre manera á 

las personas que la concibieron, por cuanto el destino de su fundación es sumamente be

néfico y filantrópico; sin embargo, su aplicación al objeto á que están señalados, no se si

gue con aquel rigor que se debiera. Otro tanto sucede con otras diferentes instituciones 

sabiamente establecidas. 

JUSTA SUPERIOR DE SASIDAD. Terminaremos esta lista de instituciones de beneficencia 
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por la que encabezamos con esle epígrafe. Esta junta fué estinguida en virtud de Real 
orden de 5 de noviembre de 1834: sin embargo el gobierno la reúne accidentalmente por 
el tiempo que la juzga necesaria, conforme á lo dispuesto en la misma Real orden. En
tonces la componen el Excmo. Sr. capitán general que es el presidente, el alcalde de pri
mera elección de Manila vice-presidente, seis vocales natos y un secretario que lo son 
el regidor decano, el síndico procurador, el capitán del puerto, el comandante del Res
guardo y los dos facultativos destinados por el ayuntamiento á las visitas de sanidad. 

J-UNTA CENTRAL DE VACUNA. Esta fué creada en virtud de disposición de este superior 
gobierno en 20 de diciembre de 1806, á consecuencia de lo dispuesto en Real orden de 
t.° de setiembre de 4803. La componen el Excmo. Sr. gobernador y capitán general de 
las islas que es su presidente, y los vocales natos, el Excmo. Sr. arzobispo metropolitano 
de Manila, el deán de la Santa iglesia Catedral, el canónigo mas antiguo, el alcalde ordina
rio de primera elección, el regidor decano, el síndico procurador, el provincial de la orden 
de Agustinos descalzos, el de la de San Francisco, el de Santo Domingo, dos vocales fa
cultativos y un secretario que lo es por lo regular el mismo de la Junta de Sanidad. De la 
Junta que acabamos de mencionar hay una comisión que desempeña ordinariamente los 
trabajos de aquella, cuya comisión se reúne por lo común dos veces á la semana en una 
sala unida á la casa del ayuntamiento con objeto de vacunar y dar consejos gratuitamen
te á los que van á solicitarlos. 

% vi. 

AGRICULTURA. NO es debido esclusivamente á la civilización de estas regiones el cul
tivo de las tierras, que en ellas acrecienta las producciones de la naturaleza mas pródiga. 
Los indígenas poseían ya al arribo de los españoles una industria rural, aunque limitada 
á los principios mas obvios, resultivos de la natural esperiencia; cuyos principios con 
un resultado muy inmediato, eran á la vez exigentes de escaso trabajo. Como quiera, es 
notable esto en un pais que espontáneamente se presta á dar mas de lo que sus indíge
nas podían apetecer para subsistir en su vida frugal y sin necesidades; sobre un suelo 
donde el hombre apenas pudiera sentir la acción de aquellas primeras é indispensables, 
sin que al momento encontrase con que acallarlas. Pero aun en la estupidez salvage pu
dieron estimular mas ó menos el apetito ciertas producciones , y el hombre hubo de en
contrar ventajas en algunas de ellas. Con esto no es de estrañar, que desde luego se pen
sase en ausiliar^á la naturaleza para el aumento y propagación de las mismas; lo que su-
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cedería mayormente cuando las rivalidades de las tribus ó de las castas se opusieran a la 
existencia nómade considerada de un modo absoluto y por medio de enconadas guerras 
se estableciese el eselusivismo del mas fuerte sobre los territorios mas cómodos y férti
les ; fijándose la babitacion de las diferentes razas en determinados distritos. Entonces 
se comprendería la necesidad de preparar las tierras nuevamente adquiridas para hacer
las producir lo que se obtenia de aquellas, que antes hubieran disfrutado: cuando las 
inundaciones arrebatasen las cosechas, era fácil al hombre conocer la necesidad de inven
tar los medios oportunos para evitarlas en lo sucesivo , si ya no podia pasar á buscar el 
sustento a otros territorios ocupados por familias mas fuertes. De estos principios hubo 
de ir naciendo aquella sencillísima y pobre agricultura indígena, sobre que vinieron á 
establecerse los adelantos rurales europeos ; llamando no poco la atención de los indios, 
quienes no podian menos de admirar, acatar, y amar la mano inteligente que venia á 
abrir sus territorios para proporcionarles nuevos productos, y hacer infaltables los ante
riores. Los indios, reunidos en torno del misionero, que solo por el ascendiente que la 
livilizacion y la caridad evangélica imprimen en el semblante del hombre, les atraía á 
escucharle y á observar sus operaciones, miraron en él un padre, que se sacrificaba 
por acudir á sus necesidades físicas y morales, y que, con el cumplimiento de su misión 
sagrada les hacia libar las dulzuras de una civilización, que los unia de un modo indes;-
tructible hacia su persona. El amor y el respeto eran la base de ésta alianza, sobre la 
que se establecía al propio tiempo de un modo perdurable la autoridad española. Preciso 
es remontarse á aquella época y llamar este recuerdo de los servicios prestados por las 
misiones; siendo asi que desde entonces y de aquellos servicios, ha ido brotando el in
teresantísimo ramo que nos ocupa. 

Sentados estos precedentes, fácil será conocer que la agricultura era tan tosca entre1 

los filipinos cOnio su género de vida. Cuando llegaron los españoles á Filipinas, estaba 
reducida aquella á quemar la maleza de algún pedazo de terreno, que después limpiaban 
un poco , á fin de poder utilizarlo para el cultivo, cuando llegase la estación de las 
lluvias. El arroz, que es el principal sustento de los indios, era el especial objeto de 
este cultivo. Al efecto hacían en la tierra agujeros por medio de un chuzo de palma silves
tre , y echaban en ellos algunos granos de arroz j los cuales se multiplicaban en estremo, 
ya por la prodigiosa feracidad del suelo, ya también por lo poco que se exigía á este. 
Aun en el día se practica esta clase de siembra en algunas islas montañosas, abundan
tes de arbustos y malezas, y escasas de riego. El arroz que producen estas sementeras, es 
el que se llama de secano, cuyo grano mas sustancioso, gustoso y suave, es de mayor au
mento en su cochura, que el de riego , y por lo mismo de mayor aprecio y estimación 
que este. De igual manera hacían la siembra de las patatas, de las que se conocen mu
chas especies todas sustanciosas, sabrosas y delicadas. Casi se puede asegurar que á esto 
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id hallaba reducido-el cultivo, que estos pueblos dedicaban á los objetos de su manuten
ción, pues aunque conocían otros muchos frutos, se limitaban á aprovecharlos tales 
como los presentaba la fecundidad del país, según luego veremos. Todo esto hacia, 
que las cosechas no correspondiesen sino de un modo insignificante, á lo que pudiera 
esperarse de las tierras , y los religiosos empezaron manifestando á los gefes de las 
tribus y á los ancianos sus consejeros, que la causa principal consistía, en que la propie
dad individual no estaba reconocida. Con este objeto propusieron dar á cada habitante 
una parte de terreno para que lo cultivase, y esta idea fue aceptada desde luego sin 
oposición. Distribuidos de este modo los terrenos, los misioneros recorrieron los cam
pos, indicando á los indios la manera de aprovechar y distribuir las aguas, afín de 
que cada uno tuviese la necesaria. Se abrieron grandes depósitos para que no se ca
reciese nunca de ellas ; levantando con este objeto fuertes diques con tierra y estacas 
incorruptibles cortadas en los frondosos y estensos bosques del archipiélago. Por 
éste medio los pantanos fueron convertidos en arrozales; habiendo enseñado á los 
indígenas á trasplantar el arroz en los campos, y á distinguir y juntar la especie supe
rior denominada mimis, cuyo grano es gordo, dulce y sabroso, y el guinarayan de 
grano pequeño y redondo, pero de un gusto esquisito. Estos arrozales inundados ofrecen 
un espectáculo interesante, con especialidad cuando los misioneros , estos hombres con
sagrados á la vida religiosa, los atraviesan y recorren con sus piraguas por todos lados 
para celar por los progresos de la cosecha y dirigirla. Sin embargo, por accidentes y 
causas imprevistas , á veces aquella falta , ya por efecto de un ano de sequedad ó ya tam
bién por la destrucción que hace en ella la langosta , y en estos casos , si bien resultan 
escaseces , jamás se conocen los horrores del hambre. Débese esto á que desde luego se 
encaminaron á evitarlos con desvelos incesantes los religiosos misioneros; precaviéndolos 
contratiempos que pudieran ocurrir para el porvenir, é introduciendo otras cosechas suple
torias. El maiz fue la primera de estas: pidieron á América granos de maiz, cuyo cultivo, 
siendo fácil y de prontos resultados (pues en 40 dias se cosecha) enseñaron también á los in
dígenas, para que les sirviese en su caso como un ausilío eficaz en años desgraciados. Los 
indios se acostumbraron sin repugnancia á este nuevo alimento, que por lo común se toma 
asado: también hacen puches desliendo la harina de dicha semilla con leche de búfala, 
cuya comida les es bastante agradable. El trigo es otro de los artículos de suma utilidad 
introducidos por los religiosos misioneros. Por mucho tiempo después de la llegada de los 
españoles solo se llevaba de esta semilla aquella cantidad que era necesaria para la celebra
ción de los oficios divinos; mas por último se introdujo bastante cantidad de la América, 
y se dio principio á la siembra en distintas estaciones, diferentes terrenos y con di
versos métodos. Aunque los naturales preferían el arroz, á que estabJn acostumbrados, 
se prestaron también sin repugnancia al cultivo del trigo, en razón de que conocieron 
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desde luego sus ventajas; llegando por fin á ver en muchas partes su hermosa y dorada 

espiga. Después de multiplicados ensayos y continuado esmero se ha aclimatado muy 
hien en varias provincias ; su grano es mas pequeño que el de Europa, pero mas fino y 
respectivamente da mas cantidad y mejor calidad de harina. Como las lluvias pudri
rían el grano antes de salir de la tierra ó recien nacido, se hace indispensable sem
brarlo en la estación mas seca; pues solamente con el rocío se conserva verde y her
moso, por cuyo motivo se hacen las sementeras en las tierras montuosas. El resul
tado es que en la actualidad se coge trigo suficiente para todos los europeos existentes 
en la colonia; para muchísimos indígenas que se han aficionado en sumo grado á él para 
sus golosinas etc.; y finalmente con sus productos se abastece de galleta y harina á to
das las embarcaciones del puerto ; aunque todavía es susceptible de mucho mayor des-, 
arrollo. El modo de sembrarlo, cosecharlo, molerlo y hacer el pan, es en un todo igualá 
lo que se acostumbra en España. 

Obra de los misioneros fué también, la importación de otras diferentes produccio-. 
nes de Europa, llevándolas de Nueva España, como el melón, que aunque degenera 
bastante, en las costas del mar se produce muy bueno: la sandía conocida por los 
naturales con el nombre de pacguan, los guisantes, la calabaza, las cebolletas, el pe
pino , los ajos y una porción de hortalizas y legumbres; pero muchas de estas plantas han 
degenerado algún tanto por no serles propicio el clima. 

El cacao debe citarse como artículo interesantísimo. Unos dicen que un jesuíta fué 
el primero que lo llevó de la América Setentrional; conduciéndolo en unos cajoncitos y 
que lo trasplantó en Leyte: otros aseguran que un piloto llamado Pedro Bravo , por los 
años de 1670 trajo en una maceta un pie de cacao de Acapulco. Lo mas sostenido es» 
que el indicado jesuíta habiendo llegado á Palapac, puerto de la isla de Samar, lo plantó 
allí, y que habiendo pasado después á Leyte, lo trasplantó al jardín de su convento de Cari-
gara. Aclimatado en el pais, enseñó á los indios el modo de cultivarle y matar los insectos, 
que cuando joven suelen destruir este delicado arbusto; al efecto, queman hojas secas 
al pié del árbol y con el humo que ellas producen, se ahogan los insectos que en él se 
crian. También aprendieron los indios de los misioneros á conocer el árbol del añil, que 
crecía espontáneamente en su pais, y á servirse de su color, para el tinte de los tejidos 
de algodón y seda. 

El café existia ya en algunas provincias del archipiélago, mas los indígenas ignora
ban el valor de este precioso grano; los misioneros con sus observaciones y consejos, 
les hicieron conocer el nuevo manantial de riquezas que hasta entonces habian desprecia
do. El café de Silang, cerca de Cavile, es ano dudarlo igual en calidad al de Moka, 
de cuya producción podrían las Filipinas abastecer con abundancia á toda España si esta 
producción se fomentase como es debido. 



Tambien se criaba la caña de azúcar, pero solo hacían de ella un aprovechamiento muy 
imperfecto: ya estrayendo su jugo , que caliente empleaban por remedio cuando estaban 
enfermos; ya también para sazonar sus viandas y para otros usos domésticos : los reli
giosos les enseñaron á perfeccionar su cultivo, constituyendo con ella y sus productos 
artículos muy pingues de comercio. 

Solo un vegetal de los llevados á las islas Filipinas, fué introducido y dirigido 
su cultivo por el gobierno: el tabaco. Es cierto que acaso tampoco hay otro mas 
agradable á los indígenas, ni tan productivo para las rentas como este. Su aprove
chamiento es para España de tanta consideración, que él solo podrá ser, si el gobier
no de S. M. promueve su fomento con inteligencia, un recurso mas considerable, que 
entre todas las demás rentas de la colonia. Al efecto creemos que es indispensable me
jorar la elaboración de los cigarros, que se fabrican con esta planta, á la par que hacer 
mas estenso su cultivo por medio de algunas franquicias, que es preciso conceder á los 
cosecheros á fin de estírpar de esta manera al contrabando; y sobre todo rebajar los 
precios, con especialidad en el de inferior calidad , que es el que consume la clase pobre 
para la cual es casi un artículo de primera necesidad. Esta planta fué importada por 
los españoles desde Nueva España. El indio apetece el tabaco mas que otra cosa cual
quiera , prefiriendo no comer mas que arroz á privarse de su cigarro: él sufrirá sin 
quejarse las mayores privaciones y fatigas con tal que no le falte el tabaco. 

El cultivo de esta planta está limitado á determinados distritos como queda manifes
tado en otro lugar, y de la calidad de los terrenos donde se verifica depende la mayor 
ó menor bondad de los tabacos que se cosechan. 

Lo hay de muchas clases y calidades y según el terreno en que se cria y el cultivo que 
se le dá, asi es mas ó menos fragante, suave ó fuerte. Algunos terrenos aunque de poca 
estension, producen tan buen tabaco como el mejor de la Habana, y muy aromático: el que 
lleva la ventaja á todos según la opinión mas admitida en Filipinas es el de Gapan: tam
bién es muy aromático y estimado el que se produce en la provincia de lloilo, con especia
lidad el de los pueblos de Passi, Laglag y Lambunao, como también el de Maasim en la 
provincia de Leyte; pero es necesario tanto para el que se cosecha en estos pueblos, como 
para el que produce la provincia de Cagayan, guardarlo algún tiempo después de fabrica
do antes de consumirlo, porque de lo contrario abrasa la boca; tal es su fortaleza que tie
ne recien elaborado. Su siembra y cultivo es particular y curioso, y por lo mismo digno 
de hacer mención de él : se prepara y limpia perfectamente la tierra , y se va metiendo 
H)s granitos de la semilla en ella, muy enfilados, á fin de facilitar de este modo la ope
ración que tiene que hacerse por las mañanas, visitando una por una las hojitas de cada 
planta para limpiarla de ciertos animalitos que la destruyen ; operación solo adaptable á 
la paciencia inesplicable del indio asiático. Las mugeres fabrican los cigarros que las per-
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sonas de todos los sexos y edades fuman puros. En las islas Visayas cuando quíérefí 
hacer algún regalo , lo verifican por lo regular con cigarros tan grandes como bastones* 
con los cuales llega el humo mas fresco á la boca , y duran cuatro ó cinco días. Los m-> 
dios de las islas Visayas llevan el tabaco de unas á otras, en razón á que no todas lo 
tienen igual en abundancia y calidad. 

Ya hemos dicho que el tabaco es un artículo casi de primera necesidad en las islas 
Filipinas, en razón á que siendo el clima cálido y húmedo', la enfermedad regional que 
por lo común se padece, es la hidropesía de humores, y como quiera que el uso del ta
baco promueve la espectoracion, se considera como preservativo contra dicha enferme
dad. El indio se ve precisado á andar mucho tiempo en el agua y lodazales, y si lleva en 
la boca un cigarro, se considera preservado de los grandes ataques espasmódicos que 
suelen producirle la humedad, y los ardientes rayos del sol. 

La pimienta es otra planta muy estimada en general, pero de la cual hace poco caso? 
el indio en Filipinas ¡ en razón süi duda de que la usa poco, y no tiene notable salida. 
Se criaba en este pais en bastante cantidad, especialmente en las provincias de Batangas 
y Tayabas ; pero ha ido abandonándose casi del todo su cultivo. Es planta muy parecida 
á la yedra hasta en sus hojas ¿ y se abraza como ella al tronco, árbol, pared ó pilar, que1 

halla á su lado ; dá bastante fruto, pero esta delicada enredadera no resiste á los fuertes 
huracanes que una ó dos veces al año suelen ocurrir en Filipinas. También acostumbran 
á perjudicar estos, á la cria de la seda, contra la que concurren ademas las fuertes tem
pestades. Sin embargo , como el clima es tan á propósito para esta producción y la mo
rera , que se multiplica y crece estraordinariamente, en este pais está vestida de hoja 
todo el año, puede llegar á ser un ramo importantísimo de sus producciones, si adoptán
dose los adelantos que sobre él se han hecho en Europa, se remueven los obstáculos, 
que hasta hoy se han opuesto á su desarrollo. Acerca de la pimienta la hay mas ó menos 
picante y mas ó menos áspera, segim la calidad del terreno en que se cria y la limpia 
y poda que recibe y que necesita en tiempo y sazón. 

El cinamomo ó Canelo es otro árbol , que existia en las Filipinas , de gran
de importancia para el comercio antes que llegasen á ellas los españoles: se cria sil
vestre en sus montes. Se ha procurado fomentar su plantación y cultivo, mas bien 
sea por la calidad del terreno y temperamento atmosférico, ó bien porque no se ha
cen al árbol las cisuras ó sangrías convenientes y en ocasión oportuna, es lo cierto 
que no se ha conseguido una canela tan fina, suave y delicada como la de la isla de Zei-
lan. El uso de la canela aun en el chocolate se considera pernicioso á la salud en los 
paises cálidos del Asia; asi es que se gasta muy poca , y el indio mira con indiferencia 
al cinamomo, y descuida su plantación y cultivo. Ademas si á esto se agrega la escasísi
ma estraccion que de la corteza de dicho árbol se verifica para Europa, y de consiguicn-



lo 
%c la poca utilidad que espera el indio de su trabajo, el cual si no ve una ganancia profa 
ta y segura no se toma la molestia, por mas que se le diga, de cultivar ni esta ni nin
guna otra producción, no se estrañará que la haya abandonado. 

El 'plátano, esta preciosa palma es una de las plantas que desde muy antiguo conocen y 
aprecian los indios; siendo muy común ya entre ellos ala llegada de los españoles: su fru
ta abundantísima y de diversos tamaños y gustos, les servia de alimento y de regalo : para 
lo primero la cortaban á medio madurar, y asada les servia de pan; y para lo segundo la 
cogían madura y lien sazonada. Esta planta es sumamente apreciada de los indios no solo 
por su rica fruta, sino también porque una'vez plantada se multiplica prodigiosamente 
por sí misma, y lo mejor que tiene que apenas necesita cultivo de ninguna especie. Es 
cierto que cada planta de estas no da fruto mas que una sola vez; mas en cambio pro
duce al pie de ella infinitos vastagos que á su tiempo dan fruta tan delicada como aque
lla. Es admirable como un platanal de cortísima estension, se apodera de un gran terre
no convirtiéndolo á la vuelta de algunos años en un espesísimo bosque. Seriamos muy 
difusos si hubiésemos de especificar la diversidad de frutas que produce esta preciosa 
palma, sus clases , especies y variedades, y la diferencia de gustos que en ellas se obser
va; bastando decir, que en sus hermosos racimos se halla el gusto ó sabor de cuantas 
frutas hay en España, y aun en América. Es sorprendente y delicioso á la par, ver un gran 
platanal entre cuyas hermosas palmas puede pasearse sin molestar el sol aun cuando vibre 
lo mas fuerte de sus rayos. Ademas de su riquísima fruta y de los usos de su ancha y 
admirable hoja, elaboran las indias con sus filamentos preciosos tejidos de los que se 
hace mérito en otro lugar. 

El coco es el árbol mas precioso y estimado de ios indígenas. Es prodigiosa en verdad 
la naturaleza en su producción, y en su razón las ordenanzas de aquellas posesiones pre
vienen á los alcaldes mayores, que obliguen á los indios á plantar cierto número de es
tos árboles en las inmediaciones de sus casas. Este es el que por sí solo ha dado al indio 
y continúa dándole todavía en muchos puntos de este archipiélago, casa, alimento, ves
tido , bebida, aceite, vino y otras varias cosas. Con sus grandes y hermosas hojas tejen 
y arreglan sois chozas que generalmente eolocan ó debajo de frondosos árboles ó en las 
márgenes de los rios, por la proporción del baño á que son sumamente aficionados los in
dios de ambos sexos. La médula interior de su fruta les suministra un alimento sano y 
agradable, la que rallada y puesta al sol, da escelente aceite que luce casi tan bien como 
el de olivas, y se usa en todas las islas para el alumbrado , con especialidad para las lám
paras de los templos. El agua que contiene su segunda cascara es fresca, suave y de es
celente gusto : de la primera cascara puesta en remojo y machacada, estraen unos fila
mentos muy consistentes con los que fabrican cordeles, cables y maromas; empleán-
dolatambicn para calafatear sus buques por considerarla de mayor firmeza y fortaleza que 
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el cáñamo. Cuando el racimo de los cocos está aun tierno, lo cortan y colgando al pezón 
que queda en el árbol un tuvo de caña, recogen en él lo que va destilando, que se denomi
na tuba, la que fermentada con ciertas raices por medio de la alquitara, que simplemente 
forman los indios con ollas de barro, produce el aguardiente ó vino de coco, que, como 
queda manifestado, constituye una de las rentas estancadas de mayor consideración después 
de la del tabaco. Ademas de las grandes utilidades que, como hemos mencionado, logra el in
dio en el cultivo de esta prodigiosa palma, de su corteza interior ya seca , hace cucharas, 
vasos para beber, jicaras para tomar chocolate , cazuelas y Dtros utensilios de cocina. 
El cultivo de esta interesante palma, que sus naturales en un principio se limitaban á cu
brirla de tierra, dejándola después abandonada, ha adelantado estraordinariamente des
de la llegada de los misioneros ; quienes á fuerza de esperiencia y observaciones, adqui
rieron el conocimiento suficiente para su plantación y cultivo, el cual ensenaron á los 
indios, que la han aumentado y aun mejorado considerablemente. Ellos fueron también 
los que observaron, que puesto el coco en hoyos cubiertos de tierra, si sobrevenían gran
des lluvias, se pudrían mucho antes de dar el tallo , y si los colocaban sobre la tierra, 
pero á cubierto, ninguno se perdía: de esta suerte se verifica el plantío en la actualidad, 
consiguiéndose de esta manera mas fácil y pronta vegetación y mayores y mas sazona
dos frutos. También ellos hicieron observar que se perfeccionaban y aumentaban estos 
en proporción á la limpieza de los terrenos; visto lo cual por los indios procuraron imi
tarlo desde luego todo , por la mucha mayor utilidad que les facilitaba de esta manera el 
cultivo de este árbol. Abunda tanto el coco en algunos distritos de este pais, que hay 
inmensos bosques de ellos. 

La Bonga es otra palma muy estimada también de los indios: produce sus racimos 
muy parecidos á los dátiles: su fruta es dura y áspera, y sin embargo los indígenas de 
Filipinas hacen mucho uso de ella dividida en partes pequeñas, las que envuelven cada 
una en una hojita del buyo (llamado betel en la India), la que, sazonada con un poco de 
masa de cal fina da conchas, y hecho todo un rollito, lo mastican ; es sumamente aro
mático , conforta mucho el estómago y fortifica la dentadura. La fruta de esta palma sirve 
también para fijante de los tintes, para lo cual la compran los chinos: algún tiempo 
estuvo estancada , mas informado el gobierno de que su producto era casi nulo y de las 
gravísimas estorsiones que por él sufrían los indios , se quitó el estanco. 

El árbol precioso que dá el Añil llamado también Índigo, no era conocido y crecía 
descuidado en estas islas, hasta que lo descubrió un misionero agustino. Tampoco se 
aprovechaba el sibucao que es el palo de campeche de España; ¿pero que estraño es que 
se ignorasen las utilidades que podían rendir estas plantas preciosas cuyo aprovecha
miento supone adelantos que estaban tan lejos aun de aquellos indígenas , á no recibirlos 
de los benéficos trabajos de las misiones? A estos mismos debieron también el conocimien-
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lo del algodón cuyo precioso filaceo poseían sin saberlo. Tantos eran los elementos de 
riqueza que encerraba este pais inútilmente, y que iban á desarrollarse bajo la mano in
teligente de la civilización. Mas este progreso habia de ser tan pausado y tardo como lo 
exigían dos poderosísimas razones : la abundancia de terrenos feracísimos muy superior al 
número de brazos que podían dedicarse á su cultivo , y la inercia que el clima de estas re
giones imprime en sus habitantes. Conocido es que los grande.* adelantos son producto 
déla laboriosidad, y que esta no podia tener lugar donde el hombre veía siempre á su 
disposición tierras vírgenes que aprovechar, abandonando aquellas, que, por haberle ren
dido ya las primicias de su fecundidad, le requiriesen los afanes del cultivo. Esto habia de 
aparecer con el ensanche de la ilustración en las islas; emanando del egemplo que á sus 
indígenas diesen sus civilizadores y de leyes sabias y benéficas. El egemplo empezó con 
las misiones, que durante mas de dos siglos y medio se ocuparon en inculcar en este pais 
el amor al trabajo que es el gran regenerador de los destinos de la especie humana. A una 
con los esfuerzos de los religiosos, acudiéronlas venerandas leyes de Indias, que mientras 
existieron en su primitivo estado los objetos que tuvo presentes el legislador , hacían na
cer insensiblemente la industria , secundando los desvelos de las misiones. Últimamente 
se ha anunciado ya la época en que se han de coronar tantas fatigas y ha de llegar este 
ramo á su apogeo, habiendo acudido también algunos propietarios europeos á desplegar 
en este pais una actividad antes desconocida. Esto ha cambiado la faz de la colonia, en 
tales términos, que sí á los esfuerzos é incesantes desvelos de aquellos hombres celosos 
del bien de la humanidad, se agrega una protección especial del gobierno, las Filipinas lo
grarán dentro de muy pocos años un incremento estraordinario en sus diversos ramos de 
riqueza, aumentándose á su vez también las rentas del Estado, en la misma proporción 
que aquella. 

Los señores D. Iñigo de Azaola, acerca del cual acabamos de recibir la lamen
table noticia de su muerte, Rojas y algunos otros propietarios de arraigo, dedican su 
conato y sus capitales al desarrollo de los elementos ele prosperidad que encierra el 
suelo privilegiado de la mas rica y fecunda de las colonias del Asia: el señor de la Giron-
nier, estableciéndose á las orillas del lago de Bay, para dirigir por sí mismo las labo
res de sus haciendas inmediatas, hace ostensible cuanto promete la aplicación de los 
adelantos agrícolas á este pais. Aquellos adelantos suplen en gran manera el defecto de 
brazos; la prosperidad de la colonia hará también que estos se multipliquen: ademas el 
europeo tiene otras necesidades que el indio, y al participar éste de ellas, lo que sucederá 
pronto , concurriendo á estimularle el propio genio de imitación que le distingue , todo 
será aplicación para satisfacerlas, y en breve la propiedad territorial adquirirá el aprecio 
que no tiene todavía. Esto acaso no ocurrirá al pronto en lo mediterráneo ó interior de las 
provincias: mas no tardará tampoco á manifestarse este gran progreso en todas partes, 



- 1 7 8 -
perqué tanto el gobierno como los propietarios europeos establecidos en el pais, á una 
con los mismos indígenas, que también van descollando, estremarán su conato por con
seguir que no haya punto en el archipiélago donde puedan obtenerse estos grandes re
sultados, sin que lleguen á realizarse en ellos. El espíritu de asociación acudirá también 
á redondear la empresa, y el indio que con tanta facilidad aprende cuanto vé, y lo lleva á 
la perfección, aparecerá en las mismas escabrosidades que apenas son hoy conocidas, 
agotando los recursos de la industria agrícola para hacer producir el derecho de propie-? 
dad que hoy asoma aun casi desdeñado en las mas fértiles llanuras. En efecto , la propie
dad es tan poco apreciada en razón de la abundancia y fertilidad de las tierras , que mu
chos han creído no existir en este pais; diciendo que ningún indio es propietario del ter
reno que ocupa, sino simplemente usufructuario; aunque tenga este usufructo con ca
rácter de heredad transmisible á sus sucesores. Este error ha nacido de la sabia disposi
ción del derecho del país, por la cual se estima abandonado el dominio, que no se usu
fructúa en un tiempo dado, y se declara terminado por la misma: asi se vé que se trans
mite la propiedad territorial entre los indios, por los mismos medios que entre nosotros' 
y evitan la prescripción por abandono del cultivo , con solo practicar á su tiempo actos 
de dominio y propiedad. Sin embargo no es estraflo que quien no haya estudiado debida
mente las leyes, usos y costumbres del pais, haya padecido esta equivocación ; pues aun
que la propiedad existe desde que los primeros religiosos adjudicaron individualmente los 
territorios de las tribus, que se iban allegando desde el principio de la conquista , no ha 
sido debidamente apreciada, hasta que se han ido manifestando los adelantos de la civi
lización, dando nueva forma á la agricultura. Con el progreso de esta, llegará, según he
mos dicho, á ser apreciado el territorio, que en el dia se desatienda como mas inferior. 
En un pais tan abundantísimo de aguas, tan asistido por los rocíos mas copiosos , y que 
á par de la activa vitalidad que el sol comunica á las regiones orientales, oculta en su 
seno una acción tan enérgica /Como ta que con frecuencia asoma en la superficie y de la 
cual existen testimonios indelebles, no puede haber un palmo de terreno que al fin no 
venga á aprovecharse como el mas á propósito para unas ú otras producciones, mayor
mente disfrutando, como hemos dicho ya , de una perpetua primavera. 

Veamos ahora aquellos pormenores y detalles que mas pueden facilitarnos una idea 
del actual estado de la agricultura en Filipinas, aprovechando para ello los resultados 
de la laboriosidad de los hombres ilustrados y observadores, cuya atención ha fijado muy 
particularmente este primer ramo de la pública prosperidad. 

El establecimiento de la propiedad territorial fué una de las primeras atenciones que 
trajo al archipiélago filipino la conquista de la civilización: las leyes de Indias ya men
cionadas determinaron y afianzaron esta propiedad, y para estimular la aplicación de los 
indígenas , y evitar que con el natural abandono de estos, las tierras que se les adjudica-
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ran permaneciesen sin cultivo y sin ser debidamente aprovechadas, se dispuso que el 

dominio espirase por el abandono del cultivo en cierto tiempo. Cada uno tiene entonces 
derecho de pedir en venta la propiedad abandonada al gobierno , el cual vende las tierras 
realengas ó valdías á cualquiera que las solicita, al precio de cinco duros por quiñón 
próximamente. Estas leyes son sin duda muy favorables á la agricultura, puesto que 
castigan la incuria , devolviendo al gobierno una propiedad despreciada ; y facili
tan por este medio la entrada en el dominio del trabajador de toda tierra que yace en aban
dono } pero su aplicación y efecto no son tan fáciles como parece á primera vista. Cuan
do una persona comparece á comprar alguna de estas tierras, suele suceder que se pre
senta el antiguo dueño ó alguno de sus herederos, y alegando escusas, jura que va 
á emprender la labranza; comienza á levantar vallados y amojonar las tierras , pero todo 
esto no tiene mas resultado que el asegurarse de nuevo en la posesión, sin que por ello 
vuelva á restaurar el cultivo. La repetición de estos acontecimientos por medio de los 
cuales se conserva el dominio de unas tierras, que permanecen incultas, pudiendo rendir 
utilidades en otras manos dedicadas á ellas, por lio distraerse en el desfloramiento de nue
vas tierras ó por no poseer tantas que no basten á Cultivarlas, parece reclamar una nueva 
disposición que, acudiendo en auxilio de la ley eludida, asegure sus efectos. El dueño 
descuidado que por abandono de sus tierras dá ocasión á que otro se presente á recla
marlas, teniendo por espirado y prescrito el anterior dominio , debería ser obligado, no á 
una simple demostración de propiedad; no á una protesta de que va á volver al cultivo de 
las tierras, que se le disputan, sino á acreditar que tiene fuerzas bastantes para culti
varlas , y á que en realidad lo hiciese en determinado tiempo, no siendo oido después, si 
en este plazo no habia cumplido su compromiso. Además no se evitaría poco este mal con 
que se dificultase la roturación y la adquisición de nuevas tierras á quien ya trabajase ó 
poseyese otras, acumulándose en una mano mas de las que puede trabajar, lo que es 
en menoscabo de la agricultura, y de los montes de la colonia. 

Los indios no pagan impuesto territorial alguno, pues aun lo que se llama diezmo no 
es mas que u>n tributo directo de medio real al año por persona tributante; lo que vuelve á 
manifestar el espíritu de aquella legislación en favor de la agricultura, y su tendencia á 
despertar la aplicación y laboriosidad, estableciéndolas sobre la indolencia indígena. La 
agricultura es Hna mina que puede rendir tantas utilidades cuantas se le quiera exigir por 
el trabajo ; y por esta razón misma hoy no rinde sino lo de pura necesidad para el cultiva
dor mismo, producto insignificante, que tal vez no se le pediría aun, si se gravase al cul
tivador con el mas corto impuesto sobre ella. Bien penetrado de esta verdad el legislador 
ha considerado al indio filipino, dueño de innumerables fuentes de riqueza que puede apro
vechar con solo abandonar su incuria en la parte que la acción local se lo permita, y asi, 

dejándole espeditos todos los medios de dicho aprovechamiento, ha considerado como 
TOMO I. 13 
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única riqueza imponible el trabajo; porque de este modo viene á ser este una necesidad, y 
solo siendo una necesidad, es como pueden dedicarse á él los habitantes de aquella zona* 
El indio es obligado al pago de un tributo, como se ha visto en otro lugar, y la agricultu
ra, la industria fabril, etc., son los elementos que le facilitan los medios de satisfacerlo: 
el legislador se los ha dejado libres , consiguiendo con ello, que lejos de ser el tributo uri 
óbice para la agricultura y para las artes , sea la gran fuerza motriz de la postración indí
gena , y facilite una aplicación á estos ramos que no se obtendria por ningún otro medio. 

Un pequeño número de propietarios europeos de todas clases, pagan únicamente el 
tributo del diezmo, deque hemos hablado. 

Hay tierras comunales ó de propios, cuyos productos está mandado que se invierj 

tan en obras públicas, dotación de escuelas etc. 

La mayor parte de las tierras cultivadas pertenecen á los indios, siendo casi to
dos pequeños propietarios, con pocas escepciones. También hay haciendas de propie
dad de comunidades religiosas é instituciones de instrucción pública y de particulares, 
españoles, mestizos ó indios. En las haciendas casi la totalidad de las tierras cultivadas 
están arrendadas á familias mas ó menos ricas, entre las cuales se trasmiten de padres á 
hijos; no oponiéndose por lo común á esto los propietarios mientras ven puntualidad en 
el pago del canon. El precio del arriendo varía según las localidades y la calidad de las 
tierras ; pudiendo regularse de 30 á 80 cabanes de arroz cascara por quiñón. Los labra
dores pequeños propietarios ó arrendadores labran las tierras por sí ó ausiliándose de jor
naleros ó de aparcedores, según la estension de la labor; el salario de los jornaleros 
varía de medio real á real y medio diario, según las provincias y las localidades. Los 
aparcedores tienen la tercera parte ó la mitad de la cosecha, según el ajuste que se 
hace con ellos, y con arreglo á la clase de trabajos de que se encargan. 

Es un considerable mal para la agricultura que los grandes propietarios general
mente se desdeñen de dirigir por sí mismos el cultivo de sus posesiones, dedicando á 
esto sus capitales y cuidados. For fortuna ya esto va desapareciendo, y la aplicación 
general á esplotar este ¡napurable ramo de riqueza , va reemplazando á la infundada opi
nión que por largo tiempo se tuviera de que lodo europeo, que se dedicase ala agricul
tura en Filipinas, no podía menos de arruinarse. Sin embargo, aun es frecuente que 
el propietario de un gran vallado no tenga otro recurso que arrendar sus tierras á un 
precio moderado , no solo á un labrador sino á una multitud en la forma que hemos 
dicho. La posesión de San Juan de Dios situada en el distrito de Baliuag, cuenta 
mas de mil arrendatarios, con cada uno de los cuales se necesita mantener una cuen
ta especial y separada mientras que entre todos no cultivan mas allá de 2,000 qui
ñones de tierra. 

Un quiñón es igual á 10 baletas, como estas diez á 100 loanes, y estos á 10,000 
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brazas cuadradas, cuyas medidas son las comunes del pais que equivalen á 31,250 varas 

castellanas. 
Para cultivar un quiñón de tierra , bastan tres buenos trabajadores, que es lo que se 

regula por cada familia: con este conocimiento se vendrá á adquirir el de cuál es la sub
división de las tierras para su cultivo en la posesión mencionada. No hay duda en que esta 
subdivisión perjudica mucho al progreso agrícola y á las utilidades que pueden rendir las 
tierras; pues que proporcionalmente es mucho mas costoso cultivar un terreno pequeño 
que uno grande, al paso que ltís productos que se recogen son muy escasos para que se 
puedan hacer los gastos que exigiría el mejoramiento de los trabajos. Esto es notable 
sobre todo con relación á las grandes producciones del azúcar y del añil. Un cosechero 
de añil que no recoge mas que 8 ó 10 quintales y muchas veces uno ó dos tan solo , co 
nocido es que no puede obrar sino por los medios mas sencillos y del menor coste po
sible. Un cultivador que á lo sumo elabora 100 quintales de azúcar , claro está que no 
puede plantear un molino de agua ó de vapor para hacer la elaboración cual correspon
de. El resultado de estoes, que todo se fabrica en pequeño, sin los conocimientos 
indispensables, con malos instrumentos; y de esta manera los productos son escasos 
y sin la bondad apetecible. A pesar de todo esto, hace poco se aseguraba todavía que 
quien quisiese cultivar por su cuenta las tierras, planteando y dirigiendo las operacio 
nes en grande, habia de resultar peor librado que al verificarlo por medio de arrenda
mientos, pues nunca podría estar seguro de tener de un día para otro el necesario nú
mero de trabajadores y habría de sucederle , que en el momento de necesidad se que
dase sin ninguno, porque todos se habrían ido ya para asistir á los combates de ga
llos, ya para obligar al amo á que les aumentase la paga. D. Tomás de Comin quiso 
proponer remedio contra estos males , pero en nuestro concepto la realización de su pro
yecto los habría traído peores ; por lo que omitimos tomarlo en consideración. El ilus
trado general D. Antonio Urbiztondo, marqués de la Solana. que dignamente preside los 
destinos del archipiélago, y promueve sus intereses con el mas señalado acierto , ha 
removido ya por fortuna los inconvenientes por medio del prudentísimo bando que, 
considerándolo como la mas sólida é infalible base de la prosperidad de la agricultura 
de la colonia , debemos transcribirlo íntegro, y es como sigue : 

*Don Antonio Urbiztondo etc. etc. etc. Deseoso este superior gobierno de remover los 
•obstáculos que esperimenta la agricultura, fuente principal de la riqueza y prosperidad 
•de estas islas, aumentando y atrayendo con ventajas la clase labradora que estendida 
•por los feraces terrenos con que convida nuestro privilegiado suelo, promueva el aumen-
»to de sus ricas producciones, desarrollando en consecuencia la civilización y el comer-
•cio; instruido el oportuno espediente en virtud de la Real orden de 14 de junio del848, 
•visto lo informado por la junta superior directiva de Hacienda, y por el Sr. superin-



-^182— 
•tendente subdelegado de estas islas, de acuerdo con dicho señor á consecuencia de ía 
•Real orden de 14 de abril de 1841, y conforme con el parecer del Sr. asesor gene-
«ral de gobierno, he venido en disponer: 

•Artículo i.° Se permite á los hacendados de primera y segunda clase que introduz
can colonias de chinos labradores, previa concesión de este superior gobierno y capi
tanía general, en el número y con sujeción á las reglas que se espresarán. 

•2.° Se tendrán por hacendados de primera clase los propietarios de haciendas cuyo 
•total producto no baja de 2,500 pesos anuales; y por de segunda clase á los de hacien-
•das cuya producción no baja de 1,500 pesos. 

»3.° La enunciada calificación compete á este superior gobierno, como también la 
«concesión de los permisos de admisión de que se trata, debiendo presentar los interesa
dos sus solicitudes con los correspondientes justificantes. 

»4.° A los hacendados de primera clase se les permitirá la introducción hasta de 400 
•chinos, y á los de segunda clase hasta de 200. 

•5." Los religiosos y particulares que tengan haciendas que separadamente rindan las 
•mencionadas rentas, se considerarán para los efectos de la admisión de chinos labrado-
•res, como si cada una fuese un solo propietario. 

•6." Los chinos que se introduzcan por los hacendados de que se trata no podrán de-
•dicarse á otra clase de faenas, tragin, comercio ni oficios mecánicos, que á las labores 
•del campo durante el tiempo de su empeño , y á los beneficios del azúcar, añil y abacá. 

»7.° Los hacendados serán responsables á la autoridad local, al superior gobierno y 
•á la Hacienda, de la infracción del artículo anterior, sufriendo las penas pecuniarias de 
•que fueren merecedores, y no bajarán de 50 pesos en cada caso. 

»8.° Será obligación de los mismos hacendados el denunciar á la autoridad de la pro
vincia la fuga de los chinos que abandonen las haciendas; y por parte del fisco se dis-
•pondrá, siempre que se estime conveniente, el que se visiten, para cerciorarse déla 
•efectiva existencia de los chinos empadronados en cada una. En los casos de defunciones 
•de chinos, el hacendado dará parte al subdelegado de la provincia con las formalidades 
•establecidas ó que se establecieren. 

•9/ Los chinos que se introduzcan para dedicarse esclusivaraente á la agricultura y 
»á los beneficios del azúcar, del añil y del abacá en las provincias de Luzon y en las Vi-
•sayas, êscepto las que se espresarán, pagarán anualmente doce reales de capitación, y 
•un real por caja de comunidad. 

• 10. Los que se introduzcan para dedicarse esclusivamente á la agricultura y benefi
cios indicados , en Cagayan, Nueva Vizcaya, Nueva Ecija, Mindoro, Masbate, Ticao, 
•Catanduanes y Polillo, Romblon é islas contiguas, Misamis , Caraga, Zamboanga, Nueva 
•Guipúzcoa , Calamianes y demás puntos despoblados, pagarán únicamente como los na-



—185— 
•turales. De las mismas ventajas disfrutarán los mestizos, que, como los chinos, se dedi-
•quen en los países designados á labrar por sí mismos la tierra, y á los beneficios es-
•presados. 

• 11. Los hacendados responderán directamente á la Hacienda del importe de las capi
taciones de que se trata, y las satisfarán por trimestres vencidos , en las subdelegacio-
»nes de las provincias á que correspondan las haciendas ó en la caja de tributos de Mani
l a si les acomodase. 

• 12. A los particulares que adquieran tierras realengas en las provincias ó islas des
dobladas , en que se permite el cultivo del tabaco, y con el fin de dedicarlas á este es-
•clusivamente, con sujeción á las reglas establecidas por la superintendencia ó que en 
•adelante se establezcan, se les permitirá la introducción de colonias de 50, 100 y hasta 
•de 200 chinos, en proporción de las tierras que dediquen á dicho cultivo, esceptuándo-
•los de tributar en los primeros cinco años, pasados los cuales, si continuasen dedicados 
•al cultivo y beneficio de dicha planta, pagarán con sujeción á las reglas establecidas en 
•los artículos 9 y 10, según el caso en que se encuentren. 

•13. Los chinos que después de admitidos para la agricultura y beneficios espresados, 
•quieran dedicarse tanto en las provincias de Luzon, cuanto en las Visayas, al comer
c io , alas artes ó á otra profesión que no sea de las espresadas en el artículo 6.°, es-
atarán sujetos al pago de las capitaciones establecidas por reglamento á las respecti
vas clases. 

• 14. Los que después de concluido el tiempo de su empeño con los hacendados ob
tengan terrenos valdíos y los cultiven, se tendrán por radicados, y continuarán pagan-
»do la capitación que se establece en los artículos 9 y 10, según el caso en que se en
cuentren. 

• 15. Los menores de edad que se introduzcan con los chinos labradores, no paga-
»rán cosa alguna hasta que tengan la edad de tributar, y sobre reservas les comprenderán 
•las disposiciones comunes á los demás chinos. 

• 16. Las mugeres que se introduzcan con los enunciados chinos labradores ó para los 
•indicados beneficios, pagarán como naturales. 

• 17. Las indias ó mestizas, que se casen con los chinos labradores, pagarán como na-
»turales, y estarán exentas cuando lo estuvieren sus maridos en virtud de lo dispuesto 
•en el artículo 12. Las mestizas que se casen con mestizos dedicados á labrar la tierra 
•con sus propios brazos, pagarán también como naturales. 

• 18. Los hijos de los chinos labradores que continuasen dedicados á la agricultura y 
»á los beneficios indicados, pagarán como los naturales, y se conservarán en sus respecti-
•vos padrones y con el uso de vestido y demás distinciones de los de su gremio , ínterin 
•no alcancen espresa licencia del superior gobierno. 
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»19. Los chinos que sean contratados desde su pais para servir á algún hacendada 

»bajo las condiciones de este decreto, lo manifestarán á su llegada y presentarán á este 
•superior gobierno sus solicitudes, espresando el tiempo porque han sido contratados y 
•el punto en que van á dedicarse á la agricultura, ó á los demás beneficios , y el hacen-
•dado, ó sea su contratante, suscribirá también dicha solicitud, manifestando ser cierto 
•lo que en ella se espresa, y que admite al chino bajo las reglas espresadas, para en 
•su vista espedir á éste la oportuna licencia. Los chinos que se hallen establecidos en es-
•tas islas bajo las reglas del bando de 20 de diciembre de 1049 y demás disposiciones vi
dentes, y sean contratados en los espresados términos, liarán sus solicitudes en la 
•misma forma para igual objetq. 

•20. Los chinos de que se trata estarán bajo la protección y amparo del gobierno, y 
•de las leyes comunes á los demás habitantes. 

•Y para que tenga la debida publicidad, imprímase y circúlese á quienes corresponda. 
•Dado en Manila á 5 de agosto de 1050.—Urbiztondo.—El Secretario, Nicolás Enrile.» 
Ahora, después de recibido por la colonia el impulso que esta sabia disposición le 

ha dado hacia su prosperidad, es preciso esperarlo todo de la civilización de estas 
regiones, de las nuevas necesidades que esta civilización hace sentir á sus naturales; 
del amor al trabajo que aquella y estas no pueden menos de crear en ellos; de los cuidar 
dos que por todos los medios posibles se hayan de dirigir á inculcarles este mismo amor 
en menoscabo de su inclinación á la holganza, contraponiendo la actividad de la cul
tura á la postración que en ellos imprime la influencia del clima. Los buenos resulta
dos obtenidos por los grandes propietarios que á la sazón dedican sus capitales y desve
los al mejoramiento y desarrollo de la agricultura del archipiélago , y el celo del go
bierno dirigido á proteger estos laudables trabajos y á distinguir y ensalzar la agricul
tura, promoviendo al mismo tiempo el espíritu de asociación en su beneficio, son segura
mente los medios infaltables de remover todo obstáculo y elevarla al apogeo de su prosr 
peridad, que puede ser asombrosa. 

Casi todas las montañas podrian cultivarse, cubriéndose de ricas sementeras y de pra
dos. La mejor tierra es la que se llama tubigan, cuyo nombre se da á aquellas que es-
tan regadas ó situadas en parage hondo, de modo que puedan cubrirlas las aguas en la 
época de las lluvias. Para detener el agua en estas tierras se hace en ellas divisiones con 
paredes de medio pie á un pie de altura, formadas de la misma tierra. En la provincia de 
la Laguna se paga el quiñón de esta tierra desde 250 á 300 pesos; en Pangasinan de 
220 á 250; en llocos-Sur como á unos 500; en las orillas del rio Pasig contiguas á Manila, 
sobre unos 1,000, que es el precio mas considerable hasta el presente: á este mismo pre
cio se paga en Malolos de Bulacan: en Baliuag no vale mas que á 500 rs. 

La provincia de Bulacan no obstante que carece de riego en su mayor parle, contiene 
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territorios feracísimos como el mencionado de Halólos. El rio que pasa por la capital 
recibe los esteros del mar, y sus aguas donde estos no alcanzan, son muy buenas. Se 
comenzó á abrir un canal para hacer llegar hasta esta misma ciudad las aguas del cauda
loso Quingua , pero desgraciadamente se abandonó la empresa. La comarca de Buena-
vista, que se compone como de 7,000 quiñones de tierra cultivable, se halla fertilizada 
por el Angat y otros ; y sin embargo no es toda de regadío : si se abriesen canales, se 
construyesen norias y diques , seria un jardín mas delicioso aun de lo que es en el dia y 
una propiedad pingüe, mientras que en el dia apenas produce de 6 á 7 mil pesos anuos: 
to mismo podría verificarse en casi toda la provincia , como es fácil, sin costosos dispen" 
dios. En la provincia de llocos-Sur, donde la población se ha aumentado de un modo 
prodigioso, y donde por consiguiente ya se aprovechan mas las tierras, todos los pue
blos se procuran aguas por estos medios. Los alcaldes, en armonía con los párrocos , de
berían contribuir á este interesante progreso , en las restantes provincias del archipié
lago. Hay tierras en diferentes puntos como en la'estremidad N. E. de la Pampanga y 
en los confines de esta y de la de Pangasinan , que producen una yerba llamada cogon, 
que sirve para pasto de ganados, y arrancada y quemada es un buen abono paralas 
tierras cultivables : las incultas van desapareciendo por cada dia como precisa conse
cuencia del aumento de población que se está esperimentando. Las tierras llamadas 
tornarías, que son las que se inundan por las avenidas de los rios y esencialmente las 
que se forman en las orillas de estos por el sedimento de sus aguas, son las mejores 
para el cultivo del azúcar y del añil, y con preferencia se destinan al cultivo del taba
co ; pero se aprecian por lo común menos que las mas propias para el arroz, 'que es 
la producción favorita de los naturales, aunque también es la que está mas espuesta 
á los contratiempos de la estación, y á las bajas que este artículo puede sufrir en los 
mercados de la China. 

Ya hemos dieho que el cultivo se halla generalmente confiado por los propietarios y 
aun por los grandes arrendatarios á otras manos menores; pues hacen sus contratos con 
uno ó muchos trabajadores, que se encargan de cultivar los campos con sus propios búfa
los y sus carros : por lo ordinario el estipendio consiste en la mitad de la cosecha, re
servándose el dueño ó el primer arrendatario la otra mitad restante. Hay ciertos cultivos 
cuyos gastos no pesan solo sobre el colono, sino que se verifican por medio de jornaleros 
que se toman según la necesidad , costeándolos entre dicho colono y el propietario , y lo 
mas común este esclusivamente. Asi es que se acostumbra á pagar á los jornaleros sobre 
seis pesos por quiñón en la siembra del arroz, y en la recolección 5 y un real por diez 
mil fajos ó por 50 cabanes. Los que baten el arroz , acostumbran á llevar por su trabajo 
enBulacan, la undécima parte del grano, en otras provincias son mucho mas gravosas es
tas operaciones, costando á veces la tercera parte de la cosecha. La mitad de todos es-



tos gastos grava al colono, pero este suele hacer por sí mismo las faenas equivalentes» 
y de este modo se los economiza. Aun ocurre que el colono desempeña también por sí 
mismo la parte de los trabajos que debe costear el propietario, y éste se los paga, y le 
mantiene mientras los desempeña : se calcula que el arroz que se le debe dar para su alU 
mentó asciende á 25 cabanes ; resultando asi que éste con su trabajo y el valor del de 
sus búfalos y de su carro, puede apropiarse las tres quintas partes del producto de 
la tierra; de modo que consiste en su voluntad el acrecentamiento de las utilidades; 
pero la mayor parte de ellos son tan en estremo perezosos y se ocupan tan poco en el por
venir, que viven SQIO en el dia, con lo que en él mismo ganan ó se les presta, sin cuidarse 
be economizar paralo futuro. Desde el momento que empiezan á trabajar, comienzan tam-
dien á tomar prestado del propietario , tanto en grano como en dinero, á cuenta de la mi
tad del producto obtenible de la cosecha; y el propietario se ve obligado á condescender, 
porque de no hacerlo asi, los trabajadores le abandonarían para buscar en otras manos los, 
medios de atender á sus necesidades y compromisos, El propietario al hacer estos présta
mos, carga al dinero y á los efectos que adelanta, la acumulación de los intereses, de mo
do que cuando llega la recolección , no solo no reciben los colonos ó los aparceros la mi
tad de la cosecha esperada t sino que aun muchas veces quedan debiendo para el año si
guiente, 1Q cual es inevitable si se desgracia la cosecha. Hay sin embargo escepcianes de 
esta regla, particularmente entre los colonos mestizos, que son mas activos é industriosos 
que los indios, La sabia legislación de Indias, para evitar que á este se le preste mas de 
una cantidad proporcionada para subvenir á sus necesidades, y que el propietario ó el ar
rendador, aprovechándose de su imprevisión, le constituyan en el caso que hemos in
dicado por medio de los crecidos réditos que cargan generalmente á sus préstamos, 
les absuelve del pago de toda deuda que esceda de cinco pesos fuertes; asi se espli-
ca en este caso la curaduría que al sencillo indio dispensa siempre aquel admirable CÓ-J 
digo. 

Los instrumentos y operaciones de la agricultura por lo general presentan todavía bas* 
tante atraso. Sin embargo, el arado, el peine , que se emplea para igualar la tierra ane
gada antes de sembrar el arroz, la grada con que se nivelan las tierras no anegadas, co
mo en España, la hazada y la hoz , que emplean los principales cultivadores y aun otros 
menores, han sido introducidos de la China y son bastante buenos; siendo aquel imperio 
uno de los mas adelantados en la agricultura. Para desmontar un terreno, se empieza por 
cortar el bosque y después que la leña se ha secado, se le da fuego. Los bosques en este 
país como están constantemente verdes, sin abatirlos antes y dejarlos secar, se hace 
muy difícil y aun casi imposible el incendiarlos, 

Ya hemos dicho que la agricultura se sirve de carros: de estos los hay con ruedas, 
que pueden contener doce cabanes de palay ó de arroz en rama, y tiran de ellos dos bú-
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falos: cuando se ajustan con el conductor, suelen costar á razón de dos reales de pla
ta por dia. También hay una especie de carro sin ruedas que suele ser tirado por un bú
falo, el cual puede contener como dos cabanes de palay, de los que cada uno viene á pe
sar sobre 100 libras castellanas. 

Ahora, creyendo poder escusar mayor acumulación de semejantes pequeneces de poco 
interés y acaso impropias de este lugar, podemos completar la reseña de aquellos artí
culos principales, que presenta este pais, y especificar algo mas las operaciones del culti
vo y elaboración de cada uno de ellos. 

El azúcar es una de las mas interesantes producciones ya mencionadas. En estas islas 
se conocen cinco clases de caña de azúcar, que son las siguientes: la caña zambalés, que 
.es de una á dos pulgadas de diámetro y hasta dos varas de larga; sirve principalmente pa
ra comer , porque es mas tierna que la de las otras clases. La encarnada, que también 
sirve para comer y cuya azúcar es muy buena, se planta en las inmediaciones de Mani
la. La morada, cuyo jugo es muy dulce, y se cultiva con preferencia en la Pampangapa
ra el azúcar. La blanca, que también es muy dulce y se planta con el mismo objeto en 
la Laguna y Batangas. Por último, la listada que se conoce en pocas localidades. No se 
ha introducido todavía en este país la caña de Otayti, que es la mejor que se conoce en 
las Antillas, por cuya razón creemos que convendría su aclimatación en este pais. La 
mayor parte del azúcar que se produce en Filipinas, se cosecha por los pequeños propie
tarios indios ó mestizos, cada uno de los cuales elabora anualmente desde 100 á 500 quin
tales. El sistema mas generalizado para su cultivo es como sigue: se preparan la tierras 
mas altas, que llaman Bacoores; porque de no ser asi, anegándose en la época de las llu
vias perecen las plantaciones. La preparación consiste en araré igualar el terreno, el cual 
se divide luego en surcos distantes como una vara unos de otros. En estos surcos se siem
bran ó plantan-las puntas de las cañas que á este fin reservan de la cosecha anterior, al 
tiempo de cortar las cañas para beneficiarlas, cuya operación empieza por el mes de enero. 
Estas puntas vienen á tener como un palmo de largas, y luego de cortadas se dejan secar 
por algunos dias, cuando se verifica esto muy próximamente á la siembra; pues si se plan
tasen en seguida, el mucho zumo que contienen y la sustancia de la tierra harían que se 
pudriesen. Por el contrario, cuando desde que han sido cortadas hasta que deben sembrar
se ha trascurrido demasiado tiempo, se remojan por espacio de dos dias. Al plantarlas, se 
colocan de una en una ó de dos en dos, según los países, en los espresados surcos, claván
dolas hasta su mitad: la distancia varía también según los terrenos, desde algo mas de un 
palmo hasta dos pies próximamente. Hecho esto se cubren con tierra. Esta plantación se 
verifica desde el mes de febrero hasta el mes de mayo inclusives. Para matar la yerba 
que crece, se ara el terreno que media entre los surcos, dos ó tres veces, en los pri
meros meses después de hecha la plantación; cuando crecen las hojas de la caña y cu-
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bren el terreno, ya la yerba no puede prevalecer; porque estas hojas la ahogan. Estas 
plantaciones, después de diez á doce meses se cosechan. En la Pampanga, Bulacan y 
otras provincias donde se dedican á este cultivo tierras bastante cansadas, se acostum
bra plantar un año caña y al siguiente se destinan al maiz, añil, etc.; de modo que, para 
cada cosecha de azúcar hay que hacer una plantación. En la Laguna, donde se emplean 
terrenos nuevamente desmontados, hecha una vez la plantación, se cosecha tres veces 
en tres años seguidos. Después de cada una de estas cosechas se da fuego á las hojas se
cas que cubren el terreno. Para limpiar de la yerba las plantaciones, entonces no se pue
de valer del arado, sino de la azada ó el cuchilla;, porque se perjudicaría á las raices de las-
cañas. Después de la tercera cosecha, se estraen estas raices, arando la tierra, para plan
tar de nuevo la caña que se cosecha durante otros tres años seguidos. Atribuyese estosá 
un efecto de atraso en el cultivo; porque en la isla de Cuba, donde con preferencia, se 
dedican al cultivo del azúcar los terrenas nuevamente desmontados, se planta en ellos 
una vez la caña jpara cosecharla 25 años seguidos; cuidando solamente de matar la yerba 
por medio del machete cuando es preciso, á fin de impedir que ahogue los retoños de la 
caña. No quemando las hojas secas de esta, obtienen las grandes ventajas de conservar la 
humedad del terreno; impidiendo al mismo.tiempo que la yerba crezca con facilidad, y 
luego son un considerable abono para las tierras. Ademas, después de verificada cada 
cosecha, cuando han empezado las aguas, se facilita el retoño de los raigones, separando 
algún tanto de ellos las hojas secas, que los cubren, y también si después de cierto nú
mero de años se notan algunos claros donde los raigones han perecido, especialmen
te por el tránsito de las ruedas de los carros que sirven para la conducción de la caña al 
molino , se replantan dichos claros con nuevas puntas , para que el terreno se conserve 
igualmente sembrado. Este sistema adoptado en la isla de Cuba es mas sencillo y econó
mico, y por consiguiente de mayor utilidad, por lo que creemos que debe aprovecharse 
en las islas Filipinas. 

Para beneficiar la cosecha , una vez cortada la caña y bien limpia de todas las hojas., 
los indios la conducen á los trapiches ó molinos, llamados cabiyavan por los naturales: 
estos molinos fueron introducidos por los misioneros y mejorados por los grandes hacen
dados que han dedicado sus capitales y cuidados á mejorar la agricultura y artes de la 
colonia, de algunos años á esta parte. Por lo general consisten en dos piedras cilindricas 
de bastante espesor, con unos dientes de madera dura é incorruptible llamada molavin: 
encajados estos dientes en los dos cilindros, producen al impulso de un búfalo, un movimien
to opuesto; y colocada en medio la caña, queda esprimida; pasando el zumo por un con
ducto á las calderas ó cavas, que suelen traerse de China y son de grandes dimensiones. 
En estas se cuece bien el azúcar, echándole un poco de cal para purificarla: en llegando 
á su punto se pasa el zumo á una segunda caldera donde se vuelve á hervir, y en están-
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do Lien clarificada, se echa efl unos pilones de barro, que pueden contener de dos y me
dia á tres arrobas sin que pueda fijarse con exactitud su cabida ; pues aunque está marca
do el peso por el ayuntamiento, suelen los fabricantes adulterarlos. Lleno el pilón, se 
coloca encima de una olla, hasta que se endurece bien ; después le abren un agujero que 
tiene en el fondo tapado con barro, y de este modo destila toda la maleza dentro de la olla, 
quedando el azúcar purgado: verificado esto, la depositan en un camarín, que tienen to
dos los molinos al lado de los fogones; estos son de fábrica de cal y ladrillos con chime
nea del mismo material. La llama que actualmente se hace en estos hornos, se alimenta 
de la misma caña, después de esprimida ó prensada y secada al sol. 

Ademas de estos sencillos aparatos para la elaboración del azúcar, hay ya en Filipinas 
algunos buenos ingenios, como son : 1.° el de Calauang de la propiedad del Sr. D. Iñi
go González Azaola y los Sres. Roxas, situado en la hacienda del mismo nombre, provin
cia de la Laguna , que tiene un molino ó trapiche de hierro inglés movido por una rue
da hidráulica de la fuerza de 15 caballos, y dos hornos económicos con sus respectivas 
baterías de calderas. 2.° El de Calatagan de la propiedad de Roxas hijos, en la hacienda 
del mismo nombre , provincia de Batangas, con un molino horizontal de hierro, movido 
por una máquina de vapor de la fuerza de 50 caballos, y tres hornos económicos, etc. 3.° 
El de Jalajala, propiedad de D. Próspero Vidies en la hacienda del mismo nombre, pro-
yincia de la Laguna ; con dos molinos de hierro verticales , movido cada uno de ellos por 
cuatro búfalos, y dos hornos económicos. 4.° El de Payatas de la hacienda del mismo 
nombre, provincia de Tondo. 5.° Otro ingenio mas en la provincia de la Pampanga. 6.° 
El de Imus, que desgraciadamente se ha destruido, de la propiedad de los Padres Reco
letos, en la hacienda del mismo nombre, provincia de Cavíte. Para cocer el azúcar se 
había empleado constantemente la lena hasta el año 1851 ó 35 , en que se introdujo el uso 
de los hornos económicos, en que el bagazo de la misma cafia sirve de combustible ; de
biéndose esta mejora á los Sres. D. Pablo Lagironiere, D. Francisco Araullo , D. Iñigo 
González Azaola y D. Domingo Roxas, quienes á su costa hicieron venir un ingeniero de 
la isla de Borbon, para la construcción de dicha clase de hornos, que los indios han imi
tado en seguida en pequeño, en proporción á la estension de sus plantaciones. Este 
adelanto ha sido muy interesante , particularmente en las provincias de Bulacan y la Pam
panga, que son las mas productoras de azúcar, porque en ellas ya empezaba á escasear 
la leña, y hubieran cesado de producir este importante artículo, á no haber hallado un sus
tituto económico en el bagazo por medio de esta clase de hornos. 

Los pequeños cultivadores de la caña de azúcar venden los productos que obtienen, al 
propietario, en los pilones ú hormas, sin purgarlo ni asolearlo, pues que estas operacio
nes se verifican en los establecimientos que hay á las inmediaciones de Manila, dedicados 
al objeto. 
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El jarabe que destilan los pilones de azúcar se llama miel, la que se emplea en la fa

bricación del rom y también para mezclarla con el agua que beben los caballos. 

Las operaciones de la plantación, cultivo y elaboración del azúcar se practican en 
razón de diferentes contratos, entre los propietarios y los trabajadores. Lo mas común 
es que corran de cuenta del colono todas las faenas necesarias, inclusa la conducción 
de la caña al molino, y que aun contribuya con su trabajo á las operaciones de este; re
cibiendo por todo la mitad de la cosecha. El propietario tiene obligación de pagarle ade
mas el importe de las puntas necesarias para $a plantación: luego son de su cuenta los 
gastos de moler toda la cosecha. 

El coste de un molino se calcula en 200 pesos por lo menos. Ademas se necesitan 
sobre unos 14 búfalos, que á razón de diez pesos cada uno , importan 140; un cobertizo 
ó almacén para prensar los panes y secarlos, capaz siquiera de contener 500 de estos, 
se gradúa en unos 100 pesos. A estos gastos debe agregarse el pago y manutención de 
un contra-maestre y dos operarios que se necesitan, ademas del trabajo que prestan 
los colonos: aquellos ganan 4 rs. plata cada uno, por cada tarea de nueve panes, y su 
manutención cuesta tres con corta diferencia; importando estos dos gastos por cada una 
de dichas tareas 15 rs. plata. El molde que se necesita para cada pan cuesta un real id., 
y sobre todo esto, se ha de costear aun dos boyeros, que á razón de un peso mensual 
cada uno, importan 24 pesos anuales. Lo restante que se consume se estima compensa
do por el producto de la melaza, que dejan los panes de azúcar.y se vende para la fabri
cación del rom y dulcificar el agua que se da á los caballos como hemos manifestado. 
Los búfalos se mantienen solo de yerba y de las hojas de las cañas. 

Dos quiñones de tierra en un año abundante pueden dar hasta ochocientos panes d* 
azúcar; pero regulando la producción por un quinquenio, viene á dar unos 400 nada 
mas, cantidad que al propio tiempo es también la que con corta diferencia puede ela
borar un molino en un año. Por consiguiente, puede tomarse esta cantidad por tipo para 
calcular los gastos y vtilidades de esta producción del modo siguiente: 
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GASTOS. 
Precio de dos quiñones de tierra en Baliuag, por 

cuyo territorio se han hecho las precedentes 

regulaciones . 800 ps. 
Importe de las puntas de la caña invertidas en 

la plantación, á razón de cinco reales por 

hálela 12 4 
Un molino completo 200 
Catorce búfalos 140 
Por el salario de dos boyeros 24 
Por un cobertizo para prensar y secar los 400 

panes 100 
Por el salario del contramaestre y obreros de la 

elaboración 83 2 43 
Valor de 200 formas, que solamente son de 

cuenta del propietario 25 

Total de gastos d.384 ps. 6 rs. 13.mrs. 

PRODUCTOS. 

Valor de la tierra 800 pesos. 
ídem del molino deducido el 5 por 100 de pérdida. . 190 
Id. catorce búfalos 133 
Id. del cobertizo 95 
Venta de 200 panes que pertenecen al propietario , á 

razón de 2 % pesos cada uno 500 

Total 1,718 pesos. 

Resulta, pues, al propietario un beneficio líquido de 353 pesos ó sea un 24 por 100 
de utilidad. 

Si uno toma esta tierra en arriendo y la subarrienda en los mismos términos es
presados para su cultivo , lo que puede hacerse en el mismo distrito de Baliuag 
mencionado donde se encuentra la vasta comarca de Bueña-Vista, perteneciente al 
convento de San Juan de Dios, que se compone de 6,000 quiñones de tierra, de los 
que las tres cuartas partes están incultos, se presentará una alteración notable en el 
cálculo. Un quiñón de la mejor calidad para la caña de azúcar de los que se venden á 400 
pesos, se arrienda en 15 y entonces el cálculo es el siguiente: 
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GASTOS. 
Arriendo de dos quiñones de tierra 30 ps. 
El resto del gasto como en el cálculo anterior. . . 584 ps.6rs. 13 mrs. 

Total de gastos 614 ps. 6rS. 13ntrs. 

" PRODUCTOS. 

Los mismos que los arriba mencionados menos 800 

pesos de tierra 918 

Lo que ofrece un beneficio de 303 pesos 1 real 7 mrs. ó sea un 49 % por 100. 
Acerca de la rebaja del 5 por 100 anual hecha en el valor del molino, del cobertizo y 

délos búfalos, en la suposición de que es necesario renovarlos cada veinte años, resulta 
que el beneficio es mas considerable en los últimos años que en los primeros; pues que 
es menor eí capital invertido que estos representan; y en efecto el que compre un moli
no, un cobertizo y los búfalos viejos ó de una edad mediana, ganará mas que el que los 
compre jóvenes. En este caso resultará el cálculo. 

GASTOS. 

Un molino 100 ps. 
Catorce búfalos 70 
Un cobertizo 50 
Dos boyeros 24 

Arriendo de dos quiñones 30 
Coste de las cañas 12 4 

Obreros en los molinos. . 83 2 13 

Doscientas formas • 25 

Total de gastos 394 ps. 6 rs. 13 mrs. 

PRODUCTOS. 

Un molino 90 ps. 

Catorce búfalos 63 

Un cobertizo 45 

Doscientos panes 500 

Total 698 ps. 

Ganancia 303 ps. 1 real 7 mrs. ó mas de 76 por 100 del capital empleado. 



fee aqui se ve claramente, que un capital invertido en tierras tomadas en arriendo, 
produce un doble de lo que da comprándolas ; por lo cual es de admirar que el amor á 
la propiedad haya podido darles tanto valor. 

Debe observarse aun acerca del arriendo de tierras, que tanto en Buena-vista como 
en cualquier otra parte , suele pagarse una especie de prima por los gastos del desmon
te , cuando no son tierras vírgenes : la roturación de estas que se encuentran fácilmen
te en arriendo, si bien asciende á cerca de 100 pesos el quiñón , casi es compensado el 
arrendador con la ventaja de no pagar nada por el arriendo durante cinco años. Esto tie
ne lugar no tan solo con el azúcar, sino también con toda clase de productos. 

ARROZ: Al cultivo de este dan los indios la mayor preferencia, y con razón, porque es 
su principal alimento, y equivale entre ellos al pan entre los europeos. Por consiguiente, 
este ramo de agricultura es el que está mas adelantado en Filipinas, principalmente en 
las provincias de Tondo, Cavite, Bulacan, la Pampanga, y en muchos pueblos de la Lagu
na, etc. Sin embargo en algunos puntos, los mas distantes de Manila, donde ni el uso 
del arado se ha generalizado aun, este cultivo adolece del atraso general. 

Se conocen mas de 80 variedades de arroz en el archipiélago, con diferentes denomina
ciones, cuya especificación no es interesante. La diferencia esencial que existe entre ellas, 
consiste en que unas clases se siembran en terreno alto ó secano, esto es, que no tiene 
riego, ni se inunda en la época de las aguas; mientras que otras se plantan en terrenos 
regados ó que se inundan en la estación de las lluvias. Entre estas últimas clases hay 
unas que se cosechan en el espacio de cinco á seis meses, y otras en el de tres solamen
te ; asi es que alternando entre estas dos variedades, en algunos terrenos de regadíos, se 
obtienen dos cosechas de arroz al año. Las variedades de secano se siembran esparcien
do la semilla á puñados sobre el terreno arado é igualado oportunamente. Las de rega-
dio se siembran de igual modo, pero mucho mas generalmente, se hace en semilleros, 
desde donde se trasplanta al terreno destinado al efecto, que debe estar arado , peinado 
y convertido en una especie de lodazal. Estas variedades son tan delicadas , que se 
pierden en faltándoles el agua al pie desde que se plantan hasta que se cosechan. Por ello, 
al preparar las tierras para su cultivo, se hacen unos cuadros de diferentes dimensio
nes , acaballando la tierra, á lo que llaman los naturales pilapil. Hecha esta opera
ción, labran la tierra y la peinan con una especie de tablón tejido de los pies de la caña 
silvestre y lleno de púas de la misma caña. En este estado y hallándose el cuadro lleno 
de agua, se planta el arroz; trayéndolo de los semilleros, que son otros cuadros semejan
tes : para esta plantación debe tener el arroz la suficiente altura, para que el agua de los 
cuadros no cubra las puntas; pues de lo contrario se pudriría. La operación de la plan
tación comienza á principios de julio, y terminada esta, no necesita ya mas trabajo ni 
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euidado que el tener siempre los cuadros llenos de agua, para que la cosecha sea aburi
lante. Esta llega á sazón en principios de diciembre, y se siega con una hoz lo mismo que 
el trigo en España. En los terrenos secanos y aun en algunos de regadío, se cogen las es
pigas con la mano, por medio de un cuchillo á propósito. Entonces se dejan tendidas en 
el campo por algunos dias, y luego se forman haces con ellas que en el pais se llaman 
mándala, y se trasporta al sitio destinado para la trilla, que se hace del modo si
guiente : plantan dos estacas y atraviesan un palo- en el que se apoyan los indios, y con? 
los pies desnudos, hacen que se desprenda el grano. Algunos suelen emplear también 
los búfalos en esta faena, pero son muy pocos. Esta operación es mas comunmente 
practicada para estraer el grano del arroz de los terrenos secanos: el de regadío, he
cho manojos, se cogen estos por medio de un instrumento de caña, y se batea con fuerza 
contra una gran piedra, que se tiene al intento. El grano se desprende de esta manera;-
y repetida la operación en otro sitio para acabar de estraerlo , queda la paja enteramen
te sola. Concluida la trilla, separan esta y la depositan para el alimento de los ganados. 
Limpian el grano en cascara y lo recogen á los graneros llamados alli tambobong , que 
regularmente suelen ser fabricados de cañas ; aunque también hay ya muchos de piedra 
y tabla. Antes de recoger el arroz con cascara, que los indígenas llaman palay, suelen 
medirlo , para calcular si la cosecha es buena. Para descascarar el arroz en lo general 
usan un mortero de madera, que llaman luzon , y con dos mazos largos , lo golpean en 
él á mano. Los mismos indios suelen también usar una máquina que llaman guilingan, 
cuya base es de un tejido de cañas ó bejuco, igual en sus formas á un molino de café: 
en ella colocan el grano, y oprimido por un cilindro, que rueda movido por un indio, que
da limpio de la cascara y en estado de esportacion y consumo. Algunos europeos han in
troducido últimamente máquinas para esta operación ; pero los indios no encuentran tan 
bien pulimentado el grano que se limpia por estos medios como por el que ellos emplean. 

Los terrenos secanos dan un arroz de mejor gusto y mas sustancia; pero en cambio 
su cosecha es menos segura y abundante. Veamos ahora el cálculo aproximado que se 
hace sobre esta producción. 

En el distrito de Baliuag, provincia de Bulacan, entran cinco cabanes de arroz 
en la siembra de un quiñón de tierra. El colono pone su trabajo, siendo ademas de su 
cuenta los bueyes y el arado. El propietario le abona la mitad de los demás gastos , que 
son los siguientes. Los jornales de la siembra de un quiñón cuestan seis pesos y dos 
reales : los de la siega tres pesos y un real por 10,000 lazadas ó 50 cabanes. El trillado 
ó batido del arroz se paga con el décimo del producto. En esta provincia un quiñón 
de tierra en una cosecha regular, produce 250 cabanes; de estos el propietario separa 
cinco para la nueva siembra: el resto se parte por mitad entre el propietario y el co
lono , es decir que los resultados son los siguientes: 
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Gastos de la siembra 6 ps. 2 rs. 

ídem de recolección »? 5 

21 ps. 7 rs. 

La mitad para el propietario 10 ps. 7 rs. lOmrs. 

Los 250 cabanes, deducidos los tres correspondientes á la siembra, y 23 de los trilla
dores, dejan un líquido de 222, que se suelen vender en los dias de la recolección, á cua
tro rs. plata; importando 111 pesos, de los que retira el propietario la mitad, ó sean 55 
pesos 4 rs. De todas estas consideraciones resulta el cálculo siguiente: 

Un quiñón de tierra 500 ps. 
Id. de un cobertizo que se necesita 10 
Gastos á cargo del propietario iOps. 7 rs. 10 mrs. 

Total 520 ps. 7 rs. 10 mrs. 

PRODUCTO. 

Valor de la tierra 500 ps. 
Id. del cobertizo 9 4 
Productos de la venta 55 4 

Total 565 ps. 

El beneficio es de 44 pesos ó sea 8 % por 100; y como puede haber dos cosechas al 
año , el producto anual sube al 17 % por 100. 

El AÑÍL ó ÍNDIGO» La planta que da este precioso tinte se eleva en terrenos buenos á 
Cuatro ó cinco pies de altura. Era desconocida en Filipinas hasta que un misionero Agus
tino, buen naturalista, observó que debajo de la hoja presentaba una película en figura 
de bolsa, la cual contenia un jugo de color azulado muy vivo ; hizo varios esperimentos, 
y después instruyó en el modo de plantarla y beneficiarla á los indios, para sacar de ella 
la grande utilidad que vemos. Esta planta no es muy delicada y se siembra de diferentes 
modos: los indios en unas partes suelen arar el terreno una ó dos veces , y después es
parcen la semilla, sin mas preparativos ni mas cuidado , pues los animales no la comen 
sino el búfalo, y eso si está muy acosado del hambre; otros tiran la semilla en las semen
teras del arroz un poco antes de segarlo, cuando ya desaparecen las aguas. Esta siembra 
se hace por lo regular en noviembre, y es cosa maravillosa lo que luego resiste la seque
dad y los ardores del sol. A principios de julio se verifica la recolección del añil, que 

suele brotar al instante, y el tinte de esta segunda cosecha sale igual al de la primera; 
TOMO I 14 
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pero si brota tercera vez, ya nada vale. Cortado el añil, lo conducen á una grande tina de 
madera de ocho ó mas pies de alta, que debe estar inmediata á algún arroyo ó pozo de 
agua clara; en algunas partes suelen hacer hoyos de barro fuerte ó piedra en lugar de 
la tina. Esta ó el hoyo se llenan de agua en estado natural: en ella se echan las plantas 
cortadas con sus ramas y hojas, y se dejan en este estado hasta el dia siguiente, de modo 
que no pase de diez ó doce horas. Trascurrido este tiempo, se saca un poco de agua de 
la tina en un vaso, y si se ve que ha tomado ya un color verde, se sacan las ramas y se 
echa en el agua dos ó tres onzas de cal en polvo por cada arroba de dichas ramas es-
traidas. En seguida continúan la operación batiendo bien el agua en la tina por medio de 
unas varas largas, por espacio de una hora, hasta que toma el color deseado : entonces 
se deja reposar, y se estrae el agua clara por medio de un agujero, que tiene la tina á dis
tancia de dos pies del fondo, y de este modo queda hecho lo que se llama tintarron: 
después se recoge del fondo de la tina y se coloca en tinajas de barro, donde permanece 
hasta que se esporta ó se consume en el mismo país. La propia operación se practica 
con el añil en pasta, con la diferencia que cuando está el agua bien teñida, se traslada 
sin batirla á otra tina; en esta es donde baten y estraen el agua clara como en la pri
mera ; recogiendo el tintarron que queda en el fondo, para orearlo y hacer en seguida 
las pastillas. La primera remesa de añil que se recibió en España, fue la que mandó 
el espresado misionero agustino Fr. Matías Octavio, natural de Lerin, en Navarra, el año 
de 17B4. Conocido es que este modo de beneficiar el añil presenta bastante atraso. Seria 
de desear que en este ramo se introdujese el sistema que se sigue en Calcuta, donde la 
planta se remoja solo doce horas en estanques de mamposteria de mucha superficie y de 
tres pies de altura solamente; habiéndose suprimido el uso de la cal por innecesaria para 
aposar la fécula, la cual se cuece en grandes calderas para limpiarla, espumándola de las 
materias cstrañas que contiene : después se coloca en unos lienzos , para que escurra el 
agua. La fécula ya en este estado , se somete á la acción de las prensas á fin de quitarle el 
resto de agua que contenga, se divide en pastillas, se sella y se deja secar. 

También se procede acerca de esta producción por medio de arrendadores, quienes des
de la plantación prestan su trabajo á todas las faenas, escepto á echar el añil en las cubas 
y á su fabricación. Las cubas pertenecen al propietario. Cada laboratorio, por lo común 
se compone de tres de estas, de la capacidad de tres quintales, y ocupa dos operarios y un 
contra-maestre. Los operarios ó jornaleros ganan á razón de tres pesos al mes, y seis el con
tra-maestre, que juntos suman doce. La manutención délos tres viene a costar un real de 
plata diario. La cal para la mezcla suele costar á 10 rs. el quintal. Una cuba puede dar tres 
quintales de producto por mes. Resulta, pues , que los gastos de tres quintales son 22 Y% 

pesos, ó sean á razón de 7 % por quintal. El grano necesario para obtener un quintal de 
material, se calcula en dos gañías, que valen \ rs., los que agregados á los 7 y % pesos 
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forman 8 pesos. El afíil de Bulacan de primera calidad suele venderse en la época de la 
recolección á 72 pesos el quintal. Un quiñón da en un año común 3 quintales; por cada 
quintal el propietario debe tener una cuba que cuesta 7 pesos. 

Hé aqui el cálculo de los productos, valores y gastos para poder venir en conoci
miento de lo que deja este artículo al propietario. 

Tres quintales vendidos á razón de 72 pesos, suman. 216 ps. 

Deducidos por gastos de los tres quintales. . . . 24 

Restan 192 ps. 

Mitad para el propietario 96 ps. 

GASTOS. 

Un quiñón de tierra . 400 ps. 

Tres cubas á 7 pesos 21 
Gastos de la fabricación 24 

Total 445 ps. 

PRODUCTOS. 

La mitad de la venta de 5 quintales á 72 pesos. . 408 

Tres cubas 20 
Valor de la tierra 400 

Total 528 ps. 

Resulta un beneficio de 83 pesos, ó de un 18 Y, por 100. 
Este cálculo se refiere á la provincia de Bulacan , donde no se coge mas que una sola 

cosecha al año, la que se acostumbra sembrar en la misma tierra del arroz pasada la esta
ción de las lluvias. 

En la provincia de llocos-Sur se coge en un hoyon [medida agraria) que puede pro
ducir cinco cabanes de arroz, mas de treinta carretadas de hoja de añil. Como en esta 
provincia el arroz solo da el 40 por 100 al año común, 200 cabanes requerirán 40 fio-
yones, próximamente un quiñón, que producirá 1,200 carretadas de hojas de añil: de 
60 carretadas se saca un quintal de materia colorante, de suerte que un quiñón de tierra 
da mas de 20 quintales de materia. Un hoyon de tierra de primera clase vale diez pesos, 
ó sea 400 pesos por un quiñón de 10,000 brazas cuadradas; de consiguiente el capital 
empleado para producir el añil en la provincia dn llocos, da resultados mucho mas bene
ficiosos que en la de Bulacan; y téngase presente que en la de Bulacan no se obtiene mas 
que una cosecha, mientras queen la de llocos-Sur se recolectan tres por afio. En San Vi-
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cente y Santa Catalina, de la misma provincia, hay tierras que cuestan á 600 pesos y en 
Sinait y otros lugares mas altos de llocos-Sur se pueden obtener muy buenas para la pro
ducción del añil á 200 y aun á 100 pesos. En esta provincia es costumbre que el propie
tario ponga la cal y las cubas; el cultivo, la semilla y la fabricación son de cuenta del 
arrendatario, que recibe los 5[5 líquidos de la producción. Los resultados de esta se ob
tienen del modo siguiente : 

GASTOS. 

Terreno 200 ps. 
Cal á 3 pesos quintal 60 
Dos juegos de cuba» 40 

Total 300 ps. 

PRODUCTOS. 

Terreno 200 
Cubas 30 
Por 2(5 de 20 quintales de añil á 50 ps. quintal. 400 

Total 630 ps. 

Deducidos de esta cantidad los 300 pesos á que ascienden los gastos resulta un bene-
licio de mas de 100 por 100. En Pangasinan y al Norte de la Parapanga hay comarcas en
teras de tierras á propósito para la producción del añil: pueden considerarse como vírge
nes , y para prepararlas no hay mas que ó cortar ó quemar el cogon, cuya yerba es un 
abono escelente para la tierra. 

El AJONJOLÍ. Con dos gantas de ajonjolí puede sembrarse un campo que produzca mas 
de cuatro cabanes, que acostumbran á venderse á razón de dos pesos cada uno, lo que 
da 40 por quiñón y 80 en las dos cosechas que se recolectan al año. La mitad corres
ponde al propietario, cuya cuenta es como sigue: 

GASTOS. 

Semilla . 
Cobertizo 
Terreno 

Total. 

2ps. 
5 

400 

407 ps. 
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PRODUCTOS. 

Cuarenta cabanes á 2 ps 80 
Cobertizo 4 4 
Terreno 400 

Total 484 ps. 4 rs. plata. 

Lo cual da un beneficio de 19 por 100 próximamente. 
La máquina que sirve para estraer el aceite del ajonjolí, se reduce á un tronco de ár

bol colocado sobre dos ruedas de piedra. En una de sus puntas hay una abertura donde 
se coloca el grano envuelto en un lienzo y se aumenta la presión propia de la abertura 
por medio de un peso que suspenden del tronco y con las cuñas que introducen: de este 
modo se esprime'y se estrae el aceite, que gota á gota cae en unas cubetas colocadas debajo. 

Esta operación es penosa y ocupa cuatro ó cinco personas. Trabajando sin descanso, 
pueden prensar un caban de grano y estraer seis gantas de aceite. Sin embargo, ordi
nariamente no sacan mas que la mitad, porque los operarios son muy holgazanes. Un 
caban de grano vale generalmente dos pesos, y el aceite que de él se caca, suele vender
se en tres pesos ó sea á 4 rs. la ganta. Los residuos se venden para abonar las tierras 
y con su valor se cubren los gastos de la fabricación. 

El COCAL ó COCOTERO: esta palmera se planta en líneas á la distancia de siete en siete 
varas poco mas ó menos unas de otras. En el espacio que queda intermedio , puede culti
varse añil, arroz, maiz, etc., casi lo mismo que si no estuvieran estas palmeras. En 
una balita se pueden plantar 160 pies , cada uno de los cuales suele producir mas de 
cuarenta nueces, que dan un total de 6,400 próximamente, las cuales al precio de tres rea
les el 100 importan anualmente 24 pesos. Cuando se compra un terreno con cocoteros ya 
grandes, se cuenta un peso por árbol, y cuatro reales cerca de las montañas. El capital 
empleado entonces es de 460 pesos, y el producto de 2't id. : por consiguiente , el benefi
cio es de un 15 por 100, á lo que falta añadir el 50 ó 40 por 100, que se puede ganar cu 
el terreno por el añil ó el maiz. Sin embargo, raras veces siembran los indios en sus plan
tíos de cocoteros otras semillas, porque si no les falta el terreno, carecen de los capita
les necesarios. 

Para hacer el aceite de coco, se estrae el meollo ó la carne de la nuez por medio de 
un instrumento tan á propósito, que un hombre ahueca 500 cocos en un dia. ,Esta carne 
se coloca sobre una tabla algo cóncava, y por medio de la presión de un cilindro muy 
pesado, se la reduce á pasta, que puesta en una saca de esterilla de punto, se prensa en-
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tre dos tablas con un tornillo. 500 cocos dan un cántaro de diez y seis gañías de flor ó 
de primera calidad, y otra de inferior. Luego se hace hervir en un caldero de hierro. La cor
teza esterior sirve de combustible. Los gages del rayador, que es el que estrae la carne 
de las nueces, son 4 reales plata por cada 1,000 cocos; los del prensista 3 reales, y los 
del que hace hervir el aceite 6 id. Con cinco prensas y un cilindro para hacer la pasta, 
se pueden obtener tres tinajas de aceite por dia; pero para esto es necesario tener tres 
rayadores y otros tantos prensistas. 

CÁLCULO DE GASTOS EN UN MES. 

45,000 nueces de coco á 3 rs. el 100 168 ps. 6 rs. plata. 
Prensistas á 3 rs. el 100 16 7 
Rayadores á 4 rs. el 100 22 4 
Obreros para la caldera á 6 rs. el 1000 33 6 
Manutención de siete personas 9 3 
Noventa cántaros á 3 rs 33 6 
Cobertizo 25 > 
Seis prensas á 3 ps 18 > 
Caldera y otros utensilios 10 » 

Total 338 ps. 

PRODUCTOS. 

Seis prensas después de la deducción del 5 por 100 de 
pérdida 16 ps. 

Cobertizos después de la misma deducción 23 
Caldera y demás utensilios. 9 

Pasta ó residuo seco que sirve para alimentar los cer
dos, y que se vende á 2 rs. el caban 22 4 

Cántaros vacíos que se venden á 3 rs. pieza. . . . 33 6 
Noventa cántaros de aceite que se venden á razón de 

22 rs 247 4 
Cinco cántaros y medio que se miden además con el so

brante de cada quinientas nueces, á 22 rs. cada uno. 15 1 

Total * 366 ps. 7 rs. plata. 

Resultan 28 ps., 7 rs. plata de beneficio, ó mas de un 8 por 100 al mes. 
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En otra parte ya hemos dicho cómo se verifica la elahoracion del vino de coco lla

mado tuba; en este lugar vamos á presentar tan solo el cálculo de esta industria. 

GASTOS. 
Trescientos veinte cocoteros á un peso. . . 520 ps. 

Cobertizo . . 50 
Cinco cántaros ó barriles 57 4 
Alambiques de madera 10 
Jornal de los trabajadores á 5 rs. por dia, 

durante 500 dias 187 4 

Total 605 ps. 

PRODUCTOS. 

Cocoteros 520 ps. 

Cobertizo 45 
Cántaros 50 
Alambiques 9 
Trescientos cántaros de vino á 2 pesos 600 

Total 1,004 ps. 

Beneficio 405 pesos, mas de un 66 por 100. Sin embargo en general los cosecheros, por 
no llevar sus vinos al despacho donde se ven precisados á esperar por mucho tiempo, que 
se les desocupe, los venden mas baratos á los comerciantes y á los especuladores. 

El MAÍZ. Este se siembra en el mes de mayo, y se recoge á las nueve semanas. En oc
tubre se siembra por segunda vez, y la recolección se hace después de igual tiempo que 
la déla primera. Se emplea por lo comnn 1 y% ganta de grano por balda, cuyo producto 
se calcula que asciende á 10,000 panochas, las cuales se venden en el tiempo de la cose
cha por 7 pesos 4 rs. La mitad de la cosecha es para el labrador, que hace lodos los gas
tos. 

Hé aqui el cálculo. 

GASTOS. 
Un quiñón de tierra 400 ps. 

Treinta gantas de grano para sembrar dos veces. 6 
Cobertizo 10 

• • • • • • • • • • • • • • É Í É i 
Total 410 ps. 6 rs. plata. 
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PRODUCTOS. 
Valor de un quiñón de tierra 400 ps. 
Cobertizo.. . . • 9 4 
Venta de 100,000 panochas, que forman la mitad 

del producto total de las dos cosechas á 7 ps. 4 
reales por cada 10,000 75 

Total 484 ps. 4 rs. plata. 

Beneficio 74 pesos, esto es, mas de un 15 por 100. 

Los MONGOS : se siembran dos chupas ó un cuarto de ganta por balita, que producen 
1 Vt caban. El producto se divide por mitad , sin otros gastos por parte del propietario. 

GASTOS. 

Cuarenta chupas de grano para sembrar dos veces. 3 ps. 

Cobertizo 5 

Tierra 400 

Total 408 ps. 
••••••••••• 

PRODUCTOS. 

Tierra 400 
Cobertizo 4 
Quince cabanes para el propietario, á 1 peso 

4 rs. 10 mrs 23 3 10 

Total. 427 ps. 3 rs. pl. 10 mrs. 

Beneficio 20 ps. y 1 real, que equivale á un 5 por 100. 
No entraremos en detalles respecto del café y del cacao, cuyos productos por ahora 

son muy escasos en Filipinas, aunque son susceptibles de aumentarse, como ya hemos 
dicho en otra parte. Daremos sin embargo alguna idea del estado de su cultivo. 

CAFÉ. Se conocen dos clases, una silvestre, cuyo fruto es muy áspero ; otra de cul
tivo , la cual produce un fruto mejor ó peor según el terreno y el cultivo que se le da: en 
algunos puntos se coge tan bueno como el de Moka. Este árbol tan conocido, se eleva 
hasta la altura de nueve pies. En la provincia de Batangas se estiende prodigiosamente 
con mucha facilidad; pero es necesario plantarlo á una distancia proporcionada un árbol 
de otro, á fin de que el fruto sea mejor. Se cultiva hoy solamente en las cuatro provin-
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cias de Batangas, Tayabas , la Laguna y Cavite; pero en todas en pequeño ; hallándose 
únicamente de 50 á 200 plantas al rededor de la casa ó solar del indio. Solo existen tres 
plantaciones de 50 á 200 mil pies, una en la hacienda de Calauang, otra en la de Jalajala, 
provincia de la Laguna, y la otra en el pueblo de Mauban de la de Tayabas. Infiérese de 
aqui, que este ramo aun está en la infancia, y que para que llegue á desarrollarse en la 
estension que corresponde , es preciso que los curas párrocos, la sociedad Económica, 
y el gobierno, estimulen su aclimatación en las demás provincias. La producción de este 
artículo tan importante entre los frutos coloniales, no llega á 20 mil quintales al ano. 

CACAO. Los indios hacen las plantaciones de este arbolito del modo siguiente: siem
bran una porción de semilla en un pequeño trecho de tierra , y también en hojas de ár
boles dobladas con un poquito de tierra dentro; colocan un grano de semilla en cada 
hoja, y los riegan de cuando en cuando. A los pocos dias nace aun dentro de las habita
ciones : después lo trasplantan al sitio destinado ; procurando antes tener en él árboles 
que den mucha sombra como el plátano, para libertarlos del sol y del fuerte viento. Al 
abrigo de estos los colocan , y para ello abren un hoyo como de un palmo de hondo, á 
distancia de cinco ó seis pies que deben mediar de árbol á árbol: es muy delicado y 
exige mucho cuidado , para lograr el fruto, que regularmente sucede á los tres anos, y 
para el efecto, cuando aun es tierno , es preciso de vez en cuando quemar al pie las 
hojas secas que eaen del mismo, como hemos dicho en otro lugar, para que el humo mate 
unos insectillos que comen la flor , perdida la cual no da fruto. Crece este arbolito en al
gunas provincias de nueve á diez pies, y se reproduce mucho en las provincias de Batangas 
y Cebú, en las cuales da un fruto superior en calidad al de otras provincias. La cose
cha se hace por noviembre, cogiendo la fruta del árbol, que es de la figura de la pifia, 
en cuyo centro se hallan mas ó menos granos: estos se secan perfectamente hasta po
nerlos en estado de consumo ó de esportacion , la cual ya va siendo de alguna impor
tancia. 

El ALGODÓN : se cultiva en las provincias de Batangas, Hocos-Sur é llocos-Norte, pero 

mas particularmente en la última. Su cosecha anual puede calcularse de 40 á50 mil quin

tales , que en su mayor parte se hilan y tejen en el mismo pais; esportándose solo de 6 á 

10 mil quintales. Se siembra en setiembre ú octubre, en terrenos altos , no espuestos á 

inundaciones, y se cosecha en febrero, marzo y abril. 

Los indios conocían antes de la conquista el algodón, pero ignoraban el uso que 
podían hacer de sus prodigiosos capullos: dos clases de plantas lo producen; unas son 
tan crecidas como grandes perales , pero el algodón que dan estos árboles, es basto y 
solo se emplea para almohadas, colchoncillos , y para fabricar mantas, lonas para velas 
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de buques y alguno que otro tejido ordinario. La otra clase de algodón es la que se cultiva 
y es mucho mas pequeña que la primera. Se siembran en orden sus pepitas, y se debe 
procurar tener limpia la tierra para que el algodón sea mas suave: crece hasta la altura 
de tres pies, y apetece los terrenos arenosos; se cosechan en mayo los capullos. La pro
vincia de Batangas es muy abundante en esta planta y se hacen ó fabrican en ella her
mosos tejidos: si este ramo se fomentase en todas las provincias como sucede en las de 
llocos y Batangas, con los tejidos de todas clases, esportando el sobrante para la India 
y China; siendo en este último punto preferido el de Filipinas al de la India, entonces po
dría contar la España con otra mina preciosa en esta colonia. 

Para despepitar el algodón , se han introducido últimamente algunas máquinas por los 
europeos; pero aun no se han generalizado, y los indios usan una que llaman pipisan, 
compuesta de dos trozos de madera cilindricos, en cuyos estremos hay unas roscas : di
chos estremos están metidos en dos pilares de madera; pero el de un cilindro se alar
ga un poco para recibir un manubrio. Los mismos naturales han inventado otra mas es-
pedita con la que se afina mejor el algodón; siendo de advertir que esta fabricación se 
debe en gran parte á los primeros misioneros Agustinos, que han fomentado siempre 
este ramo. A pesar del bajo precio en que se estima hace mu¿ho tiempo este artículo, 
su cultivo en general todavía deja un beneficio de un 80 por 100. 

El ABACÁ : es un producto mucho mas importante que el anterior. Este arbusto es 
el que mas utilidades deja al comercio y á nuestra colonia de Filipinas. Pertenece a las 
57 variedades de plátanos que se conocen en estas islas. Cortados los racimos cuando 
están en sazón, se muere ó se seca el árbol, y nacen una porción de hijuelos al pie ; los 
que se trasplantan y crecen asombrosamente sin trabajo ni cuidado alguno , elevándose 
á veces hasta la altura de trece á catorce pies, sin comprender las hojas que suelen ser 
á veces de siete á ocho pies de largas y dos de anchas: la fruta que produce el abacá no es 
tan grande como la de las otras clases de plátano , y no se come porque tiene un gusto 
muy desagradable. Cuando el árbol de abacá está próximo á dar el fruto, se corta el tron
co por el pie y por la punta, quitándole las hojas: en lo interior del tronco se contienen 
muchos y delicados filamentos tan delgados y finos como cabellos, y de una estensiou 
como de dos varas. Estos filamentos se estraen y pasan por un rastrillo como el lino, y 
hecha esta operación , lo clasifican, poniéndolo en estado de esportacion : la clase mas 
fina se emplea en los tejidos esquisitos del pais, que tanto aprecian los estrangeros y 
aun los naturales. Algunos filamentos son tan sumamente finos, que las mugeres , para 
hacer con ellos primorosos tejidos , se meten dentro de un pabellón, para evitar que el 
viento quiebre sus delicados hilos: y los mas gruesos se emplean en la fabricación de 
cordelería y cables para los buques. Este plátano se cultiva con mucho cuidado en las 
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ftrovincias de Camarines y Albay , y en muchas de las islas Visayas. En la provincia de 
Albay es donde está mas estendido. 

La medida agraria, que se usa en esta provincia, es el pisoson, asi denominada en 
razón de que su arriendo es por un peso. Consta de 100 brazas de longitud por 50 de 
latitud; aunque en esta medida hay poca exactitud, á causa de que generalmente la tier
ra se mide á la simple vista. Un pisoson de tierra puede contener i.000 pies de abacá, y 
como este árbol se planta generalmente en bosques recien cortados , que la ley considera 
como terrenos sin desmontar, y no se tiene que hacer mas gastos que los que ocasiona 
el desmonte, el precio de un pisoson no es mas que de 405 pesos. Aquella operación se 
hace á destajo, ó á jornal; aunque este último medio es mas caro: en el primer caso, 
se paga, según la localidad, uno ó dos pesos por el desmonte de un pisoson, que se 
hace dando fuego á los árboles cortados y secos. El propietario paga 5 rs. por la plan
tación de 100 pies, y el colono se encarga de cuidarlos hasta que sean grandes, es decir, 
durante un año; el propietario en este caso tiene la obligación de pagar el tributo del 
trabajador , de mantenerlo y de vestirlo. 

En cuanto á la división de los productos, el cultivador se lleva la mitad, mas la ma
nutención ; ó las dos terceras partes sin el sustento; pero el propietario acostumbra com
prar la parte del cultivador á un precio mas bajo que el corriente en el mercado: 50 
pies de abacá dan una arroba de abacá limpia. Dos hombres, uno para arrancar la cor
teza del árbol, y el otro para pasarla por el cuchillo , pueden elaborar una arroba por dia; 
pero como estos hombres tienen ademas que limpiar el semillero, proporcionan tan solo 
dos arrobas por semana , sobre poco mas ó menos, según el plantío está mas ó menos 
adelantado. 

La CANELA: se introdujo por Salgado en la hacienda de Calauang y por la estingui-
da compañía de Filipinas en el corregimiento de Zamboanga. Este precioso árbol se ha 
aclimatado tan perfectamente en ambos puntos, que especialmente en el último se han 
formado bosques de él. No se conoce bien el sistema de cosechar y beneficiar su corte
as ; asi es que la remitida á Cádiz en estos últimos años desde el citado corregimiento, 
ha tenido poca estimación. Por consiguiente este ramo es susceptible de gran mejora. 

La NUEZ MOSCADA, el CLAVO de especia y la COCHINILLA: Se han tratado de aclimatar en 

Filipinas estos últimos años por los Sres. D. Iñigo González Azaola, y Roxas hijos, y sus 
ensayos y esfuerzos es de esperar que sean coronados con el tiempo con buen éxito; au
mentándose con estas producciones la riqueza de nuestras posesiones asiáticas. 

Habiendo hablado ya de las demás producciones cual lo permite la brevedad de esta 
reseña, podemos dar por concluido lo concerniente á la agricultura. Réstanos sin em-
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Largo, decir algo sobre la cantidad de tierra , que hoy día se cultiva. Desde niego pue
de conocerse que es imposible formar un cálculo exacto; pero buscando solo la posible 
aproximación por los antecedentes que poseemos, no creemos alejarnos mucho de la ver
dad al admitir que existen sobre 400,000 quiñones de tierra cultivada, sujetos al gobier
no español, y sobre 60,000 en los pueblos independientes; formando ambas sumas un 
total de 460,000 quiñones de tierra cultivada, ó 3.158,000 hectáreas. La superficie de 
este archipiélago se estima en 4.445,000 quiñones; deduciendo 445,000 por las riveras, 
los lagos, los terrenos estériles , y cerca de 500,000 que están ya cultivados, resultan 
5.500,000 quiñones ó mas de 24.000,000 de hectáreas incultas, capaces de labranza y de 
ser ventajosamente cultivadas. 

§. Vi l . 

INDUSTRIA. El ramo de riqueza y prosperidad pública, que bajo este epígrafe vamos l i 
geramente á bosquejar, con relación al archipiélago filipino , es el primer resultado que 
presentan los pueblos al deponer una vida absolutamente nómade y salvage , conducida 
solo por sus primeras necesidades, sobre los objetos que deben satisfacerlas; buscándolos 
de un modo puramente material, sin hacer uso de la inteligencia, que debiera facilitárselos 
por medios mas cómodos, seguros y menos azarosos. La industria agrícola y fabril cons
tituyen estos medios, y su desarrollo es proporcionado siempre al de la civilización y cul
tura de las sociedades ; contribuyeudo también á proporcionar á su vez los adelantos de 
estas por cuanto promueven la pública y común prosperidad, en comprobación del 
principio que establece no haber efecto que no pase á ser causa. Conocido es, que todos 
los pueblos son mas morigerados en sus costumbres cuanto mas laboriosos se hacen; y 
no desconociendo este saludable principio, los primeros españoles que pasaron al archi
piélago filipino, dedicaron desde luego todo su conato y sus desvelos á despertar en los 
indígenas la aplicación al trabajo, para lograr reducirlos mas pronto al camino de la civi
lización y de la cultura. Por este medio no tardaron aquellos naturales en esperimentar 
los goces que estas proporcionan, y las ventajas que el amor al trabajo ofrece á los hom
bres , tanto para satisfacer sus necesidades , como para las comodidades de la vida do
méstica, base de la verdadera felicidad. 

A la llegada de los españoles á Filipinas, sus indígenas, postrados en una abyección 
lamentable , no conocían las ventajas que su pais les ofrecía para la industria agrícola 
y fabril; y cediendo á las instancias de aquellos , á quienes desde luego consideraron 
como sus bienhechores, no tardaron en disfrutar de los beneficios que la civilización 
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había ido á proporcionarles por medio de una suave dominación. Al efecto, los mi
sioneros , impulsados por el mas fervoroso celo de adelantar la evangelizacion de las 
islas, enseñaron con la mas cariñosa solicitud y perseverancia , la construcción de edi
ficios y casas , y la formación de poblaciones , que, si bien eran en un principio senci
llas y casi todas iguales» con la sola diferencia de ser mayores ó menores , sirvieron no 
obstante por el momento para ponerse al abrigo de la intemperie, en que hasta entonces 
vivieran, como pueblos salvages, y los conocimientos adquiridos por medio de esta fabri
cación, fueron la base de las artes entre los isleños, cuyo natural ingenioso debia pronto 
desplegarse. Después, los adelantos consiguientes al nuevo estado de cultura, han hecho 
que se haya progresado bastante en la fabricación de toda clase de edificios, tanto por 
su mayor capacidad, como por lo que tiene relación con la elaboración de las maderas. 
Lo mas notable obtenido en esta parte consiste en la mayor seguridad que se da á las 
casas por medio del bejuco para sostenerlas contra los efectos de los recios huracanes y 
demás elementos que en este pais las combaten. En el dia, conociendo todos los inconve
nientes de-que antes adolecían las casas como todo género de edificios, se fabrican en 
su mayor parte, dando mejor disposición y forma á las escaleras , á las ventanas, etc., 
y la debida seguridad á las puertas. De este modo se ha conseguido precaver en parte los 
contratiempos á que están sujetos continuamente los edificios en estas regiones, por efec
to de las violentas conmociones que la naturaleza produce en ellas. No olvidaron tampo-
eo los misioneros la necesidad de enseñar á los naturales la fabricación de la cal, ladri
llo , baldosa y demás elementos de construcción, para la fabricación de sus casas; ins
truyéndoles simultáneamente en el labrado y pulimentación de la piedra. Establecidos de 
este modo los cimientos de la nueva población de estas regiones, se pensó desde luego 
en la manera de sacar ventajosos resultados de la industria agrícola y fabril en un pais 
virgen que tantos elementos de riqueza y prosperidad encerraba. Para el logro de tan im
portante objeto , se creyó primero conveniente enseñarles á cultivar la tierra , y á fin de 
que esta fuese mas fecunda y les proporcionase mas ventajosos resultados, les indicaron 
d modo de utilizar las aguas, y disponerlas para el riego. Al mismo tiempo les enseña
ron la plantación y conservación de multitud de árboles frutales y de construcción; mani
festándose en todo un considerable incremento , tanto porque con las frutas de los pri
meros adquiría el pais un nuevo raudal de prosperidad , cuanto porque al propio tiempo 
se obtenía un copioso surtido de maderas de las mas finas que acaso en el globo se cono
cen. Las artes empezaron entonces á utilizarlas , y se construyeron hermosas cómodas, 
sofás, sillas de todas clases y cuantos utensilios pueden desearse para la comodidad y or
nato de las casas; adelantando tanto en este interesante ramo, que en el dia se hacen 
embutidos primorosos; todo tan bien pulimentado y bruñido, que se confunde algunas ve
ces con las obras mas bien acabadas de los chinos. Sin embargo, por regla general, á pe-
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sar del admirable talento de imitación de los indios filipinos, no se aproximan todavía por 
mucho á los chinos, sus vecinos, en la finura y delicadeza de sus trabajos ni aun á la 
de los europeos. No obstante, en muchos ramos de industria han progresado de un mo
do prodigioso desde la conquista acá, siendo la construcción de carruages de todas cla
ses una de las cosas en que mas han adelantado. Los progresos de la escultura han sido 
también estraordinarios, y es admirable la construcción de altares , estatuas, y cuanto 
conduce al ornato de los templos etc., distinguiéndose en este género, el esmero con que 
se trabajan primorosas imágenes de marfil de todos tamaños. La construcción naval es 
también asombrosa. 

A la llegada de los españoles á Filipinas no conocían los indios otras embarcaciones 
que las pequeñas canoas, denominadas por ellos barotos. Al poco tiempo fueron ya 
aumentando las dimensiones, aunque solo aprovechando para ello mejor que hasta enton
ces lo habían practicado , los corpulentos árboles, de que tanto abundan los montes vír
genes del privilegiado suelo de las Filipinas. Estas nuevas embarcaciones llamadas cas
cos por los indígenas, se construían de una sola pieza , sirviéndose de ellas por lo co
mún para el tráfico interior que se hace por los rios. El principal mérito de estas embar
caciones consiste en no tener hierro para su trabazón. Entre tanto que se practica esto en 
la isla de Luzon, en las islas Visayas los adelantos eran mas notables; pues sus habitan
tes empezaban á fabricar barcos pequeños con quilla, tablazón, etc., á los cuales llama
ron barangayanes, cuyos buques ligeros son los mas adecuados para la persecución de 
los moros de la isla de Mindanao. No tardaron tampoco en construir otra clase de bu
ques bastante mas grandes; siendo cada uno capaz de mucha mas carga que los espre
sados, á los cuales denominan caracoas. Para la construcción de estos se empleó ya al
gún hierro, aunque en escasa cantidad. Lo único notable que ofrecen estos buques, con
siste en que las tablas que se emplean para su fábrica son de una sola pieza. Al efecto 
llevan los indios la medida de que las quieren, cortan en el monte los árboles que les 
acomoda, y valiéndose del hacha y de la azuela, abren los troncos por la mitad, y de cada 
uno de ellos arreglan dos tablas que emplean para este objeto. Con tan trabajoso siste
ma de construcción, se deja conocer desde luego el considerable desperdicio de madera 
que resulta; pero como es mas costoso para el indio el sacar cuatro ó seis tablones de 
cada tronco, como podría obtener por medio de la sierra, que dos por medio del hacha y 
del azuela, y como por otro lado posee madera abundantísima en todos los montes, pre
fiere este defectuoso sistema de construcción á trabajar algo mas: sin embargo, no se 
puede negar que va mejorando también diariamente el sistema empleado. Se encuentran 
en el archipiélago diferentes embarcaciones construidas de este modo, cuya capacidad 
puede contener sobre trescientas tinajas de aceite: el velamen es por lo común de un te
jido basto ó de hojas de palma entretejidas y cosidas con bejuco. 
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Por fin, flfoncretándonos á los astilleros nacionales establecidos en estas islas, pode

mos decir, que en ellos se han construido fuertes y grandes buques: los principales y mas 
notables han salido de Pangasinan, del arsenal de Cavite, de Surigao y de la ria de Mani
la. La Victoria , de 600 toneladas, después de mas de 25 años de votada al agua, ha hecho 
ton via^e á España con un éxito feliz. La Vello, Gallega, fabricada toda de molave, es uno 
de los mejores buques del puerto de Manila: la Vella Vascongada, construida pocos años 
atrás por operarios de Pangasinan, es un escelente buque : el Bilbaíno, obra de los mis
mos operarios, en nada desmerece del anterior: la fragata de guerra Esperanza, de 44 
cañones, hace honor al arsenal de Cavite, en cuyo punto fue construida. Otra multitud 
de embarcaciones de diferentes portes y dimensiones han sido votadas al agua en estos 
últimos años, que comprueban los adelantos conseguidos en el archipiélago: los incal
culables elementos de construcción que este contiene, y el genio de sus indígenas tan á 
propósito para dedicarse á ella, lo presentan como capaz de proporcionar á la metrópoli 
la restauración de su antiguo poder naval; acertando á sacar el partido que de sus venta
jas puede obtenerse. 

Nada mas fácil de conseguir que este resultado en provecho de España y de su colo
nia, si hay perseverancia en el gobierno para llevarlo á cabo, é inteligencia en las perso
nas á quienes se encargue su realización. Para llevar este pensamiento á debido término, su
ponen los que han estudiado las ventajas de esta empresa, que la construcción de buques 
debe verificarse por contrata en los puertos de la provincia de Pangasinan, no solo por 
reunirse en ella los mejores constructores del archipiélago, sino también porque, además 
de tener las maderas á corta distancia, los jornales son mucho mas módicos que en la ria 
de Manila y en el arsenal de Cavite, donde aquellas en su caso deben ser conducidas por 
mar, en unas balsas que con frecuencia son desbaratadas por los fuertes huracanes, oca
sionando la pérdida de los materiales. A vista de estas razones , parece que no queda 
duda acerca de la conveniencia en mandar construir buques para la Real armada, en los 
puertos de esta provincia con preferencia á los demás de estas posesiones. A fin de 
que los buques que se construyesen reunieran todas las condiciones necesarias, bastaría 
que el gobierno destinase un ingeniero de marina para vigilar que los contratistas no fal
tasen á las condiciones establecidas, tanto en lo relativo á la calidad de Jas maderas, como 
ca todas las demás circunstancias que hubiesen de reunir los buques. Por un cálculo apro
ximado se puede decir que la construcción de un buque de cien pies de quilla costaría en 
esta provincia lo siguiente: el cuerpo y la madera 17,000 pesos fuertes , áncoras v cade
nas 3,000, aparejos y velamen 8,000, el carenarlo en cobre 5,000, y la tonelería 1,000, 
cuyas cantidades suman 34.000 pesos. La fragata la Bella Vascongada, de 700 toneladas, 
costó 54,000 pesos. 

Antes de continuar el bosquejo del estado de la industria de este país, no podemos 
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menos de esponer algunas consideraciones, que den á conocer los motivos , que hasta 
cierto punto se oponen al desarrollo de la pública prosperidad en estas islas. 

Una de las causas mas poderosas que se oponen al desarrollo de la industria de este 
pais es la falta de operarios y jornaleros, que quieran trabajar, pues es preciso estimu
lar mucho con las ganancias la natural indolencia que imprime en el indio el clima, para 
que éste sea laborioso. La razón de esto se halla en que, como los indígenas son en"gene
ral hombres de pocas necesidades y el pais proporciona bastantes medios de cubrirlas á 
poca costa, de aqui nace el no tener que afanarse para atenderlas y dejarlas satisfechas. 
A estas ventajas que suministra la naturaleza mas pródiga, debe atribuirse mas que á 
otra cosa la poca afición de estos habitantes al trabajo. A este defecto de brazos se reúne 
también la escasez de maquinaria que pudieran suplirlos; pues sabido es, que todos aque
llos países donde el perfeccionamiento de la industria y de las artes ha logrado mayores 
adelantos, la causa de ellos, preciso es reconocerlo, se halla en las ventajas que sumi
nístrala mecánica aplicada á la industria. La mejor prueba de ello es, que la Inglaterra, á 
pesar de su esceso de brazos, siendo en esta parte la nación mas adelantada, toda su fa
bricación seria de poca consideración, si no fuese por la oportuna aplicación de aquella 
á este interesantísimo ramo. En esta colonia por el contrario, la mecánica apenas es co
nocida, ejecutándose todos los trabajos á mano; y esta es la razón por que sus progre
sos serán muy paulatinos, mientras no se sustituya á aquellos la aplicación de la maqui
naria en todo lo relativo á la industria agrícola y fabril. No necesitamos recurrir á ejem
plos de otros países, para demostrar á los filipinos los resultados obtenibles por estos 
medios: creemos que en esta parte será suficiente presentarles como comprobante de los 
principios sentados, las ventajas proporcionadas por la máquina de hilar, limpiar y tejer 
algodón, establecida por el Sr. Roxas en su casa de Calauang; por la de limpiar arroz, azúcar 
y aserrar madera, situada contigua á Manila; siendo ambas hidráulicas; las de beneficiar 
el azúcar con hornos económicos impulsadas por caballos, establecidas en la hacienda de 
Jalajala , en la provincia de la Laguna , de la propiedad de los Sres. Vidié y compañía ; la 
situada en el barrio de Gunao para moler trigo, de la propiedad de D. Antonio Giménez; 
oirá de azúcar, con un horno económico en la mencionada hacienda de Calauang, 
tambiea de la propiedad de los Sres. Roxas, ambas impulsadas igualmente por caballos; 
además la de fabricar pólvora, situada en la actualidad en el pueblo de Panguil de la 
misma provincia de la Laguna; cuya máquina era de la propiedad de los Sres. Roxas, 
y ha pasado á la hacienda pública, que deberá ya haberla establecido bajo la dirección 
del Real cuerpo de artillería , en el pueblo de Arrayat, en la provincia de la Pampanga; 
otra de ferrerías, que debe establecerse en el pueblo de San Rafael de Camami, provin
cia de Rulacan, de la propiedad del Sr. Roxas, movidas las dos últimas por el agua; otra 
de vapor para limpiar arroz, azúcar y aserrar madera, establecida en Malacañan, de la 
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propiedad de D. Bartolomé Barreto; un pontón para la limpieza del rio de la capital del 
archipiélago, de propiedad del Consulado; otra de la Real hacienda, establecida en la fá
brica de arroceros, de picar tabaco para cigarrillos; otra de los Sres. Roxas estableci
da en la hacienda de Galatagan, de azúcar, en la provincia de Batangas; otra para acol
char cabos, establecida en Santa Mesa, de la propiedad de D. Oliver Keating: todas es
tas impulsadas por medio del vapor. Además se ha concedido últimamente el estableci
miento de una de movimiento excéntrico, para pulverizar toda clase de sustancias mi
nerales y alimenticias; otra para fideos y demás clases de pastas , y finalmente un apa
rato para navegar con viento de proa. Estos establecimientos deben ser páralos habitan
tes de la colonia , el argumento mas convincente de lo que deben esperar de la aplica
ción de la mecánica á la industria. La primera de las máquinas citadas produce por 
medio del agua que la da movimiento, sobre 15 quintales de hilo por semana, y la se
gunda , una cantidad considerable de tablas. 

A pesar de los inconvenientes manifestados , preciso es confesar, que los indios filipi
nos han adelantado bastante en diferentes ramos de industria. Ellos saben imitar con per
fección cualquier objeto que se les ponga & la vista, lo que si bien escluye en cierto mo
do la originalidad; con todo no deja detener bastante mérito, por cuanto si bien no 

,crean la cosa misma, á lo menos inventan los medios de ejecutarla de la manera mas per
fecta. Para dar una idea de la habilidad que distingue á los filipinos, basta decir, que 
es suficiente invitarles á elaborar cualquier objeto, por difícil y complicado que sea ; que 
teniendo el original á la vista, lo trabajan con la mayor perfección, lo cual justifica en cier
to modo, lo que acerca de estos habitantes decia el general de la armada D. Ignacio Maria 
Álava; esto es, que el filipino tiene el talento en las manos. 

Los indios poseen el secreto de preparar en pocos dias los cuernos de buey y de vaca, 
y tienen habilidad para tejer primorosamente el algodón , la seda, los filamentos del Ba
nano, y los mas delicados todavía de la hoja de Atiana, á pesar de no disponer de otros 
elementos para verificarlo, que los mas sencillísimos, hechos de bambúes. Es admirable la 
finura y belleza de la tela llamada pina, sobre todo si es de primera calidad, en cuyo 
caso, para conservarla sin que se rompan los filamentos al tiempo de fabricarla, por la 
sola agitación que causa en el aire el paso de una persona, es preciso cubrirla con un 
mosquitero. Esta preciosa y delicada tela se fabrica con especialidad en las provincias 
de Visayas, y sobre todo en la de Iloilo, asi como también los mas hermosos sinamays: 
en las de Tondo, Batangas, Camarines y Bulacan, se elaboran bellísimas telas de seda lla
madas tapis; y en las de llocos y Pangasinan, escelentes lienzos de algodón, servilletas, 
manteles, y colchas labradas. 

De las fábricas de la isla de Cebú salen los llamados patandiones , especie de tapis 
cosidos por sus estreñios, y cuyos colores son permanentes y casi inalterables. Deben en 

TOMO I. 15 
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parte la perfección que han alcanzado al muy R. P. Fray Julián Bermejo, ex-províncial 
de la orden de Agustinos Calzados. Esto nos recuerda lo que en tantas ocasiones hemos 
ya manifestado, esto es, que á la cabeza de los progresos de esta colonia sé han hallado 
siempre los religiosos de todas las órdenes, en cualquiera de los ramos del saber humano. 

Es digno de mención el prodigioso talento y la sin igual paciencia que observan los 
operarios de ambos sexos de Malate, inmediata á Manila , en la preparación de las te
las de pina: con el objeto de emplear mejor los dias, se entretienen en levantar de hilo 
en hilo los filamentos de la tela de pina de que hemos hablado mas arriba ; dejando sub
sistir la parte que debe llevar la bordadura denominada calado. Durante nuestra per- -
manencia en las Islas Filipinas, hemos visto un pañuelo de este género, cuyo delicado 
trabajo causó, á cuantos tuvimos el gusto de verlo, la mayor admiración. El principal mé
rito consistía en tener en el centro el retrato de Rossini; en sus orillas, los títulos de to
das sus obras, y en las cuatro puntas, trofeos é instrumentos de música , todo bordado 
con sumo primor. 

Si, como hemos dicho^ admira la facilidad con que los indios trabajan cualquier obra 
de manos é imitan cuanto ven, las indias no ceden en nada á aquellos * ni en ser labo
riosas , é industriosas, y menos en habilidad, siendo mucho mas activas. 

En cuanto á los ramos de bisutería y joyería, están repartidos por casi todas las pro
vincias del archipiélago, imitándose en Manila con tanta perfección el primero, que 
aventaja én algunos artículos á la que llevan de Europa. Los indios trabajan toda clase 
de metales, distinguiéndose particularmente, en el primor con que labran la plata y el 
oro ; fabricándose de este ultimo, por las mugeres, cadenillas tan sumamente delicadas, 
que si por casualidad se rompen, es sumamente difícil hallar en Europa, platero que sepa 
soldarlas. 

Estas obras delicadas y primorosas, á las que llaman los naturales bejuquillos, son por 
lo común debidas á la paciencia inagotable de las mugeres. Mientras estuvo corriente el 
comercio de Acapulco con esta colonia, producía por sí solo este artículo de comercio, 
sumas considerables. Era como un objeto de lujo y moda , entre las sefloras mejicanas. 
También se debe á la laboriosidad y genio de las indias filipinas, la elaboración de cier
tos tejidos, bordados, y otra multitud de labores primorosas, que tanto se aprecian y 
admiran en Europa. Acaso una de las principales habilidades consiste en la elaboración 
del algodón, que por sí mismas preparan para hilar con mas ó menos primor, según el uso 
á que lo destinan. Para el hilado no emplean otro instrumento que un torno chico ó 
grande, que arman y desarman cuando les acomoda. Este instrumento formado de canas 
y construido por lo regular por ellas mismas, es tan sencillo como la mayor parte de 
sus cosas. En vista de esto, es de creer, que si se remitiesen á las islas Filipinas algunas 
máquinas de hilar, con mas presteza y abundancia, se prestaría á la industria fabril de 
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esta colonia un servicio estraordinario , en atención á que desde luego puede asegurar
se , que los naturales no solo las imitarían, sino que muy pronto las multiplicarían tam
bién ; en lo cual tanto los intereses del Estado, como los de los habitantes del archipié
lago reportarían beneficios, por el desarrollo que adquiriría la industria fabril. Es verdad 
que hay en las islas algunos telares construidos á la Europea; pero estos son menos úti
les que aquellos, tanto por ser nías grandes y tenerlos que fijar en el piso bajo de la casa 
llamado siloug , como por el empleo á que se le destina para la fabricación de telas bas
tas. Respecto de los telares que usan las indias, tienen, como hemos dicho, la como
didad y ventaja de armarse y desarmarse con la mayor facilidad, y de este modo les 
es fácil colocarlo en el piso alto de las casas, único que tienen á propósito para dicho ob
jeto. 

Entre las labores, en que se distinguen con particularidad las indias filipinas, llaman la 
atención por su hermosura, los tejidos de finas , tersas y blanquísimas cotonías; las deno
minadas quimoiiets finas y lisas como aquellas; las coletas ó mahones, y otra infinidad de 
telas variadas: también son dignas de mencionarse las primorosas colchas felpudas y lisas, 
blancas y de varios colores; las mantelerías de varias clases y dibujos ; y otra multitud de 
telas mas ó menos finas que usan, ya para el vestido ordinario de sus familias, ya también 
para venderlas á muy buenos'precios. Fabrícanse también por las mismas, pañuelos de dis
tintos colores, sayas, paños de manos ó tohallas, fajas mas ó menos anchas, y otras clases 
de tejidos finos; pero el mas primoroso y delicado entre todos ellos, es el llamado nipis, de 
qne ya hemos hablado. Otra tela de un mérito estraordinario, es la del abacá, fabricada 
con filamentos tan sumamente delgados y finos como cabellos, de vara y media de largo 
con corta diferencia, los cuales se estraen del tronco interior de una especie de plátano, que 
tiene aquel nombre. Lo más admirable de esta tela consiste, en que estraidos aquellos fi
lamentos del árbol, necesitan anudarlos las indias uno por uno; cuya operación es de 
una paciencia singular: después los tejen, y fabricada que se halla la tela, es muy difícil 
el distinguir los nudos; tal es el primor con que está elaborada. Para trabajarla bien, colo
can los telares dentro de un pabellón bastante humedecido eon agua , requisito que se 
conceptúa indispensable para que no se rompan los hilos, estremadamente delgados con 
que se confecciona dicha tela. Del arbusto que da la delicada pina, se sacan también, como 
hemos dicho, filamentos con los cuales se fabrica de igual modo que la anterior, visto
sas y finísimas telas; asi como también de una yerba llamada nito. Con la corteza del be
juco , trabajan también escelentes sombreros y cigarreras ó petaquillas. Del nito hacen fi
nas y suaves esteritas, que sirven en las camas y en los aposentos, y con las palmas se fa
brican esteras grandes, de benitos y variados dibujos, que se emplean ordinariamente en 
los templos. 

Los chinos que fijan su residencia en Filipinas, se ocupan por lo común en el cultivo 
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de las tierras y huertas, y en clarificar el azúcar, trabajar eri los ingenios y ferrerías, en 

las fábricas de jabón y en la purificación de la cera y aceite, comerciando en pequeña y me
diana escala. También ejercen diferentes oficios mecánicos, tales son los de bodegoneros, 
mozos de cordel, cocineros, vendedores ambulantes de comidas, etc¿, etc. Esta raza labo
riosa se halla por lo común siempre en pugna abierta con la indígena, por efecto dé sus 
hábitos y costumbres: las autoridades de la colonia han sabido aprovechar tan bien esta 
rivalidad de razas, que lejos de alterar la tranquilidad del país, resulta de ella su mayoF 
tranquilidad por el equilibrio que establece 

Entre los productos industriales, la fabricación de esteras ocupa Un lugar preferente, 
tanto por su calidad, belleza y variedad, cuanto por los diferentes usos á que están des
tinadas. Se emplean en una multitud de objetos de utilidad. 

Lo mas sorprendente, por lo que hace á los adelantos de la industria, es lo groseros 
que son los instrumentos de que se valen, para fabricar las obras mas delicadas. Las mas 
veces se le ve servirse simplemente de un cuchillo, y de su goloc, al que añaden algunos 
pedazos de hierro, ó de madera tallados, según el uso que quieren hacer de él. Los ebanis
tas de Paete y de Paquil, pueblos bonitos situados á orillas del lago de Bay, fabrican una 
porción de muebles de lujo y comodidad, no empleando por lo común otros instrumentos, 
que la sierra, cuchillos y martillos , lo cual no impide que los muebles que fabrican sean 
tan finos y lustrosos como los que salen de los talleres mas adelantados de otros puntos. 
Una de las cosas que causan admiración á los europeos , es ver algunos muebles de 
enormes dimensiones perfectamente trabajados: entre estos podríamos citar diferentes 
casas de Manila, que tienen mesas de 20 pies de longitud y sobre 6 de ancho, hechas de 
una sola pieza cada una, y esta, sacada del tronco de un árbol con su goloc y algunas 
pequeñas sierras de hierro: hacen estos grandes trabajos con sü paciencia casi fabulosa, y 
solo á ella es debido el esmero con que preparan el nito , los bambúes y ajunquillo, con 
los que elaboran los bonitos sombreros y primorosas petaquillas de que hemos hablado, 
llamadas de Balivag. Estos objetos forman una industria muy lucrativa ; asi como tam
bién las hermosas piezas de barro vidriado llamadas gargantillas, que fabrican en la isla 
de Cebú. Los filipinos tienen un talento particular para el arte de cocina, hacen escelen-
tes dulces y pastas esquisitas. 

La caza y la pesca son dos ramos de industria peculiares de los indios y de los cuales 
sacan mucho dinero, por el comercio que de ellos hacen con los chinos. Para la caza no 
usan generalmente otras armas que la flecha y el lazo, aquella para la caza mayor y este 
para la menor: al uso de la flecha se ejercitan desde niños, y están tan diestros, que la 
clavan donde quieren: los que mas se distinguen en este ejercicio son los indios Visayas, 
que usan dos clases de flechas, uuas con una pequeña lanza de hierro en lá punta de la 
caña, y otras armadas de un clavo de palma bravia casi tan duro como el hierro: por lo 
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común usan estas cuando tiran recto, y las otras cuando tiran por alto. Es cosa sorpren
dente ver la facilidad con que matan los corzos ó venados, de que abundan casi todas 
las islas, especialmente en los sitios llamados cogonales: estos se forman en unas llanu
ras incultas, en las cuales se cria mucha yerba de una especie particular cuya caña es 
tan gruesa como la del maiz y llega á una altura de unas dos varas. Cuando los indios 
sienten el ruido que hacen los venados, que están pastando entre la yerba, tiran la fle
cha á lo alto y cae perpendicularmente sobre el animal: al grito que da, le siguen la 
pista los cazadores, sino lo hallan tendido, hasta que lo cojen. De la carne de los vena
dos hacen rica cecina, que ellos llaman tapa, la cual Jlevan á vender á Manila, á cuyo punto 
conducen también los nervios de todo el cuerpo del animal, secos y en manojos, los cuales 
venden a los chinos, que los pagaij bien para fabricar con ellos fuerte y esquisita cola. 
El mismo método usan para la caza de otros animales. 

La volatería es asombrosa en todas las islas, y no tiene número la diversidad de aves 
que en ellas se encuentran. Las principales son las gallinas monteses, de la misma clase 
que las caseras, y si bien aquellas son algo mas pequeñas, tienen mejor carne. Hay palo
mas tan grandes como las mayores gallinas, pero con la particularidad de no tener plu
ma alguna en la cabeza. Para la caza de aves usap por lo regular el lazo con suma des
treza é ingenio: también se sirven de la flecha y de la escopeta. 

La pesca es mas productiva á los indios que la caza. No seria posible nombrar la mul
titud de clases de pescados que hay en el archipiélago Filipino; ni los muchos medios que 
aquellos naturales emplean en esta activa industria. El pescado y el arroz son los principa
les y casi únicos alimentos de que se mantienen, y tanto por este motivo como por las bue
nas ganancias que les proporciona, son muy aficionados á este ramo de industria. Los pes
cados mas nombrados y útiles son el sábalo: este solo se encuentra en la gran laguna de 
Taal, que es de agua dulce, la que comunica con el mar por un rio que sale de ella; en el 
centro de esta laguna hay una isla, y en esta un volcan siempre encendido, como vere
mos en su descripción particular. Los filipinos hacen esta pesca de un modo estraordina-
rio, pues en ciertas lunaciones bien conocidas de los naturales, cuando los sábalos bajan 
á desovar á la mar, forman en el rio mencionado una larga estacada de cañas que no pasa 
de la superficie del agua ; tres ó cuatro varas mas abajo de aquella forman otra de seis ó 
siete de altura sobre la superficie del agua, y entre una y otra componen una esplanada de 
cañas. Al bajar el pescado, tropieza en la primera de aquellas estacadas, da un salto para 
salvarla, y no alcanzando á hacerlo también de la segunda por ser demasiado alta, cae en 
la esplanada y en ella lo matan. Hay sábalos tan grandes como salmones, y su carne es 
tan sabrosa , que después de seca, la llevan á vender á Manila. Después de este pesca
do, otro de los mas apreciados es la curbina, de mucho tamaño y escelcnte calidad. 
Se cria principalmente en la gran laguna de Bay de muchas leguas de circunferencia: 
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esta es un pequeño mar de agua dulce, en el cual navegan muchas embarcaciones de 
diferentes clases. En este gran lago se pescan las curbinas y otra multitud de peces. 

De las gruesas y largas cañas que produce la feracidad del pais usan los filipinos para 
muchas cosas; entre ellas para fabricar corrales para la pesca: cortan aquellas á pedazos 
del tamaño de media pulgada, y de la altura que quieren dar á los mencionados corrales, 
entretejen dichas cañas con cierta enredadera, luego fijan en un sitio á propósito dos filas 
de estacas en líneas convergentes, y atando á ellas aquel tejido (á manera de red), forr 
man dos alas de unas cincuenta ó sesenta varas cada una, cuyo estremo y unión consti
tuyen un laberinto del que no aciertan á salir los peces que entran en él. Esta es la famosa 
red de caña apenas conocida en ningún otro punto del globo. Por las mañanas van los in
dios con sus canoas y una red en figura de manga, y con ella sacan por arriba el pescado 
que se ha introducido en la jaula ó laberinto, que en ocasiones es en cantidad de mur 
chas arrobas, sobre todo si la noche ha sido lluviosa. En los mismos corrales que acar 
bamos de mencionar, pescan también el llamado Dalag, pez insípido pero muy saluda
ble, por cuya circunstancia se asegura que se. puede dar sin temor hasta á los enfer
mos : este pescado por lo común, se vende vivo, para lo cual lo conducen al pueblo en 
agua dulce. La pesca de las Usas y sardinas, es también de consideración, principalmente 
las últimas, que aunque mas pequeñas, son mas sabrosas que las gallegas. En las provin
cias distantes de la eapital se cogen igualmente diversas clases de pescados, y con parti
cularidad en la de Pangasinan, una especie que después de adovado y seco como el baca
lao, apenas se distingue de él por el gusto. Es muy considerable el número de cargas que se 
conducen á Manila. 

En las islas Visayas donde es estraordinaria la variedad de peces que se cogen, asi de 
mar como de rio , usan también aquellos isleños para su pesca, de los corrales de caña 
descritos, y de redes mas ó menos grandes. Los mariscos son igualmente muchos y di
versos , y entre ellos hay uno llamado por los indígenas balate , que es el que les 
produce mayor ganancia. Esta es la verdadera lombriz de mar, y los medios que em
plean para su pesca, son de lo mas raro: para ello, forman los indios manojos de cier
tas cañitas, que arden como las hachas de viento; y á prima noche de determinadas lu
naciones , encienden sus manojos, que llevan en una mano y en la otra un arpón de ca
ña muy fuerte, y de este modo caminan por la playa. Cuando el pescado ve la luz, se vie
ne hacia ella, y el pescador entonces le clava el arpón, y lo hecha á la arena: sigue ade
lante hasta que concluida su pesca los recoge y lleva á su casa, los abre y los lava bien, 
y dándolos un hervor en una caldera ú olla, los seca bien para después venderlos á un 
precio muy subido á los chinos, en considerable cantidad: este pescado es muy apreciado 
de los mandarines del imperio, quienes estiman de igual modo el nido de que hablare
mos mas adelante. A esta pesca sigue la de la tortuga que, como las anteriores, produ- , 
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ce también mucho dinero á los indios. Estos testáceos, son los que mas abundan en el 
mar que baña las Visayas: dos clases se encuentran, los que tienen las conchas divididas 
como formando escamas, aunque mas ó menos gruesas, se estiman en mayor ó menor 
precio, según las manchas que las conchas tienen. La carne de estas tortugas no es tan 
gustosa como la de aquellas, que tienen una sola concha, y su sangre que es muy fria 
y en bastante porción, es sumamente saludable á los héticos. La carne, aunque conserva 
un gustillo á marisco, es sin embargo muy parecida á la de los animales terrestres. Tam
bién es muy singular su pesca, en la que los indios no hacen uso alguno de la red. 

En el vasto archipiélago Filipino hay numerosas isletas, las mas, pequeñas y despobladas, 
circundadas por lo regular de limpias playas: los naturales por tradición saben en qué lu
gares, tiempos y altura de la luna salen las tortugas á desovar en la arena, y anticipada
mente ocupan dichas isletas, á las que pasan con sus barquillas. Llegados á ellas, arras
tran tras si las espresadas barquillas para cubrirlas de ramages, entre cuya espesura se 
ocultan ellos también para poder observar sin ser vistos con la claridad de la luna, cuando 
salen aquellas. En el momento que notan que empiezan á escabar en la arena con sus ali-
tas en figura de patitas, y que del mar no se presentan mas, salen de sus emboscadas 
con la mayor rapidez, toman la linea del mar en que ellas se encuentran, y valiéndose 
de la torpeza y dificultad con que se mueven dichos animales, las vuelcan todas boca 
arriba. Practicada esta ligera operación, consiguen recogerlas sin molestia alguna, y las 
conducen á sus barquillas, juntamente con los huevecitos que entierran entre la arena. 
De estos, reúnen muchos centenares, los cuales son muy blancos y del grandor y re
dondez de una guinda, y aunque carecen de cascara por lo común, la sustituye un pe
llejo bastante duro: es comida muy apreciada , y de que gustan mucho los indios. El co
mercio que se hace con la concha de este animal es de alguna importancia, en razón de 
que los chinos, que por lo regular son los que la compran, la pagan á muy buen precio, 
para hacer de ellas obras primorosas. 

La pesca de la madre-perla es otra de las industrias productivas: para ella, se reúnen 
algunos indios con barquillas en ciertos puntos ó lugares del mar ya conocidos en se
ñaladas estaciones del año, cuando el mar está calmoso: luego que el sol se halla en pro
porcionada altura, bajan los buzos hasta lo mas profundo de las aguas, en cuyo fondo 
se crian entre la arena las conchas de las perlas, las cuales distinguen de las demás. Cuando 
tropiezan con la carnada, como denominan los indios á esta pesca , las van arrancando 
hacia la orilla, y en tanto aquellos suben y bajan muchas veces para respirar, y cuando de 
este modo logran ponerlas á cierta altura del agua y proporcionada distancia de la playa, 
echan redes con bastante ploma en las estremidades, y las van aproximando á la orilla. 
Por este medio logran sacarlas del agua, y reunir muchas de una vez, aunque en algunos 
casos hay solo dos ó tres que tengan perla. Aunque se hallan fuertemente cerradas las 
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conohas en figura de dos platos pequeños , el indio conoce y distingue fácilmente las que 
tienen perla en su interior de las que no las tienen. En ciertas estaciones del año , se
gún el estado del mar, renuevan esta clase de pesca, y los chinos y los europeos les pa
gan á buen precio las perlas que recogen, según el tamaño y oriente de ellas ; pero los 
primeros que se entienden muy bien con los indios, les compran también toda la concha. 
Esta pesca de la madre-perla es muy peligrosa y trabajosa, por cuanto suele suceder con 
frecuencia á los buzos, hallarse en el mismo fondo del mar con cierta clase de armejas 
sumamente diformes , de modo que sus dos conchas sirven en los templos para pilas del 
agua bendita, que son muy vistosas. Cuando el buzo tropieza con alguna de estas, al mo
mento sube y vuelve á bajar, llevando consigo una punta de soga, cuya estremidad opues
ta deja en el barco, y luego que llega al fondo, toca con la punta de la soga en la mitad 
de la carne del testacea, el cual dando un golpe, se cierra fuertemente cogiendo aquella 
entre sus conchas; tira luego el buzo de la soga mencionada, y los que están arriba en 
el barco le suben ligeramente. Cuando los indios cogen uno de estos animales, que se 
aprisionan á sí mismos, se alegran sobre manera, pues aquel dia tienen un buen plato. 

Ya que nos hemos detenido mas de la que era nuestro propósito en la pesca , no obs
tante ser uno de los ramos principales de industria, no debemos concluir sin decir cua
tro palabras sobre la del peje-mulier. Este pescado tan singular y estraordinario en su 
naturaleza, como verdaderamente raro en su clase, suele ser de vara y media de largo, y 
la cola bastante prolongada. Es animal que tiene mucha semejanza con la muger, pues 
tiene pechos como ella, y no cria sino uno ó dos hijuelos, siendo lo mas pasmoso, que en
tre los animales acuátiles no se conoce ningún otro, que como este, reconozca á su madre: 
cuando alguna de estas cae en alguna trampa ó corral de los muchos que ponen los indios, 
y el hijuelo no, este animalito no para de andar al rededor de la jaula donde se halla 
presa la madre, hasta hallar alguna entrada para poder acompañarla en su cautiverio. 
; Qué admirable y sorprendente lección para la especie racional! Repetidos ejemplos se 

• han presenciado en las Islas Filipinas de lo que acabamos de consignar, y es seguro que 
siempre que este pez se encuentre encerrado en una estacada, sus hijuelos, aunque no lo 
estén , no la abandonarán. En el mar de las islas Visayas es donde se halla con mas fre
cuencia este pescado : su carne es esquisita, y los indios la dividen en trozos muy pe
queños , que con un poco de sal la colocan dentro de tubos de caña, de los que las in
dias la van sacando pasado algún tiempo, para colocarla en cazuelas de barro, donde los 
guisan á su modo; cuya comida después de compuesta con el aderezo de costumbre, se 
parece algo á la cecina. 

Un objeto que puede comprenderse dentro de la esfer-a industrial, pero que no perte
nece á la caza ni á la pesca , es el nido que cierta clase de pajaritos que se asemejan al 
ruiseñor, fabrica en cavernas subterráneas , con particularidad en algunas islas Visayas; 
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los que los chinos pagan á muy alio precio. Cuando va llegando el tiempo de poner sus 
hueros, con su piquito mismo ran colocando en el fondo del nido unos Uilitos como fi
deos sumamente finos, que estraen de su misma sustancia, y sobre ellos empollan los 
huevos : pero por mas precauciones que el instinto de estos animales toma para eva
dirse de la persecución , el indio Visaya en tiempo oportuno entra en aquellas caver
nas , y valiéndose de escaleras de diversos tamaños, roba á las pobres avecillas lo que 
ellas han elaborado á tanta costa, sin tocarles ni á los huevos ni á lo restante del nido, 
pero s í , á lo que él pone de su sustancia, que es lo que los chinos les pagan á estraor-
nario precio. Asi es que solo estos, que no tienen iguales en el globo, pueden y saben 
costear tan delicadas y sustanciosas comidas ; pero es necesario saberlas preparar. 

Vamos á terminar este artículo haciendo notar, que en los especiales que hemos de 
dedicar á la descripción particular de cada provincia, manifestaremos la peculiar á cada 
una de ellas, asi como en la especial de cada pueblo se dirá también en donde la haya y 
su clase; dando en esta pafte todo el interés que requiere por su importada, á este in
teresantísimo ramo. 

§. VIII. 

COMERCIO. Al tratar de ira ramo tan interesante cual este, no seria satisfacer á nues
tros lectores, si nos limitásemos á presentarles una ligera reseña del estado en que ac
tualmente se encuentra el comercio del archipiélago, y aun esta, reducida á las gene
ralidades, que son propias de nuestro actual propósito. Tal vez conseguiríamos entonces 
no llenar mas que aquella parte de menos interés; pues no hay duda, que esta noticia 
solo podría servir para manifestar como viene á presentarse un comercio naciente, que es 
fácil á cualquiera conocer, y que no interesa si no se alcanza de antemano, por lo menos, 
una idea del punto de prosperidad á que es llamado por las condiciones naturales del pais. 
Esta idea debe ser por tanto nuestro principal objeto al presente: la que acompañare
mos luego relativa al movimiento actual del comercio en el archipiélago, será después 
el argumento mas enérgico que pudiera hacerse para llamar en su ausilio la consideración 
del gobierno, que no debe descuidar un manantial de prosperidad pública tan rico, como 
el que le ofrece esta interesante colonia, asi como están igualmente llamadas sobre la 
misma las atenciones de los capitalistas inteligentes y emprendedores , que pueden con
siderar en ella el inmediato complemento de sus fortunas. Las islas Flipinas , coronando 
por su situación un mundo marítimo , como se llama la Occeania , con grandes, cómo
dos y seguros puertos, con su asombrosa bahía de Manila , capaz de contener todas las 
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escuadras de Europa, defendidas por la fuerte posición que en su embocadura presenta 
la isla del Corregidor; con tan buenas proporciones para hacer el comercio esterior en 
todos los mejores puertos del mundo, con especialidad en los de la China, siéndola 
grande escala del comercio europeo en ella, nunca podrá ser su interés bastante ponde
rado. Estas islas, consideradas por la Europea como la avanzada de su civilización en 
Oriente, y como la llave de su comercio en el mismo, pueden ser tenidas por el talismán 
del poder, que deslumbre las naciones. Hoy que la ilustración ha orillado ya el antiguo 
error, que tantos daños trajera á nuestra patria, considerando los metales preciosos que 
reportaba de sus vastos dominios como los reguladores de la riqueza ; actualmente que 
ya se reconoce este regulador en el movimiento comercial, industrial y fabril, ¿qué no 
serán estas interesantes posesiones á la vista de todos los pueblos cultos? Ya no pueden 
tener lugar aquellos ejemplos de civismo, que condujeron al naufragio la nave Tybia, 
que temió enseñar el camino de las Casiterides á los estrangeros, que la seguían, y 
para ocultarlo á estos, se dirigió á fracasar, haciéndoles correr igual destino. En nues
tro tiempo no se puede ocultar esta joya y su riqueza; es conocida de todos, y de to
dos ambicionada. Por fortuna la autoridad española se ha hecho naturaleza en estas islas, 
planteada por medio de los desvelos de sus civilizadores, no es un pced̂ ominio estraüo: 
sin el apoyo de las simpatías del pais, como una política equivocada la presentó en las po
sesiones de América, que por su propio mal la desecharon. En su consecuencia no es 
de temer que en ellas se presente aquel funesto ímpetu de independencia, ni sugestio
nes estrañas podrían tener verdaderos resultados. Sin embargo es preciso que esta con
fianza, por fundada que sea, nunca debilite los cuidados de la metrópoli. Esta misma por 
su situación marítima y su poder continental, que en otro tiempo le hicieron dominar los 
mares, parece también la mas dispuesta á contestar con sus magníficos puertos, al ínti
mo enlace que, á pesar de su inmensa distancia, debe existir entre ella y su colonia. Una 
administración acertada, aprovechando los grandes recursos con que cuenta á su dispo
sición para restaurar nuestra importancia marítima, robustecerá este enlace : sus des
velos dedicados á la prosperidad de la colonia, la desarrollarán y harán poderosísima. 
El cruzamiento de la alcurnia dominadora con las familias indígenas, estremará su ro
bustez y fuerza en ella. Esta colonia vendrá á ser un verdadero poder marítimo del domi
nio español: y su importancia y su riqueza serán entonces incalculables para la España. 
En el bosquejo histórico que hemos presentado de estas islas, asomamos ya la considera
ción que parece ofrecerles el porvenir; aquí, haciendo aplicación de todas las ventajas que 
en ellas hemos encontrado al reconocerlas en los diferentes conceptos, que han sido mate
ria de este preliminar, debemos repetir, que dicha consideración no podrá menos de ser 
asombrosa. La grande escala del cormercio de Oriente, como hemos dicho; su hermosa 
posición para traficar en los mares de Asia, América y Europa, sus buenos puertos; sus 
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numerosos montes poblados de altísimos y robustos arboles á propósito para la cons
trucción de toda clase de huques; la abundancia de todo lo demás necesario al efecto; 
las grandes predisposiciones de sus naturales para la navegación , por lo que desde ni
ños pueden considerarse ya marineros; adquiriendo tanta destreza en toda clase de ma
niobras , que á primera vista manifiestan ya su pericia é inteligencia en este ramo; sus 
riquísimas y abundantes producciones naturales y fabriles, tan estimadas en todos los 
paises del mundo ¿qué no prometen al comercio esterior del archipiélago? Los numero
sísimos canales por que se halla este archipiélago entrecortado, los caudalosos rios que 
recorren sus islas, y las cruzan en todas direcciones, presentan todas las ventajas que 
pueden apetecerse para el comercio interior ó de cabotage, preparatorio de las grandes 
factorías que el esterior exige. Tantos son los elementos de acción y movimiento que 
reúne este pais para el comercio, el cual debe ser á su vez la fuerza motriz de la apatía 
india, y la vida de la agricultura y de las artes. Pero entre tanto ¡qué lejos está todavía 
nuestra colonia de presentar este estado brillante que asi interesa á nuestra patria! To
das las ventajas bosquejadas no son mas que, permítasenos decirlo de este modo, el es
fuerzo espontáneo de la naturaleza: son el embrión de lo que debia presentar este ar
chipiélago á la vuelta de mas de tres siglos en que la civilización y la cultura establecie
ron los cimientos de su prosperidad. Sus puertos son por lo común puramente natura-
íes, sin que en ellos apenas aparezca la mano del arte, á escepcion de alguno, que por su 
importancia hemos mencionado; sus costas que con escaso trabajo pudieran hacerse ge
neralmente accesibles y fáciles, se encuentran erizadas de dificultades por el abandono, 
fuera de aquellos puntos mas frecuentados: por casi toda la costa oriental de la grande 
isla de Luzon es difícil y trabajosa la arribada. Sus canales y sus rios , lejos de hallarse 
utilizados en su mayor parte, para la comunicación interior y recíproca de estas islas, 
son precisamente los que por lo común las tienen interceptadas, con grave perjuicio de 
los naturales, en vista del cual, el clero regular infatigable observador inmediato de las 
necesidades de estos, se ha esforzado en aconsejarles y dirigir algunas obras. Los moros 
de Mindanao y Joló, recorriendo con sus ligeros pancos estos sitios á favor del descuido 
en que se les tiene, son un nuevo inconveniente y un azote de las poblaciones litorales. 
Los medios de construcción naval aparecen igualmente descuidados, y las buenas disposi
ciones délos indígenas para la navegación apenas son conocidas, fuera desús débiles pi
raguas. 

Sensible es en verdad que tantos elementos de riqueza y prosperidad estén tan mal 

aprovechados. Por ello consideramos como de absoluta necesidad, que el gobierno de 

S. M., si trata, como no puede menos, de sostener y fomentar con eficacia el desarrollo 

de la pública y común prosperidad, debe desde luego adoptar medidas y disposiciones 

enérgicas para vencer todos los obstáculos que menoscaban tantas ventajas como reúnen 



—222— 
estas islas. Una de las medidas, en nuestro concepto, urgentes, que reclama la conve
niencia pública, si se ha de dar al tráfico el impulso que de primera necesidad exige, 
consiste en la habilitación de varios puertos para el comercio esterior; buscando al efec
to aquellos, que, sobre las ventajas de la situación para emprender la navegación, que 
por tan distintos rumbos puede efectuarse , reúnan la centralizad posible de todas las 
producciones del país, y de las comunicaciones; sin perder de vista cierta condición mili
tar, que debe apoyar también semejantes establecimientos: no dudamos que con esto se 
acrecentará estraqrdinariamente el comercio. Asimismo parece reclamar el estado de las 
islas, la remoción de todo obstáculo que se oponga al comercio interior, sóbrelo que no 
debe economizarse esfuerzo alguno. La abyección en que por tanto tiempo ha permane
cido este gran móvil de la prosperidad y desarrollo de la riqueza de los pueblos en el ar
chipiélago , merece en verdad que hoy se reemplace por una actividad suma, de la que 
no es de dudar se obtendrá pronto el completo cambio de la faz de las islas. El incre
mento que su prosperidad va tomando desde que Manila abrió su puerto al comercio es-
trangero, es el mejor comprobante de lo que dejamos manifestado. De todos modos pue
de asegurarse, que bajo la acertada administración española, no será tan pausada al pre
sente la marcha del comercio filipino á su desarrollo, como lo fué desde la ocupación de 
las islas hasta de muy pocos años á esta parte. 

Cuando se fundaron nuestros primeros establecimientos en las Filipinas, ya existia 
en ellas un antiquísimo comercio, en el cual parece haber sido los chinos los prime
ros; concurriendo luego los japoneses y los de Borneo. Después se entabló entre la nue
va Colonia y la América. Este comercio consistía principalmente en los productos y ma
nufacturas de la China, y de las Indias , y en pocos años prosperó en términos, que nu
triendo los mercados de Nueva España , hizo decaer en ellos las utilidades que antes ha
bía reportado el comercio de Cádiz y de Sevilla: de aqui se originó una lucha abierta en
tre los traficantes de estas ciudades, y los de la colonia. El gobierno de España por favore
cer á aquellos, ponía numerosas restricciones y trabas á estos. En 17651a fragata Buen-Con-
sejo fue enviada de Europa para entablar , si era posible, el establecimiento de relacio
nes directas entre Manila y la metrópoli. Hasta entonces fueron muy raros los buques 
mercantiles procedentes de España, que entraban en el archipiélago; pues hasta 1780 el 
único artículo de esportacion de la colonia era ef azúcar, y en cantidad tan corta, que, 
no pasaba de 30,000 picos. Las relaciones con la China y las Indias orientales eran mas 
activas. 

La compañía de Caracas, en 1784, concluyó el término de su privilegio, y poseedo
ra de capitales cuantiosos, solicitó y consiguió el privilegio esclusivo del comercio de 
nuevo archipiélago, tomando el nombre de Compañía de Filipinas. Las bases de aquella 
compañía no eran perjudiciales á la colonia, en una época en que todo era travas para 
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el comercio. La compañía se obligaba á comprar en Manila todas las manufacturas de la 
China y de la India que pusiesen en venta los residentes en Manila, ó los especulado
res que acudiesen á aquel mercado: no podía la compañía mezclarse en nada de lo con
cerniente al comercio entre Acapulco y Manila, limitándose su privilegio, á ser el inter
mediario entre España y la colonia, y á mas se reservaba la quinta parte de la capaci
dad de cada buque , á favor de los comerciantes de Filipinas que quisiesen ocuparla 
con efectos por su cuenta, satisfaciendo el flete á la compañía. Últimamente 5,000 accio
nes de 250 pesos cada una, se pusieron á disposición de los habitantes de Manila, que de
searan tomar parte en los negocios de la compañía, y el 4 p § de los beneficios fué 
destinado al fomento de la agricultura é industria de la colonia. Sin embargo esta compa
ñía halló en Manila una oposición la mas decidida. Esto, sobre los contratiempos natu
rales, le produjo otros muchos, con motivo del ningún conocimiento que sus empleados 
tenían del pais y de sus recursos , lo que pensaba suplir con aquellos domiciliados en la 
colonia, que tomasen parte en los negocios. 

Los malineses se negaron á esto, porque acostumbrados al comercio de Acapulco por 
medio de los galeones, les parecía peligrosa y perjudicial toda innovación; permane
ciendo en este error, aun esperimentando, que el comercio de Acapulco disminuía rápida
mente; pues los galeones, á su llegada á Méjico, no encontraban salida para los gé
neros. 

La compañía de Filipinas se propuso cultivar por su cuenta los frutos que necesitaba 
para sus operaciones, y hacer grandes acopios de seda, añil, canela, algodón, pimienta 
y otra multitud de artículos de comercio. Estableció pues con este objeto oficinas, com
pró tierras, distribuyó granos é instrumentos y concedió primas: hizo anticipos en me
tálico, y varios pueblos se Comprometieron á presentar en épocas determinadas, ciertas 
cantidades de los frutos espresados, á precios bastante altos. Por egemplo, ofreció pa
gar la pimienta á 13 V* pesos el pico de 157 libras, cuando en Sumatra la podia comprar 
por 3 ó 4 pesos. Fue tal la ilusión de aquellos dias, que en 1789 el agente de la compa
ñía en Manila escribía á la dirección general de Madrid, que se prometía al cabo de tres 
años poder espender 9,600 picos, y que mas tarde abastecería la España y una gran 
parte de la Europa. Lo cierto es, que nunca pudo proporcionarse mas de 64,000 libras de 
pimienta por año, y en su compra y venta sufrieron pérdidas de consideración. 

En el mismo año de 1789 se franqueó á los buques estrangeros el puerto de Manila, 
para que pudieran importar géneros de la China y de la India. En 1809 se concedió per
miso á una casa inglesa, para establecerse en esta colonia: después se estendió á todos los 
estrangeros, lo que sufrió luego alguna alteración; pero continuó concediéndose el per
miso con mas ó menos restricciones. En 1810 el comercio de Manila se hallaba reducido 
á lo que aparece del siguiente estado : 
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ESTADO demostrativo del movimiento mercantil de Filipinas. 

IMPORTACIONES. 
Valores en ps. fs. 

Mercaderías de Bengala 650,000 

— de la costa de Coromandel 500,000 

Mercancías y plata de Europa, Estados-Unidos, 
Mauricio é Iolo, etc 175,000 

Mercaderías de Cantón , Macao, Lanquir y 
Emuy i.150,000 

Plata y oro acuñado de Nueva España. . . . 2.100,000 

Cochinilla, cobre, cacao, etc. de Nueva España. 124,000 
Plata y oro acuñado del Perú 550,000 
Cobre, cacao, aguardiente, etc. del Perú. . . 80,000 

Total 5.529,000 ps. 

El consumo de toda clase de géneros estrangeros en el interior ascendía á 900,000 ps. 

ESPORTACIONES. 

A Bengala y Madras en plata acuñada. . . . 1.100,000 ps. 
A los mismos puntos en cobre y otros géneros. 90,000 
A la China plata acuñada 1.550,000 
A la China en nidos de salanganes, balate , ná

car, concha, cueros, tapa, salazones, algo-
don, azúcar, arroz, ébano, sibucao, etc. . 175,000 

A Europa y Estados-Unidos, añil, azúcar, pi
mienta, etc 250,000 

A Acapulco, géneros de la India y de la China. 1.100,000 

A Lima, géneros de la India, de la China, y pro
ducciones del pais 530,000 

Total pesos 4.795,000 

De aqui se ve, que en aquella época el comercio de las Filipinas consistía en recibir 

numerario de Nueva España, enviando géneros de la China y de la India; que la impor-
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tacion de las mercancías estrangeras para el consumo del pais era de 900,000 pesos, 
mientras que solo ascendía á 500,000 la esportacíon de las producciones del archipié
lago. 

El último galeón que salió de Manila para Acapulco, fué en 1811 y regesó en 1815. 
Después se concedió particularmente licencia para este comercio, y á consecuencia de 
la emancipación de las Américas, se cerraron sus puertos á los buques españoles. 

El privilegio de la compañía de Filipinas concluyó en 1834 y no se renovó. Desde 
entonces tomó mayor incremento el comercio de Manila. Tanto el esterior como el de 
cabotage, se animaron, de modo que la capital de Filipinas se transformó en uno de 
los mas ricos depósitos de la China, y en su puerto empezaron á verse constantemente 
buques de todas las naciones. 

En 14 de diciembre de 1837 se publicó una tarifa determinando las formalidades y 
condiciones de la admisión de los géneros estrangeros, y en 15 de julio de 1842 se hizo 
un nuevo reglamento para el régimen y policía de la bahía y puerto de Manila y sus de
pendencias. Veamos el estracto de lo mas importante que comprende; pues sobre los 
efectos que desde luego produjera esto en el comercio de la colonia, todavía se halla vi
gente, casi en su integridad. 

«ARTICULO 1.° Todo buque á la entrada en la bahía, izará el pabellón al llegar á la 
•isla del Corregidor, y se dejará reconocer por los buques del gobierno, destinados al 
«efecto. 

«El capitán del buque que sin ser obligado por el tiempo procure eludir el reconoei-
•miento, desviándose del buque reconocedor, y este se lo advierta por un cañonazo, pagará 
•como multa, el doble del valor de la pólvora empleada. 

«A la vista de Manila y de Cavite los buques conservarán izado el pabellón. 
»2.° Ningún buque que entre en la bahía podrá comunicarse con nadie, hasta que haya 

•recibido la visita de la sanidad, y la haya admitido á libre plática: hasta entoncesdebe-
•rá tener en el palo de mesana el pabellón de cuarentena. 

«Concluidas las formalidades de la sanidad, el capitán del buque es responsable de toda 
•comunicación indebida, y pagará por cada contravención la multa de 250 pesos. 

»3.° En el acto de la visita, el capitán debe presentar la patente de sanidad del pun-
•to de su procedencia, y en su defecto una relación firmada, manifestando el estado 
•de salud en el punto de donde salió, el de los individuos que embarcó, y los incidentes 
•ocurridos en la travesía. La tripulación y los pasageros deben reunirse sobre cubierta pa-
»ra ser visitados por el encargado de la sanidad, quienes deberán responder á las pregun
tas que éste les haga. 

«El capitán debe presentar también el registro del cargamento, asi como el rol firma
dlo de la tripulación y pasageros, con espresion del pasaporte, grado y profesión. 
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«Cualquiera inexactitud en los particulares indicados, se castigará con la multa de 

•250 pesos. 

«Si al llegar la visita no tiene corrientes los papeles que debe presentar, no se le per-
»mile la entrada , sino después de otra visita. 

»La correspondencia pública debe entregarse por el capitán al administrador de cor-
»reos ó á su delegado, que vacon la visita, recibiendo el importe del transporte, con ar
reglo á la tarifa establecida. 

•4." Todo buque que se halle en cuarentena, ha de observar las instrucciones que se 
•le den, conservando en la mesana la bandera amarilla de señal. 

»5.° Luego que salte á tierra debe presentarse el Capitán del buque al del puerto, 
•con los pasageros, para remitirlos á la autoridad. 

•6.° No se permite disparar ni conservar cargada la artillería Cn el fondeadero, á no 
•ser por necesidad ó con autorización anticipada. 

»7.° Los capitanes de buque deben presentar á la autoridad un consignatario y una 
•caución de 500 pesos, en garantía de observar este reglamento. 

»8.° Para hacer lastre ó desenlastrar, el capitán del buque pedirá al del puerto la 
•competente autorización. 

*9.° Pagarán la multa de 25 pesos, aquellos que se comuniquen con los buques que 
•estén en incomunicación: y 50 pesos los capitanes de los buques, cuyos tripulantes in-
«curran en esta transgresión; todo sin perjuicio de las penas á que haya lugar. 

«10. Después de las diez de la noche, los buques ó bancas no pueden efectuar nin-
•guna operación de comercio en el fondeadero, sin autorización ó precisión urgente. 

«Los buques fondeados pueden por sí detener toda banca sospechosa, que seles apro-
•xime, después déla hora citada. 

«Los marineros que permanezcan en tierra á indebidas horas serán detenidos y casti-
•gados con arreglo á los desórdenes que hayan cometido. 

«11. Al entrar en el rio deberán todos los buques colocar la pólvora en sacos cerrados 
»y marcados. Los capitanes que falten á esta prevención, incurrirán en la multa de un peso 
•por cada libra de pólvora que conserven sin aquella condición. 

«12 Dadas las 8 de la noche no se permitirá haya fuego en el buque, y las luces se-
•rán precisamente en farol. 

«Está prohibido cocer á bordo de toda embarcación , brea, sebo y toda materia in-
•flamable. 

«13. También se prohibe desembarcar, bajo ningún pretesto, las armas de la tripu

lación en parte, ó en el todo. 

«14. Nadie tiene derecho á castigar á los indígenas ó residentes por faltas que cometan 

•en los trabajos de los buques. Los culpables sufrirán una multa proporcionada á su deli-
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*tó, impuesta por el capitán del puerto, que será aplicada á la indemnización del perju-

»dicado. 
«15. Ningún indígena puede ser detenido contra su voluntad , en ningún buque. Son 

mulos todos los contratos hechos por los capitanes para proteger á los desertores. 
«16. Se prohibe la admisión á bordo de lodo pasagero que no lleve el correspondiente 

•pasaporté. 
«También está prohibido poner en tierra furtivamente ningún pasagero , ó permitir 

•su desembarque sin la autorización del capitán del puerto. 
«Asimismo está prohibido el trasbordo de los individuos de las tripulaciones ni de sus 

•equipajes, sin autorización previa del capitán del puerto ; á fin de evitar las desercio
nes y la confusión que produce en las oficinas. 

«Los consignatarios y la caución responden durante la permanencia del buque, y hasta 
•su salida del puerto, de los individuos de la tripulación que residan en tierra por en
fermedad ú otra causa. 

«Los capitanes pagarán 10 pesos de multa, si no dan parte en el momento de la de-
•sercion al capitán del puerto de cualquiera de sus tripulantes, para poder aquel provi-
•denciar en al acto el arresto de los desertores. Si la deserción se verificase en el rao-
•mentó de salir el buque del puerto, el consignatario es responsable de los gastos que 
•ocasione el desertor. 

«17. Caso de fallecimiento de un individuo á bordo del buque, el capitán dará parte por 
•escrito al del puerto, esplicando la enfermedad, y solicitando permiso para darle sepultura. 

«18. Para obtener el permiso de hacerse á la Vela, el capitán se presentará á la auto
ridad dos días antes, con el rol de la tripulación visado por el capitán del puerto. Este 
• no le permitirá la salida sin la presentación del permiso de la autoridad, de la aduana y 
•administración de correos, como los reglamentos prescriben. 

«Los buques al salir del puerto izarán una bandera de señal en el palo mayor. 
«19. En circunstancias estraordinarias, los capitanes de buques se prestarán á las 

•visitas estraordinarias de la sanidad y demás autoridades. 

«20. Los capitanes no permitirán que salten á tierra aquellos tripulantes, respecto 
•de quienes no quieran garantir las deudas que puedan contraer. 

«Deberán tener cuidado los capitanes, al fondear, de no echar las anclas sobre las 
amarras de los demás buques, y para evitarlo , rectificarán su colocación siempre que 
ocurra algún perjuicio. 

«Una vez fondeado el buque, no puede variar de lugar sin que preceda un permiso. 
«En el fondeadero de Cañacao á lo interior de los cabos, no deben fondear los bu

sques sino con dos anclas N. 0. S. 0. : mas allá de los cabos, no pueden colocarse entre 

•los telégrafos de Cavile y Manila. 
TOMO I. 16 
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«Los buques fondeados pueden hacer á sus dueños ó consignatarios las señales si-

• guientes, y si no puede responderles, se facilitarán los socorros pedidos , por la autori-

«dad del puerto, siempre que las circunstancias lo permitan. 
«Los disparos de cañón pueden repetirse con intervalos, teniendo siempre izado el 

•pabellón. 

«El pabellón que debe izarse es el nacional, y si hay necesidad dos, uno de señal, y en 
•su defecto otro de tela embreada. 

SOCORRO QUE SE PIDE. DISPAROS. 

Amarras 
Ancla 
Amarra y ancla. . . 

Lancha 

Sublevación á bordo. 

Incendio 

I en el bauprés. . . . . . . 
4 en los obengues de mesana. . . 
i en el bauprés 

1 en los obengues de mesana. . . 
2 en la mesana . 
1 en los obengues del palo mayor. 

2 en el tope del palo mayor. . . . 2 
•Para los productos de los países estrangeros situados al otro lado del Cabo de Buena 

Esperanza y del Cabo de Hornos, cuando la importación se realiza bajo el pabellou espa
ñol , los derechos señalados son los siguientes: 

Singapur, Batavia y otros puntos vecinos 8 por 100. 
China 9 por 100. 

•Estos derechos no tienen lugar respecto de los artículos que paguen un derecho su
perior al señalado en la tarifa anterior, ni tampoco con referencia á procedencias de pun
tos diferentes de Singapur, Batavia, sus vecinos y la China. 

•Los géneros averiados por accidentes del mar, naufragios, etc., después del salva
mento se examinan, y luego de declarados de consumo, se valoran por peritos. 

«Están exentos del derecho de importación: las materias colorantes de raices, fru
tos , pepitas, etc. empleadas para el tinte, á mas de la cochinilla. 

«Las plantas y los granos de toda clase de vegetales , flores, legumbres, etc. 
•Están prohibidos para el consumo los productos agrícolas é industriales de las po

ses ones estrangeras asiáticas, ásaber: bebidas espirituosas ó fermentadas, que no estén 
tituladas en la tarifa, como rom, arack, etc.; café, algodón y lana, aceite de coco, añil, 
opio, pólvora, azúcar y tabaco. 

«Estos artículos solo se admiten en depósito para el tránsito, escepto la pólvora, que 
debe colocarse en un almacén especial del gobierno, y permanecer en él hasta su es-
portacion. 

«Las armas de fuego, fusiles de calibre y de caza, pistolas de arzón, etc., no pueden 
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entrar para el uso sin permiso particular del gobierno : no teniendo permiso, solo se ad
miten en depósito. 

«Se procede por peritos á una valoración especial de las prendas de vestir ya. hechas, 
como son pañuelos, sobre-todos, medias, sombreros etc., que en razón de su corta medi
da solo sirven para los niños. 

«La esportacion del tabaco procedente de los almacenes del gobierno, es lamas prote
gida, como es consiguiente; pues está exenta de todo impuesto, ya se verifique en pa
bellón español ó en estrangero, y tanto si consiste en materia elaborada como sin ela
borar. Del mismo beneficio goza la plata, saliendo con destino á España; si es para 
otro punto, paga un dos ó un seis por 100, según su estado en pabellón español, y un 
6 ó un 8 por 100 en pabellón estrangero. Tampoco el oro paga nada con destino á Espa
ña , y esportado para otro punto, está gravado solamente con un I por 100 en numera
rio, y el l % por 100 si es en otro estado, tanto en pabellón español como estrangero. 

«El abácdpngA el 1 % por 100 en pabellón español, y el 2 por 100 en estrangero: el 
arroz está exento en aquel, y sufre un 4 yt por 100 en este. Los demás productos natu
rales é industriales de la colonia, pagan con destino á España 1 por 100 en bandera na
cional, y 2 en estrangera; y para otro punto 1 % en la primera, y 3 en la segunda. 

«Los derechos de almacenage consisten en el 1 por 100 del valor de los efectos depo
sitados , cuando su permanencia no esceda de un año; mas por el esceso, se sufre una 
adición proporcional á este mismo impuesto; y para la permanencia en el depósito por 
mas de dos años, se necesita permiso especial del superintendente. 

«En ningún caso pueda prolongarse el depósito por mas de tres años. La valoración 
de los géneros en depósito se verifica según la tarifa de 1837. Los géneros no menciona
dos en esta, se valoran por peritos según los precios corrientes en la plaza, en el momen
to de la importación. 

«Para los líquidos, caso de derramarse, romperse el embase ó evaporarse el conte
nido, los derechos devengados á la salida de los almacenes, se determinan ajuicio pe* 
ricial. 

«Durante cuarenta dias á contar desde la presentación de su manifiesto, los capitanes 
ó cargadores de buques estrangeros pueden declarar de tránsito el todo ó parte del car
gamento. 

Los derechos de tonelaje se han conservado también según el reglamento de 1837, en 
la forma siguiente: 

/ Descargando ó cargando en el puerto. . . la tonelada 2 rs. 

Buques estrangeros y 1 Entrando ó saliendo en lastre id. 1 
Champanes chinos. . . E n r e c a l a d a p o r v í v e r e s % a g u a 0 p o r a v e r í a s 

id. 
en el mar 
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«No se reputan como parte del cargamento para la aplicación del primer derecho, ,í 

la entrada, el numerario y los artículos de primera necesidad: á la salida, los víveres 
para la tripulación. 

•El derecho de tonelaje se regula por la cabida del buque, según la patente ó rol 
de matrícula presentado en la administración de la aduana por el capitán ó el consigna
tario del buque.» 

Este es el estado en que vino á quedar establecido el comercio de la colonia en di
cho año 1842: vamos ahora á reconocerlo en sí mismo, siguiendo para ello las mejo
res relaciones que tenemos desde aquella época, según en su lugar lo dejamos adver
tido. 

En 1842 existían matriculadas en el comercio de Manila treinta y nueve casas sin 
contar las estrangeras. De estas habia siete ú ocho inglesas, dos americanas , una france
sa y otra danesa, residiendo ademas cónsules de Francia, América, Dinamarca, Suecia 
y Bélgica. Sin haber banco ni corredores juramentados, el corretage era libre, y desempe
ñado comunmente por los mestizos. 

Las casas españolas contaban el 2 % por 100 y el 5 por 100 de comisión por las 
compras y ventas; y las inglesas el 5, 7 %, y también el 10, cuando anadian un tanto 
por cualquier otro concepto : los americanos eran mas equitativos. Muchos especulado
res franceses, en vista de lo que importaba la comisión , preferían hacer un viaje, mar
chando en sus buques, para evitar consignatarios y cuentas. 

El comercio de Manila pudo ya dividirse en tres clases ; el pequeño cabotaje, que 
es el del interior del archipiélago, el gran cabotaje, que comprende el comercio con 
los paises situados al Este del cabo de Bueña-Esperanza, y al Oeste del de Hornos, y 
últimamente el comercio con la España y paises lejanos. 

Las relaciones entre las diversas provincias produjeron un comercio de bastante im
portancia, haciéndolo esclusivamente los buques nacionales y especialmente los indígenas 
de la colonia. La facilidad délas comunicaciones por medio de los rios grandes, pequeños, 
y riachuelos, sobre cuyas orillas los indios construyen por lo común sus habitaciones, hi
cieron notar desde luego cuan grande podia ser la actividad en los cambios , si no se les 
opusieran trabas y entorpecimientos : los mas sensibles de estos debian su origen á los 
alcaldes, en el tiempo en que estaban autorizados para comerciar por su cuenta. Beci-
biéndose en Manila tanto por mar, como por tierra todas las producciones agrícolas é 
industriales, no puede concebirse una idea esaeta de lo pintoresco y animado que se 
presenta el rio Pasig al descargarse en una bahía inmensa todos los productos de las 
provincias de Luzon, como único punto de comercio que las enlazara con la capital. El 
Pasig se halla continuamente cubierto de chalupas , paraos, cascos, bancas y pancos, 
que llegan ó salen para todos los puntos del archipiélago, y al propio tiempo se ve el rao-
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Viraiento no interrumpido de embarcaciones menores como guilalos y páticos, condu
ciendo al mercado de la misma capital las diarias provisiones que necesita el consumo 
de sus habitantes. 

Desde la misma época se desplegó la acción del comercio de pequeño cabotaje, que 
está circunscrito casi completamente á los indios y mestizos establecidos en Manila: los 
de las provincias se ocupan también en él. Estos mismos se encargan del transporte del 
tabaco en hoja , que los administradores de las provincias remiten al gobierno, asi co
mo del numerario y ciertos géneros, que el mismo gobierno conduce por su cuenta á las 
provincias. 

El gran cabotaje descolló ejerciéndose esclusivamente por los buques de una compa
ñía. Este comercio es el que se hace con el archipiélago de Joló , las Molucas, Ternate, 
Manado, Amboyne , Banda, las islas de Pelew, Tonga-Tabou , Batavia, Singapur y la Chi
na. Este comercio se estendia desde algunos años antes á la Nueva Holanda y á la Amé
rica occidental, cuyas relaciones tomaron un grande incremento. 

El comercio de la isla de Joló, cuyos habitantes son conocidos por su mala fé , em
pezó á ser aprovechado únicamente por los chinos. No existe orden alguno en esta isla 
sujeta aun sultán, cuya autoridad no es mas que nominal, y los negociantes se ven 
precisados á ir armados: sin embargo los beneficios que se obtienen de este comercio son 
tan considerables, que por fin los españoles, los mestizos y hasta los estrangeros coñcur* , 
ren á arrostrar sus peligros; teniendo siempre la previsión de llevar como gefe de la es-
pedicion , alguno de los chinos establecidos en Manila, acostumbrados á aquellas gentes. 
lié aquí las condiciones á que generalmente se someten estas empresas: los chinos pa
gan al armador de 600 á 700 pesos mensuales por el alquiler de un buque de 200 á 250 
toneladas; el armador anticipa á los chinos la suma de 10 á 20,000 pesos á la gruesa 
ventura ó riesgo marítimo, es decir que esta suma se pierde si el buque naufraga; si re
dondea la espedicion, se reintegra aquella cantidad en mercancías, y á mas el 20, 25 y 
hasta 25 p § de interés. 

El comercio que se hace con la isla de Joló consiste en importar indianas inferiores, 
de fondo colorado, con grandes flores de colores vivos, muselinas lisas ó bordadas, am-
burgos, percales, cambayas de fondo colorado y colores sobresalientes, pequeñas barras 
de hierro, quincallería, perlas de vidrio de color, cristales y útiles de carpintería y 
herrería. De los artículos propios de la producción y fabricación de Filipinas, se importa 
arroz blanco de Antique ó Iloilo, arroz sucio, azúcar de inferior calidad, tabaco en hoja 
de Visayas, que se vende abajo precio, aceite de coco, y una infinidad de pequeños artí
culos de corto valor. De los artículos de Bengala, las cachas y chitas, telas de algodón la
bradas con fondo colorado, garras y mamudis, telas gruesas de algodón , y finas con hilos 
de oro, madras de fondo colorado, y opio de Patna. De artículos de la China el nankin, 
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chapitas ó piezas de cobre, loza común, algunas telas de seda, cubetas, potes, velo
nes y otros utensilios de cocina. 

Los artículos cuya salida es mas segura son : el arroz blanco y sucio, el nankin, que 
cuentan como moneda corriente por valor de un peso cada pieza. En Manila cuesta á ra-
zon de 3o pesos el ciento de piezas, que cargando todos los gastos, salen en Joló á 4 rs. 
de plata la pieza. En Joló se hacen los pagos con pesos españoles, chapecas ó rupias, 
que son unas pequeñas piezas de cobre agujereadas, formando rosarios. En los meses de 
junio y julio es mas activo el comercio. Es por demás advertir la necesidad de proceder 
con previsión en los tratos con los naturales de este pais, pero sin que se aperciban 
de desconfianza, porque á pesar de súmala fe son muy susceptibles. 

De retorno se esportan de estas islas, nidos de salanganes. Al tratar de la industria 
describimos estos nidos: se cogen dos veces al año , y los mas estimados son aquellos 
que se encuentran en las cavernas profundas y húmedas. Es preciso estar acostumbra
dos desde muy jóvenes á escalar los sitios donde se hallan estos nidos, por ser muy peli
grosa la operación. Para llegar á las cavernas , es preciso bajar perpendicularmente mu
chos centenares de pies sostenido por una cuerda hecha de bambúes ó juncos , pendien
do sobre las olas del mar que se estrellan contra las rocas. Estos nidos son muy buscados 
y estimados en la China, por la virtud que se les atribuye de afrodisiacos : este artículo 
de comercio viene pocas veces á Europa; en Francia es del todo desconocido; en Ho
landa se emplea como una especie de liga para las salsas blancas. Los nidos de prime
ra calidad se pagan en la China á 4,000 pesos el pico, es decir cerca de dos veces su peso 
en plata. Los chinos los esportan en su mayor parte de Joló , Java , Sumatra y Macasar. 

A mas de los nidos se esportan de Joló la concha de la tortuga llamada testudo cm. 
bricata: esta es mas sólida, mas trasparente y mas variada que la de otras clases de 
tortucas: tiene la figura de corazón formado de trece piezas, con veinte y cinco divi
siones sobre los bordes. Las piezas de en medio son las mas gruesas y las mas anchas, en 
una palabra las mejores. La buena concha consiste en pedazos anchos , sin manchas ni 
carbones y muy trasparentes. Las piezas pequeñas hechas pedazos y cuadradas, no 
tienen estimación. Desde Manila envían los chinos este género á su pais donde fabrican 
cajas, peines y otros objetos de lujo: gran parte de concha se remite también á España. 
El precio común es de 1,000 á 1,100 pesos el pico. 

El balate (vidrio de mar) holothurie llamado en Joló tripang y en la China hog* 
Shum, es una especie de zoófito informe, que se asemeja á un cuerno negro ó pedazo 
de morcilla seca: este es un importante artículo del comercio que se hace entre Joló y 
Manila. Los comerciantes de esta capital lo envían á la China, donde tiene grande apre
cio. Los chinos lo comen cocido solo , ó mezclado con otras viandas. Se conocen treinta 
y seis clases de balate, y la variedad de los precios es considerable : hay á mas una ca-
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lidad notablemente superior , que se llama vanee, la cual se encuentra en bastante abun
dancia. La isla de Macasar envía cada año á la China, 70,000 picos de este artículo , y 
Manila en mucha mayor cantidad. 

Las aletas del tiburón son también otro artículo de comercio muy estimado por los 
chinos, y Joló les facilita una considerable cantidad; pero la mayor parte se lleva de 
Bombay y del golfo Pérsico. Unas 500 aletas son necesarias para formar un pico, y se pa
gan de 20 á 45 pesos. 

También se esporta de Joló el nácar para la China y la Europa: su precio en la China 
es de 12 á 15 pesos el pico, y es preciso asegurarse mucho antes de ajustarlos. 

Con la cera , el oro y las perlas, se completa el cargamento de retorno de Joló : si el 
oro está en polvo, es necesario pasar el imán por él para sacar el hierro que echan los 
joloanos. Las perlas de aquellas islas son pequeñas en general: los chinos las buscan 
para machacarlas, y propinarlas como medicina á los enfermos. 

Se emplean de ordinario de siete á ocho meses para la ida y regreso de Manila á Joló. 
La salida de los buques de Manila para las Molucas, se verifica por el mes de diciem

bre. Los géneros que se cargan son los mismos que para Joló, y ademas algunos artícu
los de lujo para el uso de las mugeres y de las autoridades superiores. De retorno cargan 
cacao, pájaros del paraíso, clavillo y nuez moscada, de modo que pueden emprenderse 
las espediciones con toda seguridad. Estas islas pertenecen á la Holanda, nuevo motivo 
para que se pueda hacer este comercio sin riesgo de ninguna clase : pero como los dere
chos de entrada son considerables, se hace mucho contrabando. El flete es el 5 p § del 
valor de los géneros, y ademas 3 p § por mes. 

Hubo una época que el balate, la concha y el nácar eran muy buscados en Mani
la, y esta necesidad llevó algunos comerciantes á las islas situadas al Este de las Filipi
nas. Atravesaban los buques el estrecho de San Bernardina, y se dirigían á las islas de 
Fidgrison-Viti, situadas á los 15° lat. y próximamente á los 183° long. del meridiano 
de Madrid; pero renunciaron á este comercio por la esposicion en la navegación y el 
trato de los naturales que son antropófagos. Las islas de Pelew forman un archipiélago 
á donde se dirigen de vez en cuando algunos buques de Manila: llevan telas y perlas 
de vidrio de todos colores, cuchillos algo mayores que los de mesa, y toda especie do 
hierro viejo; y de retorno traen balate, concha de tortuga , y nácar. También salen al
gunas espediciones para Tonga-tabon, lugar del naufragio del capitán Lafond. 

Manila y Batavia , dos ciudades considerables , capitales ambas de comarcas tan ricas 
y feraces, después de la época mencionada, en que tomó su grande acción el comercio del 
archipiélago, tardaron aun á entablar entre sí aquellas relaciones comerciales y conti
nuas, que naturalmente son propias de las circunstancias indicadas. Es preciso tener pre
sente que en cierta época del año, Manila es casi el paso indispensable para los buques, 
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que se dirigen á la China contra el Monzón : pasan al Este de la isla de Java , y al Oeste 
de las Filipinas, y tan cerca de Manila, que pueden reconocer la balda. En 1829 Manila 
ya esportaba para Java, cigarros, guiñaras, sibucao, jarcia de abacá, rom y otros géne
ros. Desde entonces se han hecho varias espediciones que continúan, siendo indudable 
que podrían establecerse entre ambos países relaciones de recíprocas é importantes ven
tajas. 

Singapur es una pequeña isla situada en la estremidad meridional de la Península 
Malaya que se halla en la embocadura del mar de China y estrecho de Malaca: es puerto 
franco y por su posición, el principal depósito del comercio inglés y de las demás nació-» 
nes Europeas y del Asia , y por consiguiente en su mercado se hallan reunidos todos los 
frutos de los países indicados. Manila esporta para dicho punto, azúcar, añil, sibucao, 
abacá en rama y en jarcia , sombreros y petacas de bejuco ó nito, aceite de coco , rom, 
huesos de búfalo, basca y caballo, y en gran cantidad tabaco elaborado. Los buques espa
ñoles procedentes de cualquiera punto de acá ó de allá del cabo de Buena Esperanza 
tienen por beneficio de bandera un 7 por 100 de derechos en la aduana de Manila, sobre 
la bandera estrangera , y esta es la razón por que la mayor parte de los frutos y efectos de 
Europa, Asia y América, salen de los depósitos de Singapur en los buques Españoles del 
comercio y matrícula de Manila, los cuales conducen hierro inglés y de Suecia, acero, 
cobre en planchas, lonas, jarcia de eáñamo, anclas, cadenas, pinturas, aceite de lina
za, cera, pimienta , clavo, especia, y toda clase de tejidos de algodón, hilo y lana de to
dos los países de Europa, etc. etc. 

El comercio entre Singapur y Manila subió en 1842 á 36,000 toneladas , y las ventajas 
mayores son de Singapur, que atesta de géneros el mercado de Manila. 

Éntrelas posesiones inglesas, Bombay ha continuado sus relaciones con Manila, por 
medio de los buques llamados enchimanes , los cuales esportan gran cantidad de azúcar. 

La Australia, cuyas relaciones eran nulas con las Filipinas, las ha creado y fomenta
do con actividad: Sidney saca de estas islas grandes cantidades de azúcar inferior, ta
baco torcido, sombreros, sibucao , jarcia de abacá, esteras y petacas. 

A poco de tomar posesión los españoles de Filipinas, obtuvieron permiso para traficar 
en varios puntos de la China, pero solo se utilizaron del de Macao , compartiendo sus ven
tajas con los portugueses. 

La esportacion de Manila para todos los puertos habilitados de China, se compone 
de los artículos siguientes. 

Arroz limpio y con cascara (Palay), sibucao, azúcar en bruto, aceite de coco, añil or
dinario y líquido llamado tintarron , balate, taclovo , los preciosos nidos de salanganes, 
aletas de tiburón, ébano y otras maderas finas, nervios y pieles de venado , cueros de 
carabao, vaca, caballo, algodón en rama, oro en polvo, carey, concha, nácar, per-
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las, pesos duros españoles columnarios, y otros muchos artículos, producto de las Is
las Filipinas, Asia y Europa, pero de poca consideración. 

De Macao para Manila, los principales artículos que esportan los buques espafioles, 
son: cajas de canela, mahones ó nanquines, bermellón , tejidos y pañolería de seda lisa 
y labrada , mantones bordados y adamascados de espumilla, papel para escribir y para 
hacer cigarrillos, loza de Naukin fina y ordinaria, paraguas ó sean payos de papel con 
un betún de varios colores y figuras, que resiste al sol y á las aguas, cavas y caraja-
yes de hierro ó sean calderas y sartenes, y toda clase de cobre elaborado , frutas secas, 
encurtidos, y mil otros artículos para el consumo de los chinos radicados en Filipinas. 

El movimiento marítimo entre Manila y la China , ocupó en el ano 1842 referido, 
mas de un tercio de la navegación total del puerto. Una circunstancia particular habia 
ocasionado, que se duplicara el movimiento de importación y esportacion de numerario 
entre la China y el depósito de Manila : se habían introducido en la China sumas consi
derables de pesos mejicanos, y como su circulación no es corriente como la de los pe
sos españoles, fueron devueltos á Manila. Si ha de darse crédito á consideraciones he
chas en el mismo país, influyó en esto la fabricación de pesos falsos que se hacian en 
Cantón. 

El comercio llamado del otro lado de los Dos Cabos, es el primero que debe fijar la 
atención, por ser el de Filipinas con la madre pratria. Después de la suspensión del privi
legio déla compañía, se establecieron relaciones directas, y el 6 de setiembre de 1854 se 
desarrolló grande actividad particularmente en los puertos de Cádiz y Santander. Los 
cargamentos se componían principalmente de géneros del archipiélago y de la China: el 
palo campeche servia de lastre: el azúcar se colocaba en bayones , especie de sacos 
hechos de tejido de hojas de palmera : en el entrepuente colocaban pieles de buey sala
das ó secas, añil, concha, clavo, canela, y otros géneros de la China. Estos buques 
aseguraban su carga á razón del 4 por 100, desde 1.° de noviembre á 1.° de mayo; y el 
5 por 100 desde 1.° de mayo hasta el 1.° de noviembre, comprendiendo las averías. Los 
géneros importados por buques españoles, pagan el 1 por 100 del valor: el oro y la pla
ta en barras están exentos de todo derecho. 

Durante el monzón del Nordeste, la travesía siempre es feliz, pues en solo doce ó 
quince dias, se pasa el mar de la China y los estrechos; pero si ha entrado el mes de ma
yo, se necesitan cuarenta para doblar los estrechos ; asi es que solo algunos buques ame
ricanos se arriesgan en esta época. 

Para regresar de España, se elige el mes de abril, porque en julio, sobre el cabo de 
Bueña-Esperanza, sopla el viento Noroeste, que es favorable, y se llega á Manila con la 
ayuda de las collas del Sudoeste, que aun duran por el mes de setiembre : los de octubre 
y noviembre son peligrosos por razón de los huracanes y vaguíos. 
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Las importaciones de España mas comunes son el vino tinto de Cataluña, el dulce de 

Málaga, de Jerez y San Lucar, en pipas ó barriles; algunos vinos y licores generosos 
en botellas, aguardiente anisado, que se consume en gran cantidad; papel para escri
bir, naipes de cierta dimensión; comestibles y algunos otros artículos de primera necesi
dad. En cuanto á comestibles, los mas buscados son los salchichones, los cogollos de 
las alcachofas en conserva, aceitunas , queso, jamones de Galicia, chorizos, manteca de 
Flandes, aceite, judías y guisantes. Se paga el 3 por 100 en buque español, y el 7 en es-
trangero, con sujeción á la valoración que se hace anticipadamente. El flete es convencio
nal, y la comisión el 2 por 100 sin garantía. En 1841 la importación ascendió á 1.000,000 
de pesos, y las esportaciones á 4.729,000. En 1842, seis buques, que juntos componían 
3,408 toneladas, entraron en Manila, procedentes de España, y salieron ocho, que com-
poníann 4,085 toneladas; de consiguiente, la balanza fue favorable á Manila. 

Respecto al comercio de Filipinas con los países estrangeros , la Inglaterra es la que 
importa y esporta mayor cantidad. Su importación principal consiste en tejidos de algo-
don denominados cocos blancos y crudos, musolinas lisas y labradas, carranclanes , pa
ñuelos , cambayas, indianas, rayadillos, hierro en planchuela, cavilla, bergajon y íle-
ges , cobre en planchas, plomo en ídem , lonas y brin , anclas y cadenas, aceite de lina
za y pinturas, loza y cristalería, toda clase de quincallería y otros artículos de poca 
consideración. Su esportacion principal es azúcar , café , añil, cueros, tabaco elaborado, 
concha, nácar , carey , abacá (ó cáñamo), aceite de cocos, algodón en rama y sibucao. 
Los Estados-Unidos siguen á la Inglaterra en importación y esportacion. Importan cocos 
crudos y blancos, y en gran cantidad pesos duros y onzas de oro de las repúblicas de 
la América que fué española, siendo esta clase de numerario el que mas circula en Fib> 
pinas. Su principal esportacion consiste en abacá por mas de cuatrocientos mil quínta
les al año, añil de primera y segunda clase, café , azúcar de primera , sibucao , tabaco 
elaborado etc. 

La parte tomada por la Francia en el comercio de Manila en 1841, se reasume del 
modo siguiente: 
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IMPOUTADO EN FRANCIA. 

neales vn. 

Café 665,000 
Azúcar 421,800 
Añil 525,000 
Cueros 110,200 
Cigarros 845,600 
Concha de tortuga 144,400 
Madera de Sapan 85,600 
Otros artículos 258,400 

Total 2.850,000 

ESPORTADO DE FRANCIA. 

Reales vn. 

Tejidos 45,600 
Vinos 212,800 
Diferentes géneros de los que una 

parte quedó en depósito. . . 471,200 

Total 729,600 

Hé aqui el estado del movimiento general de Manila en 1841, cuyo total de importa
ción y esportacion ascendió á ciento cincuenta y dos millones de reales , de los que se
senta y cuatro millones seiscientos mil correspondieron á la importación, y los ochenta 
y siete millones cuatrocientos mil á la esportacion. 

Los principales países con que Manila hacia este comercio, fueron los siguientes: 

Inglaterra. . . 
Estados-Unidos. , 
España. , . . 
China. . . . 
Indias Orientales. 
Sidncy (Australia/ 
Francia 

IMPORTACIÓN 
EN MANILA. 

55.949,200 
15.815,600 
5.800,000 
8.560,000 
1.657,800 
507,800 
729,600 

ESPORTACION 
DE MANILA. 

20.645,500 
22.678,400 
18.008,200 
12.522,900 
6.552,200 
4.164,800 
2.850,000 

TOTAL 

54.592,700 
58.494,000 
21.808,200 
20.882,900 
8.170,000 
4.472,600 
5.579,600 

64.600,000 87.400,000 152.000,000 
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Desde entonces ha seguido el comercio del archipiélago filipino tomando un notable 

y satisfactorio incremento, como nos resultará en el artículo Manila, donde volveremos 
á ocuparnos en este importante ramo, fundándonos en documentos mas modernos. 
Entre tanto, deseosos de dar á estos capítulos la ilustración posible , réstanos aun mani
festar los pesos y medidas que se usan en el pais, y el valor de las monedas. 

El pico de los filipinos pesa 137 libras españolas ó 63 kilogramos 25: se divide en 
10 chinantas y 100 caltis de 16 taeles; de donde resulta que el tael pesa 579 granos 84. 
Se valen de este peso particularmente para el oro en polvo y las perlas. 

El pico de la China pesa menos, esto es. . . . . 60 &. 5ft 
El quintal de España 46 
La arroba 11 50 
El caban de cacao. . . 58 
Ídem de arroz. . , , 60 
El fardo es equivalente á 3 % arrobas. 
El quintal de cera pesa 110 libras de España. 

La vara de Castilla es la medida adoptada para las 
longitudes, y equivale á O, 914 

Para los líquidos se sirven de la ganta y del galón 
inglés , este último particularmente para el rom 

y equivale á 454 lit. 
Desde algún tiempo hay mayor exactitud en los pesos y medidas, esto es desde el esta

blecimiento del Fiel almotacén; sin embargo es de advertir que el sistema de pesos y 
medidas de Manila no se sigue exactamente en las provincias, donde varía según el ca
pricho de los alcaldes. El peso fuerte de España se divide como en América, en 8 rs. de 
plata, que hacen 20 de vn. El real de plata vale 12 granos, que es moneda imaginaria ó. 
20 cuartos moneda de cobre, que puede acunar el ayuntamiento de Manila. 

Los pesos de América tienen curso en Filipinas, y valen uno y medio por cienta 
menos que los de España. Se aprovechan de esta circunstancia para introducir una can* 
lidad considerable de pesos de varias repúblicas , y entre ellos muchos falsos. 

La diferencia entre los pesos de España y América no se toma en cuenta, sino en pa
gos considerables. Respecto de la moneda de vellón, en varias épocas se introdujo gran 
cantidad falsa , que produjo graves inconvenientes en la circulación; pero última
mente fué recojida, aunque quedaron impunes los criminales. Los indios sufrieron pér
didas á consecuencia de esta medida, y establecieron en sus relaciones particulares, una 
clase de moneda convencional de que se servían. Esta consistía en mazos de cigarros: 
cada uno constaba de 17 cigarros y representaba el valor de un real de plata en lugar 
délos 20 cuartos que hoy vale. Después el gobierno hizo acuñar cuartos. 
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$. IX. 

RECONOCIDO el orden físico del archipiélago filipino en el artículo primero de este 
preliminar; congeturado el origen de este orden en el segundo ; considerado en su pri» 
mitiva independencia, habitado únicamente por sus indígenas, con mérito del carácter 
de estos, de sus inclinaciones, de sus virtudes y vicios, en el tercero; determinados los 
orígenes de aquella población primitiva y su historia en el cuarto; y bosquejada en el 
quinto la situación que han venido á crear en el pais la]llegada de los españoles, y el pro
greso de la evangelizacion y civilización introducidas por estos; reduciendo á vida civil 
numerosos pueblos salvages ; dulcificando las costumbres y aun la naturaleza de otros; 
produciendo nuevas castas por el cruzamiento de los europeos con los indígenas; y esta
bleciendo en este archipiélago la avanzada de la civilización europea en oriente ; sin que 
sea aun de este lugar el cálculo sobre el número á que vienen á quedar reducidos ya 
aquellos pueblos cercenados mas y mas eada día, por la civilización, que los afianza en 
el dominio de España; estendiendo en el archipiélago una nueva existencia moral, po
lítica y económica: vamos á ocuparnos en manifestar las modificaciones que con el pa
tronato espafiol han recibido las costumbres de aquellos que se han sometido á su 
benéfico abrigo, y de las que los mismos europeos por su parte han admitido de estas 
regiones tan distintas de sus originarias. Aqui se ve prácticamente como la civilización 
toma un earáter especial, propio del pais en que se establece ; sin que pueda ser dura
dero esencial menoscabo del que es peculiar del territorio, cuyo carácter tiene afian
zado siempre su triunfo, permítasenos decirlo asi, en la toponomía de las regiones. 
Por ello la raza europea no solo hubo respetado , al introducirse en el archipiélago, 
aquellas prácticas y costumbres que no repugnaban á la civilización y orden que iba á 
plantear; sino que, al establecerse y aclimatarse, ha recibido no pocas propias del pais 
mismo : asi resulta que el pueblo europeo las ha adquirido allí nuevas y los filipinos han 
conservado muchas de sus antiguas. Las diferencias que se observan hoy entre los an
tiguos filipinos, fuera de las emanadas de la originaria diversidad de razas y de la va
riedad de regiones habitadas, cuyas condiciones son también muy diferentes , proviene 
especialmente del mayor ó menor contacto en que se han hallado y encuentran con los 
europeos. Asi el indio de Manila ha adoptado mayor número de costumbres europeas, 
que el de las provincias, según nos resultará de un reconocimiento superficial, en este 
párrafo. 



C A R Á C T E R Y COSTUMBRES DE L O S FILIPINOS PROCEDENTES DE LAS ANTIGUAS RAZAS D E L P A Í S , CONS

TITUIDOS YA BAJO EL PATRONATO ESPAÑOL Y CONOCIDOS GENERALMENTE CON EL NOMBRE DE INDIOS. 

Carácter de estos pueblos. Los indios, á pesar de la diversidad de sus orígenes, ofre
cen un verdadero sentimiento de docilidad é imitación , que, sin embargo es preciso di
rigir con sumo acierto, para que dé todos los resultados apetecibles. Los mas recomen
dables son los de las provincias de Pampanga, Cagayan, Pangasinan, Hocos y Cebú: es
tos por lo común son valientes, generosos, trabajadores é industriosos; muy dispues
tos para la música , escultura y pintura, de modo que algunos han dicho de ellos, con 
cierta propiedad, que nacen artistas, lo que se debe especialmente á su carácter imitador 
en estremo. 

Los establecidos en Manila son por lo general acusados de muy viciosos; habiendo 
dado lugar a esto cierta razón, procedente de que en su mayor parte son gente, que 
sin arraigo ni subsistencia en las provincias, se agolpan á buscarla en la capital: los ca-
gayanes , sobre todo, llegan en gran multitud á Manila, sin llevar consigo mas equipage 
que su vestido puesto, reducido á un pantalón y una camisa. Pero tampoco ha de creer
se cuanto se les imputa, pues hay mucha exageración. Estos mismos indios son por 
otra parte de un juicio despejado, imitadores y capaces de ser muy útiles, si seles con
duce con cordura: no haciéndose asi, las buenas disposiciones del indio quedan general
mente infructuosas; pues aunque aprende cuanto ve y por ello ejerce todos los oficios, 
sin necesidad de que de propósito se le enseñe alguno, su carácter atolondrado é impre
sionable hace que en una casa sea un doméstico escelente é insufrible en otra. Sobre 
todo, si ve que su amo se muestra débil, abusa de él hasta el estrerao, pero si halla una 
dignidad severa, se deja poner en el cepo y sin atreverse á murmurar iria al suplicio. 
Generalmente se interesa por su amo y nada le retrae tanto como que éste, cuando le 
corrija sus defectos, le humille con el desprecio. Hay algunos que sirven durante muchos 
años en una misma casa, sin recibir salario alguno y siendo tratados con sobrada dure
za. Los hay dotados de muy estimables cualidades: liberales y generosos , se les ve en 
casos de necesidad partir alimentos y vestidos con sus semejantes. Lo raros que son en 
3Ianila los crímenes contra las personas, justifica á sus indios de las exageradas acusa
ciones que se les hacen : en las provincias apenas se oye nunca hablar de asesinatos. 

Las mugeres participan de muchos de los defectos de sus maridos; pero son mas sen
sibles y laboriosas que estos: con frecuencia son ellas las que ganan el sustento de la fa
milia; muchas saben leer y escribir; sin embargo, estos conocimientos son mas comu
nes en los hombres. 

En los campos, el indio es bueno, reconocido y generoso ; cuando le visita algún eu
ropeo se cree muy honrado y hace los mayores sacrificios por obsequiarle. 

En las provincias son muy sobrios y pacíficos: obedecen ciegamente á las autorida-
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ctes y sobre todo á sus pastores espirituales. Varias veces hemos hablado ya del maravi
lloso ascendiente del clero en estas regiones, y es preciso repetirlo aun en mérito y jus
ticia á tan respetable clase; siempre lo ha ejercido con el mayor acierto en provecho 
del país y de la madre patria; inculcando el amor y respeto al trono español y á su go
bierno de un modo absoluto é inestinguible. 

usos y COSTUMBRES. El trage de los hombres es, con corta diferencia, el mismo en 
todo el archipiélago : un pantalón de algodón ó seda, sujeto á la cintura , con una ja
reta ó con un pañuelo cuyos dobles sirven de bolsillos , y una camisa de algodón, si-
namay, ó pina puesta sobre el pantalón. Parece que, al adoptar el trage europeo, lo pri
mero que hicieron fue cambiar por el pantalón la hoja con que antes se cubrían : des
pués tomaron la camisa , dejándola fuera del pantalón por mayor comodidad y frescu
ra. Unos se cubren la cabeza con un sombrero á la europea ó á la moda del pais , que 
se llama salacot; otros en su lugar se ciñen un pañuelo, atándolo de varios modos; 
(los mónteseos se lo colocan poco mas ó menos como los malayos): todos llevan col
gado al cuello un rosario, generalmente de coral y oro , y una medalla de este mismo 
metal; también traen un escapulario al pecho. Estas son las prendas mas generalmen
te adoptadas por los indios. 

En las provincias del Norte de la isla de Luzon , los vestidos son pardos ó de un co
lor azul muy oscuro; pero en las otras provincias los colores son muy diferentes como 
también las rayas y las telas de una consistencia admirable; los fondos son muebas veces 
blancos, con rayas de muchos colore?; y la tela es de sinamay, nipis ó algodón; el cue
llo, la pechera y los puños están bordados con finura y gusto. El pantalón se lleva blan
co , azul y negro: el de seda suele ser de estos dos últimos colores. Los vestidos de los in
dios varían notablemente según la categoría y condición de las personas. Las ricas llevan 
tisus bordados con la mayor elegancia, alfileres de brillantes de mucho valor y otras joyas 
de oro y perlas : no es muy raro ver entre estas gentes diamantes preciosísimos. El pren
dido de la cabeza es muchas veces de perlas finas ; el pañuelo de pifia es de gran valor, y 
un sombrero de nito, que puede meterse en el bolsillo, representa muchos años de trabajo. 
Un salacot ó sombrero ricamente bordado, preserva del sol y de la lluvia; reuniendo aun 
ia ventaja de poder servir de almohada para dormir. La forma del salacot es la de una 
pequeña sombrilla abierta, de 18 pulgadas de diámetro, sobre 6 de altura, el centro re
presenta una concavidad circular, hecha de junquillo, para recibir la cabeza. El cuerpo 
de este salacot suele ser también de junquillo ó de bambú; se hace de carey y también 
de otras variis clases y de mucho lujo : de esta corteza son los tan estimados que se fa
brican en las provincias de Camarines, de Albay y de Bulacan; vendiéndose muy 
caros. Los indios miran estos sombreros como uno de los objetos mas preciosos que po-



seen, los dan , los reciben y los juegan , sirviéndose de ellos como de una moneda cor< 
riente. Algunos viejos conservan con esmero ciertos pantalones de seda, muy anchos y 
largos con muchas bordaduras: es el traje de antiguos maguinones ó señores de los pue
blos. Su camisa de sinamay va también sobre el pantalón : encima llevan una especie de 
chaqueta, un pañolillo, con rayas verdes , puesto en forma de aspa, y un sombrero an
tiguo conservado por mas de cien años en la familia, completa el traje. En las provincias 
de llocos y Cagayan, donde hace mas frió, la chaqueta ó chupa y el resto de la ropa 
son de mas abrigo y cubren bien todo el cuerpo. Los dias de gran ceremonia es cuando 
salen á relucir los trajes mas lujosos : los gobernadorcillos , tanto en ejercicio como ce
santes, se presentan con un vestido negro cortado á la antigua , el sombrero con plumas 
bajo dal brazo, el bastón con puño de oro, Cordones y borlas en la mano, como señal de 
mando, y la espada al lado (los cesantes no la llevan). Todos van cargados de tercio
pelo; usan ricas pantuflas y chinelas, cuyo calzado es muy común en el pais. 

Los mónteseos deben ser citados aqui, á pesar de no ser subditos españoles, por cuan
to han tomado mucho de las nuevas costumbres: visten, con corta diferencia, Como los ta
galos: se cubren la cabeza con un pañuelo , como los malayos, particularmente cuando 
son de los que se llaman remontados. Estos conservan muchas de las costumbres que to
maron viviendo en los pueblos. Los tagalos, al cortarse el pelo, lo dejan muy largo por 
delante, é inclinado á un lado, le llenan de aceite de coco y de aromáticos perfumes: se afei
tan la parte inferior de atrás de la cabeza, formándose un semicírculo, cuya parte convexa 
está para abajo. Los prohombres se dejan crecer en la parte superior y posterior, una 
muy pequeña coleta que llevan recogida debajo del sombrero. Estos pretenden seguir la 
moda china; aquellos la europea. Los zambaleses se afeitan la mitad de la cabeza como 
los japones. Los visayas se dejan crecer todo el pelo como los malayos, y las mugeres 
se ciñen un pañuelo á ella. Hombres y mugeres se dejan crecer la uña del pulgar de la 
mano derecha; los primeros para servirse de ella tocando la guitarra ó el bandolín, y las 
segundas para coser y hacer sus dobladillos y demás labores propias de su sexo. El ves
tido de las mugeres se distingue también poco de una provincia á otra , variando mejor 
por la condición de las personas, según ya hemos indicado. Llevan una especie de 
saya de algodón rayado (cambayas), cuyo color escogen según su gusto, que ordinaria
mente se inclina por lo encarnado , amarillo ó verde. El largo de la pieza es de tres va
ras: antes venían solo de Madras, y una pieza, de que se hacian dos sayas, se vendía á 
50 pesos: las personas ricas podían únicamente sostener este traje; pero la concurrencia 
de los ingleses y franceses abatió el precio ; estimándose en mas de fábrica europea que 
las de Madras: han llegado á venderse á 5 pesos la pieza. 

Bajo la saya llevan ciertas enaguas que suplen muchas veces la camisa, y encima de 
todo se ponen la que es de seda ó algodón, de fábrica indígena, con rayas de una pulga-
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da de anchas, de color muy bajo. Esta saya tiene por lo común dos y media varas de 
ancha y se ajusta al cuerpo de modo que deja marcadas las formas y contornos, y como 
no tienen con qué sujetarlos por la parte superior, se baja y sostiene á la altura del es
tómago. 

La camisa de las indias, cuya forma en nada se parece á la délas europeas, es de al
godón blanco ó azulado, de sinamay ó de nipis bordado ó sombreado, ó se mezcla á la 
seda hebras de las hojas de phormium tenax, que hacen listas de vivos colores. La forma 
especial de esta camisa hace que se ciña, aunque con holgura, al cuerpo y marque la 
cintura: lleva unas mangas largas que luego se vuelven y recogen sobre el brazo: está 
borbada por las orillas. 

Algunas veces las ricas llevan, saliendo á la calle, al rededor del cuello, un pafluelo de 
algodón, de gasa ó pifia bordado, y en los dias de fiesta lo prenden con un alfiler de 
perlas ó diamantes que hace resaltar la finura del tejido. 

El calzado es singular; llevan unas chinelas que solo cubren los dedos y aun queda 
fuera á veces el meñique, á manera de las que gastan las catalanas menestralas de la 
costa de Levante de la provincia de Barcelona; con la diferencia de que la tapa que cu
bre los dedos es de terciopelo de colores bordado en seda, plata, oro , perlas, ó piedras 
preciosas, y están forradas de encarnado en aquellas, y en estas son simplemente de 
badana de colores, forrada con tela ó sin ella. El pie de las indias es tenido portan agra
ciado como el de las chinas. Los cabellos peinados á la china forman por detras un ele
gante moño llamado poso, que no es otra cosa que un gran nudo. Este nudo tiene 
atravesado un alfiler cuya cabeza es comunmente de oro , brillantes ó perlas. Las taga
las tienen generalmente asombrosas cabelleras, y antes de peinarlas suelen untarlas con 
el zumo de un limoncito llamado dayap , agridulce, el cual les comunica un olor muy 
agradable: se untan también con aceite de coco oloroso en el que se ponen en infusión 
sampaguitas y otras flores olorosas; después de algunas horas , cuando los cabellos es
tán bien secos , se peinan y se hacen el poso. 

Es también notable el esmero que ponen las indias en limpiarse todos los dias los ta
lones con la piedra pómez y las manos con agridulce. Habitualmente mascan todos el 
betel que comunica á su saliba un color rojo muy vivo con el que se tiñen sus labios; al
gunas veces mezclan también al betel la canela para hacer su hábito mas agradable, y 
el mayor favor que creen dispensar á su futuro esposo las indias, es el de pasar á su bo
ca la pildora llamada sapa cuando han empezado á mascarla. Las mugeres se tiñen, 
cuando la edad lo requiere, el cabello con una preparación de aceite, porque dicen que 
la pomada hace caer el pelo. Cuando comienzan á perder el pelo se ponen postizos. Se 
lavan las manos con arroz cocido y llevan su coquetería hasta el cstremo de teñirse los 
talones con bermellón; porque como sus chinelas son en estremo bajas, cuando andan se 
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les ven los talones. Nada omiten por realzar sus dones naturales: se lisongean mucho 
cuando creen tomar algo de la blancura que dicen española, y el objeto especial de su 
ambición de gracias es el europeo á quien llaman siempre Castila. 

Las indias llevan un rosario de coral ó perlas finas , con diezes mas gruesas engasta
das en oro, y una medalla de cobre ú oro con la efigie de Ntra. Sra. de Mégico ó Gua
dalupe. Es muy general el uso del escapulario; las mugeres lo llevan mas comunmente 
al cuello al lado del rosario, y es de mayor ó menor valor según las facultades de cada 
uno. 

La correa de San Agustín, el cordón de San Francisco , el cinto de Santo Tomas, 
son los signos de diferentes cofradías: muchos los conservan en su casa con gran vene
ración, otros los llevan ostensiblemente. Los niños indios van casi desnudos dentro de 
casa, hasta la edad de cinco ó seis años: los de gente acomodada se presentan elegantes 
los días de fiesta, y su trage tiene la misma hechura que el de sus padres. Les rasuran 
la cabeza, dejándoles solo una corona ó cerquillo, y muchos llevan háhito religioso. Las 
niñas llevan el pelo caido naturalmente y una especie de gorra ó sombrerito lleno de ador
nos y ricos bordados: en el cuello á modo de gargantilla, llevan rosarios de ciertas pe
pitas ó dientes de caimán, que tienen como preservativos de varias enfermedades. 

DE LOS MATRIMONIOS. La condición del pais se esplica también en los naturales, anti
cipando sus matrimonios y se hace muy sensible la falta de comunicaciones, que dificul
ta la adquisición de los documentos necesarios: cuando aquellos habitan provincias dis
tantes, retarda á veces la realización por largo tiempo, en muchas ocasiones con grave 
perjuicio de la moralidad pública; pues no es raro ver jóvenes indios cargados de hijos sin 
haber podido aun obtener de su pais los documentos para casarse y legitimar su unión 
por falta de los correspondientes comprobantes de bautismo y de estado soltero. 

Tampoco es muy moral la antigua costumbre de permanecer durante algún tiempo el 
novio en clase de doméstico en casa de su futura suegra, disfrutando comunmente los 
favores de su prometida. Se ha intentado, en vano hasta ahora, abolir este mal uso que, 
cualquiera que sea su repugnancia como inmoral, es ademas perjudicialísimo á las solte
ras; pues muchas veces se rompe el proyecto de un enlace después de haber tenido lu
gar la estancia del novio en casa de la novia, y esta con dificultad halla ya otro preten
diente: sin embargo, el esmerado celo de los curas párrocos va haciendo desaparecer 
estas costumbres tan antiguas como inmorales. Si el rompimiento del tratado enlace pro
viene de la autoridad paterna, que tampoco es raro verla ambicionar el trabajo y los re
galos de un nuevo pretendiente, los novios tienen el recurso de la autoridad municipal, 
bajo cuya protección se realizan los matrimonios , después de lo que, los padres les dan 
también su bendición, y siguen los festines, las danzas, salvas, cohetes y músicas. 
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El orden doméstico pesa luego casi esclusivamente sobre la muger, cuyo natural he

mos dicho ya ser mas laborioso y de menos vicios que el hombre, quien con frecuencia 
lo deja también hasta el desempeño de las diligencias mas importantes ; haciéndola par
ticipar de los trabajos mas penosos. En sus partos reciben el ausilio de ciertas prácticas 
todavía muy bárbaras, aunque aparece la paciente rodeada de imágenes sagradas y velas 
encendidas. Estas prácticas están confiadas asimismo á las mugeres, muchas de las cua
les adquieren la reputación mabuting-hilot (buena partera) cuando han envejecido en el 
oficio. Estas mugeres son consultadas á veces desde las primeras semanas del embarazo, 
sobre el sexo del feto, y se detienen poco en anunciarlo : llegado el parto proceden con 
mucha serenidad y nunca titubean ni en los casos mas apurados. Cuando este es difícil 
y penoso, desde luego suponen las porteadoras ó comadronas que las brujas influyen en 
el malparto ; y á fin de hacerlo creer á aquellas sencillas gentes, usan de diferentes arti
ficios para hacerlas desaparecer. Uno de los mas usuales es el de disparar un pedrero de 
bambú cargado con mucha pólvora contiguo ó muy próximo á la cama de la paciente, 
consiguiendo muchas veces por medio del susto que se la ocasiona facilitar el parto. En 
este caso, se atribuye el buen parto al ardid de la comadrona; no obstante, esta prácti
ca salvage se emplea siempre de oculto de la autoridad civil y eclesiástica, que á no du
dar, tratarían de corregirla. El recien nacido de la clase menos acomodada es colocado 
en una estera sin resguardarlo del aire libre y á lo mas se le cubre con un lienzo por la 
noche: otros son colocados desde luego sobre almobaditas, pero unos y otros espuestos 
al aire libre. También es muy notable la bárbara costumbre de quemar con una cerilla 
encendida al recien nacido haciéndole tres señales; una en cada megilla y otra en la 
punta de la barba. Esta costumbre reconoce por origen una antigua preocupación que 
tienen los indios de que de este modo sale á los recien nacidos el mal vicuro que dicen 
tienen en el cuerpo. 

La construcción de las casas ó mejor llamado barracas de los indios, es muy sencilla; 
guardando alguna diferencia relativa á la fortuna de las personas que las habitan. La ma
yor parte se componen de ramas y hojas de palmera, enlazadas ó atadas con juncos, des
cansando sobre cuatro ó mas pilares (aliquis) según la estension de la barraca. Estos pi
lares son de una madera incorruptible como la de molavin, banava y otras: los mas po
bres se sirven de la palma brava que es de corta duración, y sus pequeñas barracas tienen 
tan solo de ochoá diez pies cuadrados. A cuatro pies del suelo, apoyándose en los pilares 
ó cimientos, forman un piso de listones de bambú, que se sostienen sobre troncos colo
cados de un punto á otro de la figura de aquella y asegurados entre sí. En estas peque
ñas casitas se tiende una estera ordinaria , y esta es la cama común donde se acuestan en 
toda su desnudez, el hombre, la muger, los niños , los viejos, y en algunos casos hasta 
los amigos: allí fuman sus cigarros, mastican el resto de su buyo y se pasan la noche. 
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Lasafueras de las barracas contienen algunos árboles frutales, y un pcqueíio trozo 

de terreno cercado de bambúes de clase particular, muy fuerte y muy espeso en la parte 
inferior, sirve para el cultivo de algunas legumbres. El ajuar doméstico se compone de 
un mortero con dos manos que siempre se halla á la entrada del patio y sirve para que
brar el arroz á fin de que salte la cascara; bambúes que hacen varios oficios, tazas de co
co, cucharas de lo mismo, algunas marmitas que sustituyen en caso de necesidad con la 
cascara del coco verde donde pueden cocer el arroz sin necesidad de agua: uno de esos 
cuchillos llamados goloc, algunos bancos apoyados en las paredes; una especie de ban
quillo que sirve de mesa, una vasija china para el aceite de coco y un candil de barro de
nominado por los naturales tinghoy que sirve de lámpara , algunas torcidas, hachas de 
cañas de resina, una imagen de la Virgen , un Crucifijo, unas esteras, una canasta de 
hojas de betel, nuez de arco y cal preparada , un almirez ó mortero y generalmente una 
flauta ó una guitarra. 

Las personas acomodadas ó ricas tienen casas mas espaciosas, dispuestas y mejor 
amuebladas, pintadas y adornadas con lujo. El tejado como el de las otras es de ñipa; 
pero la parte esterior está forrada con planchas. Los horcones ó maderas que sirven de 
cimiento, siempre son en número par, y tanto mas numerosos cuanto mayor es la casa. 
Los tabiques por lo común son de hoja de palmera , con puertas de bambú correderas; 
en las casas mas considerables los tabiques son de madera, con puertas de narra, ma
dera roja ó molavin , que al igual que la de las conchas es indestructible por la humedad 
ó sequía, é inatacable por la hormiga blanca llamada anay. 

Las piezas principales de estas casas se componen de un comedor (ecuda), un salón, 
alcobas, una pequeña antesala ó descanso; la cocina que está situada fuera de la casa, 
donde se halla el lugar escusado. El piso firme que no se habita sirve de sótano. Como 
la mayor parte de las casas están edificadas á la orilla de los rios, frecuentemente se ven 
inundadas; asi es, que en las ocasiones de aluviones ó avenidas se comunican por medio 
de piraguas. Todo el interior de estas casas está dividido con tablas, cuya fresca pin
tura llama la atención del viagero que llega á Filipinas. Estas casas son llamadas de tabla 
V ñipa, algunos clavos y pedazos de hierro contribuyen á su mayor firmeza. 

Las casas de cal y canto pertenecen generalmente á los mestizos y á los blancos hijos 
del país. Muchas están cubiertas de tejas: los pilares ordinariamente son de ladrillo y 
algunas veces de madera de molavin. Estas casas tienen por lo común todas las comodi
dades que pueden hallarse en una casa europea , aunque en una pequeña escala: coche
ra, zaguanes, sótanos, cuadras, pozos de agua dulce, buena escalera y bien distribui
das habitaciones. Todas estas casas ostentan sobre sí una cruz, que se coloca al ser con
cluidas, con la bendición de un sacerdote. Los adornos de estas casas suelen ser también 
proporcionados alas facultades de sus dueños; habiendo aveces numerosos objetos de lujo, 
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cuadros, fanales de mayor ó menor valor, conteniendo imágenes sagradas , especialmente 
la del niño Jesús de Cebú, y la áeNtra. Sra. de Antipolo. Algunas de las casitas que cons. 
truyen los indios por sí mismos, de bambúes, juncos , ñipa, etc., no tienen de coste mas 
de 20 pesos con la ventaja de ser portátiles. El rio Pasig presenta muchas veces numerosas 
de estas casitas arrastradas por las avenidas. También son frecuentes los incendios ; pero 
el indio con un sentimiento momentáneo se conforma pronto con su suerte, y emprende la 
fábrica de su nuevo abrigo : durante el trabajo uno de sus vecinos le facilita casa y mesa. 
El alimento ordinario de los indios es el arroz con el que hacen un plato llamado canin en 
lengua tagala, y morisqueta en español: se pone á cocer con el agua que ha de absorver 
hirviendo media hora, y hecho esto lo quitan del fuego. El condimento consiste en pimien
ta colorada de Chile, ó cierto clavo sumamente picante, otras veces poniendo miel ó azú
car. Dos medidas llamadas chupas , de las cuales cada una tendrá la cavida de una taza 
regular, bastan para alimentar á un hombre todo un dia. Hacen tres comidas : almuerzo, 
comida y cena. Comen en la cocina ; rodeando la gran fuente de morisqueta, que toman 
y comen con la mano: algunas veces la distribuyen poniéndola sobre una hoja ó plato, 
que cada uno tiene delante. Alrededor de la fuente suelen colocar varios entremeses , y 
salsas en que mojan el arroz. 

Llama especialmente la atención ver como toman la morisqueta con los cinco dedos, 
la mojan en la salsa sin bañarse la mano, la llevan á la boca y la introducen con el 
dedo pulgar, doblando los otros sobre la palma de la mano. Es natural que el estrange-
ro recien llegado á Filipinas halle esto repugnante ; pero se acostumbra luego : hasta las 
europeas hijas del pais, ó sean las hijas de europeos, suelen complacerse en comer con 
la mano, recordando la casa de'su mamá nodriza. 

Además del arroz, tampoco falta consumo de pescado salado, y el fresco abunda 
tanto, que es general esperar á que se ponga el arroz al fuego para ir á cogerlo : esto 
es muy fácil, habitando las cercanías del mar ó de los ríos y lagos. El condimento con
siste en la sal, la pimienta y otras sustancias aromáticas. La cecina de búfalo, buey y ve
nado es muy buena, cuando es de animales jóvenes y está reciente : si es de animal viejo 
ó pasa mucho tiempo después de preparada , el olor que despide es ofensivo. La cecina 
es considerada como alimento tan digestivo , que se recomienda á los enfermos de afec> 
ciones gástricas y del vientre. 

Por lo común es tanta la sobriedad india, que en las provincias mas caras un hom
bre se mantiene con real y medio. Pero, en ocasiones , estos mismos indios se hacen 
espléndidos y gastrónomos, lo que sucede especialmente cuando tienen convidados, y 
sobre todo si el convidado es un blanco, que para ellos siempre es un español, aunque 
sea hijo del pais, y procreado de inglés. En las bodas y defunciones convidan á sus ami
gos. Si uno es nombrado capitán ó gobernadorcillo , nada se economiza. La fiesta suelo 
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celebrarse al aire libre bajo un frondoso árbol, donde se sirven opíparas comidas. E! 
plato favorito es el gulay , que se sirve con cierta clase de verduras reunidas ó acom
pañadas de un asado de carne ó pescado : no menos que el cochinillo de leche asado al 
aire, que aderezan con una salsa muy sabrosa. Cuando la comida va aproximándose á su 
término , se sirve el vino y se presentan los postres, que suelen ser diferentes azucara
dos, llamados matamis, como el calamai de coco (calamai latel), el azúcar de la Lagu
na, la panocha morena ó confitura de chireta, y la miel, especialmente en las comar
cas de la montana. Estos diferentes postres se sirven en tazas de coco llenas de agua. To
do concluye con el cigarro y el indispensable buyo ó masticación del betel y cal muerta. 
En estos festines reinan la mayor alegría y algazara; brindando en honor de los capita
nes, (maguinones) y de sus esposas: los aplausos se confunden con las músicas y salvas. 
Concluida la comida, calientes las cabezas con el vino de coco, no se oyen mas que can
tos alegres, el coniiulas y los aires nacionales de los tagalos y pampangos, que acompa
ñan á las bailarinas del pueblo, pagados para animar la fiesta. 

Cuando la comida es en celebridad de un motivo religioso, como el de haber reci
bido la orden sacerdotal un indio, entonces todo el mundo conserva , durante la comi" 
da, compostura y gravedad, y solo por la tarde se permite el baile y la música. Los in
dios no acostumbran beber mas que agua hasta el fin de la comida, en que la reemplazan 
por el vino. En el trascurso del dia beben algunas veces un poco del de coco (alacnive). 

El indio es apasionado al tabaco: pasa dias enteros incomodado y sin quejarse de 
los trabajos mas rudos y penosos como remar, sufriendo un calor de un sol abrasador, ó 
una estraordinaria lluvia; con tal que el tabaco no le falte, lo masca ó lo fuma , y se di
ría que recibe de él nuevas fuerzas. Hombres, mugeres, jóvenes y viejos de todas eda
des, todos fuman ó mascan las hojas de esta planta ya elaborada, desde la mañana á la 
noche. 

Después del tabaco, que es su pasión dominante, cuyo conocimiento deben á los espa
ñoles, el betel es lo que mas les gusta, cuyo uso entre ellos data de tiempo inmemorial. 
No nos atreveríamos á decir si lo prefieren al tabaco, pero es lo cierto que casi no pue
den pasar sin él; sin embargo que cuando hacen el viaje á Europa, si no pueden pro
porcionárselo, sufren sin murmurar esta privación, lo que prueba hasta qué punto el 
hombre es susceptible de dominar sus mas antiguos hábitos y pasiones. El betel es el 
principal ingrediente del masticatorio llamado buyo, que componen del modo siguiente: 
toman la hoja aromática del betel, que ellos llaman itmo, la bañan con una capa de cal 
apagada hecha de las ostras ; después la arrollan á lo largo rodeándola de un pedazo de 
nuez de arce, que llaman bonga, cortado en pedazos de la figura de husos. Esta prepara
ción, á la cual son todavía muy apasionados, la ofrecen á las personas á quienes quieren 
obsequiar. Este masticatorio ya hemos dicho en otro lugar que enrojece estraordinaria-



mente la saliva é irrita inflamando la boca de los que no están acostumbrados á su uso. 
Pretenden que con él se conservan los dientes y se fortifica el estómago: es incontes
table que gracias á esta preparación pueden los indios carecer de vino y aun de alimentos 
durante dias enteros, sobre todo cuando le mezclan un poco de tabaco para darle mayor 
fortaleza. Refieren curas maravillosas hechas con el betel. Con el jugo, que de él se 
estrae por la masticación, es con lo que frotan el cuerpo de los niños para robustecer
los. El residuo, que ellos llaman sapa , se arroja generalmente por inútil; pero algunas 
veces lo lavan y aplican como tópico en el epigastro de los niños enfermos, cuyo reme
dio se dice que es eficaz. Hay personas que solo lo mascan después de comer, como 
postre. Los gefes guardan su betel en cajas muy elegantes. 

FIESTAS PÚBLICAS. La que se celebra en aniversario de la batalla ganada á los piratas chi-
nos,tiene lugar el dia de San Andrés: en ella el Excmo. Sr. capitán general, la municipa. 
lidad, la audiencia territorial y todas las autoridades superiores de la colonia, asisten 
con trenes lujosos y carruages de gala, cada cual con arreglo á la categoría del cargo 
que desempeña, todos precedidos de cuatro pendoleros que abren la marcha, quienes 
van seguidos de las tropas de todas las armas que guarnecen á Manila. El estandarte de 
la ciudad, y el Real pendón son llevados por el alférez real, que siempre es un individuo 
del ayuntamiento. 

Este cortejo recorre de este modo la ciudad, en medio de salvas de artillerria; y 
euando vuelve á entrar en la casa de ayuntamiento, de donde ha salido, todos los convi
dados toman parte en un gran almuerzo que al efecto se halla preparado. 

La fiesta mas brillante es la de la recepción del nuevo gobernador-capitán general del 
archipiélago, cada vez que se releva: dura tres dias por lo regular, y en algunas 
ocasiones hasta cinco. Todo presenta un aspecto particular relativo á las costumbres del 
pais; es preciso verlo, para adquirir una idea de él, pues seria imposible describir
lo. Lo que puede imaginarse, es la marcha de las tropas, la reunión de las autoridades, 
el tañido de las campanas, el ruido de los tambores y de las cornetas, el magestuoso 
estampido de las salvas de artillería, y el rodar de una infinidad de carruages de todas 
clases: pero de ninguna manera, como hemos dicho, el aspecto particular de los habi
tantes del pais. 

El segundo dia hay un momento en que al ruido sucede repentinamente un silencio 
respetuoso; es cuando el nuevo capitán general, que ya ha prestado juramento al tribunal 
supremo, de pie sobre un alto estrado, recibe de manos de su antecesor el bastón de man
do y las llaves de la ciudad, en la cual entra después con mucha pompa, y toma pose
sión de su palacio por espacio de seis años, término fijo de la duración de sus funciones. 
Su instalación es seguida de muchas fiestas y bailes, en que las señoras de Manila desple-
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gan á porfía un lujo de sederías de la China, de diamantes y perlas, que compite y quizá 
aventaja al de las mejores reuniones de Europa. 

Cuando llegan buenas noticias de Esparla, hay paradas , salvas de artillería y serena-
tas públicas. 

Las fiestas patronales de los pueblos de Santa Cruz y Tonda son notables por las 
hermosas iluminaciones* y la numerosa concurrencia de chinos é indios, que en ellas se 
reúnen, cuyas facciones, costumbres y lenguage, les dan un aspecto de interés singular 
para los europeos, que concurren á disfrutar de sus diversiones. La feria de Quíapo y la 
de San Sebastian se distinguen por la gran concurrencia de gentes y carruages, y por 
las riñas de gallos, que atraen á los indios. Toda la sociedad escogida de Manila acude á 
ellas. 

Los combates ó riñas de gallos ocupan el primer lugar entre las diversiones públi
cas ; teniendo una verdadera pasión los indios por ellas. El gallo es el primer objeto de 
los cuidados de estos, que apenas dejan de llevarlo consigo á parte alguna , ni aun á 
misa, á pesar de la devoción que distingue á este pueblo, la cual no les permite entrarlo 
dentro de la iglesia, y lo dejan á la puerta, atado á una punta de bambú, que clavan en 
el suelo. Un buen gallo no tiene precio para un aficionado; es como el perro para nues
tros cazadores ó el caballo para los aficionados á corridas. Hay indios que tienen hasta 
media docena de gallos escelentes, y los cuida con el mas estraordinario esmero, coma 
si en ellos se hallase toda su riqueza de un modo irreparable. 

Cada pueblo tiene su gallera ó anfiteatro para las riñas de gallos, cuyo arriendo pro
duce al gobierno de la colonia una cantidad considerable, como en su lugar hemos obser
vado. Estas galleras vienen á ser unas espaciosas casas construidas de troncos de pal
mera, bambú y ñipa: no tienen en lo interior departamento alguno mas que una gran 
sala, que recibe la luz por varias ventanas abiertas en el techo. En medio de la sala se 
eleva á la altura de un hombre el lugar déla lid, rodeado de galerías de bambú, á las cua
les suben por medio de una escalera los jugadores privilegiados. Una multitud inquieta y 
agitada lo llena todo, cuando va á realizarse la riña, y entre los sitios destinados páralos 
espectadores, hay algunos, que por ser mejores que los demás, cuestan algún aumento de 
precio á los aficionados que los ocupan; estos asientos se hallan en galerías formadas 
á la elevación de unos tres pies: allí se ve al indio acariciar al gallo, que conduce so
bre el brazo , bajarle á tierra, volverle á tomar, echarle de nuevo al suelo, mirarle, 
hablarle, echarle el humo de su cigarro á la cabeza, y teniéndolo en la mano, preguntar
le como para escitarle á la victoria. El gallo parece anunciar con su canto el deseo de 
combatir, y pronto se le presenta un rival. Entonces se les arma á uno y á otro, afianzán
doles bajo del espolón un pequeño cuchillo de dos cortes , y se Jes coloca uno frente á 
otro en la arena. Todos los jugadores hacen sus apuestas en favor de uno ú otro de ambos 



¿4Í5Í-* 
lidiadores, hasta que un alguacil auuncia que estas quedan cerradas. Al momento los 
espectadores se fijan en el lugar de la lucha, y un profundo silencio sucede á la ante
rior confusión. Por fin se dala señal, y los combatientes quedan libres en la arena: alar
gan el cuello herizando las plumas, se miran, bajan la cola , vuelven á mirarse, sa
cuden la cabeza y se arrojan uno á otro; cada cual se esfuerza por saltar sobre su ad
versario con sus patas recogidas contra el pecho ; se hieren por el lado que correspon
de al espolón armado, caen, se vuelven á levantar, acometer y herir, hasta que uno de 
ellos lo es mortalmente y sucumbe. El vencedor sube entonces sobre él y canta, procla
mando su Victoria. A Veces sucede que el vencido recobra aun|nuevas fuerzas, y se levanta 
de nuevo, ocurriendo que el vencedor se asuste en vista de la sangre, y huya, dejando al 
otro victorioso á su vez, que por lo común espira en medio de su triunfo. Entonces el 
gallo que ha huido, es desplumado vivo y colgado en la parte esterior de la gallera. Entre 
tanto el vencedor, que sobrevive herido , es el objeto de los mas grandes cuidados de 
su dueño, que le cura con una infusión de hojas de tabaco en vino de coco. Si vuelve á 
poderse presentar en la lid un gallo que ha resultado vencedor de este modo, suele fijar 
las mas grandes apuestas en su favor; y si la herida que recibió es tal que flo puede 
volver á combatir, el indio apasionado de la gloria que le ha visto adquirir, lo conserva 
como un objeto de mucho aprecio para él: hay casas destinados á la curación de estos 
gallos, donde por lo común se les tiene cuando quedan inutilizados. 

Las cercanías de las galleras presentan un espectáculo curioso, digno de la atención 
del observador: las tiendas ó puestos de vino de coco, dulces de arroz, guisados, cho
colate español, calenderia india ,pansit y chauchao, preparados por cocineros chinos; 
los concurrentes desayunándose, comiendo y merendando; todo forma el cuadro mas 
pintoresco que se puede imaginar. La mañana y una gran parte de la tarde se pasan en 
los combates de gallos, con lo que se olvida la siesta, y apenas piensa el indio en vol
ver á su casa hasta la noche : entonces entra en ella, y sucede con frecuencia que no 
solo ha perdido durante el dia todo aquello de que era dueño , sino que todavía ha con
traído deudas. 

Los días de fiesta son mas concurridas estas funciones, á que entonces acuden los 
curiosos de todas partes, y no solo se encuentran en ellas los indios, sino también los 
mestizos, los chinos y aun los españoles; confundiéndose en la fraternidad y alegría 
que reina en ellas, todos los rangos y todos los estados. En el pueblo de Vigan y otros 
las apuestas son frecuentemente muy alzadas, y en los dias de fiesta se cruzan miles 
de pesos. Tondo, Sta. Cruz, San Sebastian y Sampaloc son célebres por la hermosura 
de sus galleras, donde se ven combatir los gallos de la Laguna, los mas valientes de las 
Filipinas, y los gallitos salvages llamados labuyos. 

No se limita á este ramo la afición de los indios al juego; pues también son apasiona-
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dísimos á las cartas ; olvidándose hasta de eomer por jugar al panguingui, que también 
es el mas grato entretenimiento de las señoras mayores del pais. A pesar de la vigilancia 
délos alcaldes y de los curas párrocos contra el juego de monte, como prohibido, no deja 
de tener bastante lugar entre los aficionados. El llampo es un juego que ha sido llevado 
de la China, y aunque está prohibido, como el monte, se juega bastante en Manila; En 
cuanto al monte, se juega sobre todo en los lugares donde se fuma el opio, y todas las 
clases y sexos se confunden. 

Mas inocentes que las espresadas diversiones, tienen otras los indios, entre las cua
les son de notar con particularidad la música y el baile. Todas las funciones de iglesia y 
todas las procesiones, á las cuales los indios no faltan nunca, y sin las cuales no podrían 
pasar, van siempre seguidas de danzas nacionales, entre las que se distingue la llamada 
comintang. 

Las máscaras, como institución propia especialmente de aquellos'paises aristocráti* 
eos, en que las clases generalmente separadas entre sí, buscan un medio que les autori
ce de algún modo á mezclarse, como desahogo necesario á los inferiores y apetecible á ve
ces á los superiores, se reducen aqui al disfraz de algunos niños que recorren las calles, 
representando combates de moros y cristianos, cuyas noticias tradicionales han sido lle
vadas al pais con esta costumbre por los conquistadores. También se figuran jigantes y 
otros aparatos fantásticos con cabezas monstruosas, que van rodeados de la algazara de 
los muchachos. 

Las salamancas son ciertos engaños de habilidad y escamoteo con que se divierten 
los indios. El salamanquero es con frecuencia llamado á las reuniones, para entretenerlas 
con sus juegos. 

El teatro es también de gran diversión para los naturales: hay tres propiamente ta
les; de estos los dos inferiores están uno en Tondo y otro en San Sebastian; siendo sus-
salas y departamentos de bambúes y palmas y los techos de ñipa, con una arquitec
tura sumamente original: las piezas que se representan en ellos están en lenguage taga
lo y ofrecen la misma infancia en cuanto al gusto, que los edificios ; haciéndose esperar 
por muchos dias el desenlace ó fin de cada una de ellas. El otro teatro, que es el princi
pal, está en Binondo; su construcción es á la Europea y lo mismo las piezas que^ se re
presentan; suspenderemos el hablar de este teatro por ahora; debiendo hacerlo detalla
damente en el artículo de Manila donde haremos también justicia al mérito del aventaja
do joven D. Narciso de la Escosura, que con su acertada dirección y sus conocimientos 
ha proporcionado á este teatro una reputación que podia esperarse antes de su llegada al 
archipiélago. 

Por las tardes los indios se divierten mucho en elevar milochas ó cometas , á las que 

dan una ligereza estraordinaria; armándolas de bambúes y papel del Japón: á veces sus-
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penden de ellas cierto instrumento, que con las oscilaciones qse les comunican el viento 
y la mano que las rige, produce un ruido variado. Esta diversión ha sido introducida 

por los chinos. 
La cipa es una pelota gruesa con la cual juegan los indios, formando un círculo en

tre si, dentro del cual se la dirigen de unos á otros con una destreza asombrosa; pues la 
rechazan ya con el pié , ya con la mano, con la rodilla, con la cabeza , etc. 

La chongua, el chupo, etc., son otros juegos introducidos de la China. Los mucha
chos tienen otros diferentes, á que llaman chiretas y vaticabeza. 

La pesca, que comunmente es una necesidad de los naturales del archipiélago y cons
tituye uno de los primeros ramos de su manutención y riqueza, es una diversión espe
cial para muchos, y admira ver con frecuencia mugeres dias enteros en este ejercicio, 
espuestas al sol mas ardiente , al que no opone otra defensa que la de su ancho salacot 
ó sombrero. 

El baño es un objeto casi de primera necesidad para todos los habitantes de la colo
nia: se toma todos los dias no solamente por los indios, sino por cuantos tienen la pro
porción de habitar cerca de algún rio, lo que sucede á casi todos. Las cristalinas aguas 
de Mariquina y de San Mateo , tenidas por muy saludables, son muy frecuentadas en el 
estío. El baño de la mañana es el mas apetecible; entonces se toma acompañado de ablu
ciones con la decocción del gogo mezclado conjugo de limoncillo, lo que deja la cabe
za perfectamente preparada y perfumada. Se desayunan en el baño, y el europeo, á quien 
no gustan mucho al pronto las costumbres indias, luego come á manos llenas con ellos, 
la morisqueta, las mangas, las cageles, los guisados , la tapa y lospahos salados. Des
pués del desayuno, se recrean con el buyo y el cigarro de Cagayan. 

Los paseos á caballo por la noche con la claridad de la luna , son también de gran pla
cer para todos los habitantes indistintamente : los carruages se cruzan por todas partes 
en los paseos de Manila durante aquellas horas en que las frescas brisas reemplazan á los 
abrasadores rayos del sol, y con ellas se descansa de los calores del dia. Esta circuns
tancia hace que no solo estén las casas preparadas para recibir y conservar sus corrien
tes , sino que aun la misma cama en que se acuestan tiene una forma, especial dirigida á 
este objeto. Se compone de un tejido de junco cubierto de una esterilla mas ó menos li
na y elegante: en cada ángulo se eleva una columna, y las cuatro aparecen enlazadas por 
un arillo, del cual pende la mosquitera. Sobre la esterilla tienden una sábana para cu
brirse y pocas veces una colcha fina de algodón de llocos. Ademas se sirven de un almoha
dón de algodón llamado abrazador, de forma cilindrica, como de tres pies y medio de lar
go sobre diez pulgadas de diámetro; mas ó menos duro según el gusto de quien lo ha de 
usar, cubierto de una tela fina, muchas veces bordada. Como lo indica su nombre, es 
para tenerlo abrazado, y ordinariamente ?c coloca entre las piernas y los brazos, dejando 



—254— 
entre él y el cuerpo la conveniente distancia para que circule 'el aire. Parece á primera 
vista que este almohadón asi cogido debe dar mayor calor; pero sucede al contrario, cuan
do se sabe servirse de él, y cuanto es el trabajo que cuesta acostumbrarse á su uso, es 
la repugnancia en dejarlo una vez hecho costumbre. 

Muchas familias tienden en el suelo, por la tarde, una grande estera doblada, sobre 
la cual se acuestan todos; teniendo cada uno su lugar señalado por su abrazador y las 
cuatro ó seis almohadas que le pertenecen. Aunque se tengan camas, muchas veces se 
apetece mas dormir en el suelo, buscando la mayor frescura, sin bastar en ocasio
nes nada contra el esceso del calor. 

Pudiéramos estendernos mucho mas acerca de Ias>costumbres especialésde aquella co
lonia; pero manifestando este breve resumen de ideas generales aquellas que mas difieren 
de las de la metrópoli, creemos poder escusar esta molestia á nuestros lectores, mayor
mente cuando por cada dia se manifiesta mas y mas el desarrollo de la cultura española, 
cutre aquellos habitantes, haciendo caducar las especialidades que aun les distinguen. 
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OBSERV ACIONES. 

A pesar de haber concebido la idea de redactar este Diccionario 
hallándonos en el pais, que en él se describe, y no obstante ha
ber continuado allí por algún tiempo, reuniendo y preparando cuan
tos datos pudieran servir á la realización de nuestro pensamiento; 
después de nuestra llegada á esta corte, intentando llevarlo á cabo, 
dimos con innumerables dificultades, originadas en su mayor parte 
de la falta de noticias, que fuimos echando de ver, al paso que íba
mos organizando, no solo dichos datos reunidos al efecto, sino aun 
nuestro pensamiento, que no recibió pocas modificaciones, mayor
mente al ver el gran Diccionario del Sr. Madoz, y la hoja del Atlas 
de aquella misma obra que presenta la descripción mas completa, 
que se posee , de las islas de Luzon, Mindoro , Marinduque, Ta
blas, Sibuyan, Burias, parte de Masbate, Ticao, Calanduanes, 
parte de Samar y una multitud de pequeñas adyacentes á ellas. En 
su consecuencia, tanto para llenar los vacíos que nos resultaron en 
nuestros antecedentes, como para adquirir la debida seguridad so
bre aquellos puntos en que no estuvieran estos en armonía con lo 
resultivo del espresado Atlas, y aun de la historia geográfica de las 
Filipinas, publicado por el Sr. Mallat, que tampoco llegó á nues
tras manos hasta después de haber empezado la impresión de esta 
obra, nos fué preciso consultar acerca de unos y otros estremos, 
con las personas entendidas de aquellas islas, que pudieran ilus
trarnos con sus observaciones. 

Conocido es de todos los que se dedican á escribir obras de la 
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naturaleza de esta, cuan difícil es reunir antecedentes exactos, pa
ra redactarlas con acierto, de modo que á la par de útiles á to
das las clases de la sociedad, se presten á ser la guia de los gober
nantes; pudiendo conocer y apreciar debidamente sobre ellas la 
riqueza y población de un pais, como también sus necesidades físi
cas y morales. Mas si esto ha sido siempre sumamente difícil y tra
bajoso respecto de aquellas naciones mas cultas y avanzadas en la 
carrera de la civilización y de las letras, entre las cuales podemos 
citar á nuestra España, donde esta clase de trabajos se han elevado 
á una altura estraordinaria, merced á los esfuerzos y perseverancia 
poco común del entendido y laborioso D. Pascual Madoz, arriba ci
tado, quien ha sabido compilar, ordenar y aumentar con suma habi
lidad , los trabajos de lodos los hombres mas notables por su ilus
tración de nuestra patria, que le precedieran en tan ardua como 
enojosa tarea, enriqueciéndolos con un caudal copioso de noticias 
y conocimientos estadísticos del mayor interés; fuerza es confesar en 
este lugar, como lo hicimos ya en el prospecto de nuestra obra, 
que, hallándose el pais que nos ocupa, en su infancia, no solo con 
respecto á esta clase de trabajos, sino también en todos los demás 
que tienen relación con el saber humano, y careciendo por esta 
razón de todos aquellos recursos y elementos que sirvieron como de 
poderosos ausiliares al aventajado escritor que hemos nombrado, 
nuestros trabajos no podrán pasar de un ligero ensayo, cuyo mé
rito, si alguno se le considera, consistirá en ser los primeros que 
de su clase se escriben. Ademas de los gravísimos inconvenientes 
que hemos apuntado, tenemos que luchar con otros mas difíciles de 
superar que aquellos, por cuanto, tratándose de un pais, cuya 
constitución orgánica y política son de suyo especiales, no pode
mos nosotros vencer las preocupaciones harto perniciosas que se 
nos oponen, como una barrera insuperable á la adquisición de 
todas aquellas noticias y antecedentes que serian de desear, para 
el mayor desarrollo de nuestro pensamiento. De dos naturalezas son 
las causas que menoscaban en cierto modo el propósito de dar á 
nuestra obra toda la estension que concebimos, á pesar de los in-
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convenientes manifestados: la primera es natural y de la cual no 
podemos quejarnos; pues sabido es que el adquirir noticias de un 
pais del que nos separan 5,000 leguas, por mas que esta inmen
sa distancia se haya acortado estraordinariamenle con el intere
santísimo descubrimiento del Islmo de Suez, y por el mas asom
broso todavía de los vapores, por medio de los cuales se cruza ya 
el mundo en todas direcciones; con lodo, á pesar de estas ven
tajas no es lo mismo, para recabar las noticias que siempre hacen 
falla en esta clase de obras, escribir en España que en el mismo 
archipiélago Filipino. Por otra parte, la situación geográüca y 
topográfica de aquellas numerosas islas, muchas de ellas apenas 
conocidas, unas por hallarse inhabitadas , otras por no estar en
teramente reducidas, estendiéndose como una inmensa sábana á lo 
largo del mar de la India, en el cual reinan por mas de la mitad del 
año , los terribles huracanes llamados baguios , y los desastrosos 
vendavales conocidos en aquellos mares por monzones, ya so
plando del N. O. ó bien del N. E. ; dificultan de tal manera la co
municación de unas islas con otras, que no es posible verificarla 
sino en ciertas estaciones del año, cuando se apacigua la furia de 
los elementos. Pero si bien esta causa es casi de lodo punto insu
perable , no sucede lo mismo con la otra, pues una emulación bien 
poco noble y generosa de parte de aquellos que á fuer de buenos y 
leales españoles mas debieron interesarse en el buen éxito de esta 
publicación, nos obstruye también hasta cierto punto los manantia
les que pudieran sernos de mucha utilidad para enriquecerla. Acaso 
algún dia nos veamos en la necesidad de acusar ante la conciencia 
pública de nuestra patria á los que tan malamente comprenden el de
ber de buenos ciudadanos. Mas si bien por una parle hemos lucha
do y luchamos con contrariedades que han afectado profundamente 
nuestro corazón, por otra nos complace sirviéndonos de la mas 
grande y cumplida satisfacción, el haber no solo hallado acogida, 
sino es decidida protección en nuestra magnánima y excelsa Reina 
Doña Isabel II, en su augusto esposo el Rey, quien nos ha honrado 
con admitir la dedicatoria de nuestra humilde obra, y en el gobierno 
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todo de S. M., y con especialidad en el Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia D. Lorenzo Arrazola, al cual, como á todos los ilustres 
personages que protegen nuestra publicación, somos deudores de un 
justo tributo de gratitud, y de un apasionado homenage de respeto. 
También debemos favor á otras distinguidas personas que nos han 
proporcionado y proporcionan interesantes noticias, de las cuales 
haremos mérito al fin de esta obra. 

Con relación á estas noticias, cumple á nuestro objeto manifes
tar quo no todas llegan á nuestras manos con oportunidad, siéndo
nos imposible retrasar la impresión por mas tiempo; cuya circuns
tancia nos ha obligado á reservarlas para perfeccionar con ellas nues
tra obra por medio de un apéndice. En este apéndice se hallarán 
también rectificados cuantos errores puedan haberse padecido du
rante el curso de la publicación, y cuyo conocimiento hayamos po
dido adquirir. De igual modo se hallarán allí las alteraciones que 
durante la impresión de esta obra, tardía por su naturaleza, ha
yamos podido conocer de la instabilidad que es propia de la geo
grafía y con especialidad de la estadística de todos los países. Ade
mas debemos hacer en este lugar las observaciones siguientes: 

4 . a Al espresar el número de casas que cada pueblo contiene, 
entiéndase, que hemos reunido á las de la matriz las de sus barrios 
cualquiera que sea su distancia, en atención á que es poco menos 
que imposible verificarlo de otro modo. Hacemos mérito solamente 
de los barrios, visitas ó anexos mas importantes, en artículos par
ticulares. 

2.a Los nombres tópicos compuestos de dos voces, de las cua
les una sea adjetiva ó espresiva de una cualidad del ser significa
do en la otra, como Sta. Ana, San Antonio etc., siguiendo la re
gla establecida en la mayor parte de obras de esta naturaleza, se 
pondrán anteponiento el ser á la cualidad: v. g. Ana (Sta.), Antón 
(San) etc. 
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DE LAS ABREVIATURAS 

y de algunos nombres peculiares al pais. 

o arroba. 
adm administración. 
ole. m. . . . alcalde mayor. 
alm almas. 
ant antiguo, a. 
art artículo=artícnIos. 
arz arzobispo=arzobispado. 
archip. . . . archipiélago. 
arr arroyo. 
aud audiencia. 
baguio. . . . huracán. 
barangayan. embarcación. 
barangay. . . id . : y por estension, departamento civil. 
barato. . . . bote ó barquilla. 
caban medida de capacidad=5'47 pies cúbicos. 
cap. ó cab. . capital ó cabecera. 
camote. . . . batata. 
campilan. . . especie de sable. 
cas caserío. 
C. g capitanía general. 
casco embarcación. 
cord cordillera. 
correg. . . . corregidor ó corregimiento. 
camarín. . . edificio de tabla, caña y estera para servir de almacén. 
conv convento. 
dalaga. . . . soltera ó doncella. 
descrip . . . descripción. 
desp despoblado. 
der derecha. 
dióc diócesis ú obispado. 
dist distante ó distancia. 
distr distrito. 

TOMO I. 18 



E. . . . . . . Este. 
ecl. . . . . . eclesiásticos=eelesiást¡eo. 
fáb fábrica. 
fort fortaleza. 
hab habitantes. 
igl iglesia. 
indio natural de Filipinas. 
ind industria. 
izq izquierda. 
jurisd. . . . jurisdicción ó jurisdiccional. 
lat latitud. 
leg legua. 
lonq. . . . . longitud. 
marg margen. 
monzón. . . . viento periódico. 
morisqueta. . arroz cocido con agua. 
JV Norte. 
JV. E Nordeste. 
JV. O Noroeste. 
ñipa especie de palma. 
O Oeste. 
ob obispo=obispado. 
•ps. fs pesos fuertes de plata. 
pico peso de 137 */2 libras castel lana». 
prov provincia. 
parr parroquia=parroquial 
principal. . . el indígena que tiene Don. 
pobl poblacion=pueblo. 
petate . . . . estera. 
panco embarcación. 
parado. . . . id. 
prod productos. 
quint quintal=quintales. 
r rio. 
riach riachuelo. 
S Sur. 
S. E Sudeste. 
S. O Sudoeste. 
sit situacion=situado, a. 
salacot. . . . especie de sombrero. 
sangley.. . . comerciante chino. 
sel setentrion , al. 
lérm término. 
trib tributo ó tributos. 
terr territorio^ territorial. 
unw universidad. 
(v) véase. 
vec vecino. 



= igual. 
— menas. 
- i - mas. 
X por. 

NOTA. Omitimos en este lugar muchos nombres propíos del país, y acaso desconocidos 
muchos de ellos de nuestros lectores de Europa, por cuanto nos hemos propuesto formar 
art., en el Diccionario, con todos aquellos que lo creamos conveniente á la mas fácil inte* 
licencia. 





DICCIONARIO 

GEOGRAFICO-ESTADISTICO-HISTORICO 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

ABA 

ABAABO: rio de la isla y prov. de Minduro, 
térm. del pueblo de Bolalacao; nace no lejos 
de la costa S. E., y desagua en el mar á los 
124° 58' 15" long., y 12° 24' 28" lat. 

ABACÁ : barrio de la isla de Panay, prov. 
de Iluilo, dióc. de Cebú, dependiente en lo 
civil y ecl. de Passi, en cuyo pueblo se com
prende su pobl., prod. y trib. Este barrio 
ha tomado por nombre el de una de las varie
dades del plátano: los bab. se ocupan en re
coger oro , que es de escelente calidad, por 
medio del lavado de las arenas. 

ABACÁ : arbusto que se cria en las Islas Fi
lipinas , y es conocido entre los europeos por 
el nombre de árbol del cáñamo, en razón de 
que con los filamentos de su corteza se elabo
ran varias ropas finas y ordinarias, toda clase 
de cordelería, cables y artículos de comercio; 
habiendo llegado á ser por esta razón, un artí
culo sumamente importante en nuestra colo
nia, por la considerable esportacion que de él 
se hace. 

ABACÁ : barrio ó anexo de la isla de Lu
zon , prov. de Albay, dióc. de Nueva Cáceres, 
lérui. jurisd. de Malinao, de cuyo pueblo se 
halla al N. 0. á muy corta distancia. Está SIT. 
en la costa oriental de la isla, sobre la boca del 
seno llamado de Tabaco, en los 127" 22' W 
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long., 13°22' 50" lat., en terreno llano, res
guardado de los monzones, CLIMA templado y 
saludable, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

ABANGABON : punta de la costa E. de la 
isla de Mindoro, térm. del pueblo de Bonga-
ban ; SIT. en los 125° 10' 50" long., 12° 48' 
50" lat. 

ABO 

ABOGATA: punta de la costa occidental 
de la isla de Luzon, prov. de Zambales; al
canza á los 123° 25' long., en los 16° 7' lat. 

ABOGATA: ensenada de la costa occidental 
de la isla de Luzon, prov. de Zambales : fór
mase al S. de la punta de su nombre (v.); 
penetrando hasta los 123° 26' 50" long., en los 
16° 6' lat. 

ABR 

ABRA, («enlrü del) : prov. modernamente 
creada, en la isla de Luzon, aud. terr. y c. g. 
de Filipinas , dioc. de Nueva-Segovia: está 
mandada por un gobernador político-militar 
de la clase de capitán, que sin teniente letra
da, se asesora «leí alcalde mayor mas cerca
no: el mismo entiende en la recaudación de 
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los tributos y la recolección de los tabacos. 
El nombre de esta prov. es puramente geo
gráfico y puntualiza su sit.: es el territorio 
que recorre el caudaloso r. Abra hasta llegar 
á unas 3 lcg. de su desagüe en el mar. Aun
que se cstiende mucho mas la prov. tanto ha
cia el N. como al S., por las calladas del r. Ag-
no Grande en esta parte, y del Pusulguan y 
el de Badoc en la otra, es su territorio princi
pal y su centro lo que riegan el Abra y sus 
numerosos afluentes, como también es este 
SU gran r.: se llama con mucha exactitud y 
precisión prov. del centro del Abra. Hállase 
comprendida éntrelos 16° C 40" y los 17° 50' 
50" lat. La irregularidad y continuas inflexio
nes de- sus límites orientales y occidentales, 
hacen que no sea tan fácil puntualizar sulong.: 
su punto occidental mas avanzado, alcanza á 
los 124°, en los 16° 32' 14" lat.; el que me. 
nos llega á los 124° 14', lo que sucede en su 
término setentrional: el promedio de esta l i 
nea está en los 124° 10' 50", á los 17° lat. La 
linea oriental corre por la cumbre de la gran 
cordillera central de los montes Caraballos, y 
sigue todas sus inflexiones: su principal pro
minencia al E., loca en los 124° 40' 50", en 
los 16° 50' lat.: su menor long. es 124° 21' 
30", en los 17° 33' lat.: el promedio es de 124° 
50'. Es una faja que se cstiende de N. á S. por 
lo mas escabroso de la cordillera central de 
los Caraballos: tiene como unas 55 leg. de lar
ga, y su anchura pasa generalmente de 6 : el 
desarrollo de la superficie es de mas de 210 
leg. cuadradas. Confina por N. con la prov. de 
llocos-Norte; por E. desde su estremo seten
trional hasta los 17° 11' 54", con la de Caga-
yan; después hasta su término, con la de Nue
va-Vizcaya: por S. con la dePangasinan; y por 
O. con la de IlocosiSur. Son muy marcados sus 
límites con todas estas prov.; pues todos se 
hallan determinados por elevadas cordilleras, 
con especialidad por E. y O : los primeros es
tán fiados á las empinadas cumbres de la gran 
cordillera de los Caraballos, y los segundos lo 
están á otra también altísima, que corre por 
largo trecho paralela á aquella , y ostenta los 
encumbrados montes Tibangran, Maguina-
ien, Cabatingan, Malasasu, Palag, etc. Toda 
la prov. es quebradísima: al S. son notables los 
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montes Cabalesian sobre el cual habitan los 
IbilaOS (v. LEVAXG, SAN FABIÁN y TONGLON.) Mas 
al centro hay una fragosísima montaña , en la 
que se encuentra un asiento Apayao (v.) Esta 
montaña sube á enlazarse con otra, que, des
prendiéndose de la gran cordillera central de 
los Caraballos, cruza esta prov. y la de llocos-
Sur, para formar en la costa la avanzada pro
minencia de Namagcapan. De esta montaña se 
desprenden el caudaloso r. Abra con dirección 
al N. (v. ABRA r.) y el de Agno Grande hacia el 
S. (v.) Hállase poblada de igorrotes (v. IGO-
Í-OT.) Al N. déla misma, se encuentran los bu
riles (v.), en el nacimiento de varios afluentes 
del Abra. Otra montaña mas central está ha
bitada por los busaos (v.): esta montaña, que, 
desprendiéndose de la cordillera, que forma 
el límite occidental de la prov., corre prime
ro al E. desde los 124° 12' 28" hasta los 124° 
22' 26" long., sobre los 1G° 51' lat., y después 
al N. hasta los 17n 15' lat., forma un ángulo 
con el r. Abra, que viene á continuar su di
rección setentrional en este punto. Los mon
tes Posdeg, Alipupu y Atimbubuyng descue
llan entre los centrales de la prov.: próximo 
al úilimo, está el baluarte ó fuerte de Gibral-
faro (v.): su N. se halla habitado de igorro
tes feroces. Los guinaanes pueblan los montes 
que siguen al setentrion por la derecha del 
Abra, y la izquierda de su afluente el Pusul
guan , que se precipita del monte Maguinalen 
con dirección al S. O., para luego convertirse 
alS.: este monte y el Tibangran descuellan en
tre los mas setentrionales de la prov.; poblán
dolos ya los apayaos, que se estienden en la 
prov. de llocos-Norte. A la izq. del r. Abra, 
al N . de los busaos mencionados, habita el 
gran pueblo Tinguian , poseyendo lo mejor de 
esta prov. y de lado Hocos-Sur. 

Todos los pueblos mencionados forman na
ciones verdaderamente distintas entre sí, por 
numerosos rasgos característicos; todos tie
nen su idioma particular y sus costumbres; 
aunque todos son pueblos secundarios forma
dos por el cruzamiento de la raza primitiva 
Negrita ó Aela» y de IQS diferentes advenedizos, 
como puede verse en sus artículos especiales. 

En el año 1720, después de numerosísi
mas tentativas del mas ardiente celo religioso. 
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empezó á hacerse efectivo en este pais el do
minio español y á introducirse en él la autori
dad benéfica de nuestros monarcas : los RR. 
PP. Fr. José Ilerice, Fr. Jacinto Rivera, Fray 
Nicolás Fabro y F p- Manuel de Madariaga, 
emprendieron la conversión de sus habitantes 
con un admirable heroísmo evangélico, y Dios 
coronó sus trabajos, permitiéndoles allegar 
numerosos infieles á la verdadera fé, y dar una 
base infallable á la conquista y civilización 
espadóla entre estas gentes. Desde entonces 
los esfuerzos de las misiones, secundados por 
las autoridades civiles, multiplicaron por cada 
dia los hijos del Evangelio, y los fieles subdi
tos de España. Cuanto iba avanzando esta 
conquista civilizadora, cuyos detalles se pre
sentarán mas propiamente en los art. particu
lares de los pueblos ó naciones indígenas con
vertidas, se iba dilatando la prov. española 
de llocos-Sur, á la que se adjudicaran estas ad
quisiciones. Este acrecentamiento de la prov. 
de llocos por el centro se verificó hasta el 
año 1846: asi tomó una estension tan conside
rable, que era imposible atender á tan vastos 
territorios y á población tan numerosa, mayor
mente siendo muy difíciles las comunicacio
nes : lo quebrado y escabroso del terreno, 
cortado en todas direcciones por caudalosos r. 
y empinadas cumbres, concurriendo con lo 
lluvioso de la región, estremaba estas dificul
tades. Por ello se hizo indispensable la crea
ción de una nueva prov., lo que se efectuó 
por decreto de 8 de octubre de dicho año, y 
se constituyó la presente del Centro del Abra: 
con lo adquirido en este territorio se adjudicó 
á la misma, cuanto en lo sucesivo se fuese re
duciendo dentro de los límites referidos. Con 
esto cesó en toda esta región la autoridad ju
risdiccional del comandante general del pais 
de gentiles , á que había estado sujeto, y se 
puso á cargo de una autoridad especial, que 
vino á ser un gobernador político-militar de 
la clase de capitán , el cual habia de asesorar
se de un teniente letrado que todavía no exis
te. También se puso á su cargo la recauda
ción de los tributos y la reoolecoion de los 
tabacos, según todo queda ya espresado. 

Esta creación , dando mayor actividad á la 
acción del gobierno en este pais, para secun

dar con éxito los trabajos de las misiones,, 
produjo desde luego muy ventajosos resulla-
dos en su conquista y civilización: debe ci
tarse la interesante espedicíon de su activo 
gobernador , hecha por encargo del digno ca
pitán general de Filipinas , en marzo del pre
sente año (1850), que, mientras el goberna
dor de Nueva-Vizcaya reducía, en el territorio 
que media entre su prov. y las de Abra y Ca-
gayan, un considerable número de pueblos (v. 
NUEVA VIZCAYA prov.), sometió 112 de estos, 
y rancherías; de modo que se calcula el Hú
mero de la pobl. entonces adquirida en 15,000 
almas. 

El caserío de esta prov. es generalmente 
de madera, palma brava, bambú y demás efec
tos que emplea la miserable construcción in
dia. Sus caminos son malos : el principal que 
la recorre en su mayor estension de N. á S., 
parte de Tayum en la curvatura que forma el 
r. Abra, al convertir al S. la dirección que 
antes ha llevado al N. (124° 10' long. 17° 29' 
lat.); pasa por muchas poblaciones, monta di
fíciles quebradas, y sale de la prov. por su 
parte S., después de haber tocado en Balbas. 

Los empinados montes de esta prov. se 
hallan cubiertos de la mas robusta vejetacion, 
formándose espesísimos bosques de corpulen
tos árboles capaces de presentar un inapurable 
recurso á la construcción y ebanistería : dis-
tínguense entre ellos, algunos por su espesor 
asombroso; y otros por la finura y dureza de 
sus maderas, é infinitos por sus apreciables 
frutos: el bañaba, el molavin, el guyo, el 
dusigun , el ébano , el tindalo , el gogo , toda 
clase de palma brava, el nito, el hurí, toda 
especie de junquillos, etc. Estos bosques es
tán habitados por abundante caza mayor y 
menor, como búfalos, javalíes, venados, 
monos de innumerables especies, gallos, tór
tolas, etc. También encierran estos montes 
en su seno, numerosas minas de diferentes 
metales preciosos, carbón de piedra , vean-
leras de yeso y piedras finas. En los huecos 
de estas y de los troncos de los árboles, ela
boran mucha y rica miel las abejas, cuyo pro
ducto asi como la cera, es recogido en gran 
cantidad por los naturales, que lo llevan al 
mercado de Manila. En medio de las montañas 
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y (Vagosídades, que forman la mayor parte de 
Ja estension de esta prov., hay también valles 
muy fértiles y eseelentes, y abundantes rega
díos, susceptible* de toda clase de produe-
eiones, las cuales se aumentan según va dila
tándosela civilización, y los naturales conocen 
la agrieuHura r ya se coge en muchos terrenos 
desmontados, arroz, maiz, y legumbres; y 
los pueblos principales y de mayor ilustración, 
cosechan también caña dulce, algún algodón, 
cocos , mangas, abacá , añil, etc. La industria 
eonsiste aun en el beneficio mas sencillo de 
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los productos naturales y agrícolas, y la fabrí» 
eaeion de telas ordinarias para el consumo del 
país. El COMERCIO se halla por consiguiente l i 
mitado á la esportacion de maderas , cañas bo-
xas , mimbres, miel y cera; obteniendo en su 
cambia algunos articulo* de los que le presen
ta el mayor adelanto de otros pueblos. Por el 
estado que damos á continuación, se verán los 
pueblos ya propiamente tales que tiene esta 
prov., su número de alm., los tributos que pa
ga , y la proporción que hay entre estas y 
aquellas.. 

PROVINCIA Pfit ABRA. 

ESTADO demostrativo del número de pueblos que tiene en la actualidad esta provincia; 
su número de almas y los tributos que paga , con la reducción de estos d apeales plata 
% reales vellón. 

EÜEBLOS. ALMAS. TRIBUTOS. RS. PLATA. RS. VELLÓN. 

Bueay y su visita. . . 
San José de5tanabo>¿ . 
Banguet. . . . . . . . 

: : : :! 
6,728 
8,296 
4,928 
8,608 
2,604 

651 

1,644 
1,033 % 

664 
564 
58 

1 

16,440. 
10,335 
6,640 
5,640 

580 

» 
41,100 
25,837 % 
*6,6G0 
9-, 100 
l,45ft 

La Paz (Nuestra Señora 
San Gregorio. . . . 

TOTAL. 

de). . . . 

6,728 
8,296 
4,928 
8,608 
2,604 

651 

1,644 
1,033 % 

664 
564 
58 

1 

16,440. 
10,335 
6,640 
5,640 

580 

» 
41,100 
25,837 % 
*6,6G0 
9-, 100 
l,45ft 

La Paz (Nuestra Señora 
San Gregorio. . . . 

TOTAL. 

de). . . . 

31,815 3 ¿183 %. 37,655 94,087 X I 

Por este estado resulta, que los tribu
tos de esta prov. hacen á sus almas como 1 
á 8 */3 , gravándola por cada una de ellas en 
2 rs. 33 mrs. vn. Si en las prov. de la colo
nia la proporción de ios trib. manifestase la 
existente en la riqueza material, la compara
ción de este resultado oon lo que aparece en 
otras prov., daría una ¡dea bien equivocada 
de ellas. En la mas remota y atrasada, la de 
Caraga, donde, siendo escasísimos los pro* 
doctos naturales , tiene que hacerse anual
mente una considerable importación de arroz, 
que se lleva de Capiz, Misamis y Manila ; don
de no hay ganados , que se conducen princi
palmente de Leyte y Cebú, como los puercos, 
las gallinas , manteca , maiz , azúcar , hue
vos, cíe., donde escasca la pesca, es decir, 

donde faltan todos los grandes, recursos de 
los indios; teniendo, cerrada su costa orien
tal por los monzones del N . E. casi, 8. meses 
al año ; sin mas industria notable que ta de 
sus lavaderos , para la estraccion. del oro., y 
estando constantemente asaltada, por los pi
ratas , que todo lo destruyen , todavía hace» 
los tributos á las almas como l á 7 » esto es, 
resulla gravada en mas de */Í sobre la del 
Abra. Siguiendo este concepto, la riqueza del 
Abra desmerecería en. mas de *'/8 de la de Ca-
raga, y baria en la considerable proporción 
de 1 á 2 %. á la de la Laguna. Pero en la gene
ral fecundidad de estas prov., el trabajo es 
tenido por el único regulador de la riqueza, 
y la civilización que le presenta nuevos obje
tos por cada dia , promoviendo la agriculliua, 
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la industria, las artes y el comercio, es la 
que dá efectividad á la riqueza representada 
por aquel. Mientras que el trabajo acude á las 
primeras necesidades^ no es calificable de una 
riqueza ; mas luego que las tiene acalladas y 
le sucede la incuria , entonces se debe pro
mover con aquella consideración, y es una ri
queza T cuya imposición, no solo económica
mente, sino en sentido moral, es muy inte
resante. La prov. del centro del Abra presen
ta aun como en embrión sus pueblos; gran 
parte de ellos diseminados , cual se] hallaran 
antes de reducirse al dominio español: en un 
vasto terriorio , en (uc se encuentran enris
cadas cordilleras, é impenetrables bosques, 
oponiéndose á las comunicaciones y tlilicul-
tan lo los progresos de la cultura, apenas se 
halla todavía organizada, y sus poblaciones ó 
no tributan, por.pie se las deja acudir á su 
establecimiento, ó están llenas de exenciones, 
(¡on el tiempo y el progreso de la civilización, 
llegará á ser esta prov. uní do las mas impor
tantes, co :io es de esperar de su grande es-
len^ion, la fertilidad de sus tierras, la her
mosura de sus bosques > las ventajas del cau
daloso rio que la denomina, las buenas pre
disposiciones de sus naturales, y sobre todo, 
el infatigable celo con que los padres misio
neros se esfuerzan por aprovechar tan apre-
ciables circunstancias en bien del pais y de 
la madre patria. En mayor comprobación de 
esto, puede observarse el reciente origen de 
lodos los pueblos que componen el corto nú
mero del precedente estado: solo Banguet 
mienta alguna antigüedad, datando del año 
45941, en el cual fué establecido como el prin
cipia de la civilización de estas regiones. Ta-
yum, que es el segundo en antigüedad, siguió 
al anterior con 205 años de diferencia , pues 
no asoma en los estados de población de Fi
lipinas., hasta el de 11103. Mas tarde, fueron 
apareciendo, en t823., la misión de Pulig.an, 
en 1832 la de la Paz, poco después la de San 
Gregaria, y últimamente, cu 18Í7, la de Bu-
cay, siendo erigida cu el mismo año cabece
ra do la prov i|ue habia sido creada por de
creto de 8 de octubre del año, anterior, co
ma se lia dicho; desmembrándose déla de llo
cos-Sur Ius. pueblos mencionados , y el vasto 
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territorio' antes descrito, que habia formado 
un partido de dicha prov. y las segunda y ter
cera división del pais de Igorrotes. Son tales 
los progresos de la civilización y autoridad es
pañola, en el territorio adscrito á esta prov., 
queá últimos de 1849 se contaban 14,271 in
fieles reducidos en ella, aunque al incluirse 
en este número las rancherías de Alzados que 
habían reconocido últimamente la autoridad 
española , se hizo con la mayor consideración 
hacíalos naturales, rebajando mucho el núme
ro á que realmente ascendían. Tampoco se in
cluyeron 36 rancherías, que ademas de las em
padronadas, habian sido reconocidas ; asi es 
que mientras en el estado demostrativo de los 
pueblos resultan solo 3,763 % trib. tomando 
en consideración las rancherías de infieles re
ducidos, entre Igorrotes, Tinguianes y Guinaa-
nes, se calcula corresponderás 5,917 trib. Los 
Giiinaanes, que están en los montes del N. de 
la prov., son los menos, y se les regula solo 170 
trib. En los empadronamientos de los Igorro
tes y Tinguianes, hechos con la baja indicada y 
fuera de las mencionadas rancherías, apare
cen 6,550 de los primeros, y 5,456 de los se
gundos. 

Podemos concluir este artículo manifes
tando que en medio de la considerable pobla
ción que contiene esta prov. comprendida la 
de infieles reducidos, solo se cuentan 47 es
pañoles y 122 mestizos de Sangley. 

ABRA: r. de la isla de Luzon denominante 
de la prov. de su nombre. Nace en la encum
brada cordillera de losCaraballos occidentales, 
que, desprendiéndose de la Central, en los 
12'i° 34' long., y los 16° 47' lat., corre á for
mar la punta de Namagpacanen la costa O. de 
la isla. El nacimiento ú origen de este r. pue
de fijarse en los 124" 30V long., y los 16" 46' 
lat., que es k> mas elevado de la montaña; de 
donde se precipita al ft. con poco caudal, que 
van luego acrecentando numerosos afluentes. 
En los 16° 55' 30" recibe por la derecha un 
afluente de casi su propio curso. En los 17" se 
]vronuncia de un modo considerable la incli
nación al N. O., que loma luego de su naci
miento. En los 17" 4" 34"reciJ>e por la izquier
da otro también notable, y otro mayor por la 

I misma parle 15' ipa-s. abajo, sigui.eudo.su. direc-
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cion al N. 0.: allí vuelve hacia el N . : recibe 
Juego por la derecha el r. Ycmin, y sigue en la 
misma dirección hasta los 17° 50' lat., en que, 
describiendo una curva , vuelve su dirección 
al S., hasta los 17° 27' lat. en que se inclina 
al S. 0., y saliendo de la prov. del Abra, á que 
da nombre, recorriéndola desde su origen, en
tra en la de llocos-Sur.: en ella se divide en 
tres brazos de los cuales el principal pasa por 
Sta. Catalina y los otros corren próximos á 
Vigan, Bantay, San Vicente, etc.; los tres des
aguan en el mar por las barras de Bidao, 
Nioig, y Dile. Los tres brazos son también na
vegables, y la mayor parte del r., hasta que lo 
impiden el desnivel del albeo; pero á pesar de 
los obstáculos que lo obstruyen, se presta a 
las ligeras embarcaciones indias. Forma una 
cuenca considerable, y él y sus afluentes ferti
lizan valles muy amenos : los pueblos mas im
portantes que lo aprovechan, hallándose á sus 
orillas, son: Vigan, cap. de la prov. de llo
cos-Sur, Cauayan , Santa (en la misma prov.), 
Banguet y Tayum en la de su nombre. Los Bu-
riks ocupan su nacimiento. 

ABRA DE PASACAO: rio de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Sur; nace en los montes 
del S. 0. de la prov., á los 126° 47' 50" long., 
i3° 52' lat.; se dirige al N. O. y, formando un 
semicírculo, viene á presentar su boca en la 
costa S. de la isla y S. O. de la prov., en los 
126°40' long., 15° 29' 50" lat.; por esta boca 
penetran considerablemente los esteros del 
mar; sobre ella tiene dos guardias ó bantais el 
pueblo de Pasacao, y en la misma se encuen
tra una pequeña islita llamada del REFUGIO. 

ABRA DE IL0G: rio déla isla y prov. de Min-
doro. Nace en las vertientes setentrionales de 
los montes del N. de la isla, á los 124° 21' 40" 
long.; 15° 25' 30" lat. Se dirige al N\ N. E. y 
desagua en el mar en los 124° 25' 8" long.; 
13° 27' 28" lat., poco después de haber reci
bido un notable afluente. 

ABRA DE ILOG : visita ó anejo con teniente 
de justicia de la isla y prov. de Mindoro, dióc. 
del arz. de Manila, dependiente en lo civil y 
eclesiástico de Puerto Galera, que dista 2 y 1/2 
leg. N. E. en cuyo punto están comprendidas 
suroBL. prod. y trib. Hállase SIT. en la orilla 
derecha de un r. que dirigiéndose de S. á N. 

desagua en la costa setentrional de la isla ; en 
los 124° 26' long., y los 15° 26' lat. 

ABÜ 

ABUCAY: pueblo con cura y gobernador-
cilio, de la isla de Luzon; prov. de Balaan, de 
cuya cap. ó cabecera (Balanga) dista % legua 
escasa, dióc. del arz. de Manila , distante 
como unas 8 horas de navegación por la bahía. 
Se halla SIT. junto al mar, en el radio que com
prende la bahía de 31anila, á los 124° 12' 30" 
long., y los 14° 44' lat., á la orilla izquierda 
de un pequeño rio: disfruta de buena venti
lación y CLIMA templado y saludable ; no pade
ciéndose por lo común otras enfermedades 
que algunos cólicos y calenturas intermiten
tes, en ciertas estaciones del año. Tiene como 
unas 985 casas, en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose entre ellas la par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel y 
escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren va
rios alumnos; é igl. parr. de buena fábrica 
bajo la advocación de Santo Domingo de Guz-
man, servida por un cura regular. A las afue
ras del pueblo se halla el cementerio, y á un 
cuarto de leg. del mismo en distintas direccio
nes, se encuentran dos ermitas denominadas 
de San Antonio de Florunda y de San Pedro 
Mártir. Confína el TERM. por N. con Samal (á 
\ leg.), por E. con la bahía de Manila á corla 
distancia, por S. con Balanga cab. ó cap. de 
la prov. (á dist. como % leg.), y por O. con 
los montes centrales de la prov.; eruza por la 
pobl. un pequeño riachuelo ó arroyo llamado 
Salían de cuyas aguas de buena calidad, to
madas á alguna distancia del pueblo, se apro
vechan sus habitantes para los usos domésti
cos , asi como también para el riego de una 
parte de sus tierras. El TERREXO en general es 
bastante llano, fértil y productivo; lo que fa
cilita que las comunicaciones que dirigen á 
los pueblos limítrofes, estén en haslante buen 
estado, por medio de las cuales recibe de Ba
langa cab. de la prov., el correo semanal esta
blecido en la isla. La principal ocupación de 
sus habitantes es la agricultura; y sus PRO
DUCCIONES principales son el arroz, azúcar. 
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añil, maiz y varias frutas: hay caza de aves en 
abundancia, y se beneficia azúcar y añilen al
guna cantidad, POBL. 5,896 alm. 1247 trib. que 
ascienden á 12,470 rs. plata, equivalentes á 
51,175 rs. vn. 

ABUCAY: rio de la isla de Mindanao, prov. 
de Caraga; sale del lago de Sapongan con di
rección al 0. y, dividiéndose en tres brazos en 
el promedio de este lago y la costa, viene á 
desaguar en'el mar por tres bocas , bastante 
distantes entre sí; estando lo mas meridio
nal junto al pueblo de Tabay, 5' mas arriba 
la segunda , y 8' sobre esta, la tercera , en la 
costa de Aran. 

ABUGUL: barrio ó caserío de la isla de 
Luzon, prov. de Nueva-Vizcaya, dióc. de Nue-
va-Segovia, térra, jurisdiccional del pueblo de 
Carig, SIT. al S. O. del mismo; POBL. prod. y 
trib. con la matriz. 

ABUGUL: punta de la costa N. O. de la 
isla de Burias, adscrita á la prov. [de Camari
nes-Sur; hállase en los 126° 54' 57" long., 13' 
6' lat. 

ABUGUN ; barrio ó anejo de la isla de Lu
zon, prov. de Albay, dióc. de Nucva-Cáceres, 
Ierra, jurisd. del pueblo de Gubat; SIT. en los 
127° 42' 50" long., 12° 56' 50" lat . ,ála orilla 
izquierda de un rio, poco mas de yt leg. de 
su desagüe en el puerto de Sorsogon, en 
terreno llano , defendido de los monzones del 
N. E. por una cordillera de montanas que le 
separa de Gubat, distando este poco menos 
de 5 leg. al E., en razón de una gran vuelta 
que toma el camino para ir de un punto áotro. 
El CLIMA es templado y saludable, el terre
no fértil, regado por el indicado rio, que 
corre de E. á O. POBL. prod. y trib. con la 
matriz. 

ABULUG: pueblo con cura y gobernador-
cilio, de la isla de Luzon , prov. de Cagayan, 
cap. ó cab. Tuguegarao á 16 leg., dióc. de 
Nueva-Segovia , distrito ó partido llamado de 
Siguiran; SIT. en los 125° 2' long., 18° 21' lat.; 
á la orillla izquierda del r. de su nombre, en 
cV- vértice de un ángulo, que describe este, 
corriendo primero en dirección al N. N. E. y 
convirtiéndose rápidamente al E. aunque por 
corto [trecho |(v. ABUL.ITG r.); moléstanle bas
tante los monzones , particularmente los del 

E . , y su CLIMA es fresco y sano. Tiene como 
unas 233 casas, en general de sencilla cons
trucción , distinguiéndose tan solo como mas 
notables, la casa parroquial, y la llamada tri
bunal ; hay escuela de primeras letras dotada 
de los fondos de comunidad , é igl. parr. ser
vida por un cura regular. El TERM. confina por 
E. con Aparri, distante 5 % leg.; por S. y 0. 
con los montes poblados de tribus infieles, y 
por N. con S. Juan ó Pamplona (2 leg.) El TERRE
NO es quebrado mayormente por S. O. y 0., ha
cia donde se elevan muy ásperas montanas, po
bladas de rancherías de negritos infieles; al E. 
domina un valle fertilizado por el r. Abulug, y 
otro de poca importancia, que desgua en el an
terior , después de haber corrido algo mas de 
una leg. paralelo á la inflexión, que se ha di
cho sufre aquel, cuando empieza á correr en 
dirección al E. Este rio menor se forma de dos 
arroyos que nacen en la montana del O. del 
pueblo, y corren algún trecho paralelos entre 
sí, por el N. de Abulug, al N. 0. , del cual se 
reúnen para buscar juntos en dirección al E., 
la confluencia del rio nombrado. El valle que 
media entre ambos rios, tendrá como % leg. de 
anebura, y ofrece bastante fertilidad. Por este 
valle pasa un camino que tiene un puente so
bre el r. Abulug, luego que este rio se dirige al 
N. algo mas de una leg. al E. del pueblo: este 
camino conduce al puerto de Aparrij(5 leg. E.) 
Otro camino, que parte del mismo pueblo de 
ABULUG, atraviesa los arroyos mencionados al 
N. N. O. de la población, y llega á San Juan 
(2 leg. N . N. O.), PROD. En los espesísimos bos
ques de sus montanas se crian hermosas ma
deras de construcción» el apreciable ébano y 
el junquillo; rica miei que depositan,las abejas 
en los buecos de los troncos de los árboles y 
de las canteras; y mucha caza mayor y me
nor, como búfalos, javalíes, venados, gallos, 
tórtolas etc.: los rios son abundantes en deli
cada pesca, que es \\Í\Q de los principales ali
mentos délos indios: el arroz, el maiz, y 
sobre lodo el tabaco, son las cosecbas nota
bles que obtienen del terreno cultivado. Los 
naturales son robustos, bástanle laboriosos, 
y muy honrados, POBL. 2,994 alm., 715 trib. 
que ascienden á 7,150 rs. plata , equivalentes 
á 17,875 rs. vn. 
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ABULUG: r. de la isla de Luzon, prov. de 

Cagayan. El pueblo de Abulug le da este nom
bre, ya á bastante trecho antes de llegar á él, 
(pillándole el de Apayao, que tiene en su ori
gen. Nace en la cordillera de los Caraballos 
del N. , en los 12i° 45' long., y los 17° 54' lat. 
Se dirige al N. E„ y en los 124° 55' 50" long., 
17ü57' lat., recibe por la izquierda un afluente 
que se desprende de los montes que caen al E. 

ACL 

de dicho rio. En los 124° 45' long., 18° 2' lat., 
nace otro afluente que llega á él en los 124° 
41' long., 18° 7' lat. En la misma long. y 5' 
mas de lat., desagua en el mismo otro afluen
te, y otro en los 18° 15' 50" lat., 124° 50'long., 
desde donde se denomina ya ABULUG. Luego se 
convierte al E. hasta los 124° long., y desde 
alli correen dirección al pueblo que le da nom
bre, al que toca en los 125° 2' long. y los 18° 
21' lat,: hace entonces una inflexión al E., y en 
los 125° 0' long. se convierte al N. N. E., á 
desaguar en la barra de su nombre (v. ABU
LUG, barra de). El pueblo de Abulug tiene un 
puente sobre él á poca distancia del cual re
cibe otro pequeño afluente, llegando por últi
mo á ser bastante caudaloso. Es muy abundan
te en pesca. 

ABULUG (barra de): en la isla de Luzon y su 
cost. set., prov. de Cagayan, partido deSigui-
ran: la boca del r. que le da su nombre há
llase en los 125° 9' long., y los 18, lat. 29' 

ABUNGUL: monte de mucha elevación que 
se halla en las fragosidades de la prov-, de Nue
va-Vizcaya , inmediato al pueblo de Bagabag, 
último pueblo de cristianos de esta prov. Es 
casi impracticable por la espesura de sus fron
dosos bosques y malezas, en las cuales habi
tan todavía diferentes rancherías de infieles 
é idólatras feroces, como se verá al tratar de 
esta prov.; las que poco á poco, merced á los 
caritativos desvelos de los misioneros regula
res, van convirtiéndose á la verdadera religión 
de Jesucristo, por medio de la cual reciben la 
luz de! evangelio , y los goces de la civiliza
ción del benéfico patronato español. 

ABUVOG: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla y prov. de Leite, dióc. de Cebú: 
sir. en los 128° ¿V long., 10° 45' lat., en la 
costa E. de la isla sobre una pequeña ensenada 
cu va boca está vuelta alN.; en terreno llano de

masiado espuesto á los monzones del N. E., CLI
MA templado y saludable. Tiene en sus barrios 
como unas 1012 casas en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose tan solo por mas 
notables la casa parroquial y la llamada tri
bunal; hay cárcel, y escuela de primeras le
tras dotada de los fondos de comunidad, á la 
cual concurren varios alumnos, é igl. parr. 
de buena fábrica, servida por un cura secular. 
TEBM.: confina por E. con el mar, por S. y O., 
se dilata por los estensos despoblados de la 
isla, y por N. con Daga/ni, que dista poco 
menos de siete leg. al N. O. En sus montes se 
cria abundante madera de construcción y eba
nistería, y caza mayor y menor, como java-
líes, venados, gallos, tórtolas, ete. También 
se halla buena miel, que depositan las abejas 
en los huecos de los troneos de los árboles y 
de las canteras. El TERREXO reducido á cultivo 
es bastante fértil y sus PROR. arroz, maiz, 
lentejas, algodón, café, cacao, pimienta, co
cos, mangas, muy buen tabaco, etc. iND.:el 
beneficio de los productos naturales, y agrí
colas , varios tejidos y la pesca, POBL. 6070 
alna., 1559 trib. que ascienden á 15,590 rs. 
plata, equivalentes á 58,475 rs. VH. 

ACÁ 

ACAL: punta N. E. de la isla Bapurapu, 
adyacente á la costa E. de Luzon, prov. de Al-
bay á la que está adscrita; hállase esta punta 
en los 127° 50' long., 15° 14' lat. 

ACL> 

ACDAN (punta de): esta punta se halla en 
el eslremo S. 0. de la isla de Panay, prov. de 
Antique ; avanzándose con dirección al O. en 
los 125° 50' long., y los 10° 29' lat.: es un 
estribo occidental de la montaña volcánica, 
que forma la prominencia del estremo S. O. 
de la isla. 

ACL 

ACLAN (barra de): hállase esta barra en 
la costa setentrional de la isla de tPanay, 
prov. de Ca-piz, á los 120" 4' long., y los 41° 56' 
lat.; formándola e-l rio de su nombre (v.) 
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ACL AN: r. de la isla de Panay, prov 
piz: nace en los 126° 2' long., los 1 I o 22' lat.; 
se dirige al N . 0. hasta los 125° 59'long., y 
los 11° 52'lat., y desde allí se convierte al 
N. E. para desaguar en el mar, formando la 
barra de su nombre (v.) 

ACLAN: visita ó anejo de la isla de Panay, 
prov. de Capiz, jurisd. civil yocl. de Calivo, 
dioc. de Cebú: se halla SIT. junto á la barra de 
su nombre (v.), en una punta ó prominencia 
que forma la costa setentrional de la isla : su 
CUMA es templado y saludable; no padecién
dose por lo común otras enfermedades que 
las regionales propias de la estación, siendo 
entre estas las mas comunes los cólicos y las 
calenturas intermitentes, POBL., prod. y trib. 
con la matriz. 

ACU 

AGUPAN: guardia ó bantay de la isla de 
Luzon, prov. del Centro del Abra: SIT. en el 
camino que recorre su parte meridional, al 
S. E. del pueblo de Banguet á poco mas de 
i y% legua de dist., á los 124° 19' long., y los 
16° 25' lat. Está destinada á atender por la 
seguridad de los pueblos reducidos al cristia
nismo, contra las irrupciones de las tribus bár
baras que todavía habitan esta parte de la 
prov. 

ADA 

ADAMITAS ó ADANES: una de las nacio
nes indígenas de la isla de Luzon (v. ADANG). 

ADANG : una de las naciones indígenas de 
la isla de Luzon; habita enriscadas cum
bres entre las que se cuenta y forma centro 
la montaña casi inaccesible que lleva su mis
mo nombre, en la parte set. de los Caraba-
llos del N . , prov. de llocos-Norte: (v. ADANG 
monte.) Al conocerla los españoles, la encon
traron ya retirada en aquellas empinadísimas 
y fragosas montañas, difíciles de practicar por 
su aspereza, incómodas por las continuas llu
vias, y pobres por prestarse apenas sino á la 
gran vegetación: sin duda el pueblo Adang 
habia sido arrollado y obligado á parapetar
se en tanta fragosidad por la preponderancia 

de otro pueblo mas bárbaro y pujante que él» 
cual era el Apayao, que á su mediodía ocupa
ba mejores territorios. Los Adangtas, Adang-
ginos, Adanes ó Adamitas (que de todos es
tos modos se hallan nombrados), tenian en su 
aislamiento una lengua particular, que con
servan, y usos y costumbres especiales, con 
que ostentaban un origen peculiar y distinto 
del de sus vecinos. Entre tanto no dejaban de 
ser una raza secundaria hija del cruzamiento 
de la negrita, verdaderamente originaria é 
indígena, y alguna de las advenedizas mencio
nadas en el preliminar de esta obra y en el 
art. LUZON isla (v.). El ciego amor de todos 
los filipinos á su independencia salvage, apo
yado por las dificultades que la naturaleza del 
suelo, en que los Adangt-as ó Adanes tenían 
su miserable habitación, se oponia á la pene
tración del celo religioso y civilizador de los 
filipinos, lo que los conservó por largo tiem
po en ,'su estúpida ignorancia y desnudez físi
ca y moral. Por fin, en 1720 el P. fray Jo
sé Herice penetró en estas escabrosidades, 
llevado de su fervor piadoso; marchando á pie 
descalzo; sufriendo las grandes y prolongadas 
lluvias y todas las intemperies , que le quita
ron su robustez y salud antiguas, y consiguió 
en premio de tantas fatigas, formar un pue
blo de convertidos que fuese base y estribo 
de la civilización de toda aquella nación lla
mada á mejor suerte. Este varón respetable fa
lleció en 1742 bajo el peso de sus trabajos y 
achaques contraidos en bien de la humanidad: 
fué el primer misionero oido entre los Adanes, 
y á los esfuerzos de sus sucesores, que imi
taron dignamente su ejemplo en esta región, 
ha venido á quedar su obra redondeada; sien
do ya aquellos desgraciados una nación digna 
del benéfico patronato español (v. aocos-Non-
TE : prov. de). 

ADANG ó ADAM: monte fragosísimo y en
riscado de la isla de Luzon, en su parte seten
trional, prov. de llocos-Norte. Elévase su em
pinada cumbre en los 124° 50' long., y los 18" 
29' lat. Es un desprendimiento occidental de 
la gran cordillera de los Caraballos del N. : se 
prolonga , corriendo por espacio de 2 leg. a\ 
N. 0., hasta formar la cumbre determinada, 
desde donde se convierte al S. 0. por casi 5 
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íeg. Toma su nombre Adang de la familia in
dígena que lo habita: (v. ADANG. nación ó 
pueblo.) 

AET 

AETAS : pueblo indígena del archip. asiá
tico ó fdipino, que vive en las fragosidades 
de los montes del interior de la isla de Lu-
zon y de algunas otras islas. Difiere de los de-
mas por su color y pelo; y se cree que és el 
que se conoce en las islas australes, con el 
nombre de Pdpus. En el preliminar de esta 
obra hemos dado otros detalles sobre las cos
tumbres y cualidades que caracterizan esta 
raza salvage. 

AFI 

AFIF: punta de la costa N. E. de la isla 
de Masbate, en los 127° 52' long., 12° 14' lat. 
Esta punta contesta á la dirección que mar
can varias islilas, la de Ticao, y la de Bu-
rias, que se presentan siendo indudablemente 
propias de un mismo orden de montañas, cu
yas mesetas han prevalecido solamente sobre 
las aguas. 

AFIF : visita de la isla de Masbate, coman
dancia político-militar formada de esta mis* 
ma isla y la de Ticao, dióc. de Nueva-Cáceres, 
parroquia y jurisd.dePalanas (al S.): srr. en la 
punta de su mismo nombre donde disfruta de 
buena ventilación y CLIMA templado y saluda
ble, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

AGA 

AGAGA: en varios documentos geográfi
cos aparece mencionado con este nombre el 
monte de la isla de Luzon, prov. de Hocos-
Norte , llamado Adang ó Adam (v.) 

AGAGUMAN: misión de nuevos cristianos 
y catecúmenos, en la isla de Luzon, provin
cia de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
hállase inmediata al pueblo de Tagudin. 

AGANAN: r. de la isla de Panay, prov. 
de Hoilo: nace en los montes que dividen esta 
prov. de la de Antique, el cual, uniéndose 
con el llamado Salug, va á desaguar en el mar, 
bañando á su paso el pueblo de Alimodian. 

AGA.ÑA (S. Ignacio de): ciudad con cura y 
gobernadorcillo, en la isla deGuajan, prov. de 
Marianas, cap. ó cabecera , aud. territorial y 
C. g. de Filipinas, dióc. de Cebú: esta pobla
ción que es la principal y mas importante del 
arcbipiélago de las Marianas, dista de la isla 
de S. Juan , la mas oriental de las Filipinas, 
unas 500 leg. escasas: hállase su. en los 140° 
14' long., 13° 26' lat., en la costa occidental 
de la isla dist. como 3 y % leg. N. E. de la en
senada de su nombre, en un hermoso pais ro
deado de colinas: la combaten principalmen
te los vientos de N. E. y el CLIMA, aunque 
cálido, es bastante saludable; á pesar de haber 
afirmado lo contrario alguno que ha escrito 
sobre este pais. Tiene esta POBL. sobre 600 
casas, de las cuales hay mas de 50 de piedra, 
de muy buena fábrica y con buena distribu
ción, lo mismo que las calles que son todas 
anchas y bien niveladas. Uno de los edificios 
mas notables, es el palacio del gobernador 
de esta prov., el cual está rodeado de algu
nas piezas de artillería , servidas por indíge
nas , cuya circunstancia lo presenta como 
fuerte de alguna consideración; hallándose 
el resto de la ciudad bastante bien fortificada. 
Existen también un colegio y una escuela de 
primeras letras, el primero con una dotación 
de 5,000 pesos anuales que legó la reina doña 
Mariana Ana de Austria, para la enseñanza 
de los indios; y la segunda con una pequeña 
cantidad. La igl. parr. de buena y hermosa 
arquitectura bajo la advocación de S. Ignacio, 
está servida por un cura regular de la orden de 
Agustinos Descalzos, y dependen de la misma 
las visitas ó anejos denominados Mungmug, Si-
najaña, Pago, Anigua, Asan y Tempungan, 
distante la que mas 1 % y 2 leg. La casa lia. 
mada tribunal, que sirve de real almacén , es 
un edificio sumamente espacioso , y encierra 
un cuartel en el que pueden alojarse mas de 
500 hombres; habiendo ademas algunos otros 
edificios bastante buenos, de los cuales no 
hacemos mérito. Dentro de la pobl. se encuen
tran multitud de jardines donde se cultivan las 
frutas mas delicadas, y la mayor parte de las 
casas estan'rodeadas de cocoteros, que dan es-
quisitos frutos ; en suma, la posición de este 
pueblo es deliciosa. Las aguas de que se surten 
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sus habitantes, son escelentes, y abundan en 
su TERM., que se dilata de un modo considera* 
ble. Este se halla cubierto en gran parte dé es
tensos bosques en general espesos, pero en 
algunas partes abiertos por hermosas prade
ras llamadas sabanales, en lasque se crian 
escelentes pastos, con los que se alimenta 
multitud de ganados, cuyas carnes son suma
mente sabrosas. Entre los «árboles propios del 
país merecen la atención el coco y la rima, 
abundando también en él numerosas especies 
de plátanos, naranjos, limoneros, anonas, pi
nas y toda clase de fruta áccida. Asimismo se 
producen hermosos'melones, esquisitas san
días y gran variedad de delicadas legumbres. 
No hay afíil, mas que silvestre y de mala ca
lidad. Igualmente se produce el algodón; pero 
las escesivas lluvias lo pudren é inutilizan. 
Hay cartas dulces, mas solo se aprovechan 
para comer, careciendo de ingenios para su 
elaboración. Los naturales de esta ciudad 
son muy humanos,dulces y hospitalarios, POBL. 
6,990 alm. las que, como todas las de los pue
blos de esta prov., están exentas de pagar trib. 
Esta pobl. ha sido fundada y colonizada por 
los españoles, y como la historia de ella es 
la de las islas, su relato podrá verse al tra
tar de estas (v. MARIANAS, ISLAS.) 

AGAT: visita ó anejo en lo civil y ecl. de 
Umata, de cuyo pueblo dist. 2 leg.,en la isla 
de Guajan, prov. de Marianas, dioc. de Cebú. 
Está exento de pagar tributo como todos los 
pueblos de esta prov. 

AGAYAGOS: punta, en la costa 0. de la 
isla de Luzon, prov. llocos-Sur; en los 125° 
48'long., y los 17° 18' lat ; divide las ensena
das de Sobobolo (al N.) , y de Diao (al S.). 

AGD 

AGDAAN: islitas adyacentes á la costa E. 
de la isla de Samar á cuya prov. están adscri
tas en lo político-militar, y en lo eclesiástico 
á la dióc. de Cebú. Hállanso á la boca de un 
pequeño seno que presenta la costa de la es
presada isla, en los 129° 9' long., 11° 50' lat. 
Son dos estas islitas, y tan pequeñas que no 
merecen descripción mas detallada. 

AGN 
AGGAY : barrio de la isla de Luzon, prov. 

de llocos Sur, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en lo civil y ecl. deBantay, en cuyo 
pueblo se comprende su POBL. prod. y trib. 

AGN 

AGNO: pueblo con cura y gobernadorcillo, 
de la isla de Luzon , prov. de Zambales, arz. 
de Manila, SIT. en la costa occidental de la 
prov., en la parte superior de la misma por 
donde corren dos rios de su propio nombre; 
está bastante espuesto á los vientos del N. 
O., y á los huracanes que dominan estas islas; 
el CLIMA es fresco y saludable. Fue fundado por 
los PP. Recoletos de la orden de Agustinos 
Descalzos en el año 1610, y en la actualidad 
consta de unas 422 casas de sencilla construc
ción, casa parroquial, la llamada tribunal ó 
de comunidad y escuela de primeras letras do
tada de los fondos del común, con su igl. 
parr. de buena fabrica, servida por un cura re
gular. Comunícase con los pueblos inmediatos 
por medio de caminos demasiado malos, y re
cibe el correo semanal establecido en la isla. 
El TERM. es muy estenso y montuoso, confina 
por E. con la prov. de la Pampanga, por S. 
con Santa Cruz, por 0. con el mar, y por N . 
con Bolinao. En sus montes, cubiertos de es
pesos bosques, se crian maderas de construc
ción y ebanistería , el bañaba, el molavin, toda 
clase de palmas y juncos silvestres, etc.; mu
cha caza mayor y menor, como búfalos, java-
líes, venados, monos, gallos, tórtolas etc. 
Las principales PRODUCCIONES son arroz de se
cano y maiz ; los hab. se dedican á la agricul
tura, cria de animales domésticos, caza, pes
ca é hilado y tejido de telas ordinarias para el 
consumo de la pobl. POBL. 5628 alm., 649 trib., 
que ascienden á 6,490 rs. plata, equivalentes 
á 16,225 rs. vn. 

AGNO GRANDE: rio de la isla de Luzon: es 
uno de los mas considerables de esta isla, 
que llevan sus aguas al mar que la baña por 
su occidente. Nace en la prov. del Centro del 
Abra, cerca del confín de esta con la de Nue
va-Vizcaya , en lo mas elevado de la gran ca
ñada que forman las vertientes occidentales 
de la cordillera Central de los Caraballos, v 
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las orientales del considerable desprendimien
to occidental de esta cord. que, formando una 
cadena de montanas, cruza la parte meridional 
de la prov. y, llegando al litoral de la isla, di
vide las de Pangasinan é Ilecos*-Sur, dejando 
al mediodía la primera, y al N. la segunda. 
Se fija el origen de este rio en los 124° 55' 
long., y los 16° 49' laU , desprendiéndose de 
las vertientes S. O. del encumbrado monte, 
que también da origen por N-. O. al caudaloso 
Abra. El de Agno nace entre las mayores fra
gosidades ; se dirige al O. como por espacio 
de una leg., hasta que llega al centro de las 
opuestas vertientes de las espresadas monta
ñas, y obligado por ellas, corre al S. S. O. por 
bastante trecho , recibiendo liumerosos afluen
tes, que por la izq. de su curso van aumentan
do su caudal: el primero de los mas notables 
de entre estos , atendido el orden por que los 
recibe, se une con él á los 124° 50' long., 
y á los 16° 42' 50" lat.; el segundo con V de 
long., y lat. menos : en los 124° 28' 50" long., 
16° 57' 5" lat. se reúne otro mayor; en los 
124° 25' long., 16° 52' 50" lat. aumenta su 
caudal otro algo menor qne el anterior,- otro 
en los 124* 22' long., 16° 50' lat.-, y en los 
424° 22' 50" long., 16° 20' 50"lat. recibe dos, 
llegando á él uno por cada lado que vienen 
en dirección opuesta. A muy corla dist. llega 
á unirse á él otro por la márg. izq , y el cur
so del citado Agno que por un breve trecho 
ha propendido al S. S. E . , siguiendo las in-
flecciones de las montanas, que por ambos la
dos cierran su cuenca , vuelve su dirección 
al S.: en los 124° 20' long., 46° 15' lat. llega 
á él por la der. un pequeño rio que se des
prende del monte Levang, y toma de nuevo la 
dirección al S. S. E. Entra en la prov. de Pan
gasinan en los 124° 22' 50" long., y 16° 7' lat., 
y al llegar al S. O. de San Nicolás, desagua en 
él por la izq. el rio que lleva el nombre de esta 
pobl., y toma una inclinación mas notable al 
S. E. hasta llegar al 0. de Tayug ó Tayog, 
desde donde, corriendo algún tanto al S., vuel
ve luego al S. 0.; recibe dos afluentes de es
casa importada, y después otro de mayor con
sideración, que, naciendo en las fragosidades 
del monte Lagsig, llega á este rio por su 
marg. izq. en los 124° 17' 50" long., 15° 55' 

lat. La dirección del rio que describimos es 
ya en este punto poco menos que al O., en la 
que continúa hasta llegar muy cerca del pue* 
blo de Bayambang, al S. del cual recibe un 
considerable tributario , que naciendo en la 
laguna de Cañaren (prov. déla Pampanga), 
aumenta su curso con el iio llamado del Po-
ponto, y mucho mas con el caudaloso Tarlac, 
cuyas aguas llegan reunidas al de Agno en los 
124° long., y tos 15° 52' 50" lat. Como 1 leg. 
al O. se halla la boca oriental del rio de Ca-
miling, que dividiendo sus aguas para entregar
las á este rio, tiene otra en los 125° 55' long., 
15° 52' lat. Lo llano del terreno donde se veri
fica esta confluencia, hace que el mismo rio 
que nos ocupa, eleve por bastante trecho sus 
aguas en el álveo de su tributario, y en me
dio de ambas bocas aparece una islita. Des. 
de ella en adelante , recibiendo aun otros va
rios afluentes, se dirige al N. O. hasta cerca 
del pueblo de \guilar, hacia el N. hasta elE. 
de Salasa , y al N. N. 0. hasta desembocar en 
el golfo de Lingayen por la barra de San Isidro. 

Pasa este r. inmediato á los pueblos de 
San Nicolás, Tayog, Asingan , Villacis, Ba
yambang, Aguilar, Salasa , y San Isidro. Reci
be , como hemos visto, todas las aguas que 
bajan de los montes del O. En su curso se for
man varias lagunas de sus derrames; la mas 
útil es la llamada Ladiavin en el territorio 
del pueblo de San Carlos; es abundantísima 
en pescados ; especialmente el dalag da gran
de utilidad á los naturales de la prov. 

En la llanura de Mangabol, entre los pue
blos de Paniqui y Bayambang, se forma otra 
laguna, empezando por las aguas de las prime
ras lluvias, que alli se recogen en razón de sor 
tierra muy honda, y los derrames de este r. la 
hacen muy considerable: cuando las aguas de 
los ríos Catablangan , Quiniblatan y Tarlac, 
se detienen y retroceden empujadas por las 
grandes avenidas del r. de Agno, llega á tener 
mucha estension esta laguna. Después que 
han bajado sus aguas, quedan en algunos pun
tos varias lagunas muy abundantes en la pes
ca del dalag, y lo general de la llanura apare
ce cubierto de grama que sirve de pasto á nu
merosísimas vacas, que se llevan de Pangasi
nan para el abasto de Manila. 
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que, estando sus márgenes en una considera
ble estension, cubiertas de espesos bosques, 
bajan por él hasta los mismos astilleros las 
maderas de construcción , el cabo negro , las 
palmas bravas, las cañas, los bejucos y demás 
artículos que producen los espesísimos bos
ques de las mencionadas cordilleras central y 
llamada de los Igorrotes. 

Las aguas arrastran entre sus arenas una 
cantidad considerable de partículas de oro, 
que deposita en la espaciosa llanura de Asin-
gan, cuyos habitantes dedican una parte del 
ano á la separación de estas partículas. La es
puma jabonosa del gogo es el precipitante 
poderoso de que se valen para esta separa
ción , que en los años de avenidas les suele 
producir hasta treinta granos de oro en cien 
libras de arena. 

Por largo tiempo después de poseída la 
parte principal del territorio que baña este r. 
por los pueblos civilizados, sumisos al gobier
no español, permanecieron las fragosidades 
de su origen prestando abrigo en su indepen
dencia salvage á las tribus Igorrotes, que dan 
nombre á la cordillera, que se desprende de la 
central de los Caraballos hacia el O. sobre el 
origen de este r. Como pais de conquista, fué 
el destino de un comandante militar titulado 
del pais de Igorrotes, á fin de ir trabajando en 
su reducción, ya por medio de los recursos 
propios de su carácter, ya protegiendo los 
trabajos de las misiones, y para garantir la 
tranquilidad y seguridad de los pueblos redu
cidos. Los progresos de la civilización en estas 
montañas fueron cercenando el espresado dis
trito y alejando aquellas vejaciones de los sal-
vages, que con frecuencia se sufrían antes, 
con especialidad por aquellas gentes que se 
dedicaban á la navegación de estos rios, y al 
aprovechamiento de su pesca. Últimamente ha 
dejado ya hasta el nombre de comandancia de 
Igorrotes, pues mas temibles que estos son las 
gentes perdidas que después de conocer la ci
vilización, se entregan á una vida de vandidos, 
y se ha creado una comandancia especial com
prendida solo entre el r. Tubuod y la cordille
ra central, con un gefe político-militar, y la 
denominación de PARTE INFERIOR DELAGNO (V.) 

TOMO I. 

AGO 
AGNO GRANDE: r. de la isla de Luzon, 

prov.de Zambales: no obstante su distintivo 
de Grande, no es tampoco de mucha mas 
consideración que el Agno chico, que corre 
mas al N. en la misma prov. Despréndese 
como aquel de la cordillera de los montes 
Zambales, con dirección al 0., y desagua, des
pués de breve curso, en el mar, á los 123° 
26' 30" long., y los 16° 4' lat. 

AGNO CHICO: pequeño r. de la isla de Lu
zon, prov. de Zambales. Nace al estremo se-
tentrional de esta en la gran cordillera que 
termina por esta pártela prov., al 0. del gol
fo de Lingayen, y con dirección al O. se pre
cipita en el mar, formando un pequeño seno 
al S. del CABO DE BOLINAO (v.) en los 125° 24' 
long., 16° 15' lat. 

AGO 

AGO: r. de la isla de Luzon, mas conoci
do con el nombre de TARLAC (V.) 

AGOJO: punta S. 0. de la isla Catandua-
nes, adscrita á la prov. de Albay, terrn. ju-
risd. del pueblo de Calolbon, en los 127° 40' 
10" long., 13° 48' lat. En la parte S. O. de es
ta punta, se hallan varios escollos, y en 1834 
se descubrió un bajo poco distante al S. E. 

AGONOY: (v. HAGONOY). 
AGOO: pueblo con cura y gobepnadorci-

11o, de la isla de Luzon, prov. de Pangasinan, 
de cuya cabecera ó cap. Lingayen dista unas 
7 Yt horas poco mas ó menos, clíoc. de Nue-
va-Segovia: se halla SIT. en terreno llano y 
próximo á la mar, en los 124° 2' long., y los 
16° 22'lat.; lo combaten los vientos de N. y 
E. y disfruta de vistas pintorescas y agrada
bles ; siendo el CLIMA muy benigno y saluda
ble , el cual no produce de ordinario otras en
fermedades, que cólicos y calenturas intermi
tentes. Este pueblo fué fundado en 1598, y en 
el dia cuenta unas 1,156 casas, inclusas las de 
sus barrios todos situados en sus inmediacio
nes, en general de sencilla construcción , dis
tinguiéndose solo como mas notables la casa 
parroquial y la llamada tribunal: hay escuela 
de primeras letras dotada con los fondos de 
comunidad, á la cual concurren varios alum
nos, cárcel, é igl. parr. de buena fabrica , ba-
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jo la advocación de Santa Múnica, servida por 
un cura regular. Contiguo á la igl. -se halla el 
cementerio, que es capaz y Lien ventilado; y 
á muy corta dist. se encuentran diferentes 
barrios dependientes en lo civil y ecl. de esta 
jurisd. También han sido visitas dependientes 
de la misma Aringay y Santo Tomás , que en 
la actualidad constituyen pueblos por sí solos 
con administración especial. Confina el TERM. 
por N. con Aringay; S. con Santo Tomas; 
E. con los montes Igorrotes, uno de los des
prendimientos de los Caraballos occidentales 
llamados también Sierra madre; y 0. con el 
golfo de Lingayen: por junto al pueblo por la 
parte del N . cruza un pequeño r., cuyas aguas 
aprovechan sus habitantes para los usos do
mésticos. 

El TERRENO en general es fértil y producti
vo, alcanzando una hermosa llanura en la que 
se hallan abundantes plantaciones de arboles 
frutales, ñipas y palmas bravas que se crian 
espontáneamente; en sus montes , diferentes 
clases de maderas de construcción y ebaniste
ría , como el bañaba, el molavin , sibucao, 
gogo, nito, junquillos etc. También se hallan 
canteras de piedra fina y yeso, en cuyos hue
cos como en los troncos de los arboles deposi
tan mucha miel las abejas, CAMINOS: pasa por 
este pueblo el camino principal que desde Ma
nila cap. de las Filipinas, atraviesa toda la par
te N. de la isla por el lado de la costa, CORREOS: 
la correspond. se recibe por un peatón que 
pasa á recogerla á la cap. de la prov. TROD.: 
arroz, maiz, caña dulce, algún algodón, len
tejas , varias legumbres y frutas; hay caza ma
yor y menor, como también pesca de diferen
tes clases, ARTES é JND.: de las primeras hay las 
precisas para atender á las necesidades de la 
pobl.; y en cuanto á la segunda , se reduce á 
la fabricación de cal, y á la elaboración de 
sal, por medio de la evaporación natural y ar
tificial, mejorando su calidad con uno y otro 
medio; resultándoles de este modo, una sal 
pura, cristalina y sin el amargo que general
mente tiene la sal marina : también se dedican 
á la fabricación de aceite para el alumbrado, 
y ala pesca, que es esquisíta y abundante, cosí.: 
su principal traficólo hacen sus naturales con 
los Igorrotes, que habitan en los montes del 

N. , los cuales bajan á vender oro , y recibir 
en cambio búfalos, cerdos , y el hierro de que 
fabrican sus armas; llevan también al mercado 
de Manila cecina de venado y de vaca , cuyas 
carnes son de buena calidad. I>OBL. 6,936 alm., 
1500 trib. que ascienden á 16,000 rs. plata, 
equivalentes á 57,500 rs. vn. El primer cura 
que administró en este pueblo, fué el muy 
docto P. Fray Juan de Estrada, que murió el 
año 1650. 

AGT 

AGTA : punta S. E. de la isla llamada de 
Polillo ó Polilio, adyacente á la costa E. de 
la isla de Luzon, en la parte que pertenece á la 
pror. de Nueva-Ecija ; aunque esta isla está 
adscrita á la prov. de la Laguna, la punta Agía 
se halla en los 125° 43' long., 14° 42' lat. 

AGU 

AGUADA (isla de la): es una islita muy 
pequeña de las del archipiélago filipino: SIT. 
al S. O. de la isla de Capul en la parte este-
rior de la boca del estrecho de San Bernardi-
no: su centro se halla en los 127° 45' 20" 
long,, 12° 21' lat.; tiene muy inmediata al E. la 

- islita llamada Escaaute, y al O. la Dársena, ads
critas todas en lo político-militar á la coman
dancia de Masbate y Ticao, y en lo eclesiásti
co á la dióc. de Nueva-Cáceres. 

AGUIAUAN: barrio de la isla de Panay, 
prov. de Iloilo , dióc. de Cebú, dependiente 
en lo civil y ecl. de Miagao, en cuyo pueblo 
se comprende su pobl., prod. y trib. Es nota
ble este barrio por cosecharse en éí el cacao 
mas escelente que produce la isla. 

AGUIGNAN ó AGUIJAN: isla del archipiéla
go de las Marianas, al S. de Tingian. Hállase 
su estremo occidental en los 148° 22' long., 14u 

40'lat., tiene como una leg. decircumferencia, 
y en el dia está inhabitada: fue visitada en 
1669 por el misionero español, llamado Ser-
vítores. 

AGUILAPi: pueblo con cura y gobernador-
cilio en la isla de Luzon, prov. dcPangasinan, 
de cuya capital ó cab. Lingayen dist. 2 leg., 
aud. terr. y c. g. de Filipinas, dist. 58 leg. 
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de Manila, dióc. de Nueva-Segovia: SIT. en 
los 123° 50' 30" long., y los 15° 57' lat., en 
terreno montuoso sobre la orilla izquierda del 
rio de Agno grande: lo combaten los vientos 
S., N. y los generales de la isla, y el CLIMA es 
bastante templado y sano. Tiene como unas 
547 casas en general de sencilla construcción, 
distinguiéndose entre ellas, la casa parroquial 
y la llamada tribunal; hay cárcel y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos del co
mún á la que concurren varios alumnos; é igl. 
parr. bajo la advocación de San José, servida 
por un cura regular. Comunícase por medio de 
caminos regulares con los pueblos inmediatos 
de Salasa y Mangataren, en buen estado en 
tiempo de secas, pero se ponen poco menos que 
intransitables en las temporadas de aguas, y 
con especialidad el último ; y recibe el correo 
semanal establecido en la isla. El TEUM. confina 
por E. con San Carlos, por 0. con la empina
dísima cordillera que divide las prov. de Pan-
gasinan y Zambales, que toman este nombre; 
por N. con Salasa y la cap. (Lingayen á 2 
leg.), y por S. con Mangataren con el que se 
comunica por medio de un buen camino en la 
estación antes mencionada. Cruza por esta 
jurisd. el rio Agno, y diferentes otros riach., 
que se desprenden de los montes Zambales y 
corren de O. á E., hasta tributar sus aguas al 
espresado Agno no muy lejos de la pobl. Para 
atravesar los citados rios, hay algunos puentes 
de madera, y algunas de sus aguas se aprove
chan para fertilizar los arrozales. Su TERRITO
RIO es fecundo en todas las producciones del 
país, pues alcanza una buena parte de llano 
bañada por el rio grande de Agno y sus afluen
tes, participando ademas de fragosísimas mon
tarías. En estas posee muy espesos bosques, 
donde se crian corpulentos árboles y escelen-
te madera de construcción, el bañaba, el mo-
lavin, el sibucao, gogo, nilo, toda clase de 
palma brava, de junquillos etc. También se 
hallan canteras de piedra fina y yeso, en cu
yos huecos como en los troncos délos árboles, 
depositan mueba miel las abejas. En estos 
bosques hay toda clase de caza mayor y me
nor , como búfalos, javalíes , venados, monos, 
innumerables especies de aves etc. En el 
terr. cultivado las principales PROD. son arroz, 

maiz, caña dulce, cocos, mangas, buri, afíil, 
ñipa etc. Los naturales se ocupan en la agri
cultura y beneficio de sus productos, cria de 
ganados, caza , pesca y fabricación de telas 
ordinarias para el consumo de sus habitantes. 
POBL. 3,374 alm. 2002 trib. que ascienden 
á 20,020 rs. plata, equivalentes á 50,050 rs. vn. 

AGUNDAT: punta ó cabo déla costa S. E. 
de la isla de Mindanao, territorio del Sulta
nato de la misma, donde forma la parte supe
rior de la boca de la bahía Tagloc : 129° 18* 
40" long,, 6o 15' 14" lat. 

AG UONBO: bahía de la costa O. de la isla 
de Leyte, en el territorio de Palompon á los 
128° long., y los 10° 56' lat. A su boca se en
cuentra la islita de Cabgan, y á su frente ó h 
su N. O., entrando por la parte superior del 
canal que separa esta isla de Cebú, el bajo 
fondo de Calangaman , que hallándose en el 
promedio de ambas islas, obliga á costearlas 
para citarlo en los 11° lat. 

AGUS: rio déla isla de 3Iindanao: es de 
bastante caudal, aunque no de muy estenso 
curso, el cual se dirige de S. á N. y desagua 
en el centro de la bahía de Iügan al O. del rio 
de este nombre, y no muy distante de él. 

AGUSAN: pueblo que forma jurisdicción 
civil y eclesiástica con los de Cagayan , Ipa-
nan y Guza, entre los que tienen cura y go-
bernadorcillo, en la isla de Mindanao, prov. 
de Misamis, dióc. de Cebú: SIT en. los 128° 12' 
long., 8o 59' lat., en la costa setcntrional de la 
isla, sobre la bahía de Macahalar; á la izquier
da de un ancho y profundo estero del mar, que 
no penetra mucho en la isla, terreno llano, 
resguardado de los monzones del N. E. y l i 
bre á las brisas del N. O. que le facilitan un 
CLIMA, templado y saludable. Tiene como unas 
130 casas en general de sencilla construcción, 
escuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual concurren varios 
alumnos , y casa llamada tribunal y cárcel. 
TERM.: confina por E. con la prov. de Caraga, 
por S. con el de Cagayan, cuyo pueblo viene 
á distar como unas 2 leg. escasas ; por O. con 
Iponan que se halla al S. O. á unas 4 leg.; y por 
N. con el mar y con el pueblo de Tagoloan , á 
3 % leg. El TERRENO es en su mayor parte llano 
y fértilísimo; y sus PROD. abundante arroz, ca-
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cao y caña dulce. En los montes se cosecha co
piosa cera que elaboran las abejas en los huecos 
de los troncos de los árboles y de las quebra
das. Sus naturales que son quietos, pacíficos y 
muy amantes de los españoles, se dedican á la 
agricultura y al lavado del oro, que estraen por 
este medio , de calidad tan superior y en tal 
cantidad, que les hace mirar siu aprecio el 
cultivo de sus fértilísimas tierras. También 
crian mucho ganado vacuno, lanar y de cerda. 
Su IND. se limita al beneficio de los produc
tos naturales y fabricación de telas ordinarias 
para el consumo local. El COMERCIO se reduce 
á la venta y cambio del sobrante de sus prod. 
naturales y fabriles, POBL. 775 alm.: prod. (v. 
CAGAYAN). 

AGUSTÍN (San): barrio de la isla de Lu-
zon, prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Ma
nila , dependiente en lo civil y ecl. de San 
Miguel de Mayuíno , donde se hallan su POBL., 
prod. y trib. 

AGUSTÍN (San): barrio de la isla de Lu-
zon, prov. de la Pampanga, dióc. del arz. de 
Manila, dependiente en lo civil y ecl. de Tar-
lac, en cuyo punto está comprendida la POBL., 
prod. y trib. 

AGUSTÍN (San): barrio comprendido en el 
territorio de la jurisd. de San Ildefonso, de
pendiente en lo civil y ecl. de Bantay, en la isla 
de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. de Nae-
va-Segovia. POBL., prod. y trib. con la matriz. 

AGUSTÍN ( San): cabo de la costa orien
tal de la isla de Mindanao, conocido también 
con el nombre de Pandaguitan. Hállase en la 
dominación del Sultán de Mindanao, á los 129° 
38' long., y los 6o 20' lat. Desde él se dirige la 
costa oriental al 0.; presentando su frente al 
S. para formar luego la punta Agundat, y la 
bahía Tagloc. 

AGUTAY, AGUTAYA, AGUITAY ó ALU-
TAYA: islita del archipiélago filipino; dist. 
de Manila sobre 72 leg. Es una de las que en 
el mar de Mindoro forman el grupo llamadé de 
Cuyos ó de los Amantes. Pertenece en lo po
lítico-militar á la prov. de Calamianes, y en lo 
espiritual ala dióc. de Cebú. Su centro se halla 
en los 124° 45' long., 11° lat.; tiene como unas 
2 leg. de larga, 1 de ancha y la superficie de 
2 leg. cuadradas. Es sumamente peñascosa y 

apenas tiene tierras cultivables: la principal 
producción consiste en cocos, que abundan en 
la playa. Los naturales que son muy trabaja
dores , se dedican á la cria de animales domés
ticos , siendo el ganado vacuno y lanar de es-
celente calidad: del primero hacen una tapa es-
quisita que venden álos demás pueblos. La pes
ca del balate abunda en sus costas y constituye 
la principal riqueza de estos naturales que apro
vechándola en grande cantidad la conducen por 
sí mismos á Manila. También esportan abun
dancia de cocos de cuyo fruto cargan sus em
barcaciones, y lo cambian en Antique por ar
roz, POBL. y trib. (v. AGUTAYA pueblo.) 

AGUTAYA: pueblo con cura y gobema-
dorcillo de la isla del mismo nombre, adscrita 
en lo político-militar á la prov. de Calamia
nes , y en lo espiritual á la dióc. de Cebú. srr. 
en la playa occidental de la isla entre hermo
sos cocoteros ; CLIMA sano, aunque los copio
sos rocíos de la noche y el calor del día, sue
len ser perjudiciales á los europeos. Fué fun
dado en 1622 y los PP. Recoletos costearon 
su fortaleza para defenderlo de los moros : en 
el dia tiene, con el barrio de la que fué visita 
de Sinotoan, 535 casas de la sencilla construc
ción india, entre las cuales se distinguen la 
igl. parr. bajo la advocación de S. Juan Bau
tista, servida por un cura regular; la casa 
parroquial, y la llamada tribunal ó de comuni
dad; hay escuela de primeras letras dotada 
de los fondos del común. El TERM. aunque se 
esliende cuanto lo permite la pequenez de esta 
islita, es casi improductivo fuera de lo que 
prometen sus playas fecundas en cocos : la 
esportacion de este fruto que se cambia en 
Antique por arroz, la pesca del balate, y su 
conducción á Manila, la cria de ganados va
cuno y lanar, y la fabricación y venta de la 
cscelente tapa que hacen del primero, forman 
la ocupación y riqueza de los naturales, POBL. 
2,011 alm., trib. 443, que importan 4,430 rs. 
plata ó sean 11,075 rs. vn. 

ACII 

ACHA (bajo de): hállase en el centro del 
seno de Guinayanó de Ragay, en los 126° 11' 
long., 13° 50' lat. 
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AJONJOLÍ: se llama asi la fruta de una 

planta parecida á la simiente del lino , la cual 
se emplea en las Islas Filipinas para estraer 
aceite, cuyo uso mas común es para el alum
brado, aunque se emplea también para otros 
diferentes objetos , pero pocas veces para con
dimentar las comidas. 

AJU 

AJUI: pueblo que en lo espiritual forma 
jurisd. con el de Barotac viejo, sirviéndoles un 
mismo cura, y que en lo civil tiene goberna-
dorcillo, es de la isla de Panay, prov. de Iloilo, 
dióc. de Cebú: SIT. en los 126° 38' long., 11° 
12' lat., cerca de un rio que tiene su boca en 
la costa oriental de la isla. Tiene en sus bar
rios como unas 770 casas, en general de senci
lla construcción, distinguiéndose como de me
jor fábrica la casa llamada tribunal y la igl. 
parr., aunque la residencia del cura secular 
que la sirve, se encuentra en Barotac viejo 
que es su matriz: hay escuela de primeras 
letras dotada de los fondos de comunidad, á 
la que asisten algunos alumnos; cárcel y ce
menterio, TERM.: confina por E. con el mar; 
por S. con el de Batag; por 0. con el elevado 
pico de Arangel'; y por N. con Botan. En sus 
montes se crian buenas maderas de construc
ción y caza mayor y menor; el TERRENO reduci
do á cultivo es fértil y sus PROD. arroz, maiz, 
lentejas, algodón, café, cacao, pimienta, 
frutas y buen tabaco, cocos y mangas, IND.: el 
beneficio de los productos naturales, y varios 
tejidos; la pesca es también un ramo de im
portancia, POBL. 4,620 alm., 980 V% trib. que 
ascienden á 9805 rs. plata, equivalentes á 
24,512 yt rs. vn. 

ALA 

ALABAT: islita adyacente á la costa E. de 
la de Luzon y N. de la prov. de Tayabas ; pa
rece un fracmento de la costa cortado por la 
incursión que hace el mar en ella, para for
mar la había de Lamon. Hállase en el centro 
del ángulo que figura aquella grande isla al 
dejar su dirección de N. á S., volviéndose al 
S. E. sobre la parte que forma la prov. de Ta

yabas, á la que está adscrita esta islita. En
cuéntrase comprendida entre los 125° 30' 
long., y los 125° 40' id., 14° 7' lat., 14° 17' id. 
Tiene como unas 4 leg. de estensíon de N. O. 
á S. E . , y no llega á 2 de S. O. á N . E. en su 
mayor anchura: el desarrollo déla superficie 
no alcanza á dar 8 leg. cuadradas. Está inhabi
tada á causa de la mala calidad de su terreno, 
y por lo peligroso que es el abordar á esta isla, 
por su costa occidental por efecto de sus es
collos ó bajos: entre esta y la prov. de Tayabas 
se halla la bahía de Lamon, que es bastante se
gura en ciertas estaciones. 

ALAG: islita adyacente á la costa N. O. 
de la de Bomblon sobre la boca del puerto de 
este nombre: su centro se halla en los 125° 
56' long., 12° 38' lat., apenas forma la superfi
cie de % leg. cuad. 

ALALANGIGAN: barrio de infieles ; SIT. 
en el territorio que comprende la jurisd. del 
pueblo de Candon, en la isla de Luzon, prov. 
de Hocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia. 

ALAMBBA: visita ó anejo del pueblo de 
Luzon, prov. de Zambales, dióc. del arz. de 
Manila, prov. dependiente en lo civil y ecle
siástico del pueblo de Bani ó Banni. TOBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

ÁLAMO: nuevo pueblo de infieles, en la 
isla de Luzon, prov. de Nueva-Vizcaya, dióc. de 
Nueva-Segovia: sir. en un pequeño valle forma
do entre fragosas montañas: tiene como unas 
82 casas y estas sencillísimas como en lo ge
neral del pais , pero con especialidad las de 
este pueblo que poco hace ha sido reducido. 
POBL. 515 alm., las que ignoramos si tributan. 

ALANGAL^NG : visita ó anejo de la isla y 
prov. de Leyte, dióc. de Cebú, jurisd. civil y 
eclesiástica del pueblo de Barugo; SIT. en la 
parte setentrional de la isla , sobre el rio de 
Barugo , que , con dirección de S. á N . , va á 
desaguar en la costa de esta parte. Hállase en 
los 128° 26' long., y los 11° 7' lat. POBL., prod. 
y trib. con la matriz. 

ALAÑGILANG : barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, 
dependente en lo civil y ccl. de Guiguinto, 
donde se incluyen su POBL., prod. y trib. 

ALAP : barrio ó caserío de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, dióc. del arz.de Manila, 
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térm. jurisd. del pueblo de Angat; SIT. en los 
125° 50' íong., 14° 52' 50" lat., como á 5 leg. 
al E. de la matriz, á la derecha del r. Angat, 
en los montes conocidos por este mismo nom
bre. Hállase defendido de los vientos, y su CLI
MA es templado y saludable. Sus montes están 
cubiertos de robustos árboles y en ellos se 
cria mucha caza mayor y menor. En los mis
mos se encuentran grandes canteras de pie
dra fina, como el alabastro, y buenas minas de 
hierro. Sus naturales se ocupan especialmente 
en el lavado de las arenas del r. para la estrac-
cion de las partículas de oro que contienen; 
también se dedican á la conducción de made
ras y fabricación de cal. Son muy escasas las 
tierras que cultivan, POBL. , prod. y trib. con 
la matriz. 

ALARIN : monte de la isla de Luzon ; for
ma el término divisorio de ía prov. de la Pam-
panga (S. E.), Bulacan (N. E.) y Nueva-Ecija 
(al E.): su mayor elevación se halla en los 124° 
52' 50" long., y los 15° lat. Es muy fragoso, 
especialmente por la parte occidental, cuyas 
vertientes se ven cubiertas de la mas robusta 
vegetación: hay corpulentos árboles, como el 
bañaba*, el molavin, el apreciable tindalo y 
otras maderas de construcción y ebanistería. 
En estos bosques se halla también toda clase 
de caza mayor y menor, como búfalos, javalíes, 
venados, cierta especie de gala almizclada, 
infinidad de monos, innumerables pájaros, etc. 

ALAS (ensenada de): SIT. en la costa 0. de 
la isla de Masbate; su boca se halla en los 126° 
48' 50" long., entre los 12' 40' 15" lat. (pun
ta Carnasuso) y los 12° 15' 40" id. (punta é is
la de Tumalaytay). Penetra tierra adentro has
ta los 126° 54' 20" long. En su centro se halla 
ía islita llamada Carnasuso, con otras adya
cente?. Esta ensenada está bastante bien de
fendida de los monzones de N. E. y N. O.: en 
su playa interior está la visita llamada de 
Mandao , y por la misma playa desaguan en la 
ensenada varios rios. 

ALAUANG: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, 
dependiente en lo civil y ccl. de Angat, en el 
cual se incluyen POBL., prod. y trib. 

ALAYA: punta de la costa oriental de la 
isla de Mindoro, térm. del pueblo de Mausa-

lay , en los 125° 8' 40" long., 12° 55' 10" lat. 
ALAZASIN : pequeña é insignificante isli

ta al Norte y muy cerca de la de los Negros, 
sobre los 11.° de lat., y los 126° 49' long. 

ALB 

ALBAY: (antiguamente IBALON): una de 
las 20 prov. en que se halla dividida la gran
de isla de Luzon: aud. terr. y c. g. de Filipi
nas ; en lo ecl. pertenece á la dióc. de Nueva-
Cáceres. Tiene un gobernador político-mili
tar. Esta prov. comprende el estremo S. E. 
de la isla de Luzon; estendiéndose por la cos
ta meridional desde los 127° 15' long., hasta 
el término de esta en los 127° 44' id.; y por la 
oriental desde los 12° 50' lat. hasta los 15° 
58' id. Sepárala de la de Camarines-Sur, sobre 
la costa meridional, en la long. primero cita
da, el r. Ugat, que deslinda por lodo su cur
so de N. á S. ambas prov. Estos límites siguen 
la misma dirección hasta el volcan de Albay 
ó el Mayon, desde donde toman una pequeña 
inclinación hacia el O. ó el interior déla isla; 
dejando la parte marítima de este estremo 
oriental, á la prov. que nos ocupa, hasta la úl_ 
lima latitud mencionada. También pertene
cían á esla prov., por el S. las islas de Masba
te , Ticao, Los Naranjos y oirás pequeñas, 
como adyacentes de estas; pero pasaron á 
formar una comandancia especial. Por E. le 
corresponden las de Catanduanes, San Mi
guel, Cacraray, Batan, Bapurapu , y otras de 
menor importancia: y por el N. las de Laquj, 
Quinatansan etc. Es marítima en toda la osten
sión de sus confines S., E. y N . ; teniendo me
diterráneos solo los occidentales , por donde 
linda con la de Camarines-Sur', como se ha 
dicho. Su mayor ostensión de N. á S. es de 
50 leg., y de E. á O. 11 (en la isla de Luzon). 
Por E. la separa de la isla de Samar el Estre
cho de San Bernardina, donde tiene el islolo 
de este mismo nomhre, y las islitas Colinta, 
Juang , y Ticlin. Las costas de esta prov. son 
en general irregulares y de difícil arribada: sin 
embargo tienen dos senos bastante capaces y 
y seguros , cuales son el de Albay, al E . , so
bre el que se hallan las mencionadas islas de 
Cacraray, Batan y Bapurapu, formando I;i 
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línea superior de su boca y el tic Sorsogou al 
S.; penetrando hasta lo mas interior de la 
prov. en orden contrapuesto al de Albay , de 
modo que entre los dos y el de Lagonoy , que 
sigue sobre el de Albay, también al E . , dan á 
las costas de la prov. la forma de una S 
tendida: co. 

El de Sorsogon es el mejor de los tres; se 
halla SIT. frente á la isla de Ticao: sobre él se 
encuentra colocada la población del mismo 
nombre, donde se construían en otra época 
grandes buques que hacían el viaje de Aca-
pulco; había establecida una industria de cor
delerías, en la que se empleaba el abacá para 
los aparejos de aquellos. Sobre el seno de Al
bay se baila la cap. y denominante de la prov. 
y seno. (v. ALBAY ciudad.) El aire es general
mente impetuoso y frió, y el CLIMA bastante sa
ludable. Los CAMINOS que cruzan esta prov., 
no obstante ser muy montuosa , son general
mente regulares, pudiéndose andar por la ma
yor parte de ellos en carruage: muebas de sus 
mejoras se deben á su antiguo alcalde y go
bernador D. José Maria de Peñaranda. 

Esta prov., que por su fertilidad y conside
rable comercio , es sumamente rica, verílica 
anualmente una eslraccion notable de sus pro
ductos agrícolas ; pero desgraciadamente está 
sujeta á grandes trastornos, á consecuencia 
de las frecuentes erupciones volcánicas , que 
la tienen en una perpetua agitación. Las mon
tañas que la cruzan, siendo una continuación 
de la estensa cordillera que atraviesa la isla 
de Luzon, presentan dos altos picos ambos 
volcánicos; el uno el denominado de Bulusan, 
casi enteramente apagado , y el otro el de Al
bay ó el de Mayon , de que baldaremos en un 
artículo especial con la estension debida á su 
importancia. Este último por su considerable 
elevación, sirve como una especie de faro á 
los navegantes: sus cordilleras están habita
das por igorrotes y negritos. Los rios mas 
considerables de la prov. son, el Calaunan, que 
naciendo en el eslremo S. E. de la prov., lle
va sus aguas al seno de Sorsogon ; el Ugat tin
tes mencionado ; el de Lagonoy , que desagua 
en el seno de su nombre, etc. En el cstremo 
S. E. hay una considerable corriente de aguas 
termales, PUOD. En los montes se encuentran 
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espesos bosques de árboles corpulentos, y es-
celentes maderas de construcción y ebaniste
ría ; abundan el ébano, el bañaba, el molavin, 
el sibucao , toda clase de bejucos , nilo , etc., 
y surten á los naturales de una infinidad de 
raices y frutas, cera y miel que elaboran las 
abejas en las concavidades ó huecos que ha
llan por todas partes. Los montes están pobla
dos de abundante caza mayor y menor, como 
búfalos, javalíes, venados, monos, gallos, tór
tolas, etc. En los terrenos menos fragosos se 
hacen grandes roturaciones, que se destinan 
al cultivo del abacá; y en otros, con particu
laridad en los llanos y playeros, se hacen gran
des sementeras de arroz. También se coge 
abundante ajonjolí, y bastante caña dulce, 
inaiz, cocos, mongos, hurí y añil; algún ca
cao que podría aumentarse mucho, asi como 
también se obtendrían el café, la pimienta y to
das aquellas prod. de que son susceptibles es
tas fértilísimas islas, IXD. Consiste especial
mente en la fabricación de sinamays, esteras 
ó petates finos de palma ; la elaboración del 
ajonjolí, etc.; debiendo citarse con especiali
dad la caza y la pesca, COMERCIO : sus princi
pales artículos son la cera y la miel que se 
recoge en los montes, el abacá en rama y te
jido, ó sean los mencionados sinamays, las es
terillas de palma, el aceite y algo de cacao, 
todo lo que se lleva al mercado de Manila. 

Los naturales son robustos, apacibles y po
seídos de la incuria propia de hombres dueños 
de un pais que acude espontáneamente á sus 
necesidades, sin exigirles trabajo alguno. Los 
indios de Albay son enteramente semejantes á 
los de Camarines; hablan la misma lengua y 
empezaron á recibir al mismo tiempo la luz 
evangélica, y la benéfica dominación española: 
los PP. Franciscanos los redujeron á la reli
gión católica : por el año 1G56 los entrega
ron á los clérigos seglares, siendo obispo de 
Camarines Fray Francisco Zamudio. Volvie
ron á tenerlos después los PP. Becolclos, co
mo encomienda, y luego pasaron á la adminis
tración espiritual de clérigos indios. El vesti
do de los naturales de esta prov. es algo dis
tinto del délos tagalos, particularmente el de 
las mugeres : estas no usan tapis ni saya , sin:» 
una especie de saco , asegurado por medio de 
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una vuelta que le dan á la cintura. Por el es
tado que insertamos á continuación se verá el 
número de pueblos que en la actualidad tiene 

estaprov,, su número de alm., los trib. que 
pagan y la cantidad que corresponde á cada 
una. 

PROVINCIA DE ALBAY. 

ESTADO demostrativo del número de pueblos que tiene en la actualidad esta provincia, 
su número de almas, y los tributos que paga, con la reducción de estos d reales plata 
y reales vellón. 

PUEBLOS. ALMAS. TRIBUTOS. RS. PLATA. RS. VELLÓN. 

24,153 2,943«/. 29,435 75,587 •/, 
5,181 622 6,220 15,550 

14,298 2,860 28,600 71,500 
8,800 995 9,950 24,875 
5,415 552 5,520 15,500 
14,959 1,999 19,990 49,975 
12,479 1,722 17,220 43,050 

Tibi 7,197 1,099 10,990 27,475 
1,001 159 V» 1,595 5,987 »/, 

10,828 5,006 50,060 75,150 
7,515 1,216 12,160 50,400 
4,576 219 2,190 5,475 
6,655 870 8,700 21,750 
2,446 359 3,590 8,975 
6,490 1,208 12,080 50,200 
1,661 220 2,200 5,500 

Gubat 9,579 1,355 15,550 35,525 
5,124 656 6,560 15,900 
2,355 552 5,520 8,800 
4,678 1,265 12,650 51,575 
4,551 719 % 7,195 17,987 »/• 
3,403 569 5,690 14,225 

Payo 1,816 296 2,960 7,400 
1,681 296 2,960 7,400 
1,585 261 V» 2,615 6,557 »/„ 
1,105 145 1,450 3,575 

15,480 2,028 20,280 50,700 
15,570 2,616 26,160 65,400 

Mauraro ó Maoraro 1,844 274 2,740 6,850 
14,570 2,594 25,940 59,850 

Oas 12,756 2,559 25,590 58,475 
8,560 1,718 17,180 42,950 

Libón , . . 3,126 788 7.880 19,700 
1,726 593 3,950 9,825 
2,876 447 

38,896 

4,470 11,175 

258,173 

447 

38,896 578,960 972,400 

En esta prov. aun no llegafi á ser como 1 á 
6 los tributos á las alm. Sin embargo de que 
es una de las mas ricas del arcbipiélago ; apa
reciendo gravada por lo que hace á sus alm. 
en 4 rs. 3 mrs. vn. escasamente por cada una, 

lo que prueba el desarrollo de pobl. en que se 
halla. 

Tampoco data de muy antiguo este gran 
desarrollo de pobl., pues en 1755 tenia solo 
28,469 alm., y pagaba 4,067 Irib. que estaban 
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ya en la proporción de 1 á 7 con aquellas , sin 
que se hubiese aun manifestado la aplicación 
al trabajo y al comercio , que hoy se nota á 
los naturales. 

En 1799 contaba 0,203 aira., y pagaba 
12,339 trib. de indios, resultando aquellas en 
la proporción de 6 y Va á 1 con estos: además 
habia ya 146 y »/2 trib. de mestizos. 

En 1810 habia ascendido el número de na
turales á 103,935 sin contar 2,598 mestizos, y 
pagaba 15,990 trib. de los primeros, y 369 de 
los últimos ; siendo también los tributos á las 
almas como 1 á 6 y Va- Las fuertes convulsiones 
á que está sujeta la naturaleza en esta prov., y 
la desastrosa erupción del Mayon, ocurrida en 
1814 con la ruina de cinco de las principales 
poM.de la prov. inclusa su cabecera , rebaja
ron tanto sus empadronamientos, que en 1818 

aun.no contaba mas que 92,065 alm., pagando 
no obstante 17,660 y Va trib., que eran á aque
llas como 1 á 5 */5. Es de recordar ahora, que 
á la sazón aun comprendía esta prov. las islas 
de Ticao y Masbate, por lo que, para mas 
exacto conocimiento de lo que entonces era, 
creemos conveniente la inserción del cuadro 
núm. 2. (v.) 

Después de aquella época obtuvo tal des
arrollo esta población , que en 1846, conser
vando aun las espresadas islas, tenia 163,787 
alm., y pagaba 28,366 trib.; haciendo estos á 
aquellas como 1 á 5 3/4. También juzga
mos conveniente presentar el estado de aque
lla época para mayor conocimiento de lo que 
entonces era. 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE ALBAY EN 1846. 

rUEBLOS. ALMAS. TRIBUTOS. BAUTIZOS. CASAMIENTOS. 

61 
113 

ENTIERROS. 

Albay. . . . . • . 24,133 
14,298 

2,803 V, 
2,724 

458 
641 

CASAMIENTOS. 

61 
113 

553 
267 

5,181 593 118 11 55 
8,800 
5,415 

948 
507 

187 
73 

6 
9 

122 
76 

14,959 1,904 342 24 455 
12,479 1,610 251 21 427 

Tibí 7,197 1,047 165 6 141 
1,001 152 »/, 17 4 7 

40,828 2,865 245 51 93 
5,560 1,159 220 49 158 

Bolabog. .. . . 959 209 28 6 15 
Casiguran. . . . . 6,653 829 142 21 58 
Jubay. . . . * . . . 
Bulusan. 

2,508 542 58 16 52 Jubay. . . . * . . . 
Bulusan. 4,977 1,151 «/i 205 45 85 
Matnog . . . . 1,254 210 26 9 4 
Gubat. 9,579 1,270 284 80 118 
Bulan. 5,124 606 V 4 120 19 45 

2,505 585 74 54 12 
Moho . . . 1,920 415 151 9 24 
Baleno. . 1,720 535 »/• 63 12 14 
Palanas. 1,849 277 42 6 42 

5,556 941 »/, 141 22 120 
6,156 925 149 10 186 
2,793 415 116 22 6 

Calolbon. 2,553 556 46 2 110 
Birac. 4,678 1,203 47 8 123 
Bato. 4,544 685 »/. 128 5 207 

Payo y Bagamanoc. . . . 
Pandan. 

3,403 542 41 4 249 
Payo y Bagamanoc. . . . 
Pandan. 

5,497 564 68 7 68 Payo y Bagamanoc. . . . 
Pandan. 1,245 249 >/. 57 2 47 
Caramoran 1,103 157 20 o 30 

TOTAL 

* • i 1 > 
TOTAL 163,787 28,366 »/* 4,643 677 5,924 

http://poM.de
http://aun.no
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En el mismo año por decreto de 19 de oc
tubre fueron segregadas de esta prov. las 
mencionadas islas de Masbate y Ticao ; creán
dose con ellas una comandancia político-mili
tar , como puede verse en su artículo espe
cial. Con esto fueron separados los pueblos de 
San Jacinto , Mobo , Baleno y Palanas, esta
blecidos en las nombradas islas; compren
diendo entre los cuatro 7,994 alm., 1410 trib. 
Al mismo tiempo se alteraron también los lí
mites con Camarines-Sur; pasando á aquella 
prov. los pueblos de Lagonoy, Camaroan y 
Sagnay ó Sugnay, con el total de 8949 alm., y 
4,958 trib. formado por los dos primeros de es

tos 5 pueblos. De Camarines-Sur vinieron por 
el mismo arreglo á esta prov. los 9 pueblos si
guientes: Camalig, Guinobatan, Maoraro, L¡-
gao, Oas, Polangui, Libón, üonsol y Quipia con 
el total de 58,312 alm., 12,382 trib. De aqui 
aparece, que por el espresado decreto de 19 de 
octubre de 1846, perdió esta prov. de su es
tado antiguo , sin contar el pueblo de Sungay, 
16,945 alm., 6,548 trib., y adquirió con los 
pueblos agregados 58,312 alm., 12,582 trib.; 
resultando en su favor el aumento de 41,569 
alm. y 6,034 trib. Por consiguiente el estado 
de la prov. de Albay para el año 1847 vino á 
quedar como sigue: 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE ALBAY EN 1847. 

PUEBLOS. ALMAS. TRIBUS. BAUTIZOS. CASAMIENTOS. EKTIERROS. 

Albay 24,133 2,805 % 458 61 533 
Cagsana 14,298 2,724 641 113 267 
Libog 5,181 595 118 11 55 
Bacacay 8,800 948 187 6 122 
Malilipot. . . . 5,415 507 73 9 76 
Tabaco. . . . 14,959 1,904 342 24 455 
Malinao. . . . 12,479 1,640 251 21 427 
Tibi 7,197 1,047 165 6 141 
Manilo. . . . 1,001 152 % 17 4 7 
Bacon 10,828 2,863 245 51 93 
Sorsogon.. , . 5,560 1,159 220 49 158 
Bolabog. . . . 959 209 ' 28 6 15 
Casiguran. . . 6,653 829 142 21 58 
Jubay 2,308 542 58 16 52 
Bulasan. , , . 4,977 1,151 205 45 85 
Matnog. . , . 1,254 210 26 9 4 
Gubat.. . . , 9,579 1,270 284 80 118 
Bulan, . . . * 5,124 606 120 19 45 
Patrocinio. . . 5,536 941 % 141 22 120 
Calolbon. . . . 2,355 556 46 2 110 
Birac 4,678 1,205 47 8 125 
Balo. . •. . . 4,544 685 % 128 5 207 
Bigá 5,405 542 41 4 249 
Payo y Bagamanoc. 
Pandan. . . . 

5,497 
1,245 

564 
249 % 

68 
37 

7 
2 

68 
47 

Caramoran. . . 1,105 157 20 5 50 
Camalig. . . . 7,524 1,952 524 48 268 
Guinobatan. . . 12,595 2,492 417 53 576 
Maoraro. . . . 1,844 261 21 0 40 
Ligao 14,570 2,280 405 120 318 
Oas 10,128 2,228 594 86 552 
Polangui. . . . 6,500 1,657 279 54 207 
Libón. . . . , 5,040 751 94 2 117 
Donsol. . . . 1,263 426 % 85 14 64 
Quipia. . . . 1,248 ; 575 49 6 54 

TOTAL. . 225,154 57,999 6,176 950 5,621 
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Eran según esle estado los tributos á las 

almas como i á G 17/37. Desde aquella época 
hasta aliora se ha aumentado aun en 13,019 
el número de almas , y en 897 el de tributos, 
como resulta del estado primero espuesto, 
con lo cpie ha venido á ser casi como 1 á 6 el 
número de tributos al de las almas. 

Todavía nos resta advertir acerca de estas, 
que en los empadronamientos de la prov. de 
Albay, pertenecientes al año 1848 figuraban 17 
españoles radicados en esta prov., y en los 
de 1849 habia ya 54. En la actualidad el nú
mero de mestizos de españoles es de 579, y de 
955 el de mestizos de Sangleyes. Deben con
tarse también 510 infieles negritos reducidos 
en los territorios de los pueblos de la prov. y 
en los montes inmediatos. El territorio de esta 
prov. fue reducido en el año de 1509 al domi
nio de la metrópoli, por D. Luis Enriquez de 
Guzman; habiendo perfeccionado su obra el 
capitán D. Andrés Ibarra, y difundido la luz 
del Evangelio el P. Fr. Alonso Giménez Agus
tino observante. 

ALBAY: pueblo con cura y gobernadorcillo, 
cap. de la prov. de su nombre, residencia de 
un gobernador político-militar, en la isla de 
Luzon, dióc. de Nueva-Cáceres : se halla SIT. 
inmediato al famoso volcan denominado Ma-
yon ó de Albay, que se encuentra al N. 0., y 
en el año 1714 en una de sus violentas erup
ciones destruyó completamente este pueblo. 
Desde aquella época se ha reedificado con no
tables ventajas respecto de lo que antes era, 
hallándose á corta dist. en dirección al S. de 
su primitivo asiento. Hállase hoy en los 127° 
24' 40" long., 15° 24' Iat., y como antes, en la 
playa del gran seno á que da nombre; á la ori
lla izquierda de un rio llamado también de 
Albay; disfruta de buena venlilacion y CLIMA. 
sano. Tiene en el dia como unas 5,257 casas 
en general de sencilla construcción, pero hay 
algunas bastante buenas de piedra, distin
guiéndose entre estas como mas notables la 
llamada casa Real, destinada á habitación del 
gobernador de la prov., la que sirve de admi
nistración de las rentas del vino y tabaco , la 
casa parroquial y alguna otra: hay escuela de 
primeras letras á la que concurren muchos 
alumnos , dotada de los fondos del común, c 

ALB 

igl. parr. de buena fábrica, servida por un 
cura regular, TERM.: confina por S. E. con el 
de Bolabog (cuyo pueblo dista de Albay como 
unas 4 leg.); por O. con el de Camalig y 
Cagsana de la prov. de Camarines-Sur; por N . 
cou el de Livog (distante 1 % leg.), y por E. y 
S. con sus confines marítimos. Tiene eleva
dos montes con especialidad al S. Y al N. O., 
y en ellos se crian abundantes maderas de 
construcción, ébano, sibucao, toda clase de 
bejucos, nito, etc.; caza mayor y menor, como 
javalíes, venados, gallos, tórtolas etc. Tam
bién se hallan en estos montes, canteras de 
piedra fina, y en sus concavidades, como en las 
de los troncos de los árboles, se encuentra 
la rica miel que depositan en estos lugares las 
abejas. De los montes se precipitan numero
sos rios, fertilizando hermosas cañadas; la 
mayor parte de estos corren en dirección de 
O. á E. á desaguar en el seno del nombre de 
la pobl.: el mayor, que nace en las vertientes 
meridionales de la cordillera general de la isla, 
cuya cordillera corta casi por la mitad este 
térm. de O. á S. E , lleva sus aguasal mar que 
baña la costa S. O. de la prov. A orillas de es
te r. tiene Albay un considerable número de 
caseríos, y en la boca del mismo, un fondeade
ro regular. El litoral de su térm. es llano y 
muy fértil; sus PRO», principales son arroz, 
maiz, caña dulce, cocos, mangas, hurí, aba
cá, añil, ajonjoli, etc. Los naturales son dul* 
ees y apacibles, y se ocupan en el cultivo de 
las tierras y beneficio de sus productos , para 
lo que tienen prensas y telares, IND.: la fahrU 
cacion de varias telas de algodón, abacá y 
lana, entre las que se distinguen las llamadas 
sinamays ; petates ó esterillas linas de palma, 
etc., la elaboración de los productos natura-* 
es , la caza, y sobre todo la pesca , que les es 
un recurso considerable. El COMERCIO consiste 
en la esportacion del sobrante de sus produc
tos naturales y fabriles, y la adquisición que 
obtienen por medio de estos, de otros efectos 
propios de varios puntos, rom,. 19,540 ahn.' 
2,945 trib. \ que importan 29,455 rs. plata* 
equivalentes á 55,587 rs. vn. 

ALBAY VIEJO: conócese por este nombre 
el asiento primitivo que tuvo el pueblo de 
Albay, cap. de la prov. de este nombre, en la 
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isla de Luzon, dióc. de Nueva-Cáceres. Albay 
se trasladó algún tanto al S., al reedificarse, 
después que fué destruido por la terrible 
erupción del volcan llamado Mayon, el año 

» 1814. Hállase Albay el Viejo en la playa del 
seno llamado también de Albay, entre dos pe
queños rios que desaguan en este seno, como 
con un minuto mas de lat. que la nueva pobl. 

ALBAY (rio de): se encuentra en la isla de 
Luzon, prov. de Albay, térm. jurisd. de la ca
becera de la prov., junto á cuyo pueblo, que 
le da nombre, desagua en el seno también lla
mado de Albay; habiendo nacido en las ver
tientes orientales de los montes que caen al 
O. de la espresada pobl., y corrido corto tre
cho en dirección al E. 

ALBAY (volcan de): este famoso volcan se 
conoce mas comunmente con el nombre de el 
MAYON (v.) 

ALBAY (ensenada de): fórmase en la costa 
S. E. de la isla de Luzon, y E. de la prov. de 
Albay, cuya cabecera se halla en la playa cen
tral de este seno. Su boca salpicada de peque
ñas islas ó mas bien islotes, está hacia el E. en 
los 127° 52' long., y entre los 13° 2' 50" lat. 
(punta lbingay, en la costa S. E. de Luzon) y 
los 13° T 50" id. (punta Vngay en la costa 
S. E. de la isla Bapurapu). Las islas que lo 
cierran en un largo trecho por el N. , cuales 
son la de Bapurapu , de Batan, y Cacraray, 
separadas entre sí por canales estrechos, pare-
cen desprendimientos de la vecina costa de 
Luzon, cortados por la irrupción de las aguas, 
que forman este seno : su boca interior estre
chada por dos prominencias de la costa de Lu
zon, se encuentra en los 127° 52' Iong.,y es al
go mas reducida que la estertor mencionada, 
y apenas se entra por esta boca, toma el seno 
una gran dilatación al S., en términos que á 
los 127° 25' long., que es donde se halla su 
costa central, tiene mas de 5 i/i leg. de S. á 
N. No tiene gran fondo, y en su parte inme
diata á dicha costa central presenta bastantes 
bajos ó escollos;"siendo sin embargo muy có
modo para embarcaciones que no calen mu
cha agua, por lo defendido que se halla de los 
vientos. 

ALC 
ALCALÁ: pueblo con cura y gobernador-

cilio, en la isla de Luzon, prov. de Cagayan, 
(de cuya cap. ó cab. Tuguegarao dist. 6. leg.), 
dióc. de Nueva-Segovia: srr. en los 125° 12' 
30" long., y los 17° 54' 28" lat., en la con
fluencia del rio grande de Cagayan, y su afluen
te el r. de Futay; le combaten fuertemente 
los monzones, con especialidad del N. E., y los 
recios huracanes, sin embargo de que está 
algo defendido por las montañas vecinas: el 
CLIMA es fresco y húmedo, por cuya circuns
tancia es bastante saludable. Tiene tan solo 
como unas 82 casas de sencilla construcción, 
distinguiéndose la casa parroquial y la llama
da tribunal como de mejor fábrica; hay es
cuela dotada de los fondos de comunidad, á 
la que concurren algunos alumnos, é igl. parr. 
servida por un clérigo indio. El TERM. confina 
por E. con las montañas pobladas de infieles 
de donde se desprende el mencionado rio Fu
tay ; por S. con Amulug, (á 1 l/t leg.); por 0. 
con Tabang (á 3 */*), y por N. con Nassiping 
(á 2): corre por su jurisd., al S. del pueblo, 
en dirección de E. á O. el espresado Futay; 
bañándole por el 0., y corriendo de S. á N. el 
espresado rio grande de Cagayan. Posee un 
valle muy fértil y delicioso , y montes pobla
dos de escelentes maderas de construcción, 
ébano, junquillo, etc.; hallanse en ellos ca
za mayor y menor, como búfalos, javalíes, ga
llos y tórtolas; y rica miel que elaboran las 
abejas sin ningún cuidado del hombre. En el 
terreno cultivado las principales PRODUCCIO
NES son arroz , maiz y sobre todo tabaco de 
muy buena calidad, POBL. 745 alm., 152 trib. 
que ascienden ú 1520 rs. plata, equivalentes 
á 5,500 rs. vn. 

El nombre de Alcalá, que los españoles re
cibieron de los árabes para los que con poca 
variación significaba la fortaleza, fue impues
to á este pueblo en digna memoria del benéfi
co gobierno del capitán general Excmo. Señor 
D. Francisco de Paula Alcalá, que al fundarse 
este pueblo, dignamente presidia los destinos 
del archipiélago (año 1845), y del cual ten
dremos repetidas ocasiones como esta, para 
ocuparnos en el curso de este Biccionario. 
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ALEGRE: barrio ó caserío de la isla de 

Luzon, prov. de Rulacan, dióc. del arz. de 
Manila, térra, jurisd. de Angat; SIT. en los 
125° 50' long., 14° 57' lat., en los montes lla
mados también de Angat y entre las fuentes 
del r. de este mismo nombre. Hállase resguar
dado de los vientos del N. E. y N. 0. que son 
los mas violentos en estas islas, y su CLIMA es 
templado y saludable. En sus montes se crian 
buenas maderas de construcción ; el sibucao, 
toda clase de bejucos, nito , ébano etc. En las 
espesuras de estos bosques se halla abundan
te caza mayor y menor, como búfalos, java-
líes, venados, gallos, tórtolas, etc. Hay bue
nas canteras de piedra fina é inapurables minas 
de hierro, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

ALEQUIN : r. de la isla de Luzon, prov. de 
Nueva-Ecija; nace en los montes Garaballos 
orientales, y corriendo escasamente 2 leg., 
desagua en el mar en los 125° 55'long., 18° 4' 
lat.; es de escasa importancia. 

ALG 

ALGODONERO: árbol que produce una 
materia filácea conocida por algodón: se cria 
en muchas prov. de las islas Filipinas; y sus 
hojas son bastante parecidas á las de la vid, 
aunque algo menores: su flor es amarilla y al
go purpúrea, en medio de la cual se forma 
el fruto, que es semejante á una nuez, que 
cuando se halla en sazón, se abre y descubre 
un vellón muy blanco, que beneficiado , sirve 
como primera materia para una multitud de 
tejidos de todas clases. En el dia constituye 
ya casi en lodo el mundo un artículo de los 
mas pingües para el comercio en general. 

ALI 

ALIAGA: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon , prov. de Nueva-Eci
ja, dióc. del arz. de Manila; SIT. en un peque
ño valle, defendido del rigor de los monzones 
á que están sujetas estas islas; su CLIMA es 
fresco y saludable. Es pueblo de nueva crea
ción y tiene como unas 437 casas, en general 
de sencilla construcción , distinguiéndose co
mo de mejor fábrica, la casa parroquial y la 
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llamada tribunal; hay escuela de primeras le
tras dotada de los fondos de comunidad, á la 
que asisten varios alumnos, é igl. parr..servi
da por un clérigo secular. En su TERM., que es 
bastante dilatado y montuoso, se crian hermo
sas maderas de construcción y ebanistería, 
como el bañaba , el molavin, el fuerte ébano, 
toda clase de junquillos, numerosas varieda
des de palmeras etc. También se hallan gran
des canteras de yeso y piedra fina; en los hue
cos de los troncos de los árboles y de las que
bradas elaboran rica miel las abejas. Los bos
ques están poblados de caza mayor y menor, 
como búfalos , javalíes , venados , carneros, 
monos, innumerables clases de pájaros etc. 
En el terreno cultivado , las PROD. mas no
tables son arroz y maiz: cuando estas cose
chas son escasas, suple su defecto la fruta de 
la palma llamada buri. Los habitantes son ro
bustos y honrados; se ocupan en la agricul
tura, la caza, la pesca y el hilado y tejido* 
de telas ordinarias para el cousumo de sus 
hab. POBL. 2612 alm. 

ALIBANBANG : punta de la costa E. de la 
isla de Samar ; en los 129° 2' long., 12° 19' lat. 

ALIBOTAN : bajo ó escollo, SIT. próximo á 
la costa S. de la isla de Mindoro, al E. de la 
punta Sur ó Ruruncan , en los 124° 54' long., 
12° 13' lat. 

ALIBUNAN: barrio de la isla de Panay, 
prov. de Iloilo, dióc. de Cebú, dependiente 
en lo civil y ecl. de Calinog, en cuyo pueblo 
se comprende su POBL., prod. y trib. 

ALIGUAY: islita del archipiélago de las 
Filipinas; SIT. entre la grande isla de Minda-
nao y la isla de los Negros. Es llana y cubier
ta de maleza. 

ALIMODIAN : pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Panay, provincia de 
Iloilo, dióc. de Cebú: se halla SIT. en terreno 
algo quebrado y desigual, á la falda de unos 
encrespados montes, y á la marg. del rio de 
Aganan : disfruta de buena ventilación, y CLI
MA templado y saludable; no padeciéndose por 
lo común otras enfermedades que las regiona
les propias de la estación. Fué fundado en 1784 
y en el dia tiene como unas 1,602 casas, en 
general de sencilla construcción , estendién
dose una gran parte de este caserío sobre las 
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hermosas calzadas que conducen á los pue
blos colindantes; hay casa parroquial y la lla
mada tribunal de muy buena fábrica, cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la cual concurren 
muchos alumnos de ambos sexos; é igl. parr. 
de buena arquitectura y gusto, bajo la advo
cación de Santo Tomás de Villanueva, servida 
por un cura regular. Contiguo á la igl. se ha
lla el cementerio, capaz y bien ventilado; y 
no lejos de la pobl. se encuentra un manan
tial de agua termal, al cual se atribuyen pro
piedades medicinales por haber esperimenta-
do buenos efectos ciertos enfermos que se han 
bañado en ella. Confina el TERM. por N. con 
Maasin (que se halla á i leg.), por N. 0. con 
Cabatuan (á 2); por 0. con Camando (á igual 
distancia del último con corta diferencia.) El 
TERRENO aunque en su mayor parte es montuo
so , no obstante tiene también una parte llana 
muy feraz por hallarse fertilizada con las aguas 
del rio arriba espresado. Las TROD. principales 
son: el arroz, maiz , cafia dulce , café, pimien
ta , cacao de escelente calidad, y en bastante 
cantidad, legumbres y frutas, con especialidad 
la manga , de la que se abastece una buena 
parte de la prov. IND.: la especial ocupación de 
los naturales es la agricultura, que constituye 
la principal riqueza de la pobl.; además se de
dican al beneficio de sus productos, y ála 
elaboración de tejidos de todas clases en lo 
cual se ocupan las mugeres : el COM. se reduce 
á la esportacion de los artículos agrícolas é 
industriales después de cubierto el consumo 
de sus hab. POBL. 9,010 alm., 1,867 trib. que 
ascienden á 18,670 rs. plata , equivalentes á 
40,675 rs. vn. 

ALIMPAPAN: punta que forma el estremo 
occidental de la isla de Mindanao, y el termi
no O. del territorio llamado de la Caldera; 
prov. de Zamboanga; empezando sobre esta 
punta el territorio de las tribus independien
tes. Hállase en los 125° 29' long., y los 7o 5' lat. 

ALICATA: punta de la costa meridional 
de la isla de Samar. Esta punta srr. en los 
128° 50' long., alcanza á los 11" 4' lat.: desde 
ella se retira la costa, presentando su frente 
al 0. para volverla luego al S., hasta ir á for
mar el estrecho de SAN JUANICO (V.) 

—288- ALT 

AL1PUPU: monte en la isla de Luzoii, 
prov. del centro del Abra, en su parte mas fra
gosa , habitada todavía por infieles : hállase su 
cúspide que forma dos encumbrados picos, en 
los 124° 18' long., 17° 15' lat. Es uno de los 
desprendimientos mas enriscados de la cord. 
central de los Caraballos, y en sus vertientes 
del N. 0., nace, entre espesísimos bosques po
blados de toda clase de arbolado , uno de los 
afluentes del rio Abra. 

AL1TAGTAG: barrio dependiente de la 
jurisd. de Bauang, en la isla de Luzon, prov, 
de Batangas, dióc. del arz. de Manila. En este 
barrio se asegura, que apareció una cruz mila
grosa , cuya imagen veneran con mucha devo
ción los hab. de este distrito. 

AL1V1JAUAN: islita adyacente á la costa 
S. de la isla de Luzon , al E. del gran cabo lla
mado Cabeza de Bondoxc, perteneciente como 
este, á la prov. de Tarabas, pero se halla inha
bitada en razón de su pequenez, esterilidad, 
y los muchos escollos ó bajos que por todas 
partes la rodean. Su centro está en los 126" 
18' long., 15° 22' lat.: viene á tener unos % 
leg. de N. á S., y poco mas de % de E. á O.; 
con una superficie estéril de % leg. cuadrada. 

ALO 

ALORAN: pueblo que se está formando en 
la isla de Mindanao, prov. de Misamis, dióc. de 
Cebú; tiene en la actualidad casa tribunal, 
ocho casas hechas, seis techadas, quince con 
materiales de arriba, y diez y ocho con hari-
ges; formando entre todas el total de cuaren
ta y ocho casas, qvie contienen 278 alm. exen
tas de pagar tributos, como habitantes de un 
pueblo de nueva creación. 

ALT 

ALTIMONA: rio de la isla de Panay, prov. 
de Capiz : no es de mucho caudal ni muy es
tenso su curso que se dirige de S. O. á N. E. 
Su boca se halla en la costa setentrional á los 
126° 31'long., y los 11° 26'lat. 

ALÚA: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Nucva-Ecija, dióc. del arz. de Manila , de
pendiente en lo civil y ecl. de San Isidro, en 
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cuyo puntóse comprende su pol>l., prod. y 
trib. 

ALU 

ALUVIJID: pueblo ó anejo que forma 
jurisd. civil y eclesiástica con los de Iligan, 
Initao, Namuan, Molugan y Pictao, entre los 
cuales tienen cura y gobernadorcillo en la 
isla de Mindanao , prov. de Misamis, dióc. de 
Cebú; SIT. en la parte litoral de la isla sobre 
la playa de la gran bahía de Iligan, en terre
no llano y despejado, CLIMA cálido , pero salu
dable. Tiene como unas 164 casas, en general 
de sencillísima construcción, distinguiéndose 
como mas notable la casa tribunal; hay es~-
cuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual concurren varios 
alumnos : sus hab. se proveen de agua para 
sus usos domésticos de algunos manantiales 
contiguos al pueblo. El TERM. confina con los 
de sus mencionados adjuntos, yes bastante 
fértil. En sus bosques elaboran las abejas es 
célente miel y cera, y en la parte cultiva
da las PROD. mas notables son: arroz, cacao, 
abacá, y algodón, cocos y toda clase de fru
tas. La INDUSTRIA consiste en la fabricación de 
varias telas de abacá y algodón, el aceite de 
coco, el lavado del oro que se recoge en con
siderable cantidad, y la pesca particularmen
te del balate ó lombriz de mar, y los sigueyes, 
que son unos caracolillos que sirven de mo
neda en Malaca. El comercio se reduce á la 
venta del sobrante de sus productos natura
les y fabriles, ó su cambio por otros, roBL. 
987 alm. trib. (v. la matriz que es Iligan.) 

ALUVIJID: visita ó anejo dependiente en 
lo civil y ecl. de Iligan, de cuyo pueblo dist. 
12 leg., en la isla de Mindanao, prov. de Misa-
mis, dióc. de Cebú. POBL. 987 alm.: prod. y 
trib. con la matriz (v.) 

AMA 

AMALACAN llamada también isla de la CON
CEPCIÓN : isla del archipiélago de las Maria
nas. Pertenece á la aud. terr. y c. g. de Fili
pinas: hállase en los 149° 6' long., 14° 44' lat.; 
su circuito viene á ser como de i y % leg. 

—289— AMB 
AMANTES (islas de los): mas generalmen

te se las conoce por el nombre de Cuyos, que 
reciben de la mayor de ellas, (v.) 

AMARAS: ranchería de nuevos cristianos 
y catecúmenos, en la isla de Luzon, prov. 
de Hocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en lo civil y ecl. de Santa Cruz, en cu
yo pueblo se comprenden su roüL., prod. y 
trib. 

AMAYA: barrio ó caserío de la isla de Lu
zon , prov. de Bulacan , dióc. del arz. de 
Manila, term. jurisd. de Angat. SIT. en los 125° 
48' long., 14° 53' lat.; en los montes conoci
dos por el nombre de Angat, á la orilla dere
cha del rio de este mismo nombre ó Quingua; 
junto á las famosas minas de hierro, que se 
hallan en estos montes, cuyo aprovechamien
to , asi como la corta de maderas de construc -
cion y demás que en dichos montes se crian, y 
la estraccion del oro que arrastran las aguas 
del espresado rio entre sus arenas, es lo que 
ha dado lugar á este establecimiento, cuyo 
nombre es en el archipiélago filipino un re
cuerdo de la antiquísima villa española de 
Amaya que fué poblada por el conde Rodrigo de 
Castilla, POBL. , prod, y trib. con la matriz. 

AMB 

AMBACON: visita ó anejo, dependiente 
en lo civil y ecl. de Inabangan, dist. 5 leg. de 
la prov. y dióc. de Cebú. POBL. , prod. y trib. 
con la matriz (v.) 

AMBAUCE : punta de la costa E. de la isla 
de Marinduque, térm. setentrional de aquella 
costa, y principio S. de la N. E. en los 125̂  
50' 40" long., 15° 24' lat. 

AMBAYEG: guardia ó banlay en la isla de 
Luzon, prov. del centro del Abra: está SIT, 
en el camino que cruza su parte meridional, 
hasta penetrar en la prov. de Nueva-Vizcaya: 
hállase en los 124° 27' 50" long., y en los 1G~ 
50' lat., con destino á la vigilancia de las tri
bus independientes, que ocupan las fragosida
des de esta parte de la prov. 

AMBILO ó CARABAO : isla adyacente á la 
costa S. 0. de la de Tablas, comprendida entre 
los 125° 57' long., 125° 40' id., y 12° 5' lat., 
12° 10' id.; no llega á 1 leg. en su mayor es-
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tensión de E. á 0., y tiene como 1 % de N. á S.; 
el desarrollo de la superficie viene á dar sobre 
d »/a lcg» cuadrada. Los muchos escollos y ba
jos que rodean sus costas hacen difícil el ar
ribo á ella: es una prominencia entrecortada 
de la montuosa meseta que forma la isla de 
Tablas. 

AMBLAN: pueblo que forma jurisd. civil 
y eclesiástica con el de Ayuquitan, y tienen 
cura y gobernadorcillo en la isla y prov. de 
Negros, dióc. de Cebú: SIT. en su parte S. so
bre la costa oriental, á los 126° 53'long., y 
los 9o 32' lat.: por su lado N . desagua en el 
mar un pequeño rio, que tiene su mismo nom
bre: dis/ruta de buena ventilación, y CLIMA 
saludable. Tiene en la actualidad como unas 
547 casas de la sencilla construcción del país, 
distinguiéndose entre ellas la parroquial y la 
llamada tribunal ó de comunidad; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos del co
mún, cárcel é igl. parr. de buena fábrica, ser
vida por un cura regular. Este pueblo tiene 
por anejo en lo civil y ecl. la visita llamada 
Ayuquitan. Su TERM. confina por S. con el de 
Ayungoo; por N. con el de Tanjay ó Tanhay, 
y por O. con Bacatay,teniendo por estos dos 
puntos una estension considerable : su TERRE-
KO es bastante llano y fértil, cruzando por él 
algunos caminos que dirigen á los pueblos l i -
mítrofres, y se hallan en bastante buen estado. 
PRODUCE arroz, maiz, cocos, mangas, lentejas, 
y aunque en corta cantidad, algodón, café, ca
cao, pimienta, frutas y buen tabaco, IND.: el be
neficio de los productos naturales, y tejidos 
ordinarios, la pesca etc., con cuyos sobran
tes sostienen un pequeño tráfico con los pue
blos limítrofes, POBL. 3,281 alm., trib. 640 
que ascienden á 6,400 rs. plata, equivalen
tes á 16,000 rs. vn. 

AMBLAN (rio de): rio de la isla de los Ne
gros; corre con dirección de O. á E., naciendo 
en la parte meridional de la cordillera que 
forma el centro de la isla, y desaguando en el 
mar, junto al pueblo de su nombre, por el 
norte del mismo. 

AMBOLON: islita del archipiélago Filipino 
adyacente á la costa S. 0. de la de llim y am
bas á la S. O. de Mindoro , á cuya prov. está 

AMU 
arz. de Manila. Hállase su centro en los 124° 
40' long., 12° 11' lat.; su mayor estension de 
N. O. á S. E. viene á ser de 1 leg, y de '/a de 
S. O. á N. E.; el desarrollo de la superficie •/« 
leg. cuadrada. La parte mas arribable de esta 
isla está al S. E. en la boca del canal que la 
separa de llim; lo demás se halla rodeado de 
escollos, mayormente por el S. O. donde hay 
un estenso bajo. 

AMBURA.YAN: r. de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur: tiene su nacimiento al N. del 
pueblo de Bangar, y es famoso por sus gran
des avenidas. 

AMO 

AMO IGÜIAN: islote insignificante al E. 
délas islas de Apiton, en los 126° 58' long., 
y los 11° 8' lat. 

AMU 

AMULUNG: pueblo con cura y goberna
dorcillo, en la isla de Luzon, el cual forma ju
risd. con él delguig, prov. de Cagayan, (de 
cuya cabeceraTuguegarao dist. 4 l/ 2leg.) dióc. 
de Nueva-Segovía: SIT. en los 125° 13' long.. 
y los 17° 50' lat., á la orilla derecha del rio 
grande de Cagayan , y ala izquierda de un pe
queño afluente que desagua en é l , corriendo 
por el N. de esta pobl.: combátenle principal
mente los vientos del N. aunque se halla de
fendida por elevadas montañas; el CLIMA es 
fresco y húmedo, por cuya razón se conocen 
pocas enfermedades. Tiene como unas 260 
casas, en general de sencilla construcción, dis
tinguiéndose entre ellas como mas notables la 
casa parroquial y la llamada tribunal: hay es
cuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad; á ella concurren algunos 
alumnos; igl. parr. servida por un cura regu
lar. Confina el TERM. por E. con la visita de 
Tuguegarao, llamada Paranan, establecida en 
los montes poblados de infieles; por S. con 
Iguig, su adjunto en lo civil y ecl. (2 leg.); por 
O. con Tabang (4); y por N . con Alcalá (1 Va): 
el TERRENO cultivado se halla en las riberas del 
caudaloso Cagayan y sus afluentes; los que, 

adscrita en lo civil, y en lo ecl. á la dióc. del ademas del beneficio del riego, facilitan las co 



ANA —591— ANA 

municaciones, y abundan en pesca que cons
tituye uno de los ramos principales del sus
tento de los indios : las PRODUCCIONES mas nota
bles son el arroz , maiz y tabaco. Hallándose 
este pueblo en el camino general de la isla, re
cibe sin retraso el correo semanal establecido 
en la misma. En sus montes se crian hermosas 
maderas de construcion, ébano, junquillo, etc.* 
habiendo en los mismos buenas canteras de 
yeso y piedra fina, abundante cera y miel, que 
elaboran las abejas en los troncos de los ár
boles y huecos de las canteras, y abundante 
caza mayor y menor, como búfalos, javalíes, 
venados , gallos , tórtolas, etc., á cuyo ramo 
de industria son los indios poco aficionados. 
I'OBL. 1,560 alm., 385 % trib., que ascienden á 
3,855 rs. plata, equivalentes á 9,637 yt rs. vn. 

AMURAON Y PAN DE AZÚCAR: islita SIT. 
con oirás semejantes entre ia punta de Afif de 
la costa N . E. de la isla de Masbate , y la 
punta de la de Ticao, llamada Silanga ó de San 
Rafael.. El centro de esta islita, que es muy 
pequeña, se hallaenlos 127° 50'long., 12° 17' 
lat. 

ANA 

ANA: bajo SIT. no lejos de la costa O. de 
la isla de Panay, prov. de Antique, en los 
125° 28' long. 11° 24'lat. 

ANA (Santa): pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de la Pam-
panga, dióc. del arz. de Manila, SIT. en los 
124° 26' long., y los 15° 8' lat.; en terreno llano 
cerca del nacimiento del rio llamado Retis: 
disfruta de buena ventilación, y su CLIMA es 
templado y sano, dulcificándose los ardores 
del sol por medio de los hermosos plantíos 
que rodean el pueblo. Tiene como unas 828 
casas de sencilla construcción, distinguiéndo
se entre ellas la llamada tribunal ó de comu
nidad ; hay escuela de primeras letras dotada 
de los fondos del común, é igl. parr. bajo la 
adv. de Santa. Ana, servida por un cura re
gular. Dependen en lo civil y ecl. de esta ju-
risd. 13 barrios dist. el que mas 1 % hora de 
su matriz. Tiene caminos regulares para co
municarse con los pueblos vecinos. Su TERM. 

chuelos, entre los que, es notable el Betis que 
al principio corre con el nombre de Santa 
Ana por junto á este pueblo. Confina por N. 
con Arayat; por E. con Avayat; por O. con 
Culiat, y por S. con Mégico. Todo él es suma
mente productivo; tiene de casi todas las cla
ses de plátanos que se conocen, mucha palma 
de hurí , el gogo, el caon, la ñipa, etc. Pero 
las PRODUCCIONES mas notables son , arroz, 
azúcar y añil. Los naturales se dedican con 
especialidad á la agricultura , y al beneficio de 
sns productos, POBL. 4,968 alm., 1,155 % trib., 
que ascienden á 11,535 rs. plata, equivalen
tes á 28,837 % rs. vn. 

ANA (Santa): pueblo que forma jurisd. ci
vil y ecl. con los de San Felipe Neri y San 
Juan del Monte, en la isla de Luzon , prov. de 
Tondo, díóc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
en los 124° 40' 25" long., y los 14° 35' lat., á 
la orilla izq. delr. Pasig, dist. como unos % de 
leg.: disfruta de buena ventilación, y CLIMA ca
luroso, pero bastante saludable; no padecién
dose de ordinario otras enfermedades, que al
gunos cólicos, tercianas y erupciones cutáneas. 
Este pueblo, que, como queda dicho, constitu
ye jurisd. con los arriba espresados, cuenta 
con sus anejos como unas 1,505 casas, en ge
neral de sencillísima construcción ; pero hay 
también una multitud de piedra de bonita 
arquitectura construidas á la inglesa, que sir
ven todas como casas de campo ó de recreo 
á los españoles y europeos establecidos en Ma
nila y sus pueblos inmediatos : estiéndense 
estas casas á lo largo de la orilla del menciona
do Pasig, todas con sus jardines que presentan 
una pintoresca y deliciosa perspectiva. Distín-
guense ademas entre los edificios públicos, 
la casa tribunal, y la parroquial como edificios 
de mejor fábrica ; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad ; á ella concurren varios niños de ambos 
sexos; igl. parr. bajo la advocación de la santa 
denominante del pueblo, servida por un cura 
regular. Depende también de esta jurisd. el 
barrio llamado Danamayan, que se encuentra 
en la misma orilla del r. Pasig, en el cual estu
vo antiguamente la fundición artillería que en 
1590 se trasladó á Manila , cap. del archipié-

es bastante llano y fertilizado por varios ria- I lago. Los hab. de esta comarca se surten para 
TOMO I. 20 



ANA —292— ANA 

beber y demás usos domésticos de las aguas del 
mencionado Pasig. El TERM. confina por 0. N. 
O. con el de Dilao; por O. S. O. con el de Ma-
late; por N. con inclinación al 0. con el de 
Pandacan y Sampaloc; por E. con la hacienda 
llamada de Mandaloya, y por S. E. con el de 
San Pedro Macati, cuyo pueblo dista como me
dia hora por tierra y poco mas subiendo por el 
r. El TERRENO es bastante fértil y productivo: 
bállanse en sus montes muy buenos y abun
dantes pastos para la manutención del ganado 
vacuno, caballar, y carabaos necesarios para 
la labranza ; encontrándose también en ellos 
buenas canteras de piedra en los sitios deno
minados de Mandaloya y San Juan, de las cua
les se surten para la fabricación de edificios, 
todos los pueblos circunvecinos , cuando em
plean en su fábrica esta materia; si» embargo 
son inferiores en calidad á las que se encuen
tran en Meycauayan. CAMINOS: los que cruzan 
por esta jurisd. dirigiéndose á los pueblos l i 
mítrofes se hallan en bastante buen estado; 
recibiéndose el correo semanal establecido en 
la isla con prontitud por la proximidad de este 
pueblo á la cap. PROD. : arroz, maiz, añil, caña 
dulce, un poco de cacao, hortalizas y frutas a-
bundantes que diariamente conducen á Binon-
do y Manila. Uno de los productos de esta ju
risd., que por lo singulares son dignos de men
cionarse, son los arbolillos denominados Ma-
lacatmon y Palasan que suministran agua en 
bastante cantidad y á la que se atribuyen pro
piedades medicinales. Los naturales de este 
pueblo se ocupan con especialidad en la agri
cultura : su IN'D. consiste en el beneficio del 
azúcar y añil; estando algunos entretenidos 
en la fabricación de tejas y ladrillos, y las mu-
geres en coser, bordar y lavar ropa. El tráfico 
de este pueblo se reduce á la venta del sobran
te de los artículos agrícolas y al pequeño co
mercio que sostienen con algunos pueblos de 
la prov. de la Laguna de Bay. POBL. 9,050 alm., 
4766 % trib. que asciende á 17,665 rs. plata, 
equivalentes á 44,162 % rs. vn. 

ANA (Santa): barrio con teniente de jus
ticia dependiente en lo civil y ecl. de Bula-
can, cap. de la prov. de su nombre, de la que 
dista poco, en la isla de Luzon, dióc. del arz. 
de Manila, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

ANA (Santa): barrio dependiente en lo ci
vil y ecl. de Taguig , en la isla de Luzon, prov. 
de Tondo, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
á corta dist. de la igl. parr. POBL., prod. y 
trib. con la matriz. 

ANA (Santa): visita ó anejo de la isla de 
Mindanao , prov. de Misamis, dióc. de Cebú, 
dependiente en lo civil y ecl. de Jasaan, del 
que dist. 4 leg. POBL. 729 alm.; prod. y trib. 
con la matriz (v.) 

ANA (Santa): rio de la isla de Luzon, 
prov. de la Pampanga; nace cerca del pueblo 
de su nombre, y se incorpora luego con el de 
Betis ó San Fernando: es de poca considera
ción por su caudal, aunque no deja de ser im
portante por las tierras que fertiliza, pertene
cientes al mencionado pueblo de su nombre. 

ANA (Santa) ó BULACAN: punta en la 
costa 0. de la isla Guimaras: avánzase con 
dirección al S. O. en los 126° 8' long., y los 
10° 28' lat. 

ANAFUNAN: nombre tópico que varios 
trabajos geográficos colocan en los 125° 5' 
long., y los 17° 40' lat.; determinando un ob
jeto, al lado izquierdo del r. grande de Caga-
yan, en la prov. de su nombre, y al N. O. lie 
la cap.; siendo desconocido de esta redacción. 

ANAJA: punta de la costa N. E. de la isla 
de Mindoro al. N. déla ensenada de Pola, en 
los 125° 8' 50" long., 15° 12' lat. 

ANAO : barrio de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Norte, dióc. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Piddig, de cuyo 
pueblo dista menos de % de leg., y en él se 
comprenden su POBL. , prod. y trib. 

ANAPUYAN : islita adyacente á la de Min
danao sobre la costa meridional de esta y 
hacia su estremo O. próxima ya al punto en 
que se convierte al S. O.: hállase en los 125° 
51' long., y los 6o 54' lat.: pertenece á la 
prov. de Zamboanga, y es de muy poca im
portancia aun en sentido geográfico. 

ANASTASIO (San): barrio de nuevos cris
tianos, en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nueva-Segovia, dependiente en 
lo civil y ecl. de Bangar: SIT. al oriente de 
esta pobl. 

ANATAJAN ó ATANA.ÍAN : isla del archi
piélago de las Marianas, perteneciente á la 
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aud. terr. y c. g. de Filipinas, y á la dióc. de 
Cebú. Hállase su estreuio occidental en los 
149° 26' long., 15° 44' lat. srr. entre las deno
minadas de Saypan y Sariguan: su circumfe-
rencia es de menos de 5 leg.; es sumamente 
fértil, pero carece de agua dulce para beber, 
razón por la cual está sin duda inhabitada. 

ANAY: uno de los insectos que se crian 
en las Islas Filipinas es el que tiene este nom
bre. Es de color blanco , muy parecido en su 
figura á la hormiga; está armado de dos dien
tes duros en forma de una tenaza, con los cua
les roe la madera, el papel, la caña y toda 
clase de telas. Se multiplica de una manera 
asombrosa. Lo particular que ofrece este vi
cho es, que en la estación de las lluvias le 
crecen alas, y vuela hacia la caida del sol, de 
manera que á dicha hora son en tal número 
los que lo verifican, que nadie puede parar en 
el sitio por donde pasan. Su habitación, que es 
de forma piramidal, la hacen por lo regularen 
la tierra; pero tan estreraadamente dura, que 
es muy dilicil romperla. 

Los estragos que hacen estos animalitos ] 
parecerían increiblcs, sino estuviesen bien 
demostrados con harta verdad por hechos re
cientes. Entre los que podemos afirmar , los 
mas notables son los que vamos á referir. El 
dia 18 de marzo de 1858 ocurrió en el pue
blo de Obando, prov. de Bulacan, que se 
registró un aparador de narra , que contenia 
variss prendas destinadas á la celebración 
de los oficios divinos, en cuyo dia no se en
contró rastro ni señal alguna de semejantes 
vichos: el 19 por la mañana se sacaron dife
rentes de dichas prendas para hacer uso de 
ellas, las cuales se volvieron á colocar por la 
tarde , y tampoco se obseryó nada. El 20, ha
biéndose observado que en la parte eslerior 
de los pies del aparador había alguna tierra 
pegada, se registró al momento, y se encon
tró que cuantos ornamentos contenia el men
cionado aparador, como eran casullas, albas, 
amitos, cíngulos, etc. etc., lo habían reduci
do á polvo, escepto los galones que se halla
ron empañados y Henos de barro. 

En el mismo pueblo, en el espresado año, 
se procedió á un escrupuloso registro de to
das las maderas del quisami y techado de la 

iglesia , en las cuales no se bailó señal algu
na que indicase la existencia de los espresa
dos vichos , y á los cinco dias de practicado 
aquel, se desplomó de repente un quilo del 
grueso de seis pulgadas, que en tan corto 
tiempo había sido consumido por el anay. 

ANB 

ANBIL ó AMBIL: isla del archipiélago de 
las Filipinas; srr. entre la isla de Luban, y la 
costa S. O. de la grande isla de Luzon ; perte
nece en lo civil á la proy. de Mindoro, y en lo 
ecl. á la dióc. del arz. de Manila. Hállase su 
centro enlos 125° 56' long., 15° 46' lat. Tiene 
como unas 2 leg. en su mayor estension de 
N. á S. y una de E. á O., 2 leg. cuadradas de 
superficie y unas 6 leg. de bojeo. Elévase en 
ella una alta montaña volcánica. Sus PRODUC
CIONES que merecen consideración, son la ce
ra que depositan las abejas en sus montes , y 
principalmente en el abacá. 

AND 

ANDRÉS (San); islita situada al S. del es
tremo S. E. de la isla de Luzon; al E. del es-
trerao S. de la de Ticao, y alO. de la parte in
ferior de la de Capul; es la principal del gru
po de islitas llamadas en común de los Naran
jos , y es también la que se halla mas al N. 0.: 
su centro está en los 127° 41' 40" long., 12° 
25' lat.; tiene como 1 leg. en su mayor esten
sion de E. á 0. y % de N. á S.; 7/s leg. cuadra
da el desarrollo de su superficie: está adscrita 
en lo político-militar á la comandancia de Mas-
bate y Ticao. 

ANDRÉS (San): barrio contiguo al pueblo 
de Bacarra, del cual depende en lo civil y ecl., 
en la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte, 
dióc. de Nueva-Segovia. POBL., prod. y trib. 
con la matriz. 

ANDBES (San): barrio contiguo á la pobl* 
de Bangui de la cual depende en lo civil y 
ecl., en la isla de Luzon, prov. de Hocos-Nor
te, dióc. de Nueva-Segovia. POBL., prod. y 
trib. con la matriz. 

ANDRÉS (punta de San): hállase en la cos
ta N . 0. de la isla de Marinduque, estrechan-
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do por la parte meridional la boca de una pe
queña ensenada, a los 125° 52' 30" long., -15° 
50' 30" lat. 

ANG 

ANGAÜANAN: pueblo con cura y gober-
nadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Nue
va-Vizcaya, dióc. de Nueva-Segovia. SIT. en 
los 125° 16' long., 16° 50' lat., en la fértil 
cuenca del rio de Calab, terreno llano , res
guardado de los recios vendábales que suelen 
sufrir estas islas; disfruta de un CLIMA tem
plado y saludable. Tiene como unas 177 casas, 
en general de sencilla construcción, distin
guiéndose entre ellas como de mejor fábrica 
la casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
escuela de primeras letras dotada de los fondos 
del común, á la cual concurren algunos alum
nos , é igl. parr. servida por un cura regular. 
Por esta pobl. pasa el camino que cruza de 
S. á N. el interior de la isla, lo que le facilita 
el medio de recibir con oportunidad el eorreo 
semanal establecido en la misma, TERM. : con
fina por E. con los montes que separan esta 
prov. de la de Nueva-Ecija; por S. E., S. y 
S. 0. con el de Camarag, cap. de la prov., 
cuyo pueblo viene á distar como 1 % leg.; por 
O. y N. O. con los montes del interior de la 
prov., y por N. con Cauayan , distante 2 % 
]eg. En sus montes se crian buenas maderas 
de construcción y ebanistería, y abundante 
casa mayor y menor, como búfalos, javalíes, 
venados, gallos, tórtolas, etc.: por lo que hace 
al terreno cultivado, son sus PROD. el arroz, 
el maiz, legumbres y frutas; sus naturales se 
dedican con especialidad á la agricultura y á la 
elaboración de telas ordinarias, POBL. 1,062 
alm., 513 y % trib., que ascienden á 5,155 rs. 
plata, equivalentes á 7,857 % rs. vn. 

ANGAT : pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon, en la prov. de Bulacan, 
aud. terr. y c. g. de Filipinas, arz. de Mani
la: SIT. en los 124° 42' long., y los 14° 55' 
lat., á la falda de un monte, é inmediato á la 
marg. izq. del caudaloso rio Quingua ó Quin-
goa, á que también se da el nombre de Angot: 
disfruta de buena ventilación y hermosas vis
tas, y su CLIMA es bastante templado y saluda

ble. Tiene como unas 1,950 casas de sencilla 
construcción, entre lascualesse distinguen la 
casa parroquial, la llamada tribunal, y algu
nos otros edificios de muy buena construcción: 
hay escuela de primeras letras dotada de Ios-
fondos de comunidad; á ella concurren varios 
alumnos; é igl. parr. bajo la advocación de 
Santa Mónica, servida por un cura regular 
de provisión del Real Patronato. Dependen de 
esta jurisd. en lo civil y ecl. los barrios llama
dos Casay, Matictic, Alanang, Laog, Santa 
Lucia, Binagbag, Marunco, Tabuc, Layan-
layang y Niogan, de los cuales el que mas 
dista 1 leg. Los caseríos de Alegre, Alap y 
Amaya dist. de 2 á 5 leg. Confina con los pue
blos de San José , Baliuag, Pandi y Santa Ma
ría. Su TERR. es desigual y montuoso, y por él 
cruza el r. de que hemos hecho mérito, del 
cual eslraen oro en lavaderos que hay hacia 
su origen: nace en lo interior de un monte 
no lejos de la contracosta , al E. del pueblo. 
El TERM. de este pueblo es muy dilatado, y sin 
embargo sus naturales tienen pocas tierras de 
labor de su propiedad, en las cuales , asi co
mo en las dos grandes haciendas de Pandi y 
de Sapang-tigbi, se cultivan las PROD. del ar
roz , el maiz, el café, el añil, la caña dulce y 
alguna fruta. La IND. es de consideración por las 
ventajas que proporcionan á sus habitantes los 
inmediatos montes llamados de Angat. En ellos 
se encuentran enormes moles de piedras finas 
y blancas como el alabastro, de que fabrican 
una cal muy superior á la de conchas; piedras 
de chispa de las canteras de pedernal que se 
hallan en los mismos; en los que existen va
rias cuevas de que haremos mención en la 
descripción de la prov. También se hallan 
inagotables minas de hierro de escelente cali
dad, sin necesidad de hacer profundas esca-
vaciones; pues casi en la misma superficie 
de la tierra aparece este metal en abundan
te cantidad, y es tan puro que produce un 
40 y hasta un 70 por ciento en limpio. En
tre este mineral se encuentra la piedra imán, 
bastante semejante tanto por su color co
mo por su configuración. Hay asimismo pi
zarras, trozos sueltos de cobre virgen, y 
minas de carbón do piedra. Pero la prin
cipal riqueza de estos hab. consiste en las 
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muchas y ricas maderas que en sus montes 
se crian -, de las que se hacen grandes cortas 
para conducir á Manila, donde se venden á buen 
precio para la Fabricación de edificios: abun
dan también en ellos el sibucao ó palotin-
te, toda clase de bejucos de que tanto uso 
se hace en todas las islas, el nito, de que te
jen los tan celebrados sombreros y petaqui
llas, el ébano y otras muchas maderas que se
ria prolijo enumerar. En todos los menciona
dos artículos ejercen su industria los natura
les, asi como también en la recolección de 
cera y miel que fabrican las abejas, de la mul
titud y variedad de plantas aromáticas de que 
tanto abundan los montes de esta jurisdicción, 
y con especialidad del árbol denominado pa
leto. La miel y la cera se encuentran en abun
dancia en las peñas, en los troncos y en las 
ramas gruesas de los árboles. Entre los pre
ciosos y útiles vegetales que se crian en el ter
ritorio de este pueblo , se halla el llamado cu-
nalon por los Cebuanos, de cuyas hojas y fru
to se sirven los habitantes de aquella prov. 
para el tinte negro, y el anobing, cuyas flores 
se emplean en la isla de la Martinica, en la 
destilación de los licores. Por ultimólos veci
nos de este pueblo se ocupan en beneficiar el 
axúear que cojen en crecida cantidad, y es de 
superior y escelente calidad, asi como también 
el añil y el palay. El tráfiieo de los habitantes 
de este lugar no solo se estiende á los pueblos 
limítrofes, sino que alcanza también á los de 
la prov. de la Pampanga y á Manila. Aun debe 
citarse otro ramo de industria para estos na
turales eual es la estraccion de oro , que ha
cen por medio del lavado de las arenas en los 
sitios á propósito que hay hacia el origen del 
rio arriba mencionado: las mugeres se em
plean en la fabricación de tejidos ordinarios. 
POBL. 11,697 alm., 235 trib., que ascienden á 
23,500 rs. plata, equivalentes á 58,750rs. vn. 

ANGAT : rio de la isla de Luzon, prov. de 
Bulacan. Nace en el monte que se eleva por 
el E. y N. del pueblo de Angat no lejos de este: 
pasa por junto á él con dirección al 0., de
jándole á su izquierda; baña luego el de San 
Rafael por la derecha y sigue á Baliuang, cu
yo pueblo baña también por la derecha, y re
vuelve sobre el S., hasta cerca de Quingua, 
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desde donde toma de nuevo su anterior direc
ción , para llevar sus aguas al rio grande de 
la Pampanga. 

ANGAT : punta de la costa S. É. de la isla 
de Luzon, prov. de Albay, térm. jurisd. del 
pueblo.de Bulan, al S. E. del cual se halla es-
la punta, en los 127° 34' long., 12° 52' lat. 

ANGATATAN: rio de la isla de Luzon, 
prov. de Pangasinan: nace en el confín de esta 
con la del centro del Abra, en los 124° 13' 
long., 16° 8' lat.: se dirige al S. bástalos 16" 
2' 40" lat., donde cambia su curso en direc
ción al 0. con una pequeña declinación al S., 
hasta llegar al S. E. del pueblo de Manaoag, 
en los 124° 9' long., y los 16° 2' lat.; sigue 
después su curso al O. hasta cerca de Magal-
dan, y en los 424° 5' long. toma la dirección 
N. O., y luego del N. por elE. del menciona
do pueblo Magaldan hasta los 124° 4' long., 
16° 5' lat. , donde se reúne con el rio de Pan 
para desembocar juntos en el golfo de Linya-
yen: ambos rios se comuuican ya antes entre 
sí por el oriente del espresado pueblo Ma
naoag, donde se ha prestado el territorio á la 
formación de un canal de bastante considera
ción que cruza el llano del térm. de este pue
blo. 

ANGELES: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de la Pam
panga, aud. lerr. y c. g. de Filipinas, arz. de 
Manila: se halla SIT. en los 124° 21' long., y 
los 15° 5' lat., en terreno llano al O. N. O. de 
Mégico ( !/ 2 lcg.), y al N. de la cap. ó cab. de 
la prov. Bacolor (1 y % ): disfruta de buena 
ventilación , y CLIMA , aunque algo caluroso, 
bastante saludable; dulcificando los ardores 
del sol los frondosos plantíos que rodean al 
pueblo. Tiene como unas 742 casas, en general 
de sencilla construcción, distinguiéndose entre 
ellas la casa parroquial y la llamada tribunal-, 
hay cárcel, y escuela de primeras letras dota
da de los fondos de comunidad, á la cual con
curren varios alumnos, é igl. parr. de buena 
fábrica servida por un cura regular. El TERM. 
confina por N. con Culiat y Santa Ana; por E. 
con Mégico y San Fernando ; por S. con este 
último y la cab. ó cap. de la prov., y por 0. 
con la misma cap. y Culiat: el TERR. es féitil 
y ameno, abundando en él toda clase de plá* 
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tanos, la ñipa, el buri, el gogo, el caon , etc. 
Se encuentran en su jurisd. buenos caminos 
para comunicarse con los pueblos inmediatos, 
recibiendo con oportunidad el correo semanal 
establecido en la isla. Las principales PRODUC
CIONES son arroz, maiz, cafta dulce, ajonjolí 
y aüil. Los naturales se dedican especialmen
te á la agricultura y beneficio de sus produc
tos, POBL. 4,452alm., 1,054 trib. que ascien
den á 10,540 rs. plata, equivalentes á 26,550 
rs. vn. 

ANGONO: pueblo con cura y gobernador-
cilio en la isla de Luzon, prov. de la Laguna, 
dióc. del arz. de Manila., SIT. en los 124° 49' 
30"'long., 14°52'lat., en la playaN.de la 
gran laguna de Bay denominante de la prov. y 
á la orilla derecha de un pequeño r. que des
agua en esta; bailase resguardado de los fuertes 
vendábales de N. E. y N. O., con un CLIMA tem
plado y saludable. Tiene con sus barrios como 
unas 980 casas , en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose entre eRas, la casa 
parroquial y la llamada tribunal; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos de 
comunidad, á la cual concurren varios alum
nos, é igl. parr. de buena fábrica servida por 
un clérigo secular. Se comunica con los pue
blos inmediatos por medio de buenos caminos 
y recibe el correo semanal establecido en la 
isla. El TERRSOCS muy fértil y se halla regado 
por el espresado r. y otro también de muy 
carta importancia, que corre poco distante al 
N. O. de esta pobl. TEKM.: confina por E. con el 
de Morón, que se halla al E. S. E.; por S. con 
el de Binangonan; por.O. con la Laguna cuyas 
aguas le separan de Taguig y Pateros, de la 
de la prov. de Tondo; y por N. con Cainta y 
Taytay, también de Tondo: por el E. de la 
pobl. pasa la cordillera de montes, que des
prendiéndose de los de Nueva-Ecija penetran 
en esta prov. y aun en la Laguna, en cuyo cen
tro aparece una isla formada por una meseta 
de estos montes. En ellos se crian espesos 
bosques y corpulentos árboles ; cscelente ma
dera de construcción y ebanistería , como el 
bañaba, el molavin , toda clase de junquillos 
etc. Hay también canteras de yeso y piedra 
fina, y en los huecos de estas y de los troncos 
de los árboles se halla rica miel que deposi-
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tan las abejas. En estos montes se abriga mu
cha caza mayor y menor, como búfalos , java-
líes, venados, monos é innumerables aves. 
En el territorio mas bajo se halla toda clase 
de plátanos , el coco, el buri, la ñipa , etc.: 
las PROD. mas importantes en la parte de cul
tivo son , el arroz, el maiz, la caña dulce, el 
ajonjolí, el abacá y el añil. Los habit. se de
dican especialmente á la agricultura y benefi
cio de sus productos, POBL. 5,881 alm., 1,201 
trib. que ascienden á 12,010 rs. plata, equi
valentes á 50,025 rs. vn. 

ANGOY llamado también S. MIGUEL: pue
blo con cura y gobernadorcillo, en la isla de 
Panay , prov. de lloilo, (de cuya cabecera ó 
cap. lloilo denominante de la prov. dist. 1 i/is 

leg.), dióc. de Cebú: se halla SIT en el cen
tro de la prov. en uua hermosa y deliciosa 
campiña, bañada por el rio Aganan que cru
za la pobl., el cual trae su origen de los mon
tes que dividen esta prov. de la de Antique. 
Disfruta de buena ventilación, y CLIMA templa
do y saludable. Fué fundado en el año 1825 y 
en el dia tiene como unas 1,326 casas, en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose entre ellas por su buena fábrica la casa 
parroquial y la llamada tribunal; hay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la cual concurren va
rios alumnos; é igl. parr. bajo la advocación 
de San Miguel hoy titular del pueblo , servida 
por un cura regular. Confina el TERM. con 
el de Alimodian á cosa de */« legua, con el de 
Sta. Bárbara y Cabatuaná unas dos, y con el 
de lloilo ámenos de dos con corta diferencia. 
El TERRENO es fértil y muy bien cultivado, 
atravesando por él hermosas y bien acabadas 
calzadas transitables en todo tiempo, PROD.: 
mangas, arroz y azúcar en proporción á su es-
tension ; dedicándose sus naturales además de 
la agricultura á los tejidos, cordelería y sala
cots , cuyos artículos industriales espenden 
en su mercado que se celebra todos los mar
tes, y se considera como uno de los mejo
res de la isla de Panay. POBL. 7,953 alm., 
1,456 trib. que ascienden á 14,560 rs. plata, 
equivalentes á 36,400 rs. vn. 
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AN1GAYA : islote ó escollo inmediato ú la 
costa N. E. de la isla de Marinduque; su cen
tro se halla en los 125° 42' long., 45° 52' lat. 
frente á la ensenada del pueblo de Sta. Cruz 
de Ñapo. 

ANIGUA: visita ó anejo dependiente en lo 
civil y eclesiástico de la ciudad de Agaña, de 
la cual dista % leg. en la isla de Guajan, prov. 
de Marianas, dioc. de Cebú. Tanto esta visita 
como su matriz, están exentas de pagar tri
buto , como todos los pueblos de esta prov. 

AN1LAO: punta en la costa S. E. de la isla 
dePanay, prov. de Iloilo, á los 126° 23' long., 
y los 10° 51' lat. Debajo, ó al S. de esta punta, 
se forma un pequeño seno sobre el cual se 
halla el pueblo del mismo nombre de la punta. 

AN1LAO: visita de bastante consideración 
con su teniente de justicia, en la isla de Pa-
nay,prov. de Iloilo, dióc. de Cebú, depen
diente en lo ecl. de Barotac-Nuevo; se halla 
SIT. en la playa del mar á una legua de dist. 
por la parte del E. en los 126° 25' long., 10a 

22' lat. Sus hab. se ocupan en la agricultura 
y con especialidad en la pesca que consti
tuye un ramo de industria considerable por 
su abundancia. Antiguamente esta visita y la 
de Báñate formaron un pueblo importante, que 
se deshizo por las frecuentes incursiones de 
los piratas moros. En la actualidad, á benefi
cio de los fuertes baluartes que sus morado
res han levantado para defenderse de aquellos, 
vuelven de nuevo á tomar incremento, y de 
esperar es que, aprovechando su ventajosa 
situación, dentro de muy pocos años será otra 
vezun pueblo notable, POBL. 6,600 alm., 1,155 
trib., que ascienden á 11,550, rs. plata, equi
valentes á 28,875 rs. vn. 

ANIMA SOLA : islita muy pequeña que se 
halla en la boca N. O. del canal que divide la 
costa S. de Luzon y la N. E. de Burias, en los 
126° 41' long., 15° 15' lat. 

AN1NIY: pueblo que forma jurisd. civil y 
eclesiástica con el de Cagayancillo, teniendo 
entre ambos cura y gobernadorcillo, en la is
la de Panay, prov. de Antique , dióc. de Cebú: 
SIT. en terreno llano y despejado, en la parte 
litoral de la isla; CLIMA cálido, pero sano. 
Tiene como unas 186 casas, en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose como de 
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mejor fábrica la casa llamada tribunal; hay 
cárcel y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la que concurren 
varios alumnos; hallándose el cementerio en 
parage ventilado. El TERM. confina con el de 
su adjunto Cagayancillo y es bastante fértil. 
En sus montes donde se encuentra caza ma
yor y menor, se crian buenas maderas , sibu-
cao y varias clases de junquillos, rica miel y 
cera que elaboran las abejas en los troncos de 
los árboles y en cualquiera hueco que hallan 
en los montes ; brea, etc. En los terrenos 
cultivados son las mas notables PROD. arroz, 
maiz, cacao, tabaco , algodón, cocos y abun
dantes legumbres y frutas. La IKD. consiste en 
el beneficio de los frutos naturales, elabora
ción del aceite de coco, y varios tejidos de 
algodón, cuya tarea suele ser desempeñada 
por las mugeres: la pesca constituye también 
un ramo notable de industria. El COM. con
siste en la esportacion del sobrante de sus 
PROD. naturales y fabriles, tabaco que se com
pra por los factores del gobierno de la colo
nia , brea, sibucao y otras maderas de sus 
bosques, etc. POBL. 1,117 alm., trib. (v. CAGA
YANCILLO). 

ANITAGUIPAN: punta de la costa E. de 
la isla de Samar, en los 129° 6' long., y los 11° 
45' lat. Hállase vuelta hacia el S. y cierra por 
el E. la bahía Dongon. (v.) 

ANO 

ANONA: árbol que se cria en las Islas Fi
lipinas : es mayor que el ate, y produce una 
fruta también mas grande , aunque los tubér
culos de su cascara no son tan prominen
tes como los de la fruta de aquel , y se ase
mejan en todo á los de la Chirimoya de Nue
va-España. La fruta del anona es de figura de 
un corazón, su médula es como la del ate, y 
como la de este, está llena de pepitas; pero 
no es tan sabrosa. Se cree que tanto este ár
bol como el ate son procedentes de Nueva-
España; habiéndose aclimatado en Filipinas 
con abundancia en todas las islas. 
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ÁNTIPOLO: pueblo con cura y goberna-

dorcíllo, en la isla de Luzon, prov. de Ton-
do, dióc. del arz. de Manila: srr. en los 124° 
52' long., y los 14° 50'lat.; en terreno llano 
formado en lo alto del monte de su propio 
nombre, que es una de las mas altas monta-
fias que circundan el lago de Bay j en el na
cimiento de un pequeño rio que á corta dis
tancia desemboca en el rio Pasig: le comba
len perfectamente los vientos reinantes, y 
disfruta de una posición que tiene un golpe 
de vista sorprendente y hermosísimo : su CLI
MA, aunque caluroso, es bastante saludable. 
Tiene sobre 570 casas construidas por lo co
mún de caña brava, y bejuco ; igl. parr. ser
vida por un clérigo indio, la cual está cons
truida de piedra, asi como la flMft parr. y la 
llamada tribunal ó de comunidad: hay escue
la de primeras letras dotada de los fondos del 
común. Confina SUTERM. con Taytay por el S. 
S. E. (de cuyo pueblo dista como */* leg.); 
por el S. E„ con Cainta (á 1); por el N. E. 
con inclinación al N„ con San Mateo (á 1 
%); por el E. N. E. con Bosoboso (á 1 y »/,); 
teniendo del S. E. al S. los pueblos de Baras 
y Angono de la prov. de la Laguna. En esta 
jurisd. al N. de la igl. subiendo una coli
na, se encuentra un abundante manantial de 
agua potable de escelente calidad, del éttói 
resultan una multitud de esteros; siendo el 
mas considerable de estos el que de N. á S., 
por entre peñascos, se dirije á Angono : sus 
hab. se proveen de agua para sus usos domés
ticos de los muchos manatiales que ex.ist.en en 
el tero»., poco distantes del pueblo. Su TERRE
NO es fértil y productivo para el cultivo del ar
roz y maiz; criándose en él buenos y abun
dantes pastos, muchas árboles frutales , y en 
los montes dist. 4 leg., maderas de construc
ción , distinguiéndose como las mas notables 
el gogo, el bejuco , eípalao, y el malacat-
mon que suministran una agua gustosa f á la 
que se atribuyen virtudes medicinales: entre 
dichos árboles se encuentran ricos panales de 
miel que fabrican las abejas. Sus comunica
ciones son de 'pueblo á pueblo y bastante 
descuidadas, por medio de las cuales reciben 
el correo semanal establecido en la isla. Los 
naturales de ambos sexos se dedican á la agri-
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cultura, y trafican en leña, gogo, bcjwccf, 
maíz y varias frutas, PORL. 5,421 alm., 649 
lrib.,que ascienden á 6,490 rs. plata, equiva
lentes á 16,225 rs. vn. 

Este pueblo se hizo memorable por cuan
to en el sitio de su término que divide los de 
los pueblos de Cainta y Taytay y esdenominado 
Pinag-cutan (que significa batería), fue adon
de los 50,000 chinos ó sangleyes que en 1659 
se sublevaron contra el gobierno de la colo
nia , fueron derrotados completamente ; ha
biendo quedado de resultas de estos en los 
diferentes ataques y encuentros que tuvieron 
con las fuerzas leales , muertos todo* menos 
de 7 á 8 mil que unos se remontaron en lo* 
montes y otros desaparecieron del país , con 
lo cual terminó la famosa sedición que tanta 
sangre costóá aquella raza desgraciada. 

Es también notable este pueblo por hallarse 
en él manantiales de aguas minerales ferrugi
nosas que gozan de estraordinaria reputación 
en el pais. Los enfermos van á tomarlas desde 
largas distancias en la época que se celebra ICÉ 
fiesta de la virgen de Antipolo, que dura diez y 
ocho días. En esta ocasión por todas partes se 
ven llegar en peregrinación numerosos grupos 
de indios, de mestizos, de chinos y de espado-
Íes. Todos asisten á la gran procesión, llevan
do capillitas, imágenes de la virgen y aceites 
bendecidos: algunos devotos acuden á ella 
á pié y descalzos, pero la mayor parte no con
curren con otro objeto que el de divertirse; 
distinguiéndose entre todos, los chinos gloto
nes, que por lo regular acuden para recrearse 
con grandes comilonas. No queremos terminar 
eske artículo, sin hacer mención de las pinto
rescas y encantadoras vistas que al subir hacia 
este pueblo van apareciendo en todas direc
ciones. Lo primero que se descubre es el con
siderable lago de Bay, que como hemos dicho 
ya , parece un pequeño mar de agua dulce; ea 
seguida una gran parle de la fértil y hermosa 
prov. de la Laguna; luego la de Tondo, y 
finalmente Manila con su espaciosa bahía, sal
picada de dotantes gallardetes de todos colo
res que los buques de todas las naciones on
dean en lo alto de sus mástiles ; lo cual agre-» 
gado á la bella perspectiva que presentan mul
titud de pueblos y numerosas islas que la cir-
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ciimbalan, forma este conjunto un hermoso 
panorama donde la imaginación se recrea en 
los encantos de la naturaleza. 

ANTIQUE: pueblo que antiguamente fue 
cabecera de la prov. de su nombre, tiene cu
ra y goberrtadorcillo, en la isla de Panay, 
prov. de Antique, dióc. de Cebú: SIT. en la 
costa occidental de la isla, inmediato á la pla
ya, en terreno llano, á los 10° 53' lat., y 125° 
59' long.: disfruta de buena ventilación, y 
fcuMÁ. templado y saludable. Fué fundado 
en 1581 y en el dia tiene como unas 725 ca
sas de sencilla construcción, distinguiéndose 
entre ellas la llamada tribunal y la parroquial; 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos del común, é igl. parr. bajo la advoca
ción de Santa Ménica, servida por un cura 
regular : posee este pueblo un buen fondea
dero al cual concurren buques de todas cla
ses. Pertenece á esta jurisd. en lo civil y ecl., 
el barrio denominado la Granja, dist. 1 leg. 
corta de la matriz, en el que se encuentran 
señales de minas de oro. Confina el TERM. por 
N. con Bugason; por S. con San José ; por E. 
con Sabalong, y por O. con el mar: este térm. 
se halla cortado por muchos esteros; atravie
sa por él un riachuelo que desemboca en el 
mar junto al mismo pueblo, en el cual reco
gen los naturales oro por medio del lavado de 
sus arenas. Su campiña es hermosa y plantada 
de arroz, llamado palay por los naturales, que 
se cosecha en abundancia asi como también al 
gun cacao. El TERRENO es fértil y productivo, y 
los caminos que le cruzan son locales y de her
radura, recibiéndose la correspondencia asi 
del interior de la isla como de las inmediatas y 
del estrangero en días indeterminados, PROD. 
arroz, maiz, lenteja, algodón, café, cacao, pi
mienta, mucha fruta y muy buen tabaco: tam
bién se crian cocales, de cuya fruta se estrae 
aceite para el alumbrado. IND.: la agrícola y fá
bricas de sal, muchos telaresy abundante pesca. 
POBL. 4,219 alm., 997 trib.» que ascienden á 
9,970 rs. plata , equivalentes á 2í,925 rs. vn. 
En este pueblo administró el sabio y virtuo
so misionero Fr. Hipólito Casiano, á quien 
se debe la conquista espiritual de la isla de 
Cagayancillo , antiguamente visita de esta ju-
i'isd. y en la actualidad beneficio secular; y 
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también el P. Fr. Nicolás Meló , que, viéndose 
precisado á regresar á Europa, y no hallando 
buque en los puertos de Malaca y Goa con 
que verificarlo, emprendió su viaje por laPer-
sia, y después de haber cruzado varias nacio
nes dando mil vueltas y revueltas fue marti
rizado en Moscovia. 

ANTIQUE: una de las tres prov. en que se 
halla dividida la isla de Panay, aud. terr. y c. 
g. de Filipinas, dióc. de Cebú: está mandada 
por un gobernador político-militar de la clase 
de capitán que administra justicia y está en
cargado de la cobranza de los tributos ; tiene 
su residencia en San José de Buena-vista, ca
pital ó cabecera de la prov. Esta prov. abraza 
casi toda la parte marítima del occidente de 
la isla, pues solo queda fuera de ella el monte 
que forma la punta Potol, que es de la prov. 
de Capiz. Eu su mayor estension de N. á S. 
viene á tener como unas 24 leg. y no llega 
á 5 donde mas se dilata de E. á 0.; pueden 
suponérsele 5 leg. de anchura por un prome
dio y una superficie de 72 leg. cuadradas. 
Por el E. tiene una cordillera de la que se 
desprenden varios rios, llevando sus aguas al 
mar. Esta cordillera la separa desde su estre
mo meridional hasta los 11° lat. de la prov. 
de lloilo , y después de la de Capiz, hasta el 
espresado monte en que se avanza la punta 
Potol, el cual forma el término N. de la 
prov. y N. E. de la isla. Al 0. tiene las islas 
de Baghatan y Maradison que pertenecen tam
bién á esta prov.: como al promedio de estas 
dos islas y algún tanto al O,, hay un bajo 
considerable. El TERRENO de la prov. es en su 
mayor parte llano y cortado por varios mon
tes , en los cuales se encuentra caza mayor, 
como búfalos, javalíes, venados , etc. y tam
poco faltan innumerables especies de aves. El 
CLIMA es cálido y sano. En los montes se crian 
escelentes maderas de construcción, y sibu-
cao ó palolinte, del cual hacen los indígenas un 
gran comercio; también hay mimbres de varias 
especies, y otros elementos de construcción; 
asimismo se recoge mucha miel y cera, y no 
poca brea. La parte contigua á la costa es por 
lo general ferocísima y son sus PROD. mucho 
arroz, maiz, cacao, tabaco, algodón, legum
bres y frutas y abundantes cocos de que se 
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hace aceite. La IND. de sus naturales consiste 
en varios telares donde tejen algunas clases de 
telas de algodón , cuya tarea generalmente 
desempeñan las mugeres ; ocupándose los 
hombres en la pesca, que abunda en su costa, 
en la agricultura y en la elaboración y benefi
cio de sus producciones. El COM. consiste en la 
venta del tabaco á los factores del gobierno de 
la colonia ; en la de las maderas que abundan 
en los montes, la miel y la cera que se recogen 
en los mismos, la brea y el sobrante de los de
más productos naturales y fabriles. Los bab. 
son robustos y uo suelen padecer mas enfer
medades que las propias del pais. Su lengua 
es el Visayo y sus costumbres aun mas sen
cillas que las de otras islas. Su incuria y na
tural imprevisión les hace á veces esperimen-
lar la escasez, obligándoles á mantenerse de 
raices alimenticias que nunca faltan en los 
montes. Este abandono propio délos indios va 
cediendo aunque muy lentamente á los pro
gresos de la civilización. 

Antiguamente formaba esta prov. una sola 
con la de Iloilo , y habiéndose aumentado la 
pobl. hasta dificultarse mucho la cobranza de 
los trib., se la segregó de aquella y se le dio 
un jefe particular para su gobierno, quien 
sentó su residencia en el pueblo de Anti-
que , el cual como primitiva cabecera de la 
prov. le dio su nombre, que se ha conser
vado aunque en el año 1802 se trasladó la 
capitalidad á San José de Buenavista, don
de permanece. Lo despejado de las costas 
de esta prov. con pocas ensenadas y esteros, 
tú bien es un mal que le dificulta las ventajas 
de la navegación y pesca, hasta el presente 
le ha sido también beneficioso , asegurán
dola no poco contra las invasiones de los 
moros, que carecían de sitios á propósito 

para esconderse y realizar sus sorpresas. Sin 
embargo, no han dejado de practicar algunas 
muy desastrosas; en 1589 hicieron muchos 
cautivos y lo mismo al siguiente año, lo que 
dio ocasión á una babaylana para persuadir á 
los crédulos y supersticiosos indios, que los 
moros hacían estas algaradas de acuerdo con 
los españoles; en consecuencia de esto aque
llos infelices desampararon los pueblos y se 
retiraron á los montes de donde no sin mu
cho trabajo logró volverlos la caridad de los 
religiosos misioneros; aun en 1797 era tanta 
la supersticiosa debilidad de estos indios que 
se descubrían por los religiosos 180 babayla-
nas en el solo pueblo de Sibalom. 

Para enfrenar los atentados de los moros 
se construyó y estableció un presidio con 
castellano y soldados , á corta distancia del 
pueblo de Antique, cuyo presidio se mantuvo 
con tanto entusiasmo por los naturales, que á 
principios de este siglo, haciendo ya largo 
tiempo que se había arruinado la fortaleza, se 
conservaba aun su dotación de hombres que 
cubrían su sitio. Entre tanto el aumento de 
población y la civilización de la isla han venido 
á ser el principal freno para los piratas; pues 
si todavía en aquel tiempo esta prov. apenas 
contaba mas que indios que recolectando 
abundantes cosechas, lo vendían todo y al 
poco tiempo pagaban su imprevisión con te
ner que irse á los montes y alimentase de rai
ces, aparecieron mas tarde los industriosos 
y aplicados mestizos , y todo manifiesta ya un 
aspecto muy aventajado. Por el estado que 
presentamos á continuación, se verá el núme
ro de pueblos que en el dia tiene esta prov., su 
número de alm. , los tributos que paga y la 
cantidad proporcional que por cada una de 
estas le corrresponde. 
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PROVINCIA DE ANTIQUE. 

ESTADO demostrativo del número de pueblos que tiene esta prov., su número de almas, y 
los tributos que paga, con la reducción de estos d reales plata y reales vellón. 

PUEBLOS. 

Patnongon y su visita Caritan 
Sibalom ó Sibalum. . . . 
Bugason y su visila Guisijan. , 
Pandan 
San Antonio de Nalupa y su vi

sita Tibiao 
Culasi. i . . . . . . . 
San Pedro de Balbalan. . . . 
San José de Buertavisla. . . 
Dao 

ALMAS. 

Antique., 
Aniniy y su visita Cagayancillo. 

11,895 
11,070 
10,556 
9,084 
9,000 
8,088 
7,948 
5,386 
4,6 i 5 
4,219 
2,709 

84,570 

TRIBUTOS. 

1,556 
2,585 
2,570 
1,218 
1,696 
1,504 
1,109 
945 

1,065 
997 
697 

15,512 

RS. PLATA. 

13,560 
25,850 
23,700 
12,180 
16,960 
13,040 
11,090 
9,450 
10,650 
9,770 
6,970 

RS. VELLÓN. 

53,900 
64,625 
59,250 
50,45o 
42,400 
52,600 
27,725 
23,625 
26,625 
24,925 
17,425 

153,420 583,550 

Por lo resultivo del estado que precede, 
los trib. que paga esta prov,, son á sus aira, 
como 1 á 5 '/a; hallándose gravada en 4 rs. vn. 
20 mrs. por cada uno de sus naturales, cuya 
cuota es aproximadamente la mas general en
tre las prov. del archipiélago; pues Tondo y 
Cagayan pagan lo mismo* Cavite 11 mrs. menos, 
Capiz 12, Nueva-Écija 14, Albay 17, Iloilo 
10 %, Cebú 9 1/7, Zambales 7 »/2, Samary Bu-
lacan 5 mrs. mas, Batangas 9 y Mindoro 14. 

Es esta una de las prov. ó tal vez aquella 
en que menos se ha alterado la proporción 
que guardan los trib. con su número de alm. 
desde el momento en que fue creada; lo que 
ha sido una consecuencia de haberse formado 
de pueblos en su mayor parte ya constitui
dos , que antes pertenecían á la de llojlo; 
cuya creación fue sabiamente dispuesta, no 
menos por el número de almas y la comodidad 
de la adra., que por lo marcado de los límites 
geográficos de la prov. 

En 1798, recién creada esta prov., conta
ba ya 59,325 almas y pagaba 9,288 trib., que 
hacían á las primeras como 1 á 4 Vs, é impor
taban 11,610 ps.; resultando gravada por cada 
una de aquellas en 6 rs. vn. Es de notar ade
más que no había á la sazón mestizo alguno 
en la prov. y que sus cargas fijas ascendían á 
5,161 rs. 6 inrs ; contribuyendo además con 

i cierta cantidad de palay, al situado de la 
prov. de Calamianes, en lo que alternaba con 
la de Capiz. Todo esto comparado con el es
tado actual de tributos acredita, que, mien
tras en las otras prov. es lo general presen
tarse los trib. en progresión ascendentes con 
relación á las almas , al paso que han adquiri
do mayor antigüedad , ha sucedido lo contra
rio en esta; hoy resulta gravada en 1 r l . 14 
mrs. vn. menos por cada alma, de aquello 
en que lo era en la época de su creación. 

En 1810 contaba 59,525 alm. sin que tam
poco hubiese todavía mestizo alguno , y paga-» 
ba 9,510 trib., lo que presenta la misma pro-, 
porción que en el año 98. 

En los ocho aíios siguientes hasta el de 
1818, fue tanto el desarrollo de la población, 
que obtuvo un aumento de mas de la cuarta 
parte de la que antes era, y el aumento de tri
butos fue también en la misma razón ante
rior, de modo que, con 50,597 alm., pagaba 
11,650 '/a trib., haciendo estos alas almas CQ? 
mo 1 á 4 V'O En esta época ya tenia cierto 
número de mestizos de españoles y por lo no
table del cambio que ofreció la población de la 
prov., como por haberse colocado en una es
cala ya bastante aproximada á la que hoy ocu
pa, creemos oportuno presentar el cuadro de
tallado de aquella época. 
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En el año de 1840 habia ascendido á 57,495 
el número de alm. en esta prov., y al de 
13,156 Va e l ¿ e trib.; guardando aun la propor
ción del precedente estado. En 1846 habiendo 
crecido la población al modo que desde el 1810 
al 1818, ascendían á 84,570 las alm. y los 
tributos eran 14,654, con lo que hacían estos 
á aquellas como 1 á 5 i ' / 1 * ó sea representan
do estas 4 rs. 3 mrs. vn. cada una en los tribu
tos de la prov. Desde entonces ha permane
cido sin alteración el número de almas como 
resulta del cuadro demostrativo de su actual 
estado. Sin embargo sus tributos han tomado 
un aumento de casi un 4 y Va P o r 100; pues 
en la actualidad se regulan en 15,342 según 
se deja manifestado. 

Entre los hab. de esta prov., se cuentan 
hoy 30 mestizos de españoles y 40 de chinos ó 
sangleyes : los mestizos siendo mas activos y 
especuladores que los indios, son de grande 
utilidad á esta prov.; pues con su previsión y 
su comercio, logran desde que se han esta
blecido en ella , libertarla del hambre que, 
á pesar de su fertilidad, con frecuencia la* 
asaltaba en otro tiempo, cuando indiscreta
mente se esportaba la mayor parte de sus 
productos y tenían que retirarse los hab. á 
mantenerse de raices en los montes. 

ANTONIO (San): pueblo con cura y gober-
nadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de la 
Laguna, (cap. Pagsanjan sobre 4 leg. S. O.) 
dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. en los 
125° 15' long., y los 14° 20' lat., en la falda 
délos montes que cruzan por la parte oriental 
de la prov., en dirección de N. á S., por cu
ya razón está algo defendido de los vientos 
reinantes : su CLIMA es templado y saludable; 
dulcificando mucho los ardores del sol los her
mosos arbolados que rodean el pueblo. Tiene 
como unas 504 casas , en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose como mas no
tables la casa parroquial y la llamada tribunal; 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren va
rios niños, é igl. parr. de buena fábrica bajo 
la advocación de San Antonio, servida por un 
cura regular. Se comunica con los pueblos 
inmediatos por medio de buenos caminos, y 
recibe el correo semanal establecido en la is-
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la. TERM.: confina por E. con el mar en la cos
ta oriental de la isla, ó sea con la encumbra
da cordillera de montañas que le separan de 
esta costa, por S. con Cavinti, de cuya 
jurisd. le separa un elevado desprendimiento 
occidental de las montañas mencionadas ; por 
O. con Longos y Paete, y por N. con una 
inflexión de las repetidas montañas. Cubren 
estas prominencias, particularmente por las 
cañadas occidentales, espesos bosques donde 
se crian buenas maderas de construcción y 
ebanistería, el bañaba , el molavin, junquillos 
etc. y se hallan también canteras de yeso y 
piedra fina. En los huecos de los troncos de 
los árboles y de las quebradas elaboran rica 
miel las abejas : ademas se halla toda clase de 
caza mayor y menor, como búfalos, venados, 
monos etc., y tantas especies de aves que son 
innumerables. En la parte menos fragosa se 
encuentra toda clase de plátanos, la ñipa, el 
burí, el gogo, las mangas, el coco etc. Las 
PROD. mas notables son arroz, maiz, caña dul
ce, ajonjolí y añil. Los hab. se dedican á la 
agricultura y al beneficio de sus productos. 
POBL. 1,823 alm., 342 Va trib., que ascienden á 
3,425 rs. plata , equivalentes á 8,562 »/a rs. 
vellón. 

ANTONIO (San): pueblo con cura y gober-
nadorcillo,en la isla de Luzon, prov. de Nueva-
Ecíja, (cap. ó cabecera Cabanatuan 3 leg. N.) 
dióc. del arz. de Manila ; SIT. en los 124° 41' 
long., y los 15° 22' lat.; en terreno llano. Su 
CLIMA es frió, muy lluvioso y bastante sano. 
Tiene 1,910 casas, en general de sencilla cons
trucción, aunque hay algunas de buenas fábri
cas, distinguiéndose entre ellas la casa parro
quial y la llamada tribunal; hay cárcel, y escue
la de primeras letras dotada de los fondos de 
comunidad, á la cual concurren muchos dis
cípulos ; é igl. parr. servida por un cura secu
lar. Se comunica con los pueblos inmediatos y 
con la cap. por medio de buenos caminos, y re
cibe el correo semanal establecido en la isla. 
Confina por E. y S. con Gapan; por O. con la 
prov. de la Pampanga y por N. con Cabanatuan. 
El TERRENO es generalmente llano; sin embargo, 
en los montes que comprende se cria hermo
sa madera de construcción y ebanistería, como 
el bañaba, el molavin etc.; y caza mayor y 
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menor. También se recoge buena miel que las 
abejas depositan en los buecos da los troncos 
(le los árboles y de los peñascos. La palme
ra llamada buri es asimismo de grande utili
dad ; "pues su fruto suple el arroz cuando se 
desgracia su cosecha para el sustento de los 
naturales. En el terreno cultivado las PROD. 
mas notables son, arroz, maiz y tabaco que es 
muy bueno y se vende en la factoría de Gapan. 
Los naturales son robustos y apacibles, se ocu
pan en la agricultura, la caza, la pesca y el hila
do y tejido de telas ordinarias para el consumo 
de la POBL., la cual se compone de 11,462 alm., 
1,585 */a trib. que ascienden á 15,855 rs. plata, 
equivalentes á 54,587 rs. vn. 

ANTONIO (San): barrio de la isla de Lu-
zon, prov. de Albay, dióc. de Nueva-Cáceres; 
térm. jurisd. del pueblo de Tabaco , que está 
poco distante al N. N. E ; SIT. en la costa 
oriental de la isla y N. E. de la prov., sobre 
el golfo llamado de Tabaco, á los 127° 22' 50" 
long., 15° 207 lat., entre dos ríos que dirigién
dose de S. O. á N. E. van á desaguar en el es
presado golfo ó seno; está en terreno llano 
resguardado de los vendábales; CLIMA templa
do y saludable, POBL., PROD. y trib. con la ma
triz. 

ANTONIO (San): barrio de la isla de Lu-
zon, prov. de llocos-Norte, dióc. de Nueva-
Segovia, dependiente en lo civil y ecl. de Pid-
dig, de cuyo pueblo dista menos de % de leg., 
y en él se comprenden su POBL., prod. y trib. 

ANTÓN (San): barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. de Mani
la , dependiente en lo civil y ecl. de Gapang, 
en cuyo punto se comprenden su POBL., prod. 
y trib. 

ANTONIO (San): barrio déla isla de Luzon, 
prov. de la Pampanga, dióc. del arz. de Ma
nila , dependiente en lo civil y ecl. de Baco-
lor. POBL. , prod. y trib. con la matriz. 

ANTONIO (San): barrio de la isla de Lu
zon, prov. de la Pampanga , aud. terr. y c. g. 
de Filipinas, dióc. del arz. de Manila; pertene
ciente á la misión de Capas; SIT. en los 124° 
8' 20" long., 15° 15' 50" lat., en terreno que
brado, en una cañada del monte Blanco. Su 
CLIMA es frió, lluvioso y sano. Su TERM. es 
muy fragoso; elevándose en él altísimos mon-

APA 

tes. Confina por N. con la misión de Capas, 
donde se incluyen su pobl. y prod.; por E. 
con Banban ; por O. con Botolan en la prov. 
de Zambales, y por S. con los empinados mon
tes en que tiene su origen el rio de Paruo. 

ANTONIO (San): visita ó anejo dependien
te en lo civil y ecl. del pueblo de Subic, disl. 
5 V% leg., en la isla de Luzon, prov. de Zam
bales, dióc. del arz. de Manila, POBL., prod. y 
trib. con la matriz, (v.) 

ANTUAN: punta S. E. de la isla llamada 
Purra que se halla en la parte occidental de la 
boca del golfo de Lingayen, adscrita á la 
prov. de Zambales : esta punta se encuentra 
en los 125° 52' 50" long., 16° 20' 25" lat. 

APA 

APAD: pueblo que forma jurisd. civil y 
ecl. con el de Calauag ó Calauay, y tiene cura 
y gobernadorcillo , en la isla de Luzon., prov. 
de Tayabas, dióc. de Nueva-Cáceres: SIT. en 
los 125° 50' long., 14° 7' 50" lat.; en la pla
ya de una pequeña ensenada á que da nombre, 
entre dos rios de escaso caudal que desaguan 
en dicha ensenada: hállase bien defendido de 
los vendábales del N. E. por una cordillera de 
montañas: el CLIMA es templado y saludable. 
Tiene tan solo unas 66 casas de sencilla cons
trucción, careciendo de igl., casa parroquial 
y de la llamada tribunal, por ser este pueblo 
de escasísima importancia y ser un anejo de 
Calauag, cuyo clérigo, que es un secular, asis
te en lo espiritual á ambos. Se comunica con 
los pueblos inmediatos , por medio de cami
nos regulares y recibe el correo semanal esta
blecido en la isla. El TERRENO presenta un pe
queño llano muy fértil y regado por varios 
rios donde se halla la pobl., cuyos rios corren 
uno de S. E. á N. O. y dos de N. E. á S. O. 
á desaguar en la ensenada, el primero por el 
S. de la pobl., y los otros por el N. O.; pre
cipitándose todos por las cañadas de una cor
dillera de montañas que desprendiéndose de 
las centrales de la prov., se dirige por el E. 
de Apad, á formar un notable cabo al N. de 
la misma pobl., en la costa setenlrional de 
la prov. y oriental de la isla. En estos mon
tes tiene buenos bosques donde se cria ma-
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(lera de construcción y ebanistería; en los 
huecos de los troncos de los árboles y que
bradas se halla buena miel que depositan las 
abejas ; hay también caza mayor y menor. El 
TERM. confina por E. con la prov. de Camari
nes-Norte; por S. con Calagua que dista como 
1 Vi leg. con el que se comunica por medio 
de un buen camino y por cuyo medio recibe 
el correo semanal de la isla. Por O. y N. sus 
confines son marítimos. Las principales PROD. 
del terreno cultivado consisten en arroz, 
maiz, caña dulce, ajonjolí, abacá, añil, co
cos, mangas, etc. Los habit. se dedican á la 
agricultura, beneficio de sus productos, y á 
la pesca, POBL. 593 alm., 91 trib. que im
portan 910 rs. plata, equivalentes á 2,275 
rs. vn. 

APAD: ensenada de la costa E. de la isla 
de Luzon , en la parte que forma la setentrio-
nal déla prov. de Tayabas, en el térm. de 
Apad; tiene su boca vuelta al O., en los 125" 
47' long., y entre los 14° 7' lat., 14° 7' 35" 
id. penetra hasta los 125° 49' 15" long., donde 
recibe tres rios , que se desprenden de los 
montes inmediatos , cuyos montes la defien
den y abrigan de los vendábales que rigen pe
riódicamente estas islas. 

APAL1T: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de la Pam-
panga (cap. Bacolor 3 % leg. S. E.), dióc. del 
arz. de Manila: SIT. en los 124° 29' long., y 
los 14° 55' lat.; á la orilla der. del r. grande 
de la Pampanga, en terreno llano : disfruta 
de pintorescas y agradables vistas , y de bue
na ventilación : su CLIMA es bastante sano , á 
pesar de ser su territorio muy pantanoso; las 
enfermedades que por lo común se padecen 
son calenturas y erupciones cutáneas. Fué 
fundado en 1590 y en el dia tiene como unas 
1570 casas de la sencilla construcción del 
pais, distinguiéndose entre ellas la llamada 
parroquial, la del tribunal ó de comunidad; y 
otras varias también de piedra y tabla propieda
des de los mestizos; hay escuela de primeras le
tras dotada de loa fondos del común, é igl. 
parr. bajo la advocación de San Pedro Apóstol, 
servida por un cura regular, de provisión del 
Real Patronato. Confina el pueblo por E. y S. 
con los de Baliuag, y Columpit, de la prov. de 

Bulacan ; por 0. con Macabebe, y por N. con 
San Simón. Cruza inmediato á él el r. gran
de arriba mencionado, cuyas aguas apenas 
pueden aprovecharse para el riego. Se ha
cen considerables plantaciones de palay y 
siembras de maiz, y además sus hab. benefi
cian el azúcar y el añil: los PRODUCTOS de 
la agricultura son arroz, maiz, añil, caña 
dulce , algún cacao y café, lentejas y muchas 
otras legumbres, y abundantes frutas, en 
especial mangas y ricos y suaves plátanos. Se 
coge también mucho ajonjolí, de que se saca 
el aceite para el alumbrado : la planta lla
mada ñipa se encuentra en abundancia entre 
los esteros que están sobre la costa de la 
bahía , y se estienden cerca de o leg. en lo 
interior. La pesca, como uno de los ramos 
de la iNb., es de bastante consideración y lu
cro ; hay también varias personas dedicadas á 
la alfarería, esteras, etc., y otras ocupadas en 
los ingenios de azúcar, beneficio del añil, y 
estraccion del aceite antes nombrado, y no 
faltan los artistas precisos para atender á las 
necesidades de la pobl. , cuyos hab. en gene
ral se dedican al com. dentro y fuera de la 
prov. en los artículos de su ind. agrícola y fa
bril , que conducen hasta Manila, POBL. 7,858 
alm,, 1,888 trib. que ascienden á 18,880 rs. 
plata, equivalentes á 47,200 rs. vn. 

APARPiI: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon , prov. de Cagayan, 
(cap. ó cabecera Tuguegarao, 15 % leg. N.) 
dioc. de Nueva-Segovia, SIT. en los 125° 19' 
50" long., 18° 25' 52" lat., á la orilla derecha 
del r. grande de Cagayan, % leg. de su desa
güe en el mar, Combátenle los monzones y hu
racanes que reinan en el N. de la isla, y su 
CLIMA es fresco y muy húmedo. Tiene como 
unas 998 casas en general de sencilla construc
ción, distinguiéndose como mas notables, la 
casa parroquial y la llamada tribunal; hay eŝ -
cuela de primeras letras dotada de los femlos-
de comunidad, é igl. parr. de bueqa fabrica 
servida por un cura regular. Llega i esla po
blación el camino que recorre de S. á N. toda 
el centro de la isla y en la misma se enlaasa 
con el que sigue la parle litoral del O, Disfru
ta las grandes ventajas del caudaloso Caga
yan y de la marina: para su seguridad contra 



APA 

las incursiones de los piratas , tiene una guar
dia ó Bantayan en la costa. Al lado opuesto 
del rio tuvo un asiento marítimo que ha for
mado la parte de la pobl. llamada hoy PUERTO 
DE APARRI (v.) Se comunica con este por me
dio del r . , con el pueblo de Camalaniugan, 
que se halla 2 % leg. al S., y con el de Bu-
gay á 2 leg. S. E., por buenos caminos, y reci
be el correo semanal establecido en la isla. El 
TERM. confina por E. con el espresado Bugay; 
por S. con el mismo y Calamaniugan también 
nombrado, y por O. con Abulug (5 leg.) y 
Pamplona (5 % leg.) En sus montes se halla 
hermosa madera de construcción , ébano, 
junquillo etc., abundantes canteras de yeso y 
piedra fina, mucha cera que depositan las 
abejas en los huecos de los troncos de los ár. 
boles y de las canteras, caza mayor y me
nor, como búfalos, javalíes, venados gallos, 
tórtolas etc. En el terreno reducido á cultivo 
son las mas notables PROD., arroz, maiz, y 
sobre todo el tabaco. Los naturales son robus
tos, laboriosos y honrados, se ocupan en la 
agricultura , en la pesca y en el hilado y te
jido de telas ordinarias, POBL. 5,990 alm., 
M o l trib., que importan 14,510 rs. plata, 
equivalentes á 56,275 rs. vn. 

APABBI (puerto de): hállase este puerto 
en la costa set. de la isla de Luzon, al lado 
izquierdo de la boca del r. Grande de Caga-
yan, perteneciendo al pueblo de su mismo 
nombre (v.) 

APAYAO: pueblo ó nación indígena de la is
la deLuzon donde habita una vasta comarca for
mada en el centro de la gran cordillera de los 
Caraballos del N . : se dilata de N. á S. por 
unas 18 leg., y por mas de 11 de E. á 0. Tie
ne al N. los Adanes, en los 18° 25' lat. 
(prov. de llocos-Norte), y al S. los Guinaanes, 
en los 17° 32' id. (prov. de llocos-Sur): al E. 
se hallan los Calingas, en los 124° 53' long. 
(prov. de Cagayan), y al O., en los 124° 18' 
30" (prov. de llocos-Norte) establecimientos 
Tagalos. Aun hay fuera de esta comarca al
gún otro establecimiento de las mismas gen
tes , como se ve en la prov, del centro del 
Abra, en la que , á los 124° 16' 30" long., 
y los 16° 30' lat., viven algunos de ellos, 
por cuya razón varios escritores y viajeros 
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han dado al pais Apayao mas de 30 leg. de es-
tension. Esta nación, hija del cruzamiento de la 
casta Negrita, que consideramos como indíge
na, propiamente hablando, y alguna de las que 
llegaron á introducirse en el archipiélago antes 
que la Tagala, fue obligada á remontarse por 
la preponderancia de esta, y á su vez arrolló 
ella la Adang; propagándose de S. á N, has
ta dejar á la última enriscada en las postre
ras fragosidades de los Carahallos-Norte. En 
su estado salvage, que aun conservan algu
nas rancherías de ellos en la provincia de Ca
gayan donde nace el r. á que da su nombre 
(v.), cuyas rancherías son ya pacificas , era 
muy feroz y sanguinaria : infestaba los ca
minos , y perseguía con furor mayormente 
á los Tagalos: sin distinción, todo el que 
caía en sus manos era víctima de su cruel
dad. Era notable entre las costumbres pecu
liares de este pueblo la de atribuir todas sus 
desgracias á maleficios de los Tagalos , entre 
los cuales buscaban víctimas para ofrecer á 
sus difuntos: hay quien, fundado en esta 
costumbre bárbara, que se esplica solo por 
el carácter rencoroso é indomable del pueblo 
indígena, que fue despojado de sus mejores 
posesiones por el advenedizo, en el trascurso 
de sangrientísimas guerras, ha esforzado su 
erudición para encontrar aqui recuerdos grie
gos que no son admisibles de modo alguno. 

Este pueblo de costumbres tan bárbaras y 
crueles, con las que, y su idioma particu
lar , se hallaba apoyado en sus escabrosida
des , no tardó en ser objeto de la piedad 
evangélica de los Padres Misioneros, por.ar
duo y peligroso que fuese llevarles su luz y, la 
civilización: muchos lo intentaron, pero no 
consiguieron ser admitidos hasta el siglo úl
timo pasado. 

El Padre Fr. José Herice, de cuya admi
rable virtud hemos tenido lugar de hablar ya 
enclart. ADANG, por haber sido también el 
evangelizador de aquel pueblo, se internó por 
el mismo tiempo en este, buscando su conver
sión ó la corona del martirio ; y siendo cum
plidos sus ejemplares esfuerzos, se vio consti
tuirse bajo su influencia apostólica la Misión 
llamada de los Adanes y Apayaos , entre las 
serranías de las prov. de llocos-Norte y Ca-
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gayan. Formó un pueblo de los convertidos, 
que fué el apoyo de los religiosos que conti
nuaron los esfuerzos de aquel grande hombre, 
y la base de la civilización de estas montañas, 
que por tan santo título vinieron al recono
cimiento de la corona española (v. LUZON isla.) 

APAYAO: r. de la isla de Luzon, prov. 
de Cagayan. Nace en los Caraballos del N. , á 
los 124° 40' long., y los 17° 54' lat. Hállase 
descrito bajo el nombre de ABULUJ que le dá el 
pueblo así llamado; quitándole el de APAYAO, 
con que, en su origen, corre por 7 y % leg. 
Recibe este nombre de los Apayaos indios ha
bitantes de esta comarca, (v. APAYAO). 

ARA 

API 
AP1N: barrio de la isla de Luzon, prov. de 

llocos-Norte, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en lo civil y ecl. de Piddig, dist. menos 
de % de leg., en cuyo pueblo se comprenden su 
pobl., prod. y trib. 

AP1TON (islas de) : conócese por este 
nombre una línea de islitas tendidas de S. 0. 
á N. E., próximas á la costa oriental de la isla 
de Panay, prov. de Capiz á la que están adscri
tas en lo político-militar, perteneciendo en lo 
eclesiástico á la dióc. de Cebú. Tres son las 
principales: la mayor de ellas , osla meridio
nal, y la menor la que se halla mas al N. : las 
otras que asoman entre estas, son insignifican
tes. El centro de la mayor se halla en los 126° 
44' long., y los 11° 4' lat., 126° 48' long., y los 
11° 7' lat.: la segunda ocupa el promedio de 
ambas. 

APO 
APO: pequeña islita situada al S. de la is

la de los Negros, al S. S. E. de la punta de es
ta isla llamada Bulalan, y al O. de la isla Si. 
quijor ó del Fuego: hállase en los 126° 40' 
long., y los 9o 5' lat. Es de muy poca entidad 
geográfica, y ninguna en todo otro sentido. 

APO: estenso bajo SIT. al 0. de la isla de 
Mindoro; su centro donde asoman varios is
lotes ó escollos, se halla en los 124° 7' 50" 
long., 12° 42' lat. Dilátase como 5 % leg. de 
E. á 0. y mas de 6 % de N. N. 0. á S. S. E. 

APO: islote denominante del gran bajo 
de Apo, SIT. al 0. de la isla de Mindoro ; su 
centro se halla en los 124° 5' long., 42° 40' lat. 

TOMO I. 

APOD : barrio de la isla de Luzon , prov. 
de Camarines-Sur , dióc. de Nueva-Cáceres, 
térm. jurisd. del pueblo de Bato; SIT. en la 
costa S. 0. de la prov., junto á la punta de su 
propio nombre, en los 126° 54' 50" long., 
15° 7' lat., á la marg. der. de un pequeño r. 
llamado también de APOD (V). POBL., prod. y 
trib. con la matriz. 

APOD (rio de): hállase en la isla de Lu
zon, prov. de Camarines-Sur, térm. jurisd. 
de Bato; nace en las vertientes S. S. O. de 
los montes que recorren el litoral S. 0. de la 
prov., en los 126° 48'long., 15° 7' 50" lat., 
desde donde se dirige al S. 0. y desagua en el 
mar por el S. del pueblo de su nombre. 

APOD : punta de la costa S. de Luzon , en 
la parte que pertenece á la prov. de Camari
nes-Sur, á los 126° 54' long., 15° 7' lat. 

APOD: bajo SIT. junto á la costa S. de 
Luzon en el canal que la separa de la isla de 
Burias, al S. de la punta del mismo nombre 
Apod:' su centro se halla en los 120° 55' 
long., 15° 6' lat. 

APOROO: islita adyacente á la costa S. 
de la isla de Samar, á cuya prov. está adscri
ta: SIT. al E. de la punta de Alipata en un pe
queño seno: su centro se halla en los 128° 
52' long., 11° 7' lat.; es tan pequeña que no 
merece mas pormenores. 

APÜ 

APU: islote ó escollo que asoma en el la
go de Laño, sobre la costa de la isla de Min-
danao, á los 128° 12' long., 7o 55' 50" lat. 

APU: lago de la isla de Mindanao, en el 
territorio llamado de los Ulanos: hállase su 
centro en los 127° 58' 50" long., y los 7o 47' 
lat.; en lo interior de la isla estrechada en 
esta parte por la bahía de Ulano al S. y el la
go de Panguil al N. El lago de Apu se comu
nica con el de Nunsingan, que se halla á poca 
distancia en dirección al S. O. 

A P U : (v. LAP1T0N.) 

APUNAN: punta S. de la isladeRomblon, 
en los 125° 55' 40" long., 12° 29, lat. 

ARA 
ARAN: conócese con este nombre la parte 

de la costa setentrional de la isla de Mindanao 
que, en la prov. de Caraga desde el pueblo 
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ARA 
de Tabay, sobre la babía de Butuan, vuelve 
su frente al 0. y se eleva hasta formar el es
trecho de Surigao en contraposición de la cos
ta S. E. de la isla de Ley te. En esta costa 
desagua por tres vocas el r. ABUCAY. (V.) 

ARA 

ARANGEL '(pico de): montana llamada 
también Balison, que se eleva en la isla de 
Panay; dividiendo las provincias de Iloilo (al 
S.), y la de Capiz (al E.). Su mayor altura ó ej 
pico que se conoce con el nombre de Arangel 
se halla en los 126° 24' long., y los 41° 13' lat. 

ARANGUEN: barrio de la isla de Panay, 
prov. de Capiz, dióc. de Cebú, dependiente 
en lo civil y ecl. del pueblo de Panay, en cuyo 
punto se comprenden su TOBL., prod. y trib. 

ARANGIN: una de las misiones destinada á 
la conversión de infieles al cristianismo , en la 
isla de Luzon, prov. de llocos-Sur , dióc. de 
Nueva-Segovia, dependiente en lo civil y ecl. 
de Santa Lucía. 

ARAYAT : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de la Pampan-
ga (cap. ó cabecera Bacolor 5 Vi leg. N. N. E.) 
dióc. del arz. de Manila, SIT. en los 124° 25' 
long., y los 15° 10' lat., en terreno llano á la 
falda del monte de su nombre, el único que 
existe en una muy dilatada llanura; se halla 
bañado por el r. grande de la Pampanga , dis
fruta de muy buena ventilación y hermosas 
vistas, y su CLIMA es templado y saludable. Tie
ne como unas 1,100 casas de sencilla cons
trucción, distinguiéndose entre ellas la llama
da tribunal ó de comunidad, que es de pie
dra y manipostería de regular construcción, 
y algunas otras de particulares; hay escue
la de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á la que concurren muchos 
niños, éigl. parr. bajo la advocación de Sta. 
Catalina virgen y mártir, servida por un cura 
regular de provisión de Real Patronato. Per
tenecen á la jurisd. de este jpueblo en lo civil 
y ecl., las visitas ó anejos llamados San José, 
San Mateo , Sta. Catalina, Sta. Rita, San Ni
colás, Sta. Lucía, San Miguel y Ntra. Sra. del 
Buen-Suceso, todas ellas con licencia para ce
lebrar las fiestas de sus patronos; y en la mas 
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dist. que se halla á 1 V% hora de la matriz para 
decir misa todos los dias festivos, TERM.: confi
na por N. con Cabiao, dist. 1 % hora; por S. 
con Sta. Anaá l/*í por E. N.E . con Magalang 
á 2; y por 0; con Candava á 1. A distancia de 
un cuarto de hora se encuentra una gran la
guna , de la que sacan abundante pescado , y 
caza de muchos patos: el TERRENO es llano en 
su mayor parte, bastante fértil y productivo; 
el cual se dedica á la siembra del palay, maiz, 
ajonjolí, mongos y tabaco, para la factoría 
deGapan; sus hab. benefician igualmente azú
car y añil : en sus montes se cortan hermosas 
maderas de construcción, palmas bravas, beju
co y mucho hurí (palma silvestre). Este es uno 
de los pueblos mas deliciosos de la prov., y 
desde la cumbre del elevado monte arriba 
nombrado se vé por el lado del mediodía la 
capital de Manila y su bahía, la isla del Cor
regidor, y el puerto deCavite;por el N . O. 
se divisa el golfo de Lingayen ; por el E. las 
montañas que separan la prov. de la Pampan
ga al N. N. E. de la de Nueva-Ecija, y por 
el 0. las de aquella, que la separan de la de 
Zambales. Sus comunicaciones con los pueblos 
limítrofes se hallan en buen estado, por medio 
de las cuales recibe con oportunidad el correo 
semanal establecido en la isla. VOBL. 7,7G5 
alna., 1,843 '/a trib., que ascienden á 18,435 
rs. plata, equivalentes á 46,087 Va r s - v n « 

ARAYAT : monte de la isla de Luzon, prov. 
de la Pampanga. Elévase en medio de una muy 
vasta llanura, tiene una forma piramidal, sus 
vertientes se estienden con regularidad por 
todos lados; su mayor elevación se halla en 
los 124° 25' long., y los 15° 12' 50" lat., su 
cumbre presenta indicios de haber sido volcá
nica. Es fragosísima esta eminencia, y de ella 
se precipitan siete torrentes impetuosos que 
corren en todos tiempos. Desde la cima del 
monte cae uno de estos torrentes, que viene á 
dar como á mitad del cuerpo del mismo en la 
parte E. S. E., donde ha formado con el tiem
po un depósito de agua muy profundo, del 
cual se despeña una cascada , que cae á su pié 
y desagua en el r. chico de la Pampanga. Este 
monte pertenece á la pobl. que se halla á su 
falda meridional, conocida por su mismo nom
bre de ARAYAT. (v.) 
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ARCHED: islila del archipiélago de las Fi

lipinas; SIT. en la entrada de la bahía de Ta-
ghayug, en la isla de Palawan. . 

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO : una de las tres 
grandes divisiones que muchos geógrafos es
tablecen en el Océano. Comprende las Islas 
Filipinas, las Molucas, las Cébeles, Borneo , y 
Jas islas de la Sonda que en otro tiempo for
maron parte del Asia. 

ARG 

ARE 

ARENAS: punta de la costa S. de la isla 
de Luzon, y de la oriental de la prov. de Pa
tangas, en los 125° 8' long., 15° 45' lat. 

ARENAS: punta en la costa occidental de 
la isla de Luzon, prov. de Zambales, á los 
125° 55' long., y los 15° 57' 50" lat.; hállase 
enfrente del promedio de los bajos Sabalay y 
de la Tortuga, que están á poca distancia de 
la costa. 

ARENAS: punta de la costa S. de la isla 
de Luzon, en la parte S. E. del gran cabo lla
mado Cabeza de Bondoc, prov. de Tayabas; 
hállase en los 126° 19' 55" long., 15° 12' 50" 
lat. 

ARENAS: punta en la costa occidental de 
Luzon, prov. de Zambales , en su término 
setentrional, distr. de Bolinao: es un estri
bo de los montes Zambales, con dirección 
al N. 0., en los 125° 25' long., y los 16° 20' 
lat. 

AREVALO: villa con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Panay, prev- de Iloilo, dióc 
de Cebú: SIT. cerca de la cabecera de la prov. 
en la parte litoral de esta, en terreno llano y 
despejado; CLIMA cálido pero saludable. Empe
zó á edificarse en el año 1581, llamándose ju
risdicción de Otong: en la actualidad tiene 
como unas 1,120 casas, en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose como mas no
tables la casa parr. y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la cual concurren 
varios alumnos, é igl. parr. de buena fábrica, 
servida por un cura secular. El TERRENO es fér
til; sus montes producen buenas maderas, si-
bucao, varias clases de junquillos, etc. Tam
bién se halla en ellos mucha miel y cera, que 

depositan las abejas en cuantos sitios encuen
tran á propósito para su elaboración : hay ca
za mayor y menor, é innumerables clases de 
raices alimenticias. En la parte reducida á 
cultivo las PROD. mas notables son arroz, maiz, 
tabaco, cacao, abundantes cocos de que se 
hace aceite , algodón , legumbres y frutas. La 
ISD. consiste en el beneficio de los prod. natu
rales, tejido de varias telas de algodón, lo que 
hacen comunmente las mugeres, mientras los 
hombres se ocupan en la agricultura, y la pes
ca, que es de suma importancia. El COM. se 
reduce á Ja venta del sobrante de sus prod. 
naturales y fabriles, la cera y la miel, que se 
lleva á Manila, el tabaco á las factorías del 
gobierno de la colonia , la brea, el sibucao y 
demás maderas de sus bosques etc. roBL. 
6,720 alm., 990 trib., que ascienden á 9,900 rs. 
plata, equivalentes á 24,750 rs. vn. 

ARG 

ARGAO: pueblo con cura y gobernadorci-
11o de la isla, prov. y dióc. de Cebú: SIT. en 
la costa oriental de la mencionada isla junto á 
la playa , en terreno llano, en los 127° 5' long., 
y los 10* 5' lat.: su CLIMA es cálido , y disfru
ta de buena ventilación. Fué fundado en 1008 
y en el dia cuenta con unas 1,617 casas de la 
sencilla construcción india, casa ó tribunal 
de comunidad , cárcel, y escuela de primeras 
letras, dotada de los fondos del común, á la 
cual concurren todos los niños de la pobl., é 
igl. parr. bajo la advocación de San Miguel 
Arcángel, servida por un cura regular. Su 
jurisd. confina con el pueblo de Dalaguete y 
con el mar, y por ella corre un riachuelo á 
corta distancia del pueblo, que aprovechan 
sus vecinos para el riego , y para sus usos do
mésticos. El TERRENO por lo general es mon
tuoso y productivo; cuyas cosechas consisten 
en arroz, maiz, poca caria dulce, algún algo-
don , mucho y superior cacao, legumbres y 
frutas. Sus naturales se ocupan con especiali
dad de la agricultura y de la pesca, si bien hay 
también algunos telares en que se elaboran 
telas ordinarias; fabricándose asimismo aceite 
de coco y de ajonjolí para el alumbrado , y cal 
para la construcción de edificios, POBL. 1,468 
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aira., 2,110 tributos que ascienden á 21,100 rs. 
plata , equivalentes á 52,750 rs. vn. 

ARGAO: punta en la costa E. de la isla de 
Cebú, en los 127° 4' long., y los 10n 2' lat.: 
es poco pronunciada. 

ARI 

ARIMIL: r. de la isla de Luzon , prov. de 
llocos-Norte; se despeña por entre la fragosi
dad del monte Adam, en la long. de 124° 34', 
y desagua en el r. de Bocarut, con dirección 
deS. E. áN. O. 

AR1NGAN llamada también GR1GAN : isla 
del grande Océano, en el arcbipiélago de las 
Marianas, entre las islas de Paguan y de la 
Asunción: bailase su estremo O. en los 149° 
long., 19° lat. Tiene como unas 38 leg. de cir
cunferencia y es sumamente montuosa y vol
cánica. 

ARINGAY: pueblo que forma jurisd. civil 
y ecl. con el de Caba y entre ambos tienen 
cura y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, 
prov. de Pangasinan, (de, cuya cap. ó cabece
ra Lingayen dist. 0 % leg.), dióc. de Nueva-
Segovia: srr. á la falda de los montes lgorrotes 
por el E . , en los 124° long., y los 16° 25' lat.; 
á la orilla del mar en terreno llano, bañado por 
el rio llamado Lucsin por el S., teniendo á su 
frente los montes denominados de Banguet. 
Disfruta de buena ventilación, combatiéndolo 
principalmente los vientos de N. E. y los ge
nerales de la isla, y su CLIMA es templado y sa
ludable , no padeciéndose por lo común otras 
enfermedades, que algunos cólicos, disenterías 
y tercianas. Fué fundado este pueblo, que an
tes era visita de Agóo, en el año de 1765 y en 
el dia tiene como unas 792 casas, en general de 
sencilla construcción, distinguiéndose entre 
ellas la casa parr. y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la que asisten va-

s ríos niños de ambos sexos, é igl. parr. de bue
na fábrica bajo la advocación de Santa Lucia, 
servida por un cura regular de provisión del 
Real patronato. Contiguo á la igl. se halla el 
cementerio, que no perjudica á la salubridad, y 
y á corta dist. de la pobl. se encuentran va
rios manantiales de agua de escelente calidad, 

de la cual se utiliza el vecindario para sus 
usos domésticos, asi como también de las dtI 
pequeño rio arriba mencionado. El TERM. con-
lina por N. con su anejo el pueblo de Caba; 
por E. con el mar, dentro del golfo de Linga
yen; por S. con Agoó, y por O. con los mon
tes lgorrotes: su TERR. participa de monte y 
llano, siendo en general de buena calidad. 
PRODUCE arroz, maiz, caña dulce, legumbres, 
bastante fruta y algún algodón ; siendo su ter
reno ademas susceptible de aclimatar toda es
pecie de semillas y frutas del pais, con espe
cialidad el cacao, que es de superior calidad; y 
si sus hab. se dedicasen al plantío del añil, 
su beneficio aumentaría considerablemente la 
riqueza de este pueblo , por la proximidad al 
rio que hemos hablado. Se crian en este pue
blo caballos, búfalos y cerdos para los usos 
domésticos, OÍD.; los vec. de este pueblo se de
dican ala pesca del Bagoong, que es el ali
mento ordinario de casi todos sus habitantes, 
á la fabricación de cal, de sal y de aceite de 
coco; á la cria de gallinas y patos, y á preparar 
la cecina de vaca y de venado : las mugeres se 
ocupan en fabricar algunos tejidos de algo-
don para sus usos comunes, COM.: este consis
te en la estraccion de los artículos de que se 
ha hablado, paralo cual mantienen comunica
ción directa con los igorrotes de los montes 
vecinos, con las prov. inmediatas y con Ma
nila: roía. 6,923 alm., 1,717 »/2 trib., que as
cienden á 17,175 rs. plata, equivalentes á 
42,937 '/a r s - v n - En este pueblo estuvo el cé
lebre P. Fr. Pedro Vivar, habiendo adminis
trado también en él el R. P. Gerardo Roig, 
autor de un tratado de medicina y química. 

AR1PA: visita ó anejo de la isla de Luzon, 
prov. de Cagayan, dióc. de Nueva Segovia, 
jurisd. civil y ecl. de Tubang; SIT. en los 
124° 56' long., y los 17° 53' lat. Hállase en las 
escabrosidades del centro de la prov., habita
das por infieles. Llámase Aripa, del nombre 
de la casta indígena asi dicha, (v.) Es muy 
tlificil su comunicación con los pueblos civi
lizados, careciendo de caminos: dista 1 y »/a 
leg. de Tubang. POBL., prod. y trib. con la 
matriz. 

ARIPAS: infieles pacíficos, que habitan 
una comarca en las fragosidades de la isla de 
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Luzon , próv. de Cagayan. El celo religioso 
de las misiones ha conseguido establecer ya 
entre ellos una visita, que del nombre de los 
mismos se llama ARIPA (v.) 

ARITAO: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-Viz
caya (cap. Camarag 14 leg. N. E.), dióc. de 
Nueva-Segovia : srr. en los 124° 40' long., 16° 
20' 40" lat., á la orilla izq. del r. Masalupa; 
terreno llano , ventilado , y CLIMA templado y 
saludable, aunque lo copioso y duradero de las 
lluvias en sus estaciones hace que se padez
can algunas enfermedades propias de la es-
traordinaria humedad de aquellas temporadas. 
Hállase en el camino que recorre la isla por 
su centro , y se comunica con los pueblos in
mediatos. Tiene como unas 204 casas, en ge
neral de sencilla construcción como todas las 
del pais, distinguiéndole la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay escuela de primeras 
letras dotada de los fondos de comunidad; 
é igl. parr. de mediana fábrica, servida por 
un cura regular, TERM.: confina por E. con el 
deDupax, cuyo pueblo dista una leg. al S. E.; 
por S. y O., con las elevadas montañas que di
viden esta prov. de las de Nueva-Ecija , Pan-
gasinan y Centro del Abra; y por N. con Bam-
bang. El TERRENO comprende un fértil llano, 
donde se halla la pobl., el cual es poco esten
so y lo rodean altos montes, en los cuales se 
crian buenas maderas de construcción y abun
dante caza mayor y menor, comojbúfalos, ja-
valíes, venados, gallos, tórtolas, etc. En el 
territorio que se halla reducido á cultivo, sus 
TROD. principales son el arroz, maiz, le
gumbres , hortalizas y frutas : en los montes 
de su jurisd. se crian escelenles maderas de 
construcción, y caza mayor y menor. Este 
pueblo recibe como sus limítrofes con oportu
nidad el correo semanal establecido en la isla. 
Sus hab. se dedican á la industria agrícola y á 
los tejidos de telas ordinarias, POBL. 1,226 alm., 
330 trib., que ascienden á 3,300 rs. plata, 
equivalentes á 0,250 rs. vn. 

ARN 

ARNAY: r. de la isla y prov. de Mindoro; 
nace en las cañadas occidentales de los mon-
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I tes del 0. de esta isla, en los 124° 56' long., 

12° 58' lat.; corre hacia el 0. S. 0., hasta lle
gar como á V 2 leg. de la costa, donde recibe 
un afluente por la orilla izq., y se convierte al 
N. 0. por otra 4 / 9 leg. escasa; recibe alli dos 
tributarios considerables que entran en él par 
la der.: desde este punto se dirige al O. y des
agua en el mar á los 124° 29' long., 12° 57' lat. 

ARNISTON: (estrecho de): hállase este 
estrecho en el mar de la China, formado entre 
las islas Raschi conocidas por la de Enmedio y 
la del Mediodía, á los 125° 55' long., y entre 
los 20° 57', y 21° 2' lat. 

ARO 

AROROY: visita ó anejo de la isla de Mas-
bate , comandancia político-militar de Masba-
te y Ticao, dióc. de Nueva-Cáceres, jurisd. 
civil y eclesiástica de Baleno; SIT. en los 127° 
2' 50" long., 12° 51' 40" lat., en la playa 
N. N. E. de la isla, en la parte oriental de la 
boca del puerto de Rarrerás, á la izq. y no 
lejos de un pequeño r. que desagua en el mar 
por el lado de la punta en que se halla la 
pobl. por la parte meridional; en terreno lla
no, ventilado , y CLIMA templado y saludable. 
TERM. : confina por S. E. con su matriz, que 
dista como unas 2 leg.; por S. con los mon
tes centrales de la isla, y por los demás pun
tos con el mar. En sus montes se crian bue
nas maderas de construcción y ebanistería, 
buena miel, que depositan las abejas en los 
huecos de los troncos de los árboles y entre 
los peñascos; y caza mayor y menor. El TER
RENO reducido á cultivo es bastante fértil. 
POBL. , prod. y trib. con BALENO. 

ARU 

ARUM: guardia ó bantay de la isla de Lu
zon, prov. del centro del Abra ; hállase en el 
camino que partiendo del que recorre el lito
ral de la isla, penetra por las escabrosidades 
de esta prov., hasta llegar al confín de la mis
ma con la de Nueva-Vizcaya: está destinada 
á vigilar las tribus infieles que balotan aun 
estos montes; y tiene su asiento en una caña
da que se forma al S. O, de una encumbrad 
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montaña, no lejos del nacimiento del¡ rio de 
Agno Grande, á los 124° 52' 50" long., y los 
i6 o W lat. 

ARR 

ARRECIFES (Punta de los): avánzase con 
dirección al N. 0. en la costa occidental de 
Luzou , prov. de Zambales, f en el térm. se-
tentrional del distr. de Rolínao ; locando á los 
125° 23' long., en los 16° 22' lat. 

ARROCEROS: barrio ó caserío en la isla 
de Luzon, prov. de Tondo, dióc. del arz. de 
Manila (de cuya cap. dist. 10 minutos), de
pendiente en lo civil y ecl. del pueblo de la 
Hermita dist. como i/i de leg. : se halla SIT. á 
la orilla izq. del caudaloso r. Pasig; está com
batido perfectamente de los vientos reinantes, 
y el CLIMA, aunque cálido y húmedo, es bastan
te saludable ; no padeciéndose en él otras en
fermedades, que las regionales propias de la 
estación. Tiene algunas casas de cal y canto 
que van fabricando los particulares á las márg. 
del r. nombrado, por ser un sitio ameno y 
pintoresco donde se halla el famoso paseo de 
la Calzada donde concurren todos los vecinos 
de Manila con sus carruages. Hay además mu
chos almacenes de madera y otros efectos que 
sirven como de depósito á los comerciantes; 
hallándose en este mismo sitio la máquina de 
vapor para la fabricación del tabaco picado 
que es propiedad de la Hacienda pública, POBL., 
prod. y trib. con la Hermita. 

Este barrio existió ya antiguamente con 
un caserío muy distinto del que hoy tiene: 
pertenecía entonces á la jurisd. del anterior 
pueblo del Parían , hallándose á espaldas de su 
igl. parr. Tenia diferentes casas pero solo una 
de piedra, que también era la única de esta 
clase, existente en dicho-pueblo, la cual era 
propiedad de un español. Esta no solo no se 
derribó á consecuencia de la demolición del 
espresado pueblo dispuesta en 1792, sino que 
el mismo gobernador D. Rafael María de Aguí-
lar la eligió para su habitación en tiempo de 
vacaciones. Del cementerio de la igl. que es
taba cerca de dicha casa hizo una hermosa 
huerta: los indios que habían padecido mucho 
en la destrucción del pueblo por los crecidos 
gastos que les acarreó la mudanza de sus ca-
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sas á otro sitio, se consolaban con decir que 
esta huerta no produciría cosa alguna en ra
zón de ser de tierra bendita. En aquella casa 
se reunieron el dia 8 de febrero de 1802 el ge
neral D. Ignacio María de Álava y sus compa
ñeros de espedicion para salir á visitar la pro
vincia de Bulacan, cuyo camino emprendie
ron al dia siguiente. 

ARROCEROS: son los que se ocupan en 
limpiar el arroz , quitándole la cascara, á la 
cual llaman ypa. 

ASA 

ASAN: caserío de la isla y prov. de Sa
mar, dióc. de Cebú, térm. jurisd. del pueblo 
de Palapag; SIT. á la orilla izquierda del rio de 
este nombre , al S. de la cabeza jurisd., en 
los 128° 46' long., 12° 53' lat. El nombre 
Asan presenta uno de los numerosos recuer
dos que aun prevalecen en estas islas de la an
tigua dominación musulmana en ellas, POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

ASAN: visita ó anejo dependiente en lo 
civilyecl.de Agaüa, de cuya pobl. dist. 2 
leg., en la isla de Guajan, prov. de Marianas, 
dióc. de Cebú. Está exenta de pagar tributo 
como todos los pueblos de esta prov. 

ASI 

ASILANG: ranchería de infieles, SIT. en el 
terr. que comprende la jurisd. de Lapo , en la 
isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. de 
Nueva-Segovia. 

ASINGAN : pueblo con cura y gobernador-
cilloi en la isla de Luzon, prov. de Pangasinan 
(de cuya cap. ó cabecera Lingayen dist. 8 
leg.), aud. terr. y c. g. de Filipinas , á su cap. 
Manila (59), dióc. de Nueva-Segovia (58): SIT. 
en los 124° 22' long., y los 16° 2' lat.; en 
terreno montuoso , al 0. del rio Agno gran
de , y no lejos del nacimiento de un buen 
afluente del rio Tolón que baña su térm.: los 
vientos reinantes son el S., N. y los generales 
de la isla, y su CLIMA es bastante templado y 
sano; no padeciéndose por lo común otras en
fermedades, que cólicos, disenterías é intermi
tentes. Tiene unas 551 casas de sencilla cons-
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truccion, distinguiéndose entre ellas la lla
mada tribunal y la parroquial; hay cárcel, y 
dos escuelas de primeras letras para ambos 
sexos, dotadas de los fondos de comunidad, 
á las que concurren varios alumnos, é igl. parr. 
bajo la advocación de San Luis Beltran, servi
da por un cura regular: el cementerio se 
halla contiguo á ella. El TERM. confina por Ni 
con San Nicolás; por S. con Villasis; por E. 
con Tayug, y por O. con Binalonan y Manaoag; 
estendiéndose mucho por esta parte su térm., 
que por lo general es muy fértil, en la gran 
vejetacion propia de su situación de montana. 
Cruza por esta jurisd. el r. Agno, y algún otro 
pequeño arroyo, de cuyas aguas se surten los 
vec. para sus usos domésticos, CAMINOS: diri
gen á Binalonan, Tayug y Villasis, este últi
mo intransitable durante la temporada de Jas 
aguas. Sus naturales se dedican al cultivo de 
la agricultura, produciendo esta arroz, maiz, 
caña dulce , legumbres y frutas: se cria ga
nado vacuno , caballar, de cerda y búfalos; 
en sus montes se crian abundantes maderas 
de construcción , y caza mayor y menor, de 
venados y aves de varias clases: la pesca del 
llamado dalag y otros es también la ocupa
ción de los hab. de este pueblo, POBL. 5,852 
alm., 955 trib., que ascienden á 9,550 rs. pla
ta, equivalentes á 25,875 rs. vn. 

AS1T : r. de la isla de Masbale, coman
dancia político-militar de Masbate y Ticao; tie
ne su nacimiento no lejos de la costa S. de la 
isla, y desagua en el mar á los 127° 10' 40" 
long., 12° 12' 50" lat. 

ASIT : baluarte de la isla de Masbate, co
mandancia político-militar de Masbate y Ticao, 
establecido sobre la costa S. de la isla junto á 
la boca del r. de su propio nombre Asit. 

ALS 

ALSLOMAN : visita ó anejo de la isla de Pa-
nay, prov. de Antique , jurisd. civil y ecl. de 
la cabecera (San José de la que dist. como unas 
5 */2 lég.), en el estremo meridional de la isla 
y no lejos de la punta de Acdan, que descuella 
en el estremo S. O. de la costa, SIT. en los 125° ATE 
58' 50" long., y los 10° 50' lat. Su TERM. es 
montuoso, POBL. , prod. y trib. con la matriz. | ATÉ : árbol que que se cria en las Islas 

ASNAT : guardia ó bantay de la isla de Lu-
zon, prov. del centro del Abra: bailase en el 
camino que recorre por bastante trecho la 
falda occidental de la cord. central de los Ca-
raballos, siguiendo á corta dist. el curso del 
r. de Agno grande por su izq. hasta su naci
miento. Está SIT. en los 124° 27' long., 16° 
52' 50" lat.: tiene por objeto vigilarlas tribus 
salvages que pueblan la cord. central espre
sada. 

AST 

ASTAO: bajo sit. muy cerca de la costa 
S. de la isla de Mindoro, en la pequeña ense
nada que se forma entre las puntas Burunean 
al E., y Lauiga al 0.; su centro se halla en los 
124° 55' long., y los 12° 14' 50" lat. 

ASU 

ASUNCIÓN: isla del archipiélago de las 
Marianas, en el grande Océano equinoccial. 
Hállase en los 149° 9' long., 19° 45' lat. Tiene 
como 1 y 3 / 4 leg. de circumferencia, y según 
la Perouse, es de forma cónica, la cual se eleva 
á unos 700 pies del nivel del mar: está casi 
del todo cubierta de lava, arrojada por un 
volcan, que se halla en su centro. Sus PRO
DUCCIONES son el plátano llamado también ár
bol pan, el naranjo y las sandías; habiendo 
introducido en ella los españoles el cultivo 
del arroz, y la cria de ganado caballar, vacu
no, y de cerda, y el llamado Llamas. Es de di
fícil arribada y tiene malísimos fondeaderos. 

ATA 

ATABAY: una de las misiones destinadas 
á la conversión de infieles al cristianismo, en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Segovia , dependiente en lo civil y 
ecl. de Santa Lucia. 

ATALAYAN: punta de la costa E. de la 
isla de Luzon, prov. de Albay, en los 127" 
15' long., 15° 52' 40" lat. 
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Filipinas : es de la altura de un guindo con 
corta diferencia , y tlá una fruta grande 
y redonda como una manzana : su cascara está 
llena de ciertas prominencias ó tubérculos mas 
grandes que los de la pina. En el interior tie
ne una médula Llanca, suave y de un gusto 
esquisito, la cual está llena de pepitas negras, 
que la quitan mucho mérito, pues sin ellas, 
es de creer que se apreciaría como una de las 
frutas mas esquisitas que se conocen. 

v 
ATI 

ATIMONAN ó ALTIMONAN: pueblo con 
cura y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, 
prov. de Tayabas, dióc. de Nueva-Cáceres: 
SIT. en los 125° 27' long., 13° 59' lat., en la pla
ya de la bahía de Lamon, y entre dos pequeños 
r. que, corriendo de S. 0. á N. E., desagua 
en la misma; en terreno llano y demasiado 
espuestoálos vientos del N. E.; CLIMA templa
do y saludable. Tiene con sus diferentes ane
jos como unas 950 casas, en general de senci
lla construcción, distinguiéndose entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la cual concuren 
varios alumnos, é igl. parr. servida por un 
cura regular. Comunícase por medio de bue
nos caminos con Mauban, que se halla al 
N. 0., distante como unas OUeg., y con Gu-
ínaca al S. E. á 1 Va l e o- : n 0 s o n t a n cómo
dos el que dirige al S. O. para la cap. (Taya
bas) , que dista como unas G Va leg., y otro al 
S. E. para comunicarse con los caseríos y ban-
tays que tiene en la costa S. de la prov. Re
cibe el correo semanal establecido en la isla. 
El TERRENO es bastante fértil; aunque es de 
corta estension el reducido á cultivo; este 
se halla junto al pueblo r regado por varios pe
queños r., que se precipitan de las vertientes 
del N. E". de los montes, que partiendo del 
encumbrado pico Banajao, recorren de O. 
N. 0., á E. S. E. la prov. En estos montes hay 
espesísimos bosques donde se crian buenas 
maderas de construcción, y mucha caza mayor 
y menor. El TERM. confina por N. E. y E. con 
la bahía de Lamon; por S. E. con Gumaca; por 
S. con el mar que azota la costa S. de la prov.; 

por O. conPagbilao, y por N. O. con Mauban. 
Las principales PRODUCCIONES son arroz, maiz, 
caña dulce, mangas, cocos, abacá, ajonjolí y 
añil. Los habitantes se ocupan en la agricul
tura , beneficio de sus productos, la pesca y 
la fábrica de telas ordinarias para el consumo 
de sus hab. POBL. 5,700 alna», 1,452 trib., que 
ascienden á 14,520 rs. plata, equivalentes á 
50,500 rs. vn. 

ATR 

ATREIS: pico de la isla de Luzon , prov. 
de Camarines-Norte, inmediato á la costa orien
tal de esta prov., sóbrela bahía de San Miguel; 
es una de las principales alturas que presenta 
la sierra llamada Colasi; su cúspide se halla 
en los 120° 42' 50" long., 13" 56' lat. 

ATRUS : guardia ó bantay de la isla de Lu
zon , prov. del Centro del Abra : hállase en el 
camino que penetra en lo mas enriscado y fra
goso del tercio oriental de la prov., estableci
da para vigilar las tribus de los Igorrotes fero
ces que habitan las cord. inmediatas de la 
prov. de Nueva-Vizcaya, y las de los Ruriks 
de la misma prov. del Abra , en el nacimiento 
del r. que le dá nombre. Tiene su asiento en 
una encumbrada montaña, á los 124° 38' long., 
16° 48' lat. 

ATU 

ATUA (barrio y puente de): hállase en la 
isla de Luzon, prov. de Nueva-Ecija , dióc. del 
arz. de Manila , térm. jurisd. de Gapan; sobre 
el r. de Cabanatuan á los 124° 32' long., y los 
15° 19' lat. POBL. , prod. y trib. con la matriz. 

ATUGAN : punta de la costa E. de la isla 
de Samar, en los 129° 14' long., 12° 14' lat. 

AYA 

AVENAN : riachuelo ó lavadero de la isla 
de Luzon, prov. de Nueva-Ecija , térm. jurisd. 
de Cabiao. 

AYA 

AYAOAN: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
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dependiente en lo civil y ecl. de Namacpacan, 
en cuyo pueblojse comprende su POBL., prod. 
y Irib. (v). 

AYU 

AYUNGON: rio de la isla de los Negros, en 
su parte meridional: se desprende de la cor
dillera que forma el centro de la isla, y va con 
dirección de 0. á E. á desaguar en el mar por 
el N . , y junto á la visita ó anejo de su nom
bre, (v). 

AYUÑGOO ó AYUNGON: visita ó anejo, 
dependiente en lo civil y ecl. de Tanjay, en 
la isla y prov. de los Negros, dióc. de Cebú: 
se halla SIT. como su matriz , en la costa 
oriental, á los 126° 38' long., 9o 20' 30" lat., 
á la derecha de la boca del r. de su mismo 
nombrp. POBL., prod. y trib. con la matriz. 

AYUQUITAN: visita que forma jurisd. ci
vil y ecl. con Amblan, y tienen cura y go-
bernadorcillo, en la isla y prov. de Negros, 
dióc. de Cebú. SIT. en la parte litoral de la 
isla , en terreno llano y despejado , en medio 
de un espeso arbolado ; CLIMA calido, pero sa
ludable. Tiene 62 casas de sencilla construc
ción , distinguiéndose como mas notable la 
casa tribunal; hay escuela de primeras letras 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
asisten algunos alumnos; dependiendo en lo 
espiritual de la igl. parr. de Amblan, que es 
la matriz. El TERRENO es fértil; en sus montes 
se crian buenas maderas de construcción , y 
oaza mayor y menor: en ellos se halla tam
bién miel y cera, que elaboran las abejas sin 
cuidado alguno del hombre. En él la parte re-
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ducida á cultivo, la PROD. mas notable es el 
arroz, del que se estrae en gran cantidad para 
la isla de Cebú : también se coje cacao y otros 
artículos. Es notable la producción del cabo 
negro de que se hacen cables, y los cocos de 
que se fabrica aceite. La IND. consiste en el 
beneficio de los prod. naturales, algunos te
jidos que hacen las mugeres , y la pesca que 
es un ramo muy lucrativo. El COM. se reduce 
á la esportacion de arroz, que se lleva á la isla 
de Cebú; la de pesca los á la prov. de Iloilo; 
el cacao, lacera, etc. POBL. 377 alm., trib. 
(v. la matriz.) 

AYUSAN : barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Norte, dióc. de Nueva-Sego-
via, dependiente en lo civil y ecl. de Pasu-
quin, dist. menos de Va hora, y en cuyo pue
blo se comprende su POBL., prod. y trib. 

AZU 

AZUFRE: punta de la isla de Luzon, prov. 
de la Batangas; hállase en la costa meridio
nal de esta prov.; empujándola al O. el istmo 
que divide el seno de Balayan y la ensenada 
de Batangas : encuéntrase en aquel seno á 
los 124° 34' long., y los 13° 42' lat. Es nota
ble en esta punta un manantial de aguas ter
males sulfurosas, de las cuales ha tomado el 
nombre esta punta: una cosa muy notable 
se observa en este punto , y es, que las es
presadas aguas hierven constantemente; obli
gando su alta temperatura á hacer hervir 
también el agua de la orilla del mar, fenó
meno que solo se observa cuando está aque
lla serena. 

BA 

BA: pueblo del sultanato de Mindanao, en 
la isla de este nombre: SIT. á la orilla izq. del 
r. que incorporado con el que sale del lago de 

BA 

Ligassin, en dirección al N. O., va á desaguar 
en la bahía de Bongo: puntualízase su sit. en 
los 128° 20' long., T V 40" lat. 
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BAAO: pueblo con cura y gobernadorcillo, 
en la isla de Luzon, prov. de Camarines-Sur, 
dióc. de Nueva-Cáceres (poco mas de 4 leg. 
N. 0.): SIT. en los 127° 2' long., y los 15° 26' 
lat., á la falda meridional de un monte, á la 
orilla derecha de un pequeño afilíenle del r. 
de Vicol, en el camino que recorre la prov. 
de N. 0. á S. E. Disfruta de muy buena venti
lación , y su CLIMA es templado y saludable. 
Tiene como unas 882 casas, en general de sen
cillísima construcción, distinguiéndose como 
mas notables la casa parroquial y la llamada 
tribunal; hay cárcel, y escuela de primeras le
tras dotada de los fondos de comunidad, á la 
que concurren todos los niños de ambos sexos 
del pueblo ; é igl. parr. bastante buena, servi
da por un cura regular. Contiguo á esta se ha
lla el cementerio en buena situación y venti
lado. El TERM. confina por E. con el de Buji, 
cuyo pueblo se halla como á unas 5 y */, leg. 
E. S. E.; por S. con el de Irigo, que se encuen
tra como á i y »/* b?g. S. E., y con Nabua, 
como á 1 leg. S. S. E.; por 0. con Bula (como 
1 y */* leg.), y por N. con los estribos del en
cumbrado monte, cuyas aguas recoge el r. de 
Vicol. En sus montes se cria buena madera 
«le construcción, y caza mayor y menor. Al N. 
del pueblo hay unos grandes pantanos, cono
cidos por los pantanos de Baao, notables es
pecialmente por su posición elevada. El TER
RENO se halla fertilizado por varios afluentes 
del r. de Buhi, en el cual desagua uno cerca 
de Nabua , corriendo de N. á S., y otro , que 
es el pequeño anteriormente mencionado, cer
ca de la pobl., que corre de 0. á E.: es muy 
feraz, TROD.: arroz y abacá en abundancia, añil, 
ajonjolí, caña dulce, maiz, cacao, cocos, le
gumbres y toda clase de frutas, IND.: el benefi
cio de los productos naturales, y la fabricación 
de sinamays y otras telas, COMERCIO : la espor-
tacion del sobrante de sus productos natura
les y fabriles, POBL. 5,292 alm., 1,362 trib. que 
ascienden á 13,020 rs. plata, equivalentes á 
34,050 rs. vn. 

BAAO (pantanos de): hállanse estos panta
nos en la isla de Luzon , prov. de Camarines-
Sur, térm. jurisd. del pueblo de Baao, que 
les dá su nombre; SIT. al N. de la pobl., en 
posición bastante elevada, y se dilatan de 0. 

al E. desde los 127G 1' long., hasta los 127° II ' 
id.; estando su centro en los 13° 44' 30" lat. 

BAAY : visita con teniente de justicia , en 
la isla de Luzon, prov. del Centro del Abra, 
dióc. de Nueva-Segovia: SIT. en terreno muy 
quebrado, á la orilla izq. de un pequeño r . , á 
los 124° 17' long., y los 17° 24' lat; su posi
ción montuosa le facilita un CLIMA, ventilado 
y muy lluvioso , á la par que saludable. Este 
pueblo puede decirse que se halla todavía en 
embrión, acrecentándose por cada dia con las 
nuevas conversiones de infieles, de las tribus 
que hay en las cordilleras inmediatas, POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

BAB 

BABANTOJON : es un nuevo pueblo de in
fieles reducidos, que se ha empezado á formar 
en el año 1849 en la isla de Mindanao, prov. 
de Misamis; y en la actualidad consta de 25 
casas y la del tribunal ó comunidad. 

BABATKON: visita ó anejo con teniente 
de justicia, que forma jurisd. civil y ecl. con 
los de Barugo , Alangalang, Jaro, San Miguel 
y Malibago, en la isla y prov. de Leyte , dióc. 
de Cebú: se halla SIT. contigua á un r. de 
bastante caudal, bien ventilada, y de CLIMA sa
ludable. Nada ofrece de notable digno de men
cionarse, ni su pequeño pueblo, ni lo demás 
que comprende su jurisd. POBL., prod. y trib. 
cou la matriz. 

BABAYLANA: sacerdotisa del culto su
persticioso, que los visayos tributaban á cier
tos idolitos de madera. En el pueblo de Sibu-
lon de la prov. de Antique se hallaron , en 
1797 , unas 180 babaylanas. Sacrificaban es
tas á sus dioses un puerco ; matándolo á lan
zadas : mientras duraba la función, se estre
mecían tres veces, y á la tercera enfurecién
dose estraordinariamente , y echando espuma 
por la boca, empezaban á profetizar y respon
der á las preguntas que se les hacian , por el 
que pagaba el puerco, del cual pertenecía un 
cuarto á la agorera; siendo lo restante para 
el dueño y los espectadores. 

BABAYOAN : ranchería de nuevos cristia
nos y catecúmenos, en la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. dcNucva-Segovia, depen-
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diente en lo civil y ecl. de Santa Cruz, en cuyo 
pueblo se comprende su POBL. , prod. y tfib. 

BABUYAN: lugar geográfico de la costa 
S. E. de la isla Palawan, en el territorio su
jeto al sultán de Joló, á los 122° 28' long., y 
los 9o 36' lat. 

BABUYANES : cordillera de islitas situa
da al N. de Luzon; todas ellas son volcáni
cas , á par de bajas y sujetas á los mas terri
bles huracanes y remolinos: la que parece 
darles nombre es la segunda en estension, pues 
la llamada Calayan es mucho mayor. Sin em
bargo, el nombre de Babuyanes ha sido dado á 
todas estas islas, por el mucho y buen ganado 
de cerda que se cria en ellas , donde los cer
dos son llamados Babuyes. Después de la Babu
yanes , las principales son Camiguin, muy 
abundante en azufre; Dalupiri y Fuga; las 
demás son ya muy pequeñas. Las mas distan-^ 
tes de Luzon son las llamadas BALIXTANG (V.): 
por llamarse propiamente solo una Babuyan ó 
Babuyanes, mientras este nombre es solo co
mún con respecto á las demás , teniendo cada 
una de estas su nombre propio. Todas estas 
islitas pertenecen á la alcaldía mayor de las 
Batanes, por cuya razón , unida á la de ser 
casi la misma la naturaleza, los prod., el carác
ter de los hab., sus costumbres y su historia, 
se trata mas detenidamente de ellas en el ar
tículo de los BATANES, (v. BATANES.) 

BABUYANES, GLABO BABUYAN: isla de
nominante del grupo que hay al N. de Luzon, 
mas inmediato á ella ; hállase su centro en los 
125° 57' long., 19° 51' lat. Su mayor esten
sion de N. N. E. , á S. S. 0. viene á ser como 
de 5 leg., y2deE á 0.; apenas alcanza á 5 leg. 
cuadradas el desarrollo de la superficie; tiene 
un elevado monte volcánico. 

BAC 

BAC 

BACACAY ó BAGACAY : pueblo con cura 
y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
de Albay, dióc. de Nueva Cáceres; SIT. en los 
127° 27' long., y los 15" 17' 28" lat., en la pla
ya oriental de la isla , sobre el seno de Taba
co , en medio de un laberinto de pequeños r., 
que desaguan en este seno, en una punta que 
penetra algún tanto en el mismo, el cual pre

senta un bajo bastante prolongado en frente 
de la pobl.: está bien ventilado, y su CLIMA es 
templado y saludable. Tiene con sus barrios 
de Bayatdan, Banag, San Pedro, etc. como 
unas 1,467 casas, en general de sencilla cons
trucción , distinguiéndose la casa parroquial 
y la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de co
munidad, á la que concurren varios alumnos, 
é igl. parr. de buena fábrica, servida por un 
clérigo secular del pais. Se comunica con los 
pueblos inmediatos por medio de buenos ca
minos, y recibe el correo semanal, TERM.: con
fina por E. y N. con el mencionado seno; por 
S. con Libog , que se enenentra como á 1 y 
*/4 leg.; por 0. con la prov. de Camarines-
Sur á 2 y Va leg., Y P o r S« O- c o n Malilipot 
distante l y i/i leg. Sus montes producen 
buena madera de construcción, el bañaba, el 
molavin, el ébano, sibucao, nito y toda clase 
de bejucos. Hay en ellos abundante caza ma
yor y menor. Sobre el monte Bulang, cuyas 
vertientes del N. E. pertenecen á esta pobl., 
y por las cuales se precipitan muchos r. y 
arr. que fertilizan el terreno, asoma el famo
so volcan de Albay ó el Mayon, de cuyas erup-
ciones.ba padecido mucho este pueblo, parti
cularmente en sus barrios ó anejos de Bayat
dan, banag, etc.: en la erupción del aña 
1814 quedó casi completamente destruido^ 
PROD.: arroz, maiz , caña dulce, cocos, mon
gos , burí, abacá, añil, ajonjoli, etc. Los-
nalurales son dulces y afables; se ocupan es
pecialmente en el cultivo de las tierras y be
neficio de sus productos ; las mugeres fabri
can varios tejidos, entre los cuales se distin
guen los llamados sinamays : también se fa
brican esterillas finas de palma. El COM. con
siste en la esportacion del sobrante de sus 
prod. naturales y fabriles, POBL. 8,800 alm., 
995 trib., que ascienden á 9,950 rs. plata, 
equivalentes á 24,875 rs. vn. 

BACÁN: islila adyacente á la costa N. dé
la isla y prov. de Samar, á la que está adscri
ta: su centro se halla en los 128° 47'long., 
12° 57' lat.; no llega á »/• leg. de larga, y tie
ne menos de V* de leg. de anebura; al S. S. O., 
y á Va leg. de distancia, se halla el pueblo de 
Palapa, en la costa N. del Samar. 
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BACAB: barrio de la isla de Luzon, prov. 

de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia , de
pendiente en lo civil y ecl. de Magsifigal, en 
cuyo pueblo se comprende su POBL., prod. y 
trib. 

BAC ABRA: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Hocos-
Norte, dióc. de Nueva-Segovia: su. en los 
124° 15' 50" long., 18° 15' lat., en un hermo
so llano arenisco , bañado por un pequeño r.: 
lo combaten todos los vientos , menos los del 
N. E., de los cuales le defiende el empinado 
monte Cauit, y su CLIMA es templado y salu
dable. Esta pobl. fué fundada en 1590 , y tie
ne en la actualidad como unas 2,000 casas de 
la pobre y sencilla construcion india, casa 
parroquial y la llamada tribunal de buena fá
brica; hay cárcel, y escuela de primeraslelras, 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
concurren varios alumnos ; é igl. parr. bajo 
la advocación de San Andrés Apóstol, servida 
por un cura regular. A poca dist. de esta se 
halla el cementerio en buena situación y ven
tilado. Confina el TERM. por E. con Bintar ó 
Yintar, cuyo pueblo dist. % hora; por S. con 
Laoag ó Lauag, cap. de la prov. á igual dist.; 
por O. alcanza la costa, y porN. con Pasuquin; 
elevándose entre estos dos últimos pueblos el 
mencionado monte Caluit. Corre por su ju-
risd. al S. de la pobl., un r. de corto caudal, 
el cual lleva su curso de N. E. á S. O.; revuelve 
después al N. O. para desembocar en el maj
en la costa 0., á una leg. escasa del pueblo: 
con el riego que los naturales se proporcionan 
de dicho r., ya por medio de diferentes pre
sas , ya también con las acequias construidas 
para estraer del r. las aguas y conducirlas á 
las sementeras, aseguran las cosechas: son 
los naturales activos y laboriosos. El TERRENO 
es fértil y de muy buena calidad; críanse en 
sus montes buenas maderas, cañas bojas y 
mimbres; en estos montes se hallan varias 
rancherías de tinguianes infieles, y mucha ca
za mayor y menor, como búfalos, javalíes, ve
nados, gallos, tórtolas, etc. Comunícase con 
la cap. por medio de un buen camino recto, 
enlazándose ademas por medio de otro, con 
el que, partiendo de aquella , recorre el lito
ral déla prov. hacia el N. ; y pasa á corta dis

tancia de la pobl. por el O. El CORREO se reci
be de la cabecera una vez á la semana, PROD. 
abundante arroz, maiz , caña dulce, trigo, 
ajonjolí, añil, legumbres y muchas frutas. 
IND.: consiste en la cria de ganado vacuno y ca
ballar, fábricas decaí y ladrillo, y una porción 
considerable de telares, en los que las muge-
res elaboran muchos tejidos finos de algodón, 
vendiendo el sobrante en rama en la prov. 
de Cagayan y en Manila. El COMERCIO está re
ducido al cambio de ciertos artículos de que 
carecen, por los que obtienen con su laborio
sidad de la fabricación y agricultura, POBL. 
16,600 alna., 5,554 tributos , que ascienden á 
55,540 rs.plata, equivalentes á 88,810 rs. vn. 

BACABRA (telégrafo de): hállase en la cos
ta O. de la isla de Luzon, prov. de llocos-Nor
te , térm. de dicha pobl. 

BACATAY: punta de la costa S. O. de la 
isla de Negros, en los 126° 4' long., y los 9 o 

32' lat. 
BACATAY : puerto de la costa occidental, 

en la isla de Negros, junto á la punta del mis
mo nombre (v.) 

BACLAYON llamado también BADAYON: 
pueblo con cura y gobernadorcillo, en la isla 
de Bohol ó Bojol, prov. y dióc. de Cebú : se 
halla SIT. en los 127° 22' long., 9o 48' lat., en 
la parte meridional de la isla , en terreno mon
tuoso y pedregoso : disfruta de buena venti
lación, y CLIMA, aunque muy cálido, bastante 
saludable; no padeciéndose por lo común 
otras enfermedades, que calenturas intermi
tentes y cólicos , producidas por las lluvias y 
malos alimentos. Este pueblo pasó á la admi
nistración de los PP. Recoletos, en el año de 
1769 , y en el dia tiene como unas 2,078 casas 
de sencilla construcción, distinguiéndose al
gunas de buena fábrica, entre las cuales las 
mas notables son la casa parroquial y la llama
da tribunal; hay cárcel, y escuela de primeras 
letras, dotada de los fondos de comunidad, á 
la que concurren muchos alumnos de ambos 
sexos, con una magnífica y fuerte igl. parr. de 
manipostería muy capaz, bajo la advocación 
de Ntra. Sra. de la Concepción, servida por 
un cura regular. Contiguo á esta se halla el 
cementerio en buena situación y ventilado. Se 
comunica este pueblo con sus limítrofes por 
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medio de buenos caminos, y recibe la corres
pondencia de la cabecera de la prov. Confina 
el TERM. con el de Loay, cuyo pueblo dist. 
o leg. , y con el de Tagbilaran, que está á 1 
leg. El TERRENO es montuoso y pedregoso, fe
cundo en cocos y cacao. Los naturales se ocu
pan especialmente en la agricultura; su IN
DUSTRIA consiste en algunos tejidos ordinarios, 
y comercian con el sobrante de sus productos 
naturales y fabriles, POBL. 12,46ü abn., 2,511 
trib., que ascienden á 23,110 rs. plata, equi
valentes á 57,775 rs. vn. 

BACOD: anejo del pueblo de Catubig, del 
cual se baila á 10 y ' / 2 leg. S. E., en la isla y 
prov. de Samar, dióc. de Cebú. SIT. en los 
129° 6' 20" long., y los 12° 7' 50" lat., en la 
costa E. de la isla y á la orilla izquierda de la 
embocadura de un pequeño r. POBL., prod. y 
trib. con la matriz. 

BACOLOD : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla y prov. de Negros, dióc. de Ce
bú: se halla SIT. en la parte litoral de la isla, en 
terreno desigual, despejado, y CLIMA bastante 
templado y saludable; no padeciéndose por lo 
común otras enfermedades, que cólicos y ca
lenturas. Tiene como unas 1,648 casas de la 
sencilla construcción del pais, distinguiéndo
se entre ellas la casa parr. y la llamada tribu
nal; hay cárcel, y escuela de primeras letras 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
asisten muchos alumnos, é igl. parr. de bue
na fábrica, servida por un cura secular. No le
jos de la misma se halla el cementerio en bue
na situación y ventilado. Comunícase este 
pueblo por medio de medianos caminos , con 
los inmediatos y con la cabecera de la prov.; 
de donde recibe el correo en dias indetermi
nados. Comprende el TERM. espesos bosques 
donde se crian buenas maderas de construc
ción , caza mayor y menor, abundante cera 
que elaboran las abejas sin cuidado alguno del 
hombre. En el terreno reducido á cultivo las 
PROD. principales son, mucho arroz, cacao, 
café, caña dulce, cocos, legumbres y frutas. 
La IND. consiste particularmente en la pesca, 
que proporciona grandes utilidades á la pobl., 
la fabricación de aceite de coco, la caza, y 
varios telares, que son la ocupación ordinaria 
de las mugeres. El COM. se reduce á la espor-

tacion de mucho arroz, que se lleva en su ma
yor parte á Cebú , bastante cera , mucho cabo 
negro para la fabricación de cables, y abun
dante pesca, POBL. 9,888alm., 1,876 y % trib., 
que ascienden á 18,765 rs. plata, equivalentes 
á 46,912 % rs. vn. 

BACOLOR: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, cap. de la prov. 
de la Pampanga, y residencia de su ale. m., 
dióc. del arz. de Manila , de cuyo punto dista 
10 7s ' eo- S I T - e n terreno llano, sobre la 
margen derecha del r. de su nombre , junto al 
desagüe del arr. llamado Gogo, que se verifica 
en el espresado r. por la parte N. de la pobl., 
en los 124° 18' long., y sobre los 15° 15' lat.; 
disfruta de buena ventilación , y su CLIMA es-
teinplado y bastante saludable. Fué fundado 
en 1576, y en el dia cuenta 1,456 casas, en 
lo general de sencilla construcción, aunque 
hay algunas bastante buenas, distinguiéndose 
entre estas la casa llamada Real, la de comu
nidad , la parroquial y algunas otras particu
lares; hay escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad; é igl. parr. bajo la 
advocación de San Guillermo , servida por un 
cura regular; no lejos de ella está el cemen
terio, que es bastante capaz y ventilado. Este 
pueblo se comunica con los inmediatos por 
medio de buenos caminos, y recibe un cor
reo semanal. Su TERM. confina por E. con el 
de Santo Tomás (cuyo pueblo se halla á 1 leg. 
escasa); por S. con el de Betis (á % leg.); 
por O. con el de santa Bita (á 1 leg.). y por 
N. con San Fernando (á 1 leg.). El TERRENO 
es fértil y productivo, hallándose fertiliza
do por el espresado arr. de Gogo. Sus natura
les se dedican principalmente á la agricultura, 
y sus PROD. mas notables son palay, azúcar 
y añil. La IND. consiste en el beneficio de es
tos artículos , y las mugeres se ocupan en los 
bordados y tejidos de algodón. Su COM. se re
duce á los mismos prod. indicados; preparan
do ademas algunas mugeres varios comesti
bles que espenden á los pasageros. POBL. 8,737 
alm., 1,298trib., que ascienden á 12,980 rs. 
plata, equivalentes á 52,450 rs. vn. Este pue
blo se hizo célebre en la heroica guerra sos
tenida contra los ingleses invasores de la isla 
en 1762, por el esforzado y prudente anciano 
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D. Simón de Anda y Salazar, que estableció 
en él su cuartel general y centro de operacio
nes : desde donde no solo sostuvo el poder 
legítimo de estas islas contra las fuerzas bri
tánicas, sino también contra las sediciones, 
que su astuta política supo sembrar entre los 
chinos establecidos en ellas, y algunos natura
les que también tomaron parte en el trastor
no general. La firmeza verdaderamente he
roica que desplegó Anda, y fué secundada por 
la fidelidad de los religiosos, salvó los intere
ses de la metrópoli en el archipiélago; siendo 
Bacolor el centro de tan satisfactorios resul
tados. 

BACOLOB (r. de): un estero delmarque 
penetra desde la gran bahía de Manila , hasta 
mas adentro del pueblo que le dá nombre, cap. 
de la prov. de Pampanga, es lo que viene á 
ser este r. Recibe las aguas de los montes del 
N. O. de dicha pobl., hastalos de Arayat, que 
están al N. E . : su boca se halla en la mencio
nada bahía formando la barra de Pasac. Tiene 
sobre la marg. der. los pueblos de Santa Ana, 
Méjico y San Fernando; y siguiendo por el 
S. S. 0., los de Betis, Guagua y Sesmoan. 
Como recibe sus aguas del mar no pueden los 
hab. de estas pobl. surtirse de ellas para sus 
usos domésticos; teniendo que hacerlo de los 
arr. inmediatos. Tampoco les presta la venta
ja de la navegación en las bajas mareas, por 
los muchos bancos de arena que tiene. El mis
mo r. ó estero, asi como recibe el nombre de 
Bacolor en las inmediaciones de esta pobl., to
ma también el de San Fernando junto á esta, 
y á su vez el de Betis y demás pobl. hasta su 
boca. 

BACON: pueblo con cura y gohernadorci-
31o, en la isla de Luzon, prov. de Albay, dióc. 
<le Nueva-Cáceres. SIT. en los 127° 45' 15" 
long., y los 13° 2' 20" lat., en la costa E. de la 
isla, á la orilla der. del desagüe del r. Manon-
gol, en terreno desigual, bien ventilado; CLIMA 
templado y saludable. Tiene con su barrio ó 
anejo de San Roque , sit. á corta distancia 
S. 0., como unas 1,804 casas de sencilla cons
trucción , distinguiéndose como mejores la 
casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, a la cual concurren 
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varios alumnos; é igl. parr. de buena fábrica, 
servida por un cura regular. Próximo á la igl. 
se halla el cementerio en buena situación y 
ventilado. Se comunica con los pueblos inme
diatos por medio de buenos caminos, y recibe 
el correo semanal de la isla. El TERM. confina 
por E, y S. E con Sugod, que se halla como 
á 1 leg.; por S. y S. 0. con Sorsogon; á 1 y % 
leg. con el que se comunica por medio de un 
buen camino ; por 0 . con Albay, cap. de la 
prov., á 6 y % leg., y por N. con el seno de 
Albay. Tiene buenos montes al N. 0., en los 
cuales se cria buenas maderas de construcción 
y ebanistería, como el bañaba, el molavin, 
ébano, gogo, nito, sibucao y toda especie de 
bejucos ; hay abundante caza mayor y menor, 
y muchos enjambres que elaboran rica miel y 
cera. El TERRENO es muy fértil, y PROD. arroz, 
maíz, caña dulce, abacá , añil, ajonjolí, co
cos , mongos, etc. Los naturales se ocupan es
pecialmente en la agricultura y beneficio de 
sus productos; las mugeres fabrican escelen-
tes sinamays y otras telas, POBL. 10,823 alm., 
3,006 trib., que ascienden á 50,060 rs. plata, 
equivalentes á 75,150 rs. vn. 

BACONG llamado también BACON : pueblo 
con cura y gobernadorcillo, en la isla de Ne
gros, prov. del mismo nombre, dióc. de Cebú: 
SIT. en la costa oriental de la isla, en terreno 
desigual, y de CLIMA cálido y poco saludable. 
Tiene como unas 836 casas sencillísimas, dis
tinguiéndose tan solo la parroquial y la llama
da tribunal ó de comunidad por ser de mejor 
fábrica, y la igl. parr. servida por un cura 
regular. Próximo á la misma se halla el cemen
terio en buena situación y ventilado. Comuní
case este pueblo con sus limítrofes, por medio 
de caminos regulares, y recíbela corresponden
cia en dias indeterminados de la cabecera de 
la prov. El TERM. es dilatado. Los habitantes 
se ocupan en la agricultura, y el beneficio de 
sus PROD., que son : cocos , arroz en abundan
cia , maiz , cacao , tabaco, etc. IND.: algunos 
tejidos ordinarios , y pesca de varias clases. 
COMERCIO: esportacion de los artículos agrícolas 
é industriales sobrantes del consumo de sus 
hab. POBL. 5,017 alm., 889 trib., que ascienden 
á 8,890 rs. plata, equivalentes á 22,225 rs. vn. 

BACONG: pueblo de infieles, en la isla de 
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Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-
Segovia: se halla SIT. á dist. de 1 leg. del pue
blo de Bangar. 

BACOO : visita ó anejo dependiente del 
pueblo de Calapan, cap. ó cabecera déla prov. 
é isla de Mindoro, dist. 1 leg. de la matriz al 
S. O., en los 124° 45' 50" long., y los 13° 23' 
20" lat., á la orilla izq. de un pequeíío r. que 
con dirección de S. E. á N. O. desagua en el 
mar. Disfruta de buena ventilación, y CLIMA 
sano y templado, POBL., prod. y trib. con la 
matriz. 

BACOOB : pueblo con cura y gobernador-
cilio , en la isla de Luzon, prov. de Cavite, 
dióc del arz. de Manila: SIT. en los 124° 37' 

.15" long., y los 14° 28' lat., sobre la costa 
S. E. de la bahía de Manila casi en trente y al 
S. E. de la cap. que es Cavite; y entre un la
berinto de r. por donde penetran los esteros 
del mar , en terreno llano y despejado: reinan 
todos'los vientos, y el CLIMA es templado y sa
ludable. Tiene como unas 2,068 casas de la sen
cilla construcción del pais , casa parroquial y 
tribunal de comunidad de buena fábrica , es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
del común, é igl. parr. servida por un cura 
regular. Confina el TERM. por E. con la prov. 
deTondo; por S. y O. con Cavite y San Bo
que, y por N. con la bahía de Manila. Corren 
por su jurisd. en dirección de S. á N. los in
dicados r., por cuyas bocas penetran hasta 
muy adentro los esteros del mar. El TERRENO 
es llano y productivo, y por él cruza el cami
no que recorre el litoral de la isla tocando en 
la pobl.; lo que le facilita recibir sin retraso 
el correo semanal establecido en aquella, IND.: 
el beneficio de los prod. naturales, la pesca 
que les proporciona grande utilidad, y la fa
bricación de varias telas, COMERCIO: la espor-
tacion del sobrante de los prod. naturales y fa
briles, que se lleva á Manila, TROD. arroz, maiz, 
azúcar,legumbres y frutas, POBL. 12,400 alm., 
2,082 trib., que ascienden á 20,820 rs. plata, 
equivalentes á 52,050 rs.vn. 

BACOOB: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Guinguinto, de cuyo 
pueblo dist. como % leg. En este barrio se en 
cueutran estensos y hermosos bosques de ár-
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boles frutales, como la manga, santol, y 
ates: se cosecha mucha caña dulce, mucho 
arroz, algún maiz y varias legumbres : en sus 
frondosos bosques se encuentra mucha caza 
menor, como tórtolas de varios colores, ti-
clines, que son una especie de perdices , aga
chonas, gallinetas y garzas en sus inmediatas 
lagunas y esteros. roBL. y trib. con la matriz. 

BACOS (Los): tres islotes sitos en el es
trecho de Mindoro, divididos los tres por es
trechos canales, describiendo una línea de 
S. O. á N. E.; es mayor el mas meridional ó 
bajo , y disminuyen proporcionalmente los 
otros dos. El primero se halla entre los 124° 
48' long., 124° 50' id., y los 13° 27' lat., 13° 
28' id.; el segundo parece apoyado en este 
por la parte N. E . , y sobre él se encuentra el 
tercero que se halla en los 124° 51' long., y 
los 15° 28' lat. El primero viene á distar como 
1 leg. de Calapan, cap. de la isla de Mindoro, 
de cuya cap. se halla al N. N. O.: los tres son 
de la menor importancia. 

BACSAYAN : barrio de infieles, SIT. en el 
terr. que comprende la jurisd. del pueblo de 
Candon. en la isla de Luzon , prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nueva-Segovia. 

BACS1JE: barrio de la isla, prov. y dióc. 
de Cebú, dependiente en lo civil y ecl. de Car-
car, en cuyo pueblo se comprenden su POBL., 
prod. y trib. 

BACTON : punta occidental de la isla Ba-
purapu, adyacente de la de Luzon, prov. de 
Albay, en los 127° 44' long., y los 13° 10' 15" 
lat. 

BACUAG ó BACNAG: visita ó anejo que 
forma jurisd. civil y ecl. con Surigao) del 
cual dist. 2 % leg.) Tagauan, Placer, Giga-
quit, Nonocy Dinagat ó Dinagad, en la isla 
de Mindanao, prov. de Caraga, dióc. de Ce
bú : se halla SIT. sobre la playa del mar, al E. 
de la prov.; está combatida por los vientos 
de N. E. y S. O., y el CLIMA es cálido y poco 
saludable. Tiene como unas 70 casas de sen
cillísima construcción y la llamada tribu
nal que es de mejor fábrica. Se comunica 
con los pueblos limítrofes con quienes confi
na, que son Gigagit, como á 1 leg., y con 
Placer á igual distancia ; siendo la ocupación 
de los hab. de este pueblo, y de los de su ma-
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yor parte de sus inmediatos, la elaboración de 
las minas que hay en este último y en otros, 
cuyo recurso es el principal para atender con 
sus prod. á su subsistencia, roBL. 405 alm.: 
prod. y trib. (v. el art. de la prov.) 

BACUIT: visita ó anejo dependiente en lo 
civil y ecl. de Taytay, de cuyo pueblo dist. 
considerablemente, en la isla de Paragua, 
prov. de Calamianes, dióc. de Cebú, POBL., 
prod. y trib. (v. la matriz.) 

BACULIN : visita ó anejo dependiente en 
lo civil y ecl. de Bislig, de cuyo pueblo dista 
considerablemente, en la isla de Mindanao, 
prov. de Nueva-Guipúzcoa, dióc. de Cebú. 
POBL. , prod. y trib. con la matriz. 
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BADAYON : (v. BACLAYON. ) 
BADBARAN: r. de la isla de Panay, prov. 

de Capiz, jurisd. de Dumarao. 
BADIO : r. de la isla de Panay, prov. de 

Antique, térm. de Pandan, junto á cuya 
pobl. desagua en el mar, á los 125° 56' long., 
11° 54'lat. 

BADOC : pueblo con cura y gobernadorci-
Uo, en la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte, 
dióc. de Nueva-Segovia: srr. en los 124° 9' 
long., y los 17° 55' lat. sobre la costa occi
dental de la mencionada isla, siendo el último 
pueblo de la prov. por el lado S. O.; está en 
terreno llano, á la orilla izq. de un r.: disfruta 
de buena ventilación y se halla defendido de 
los vientos del N. E. y S. por los montes que 
se elevan hacia ambas partes : su CLIMA es tem
plado y sano. Fué fundado en 1714, y en la ac
tualidad consta de unas 1,195 casas de pobre 
construcción, casa parroquial y la llamada tri
bunal, de mejor fábrica, en la cual está la cár
cel; hay escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la cual concurren 
varios alumnos; é igl. parr. bajo la advocación 
de San Juan Bautista, servida por un cura re
gular. A corta dist. de la misma se halla el 
cementerio en buena situación y ventilado. 
TERM.: confina por S. con el de Sinait de la 
prov. de Hocos-Sur; por N. con el de Paoay; 
por E. con las empinadas montañas del Norte, 
y por O. con el mar: corre por su jurisd. el 

r. arriba mencionado que, aunque de poca con
sideración, sirve con otros varios arr. para el 
riego de una buena parte de su territorio. En 
su jurisd. hay un pequeño pueblo de Tinguia-
nes, que ocupan una campiña dilatada y feraz. 
El TEBBENO es de superior calidad, y sumamen
te fértil con el ausilio del riego que sus laborio
sos hab. se han proporcionado por medio de 
muchas y buenas presas: en sus montes se 
crian buenas maderas y son de fácil conduc
ción. Por este pueblo pasa el camino que re
corre la costa occidental de la isla y se comuni
ca con los pueblos inmediatos: recibe el correo 
semanal establecido en la isla. PROD. gran can
tidad de arroz, mucho maiz , caña dulce, añil 
en abudancia, bastante algodón, escelente 
trigo, legumbres y frutas. En sus montes se 
crian también muchos venados , búfalos, java-
líes y gallos monteses: los arr. y la costa del 
mar que tiene á % legua al 0. abundan en 
pesca ; y esta, la caza y mayormente la agri
cultura constituyen la ocupación de los natu
rales, asi como también el beneficio de la ca
ña dulce y del añil: las mugeres se dedican al 
hilado y tejido del algodón, COM.: el sobrante 
de sus productos agrícolas y fabriles que es 
en bastante cantidad, forma un comercio no
table con los pueblos de las prov. de llocos y 
aun con Manila, POBL. 8,777 alm., 1,895 K tri
butos, que ascienden á 18,955 rs. plata, equi
valentes á 47,557 % rs. vn. 
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BAGABAG: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon , prov. de Nueva-
Vizcaya , dióc. de Nueva-Segovia: SIT. á la 
orilla izq. del r. llamado de Magat y á la der. 
del Ilanod cerca de su confluencia , siendo el 
segundo uno de los primeros tributarios que 
recibe aquel de la cordillera central. Hállase 
en los 124' 52' 54" long., y en los 16° 55'lat., 
en terreno llano, pero rodeado de montes 
que lo estrechan por todas partes: su CLIMA 
es bastante frió y muy húmedo, no padecién
dose por lo común otras enfermedades que las 
estacionales. Tiene como unas 212 casas de la 
pobre y sencilla construcción india, distin
guiéndose entre ellas como de mejor fábrica 
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ls casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la que concurren 
varios alumnos, é igl. parr. servida por un cu
ra regular: no lejos de. esta se halla el ce
menterio que es bastante capaz y ventilado. 
Comunícase este pueblo con la cap., de la que 
dista como unas 8 leg., por medio de un cami
no directo, en buen estado ; lo cual le facilita 
recibir sin dilación el correo semanal estable
cido eu la isla. El TERM. confina por E. con 
una elevada cordillera ó ramificación del Man
yaran; por S. O. y S. con el de Lumabang 
dist. poco menos de 2 leg.; por 0. con la 
enriscada montana central de los Caraballos 
occidentales, y por N. con las misiones de 
Paniqui. El TERRENO es muy quebrado en to
das direcciones ; habiendo muchos montes po
blados de maderas de construcción , entre las 
cuales crecen el bañaba, elmolavin, la caña 
hoja, toda especie de palma y bejuco, caza 
mayor y menor, como búfalos, javalies, vena
dos, monos, gallos, tórtolas, etc. y mucha ce
ra que depositan las abejas. Los habit. se de
dican ala agricultura, y sus principales PROD. 
son arroz , maiz , cana dulce , algodón, abacá, 
cocos, hurí, etc. La oro. consiste en el bene
ficio mas atrasado de los prod. naturales y 
agrícolas, y la elaboración de tejidos ordina
rios , que son generalmente la ocupación de 
las mugeres. El COMERCIO se reduce á una in
significante esportacion de algunos de los ar
tículos mencionados, por medio de la cual se 
adquieren otros propios de varios puntos. 
POBL. 1,267 al ni., 321 tributos, que ascienden 
á 3,210 rs. plata , equivalentes á 8,1)25 rs vn. 

BAGABANT: punta de la costa N. E. de la 
isla de Masbate, al S. E. del pueblo llamado la 
Magdalena , en los 127° 12' long., y los 12° 
27' 50" lat.; cierra por el E. con dirección al 
N. el puerto de Magdalena. 

BAG AC : visita ó anejo con teniente de jus
ticia , dependiente en lo civil y ecl. de Morón 
del que dista 4 leg., en la isla de Luzon, prov. 
deBalaan, dioc.delarz.de Manila: six. so
bre la costa occidental de la espresada prov., 
en terreno quebrado , á los 124° 3' 50" long., 
y los 14° 56' 50" lat.: hállase bastante venti
lado y espuesto á los vientos de O. y S., y su 

TOMO I. 
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CLIMA es templado y sano. Tiene muy pocas 
casas y estas de sencilla construcción. Su 
TERM. confina por E. con el de Orion del que 
lo separa el centro de montañas que divide 
por medio la prov.; por S. con la encumbra
da sierra de Mariveles y el térm. de la pobl. 
de este nombre; por O. con el mar, y por N. 
con las alturas de Butilao y Santa Bosa. El 
TERRENO es quebrado en lo general, y por esta 
razón poco productivo. Sus naturales se de
dican á la pesca y al tejido de telas ordina
rias, POBL. y trib. con la matriz. 

BAGACAY : sierra de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Norte; es una ramifica
ción de la gran cordillera de montañas que 
recorre el centro de la prov. de O. á E. con 
alguna proyección al E. S. E . : la sierra de 
Bagacay se dirige de :S. O. á N. E. : aparece 
separada de la gran cordillera principal por 
los fragosísimos bosques, que cubren las ver
tientes setentrionales de esta, habitadas por 
negros nómades. Elévase notablemente en los 
126° 25' long., y los 14° T lat. Su pico prin
cipal está en los 126° 30' long., y los 14° 10' 
lat. desde donde se desprende una ramifica
ción al N. N. O., cuyo estribo mas avanzado 
es la punta Tubain en la costa setentrional 
de la prov.: las puntas de Buncalan, Mala-
guiy Bangalon, son los estribos de su princi
pal mole. Está cubierta de bosques donde se 
crian escelentes maderas de construcción, y 
muchos javalies, búfalos, ciervos, etc. Eu ella 
se encuentran ahundantes minas de hierro 
magnético. 

BAGAJO: punta de la isla de Luzon, prov. 
de Albay en la costa N. E. de esta y en la 
oriental de la isla , á los 127° 50' long., y los 
15° 5' lat. 

BAGALAYAG : punta de la costa N. en la 
isla de Mindoro, en los 124° 15' long., y los 
13° 50' lat. Es uno de los estribos setentrio
nales de la gran cordillera de montañas que 
forma el cabo Calavite. 

BAGAMANOG: pueblo que forma jurisd.. 
ecl. con Payo y tienen cura y gobernadorci-
11o , en la isla de Catanduanes , perteneciente 
en lo civil y político á la prov. de Albay (cap. 
Albay en la isla de Luzon, como á unas 21 
log S. O.) y en lo eclesiástico á la dióc. An 
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Nueva-Cáceres : BIT. en los 127* 58' long., y 
los 14° 50' lat. á la orilla der. tic un r. que 
desagua en el mar junto á la pobl ; en la cos
ía oriental tle la isla y en su parte setenlrio-
nal; con muy difícil arribada en atención á 
los numerosos escollos é islotes que caen al 
frente é inmediatos á la playa. Disfruta de bue
na ventilación, y aunque bastante espuesto á 
los vientos del E . , su CLIMA es templado y 
sano. Tiene como unas 280 casas, en general 
de sencilla construcción , distinguiéndose so
lamente por ser de mejor fábrica la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á la cual concurren la mayor 
parte de los niños del pueblo, é igl. depen
diente de la matriz que está en Payo , servida 
por un clérigo indio. El cementerio se halla 
contiguo á la igl. yes bastante capaz y ventila
do. Se comunica este pueblo con los inmedia
tos por medio de caminos regulares, y recibe 
el correo semanal de su cabecera, TERM.: con-
lina por E. con el mar en el pequeño seno que 
se forma sobre el pueblo de Payo; por S. con este 
pueblo que se halla á i leg. escasa al S. S. E. 
por 0. con los montes que con dirección al N 
van á formar el estremo setentrional de la isla 
y por N . con Pandan (poco mas de 2 leg. a 
N. 0.) El TERRENO es muy fértil, aunque que 
brado: sus montes presentan en sus vertien 
tes occidentales una gran vejetacion; no asi 
en los orientales combatidos por los vientos 
del N. E. En estos montes se cria buena ma
dera de construcción, y caza mayor y menor, 
como también muchas abejas que elaboran 
rica miel en cualquier parle, PROD. arroz, 
maiz, caña dulce, cocos, mongos, hurí, aba
cá, etc. Los naturales se ocupan en la agri
cultura , beneficio de sus productos y la pes
ca ; las mugeres tejen varias telas, POBL. 1,081 
alm., 498 trib., que ascienden á 2,900 rs. pla
ta, equivalentes á 7,400 rs. vn. 

BAGANEAN : punta de la costa S. de la 
isla de Mindanao, en el territorio dominado 
por el sultán de la isla, á los 120° 52' long., 
7° 6' lat. 

BAGANGA: pueblo con ministro de jus
ticia; pero que no forma parroquia sino es 
con Bislig , Jinatuan , Lingui, Manoligao, 

Caraga, Pundaguitan, Cateel, Quiablan-
gan y Daguan, en la isla de Mindanao, prov. 
de Nueva-Guipúzcoa, dióc. de Cebú, su. en 
los 129° 23' long., 7° 35' lat.; sobre una bue
na ensenada que recibe dos r. por dos ángu
los que forma en su centro, y cuya boca de
fiende y estrecha una avanzada punta que se 
dirige de N. á S.; hállase en terreno bastante 
llano, bien defendido de los vendábales del 
N. E. y libre á las brisas del N . O.; CLIMA tem
plado y saludable. Tiene como unas 52 casas 
de sencillísima construcción como todas las 
de la prov., y la casa llamada tribunal, TERM.: 
confina por E. con el mar; por S. con la mi
sión de Caraga; por O. con Linao, y por N. 
con Cateel de la misma parroquia. Tiene bue
nos montes donde se crian escelentes maderas 
y no poca caza mayor y menor, como son ja-
valies, venados, gallos, tórtolas, etc. En lo» 
troncos y en las concavidades de los peñascos 
elaboran rica miel las abejas. El TERRENO es 
fértil, pero sin embargo sus PROD. son tan es
casas que se puede decir que están reducidas 
á la cosecha de un poco de cacao y cera; be
neficiando el oro que recogen en las minas y 
lavaderos délos r. POBL. 190 alm., trib. (v. el 
artículo de la prov.) 

BAGAPALA: punta de la costa N. E. de 
la isla de Masbale, en los 127° 7' long., y los 
12° 50' lat. 

BAGATAO (isla de): es una islita adyacen
te á la costa S. de Luzon, de la cual la sepa
ra por la parte oriental de dicha islita un ca
nal estrecho; está adscrita á la prov. de Al-
bay, y á la dióc. de Nueva-Cáceres. Hállase 
su centro en los 127° 27' 30" long , y los 12° 
50' 30" lat.; su longitud de O. N. O. á E. S. 
E. viene á ser como de % leg. y de % leg. su 
anchura: esta islita cierra por la parte S. E. 
la boca esterior del seno de Sorsogon. 

BAGAY: (v. RAGAY). 
BAGBAG: barrio de la isla de Luzons prov. 

de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Calumpit. POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

BAGDAD (barra de): en la isla de Luzon, 
costa N. E. de la prov. de Camarines, junto al 
pueblo de Daet, cap. de la prov., en los 126° 
40' long., y los 14° 7' lat. 
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BAGUATAN: islita adyacente á la costa 

O. déla isla de Panay, prov. de Antique, á 
la que está adscrita ; distante como 1 leg. de 
la costa ; su centro se halla ea los 125° 52' 
long., y los 11° 28'lat. 

BAGIBAJl: r. de la isla de Luzon , prov. 
de Camarines-Norte; nace en las cañadas se-
tentrionales de la gran cordillera de monta
nas que forman el centro de esta prov. ; y di
rigiéndose de S. á N. desagua en el r. de Ca
balonga , que lo recibe por la izquierda de sil 
curso. Su nacimiento viene á estaren los 126° 
6' long., y los 14° 12' lat.: la confluencia 
de estos dos rios se halla en los 126° 8' long., 
y los 14° 17' lat. Su curso es de poca impor
tancia. 

BAGNOTAN : pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Panga-
sinan, dióc. de Nueva-Segovia: srr. en la pla
ya, á la izq. de un rio, en terreno llano y pan
tanoso , cercado de montes, y cortado por 
los rios y arroyos que se desprenden de es
tos ; en los 125° 55' long., y los 16° 59' lat.: 
está bien resguardado de los vientos, y su 
CLIMA , aunque templado , es bastante des
igual. Fué fundado en 1599, y en la actualidad 
tiene como unas 966 casas de la pobre y sen
cilla construcción india, casa ó tribunal de 
comunidad, escuela de primeras letras , do
tada de los fondos de comunidad, é igl. parr. 
bajo la Jadvocacion de San Miguel Arcángel, 
servida por un cura regular. No lejos de esta 
se halla el cementerio que .es bastante capaz 
y ventilado. Este pueblo se comunica con los 
inmediatos y con la cabecera por medio de 
huenos caminos, y recibe el correo semanal 
en dias indeterminados. Su TEIUI. confina por 
E. con la provincia del Abra ; por S. con el 
de San Juan, cuyo pueblo dista una hora; 
por O. con el mar, y por N. con el de Na-
maepacan, cuya población se halla á 5 horas, 
en la provincia de Hocos-Sur. Está recorrido 
por varios rios y arroyos , que, desprendién
dose de los montes vecinos ala playa, todos 
arrastran partículas de oro. Es arenisco y 
cercado de montes, en los cuales se crian 
maderas de construcción., toda clase de pal
mas y bejucos, caza mayor y menor, y cera 
que elaboran las abejas: su poca tierra de 
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cultivo es bastante fértil; produciendo arrox, 
maiz, caña dulce , algodón, legumbres y fru
tas. La IND. consiste en el beneficio de sus 
productos naturales y agrícolas; en la estrac-
cion del oro que arrastran los rios y arroyos, 
por medio del lavado de sus arenas , siendo 
muy fino el que se recoge; las mugeres se 
ocupan en el hilado y tejido del algodón : el 
COMERGIO en la estraccion del sobrante de es
tos artículos é importación de algunos otros 
del mercado de Manila, rom,. 5.794 almas, 
1,250 % tributos, que ascienden á 12,505 rs. 
plata, equivalentes á 50,762 %, rs. vn. 

BAGO: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla y prov. de Negros, dióc. de Ce
bú; SIT. en los 126° 56' long., y los 10° 45' 
lat., en la costa occidental de la isla, terreno 
desigual, ventilado y libre á las brisas del N. 
O. y resguardado de los monzones del N. E.; 
CLIMA, aunque cálido, saludable. Tiene con 
su visita de Sumag como unas 671 casas, en 
general de sencilla construcción , distinguién
dose como mas notables la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de co
munidad , á la cual concurren varios alumnos; 
é igl. parr. servida por ua cura secular. A 
corta dist. de la misma se halla el cemente
rio en buena situación y ventilado, TERM.: 
confina por E. con los montes del centro de 
la isla, que la recorren de N. á S.; por S. 
con Ilog, que es la cabecera de la prov. y 
dista como unas 3 leg., y por N. con Silay 
escasamente 2 leg. Sus montes producen 
buenas maderas de construcción y ebaniste
ría , y en ellos se cria abundante caza mayor 
y menor. El TERRENO es bastante fértil, y 
SUSFROD. arroz en abundancia, cacao, abacá, 
y cabo negro que se emplea muche para la 
fabricación de cables , cera que elaboran las 
abejas en sus montes, cocos y otras frutas. 
IXD.: el beneficio de sus productos agrícolas, 
la fabricación de algún aceite de coco, algu
nos tejidos ordinarios, sinamays , y guiñaras, 
sobretodo la pesca, que les da grande utili
dad. El COMERCIO consiste en la esportaciou 
de arroz, particularmente para la isía de 
Cebú, cacao, cera, para Manila, y algún 
sobrante de sus tejidos , con lo que adquieren 
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algunos artículos propios de otros pueblos y 
provincias, POBL. 4,023 alm., 1,277 trib., que 
importan 12,770 rs. plata, equivalentes á 
31,925 rs. vn. , 

BAGÓ: pueblo que forma jurisd. civil y 
ecl. con Bantayan y Daan , en la isla, prov. y 
dióc. de Cebú; srr. en los 127° 22' long., 10° 
54' lat., en la costa setentrional de la isla y en 
la playa de una considerable ensenada, que se 
forma en ella ; en terreno llano , despejado, y 
CLIMA templado y saludable. Este pequeño ane
jo tiene muy pocas casas, todas de la sencilla 
construcción del pais. Comunícase con los in
mediatos por medio de caminos regulares, y 
recibe el correo de la cabecera en dias inde
terminados: confina el térm. por E. y N. con 
el mar; por S. E. y S. con el de Sogod, y 
por 0. con el de Daan, y Bantayan, que se 
baila en una pequeña islita adyacente á la 
costa N. 0. de Cebú. En sus montes hay 
escelentes maderas, miel y cera que deposi
tan las abejas, y caza mayor y menor: tam
bién es notable en ellos la higuera silvestre 
ó lagnug , por hallarse en ella la preciosa 
goma laca debida á ciertos insectillos. El TER
RENO es fértil, y sus principales PROD. arroz, 
maiz, cacao, café, tabaco, algodón, legum
bres y frutas. La is». consiste en el beneficio 
de los productos naturales y agrícolas, el apro
vechamiento de las maderas de sus montes y 
de sus plantaciones de sibucao ó palo tinte, la 
pesca, que es un ramo considerable, y la elabo
ración de varios tejidos, en lo que comunmen
te se ocupan las mugeres. El COMERCIO es no
table, realizándose una grande esportacion de 
susprod. naturales y agrícolas después de cu
bierto el consumo del pueblo, que adquiere en 
cambio azúcar, pues aunque tampoco carece 
de caíia dulce, desconoce su elaboración, y 
compra ademas varios art. de lujo. POBL. y 
trib. v. el estado de la prov. 

BAGO: barrio dependiente en lo civil y 
ecl. de Ibaan, en la isla de Luzon, prov. de 
Batangas, dióc. del arz. de Manila, POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

BAGON : casas diseminadas, en la isla de 
Luzon, prov. del Abra: SIT, sobre el camino 
que desde Bauan cruza la estrechez que for
ma la prov. de Pangasinan en su cstremo N. ; 

se interna en la del Abra y atraviesa el pais 
de los Igorrotes; volviendo hacia el N. 0. 
hasta Bangar en la prov. de llocos-Sur: há-
llanse á las orillas del rio que desemboca jun
to al espresado Bauan, y hacia su origen co
mo por los 124° 12' long., y los 16° 34' lat. 

BAGONBAYAN: barrio con teniente de 
justicia, dependiente en lo civil y ecl. de Bu-
lacan, cap. de la prov. de su nombre, de la que 
dista poco, en la isla de Luzon, dióc. del arz. 
de Manila, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BAGOONG: *se da en Filipinas este nombre 
al pescado puesto en salmuera: es alimento 
muy común entre los naturales, y que les sir
ve como un recurso de bastante considera
ción. 

BAGBAGAO : monte de la isla de Luzon, 
prov. de Hocos-Sur; es uno de los desprendi
mientos de la cord. que divide esta prov. de 
la del Centro del Abra, cuyos desprendimien
tos atraviesan dicha prov. de llocos-Sur de 
S. E. á N. 0.: su centro viene á estar á los 
124° 4' long., y los 17° 52' 34" lat. 

BAGU1GUAN: isla SIT. sobre la costa 0. 
del golfo de Lingayen, prov. de Pangasinan, 
en los 125° 48' long., y los 16° T 20" lat.; es 
una pequeña prominencia de los estribos de 
los moutes Zambalcs. 

BAGUIGUAN : punta de la costa occiden
tal del golfo de Lingayen. prov. de Pangasi
nan , muy próxima á la isla del mismo nom
bre, que se halla enfrente y al E. de ella. 

BAGUIOLO: islita adyacente á la costa 
S. E. de Samar; SIT. á los 129° 20' 30" long., 
y los 10° 55' 40" lat.: hállase poco mas de l 
leg. al S. E. de la punta de Guimpanuan, y en
tre las islas de Giguan y Candulo, que se en
cuentran en la misma dirección, la 1." al N. 
y la 2." al S., á muy corta distancia unas de 
otras. 

BAGUMBAYAN: visita ó anejo dependien
te en lo civil y ecl. de Zamboanga, prov. de 
su nombre , en la isla de Mindanao , dióc. de 
Cebú. Lo mismo estaque su matriz, está exen
ta de pagar trib. su POBL. y prod. van incluidos 
en el artículo ZAMBOAKGA (V.) 

BAGUNBAYAN: barrio ó anejo dependien
te en lo civil y ecl. de Taguig, en la isla de 
Luzon, prov. de Tondo, dióc. del arz. de Maní-
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la : se halla á corla dist. de su igl. parr. junto 
á la calzada que dirige al interior de la prov. de 
la laguna de Bay. Tiene mas de 100 casas to
das de sencilla construcción, distinguiéndose 
tan solo alguna que es de mejor fábrica. Su 
TERRENO está bien cultivado, hallándose en él 
muchos huyales que riegan los naturales con 
el agua de los pozos que tienen á la otra ban
da de la calzada en la misma playa de la La
guna. La máquina dé que se sirven para sacar 
el agua es sumamente sencilla. Se reduce á 
clavar un madero junto al pozo encima del 
cual atan una caña por el medio, de modo que 
pueda subir y bajar una y otra punta. En una 
de sus estremiclades colocan el balde, y en la 
otra un contrapeso superior á aquel lleno de 
agua. Dispuesto de este modo, un hombre se 
sitúa en el brocal del pozo, sumerje el bal
de en el agua, y dejándolo suelto , el con
trapeso de la otra parte lo hace subir: lo 
vacia el hombre en una pila de madera, y si
guiendo su maniobra saca bastante agua con 
poco trabajo. Desde la pila hasta el terreno 
que quieren regar , hay un canal de cana, por 
donde pasa el agua, y como estos canales 
atraviesan el camino, dificultan bastante el 
tránsito de su buena calzada en este sitio. 
POBL. , proel, y trib. con la matriz. 

BAH 

BAHAYEX: rio de la isla de Mindanao , y 
uno de los mas considerables que la recor
ren ; nace en su centro del misino manantial 
que da origen al caudaloso Butuan, y , to
mando dirección contraria á la de éste, corre 
al S. por espacio de 20 leg., á desaguar en la 
bahia de Mindanao denominante de la isla. 

BAIII: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Albay, dióc. de Nueva-Cáceres, term. ju-
risd. de Caramuran; SIT. en los 127° 17' 
long., y los 13° 54' 30" lat. ; en la costa N. 
de la prov. y en el límite de esta con la de 
Camarines-Sur, entre dos pequeños rios que 
desprendiéndose délas montañas del S., cor
ren al N . y desaguan en el mar; dist. de la 
cabeza jurisdiccional algo mas de 5 leg. al 
O. N. 0. POBL. y trib. con la matriz. 

BAIIUGAO: monte de la isla de Luzon, 

prov. de Pangasinan. Su cúspide se encuen
tra en los 124° 22' long., y los 15" 55' lat.: 
por su falda N. corre un buen afluente del r. 
de Agno Grande, con dirección al O. AIS. 
E. se halla el límite de la prov. con la de 
Nueva-Ecija. 

BAI 

BA1BAY: barrio dependiente en lo civil y 
ecl. de Santo Tomas del que dista muy poco, 
en la isla de Luzon, prov. de Pangasinan. 
dióc. de Nueva-Segovia. POBL. , prod. y trib. 
con la matriz. 

BAIBAYATIN : monte de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur: su cúspide se halla en 
los 124° 6' 17'' long., y los 17° 35' lat.: 
cerca de este monte por su parte oriental se 
halla el confín de dicha prov. con la del cen
tro del Abra. 

BAIS : visita conteniente de justicia, que 
forma jurisd. civil y ecl. con Tanjay, que es 
su matriz , Ayungon , Tayasan , Jimamalot 
y Jinoboan , en la isla y prov. de Negros, 
dióc. de Cebú: SIT. en la costa occidental de 
la isla, en terreno llano, con buena ventila
ción, y CLIMA , aunque bastante cálido, sa
ludable; no padeciéndose por lo común otras 
enfermedades , que las regionales producidas 
por el cambio de las estaciones. Tiene como 
unas 76 casas de sencilla construcción, y la 
llamada tribunal de mejor fábrica; estando 
los hab. de este pueblo asistidos en lo espi
ritual por el cura secular de Tanjay, donde 
tiene su residencia por estar en este pueblo 
la igl. parr. TOBL. , prod. y trib. con la matriz. 

BAJ 

BAJA: punta de la costa N. O. de la isla 
dcPalawan ó Paragua, terr. de las tribus in
dependientes que habitan la parte N. O. de la 
isla; en los 121° 14' long., 9 o 8' lat. 

BAJA : punta de la costa S. E . , en la is
la de Palawan ó Paragua , en el terr. someti-
lido ya al dominio de España, en los 125° 22' 
long., y los 11° 50' lat.; en el térm. de Tay-
tay, al N. E. de su anejo Barbacan y al O, 
de la isla de Dumaran. 
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BAJAY: puuta de la isla y prov. de Sa

mar, á los 128° 22' 50" long., y los 12° 51' 
40" lat., en la costa N. de la isla, á 2 % leg. 
del pueblo de Calarman ó Catarman , que se 
halla al O. de la punta y á cuyo térm. perte
nece. 

BAL 

BALABAGAN : pueblo de las tribus barba
ras llamadas de los Ulanos, en la playa o-
riental déla babía Ulano, á los 127° 55' long., 
7° 22' lat. 

BALAK: islote ó escollo del Lago de La-
no (isla de Mindanao); hállase su centro en 
los 128° 8' long., 7o 52' lat. 

BALALENG: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Bantay, en 
cuyo pueblo se comprenden su POBL., prod. y 
trib. 

BALAMBAN : barrio sit. en la costa occi
dental de la isla y prov. de Cebú, al N. de Ba-
rilis que es su matriz, en los 127° 11' long., 
y los 10° 50' lat. 

BALANGA: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Balaan, 
de la cual es cabecera ó capital y residen
cia del ale. m. de la misma, dióc. del aras, de 
Manila, de cuya cap. de las islas dista unas 
8 horas de navegación próximamente, SJT. 
en los 124° 12' 40" long., y los 14° 41' lat.; 
en terreno montuoso, en la costa orien
tal de la prov. y occidental de la gran ba
hía de Manila ; entre varios arr. que se pre
cipitan de la cordillera de montañas que se 
elevan en el centro de la prov., y van á des
aguar en la mencionada babía: disfruta de 
buena ventilación , y CLIMA templado y sano; 
no padeciéndose por lo común otras enferme
dades, que cólicos en ciertas estaciones del 
año. Tiene como unas 1,119 casas de sencilla 
construcción , aunque hay algunas bastante 
regulares , distinguiéndose entre estas la lla
mada íeal-, la tribunal y la casa parroquial y 
algunas otras de particulares; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada con 48 duros 
de los fondos de comunidad, é igl.parr.de 
buena fábrica, bajo la advocación de San José, 
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servida por un cura regular, que en ía actuali
dad es el vicario provincial. A las afueras del 
pueblo , pero á corta distancia de él, se halla 
el cementerio, bien cercado, capaz y con el 
competente número de nichos; ademas dy una 
buena capilla, donde se celebra misa todos 
los lunes. Su TERM. confina por &. con el mar 
en la espresada babía de Manila; por S. coi* 
Orion que dista algo mas de 1 leg.; por O. con 
las fragosidades que forman el centro de la 
prov., y por N. con Abucay, distante poco mas 
de Vi leg.; hállase fertilizado por varios arr. r 

pero principalmente por el rio llamado Tali-
say, de cuyas aguas se aprovechan sus habit. 
para el riego de una parte de sus tierras y pa
ra los usos domésticos. El TERREXO es fértil y 
productivo , hallándose una parte regado por 
las aguas del rio Talisay mencionado, que tie
ne origen á unas 4 leg. mas arriba de este 
pueblo.: en la cordillera que principia en Ma-
riveles y atraviesa la prov. en dirección de 
S. O. á N. E., hay montes donde se crian bue
nas maderas de construcción: cruza por este 
pueblo el camino principal que se dirige á todos 
los demás de la prov., hasta entraren la Pam-
panga; recibiéndose todos los martes el cor
reo semanal establecido en la isla por medio 
de un balijero. TROD. : arroz, maiz, caña dul
ce , algodón, añil, legumbres y frutas: se 
cria en sus montes caza mayor y menor, y 
hay abundante pesca en sus rios y costa, cuyo 
articulo después de la agricultura forma su 
principal riqueza; asi como los hilados y teji
dos de algodón constituyen su mas notable 
IND. El COMERCIO consiste en 6 tiendas de gé
neros de vestir, y en la esportacion del azúcar, 
añil y demás productos sobrantes de su indus
tria natural, y en la importación de arroz. 
POBL. 7,442 alm., 1,620 trib., que ascienden á 
10,200 rs. plata, equivalentes á 40,500 rs. vn. 

BALANGIGA: pueblo que forma jurisd. ci
vil y ecl. con los de Quinapundan y Guiban, 
en la isla y prov. de Samar, dióc. de Cebú: 
se halla SIT. en los 129" 1' 50" long., y los 11* 
C 40" lat., en la embocadura de un r. en la 
costa S. de la isla: le combaten todos los 
vientos , y su CLIMA , aunque muy cálido y hú
medo , es saludable ; no conociéndose por lo 
común olras; enfermedades, que las regionales 
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propias de las estaciones. Tiene como unas 
191 casas de la sencillísima construcción del 
país, distinguiéndose por ser de mejor fá
brica la casa llamada tribunal, en la cual está 
la cárcel; hay escuela de primeras letras do
tada de los fondos de comunidad ; concur
ren algunos niños: hallánse asistidos en lo 
espiritual los hab. de este pueblo por el cura 
de Guiban su matriz. Confina el TERM. por 
S. con Guiban (como á % leg.), y por N. 
con Basey (á unas 7). Hacia esta parte com
prende la jurisd. de su matriz varios anejos. 
El TERRENO es fértil y productivo, en razón de 
bailarse regado en su mayor parte por nume
rosos r.: en sus montes se crian escelentes 
maderas de construcción naval y ebanistería, 
toda clase de palmas, bejucos, etc. En ellos 
se recoge abundante cera que depositan las 
abejas en los troncos de los árboles y en las 
espesas enramadas. También hay caza mayor 
y menor. Sin embargo de que el terreno es 
muy á propósito para toda clase de PKÓD. que 
se cultivan en el archipiélago-, sus hab. se 
contentan con el arroz, abacá, cacao y cocos, 
de cuyos artículos obtienen grandes cosechas. 
La IND. consiste en el beneficio de los produc
tos naturales y agrícolas , varios tejidos de 
abacá, generalmente fabricados por las mu-
geres, la caza y la pesca, COMERCIO: la esporta-
cion de arroz, cera, cacao y telas de abac.i, 
con cuyos artículos obtienen en cambio otros 
varios del mercado de Manila, POBL. 16,485 
alm., 5,159 trib., que ascienden á 51,590 rs. 
plata , equivalentes á 78,475 rs. Yn. 

BALANGONAN: punta de la costa N. 0. 
de la isla dé Mindanao, en el territorio de las 
tribus independientes, á los 125° 58' long., T 
49' lat. 

BALANGUINGUI: isla del archipiélago de 
Joló, adscrita á la prov. de Zamboanga: se 
halla SIT. entre los 125° 21', y 125° 25' long., 
y los 5o 57' 50", y 5° 58' 50" lat., distante 1 
leg. al N . E. de la isla de Simusa, % leg. al 
S. 0. de la de Parúl, y 1 % al E. de la de Bagan, 
entre las cuales está colocada; tiene 1 leg. de 
largo y J£ de ancho. 

Esta pequeña isla fué objeto de un hecbo 
de anuas notable á principios de 1848. Una 
columna mandada por el Exorno. Sr. gober

nador Capitán general del archipiélago Eilipi-
no, D. Narciso Clavería, salió de Manila el 5 
de febrero con 5 vapores de guerra, 2 gole
tas , 6 falúas y 8 lanchas cañoneras, condu
ciendo á bordo 600 hombres de infantería, 50 
de artillería y 2 piezas de batir. Al llegar es
tas fuerzas frente de la isla que nos ocupa, que 
era la guarida principal de los piratas, fué 
atacada por dichas tropas, tomándoles por 
asalto , después de repetidos ataques sosteni
dos con la mas valerosa y obstinada resisten
cia, dos fortalezas perfectamente artilladas. 
En aquella jornada las tropas españolas tuvie
ron que lamentar la pérdida de un capitán de 
infantería y 20 hombres muertos; y la de 10 
oficiales y 150 soldados heridos. De los pira
tas fueron muertos en número de 450 por no 
haberse querido rendir, á pesar de las repeti
das instancias que se les hacian ofreciéndoseles 
cuartel. En uno de los fuertes atacados llamado 
Sipac, viendo los moros que no había medio 
de escaparse, empezaron á matar á sus muge-
res y á sus hijos , para que no cayesen en po
der de sus enemigos; pero el general, Conde 
de Manila, se interpuso y logró salvar sobre 
500 mugeres y niños que iban á ser degolla
das con el Kris. Sobre 200 cautivos fueron l i 
bertados, algunos de los cuales habían sido 
cautivados mas de dos años antes en las prov. 
de la colonia ; los restantes eran lodos subdi
tos holandeses, á quienes el general ofreció 
la mas noble y desinteresada hospitalidad, di-
ciéndoles que si querían les baria conducir 
á Java; pero prefirieron seguirle á Manila. En 
aquella acción, los españoles se apoderaron 
de 124 cañones de diferentes calibres, pero la 
mayor parte pequeños y de bronce; destruye
ron y quemaron sobre 150 embarcaciones lla
madas pancos y vintas , destinadas á piratear; 
arrasaron 7 pueblecillos y 4 fortalezas deno
minadas Balanguingui, Sungap, Sipac y Do-
cotingol, y se talaron también de 7 á 8,000 co
coteros; empleando todos los medios posibles 
para hacer inhabitable dicha isla. De todos los 
piratas refugiados en ella al tiempo de atacar
la, solo muy pocos lograron escaparse , mer
ced á un fuerte huracán que sobrevino; ha
biendo obtenido con este triunfo , el brillante 
resultado de aterrar á los piratas que conli-
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unamente sembraban la desolación y el espan
to en los pueblos de las cosías de casi lodas 
las provincias marítimas de la colonia ,. pero 
con especialidad en las del distrito de Visa-
yas, llegando su insolente osadía al estremo 
dte avanzar algunas veces hasta- los pueblos 
de las costas mas set. de la grande isla de Lu
zon, talando y quemando en algunos casos 
muchos pueblos, y haciendo anualmente mu
chos cautivos de indios cristianos, que después 
esan vendidos públicamente en los mercados 
de Joló, los que no tenían la desgracia de pe
recer á manos de aquellos indómitos caribes. 
Ya en varias ocasiones había escrito el general 
gobernador de nuestra colonia al sultán de Joló, 
escitándole á que reprimiese y castigase á di
chos piratas; pero conociendo que era impo
tente para ejecutarlo , ó que por su complici
dad no queria verificarlo, se resolvió á efec
tuarlo por sí mismo. 

La conquista y destrucción de la pequeña 
isla de que se trata , fué de mucha importan
cia política para la seguridad de nuestra colo
nia, pero con particularidad de sus prov. me
ridionales, pues aunque por su pequenez ape
nas es digna de mencionarse, con todo, fue 
de grande ulilidad.su destrucción, en razón á 
que era uno de los principales depósitos de 
todas las rapiñas y cautivos que hacían aque
llos bárbaros. Fué muy elogiada de los perió
dicos ingleses de Singapur esta empresa, que 
por el tino de los españoles se llevó á cabo, 
Al tratar del gobierno del Excmo.Sr. Conde de 
Manila , presentaremos el importe de los gas
tos que esta espedicion ocasionó á la España. 

BALANTüN : estero de la famosa laguna 
ó pinac de Candaba, en la isla de Luzon, 
prov. de la Pampanga: tiene su boca sobre 
los 15° i ' lat., y los 124° 37' 15" long., y se 
interna con dirección al E. hasta el confín de 
Ja prov. de Bulacan, donde se convierte al 
E, S. E. y penetra cuesta prov. recibiendo en 
tdla un pequeño r. que nace al oriente del 
niOBle de Bueña-Vista, y al 0. del de Baña* 
han, en los 124° 44' long., y los 14° 55' lat. 

JJALAÑGA : barrio dependiente en lo civil 
y ecl. de Ibaan , en la isla de Luzon, prov. 
de Malangas, dióc. del arz. de Manila, rom,., 
prod. y trib. con la matriz. 
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BALAS1G: visita con teniente de justicia, 
en la isla de Luzon , prov. de Cagayan , dióc. 
de Nueva-Segovia: dependiente en lo civil y 
ecl. de la cabecera de la prov.: SIT. en un her
moso valle, á la der. del r. grande de Caga
yan y á la izq. de un pequeño afluente de es
te, que lleva el nombre de la pobl., á los 
125° 41' long., y los 17° 22' lat. : disfruta de 
buena ventilación, y su CLIMA es saludable. 
Su sen-cilio caserío indio nada ofreee notable. 
El TERM. confina por S. con Tumauini, de 
cuyo pueblo dista como unas 2 leg. por N. 
con Cabagan ó Cabayan, á igual distancia, 
hallándose los tres en el hermoso valle que 
en esta parte fertiliza el r. grande de Caga
yan , cuyo valle se halla tendido de S. á N. y 
cerrado por E. y O. por montes de poca con
sideración. El TERRENO es fértil y productivo, 
atravesando por él el camino que, pasando 
por los mencionados pueblos y recorriendo 
toda la prov. de S. á N. por la orilla der. del 
r. Cagayan, enlaza este pueblo con la cap., 
de la que dista poco mas de 4 leg. Se reci
be el correo semanal establecido en la isla. 
PROD.: arroz, maíz, legumbres y frutas : se 
cria caza mayor y menor , y el ganado nece
sario para atenderá la agricultura, cuya in
dustria á la par de la elaboración de algunos 
tejidos ordinarios , es la principal ocupación 
de sus hab. POBL. y trib. con la matriz. 

BALATE (Holothurice), llamado también 
LOMBRIZ DE MAR VIDRIO DE MAR , en Joló TRI-
PANG y HOJ-SHÜM : especie de pescado , como 
sanguijuelas marinas: lo hay de primera , se
gunda y tercera calidad, y se pesca en algu
nas prov. en bastante cantidad; siendo un re
curso de consideración para sus naturales, 
por ser un importante art. de comercio, que 
les produce sumas considerables, 

BALATINAO: inonle de la isla de Luzon, 
prov. del centro del Abra; es una de las gran
des eminencias que descuellan en la cordille
ra de los montes Garaballos que divide la 
prov. mencionada de la de Cagayan : su cús
pide ó punta culminante viene á encontrarse 
como á los 124° 26' 40" long., y los 17° 55' 
50" lat. Es fragosísimo y se crian en él bue
nas maderas de construcción y abundante ca
za mayor y menor. Aprovechan los recursos 
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naturales que suministra este monte los pue
blos guinaanes que habitan las fragosidades de 
la espresada cordillera. 

BALATONG: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan r dióc. del arz. de Manila, 
dependiente en lo civil y ecl. de San Isidro: 
se halla á 2 y % leg. de dist. de su matriz. 

BALAUAN ó BALAOANG: pueblo con cura 
y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia : srr. al 
pie de la falda setentrional de la cordillera 
que cierra la prov, por su parte meridional 
y oriental, en terreno llano y pantanoso, á 
Jos 124° 5' long., y los 16° 40' lat.: disfruta 
de buena ventilación por 0. y N. , y el CLIMA, 
aunque templado, es poco saludable á causa 
de los depósitos de agua que tiene inmediatos. 
Fué fundado en 1587 y en el dia tiene como 
unas 1,580 casas de la pobre construcción in
dia, casa ó tribunal de comunidad, escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de comu
nidad, é igl.. parr. bajo la advocación de San 
Nicolás de Tolenlino, servida por un cura re
gular; próximo á la misma se halla el cemen
terio y es capaz y ventilado. Se comunica es
te pueblo con sus inmediatas por medio de 
buenos camnos, y recibe el correo semanal 
establecido en la isla en días indeterminados. 
El TERM. confina por O. con el de Namacpa-
can, dist. % hora al N. ü., y con el de Bagno-
tan á 2 leg.; por el N. con el mencionado de 
Namacpacan, y con el de Bangar que está 1 
leg. al N . ; por E. y S. con los límites de la 
prov. A la dist. de una milla larga por la parte 
de Oriente, se halla el barrio de cristianos nue
vos llamado Calinla. A leg. y media de este 
se encuentran las cordilleras que hemos nom
brado, pobladas de rancherías de Igorrotes. El 
TERRENO es de mediana calidad, hallándose en 
sus montes muchas clases de maderas que ape
nas se utilizan por la gran dificultad de su con
ducción ; cañas, espinas y hojas, el gogo, la 
abutra y el sibucao ; también hay en ellos ja-
valícs, muchos venados, gallos monteses y tór
tolas. Los hab. se dedican solo á la agricultu
r a ^ al beneficio de sus productos naturales 
y agrícolas , y las mugeres al hilado y tejido 
de lelas de algodón finas y ordinarias, rom.. 
8,282 alin. , 1,751 % trib. , que ascienden á 
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17,516 rs. plata, equivalentes á 45,787 % 
rs. vn. 

BALAUN : barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen* 
diente en lo civil y ecl. de San Miguel de Ma-
yumo: POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BALAYAN: pueblo con cura y goberna
dorcillo , en la isla de Luzon , prov. de Balan-
gas, dióc. del arz. de Manila, srr. en los 124* 
25' long., y los 15° 57' lat. , aunque en la 
playa , en terreno desigual, á la orilla izq. de 
un r. á que da nombre, junto á su desagüe en 
el gran seno llamado también de Balayan; en
trando por el O. en el estrecho de Mindoro. 
Su CLIMA es fresco y sumamente saludable; no 
biela ni caen escarchas, y el rocío en cierta 
estación del año es muy copioso : sus natura
les disfrutan de robustez y larga vida. Tiene 
como unas 3,482 casas, en general de sencillí
sima construcción, distinguiéndose sin em
bargo como mas notables la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de comu
nidad ; concurren varios alumnos; é iglesia 
parr. de bonita arquitectura , servida por 
un clérigo secular. Esta parroquia tiene por 
anejo el pueblo de Calalagan , de cuya adm. 
espiritual está encargado su cura párroco. 
Próximo á la igl. se halla el cementerio, el cual 
es bastante capaz y ventilado. Se comunica 
este pueblo con sus limítrofes, por medio de 
caminos regulares en tiempo de sequías , los 
que se ponen casi intransitables en la estación 
de las lluvias; recibe el correo semanal es
tablecido en la isla por medio de un peatón 
que pasa á recogerlo á la cabecera de la prov. 
Durante el gobierno del digno ale. m. de esta 
prov. D. José Paez, se han mejorado conside
rablemente el camino de Taal, empleándose 
11,100 sillares en el puente de Lagnas ; y el 
de Lian por haberse invertido en uno de los 
puentes del sitio denominado Pinagcnnizan, 
4,500 sillares. El puerto de esta pobl. en el 
mencionado seno es bastante cómodo y abri
gado ; aunque no tanto como el de Balangas, 
de los insufribles vientos del E., lo que ha sido 
la principal razón de sobreponerse aquella 
pobl. á la de Balayan. Ademas del paerto, que 
está al E. del pueblo, tiene también otro fon-
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deadero al S. 0. El TERM. confina por E. con el 
de Calaca, cuyo pueblo está como á 1 y % leg.; 
jior S. y 0. con el mar, y por N. con Lian, que 
dist. 2 leg. largas; comprendiendo la jurisd. 
de Balayan por esta parte un importante bar
rio , distante escasamente i leg. El TERRENO 
está entrecortado por numerosos r., que, cor
riendo de N. á S., llevan sus aguas al mar; 
penetrando los esteros de éste á bastante dis
tancia por sus bocas. Estos r. se precipitan de 
los montes , que descuellan al N. y al S. 0. de 
la pobl., cuyos montes, si bien presentan 
sus vertientes orientales casi desnudas de toda 
vojetacion por el rigor con que las azota el 
viento del E., en las cañadas opuestas produ
cen impenetrables bosques, donde se cria es-
celente madera de construcción y ebanistería. 
También hay en ellos javalíes, ciervos, puer
co-espines, monos, gallos salvajes, tórto
las , etc., y como pertenecientes al reino mi
neral , pueden citarse mármoles de varios co
lores , cristales de yeso escelente, y buen ala
bastro. La fertilidad del terreno es notable: 
PROD. arroz, cacao, café, pimienta y algodón. 
IND.: los naturales se ocupan generalmente en 
la agricultura y en el beneficio de sus produc
tos: hay buenos telares y tintes. La pesca es 
también un muy importante ramo de riqueza 
para esta pobl. Además, poseyendo escelen-
tes pastos, cria bastante ganado caballar y va
cuno, COM.: consiste en la esportacion del so
brante de sus productos agrícolas é indus
triales que se vende en Manila. Este pueblo 
fue antes cabecera de la prov., por lo que to
davía muchos la llaman prov. de Balayan y no 
de Batangas: el mayor abrigo que ofrecen la 
actual cap. y su puerto contra los vientos del 
E., ha dado ocasión á que esta se haya ante
puesto á la primera, POBL. 20,890 alm., 2,528 % 
trib., que ascienden á 23,285 rs. plata, equi
valentes á 58,212 rs. vn. 

BALAYAN (seno de): en la costa S. 0. de 
la isla de Luzon, entrando en el estrecho de 
Míndoropor la boca csteriorú occidental; há
llase comprendido entre la punta de Santiago 
al O. y la que lo divide de la ensenada de Bu-
langas al E., estendiéndose desde los 124° 22' 
loug., 424° 57' id., y los 13° íO' lat., 15° 57' 
id. En este espacioso seno se hallan los có-
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modos puertos de Balayan y de Taal, y en su 
playa, los pueblos que dan nombre á estos 
puertos, y el de Calaca. En él desaguan nume
rosos r. que se desprenden de los montes in
mediatos, y el caudaloso que sale déla lag'/.na 
de Taal. 

BALBALON: r. de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Norte : nace hacia los 12 í° 20' long., 
y los 18° 50' lat.: corre por el S. de Nagpur-
tian con dirección al O. bañando la falda de 
la cordillera que va á formar el cabo Bogea-
dor: su boca se halla en los 124° 14' 50'' 
long., y los 18° 31' lat., formando una peque
ña ensenada, conocida con el nombre de Bu-
raan. 

BALCAYAGÜIN: r. de la isla de Luzon, en 
su parte meridional, prov. de Tayabas ; na
ce sobre los 125° 55' long., y los 15° 47' lat. 
Se precipita por las cañadas del S. de la cor
dillera de montañas que recorre toda la prov. 
de N. O. á S. E. ; se dirige al S. 0. y desagua 
en el mar en el térm. de Macalelon. 

BALEGIN: pequeña isla SIT. al N. de la 
parte de Luzon, comprendida en la prov. de 
Tayabas, y al S. de la isla de Polillo, entre los 
125° 41' long., y los 125° 44' id.; y los 14° 51' 
14° 52' 50" lat.; teniendo por consiguiente 
como 1 leg. de E. á 0. y como cosa de % de 
N. á S.; resultando 1 %. leg. cuadrada de su
perficie. Esta pequeña isla apenas es digna de 
consideración, tanto por hallarse despoblada, 
como por su escasa importancia. 

BALELE: barrio de la isla de Luzon, prov. 
deBulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Calumpit. POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

BALENO : pueblo con cura y gobernador-
cilio , en la isla de Masbate, dependiente en 
lo político-militar de la comandancia especial 
que forman esta isla y la de Ticao; y en lo 
ecl. de la dióc. de Nucva-Cáceres : se halla 
SIT. en los 127° 7' 55" long., y los 12° 28' 
lat.; en terreno desigual, en la costa N. E. 
de la espresada isla, en la falda N. de un 
monte cuyo estremo penetra en el mar dando 
base al baluarte de Quinapuyan. Disfruta de 
buena ventilación , y su CLIMA es templado y 
saludable. Tiene con sus diferentes barrios o 
anejos como unas 508 casas de sencilla cons-
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tracción como todas las del país, distinguién
dose entre ellas la parroquial y la llamada tri
bunal ó de comunidad; hay escuela de primeras 
letras dotada de los fondos del común , é igl. 
parr. de buena fábrica, servida por un clérigo 
indio. No lejos de la igl. se halla el cemente
rio que es capaz y ventilado. Comunicase este 
pueblo con Aroroy y Magdalena por medio de 
caminos regulares, y con los demás de la co
mandancia, sufriendo los obstáculos que du
rante la mayor parle del año suelen oponer 
las lluvias y monzones: recibe el correo en 
dias indeterminados. ElTERM. confina por E. y 
N. E. con el mar; por N. 0. con Aroroy, que 
se halla como á unas 2 leg.; por O. con el se
no ó puerto de Barreras y los montes cen
trales de la isla, y por S. con Magdalena, 
dist. d % leg. al S. E. de la pobl.; poco dist. 
del pueblo se ve el baluarte del pueblo vie
jo , esto es del primitivo asiento del pueblo 
de Baleno, que se hallaba al S. E. del monte, 
cuya falda N. E. hoy ocupa. El TERRENO es 
bastante quebrado, y en sus montes se halla 
buena madera de construcción , caza mayor y 
menor, y miel y cera que depositan las abe
jas ; las cañadas que también posee y sus va
lles son bastante fértiles; PHOD. arroz, maiz, 
trigo, cacao , caña dule , algodón, abacá, co
cos , mangas y toda clase de legumbres y 
frulas. La is». se halla reducida al beneficio 
de los productos naturales y agrícolas, la ad
quisición del oro por medio del lavado de las 
arenas, la caza y principalmente la pesca, que 
es un ramo interesante. Las mugeres se ocupan 
con especialidad en la fabricación de varias 
telas de algodón y abacá. El con. consiste en 
la esportacion del sobrante de sus efectos na
turales , agrícolas y fabriles, siendo el princi
pal la cera , que se lleva al mercado de Maní-
la , y la compra de aquellos artículos que fal
tan en el pueblo, como el azúcar que no se 
sabe elaborar, POBL. 1,849 alm., 345 £ trib., 
que importan 3,455 rs. piala, equivalentes á 
8,037 rs. 17 mrs. vn. 

BALER: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon , prov. de Nueva-Erija, 
díóc. del arz. de Manila: su. en los 125° 8' 
long., i3° 48' 50" luí., terreno bastante mon
tuoso- sobre la costa oriental de la isla, y en 
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la ensenada á que da nombre, á la orilla iz
quierda de un pequeño rio que desagua en 
esta: disfruta de buena ventilación, y su CLÍ-
ma es bastante templado y sano. Tiene como 
unas 213 casas de la sencilla construcción in
dia, casa ó tribunal de comunidad y la llamada 
parroquial, que son de mejor fábrica; hay cár
cel, y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la cual concurren mu-
chos alumnos, é igl. parr. servida por un cu
ra regular. A corta dist. de esta se halla el 
cementerio en buena situación, y es capaz y 
ventilado. Depende de esta jurisd. en lo civil 
y ecl. el anejo llamado Casignan. La escabro
sidad del terreno hace muy difíciles las comu
nicaciones terrestres, por lo cual se mantienen 
sus relaciones con los demás pueblos del lito
ral de la prov. por mar, no obstante ser de
masiado violenta esta costa. Recibe un correo 
semanal de la cabecera en dias indetermina
dos. Su TERM. confina por E. con el mar; por 
S. con el de Bongabong; por 0. con el de 
Pantabangan; y por N . con el enriscado pais 
que habitan los ilongotes é italones: al O y 
al S. se encuentran fragosas montañas donde 
hay abundante madera de todas clases propias 
para construcción, el bañaba , el molavin, nu
merosas clases de palmas y bejucos; caza ma
yor y menor, como búfalos , javalíes, vena
dos, gallos, tórtolas, etc.; de estos montes 
se desprenden varios r. y arr. que contribu
yendo á la fertilidad del país, llevan sus aguas 
al mar. El TERRENO reducido á cultivo es bas
tante fértil, y sus PROD. arroz , maiz, legum
bres y frutas. Sus naturales se dedican a la 
agricultura; su uro, consiste en la caza, 1& 
pesca y la elaboración de telas ordinarias-
concretándose su escaso COMERCIO á la venta; 
del sobrantes de sus prod. agrícolas y fabriles. 
POBL. 1,280 alm., 265 trib., que ascienden á; 
2,050 rs. plata , equivalentes á 0,025 rs. vu.. 

BALER (ensenada de): SIT. en la cost.t 
oriental déla isla de Luzon, prov. de Nue
va-Ecija, termino del pueblo de Baler que le
da nombre: su boca se halla comprendida en
tre la punta Delgada, al N. en los 125c 10' 
long., y los 15° 57' lal., y la punía del En
canto á los 125° 12' long., y los 15° 48' 40" 
liat.: su centro alcanza á los 125" 7' loaig: a I;i 
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parle inferior de su boca se hallan Varios es
collos llamados los Confites, y cerca de ellos, 
un pequeño fondeadero. 

BALER (barra de): hállase en la ensena
da del mismo nombre, junto al pueblo de 
cpie lo reciben ambos objetos geográficos (v.) 

BALETE : visita ó anejo del pueblo de 
Naujan, en la isla y prov. de Mindoro; se ha
lla SIT. en los 125° 9' long., 12° 55' 50" lat., 
en la costa oriental de la isla, á orilla dere
cha de la embocadura del r. de su mismo 
nombre, y en el TERM. del referido pueblo, con 
el cual daremos sus prod., pobl. y trib. 

BALETE: visita con teniente de justicia, en 
la isla de Panay, prov. de Capiz, dióc. de Ce
bú, jurisd. civil y ecl. de Batan ó Batac, en 
cuyo artículo se comprenden su POBL., prod. 
y trib. 

BALETE: punta de la costa E. déla isla 
de Mindoro , formada por uno de los estribos 
orientales de los montes que se encumbran en 
el centro de la isla ; hállase en los 125° 9' 
long., y los 12° 57' lat. Sobre ella hay un bar
rio de Bongabong, junto al cual desagua en el 
mar un pequeño r. 

BALETE: punta de la costa N. de la isla 
de Mindoro, al 0. y junto á la capital (Cala-
pan), en los 124° 49' long., y los 13° 26 lat. 
Sobre ella se halla la cap. de la isla , y es uno 
de los estribos setentrionales de los elevados 
montes que forman el centro de esta. 

BALETE: punta de la costa S. 0. de la 
isla de Mindanao, prov. de Zamboanga ; cer
rando por la parte N. la boca oriental del es
trecho de Basilan, en los 125° 46' long., 6o 

52' lat. 
BALETE (estero de): riachuelo de la isla 

de Luzon, térm. jurisd. de Manila (v). 
BALETE: barrio de la ciudad de Manila, 

cap. del archipiélago, SIT. sobre el riachuelo 
ó estero de su propio nombre Balete ( v. MA-
KILA). 

BALIBAGO ó de GALBAN : punta de la cos
ta S. de la isla de Luzon y S. S. E. de la prov. 
de Batangas; es un estribo del monte Bartoli-
no, en los 124° 59' long., y los 13° 36' 30" 
lat. 

BALICUATRO: punta N. 0. de la isla de 
Samar, en el estrecho de San Bcrnardino, en 

los 127° 56' 40" long., y los 12° 38' lat. Esta 
punta vuelta algún tanto al N. E. parece de
terminar el origen de las islitas que están al 
frente y á las cuales da su nombre de Balicua-
tro; habiendo sido estas una continuación de 
los montes del N, O. de Samar, cuyas promi
nencias principales han prevalecido á los ca
taclismos parciales de estas islas, que han ido 
tomando diversas formas. 

BALICUATRO: grupo de islitas, SIT. al 
N. 0. de la isla de Samar, entre los 127° 53' 
long., y los 128° 2' 35" id., y los 12° 43' lat., 
12° 57' 50" id. Este grupo de islitas parece 
un desprendimiento de la costa de Samar y 
forma la parte oriental de la boca N. E. del 
estrecho de San Bernardino. Las principales 
de estas islitas adjudicadas en lo civil, militar 
y eclesiástico á la prov. de Samar como sus 
adyacentes, son la Yiri, que es la mas dis
tante al N. 0. y la Sauang ó Guinamaligan que 
está intermedia: las otras son ya muy pe
queñas. 

BALIDVID : una de las misiones destinada 
á la conversión de infieles al cristianismo , en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur , dióc. de 
Nueva-Segovia, dependiente en lo civil y ecl. 
de Santa Lucia. 

BAL1LI: punta de la isla y prov. de Cebú, 
una de las llamadas Visayas, en el archipiéla
go de las Filipinas. 

BALILIHAN ó BAL1LUAN : pueblo con cu
ra y gobcrnadorcillo, en la isla de Bohol, prov. 
y dióc. de Cebú: se halla sn. en la parte lito
ral de la isla, en terreno desigual, despejado, 
y CLIMA templado con relación á otros puntos 
de la isla, y saludable. Fué fundado en 1831 
por los PP. Recoletos de la orden de Agusti
nos Descalzos, y en el dia tiene como unas 
773 casas de sencilla construcción, la parro
quial y la llamada tribunal ó de comunidad; 
hay escuela de primeras letras dolada de los 
fondos del común, é igl. parr. servida por un 
cura regular. El TERM. es bastante dilatado al
canzando á los montes centrales de la isla 
donde se encuentran retirados aquellos indios 
que se conocen con el nombre de alzados en 
razón de haberse desentendido de la civiliza
ción y patronato de la metrópoli. El TERRENO 
es poco fértil y muy pedregoso; el coco es 
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el único árbol que abunda en él; también se 
cultivan el cacao, algodón, camote y tabaco. 
Los naturales se ocupan especialmente en la 
agricultura y tejidos ordinarios , cuya indus
tria está por lo general á cargo de las muge-
res ; sostienen algún comercio con los mon
teses, POBL. 4,660 alm., 791 % trib., que as
cienden á 7,915 rs. plata, equivalentes á 
19,787 rs. vn. 

BALILMASAN: r. de la isla de Mindanao, 
prov. de Zamboanga; térm. jurisd. de la pobl. 
denominante y cabecera de la prov., al N. de 
la cual nace no muy lejos de la costa, y diri
giéndose al S. 0., desagua en el estrecho ma
rítimo de Basilan, á los 125° 42' long., 6o 55' 
lat. 

BALINASAY (punta y ensenada de): hálla
se en la costa occidental de la isla de Luzon, 
prov. de Zambales , mirando al N. , sohre la 
parte set. de esta prov., en los 125° 24' long., 
16° 20' lat.; pertenece al pueblo de Balinao. 

BALINGAGUING: pueblo con cura y go-
bernadorcillo , en la isla de Luzon, prov. de 
Zambales, dióc. del arz. de Manila; SIT. en 
terreno desigual, en la parte litoral de la 
prov., espuesto á los vientos reinantes que 
la combaten bastante, y su CLIMA es templado 
y saludable. Fué fundado en 1610 por los PP. 
Recoletos y en el día cuenta como unas 1,110 
casas de la sencilla construcción del pais, 
distinguiéndose entre estas la parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad ; concurren varios alumnos; é igl. parr. 
servida por un cura regular. Pertenecen á la 
jurisd. de este pueblo en lo civil y eclesiás
tico sus visitas ó anejos llamados San Vicente 
de üasol y San Isidro de Polot. Poco dist. de 
la igl. , se halla el cementerio en buena si
tuación y ventilado. Se comunica este pue
blo con sus inmediatos por medio de caminos 
regulares, y recibe el correo semanal estable
cido en la isla en días indeterminados. El 
TERM. confina con los de sus visitas mencio
nadas ; es bastante estenso y en sus montes 
se hallan buenas maderas de construcción, 
varios géneros de palmas y bejucos, mucha 
caza mayor y menor, como búfalos , javalíes, 
venados, gallos, tórtolas, etc.; miel y cera 

que depositan las abejas. El TERRENO cultivado 
es bastante fértil, y sus PROD . arroz, trigo, 
maiz, algodón, añil, caña dulce y todo géne
ro de legumhres y frutas del pais. La uto. con
siste en el beneficio de los productos natura
les y agrícolas, la caza, la pesca y varios teji
dos. El COMERCIO se reduce á la esportacion 
del sobrante de sus productos , y la adquisi
ción de varios artículos propios de otros pun
tos y del mercado de Manila, POBL. 6,680 
alm'., 424 trib., que ascienden á lí,240 r«. 
plata, equivalentes á 55,600 rs. vn. 

BALINCANABAG (isla de): SIT. sobre la 
costa occidental del golfo de Lingayen, prov. 
de Pangasinan, en su térm. occidental é in
mediata al oriental de la prov. de Zambales; 
en los 123° 47' long., y los 16° 8' lat.: es un 
pequeño desprendimiento ó mas bien una 
punta de los estribos que dirijen al E. los 
montes Zambales. 

BALINGCUCAN : barrio de la isla de Lu
zon , prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Ma
nila , dependiente en lo civil y ecl. de San Mi
guel de Mayumo. POBL., prod. y trib. con la 
matriz. 

BAL1NGTANG : conócense con este nom
bre tres pequeñas islitas de las llamadas Ba-
buyanes al N. de la grande isla de Luzon; las 
tres se hallan en línea recta de O. á E.: la 
mas occidental es la mayor, y su centro se 
encuentra en los 125° 40' long., 19° 56' lat.; 
apenas tiene % leg. Cuadrada de superficie, y 
las otras dos que se hallan separadas de esta 
y entre sí por canales muy estrechos, no tie
nen todavía la mitad de su estension. 

BALINGTANG (estrecho de): fórmase al 
N. de la grande isla de Luzon, entre las isli
tas Balingtang , que le dan nombre , (al N.) y 
la isla llamada Babuyanes (al S.) denominante 
de los grupos Babuyanes. Tiene por lo menos 
7 leg. de ancho. 

BALINSAYAUAN : barrio en la isla de Lu
zon , prov. de Camarines-Sur, dióc. de Nue
va Cáceres, jurisd. civil y ecl. de Buga, que 
se halla como unas 2 y % leg. N. E. SIT. en 
los 126° 55' long., y los 13° 15' lat., cu ¡apla
ya , á la orilla izq. de un pequeño r. que des
agua en el mar. En la falda S. O. de los mon
tes que recorren el litoral de la prov., defen-
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«litio de los vientos del E.; CLIMA templado 
y saludable, POBL., prod. y trib. con la ma
triz. 

BAL1ÑGASAG ó BALIÑIIASAY: pueblo 
con cura y gobernadorcillo. el cual forma ju-
risd. ecl. con las visitas ó anejos de Lagon-
glon , Salay y Quinugitan, en la isla de Min-
danao , prov. de Misamis, clióc. de Cebú: srr. 
en los 128° 10' long., 9o lat., en la costa se-
tentrional de la isla y prov , combatido de to
dos los vientos reinantes, y de CLIMA , aunque 
cálido, saludable. Tiene como unas 240 casas 
de sencilla construcción , distinguiéndose tan 
solo la casa parroquial y la llamada tribunal; 
hay cárcel, y escuela de primeras letras dota
da de los fondos de comunidad; concurren 
muchos alumnos ; é igl. parr. de buena fábri
ca servida por un clérigo secular. Próximo 
á la misma se halla el cementerio en buena 
situación y ventilado, TERM.: confina por E., 
N. y O. con el mar , hallándose en la promi
nencia de la costa que termina en la punta 
llamada Sipaca, y por S. E. con otros barrios 
ó anejos de la parroquia. En sus montes hay 
robustos árboles, propios para construcción 
naval y ebanistería; hay caza mayor y menor, 
y se recoge abundante cera : el TERRENO es 
bastante fértil, y da las PROD. de arroz, cacao, 
cocos , todo género de frutas, algodón y aba
cá, IND.: el beneficio de los productos natura
les y agrícolas, la fabricación de varias telas, 
cuya ocupación es generalmente peculiar de 
las mugeres, el lavado de las arenas para es
traer el oro, como se consigue con utilidad 
notable, y en gran manera la pesca particu
larmente del balate ó lombriz de mar y los 
«igüeyes ó caracolitos que sirven de moneda 
«ntre los naturales de Malaca. El COMERCIO 
«onsiste en la estraccion del sobrante de sus 
artículos naturales, agrícolas y fabriles, que 
•se cambian por otros efectos de Manila, PODL. 
4,678 alna., 757 % trib„ que ascienden á 7,575 
rs. plata, equivalentes á 18,937 y% rs. vn. 

BALISON ó de ABANGEL : pico de la isla 
<le Panay; hállase su cúspide en los 126° 24' 
long., y los 11° 15' lat.; formando el término 
divisorio de las provincias de Capiz al N. y de 
íloilo al S.: sus cañadas se hallan cubiertas 
de gran vejelacion, que produce buenas ma-
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deras de construcción, y sus bosques prestan 
abrigo á abundante caza mayor y menor. 

BALISON: punta de la costa N. déla isla 
de Panay, prov. de Capiz, en los 126" 54' 
long., 11° 25' lat. 

BALITANG : barrio de la isla,.prov. y 
dióc. de Cebú , dependiente en lo civil y ecl. 
de Boljoon, en cuyo pueblo se comprenden su 
POBL. , prod. y trib. 

BAL1UAG: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Bulacan, 
dióc. del arz. de Manila: SIT. en los 124° 55' 
long., y los 14° 54' 10" lat. ,en terreno llano y 
frondoso, orillas del caudaloso r. del mismo 
nombre de la pobl., cuyas cuatro quintas par
tes están á la der. y la otra á la izq.; disfruta 
de buena ventilación, y un CLIMA fresco, y muy 
saludable : fué fundado en el año 1752 y en el 
dia tiene como unas 5,503 casas distribuidas 
en anchas y niveladas calles, y una grande pla
za que es una de las mayores de la prov., en 
la cual se celebra un mercado semanal al que 
concurre un gentío considerable con produc
ciones del pais; las calles parten desde la 
misma plaza en diferentes direcciones, y se 
dirijen á los pueblos inmediatos atravesando 
toda la pobl., en la que se encuentran ademas 
de la casa parroquial y la llamada tribunal, 
muchas de piedra bastante lujosas y de buena 
construcción, con magníficos jardines y huer
tas plantadas de árboles frutales etc.; las cua
les son propiedad de los mestizos: hay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual asiste una gran 
concurrencia de niños, é igl. parr. de hermo
sa fábrica, bajo la advocación de San Agus
tín, servida por un cura regular. Sus hermosas 
calzadas pobladas de árboles, y la belleza de 
sus huertas, presentan una vista muy agrada
ble y pintoresca. Su TERM. confina por E. con 
el de Angat, cuyo pueblo dista de este como 
2 y Vi leg., y con el de San Bafael dist. 1 % leg. 
escasamente; por S. con Pandi 1 yt leg., Quín-
gua poco mas de 1 leg., y San Isidro como á % 
leg.; por 0. con el del mismo San Isidro, Ca-
lumpit á 2 y '/* l«g. y Apalit (de la Pampan-
ga) á 2 leg., y por N. con los de San Luis y 
Candava (de la Pampanga): en él y al N. E. de 
la pobl. se halla la gran posesión de los PP. de 
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San Juan de Dios llamada de Buenavista, que 
podrá verse en su artículo particular. El TER
RENO es generalmente llano y fertilizado por el 
caudaloso r. del mismo nombre de la pobl. y 
los varios arr. que en él desaguan ; es muy fe
cundo y PROD. arroz, maiz, caña dulce, añil, 
ajonjolí, toda clase de legumbres, raices fari
náceas, mucha fruta y varias plantas medicina
les: sus naturales se dedican con escelentes re
sultados á la agricultura, razón por la cual en 
los cálculos que hemos presentado en el preli
minar de esta obra, hemos tomado por tipo el 
valor que se da á las tierras en este pueblo y 
su producción considerable (v. el preliminar); 
pero como la pobl. es grande y su térm. corto, 
tienen que salir muchos labradores á cultivar 
tierras de otros pueblos; especialmente hacen 
sus siembras en el terreno que media entre el 
de este pueblo y la famosa laguna ó pinac de 
Candava. Su IND. no es menos notable que su 
agricultura , pues ademas de beneficiar el añil 
y la caña dulce, en cuya operación se ocupan 
muchas personas, hay muchas prensas y bra
zos dedicados á estraer el aceite del ajonjolí. 
Ademas tiene bastantes telares en que se fa
brican muchas y muy apreciables ropas; mu
chos artesanos, fábricas de hilar el algodón, 
fábricas de finos sombreros de bejuco para 
hombres y nuigeres, y de petaquillas para lle
var los cigarros: tampoco faltan líennosos 
tintes donde se da un escelente colorido á sus 
telas, bien conocidas en Manila por la igualdad 
y finura de sus hilos, y por el realce y solidez 
de sus colores. Su COMERCIO se estiende no solo 
á los demás pueblos de la prov., sino también 
á los de la Pampanga y á Manila. Se recibe 
con oportunidad el correo semanal estableci
do en la isla. POBL. 2-1,017 alm., 2,157 trib., 
que ascienden á 21,570 rs. plata, equivalen
tes á 55,425 rs. vn. 

BALO: rio de la isla de Luzon, prov. de 
llocos-Norte: tiene su origen hacia los 124° 
57' long., y los 18° 55' 50" lat., desde donde 
corre con dirección al S. 0. hasta los 124° 55' 
long., y los 18° 55' lat., en cuyo punto recibe 
el r. Arimil que se reúne por el S.; faldeando 
luego ya reunidos la elevada sierra del Car-
bailo-Norte, en un semicírculo hasta desaguar 
en el puerto de Bangui, como en su descrip

ción aparece. Durante su curso recibe eon 
varios tributarios diferentes nombres, tales 
como el espresado Arimil, en su nacimiento, 
y el de Bocarut al pasar junto á la pobl. asi 
llamada. 

BALOAY: estero de la costa setentrional, 
en la isla de Luzon, prov. de Hocos-Norte: 
fórmase en el desagüe de un arroyo que se 
desprende del monte Patapa sobre la costa 
marítima, por una cañada de dicho monte: 
hállase en los 124° 52' long., y los 18° 4' 20" 
lat. El lado oriental de su boca está menos 
avanzado, y mirando desde su centro se pre
senta con alguna inclinación al N. E. 

BALOGO : barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Sur, térm. jurisd. de San Fer
nando, SIT. en los 126° 45' long., y los 15° 29' 
lat., á la orilla izq. de la boca del grande es
tero del mar, que se forma en el Abra de Pa-
sacao; en TERRENO desigual, ventilado; CLIMA 
templado y saludable, POBL., prod. y trib. con 
la matriz. 

BALOMBON : punta de la isla de Luzon, 
prov. de Albay, en la costa oriental de esta, 
á los 127* 50' long., y los 12" 56' lat.; es un 
estribo oriental del monte llamado Malabay, 
y por ella desagua en el mar un pequeño r. 
que corre de O. al E. 

BALSAIN: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Nueva-Vizcaya, jurisd. de Dupax: hállase 
hacia los 124° 47' long., y los 16° 22' lat.: 
merece especial mención por ser en el archi
piélago un recuerdo del delicioso bosque de 
Balsain, que tantos dias de recreo proporcionó 
á nuestros reyes, ofreciéndoles el activo en
tretenimiento de la caza , cuando les permi
tían descansar las exigencias de la política y 
de la guerra y aun no poseían los magníficos 
sitios actuales, debidos á la posterior opulen
cia de la monarquía. 

BALUBAD : barrio con su teniente de jus
ticia , dependiente en lo civil y ecl. de la ca
pital de la prov. de Bulacau, de la que dista 
poco, en la isla de Luzon, dióc. del arz. de 
Manila, POBL. , prod. y trib. con la matriz. 

BALUGO: anejo del pueblo de Paranas, 
(1 leg. N. O.), en la isla y prov. de Samar, 
dióc. de Cebú: SIT. en los 128° 59' long., y 
los 11° 40' lat., en la playa de la ensenada de 
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Ruad, costa O. de la isla : confina por S. E. 
con Umanas ; el TEKR. es de los mas aventa
jados de la isla; la POUL., prod. y trib. con la 
matriz. 

BALUÑGAO: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, 
dependiente en lo civil y ecl. de Calumpit, 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BALUTUCAN: punta de la costa N. E. de 
la isla de Masbate, en los 127° 22' 25" long., 
y los 12° 17' 30" lat. Cerca de esta punta bay 
una mina y un lavadero de oro. 

BAM 

BAMBAN (punta de): en'la costa S. de la 
isla de Mindanao, que por una incursión que 
hace el mar formando las bahías de Ulano y 
Bongo, mira al O.; se halla SIT. en los 127° 
38' long., 6o 40' lat., en el territorio domina
do por el sultán de la isla. 

BAMBANG: islita con teniente de justicia, 
en la isla de Luzon, prov. de la Pampanga, 
dióc. del arz. de Manila: SIT. en la falda orien
tal del monte llamado Blanco, sobre los 124° 
12' 54" long., y los 15" 15' 40" lat., en una 
estrecha cañada á la orilla izq. del r. de Pa
rtió : su CUMA es sano y templado. Su TERM. 
confina por S. con el de Mabalacat; por 0. 
con el de la visita de San Antonio; por N. 
con el de la misión de Capas; dilatándose mas 
al E. háeia el r. chico de la Pampanga. POBL., 
proil. y trib. con la matriz Malabacat. 

BAMBANG: barrio dependiente en lo civil 
y ecl. de Taguíg, en la isla de Luzon , prov. 
de Tondo, ilióc. del arz. de Manila : se halla 
SIT. á corta dist. de su igl. parr. 

BAMBANGA: ensenada de la costa S. de la 
isla de Mindanao, en la parle dominada por 
el sultán de esta ; su boca mira al S. E. y es
tá comprendida entre los 126° 55' long., 
126° 50' id. 7o H ' lat. por el lado O., 7o 12' 
por el E.: penetra en la costa hasta los 7o 16' 
lat. 

BAMGABANGA: visita con teniente de jus
ticia, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-Erija, 
dióc. del arz. de Manila, dependiente de Caba-
natuan, cap. de la ,prov. distante como 1 % 
leg. al S.: SIT. á la orilla izq. del rio de Caba-

BAM 

natuan y á la der. de un afluente que este re
cibe formando el ángulo de su confluencia el 
límite de dicha prov. y de la de la Pampanga, 
en los 124° 58' long., y los 15° 20' lat.; en 
terreno llano y despejado, fertilizado por am
bos ríos, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BAN 

BAÑABAN: caserío de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, en la vasta comarca llama
da de Buenavista, en la parte N. E. de la 
misma. 

BANAG : barrio en la isla de Luzon, prov. 
de Albay, dióc. de Nueva-Cáceres, jurisd. ci
vil y ecl. de Bagacay (poco mas de % leg. al 
N. E.). SIT. en los 127° 26' 49" long., y los IS
IS' 20" lat. POBL., prod. y trib. con la ma
triz. 

BANAJAN : punta N. de la grande isla de 
Mindanao, SIT. en los 128° 56' long., 9° 50' 
lat., cerrando por el N. O. la bahía de Surigao 
y el estrecho do este mismo nombre por el 
S. E. ; esto es, la parte oriental déla punta 
forma la costa occidental de )a bahía, y la oc
cidental de dicha punta la S. E. del nombra
do estrecho. 

BANAJAO: monte de la isla de Luzon, el 
cual se eleva (según se cree) sobre todos los 
del archipiélago, separando entre sí las provin
cias déla Laguna, Batangas y Tayabas. Desde 
el pueblo de Majayjay en la primera de las men
cionadas provincias , se llega en % de hora á 
las fragosidades de su falda desde donde se 
tarda mas de 8 horas para llegar á la cumbre. 
Esta se presenta en forma de una taza , mani
festando haber sido en otro tiempo el sitio de 
algún considerable volcan: hoy se halla, lo 
que hubo de ser un espacioso cráter, cu
bierto de un espeso* bosque formado de ro
bustos árboles. En el centro de esta profundi
dad nace uno de los numerosos rios que se 
precipitan por las vertientes de este monte, 
ya en dirección al S. á desaguar en el mar por 
la costa meridional de la prov. de Tayabas, 
ya hacia el N. parando en la gran laguna de 
Bay. La mayor altura que presentan las cres
tas de la cavidad formada en su cúspide, se 
halla en los 125° 10' long., 14° 2' lat., y tiene 
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2,235 varas 51 pulgadas, scgun la medición he
cha por un oficial de marina anglo-americano 
Mamado Eld, y según otra medición hecha por 
un español, por nombre Piñeiro, resultaron 
115 varas 31 pulgadas mas. También se cono
ce este monte por el nombre de Majayjan, que 
toma en razón de su cercanía al pueblo citado. 

BANAJAO: pico de la isla de Luzon, en su 
parte meridional, término divisorio de las 
prov. de la Laguna al 0. y Tayabas al E.; su 
elevada cúspide se halla en los 125° 15' 50'' 
long., y los 14° 2' 55" lat. Es sumamente fra
goso y enriscado; descollando en la gran cor
dillera <le moBtañas que partiendo de la que 
recorre toda la isla por su parte oriental, se 
dirige al S. O. y atraviesa la prov. de Batan-
gas por el E. de la cap. Dista 3 / 4 de hora del 
pueblo de Majayjay lo mas fragoso de su falda, 
desde donde en 8 horas se llega á la cumbre: 
esta presenta la forma de una taza que algún 
día fué efecto de un volcan y hoy se encuen
tra llena de robustos arboles. La elevación de 
esta cumbre viene á ser de nnas 2,255 varas 
por lo menos. En sus vertientcá occidentales 
es mucho mayor la vejetacion que en las 
orientales, como mas resguardada de los vien
tos del E. En ellas se crian buenas maderas 
de construcción y ebanistería, y mucha caza 
mayor y menor. De esta montaña parten nu
merosos rios en todas direcciones á desaguar 
en el mar unos , y en la gran laguna de Bay 
otros. 

BANAJAO: pico en la isla de Luzon, en 
el término divisorio de las prov. de la Laguna 
yTayabas: hállase su cúspide hacia los 125° 
15' long., y los W 5' lat. 

BAÑAN: punta de la costa E. de la isla y 
prov. de Cebú, en los 127° 29' long., 10° 58' 
lat. 

BANAO: guardia ó bantay de la isla de 
Luzon , prov. de Cagayan : SIT. en lo mas alto 
de las vertientes orientales de la gran cordi
llera de los Carballos occidentales, que divide 
dicha prov. de la del Abra, cerca del naci
miento del r. Chico , que incorporado con 
otros, lleva sus aguas al grande de Cagayan: 
hállase sobre los 124° 51' 20" long., y los 17° 
24' lat. 

BÁÑATE: visita bastante considerable con 
TOMO I. 

BAN 
su teniente de justicia , en la isla de Panay, 
prov. de Iloilo, dióc. de Cebú, dependiente en 
lo civil y ecl. de Barota e-Nuevo: hállase SIT. 
en la playa del mar, en la parte oriental de la 
isla, como á 1 leg. de distancia de la matriz; 
disfruta de buena ventilación, y CLIMA saluda
ble. Tiene casas de sencilla construcción y 
buenos baluartes para su defensa de las in
cursiones de los moros. Sus habit. se dedican 
á la agricultura , constituyendo, no obstan
te, su principal ocupación la pesca, para 
los cuales es esta un ramo de industria con
siderable por su abundancia. Antiguamente 
esta visita y la de Anilao , formaban un pue
blo considerable que se deshizo por motivo 
de las frecuentes incursiones de los piratas 
moros. En la actualidad, á beneficio de los 
buenos baluartes que sus naturales han le
vantado para defenderse de aquellos, vuelven 
á tomar incremento, y es de esperar que 
aprovechándose de su ventajosa situación den
tro de muy breves años será otra vez un pue
blo notable, riton. abundante arroz, azúcar y 
tabaco, ISD. : el beneficio de los prod. agríco
las y la pesca : las mugeres se ocupan en los 
finos tejidos de pifia, COMERCIO: la esportacion 
del sobrante de sus artículos agrícolas é in* 
dustriales. POBL. 4,558 alm., 683 trib., que 
ascienden á 6,850 rs. plata, equivalentes á 
17,075 rs. vn. 

BANBANG ó BAMBANG: pueblo con cura 
y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
de Nueva-Vizcaya, dióc. de Nueva-Segovia; 
SIT. á la orilla derecha del rio de Magat, á los 
124° 45' long., y los 1G° 20' lat. t rodeado de 
montes , entre los que corre el mecionado r.: 
su CLIMA es húmedo , frió y espuesto á recios 
vendavales. Tiene como unas 5G6 ca sas de sen
cilla construcción, distinguiéndose la casa 
parroquial y la llamada tribunal: hay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad; concurren varios alum
nos , é igl. parr. servida por un cura regular. 
No lejos está el cementerio, que es bastante 
capaz y ventilado. Pasa por este pueblo el ca
mino que recorre la isla de S. á N. por el cual 
se comunica con la cabecera , dist. como unas 
12 lcg.: recibe en dias indeterminados el cor
reo semanal establecido en la isla. Contina el 
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TERM. por E. con la elevada cordillera de mon
tañas llamada del Mamparan; por S. con el 
de Dupax, dist. como2 leg., y el de Aritao á 
igual distancia, con corta diferencia, hacia el 
S. 0.; por el 0. con los enriscados estribos de 
la gran cordillera central de los Caraballos 
Occidentales, y por el N. con el de Bayom-
bong, algo mas de 1 % leg. Cruza por su jurisd. 
el mencionado r. Magat, y algunos afluentes 
de este que se reúnen á erl por ambas márge
nes, utilizándose casi todos para el beneficio 
del riego. El TERRENO es montuoso y quebra
do , escepto en la pequeña parte de la ribera 
del r. espresado, que es llano y fértil; en sus 
montes hay buena madera de construcción, el 
bañaba, el molavin, el tindalo, toda clase de 
palmas y bejucos etc.; abundante caza mayor 
y menor, como búfalos, javalíes, venados, 
monos, gallos, tórtolas, etc.; mucha cera que 
depositan las abejas en los troncos de los ár
boles y en las enramadas, canteras de piedra 
fina, yeso, etc. Sus naturales se dedican es
pecialmente á la agricultura, y sus principa
les PROI>. son arroz, maíz, algodón , caña dul
ce, cocos, burí, etc. Su r?m. consiste en el 
beneficio mas tosco de los prod. naturales y 
agrícolas, en sacar oro de que abundan estos 
montes, y en algunos tejidos ordinarios, POBL. 
3,845 aira., 768 trib., que ascienden á 7,680 
rs. plata, equivalentes á 19,200 rs. vn. 

BANCA : pequeña embarcación de una pie
za construida del tronco de un árbol; manéjan-
la los indios con mucha agilidad y destreza, 
sirviéndoles de timón unos remos denomina
dos saguanes en unas provincias, y canaletes 
en otras. Para evitar que se vuelquen estas 
pequeñas embarcaciones , les ponen cuatro ó 
seis cañas gruesas unidas á los costados, con lo 
que se puede navegar sin recelo de las corrien
tes , mareas y vientos fuertes. 

BANCAL: r. de la isla de Mindoro, que 
precipitándose por las cañadas meridionales 
de los montes del centro de la isla , desagua 
en el mar por la costa E. en el seno que se 
forma al N. de la punta Pandan : hállase su 
boca en los 125°long., y los 12° 25' lat. 

BANCURUAN : bajo que se halla sobre la 
costa S. de la isla de Luzon, prov. de Taya-
bas, frente á una visita del pueblo llamado 
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Pitogo , el cual está al N. á corta distancia, 
en los 125° 42' long., y los 15° 45' lat. 

BANDULAN : punta de la costa N. O. de la 
isla Guimaras , en los 126° 16' long., y los lO" 
59' lat. 

BANGA ó BANJA : pueblo con cura y go-
bernadorcillo , en la isla de Panay, prov. de 
Capiz, dioc.de Cebú; SIT. en los 126° 1' long., 
y los 11° 52' lat., en la costa setentrional de 
la prov., sobre una pequeña bahía á que da 
nombre. Su asiento primitivo fué donde aun 
se conserva vin pequeño barrio con el nombre 
de Banga Vieja. Su TERRENO es desigual, y eí 
CLIMA templado y saludable. Tiene como unas 
2,481 casas, en general de sencilla construc
ción como todas las del país , distinguiéndose 
tan solo como mas notables la casa parroquial 
y la llamada tribunal, en la cual está la cárcel; 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren todos 
los niños del pueblo; é igl. parr. de buena 
fábrica, servida por un cura secular. Depende 
de esta parroquia el pueblo de Madulag ó Ma-
dalag. A corla dist. de la igl. se halla el ce
menterio en buena situación y ventilado. Co
munícase este pueblo con sus limítrofes por 
medio de buenos caminos de herradura , y re
cibe la correspondencia tanto de dentro como 
de fuera de la isla en días indeterminados. 
El TERM. confina por E. con el de Capiz, cap. 
de la prov.; por S. con el de Bambusao; por 
O. con el de Banga y Calibo, y por N. con el 
mar. En sus montes nacen algunos r. que lle
van sus aguas al mar ó á la espresada bahía; 
se cria buena madera de construcción para 
edificios y ebanistería , cañas bojas , cera y 
abundantes venados, javalíes y búfalos silves
tres. El TERREKO es bastante fértil, y sus PROD. 
arroz , algodón , caña dulce, maíz, cacao, 
café y muchas legumbres y frutas. Su IND. 
consiste en el beneficio de los productos agrí
colas , y algunos telares que son la ocupación 
de las mugeres. El sobrante de sus artículos 
agrícolas é industriales forma su comercio. 
POBL. 14,889 alni., 1,927 lA trib., que ascienden 
á 19,275 rs. plata, equivalentes á 48,187 % 
rs. vn. 

BANGA (bahía de): pequeño seno cerrado 
en su boca , por la punta llamada de Batang, 
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en la costa setenlrional de 1a isla de Panay, 
prov. de Capiz, entre los 120° i ' long., 120° 6' 
id., y los 11° 30' lat., 11° 35' id.: esta boca mira 
al N. E. y la bahía se halla dividida en su cen
tro por una bastante avanzada punta. En su 
playa está la nueva pobl. del Banga, que le dá 
nombre. En ella desaguan algunos pequeños 
rios y en el centro de su parte N. 0. hay un 
islote, que asoma al E. N. E. del menciona
do pueblo de Banga ó Bonga. 

BANGAG: rio de la isla de Luzon , prov. 
de Cagayan: nace de las grandes cordilleras 
centrales de los montes Caraballos, en el 
partido de llaves, hacia los 124° 47'long., 
y los 17° 25' lat.: corre de S. a N. con varias 
inflecciones que generalmente se producen 
por el lado N. E. , conduciéndole hasta los 
125° 8' long., y los 17° 59' lat., en que se ha
lla su confluencia con el rio grande de Caga
yan. 

BANGAN : guardia ó bantay SIT. en la costa 
sel. de la isla de Luzon, prov. de Cagayan, en 
el camino que , desde San Juan, siguiendo el 
litoral, llega hasta Pansian : hállase á la der. 
de un pequeño r. que desagua en el mar de
bajo de la punta de San Juan : puede puntua
lizarse su situación en los 124° 47' 50" long., 
y los 18° 55' 8" lat. 

BANGAN: r. de la isla de Luzon, prov. de 
Camarines-Norte. Nace entre las fragosidades 
de la gran cordillera de montañas, que se en
cumbran en el centro de la prov.; fíjase su 
origen en los 126° 2G' long., y los 14° 5' lat.: 
se dirije al N. E. y se junta en el pueblo de 
Laboo, con el de este nombre. 

BANGAB : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, 
dióc. de Nueva-Segovia: SIT. en terreno llano 
á la márg. ¡zq. de un pequeño r., y á la der. 
de otro también de escaso caudal: disfruta de 
buena ventilación, y su CLIMA es templado y 
saludable, no padeciéndose en él de ordinario 
otras enfermedades, que cólicos y calenturas. 
Fué fundado el año de 1700 y en el dia cuenta 
como unas 1,524 casas de la pobre y sencilla 
construcción india, la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad, á la que asisten muchos alumnos de am

bos sexos; é igl. parr. bajo la advocación de 
San Cristóbal, servida por un cura regular. 
No lejos de la misma se halla el cementerio 
que es capaz y ventilado. Su TESM. confina por 
N. con el de Taguding; por S. con el de Na-
maepacan; por E. con la cordillera que divi
de esta prov. de la del Abra; y por O. con el 
mar. En su jurisd. se encuentra el árbol lla
mado hangar del que toma su nombre este 
pueblo: es muy frondoso, y en su espaciosa 
sombra celebran un culto supersticioso los 
indios infieles que habitan la cord. menciona
da. La fruta de este árbol embriaga , y con 
ella fabrican los naturales un aceite que sirve 
para untar el algodón , á fin de que reciba y 
se afirme mas el color encarnado. Comprende 
dos anejos de nuevos cristianos que en el dia 
forman ya dos pueblecitos denominados Villa-
Cruz y San Rafael, y en las inmediaciones de 
estos hay varias rancherías de infieles. A me
dia hora de distancia del pueblo, corre el r. 
primero arriba mencionado, en el que se re
cogen "bastantes granos de oro. El TERRENO es 
fértil y productivo, hallándose en sus montes 
distantes una milla , abundantes maderas de 
construcción y ebanistería : cruza por esta 
pobl. el camino que recórrela costa occidental 
de la isla ; recibiendo la correspondencia por el 
correo semanal establecido en la misma, PROD. 
arroz, maiz, caña dulee, añil, algunas le
gumbres, fruta, cacao, café, pimienta, algo-
don y trigo, todo en poca cantidad, en razón de 
ser muy pocas sus tierras de labor : hay caza 
mayor y menor; y se crian bastantes cerdos 
y gallinas , y el ganado necesario para aten
der á las faenas de la agricultura. Su INDUSTRIA 
consiste en el hilado y tejido de algodón , en 
la fabricación de sal y aceite, y en la cria de 
animales y aves domésticas : su COMERCIO con
siste en el beneficio de los productos natura
les y agrícolas, el cual se estiende tan solo á 
los pueblos inmediatos, rosi,. 8,105 alm., 
1,773 trib., que ascienden á 17,730 rs. plata, 
equivalentes á 44,525 rs. vn. 

BANGBANG: barrio con su teniente de 
justicia , dependiente en lo civil y ecl. de Bu-
lacan, cap. de la prov. de la que dista poco, 
en la isla de Luzon , dióc. del arz. de Manila, 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 
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BANGLAS : barrio de la costa occidental de 

la isla y prov. de Cebú; hállase en los 126° 
54' long., y los 10° 9' lat.; pertenece al térm. 
jurisd. de Barilis, al S. de cuyo pueblo se en
cuentra, POBL., prod. y trib. (v. la matriz). 

BANGUEB ó BANGUET: pueblo con cura 
y gobernadorcillo , en la isla de Luzon, prov. 
del Abra , dióc. de Nueva-Segovia: SIT. en ter
reno desigual ala marg. izq. del r. Abra; ha
cia los 124° 8"long., y los 17° 30' lat.: disfru
ta de buena ventilación, y su CLIMA, á pesar de 
ser húmedo y lluvioso, es bastante sano. Tiene 
como unas 1,383 casas déla sencilla construc
ción india, casa parroquial y la llamada tribu
nal; hay cárcel, y escuela de primeras letras 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
concurren varios alumnos; é igl. parr. servi
da por un clérigo indio. Próximo á esta se ha
lla el cementerio en buena situación y venti
lado. El TERM. confina por E. con el pais habi
tado por los Ginaanes y los Igorrotes feroces; 
por S. con el de los Tinguianes de quienes 
hay varias rancherías en la cadena de montes 
de su jurisd.; por O. con Vigan, cap. déla prov. 
de Hocos-Sur, de la cual dista 7 leg. largas; 
por N, con Tayum á una leg. Con las aguas del 
r, Abra antes mencionado, se fertilizan parte 
de las tierras de este territorio, el cual es bas-
lante montuoso y poblado de maderas de cons
trucción y sibucao, cañas y bejucos. Tiene un 
camino que comunica con los pueblos inmedia
tos, por el que se recibe el correo semanal es
tablecido en la isla. PROD. arroz, maiz, caña 
dulce, ajonjolí, y algodón: se cria en sus mon
tes muchos venados y cera; habiendo varias es
tancias de ganado vacuno y caballar, INB.: 
sus moradores generalmente se emplean en la 
agricultura, corte de maderas y caza de vena
dos ; y las mugeres se dedican al hilado y teji
do de telas ordinarias, POBL. 8,296 alm., 1,644 
trib., que ascienden á 16,440 reales plata, 
equivalentes á 41,100 rs. vn. 

BANGUET: barrio de casas dispersas en 
la isla de Luzon, prov. del Centro del Abra, 
dióc. de Nueva-Segovia, dependiente en lo 
civil y ecl. del pueblo de Banguet: SIT. en 
terreno quebrado , sobre el nacimiento del 
•r. que dirigiéndose al O. desagua en la costa 
junto á Bávan, y del r. Pan que se dirige al 

S.: hállase sobre los 124° 15' long., y los 16* 
27' lat.: está combatido fuertemente por los 
vientos reinantes, y su CLIMA es muy lluvioso y 
fria. El TERRENO es montuoso y poblado de 
fragosísimos bosques, que producen toda cla
se de maderas de construcción y ebanistería, 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BANGUI: pueblo con cura y gobernador* 
cilio, en la isla de Luzon , prov. de llocos-
Norte, de cuya cabecera dista 6 y % hor., dior\ 
de Nueva-Segovia , en el pais denominado Je 
los Adamtas : SIT. en terreno llano en los I24f 
22y40" long., 18° 37' 30" lat., á la orilla kff. 
del r. Balo, que le circunda por Oriente: dis
fruta de buena ventilación , pero su CLIMA es 
bastante enfermizo á causa de los furiosos 
vientos del N. que le combaten, y de los terri
bles aguaceros que ocurren desde el mes de 
octubre hasta marzo. La fundación de este 
pueblo data del año 1624 y en el dia cuenta 
475 casas de la pobre y sencilla construcción 
india , casa parroquial y también la llamadi 
tribunal ó de comunidad de buena fábrica; es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
del común, é igl e parr. bajo la advocación de 
San Lorenzo mártir, servida interinamente 
por un clérigo del pais : tiene por aneja la v i 
sita de Nagpartian, distante 2 leg. y los bar
rios de San Pedro, San Juan, San Andrés, 
Santiago, San Vicente Levita , Santo Niño, y 
Santa Rita. El TERM. confina por E. con el 
monte Caraballo-Norte y con Pandan del que 
dista 9 horas, y por 0. y N. con el mar; por S. 
con Nagpartian, de cuyo pueblo depende en lo 
espiritual el nombrado de Pancian, con el que 
se comunica por medio de un buen camino. El 
r. mencionado fecundiza una parle de su ter
ritorio, que es generalmente llano é inmedia
to á la mar: por el S. E. y N. 0. se halla ro
deado de encumbrados y fragosos montes, 
asi como también por 0. N. O. tiene la altura 
que va á cerrar por el S. 0. el puerto de esta 
pobl., de la que dista cosa de media leg. al S. 
Por el S. O. corre otro r. aunque de escasa 
importancia y no alcanza á mucho el benefi
cio de su riego; tanto el uno como el otro van 
á desaguar en el mar. También es notable en 
este térm. una laguna llamada de Banban, 
?bundante en pesca y caimanes. Las frecuen-
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tes lluvias facilitan la producción del pais, 
cuyos hab. no se dedican á otra cosa que á la 
agricultura , corte de maderas y á la fabrica
ción de petates vastos y bayones, y también á 
la pesca, y cria doméstica de amimales. POBL. 
4,007 alm., 849 trib., que ascienden á 8,490 
rs. plata, equivalentes á 21,225 rs. vn. 

BANGUI (puerto de): hállase este puerto 
en la costa set. de la isla de Luzon , prov. de 
llocos-Norte, á los 124" 22' 16" lo ng., y los 
18° 58' lat.; en él desagua el r. Balo: encuén
trase abrigado de los vientos del S. O. por 
mía avanzada prominencia: tiene su frente al 
N. O. y no deja de ofrecer bastante comodi
dad, asi como notables ventajas al pueblo de 
Bangui que le denomina. 

BANGUS : barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Norte, en el estremo meridional 
de esta prov.; térm. jurisd. de Lupi; su. en la 
playa del seno de Guinayangan ó de Ragatj, 
en terreno desigual, en los 126° 26' loüg., y 
los 15° 44' lat. Confina por S. con la prov. de 
Camarines-Sur; por O., con el seno menciona
do , y por N. con Bagay. ronL., prod. y trib. 
con la matriz. 

BANI: punta déla costa occidental de la 
isla de Luzon, prov. de Zambales : SIT. en los 
125" 55' long., y los 15° 54' lat., frente al 
pueblo que le da nombre. 

BANI: pueblo con cura y gobernadorcillo, 
cu la isla de Luzon , prov. de Zambales, dióc. 
del arz. de Manila : su. en los 125° 58' long., 
y los 15° 55' lat., en la costa occidental de la 
prov. , en terreno llano : disfruta de buena 
ventilación, y de CUMA templado y saludable. 
Tiene como unas 550 casas déla sencilla cons
trucción del pais , casa ó tribunal de comuni
dad , casa parroquial, escuela de primeras le
tras dolada délos fondos del común," é igl. 
parr. servida por un cura regular : á corta 
distancia se halla el cementerio, fjue es bastan
te capaz y ventilado. Este pueblo se comunica 
con los inmediatos por medio de sus ligeras 
embarcaciones, y recibe de la cabecera un 
correo semanal en días indeterminados. Su 
TEUM. confina por E. con la encumbrada cor
dillera de los montes Zambales ; por S. con el 
de Masinloc á poca distancia ; por 0. con el 
mar, y por N. con el de Sla. Cruz. En él se 
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halla el alto monte llamado Lañad, alN,de 
la población: riéganlo algunos pequeños rios y 
arroyos, que se precipitan de los montes Zam
bales, y todo él es bastante quebrado. En sus 
montes se hallan buenas maderas de construc
ción , diferentes clases de palmas y bejucos; 
caza mayor y menor, como búfalos, javalíes, 
venados, gallos, tórtolas, etc., y mucha miel 
y cera, que depositan las abejas. El TERRENO 
reducido á cultivo es bastante fértil; siendo 
sus principales PROD. el arroz, maiz, caña dulce, 
legumbres y frutas. Sus hab. se dedican espe
cialmente á la agricultura, y su IXD. con
siste en la caza , la pesca y la elaboración de 
telas ordinarias. El COMERCIO se reduce á la 
esportacion de los artículos sobrantes de su 
industria agrícola y fabril, POBL. 5,255 alm., 
585 S trib., que ascienden á 5,855 rs. plata, 
equivalentes á 14,657 % rs. vn. 

BANIG : monte de la isla de Luzon , prov. 
del Centro del Abra, en la parte occidental 
de esta, y bácia el N. de la misma, dividiéndo
se de la de llocos Sur; su cúspide se encuen
tra en los 124° 11' long., y los 17° 57' lat.: es 
uno de los picos que descuellan en la enris
cada cordillera que deslinda las prov. men
cionadas de llocos-Sur , y del Centro del 
Abra. 

BAN.IA VIEJA ó BANGA VIEJA : barrio d« 
la isla de Panay, prov. de Capiz, dióc. de Ce
bú, térm. jurisd. del pueblo de Banga, que se 
erigió por traslación de este punió; SIT. cu
los 125° 57'long., y los 11° 55'lat., á la orilla 
izq. de un afluente deí-r. que forma no lejos 
en la costa N. la barra de Adán , en terreno 
llano, y CLIMA templado y saludable. Fué ma
yor este pueblo antes de formarse el nuevo 
Banga ó Banja sobre.la bahía á que da nom
bre. po*L.».prod. y trib. con la matriz. 

BANLA: punta en la isla de Polillo, de
pendiente de la prov. de la Laguna: en los 
125° 46' long., y los 15° 5' 50" lat., forma el 
estremo set. de la costa E. de la isla, y el 
oriental de la costa N. 

BANNAVOVO: ranchería de infieles, SIT. 
en el lerr. que comprende la jurisd. de San
tiago , en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nueva-Segovia. El celo de los 
misioneros empica en la actualidad todo su 
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conato, para atraer estas gentes á la religión 
de Jesucristo. 

BANOG : islote adyacente á la costa N. de 
k isla de Marinduque, en los 125° 55' long., 
y los 15° 54' 50" lat.; es de la menor consi
deración : hállase muy próximo y al N. E. de 
«tro islote llamado Tampan. 

BANOGBOG: r. de la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Norte; nace en los 126° 15' 50" 
long., y los 14° 12' 40" lat., en la falda set. 
de las montanas que recorren el centro de 
la prov. Corre luego de S. á N. por un corto 
trecho; recibe un afluente por la derecha, y 
engrosado con este, se dirige al N. O. con va
rias irregularidades y recibiendo varios tribu
tarios por ambas orillas: desagua en el mar 
junto al pueblo de Capalonga que le da su 
nombre, quitándole el de su origen. 

BANRELL: nuevo pueblo formado de in
fieles , en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nueva-Segovia, dependiente en 
lo civil y ecl. de Narvacan de cuyo pueblo 
dist. 2 leg., y en el cual se comprende su 
pobl., prod. y trib. El nombre de este pue
blo reconoce por origen el apellido del R. P. 
Fr. Nicolás Banrell, agustino calzado, actual 
cura párroco de Narvacan su matriz. 

BANTARANAN: isla, una de las numerosas 
adyacentes que tiene la de Luzon, sobre su 
costa E. Cae al N. 0. de la punta Quinabuca-
san, prov. de Camarines-Sur á cuya prov. 
pertenece también esta isla. Hállase tendida 
de N. N. 0., á S. S. E . : su estremo set. toca 
en los 14° 11' lat. , y los 127° 50" long.; el 
meridional en los 14° 8' lat., 127° 2' 50" 
long.: está despoblada é inculta , mereciendo 
poca consideración. 

BANTAY : pueblo que forma jurisd. civil 
y ecl. con San Ildefonso y tienen entre ambos 
cura y gobernadorcillo , en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nucva-Segovia: 
su. á la márg. der. del r. de Vigaa en terreno 
llano, contiguo á la ciudad de este nombre, 
cap. déla prov., en los 125° 57' 50" long., y 
los 17° 26' lat.: disfruta de buena ventilación, 
y el CLIMA es templado y saludable. Su funda
ción data del año 1,590, y en la actualidad tie
ne como unas 950 casas de la pobre y sencilla 
construcción india; casa parroquial y la llamada 
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tribunal; hay cárcel, y escuela de primeras le
tras dotada de los fondos de comunidad , á la 
que asisten varios alumnos; é igl. parr. bajo 
la advocación de San Agustín obispo y doctor, 
servida por un cura regular. Próximo á la mis
ma se halla el cementerio, que es capaz y venti
lado. Se comunica este pueblo con sus inme
diatos por medio de caminos regulares, y re
cibe fa corespondencia de la cabecera de la 
prov. una vez á la semana en dia indetermina
do. ElTERM. confina por S. con la cap. déla 
prov.; por O . con el de San Vicente; y por el 
N. con el de San Ildefonso que dista una ho
ra , cuya igl. es aneja de la de Bantay. En su 
jurisd. al E. hay una ranchería de tinguianes 
infieles, que llaman Osboy. El TERRENO por el 
lado del E. es montuoso y por el O. es areno
so y llano, el cual produce arroz, maiz, caña 
dulce, algodón, legumbres y frutas: en sus 
montes se cria toda clase de maderas ; hay 
caza mayor y menor, y mucha cera que depo
sitan las abejas en los huecos de los árboles. 
En el barrio de San Ildefonso se fabrica acei
te de coco , y en ambos las mugeres se dedi
can á hilar y tejer algodón , y los hombres á 
la agricultura, y cria de ganado vacuno y ca
ballar, y al beneficio de sus productos natura
les y agrícolas, POBL. 5,699 alm. , 1,194 Y% 

trib., que ascienden á 11,945 rs. plata, equi
valentes á 29,862 rs. vn. 

BANTAY : barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Norte, jurisd. de Ragay en la 
playa del seno de este nombre ó de Guinayan-
gan: SIT. en terreno desigual, en los 126° 2i ' 
long., y los 15° 48' lat. Su TERM. confina con 
el de otros barrios de la misma jurisd., y se 
halla cortado por muchos r. de poca impor
tancia, que se desprenden de los montes inme
diatos. Este barrio empezó á formarse por el 
establecimiento de una guardia ó bantay, que 
celase por la seguridad de la costa del seno; 
por lo que le ha quedado el nombre de ban
tay. roBL., prod. y trib. con la matriz. 

BANTAYAN : pueblo que forma jurisd. ci
vil y ecl. con los de Daan y Bagó, en la isla 
de su propio nombre, adyacente á la costa N. 
O. de la de Cebú, á cuyas prov. y dióc. se halla 
adscrita; SIT. en los 127° 4' long., 10° 57' lat., 
en la costa oriental de la islita , terreno des-
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igual y espuesto á los vientos del N. E. CLIMA 
templado y saludable. Este pueblo con sus 
agregados, tiene como unas 2,513 casas de 
sencilla construcción , sirviéndolos un solo 
cura en lo espiritual; pero no asi en lo civil, 
que cada cual tiene su administración espe
cial. El TERM. es bastante quebrado y general
mente cubierto de monte, en el cual se ha
llan palmas y bejucos de muchas clases , caza, 
miel y cera que depositan las abejas. El TER
RENO es de escasa fertilidad ; sin embargo 
vRODuce arroz, maiz, cacao, café, tabaco, 
algodón, legumbres y frutas. La ISD. consis
te en el beneficio de los prod. naturales y agrí
colas, la pesca y algunos tejidos ordinarios. 
El COM. se reduce al cambio del sobrante de 
sus prod. por otros artículos que recibe de 
las islas vecinas. 

BANTAYAN: islita sit. en la boca seten-
trional del estrecho que forman entre sí las 
islas de Cebú y de Negros; está rodeada de 
numerosos islotes ó escollos, y su centro se 
halla en los 127° 4' long., y los 10° 57' lat.; 
su mayor long. tiene como 1 y i¡i leg. de N. 
á S., y su anchura % de E. á O. Está adscrita 
en lo civil y ecl. á la isla de Cebú. 

BANTIQUE : barrio ó caserío dependiente 
en lo civil y eclesiástico de Pagbilao, en la 
isla de Luzon, prov.de T.iyabas, SIT. en la 
playa, á la orilla izq. del r. Mayao, junto á su 
boca, en los 125° 25' long., y los 13° 55' lat. 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BANTIQUE: baluarte en la isla de Luzon, 
jprov. de Albay , sobre la costa meridional, en 
los 127° 22' long., y los 12° 52' 15" lat. 

BANTON ó BANTOON: pueblo con cura y 
gobcrnadoreillo, en la isla de su propio nom
bre, adscrita á la prov. de Capiz, dióc. de 
Cebú ; SIT. en el litoral de la isla, terreno des
igual, y CLIMA templado y saludable. Fué fun
dado en 1622 y en el día tiene como unas 945 
casas entre el casco de la pobl. matriz, y los 
diferentes anejos que dependen de su jurisd. 
civil y ecl. Todas estas casas son de construc
ción sencillísima, fuera de la parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, é igl. parr. 
de mediana construcción bajo la advocación 
de San Nicolás de Tolentino, servida por un 
cura regular; escuela de primeras letras do-
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tada de los fondos del común , á la cual con
curren muchos alumnos de ambos sexos. Per
tenecen á la jurisd. de este pueblo sus visitas 
Guintiguian , Odiongan, Lavan y la de Looc 
de Abo, en la isla de Tablas; San José y Co-
loncolon en la de Simara; la de Sibali, en la 
de Maestre de Campo, á todas las cuales ad
ministra su párroco el pasto espiritual cuando 
la estación y las piraterías de los moros se lo 
permiten. La matriz , para guardarse de los 
atentados de estos, tiene en su centro una 
fortaleza bastante capaz, para contener todo el 
pueblo; siendo debida al celo delP. misionero-. 
El TERR. de esta pobl. es sumamente estéril^ 
como puede verse en el art. de la isla, y los 
bantoonianos son miserables, dedicados á una 
ingrata y penosísima agricultura, TOBL. 5,668 
alm., 1,188 trib., que importan 11,880 rs. 
plata, ó sean 29,700 rs. vn. 

BANTON ó BANTOON: islita que corres
ponde en lo civil á la prov. de Capiz, y en lo 
espiritual alob.de Cebú. Hállase éntrelos 
125° 41'long., 125° 46' 15" id. , y los 12° 55' 
lat., 12° 58' 45" id. Su estension de E. á O. es 
de poco menos de 2 leg. y poco mas de 1 de 
N. á S.; tiene mas de 5 leg. de bojeo. Dist. 
de la isla de Marinduque, que está á su N. , 4 % 
leg. medidas Insta la punta Marlanga; de la 
isla de Maestre de Campo al O. 6 % leg.; de la 
de Tablas al S. 7 yt leg.; de la de Simara, tam
bién al S. con poca diferencia, 1 leg. El des
arrollo de la superficie de esta islita, tomada 
por un promedio, apenas da 2 leg. cuadradas. 
No solo no tiene puerto alguno, sino que úni
camente pueden atracar á ella embarcaciones 
pequeñas y por poco tiempo, pues las olas las 
hacen pedazos contra los peñascos de que es
tá rodeada. Toda ella es montuosa y estéril: 
sus habitantes se mantienen lo mas del año 
con una raiz conocida por el nombre de Viga, 
la que beneficiada les sirve de pan, pero es la 
peor comida que se conoce entre todas las que 
la naturaleza produce en sus montes para ali
mento diario de sus hab. También produce 
algún tabaco que es igualmente malo. Los hab. 
pasan á la isla de Simara y á la de Maestre de 
Campo para trabajar las tierras con objeto de 
coger algún arroz: en estas travesías y aun en 
las faenas de sus labores suelen ser con fre-

http://prov.de
http://alob.de


BAN —o 
cuencia víctimas délos moros, que los buscan 
en estas dos islas. Hay una mina de yeso muy 
especial, y otra de almagre muy inferior. Tie
ne un pequeño pueblo del mismo nombre de 
la isla, el cual es matriz de otros varios esta
blecidos en las islitas adyacentes (v. BANTON Ó 
BANTOON pueblo). 

BASTONCILLO: Lslita adyacente á la cos
ta S. O. de otra mayor, llamada Banton ó 
Bantoon , adjudicadas ambas en lo civil á la 
prov. de Capiz y en lo espiritual á Ja dióe. de 
Cebú, SIT. en los 125a 40' long., y los 12° 53' 
30" lat. considerado su centro. 

BANTUIGÜIN : punta de la costa oriental 
de la isla y prov. de Cebú, en los 127° 27' 
long., y los 10° 54' lat. 

BANTUIN: monte de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Sur; es un desprendi
miento de la gran cordillera de montañas, que 
recorre la prov. desde el N. 0. al S. E. por su 
parte meridional., Forman los estribos de este 
monte diversas puntas sobre la boca del seno 
de Bagay: su punto culminante viene á estar 
en los 126° 38< long.,. y los 45° 35' lat. Es 
muy enriscado y fragoso, y pertenece á la 
jurisd. de Limarían. En él se cria toda clase 
de maderas de construcción, y caza mayor y 
menor. 

BANTU1N : punta de la costa S. de la is
la de Luzon, prov. de Camarines-Sur; es uno 
de los estribos meridionales del monte de su 
mismo nombre: bailase en los 126° 32' 50" 
long., y los 13* 32' 20" lat. 

BANTULAN : visita ó anejo , dependiente 
en la civil y ecl. de Taytay, de cuyo anejo 
dista mucho , en la isla de Paragua , prov. 
de Calamianes, dióc. de Cebú, POBL., prod. 
y trib. (v. la matriz.) 

BANUCÁLAY : planta que se cria en las 
islas Filipinas; es muy jugosa y jabonosa y 
los naturales la emplean, en la elaboración 
del jabón. 

BAÑ 

BAÑGAIION ó BANAAJON : pueblo eon 
eura y gobernadorcillo, en la isla y prov. de 
Samar, dióc. de Cebú: se baila SIT. en los 
128'' Ví long., 12" 8' 20" lat., en terreno 
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desigual, á la orilla izq. de un rio: lo comba
ten los vientos reinantes, y su CLIMA cáli
do y húmedo ocasiona algunas enfermedades-. 
Tiene como unas 1,126 casas de la sencillísima 
construcción del pais; distinguiéndose so
lo por ser de mejor fábrica la casa parroquial 
y la llamada tribunal, en la cual está la cárcel; 
hay espuela de primeras letras dotada de íes 
fondos de comunidad, á la cual concurren va
rios alumnos, é igl, parr. de escaso mérito, 
servida por un cura regular. A corta dist. de 
esta se halla el cementerio- en? buen* situa
ción y ventilado: depende de 1» misma el 
anejo denominado Dapdap con quien confinas 
por el E., y con Bacod; por el E. S. E., con el 
monte Curao; por el O. con el de Malugi-
naao, y por el N. con el de Capoioang: el 
TERM. es bastante estenso y productivo; en 
sus montes se crian escelentes maderas de 
construcción naval y ebanistería, mucha ce
ra que depositan las abejas en los troncos de 
los árboles y en las enramadas; caza menor 
y mayor, como búfalos, javalíes, venados etc. 
Siendo el TERRENO sumamente á propósito para 
todas las PROO. que se cultivan en> el archipié
lago, sus naturales se contentan con el arroz, 
el abacá, el cacao y los cocos, de cuyos art. 
recogen abundantes cosechas. La ISD. consis
te en el beneficio de los productos naturales y 
agrícolas, en los tejidos de abacá que son por 
lo>común la ocupación de Ias-mugeres, en la 
caza y la pcsea_ COMERCÍO: re reduce á la es-
portación del sobrante de sus tejidos, arroz, 
cacao y cera , que se lleva al mercado de Ma
nila, de donde se trae en. cambio azúcar , pues¡ 
no se elabora en esta isla , aunque también 
hay caña dulce, y algunos otros art. POBL. 
7,774 alm., I,5't2 trib., que importan 15/»20> 
rs. plata ó sean 38,550 rs. vn. 

BANGOS : barrio en la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan , dióc. del arz. de Manila,.depen
diente en lo civil y ecl. de Hagonoy: se halla 
SIT. á muy corta dist. de su matriz, en cuya 
artículo se incluyen su POBL. , prod. y trih. 

BAÑOS (Los): pueblo con cura y gober
nadorcillo , en la isla de Luzon, prov. de la 
Laguna» dióc. del arz. de Manila, (v. LOS BA
ÑOS.) 
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BAPURAPU: isla adyacente áJa costa o-

riental de Luzon, prov. de Albay á la que cor
responde; SIT. éntrelos 127° 44' long., y los 
127° 53' 50" id., y los 13" 7' 40" lat., 13° 14' id.; 
sepárala de la isla de Batan un canal estrecho 
por N. O., y su costa S. O. contesta á la N. E. 
de la parte continental de la prov. formando 
la boca del seno de Albay. El desarrollo de la 
superficie tomada en un promedio no llega á 
dar 5 leg. cuadradas. Los pueblos de la costa 
vecina tienen en esta isla algunos anejos; sien
do el mas notable el de Santa Florentina, so
bre la costa S. O. El centro de la isla presen
ta una gran vejetacion-. 

BAR 

BARACBAG: barrio en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Balauang, en 
cuyo pueblo se comprende su POBL., prod. y 
trib. 

BABAS: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de la Laguna, 
dióc. del arz. de Manila: SIT. en los 124° 58' 
20" long., y los 14° 51' lat.: en terreno lla
no, en la playa de la Laguna de Bay denomi
nante de la prov.,á la orilla izq. de un peque-
no r.: la combaten todos los vientos, y el CLIMA 
es templado y saludable. Tiene como unas 209 
casas de la sencilla construcción del país, ca
sa parroquial, la del tribunal ó comunidad, es
cuela de primeras letras dotada^de los fondos 
del común, é igl. parr. servida por un cura 
regular. Cerca de la igl. está el cementerio en 
buena situación , siendo bastante capaz y ven
tilado. Se comunica el pueblo con los inmedia
tos y con la cabecera de la prov. por medio 
ite buenos caminos: recibe de esta un eorreo 
semanal en dias indeterminados. Confina el 
TERM. por S. S. E. con Tanay á muy corta dis
tancia; por S. O. con Morón; por N. con la 
prov. de Tondo: corren por él el pequeño r. 
mencionado, el cual dirigiéndose de N. á S., 
desagua en la Laguna, y otro mayor que, si
guiendo la misma dirección, desagua en la 
propia Laguna junto á Tanay. El terreno por lo 
general es bastante quebrado por el E., X. y 
<*., formando una planicie regular donde se lia" 
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lia la pobl.: en sus montes hay buenas maderas 
de construcción y ebanistería, muchas clases-
de palmas y bejucos ; caza mayor y menor, co
mo búfalos, javalíes, venados, gallos, tórto
las etc.; también se encuentra miel y cera, 
que en ellos elaboran las abejas. El TERRENO 
cultivado es fértil, y sus PROD. arroz, caña 
dulce, algún trigo, mongos, patami, judias, 
pimienta, cacao, café, y toda especie de fru
tas del pais. La IND. consiste en el beneficio 
de los productos naturales y agrícolas , varios 
telares, en los cuales se ocupan por lo gene
ral las mugeres; la caza, y muy particular
mente la pesca, y el aprovechamiento de las 
maderas, que se llevan á vender á Manila, asi 
como la miel y la cera, formando estos tres 
últimos artículos un notable comercio, POBL. 
1,268 alm., 500 trib., que importan 3,000 rs. 
plata, equivalentes á 7,500 rs. vn. 

BABAS: barrio en la isla de Catanduanes, 
adscrita á la prov. de Albay, térm. jurisd. de 
Bato (distante 1 leg. escasa al S. S. O.) ,dióc. 
de Nueva-Cáceres; SIT. en los 128° 4' long., y 
los 15° 59' lat.; en la costa E. de la isla, sobre 
un pequeño seno, en que desagua el r. de su 
mismo nombre, á cuya orilla derecha se halla 
la pobl. La misma da el nombre de puerto de 
Bards á este seno, POBL., prod. y trib. con 
la matriz. 

BABAS (puerto de): hállase en la costa 
oriental de la isla de Catanduanes, térm. 
jurisd. de Balo, junto al barrio de Barás, que 
le da nombre. Su boca mira al S. E. en los 
128° 5' long., y entre los 15° 52' 40" lat., 13° 
55' 10" id. Penetra bastante tierra á dentro; 
tiene un pequeño islote en medio, y sus costas 
ofrecen poca comodidad para los buques, y 
es de dilicil arribada. 

1UBAUEX ó BABAVUEN : pueblo con cu
ra y gohernadorcillo, en la isla y prov. de 
Leyte , dióc. de Cebú ; SIT. en terreno desi
gual á los 128" 22' lo ig., 11° 2̂  lat ; abrigado 
de los vientos X . E., CLIMA templado y salu
dable. Tiene con sus barrios y anejos como 
unas 886 casas, en general de sencillísima cons
trucción , distinguiéndose entre ellas la casa 
parroquial y la llamada tribunal; hay cárcel 
y escuela de primeras letras dolada de los 
fondos de comunidad, á la que asisten muchos» 



BAR -m 
alumnos de ambos sexos; é igl. parr. de me
diana fábrica , servida por un cura regular. 
A una dist. proporcionada de la misma, se ha
lla el cementerio en buena situación y venti
lado, TEIUI.: confina por E. con los de Tañaban 
y Dulag ; por S. con el de Dagaini; por 0. con 
el de Palompon, y por N. con los de Carigara 
y Ley te, y sus barrios ó visitas. En sus mon
tes se crian abundantes y escelentes maderas, 
y tanto en los troncos de los árboles como en 
las concavidades de las rocas, se halla rica 
miel elaborada por los enjambres que abun
dan en el archipiélago. En sus bosques hay 
puercos monteses , venados , gallos salvajes, 
tórtolas y demás caza mayor y menor. La cera 
la brea y el azufre que recogen en sus montes 
forman un ramo de grande interés para este 
pueblo. El TERRENO es muy fértil, y las princi
pales PROD. que en él se cosechan son, ar-
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roz, trigo, algodón, añil, abacá, cacao, 
café, pimienta y otras plantas : también cui
dan los naturales muchos cocos, ISD.: el bene
ficio de los productos agrícolas y naturales, 
con especialidad la fabricación de aceite de 
coco; varios tejidos de abacá y algodón que 
hacen la ocupación de las mugeres, la caza y 
la pesca, COMERCIO: la esportacion, que consiste 
mayormente en arroz, cera , brea, y azufre, y 
la compra de algunos artículos de lujo y azú
car, pues aunque tienen también caña dul
ce, no saben beneficiarla, POBL. 5,316 alm., 
1,189 % trib., que importan 11,895 rs. plata, 
equivalentes á 29,737 % rs. vn. 

BARBACAN : visita .ó anejo del pueblo de 
Taytny, en la isla Palawan ó Paragua, en el 
territorio reducido al patronato español, en la 
costa S. E., á los 123° 18' long., y los 10° 23' 
lat. POBL., prod. y trib. con la matriz (v.) 

BÁRBARA (Santa): pueblo con cura y go-
hernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de 
Pangasinan (de cuya cap. Lingayen distado 
2 % á 3 leg.), dióc. de Nueva-Segovia: SIT. en 
terreno llano, en la península que forman 
los r. de Tolong ó Imapit, que se reúnen al 
O. do la pobl., después de haber formado el 
primero un semicírculo por el N. de la misma. 
Hállase en los 124° 2' 15" long., y los 15° 58' 
lat : disfruta de buena ventilación, y su CLIMA 
es templado y saludable, no padeciéndose 

otras enfermedades, que disenterías, cólicos y 
calenturas intermitentes. Tiene unas 1,089 ca* 
cas de sencilla construcción, distinguiéndose 
como mas notables, la casa llamada tribunal 
y la parroquial: hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad, é igl. parr. bajo la advocación de Santa 
Bárbara, servida por un cura regular; no lejos 
está el cementerio, que es bastante capaz y 
ventilado. Este pueblo se comunica por medio 
de buenos caminos con los inmediatos y con 
la cap. ó cabecera, de la que recibe un cor
reo semanal en dias indeterminados. Su TERM. 
confina por E. con el de Villasís, de cuyo pue
blo dista como unas 5 leg.; por S. con el 
de Bayambang 2 leg., y con el de Malásíquí 
2 leg. escasas; por O. con el de este últi
mo , y con el de Calasiao 1 % leg., y por N. 
con el de Dagupan y Magaldan distante de 
este último 1 % leg.: hállase fertilizado por 
los nombrados r. de Tolón é Imapit, y por nu
merosos arroyos, de cuyas aguas se utilizan 
sus hab. páralos usos domésticos. En todos 
ellos se encuentran puentes de madera que 
facilitan el paso. En sus montes se crian bue
nas maderas de construcción -y ebanistería*, 
toda clase de palmas y bejucos, caza mayor 
y menor, y numerosos enjambres de abejas 
que depositan la cera en los huecos de los 
troncos de los árboles y en las enramadas. EL 
TERRENO es fértil, y sus principales PROD. son 
el arroz, maiz , algodón , abacá , caña dulce, 
añil , ajonjolí", cacao, cocos y toda clase de 
legumbres y frutas. Se cria ganado vacuno, 
caballar, de cerda y búfalos, toda clase de 
aves y abundante pesca, sobre todo el llamado 
dalag. La IHD. consiste en el beneficio de los 
productos naturales, agrícolas y fabriles; y 
el COMERCIO en la esportacion del sobrante de 
estos artículos, é importación de otros del 
mercado de Manila, POBL. 6,626 alm., 1,555 
trib., que ascienden á 15,350 rs. plata, equi
valentes á 38,375 rs. vn. 

BARRARA ( Santa ): pueblo con cura y 
gobernadorcillo , en la isla dePanay , prov. de 
Iloilo, dióc. de Cebú: SIT. en los 126° 12' 
long., 10° 45' lat., en terreno llano aunque 
presenta algunas colinas; báñale el r. Salug, 
llamado ya en este pueblo r. de Tigum : dis-
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fruía de buena ventilación, y su CLIMA es tem
plado y saludable. Fué fundado en el año 
1759, y en el dia tiene como unas 2,862 casas 
de la sencilla construcción del país , distin
guiéndose entre estas la casa parroquial y la 
del tribunal ó de comunidad que son de buena 
lábrica, asi como también la igl. parr. de pie
dra y manipostería, bajo la advocación de 
Santa Bárbara, servida por un cura regular: 
bay una escuela de primeras letras dotada de 
los fondos del común, donde concurren bas
tantes niños de ambos sexos. El TERM. confina 
con el de Jaro dist. 2 leg.; con el de San Mi
guel á igual dist. con corta diferencia, y tam
bién con el de Uoilo, cabecera de la prov., á 
poco mas. Su TERRENO es fértil y productivo, 
y como colocado en medio de la prov., sostie
ne un tráfico de granos de alguna considera
ción con los demás pueblos limítrofes, con los 
cuales se comunica por medio de buenas cal
zadas. Este pueblo que en 1820 todavía no se 
ocupaba mas que en la labranza, caza de ve
nados y corte de maderas , ahora celebra un 
mercado semanal que le surte de lo necesario 
y le proporciona con su concurrencia compra
dores de los tejidos finos y ordinarios, que ela
boran las mugeres. En sus montes se crian 
buenas maderas de construcción para edificios 
y ebanistería , cañas 1 ojas, muchos venados, 
javalíes é innumerables enjambres que elabo
ran ricos panales de miel. En el terreno redu
cido á cultivo las principales PROD. son, arroz, 
maíz, trigo, caña dulce, algodón, añi l , le
gumbres y frutas. Su iso. es de alguna impor
tancia , habiendo varios artistas, fábrica de 
cal , de piedra y de conchas , injenios de azú
car , muchos telares en los que se fabrican 
lerlingas, y los finos tejidos de algodón llama
dos cordoncillos y sinagudan, colchas, mante
lería , lonas pnra velamen, etc. COMERCIO: es 
considerable la estraccion de granos y telas 
y el movimiento de su mercado, rom.. 17,170 
alin., 2,821 trib., que ascienden á 28,210 rs. 
plata, equivalentes á 70,525 rs. vn. 

BARBABA (Santa): barrio de nuevos cris
tianos, en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nueva-Segovia, dependiente en 
lo civil y ccl . de Cnbugao, en cuyo pueblo se 
comprende su POOL., prod. y trib. 

BAR1L1S: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla, prov. y dióc. de Cebú; srr. en 
la cosía occidental, á los 126° 58'long., 10" 
10' lat., en terreno desigual, defendido de los 
vientos del N . E . y espuesto á los del N . O.; 
CLIMA templado con relación á otros puntos de 
la isla, y saludable. Tiene con sus barrios, ane
jos ó visitas 1,532 casas, en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose entre ellas co
mo de mejor fábrica, la casa parroquial y la lla
mada tribunal; hay cárcel, y escuela de prime
ras letras dotada de los fondos de comunidad, á 
la que concurren varios alumnos, é igl . parr. 
de mediana arquitectura, servida por un cura 
secular. A l lado de esta se halla el cementerio, 
que es bastante capaz y ventilado. E l TERM. 
confina por E . con los montes interiores de 
la isla; por S. con Jinatüan ó Gimilauan; por 
O. con el mar, y por N . con los montes de Ba-
lamban. Posee buenos bosques en los cuales 
se crian escelen tes maderas de construcción 
y ebanistería, y caza mayor y menor. E l TERRE-
Jo cultivado es bastante fértil, y sus PROD. 
maiz, mijo, a lgodón, sibucao, abacá, cacao 
y café. Los naturales se ocupan especialmen
te en la agricultura ; sin embargo, también 
obtienen notables ventajas de la pesca y de 
sus varios tejidos, que por lo regular sr»n obra 
de las mugeres: el COMERCIO consiste en la es-
portacion del sobrante de sus prod. POBL. 
9,194 alm., 1,518 % trib., que ascienden á 
15,185 rs. plata, equivalentes á 37,962 &. 
rs. vn. 

BAR1NG : una de las islitas que forman los 
grupos llamados Bahuyanes al N . de la isla de 
Luzon ; hállse al O. de la isla Fuga , y su cen
tro se encuentra en los 12í* 48' 30" long., 
18° 56' lat. 

BABI.NGCOCOBONG : misión de nuevos 
cristianos y catecúmenos, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia: 
hállase SIT. á las inmediaciones del pueblo de 
Tagudin. 

BABIS : punta meridional de la isla de Ba-
purapu, adyacente de la de Luzon, prov. do 
Albay; en los 127° 57' long., y los 15° 24' lat. 

B A B M T A M i A N : monle de la isla de L u 
zon, prov. de ¡Vueva-Ecija , h.'cia su parle 
meridional; la cúspide viene á estar en los. 
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125" 4' long., y los 14" 45' lat.: es sumamen
te fragoso y uno de los desprendimientos de 
la gran cord. que recorre la parte oriental de 
la isla; en él se cria abundante madera de 
construcción , y caza mayor y menor. 

BARBACAN: visita á anejo, dependiente 
en lo civil y ecl. de Domaran, de cuyo pueblo 
dist. 0 lcg., cu la isla llamada también Duma-
ran del mismo nombre de la pobl., prov. de 
Calamianes, dióc. de Cebú, roBL., prod. y trib. 
(v. la matriz.) 

RAROTAC NUEVO: pueblo con cura y go-
bernadorcillo , en la isla de Panay, prov. de 
lloilo, dióc. de Cebú: SIT. en los 126° 56' 
long., y los 11° 7' lat., no lejos dé la costa 
oriental de la is la , y N . E . de la pror., en 
una llanura, cerca del r. Jalaud, defendido 
de los vientos del N . E . por los estribos de la 
¡sierra de Ajuy; CUMA templado y saludable. 
Fué fundado en el año 1810, y en la actualidad 
tiene, sin contar con sus grandes visitas de 
Báñale y Anilao, que por su consideración 
pueden verse en artículos especiales, como 
unas 2,275 casas de sencilla construcción, dis
tinguiéndose como mas nolables la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á la cual concurren varios alum
nos; é igl. parr. de buena fábrica, servida por 
im cura regular. Como á dist. de 2,300 varas 
de la igl. se baila el cementerio en buena si
tuación y ventilado. E l TERM. confina por E . 
con sus mencionadas visitas y dista deüuman-
gas y Pototau i leg., y 5 de la cabecera de la 
prov. En sus montes se cria buena madera de 
construcción y ebanistería, y caza mayor y me
nor; su TERRESO es hermoso y fértil, y sus PROD. 
grandes cosechas de arroz, azúcar y tabaco. 
íNi).: los hombres se ocupan en el beneficio del 
azúcar y demás prod. agrícolas, y las mugeres 
á los tejidos de pina que son de los superio
res, COMERCIO : grande esportaciou de arroz, 
azúcar , tabaco y telas, roBL. 15,657 alm., 
5,055 y % t r ib. , que ascienden á 50,555 rs. 
plata, equivalentes á 76,487 y % rs. vn. 

BAROTAC VIEJO DE AJU1: pueblo que, 
teniendo gobernadorcillo propio, es visita ecl. 
de Ajui , cu la isla de Panay , prov. de lloilo, 
dióc. de Cebú: NT. en los 126° 55' long., y los 

11" 5' lat., en la costa S. E . de la isla y N . E . 
de la prov., junto á la boca de un r. y sobre 
los esteros del mar que penetran por ella; en 
terreno desigual, defendido de los vientos del 
N . E . , CLIMA templado y saludable. Tiene como 
unas 2,000 casas de sencillísima construcción, 
distinguiéndose entre ellas como mas nola
bles, la casa parroquial y la llamada tribunal; 
bay cárcel, y escuela de primeras letras dota
da de los fondos de comunidad, á la cual con
curren varios alumnos; é igl. parr. de mediana 
fábrica , servida por un cura secular. Próximo 
ala igl. pero en despoblado, se baila el cemen
terio, que es bástanle capaz y ventilado. E l 
TERM. confina por E . con el mar; por S. con 
Báñale, SIT. aunas5leg., y por O. con la prov. 
de Capiz. A l N . O. se eleva el encumbrado 
monte en que descuella el pico de Balison, y 
eu sus verlientcs posee este pueblo buenos 
bosques en que se crian maderas de construc
ción y ebanistería, caña boja, innumerables 
enjambres, que elaboran rica miel y mucha 
caza de venados y javalics. E l TERRE>O es fér
t i l , y sus PROD. arroz, maiz , caña dulce, algo-
don , añil, frutas y legumbres, ITOJ varios te
lares , el beneficio del añil, la caza y la pesca. 
COMERCIO : la esporlacion del sobrante de sus 
artículos naturales y fabriles, POBL. 7,578 alm., 
1,225 trib., que importan 12,259 rs. plata , ó 
sean 50,575 rs. vn. 

BARRA DE MARIGONDON: pueblo con 
cura y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, 
prov.de Cavile, dióc. del arz. de Manila: SIT. 
en los 124° 24' 10" long., y los ¿4" 18' lat.; 
sobre la barra que le da nombre, y á la orilla 
der. del r. cuyo desagüe forma esla barra, cu 
terreno quebrado y cubierto de manglares y 
nipalcs: disfruta de buena ventilación, y CLIMA 
templado y saludable. Tiene como unas 381) 
casas de la sencilla construcción del pais, ca
sa parroquial y la del tribunal ó de comunidad 
de buena fábrica, é igl. parr. servida por un 
cura secular. Su TERM. confina por E. con el 
de la pobl. de Marigondon denominante de la 
barra á corta dislancia ; por S. con los estri
bos del monle llamado Pico del Loro; por 0. 
y N . O. con la embocadura de la bahía de Ma
nila, y porN. E. con Naic ó N'aig á corla dist. 
Por su jurisd. cruza el r. arriba mencionado, 
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y al N. 0. de Ja pobl. recibe un afluente de 

BAR 

escasa importancia. El TERRENO es de bastan
te buena calidad , y sus PROD. , arroz , azúcar, 
maiz, trigo, añil, ajonjolí, legumbres y frutas. 
IND. : el beneficio de los prod. naturales, la 
pesca, y fabricación de varias telas, COMERCIO: 
la esportacion del sobrante de sus prod. natu
rales y fabriles , que se conduce á Manila. 
POBL. 2,277 alm., trib. (v. MARANGOXDON). 

BARRACA: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Pangasinan, dióc. de Nucva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Santo Tomas, 
del cual dista poco en cuyo pueblo se compren
de su POBL., prod. y trib. 

BARRANCA COLORADA: fragosidad de la 
isla de Luzon , prov. de Zambales; compren
dida entre las misiones de Botolan al N. , y la 
visita de Cabangan, al S., al 0. de los picos 
de Subíg; avanzando una punta sobre la costa 
occidental de la isla. 

BARRANCA COLORADA: (punta de): en 
la cosía occidental de la isla de Luzon, prov. 
de Zambales; fórmala el estremo occidental de 
las enriscadas fragosidades llamadas Barran
ca Colorada, en los 123° 41' long., y los 15° 
7'lat. 

BARREIRO: nuevo pueblo de infieles re
ducido, que se ha empezado á formar en 1849, 
en la isla de Mindanao, prov. de Misamis. 
Consta tan solo en la actualidad de 16 casas 
concluidas. 

BARRERAS: puerto de la isla de Masbate, 
en su costa N. E : la punta Lañan ó colora
da contesta en su boca á la costa de Aroroy; 
al S. O. de esta punta se forma una ensena
da y luego penetran las aguas del mar de un 
modo considerable en la isla: la espresada 
punta se baila en los 127° long., y los 12° 32' 
30" lat., y el seno marítimo alcanza á los 126° 
53' long., y los 12° 26' lat.: este recibe varios 
r. que se desprenden de los montes inmedia
tos, y sobre su costa occidental hay una vi
gía que alcanza bastante distancia. 

BARTOLINO : monte de la isla de Luzon, 
prov. de Batangas, en la parte S. E. de esta, 
el cual empuja uno de sus estribos al S., pe
netrando en el mar donde forma la punta Mal-
abrigo, que es lo mas meridional de la prov. 
La cúspide del monte viene á eslar en los 

124° 57' 30" long., y los 15° 38' lat. Sus ver
tientes occidentales se hallan cubiertas de la 
mas robusta vejetacion, criándose en ellas 
escelentes maderas de construcción y ebanis
tería ; pero no asi las espuestas á los vientos 
delE., donde apenas se ve producción alguna. 

BARTOLOMÉ (San): barrio contiguo al 
pueblo de Bacarra del cual depende en lo ci
vil y ecl., en la isla de Luzon , prov. de llo
cos-Norte, dióc. de Nueva-Segovia. POBL., prod. 
y trib. con la matriz. 

BARUANGA : visita con teniente de justi
cia, en la isla de Panay , prov. de Capiz, dióc. 
de Cebú; jurisd. civil y ecl. delbajay, en cuyo 
artículo se comprenden su POBL. , prod. y 
trib. 

BARUG : barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Pangasinan, dióc. de Nueva-Segovia; 
jurisd. civil y ecl. de Paniqui: SIT. en terreno 
llano y despejado, en los 124° 9' 40" long., 
y los 15° 44' lat.: disfruta de buena ventila
ción , y CLIMA templado y saludable, TOBL. 
y trib. con la matriz. 

BARUGO: pueblo que con los de Alanga-
lang, Jaro, San Miguel, Babatnon y Maliba-
go, forma jurisd. civil y eclesiástica, con cura 
y gobernadorcillo, en la isla y prov. de Leyte, 
dióc. de Cebú; SIT. en la costa N. de la isla, 
terreno llano, á la orilla der. del r. de su 
nombre, cerca de su desagüe en el mar, 128° 
24' long., y los 11° 20' lat., resguardado de 
los vientos N. E., CLIMA templado y saludable. 
Tiene 'con sus barrios y anejos como unas 
1,602 casas, en general de sencilla construc
ción , distinguiéndose entre ellas la casa par
roquial y la llamada tribunal: hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, ala cual concurren muchos 
alumnos, é igl. parr. servida por un cura re
gular. A corta dist. de la misma se halla el 
cementerio en buena situación y ventilado. 
El TERM. confina por E. con el mar, en el es
trecho de San Juanico; por S. con el de Ta-
clovan y sus barrios; por O. con el de Cari-
gara , cuyo pueblo dista como 1 '/* ' c r -
0. S. 0., y por N. con el mar. Tiene buenos 
montes, en los cuales se crian escelentes ma
deras de construcción, y caza mayor y menor. 
El espresado r. corre de S. á N . , formando 
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i:na hermosa y fértil cuenca. La cera, la brea 
y el azufre, que recogen los naturales en sus 
montes, les proporciona grande utilidad, y en 
los TERRENOS reducidos á cultivo, son suma
mente propios para la PROD. de arroz, trigo, 
algodón, añil, abacá, cacao, café, pimienta. 
El arroz que cosechan los naturales es muy 
bueno y abundante, y también cultivan mu
chos cocos. La IXD. consiste en el beneficio 
délos prod. naturales y agrícolas, particu
larmente en la fabricación de aceite de coco, 
varios tejidos de abacá y algodón, que hacen 
la ocupación de las mugeres, la caza y la pes
ca, COMERCIO: la esportacion de arroz, cera, 
brea, azufre, etc., y la compra de azúcar, 
pues no saben beneficiar la caña dulce, y de 
varios artículos de lujo. POBL. 12,240 alm., 
3,045 trib., que importan 50,450 rs. plata, 
equivalentes á 76,125 rs. vn. 

BARUGO: r. de la isla y prov. de Leyte; 
nace en los 128° 20' long., 11° 4' lal., térm. 
jurisd. de Barauen, que se halla al S. E., y 
desagua en el mar junto al pueblo que le da 
nombre, en los 128° 24' long., 11° 20' lat. Es 
de bastante caudal, y su cuenca sumamente 
productiva. 

BAS 

BASAY: islita de tres leg. de long., y 2 
millas de lat., perteneciente en lo civil á las 
islas Batanes, y en lo ecl. á la dióc. de Nue-
va-Segovia. 

BASCO (Santo Domingo de): pueblo con 
cura y gobcrnadorcillo, en las islas llamadas 
Batanes, dióc. de Nueva-Scgovia : SIT. en ter
reno desigual y combatido por los vientos que 
dominan estas islas en cortas épocas del año. 
Su CLIMA es bastante templado y saludable. 
Fué fundado por los anos de 1780 siendo go
bernador de la Colonia D. José Basco y Var
gas, cuyo apellido Basco tomó esta pobla
ción, para perpetuarla memoria de aquel dig
no gobernador, y de la fecha de su origen. En 
la actualidad tiene como unas 554 casas, en 
general de sencillísima construcción, distin
guiéndose sin embargo por ser de mejor fábri
ca, la casa parroquial y la llamada tribunal; 
hay cárcel, y escuela de primeras letras dota
da de los fondos de comunidad, á la que con-
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curren varios alumnos; é igl. parr. de me
diana fábrica, bajo la advocación de Santo 
Domingo, servida por un cura regular. Pró
ximo á esta se halla el cementerio , en bue
na situación y ventilado. Las comunicacio
nes de este pueblo con sus inmediatos, son 
escasas y trabajosas , mayormente en las es
taciones que rigen los vientos de N. E. y 
S. O. Becibe el correo de la cab. de la prov. 
en dias indeterminados. El TERRESO es poco 
fértil, y consiste su principal PROD. el escelen-
te pasto para la cria cfiballar, que es propio 
de estas islas; ademas se coge bastante ca
rey y algunos otros artículos. La ISD. se re
duce á la cria del ganado caballar espresada, 
y á algunos tejidos ordinarios; y el mismo 
reícrido ganado es el único objeto de su es
caso comercio, POBL. 5,207 alm., y todos sus 
pagos consisten en algún carey, y muy insig
nificante cantidad de algunos otros artículos. 

BASCHI: islita del grupo y alcaldía ma
yor de las Batanes; SIT. al 0. de la llamada 
Saptang : su centro se halla en los 125" 33' 
10" long., 20° 15' lat.; tiene escasamente % 
leg. cuadrada de superficie. 

BASCHI: islas sitas al N. N. E. de Luzon, 
sobre las llamadas Babuyanes, y al N. de las 
Batanes, en los 122° 54' long., y entre los 
20° 45' lat., 21° 15' id. Las principales son 
una de las tres las conocidas por Baschi-Nor-
te, la isla de en medio, y la isla del medio
día; entre estas dos últimas, se formad estre
cho llamado de Arniston. 

B ASCHI-NORTE: dislínguense de este mo
do las tres islitas mas setentrionales de las 
llamadas Baschi; la mayor de estas tres es la 
mas meridional: su centro se halla en los 122' 
34' long., 19° 56' 30" lat., y no tiene 1 leg. 
cuadrada de superficie. Las otras dos están 
paralelas entre sí al N. de esta. 

BASEY: pueblo que forma jurisd. eclesiás
tica con Santa Rita , en la isla y prov. de Sa
mar, dióc. de Cebú: se halla SIT. en los 128" 
41' long., y los 11° 17' lat., en la costa S. O. 
de la isla , y sobre el estrecho de San Juani-
co. Disfruta de buena ventilación, y el CLIMA, 
sin embargo de ser bastante caluroso y húme
do, es saludable. Tiene como unas 1,019 casas 
de sencillísima construcción como todas las 



BAS -

del pais , distinguiéndose tan solo entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la que concurren 
varios alumnos; é igl. parr. de mediana arqui
tectura , servida por un cura regular. A corta 
dist. de esta se halla el cementerio en buena 
situación y ventilado. Comunícase este pueblo 
con sus inmediatos, por medio de caminos re
gulares, y recibe la correspondencia tanto de 
dentro como de fuera de la isla, en dias inde
terminados. Confina el TERM. por S. E. con Ba-
lañgiga, y por N. con Pinabacdan. El TERRENO 
es bastante fértil; eu sus montes se crian es-
celentes maderas de construcción naval y 
ebanistería ; muchos géneros de palmas y be
jucos; en ellos se encuentran búfalos , java-
líes, venados, etc.; en sus espesas enramadas 
y en los huecos de los troncos de los árboles 
elaboran mucha cera las abejas. La ocupación 
principal de los naturales es la agricultura, y 
aunque su terreno es muy á propósito para 
todas las prod. del archipélago, se cultivan 
solo con esmero é interés, el arroz, el aba
cá, el cacao y los cocos. La IND. consiste en 
el beneficio de los productos naturales y agrí
colas, y en numerosos tejidos de abacá, en la 
caza y en la pesca. El COMERCIO se reduce á la 
esportacion de las telas de abacá que sobran 
del consumo de la pobl. y se llevan á Manila; 
de la cera, que también se conduce al merca
do de la cap. del archipiélago, y del arroz, 
que sale para diferentes puntos, POBL. 8,767 
alm., 1,876 trib., que ascienden á 18,760 rs. 
plata , equivalentes á 46,900 rs. vn. 

BASILAN: isla adscrita á la prov. de Zam-
boanga, perteneciente á la gran isla de Minda-
nao: hállase SIT. éntrelos 125"56'long., 126° 
4' id., y los 6o 26' lat., 6o 42' id. Se la calcula 
como de unas 7 leg. de larga y 4 de ancha. 
Hasta pocos anos hace, perteneció al sultanato 
de Joló, pero en el dia se halla sometida al 
dominio español, habiendo sido conquistada 
á los piratas joloanos á quienes servia como 
una especie de depósito de sus rapiñas. Esta 
se halla ya en cierto modo fuera de lo que se 
ha considerado hasta aquí como archipiélago 
filipino, por cuanto encabeza por el N. E., el 
llamado de Joló. Sin embargo, concurre con 
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la costa S. de la prov. de Zamboanga, á for
mar el estrecho llamado también de Basilan, 
por el nombre de la isla que describimos , por 
cuya razón puede considerarse como forman
do parte de la prov. á que está adscrita ; pero 
aun suponiéndola fuera ya enteramente del 
archipiélago, en el artículo de MIXDANAO ve
remos detenidamente, por cuantas razones 
debe llamar la atención de nuestro gobierno, 
y cuan necesaria y justa se hace mas y mas 
por cada dia, la conquista de todo el sultana
to de Joló, sin la cual nunca podrán gozar 
de la seguridad necesaria los habitantes de 
nuestra colonia; ni dejarán de estar trabaja
das continuamente las costas de esta, por las 
irrupciones de los joloanos , consentidas casi 
siempre del sultán, que jamás ha guardado fé 
alguna á sus tratados; mientras que sus dís
colos é indómitos vasallos nunca han busca
do tampoco en otra cosa que el comprar por 
una breve tregua de sus piraterías, la ocasión 
de hacerlas mas funestas á los filipinos. Es 
necesario á toda costa esta conquista, porque 
sin ella nunca estarán espeditas las comuni
caciones entre las islas , ni aun por el corto 
tiempo que las permiten los fuertes monzo
nes del N. E . , y las grandes lluvias y avenidas 
de los rios. Es justa, porque cuantas razones 
pueden autorizar una guerra, todas median en 
favor de esta. 

Bespecto del sistema que hay que seguir 
para el logro de esta conquista sin grandes 
dispendios , y á nuestro modo de ver sin gran
des dificultades, será objeto de un artículo 
razonado que presentaremos en otro lugar de 
esta obra. 

La parte interior de esta isla está cortada 
por numerosos r. y arroyos, y su centro 
forma una elevada cordillera poblada de toda 
clase de arbolado , y caza mayor y menor, 
como javalíes, venados etc. En esta isla hav 
un pueblo de poca importancia por lo que hace 
á vecindario; pero interesante por su buena 
fortificación; existiendo en él un destacamen
to con un gefe militar para contener las ir
rupciones de los piratas joloanos. Las PRODUC
CIONES que dicho pueblo obtiene con mas ven-
taja en esta isla son arroz en bastante canti
dad, carta dulce, bananos, cera, miel etc. 
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BASILAN (estrecho de): fórmase entre la 

estrcmiilad S. 0. de la isla de Mindanao, prov. 
de Zamboanga, y la costa N. déla isla Basilan; 
la boca occidental que da salida al mar de 
Mindoro, está formada entre los 125" 50' long. 
(costa S. O. de la prov. de Zamboanga), 125° 
37' id. (costa N. de la isla de Basilan); G" 59' 
lat. (costa N. de Basilan); 6o 57' id. (costa 
S. 0. de Zamboanga); la boca oriental que 
da entrada en el mar de los Célebes, en los 
125° 48' long., (islita llamada Tabtabun, al 
S. E. de la costa de la misma parte de la prov. 
de Zamboanga á que está adscrita); y en los 
125" 47' id. (punta N. de la isla Basilan); 6° 
42' lat. (en esta misma costa); 0° 53' (en la 
costa ó punía S. de la espresada islita): des
pués se dilatan ambas bocas en los nombra
dos mares. En el centro de este estrecho es
tán las islitas llamadas de Santa Cruz, adscri
tas como esta, á la prov. de Zamboanga , y á 
una y otra parle de sus bocas tiene otras is
litas. 

BASILIO (San:) una de las misiones des
tinadas á convertir infieles al cristianismo, en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Segovia, dependiente en lo civil y 
ecl. de Santa Lucia. 

BASOD: barrio en la isla de Luzon , prov. 
de Camarines-Norte, jurisd. de Daet, cap. de 
la prov. SIT. en terreno desigual, á la orilla izq. 
del r. que pasa por junto á su matriz; al S. de 
esta, en los 126° 39' long., y los 14° 5' lat. 
rom,., prod. y trib. con Daet. 

BASUNHAY : barrio del pueblo de Bago, is-
l.i y prov. de Negros , dióc. de Cebú. SIT. en 
los 126° 29' long. y los 10° 33' lat., en la cos
ta O. de la isla, terreno desigual, ventilado, y 
CLIMA templado y saludable, POBL., prod. y 
trib. con la matriz. 

BAT 

BATAAN : prov. de la isla de Luzon, dióc. 
del arz. de Manila , una de las veinte en que se 
halla dividida la espresada isla. Está gober
nada por un alcalde mayor que reside en Ba-
langa, cap. ó cabecera de la prov. Se formó 
de lo que antiguamente comprendía la jurisd. 
de Mari relés , escoplo la isla del Corregidor; 
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agregándose además los pueblos de la Painpan-
ga situados en la playa de la bahia de Manila. 
Dala su formación del año 1754, siendo gober
nador de las islas D. Pedro Manuel Arandia. 

Esta prov. présenla la figura de una penín
sula formada por una prolongación meridional 
de la gran cordillera de los montes Zambalcs: 
bañan sus costas orientales las aguas de la ba
hía de Manila, desde los 124° 15'long., 14° 47' 
lat., donde se hallan el pueblo de Orani y la 
boca de su rio, hasta los 124° 17' 30" long., 
14° 30' lat., en queso convierten al S. E.; lue
go al S., después al S. O., y por último al 0., 
describiendo un semicírculo, que forma la 
parte superior déla boca pequeña de la espre
sada bahía. El mar de la China baña las cos
tas occidentales. En eslas se hallan el puerto 
de Subic y la ensenada de Olonapo, desde los 
123° 56' long., 14° 51' lat., hasta los 123° 55' 
long., 14° 41'50" lat. Desde este puntóla cos
ta occidental de la prov. vuelve su frente al 
S. 0. hasta los 124° 3' long., 14" 37' lat. don
de se halla el pueblo de Bajal y recobra su di
rección de N. á S., hasta los 14° 29' lat. en 
que se convierte al S. 0. y luego al S. sobre 
la boca pequeña de la bahía de Manila como 
antes hemos dicho. En esta parte se halla el 
bastante cómodo fondeadero dcMariveles, bien 
abrigado, con 15 ó 17 brazas de profundidad, 
con aguadulce y entrada facilísima, perfecta
mente señalada por una punta llamada gorda 
al N. E. y los islotes apellidados Cochinos al 
S. E.: este puerto ha servido muchas veces de 
asilo á losTuiques en el nial tiempo: los que 
van á la China , hallándose regidos por las bri
sas del N. E. podrían detenerse en él y lomar 
algunas provisiones. Se ha tratado de hacerlo 
franco para las embarcaciones que no quieran 
entrar en la bahía de Manila , y no hay duda 
que esto seria una determinación muy conve
niente. Sobre la costa oriental, ademas del 
pueblo de Orani, se encuentran al S. el de Sa
inar , y los de Abucay , Balanga , cabecera 
ó cap. de la prov. y el de Orion , desaguan
do junto á estos pueblos varios rios, que por 
poco caudalosos no son navegables, sino á 
las pequeñas embarcaciones llamadas Cascos, 
y aun esto solo cuando en las altas mareas 
reciben los esteros del mar: el de Orani tiene 
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una profundidad de dos ó tres brazas. Todos 
son tan abundantes en pesca, que forma el 
principal alimento de la mayor parte de los 
pueblos próximos á su curso. Las fronteras 
marítimas de esta prov. presentan la esten-
sion de mas de 20 leg.: las mediterráneas ape
nas tienen 9, confinando con la de la Pampan-
ga por el N. E . , y con la de Zambales por el 
N. O. El CLIMA de esta pequeña prov. es por lo 
general templado , y sus aires tienen fama de 
ser muy puros y sanos: sus aguas son también 
muy buenas. Hállase entrecortada por muy al
tas montanas entre las que se distingue Ja 
sierra de Mariveles, la cual se deja ver desde 
muy lejos por los navegantes, sirviéndoles de 
norte para entrar en el puerto de Subic. Los 
montes mas inaccesibles de esta prov. están 
habitados por rancherías de negritos , á quie
nes se persigue con frecuencia en sus mismas 
fragosidades, procurando apoderarse de los 
mas jóvenes que se civilizan y enseñan hasta 
llegar á la edad de la razón, destinándoles en
tretanto á varios trabajos, para dejarlos des
pués en libertad. Hay en estas montañas pre
ciosos mármoles, de los colores mas notables, 
que se han aprovechado para los adornos de 
las casas é iglesias de Manila. También se en
cuentra jas;ie y se asegura que un portugués 
llamado Coimbra halló diamantes. La cima de 
la cord. está cubierta de bosques impenetra
bles, cuyas maderas pueden ser un manantial 
de incalculable riqueza ; pueden aprovechar
se, mejorando los caminos cuyas dificultades 
hicieron que, cuando la fragata San Fernan

do se construía en Cavite, se empleasen ochen
ta búfalos y otros tantos indios para conducir 
al astillero algunas piezas, lo que es tanto 
mas costoso, escaseando los búfalos con fre
cuencia. También se halla en estos montes la 
abundante caza mayor y menor propia de to
dos los del archipiélago , como javalies, bú
falos , venados, una gran variedad de pájaros, 
y entre ellos, gallos salvages y tórtolas. 

A pesar de la ventajosa posición de esta 
prov., es pobre y está poco cultivada, mien
tras que sus producciones son escelenles: el 
azúcar de Balaan es el mejor de todas estas 
islas; el añil es también muy bueno, y asi
mismo el arroz; pero se cosecha en tan esca
sa cantidad, que muchas veces no alcanza al 
consumo de sus habitantes, quienes tienen 
que ir á comprarlo á otras prov. Las tierras 
están con frecuencia inundadas y los caminos 
impracticables en la estación de las lluvias. 
Abucay , Balanga y Orion, son los únicos pue
blos de la prov. bastante dedicados á la agri
cultura; por lo que obtienen algunas produc
ciones, mientras que en los demás apenas se 
cultiva nada. Mariveles es notable por su puer
to del que ya hemos hablado. Esta prov. se 
formó en tiempo del gobernador Arandia (año 
de 1754) suprimiendo, como hemos indicado, 
el corregimiento de Mariveles que á la sazón 
existia. En el estado que sigue se hace men
ción del número de pueblos que en la actua
lidad tiene esta prov., su número de alm., y 
los tributos que pagan , con la reducción de 
estos á rs. plata , y rs. vn. 

PROVINCIA DE BATAAN. 

PUEBLOS. ALMAS. TRIBUTOS. RS. PLATA. RS. VELLOS. 

Hermosa ó Llana-Hermosa. . 
San Juan de Dinaiupijan. . . 
Pilar 

Morón ó Morong 

TOTAL 

7,442 
5,890 
5,609 
4,725 
2,590 
1,561 
5,154 
6,179 
1.490 
2,782 

1,620 
1,247 

72 í 
954 
548 
260 
786 x 

1,209 
477 
569 % 

16,200 
12,470 
7,240 
9,540 
5,480 
2,600 
7,865 

12,090 
4,770 
5,695 

40,500 
51,175 
18,100 
25,550 
15,700 
6,500 

19,662 J4 
30,225 
11.925 
14,257 K 

Hermosa ó Llana-Hermosa. . 
San Juan de Dinaiupijan. . . 
Pilar 

Morón ó Morong 

TOTAL 59,008 8,375 83,750 209,375 

TOMO I. 
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Por lo que aparece en este estado, los tri
butos de la prov. son á sus alni. como 1 á 4 5 / 5 ; 
resultando gravada en 5 rs. 9 nirs. vn. por 
alm., proporción que si no es atendible para 
deducir de ella una idea de la riqueza de la 
prov., no deja de serlo para comprender la si
tuación que su población actual presenta con 
las demás prov. del archipiélago: esta propor
ción la coloca en el 16° lugar de su escala for
mada por orden de mayor á menor diferencia 
entre la pobl. y los trib., cuya diferencia con
siderada en una prov. de pueblos que cuentan 
ya alguna antigüedad, prueba el progreso en 
que se halla su número de alm.; progreso que 
indudablemente han seguido siempre todos los 
ramos de riqueza y prosperidad pública, con 
particularidad en un pais, como nuestra co
lonia, donde solo son de apetecer brazos y apli
cación al trabajo. Para conocer mejor cual 
ha sido este desarrollo de la pobl. en la prov. 
que nos ocupa, sigámosle aunque rápidamen
te desde su creación; considerando desde al
gún tiempo antes el número de alm. con que 
vinieron á formarla los pueblos que contiene. 

Al crearse por disposición del Sr. D. Pedro 
Manuel Arandia, encargado del superior go
bierno de esta colonia, en julio de 1754 , vino 
á reemplazar esta prov. al antiguo corregi
miento de Mariveles, aunque no en su totali
dad y sí solo en parte, como se verá mas de
talladamente en el artículo especial de este an
tiguo corregimiento. Entonces recibió la nue
va prov. de Bataan los pueblos de Mariveles, 
Cabcaben, Bagac y Morong, en un estado tan 
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miserable, ocasionado por las irrupciones de 
los moros, que entre todos formaban solo un 
curato. Esta circunstancia hizo que se le aña
diesen otros varios pueblos hasta formar un 
número suficiente para una alcaldía, y se lo
mó de la prov. de la Pampanga la mayor y 
mejor parle de lo que ahora tiene la nueva
mente creada: los pueblos de Balanga, Abu-
cay, Samar ó Samal, Oraui, Llana-Hermosa, 
San Juan de Dinalupijan, Pilar y Orion ú Odiong 
habían pertenecido por mas de 200 años á la 
espresada prov. Desde estonces recibió la de 
Bataan los mismos pueblos que hoy tiene, sin 
mas diferencia que la de haberse constituido 
como tal pueblo independiente Morón ó Mo
rong , que antes era visita de Miraveles. Pero 
á pesar de ser ya este su número de pueblos 
era tan escaso el de sus alm. y el de sus 
trib. que aquellas no pasaban de 7,919 ni de 
1,200 estos. Desde luego se manifestó un des
arrollo tan considerable, que en 1799 conta
ba ya 16,654 alm. y 3,701 trib., por lo que re
sulta haber tomado en tan pocos años la pro
porción de 1 á 2 i/s la pobl. primitiva con la 
segunda, y en ambos casos hacían á ellas sus 
trib. como 1 á 4 %. 

En 1810 era ya de 20,544 el número de sus 
alm., y de 4,501 el de sus trib., conservando 
por consiguiente la proporción anterior de 1 I 
4 % los trib. con las alm. 

Hasta el año 1818 conservó igualmente esta 
proporción, ascendiendo á 23,593 las alm. y 
á 5,203 los trib., como resulta con algunos 
otros detalles en el siguiente estado: 
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Tampoco se alteró después la misma pro

porción en los 27 aftos sucesivos hasta el de 
184rí , en el cual las alm. eran 54,915 y 
7,758 % los trib. Desde esta fecha tomó algún 
mayor aumento la pobl. y asi al siguiente año 
1846 esta era de 54,165 alm. y 7,880 los trib.; 
haciendo estos á aquellas como 1 á 4 i/1, cu
ya proporción ha sido aun alterada en estos úl
timos años , llegando á ser los trib. á las alm. 
como 1 á 4 5 / 5 en una pobl. de 59,008 alm., y 
8,575 los trib., según lo hemos manifestado 
antes en el cuadre espositivo de la actual si
tuación de la prov. 

Besulta de todo que desde la creación de 
la prov. de Balaan al presente se han aumen
tado por un movimiento progresivo bastante 
regularizado, en 51,089 las alm., y 7,175 los 
trib.: por consiguiente su actual número de 
alm. es al primitivo como 4 ZiJZi á 1 en las 
alm. y poco menos de 7 á 1 en los trib. 

BATAC: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte, 
dióc. deNueva-Segovia: SIT. en terreno llano, 
en las márgenes de un riach. de poca conside
ración que lo atraviesa por su centro y lo di
vide en dos partes, en los 124° 14' long., y los 
18° 6' lat.: disfruta de buena ventilación, pe
ro las nieblas de cuatro lagunas que tiene en 
su término le hacen muy frió y húmedo. Es
te pueblo, fundado en 1587, tiene en el dia 
2,542 casas de pobre y sencilla construcción, 
escepto la llamada tribunal ó del común, aun
que tampoco ofrece nada notable; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos de co
munidad , é igl. parr. bajo la advocación de 
la Concepción de Ntra. Sra., servida por un 
cura regular. Próximo á esta se halla el ce
menterio en buena situación y ventilado. Con
fina el TERM. por 0. con Pasay distante % ho
ra; por N. con San Nicolás, Sarrat y Dingras; 
por S. con Badoc, y por E. se dilata remon
tándose en las quebradas de la gran cordille
ra del N.: en esta jurisd. se encuentran abun
dantes aguas en todas direcciones, las cuales 
aprovechan los naturales para el riego de sus 
tierras; habiendo también sobre el menciona
do riach. buenos puentes de sillería. A corta 
dist. tiene un barrio de nuevos cristianos lia 

ñas denominadas Cahinbóyan al S., Pahíng-
pong al N. E . , Sárnap y Billóca al N. , todas 
útiles para el riego, y abundantes en pesca y 
pasto, las que ocasionando frecuentes nieblas 
hacen el clima frió y destemplado como se ha 
dicho. El TERRENO como de superior calidad, 
es sumamente fértil y frondoso; hallándose en 
sus montes escelentes maderas para edificios, 
artefactos y construcción naval, y buenas ca
ñas bojas. Por esta pobl. pasa el camino que 
recórrela isla por la costa occidental y se re
cibe el correo semanal de la cabecera. PROI>. 
abundante arroz, algodón, caña dulce, maiz, 
trigo, añil , cera, y muchas legumbres y 
frutas : hay caza de venados, puercos y búfa
los silvestres; y pesca en mucha cantidad. 
ISD.: esta es de alguna consideración, pues 
ademas de las fábricas de cal de piedra y de 
conchas , hay ingenios de azúcar, muchos te
lares , en los que se fabrican terlingas, cor
doncillos, sinagutlan, colchas, mantelería, 
lonas para velamen y otras varias telas, á lo 
cual principalmente se dedican las mugeres; 
siendo la ocupación de los hombres la agricul
tura , la caza, la pesca, la fabricación de la 
cal, del azúcar, y el beneficio del añil, CO
MERCIO: el sobrante de sus artículos agríco
las é industriales constituye su comercio con 
las prov. de Zarabales, Pampanga, y la cap. 
de Manila, POBL., 17,850 alm., 5,829 trib., que 
ascienden á la cantidad de 58,290 rs. plata, 
equivalentes á 95,725 rs. vn. 

BATAG: islita á % legua de la costa N. de 
la de Samar, á la que está adscrita; hállase 
por su estremo 0. á los 128° 41' long., y 125° 
45' por el estremo E.; su lat. por la costa N. 
es de 12° 45' y por la que está mas hacia el S. 
es de 12" 58'; no llega á 2 lcg. en su mayor 
largura, teniendo poco mas de una en los si
tios mas anchos; el desarrollo de su superfi
cie no llega á 2 leg. cuadradas : el canal que 
la separa de la de Samar, es de yt legua de 
ancho por la parte del S. y 1 por la del 0.; en 
el estremo S. O. de la isla y sobre la costa 
hay un anejo del puehlo de Palapag sit. en la 
costa vecina. 

BATAI/ NG : visita con teniente, en la isla 
de Luzon, prov. de Cagayan, dióc. de Nueva-

mado San José; y en su jurisd. cuatro lagu- Segovia, dependiente de la parr. de Amulung 
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SÍT. en los 125° 10' long., y los 17° 50' 50" 
l«t., en pais escabroso, al lado izq. del r. gran
de de Gagayan, á unos % de leg. de distancia y 
á poco mas de la matriz, POBL., prod. y trib. 
con Amulung. 

BATAN ó BATAC : pueblo con cura y go-
hernadorcillo, en la isla de Panay, prov. de 
Capiz, dióc. de Cebú: SIT. en los 126° 42' 
long., y los 11° 21' lat., en terreno llano, en 
la playa oriental de la isla, á la orilla derecha 
de un pequeño r. por cuya boca llegan hasta 
esta pobl. los esteros del mar. Disfruta de 
buena ventilación, y su CLIMA es bastante tem
plado y sano. Tiene con su visita ó anejo de
nominado Balete como unas 2,035 casas, en 
general de sencillísima construcción; distin
guiéndose como mas notables la casa parro
quial y la llamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, frecuentada por una gran 
concurrencia de alumnos; é igl. parr. servida 
por un cura secular. Como á dist. de 2 á 500 
varas de la pobl. se halla el cementerio en 
buena situación y ventilado. El TERM. confina 
por E. y N. con el mar; por S. con la prov. 
de Iloilo , y por O. con el de Capiz , dist. unas 
10 leg. al O. N . O. Elévase al S. O. el encum
brado pico de Balison, y al S. la sierra lla
mada de Ajuy ó Lüpilon, que es un despren
dimiento del mencionado Balison, formando 
ambos el límite de las prov. de Capiz é Iloilo. 
En estos montes se crian buenas maderas de 
construcción para edificios y ebanistería, ca
ñas bojas, cera, y abundancia de venados, 
búfalos, javalíes , etc. De los mismos se pre
cipitan varios r. con dirección al E. á des
aguar en el mar , fertilizando en su curso el 
terreno. La rcracid:id de éste y la abundancia 
de aguas que lo riegan proporciona grandes 
cosechas á sus lub.; siendo las principales 
PUOD. arroz, maiz, tabaco, lentejas, cacao, 
café, algodón, cada dulce y frutas. Su IND. 
consiste en el beneficio de los prod. agríco
las, varios telares que son generalmente la 
ocupación de las mugeres, y la pesca. El so
brante de sus artículos agrícolas é industria
les forma su COMERCIO, POBL. 12,212 alus., 
1,989 trib.. que ascienden á 19,090 rs. plata, 
equivalentes á 49,725 rs. vn. 
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BATAN: isla adyacente á la costa oriental 
de Luzon, prov. de Albay, y sobre el seno 
de este nombre, SIT. entre los 127° 55' long., 
y los 127° 47' 30'' id., 15° 11' lat., y 13° 18' 
id.; sepárala por N. O. de la isla Cacraray, 
un canal estrecho y otro por S. E. de la de 
Bapurapu: el seno de Albay deslinda su costa 
S. O. y la N. E. de Luzon; forma una parte 
N. E. de la prov. de Albay. El desarrollo de la 
superficie de esta isla tomada en un prome
dio, viene á ser de 8 leg. cuadradas. Está 
desierta y lo mas notable en ella es una abun
dante mina de carbón de piedra que hay en la 
parte set. de sus montes centrales. 

BATAN: punta de la costa meridional de 
la isla de Luzon, y de la oriental de la prov. 
de Batangas, en los 125° 9' long., y los 15" 
43' lat.; es uno de los estribos de los encum
brados montes que descuellan en la parle 
oriental de esta prov. 

BATAN ó GRAFTON: isla del grupo á que 
da nombre y la mas oriental de todas las que. 
lo forman al N. N. E. de Luzon; su centro se 
halla en los 125° 45' long., 20° 22' lat. Su 
mayor estension es de N. N. E. á S. S. O. y 
alcanza á unas 5 % leg.; de E. á 0. tiene 1 
por un promedio; el desarrollo de k superfi
cie 3 % leg. cuadradas. Tiene dos surgideros: 
uno al E. en la bahía de Ibano, que tiene 15 
brazas á la distancia de dos cables de la cos
ta : el otro está situado en la costa occiden
tal. El pueblo de San José que está sobre la 
espresada bahía de Ibana es cabecera de la 
alcaldía mayor de las Batanes, (v. BATANES). 

BATANES: grupo de islas al N. N. E. de 
Luzon, comprendidas entre los 19° 57' 30" 
lat., 20° 28' 50" id. , y los 126° 27'long., 
126° 47' id.; forman un pequeño archipiélago 
cstendido al N. de las Babuyanes. Al prin
cipio no fueron bien conocidas por los via
jeros, que, habiendo visitado estos mares 
nos dieron noticia de ellas ; pues con frecuen
cia las confundían con las Babuyanes ; siendo 
el motivo de esto, sin duda, que su reduc
ción formal no se verificó hasta fines del si
glo pasado, siendo gobernador de nuestra co
lonia D. José Basco y Vargas. El que las 
dio con mayores detalles , fué el Sr. Peñaran
da, comisionado por el gobernador y capitán 
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general D. Pascual Enriles, en el año de 1850, 
en una espedicion que de orden de dicho ser-
fior hizo aquel á las mencionadas islas. Con
formes nosotros con las observaciones practi
cadas por el espresado Sr. Peñaranda, halla
mos que las principales islas examinadas por 
él, son Dasay, de 3<leg. de larga y dos millas 
de ancha; Saptan, de 2 dé long. y % de lat.; 
Hugos, de 2 millas de larga y una de ancha; Dí-
qmi, de 800 varas de ostensión y 400 de an
chura; é Itbayat, de unas 3 % á 4 leg. de larga 
y 1 leg. escasa de ancha, las cuales son las mas 
importantes. Hay otras muchas inhabitadas 
formando con la últimamente nombrada , un 
grupo mas al N . , denominadas Siayan, Ditor-
can, Misanga y Mabadis : pero apenas son 
dignas de mencionarse por su pequenez unas y 
por su inutilidad otras. Ademas se conoce en 
este mismo grupo de islas, una roca cónica 
llamada Diarnis, de unas 300 varas de eleva
ción, y muy cerca de ella otra mas pequeña, 
con el nombre también de Diami; mas al N. 
se encuentra una isla poblada y fértil, cuyos 
hab. se hallan en continua guerra con los ba
tanes , quienes no los reciben sino cuando 
una borrasca ó las corrientes los llevan á sus 
islas; y aun en este caso, no les dejan pasar 
de las playas. Las islas Batanes y las Babuya-
nes que se hallan al S., forman una alcaldía 
mayor de entrada , cuya cabecera es San José 
de Ibana en la isla Batan denominante de las 
otras. Esta alcaldía mayor tiene tres pueblos, 
que son Santo Domingo de Basco, San Car
los de Marigatao y San José de lbana, y va
rias visitas ó anejos que entre todos reúnen 
solo unos 8,000 hab., los cuales no pagan tri
buto á causa de su mucha pobreza: todos sus 
pagos consisten en un poco de carey y una 
insignificante cantidad de algunos otros artí
culos. Estos insulares son altos y bien forma
dos. Su industria especial consiste en la cria 
de muy líennosos caballos : se ha intentado 
introducir esta casta en la isla de Luzon; pe
ro no se lia conseguido, no obstante haber 
llevado á la prov. de Cagayan la yerba mas 
propia que dan estas islas para su pasto* Los 
vientos que dominan estos sitios en ciertas 
épocas del año y los torbellinos que producen 
sus cambios los bacen muy peligrosos; por lo 

que para ir de Manila á la China y venir del 
Cabo de Bueña-Esperanza se esperan las brisas 
del & 0. 

BATANG: punta de la costa N. de la isla 
de Panay, prov. de Capiz, en la boca de la 
bahía de Banga, á los 126° 6' long., 11a 

55' lat. 
BATANGAS: prov., una de las 20 de la 

actual división política de la isla de Luzon; 
llámase también por algunos prov. de Bala
yan ó de Taal, y antes se conoció por eP 
nombre de Comintang: tiene ale. m. de tér
mino que reside en la cabecera ó cap. deno
minante de la prov., el cual desempeña á la 
vez las funciones judiciales y administrativas. 
SIT. entre los 124° 15' long., y los 125° 9' id., 
y los 13° 35' lat., 14° 11! 50" id., presenta una 
forma sumamente irregular; comprende la par
te mas occidental de la costa S. de la isla; des
collando en ella la punta de Santiago- que es 
la primera que se encuentra tomando esta cos
ta por el Q<; sigue el dilatado seno de Balayan 
en cuya playa están el pueblo de su nombre 
con un buen fondeadero; mas al E. el de Ca-
laca y luego el de Taal también con un media
no puerto. Viene después la pronunciada pun
ta que divide este seno de la ensenada de Ba-
tangas en cuya parte oriental está la cap. de 
la prov. con escelente puerto y un telégrafo. 
Al E. cierra esta ensenada la punta Macoto: 
cada una de las tres puntas mencionadas se 
presenta mas avanzada al S., de modo que 
puede decirse con propiedad que esta parte de 
los confines marítimos de la prov. mira al 
S. O. Aun es estensivo esto hasta la punta 
Malabrigo, pero ya es menos notable. Desde 
esta punta presenta la costa una dirección 
contraria y dobla los 125° long., presentando 
su frente al S. E . ; siendo notables en ella las 
puntas de Balibago ó de Galban, la de Siga-
yan y la de Batan , desde la cual se convierte 
al E. Hállase luego la punta de Armas, y por 
fin la barra de Nayon, después de la cual em
pieza la parte mediterránea del confín orien
tal de la prov. Linda por esta parte con la de 
layabas, la cual se introduce notablemente en 
ella, para retirarse después por el mismo or
den que ha avanzado hasta apoyarse el límite 
de ambas prov. y el de la Laguna en el enr 
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cumbrado monte Majaijay. Desde este monte 
confina con la prov. de la Laguna, primero 
siguiendo los vertientes del espresado monte 
en términos que la línea divisoria mira al 
N. E. y después se convierte al N. , hasta el 
monte Sungay , donde se reúnen los térm. de 
ambas prov. y el de la Cavite, con la cual con
fina después por el N. hasta llegar á la costa 
occidental en la que esta el pueblo de Vasug-
bu, y á su frente el islote Fortun pertenecien
te á esta prov. La mayor estension de E. á O. 
es de unas 17 leg. y de unas 13 de N. á 
S. La irregularidad de sus confines y la des
igualdad del terreno impiden que se dé un 
cálculo ni aproximado del desarrollo de la su
perficie, CLIMA: el fresco que generalmente 
reina en esta prov. la hace bastante saluda
ble ; no hiela en ella ni caen escarchas, y en 
cierta estación del afio recibe un rocío co
pioso, MONTAÑAS : son en general bastante ele
vadas ; presentando varios picos culminantes, 
cuales son el Batulao, situado al O. del lago 
de Taal; el Mcdaravat y el Macolog al E. del 
mismo lago; el Loboo, el Binay y el Bartoli
llo en la parle meridional de la prov. Des
de las cimas de estos montes se descubren 
el mar de la China y el grande Occeano. La 
vejetacion de estas montañas es muy activa 
por la parte de occidente, donde está res
guardada de los vientos del E . ; pero en la 
oriental es casi nula por el rigor de estos. Se 
crian escelentes maderas de construcción y 
ebanistería , mucho y muy buen sándalo. 
También se encuentran en estas montanas ri
cas minas de hierro , según dicen , tan bueno 
como el famoso de Angat comparado con el 
de Vizcaya en España: en los pueblos de Ba
ñan y de Casaysay se hallan vestigios que 
anuncian la existencia de una mina de oro es-
plotada en otro tiempo. Todas estas montañas 
están pobladas de búfalos, ciervos, javalíes, 
monos, puerco-espines, pichones, tórtolas y 
pájaros de todas clases, RÍOS Y ARROYOS : los 
r. de Calampang, Sta. Bita, Mañgianoy Ja-
gonoy desaguan en la ensenada de Batangas. 
El r. Bosario y el Calampie desaguan entre 
las puntas Matoco y Malabrigo, ofreciendo 
sus bocas á los esteros marítimos. Al E. de 
eslos desagua el Sigayan. Otro r. Rosario 
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desagua en la barra de Nayon , después de re
cibir en su curso el r. Lanay. Pero los prin
cipales r. y arr. de la prov. son los de Bay-
tegbug, el Obispo, Genil, Dacan, Caon y 
Bombón. Este último sale del lago de su nom
bre ó de Taal, y se dirige á la ensenada de 
Balayan, á la que llega después de una cor
riente de 10 millas: el Bombón abunda en r i 
cos pescados entre los que se cuenta el deli
cado Sábalo. Ademas de estos r. la prov. apa
rece entrecortada por todas partes por otros, 
que, si bien en tiempo de sequía no son mas 
que pequeños arroyuelos, cuando sobrevie
nen las lluvias se transforman grandes rios. 
ENSENADAS Y EAGUNAS : la de Batangas es bas
tante espaciosa y en ella los navios hallan un 
buen muelle sumamente resguardado por las 
montañas de Calampang y de Binay. El seno 
de Balayan es mucho mas grande y también 
ofrece puertos bastante cómodos. En esta 
prov. se halla la famosa laguna de Taal ó de 
Bombón, de la cual sale el r. de este último 
nombre, que desagua en el seno de Balayan, 
junto al pueblo de Taal, siivunas 2 '/á.leg. al 
S. del principio deí r. Parece que una de las 

, grandes convulsiones que presenta la natura
leza en el archipiélago, cambiando la faz de 
sus islas, dio principio á esta laguna , que es 
muy profunda y abundante en pesca. En su 
centro hay una islíta compuesta en su mayor 
parte de lava volcánica, arena y otras mate
rias, y en ella se halla uno de los mas consi
derables volcanes del Asia, cuyo cráter se ve 
humear á gran trecho. En este cráter y en 
medio de muchas bocas inflamadas hay otro 
lago bastante grande y, profundo para que pu
diesen navegar en él chalupas: este lago no• 
tiene comunicación alguna con la gran laguna 
esterior, y el terreno que le rodea es tan uni
do y llano que pudiera pasearse por él en car
ruaje. Las aguas de este pequeño lago , según 
el análisis hecho por el químico López , están 
compuestas de áccido sulfúrico. El mismo dis
tinguido naturalista, habiendo bajado al cráter, 
encontró en él una enorme mole de sulfato, 
de hierro, otras menores de lo mismo y mu
cha piedra pómez. Las grandes erupciones 
de este volcan, además de ijiie se cree haber 
llegado á formar la gran laguna de su nombre, 
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y la isla en que presenta su boca , á veces pa
rece convertir las aguas de la laguna en be
tún, y el pescado es arrojado muerto á las 
orillas: la esplosion de este volcan ocurri
da en el año 1754 fue tan espantosa que arrui
nó las pobl. inmediatas, y arrojó cenizas á 
distancias increíbles, (v. TAAL : volcan de). 
Los temblores de tierra son muy frecuentes 
en esta prov. Su TERKEXO es bastante desigual, 
contribuyendo á ello á par de las montañas 
que la recorren (cuyos picos mas elevados se 
han nombrado), estos temblores de tierra pro
pios de su condición volcánica, pues tiene va
rios montes compuestos de lava , y hay algu
nos volcanes cuyos cráteres están llenos de 
agua saturada de sal y salitre, y cuyas erup
ciones han destruido á su vez varios pueblos 
¿orno hemos dicho del de Taal, arrojando so
bre ellos torbellinos de fuego y ceniza, y arr. 
de lava y piedras. Las grandes avenidas de los 
numerosos torrentes contribuyen también á 
esta desigualdad. Son tales los efectos de las 
lluvias en esta prov. que sus CAMINOS apenas 
están transitables fuera del buen tiempo : no 
es estraño que el ilustrado Mallat haya encon
trado razón para decir á este propósito: «He
mos pasado (por esta prov.) en tiempo lluvio
so, y, aunque montados en un búfalo valien
te , veíamos el momento en que íbamos á que
dar sepultados con nuestra montura en el fan
go.* No obstante, el pais es de los mas pinto
rescos ; los territorios que se descubren, yen
do desde la laguna de Taal á Balangas son her
mosos, y en sus profundos y frondosos valles, 
apenas penetra el dia poF la espesura de los 
árboles y bambúes, entre los cuales se vé en
caramarse el monp, sin que falten tampoco 
otra infinidad de animales y pájaros de toda 
especie, PROD. : el fresco que generalmente 
reina en los campos de Batangas y el copioso 
rocío que los fertiliza , dan la mayor actividad 
ú la prod. del trigo, y es tanta la vejetacion 
del arroz, que al observarla, se cree uno tras
portado idealmente á nuestras ricas llanuras 
valencianas. También se coje escelente café, 
añil, bastante pimienta, maiz, muy buen al
godón , rico cacao, nuez muscada salvaje, to
da clase de legumbres y frutas del pais. Sus 
prados están siempre esmaltados de flores á 
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donde acuden las abejas que llevando sus esen* 
cías á los bosques y peñascos fabrican en ellos 
riquísimos panales. Entre las innumerables 
plantas aromáticas que ofrecen estos prados, 
abunda especialmente la menta. Se han acli
matado bien en ella algunos emparrados, cuya 
planta procuran fomentar con esmero los mi
sioneros. Todo el suelo de esta prov. es su
mamente fértil, y su vejetacion asombrosa, 
apareciendo por dó quiera estensos y espesos 
bosques poblados de corpulentos y altísimos 
árboles. Los pastos son abundantes y esce-
lentes, con lo que se cria mucho ganado de 
cerda, caballar y vacuno, los dos últimos 
muy estimados en Manila; siendo la carne del 
vacuno muy sustanciosa y de escelente gusto. 
Los caballos que se crian en esta prov. acos
tumbrados á recorrer las montañas y malos ca
minos , ofrecen la mayor seguridad al viajero: 
no es necesario dirigirlos, y cuando se res-
valan, previenen su caida doblando la rodilla 
como las cabras monteses, y aunque lleguen 
á caer, lo que rara vez sucede, conservan siem
pre una posición recta. El búfalo es suma
mente apreciable para las faenas agrícolas, 
por su robustez y prodigiosa fuerza, IND.: los 
naturales se dedican al cultivo de las tierras, 
y'al beneficio de sus frutos. La limpia é hilado 
del algodón ocupan muebas manos y numero
sos telares, en que se teje gran cantidad de 
telas finas y ordinarias, y proporcionan la sub
sistencia á multitud de familias. También hay 
tintes hermosos y permanentes. La pesca es 
igualmente un ramo bastante lucrativo; abun
dando en las ensenadas de Batangas y Ba
layan y en la gran, laguna de Bombong don
de se coje el delicado sábalo, COMERCIO : con
siste principalmente en la esportacion del so
brante de los productos agrícolas é indus
triales-, que se lleva á las prov. vecinas y 
á Manila ; lo que se hace en cantidad consi
derable de arroz y en ganados, con especiali
dad bueyes, cuya carne, en razón de sus bue
nos pastos, puede compararse con la de los 
de Europa. Las pieles de búfalos y bueyes 
son otro ramo de comercio, llevándolas á 
Manila, COSTUMBRES y rasgos característicos de 
la pobl. La lengua general de la prov. es el 
Tagalo;. siendo indudablemente estos indios 
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oriundos de los pueblos del mar del Sur. Se 
distinguen de lo general de los pueblos del 
archipiélago por lo afables y laboriosos; tra
yendo marcadas estas cualidades en sn fisono
mía dulce, propia de la belleza del país que 
habitan, y del aire perfumado que respiran. 
Son estraordinariamente políticos y humani
tarios ; de graciosas facciones, ojos muy es-
presivos, y negra, larga y espesa cabellera. 
Gustan mucho de relaciones históricas, del 
canto y de la música, con una imaginación viva 
y gran facilidad para versificar: á ellos se deben 
las primeras canciones á que dieron el nombre 
de comintangs. Están bastante adelantados en 
la construcción de sus casas, y sus pueblos tie
nen por lo general buena sit. y se presentan 
bastante bien proporcionadas, y dispuestas tan
to en su limpieza y orden interior, como por 
lo que hace al esterior y sus comunicaciones. 
Debe con este motivo hacerse particular men
ción del celoso y benemérito ale. m. de esta 
prov. D. José Paez, que desde últimos del ano 
4847 hasta poco hace que ha sido trasladado á 
la prov. de la Pampanga, en cosa de 3 años ha 
hecho tan considerables mejoras que perpe
tuarán en esta prov. la mas grata memoria 
de su gobierno : en la descripción especial de 
Ja cab. y en las de los pueblos de Bauang, 
Taal, Balayan, San José, Lipa , Santo To
más , San Pablo, Rosario, San Juan, Ibaan 
y Tanauan tendremos lugar de ver las intere

santes obras debidas en ellos al benéfico celo 
y actividad de este gobernador. Además deben 
citarse aquí desde luego las rebajas y ensan
ches que se han dado á las calzadas , la cons
trucción de una nueva de i % leg. desde el 
puente de Calansayan al pueblo de San José, 
otra de 1 % leg. con 3 puentes de madera para 
el pueblo de Calatagan partiendo desde la cal
zada principal que conduce á Alian: por ella 
se podrá ir pronto en carruage cuando antes 
era peligroso ir á dicho pueblo á caballo. Tres 
cuartos de leg. de -nuevo camino se ha cons
truido también entre Taal y Galaca, evitando 
las cuestas y barrancos del Mataasnabayan, 
cuya mejora es muy notable por el mucho 
terraplén que ha necesitado en terrenos bajos. 
Acerca de la POBL., Batangas tiene un número 
regular de hab. aunque todavía es susceptible 
de mayor número de pueblos, con los cuales, 
recibiendo las tierras la actividad del cultivo, 
se desarrollaría toda su fertilidad , marchando 
en la proporción misma la utilidad de la me
trópoli.; pues como la verdadera riqueza im
ponible de un pais tan abundante en recursos 
es el trabajo , que representa de un modo in
falible todas las utilidades, se hallan sabia
mente regidos por la pobl. los trib. En la ac
tualidad los pueblos de esta prov., su número 
de alm., sus trib. etc., son como se demues
tra en el siguiente estado : 
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PROVINCIA DE BATANGAS. , 

ESTADO demostrativo del número de pueblos que tiene en la actualidad esta provincia, 
su número de almas, y los tributos que paga, con la reducción de estos á reales plata 
y reales vellón. 

PUEBLOS. 

Batangas. . . . 
Bauang 
Taal 
Calacá 
Balayan 
Calatagan. . . . 
Lian . 
Nasugbu. . . . 
San José. . . . 
Lipa 
Tanauan. . . . 
Santo Tomas. . . 
San Pablo. . . . 
Rosario 
Tairan 
San Juan de Bocboc 
lbaan 

TOTAL. . 

ALMAS. TRIBUTOS. RS. PLATA. RS. VELLÓN. 

22,003 4,212 42,120 105,500 
34,264 5,897 58,970 147,425 
40,462 7,779 7, 77,795 194,487 7 S 5,201 1,073 10,750 26,825 
20,890 2,528 % 25,285 58,212 7 a 

2,234 1,011 10,110 25,275 
2,943 1,241 12,410 31,025 
11,479 2,320 25,200 58,000 
19,708 4,069 40,690 101,725 
12,584 2,532 i / 9 25,525 65,312 7 2 6,660 1,458 14,580 55,950 
18,096 4,103 41,050 102,575 
10,924 2,674 7„ 26,145 66,872 7„ 
2,847 655 7 a 6,555 15,877 7 2 3,082 i i i 
7,226 1,551 15,510 58,275 

221,021 42,845 7 2 428,455 1.071,137 V, 

De aquí resulta que los trib. de esta prov. 
son á sus alin. como 1 á 5 i/1, hallándose por 
consiguiente gravada en 4 rs. 55 mrs. vn. 
por cada una de sus aira., aunque no es esta 
la razón que los regula, pues solo tributan 
aquellas en que se ha considerado existente 
é imponible el capital reconocido en el tra
bajo : es sin embargo de tomar en cuenta es-
la proporción, por cuanto manifiesta el esta
do de desarrollo en que se halla la pobl. 
de la prov. ó la antigüedad de sus empadro
namientos. En una prov. de nueva creación ó 
donde aparecen muchos pueblos apenas orga
nizados, en cuyo caso se tiene por bastante 
inovil de su trabajo la urgencia de las necesi
dades que les impone su cambio de vida y es
tablecimiento en el orden social, el mayor ó 
menor número de almas comparado con el de 
tributos, significará especialmente la mayor 
ó menor proporción de los pueblos nueva
mente reducidos con los que tengan mayor 

antigüedad, sin que deje de manifestar igual, 
mente el desarrollo de la pobl., pues en todo 
caso viene á suceder que el número de las 
alm. adquiridas y que todavía no se conside
ran en disposición de tributar, es mas ó me
nos al de las que ya tributan: aqui el desar
rollo de la pobl. es debido al de la evangeliza-
cion y de la altura del pais. En las prov. que 
cuentan alguna antigüedad y donde no figura 
dicho número de pueblos nuevamente cons
tituido, según es mayor el número de las alm. 
al de los trib., puede calcularse también que 
es mayor el desarrollo natural de su anterior 
población debido á las ventajas del pais á su 
propia prosperidad , á su buena adm. y á su 
cultura. Mirada bajo este aspecto la prov. de 
Batangas aparece ocupando el tercer lugar 
entre las prov. del archipiélago, pues sola
mente Tondo y Bulacan reúnen a la razón de 
antigüedad en sus pueblos la de presentar 
algún tanto menor el número de sus trib. al 
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prov. ? Debemos manifestar francamente que 
mientras hemos dirigido todos nuestros es
fuerzos á la adquisición del exacto conoci
miento de uno y otro, y al paso que hemos 
formado el precedente cuadro demostrativo 
con sujeción á antecedentes que hemos teni
do por verídicos, los poseemos también que 
arrojan de sí distintos resultados; éntrelos 
cuales hay uno sumamente respetable por el 
carácter é ilustración de la persona que se 
ha servido facilitárnoslo; pues lo debemos al 
digno ale. m. que ha sido de esta prov., don 
JoséPaez, actualmente encargado de la de 
Pampanga : según este dato verdaderamente 
oficial el número de alm. de la prov. en 1850 
ascendía solo á 218,106, siendo de 2,915 me
nos de lo que anteriormente nos ha resultado: 
entre tanto, el número de tributos que apa
rece en el mismo antecedente, da, nada menos 
que 47,929 %, esto es, 5,084 mas; es decir, 
que conforme á lo que resulta de este docu
mento, el anterior total de alm. debe rebajar
se en un 1 y y 5 por 100 , y al mismo tiempo 
aumentarse en uit 11 y 7 / 8 por 100 el de trib. 
En este caso, siendo 218,106 las alm. y 
47,929 lA los Irib., hacen estos á aquella como 
* á 4 6 / io . con lo que venimos á encontrar 
esta prov. en una situación sumamente distin
ta de la que antes nos ha presentado: asi vie
ne á estar en el 18° lugar entre las del archi
piélago , siguiendo la razón de mayor á menor 
diferencia, entre sus respectivos números de 
población y trib.,, y como antes eran Tondo y 
Bulacan las que únicamente presentaban ma
yor desarrollo en la pobl., fuera de bis-que lo* 
adquieren todos los dias por medio dé la con
quista civilizadora, vienen á presentarse an
tepuestas igualmente Jas de Tayabas, Pam
panga, Bataan é Hocos-Norte. No dudamos,, 
en mérito á la diligencia de aquella digna au
toridad, que esto es lo cierto y aun creemos-
que debe prevalecer su dato de pobl. á la que 
resulta en la guia del mismo aílo 1850 que-
presenta 219,788 alm., pues sí bien esla su
ma se aproxima mas á la resultiva de los an
tecedentes detallados que nos lian servido an
teriormente , diferenciándose solo en 1,255 
alm., las que presenta el antecedente después 

de sus alm. Las prov. de la Laguna, Panga-
sinan, etc. en medio de su prosperidad, no 
presentan esta razón de su desarrollo y el 
considerable número de otras prov. donde es 
mayor el número de alm. al de trib. que en 
la que nos ocupa, y que en esta proporción 
se halla la 14.', significa el mayor número de 
alm. recientemente reducidas y el aumento de 
sus poblaciones limitado á esta causa*: en 
aquellas prov. donde á pesar de hallarse esta 
razón aparece también menor la proporción ó 
se aproximan mas entre sí los trib. á las alm. 
que en la de Tayabas, se patentízalo despobla
do de sus terr. y que no son resultado de las 
adquisiciones en ellas aquellos crecidos pue
blos que se improvisan en otras prov. como 
está sucediendo particularmente en la del 
Centro del Abra. 

-Para la mayor exactitud en la aplicación 
de estas ideas á la prov. de Batangas, debe
mos advertir que la proporción anteriormente 
presentada exige algunas modificaciones. Es 
de observar primeramente, que no obstante 
haber calificado de antiguos y completamen
te constituidos sus pueblos, nos ha sido preci
so comprender en su estado dos, de los cua
les solo fiemos podido presentar sus respecti
vas alm., y ambos figuran sin trib.: estos pue
blos son Calatagan y San Juan de Bocboc. El 
origen de estos dos pueblos es bastante re
ciente, como se ve con especialidad por el rá
pido desarrollo que ambos están presentando: 
el primero todavía no merecía ser menciona
do en los documentos oficiales del ano 1846, 
ni el segundo apareció tampoco en los mis
mos con una pobl. determinada. En 1848 con
taba ya el de Bocboc 2,664, y Calatagan 221; 
desde entonces han asceudído las de aquel á 
5,082, y á 419; las de este. Ahora , rebajando 
tfel número de alm. del precedente estado, la 
suma de estos dos pueblos, quedan en 207,250 
y liaccn á sus irib. como 5 ' / , 3 á 1, cuya alte
ración debería apreciarse, aunque es en una 
fracción muy pequeña, al hacerse las indica
das deducciones. Pero hay otra observación 
que á pesar de la oportunidad de esta, casi la 
desvirtúa; ¿ podrá lisongearso esta redacción, 
con la idea de baber acertado á presentar el 
verdadero número de alm. y de Irtí». de esta considerado, eslá mas en armonía con las ob 
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servaciones que tuvimos lugar de hacer por 
nosotros mismos durante nuestra permanen
cia en el pais, y así mismo la proporción de 
los trib. con las alm. 

Tampoco se limita al año 1850, la diversi
dad "de noticias relativas al número de alm. 
y de trib. de esta prov. resultivas en los dos 
documentos últimamente citados, pues no di
fieren menos con relación al año 1847, apare
ciendo en la guia 197,423 alm. ] 40,853 trib. 
que hacen á aquellas como 1 á 4 s / 9 y en el 
indicado antecedente á que con especialidad 
seguimos, el número de alm. es de 205,557, y 
de 42,548 % el de trib., que son á esta como 1 
á 4 5 / 7 . Prescindamos ahora de esta diferen
cia , cuya razón se comprende muy bien por 
cuantos conocen las dificultades que se opo
nen á la adquisición de relaciones exactas, 
tanto acerca de las alm. como de los trib. en 
las prov. del archipiélago y de lo instables 
que son ambos números, cambiándose cons
tantemente en todas las poblaciones, pues el 
de los trib. sigue al de los hab., y el de estos 
está sujeto á mil eventualidades, como son 
principalmente las innnndaciones , los alu
viones, la pérdida de las cosechas, aunque 
esto es poco frecuente, y otras muchas cau
sas que les hacen caminar de domicilio á los 
indios: segurí el antecedente á que nos atene
mos, la pobl. de esta prov. ha tomado el incre
mento de un 2 y 3 / 8 por 100 al año desde el 
mencionado de 1847, y el número de los trib. 
ha seguido la progresión anual del 4 y i¡6: al 
mismo tiempo las rentas por trib. y sus ane
jos propios y arbitrios, (\ue en 1847 ascen
dían á 65,155 ps. fs., en el próximo pasado de 
1850 llegaron á 72,658—2—18, manifestándo
se por consiguiente en un incremento de 
7,503—2—18 por los 5 años ó sea en un 5 
Ve por 100 al afio. No se presenta siempre 
tjn notable incremento en la historia estadís
tica de esta prov., siendo indudablemente de
bido en gran parte á los desvelos de su celoso 
ale. m. B. José Paez, antes mencionado: es 
verdad que en estos últimos años se ha des
plegado de un modo muy considerable, y en 
sentido general , el movimiento progresivo de 
la colonia; pero el de esta prov. aventaja en 
mucho á cuanto esta razón hubiera podido 

ocasionar, no habiendo sido con tanto acierto 
secundado. Asi es que apareciendo el progre
so de esta prov. desde el 1847 al 1850 en un 
2 5/s P o r 100 al año en pobl., de un 4 l/l6 id. 
en trib. y en un 3 s/6 P o r *00 » ' a s rentas por 
trib. y sus anejos, propios y arbitrios desde 
el 1845 al espresado 1847, fue solo en un i 

ÍLÜJI por 100 al año acerca de los trib. en la 
41 

19 Vi misma proporción de 1 —- á 3 h¡6, resultando 

poco mas aproximadamente la de las alm. Eu 
el citado año de 1845 comprendía el número 
de trib. de esta prov. 40,292 % de naturales ó 
indios, y 1,041 lA de mestizos, importando los 
primeros 50,565 ps. fs. 5 rs. plata, y 2,603 
ps. fs. 6 rs. plata los segundos. En la misma 
época ascendían á 5,246 % sus diezmos de re
servados, importando 811 ps. fs. 5 rs. plata: 
los diezmos prediales importaban 528 ps. fs.: 
ademas la capitación de chinos presentaba dos 
trib. de 5.a clase y 29 de 4.a, importando en
tre los treinta y uno 596 ps. fs. Los derechos 
de títulos de ministros de justicia en el mismo 
año 1845 importaron 649 ps. fs. 5 rs. plata 17 
mrs. vn., y los derechos de nombramientos de 
cabezas de Balangay y empleados en las ga
lleras ascendieron á 60 ps. fs. 7 rs. plata. 

Volviendo ahora á nuestras consideraciones 
sobre el incremento de pobl. y trib. de esta 
prov., encontramos, pues, que si bien es con
siderable la diferencia de su desarrollo desde 
el año 1847 al 1850 , comparado con los dos 
años anteriores, no lo es tanto acudiendo al 
conjunto de cierto número de años anteriores, 
durante los cuales pudiera terciar[mas pode
rosamente en favor del mismo desarrollo la 
civilización y la cultura de la prov.. pues co
mo se hallara en mayor atraso esta, debían 
ser mas notables los efectos de aquellas. Bes-
de el año 1818 hasta el espresado de 1847, 
obtuvo el aumento de 91,237 en alm. y de 
20,777 % en trib., representando por consi-

80*/5 

guíente un aumento anual de un 2 102 
por 100 en alm., y un 3 5/io id. en trib. en 
los 29 años que median entre ambas fechas. 
La sil. de la prov. en el citado afio 1818 era 
como aparece en el siguiente 
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De aquí resulta que el movimiento general 

de la prov. considerado en los dichos 29 años 
aparece significado con la creación de 5 pue
blos nuevos comprensivos de 13,775 alm. y 
3,239 % trib. sin contar los que puedan cor
responder á dos de estos pueblos cuyo respec
tivo número nos es todavía desconocido. Estos 
pueblos que han acrecido el antiguo número 
de los de la prov. son los siguientes : 

BAT 

PUEBLOS. ALMAS. 

Calatagan. . . . 419 
Calacá 5,201 
Tairan 2,847 
Boboc (S. Juan de) 3,082 
Ibaan 7,226 

Total. 18,775 

TRIBUTOS. 

1,073 
655 Yi 
> 

1,531 

5,239 % 

Poco significaría la aparición de estos pue
blos en el transcurso de 29 años, si se tratase 
de una de aquellas prov. que comprenden in
mensos territorios poblados de infieles, que 
son el objeto de los constantes desvelos de 
las misiones y abundante origen de fieles y 
útilísimos subditos españoles : pero en la prov. 
de Batangas donde apenas hay parte alguna 
que no presente seguras muestras de la civili
zación y la cultura y donde no existe ya desde 
muchos años antes aquel medio de desarrollo 
para la población empadronada de la colonia, 
•estos 5 pueblos manifiestan mucho mejor el 
•desarrollo real y positivo del país; desarrollo 
que podrá continuar por siglos aun cuando 
íuese en términos mucho mas rápidos antes 
tque los recursos de la prov. para sostener su 
j)obl. dejen de presentarse muy superiores y 
-aun inagotables. 

No diriamos con tanta seguridad como lo 
íiaccmos que este desarrollo de la pobl. de la 
prev. viene constantemente desde la creación 
•de esta , siendo solo mas ó menos notable se
gún el mayor ó menor acierto con que ha sido 
administrada , sí hubiésemos de seguir fiel
mente el dato de pobl. relativo al año 1810 
.que nos suministra el Sr. D. Tomas de Comyn 
en su estado de las Islas Filipinas , pues según 
¿>stc dato lejos de aumentarse la pobl. de esta 

prov., desde dicho año de 1810 al de 1818 de
bió perder 15,800 alm.; pues ya hemos visto 
que se contaban 112,120 en 1818, y el citado 
autor adjudica 127,920 con relación á 8 años 
antes. Pero habiendo obtenido este número 
por medio de un cálculo incierto, aunque basa
do en las noticias que tuvo por mas fidedignas, 
padeció un error notable, y asi es que mien
tras presenta una población de 15,800 alm. 
mas de lo que consta tuvo esta prov. 8 años 
después , le adjudica 1,476 trib. menos, pues 
dice que en 1809 tenia 19,680 trib. de in
dios y 615 de mestizos, que forman el total 
de 20,295. Según este número de trib., si bus
camos la pobl. con arreglo al término me
dio que nos ha resultado en la proporción 
que guardan entre sí los trib. y las alm. en 
los diferentes documentos que hemos tomado 
en consideración anteriormente, vendremos á 
encontrar que el número de alm. de esta prov. 
en 1809 era de 99,216 haciendo aquellos á es
tas como 1 á 4 8/g en vez de 127,920 que hu
biesen estado en la proporción de 6 3 / 1 0 á 1 
con aquellos. Este cálculo no solamente se 
apoya en la razón de los anteriores resultados, 
sino que se comprueba también por medio de 
otro no menos fundada, cual lo vamos á mani
festar. 

Pasando mas allá de esta época y remon
tándonos á buscar la sit. de la prov. por lo 
que hace al número de sus hab. en los últimos 
años del siglo pasado, ya es preciso que tome
mos en cuenta, no el término medio de la pro
porción en que nos han resultado sus alm. y 
sus trib. por los documentos á que nos hemos 
atenido como de mas autoridad, sino la mayor 
diferencia que hemos encontrado entre ambos 
números cual ha sido la resultiva del estado 
espositivo de la actual situación déla prov.: 
en aquel estado son los trib. á las alm. como 
1 á 5 */T y e s t a e s I a proporción mas verosí
mil con relación á aquel tiempo en que toda
vía no se hallaban los indios en estado de po
der aprovechar también como después las ven
tajas de su país, y cuando muchos pueblos me
recían aun la consideración económica propia 
de un origen poco remolo ; el actual desarro
llo de la pobl. debe tenerse solo como un equi
valente aproximado á las excepciones que en 
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aquella época gozarían aun sus pueblos. Por 
consiguiente, adoptado el número de trib. que 
se adjudican á esta prov. en 1809, aumentan-

q i / 
do el 2 — por 100 al año hasta el de 1799, 

11 
que con poca diferencia es el movimiento que 
por lo común hemos visto en esta prov., ob
tenemos en aquel año el mismo total que nos 
presentan los antecedentes de la propia fecha. 

Tributos que pagaba la prov. 
en 1809 

Quebranto del 2 3/s P o r 1 0 ° a l 

año , en 10 años 

Resta. 

20,295 

5,502 

14,995 

cuyo número es con muy corta diferencia el 
resultivo de los indicados documentos. Ahora, 
buscando en la indicada proporción el número 
de alm. ó sea deduciendo el 2 3 / 5 por 100 
anual en dichos 10 años, hallamos que este as
cendía solo al de 79,554. 

Resulta de todo, que desde el año 1799, 
época en que habia venido ya á desplegarse 
de un modo notable el general progreso de la 
prov., hasta el año 1809 presentó el número 
de sus alm. un aumento anual de 2 5 / 5 dando 
un total de 19,682: los tríb. se aumentaron 
por el 2 3 / 8 al año, total 5,502. Desde el 1810 
al 1818 ascendió la pobl. en un 1 5/s P o r 100 
al año, produciendo el total de 12,904: los 
trib. ascendieron en algo mas de 7 % por 100 
anual, formando la suma de 1,476. Desde 1818 
á 1857 fué el incremento de la pobl. en 

80 V 
un 2 102 por 100 al afio y el de 3 3/io ¡d. 

el de los trib., dando el total de 91,257 alm. 
20,777 K trib. Desde 1847 á 1850 fué de un 2 
*/s por 100 al año en pobl. y de un 4 l/lf¡ id. en 
trib., lo que dio los totales 14,749 alm., 5,481 
trib. El progreso general en pobl. y trib. que 
ha presentado esta prov. en medio siglo, ha 
elevado su número de alm. de 79,554 al de 
218,106, y el de sus trib. de como unos 14,993 
á 47,929 % lo que dá hoy á esta prov. en ra
zón de lo que era á últimos del siglo pasado 
la proporción de 2 6 / 8 á 1 en las alm. y 5 «/, 
á 1 en los trib. 

BATANGAS: pueblo con cura y goberna-
dorcillo en la isla de Luzon, cap. ó cabecera 
de la prov. que de su nombre se llama de lia-
tangas , aunque también se conoce por el 
nombre de Balayan y por el de Taal, y antes 
se distinguía por el de Comintang; dióc. del 
arz. de Manila, residencia del ale. m. SIT. en los 
124° 45' long., y los 15° 45' lat., á la orilla izq. 
del r. Calumpang al desaguar en la ensenada 
á que esta pobl. da nombre, en el estrecho de 
Mindóro, siendo un escelente y espacioso 
puerto de mar. CLIMA muy benigno y templa
do, semejante á los mejores de que se disfruta 
en España: sin que nunca sean estremados los 
calores, no llega á helar ni ácaer escarchas: 
el rocío es copioso en cierta estación del año. 
Recibe libremente las brisas del N. 0.; mien
tras que las montañas que cruzan por el E. 
dirigiéndose á formar la punta Macoto, la res
guardan de la dureza de los vientos de esta 
parte: sus hab. disfrutan por lo general de 
buena salud y larga vida. Fué fundado en el 
año 1581, y en la actualidad tiene 5,667 casas, 
por lo general de construcción sencilla , dis
puestas en buenas y espaciosas calles. El pala
cio Real, habitación del ale. m., la igl. parr., 
y convento de PP. Agustinos, la casa parr., 
el trib. ó casa de comunidad y otras muchas 
de particulares son de piedra y hermosas. La 
igl. parr. bajo la advocación de la inmaculada 
Concepción, está servida por un cura regular: 
fué fundada en el espresado año de 1581 y 
fue su primer prior el P. Diego de Moxica. 
Esta igl. y el conv. tienen delante de si un 
hermoso patio que fue dirigido por el R. P. 
Fr. Pedro Cuesta, siendo este su cura pár
roco. Durante el benéfico gobierno del dig
no ale. m. de esta prov. D. José Paez, desde 
últimos del año 1847 se ha construido una 
muy buena cárcel en esta cabecera, que en 
la misma época ha recibido las mejoras si
guientes: una alcantarilla de 124 varas de 
larga , en la plaza de la pobl., para dar sali
da á las aguas, en la cual se han invertido 
2,000 sillares. En 6puentecitos ó alcantarillas 
de distintas dimensiones en el camino que con
duce áBauan 1,617 id. En el puente de Calan-
sayan, en el camino que se dirige á San José 
5,26i id. ; en el de Patay, en el mismo cami-
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no 2,084. En la casa tribunal que ha sido le
vantada desde sus cimientos de 45 arcos de 
frente, 19 de fondo y 9 % de elevación con su 
cocina en cuerpo separado, pozo y una cerca 
que se estiende 80 varas por sus frentes y 99 
por los lados, comprendiendo el área de 780 
varas cuadradas 28,150 id. Es también nota
ble el fuerte y á su pié se hallan 150 sillares 
para circular su plata-forma. Por la posición 
aventajada que reúne llegará á ser una pobl. 
muy considerable, poseyendo el puerto mas 
cómodo, capaz y abrigado que hay en el estre
cho de Mindoro. Su jurisd. comprende 24 bar
rios ó sitios conocidos; hallándose el mas dist. 
como á 5 leg. de laparr. TERM.: confina por E. 
con las montañas que forman la parte oriental 
de la prov.; por S. con el mar en el estrecho 
de Mindoro; por O. con la ensenada de su 
nombre; por N. 0. con Bauang, de cuyo 
pueblo dista una hora, y por N. con Ibaan, 
poco mas distante. El TERRENO es muy fértil, 
desigual, y tiene elevados montes, en los cua
les se cria escelente madera de construcción, 
ebanistería y sabolo. En las faldas de estos 
montes y á bastante distancia del mar se en
cuentran muchas conchas petrificadas ; atesti
guando las grandes alteraciones que ha su
frido esta parte de la naturaleza. También se 
hallan piedras de arrecife, siendo unas y otras 
muy útiles para hacer cal. En la playa del 
mar hay un sitio llamado Pinamoocan, donde 
se ven escelentes canteras de piedra calcárea, 
mármoles de varias clases, y muchos pederna
les rodados de las montañas. En estas se crian 
javalies, ciervos, puerco-espines, monos, ga
llos salvages, tórtolas y toda clase de caza 
mayor y menor. Abunda en escelentes pastos 
con que se cria mucho ganado vacuno , caba
llar y de cerda, PROD. trigo, arroz, café, maiz, 
pimienta , algodón, añil, legumbres y mucha 
fruta, IJÍD.: sus hab. se dedican con especiali
dad al cullivo de sus tierras, y al beneficio de 
sus producciones. La limpia y el hilado del al
godón ocupa muchas personas, y hay muchos 
telares en que se hace toda clase de tejidos 
finos y ordinarios, tanto de algodón como de 
abacá. Hay también buenos tintes, y fábricas 
de curtidos. La pesca constituye además uno 
de los principales ramos de la riqueza de este 

pueblo, COMERCIO: consiste en el sobrante de 
los productos agrícolas é industriales , que se 
esporta para los pueblos vecinos y para Mani
la, particularmente en los meses desde enero 
hasta junio , que es el tiempo mas á propósilo 
para viajar por los caminos barrancosos de es
ta prov. POBL. 22,003 alm., 4,212 trib., que as
cienden á 42,120 rs. plata, equivalentes á 
105,300 rs. vn. 

BAT ANGAS (puerto de): SIT. en la costa 
S. de la isla de Luzon, en el estrecho de Min
doro y pueblo de Batangas, cabecera de la 
prov. de su nombre (v.): es sumamente cómo
do y seguro, ofreciendo todas las proporciones 
que pueden apetecer los buques que pasan por 
el estrecho de MINDORO (V.) 

BATANGAS (ensenada de): es un espacio
so y cómodo abrigo para las embarcaciones 
que cruzan por el estrecho de Mindoro , el 
cual es sumamente transitado: hállase entre 
los 124° 35' long., 124° 44' id., y los 13° 41' 
lat., 13° 47' 20" id. Las montañas que cru
zan la parte oriental de la prov., que como esta 
ensenada recibe de la cap. el nombre Batangas, 
y penetran en el mencionado estrecho , for
mando la punta Matoco que cierra por el E. la 
ensenada , la defienden de los vientos del E. 
Encuéntranse en ella dos escelentes fondeado-
ros, con especialidad el hermoso puerto de 
BATANGAS(v.) 

BATANGAS: monte en la isla de Luzon, 
tal vez denominante de la prov. en que se Imi
lla comprendido: está en el centro de la prov. 
de Batangas , al S. del pueblo de Tanavan, al 
N. del de Lipa, y al E. de la laguna de Taal. 
En él se crian escelentes maderas de construc
ción y ebanistería, varias plantas medicinales, 
y bastante caza mayor y menor. 

BATASAN: visita con teniente de justicia, 
en la isla de Luzon, prov. de la Pampanga, 
dióc. del arz. de Manila, dependiente del pue
blo de Arayat: SIT. en terreno llano y despo
jado, á la orilla izq. del r. grande de la Pam
panga , en los 124° 26' 30" long., y los 15° 10' 
lat.; su CLIMA es templado y saludable. Su 
TERM. confina por E. con el Pinac de Candava; 
por S. con el de la visita llamada Cantalin: 
por O. con el de la matriz Arayat; y por N. 
con el de la visita Luvos; en él se halla una 
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garita á que da su nombse, y un registro, todo 
sobre el camino que conduce á Caviao , al N. 
E.; es fertilizado por el espresado r. sobre el 
que hay un puente de madera por el cual se 
comunica con Arayat. POBL., prod. y trib. con 
la matriz. 

BATASAN: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de la Pampanga , dióc. del arz. de Ma
nila , dependiente en lo civil y ecl. de Maca-
bebe, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BATASAN: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, de
pendiente en lo civil y ecl. de San Miguel de 
Mayumo, en cuyo articulo se incluyen POBL., 
prod. y trib. 

BATEN: monte de la isla de Luzon prov. 
de Hocos-Sur: su punto culminante viene á 
estar como á los 124° 3' long., y los 17° 54' 
10" lat., entre los pueblos de Santo Domingo 
al S. 0., y Masingal al N. 0. 

BATO: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon, prov. de Camarines-
Sur, dioc. de Nueva-Cáceres, srr. en los 127° 
2' long., y los 15° 20' lat., sobre el lago á que 
da nombre, en su orilla y junto á la boca 
de un r. que por el 0. de la pobl. desagua en 
este lago; en terreno llano y despejado ; dis
fruta de buena ventilación, y su CUMA es tem
plado y saludable. Tiene con sus diferentes 
barrios como unas 561 casas, en general de 
sencillísima construcción, distinguiéndose so
lamente como mas notables la casa parr. y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de co
munidad , á la que concurren varios alumnos; 
é igl. parr. de buena fábrica, servida por un 
cura regular. Al lado de esta se halla el ce
menterio, que es bastante capaz y ventilado. 
El TERM. confina por E. con el de Polangui, 
(cuyo pueblo se halla como á unos 2 y y* leg.) 
S. E., y con el de Buji que dist. sobre unas 5 
leg. N. E.; por S. con Libón y Bulun, que se 
bailan debajo del lago; por 0. con el mar, 
aunque se eleva intermedia la gran cordillera 
que recorre el litoral de la prov. de Nabua 
que está 1 leg. En sus montes se cria buena 
madera de construcción y abundante caza ma
yor y menor. Su TERREKO por lo general llano, 
es sumamente fértil; regándolo los r. que, des-

TOMO i . 
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prendiéndose de los montes del E. y del N. , lle
van sus aguas al lago de Bato, y principalmen
te el r. de Vicol que desagua en el mismo la
go á cosa de % leg. escasa de la pobl.: tanto es
tos r. como el considerable lago á que acuden, 
son un grande elemento de riqueza para Bato 
que los utiliza para la agricultura, y por su 
pesca. Hállase el terr. recorrido por buenos 
caminos, que conducen á los pueblos inmedia
tos, los cuales se hallan varios sobre la carre
tera general de la prov.; lo que facilita á la 
pobl. el oportuno recibo de la corresponden
cia semanal de la isla. RROD. arroz abundan
te , abacá, ajonjolí, añil, caña dulce, maíz, 
cacao, cocos, legumbres, frutas, etc. ISD.: el 
beneficio de los productos naturales, y varios 
tejidos muy apreciados, como los sinamays y 
guiñaras, COMERCIO: la esportacion del sobran
te de sus productos naturales y fabriles, con
sistiendo especialmente en arroz y telas POBL. 
2,167 alm., 570 V% trib., que ascienden á 
5,705 rs. plata, equivalentes á 14,262 %. rs. vn. 

BATO: pueblo con cura y gobernadorei-
Ho, en la isla de Catanduanes, dependiente 
en lo civil y político de la prov. de Albay 
(cap. Albay en la isla de Luzon, como á unas 
15 leg. al S. 0.): y en lo ecl. de la dióc. de 
Nueva-Cáceres: SIT. en terreno desigual, en 
la playa meridional de la isla, al N. 0. de la 
punta Nagumbuaya, á la orilla izq. del r. de 
su nombre junto á su boca, en los 128" 1' 
50" long., y los 13° 49' 15" lat. Disfruta de 
buena ventilación, y su CLIMA es templado y 
saludable. Tiene como unas 755 casas, en ge
neral de sencillísima construcción, distinguién
dose por ser de mejor fábrica la casa parro
quial y la llamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada de Jos fondos 
de comunidad, á la que concurren varios alum
nos, é igl. parr. bastante buena, servida por 
un clérigo indio. El cementerio se halla pró
ximo á la igl. en buena situación, y bien ven
tilado. Se comunica con los pueblos limítro
fes por medio de caminos buenos en tiempo 
de sequías, pero que se ponen intransitables 
en la época de las lluvias; y recibe el correo 
semanal establecido en la isla por medio de 
un baligero ó peatxon que va una vez á la se
mana á recogerlo á la cabecera de la prov. El 

95 
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TERM. confina por E. y S. con el mar; por O. 
con Birac (distante 2 y % lcg. escasas]; y por 
N. con los montes que forman el centro de la 
isla. Fertilízalo el r. mencionado que es de 
bastante caudal, y corre de N. á S. Sus mon
tes producen maderas de construcción, espe
cialmente en sus vertientes occidentales, res
guardadas de los vientos de N. E., y en ellos 
hay bastante caza mayor y menor; también se 
recoge en los mismos miel y cera, que elabo
ran las abejas sin cuidado alguno del hombre. 
rnOD. arroz, maiz, caña dulce, abacá, añil, 
cocos, mongos, burí, etc. Los naturales se 
ocupan en la agricultura y beneficio de sus 
prod., y en la pesca ; las mugeres fabrican s¡-
namays y otras telas, POBL. 4,531 alm., 719 % 
trib., que ascienden á 7,195 rs. plata, equiva
lentes á 17,987 % rs. vn. 

BATO : visita que forma jurisd. civil y ecl. 
con los de Bilongos ó Jilongos, Indang, Mata-
Ion y Cajagnaan , en la isla y prov. de Leyle, 
dióc. de Cebú: SIT. en la parte litoral de la isla 
en terreno desigual, y CLIMA bastante templado 
y saludable. Tiene pocas casas y todas de sen
cillísima construcción, cuyos hab. en lo espi
ritual se hallan asistidos por el cura de la ma
triz. Comunícase esta pobl. por medio de bue
nos caminos con los pueblos inmediatos y con 
la cabecera, déla cual recibe la corresponden
cia semanal en dias indeterminados. El TERM. 
os muy fragoso y áspero; pero hay también 
grandes y fértiles llanuras. En sus montes se 
crian buenas maderas de construcción para 
edificios y ebanistería , caza mayor, como bú
falos, javalies, venados, etc., muchos enjam
bres que elaboran abundante cera , y también 
se saca de estas fragosidades brea y azufre en 
mucha cantidad. En el terreno cultivado se co
ge mucho arroz, abacá , cacao , y cqcos, caña 
dulce, etc.; pudiendo prosperar también el 
trigo, añil, algodón , café, pimienta y otras 
plantas. La IXD. se reduce á la elaboración de 
los productos naturales y agrícolas , varios te
jidos de algodón y abacá , que forman la ocu
pación de las mugeres, la caza y la pesca, CO
MERCIO: la esportacion de arroz, cera , brea, 
y azufre , que es considerable, con algún so
brante de los demás artículos, y la importa
ción del azúcar, pues no saben beneficiar la 
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caña dulce, y de algunos otros artículos, POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

BATO (lago de): hállase este lago en la 
isla de Luzon, prov. de Camarines-Sur, jurisd. 
del pueblo de Bato , que se halla en su orilla 
N. y le da nombre: SIT. entre los 127° long., y 
los 127° 3' 50" id., y los 15° 52' 15" lat., y los 
13° 55' id. Entre sus numerosos afluentes son 
notables , 1.° el r. de Vicol que desagua en él 
por el N. : 2." el de la Inagapor N. E., aunque 
su curso es de S. E. á N. O.; y o.° el de Libón 
por S. E.: cada uno de estos arrastra consigo 
otros muchos , y aun hay varios que llegan 
por sí solos al lago; aunque ya son de menor 
importancia. Es bastante profundo este lago, 
y abundante en rica pesca : rodéalo una férti
lísima campiña , con especialidad por el N. y 
S. E., y numerosas pobl. levantadas á favor de 
las ventajas de esta. El pueblo de Bato está en 
su orilla N. , en la del S. el deBuga, poco 
distante al S. E. el de Libón, y todo es bar
rios y pobl. por las orillas de los espresados r. 

BATO: r. en la isla y prov. de Samar; tie
ne su origen en los 128° 25' long., 12" 19' lat., 
en las vertientes selentrionales de los montes 
llamados Salta Sangley, que le prestan sus 
aguas por dos ramales distintos; corre con 
dirección al N. N. E., y desagua en el mar por 
la costa N. de la isla en los 128° 30' long., y 
les 12° 55' lat.; hallándose en la orilla der. de 
su boca el pueblo de Pambujan, hasta su des
agüe en el mar que se verifica en la ensenada 
de Laguán, en cuya embocadura está situado 
el pueblo de Pambujan. 

BATO: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Hocos-Norte, dióc. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Pasuquin, dist. 
menos de % hor., y en el cual se comprende 
su POBL. prod., y trib. (v. la matriz.) 

BATO : caserío de la isla de Luzon , prov. 
de Bulacan, térm. jurisd. de Angat, que está 
al E. N. E. POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BATSEY: bajo SIT al S. E. de la isla Ca
rón y al E. de la de Linacapan; su centro se 
halla en los 124" 17'long., y los 11° 42'lat. 

BATUAN: barrio ó anejo de la isla , prov. 
y dióc. de Cebú, dependiente en lo civil y 
ecl. de Vilad ó Vilar, en cuyo punto se com
prende su pobl., prod. y.trib. (v.) 
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BATUANAN : pueblo que forma jurisd. ci
vil y ecl. con Guindulman y Cauclijay, en 
la isla, prov. y dióc. de Cebú; SIT. en la parle 
litoral de la isla, en terreno desigual, defendi
do de los vientos del N . E . ; CLIMA calido , pe
ro saludable. Tiene muy pocas casas y todas 
de sencilla construcción, y una pequeña igl. 
aneja de la parr. de Guindulman, cuyo cura 
la asiste en lo espiritual. Comunicase este pue
blo con sus inmediatos por medio de caminos 
bastante malos. E l TERM. confina con el mar y 
con el de los espresados pueblos de su propia 
jurisd. ; es bastante estenso y en sus montes 
se bailan buenas maderas, varias clases de 
palmas y bejucos, la apreciable higuera sil
vestre en que ciertos inseclillos elaboran la 
goma laca ; caza mayor y menor, y miel y ce
ra que depositan las abejas. El TERRENO culti
vado es bastante fértil, y sus PROD. son maiz, 
mijo, algodón, sibueao, abacá, tabaco, ca
cao, café, legumbres y frutas. La IXD. consiste 
en el beneficio de los prod. naturales y agrí
colas , la pesca y varios tejidos, en que gene
ralmente se ocupan las mugeres. El COMERCIO 
se reduce á la esportacion del sobrante de sus 
prod. por cuyo medio se adquieren algunos 
otros efectos, POBL. y trib. con CIIXDULMAX. (V.) 

BATL 'LAO: monte en la isla de Luzon, 
prov. de Batangas: bailase su cumbre bácia 
los 124° 28' long., y los 14° 5' lat.; es un 
desprendimiento «le la fragosa cordillera de 
montañas, que divide las prov. de Cavile y Ba
tangas, sobre la Laguna de Taal ó de Bom
bón. Hállase poblado de arbolado de todas 
clases, y de abundante caza mayor y menor, 
siendo la mas común entre aquella, los java-
lies y venados, y las tórtolas, gallos, y otra 
multitud de aves. 

BATYAJí: islita adyacente á la costa S. 
de la isla de Mindanao, poco distante de ella; 
su centro se baila en los 126° 17' long., T 11' 
lat.: pertenece á la dominación del sultán de 
Mindanao. 

BAU 

BAUANG : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Batangas, 
(de cuya cap. dist. 1 leg.), dióc. del arz. de 
Manila: su . en los 124" IB' long. , v los lo" 
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j 48' lat., en la playa del mar de su medio dia, 
j en terreno desigual y en medio de dos peque

ños r. que á muy corta distancia desembocan 
en la misma : disfruta de buena ventilación, 
y CLIMA saludable. Tiene como unas 5,710 ca
sas de sencilla construcción, distinguiéndose 
entre ellas la parroquial y la llamada tribunal 
ó de comunidad; se está construyendo de nue
vo, y elevada desde los cimientos, tiene ya 
una vara sobre estos , habiéndose invertido 
2,100 sillares de los cuales quedan todavía 
4,500 para su continuación; bay escuela de 
primeras letras dotada de los fondos del co
mún, á la que asiste una numerosa concur
rencia ; é igl. parr. de magnífica arquitectura 
bajo la advocación de la Purísima Concep
ción. A corta dist. del pueblo se baila el bar
rio llamado de Alitagíag, en donde según es 
tradición apareció una cruz milagrosa, cuyos 
bab. veneran con mucha devoción: ademas 
hay otros muchos barrios dependientes de es
te pueblo que seria prolijo enumerar, los que 
no llaman particularmente la atención por su 
escasa importancia. Desde el año 1847 se han 
construido tres alcantarillas de grande util i
dad en el interior de la pobl. para su limpie
za y desagüe. Desde el mismo año hasta el 
dia se han mejorado considerablemente sus 
caminos, invirtiéndose un gran número de si
llares en habilitar los puentes, en la forma si« 
guíente: en rehacer de arco el puente inme
diato á la garita, en el camino para Batangas, 
250; en el de Bulojan 550; en el inmediato á la 
garita camino de Taal, 560; en el de Magpi-
sas, camino del mismo pueblo, 1,000; en el de 
Dasilig, del mismo camino, 1 0 0 ; y e n e l d e 
Sambal, IG5. Este pueblo recibe la corres
pondencia semanal de la cap. en dias indeter
minados. Su TERM. confina por N . E . con San 
José (del que dista como unas 2 leg.); por 
N . O. con Taal, (á 2 leg. escasas); por S. E . 
con Batangas (á 1 leg.); por S. con la ense
nada de Batangas á muy corta dist., y por E. 
con Ibaan (también á cosa do 2 leg.) La ma
yor parte de esta jurisd. se baila en terreno 
desigual, formando una parte de él , el istmo 
que se forma entre el seno de Balayan, y la 
ensenada de Batangas: cruzan por ella los dos 
rios arriba mencionados de escaso caudal. 
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Existen en este term. aguas termales , espe
cialmente en la parte de levante, donde se 
halla el mencionado istmo de Balayan y la en
senada de Batangas, en su embocadura, don
de se encuentra la llamada punta de Azufre, 
en la cual se observa que el agua del mar 
hierve en su orilla, cuando aquella esta sere
na. También se encuentran canteras de már
moles de varios colores , buen alabastro y ye
so esquisito. El TERRENO es fértil y de buena 
calidad, criándose en él el famoso árbol llama
do cunalon, tan estimado por su hermoso tinte 
negro, PROD. cacao, pimienta, buyo, algodón, 
abacá, café, arroz, mongos, ajos, etc., se 
cria ganado caballar y vacuno, el cual se vende 
en Manila; sus laboriosos hah. se dedican á la 
agricultura; siendo peculiar de las mugeres 
el ocuparse en la fabricación de tejidos de al
godón y abacá, y en los tintes, POBL. 34,264 
alm., 5,897 trib., que ascienden á 58,970 rs. 
plata, equivalentes á 147,425 rs. vn. 

BAUANG ÓBAOANG: pueblo con cura y 
gobernadorcilo, en la isla deLuzon, prov. de 
Pangasinan , dióc. de Nueva-Segovia; SIT. en 
terreno llano y muy pedregoso, próximo al 
mar por el 0., y á los montes por el E., junto 
aun r. caudaloso; CLIMA templado y saluda
ble. Fué en cabeza de jurisd. civil y ecl. de 
Bacnotan , San Juan y San Temando ; habien
do sido fundado en 1590, y en el dia tiene co
mo unas 857 casas, en general de sencillísi
ma construcción , distinguiéndose sólo como 
mas notables la casa parroquial y la llamada 
tribunal, en la cual está la cárcel; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos de 
comunidad, á la que concurren muchos alum
nos ; é igl. parr. de buena fábrica, servida por 
un cura secular interino. Próximo á la misma 
se halla el cementerio en buena situación, y es 
capaz y ventilado. Se comunica este pueblo 
con sus limítrofes por medio de buenos cami-
ííbs, y recibe el correo semanal establecido en 
la isla, de la cabecera de la prov. Lingayen, en 
dias indeterminados. Dista de esta como unas 
10 horas; de San Fernando 1 y % leg. al S. E., 
y de Cava 2 leg. al N. 0. El TERM. confina con 
estos dos pueblos. Los naturales se ocupan 
especialmente en la agricultura, y son sus prin
cipales PROD. el arroz, cana dulce, añil, algo-

don, leguml.res y frutas. La IND. consiste en 
el beneficio de los productos naturales y agrí
colas , algunos tejidos que son la ocupación 
especial de las mugeres, y en algunas tempo
radas la estraccion del oro por medio del la
vado de las arenas de su hermoso r. El COMER
CIO consiste en la esportacion del sobrante de 
sus productos naturales, agrícolas y fabriles, 
é importación de algunos otros artículos, POBL. 
6,740 alm., 1T455 trib., que ascienden á 14,550 
rs. plata, equivalentes á 55,875rs. vn. 

BAUJAN : islote adyacente á la isla de Sa
mar á 1 y % leg. de la costa E. de esta ; sil 
centro se halla en los 129° 12' 30" long., y 12 
8' 20" lat. 

BAX 

BAXAS\ : punta de la isla llamada de 
Purra , en la costa E. de la misma; pronun
ciándose al Oriente por mas de 1' desde los 
123° 54' long., sobre los 16° 23' lat. Esta pun
ta cierra por la parte S. 0. la boca del golfo 
de Lingayen. 

BAY 

BAY: pueblo con cura y gobernadorcilfoT 

en la isla de Luzon, prov. de la Luguna, dióc. 
del arz. de Manila, SIT. en los 124° 59' long., 
y los 14° 8' lat., en terreno llano al S. de la 
Luguna de su propio nombre, denominante de 
la prov., y á la orilla izq. de un pequeño r.; 
combátenle todos los vientos, y el CLIMA es ge
neralmente templado y saludable Tiene como 
unas 566 casas de la sencilla construcción del 
pais, casa parroquial y la del tribunal de co
munidad que son de mejor fábrica, asi como 
también la lgl. parr. servida por un cura re
gular: hay escuela de primeras letras dotada 
de los fondos del común. A corta distancia de 
la iglesia se halla el cementerio, que es bastan
te capaz y ventilado. Este pueblo se comuni
ca con los inmediatos y la cap. de la prov., 
que dista como unas 4 leg. escasas, por me
dio de buenos caminos; recibe un correo se
manal en dias indeterminados. El TERM. confi
na por N. E. con Pila (dist. como 1 % leg.); 
por S. con Calauan (como á 1 leg. escasa); 
por O. S. O. con Los Baños (poco menos de 2 
leg.); y por N. con la gran Laguna, á muy cor-
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ta distancia. Cruza por esta jurisd. el r. arri-
}*a mencionado, que, corriendo de S. á N. , 
desagua en dicha laguna. El TERRENO es gene
ralmente llano y bastante fértil; sin embargo 
también alcanza algunos montes en los cuales 
hay buenas maderas de construcción y ebanis
tería, caza mayor y menor, y miel y cera que 
depositan las abejas en los troncos de los ár
boles, y donde quiera que hallan un hueco á 
propósito. En la parte reducida á cultivo son 
las PROD. mas notables, arroz, caña dulce, al
godón, abacá, mongos, patani, legumbres, 
pimienta, cacao, café y todo género de frutas 
propias del pais. La IND. consiste en el bene
ficio de los productos naturales y agrícolas, 
algunos tejidos de algodón y abacá, la caza, 
la pesca, y el aprovechamiento de las made
ras de sus montes. El COMERCIO que se hace 
con estas, la miel, la cera y otros artículos, 
que dejan algún sobrante á la pobl. y se llevan 
á Manila, es de bastante importancia, POBL. 
2,195 alm., 609 lA trib., que importan 6,095 
rs. plata, equivalentes á 15,237 % rs. vn. 

BAY (laguna de): en la isla de Luzon ; es 
la de mayor estension que hay en el archipié
lago; ocupando el centro de la prov. llamada 
por esta razón de la Laguna, y un buen tre
cho de la parte S. de la de Tondo, por la que 
desagua en la bahia de Manila. Su estremo S. 
en cuya playa se halla el pueblo llamado Los 
Baños, alcanza á los 14° 9' lat., en los 124° 
49' long.: desde aqui se eleva la costa S. E. 
que introduce en ella algunos puntos notables, 
hasta los 14° 18' lat., en los 125° 10' long., 
donde vuelve su frente al E. hasta los 14° 23' 
lat. en que se convierte al N. E. hasta los 14" 
33' lat., en los 124° 48' long.: en estaparte hay 
dos grandes penínsulas que penetran conside
rablemente en ella, llegando la mas oriental 
bástalos 14" 17'lat., en los 125" long.; la otra 
alcanza á los 14° 25' lat., en los 124° 54' long. 
Desde f-.l mencionado punto de Los Baños , se 
eleva también la costa S. O. hasta los 14° 25' 
40" lat., en los 124° 43' long.; desde donde si
gue la costa 0. hasta los 14° 51'20" lat., en 
cuyo punto presenta su frente al N. 0. conti
nuando asi hasta los 14° 33' lat., y los 124" 46' 
long. Esta dilatada laguna tiene mas de 36 
leg. de bogeo : en su centro hay una isla lla

mada de Talim, que forma un estrecho llama
do de Quinabulazan de % leg. de ancho. En
tre Talim y la punta de Jalajala, hay cerca de 
2 leg.; entre esta y Pila hay algo menos. Esta 
laguna forma dos senos llamados la Binconada, 
y el Baybay. La boca de su entrada por el Pa-
sig tendrá 2 leg., desde la punta de Taylay, 
hasta la de Buting. Entre las bocas están las 
islas de Taqui y Hagonoy , y por sus canales 
que forman varias barras se entra en la lagu
na. Su desnivel con el mar es de 58 pies, 15 
pulgadas. En ella desaguan 15 r. El viento E. 
la domina durante la mayor parte del aflo en 
términos que el último seno de ella se llama 
de Baybay como hemos dicho, cuya palabra 
significa Barlovento ; sus costas presentan nu
merosas poblaciones que cultivan sus férlrles 
cercanías, pudiendo citarse las de Bay deno
minante de la Laguna, Pila, Santa Cruz, Lum-
ban , Longos , Paete , Paquil, Panquil , Sini-
loan, Mavitac, Pililla, Tanay , Baras, Morón, 
Binangonan, Angono, Taytay, Pasig, Pate
ros, Taguig; estos cuatro últimos de la prov. 
de Tondo, San Pedro de Tunasan, Binan, 
Santa Bosa, Cabuyao , Calamba y Los Baños 
de la Laguna como aquellos. En esta gran la
guna, que presenta el aspecto de un pequeño 
mar de aguadulce, en el que navegan muchas 
embarcaciones de diversas clases , se pescan 
las curvinas, y una innumerable multitud de 
peces. Es notable la industria de los pueblos 
mencionados para la pesca, y la grande utilidad 
que esta les produce. La curvina es un pes
cado grande y rico: no es asi el dalac, que es 
bastante insípido, pero que se dá como uno 
de los alimentos mas saludables á los enfermos. 

BAY : punta en la isla y prov. de Samar, ;* 
los 128° 7' 50" long., y 12° 18' 10" lat., en la-
costa S. O. de la isla y á 6 leg. del pueblo 
Cabocabo, que se halla al N. E. de la punta, y 
y á cuyo término pertenece esta. 

BAYABAY : r. de la isla 'de Luzon en su 
parte meridional, prov. de Tayabas; nace so
bre los 125° 58' long., y los 13° 46' lat.: se 
precipita de Ja enriscada cordillera, que recor
re la prov. en toda su estension de N. O. á 
S. E.; se dirige al S. O., y desagua en el mar, 
en los 125° 51' long., y los 15° 42' lat. 

BAYABAS: caserío de la isla de Luzon, 
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prov. de Buluean, térm. jurisd. de Angat. SIT. 
en la parte oriental y no lejos de este pueblo. 
I'OBL., prod. y trib. con la matriz. 

BAYBAY : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla y prov. de Leyte, dióc. de Ce
bú: se baila SIT. en la parte litoral déla isla, 
en terreno desigual, despejado, y CLIMA bas
tante templado y saludable. Tiene como unas 
463 casas, en general de sencillísima construc
ción, distinguiéndose entre ellas la casa parro
quial y la llamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada de los fondos de 
comunidad, á la cual concurren muchos alum
nos; é igl. parr. de media fábrica, servida por 
un cura secular. A una distancia como de 300 
varas se halla el cementerio, que es bastante 
capaz y ventilado. Comunícase esta pobl. por 
medio de buenos caminos con los pueblos in
mediatos y con la cabecera, de la cual recibe 
correspondencia semanal en dias indetermina
dos. El TERM. es áspero y fragoso , pero tam
bién tiene grandes y fértiles llanuras. En sus 
montes se crian buenas maderas de cons
trucción y ebanistería , búfalos , javalíes, ve
nados, etc., muchos enjambres que elaboran 
abundante cera, y también se saca de ellos 
brea y azufre. En el terreno reducido á culti
vo, se coge mucho arroz, abacá, cacao y co
cos; pudiendo prosperar, también el trigo, el 
añil, el algodón , el,café, la pimienta y otras 
plantas. La IKD. se reduce á la elaboración de 
los artículos naturales y agrícolas, varios te
jidos de algodón y abacá que hacen las muge-
res, la caza y la pesca, COMERCIO : la esporta-
cion de mucho arroz, cera, brea y azufre, y 
algún tanto de los demás artículos citados , y 
la importación del azúcar, pues no saben be
neficiar la caña dulce, y varios artículos de 
lujo. POBL. 2,779 alm., 836 % trib., que ascien
den á 8,865 rs. plata, equivalentes á 22,162 % 
rs. vn. 

BAYBAY ABAS: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Balauang, en 
cuyo punto se comprende su POBL. prod y trib. 

BAYAMBANG: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Panga-
sinan (de cuya cap. ó cabecera Lingayen dist. 
6 leg.), aud. terr. y c. g. de Filipinas, (á la 
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cap. Manila como unas 31 leg. poco mas ó 
menos), dióc. de Nueva-Segovia (36 leg. á la 
cap.): se halla SIT. en terreno llano , á la ori
lla der. del r. de Agno Grande , en los 124" 4' 
long., y los 45° 55' lat.: le combaten princi
palmente los vientos de S. y K., y los gene
rales de la isla, y el CLIMA es templado y sa
ludable ; no padeciéndose de ordinario otras 
enfermedades, que cólicos, disenterías é in
termitentes. Tiene unas 755 casas, en general 
de sencilla construcción, distinguiéndose so
lo como mas notables la casa parroquial y la 
llamada tribunal: hay cárcel, y dos escuelas 
de primeras letras dotadas de los fondos de 
comunidad, una para cada sexo, alas que 
concurren muchos alumnos; é igl. parr. de 
buena fábrica de piedra, bajo la advocación 
de San Vicente Fcrrer, servida por un cura 
regular. Próximo á la misma se halla el ce
menterio en buena sit. y ventilado; Se comu
nica este pueblo eon sus limítrofes los de Ma-
lasiqui, Paniqui y Camiliñg; el primero en 
buen estado , y de los dos restantes el que di
rige á Paniqui, que pasa por la laguna de Man-
gabol, se pone poco menos que intransitable á 
causa de las inundaciones ocasionadas por las 
copiosas lluvias, siendo el último bueno en 
tiempo de secas, y regular durante las lluvias, 
pero con un pedazo bastante malo. La corres
pondencia se recibe por el correo general que 
saliendo de la cap. Manila va á llocos-Norte 
y desde este punto regresa á Manila. En la 
temporada de las aguas es muy espuesta la 
conducción del correo, por razón de las gran
des avenidas que sobrevienen, y como quiera 
que hay que conducirlo siempre de noche em
barcados en un mal baroto, siempre van es
puestos los conductores, TERM.: confina por E. 
con los de Villasis y Paniqui; por S. con este 
último, San Miguel, Binaca, y Mañgatarem; por 
0. con los del últimamente mencionado, y los 
de Aguilar y San Carlos; y por N. con los de 
Malasiqui y Santa Barbara. Por la mayor parte 
de los pueblos espresados, pasa el caudaloso r. 
de Agno Grande, que corre en dirección de N. 
á S., y luego vuelve hacia el O. antes de entrar 
en el mar por la barra de San Isidro. Antes 
de su desagüe, recibe por ambas márg. multi
tud de afluentes que aumentan de una mane.-
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ra considerable su curso. A der. é izq. de él, 
se encuentran en arabas orillas multitud de 
pueblos, como puede verse en el art. del r. 
AGNO. (v.) En el térm. de este pueblo hay dos 
puentes, el uno dentro del mismo, y el otro 
en el sitio denominado Caoa, que sirve de li
nea divisoria entre esta jurisd. y la de San 
Miguel de Camiliñg. Apenas se utilizan por los 
hab. de este pueblo las aguas de este cauda
loso r. para otros objetos, que para los usos 
domésticos y para bañarse; pero la circunstan
cia de inundarse las tierras de todo el distrito 
inmediato á este pueblo en la estación de las 
lluvias de una parte; los numerosos tributa
rios que vienen de los montes por diferentes 
direcciones de otra, y la celebre laguna ó pi-
nac de Mangabol, que contribuye notoriamen
te á la fertilidad de todas estas tierras, hace 
que no sea muy esencial el aprovechamiento 
de las aguas del r. que nos ocupa; sin embar
go, creemos que si á los recursos naturales 
mencionados, se procurase aumentar el riego 
de las tierras por medio de canales de regadío, 
en unas partes levantando las aguas por me
dio de presas y compuertas , y en otras por 
otros medios; á no dudar, este pais seria la 
comarca mas rica de Filipinas. Cuando se re
tiran las aguas de la espresada pinac ó lagu
na de Mangabol, queda en la mayor parte de 
las tierras que ocuparon las aguas una prade
ra considerable que corresponde con especia
lidad á las jurisd. de este pueblo y Paniqui, en 
la que pastan multitud de búfalos, vacas y ca
ballos de ambos pueblos, como también los 
ganados de la mayor parte de la prov.; ade
mas de muchos búfalos llamados cimarrones, 
por no estar domesticados. En los montes á 
bastante dist. del pueblo, se cria mucha y 
buena madera de construcción de toda clase, 
lo cual hace que la conducción sea costosa, 
toda especie de palma y bejuco; caza mayor y 
meuor de aves y venados , y numerosos en
jambres de abejas, que elaboran abundante ce
ra en los troncos de los arboles, y en las enra
madas. El TERRENO es fértil, y sus principales 
PROD. son arroz, maiz , caña dulce, afiil, al
godón, abacá, cacao, legumbres y toda clase 
de frutas. La I>TD. consiste en el beneficio de 
los prod. naturales y agrícolas, varios tejidos 
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que constituyen la principal ocupación de las 
mugeres , y la pesca; siendo esta la que forma 
un ramo de consideración entre estos natura
les. Los pescados mas abundantes son el da-
lag, las anguilas, alisos, lisas y otras varias 
clases de pescados, la mayor parte de los cua
les se pescan en las grandes lagunas que dejan 
todos los años las inundaciones, y á las que 
acuden gentes de muchos pueblos de la prov. 
Como es mucha la cantidad de pescado que 
cogen, lo salan y secan, y algún tiempo des
pués pasan á venderlo á Manila, donde es bas
tante apreciado. Este artículo agregado á la 
esportacion del sobrante de sus prod. natura
les y agrícolas , es lo que forma su COMERCIO, 
importando al .propio tiempo, los artículos de 
que carece, del mercado de Manila, POBL. 4,541 
alm., 1,155 yt trib., que ascienden á 11,555 rs. 
plata, equivalentes á 23,587 % rs. vn. 

BAYANGA : uno de los pueblos infieles re
ducidos á la obediencia del gobierno de Espa
ña en 1849, en la isla de Mindanao, prov. de 
Misamis. La mayor parte de los hab. de este 
pueblo se han convertido al cristianismo, ha
biendo recibido como señal el agua del bau
tismo. Tiene en la actualidad como unas 26 
casas, de las cuales 16 están bien techadas y 
con haliguis. 

BAYAT: isla del grupo y alcaldía mayor 
de las Batanes; la mas desviada al N. O. de 
las que forman el grupo asi llamado; su cen
tro se halla en los 125° 28' long., 20° 57' lat. 
Su mayor estension de N. á S., es como de 5 
leg. escasas, y poco mas de 1 de E. á O.; el 
desarrollo de la superficie alcanza apenas á 3 
leg. cuadradas, (v. BATANGAS.) 

BAYATDAN: barrio ó anejo, en la isla de 
Luzon, prov. de Albay, dioc. de Nueva-Cáce-
res, jurisd. civil y ccl. de Bagacay que dist. 
al N. N. E. como '/* leg.: SIT. en los 127° 26' 
50" long., y los 15° 15' 10" lat.; en terreno 
llano al pié del monte Bulang , que se eleva 
al 0. POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BAYOMBONG : pueblo con cura y goberna-
dorcillo, que forma jurisd. civil y ecl. con Lu-
mabang, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-
Vizcaya, dióc. de Nueva-Segovia: SIT. á la ori
lla izq. del r. de Magat, en el estrecho valle 
que este forma, rodeado de montes; á los 
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124° 44' 50" long., y los 16U 30' lat.; disfruta 
de buena ventilación, y de CLIMA lluvioso y 
frió. Tiene como unas 298 casas de la sencilla 
construcción india, casa ó tribunal de comu
nidad , escuela de primeras letras dotada de 
los fondos del común, á la cual concurren 
muchos alumnos de ambos sexos ; é igl. parr. 
servida por un cura regular; no lejos de ella 
está el cementerio, que es bastante capaz y 
ventilado. Por este pueblo pasa el camino que 
recorre la prov. y aun la isla por su centro; 
dista de la cap. como unas 10 % leg. al N. E., 
y recibe un correo semanal en días, indeter
minados. El TERM. confina por E. con la rami
ficación de las montañas llamadas del Mampa-
ran ; por S, con el de Ranbang del que dista 
algo mas de legua y media; por O. coa la ele-
vadísima cordillera central de los Garaballos 
occidentales, y por N. con el de Lumal)aag, 
del que dista 1 leg. Corre por su jurisd. el r. 
arriba mencionado y varios arr^ que se desa
prenden de una y otra parte de su cuenca, los 
cuales se aprovechan para el riego de una 
buena parte de su terreno : este es quebrado 
y montuoso, fuera de la estrecha ribera del 
mencionado Magat; hallándose en sus montes 
abundantes maderas de construcción y eba
nistería , el bañaba y el molavin,. toda clase 
de palmas y bejucos; caza mayor y menor, 
como búfalos, javatíes , venados, monos , ga
llos , tórtolas, etc., mucha cera que deposi
tan las abejas , canteras de piedra fina , y ye
so , minerales preciosos, etc. En el terreno 
reducido á cultivo, las principales PROD. son 
arroz, maíz, algodón, abacá, cocos,.hurí, etc. 
Sus naturales se dedican particularmente á la 
agricultura; su IJTD. consiste en el beneficiomas 
tosco de sus productos naturales y agrícolas, 
varios tejidos ordinarios, que sonda ocupación 
general de las mugeres, la caza y la estraccion 
de oro en sus montes. El COMERCIO se reduce á 
una insignificante escoriación del sobrante de 
sus productos naturales é industriales, y la ad
quisición de otros en su cambio. r-OBi,. 1,347 
alm., 4C6 y V% Irib., que ascienden á 4,GG5 rs. 
(dala , equivalentes á 11,002 y % rs. vn. 

BAYOS : saco que se hace regularmente 
del lejido de la hoja dclburi, y se usa muelio 
para la conducción del arroz, semillas, leguin-
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bres, pan y oíros artículos de comercio. 

BAYONAN: r. de la isla de Panay, prov. de 
lloilo : pasa por la jurisd. de San Joaquin muy 
inmediato al pueblo, el cual queda aislado por 
efecto de dicho r. y del llamado del Sauragan, 
facilitando riego á una buena parte de sus ar
rozales. 

BAYUMBORAN: r. de la isla de Mindanao, 
prov. de Misamis ; nace no lejos de la costa 
N. , y dirigiéndose de E. á O., desagua en la 
entrada de la laguna de Panguil, á los I2T* 
34' long., 8o 22' lat. 

BAYUYO: visita ó anejo del pueblo de 
Tandag, en la isla de Mindanao, prov. de Ca-
raga, dióc. de Cebú; SIT. en los 129° W long., 
9o 6' lat.; en la costa oriental de la isla y 
prov., sobre la punta de Cavile, y la ensena
da que esta punta cierra por el S., en terreno 
llano y demasiado espueslo á los vendábales 
del N. E.; su CLIMA, aunque caluroso, es bas
tante saludable, TERM.: confina por E. conel 
taar; por S. con el de la matriz; por 0. coi» 
el lago de Sanpongan ; y por N. con el de la 
visita ó anejo de Parasan. POBL., prod. y trib. 
con Tandang. 

BAZ 

BAZOL (seno de): hállase SIT. sobre la 
costa O. de la isla de Luzon, prov. de Zamba-
Íes, formado entre la punta Caimán al N., y las 
islas llamadas Hermanas al S., viene á estar 
comprendido entre los 123° 26' long., y los 
123° 54' id., y los 15" 5G' lat. por su boca, 15a 

58' id. por su centro, y los 15° 48' id l : á su 
entrada se encuentra el islole llamado Cule
bra, y numerosos bajos que la hacen dificul
tosa: recibe varios r. que se precipitan de los 
montes Zambales. 

BEJ 

BEJUCO : planta á manera de mimbre, que 
se cria entre los árboles de las islas Filipinas, 
la cual enroscándose como una especie de 
enredadera, trepa hasta la copa de los árbo
les á la misma altura que ellos: su corteza 
se halla cubierta de espinas las que quitadas 
aparece lisa. Se emplea está, partida á lo lar-
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go, para atar lo que se ofrece; sirviendo 
ademas para fabricar sombreros , cestos, es
puertas y otros utensilios caseros: se tienen 
por mucho mas fuertes los de esta planta que 
los del mimbre, que se cria en España. Los 
montes por lo común abundan de esta planta, 
que crece á veces como el grueso de la mu
ñeca. Contiene en sus vasos capilares agua 
clara en bastante cantidad, que se utiliza en 
ciertos casos para beber. La multitud de apli
caciones, que los habitantes del archipiélago 
dan á esta planta, hace que sea sumamente 
apreciada. 

BEL 

BELÉN: barrio comprendido en la jurisd. 
de San Ildefonso , dependiente uno y otro en 
lo civil y ecl. de Bantay, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia. 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BELK ó HÜMMOCK : isla dependiente del 
sultán de Mindanao, una de las llamadas de 
Serangani, al S. de la punta meridional de 
Mindanao, conocida por el mismo nombre de 
esta isla: su centro se halla en los 28" 56' 
long., 5° 21' Iat. Tiene como unas 3 leg. en 
su mayor largura de N . 0. á S. E., y poco 
menos de 2 de N. E. á S. O,; el desarrollo de 
la superficie es poco menos de 6 leg. cua
dradas. 

BEN 

BENANG: pueblo de los Busaos indepen
dientes, en la isla de Luzon, prov. del Abra. 
SIT. en las montañas llamadas Singuey, de las 
cuales estraen el hierro con que fabrican sus 
armas llamadas alivas, en esta pobl.; loque 
le ha dado importancia entre aquellas gentes: 
ademas se dedican también al cullivo del ar
roz, del que recolectan abundantes cosechas. 

BER 

BERGARA : pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Mindanao, prov. de 
Nueva-Guipúzcoa, dióc. de Cebú. SIT. en ter
reno desigual, cubierto de arbolado, y CLIMA, 
aunque cálido, saludable. Empezó á fundarse 

en 1848, y en el dia tiene todavía muy pocas 
casas de la sencilla construcción del país, dis
tinguiéndose ya entre ellas la casa parro
quial y la llamada tribunal ó de comunidad; y 
la igl. parr. servida por un cura regular. No 
lejos de ella está el cementerio, que es capaz 
y bien ventilado. El pueblo se comunica con 
los inmediatos por medio de caminos bastante 
incómodos, y recibe el correo de la prov. y 
fuera de ella en dias indeterminados. El TERM. 
es también indeterminado, dilatándose á mer
ced de la pobl. en los estensos territorios de 
las casi desiertas prov. de esta isla. En sus 
montes se crian buenas maderas para diferen
tes objetos, caza mayor y menor, cera que 
depositan las abejas en los huecos de los tron
cos de los árboles, y en cualquier parle, etc. 
El TERRENO reducido á cultivo es bastante fér
t i l , y á propósito para toda clase de frutos 
propios del archipiélago; sin embargo sus 
PROD. no son mas que arroz, algún cacao y tam
bién escasa caña dulce, abacá y algodón igual
mente en corta cantidad, abundantes cocos 
y toda clase de frutas. La ISD. consiste en el 
mas tosco beneficio de los productos natura
les y agrícolas, la caza y la pesca; siendo el ba
late y los siguayes los objetos que les produ
cen mayor utilidad. El COMERCIO se halla toda
vía limitado á la escasa esportacion de cera, 
balate, siguayes y algún palay; importando 
su cambio varios objetos de los que ofrecen 
al atraso de este pueblo los de otras prov. 
mas cultas. Como pueblo que (todavía se está 
organizando, no podemos puntualizar su pobl. 
y trib. 

BERNARDINO (San): islote sit. al S. E. 
de Luzon, y al N. O. de la isla de Samar, y de 
las de Balicaatro ; dando su nombre al estre
cho que media entre estas islas y la de Luzon; 
hállase el centro de este islote en los 127° 56' 
45" long., y los 12° 46' lat. 

BERNARDINO (estrecho de San): es muy 
notable este estrecho en Filipinas , por ser el 
que en otro tiempo daba paso á las galeras de 
Manila, que en el puerto de San Jacinto es
peraban que el monzón reinase, para pene
trar en el mar pacífico , y dirigirse á Nueva-
España. Su boca S. 0. se halla entre la costa 
del cslrcmo S. de la isla de Luzon, y la costa 
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N . 0. «le la isla de Capul; puede decirse que 
empiezan á formarla por el S. S. E . esta isla, 
en los 127° 47' long., y los 12° 27' 30'' lat., y 
por el N . N . O. la costa de Luzon en los 127° 
kt 30" long., y los 12° 52' 50" lat. En el cen
tro de esta boca hay un islote ó escollo y se
guidamente á este, con dirección de S. S. 0. á 
N . N . E . , próximos á la costa de Luzon, hay 
tres islotes algo mayores. Entre la menciona
da isla Capul y la costa 0. de Samar, está la 
isla de Puerco ó de Dalupiri; mediando entre 
las costas de unas y otras, dos canales, por los 
cuales se puede penetrar también en el estre
cho. La costa S. E. de Luzon está luego con
testada por la N . 0. de Samar para aumentar 
la angostura , aunque pronto vuelve á dilatar
se hasta dar con la islita mas setentrional de 
las llamadas de Balicuatro, que es donde pa
rece empezar la boca N . E . del estrecho, for
mándola esta islita en los 127° 45' long., y los 
\í° 44' lat., y la punta llamada Dongon en la 
costa de Luzon á los 127° 50' long., y los 12° 
45' lat. En medio de esta boca , algo al N . E . , 
se halla el mencionado islote de San Bernar-
dino, que ha dado nombre al estrecho. 

BET 

BETIS: pueblo con cura y gobernadorci-
llo, en la isla de Luzon, prov. de la Pampan
ga , arz. de Manila, SIT. en terreno llano pero 
pantanoso , de corta estension, á la orilla der. 
del r. de su nombre: en los 124° 18' long., y 
los 14° 58' 50" lat.: disfruta de buena ventila
ción, y su CLIMA es templado y salu 'able. Fue 
fundado en 1603, y en el dia cuenta como 
unas 690 casas de sencilla construcción , casa 
parroquial y la llamada tribunal de*buena fábri
ca; hay cárcel, y escuela de primeras letras, 
dotada de los fondos de comunidad , á la que 
concurren muchos alumnos; é igl . parr. bajo 
la advocación del apóstol Santiago, servida 
por un cura regular; no lejos de esta se ha
lla el cementerio, que es bastante capaz y ven
tilado. Se comunica este pueblo con los inme
diatos y con la cabecera por medio de buenos 
caminos, y recibe mi correo semanal en dias 
indeterminados. Su TERM. confina por N . con 
el de Bacolor, (cap. de la prov. á % hora); 
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por E. con Minalin (á i); por S. con el de Gua
gua (á menos de %); y por O. con el de Santa 
Bita (á poco mas de 3 / 4 ) : cruza por él el r. men
cionado, y varios esteros de agua salada, que 
llegando á aquel r. lo inutilizan en su mayor 
parte. E l TERRENO se encuentra plantado de 
manglares y nipales: sus PROD. por lo general 
son palay, caña dulce, añi l , maiz, etc. La 
I>*D. consiste en la fabricación del vino de ñi
pa por cuenta de la Real Hacienda, y el bene
ficio de la caña dulce, el añil y otros artículos, 
cuyo sobrante conduce el COMERCIO á Manila 
y pueblos inmediatos, POBL. 4,140 alm., 682 % 
trib., que ascienden á 6,825 rs. plata, equiva
lentes á 17,062 yt rs. vn. 

BETIS: r. de la isla de Luzon , prov. de la 
Pampanga : es el mismo que al pasar por jun
to á San Fernando toma este nombre, que 
conserva hasta sustituirle Bacolor el suyo: llá
mase Betis al correr por el térm. del pueblo 
asi denominado ; y siguiendo sü curso de !s. 
á S. S. O. en la línea divisoria de las prov. 
de Bataan y de la Pampanga, por donde des
agua en la bahía de Manila , toma el nombre 
del pueblo de Orani, que se halla en su embo
cadura. Acerca del trecho conocido por el 
nombre Belis, véase la pobl. asi l lámala. Debe 
notarse en este lugar , que mientras el origen 
de los demás nombres , que este r. recibe en 
su curso, es conocidamente por traslación de 
aquellos pueblos que en él va encontrando, y 
su razón no es otra , que el dominio en que los 
mismos pueblos se van sucediendo: se llama 
de San Fernando, de Bacolor, de Orani, etc., 
al cruzarlosTEUM.de estas pobl., porque mien
tras corre por ellos, pertenece á las mismas: 
acerca del nombre Belis , se presentan un ori
gen y una razón muy diferentes. Hemos dicho 
llamarse igualmente Betis en la jurisd. del pue
blo de este nombre, pero aqui ha debido 
ocurrir una especialidad notable. El nombre 
Betis, es uno de los que la antigüedad impuso 
al célebre r. de nuestra Andalucía, que hoy se 
conoce por el nombre arábigo, sinónimo de 
aquel, Guadalquivir: Betis es el nombre, que 
prevaleciendo al de Ilispal ó Saphal, mas an
tiguo y tal vez el primitivo que se le impusie
ra , se comunicó primero á la región descrita 
por los geógrafos mayores, bajo el nombre Be-
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turia : por último fué el denominante de la, I 
prov. romana. Como los esteros del mar pe
netran por ambos r., facilitan su navegación 
en las altas mareas; y el territorio que re
corre el que describimos, es fértil y ameno, 
digno del ingenioso esfuerzo con que numero
sos escritores lian descrito el de Andalucía; 
aunque todo esto ofrezca poca identidad entre 
ambos r. no muy comparables entre sí, fué 
bastante para que los españoles le diesen por 
traslación y recuerdo de su patria, este nom
bre : Betis es el que indudablemente se impu
so al r. como el que debia ser su nombre pro
pio; se edificó á su orilla der. un pueblo cuyo 
denominante fué el r. , y se le llamó también 
Betis, como Estrabon llamó Betis á Sevilla. 
Pero rivalizando la inteligencia común con la 
razón denominante del r. y del pueblo, y apa
reciendo el primero llamado r. de San Fer
nando, r. de Bacolor, r. de Orani, según 
cruzaba las jurisd. de estos pueblos, se llamó 
rio de Betis. 

BIB 

B1BITO: barrio en la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Norte , jurisd. de Calbanga. 
SIT. á la orilla izq. del riachuelo que se junta 
en Sipocot, con el que pasa por el S. de esta 
pobl.; hállase en los 126° 43' long., y los 13° 
47' lat., en una de las cañadas meridionales 
de la sierra de Colasi. POBL., prod. y trib. con 
la matriz. 

BIBITO: barrio en la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Sur, térm. jurisd. de Sipocot, 
á los 126° 40' long., y los 13° 4 i ' lat.; en 
la orilla izq. del r. ó arr., que pasa por Si
pocot, de cuyo pueblo dist. como % leg. POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

B1C 

BICAL: r. en la isla de Luzon, prov. de 
llocos-Sur; corre por el S. déla jurisd. de 
Lapo. 

BIG 

BIG A llamado también VIGA•{ pueblo con 
cura y gobernadorcillo, en la isla de Catan-

duanes, dependiente en lo civil y político de 
la prov. de Albay (cap. Albay en la isla de 
Luzon, como á unas 20 leg. S. 0.) y en lo 
ecl. á la díóc. de Nueva-C.íceres ; SIT. en los 
127" 57' long., y los 15° 57' lat., en un her. 
moso valle, á la orilla izq. del r. de su nom
bre , que desagua en el mar junto á Tambon-
gon. Disfruta de buena ventilación, y su CLIMA 
es templado y saludable. Tiene como unas 507 
casas, en general de sencillísima construcción, 
distinguiéndose entre ellas como mas notables, 
la casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
carcel, y escuela de primeras letras dolada de 
los fondos de comunidad, á la que concurren 
varios alumnos; é igl. parr. de buena fábrica, 
servida por un cura secular. Próximo á ella se 
encuentra el cementerio, que es bastante ca
paz y ventilado. Este pueblo se comunica con 
los inmediatos por medio de buenos caminos, 
y recibe el correo semanal establecido en el 
continente de su cabecera, TERM.: confina por 
E. con el mar; por S. con las fragosidades 
del centro de la isla; por O. con los montes 
que van á formar la punta Iot en el estremo 
setentrional de la isla, y por N. y N. E. con 
Payo y Tambongon , que se hallan á corta 
distancia. El TERRENO es muy fértil, regado 
por el r. nombrado , que corre de S. S. O. á 
N. N. E., formando el valle en que se encuen
tra la pobl. Sus montes producen buenas ma
deras de construcción, con especialidad en 
sus vertientes", y cañadas occidentales ; en 
ellos se encuentra caza mayor^y menor y ri
ca miel, que elaboran las abejas en los huecos 
á propósito para ello. PROD. arroz, maiz-., aba
cá, ajonjolí, añil, hurí, cocos, mongos ,re*c. 
Los naturales se ocupan en la agricultura^ 
beneficio de sus productos, participando de 
todas estas labores las mugeres, las cuales 
ademas fabrican varios tejidos, entre los cua
les Los sinamays son notables, POBL. 3,403 
alna. , 569 trib., que ascienden á 5,690 rs. 
plata, equivalentes á 14,225 rs. vn. 

B1GAA : pueblo con cura y gobernadorci
llo, en la isla de Luzon, prov. de Bulacau, 
diióc. del arz. de Manila; SIT. en los 124° .36' 
20" long., y los 14" 47' lat., en terreno llano, 
sobre un grande estero conocido por su ini>-
mo nombre, que atraviesa la pobl. por su cen-
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tro: está Lien ventilado, y su CLIMA es templa
do y sano.^Fué fundado en 159G, y en la ac
tualidad cuenta como unas 1,016 casas de 
NI sencilla construcción del pais, distinguién
dose entre ellas la casa parroquial, la llama
da tribunal, y cuatro ó cinco mas que son 
propiedad de mestizos, todas de piedra; sien
do notables, sobre todo estas, por el lujo 
oriental con que están adornadas. Hay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, á la que asisten muchos 
alumnos; é igl. parr. de hermosa fábrica, de 
piedra, y en su interior bastante bien ador
nada por los donativos de los espresados mes
tizos, bajo la advocación de San Lorenzo már
tir , servida por un cura regular: próximo á 
la misma se halla el cementerio, que es capaz 
y ventilado. Su TERM. confina por E. con el 
de Santa María, (cuyo pueblo dista 1 leg.); por 
S. con Bocaue (como á %); por 0. con Bula
ran (cap. de la prov. % escasos), y con Gui-
guinto (á Vi leg.), y por N. con Quiligua (á 1, 
y Pandi como 1 % leg.) en razón de la vuelta 
que toma el camino para buscar las cañadas 
de los montes, que caen al N. de la pobl.; en 
el r. citado arriba, que cruza por el centro 
del pueblo, se vé un puente de madera de bue
na construcción , que sirve para comunicarse 
los hab. de ambas marg. En el territorio de 
<iste pueblo s e vé poco arbolado y sí grandes 
sementeras de arroz, que se pierden de vista. 
Su TERRENO es fértil y en él se cosecha abun
dante arroz , café, caña dulce, muchas legum
bres y frutas, entre las que se distingue el 
plátano: el CAMINO por donde se comunica con 
Bulacan , es muy bueno, el cual corre por 
el centro de la isla: por él se recibe de la ca
becera sin retraso alguno el correo semanal 
establecido en la misma : sus hab. se dedican 
especialmente á la agricultura , siendo las mu-
geres las que de ordinario se ocupan en el hi
lado de algodón y tejido de algunas telas del 
pais; con cuyos artículos comercian con los 
pueblos vecinos y con Manila, á cuyo merca
do llevan por agua en pequeños barcos, los 
sobrantes de su agricultura é industria, POBL. 
6,097 nlm., 1,257 trib., que ascienden á 12,570 
rs. plata , equivalentes á 51,425 rs. vn. 

BIGIMGA: nuevo barrio de cristianos v 

catecúmenos, en la isla de Luzon, prov. de 
llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en lo civil y ecl. de Balauang, en cuyo 
pueblo se comprende la POBL., prod. y trib. 

BIGO: pequeño r. que, precipitándose por 
las vertientes orientales de la gran montaña 
que forma el cabo llamado Cabeza de Bondoc, 
en la costa S. de la isla de Luzon, desagua en 
el gran seno de Guinayangan ó de Ragay , al 
S. del puerto de Mayasas, en los 126° 17' 40" 
long., y los 15° 28' lat. El nombre de este r. 
presenta un recuerdo de los españoles, que 
han llegado á esta costa, habido de su patria, 
donde aparece la ciudad de este mismo nombre. 

BU 

BIJUCAX: islita del grupo llamado Cuyos, 
ó de los Amantes; hállase al O. de la gran Cu
yo, y su centro está en los 124° 46' long., 10* 
48' lat. 

BIL 

BILIMBIX: es un árbol grande de hoja pe
queña y flor colorada, cuya fruta agria, mas 
grande que las candas, es de figura esquinada: 
el dulce que se hace de ella es muy estimado 
en Nueva-España. 

BILIRAN: pueblo que con los de Maripi-
pi y Caibiran forma jurisd. civil y ecl. en la 
isla y prov. de Leyte, dióc. de Cebú: se halla 
SIT. en la parte litoral de la isla, en terreno 
llano y despejado; CLIMA bastante templado y 
saludable ; siendo tan solo los cólicos y las ca
lenturas, las enfermedades reinantes en cada 
respectiva estación. Tiene como unas 529 ca
sas de la sencilla construcción del pais, dis
tinguiéndose como de mejor fábrica la casa 
parroquial y la llamada tribunal; hay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren va
rios alumnos; é igl. parr. servida por un cura 
secular. Próximo á la misma se halla el ce
menterio, en buena situación y ventilado. Se 
comunica este pueblo con los inmediatos por 
medio de buenos caminos, y lo mismo con la 
cabecera, de la que recibe correo semanal en 
dias indeterminados. El TERM. comprende una 
gran parte de moulc, donde hay caza mayor 
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y menor, como búfalos, javalíes, venados, 
tórtolas etc. En sus fragosidades se recoge 
buena cera, que depositan las abejas en las 
concavidades que encuentran, y en la espesura 
del ramage. También se saca de estos montes 
brea y azufre. Los hab. se ocupan especial
mente en la agricultura y son sus principales 
ritOD., arroz, trigo, algodón, añil, abacá, ca
cao, café, pimienta, caña dulce y cocos, IND.: 
el beneficio de los artículos naturales , varios 
tejidos de abacá y algodón, en lo que se ocu
pan las mugeres, la caza y la pesca, COMERCIO: 
la esportacion del sobrante de los artículos 
naturales, agrícolas é industriales, y la impor
tación del azúcar que no saben elaborar, y va
rios artículos de lujo de que también se care
ce, POBL. 1,975 alm., 470 lA trib., que ascien
den á 4,705 rs. plata, equivalentes á 11,762 % 
rs. vn. 

JilM 

BIMUNGAN: monte de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Norte: es uno de los mas en
cumbrados que se desprenden hacia el 0. de 
la gran cordillera de los Caraballos del Norte: 
elévase en el pais de los Apayaos, y su cúspi
de se halla por los 124° 29' long., y los 18° 
18' 50" lat. 

BIMUNGAN: monte de la isla de Luzon, en 
la concurrencia de los límites de las prov. de 
Cagayan , Centro del Abra é llocos-Norte. Es 
el término oriental del confín de estas dos úl
timas prov., cayendo la primera al S., y al N. 
la segunda. La de Cagayan se estiende al E. el 
punto culminante de este monte : viene á es
tar como á los 124° 27' 40" long., y los 17° 51' 
lat.: es uno de los grandes picos de los Caraba
llos occidentales, que constituyen la cordillera 
llamada del Norte. 

BIMUNTUANG: visita ó anejo del pueblo 
de Catubig, del que dist. 1 leg. al N. , en la is
la y prov. de Samar, dióc. de Cebú : se halla 
siT.á los 128° 40' 20" long., y los 12° 24' lat., 
á la orilla der. del r. que corriendo de S. á N. , 
pasa, por junto á la matriz, en terreno des
igual., roBL., prod. y trib. con la matriz. 

BINACA : barrio ó anejo que forma jurisd. 
civil y ecl. con San Miguel llamado también 
Camiling, en la isla de Luzon, prov. de Pan-
gasinan , dióc. de Nueva-Segovia : POBL., prod. 
y trib. (v. la matriz , descrita con el nombre 
de Camiling.) 

BINAG: barrio de casas diseminadas en la 
isla de Luzon , prov. del Abra, dióc. de Nue
va-Segovia : SIT. en el enriscado centro de una 
ramificación de los Caraballos occidentales, 
hacia los 124° W 50" long., y los 16° 28' lat. 
POBL,. prod. y trib. con la malriz. 

BíNAGATAN: monte de la isla de Luzon, 
prov. de la Pampanga , sobre el límite de esta 
con la de Zambales: es uno de los mas eleva
dos de la cordillera de este nombre, al E. de 
los picos de Subig, como á los 124" 5' long., y 
los 15° 10' lat.; es muy fragoso y enriscado; 
cria abundantes maderas de construcción y 
caza mayor y menor. 

BINAGBAG: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, de
pendiente en lo civil y ecl. de Angat. POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

B1NALBAGAN : punta occidental de la isla 
de Balan, adyacente á la de Luzon, prov. de 
Albay; en los 127° 55' long., y los 15° 15'40" 
lat. 

BINALIO : punta de la isla y prov. de Sa
mar , á los 128° 8' 40" long., y 12° 9' lat., en 
la costa S. O. de la isla, á 6 leg. del pueblo Ca-
bocabo, que se halla al N. E. de la punta, y .1 
cuyo térm. pertenece. 

B1NALONAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Panga-
sinan, (de cuya cap. ó cabecera Lingayen 
dist. de 6 y % á 7 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Filipinas (á Manila 57), dióc. de Nneva-Sego-
via , distante de la silla episcopal (56): se ha
lla SIT. en terreno desigual, cubierto de arbo
lado; le combaten los vientos de N. y S. y 
los generales de la isla, y el CLIMA es templado 
y saludable, no padeciéndose por lo común 
otras enfermedades, que cólicos y calenturas 
intermitentes. Tiene como unas 1,045 casas 
de sencilla construcción, distinguiéndose co
mo mas notables la parroquial y la llamada 
tribunal, en la cual está la cárcel; hay dos es
cuelas de primeras letras dotadas de los fon-
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dos de comunidad, á la cual concurren muchos 
alumnos de ambos sexos; á igl. parr. de bue
na arquitectura, bajo la advocación del Dul
císimo nombre de Jesús, servida por un cura 
regular. Próximo á la igl. se halla el cemente
rio en buena situación, y es capaz y ventilado. 
Se comunica este pueblo con sus inmediatos los 
de Asirujan y Manaoag por medio de caminos 
en buen estado, y recibe la correspondencia de 
la cabecera de la prov. una vez á la semana. 
Confina el TERM. por N. con los montes Igor-
rotes ; por E. con Asiñgan; por S. con Villa-
sis; y por O. con Manaoag: cruzan por él va
rios riach. de escaso caudal, cuyas aguas uti
lizan sus hab. para beber y demás usos do
mésticos. En sus montes se crian escelentes 
maderas de construcción y ebanistería, toda 
clase de palmas y bejucos; caza mayor y me
nor de búfalos, javalíes, venados, tórtolas, 
etc.; y numerosos enjambres de abejas que de
positan cera y miel en los huecos de los troncos 
de los árboles, y en las enramadas. El TERRENO 
es fértil, y sus principales TROD. son el arroz, 
y maiz, aunque también se cosecha algún 
añil, caña dulce, cocos y toda clase de le
gumbres y frutas: se cria ganado vacuno, ca
ballar, de cerda y búfalos. La IXD. consiste en 
el beneficio de los prod. naturales, agrícolas 
y fabriles, siendo los últimos las t<das ordina
rias que elaboran las mugeres; y el COMERCIO 
en la esportacion de lo sobrante, é importa
ción de lo que falta para atender á las necesi
dades de la pobl. y sus bab. POBL. 6,200 alm., 
1,452 % trib., que ascienden á 14,525 rs. pla
ta, equivalentes á 36,512 % rs. vn. 

BINANGONAN DE LAMPANG ó LAMPONG: 
pueblo con cura y gobernadorcillo, en la isla 
de Luzon , prov. de la Laguna, dióc. del arz. 
de Manila; SIT. en terreno montuoso, no lejos 
del confia de la prov. con la de Nueva-Ecija, 
cerca de una laguna llamada de Lampong, 
que le da este nombre para distinguirle del 
Binangonan de la playa de la Laguna de Bay; 
combátenle todos los vientos, y su CLIMA es 
templado y saludable. Tiene como unas 829 
casas, en general de sencilla construcción,dis
tinguiéndose algunas de mejor fabrica, entre 
las que son notables la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 

primeras letras dotada de los fondos de comu
nidad, á la cual concurren muchos alumnos; 
é igl. parr. de bastante buena arquitectura 
con relación al pais, servida por un cura re
gular. Lo demás del pueblo nada ofrece de 
particular digno de mencionarse, ni por su 
mérito artístico, ni como recuerdo histórico, 
ni como objeto de pública utilidad. Comuníca
se este pueblo con los pueblos inmediatos por 
medio de caminos regulares, y recibe un cor
reo semanal de la cabecera de la prov. en dias 
indeterminados. El TERM. confina por E. con 
la cordillera de montañas que recorre la par
te oriental de la prov.; por S. E. con Santa 
María; por S.con Pililla y Tanay; por S. 0. y 
0. confiaras; por N. 0. con la prov. de Tondo. 
y por N. con la de Nueva-Ecija. En sus mon
tes se crian buenas maderas de construcción 
y ebanistería; distinguiéndose entre ellas el 
tindalo, el molavin, el narra, ébano, anobin, 
bañaba, baliculin, tanguili, palomasia y to
da especie de bejucos ; caza mayor y menor, 
como búfalos, javalies, venados, gallos, tór
tolas, etc., y mucha miel y cera, que elaboran 
las abejas. El TERRENO cultivado es bastante 
fértil, y sus principales PROD. arroz, caña dul
ce, algún trigo, mongos, patami, judias, pi
mienta, cacao, café, y toda especie de frutas 
del pais. La IXD. consiste en el beneficio de los 
productos naturales y agrícolas, varios telares 
que generalmente son la ocupación de las mu
geres, la caza, y sobre todo el aprovechamien
to de las maderas de sus montes, que se llevan 
á vender á Manila : el COMERCIO se reduce al 
tráfico de estas maderas, la cera, la miel, y al 
sobrante de arroz y de algunos otros artícu
los, POBL. 4,975 alm., 1,091 trib., que importan 
10,100 rs. plata, equivalentes á 27,275 rs vn. 

BINANGONAN DE LOS PERROS: pueblo 
con cura y gobernadorcillo, en la isla de Lu
zon, prov. de la Laguna , dióc. del arz. de 
Manila : SIT. en una pequeña península forma
da en la parte set. de la gran laguna de Bay, 
en los 124° 52' long., y los 14" 28' lat: disfru
ta de buena ventilación, y CLIMA templado y 
sano. Tiene como unas 980 casas de la senci
lla contruccion india, casa parroquial y la del 
tribunal ó de comunidad , de buena fábrica, lo 
mismo que la iglesia parr., servida por un cu-



ra regular. Cerca de esta se encuentra el ce
menterio, que es bastante capaz y ventilado. 
El pueblo se comunica con los inmediatos y la 
cabecera de la prov. por medio de buenos ca
minos; se recibe un correo semanal en dias 
indeterminados. Confina el TERM. por N. E. con 
Morong, que se halla como á unas 2 leg. esca
sas; por N. con Angono como á 1 % leg. , y 
por O. S. y E. con la mencionada laguna. Este 
térm. figura una verdadera península forma
da por la cord. de montes que, desprendién
dose de los Caraballos orientales, penetra en 
dicha laguna de N. á S., y , habiéndose anega
do sus cañadas inferiores, asoma en el centro 
de la misma laguna , formando la isla de Ta-
liin: en otra pequeña península ó sea en una 
punta occidental de esta, es donde hemos di
cho hallarse la pobl. En sus montes hay bue
nas maderas de construcción , entre las cuales 
crecen el lindalo, el molavin , narra, ébano, 
anovin, bañaba, baticulin, tanguili, paloma-
ría, etc., caza mayor y menor, como búfalos, 
venados, javalíes , gallos, tórtolas, etc. Tam
bién se coje en ellos mucha miel y cera que 
depositan las abejas en los troncos de los ár
boles, y en cualquier parte donde encuentran 
algún hueco. El TERRENO cultivado es también 
bastante fértil, y sus principales I-ROD. arroz, 
cana dulce , algún trigo , mongos, patani, ju
días, pimienta , cacao, café y toda especie de 
frutas del país. La IND. consiste en el beneficio 
de los productos naturales y agrícolas , varios 
telares, en los cuales se ocupan por lo general 
las mugeres, la caza, la pesca, y especialmen
te el aprovechamiento de las maderas, que 
se llevan á vender á .Manila, asi como la miel y 
la cera ; constituyendo estos tres últimos ar
tículos un notable COMERCIO, POBL. 5,945 alni., 
1,400 y % trib., que ascienden á 14,005 rs. | la-
la, equivalentes á 55,012 % rs. vn. 

B1NANGONAN : barra en la costa oriental 
de la isla de Luzon, prov. de Nueva-Ecija , al 
S. de la punta de Pinagpandian. 

BINAOGANAN: estero formado por el r. 
chico de la Pampanga, en la prov. de este 
nombre, como á los 124° 22' long., y los 15° 
43' lat. Este estero cruza el terr. que entre 
sí comprenden,corriendo paralelos el mencio
nado r. y el de Tovlag. 
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BINARAYAN: islote sobre la costa N. E. 
de la isla y prov. de Samar, á los 129* 5' long., 
y 12° 19' lat., y á 8 % leguas S. E. del pue
blo de Palapa , que se halla en la costa N. de 
Samar y á cuya jurisd. está adscrito. 

BINATICAN: islote sobre la costa E. de la 
parte de la isla Palawan ó Paragua, sujeta al 
dominio español; su centro se halla en los 
123° 20' long., y los 10° 57' lat. 

BINAY: monte de la isla de Luzon , prov. 
de Balangas; es una gran prominencia de la 
cordillera de montañas, que cruza la prov. por 
el E. de la cap.; defendiéndola de los vientos 
del E. La cúspide de este monte viene á estar 
en los 124° 52' long., y los 15° 41' lat. El ri
gor de los espresados vientos le tiene casi des
nudo de vejetacion por la parte que ellos do
minan ; pero sus cañadas occidentales están 
pobladas de frondosísimos bosques, donde cre
cen buenas maderas de construcción y ebanis
tería, y se cria mucha caza mayor y menor. 

BINCANGA (barra de): hállase en la costa 
de la prov. de Bulacan, en la bahía de Manila, 
jurisd. de OBANDO. (V.) 

B1NITAY: monte de la isla de Luzon, prov. 
de Nueva-Ecija, formando su estremo meridio
nal confinante con la de la Laguna de Bay, en 
los 125° 5'long., 14° 36'lat. 

BINLOC (barra de): SIT. en el golfo de Lin-
gayen, en la costa occidental de la isla de Lu
zon, prov. dePangasinan, en los 124° 4'long., 
16° 11' lat. Fórmase en la boca del r. de Pan, 
que desagua en el mencionado golfo al O. de 
San Fabián. 

BINMALEY: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Pangasi-
nan (de cuya cabecera Língayen dist. de 20 á 
25 minutos) , and. terr. y c. g. de Filipinas (¡í 
su cap. Manila 34 % leg.), dióc. de Nueva-Se-
govia: se halla SIT. en terreno llano, sobre la 
costa del golfo de Lingayen , en los 123° 54' 
long., y los 16° 2' lat.: disfruta de buena ven
tilación, reinando por lo común los vientos de 
S. y N. , y el CLIMA es templado y saludable; no 
padeciéndose por lo común otras enfermeda
des, que cólicos y calenturas. Tiene como unas 
2,993 casas distribuidas en varias calles an
chas y bien alineadas, y una plaza , todas do 
sencilla construcción, distinguiéndose tan solo 
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entre ellas, la casa parroquial y la llamada 
tribunal, en la cual está la cárcel, que son de 
mejor fábrica; hay dos escuelas de primeras 
letras dotadas de los fondos de comunidad, á 
las que asisten mucbos alumnos de ambos se
xos ; é igl. parr. bajo la advocación de Ntra. 
Sra. de la Purificación, servida por un cura 
regular. Próximo á la misma se halla el ce
menterio en buena situación y ventilado. Co
munícase por medio de caminos bastante re
gulares con los pueblos limítrofes de Litiga-
y en, San Carlos , Dagupan , Calasiao y Sa-
lasa, este último bastante descuidado. Se reci
be la correspondencia una vez á la semana 
del correo general de la isla, el cual sale de 
Manila y llega hasta Hocos-Norte, para regre
sar desde allí otra vez á la cap. Confina el 
TERH. por E. con el de Dagupan dist. como 1 
y yt leg. escasa; por 0. con la cabecera Lin-
gayen á la dist. arriba espresada; por N. con 
el mar, y por S. con San Carlos 1 y l/2 leg. 
Bañan esta jurisd. varios r. y arr., que cor
riendo en dirección de S. á N. después de fer
tilizar algunas tierras, van á desaguar en el 
golfo: se encuentra en ellos varios puentes 
de madera y uno de piedra y ladrillo, que sir
ven para el paso. El TERRENO es fértil y de 
buena calidad; criándose en los montes de su 
jurisd. buenas maderas de construcción y eba
nistería, el bañaba, el molavin, toda clase de 
palmas y bejucos; caza mayor y menor, como 
búfalos, javalíes, venados, tórtolas, etc. 
También se halla en ellos abundante cera que 
elaboran las abejas sin cuidado alguno del 
hombre. Hay ganado vacuno, caballar, de cer
da y búfalos, que mantienen sus hab. para 
atender á sus necesidades y al cultivo de la 
agricultura, PROD. arroz, maiz, añil, cana 
dulce, vino de ñipa, algodón, varias legum
bres y frutas, IND.: la ocupación de estos na
turales es el beneficio de los prod. sobrantes 
de su ind. agrícola y fabril, y en la pesca. Hay 
también varias herrerías en las que se fabri
can toda clase de clavazón para la construc
ción de buques, POBL. 17,960 aira., 5,281 trib., 
que ascienden á 52,610 rs. plata, equivalentes 
á 131,525 rs. vn. 

B1NONDO : pueblo que se considera como 
un arrabal de Manila, con cuya cap. de las !s-
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las Filipinas se comunica por medio de un fa
moso puente de piedra de 149 varas de largo, 
del cual nos ocuparemos con alguna detención 
al tratar de Manila. Pertenece á la isla de Lu-
zon , prov. de Tundo, arz. de Manila. Es resi
dencia constante é invariable del ale. 1.° de 
los tres que tiene esta prov., el cual ejerce á 
la vez las funciones judiciales y administrati
vas , siendo sustituido en caso de enfermedad 
por el 2.°, y éste por el 3.° Además hay dos go-
bernadorcillos, uno de mestizos de sangley, y 
otro de chinos, cada uno de los cuales está 
ausiliado de sus correspondientes- cabezas de 
barangay para la cobranza de los trib., como 
se ha dicho en otro lugar de esta obra. Se ha
lla SÍT. sobre la marg. der. del r. Pasig, que 
divide esta pobl. de la ciudad de Manila, es
tendiéndose por la costa de la bahía, que lleva 
este nombre, en dirección al 0., y desde la bar
ra del espresado r. Pasig, hasta una pequefia 
calle que divide esta pobl., de la de Tondo: dis
fruta de buena ventilación como pueblo pla
yero , y aunque su CLIMA es bastante caluroso, 
con todo, de ordinario es bastante saludable. 
Esta población, con inclusión de su anejo San 
José, tiene como unas 4,855 casas próxima
mente, en general de sencilla construcción, 
aunque hay muchas de piedra y de buena fá
brica , las cuales están ocupadas por los espa
ñoles acaudalados y negociantes europeos, 
que de diferentes naciones pasan á estable
cerse en Filipinas á continuar su tráfico. Es
tas casas tienen la proporción de estar colo
cadas contiguas á las bodegas ó almacenes do
los embarcaderos, estendiéndose estas á la 
marg. izq. del r. Pasig, y calles inmediatas, asi 
como las restantes que son de tabla unas, de 
bejuco otras, y las mas de caña y palma de 
ñipa, se hallan situadas en los estreñios de la 
pobl., desde el centro en adelante. Además de 
estas casas hay varios edificios públicos nota
bles por su buena arquitectura, como la Casa 
Real, la llamada tribunal ó de comunidad , y 
otros, de los cuales nos ocuparemos con algu
na detención en el art. MANILA, como dependen
cias que deben considerarse de ella los pueblos 
que la circunvalan. También se halla en esta 
pobl. un edificio magnífico destinado á fábrica 
de tabaco, ocupándose en la elaboración de 
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los cigarros sobre ocho mil personas de am
bos sexos. Hay escuela de primeras letras do
tada de los fondos del común, á la cual con
curren muchos alumnos. También hay igl. 
parr. de buena fábrica, servida por un cura 
regular. Existen en esta pobl., centro de la ri
queza y comercio del pais , como unas nove
cientas tiendas de géneros, entre grandes y 
pequeñas ; una buena fundición de artillería de 
poco calibre: por lo común las piezas que en 
ella se fabrican se destinan á las embarcacio
nes pequeñas y para hacer salvas los indios en 
las grandes festividades ó en celebridad de al
gún acontecimiento eslraordinario. Hay fábri
cas de armas de todas clases, de campanas, de 
peroles, calderos, batidores, candeleros de me
tal , sartenes llamadas carajais por los natu
rales, y otras varias de arreos de labranza , é 
instrumentos de hierro. La estension del pue
blo que nos ocupa , tomada desde el menciona
do puente grande al ito de división con Tondo, 
se calcula en unas 1,115 varas con corta dife
rencia, y hasta fuera el límite con Santa Cruz, 
como unas 325. Baña la pobl. por su centro 
un r. que al pasar por la misma toma su nom
bre , dejándolo mas arriba para llamarse de 
Tondo: este r. desagua en el caudaloso Pasig: 
en él se encuentran muchos bajos que impo
sibilitan en ciertos puntos su navegación , es-
cepto en las crecientes ó altas mareas, pues 
en este caso, es todo navegable: su cauce ó 
álveo , es por lo común de 15 á 20 varas de 
ancho, por cuyo medio se sostiene un tráfico 
continuo y de bastante consideración con las 
prov. limítrofes de Bulacan y Pampanga , á 
cuyos rios se une el que describimos. El tér
mino confina por el N. con el de Tondo; por 
E. con Santa Cruz; por el S. con el mencio
nado r. Pasig, y por el 0. con Manila y su ba
hía. Cruza por su jurisd. el r. antes citado, 
del cual desde la punta del barrio llamado 
de Joló , se dirige un brazo costeando la 
pobl., y sirviendo de limite á Santa Cruz ; es
te brazo es también navegable y teniendo, tan
to este , como aquel, su desagüe en el Pasig: 
fórmase junto á otro barrio denominado de San 
Jacinto, una islita que se llama el Trozo , en 
la que se encuentran colocadas mas de 50 bar
racas, ó casitas de ñipa. 

TOMO I. 

537— MN 
En esta misma jurisd., á la marg. der. del 

r. Pasig, próximo á su desagüe en la bahía, se 
halla el edificio titulado Alcaiceria de San 
Fernando, que antiguamente sirvió de aduar 

na, y en el dia tiene por objeto el acomodo 
de los chinos comerciantes, que con sus 
champanes y embarcaciones, concurren al 
mercado de Manila con artículos de comercio, 
lo cual verifican por lo común una vez al año: 
en este edificio establecen aquellos las tiendas 
para su tráfico, por no serles permitido salir 
de él con arreglo á disposiciones superiores, 
hasta que quieren regresar á su pais ó piden 
permiso ó privilegio para establecerse en el 
archipiélago. El TERRENO de esta jurisd. es 
bueno, aunque sumamente escaso en aten
ción á su pequeña estension; los hab. no se 
ocupan la mayor parte en otra cosa, que el 
comercio y las artes; con todo, nada falta pa
ra el consumo y recreo de los naturales, los 
estrangeros y españoles que en él se hallan 
establecidos. 

La razón de esto consiste en que las prov. 
de Bulacan y de la Pampanga, suministran á 
esta pobl., por medio del r. antes indicado, 
cuanto necesitan sus moradores; siendo al 
propio tiempo el mercado de este pueblo , el 
que diariamente abastece de comestibles á los 
hab. de la cap. (Manila). Además de las dos 
mencionadas provincias, concurren también 
con sus producciones otras varias limítrofes, 
y con especialidad la de la laguna de Bay, por 
la facilidad de sus comunicaciones. 

En cuanto al arroz , que es el principal 
alimento de los naturales y mestizos , como 
hemos dicho varias veces, las prov. nombra
das importan en este pueblo una considera
ble cantidad , asi como también las de llocos 
y otras; y con particularidad en mucha abun. 
dancia, la famosa hacienda de Binan de la 
prov. de la Laguna, ARTES Y OFICIOS. De las pri
meras existen en número crecido de todas 
clases; sucediendo lo mismo con los segun
dos: los mas comunes son los sastres , zapate
ros, carpinteros, herreros, torneros, farole
ros, armeros y fundidores; no faltando tam
poco plateros, pintores, escultores con sus 
tiendas, músicos y escelenles escribientes. 
Hav una multitud de pescadores de todas cla-
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ses, pilotos, y bogadores de los cascos, ban
cas y paraos, de los que por lo común se 
sirve el comercio para el tráfico con las prov. 
limítrofes, IND.: la agrícola es muy escasa co
mo queda dicho; pero es considerable la pes
ca , cuyo artículo facilita ocupación á una 
multitud de personas, en la composición y 
salmuera de los pescados; habiendo además 
varios molinos de aceite , de ajonjolí y de 
quiapo , con cuya planta se elabora jabón en 
abundancia, COMERCIO : esta es la pobl. mas 
comercial del archipiélago filipino, por cuya 
razón ha venido á ser el seno y centro de la ri
queza del país. En ella existe, como hemos in
dicado , un tráfico continuo con las provin
cias inmediatas, constituyéndolo esta circuns
tancia, y la de radicar en la misma todo el co
mercio por mayor de las tiendas de chinos, 
mestizos y europeos , el mercado principal y 
mas importante del archipiélago. El comer
cio mas considerable, después del de las ca
sas europeas, es por lo común de los mesti
zos, siendo las mugeres de estos lasque se 
ocupan en toda clase de giros, trabajando al 
propio tiempo las primorosas cadenillas de oro 
llamadas bajuquillos, de las que hemos hecho 
mérito en otro lugar de esta obra: las muge-
res de los naturales se dedican solamente al 
comercio por menor dentro del pueblo, y en 
los inmediatos, POBL. 29,211 alm., 4,817 trib. 
de naturales , que ascienden á 48,170 rs. pla
ta, equivalentes á 120,425 rs. vn., importando 
la capitación que pagan los chinos de 1.", 2 / 
y 5." clase establecidos en la misma, una con
siderable cantidad de que se hará mención en 
el artículo MANILA. 

BINORON: punta de la costa E. de la isla 
de Catanduanes, en los 128° 8' long., y los 
13° 41'lat. 

BINTIC : visita de la isla de Bohol, prov. 
y dióc. de Cebú, jurisd. civil y ecl. de Calapé, 
en cuyo art. se comprenden su pobl., prod. 
y trib. 

B1NÜGAYAN : punta en la isla y prov. de 
Samar, á los 129° 15' long., y 12° 12' 50" 
lat., en la costa E. de la isla. 

BINTICAY: monte de la isla de Luzon, 
prov. de Albay, srr. sóbrela costa S.; tiene 
su cumbre en los 127° 35' long., y los 12° 
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49' 50" lat.; los estribos que dirige al N. O. 
erizan de puntas la costa S. E. de la boca del 
puerto de Sorsogon. 

BIÑ 

BINAN: pueblo con cura y gobernadorcí-
11o, en la isla de Luzon, prov. de la Lagu
na , dióc. del arz. de Manila , SIT. en los 124° 
46'long., 14° 20' lat., en una gran llanu
ra, auna milla de la laguna de Bay; pasán
dole por medio un caudaloso r. que corre de 
S. á N. desde el monte Suñgay; combálenlc 
todos los vientos, y su CLIMA es templado y sa
no. Tiene como unas 1,558 casas, formando 
varias calles anchas, llanas y muy propias 
para el pais, con un pavimento de arena 
gruesa del r. y tierra arcillosa, que no da lu
gar á lodos en tiempo de lluvias. Las casas 
son por lo general de caña y ñipa, como en 
otras partes; pero hay muchas de tablas muy 
buenas y no pocas de piedra y teja , lujo que 
se halla en escaso núm. de pueblos. Entre es
tos edificios se distinguen varios en cuya des
cripción nos ocuparemos particularmente. La 
igl. parr. es de buena fábrica y proporcio
nada á la pobl. , aunque sus adornos y 
efectos no corresponden mucho á la opulencia 
de esta: se halla generalmente servida por un 
cura indio, pues aunque este es uno de los 
curatos mas apetecibles de la clerecía, no sue
len hacer oposición á él los clérigos españoles, 
por hallarse mejor en la cap.: entre tanto, es 
tanta la pasión que los clérigos indios tienen 
por este pueblo, que son muy numerosos los 
opositores á sus vacantes; dando motivo á esto, 
solamente lo hermoso del terreno y la como
didad y riqueza de su vecindario; pues por lo 
que hace á sus rentas, son mayores en otros 
muchos puebl. que tienen mayor número de 
alm., cuya circunstancia es lo que regula los 
derechos parroquiales. El cura párroco vive 
en una casa de tabla separada de la igl . ; no 
lejos de esta se halla el cementerio, bien si
tuado, capaz y con buena ventilación. La casa 
de la Hacienda de los PP. dominicos, que son 
dueños de todo el terreno de Binan , aunque 
no es la parroquial, está pegada á la igl. y se 
comunica con ella por el coro: los padres do-
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minicos contribuyeron á la fábrica de esla igl. 
y en recompensa se les concedió esta prero-
gativa para comodidad de sus administradores 
y religiosos que acuden en sus vacaciones á 
ella. Hállase por otra parte junto al r. que pa
sa por el centro de la pobl. Esta casa es regu
lar según el gusto de los conventos de los re
ligiosos que ejercen el oficio de párrocos en 
los pueblos; figura con la igl. en cuadro ó pa-
ralelógramo, en cuyo centro hay un gran pa
tio. La casa tribunal ó de comunidad es tam
bién de piedra y teja, y se distingue entre las 
otras. Hay escuela de primeras letras dotada 
de los fondos del común , á la cual concurren 
gran número de alumnos. Comunícase este 
pueblo con los inmediatos por medio de her
mosas calzadas, y recibe de la cab. de la prov , 
un correo semanal en dias indeterminados. 
Cada casa tiene su huerta donde los naturales 
plantan todo género de frutales del pais y al
gunos de Nueva-España; el cómodo riego que 
íes facilita el r. pasando por el centro de la 
pobl. contribuye mucho á que se crien loza
nos los plantíos; sin embargo, suele haber 
un pozo en cada huerta, de donde con una má
quina se saca con suma facilidad el agua nece
saria para su riego ; el aspecto que estas huer
tas dan á Binan es sumamente delicioso. Ade
mas de las hortalizas y legumbres, que no son 
muchas, se crian en estas huertas todas las 
frutas propias del archipiélago , como cocos, 
mangas, santores, camias, macupas, nang-
cas, pajos, tainpoyes, tamarindos, plátanos, 
papayas , ates , anonas , duhat, camachiles, 
mabolos y bullo , chicoiapotes, zapotes prie
to , de cuyos frutales presentamos la des
cripción en art. particulares. También se plan
tan en estas huertas naranjos y caña dulce. 
La mayor parte de las casas que poseen estas 
hermosas huertas , están amuebladas con gus
to y pertenecen á mestizos, que son los que 
componen lo principal de este pueblo. El TERM. 
que posee este pueblo, ó sea la grande hacien
da de Binan de los padres dominicos, confi
na por E. con la laguna de Bay denominante 
de la prov., como á una milla de la pobl.; por 
S. con Santa Rosa, no á mucha dist., pues 
se halla á unos % de hora de camino, por una 
hermosa calzada entre ricas sementeras, ha-

liándose de trecho en trecho algunas casas 
rodeadas de árboles frutales; este pueblo per
tenecía á la jurisd. civil y ecl. de Binan, y á 
últimos del siglo pasado se separó á formarla 
por sí propio. Por O. confina con la prov. de 
Cavite, y por N. con San Pedro de Tunasan, 
El TERRENO es sumamente fértil, y sus gran
des cosechas de arroz , son las que han traído 
tantos mestizos á este pueblo y lo han elevado 
á su opulencia; la hermosa llanura que hay al 
O. de la pobl. regada por el espresado r. que 
pasa por el centro de esta, y asimismo por sus 
numerosos afluentes , dá las mas abundantes 
cosechas. Los padres dominicos han repartido 
sus tierras en arrendamiento entre los indios 
y mestizos que las poseen, pagando loque se 
estipuló al principio por lo que cada uno cul
tiva. Generalmente se convino acerca de las 
haciendas que los arrendadores abriesen las 
tierras, las cultivasen y se aprovechasen de 
ellas por 3 ó 4 años sin pagar nada , en razón 
del gasto del desmonte y roturación; y pasado 
este tiempo diesen al propietario 5 cabanes de 
arroz por cada balita de tierra de regadío , y 
por las que iao pudieran tener este beneficio 
pagasen menos, según la calidad de las tierras. 
Una cabalita corresponde á un caban de siem
bra, resultando que el pago es insignificante 
atendido lo mucho que producen estas tierras, 
y al poco trabajo que exije su cultivo: en Bi
nan el indio apenas hace mas que arar una vez 
la tierra, si puede llamarse arar lo que se hace 
revolviendo el lodo y mezclándolo con el agua, 
de que la sementera debe estar llena al tiem
po de hacer la plantación del arroz, que se 
efectúa de un modo muy semejante al de va
rias verduras en España. Se tiene prevenido 
para esto el almacigo correspondiente, y ya 
que se ha revuelto bien el lodo y allanado el 
terreno , entran una multitud de hombres y 
mugeres y en poco tiempo lo dejan lleno de 
plantas de arroz, distante como media cuarta 
unas de otras. Hecho esto, no se necesita 
mas que echarle agua y desaguarlo oportuna
mente, cuyas operaciones solo duran una hora, 
y se repiten tres ó cuatro veces á lo sumo, en 
toda la temporada. Con solo este trabajo, dan 
las tierras de esta pobl. un 50 ó (30 por i : y 
por cada 50 ó 60 cabaocs de arroz solo paga 
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5 el arrendador al dueño, lo que apenas lle
ga al diezmo de sus prod. Si se pierde la co
secha, lo que muy rara vez sucede, los hacen
dados rebajan el importe del terrazgo, propor-
cionalmente á lo que ha sido la pérdida. Es 
ademas notable que no se les puede subir el 
precio del arriendo, ni se les pueden quitar 
las tierras , á no ser que dejen de pagar por 
dos afios consecutivos. La hacienda de Binan 
está la mayor parte en poder de ricos que 
la cultivan por medio de compañeros, á quie
nes dan el nombre de Casamahanes. 

El monte Suágay, cuyo nombre le han da
do sus naturales, por la semejanza que tiene 
con un cuerno, que es lo que quiere decir en 
su lengua, se halla cubierto de un hermoso 
arbolado donde crecen numerosas clases de 
maderas, toda especie de palmas y numerosos 
junquillos; en él hay caza mayor y menor, y 
miel y cera que depositan las abejas. Ya he
mos dicho que entre las PROD. de este pueblo, 
es el arroz la que forma su riqueza , dando 
ademas cuantas son propias del archipiélago. 
La ISD. es limitada, reduciéndose al beneficio 
de los prod. naturales y agrícolas , á la fabri
cación de varios tejidos, que comunmente son 
obras de las mugeres; la pesca es también de 
alguna importancia. El COMERCIO consiste en 
la esportacion del sobrante de sus artículos 
naturales, agrícolas é industriales que se lle
van en gran cantidad á Manila, y la adquisi
ción de varios objetos de lujo en la misma 
cap. POBL. 10,948 alm., 1,971 trib., que as
cienden a 1,970 rs. plata, equivalentes á 
49,275 rs. vn. 

BIR 

BIRAC: pueblo con curay gobernadorcillo, 
en la isla de Calamianes, dependiente en lo ci
vil y político de la prov. de Albay (cap. Al-
bay, en la isla de Luzon, como aunas 13 leg.), 
y en lo eclesiástico de la dioc. de Nueva Cá-
ceres. SIT. en la costa S. de la isla, á la orilla 
izq. del r. á que dá nombre y junto á su des
agüe, en los 124° 55' long., 13° 47' 30" lat.; 
en terreno llano y despejado, con buena ven
tilación, y clima templado y saludable. Fué 
fundado en este plinto, especialmente por la co

modidad de su puerto. Tiene en la actualidad 
con sus barrios 780 casas de sencillísima cons
trucción, distinguiéndose como de mejor fábri
ca la casa parroquial y la llamada tribunal; 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos del común , á la que concurren va
rios alumnos; é igl. parr. de buena arquitec
tura, servida por un clérigo indio. Próximo á 
la igl. se halla el cementerio en buena situa
ción y ventilado. Se comunica este pueblo 
con sus limítrofes por medio de caminos re
gulares, y recibe el correo semanal de la ca
becera. El TERM. confina por E. con Bato, 
como á 2 y */, leg.; por S. con el mar, y por 
0. llega también hasta la costa; teniendo un 
barrio llamado lcalolbon, como á 2 leg., con 
otro fondeadero junto al cual se halla el bajo 
Teresa, descubierto en 1834. Por N. se dilata 
el desierto centro de la isla. El r. de Birac se 
precipita por las cañadas meridionales de los 
montes que forman este centro, y corriendo 
de N. á S. riega un fértil valle. Al S. déla 
pobl. descuella en la costa la punta Taguníutn, 
siendo un estribo de un monte que resguarda 
á Birac de los vientos de O.: los montes orien
tales de la isla que terminan al S. con la punta 
Nagumbuaya, la defienden de los de aquella 
parte, queson mucho mas reciosé incómodos. 
Tiene estensos montes en los cuales se crian 
maderas de construcción, y caza mayor y me
nor, PROD. arroz, maiz, cana dulce, abacá, 
añil, ajonjolí, cocos, mongos etc. Los hab. 
se ocupan especialmente en la agricultura,be
neficio de sus productos y la pesca; partici
pando de todos estos trabajos las mugeres, 
que también fabrican algunos tejidos, POBL. 
4,678 alm., 1,263 trib., queascienden á 12,650 
rs. plata, equivalentes á 31,575 rs. vn. 

BIRAYON: punta en la isla y prov. de Sa
mar, á los 127° 58'long., y 12° 25' 30" lat., en 
la costa S. O. de la misma: hállase en el tér
mino deCaladinan. 

BIS 

B1SLIG: pueblo con cura y gobernardoci-
11o, en la isla de Mindanao, prov. de Nueva-Gui
púzcoa, dioc. de Cebú; SIT. en la costa E. de 
la isla y prov. en los 129° 50' long., 8o 5' lat., 
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á la derecha de la boca del r. de su nombre, 
en el que solo pueden entrar falúas por ser de 
poco caudal; espuesto á los vientos del N. E., 
y CLIMA, aunque cálido, saludable. Tiene con 
sus anejos y visitas como unas 776 casas, en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose entre ellas la casa parroquial y la llama
da tribunal; hay cárcel, y escuela de primeras 
letras dotada de los fondos del común, á la 
que concurren varios alumnos; é igl. parr. de 
buena fábrica, servida por un cura secular. 
Contiguo á esta se halla el cementerio en bue
na ventilación y muy bien situado, TERM.: con
fina por E. con el mar; por S. con Cateel, cuyo 
pueblo dista como unas 5 leg.; por O. con los 
montes interiores de la prov., y por N. con Si-
natuan, á muy corta distancia. Dependen de 
esta jurisd. en lo ecl. las visitas ó anejos de 
Juinaluan, Linguig, Cateel, Quinablangan, 
fíaguan, Baganga , Misión de Caraga, 
Pundaguilan y Manaligao. En sus montes se 
crian abundantes y buenas maderas, javalies, 
venados, gallos, tórtolas y demás caza mayor 
y menor. En los troncos de los arboles y con
cavidades de los peñascos se encuentra mucba 
miel que elaboran las abejas. El TERREXO es 
fértil, y sus prod. sin embargo son muy es
casas, lullándose reducidas á un poco de ca
cao y cera. Sus naturales se dedican al be
neficio del oro que recogen en las minas y 
lavaderos de los rios, y á la pesca, POBL. 4,798 
altn., 837 '/a trib., que asicnden á8,375 rs. pla
ta, equivalentes á 20,937 */2 rs. vn. 

B1SL1G : r. de la isla de Mindanao , prov. 
de Caraga, térm. jurisd. del pueblo que le dá 
nombre: nace en los 129° 20' long., 8o 2' lat., 
y dirigiéndose al E. N. E. desagua en el mar 
<m los 129" 50' long., 8o 5' lat. 

BISNUCO: guardia ó bantay de la isla de 
Luzon, prov. de Hocos Sur, en el distrito jurisd. 
de Santa; sobre el camino que recorre la 
prov. por la parte oriental de su centro y pasa 
á la del Abra: hállase en los 124° 4' long., y 
los 17° 22' 30" lat., al N. de las empinadas 
cumbres llamadas tetas de Santa Aga. 

BIT 

BITO: lago sit. en la isla y prov. de Levle: 

su centro se halla en los 128° 29' long., 10* 
50* lat.; es bastante considerable por su esten-
sion y profundidad, teniendo mas de tres leg. 
de bojeo, y desagua en el mar por medio de 
un r. de su mismo nombre (v.) 

BITO: r. de la isla y prov. de Leyte, que» 
saliendo del lago de Bito por la parle S. E. en 
los 128° 52' long., 10° 48' lat., se dirige al E. 
y desemboca en el mar en los 128° 59' long., 
10° 48' lat. 

BLA 

BLANCA: punta de la costa N. 0. eifcla is
la de Mindanao, prov. de Misamis, en los 126° 
52' long. , 8° 22' lat. 

BLANCO: es uno de los pueblos- infieles 
de la isla de Mindanao, prov. de Misamis, re
ducido á la obediencia del gobierno de España 
en 1849; habiendo recibido el agua del bautis
mo la mayor parte desús hab. 

BLANCO: escollo SIT. al E. de la isla Duma-
ran, al S. de la llamada Cuyo, dominante del 
Grupo de Cuyos ó de los Amantes, y al O. de 
la punta de la isla de Panay llamada Naso: en 
los 124° 51' long., y los 10° 28' lat. 

BLANCO: monte de la isla de Luzon, prov. 
de la Pampanga; es uno de los estribos orien
tales de la gran cordillera de los montes Zam-
bales; su cúspide viene á estar en los 124° 7' 50" 
long., y los 15° 12' 28" lat.: de él nacen varios 
arroyos que con dirección al N. E. van á des
aguar en el rio chico do la Pampanga: es 
muy fragoso y en él se crian buenas maderas 
de construcción, y abundante- caza mayor y 
menor. 

BLU 

BLUFF.- punta O. de la isla Belk. en los 
128° 52' long., 5° 21' 50" lat. 

BLUFF: punta de la costa S. en la isla de 
Mindanao, en el territorio dominado por el sul
tán de esta isla, á los 128° 46' long., 5° 41' 
lat. 

BLUFF: punta de la costa N. O. de la isla 
Palawan, en el territorio de las tribus inde
pendientes que pueblan parle de esta isla, en 
los 122° 12' long., y los 9° 57' lat. 
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BLUFF: islita adyacente á la costa N. O. 
de la Paragua, en la parte reducida al dominio 
español. Su centro se halla en los 122° 50' 
long., y los 10° 58' lat.; el desarrollo de su su
perficie no alcanza á í leg. cuadrada. 

BOA 

BOAC ó BOAG: pueblo con cura y gober-
nadorcülo, en la isla de Marinduqe, dependien
te en lo civil y político déla prov. de Mindoro 
(cap. Calapan de laque dista como unas 14 
leg.) y en lo eclesiástico de la dioc. del arz. 
de Manila: SIT á la orilla izq. dé un r., en un 
delicioso valle, sobre la costa occidental de la 
isla; bien resguardado de los vientos del E. por 
la encumbrada cordillera que se eleva por esta 
parte á corta distancia; su CLIMA es muy tem
plado y saludable.vTiene como unas 1,847 ca
sas de sencillísima construcción, distinguién
dose como mas notables la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos del co
mún, á la que concurren varios alumnos; é 
igl; parr. de buena fábrica, servida por un 
cura secular. Depende del mismo el anejo lla
mado Mocpog. No lejos de la igl. se halla el 
cementerio muy bien situado y ventilado. Co
municase este pueblo con sus inmediatos por 
medio de caminos bastante descuidados, y 
recibe el correo en dias indeterminados, TERM.: 
eonfina por el E. con las fragosidades del cen
tro de la isla; por S. con Gazan distante como 
unas 5 leg,; por O. con el mar que le separa 
de la cap. de la prov.; por N. con Mogpog 
(á 1 % leg.); y por N. E. con Santa Cruz de 
Ñapo (á 2 leg.), junto á la boca del r. que pre
cipitándose de E. á O. por las vertientes oc
cidentales de los mencionados montes, va á 
desaguar en el mar, loque se efectúa entre 
las puntas de Untay al N. y de Cahuit; al S. 
hay una fortaleza. En sus montes hay bue
na madera de construcción, y caza mayor y 
menor. Su TERRENO es fértil y se riega con 
las aguas del espresado r; PROD. arroz, maiz, 
muchas especies de palmas , como coco , bu-
ri, y palmas brabas, muchos bejucos, callas y 
otros árboles y plantas cuyas raices sirven 
de sustento á los naturales: muchos árboles 

de frutas silvestres ; caza mayor y menor, 
y miel y cera que depositan las abejas. El 
terreno cultivado es hermoso y fértil, y sus 
PROD. arroz, cana dulce, cacao, café, pimienta, 
y toda clase de legumbres y frutas. La IND. es 
insignificante, reduciéndose al beneficio de los 
prod. naturales y agrícolas, la caza, la pesca 
y varios tejidos ordinarios. El comercio con
siste en la esportacion del sobrante de sus 
productos que se vende en el mercado de Ma
nila, de donde se llevan luego en cambio al
gunos otros artículos, PORL. 11,080 alm., 
2,154 %tríb., que asienden á 21,545 rs. plata, 
equivalentes á 55,562 % rs. vn. 

BOALAN : visita ó anejo, dependiente en 
lo civil y ecl. de Zamboanga , de cuya pobl. 
díst. 2 leg., en la isla de Mindanao, prov. que 
tiene el mismo nombre de la matriz, dióc. de 
Cebú. Está exenta de tributar, y su PORL. y 
prod. están incluidas en ZAMROANGA (v.) 

BOB 

BOBOL (San Felipe de): visita ó anejo en 
la isla de Luzon, prov. deZambales, dióc. del 
arz. de Manila , dependiente en lo civil y ecl. 
del pueblo de San Narciso, PORL., prod. y trib. 
con la matriz de la cual díst. 1 V% leg. 

BOBON: pueblo que forma jurisd. ecl. con 
Catarman y entre ambos tienen cura y gober-
nadorcillo, en la isla y prov. de Samar, dióc. 
de Cebú: se halla SIT. en los 128° 15' long., y 
12° 52' lat., en la costa setentrional de la isla, 
en terreno desigual, CLIMA templado y saluda
ble. Tiene con sus barrios inmediatos como 555 
casas, en general de sencillísima construcción, 
distinguiéndose como mas notable, la casa lla
mada tribunal, en la cual está la cárcel. Como 
pueblo que es de poca importancia carece de 
igl. parr., hallándose asistidos sus hab. en lo 
espiritual por el cura de Catarman, su matriz. 
TERM<: confina por E. con Catarman, que se 
halla como á una leg.; por S. con el de Cabo-
cabo, que está como á unas 4 leg. al S. S. E.; 
por O. con el mar y el estrecho de San Ber-
nardino; y por N. también con el mar, pues 
se halla sobre la costa, la cual es bastante di
ficultosa , apareciendo sus aguas llenas de is-
litas y escollos, mayormente por la parte 
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N . O., los cuales no dejan practicable sino un 
canal estrecho á todo lo que no sea , como las 
ligeras embarcaciones del pais. Por el O., que 
es por donde se dilata considerablemente el 
término, como á % leg., se halla el mayor de 
los anejos ó barrios que tiene esta pobl., el 
cual está bastante bien situado sobre la costa 
misma, á la orilla der. de un pequeño r. junto 
á su desagüe en el mar y cuya pobl., asi como 
su riqueza y trib., presentamos con los de la 
matriz. Por el S. de este barrio pasa el cami
no de Bobon al baluarte de Mabo, que está en 
el confín de su jurisdicción por esta parte en 
la costa occidental de la isla; sobre el estre
cho de San Bernardino á la orilla del r. de su 
mismo nombre y distante unas 5 % leg. A l N . 
de esta posición y al O. N . O. del pueblo, se 
encuentra la batería de Pinanayan, sobre el 
mismo estrecho de San Bernardino, como á 2 
leg. del baluarte y 6 del pueblo: entre el ba
luarte y la batería se halla otro barrio bas
tante bien situado sobre la costa S. S. E. 
del estrecho, en los 127° 57' 20" long., y 12° 
31' 40" lat., á la orilla der. de un pequeño r. 
que desemboca al S. E . de la punta Lipu-
to. Por toda esta parte occidental y por la 
del mediodía tiene buenos montes, en los cua
les se cria abundante madera de construcción, 
y caza mayor y menor. E l mencionado r. Ma
bo y otros menores que se desprenden de es
tos montes en diversas direcciones, aumentan 
la fertilidad de los valles y cañadas, en las 
cuales las PROD. de lodo el archipiélago pros
perarían sin duda; pero los hab. se contentan 
con el arroz , abacá , cacao y cocos que cojen 
en abundancia, y la cer3 que hallan depositada 
por las abejas en los montes, IND.: consiste en 
el beneficio de los productos naturales, varios 
tejidos de abacá , que hacen las mugeres , la 
caza y la pesca, COMERCIO: la esportacion del 
sobrante de sus prod., especialmente arroz, 
cera , cacao y telas ; en cambio de estos artí
culos se compra azúcar (pues no saben bene
ficiar la caña dulce) y otros efectos, POBL. 
2,125 ahn., trib. con CATARMAN (V.) 

BOC 

BOCARUT: visita con teniente de justicia, 

en la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte, 
térm. jurisd. de Bangui; srr. á la orilla der. 
del r. Balo, á la iaq. del de su nombre Bocarut, 
cerca de su confluencia, en la parte seten-
trional de la prov., en los 124° 26' long., y los 
18" 36' 40" lat. POBL., prod. y trib. con la 
matriz. 

BOCARUT: r. de la isla de Luzon , prov. 
de llocos-Norte, corre de E . á 0. por entre las 
fragosidades del terreno setentrional de la 
prov. y vá á desaguar en el mar junto al pue
blo de Bangui. 

BOGAVI: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Bulacan, 
dioc. del arz. de Manila: srr. en los 124° 36' 
long., 14' 47' 50" lat.: en terreno llano, com
prendido entre dos canales de un grande este
ro que forma un ángulo al S. de la pobl., in
ternándose por el E . de ella el brazo principal, 
y avanzando otro por el O. de la misma á re
cibir el pequeño rio que se precipita de los 
montes qne caen al N . de Bigaá: disfruta de 
buena ventilación, y CLIMA templado y salu
dable. Tiene como unas 1,655 casas de senci
lla construcción, distinguiéndose entre ellas 
la parroquial, la del tribunal ó de comunidad, 
y algunas otras de propiedad de mestizos, to
das de piedra y tabla de buena fábrica: hay 
escuela de primeras letras dotada de los fon
dos del común, é igl. parr. servida por un 
cura regular. Tiene una buena calzada que 
conduce á la cap., y recibe el correo sema
nal establecido en la isla. Su TERM. confi
na por E . con el de Santa María, como á 
! / 4 de l eg . , y con el de Marilao á igual dis
tancia, ó sea con los montes que se elevan en
tre los esteros que pasan junto á ambos pue
blos; por S. con Marilao; por O. con Bulacan, 
cap. de la prov., á una leg. escasa, y por N . con 
Bigaá algo mas de % leg. El TERRENO es fér
ti l , y PRODUCE arroz, caña dulce, y legumbres; 
hay muchos frutales, ricas mangas y pláta
nos. Sus naturales se dedican generalmente á 
la agricultura; hallándose su industria redu
cida al hilado de algodón, y tejido de telas 
ordinarias; siendo el principal tráfico de los 
hab. de este pueblo el acopio del arroz, de 
cuyo art. compran la mayor parte del que se 
cosecha en la prov., para después de deseas-
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carado y limpio, conducirlo á Manila para el 
consumo de su vecindario y esportacion de 
una buena cantidad. Hacen dicho tráfico por 
medio de barquillas bastante grandes, cuya 
capacidad suele ser de 50 á 60 cabanes, con
duciendo también por este medio el sobrante 
de sus productos agrícolas é industriales, que 
venden con particularidad en el mercado de 
Manila; cuyos productos bajan cómodamente 
en las barquillas mencionadas, por los esteros 
que forma el mar. POBL. £,950 alm., 2,125 % 
tributos, que asienden á 21,255 rs. plata, equi
valentes á 53,157 rs. vn. 

BOCBOC (San Juan de): pueblo con cura 
y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
de Batangas, dióc. del arz. de Manila: se ha
lla SIT. en terreno desigual ^ bastante que
brado, cubierto de hermosas arboledas, com
batido de los vientos, y en CLIMA templado y 
saludable. Tiene como unas 515 casas, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndose 
solo como mas notables la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos del común, 
á la cual concurren varios alumnos; é igl. parr. 
bajo la advocación de San Juan, servida por un 
clérigo del pais. A corta dist. de esta se ha
lla el cementerio con buena ventilación y muy 
bien situado. Se comunica este pueblo con sus 
limítrofes por medio de caminos regulares, y 
recibe el correo semanal déla cab. de la prov. 
en dias indeterminados. El TERM. es bastante 
estenso, y en sus montes se crian buenas ma
deras de construcción y ebanistería; él baña
ba, el molavin, el tíndalo, el éban-a, toda clase 
de palmas, eKgogô  el burí, el coco, el sibu-
cao, numerosas especies de bejucos etc. En 
estos montes bay mucha caza mayor y menor, 
como búfalos, javalies, venados, gallos, tór
tolas etc. También se halla miel y cera que 
elaboran en ellos las abejas. El TERRENO redu
cido á cultivo es muy fértil y sus PROD. arroz, 
cacao, café, pimienta, algodón, abacá, añil, 
caña dulce y toda clase de legumbres y frutas. 
La ISD. consiste en el beneficio de los produc
tos naturales y agrícolas, varios tejidos de 
abacá y algodón, que generalmente son la 
ocupación de las mugeres; la cria de ganados 
vacuno y caballar, que se venden en Manila; 

la caza y el aprovechamiento de las maderas 
de sus montes. El COMERCIO se reduce á la eŝ  
portación del sobrante de sus artículos natu
rales agrícolas é industriales, que se lleva á 
Manila de donde se traen en cambio otros efec
tos estraños todavía á este pueblo, POBL.-
5,082 alm. 

BOCTO: punta de la costa N. de la isla de 
Mindoro, en los 124*23' long., y los 13° 28'lat. 
Es un estribo de los desprendimientos seten-
trionales de la gran prominencia de montanas 
que forma el cabo Calavité, 

BOG. 

BOGEADOR: cabo de la ísía de Luzoirr 

prov. de llocos Norte. La gran prominencia 
de éste, puede decirse que se halla en los 124" 
12' 30" long., y los 18° 27' lat.; termina por su 
parte superior la costa O. de la isla, dando 
principio á la set., aunque ésta conserva to
davía su frente hacia el N. O. hasta la punta 
Mereira. Defiende de los vientos del N. la 
grande ensenada de Dirique, y es uno de los 
principales estribos que avanza al O. la gran 
cordillera del N. de la isla. La necesidad que 
hay de remontarse para doblar esta conside
rable prominencia le ha dado el nombre que 
le distingue y es conocido. 

BOGNAY: barrio dist. una milla de Igba-
ras, en la isla de Panay, prov. de lloilo, dióc-
de Cebú, dependiente en ío civil y ecl. de 
aquel pueblo, en el cual se comprende su 
POBL., prod. y trib. 

BOGUION: barrio de la isla de Luzon,prov. 
de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Calumpit. POBL.,. 
prod. yr trib. con la matriz. 

BOH 

B0HAG : r. de la isla de Luzon; es de poca 
importancia: nace en las vertientes orienta
les de los montes que forman el cabo llamado 
Cabeza de Bondog, en la costa S. de dicha isla, 
prov. de Tayabas; y dirigiéndose al S. E. des
agua en el mar en los 126° 18' long., y los 13* 
26' lat. 

BOÍIOL ó BOJOL: isla dependiente en lo 
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civil y ecl. íle la isla y prov. de Cebú, SIT. en- j 
tre los 127" 15' long. (punta de Cruz), 128° 2' j 
id. (punta Namanuco); 9" 42'lat , 10° 14' id.; 
su mayor eslension de E. á O. es de 15 "y K 
leg. y de S. á N. de 10 y % id.; bojea sobre 45 
leg., y el desarrollo de su superficie viene á 
ser como de 150 y M leg. cuadradas. Es de fi
gura ovalada y está como cortada en seis pe
dazos por los seis r. principales que se preci
pitan de los montes. La punta Namanuco y 
la de Cruz que son, la primera, la mas orien
tal de la isla, y la mas occidental la segunda, 
se hallan en la long. del meridiano de Manila, 
de 5o 26' aquella, y 2o 40' ésta. La costa S. 
de Bohol dista de la punta Sicapa (isla de Min-
danao) 18 leg., desde la misma costa á la 
punta de Siquijol mas avanzada al N. 12 y % 
id.; desde la puerta de Cruz á la costa de Cebú 
4 y K id.; desde la punta de Inabangan á la ciu
dad de Cebú hay por la visual 4 id. El TERRENO 
de esta isla es muy pedregoso y poco fértil; 
sin embargo, abunda en árboles de coco y en 
algunos parajes se coje bastante cacao, algún 
tabaco, camote, arroz, algodón y abacá. En 
los montes se encuentra mucha cera, que en 
ellos depositan las abejas; y en las playas ba
late , siguayes y algunas perlas. 

El insigne Miguel López de Legaspi des
embarcó en esla isla antes de pasar á Cebú y 
entabló amistad y alianza con un reyezuelo 
que en ella encontró llamado Sicaiuna, so
lemnizándolas con la ceremonia de beber mu
tuamente de su sangre: pretendió con esto 
Legaspi conseguir de él vaslimentos para ha
bilitar un barco y enviarlo á Nueva-Espaua. 
Pero sin embargo de la ceremonia, Legaspi 
consiguió pocos recursos en esta isla no obs
tante pagarlos muy bien, y se vio precisado á 
pasar á Cebú, no sin que hubiesen ocurrido 
.inles algunos trastornos en la isla. Desde Ce
bú consiguió después restablecer la paz con 
algunos pueblos, y los jesuítas acabaron de 
reducir la isla á la religión católica y á la 
obediencia de la corona de Esparta. En el 
afio 1623 se sublevaron, lodos los hab. de 
la isla, menos dos pueblos. Los alzados fue
ron vencidos con facilidad, no obstante la 
fama de valientes que justamente tienen es
tos indios ; pero muchos se retiraron al 
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monte y permanecieron en su rebelión. Deso
piles f poco á poco han ido bajando á los pue
blos, y los padres Recoletos que administran 
en lo espiritual esta isla , los tienen ya ca
si lodos reducidos. Su ocupación especial es 
la agricultura , que les proporciona las PROD. 
ya mencionadas: su IND. consiste en el bene
ficio de sus prod. naturales y agrícolas, la fa
bricación de buenos tejidos de algodón y aba
cá, y la pesca : el COMERCIO se halla sostenido 
con el sobrante de estos artículos, mayor
mente con el balate, los siguayes, las perlas, 
y la cera. Hállanse en Rohol 12 pueblos con 
muchos anejos ó visitas algunos de ellos: 
Guindulman tiene las de Quinalit y Cugton; 
Inabangan las de Pampan, Corte, Taoran, 
Canogon , Tubigon, Talibon, Ipil, Tabigni, 
Tubay y Cabulao; Calapé las de Mandaog y 
Binlic ; Loon la de Calarbacan , Loboc el ane
jo de San Isidro; y los demás pueblos son 
Hagna, Dimiao, Loay, Baclayan, Tagbila-
ran, Paminvitan y Malabojoc, que pueden 
verse en sus respectivos artículos; compren
diendo entre todos 116.751 alm., 21,925 trib. 

EOL 

BOLAROG: pueblo que forma jurisd. ecl. 
con Sorsogon y tiene cura y gohernadoreillo, 
en la isla de Luzon, prov. de Albay, dióc. de 
Nueva-Cáceres. SIT. en los 127° 34' long., y 
los 12° 59' 50" lat. , en la playa del seno ó 
puerto de Sorsogon, entre varios r. que des
aguan en este seno, precipitándose del monte 
Pocdol que está al N. de la pobl.; esta se ha
lla en lerreno llano y despejado y disfruta de 
un CLIMA templado y saludable. Tiene con sus 
barrios ó anejos como unas 229 casas, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndose 
como mas notables la casa llamada tribunal; 
hay escuela de primeras letras dolada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren va
rios alumnos; y cárcel. Se comunica con los 
pueblos inmediatos por medio de buenos ca. 
minos, y recibe el correo semanal de la isla. 
EI'TERM. confina por E. con Sorsogon, que se 
encuentra á unas 2 leg.; por S. con el espre
sado seno; por O. con Jos montes que se dila
tan hasta el límite occidental de la pro*., y 
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por N. con el de Albay que es su cabecera, 
distante como 4 y % leg. En sus montes se 
crian buenas maderas de construcción, el ba
ñaba, el molavin, ébano , sibucao , nilo y to
da clase de caza mayor y menor, y muchos en
jambres de abejas que elaboran rica miel en 
cualquier parte. Varios r. y arr. riegan su TER
RENO que es bastante fértil: PROD. arroz, maiz, 
cafia dulce, cocos, mongos, abacá, añil, etc. 
Los naturales se ocupan especialmente en la 
agricultura y beneficio de sus prod; las muge-
res fabrican varias telas entre las que son no
tables las llamadas sinainays. POBL. 1,376 alm., 
219 trib., que ascienden á 2,190 rs. plata, 
equivalentes á 5,475 rs. vn. 

BOLALACAO: visita ó anejo con teniente 
de justicia, en ia isla de Mindoro, prov. del 
mismo nombre, dependiente en lo civil y ecl. 
del pueblo de Naujan, dist. 20 leg. N. , dióc. 
de Manila, SIT. en la costa S. sobre un peque
ño seno, lleno de escollos, al N. 0. de la 
punta Pandan, y al N. de la de Laurigan, en 
los 124° 53' long., y los 12° 17' 50" lat.; en 
terreno desigual, bien ventilado, y CLIMA tem
plado y saludable , abrigado de los vientos del 
E. por los montes que forman las menciona
das puntas. Tiene muy pocas casas y estas to
das de sencilla construcción, no hallándose en 
ellas nada digno de notarse. Su TERM. confina 
por E. y S. con el mar; por el 0. con el del 
pueblo de Mangarin, que se halla sobre la en
senada de su nombre en la costa 0. á unas 4 
leg. de dist. Por N. con Mansalay (á unas 6 
leg.) dividiendo los térm. de estas pobl. una 
enriscada y fragosa montaña. Todo es mon
tuoso y se producen buenas maderas de cons
trucción ; sus bosques abrigan mucha caza ma
yor y menor: lo fertilizan varios r. que corren 
de N. á S. y sus valles son muy productivos. 
POBL., prod. é ind. con la matriz. 

BOL1NAO: pueblo con cura y gobernador-
cilio , en la isla de Luzon, prov. de Zamba
jes, dióc. del arz. de Manila : SIT. en los 123° 
29' long., 16" 24' lat., en la costa N. de la cs-
presada prov. frente de la isla llamada Purra, 
de la que le separa un estrecho canal cayendo 
esta al E. de la pobl.; al N. de la misma hay 
un pequeño fondeadero: le combaten todos 
Jos vientos, y el CLIMA es templado y saluda

ble. Tiene como unas 1,225 casas de la senci
lla construcción india , casa ó tribunal de co
munidad ; cárcel y escuela de primeras letras 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
asisten varios alumnos; é igl. parr. servida 
por un cura regular. Próximo á la misma se 
halla el cementerio, capaz y ventilado. Este 
pueblo se comunica con los pueblos del litoral 
de la prov. por medio de sus ligeras embarca
ciones ; sus principales relaciones son con los 
pueblos de Pangasinan que ocupan la playa del 
golfo de Lingayen sobre cuya boca se halla 
este pueblo, distante de su cabecera Iba 22 
leg. por lo menos , mientras que apenas dista 
10 de Lingayen , cap. de Pangasinan. Recibe 
un correo semanal de la cabecera en dias in
determinados. Los confines de su TERM. por 
E., N. y O. son marítimos, y por S. se apoyan 
en la elevada cordillera de los montes Zamba-
Íes , de los que se desprenden algunos peque
ños r. que recorren lajurisd. En sus montes 
se hallan buenas maderas de construcción y 
abundante caza mayor y menor, como búfa
los, javalíes, venados, gallos , tórtolas, cera 
y miel que depositan las abejas, etc. El TER
RENO reducido á cultivo es bastante fértil, y sus 
PROD. arroz, trigo, maiz , caña dulce , añil y 
toda clase de legumbres y frutas. La IND. con
siste en el beneficio de los productos natura
les y agrícolas, la caza, la pesca, la cria de 
ganados, y varios telares que generalmente 
son la ocupación de las mugeres. El COMERCIO 
es muy reducido, limitándose á la esporta-
cion del sobrante de sus productos y la impor
tación de pequeñas cantidades de otros artí
culos mas propios de la vecina prov. de Pan
gasinan. POBL. 7,353 alm., 1,342 trib., que as
cienden á 13,420 rs. plata, equivalentes á 
33,550 rs. vn. 

BOL1NAO : islote SIT. sobre la costa occi
dental de la isla de Luzon, y de la misma par
te de la boca del golfo de Lingayen siendo el 
punto mas set. de la prov. de Zambales , como 
en los 123° 31' 40" long., y los 16° 25' lat. 

BOLINAO (cabo de): la gran cordillera de 
los Montes Zambales que recorre la prov. de 
S. á N . , dividiéndola de las de Pampanga y 
Fangasinan por el E., forma este cabo, intro
duciéndose en el mar en la misma dirección 
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al N.: cierra por el 0. el golfo de Lingayen. 
Las islas Cabaluyan y Purra- parecen despren
dimientos orientales de este cabo, cuyos es
tribos llenan de escollos la parte occidental 
del espresado golfo. En el estrerao N. del ca
bo, se baila el pueblo riel mismo nombre, cu
yo arribo es también bastante difícil, por esta 
razón misma, desde el pequeño fondeadero 
que tiene á corta distancia al N. Este cabo es 
fragosísimo , y de su enriscado centro se des
prenden con dirección al O. los rios llamados 
Agno chico, Agno grande, y otros. 

B0LJ00N llamado antiguamente BOLHON: 
pueblo con cura y gobernadorcillo, en la isla, 
prov. y dióc. de Cebú: se halla SIT. en la pla
ya del mar en la costa S. E. de la isla, en ter
reno llano, pero rodeado de un alto monte 
que le resguarda de los vientos, y no le deja 
mas vista que por la parte del mar; en los 126° 
59' long., y los 9o 47' lat. El CLIMA es bastante 
caluroso, pero sin embargo es saludable. Este 
pueblo se fundó en el año 1745, y en la actuali
dad tiene como unas 1,596 casas, en general de 
sencilla construcción, incluyendo en este nú
mero las de sus visitas ó anejos, distinguién
dose entre ellas como mas notables la casa 
parroquial y la llamada tribunal; hay cárcel, y 
escuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual concurren una 
multitud de ambos sexos, é igl. parr. de bue
na fábrica, bajo la advocación del Patrocinio 
de Nuestra Señora, servida por un cura regu
lar. Próximo á esta se halla el cementerio bas
tante capaz y ventilado. Se comunica este pue
blo con sus limítrofes por medio de caminos 
regulares, recibiendo de la cabecera de la 
prov. por medio de baligero la corresponden-
cía en dias indeterminados. Dependen de esta 
jurisd. dos visitas ó anejos y tres barrios, las 
dos primeras denominadas de Yuasan y Mam-
baje, ambas sit. á la playa á dist. de 1 y. hora, 
y 5 barrios llamados Balitang, Gaui y Molo-
voló, dist. hora y media el que mas de la igl. 
matriz fundados en la misma playa. Toda la 
pobl. está guarnecida de baluartes de piedra, 
y tiene además una fortaleza para defenderse 
délos moros, todo hecho por el celo, acti
vidad y dirección del M. R. P. ex-provincial 
de Agustinos Fray Julián Bermejo , el cual á 
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la cabeza de sus indios se batió diferentes 
veces, rechazando constantemente á los rao: 

ros. El gobierno de Manila ha facilitado á es
te pueblo la artillería necesaria para la forta
leza espresada ; habiendo el mencionado Padre 
colocado varios telégrafos de comunicación, 
á fin de que en caso necesario puedan reu
nirse con toda prontitud y rapidez los hab. de 
los pueblos inmediatos. Confina CITERM. porE. 
con el mar; por S. con Oslob; por O. con Gi-
natilan, y por N. con Dalaguete. A corta dist. 
del pueblo cruza un r. de bastante caudal de 
agua que no pueden aprovechar sus hab. para 
otros usos que los domésticos. La estension de 
estetérm. es muy poca, sin embargo sus mon
tes son sumamente productivos por los cortes 
de escelentes maderas que en ellos se hacen, 
no faltando tampoco bastante caza mayor y 
menor. Es muy notable en estos montes la hi
guera silvestre ó Lagnub por hallarse en ella 
la preciosa goma laca que elaboran ciertos in-
sectillos. El TERRENO es fértil y productivo, 
siendo las principales producciones de su co
secha el arroz , el maiz , cacao , café, tabaco, 
mucho algodón, legumbres y frutas. La ocupa
ción de los naturales de este pueblo es la agri
cultura, corte de maderas, plantaciones, y es
pecialmente del sibucao ó palo tinte del que 
se esporta mucho para el estrangero. Abunda 
también la pesca, con cuyo producto se sus
tentan varias familias. Las mugeres se ocupan 
en hilar, tejer y teñir , constituyendo un con
siderable ramo de industria y comercio con sus 
productos. El COMERCIO es notable, realizándo
se una grande esportacion de palo tinte y otras 
maderas de sus montes, y la estraecibn y ven
ta de los artículos sobrantes de su industria 
agrícola y fabril que se llevan en gran canti
dad á las islas de Bohol y Mindanao. POBL, 
9,579 alm., 1,885 X trib., que ascienden £ 
18,855 rs. plata, equivalentes á 47,137'% rs. vn. 

BOLO: punta déla costa E. de la de Lu-
zon, prov. de Albay, term. jurisd. del pueblo 
de Tibi, junto á la misma pobl., en los 127a 

20'long., y los 13° 27'50" lat. 
BOLONG: visita ó anejo, dependiente en-

lo civil y ccl. de Zamboanga, de cuya pobl. 
dist. 10 leg., en la isla de Mindanao, pror. de 
su nombre, dióc de Cebú. Lo mismo que la 
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iriatriz está exenta de tributar: su POBL. y 
proel, van incluidas en el artículo ZAMBOAN-
GA (v.) 

BOLOSAN: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan,dióc. del arz. de Manila, de
pendiente en locivil yecl. de Calumpit. POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

BOM 

BOMBÓN: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Cainarines-
Sur, dióc. de Nueva Cáceres; se halla SIT. en 
el litoral de la prov., no lejos del confín de 
esta con la de Camarines-Norte, y el golfo de 
Ragay; en terreno llano y despejado: su CLI
MA es templado y saludable. Tiene como unas 
574 casas, en general de sencilla construcción, 
distinguiéndose entre ellas la casa parroquial 
y la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de co
munidad, bastante concurrida por niños de 
ambos sexos: éigl. parr. de bonita arquitectu
ra servida por un cura regular. Al lado de la 
igl. se halla el cementerio, que es bastante ca
paz y ventilado. Este pueblo se comunica con 
sus limítrofes por medio de caminos regula-
ves, y recibe la correspondencia de la cabe
cera de la prov. por medio de un peatón, una 
vez á la semana. El TERM. es bastante eslenso, 
y en sus montes se crian buenas maderas de 
construcción y caza mayor y menor. El TER
RENO reducido á cultivo es fértil, y sus PROD. 
arroz, abaci, cafta dulce, cacao, cocos etc. 
La ISD. consiste en el beneficio de los pro
ductos naturales y algunos tejidos: el COMER
CIO en la esportacion del sobrante de sus ar
tículos naturales y fabriles, POBL. 3,442 alai., 
873 {A trib., que asienden á 8,735 rs. plata, 
equivalentes á 21,857 lA rs. vn. 

BOMBÓN: famosa laguna, en la isla de Lu
zon, prov. de Batangas (v. TAAL Laguna de). 

BOMBONA: punta de la costa O. de la isla 
Bomblon; hállase en los 125" 53' 40" long., y 
los 12° 55' lat. 

BOMBONON: visita ó anejo, dependiente 
en locivil y ecl. de Siaton, de cuya pobl. dis
ta considerablemente, en la isla y prov. de 
Negros, dióc. de Cebú: se halla SIT. como su 

BON 
matriz, en la cual se comprende su pobl., prod. 
y trib., en la costa oriental de la isla. 

BOMBONON: punta meridional de la isla de 
Negros, en los 126° 32' long., y los 9o 5' lat. 

BON 

BONDOG (cabeza de): cabo de la costa S., 
en la isla de Luzon, prov. de Tayabas, (v. CABE
ZA DE BONDOG). 

BONDOG: barrio de la isla de Luzon, prov, 
de Tayabas, jurisd. de Soboncobon, de cuyo 
pueblo dista como unas 3 % leg. al S. 0.; 
pero esto no es mas que á la vista, pues la 
vuelta que tiene que tomar el camino aumen
ta esta distancia en términos que cuesta lle
gar de un punto á otro 6 leg.; SIT. en terreno 
llano, ala orillader.de un r., que desagua 
junto á él en el mar, al S. de la punta Quina-
punoan; frente al bajo de Bondog, que cae al 
S. 0.; en los 126° 8' long., y los 13° 21' 40" 
lat. Disfruta buena ventilación, y CLIMA tem
plado y saludable, POBL., prod. é ind. con la 
matriz. 

BONDOG (bajo de): BIT. sobre la costa S. 
de la isla de Luzon, al O. del prominente, ca
bo llamado Cabeza de Bondog, entre los 126" 
5' long., y los 126° 7' id., y los 13° 17' lat., 
los 13" 20' id.; es muy considerable este es
collo ó bajo; dificultando la navegación al do
blar el cabo referido; pues obliga á desviarse 
notablemente á 0. hacia la isla de Marinduque 
para evitarlo. 

BONETE: punta déla costa S. 0. en la isla 
de Luzon, prov. de Batangas: SIT. en los 124° 
55' long., y los 15° 44' lat., en la gran promi
nencia que divide el seno de Balayan de la 
ensenada de Batangas, en la parte O. de esta 
prominencia, y en la oriental de la boca del 
mencionado seno. 

BONETE DEL DIABLO (punta del): en la 
costa N. 0. de la isla Palawan, territorio ha
bitado por tribus independientes, en los 121° 
40' long., y los 9o 20' lat. 

BONGA de CAGAN : punta de la costa 
E. , en la isla de Luzon, prov. de Albay, en los 
127° 50' long., y los 12° 53' lat.; es uno de 
los estribos orientales de la cordillera de mon
tañas que ha defendido de los embates marí
timos esta parle de la prov. y de la isla. 
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BONGABON (rio de): nace al N. del pueblo 
que le da nombre, y corre por el 0. del mis
mo con dirección al S. 0., luego el nombre de 
Cabanatuan sustituye al primero (v. CABA-
NATUAR). 

BONGABONG: visita con teniente de jus
ticia, en la isla de Mindoro, prov. del mismo 
nombre de la isla: dióc. delarz.de Manila, de
pendiente en lo ecl. de Naujan, dist. como 
unas 11 leg., al S. de la matriz: SIT. en la cos
ta oriental de la isla, á la orilla der. del r. 
Socol junto ásu boca, en los 125° 8' long., y 
los 12" 44' lat., en terreno desigual, con buena 
ventilación, y CLIMA templado y saludable. Tie
ne pocas casas y todas de sencilla construc
ción, no habiendo en ellas nada digno de no
tarse. Su TERM. confina por E. con el mar; por 
S. con Mansalay, distante unas 5 y % leg.; 
por 0. con las fragosidades del centro de la 
isla; y por N. con Pola (como á unas 8 leg.) 
Es bastante quebrado y compuesto especial
mente de las cañadas de los montes centrales 
de la isla: riéganlo el r. mencionado, y otros 
varios que se precipitan de los mismos mon
tes. En estos se crian buenas maderas de 
construcción, y abundante caza mayor y me
nor. Tiene diferentes barrios en su territorio, 
uno de ellos llamado Balete, al N. , junto á la 
punta del mismo nombre, POBL., PUOD. y trib. 
con la matriz. 

BONGO: punta de la costa E., en la isla 
de Luzon, prov. de Albay, y seno de este mis
mo nombre; es uno de los estribos que dirige 
al N. E. el monte llamado Borin: en los 127° 
37' 30" long., y los 13° 7' lat. 

BONGO (bahía de): fórmase en la costa S., 
en la isla de Mindauao, enlreuna parte de este 
costa, que por lo mucho que penetra el mar 
en la isla se halla mirando al 0., y la costa 
oriental de la misma Bunivut; en el centro de 
esta bahía está el hermoso puerto llamado de 
Pollock, perteneciente á la denominación del 
Sultán de Mindanao. 

BONGRO: barrio déla isla de Luzon, prov. 
de Hocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en lo civil y ecl. de Namacpacan , en 
cuyo punto se comprende su POBL., prod. y 
trib. 

BONGRÓ: barrio comprendido en la jurisd. 

_ BOÑ 

del pueblo de San Ildefonso, dependiente en-
lo civil, y ecl. de Bantay, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos Sur, dióc. de Nueva-Segovia. 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BONLEO: rio de la isla de Polillo, depen
diente de la prov. de la Laguna: nace en los 
montes inmediatos á la costa N., y con direc
ción á la misma, desagua en los 125° 37' long., 
y los 15° 5'lat. 

BONTOD: islote SIT. junto á la costa N. E., 
en la isla de Masbate, al N. de la ensenada de 
Mobo, y al E. del pueblo de Palanog, en ¡os 
127° 18' long., y los 12° 37' lat.; no merece 
consideración alguna por ser verdaderamente 
un escollo. 

BOÑ 

BONGABONG ó RONGABON: pueblo que 
forma jurisd. civil y ecl. con Santor, y tienen 
entre ambos cura y gobernadorcillo, en la isla 
de Luzon, prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. 
de Manila; SIT. en los 124° 59' long., y los 15° 
37'30''lat., en un pequeño valle, á la falda oc
cidental de la elevada cordillera, que se des
prende al S. de Sierra Madre, á la orilla izq. 
del r. llamado también de Bongabon, no lejos 
de su nacimiento. Disfruta de buena ventila
ción, y su CLIMA es bastante lluvioso, templa
do y sano. Tiene como unas 376 casas de la 
sencilla construcción india, casa ó tribunal 
de comnnidad, y la parroquial que son de me
jor fábrica: hay escuela de primeras letras do
tada de los fondos del común, é igl. parr. ser
vida por un clérigo indio. No lejos de esta se 
halla el cementerio en buena situación y bien 
ventilado. Este pueblo se comunica por me
dio de un camino regular con Santor, y por 
otro ya no tan cómodo con San-José (al N. O.): 
recibe un correo semanal de la cabecera en 
dias indeterminados. Su TERM.confina por E. en 
la espresada cordillera; por S. con el de Santor, 
distante poco mas de una leg. de este pueblo; 
por 0. se dilata en el despoblado centro de la 
prov., y por N. con los de Pantabangan y Baler; 
se halla fecundizado por varios ríos que se pre
cipitan de sus montes, y en estos hay buenas 
maderas de construcción, muebas clases de pal
mas, y bejucos, canas etc., caza mayor y me-
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nor, y miel y cera que depositan las abejas. El 
TERRENO cultivado es bastante fértil, y sus 
PROD. arroz, maiz, legumbres, frutas de todas 
clases, y caña dulce. Sus habitantes se de
dican á la agricultura, y su IND. se reduce á 
la caza, la pesca, y algunos tejidos ordinarios: 
su COMERCIO al beneficio de sus productos na
turales, agrícolas y fabriles, POBL. 2,254 alm.: 
los tributos están incluidos en los de SAN-
TOR (v.) 

BOR 

BORABE: barrio, en la isla de Luzon, prov. 
de Albay. dióc. de Nueva-Cáceres, térm. 
jurisd. de Lagonoy, que dista 1 y 4 / 4 leg. al 
O.; SIT. en terreno llano, á la orilla der. del 
r. que desagua en el mar por la barra de La
gonoy: hállase en los 127° 12' 40" long., y los 
43" 42' 30" lat. POBL., prod. y trib. con 
la matriz. 

BOR1N: monte de la isla de Luzon, prov. 
de Albay; elévase en los 127° 34' long., y los 
13° 6' lat.; sus estribos setentrionales forman 
la parte meridional de la costa que estrecha 
la boca interior del seno de Albay; contes
tando á la costa S. de la isla Cacraray, que 
cae al frente. Este monte es bastante enrisca
do y frogoso; produce buenas maderas de 
construcción, y en él se encuentra abundante 
caza mayor y menor. 

BORONA: semilla semejante al mijo, mas 
pequcíia y pajiza que este; es el principal ramo 
de sustento para los naturales de Cebú. 

BOROÑGAN: pueblo con ministros de jus
ticia, en la isla y prov. de Samar, dióc. de Ce
bú: se halla SIT. en los 129° 2' 30" long., 11° 
40' lat.; en la marg. izq. de la embocadura del 
r. Buruhan, en la costa E. de la isla: disfruta 
de buena ventilación, y CUMA cálido y húmedo, 
lo que hace que reinen algunas enfermedades 
regionales, conio cólicos, y calenturas inter
mitentes y gástricas. Tiene como unas 1,061 
casas, en general de sencilla construcción, dis
tinguiéndose como mas notables la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, yes-
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á la que concurren varios alum
nos, é igl. parr. de mediana fábrica, servida 
por un cura regular. Poco dist, de la misma 

BOS 
como á unas 300 varas se halla el cementerio 
en buena situación y ventilado. Se comunica 
este pueblo con sus limítrofes por medio de 
buenos caminos en tiempo de sequías, los cua
les se ponen intransitables en la estación de 
las lluvias. Confina el TERM. por E. con el mar; 
por S. y O. se dilata á una considerable distan
cia , y por N. con Tubig, que se halla como á 
unas 7 leg. El TERRENO es de mediana calidad 
y bastante productivo ; hallándose fertilizado 
por el espresado r. de Buruhan que corre de 
O. á E . , y por otros varios arroyos: en sus 
montes se crian muy buenas maderas de cons
trucción naval y ebanistería, muchas clases de 
palmas y bejucos; abundante miel y cera que 
depositan las abejas en los huecos de los tron
cos de los árboles y en las enramadas; caza 
mayor y menor, como búfalos, javalíes, vena
dos , tórtolas, etc. Siendo el terreno muy á 
propósito para toda clase de PROD. que se cul
tivan en el archipiélago, sus hab. se conten
tan con el arroz, abacá, cocos y cacao, de cu
yos artículos cojen abundantes cosechas, IND.: 
consiste en el beneficio de los prod. naturales 
y agrícolas, en varios tejidos de abacá, la ca
za y la pesca. El COMERCIO se bajía reducido á 
la esportacion del sobrante de sus artículos 
naturales, agrícolas é industriales, que espe
cialmente son arroz, cera, cacao y telas, lo 
que en su mayor parte se vende en el mercado 
de Manila; comprándose en cambio azúcar, 
pues aunque hay cana dulce no se sabe benefi
ciarla , y algunos otros artículos, POBL. 8,462 
alm., 1,695 trib., que importan 16,950 rs. pla
ta, equivalentes á 42,375 rs. vn. 

BOS 

BOSOBOSO : pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Tondo, 
dióc. del arz. de Manila: SIT. en los 124° 56' 
long., y los 14° 58' lat., en terreno llano y 
ventilado, con un CLIMA fresco y saludable. 
Tiene 134 casas de sencilla construcción, dis
tribuidas en buenas calles, por las que corren 
canales de agua que provienen del nacimiento 
llamado de Mayamang , que se halla á unas 
201) varas al S. O. de la pobl., casa ó tribunal 
de comunidad, é igl. parr. sevida por un cléri
go indio, de la cual depende también la visita 



BOS 

llamada de San Isidro dist. 1 leg. al N. aunque 
cuesta dos horas por lo menos en razón de ha
ber de subirá las alturas por caminos quebra
dos y tortuosos y atravesar 18 veces el r. que 
corre por las faldas de los montes de Susu y 
Serung. Se surten para sus usos domésticos 
de las aguas procedentes de los manantiales y 
nacimientos que se hallan en las inmediacio
nes , con especialidad de las ya antes nombra
das , cuyo curso es continuo. Su TERM. confi
na por S. O. con la jurisd. de Antipolo de cu
yo pueblo dista 2 leg. de 0. al N. O. con los 
montes de San Mateo, y desde el S. al S. E. 
con los térm. de los pueblos de Tanay , Santa 
María y Baras de la prov. de la Laguna. En su 
jurisd. como á unas 1,000 varas al S. E. del pue
blo en la falda del monte llamado Caybibic, en
tre cogonales, hay un nacimiento de aguas que 
según afirman los naturales del pais es inson
dable; del cual resultan tres esteros que pasan 
entre las divisiones de los montes: estas aguas 
son escelentes para beber. En el sitio denomi
nado de Santa Inés, al N. del monte de San Isi
dro, y en las faldas de la cordillera de Taya-
bajan, se hallan ricas minas de hierro , y se
gún tradición también de metal blanco. En 
tiempo del gobierno del Sr. Arandia, halló 
D. Francisco Estorgo un cerro muy abundan
te del primero de estos metales y empezó á 
esplotarlo; haciéndolo con tan buen éxito, que 
de cada 100 quint. de mineral le resultaban 75 
de hierro, lo que proporcionaba un conside
rable beneficio á la Real Hacienda en bien co
mún de las islas, evitando la estraccion de la 
plata ocasionada por la importación del hier
ro. No obstante, careciéndose déla inteligen
cia necesaria para la fundición y elaboración 
de este metal, fue preciso al que había acome
tido la empresa traer maestros y oficiales de 
China, los cuales tampoco dieron los apeteci
bles resultados, saliendo el hierro vidrioso y 
quebradizo, lo que se hubiera evitado con solo 
la máquina de Martinete. Tratóse de cons
truirla en el r. inmediato á las fraguas sin 
reparar en los gastos; pero antes de realizar
se esto, quedaron suspendidos los trabajos. El 
TERRENO es bastante fértil, el cual presenta un 
gran llano, donde, como hemos dicho, se halla 
sit. la pobl.; y luego lo cierran varios montes 
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por todas partes : en estos, que son sumamen
te fragosos, hay varias rancherías de negritos 
que se estienden por toda la cordillera hacia 
San Maleo y la prov. de Nueva-Ecija: en ellos 
se crian abundantes maderas de todas cla
ses que no se utilizan por la dificultad de su 
conducción, hallándose en los propios mon
tes el bejuco, el gogo, muchos panales de 
miel y abundante caza mayor y menor, como 
venados, javalíes , gallos, tórtolas, etc. Con 
los escelentes pastos de estos montes se man
tiene un considerable número de búfalos y ga
nado vacuno. Se comunica con los pueblos in
mediatos por medio de caminos difíciles y en 
bastante mal estado en la estación de las llu
vias, PROD. palay ó arroz, y maiz, en suficien
te cantidad para el consumo de sus hab.; los 
cuales se ocupan en la agricultura , y comer
cian con el gogo, maiz, bejuco, miel y varias 
frutas, POBL. 808 alm., 197 trib., que ascien
den á 1,970 rs. plata, equivalentes á 4,925 
rs. vn. 

BOT 

BOTOLAN: monte de la isla de Luzon, 
prov. de Zambales; elévase sobre la costa oc
cidental, y su cúspide viene á estar en los 125° 
41' long., y los 15° 15' lat.: estiéndese de N. O. 
á S. E., y es sumamente fragoso y enriscado; 
por su parte set. baña su falda un pequeño r. 
que se precipita en dirección de E. á O. de la 
cordillera central de los montes Zambales ; al 
E. de este monte se establecieron las misiones 
que tomaron su propio nombre de Botolan. 

BOTOLAJf: pueblo que forma jurisd. civil 
y ecl. con el de Cabangan , teniendo entre am
bos cura y gobernadorcillo, en la isla de Lu
zon, prov. de Zambales, dióc. del arz. de Ma
nila: SIT. en los 123° 45' long., 15° 14' lat.; en 
terreno quebrado, á la orilla de un pequeño r., 
CLIMA bastante templado y saludable. Fué fun
dado por los PP. Recoletos en el año 1712 y 
en la actualidad cuenta como unas 670 casas 
de la sencilla construcción del pais, distin
guiéndose entre ellas la parroquial y la lla
mada tribunal; hay cárcel, y escuela de prime
ras letras dotada de los fondos de comunidad, 
á la cual concurren varios alumnos; é igl. 
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parr. de buena fabrica, servida por un clérigo 
indio. Pertenecen á la jurisd. de este pueblo 
la visita ó anejo llamada Cabangan. No lejos 
déla misma se halla el cementerio, en buena 
situación y ventilado. Comunícase este pueblo 
con sus limítrofes por medio de caminos re
gulares, y recibe la corres!.ondencia una vez 
á la semana en dias indeterminados. Su TERM. 
confina por E . con las fragosidades que se ele
van á formar el límite de la prov. con la de la 
Pampanga; por S. con Subic, que está al S., y 
con su propio adjunto Cabangan, que se halla 
al S. 0. en la costa; por O. con el mar; y por 
N . con Iba , cabecera de la prov. E l TERREXO 
es fragoso y muy quebrado: en sus montes se 
hallan buenas maderas de construcción y eba
nistería ; mucha caza mayor y menor , y miel 
y cera que depositan las abejas. La parte re
ducida á cultivo es bastante fértil, y sus prin
cipales PROD. arroz, trigo, niaiz, cana dulce, 
algún algodón, añil, cocos, mangas y otras 
frutas. La IXD. consiste en la elaboración de 
los productos naturales y agrícolas y fabrica
ción de tejidos ordinarios: el COMERCIO, en la 
esportacion del sobrante de sus productos y la 
adquisición de otros varios artículos en su 
cambio, POBL. 5,710 alm., 577 trib., que ascien
den á 5,770 rs. plata, que equivalen á 14,425 
rs. vn. 

BOTONG: punta de la costa N . 0., en la 
isla de Mindanao, prov. de Misamis, en los 
126° 46'long., 8 o 31' lat. 

BOTUBUT: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Balauang, en 
cuyo punto se comprende su POBL., prod. y 
trib. 

BOX 

BOX: especie de caña larga, que se cria 
en las Islas Filipinas : hácense de ella escelen-
tes bastones, que solo se usan por los indíge
nas, aunque es susceptible de formar un buen 
artículo de comercio de esportacion. 

BOY 

B O Y A N : bahía, que se forma en lá costa 
S. de la isla de Mindanao, territorio domina-

BUA 

do por el sultán de esta isla; su boca mira al 
S. O. y el centro de esta se halla en los 128° 
43' long., 4 o 47' lat.; tiene como 1 leg. de an
cho y luego se dilata hasta contar 4 en su cen? 
t ro: el punto mas avanzado tierra á dentro 
viene á estar en los 128° 40' long., 6o 11' 50" 
lat.: es una hermosa bahía, muy cómoda , ca
paz y abrigada. 

BBA 

BRASS : pueblo de las tribus bárbaras de 
la isla de Mindanao, conocidas por el nombre 
de los Ulanos, en la costa oriental dé la bahía 
de Ulano , á los 127° 54' long., 7 o 50' lat. 

BRU 

BRUJO : islote situado sobre la costa orien
tal, en la isla de Mindanao , prov. de Caraga, 
en los 129° 26' long., 8 o 45' lat. 

BÚA 

BUAD: pueblo con ministro de justicia y 
servido á una con Catbalogan por un cura re
gular, en la isla del mismo nombre de Buad, 
adyacente á la costa O. de la de Samar, á cu
ya prov. está adscrita, dióc. de Cebú; SIT. en 
los 128° 50' long., y los 11° 55' lat., en terre
no desigual, CLIMA templado y saludable. Tie
ne como unas 324 casas, en general de senci
lla construcción como todas las del pa í s , dis
tinguiéndose la llamada tribunal como de me
jor fábrica, en la cual está la cárcel. Este pue
blo es de escasa importancia, TERM. : es la 
estension de la isla (v.) y las PROD. arroz, 
cacao, abacá, cocos , etc. La I>D. se reduce 
al beneficio de sus artículos agrícolas, varios 
tejidos de abacá , que hacen las mugeres, y la 
pesca que les prod. bastante utilidad. El CO
MERCIO consiste en la insignificante esportacion 
del sobrante de sus prod. industriales y agrí
colas ; comprándose en cambio azúcar y otros 
artículos, POBL. y trib. (v. CATBALOGAN , con el 
cual contribuye). 

BUAD: islita adyacente á la costa O. de la 
isla de Samar; SIT. en la boca de la ensenada 
que se forma en la espresada costa y que se 



BUG 
conoce por el mismo nombre de Buad, entre 
Jos 128' 26' long., 128° 32' id., y los 11° 56' 
lat., 11° 40' id.; el desarrollo de la superficie 
presenta poco mas de 1 y % leg. cuadrada, 
siendo medianamente fértil, (v. BUAD pueblo). 

BUAOAN: pequeña prominencia que aso
ma en la costa set. de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Norte, entre los estribos del monte 
Patapat: tiene al E. el estero Bugimij al O. 
el Baloay; hállase en los 124° 55' long., y los 
18° 57' 50" lat. 

BUG 

BUCAO: barrio de la isla de Luzon, prov. 
del Abra, dióc. de Nueva-Segovia, dependien
te en lo civil y ecl. de Tayum, al N. E. del cual 
se halla SIT. en los 124° 15' long., y los 17° 
29' lat., junto al r. Tincg. POBL., prod. y trib. 
con la matriz. 

BUCAY: pueblo con cura y gobernador-
cilio, cap. ó cabecera de la prov., en la isla de 
Luzon, prov. del Abra, dióc. de Nueva-Sego
via : SIT. en la marg. izq. del r. Abra, que de
nomina la prov., á los 124° 12' 40" long., y 
los 17° 25' lat.; disfruta de buena ventilación, 
y el CLIMA, aunque lluvioso, es bastante saluda
ble. Tiene como unas 1,261 casas de la pobre 
y sencilla construcción india , casa parroquial 
y la llamada tribunal; hay escuela de prime
ras letras dotada de los fondos de comunidad, 
á la que concurren varios alumnos; é igl. parr. 
servida por un cura regular: depende de ella 
en lo espiritual la visita llamada San José. Con
fina su TERM. por E. con el de Baay; por N. 
con el de Palog; por S. con el de Manabo, 
y por 0. con las sierras que se remontan has
ta el límite de la prov. En su jurisd. se encuen
tran establecidas varias guardias ó bantays 
para su seguridad, y la del camino que pasan
do por la pobl. recorre la prov. por su centro. 
En la actualidad este pueblo se está acrecen
tando considerablemente, y se cree que dentro 
de pocos anos llegará á ser una buena pobl. PRO
DUCE arroz, maíz, y legumbres, y los indios 
comercian con maderas de que abundan los 
montes, cañas hojas, mimbres, miel y cera 
que recogen en los mismos y en los huecos de 
los troncos de los árboles, POPÍ,. 6,568 njm. 

TOMO I. 
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punta de la costa O. de la isla BÜGTUN 

de Ilim, al S. del pueblo de este nombre, en 
los 124° 42' 30" long., y los 12° 13' lat. 

BÜD 

BUDIANG ó BADIANG: pueblo que forma 
jurisd. civil y ecl. con Mualbual ó Moalboal, 
en la isla, prov. y dióc de Cebú : se halla SIT. 
en la parte litoral de la isla en terreno des
igual defendido de los vientos del N. E. CLIMA 
cálido pero saludable. Tiene entre ambos como 
unas 1,587 casas, en general de sencilla cons
trucción , distinguiéndose entre ellas la casa 
parroquial y la llamada tribunal; hay cárcel, y 
escuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á la que concurren muchos 
alumnos; é igl. parr. de mediana fábrica, ser
vida por un cura indio. No lejos de esta, se 
halla el cementerio en buena situación y ven
tilado. Comunícase este pueblo con sus limí
trofes por medio de caminos bastante buenos, 
y recibe el correo tanto de dentro como de 
fuera de la isla en días indeterminados. El 
TERM. es bastante estenso, y en sus montes se 
hallan buenas maderas, varias clases de pal
mas y bejucos, la apreciable higuera silves
tre, en que se recoge la goma laca, elaborada 
por ciertos ínsectillos, caza mayor y menor 
y cera que depositan las abejas. El TERRENO 
cultivado es bastante fértil, y sus riton. son 
arroz, maiz, mijo, algodón, sibucao, aba
cá, tabaco, cacao, legumbres y frutas. La 
IKD. consiste en el beneficio de los prod. na
turales y agrícolas, la pesca y varios tejidos 
en que generalmente se ocupan las mugeres. 
El COMERCIO se reduce á la esportacion del so
brante de sus prod. por cuyo medióse adquie
ren algunos otros efectos, POBL. 10,575 alm., 
1462 % trib,, que ascienden á 14,G25 rs, 
plata, equivalentes á 36,562 % rs. vn. 

BÜE 

BUENA-VISTA (San José de): pueblo, cap. 
ó cabeza de la prov., residencia del ale. m. 
con cura y gobernadorcillo, en la isla de Pa-
nay, prov. de Antique, dióc. de Cebú: SIT. en 
los 125° 58' long., y los 10° 42' lat.; en la 

27 



BüE —404-
playa occidental de la isla, al S. de la punta 
Dalipe, en terreno llano y tan ameno, que por 
esta circunstancia ha sido apellidarse de Bue
na-v*ista;'disfruta de CLIMA benigno y saludable. 
Fué fundado en 1753, y en la actualidad tiene 
como unas 898 casas con sus diferentes bar
rios y anejos, casi todas de la sencilla cons
trucción india; distinguiéndose entre aquellas, 
como de mejor fábrica, la casa Real, la parro
quial , y la llamada tribunal; hay cárcel, yes-
cuela de primeras letras, dotada de los fondos 
de comunidad, á la que asisten varios alum
nos; é igl. parr. de buena fábrica bajo la advo
cación de San José, servida por un cura regu
lar. El cementerio se halla próximo á esta., en 
buena situación y ventilado, TERM.: confina por 
E. con el de Miagao, de la prov. de Iloilo; por 
S. con el mar en la punta Naso, hacia donde 
tiene el anejo llamado Asloman, situado en la 
playa: por 0. confina también con el mar, y 
por N. con Antique, antigua cap. de la prov., 
distante como unas 4 leg. Tiene buenos bos
ques donde se crian abundantes maderas de 
construcción, y caza mayor y menor. El TERRE
NO es fértil, y sus PROD., arroz, cacao, y café. 
ISD.: los naturales se ocupan en la agricultura, 
y las mugeres en varios tejidos de algodón. 
El COMERCIO consiste en la esportacion del so
brante de los productos naturales y fabri
les, POBL. 5,386 alm., 945 trib., que ascienden 
á 9,450 rs. plata, equivalentes á 23,625 rs. vn. 

BUENA-YISTA; hacienda ó posesión de los 
PP. hospitalarios de San Juan de DÍOS;SIT. en 
la isla de Luzon, prov. de Bulacan, distante 
poco mas de una lag. del pueblo de Baliuag. 
La casa del hacendero se halla sita en un 
inontecillo, distante de las tierras de labor, cu
yo monte está enteramente inculto por ser de 
piedra y cascajillo. Desde esta casa se descu
bre la campifia, cuadrándole perfectamente el 
nombre de Bueña-Vista. También se encuentra 
allí una igl., que no pasa de ser un camarín 
de canas, en la cual un clérigo indio adminis
tra el pasto espiritual á los colonos, que'te
niendo sus casas esparcidas é inmediatas á 
las tierras que cultivan, forman un pueblo 
diseminado, como de unos trescientos tribu
tos. La hacienda es muy vasta, pero el TERRE
NO reducido a cultivo es muy pequeño. En lo 
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inculto tienen los PP. espresados numerosas 
vacadas. Se calcula que esta hacienda viene á 
dejarles como unos 3,000 pesos anuales, fuera 
de toda carga. 

BUEÑA-VISTA: monte en la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, jurisd. de Baliuag (v. la ha
cienda ó posesión de BÜENA-VISTA). 

BUENRETIRO: visita, que forma jurisd. ci
vil y ecl. con Silay, su matriz , en la isla y 
prov. de Negros, dióc. de Cebú: se halla srr. 
en la parte litoral de la isla, en terreno desigual, 
despejado, CUMA bastante templado y salu
dable. Tiene como unas 75 casas, todas de sen
cillísima construcción, escepto la llamada tri
bunal, que es de mejor fábrica: asiste en lo es
piritual á los naturales de este anejo el cura 
secular de Silay. Esta visita se comunica con 
los pueblos inmediatos, y con la cabecera, por 
medio de caminos regulares, y recibe la cor
respondencia en dias indeterminados. El TER
RENO es fértil, y su TERM. de corta estension; 
pero en la parte de monte que comprende, se 
crian buenas maderas, caza mayor y menor, y 
abundante cera, que elaboran las abejas en los 
troncos de los árboles, y en todos los sitios abri
gados. En el terreno reducido á cultivo se co
gen considerables cosechas de arroz. También 
produce cacao, café, caña dulce, y mucho ca
bo negro, que se emplea en abundancia para 
cables. La ocupación especial de los natura" 
les consiste en la agricultura, y SUIND. en el 
beneficio de los productos agrícolas, la pesca, 
que les proporciona grandes utilidades, y va
rios tejidos elaborados generalmente por las 
mugeres. El COMERCIO se reduce á la esporta
cion de considerable cantidad de arroz, cera, 
cabo negro, pescados y algunas telas, cuyos 
artículos en su mayor parte son conducidos á 
Cebú. POBL. y trib. con SILAY (V). 

BUENSEÑAL: islita srr. al E. de Jomonjol, 
y al S. E. de Samar, comprendida entre los 
10° 40' lat., y los 10° 44' id., en los 129° 36' 
long.: toda su geonomía y especialmente el 
bajo fondo que por su N. 0. la enlaza con la 
isla de Jomonjol, acreditan haber sido' ambas 
una isla en otro tiempo, y que las ha separado 
el mar, ocupando su centro menos elevado que 
los estreñios oriental y occidental, que han 
prevalecido sobre las olas. El nombre de Buen-
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señal la fué impuesto por los españoles , que 
descubrieron estas islas, en razón de haber 
tenido su vista por buen agüero para el com
pleto logro de su penosa espedicion. 

BÜBN-SÜCESO: (NuestraSeñora del): visita 
con su teniente de justicia, en la isla de Lu-
zon, prov. de la Pampanga, dióc. del arz. de 
Manila, dependiente en lo civil y ecl. de Ara-
yat, en cuyo pueblo están comprendidas su 
pobl., prod. y trib.: se halla á dist. de hora y 
media de su matriz, por lo cual se ha conce
dido permiso para celebrar misa diaria , al vi
cario que sirve su pequeña ígl. Nada ofrece 
de particular este anejo, que no sea común á 
todos los pueblos en general. 

BUF 

BÚFALO ó CARABAO: así llaman los in
dígenas de Filipinas á un animal cuadrúpedo, 
que se cria en sus montes. Es de doble cor
pulencia que un buey regular, y de fuerza tam
bién mas considerable: su color por lo común 
es negro ó pardo oscuro. Tiene el pelambre 
muy raido, y sus astas son arqueadas, compla
nadas y rugosas: su cabeza es pequeña en pro
porción á su cuerpo, y con el cuello delga
do , cuyas circunstancias le hacen parecer 
bastante feo : sus uñas son hendidas, y su pa
so mas lento que &l del buey, y como este ru
mia. Su carne, aunque sumamente ardien
te , la comen con gusto los indios. Se em
plean como medicinales las uñas y las astas; 
asi como la leche de la hembra, que es de buen 
gusto y saludable. Este animal es sumamente 
fogoso , por cuya razón es muy propenso á re
volcarse por los lodazales: se domestica sin 
dificultad, en cuyo caso es tan manso, que un 
niño le dirige y gobierna por sí solo. Para es
te objeto se le sujeta por medio de un freno, 
que consiste en una argolla de bejuco colo
cada en la ternilla de la nariz, á la cual va 
atada una cuerda para dirigirlos á todas par
tes. En tal estado es de grande utilidad, y 
presta importantísimos servicios á sus dueños. 
Se emplea en las labores del campo, y otras 
faenas domésticas, valiéndose indistintamen
te de él , ya para la carga ó arado, ya para ti
rar do los carros; también es la cabalgadura 

mas segura , en un pais cubierto de lozadales 
y pantanos. Aunque como hemos dicho se cria 
bravio en los montes de este archipiélago, 
con todo se cree que es oriundo de la China. 

BUF1TES (islas de los): pequeñas islítas, 
SIT. al N. 0. de la punta de la isla de Panay, 
llamada Potol. Son dos que apenas alcanzan á 
tener %. leg. cuadrada cada una; la mas inmê  
diata á la espresada punta tiene su centro en 
los 125° 28' long,, y los 11° 46' lat. La mas 
distante se halla en los 125° 28' long., y los 
11° 49' lat. Ambas islitas están adscritas á la 
prov. de Capiz de la espresada isla de Panay, 
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BUGA : punta oriental en la isla de San Mi
guel; alcanza á los 127° 31' long., y los 15° 
22' lat. 

BUGALON: islita sit. al S. E. de Masbate, 
y al N. 0. de Leyte; apenas tiene % de leg. 
cuadrada, y su centro se halla en los 127* 
41' long., y los 11° 47'50" lat. 

BUGAS; baluarte y puerto, en la isla y prov, 
de Samar; SIT. á los 129° 4' long., i I o 50' lat., 
en la embocadura del r. Pagbabagnan, en la 
costa E. de la isla y térra, de Catvalogan, que 
se halla sobre la costa O. 

BUGASON: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Panay, prov. de Anti-
que, dióc. de Cebú: SIT. en los 125° 42' long., 
11° 1' 50" lat.; á la der. de un r., que corn? 
de E. á 0., á desaguar en la costa, terreno 
llano, y CLIMA templado y saludable. Fué fun* 
dado en 1700, y en la actualidad tiene con sus 
diferentes barrios y anejos como unas 1759 
casas de la sencilla construcción india; casa 
parroquial y la llamada tribunal de buena fá
brica, cárcel, y escuela de primeras letras do
tada de los fondos de comunidad, á la cual 
concurren varios alumnos, é igl. parr. de bue
na fábrica, bajo la advocación del Santo Ni
ño, servida por un cura regular; siendo anejo 
de la misma en lo espiritual el pueblo de Gui-
sijan. El cementerio se halla contiguo á la 
igl. y es capaz y bien ventilado. El TERM. con
fina por E. con el de Dumarao de la prov. de 
Capiz; por S. con el de Antiquc, antigua cap, 
de la prov., del que le sopara un elevado mon» 
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te; por 0. con el mar; y por N. con Nalupa 
que dista 3 leg. Tiene frondosos montes, en 
los cuales se crian buenas maderas de cons
trucción , y caza mayor y menor. El TERRENO 
es bastante fértil, y sus PROD. arroz en tanta 
cantidad, que se hace de él una estraccion 
considerable; cacao, café, abacá, toda clase 
de legumbres, y los mongos mas apreciados 
de toda la isla; es el pueblo mas considerable 
de la prov. por sus prod. IND.: los naturales se 
ocupan especialmente en la agricultura y las 
mugeres en tejidos bastos y finos de algodón 
y abacá. El COMERCIO consiste en la estraccion 
del arroz y demás sobrantes de sus productos 
naturales y fabriles, POBL. 10,556 alm., 2,370 
trib., que ascienden á 23,700 rs. plata, equi
valentes a 59,250 rs. vn, 

BUGAY ó BUGEY: pueblo con cura y go-
bernadordillo, en la isla de Luzon, prov. de 
Cagayan, dióc. Ae Nueva-Segovia: SIT. en la 
parte set. de la prov., en terreno llano baña
do por un r., que desagua en el mar como á % 
leg. de la pobl.; y en los 125° 23' long., y los 
48° 19' 40" lat.: disfruta de buena ventilación, 
y el CUMA aunque frió á causa de los vientos 
del N. que le combaten, es bastante saluda
ble ; no padeciéndose otras enfermedades, que 
algunas erupciones cutáneas, y las regionales 
propias de cada estación. Tiene de unas 45 á 
50 casas de miserable construcción, casa ó 
tribunal de comunidad, escuela de primeras 
letras dotada de los fondos de comunidad, á la 
que asisten algunos nifios; é igl. parr. servida 
por un cura regular. Confina el TERM. por 
N. O. con el de Aparri, y por S. O. con el de 
Camalaningan, con cuyos pueblos se comuni
ca por medio de caminos en buen estado, 
asi como con el de Lallo, que se halla mas 
distante hacia el S. O. Sus naturales se dedi
can al cultivo de las tierras y á la fabricación 
de tejidos ordinarios para sus usos domésti
cos, POBL. 421 alm., 205 trib., que ascienden 
á 2,050 rs. plata, equivalentes á 5,125 rs. vn. 

BUGEY ó DELGADA: punta en la costa 
«el. de la isla de Luzon, prov. de Cagayan, á los 
125° 26' long., y los 18° 22' lat.: esta punta 
cierra por el 0. el gran seno, que se forma al 
occidente de la avanzada prominencia que pre
senta la nombrada costa set. en su parte E.: 
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dicho seno es el mas espacioso de aquellos en 
que se subdivide el dilatadísimo, comprendi
do entre la isla Palabi al E., y la punta Pata 
al O. 

BUGSANGA : punta de la costa O. de la 
isla de Mindoro, al N. de la ensenada de Man-
garin, en los 124° 42' long., y los 12° 21' lat.: 
es un estribo de los desprendimientos meri
dionales de los montes, que forman el centro 
de la isla. 

BUGSIT: arr. de la isla de Luzon, prov. 
de la Pampanga", nace hacia los 124° 14'long., 
y los 15° 24' lat.: dirige su curso al N . E„ 
hasta los 124° 17' long., y los 15° 27' lat., 
desde donde toma nueva dirección al E., has
ta su desagüe en el r. chico de la Pampanga, 
á los 124° 21' 15" long. 

BUGSIT: visita con teniente, en la isla de 
Luzon, prov. de la Pampanga, dióc. del arz. 
de Manila : SIT. en terreno llano, sobre el ca
mino general de la isla, á la orilla der. del 
arr. á que da nombre, y como á 5 / 4 leg. de la 
der. del r. chico de la Pampanga, en los 124" 
17* 30" long., y los 15° 26' lat. Su posición 
es bastante ventilada; su CLIMA templado y sa
no. Se halla comprendida en el térm. del pue
blo de la Paz, de que depende en todos con
ceptos, POBL., prod. y trib. con la Paz. 

BUGTU: punta de la costa N. de la isla y 
prov. de Samar, á los 128" 26' 10" long., y 
12° 32' lat. 

BUGTUN: estero en la costa set. de la 
isla de Luzon, prov. de llocos-Norte : se halla 
formado por un r. poco considerable, que se 
desprende del encumbrado monte Patapat, y 
desagua en los 124° 34' long., y los 18° 36' 
lat.; cruza cerca de su boca el camino, que 
conduce desde Bangui á Pansian. 

BUGTUNA: punta en la isla y prov. de Sa
mar, á los 128° 1' 20" long., y 12° 17' 30" 
lat., en la costa S. O. de la misma : hállase en 
el térm. de Cabocabo. 

BUGUI: punta N. O. déla isla de Masbale; 
SIT. en los 126° 47' 50" long. y los 12° 55' lat. 

BUGY: pueblo de la isla de Mindanao, de
pendiente del sultán, que aun domina la ma
yor parte de ella; SIT. en la costa S. de la is
la, sobre un pequeño seno, á los 126a 13' 
long., 7° 11' lat. 
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BUHUGAN: anejo del pueblo de Basey, 

isla y prov. de Samar, díóc. de Cebú; srr. en 
los 128° 27' long., 11° 35' lat., á la orilla 
der. de un r., y junio á su boca marítima, en 
la costa O. de la isla al S. de la ensenada de 
Buad, sobre el estrecho canal que separa de 
esta isla la costa S. E. de la de Parasan. 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BUJ 

BÜJI ó BUHI: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Cama
rines-Sur, dióc. de Nueva-Cáceres. su. en 
terreno llano, á la orilla meridional del lago de 
su propio nombre, á la der. de un pequeño r. 
que recibe por esta parte el lago , y junto al 
nacimiento del r. de Buhi, que sale de este 
lago; en los 127° 11' long., y los 13° 24' lat. 
Disfruta de buena ventilación, y su CLIMA es 
templado y saludable. Tiene como unas 1,051 
casas, en general de sencillísima construcción, 
distinguiéndose como mas notables la casa 
parroquial, y la llamada tribunal; hay cárcel, 
y escuela de primeras letras, dotada de los fon
dos de comunidad, la que se halla frecuentada 
por muchos alumnos de ambos sexos; é igl. 
parr. de mediana fábrica servida por un cura 
regular. El TERM. confina por E. con los de 
Malinao y Tibi, pueblos de la prov. de Albay, 
distantes 3 y 5 / 4 l eg . , el primero al E. S. E. 
y 3 V* leg., el segundo al N. E.; por S. con 
Polangui á 2 y 3/* l e g- s - s - ° •> P o r O. 
con Iriga á 2 y % leg., y por N. con los lagos 
de Baao, y el monte Ilizario. Al S. E. de la 
pobl. se eleva un monte llamado monte de Bu
ji ó Buhi, cuyo punto culminante se halla en 
los 127° 16' 50" long., y los 13° 23' lat.; divi
diendo los términos de las prov. de Camarines-
Sur, y Albay, y el de los mencionados pueblos 
de Buji y Malinao. En las cañadas occidentales 
de sus montes, aparece una vejetacion mucho 
mas desarrollada, que en las orientales pertene
cientes ya á los pueblos de la prov. de Albay, 
y en ellas se crian escelentes maderas de 
construcción; también hay en estos montes 
abundante caza mayor y menor. El TERRENO se 
halla fertilizado por varios rios y arroyos,.que 
llevan sus aguas al lago, y principalmente por 

el que forma el desagüe de este, llamado r. de 
Buji. Asi este r. como el lago abundan en pes
ca, que constituye un ramo de bastante utili
dad para la pobl. Se comunica por medio de 
un buen camino con Polangui é Iriga, que se 
hallan en el que recorre de N. 0. á S. E. 
la prov.; recibe el correo semanal establecido 
en la isla. PROD. arroz, y abacá en abundancia, 
añil, ajonjolí, cacao, caña dulce, cocos y toda 
clase de frutas y legumbres, IND.: el beneficio 
de los productos naturales y fabricación de 
sinamays y otras telas, COMERCIO: la esporla-
cion del sobrante de sus productos naturales 
y fabriles, que consiste especialmente en ar
roz y tejidos, POBL. 6,304 alm., 1,263 trib., 
que asienden á 12,650 rs. plata, equivalentes 
á 31,575 rs. vn. 

BUJI ó BUHI (lago de): hállase en la isla 
de Luzon, prov. de Camarines-Sur; térm. 
jurisd. del pueblo de Buhi, que se encuentra 
á su orilla meridional y le dá nombre. Estién
dese este lago entre los 127° 9' 40" long., 127" 
11' 50" id., y los 13° 24' 30" lat., 13° 27' 30" 
id. En él desaguan por E. y N. varios peque
ños rios, y por S. sale del mismo el mas con
siderable, que lleva, con dirección al O., el mis
mo nombre de Buhi. 

BUJI ó BUHI: r. de la isla de Luzon, prov.. 
de Camarines-Sur. Nace del lago de Buji ó 
Buhi que le da nombre, de cuyo lago sale por 
la parte S. con dirección al S. O.; pasa por el 
S. de Iriga, de Nabua y de Baao, y después se 
incorpora con el rio de Vieol, para llevar sus 
aguas al lago de Bato. 

BUJI ó BUHI: monte (v. BUJI Ó BUHI pueblo). 
BUJÍAS: guardia ó bantay, en la isla de Lu

zon, prov. del Centro del Abra, hállase esta
blecida como á los 124° 55' long., y los 16a 

45' lat., sobre el camino que partiendo desde 
Agoó en la prov. de Pangasinan, entra en la 
del Abra, y cruza su parte meridional. 
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BUKK1B: islote sobre la costa S. E., en la 
isla Palawan ó Paragua, perteneciente al terri
torio dominado por el sultán de Joló, en los. 
122° 29'long., y los 9o 54' lat. 
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BULA: pueblo con cura y gobernadorcillo, 

en la isla de Luzon, prov. de Camarines-Sur, 
dióc. deNueva-Cáeeres, de cuya ciudad se halla 
como unas o leg. al S. S. E.: SIT. en terreno lla
no , á la orilla izq. del r. de Vicol, entre varios 
alluentes del mismo, en los 126° 57' 50" long., 
y los 15" 42' lat.; hállase resguardado de los 
vientos del E. y N. , que tampoco le serian muy 
saludables en razón de los pantanos de Baao, 
que caen hacia esta parte: por elN. O. nada la 
intercepta sus frescas y regulares brisas: dis
fruta de CLIMA templado y saludable. Tiene co
mo unas 276 easas, en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose como mas notables la 
casa parroquial y la llamada tribunal; hay cár
cel, y escuela de primeras letras, dotada de los 
fondos de comunidad, ala que asisten muchos 
alumnos de ambos sexos; é igl. parr. de boni
ta arquitectura, servida por un cura secular. 
Al lado de esía se* halla el cementerio en bue
na situación y ventilado. Comunicase esté pue
blo con sus inmediatos por'medio de caminos 
regulares; recibiendo la correspondencia de la 
cabecera de la prov. una vez á la semana. 
TERM.: confina por E. con Baao, que dista co
mo 1 y %, leg.; por S. y O. con la gran cordi
llera de montañas, que recorre por su parte 
litoral la prov.; por N. 0. con San Fernando 
y Mitíálabag (2 y 5 / 4 leg. el primero, y 2 % leg. 
el segundo). Tiene en su térm. diferentes bar
rios, entre los cuales son los mas notables el 
que se halla al N. E. como á % leg., y el que 
está al N\ O. como á una leg. Sus caminos son 
bastante buenos; comunicándose por ellos con 
los pueblos inmediatos y con la cap. (Nueva-
Cáceres). En sus montes se Crian buenas ma
deras de construcción, y caza mayor y menor. 
Su TERRENO es fértil, regado por el mencionado 
ti de Vicol, y sus afluentes: sus PROU. mucho 
arroz, y abacá, maiz, cafia dulce, legumbres, 
frutas etc. IND.: el beneficio de sus producios 
naturales, y la fabricación de varios tejidos, 
Como sinamays, guiñaras y otras diferentes 
clases de telas, COMERCIO: csportacion de lo 
sobrante de sus productos naturales y fabriles. 
POR. 1,657 alm., 2i9 % trib., que asiendcn á 
vn.2,í95 rs. plata, equivalentes á 0,257 % rs. 

BUL ACABO: islote SIT. sobre la costa N. 
de la isla de Negros, el cual es muy pequeño 
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y rodeado de escollos por el E. y S.: su centro 
se halla en los 126° 49' long., y los 11° 2' lat. 

BULACAN: prov. antiguamente llamada de 
Meycanayan, por haber estado en este pue
blo la cabecera ó cap. de la prov. Es una de 
las 20 en que se halla dividida la isla de Lu
zon, y constituye una alcaldía m. de térm. de 
las mas estimadas del archipiélago. Pertenece 
en lo civil y político á la aud. terr. y c. g. de 
Filipinas, y en lo espiritual al arz. de Manila, 
de cuya cap. dista Bulacan, cabecera denomi
nante de la prov., como unas 5 % leg. Hállaso 
comprendida entre los 124° 22' long., y los 
124° 54' id., y los 14° 40' lat., 15° id. Se halla 
SIT. sobre la bahía de Manila, de la que ocupa 
en su centro como unas 6. leg. de litoral de 
la misma. Confina con la prov. de Tondo en 
una línea S. S. E. de unas 6 y % leg.; con la 
espresada bahía por el S. S. O. en el mencio
nado trecho de 6 leg,; con la prov. déla Pam-
panga por el O. y N. en mas de 12 leg.; y 
con la de Nueva-Ecija al E. por unas 5 leg. 
Compréndese el límite S. S. E. entre los 124° 
57' long., y los 124° 54' id.; y los 14° 41' 
lat., y 14° 46' id.; cuya diferencia ó aumen
to de paralelos, tiene lugar casi en su to
talidad en los 124° 47' long.; siguiendo el lí
mite de ambas prov. confinantes uno de los 
desprendimientos de la gran cord. de monta
ñas que recorre el oriente de la isla. El límite 
S. S. O. se halla entre los 124° 57' long., y los 
124° 22' id.; y los 14° 41' lat., y los 14° 46' 
50" id.; el occidental en los 124° 22' long., y 
14° 46' lat.; y los 14° 52' id.: el N. 0. entre los 
124° 22' long., y los 124° 40' id.; y los 14° 52' 
lat., y los 15°id.: elN. entre los 124° 40' long., 
y los 124° 55' id.: el oriental desde los 14° 46' 
á los 15° lat.; sufre en los 124° 54' long., 1' 
de proyección al O. Su estension de E. á O. es 
de unas 11 leg., y de unas 6 de S. á N.; pero 
considerando esta estension por un promedio 
puede regularse en unas 9 las primeras, y co
mo 5 las segundas, resultando del desarrollo 
de la superficie en este último caso, como mas 
de 49 leg. cuadradas. Es por consiguiente la 
prov. de Bulacan una de las mas pequeñas del 
archipiélago , pero entretanto es sin disputa la 
mas rica, la mas amena, la mejor cultivada y 
la mas saludable de lodo el país; siendo sus 
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aires tan puros, que los convalecientes de otras 
prov. suelen ir á tomarlos para recobrar las 
fuerzas perdidas : no sin motivo la han llama
do los pasageros embelesados por el prodi
gioso esfuerzo que presenta en ella la natu
raleza mas fecunda , Jardín de Filipinas. Re-
córrenla varias montañas, especialmente por 
la parte oriental; pues penetran en ella las ra
mificaciones de la gran cord. de los Caraba-
llos orientales, que forman las montañas de San 
Mateo eñja prov. de Tondo. Aquellos montes 
que van asomando por lo interior de la prov., 
hasta no lejos de su cap., ceden progresiva
mente en altura y fragosidad: en los mas orien
tales , y hasta en las cercanías de Angat, se 
encuentran minas de hierro é imán , y cante
ras de piedra. El hierro de la mina llamada 
Sampang-Bacal, es tan bueno como el de 
Vizcaya en España; hállase el mineral á flor 
de tierra, y este es tan sumamente abundan
te , que se tiene por inagotable, dando en 
algunas minas la considerable cantidad de 90 
por 100: se asegura que en todas las monta
ñas desde el monte Caraballo de Cagayan, has
ta los de San Mateo y Antípolo en la prov. de 
Tondo, contienen mineral en mas ó menos 
abundancia. También se dice que en las pro
pias montañas existe cobre cerca de las mi
nas de hierro. Hay otras de carbón de pie
dra. Tampoco deja de haber oro en las men
cionadas montañas, de modo que la prue
ba mas convincente de la existencia de este 
precioso metal, es la de hallarlo en pepitas y 
partículas arrastradas por los rios, que tienen 
su origen en aquellas. También son conduci
dos por las corrientes grandes pedazos de ala
bastro, entre los cuales se encuentran algunos 
hasta de 10 varas de altura , habiendo llegado 
á formar la acumulación de estas enormes mo
les junto á Punig, una estensa y singular gru
ta, que se admira como una maravilla de la na
turaleza. También se encuentra en los montes 
de la prov., cal, piedra de sillería, silax. etc., 
añadiéndose por algunos, que existen amatis
tas, topacios y esmeraldas: ademas se hallan 
escelentes pizarras en Casalat, que todavía no 
se han esplotado. RÍOS : un considerable nú
mero de estos baña esta prov., siendo el mas 
importante de todos, el Quiligua ó Quingoa, 
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cuyas aguas son cristalinas y potables : pasa 
por los pueblos de Angat, San Rafael, Ba-
liuag, Quingua, San Isidro y Calumpit, 
para unirse con el r. de la Pampanga; después 
de lo que vuelve aun á salir, y bañando á Ha-
gonoy, va á perderse por fin entre los nipales, 
antes de desembocar en el mar. El r. de la 
Pampanga, que acabamos de nombrar, después 
de haber aumentado su caudal con las aguas 
de otros rios menores, desagua en la bahía de 
Manila , por una porción de bocas de las que 
muchas son navegables y forman otros tan
tos puertos menores. La parte litoral de la 
prov. es un laberinto de esteros, muchos de 
ellos también navegables hasta bastante aden
tro en las altas mareas, para las ligeras em
barcaciones del pais. Hay también en esta 
prov. diferentes lagos, entre los que algunos 
participando de las aguas del mar, las tienen 
saladas y comunican su sabor á la grama, que 
crece á sus orillas, haciéndola repugnante á 
los animales que llegan á comerla. El estenso 
lago de Hagonoy, tan considerable en tiempo 
de lluvias cuando recibe las fuertes avenidas 
del r. de la Pampanga, llega á quedar casi en
teramente seco durante los calores; trasfor-
mándose en una inmensa y rica pradera, cu
bierta de una asombrosa vejetacion, donde se 
ven pastar ganados de todas clases, CAMINOS: 
tiene escelentes calzadas, por medio de las cua
les se comunica no solamente con los pue
blos litorales, sino también con casi lodos, ó 
la mayor parte de los del interior de la prov.: 
todos cómodos y espaciosos, de piso firme y 
también nivelado, como el pavimento de una 
habitación. Se viaja por ellos como si fuera 
por un dilatado jardin, puesto que se halla en 
todos grandes y hermosas calles de árboles 
frutales, entre las cuales se encuentra de tre
cho en trecho deliciosas huertas y jardines; 
siendo lo mas notable, que se puede viajar por 
ellos en aquel ardiente CLIMA á las doce del 
dia, sin que el sol penetre en ellos, por efec
to de la asombrosa frondosidad de su arbolado. 
Esta sin duda ha sido la razón por que los es-
trangeros han llamado á. esta prov. el jardin 
de las Filipinas como hemos dicho. Otra cosa 
digna de notarse es, que se puede transi
tar por sus hermosas calzadas con la mas 
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completa seguridad, merced á los desvelos 
del dignísimo ale. m. Sr. D. Joaquín Venan
cio Bermigháft, que administra esta prov., á 
cuya honradez, españolismo, celo y áétivi-
dad, se deben gran parte de las notables 
mejoras, que ha esperimentado la misma. 
Para facilitar mejor las comunicaciones de 
unos á otros pueblos, existen sobre la ma
yor parte de los rios y esteros buenos puen
tes de piedra unos, y de madera y cañas 
de bambú, gruesas como el muslo otros: 
los mas notables son, los de Bocane, Mari-
lao, Meicauyan , Polo, Santa Maria , Guin-
quinto, Matólos, Paombong, Ilagonoy, Ca-
lumpit y San Rafael. Antiguamente el mas 
notable de los de esta pro-v. era5 el de Bulacan, 
el cnaí se- componía de 5 arcos de piedra de 
buena arquitectura. Por medio de este her
moso puente se cruzaba el estero llamado de 
Matungao, y en el día se verifica por medio de 
uno de madera bastante bueno, que ha susti
tuido á aquel1. Sobre el estero de Maisantor, 
se encuentra un puente de piedra de un solo 
arco, bastante notable por su arquitectura y 
antigua construcción. Hasta este puente llega 
la jurisd. de los ale. de Manila, la cual se es
tiende 5 leg. al contorno de la- cap.: pasado 
dicho puente se entra ya en la pofil. de Bula-
can. Por los caminos antes mencionados puede 
recorrerse la prov. en todas direcciones, sin 
que haya necesidad de pasar dos veces por un 
mismo pueblo; sin embargo de que los de 
Paombong y Hagonoy, están' casi constante
mente inundados durante la estación de las 
lluvias , y á pesar de eso, se conservan practi
cables sus caminos. El TERRENO es general
mente llano en Eodá su estension como hemos 
visto1, pero sin embargo también se encuen
tran en esta prov. considerables montes cu
biertos de espesísimos bosques, que producen 
muchas clases de escelentes maderas: en los 
de Angat s« hacen grandes cortes de ella para 
construcción1: las hay de varias clases que co
nociéndose en el pais con nombres indígenas» 
han sido últimamente clasificadas por un ilus
trado naturalista (i): también dan con abun-

(1) Beber es de la redacción el dejar con-
stgMado cu este lugar, en honor á la laboriosi-

dancia, el gogo, el nito, el ébano, , la'caw 

sia silvestre, el malapajo y el panao de que se 
sacan aceites , que son escelentes barnices 
para la pintura. Las corrientes de las aguas 
arrastran de ellos* gran cantidad de gomas y 
resinas de olor mas suave y delicado que e\ 
incienso de Arabia y el estoraque de Siria. 
La cera que en estos bosques labran nume
rosos enjambres de abejas sin cuidado algu
no del hombre , en los troncos huecos y aun 
en las ramas, y hasta en las peñas abrigadas, 
es abundante y de mejor calidad que la de Jó
lo , Visayas y Cagayan; no es estraño que sean 
escelentes la cera y la miel de Bulacan , apa
reciendo su territorio esmaltado de flores de 
todas clases. Este es feracísimo, y el mejor 
cultivado del archipiélago, á pesar de la indo
lencia de sus habitantes, propio de todos-
aquellos que poseen regiones tan felices come 
esta: bullirse fertilizada por sus numerosos 
rios, qne en la época de las lluvias no se dis
tinguen unos de otros. En las orillas de estos 
rios crecen muchos nipales, con los cuales se 
fabrica mucho vino por cuenta de la Real Ha
cienda, cuyo articulo , como hemos visto, se 
halla estancado, PRODUCCIONES: son muchísi-
mas tanto agrícolas como industriales y todas 
de superior calidad; mucho y escelente ar
roz; bastante maiz del cual se cojen dos y 
aun tres cosechas al año; mucho ajonjolí 

dad y conocimientos de B. Francisco de Paulsf 
Guerra, administrador de tabacos de la prov, 
de Bulacan, su autor, que sentimos no tener 
á la vista el catálogo científico de las made
ras que produce Filipinas , escrito por dicho 
Sr. Guerra; pues éste, ademas de ser un tra
bajo curioso é interesante, tiene el aprceiable 
mérito de estar en él clasificadas todas las 
mencionadas maderas, con los nombres indíge
nas, la tecnología con que la ciencia los reco
noce en el reino vegetal, las familias á que 
cada una pertenece, su color, sus dimensiones, 
el espesor, peso y demás cualidades que reun« 
cada especie de madera, y finalmente la apli
cación que puede tener cada una de ellas. 

El trabajo del Sr. Guerra por tanto, es dig
no por muehos eonceptos de figurar en nues
tra obra, y por esta razón antes de terminarla 
pensamos ocuparnos de él detenidamente, ya 
que en este lugar tto nos es posible el hacerlo, 
con motivo de habérsenos estraviado los apun
tes de la brillante memoria, que es objeto de 
esta nota, y que el Sr. Guerra tuvo la bondad 
de facilitar en Bulacan i su amigo—A. 
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para cuyo beneficio hay varias prensas en casi 
todos los pueblos; lentejas y toda especie de 
legumbres y frutas del pais; cocos de los que 
se estrae aceite para el alumbrado; nipales 
con cuyas hojas cubren los indígenas sus ca
sas, y de cuya savia hacen vino, aguardiente, 
Vinagre y también azúcar; considerable canti
dad de cafia dulce; añil que se fábrica tanto 
en pasta como en líquido'; escelente cacao 
aunque en poca cantidad, y café. El cultivo de 
este fruto data del año 1793 en que el ale. 
m. de la prov. D. Manuel Pifión , dispuso, que 
cada habitante plantase algunos pies de cafe
tero , y nombró comisarios que hiciesen cum
plir esta orden: este cultivo se descuidó des
pués, porque las trabas puestas al comercio 
disminuyeron los pedidos y también porque se 
abandonó el modo de beneficiar esta cosecha. 
También se produce escelente pimienta, aun
que en corla cantidad; buen algodón para 
almohadas y colchones ;gengíbre , toda suerte 
de raices farináceas, entre las que es notable 
la patata dulce ; el tangantangan, del cual se 
eslrae un aceite que se emplea en el alumbra
do y en varios usos medicinales; el sibucao ó 
palo campeche, que se usa en tintorería; el gogo 
cuya enredadera hecha pedazos y reducida por 
la tinluracion á filamentos, forman en el agua 
un especie de espuma, que tiene la propiedad 
del jabón; los indios la emplean para precipi
tar el oro cuando está mezclado con arena. El 
nito es otra enredadera, que crece éntrelos ár
boles de la cual se hacen sombreros , petacas 
y cestas muy fuertes y bonitas: el bejuco, cu
yo junquillo quitada la corteza esterior. que
da liso y sirve para una porción de artículos 
de cestería y aun para hacer sombreros : ade
mas de estas producciones se vé crecer el ta
baco en las tierras hondas cerca del r. Quin-
gua, y gran número de plantas medicinales to
davía no clasificadas. Tiene esta prov. escelen-
tes pastos, especialmente para ganado vacuno: 
en sus bosques se encuentran muchos venados, 
gran variedad de pájaros , y entre ello» gallos 
salvages, loritos muy pequeños, de color verde, 
encarnado y tórtolas, IND.: está muy adelanta
da en esta prov.; sus relaciones con Manila, 
tanto por mar como por tierra , facilitan su 
dcs;iiTolI<>. Los trapiches ó ingenios de azúcar, 

emplean gran número de brazos , como tam
bién la elaboración del aceite de coco y def 
tangaiítangan-, la del vino, vinagre y azúcar 
de ñipa; la del gogo , del nito, etc. Cuéntan-
se ademas unos 1,500 telares, donde se fabri
can telas rayadas de seda y algodón, lapis, 
y sinamays. Los hab. de las costas ó plajas 
se dedican también á la pesca, de la que repor
tan grande utilidad, haciendo escelentes sa
lazones , consideradas como uno de los prin
cipales alimentos de los hab., y un conside
rable ramo de la riqueza del pais; los pobres-
de los pueblos mediterráneos tienen también 
su industria peculiar aunque es mueho rae 
nos productiva; está consiste en recoger pdf 
medio del lavado de las arenas las partícu
las de oro, que las corrientes de las aguas 
arrastran precipitándose de las montañas. No 
obstante todos estos recursos que la fecun
didad del pais ofrece á sus naturales, no fal
tan mendigos en la prov., pues la indolencia 
y postración de costumbres, hacen que algu
nos esquiven el pequeño trabajo que pudieran 
necesitar para ganarse el sustento, COMERCIO: 
es bastante activo el que hace esta prov. con 
sus producciones industriales y fabriles, tanto 
en lo interior como en la capital del archipié
lago, facilitando sus transportes las espacio
sas calzadas, los buenos caminos y el laberin
to de los esteros del marf que penetran hasta 
muy adentro de la prov. El comercio al por
menor se halla generalmente á cargo de las 
mugeres, que son las que están en las tiendas. 
Los muchos mestizos ricos que hay en Bula-
can son los que se distinguen en el comercio. 
CARACTERES ESPECIALES Y COSTUMBRES: la pob l . 

de esta prov. es generalmente tagala y su 
idioma el tagalo. Estas gentes, esencialmen
te religiosas , miran en los misioneros con 
especialidad, sus verdaderos padres y maes
tros, á quienes consultan en todo aquello que 
consideran de alguna entidad ; profesan un in
violable respeto á las autoridades; el color 
blanco es bastante á imprimirles gran parte 
de este respeto como aquellos hombres de 
quienes han recibido la civilización y la cul
tura; y como los han visto traer estos benefi
cios al archipiélago con la autoridad de la co
rona de Castilla, toda la raza blanca es para 
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ellos castellana, llamando á todo blanco Cas-
tila: son sumamente sobrios en su vida regu
lar, con sus escasísimas necesidades; pero no 
carecen de vicios, nacidos en gran parte de la 
indolencia propia del clima, de la fertilidad 
del pais, y de la facilidad con que las prime
ras necesidades pueden satisfacerse: entre sus 
vicios es el mas considerable el juego, donde 
hay muchos que no les importa dejar cuanto 
poseen, y aun empeñarse contando con los nu
merosos recursos del pais para subsistir. El 
cigarro y la masticación del betel son para 
ellos dos artículos de primera necesidad. Son 
sumamente apasionados á las riñas de gallos, 
donde se hacen grandes apuestas, y se cru

zan sumas considerables; la mayor parte de 
los pueblos tienen galleras ó puntos hechos 
á propósito para estas riñas. La construc
ción de edificios es generalmente sencilla ; y 
aunque las iglesias y varias casas parroquia
les de comunidad, y algunas de ricos mes
tizos son de manipostería y piedra, las demás 
casas son unas de ñipa y bambú , y otras de 
madera y ñipa. Por el estado que presentamos 
á continuación, se ve el número de pueblos y 
el de hab. que cuenta esta prov. y asimismo 
los trib. que paga y cantidades á que estos 
ascienden, con su reducción á rs. plata y 
rs. vn. 

PROVINCIA DE BULACAN. 

PUEBLOS. 

Bulacan 
Malolos.. . . . . 
Bigaa 
Guinguinto. . . . 
Hagonoy 
Calumpit 
Baliuag 
Quingua 
San Isidro 
Angat 
Paombon 
San Bafael 
Polo 
Obando 
Jleycauayan. . . . 
Marilao 
Bocaue ó Vocaui. . 
Santa María de Pandi. 
San José 
San Miguel. . . . 

ALMAS. 

11,292 
54,512 
6,097 
5,507 

17.515 
10,877 
21,017 
9,552 
9,645 

11,697 
5,777 

10,020 
9,547 
9,460 
9,556 
5,855 
9,930 
7,448 
1,827 
9,207 

215,498 

TRIBUTOS. RS. PLATA. RS. VELLÓN. 

2,219 22,190 55,475 
6,956 »/« 69,565 175,912 V i 
1,257 12,570 51,425 
1,129 11,290 28,225 
5,528 55,280 88,200 
2,064 l/í 20,640 51,612 V i 
2,157 21,570 55,425 
1,999 19,990 49,975 
1,845 18,450 46,075 , 
2,550 25,500 58,750 
1,108 11,080 27,700 
1,781 17,810 44,525 
2,050 20,500 50,750 
1,757 17,570 45,425 
1,958 19,580 48,950 
819 i/« 8,195 20,487 »/s 

2,125 V, 21,255 55,157 »/. 
1,554 15,540 58,550 
585 
i 

5,850 
i 

9,625 
» 

58,961 389,610 974,025 

Según este estado de la prov. son en ella 
los trib. á las alm. como 1 á 5 %, y aunque re
bajemos del número de estas las 9,207 del 
pueblo de San Miguel por sernos todavía des
conocido el número de trib. que ha de cor-
responderles, y que á determinarlo por lo re-
sullivo en lo general de los pueblos de la 
prov. deberá ser de 1,811 */ 5, siempre apare

ce que son los trib. alas alm. como 1 á 5 Ji, 
resultando por consiguiente que en la actuali
dad se halla solo gravada esta prov. en 4 rs. 
25 mrs. vn. por cada alma, si se compara su 
pobl. con lo que tributa. Es de notar esto, 
porque no resultando en la misma proporción 
ó siendo menor la diferencia en que aparecen 
ambos números, considerada en los anos an-
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tenores; sé comprende asi el estado de pros
peridad y desarrollo en que se halla la prov., 
pues no procede la mayor diferencia indicada 
del aumento de reservados por edad, enferme
dad ó privilegio, ni de la reciente adquisición 
de alm. por medio de la conversión y reduc
ción' de los naturales, que todavía viven inde
pendientes en las fragosidades de estas islas; 
aquella diferencia tiene por única razón el pro
pio é interior desarrollo de los pueblos, que se 
manifiestan primero en su número de alm. para 
acrecentar después el de trib. según van adqui
riendo la edad y condiciones, que la sabia ley 
de Indias ha estimado convenientes para de
clarar su trabajo un verdadero capital impo
nible. Habiendo visto anteriormente cuantos 
son los elementos de prosperidad y de rique
za que reúne esta prov., no es de estrañar, que 
desde su principio resulte en un progreso pro
porcional á los adelantos morales de sus hab. 
por medio de los cuales, al paso que han ido 
sintiendo las ventajas de la vida social, han 
mejorado también los medios de aprovechar 
toda la prodigalidad, que la naturaleza les 
ofrece en su privilegiado suelo. No es preciso 
tomar de muy lejos la historia económico-po
lítica de esta prov., para comprender bien cuál 
ha sido esta marcha progresiva: basta remon
tarse á considerarla al salir del siglo último 
pasado, desde cuya época, en este medio si
glo, se han mas que duplicado sus trib. y mu
cho mas su pobl. En 1799 contaba esta prov. 
16,58G lA trib. de naturales y 2,007 de mesti
zos, formando el total de 18,593 %, cuyo im
porte era entonces 25,750 ps. fs. 5 rs. plata, 
siendo al mismo tiempo las cargas fijas de la 
prov. 8,936 ps. fs. 4 rs. plata 5 mrs. vn. La 
pobl. de la prov. de Bulacan, gravada por es
tos trib., era'de 83,671 alm., haciendo por 
consiguiente á estas los espresados trib. como 
I á 4 X. 

Si hubiésemos de seguir los datos de pobl. 
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del año 1810 que tuvo presentes como más 
modernos y fidedignos el Sr. D. Tomás de Co
rning, para presentar el estado de las islas Fi
lipinas en dicho año , hallaríamos que desde 
el de 1799, hasta la espresada fecha, se habia 
elevado la pobl. hasta el número de 163,947, 
sin que entretanto el número de los trib. hu
biese pasado de 25,215. En este caso, duran
te el corlo térm. de 10 años casi se habría 
duplicado la pobl. mientras los trib. solo ha
bían recibido el aumento de un 46 % por 100 
y habrían sido los trib. á las alm. como 1 á 
6 Vi, lo que solo podría comprenderse cuando 
en aquellos años hubiese ocurrido una consi
derable reducción de infieles, que no tuvo lu
gar, ó una calamidad de la prov. que tampo
co sucedió, hubiese multiplicado el número 
de reservados y exentos. Ademas, pasando á 
examinar la situación de la prov. ocho años 
después, encontraríamos que su pobl. se ha
bría disminuido én 58,926 alm. en vez de au
mentarse siquiera en 22, que es lo que corres
ponde al incremento que tomaron los trib. 
considerándolos en la proporción en que se 
hallaban con las alm. tü 1799. Pero la pobl. 
de esta prov., lejos de disminuirse siguió su 
incremento en aquellos años, aunque con cier
ta paralización en el movimiento que antes 
se habia manifestado, y que volvió á tomar 
después. Este movimiento desde el año 1799 
al 1809, vemos con el mismo Sr. Coming, que 
elevó á 25,215 los trib., y sus alm. ascendie
ron á 124,999, lo que presenta un aumento de 
un 49 X por 100 en alm. y un 55 % id. en lo» 
trib. : con esto vinieron á ser los trib. á las 
alm. como 1 á 4 2 * / 2 5 . 

Desde 1810 hasta 1818 presenta cierta pa
ralización, como hemos dicho, el movimiento-
progresivo de la prov., manteniéndose coa 
poca diferencia esta en una misma situación 
durante los ocho años, cuya situación hubo* 
de ser como figura en el siguiente 
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Eran en aquella fecha los trib. á las alm. 

como 1 á 4 "/as» y 'á diferencia que mediaba 
entre aquellos y estas, presentaba ya el próxi
mo incremento, que pronto iban á lomar los 
primeros, como se realizó en efecto, pero 
sin que por esto se minorase la diferencia que 
mediaba entre los trib. y las alm., pues el nú
mero de estas tomó igualmente un desarrollo, 
que ha ido prevaleciendo al de los trib. hasta 
el dia. Asi es, que en 1845 eran 36,344 los 
trib. y 181,720 las alm., haciendo aquellas á 
estas como 1 á 5. Debemos advertir que en 
este número de alm. se hallan comprendidos 
ademas de los 161,055 naturales ó indios, 
20,667 mestizos; sucediendo lo mismo con 
los "trib. espresados, que importaban 40,263 
ps. 6 rs. plata los de naturales, y 10,353 ps. 
6 rs. plata los de mestizos. Los diezmos de 
reservados ascendían á 5,274, y los prediales 
importaban 1,481 ps. 3 rs. plata 31 mrs.: 
el donativo de Zamboanga ascendía á 2,013 
ps. i r l . plata 17 mrs.; y la capitación de 
chinos presentaba 25 trib. de 3." clase y 75 
de 4/ con el importe total de 1,500 ps. 

Al siguiente año 1846, es cuando habría 
prevalecido en los empadronamientos de la 
prov. el número de tributantes á la propor
ción en que este venia con el total de alm., 
si no hubiese habido error en los totales pre
sentados en la guia de dicho ano; hay mas 
aun, habría sufrido el empadronamiento ge
neral de la prov. una baja de 15,258. Con es-
la baja de la pobl. y el aumento de 1,738 trib. 
que presenta dicha guia, vendría á resultar 
que estos harían á las alm. como 1 á 4 1¡Z. 
Mas por los antecedentes que obran en esta 
redacción, mereciéndonos la mayor fé, si bien 
resulta comprobado el número de trib. resul-
livo en la guia, no sucede lo mismo acerca de 
la pobl., la cual aparece constar de 198,920 
alm., á cuyo número el de 38,082, que era el 
de trib. es como 1 á 5 '/s» lo que resulta com
probado, tanto por hallarse en el orden pro
gresivo que basta dicho año traía la prov., co
mo por estar igualmente sostenido este orden 
en los ailos sucesivos; pues ya hemos visto 
por el estado primeramente espuesto, que hoy 
hacen los trib. á las alm. como 1 á 5 '/s P o r 

lo menos. De lodo lo visto aparece, que la 

pobl. actual de esta prov., es á la que conta
ba en el último ano del siglo próximo jasado, 
como 2 % á 1, á cuya posición se ha elevado 
por medio de un movimiento, que considerado 
en tres épocas contadas, la primera hasta el 
año 1810 en que se paralizó en cierto modo, 
como hemos dicho: la segunda de 1818 en 
que recobró su anterior actividad , con una 
administración acertada, hasta el de 1846; y la 
tercera hasta el presente, por distinguirlas 
asi las diferencias que dicho movimiento pa
rece haber determinado : podemos decir que, 
la primera es á la segunda como 2 á 1, y 
del de esta á la tercera como 1 á 3*/s. obser
vándose un aumento de 49 y* por 100 en los 
primeros 10 años, que corresponde á 4 1 9 / s 0 

por 100 anual; un 36 por 100 en los 27 años 
segundos, equivalente á 1 l/z por 100 al año; y 
un 17 % por 100 en los últimos 4 años , ó sea 
un 4 3/s P o r 100 anual. 

Réstanos solo añadir, que ademas de la 
pobl. espresada contaba esta prov. en 1849, 
15 españoles radicados en ella ; siendo de ad
vertir ademas, que los mestizos de españoles 
son actualmente 691, y los de Sangley 9,572 
tributantes : hay también radicados en ella 
84 chinos, en lo que se manifiesta igualmente 
el progresivo movimiento de la prov. 

BULACAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, cap. ó cabecera de la prov. de su 
nombre, residencia del ale. m., dependiente de 
la dióc. del arz. de Manila: de la que dista 
5 % leg., bajando por el estero del mar, y co
mo unas 2¡4 escasas, haciéndolo por su her
mosa calzada: SIT. en los 124° 35' 30" long., 
y los 14° 47' lat., en Ja costa de la gran ba
hía de Manila, sobre un estero del mar, y co
mo rodeado de otros semejantes, en terre
no llano y despejado; CLIMA templado y sano. 
Fué fundado en el año 1572, y en el día tiene 
como unas 1,882 casas, distribuidas en calles 
muy espaciosas, tiradas á cordel, algunas de 
las cuales son de piedra de muy buena fá
brica de propiedad de mestizos y chinos, otras 
de piedra y tabla, pero la mayor parte son de 
ñipa y bambú, y pocas de madera y ñipa; en
tre las mas notables se distingue le casa adm. 
del vino y tabaco, la llamada Real, que sirve 
de habitación al ale. m. de la prov., debajo de 
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l.i cual está la cárcel, que es bastante buena, 
y algunas otras todas espaciosas y de fábrica, 
de piedra y manipostería: también se distin
guen de las demás, la casa llamada tribunal, 
y la escuela de primeras letras, dolada de los 
fondos de comunidad, destinada á la enseñan
za de una multitud de alumnos de ambos se
xos. Hay igl. parr. de hermosa fábrica, bajo 
la advocación de la Asunción de María Santí
sima, servida por un cura regular, que habita 
el magnífico conv. de padres Agustinos , ree
dificado lo mismo que su igl. por el padre 
Fray Gaspar Folgar del orden de San Agustín, 
á cuyo virtuoso y laborioso misionero, cura 
que fué de esta cabecera, se deben las pri
meras mejoras verificadas en el pueblo ; sien
do las mas notables la reconstrucción de la 
igl. y convento quemados en la guerra soste
nida contra los ingleses. La igl. figura un 
cuadrilongo, y es sumamente larga y capaz; 
pero no guarda la proporción debida esta di
mensión con las de su latitud y altura. En
cima de su puerta principal hay una estatua 
de Nuestra Señora , á la cual tienen los indios 
por muy milagrosa, por cuya razón la hacen mu
chas ofrendas de candelas. Dependen de esta 
jurisd. 15 barrios ó pequeños anejos llamados 
Santa Ana, Bagon-bajjan, Santa lnes, Bang-
bang, Taliptip, Calungusan, Panique, Me/j-
santor, Tibig, San Nicolás, Pitpitan, Cu-
pang, Matungao, Bahibad y Tabang; cada 
uno con su teniente de justicia, y distan poco 
de la parroquial. Esta pobl. tiene deliciosos 
paseos y calzadas, siendo entre lodos el que 
merece particular atención por su belleza, el 
que desde la misma dirije al barrio de Santa 
Ana, y las calzadas que parlen para Malolos y 
Guinguinlo: lodos los alrededores de la pobl. 
son en estremo agradables y pintorescos. 
TERM.: confina por E. con el de Bigáa, y el de 
Bocaue, cuyos pueblos se hallan como á 5 / 4 

leg.; por S. con el mar; por 0. con el de Paom-
bong; por N. 0. con el de Malolos, que dista 
1 Yt leg.; por N. con el de Guinguinto, distante 
% leg.; y porN. E. con el de Bigáa á una leg. 
escasa, CAMINOS: cruzan por el territorio de 
tísta pobl. escelentes calzadas y hermosos ca
minos, que conducen á la cap. del archipiéia-
go; de unos á otros pueblos, y á las demás 

prov. de la isla. Hállase sobre el estero llama
do Matungao un buen puente de madera de 
buena construcción, el cual ha' sustituido al 
magnífico puente de piedra de cinco arcos 
que habiaen este sitio, y que se hundió pocos 
años hace, á consecuencia de una fuerte ave
nida. Sobre el estero denominado de Maisan-
tor, se halla otro puente de un solo arco de 
piedra sillar, que es bastante antiguo. El TER
RENO es llano y bastante fértil, y PRODUCE ar
roz, maiz, café, caña dulce, añil, lentejas, pata
tas, y toda clase de legumbres, hallándose tam
bién muchas frutales de superior calidad, como 
el cacao, la manga, el ate, el plátano etc.; asi 
mismo tiene abundantes hortalizas. Sus natura
les que son de los mas civilizados del archipié
lago, si bien no carecen de vicios, se dedican 
á la agricultura de sus escasas tierras, al plan
tío de árboles frutales, y á la pesca1: las muge-
res se ocupan en lostejidos de seda y algodón, 
habiendo introducido el citado padre Fr. Gas
par Folgar el uso de los telares: la mayor par
te de la clase joven se dedica al servicio de 
los españoles en Manila. Con el sobrante de los 
productos agrícolas é industriales se mantie
ne bastante COMERCIO con los pueblos vecinos 
con Manila. De los numerosos mestizos ricos 
que hay enBulacan, algunos se dedican al be
neficio del azúcar, pero la mayor parte de 
los que se ocupan en este ramo son chinos. 
roBL. 11,292 alm,. 2,219 trib., que ascien
den á 22,190 rs. plata, equivalentes á 55,475 
rs. vn. 

BULAG: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en lo civil y ecl. de Bantay, en cuyo 
punto se comprende su POBL. , prod. y trib. 

BULAGAO: monte de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur: hállase su grande y sin
gular prominencia, en los 124° 3' long., y los 
17° 50' 40" lat.: este se forma por medio de 
la cord. de montes que recorre la| prov. por 
la parte de oriente , en el territorio de la 
jurisd. de Magsiñgal: se crian en'él abundan
tes maderas de construcción, y bastante caza 
de venados. 

BULAN: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon, prov. de Albay, dióc. 
de Nueya-Cácercs; srr, en los 127° 32' 30" 
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long., y los 12" 41' 20" lat.; en la playa sobre 
la punta Saban, en terreno desigual, á la orilla 
izq. de un r.; disfruta de buena ventilación, y 
CLIMA templado y saludable. Tiene con sus di
ferentes barrios ó anejos, como unas 854 ca
sas, en general de sencilla construcción, dis
tinguiéndose como mas notables la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, y 
escuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual concurren va
rios alumnos; é igl. parr. de buena fábrica, 
servida por un cura secular; el cementerio se 
halla contiguo á la igl., y es capaz y ventila
do. Se comunica con los pueblos inmediatos, 
por medio de buenos caminos, y recibe el cor
reo semanal de la isla, TERM.: confina por E. 
con el de Bulusan, que dista como unas 5-y 
% leg.N. E., con el cual se comunica por me
dio de un buen camino; y con Magnoc á 4 y % 
leg. al S. E . ; por S. con el mar y lo mismo 
por O.; por N. con Jubán y Casiguran (como 
unas4 y % leg.). Tiene buenos montes vestidos 
de gran vejetacion, mayormente por la parte 
O., y en ellos se producen buenas maderas de 
construcción, como bañaba, molavin, gogo, 
ébano, sibucao, nito; y hay'abundante caza ma
yor y menor. También se encuentra en ellos 
mucha miel y cera, que elaboran las abejas en 
los troncos y demás concavidades. El r. de 
Bulan, que pasa junto á la pobl., nace en las 
cercanías del anejo llamado de Gate, y diri
giéndose de E. á O., desagua al N. de la es
presada punta de Saban: por la cuenca de 
este r., va durante algún trecho el camino 
que conduce á Bulusan, y tiene que cruzar su 
curso cinco veces. Los valles y cañadas de 
este territorio son sumamente fértiles, y pro
ducen arroz, maíz, caña dulce, abacá, ajonjolí, 
añil, cocos, mongos, legumbres, etc. Los hab. 
se ocupan en la agricultura y beneficio de sus 
prod.; las mugeres fabrican varios tejidos, y 
entre ellos escelentcs sinamays. POBL. 5.124 
alm., 656 trib., que ascienden á 6,560 rs. 
plata, equivalentes á 15,900 rs. vn. 

BULAN: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Norte, térrn. jurisd. de Lupi, 
dist. como unas 2 leg. al 0.: SIT. en los 126° 
41' long., y los 15° 45' lat.; en terreno que
brado, sobre el confín de la prov. lindante 

BUL 
con la de Camarines-Sur. POBL., prod. y trib. 
con la matriz. 

BULALAN: punta de la costa meridional, 
en la isla de Negros, al E. de la punta Bom-
bonon, en los 126° 58' long., y los 9o 6' lat. 

BULALAQUE: punta N. E. , en la isla de 
Cebú, en los 127° 51' long., y los 10° 59' lat. 

BULALAQUI: cabo que forma la estremi-
dad N. E. de la isla y prov. de Cebú, una de 
las llamadas Visayas, en el archipiélago Fili
pino. 

BULANG: monte en la isla de Luzon, en 
su parte meridional. Sobre este monte se ha
lla el famoso volcan de Albay ó el MAYON (V.). 
Sus vertientes occidentales pertenecen á la 
prov. de Camarines-Sur, y á la de Albay las 
orientales. 

BULAON: r. de la isla de Luzon; nace en 
la prov. de Nueva-Ecija, sobre los 124° 55' 
long., y los 15° 15' 40" lat.: corre con direc
ción al S. O. hasta los 15° 9' lat. , y los 
124° 52' long., donde entra en la prov. de la 
Pampanga, convirtiéndose á O. y con una l i 
gera inflexión al N. O., se une con el r. de 
Tártaro, en los 124° 42' 50" long., y los 15" 
10' lat., luego recibe el nombre de r. de SAN 
MIGUEL (v). 

BULAYAN: monte central de la isla de 
Luzon , á la entrada del valle llamado de 
Quiangand; se le calculan 600 casas de ele
vación. 

BULBULALA: barrio de la isla de Luzon, 
prov.de Ilos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Balanang, en cu
yo punto se comprende su POBL.. prod. y trib. 

BULI: barrio de casas al N. E. de la mi
sión ó pueblo de La-Paz , del que dependo 
en lo civil y ecl., en la isla de Luzon, prov. 
del Abra, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

BULO (r. de): en la isla de Luzon, prov. de 
la Pampanga; nace en el límite de esta prov. 
y de la de Nueva-Ecija, sobre los 124° 48' 
long., y los 15° 29' lat., empezando á formarse 
con el arroyo Capalangan; corre de N. E. á 
S. O., y se reúne con el de San Miguel, en los 
124° 56' 50" long., poco antes de llegar al 
Pinac de Candava. 

BULOAN: lago de la isla de Mindanao, en 
el sultanato de este nombre; su centro se ha-. 
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11a on los 128° 24' long., 6" W lat.; su forma 
es casi circular, y tiene como unas 4 leg. de 
bogco ; desagua por varios r. que salen de él 
ton dirección al N. O., y van a parar al lago 
de LIASSIN (v). 

BULOAN: islita adscrita á la costa S. de la 
isla de Mindanao, de la que dista como % leg.: 
su centro se halla enlosl26° 7' long., 7o 6' lat., 
está sujeta al dominio del sultán de Mindanao. 

BULUA: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Sur, dióc. de Nueva-Cáceres, 
jurisd. civil y ecl. de Bato, que se halla al 
otro estremo del lago en la parte del N.: SIT. 
en los 127° 1' long.. y los 15° 17' 28" lat., 
en la orilla S. S. O. del lago de Bato, POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

BULUAGAN ó SANTA ANA: punta de la 
costa 0. de la isla Giiimaras, en los 126° 8' 
long., y los 10° 50' lat. 

BULÜAGAN: r. de la isla de Jlindoro; nace 
en las vertientes de los enriscados montes que 
forman el centro de esta isla, y dirigiéndose aj 
N. E., desagua en el mar al N. déla punta Ma-
tanda-Nayon, en los 125° 1' long., y los 13° 
17' 50" lat. 

BULUAN: bahía de la costa E., en la parte 
dominada por los españoles, en la isla de Pa-
lawan ó Paragua, alN. del pueblo de Taytay, 
en los 123° 14' long., I I o lat.: tiene al frente 
varias islitas. 

BULUSAN: pueblo , que forma jurisd. ecl. 
con Magnoc, y tiene cura y gobernardocillo, 
en la isla de Luzon, prov. de Albay, dióc. de 
Nueva-Cáceres: SIT. en los 127* 48' long., y 
los 12° 46'lat., en la costa oriental de la isla, 
á la orilla der. de un r., que nace en las mas 
altas vertientes orientales del monte, en que 
aparece el volcan del mismo nombre del pue
blo. Disfruta este de buena ventilación, y su 
CLIMA es templado y saludable. Tiene con sus 
diferentes barrios ó anejos como unas 1,082 
casas de sencilla construcción, distinguiéndo
se por ser de mejor fábrica la parroquial y la 
llamada tribunal: hay cárcel, y escuela de pri
meras letras, dotada de los fondos de comu
nidad, á la que concurren varios alumnos; é 
igl. parr. de buena fábrica, servida por un 
cura seeular. Próximo á la igl. se halla el ce
menterio en buena situación y bien ventilado. 

Se comunica con los pueblos inmediatos por 
medio de buenos caminos, y recibe el correo 
semanal de la isla, TERM.: confina por E. con 
el mar; por S. con Magnoc, que se halla como 
á unas 4 leg. escasas; por 0. con las fragosi
dades del monte, en cuya cúspide se halla el 
volcan mencionado, distante del pueblo como 
unas 2 leg.; por N. O. con Juban, y Casigu-
ran á 5 % leg., separando sus jurisd. una en
cumbrada cordillera, y por N. con Gubat á 
5 y %. Tiene buenos montes en los cuales se 
producen escelentes maderas de construcción, 
banava, molavin, gogo, ébano, sibucao, nilo, 
y toda clase de bejucos: hay abundante caza 
mayor y menor; y también se recoge en ellos 
mucha miel y cera. De estos montes se des
prenden numerosos rios que, aunque de esca
so caudal, fertilizan amenos valles, en los cua
les tiene numerosos barrios ó anejos la pobl. 
pnoD. arroz, maiz, cafia dulce, cocos, mongos, 
abacá, añil, ajonjolí, etc. Los habitantes se 
ocupan en la agricultura y beneficio de sus 
productos; las mugeres fabrican varias telas, 
entre ellas escelentes sínamays. POBL. 6,490 
alm., 1,208 trib., que ascienden á 12,080 rs. 
plata, equivalentes á 50,200 rs. vn. 

BULUSAN (volcan de): SIT. en los 127° 42' 
50" long., y los 12° 46' 40" lat., en la cumbre 
de una elevada montaña, cuyo pico parece 
contesta en altura al que en la misma cordi
llera presenta al N. 0. el Mayon. El volcan de 
Bulusan está ya casi apagado ; habiendo en 
otro tiempo contribuido á las violentas con
vulsiones que han ajitado esta parte de la is
la. Del monte ó pico de Bulusan se despren
den al S. los rios Caman, Rampas y Dinaraso, 
cuyas aguas se convierten reunidas al N. O,, 
y van al puerto de Sorsogon: otros se dirijen 
al E., y entre unos y otros los hay de aguas 
termales. 

BULUSAN: monte de la isla y prov. de Ce
bú, jurisd. de San Nicolás, cuyo pueblo se 
considera como un arrabal de Cebú: en él se 
encuentra tabaco de buena calidad, y en sus 
vertientes buen arbolado de todas clases. 

BUM 

BUMUBAYA; monte de la isla de Luzon, 
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prov. del Centro del Abra, en sus confines con 

BUR 

la de Cagayan, elevándose su cúspide como á 
los 124° 27'long., y los 17° 31' 50" lat. Es 
uno de los picos de la gran cordillera de los 
Caraballos occidentales. Tiene al N. el monte 
Balatinao, que es mas encumbrado: en frago
sidad y demás circunstancias particulares se 
diferencian poco. 

BÜN 

BUNCALAN: punta de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Norte, en la costa N. E. 
de esta prov., en los 126° 38' long., y los 14° 
12' lat.; es un estribo de la sierra de BA-
GACAY (v). 

BUNDAYON: punta S. E. de la isla de 
Ticao. en los 127° 28' long., y los 12° 23' 20" 
lat. 

BUNENG: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en lo civil y ecl. de Magsingal, en cu
yo pueblo se comprende su POBL., prod. y 
trib. 

BUNGA: punta meridional de la isla de/Z/m, 
adyacente á la de Mindoro sobre su costa S. O.: 
hállase en los 124° 45' long., y los 12° 8' 30" 
lat. 

BUNGABUNG: pueblo de las tribus llama
das de los Ulanos, en la playa de la bahía Ula
no, á los 127° 55' long., 7o 18' lat. 

BUNGALON: punta de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Norte, en la costa N. E. 
de esta; á los 126° 33' long., y los 14° 15' lat.; 
es un estribo de la sierra de BAGACAT (V). 

BUNGTOOLAN: barrio en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Norte, dióc. de Nueva-Sego-
via, dependiente en lo civil y ecl. de Piddig, 
del que dista menos de l/A de leg., en cuyo 
pueblo se comprende su POBL., prod. y trib. 

BUNOT: punta en la costa N . de la isla y 
prov. de Samar, en los 128° 24' long., y 12° 
31' 30" lat. Se halla en el térm. de Calad-
nian á distancia de 3 leg. E. del pueblo. 

BUNOT ó TAGIBANG: punta de la costa 
S., en la isla de Luzon, en el estremo S. E. de 
la prov. de Albay: SIT. en los 127° 38' 30" 
long., y los 12° 32' 30" lat. 

BUNWUT: islita dependiente del sultán de 
TOMO I. 

Mindanao, en el centro de la bahia Tagloc; 
su punto mas mediterráneo se halla en los 129" 
55' long., 6o 18' lat. 

BUNWUT: isla dependiente del sultán de 
Mindanao, adyacente ala costa S. de esta isla: 
su costa O. forma parte de la oriental de la 
bahía de Ulano; y la oriental es la costa O. de 
la bahia de Bongo: su centro se halla en los 
127° 46' long., 7o 8' lat.; tiene como una leg. 
en su mayor anchura de E. á O., y 2 de N. E. 
á S. O.; y poco menos de 2 leg. cuadradas el 
desarrollo de su superficie. 

BUQ 

BUQU1D: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Bantay, en cu
yo pueblo se comprende su POBL., prod. y trib. 

BUR 

BUBAAN: ensenada de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Norte: fórmase en la boca del 
r. BALÉALOS mirando al N. O. (v). 

BURACAN: laguna de este nombre, en la 
isla de Luzon, prov. de la Pampanga, térra, 
jurisd. de Arayat. Se forma por medio de las 
aguas que se desprenden del monte Arayat á 
dist. de % de hora del pueblo de este nombre: 
se cojen en ella buenos pescados. 

BURANG (ensenada de): hállase esta ense
nada en la costa set. de la isla de Luzon, prov. 
de.llocos-Norte, Fórmase en el desagüe de un 
pequeño r., que corre al N. del pueblo de Nag-
partian, álos 124° 18' long., y los 18° 34' lat.: 
su frente mira al N. O. y por el S. O. la cier
ra la punta llamada de Savit. 

BURGOS (Santo Cristo de): famoso santua
rio de la jurisd. de Sinait, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia. 
Su venerable imagen es tradición de los natu
rales, que apareció en tiempos remotos en las 
playas de aquella pobl., desde cuya época se 
atrajo el culto, no solo de los hab. de dicho 
pueblo, sino también de todas las prov. l i -
mitrofes (v). 

BURÍ: árbol que se cria en muchas prov. 
del archipiélago Filipino: es una palma cuyo 
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palmito es comestible, y del corazón inferior 
de ella se saca la harina, que llaman los natu
rales sagú, beneficiándola y haciendo las pre
paraciones al efecto; pero nunca es tan buena 
como el pan del Yoro. De sus hojas se fabri
can curiosos petates, ó esteras, y alfombras 
labradas de varios colores: al licor que se saca 
de ella, por incisión, llaman los naturales tuba, 
y de él hacen la miel, y Chancaca ó azúcar 
prieta, vino, vinagre, aguardiente muy fuerte 
y saludable, y también mistela. 

BURIAS: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de su mismo nombre, adyacente á 
la costa S. de la prov. de Camarines-Sur, dióc. 
de Nueva-Cáceres: se halla SIT. en la parte lito
ral de la isla, que dá frente al continente de la 
cap. de la prov., en terreno desigual y despe
jado, CLIMA templado y saludable. Tiene como 
unas 100 casas de sencilla construcción, distin
guiéndose entre ellas la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras, dotada de los fondos de comuni
dad, á la cual concurren todos los niños de am
bos sexos; é igl. parr. de mediana fábrica, ser
vida por un cura secular. Al lado de esta se 
halla el cementerio y es bastante capaz y ven
tilado. El TERM. es bastante estenso, y sus mon
tes producen abundantes maderas de construc
ción, hay en ellos caza mayor y menor, y las 
abejas depositan rica miel en los troncos de los 
árboles. El TERRENO reducido es fértil, y sus 
PROD. arroz, abacá, caña dulce, cacao, cocos 
etc. La IND. consiste en el beneficio de los 
productos naturales, y algunos tejidos ordina
rios, COMERCIO: la esportacion del sobrante de 
sus artículos naturales y fabriles, PORL. 602 
alm. 

BURIAS: isla que parece tendida de N. 0. 
á S. E . , frente de la costa meridional de Lu 
zon, pertenece en lo civil á la prov. de Cama
rines-Sur, y á la dióc. de Nueva-Cáceres en-
lo ecl. Es una faja, cuya punta superior se 
halla en 13° 7' 30" lat., comprendida éntrelos 
126° 34' 50" long., y los 126° 42' id.; la punta 
Norte ó Colorada se halla en los 126° 38 long. 
y alcanza á los 13° 10' 30" lat. La punta S. E. 
se encuentra en los 127° 5' long., y los 12° 
45' lat., la isla alcanza todavía 1' mas al S. 
Su long. de N. O. á S. E. tiene como unas 

13 leg.; su anchura hasta su mitad en long. 
es como de 2 leg. desde 12° 51' lat.; hacia el 
S. va reduciéndose progresivamente. El desar
rollo de la superficie tomada en un promedio, 
viene á dar unas 19 leg. Su estremo N. O. es 
muy fragoso, y parecen desprendimientos de 
sus montes en esta parte la islita Busin y los 
islotes Temple, Chico y Tanguingui. Sobre 
su costa N. O. hay un fuerte llamado de San 
Pascual: todo su centro es fragoso y enrisca
do, y en el promedio descuella una encumbra
da montaña, llamada Engañosa: sobre su costa 
S. O. se ve un islote conocido con el nombre 
Gorrión, el cual es un mogete ó la cúspide de 
algún monte de la isla sumergida, que ha for
mado el tajo llamado Engañoso, que se estien
de paralelo á dicha costa desde los 12° 43 
lat. á los 12° 43'30" lat.: en el canal que 
media entre este bajo y la costa, hay un me
diano fondeadero. Hállase esta isla sumamen
te despoblada, pues con una superficie de 19 
leguas cuadradas, no tiene mas que un pueblo 
y este de corta consideración (v BURIAS 
pueblo). 

BUR1KS: pueblo independiente de la isla 
de Luzon, prov. del Abra: SIT. sobre la parte 
set. de la cordillera, que se estiende desde el 
estremo meridional de la prov. de llocos-Sur 
hasta el límite occidental de la de Nueva-Viz
caya, atravesándola del centro del Abra. Tie
nen al Sur los Igorrotes, al;N. los-Busaos, y 
al E. los Ifugaos de quienes los separa la gran 
cordillera central. El carácter de este pueblo 
es bastante humanitario; su constitución físi
ca es robusta y vigorosa , y la costumbre de 
picarse el cuerpo, figurando en él una cota de 
malla, como lo hacen los pueblos del mar del 
Sur, ha inducido á creer que advenedizos de 
esta parte, cruzados con los indígenas, han 
dado origen á esta casta. Los Buriks son in
dustriosos y dueños de un territorio fértil, 
que riegan en gran parte por medio de ace
quias con que utilizan las aguas de los afinen" 
tes del origen del r. Abra; logrando por este 
medio coger dos cosechas de abundante arroz: 
ademas crian ganados, y esplotan la mina de 
oro de Sucju y la de cobre de Yamcayan. 

BUR1NCAN (ó Sur): punta de la isla de 
Mindoro, en su costa meridional; es el estremo 
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mas avanzado hacia esta parte, que presentan 
los montes de esta isla: su estremo se halla 
en los 124° 53' long., y los 12° 9' lat. 

BUBUHAN: rio en la isla y prov. de Sa
mar, tiene su origen á los 128° 52' long., 11° 
39' 40" lat., y su desagüe en el mar á los 129* 
5' long., 11° 38' 40" lat.; corre unas 4 leg. en 
dirección de 0. á E., hasta su boca que se ha
lla en la costa E. de la isla, junto al anejo Bo-
rongan. 

BUS 

BUSAC: barrio de la isla, prov. y dióc. de 
Cebú, jurisd. de San Nicolás, cuyo pueblo se 
considera como un arrabal de la ciudad del 
Santo Niño de Cebú. La matriz de este barrio 
es notable por ser el primer pueblo de Filipinas 
conocido por el antiguo Cebú, habiendo sido 
sus naturales los primeros que abrazaron lare-
jigion cristiana, y prestaron obediencia al rey 
de España; por lo cual S. M. les eximió de pa
gar tributo, de cuya gracia disfrutan aun sus 
descendientes reconocidos por los verdaderos 
cebuanos. POBL. y prod. con San Nicolás. 

BUSAINGAN i barrio ó anejo de la isla de 
Luzon, prov. de Albay, dióc. de Nueva-Cáce-
res, jurisd. civil y ecl. de Manog; SIT. en los 
127° 46' 15" long., y los 12° 40' 40" lat., en 
la playa S. E. de la isla y prov., sobre un 
pequeño seno, en terreno desigual, despeja
do, CLIMA templado y saludable, POBL., prod. 
y trib. con la matriz. 

BUSAOS: una de las tribus independientes 
de la isla de Luzon, prov. del Abra: habitan las 
encumbradas montañas conocidas por el nom
bre de Siguey, que partieudo de las cordille
ras que divide la prov. de llocos-Sur, de la del 
Abra, como á los 16° 50' lat.,' se remonta al 
N. paralelamente á dicha cordillera, recor
riendo el centro de la prov., y obligando al r. 
que dá nombre á esta, á llevar por largo tre
cho la misma dirección de S. á N. Tienen al 
Sur los Igorrotes y los Buricks; al O. de su 
parte selentrional, los Tinguianes., y al E. 
los Itetapanes. El carácter de este pueblo y 
sus costumbres son bastantes apacibles, cuya 
circunstancia, unida á la de llevar pendientes 
en las orejas, hechos por lo común de madera 
de bastante peso, ha inducido á creer que su 

origen proviene de la mezcla de los indígenas 
Filipinos, y de algunos naturales de Vanniko-
ro, Taíti, y otros archipiélagos del mar pací
fico, arrojados en las costas de Luzon, en sus 
ligeras piraguas por las tempestades. También 
es notable la costumbre que tienen de pintar
se diversas flores en los brazos. Siendo seme
jante su vestido al de las demás tribus, que 
pueblan el centro del Abra, se distingue su 
casquete por su forma cilindrica hecho de ma
dera ó tejido de juncos, abierto porlos dos la
dos, y adornado de plumas. Su arma llamada 
aliva, es de hierro en forma de hacha, casi cua
drada con punta por detras, y un mango cor
to: ellos mismos fabrican esta arma en su pue
blo de Benang. Las montañas que habitan es
tas gentes abundan tanto en hierro que se ha
lla este último metal en la misma superficie de 
la tierra. Los Busaos cultivan el arroz con tan 
buen sistema en el riego, que apenas les falta 
nunca la cosecha, y su recolección es consi
derable. 

BUSILAC: r. de la isla de Luzon, prov. de 
llocos-Sur: tiene su nacimiento al O. del pue
blo de Bangar y después de correr un corto 
trecho desagua en el mar. 

BUS1N: islita SIT. sobre la costa N. O. de 
la isla de Burias, en frente del fuerte de San 
Pascual; parece un desprendimiento de esta 
costa, de la que la separa un canal estrecho: 
su centro se halla en los 126° 36' long., y los 
13° 9' lat. 

BUSUAGAN: pequeña isla del archipiélago 
de las Filipinas, comprendida entre las deno
minadas Calamianes, dist. del bajo de Apo 
3 Y% leg.: hállase su centro en los 123° 40' 
long., 12° 8' lat. Tiene 3 leg. de larga, sobre 
2 de ancha, y mas de 10 de bojeo; su TERRENO 
es muy montuoso pero fértil; produce en abun
dancia de cuanto en él se siembra y planta; 
pero los innumerables animales y pájaros que 
en ella se crian, no dejan llegar á sazón Ios-
frutos, burlando el esmero que ponen los na
turales en cuidarlos. El venado, el mono, el 
jabalí, el puerco-espin, la ardilla, la rata, el 
loro, la cotorra, la mayamaya, la paloma, la 
tórtola y otros muchos de que hay número 
prodijioso, hace infructuosa la labor de las 
tierras en siembras y plantíos. Esto contribu-
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ye no poco á que los naturales, contentándose 
con la siembra de algún arroz, que pocas ve
ces aprovechan bien, se dediquen sobre todo 
á la pesca del balate, que abunda mucho en 
sus costas; y á la busca del famoso nido de 
salanganes , que tanto aprecian los chinos, y 
que los calamianos sacan, no sin riesgo y 
con bastante trabajo, de las concavidades de 
algunos islotes y peñascos esparcidos por las 
inmediaciones de sus islas. La cera que se ha
lla en abundancia en sus montes, donde la de
positan las abejas, les rinde también bastante 
provecho, siendo la mas superior de las islas. 
La pobl. de Busuagan consiste en un anejo 
del pueblo de Culiong, que es su matriz civil 
y ecl,; SIT. en la isla de CALAMIANES (V). 

BUSUANGA: visita ó anejo, dependiente de 
Culiong, de cuyo pueblo dista como unas 6 
leg., á pesar de hallarse en continente distinto 
al de la matriz, en la cual puede verse su 
pobl., prod. y trib. Corresponde en lo civil 
ala prov. de Calamianes, y á la dióc. de Cebú 
en lo ecl. 

BUT 

BUTAGAO: monte de la isla de Luzon, 
prov. del centro del Abra, en sus límites con 
la de Cagayan; hallándose su cumbre como á 
los 124° 23" long., y los 17° 37' lat. Es una 
notable elevación de la gran cordillera de 
los Caraballos occidentales, sirviendo como 
de término meridional á la parte de estos mon
tes, que se conoce por la cordillera del N. 

BUTAGBALAG: r. de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Norte; nace en las caña
das setentrionales de la gran cordillera de 
montañas, que forman el centro de la prov., 
en los 126° 9' 20" long., y los 14° 11' lat.; se 
dirige de S. á N. , descrihiendo una muy poco 
pronunciada curva, cuyos estremos miran al 
S. S. E. y al N. N. E.: desagua en el r. de 
Capalonga por su orilla izq. en los 126° 10' 
long., y los 14° 16' 30" lat. 

BUTAO (barra de): en la costa occidental, 
de la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, térm. 
jurísd. de Cauayan, formada por un pequeño 
r., que desprendiéndose de los montes inme
diatos á la costa, desagua en esta como á los 
i23° 58'long., y los 17° 21'lat. 

—422— BUT 

BUTILAO ó DE SANTA BOSA: pico en la 
isla de Luzon, prov. de Bataan: hállase su 
cúspide en los 124* 5'long., y los 14° 42' lat.; 
es uno de los puntos culminantes del estremo 
meridional de los montes Zambales, que viene 
á formar esta prov. (v. BATAAN). 

BUTIBA: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de la Pampanga, dióc. del arz. de Manila, de
pendiente del pueblo de Cabiao: SIT. en ter
reno llano y despejado, á la orilla der. del r. 
de Cabanaluan, en los 124° 30' long., y los 
15°16' 40" lat. POBL., prod. y trib. con la ma
triz . 

BUTOG: r. de la isla de Luzon, prov. del 
Abra: nace en las fragosidades déla gran cor
dillera de los caraballos occidentales llamada 
central, hacia los 124° 24' long., y los 17° 23' 
lat.: corre por algún trecho de N. E. á S. O., 
se incorpora luego con el Yemin, y desagua en 
el Abra como á los 124° 11' long., y los 17° 
20' 15" lat.; siendo todo su curso por ter
reno quebradísimo. 

BUTUAN: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Mindanao, prov. de Ca-
raga, dioc. de Cebú, SIT. en los 128° 44' 
long., 8o 48' lat., como & l % leg. de la ba
hía á que da nombre, en la costa N. de la 
isla, y á la orilla derecha del r. Butuan, que 
al llegar á este punto divide sus aguas y va 
á la bahia por dos bocas poco distantes en
tre si; este r. es navegable por buques del 
porte hasta de 1,000 cabanes, hasta la mis
ma población; pero tiene muy poco fondo á 
proporción que se interna en la dirección del 
S.: es punto frecuentado por embarcaciones 
de Misamis y Cebú. Hállase en terreno llano 
y despejado; CLIMA templado y saludable. Tie
ne con sus barrios ó anejos llamados Tala-
cogon , Gibong, Linao, Tubay, Tabonga, 
Mainit, Surigao, Nasipit, íliñgoog, Mapo-
la, etc., como unas 1,654 casas de sencilla 
construcción, distinguiéndose tan solo mas no
tables la casa parroquial y la llamada tri
bunal ; hay cárcel, y escuela de primeras 
letras dotada de los fondos de comunidad, á 
la que concurren una multitud de niños de 
ambos sexos; é igl. parr. de mediana fábrica, 
servida por un cura regular. Contiguo á es
ta se halla el cementerio eu buena situación 
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y ventilado, TERM. : confina por E. con Tan-
dag, que dista unas 13 leg.; por S. con Nooc 
y Tagaloan de la prov. de Misarais; por O. 
con Tagauaan; y por N. con el mar. En sus 
montes se cria escelente madera de construc
ción , y caza mayor y menor, como javalies, 
venados , monos, gallos, tórtolas, etc.: en los 
troncos de los árboles y en los huecos de los 
peñascos se encuentra rica miel que en estos 
puntos elaboran las abejas. El r. Butuan, que 
es bastante caudaloso y de muy largo curso, 
tiene una fértilísima cuenca: las principales 
PROD. del terreno son muy escasas, cosechán
dose tan solo algún palay y un poco de ca
cao; únicamente abunda en este pueblo la 
harina de sagú, que se estrae de cierta palma 
silvestre y es comida fuerte y de sustento. 
También se recoge bastante cera, cuyo articu
lo es uno de los mas importantes por la es-
traccion que de él se verifica. La IND. de es
tos naturales consiste principalmente en el 
beneficio de una mina de oro, que tiene pró
xima al pueblo, al corte de maderas y á la 
pesca, aunque este ramo es de muy escasa 
utilidad para los naturales de esta prov. POBL.: 
inclusa la de sus anejos 9,804 alm., 1,752 
trib., que ascienden á 17,520 rs. plata, equi
valentes á 43,800 rs. vn. 

BUTUAN: bahía de la costa N. de la isla 
de Mindanao, prov. de Caraga; el lado de 
Aran la cierra por E., elevándose desde los 9o 

lat. en los 128° 50' long., hasta los 9o 43' lat., 
en los 128° 46' lat., donde se convierte la costa 
al N. E. para formar la parte S. E. del estre
cho de Surigao. Por el N. O. la cierra la pun
ta de Divata, que se halla en los 128° 26' long., 
y los 9 o 6' lat.: lo mas interno de la bahía está 
en los 128° 41 long., 8o 54' lat. En ella tiene 
su desagüe el lago de Sapongan por medio de 
un r., que en el promedio del lago y la bahia 
se divide en tres, bastante distantes unos de 
otros, aunque todos tienen sus bocas en la cos
ta oriental. Sobre esta se halla el pueblo de 
Tabay, y en la del centro como á 1 % leg. en 
lo mediterráneo, el pueblo de Butuan, que da 
nombre á la bahía, con la que se comuni
ca por medio del r. del mismo nombre , que 
pasa junio á la pobl. (v. BUTUAH pueblo y BU-
TUAR r.) 

BUTUAN : r. de la isla de Mindanao, prov. 
de Caraga; nace en el lago de Linao del que 
sale por el N. O., en los 128° 51' long., 7o 40' 
lat., y con diferentes inflexiones se dirige al 
N., recibiendo varios afluentes hasta el pue
blo de Butuan, donde se divide en dos ramos >• 
va á desaguar por dos bocas en la barra de su 
nombre: por las cuales penetran á bastante 
distancia los esteros del mar; se hallan en los 
128° 44' 30" long., 8o 55' lat. Tiene este r. 
como 80 leg. de curso,*y es por gran trecho 
navegable. 

BUTULAN: pueblo del sultanato de Minda
nao ; SIT. en la costa S. de la isla , sobre la 
bahía llamada Engañosa, álos 128° 48' long., 
5o 40' lat. 

BUY 

BUYALES: se llaman asi los terrenos des
tinados al cultivo del BUYO (V.) 

BUYO: es una de las diferentes clases que 
se conocen del Piper: el nombre Buyo le es 
dado generalmente por los españoles: los natu
rales le llaman betel. Es una especie de enre
dadera cuya planta trepa derecha por las esta
cas ó árboles; tiene las hojas hendidas en la 
base, aovadas, aguzadas con los nervios medio 
esparcidos, enteras y lampiñas. Los naturales 
llaman poro al fruto que da esta planta y se 
hace de ella un uso admirable. Con la hoja de 
esta planta, y la fruta denominada bonga, pro
ducto de la palma del mismo nombre, mezclan
do un poco de cal de concha, se hace una pre
paración, que es lo propiamente llamado betel 
por los indios, cuyo nombre se dá también á 
la planta. (Pimienta Betel.) La usan los filipi
nos como masticatorio al que son sumamente 
aficionados : tiene buen aroma, y se le atri
buyen virtudes medicinales, administrado en 
corta cantidad. El terreno para su cultivo de
be ser algo arenoso, y es preciso regarlo con 
frecuencia. Los pies se renuevan pasado un 
año, y cuando se les deja que se hagan viejos, 
echan sus flores y fruto como el Litlit. 

BUYALLAO: isla adyacente á la de Mindo-
ro , sobre la costa oriental de esta, y como 
correspondiendo al sistema do montañas de la 
misma, pues parece un desprendimiento de la 
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que fórmala avanzada punía, que cierra por el 
N. el seno que se forma sobre la punta Pan* 
dan, al E. de Bulacao. Su centro viene á es. 
tar en los 125° 6'long., y los \T 25' Jat. Es de 
muy poca consideración, 

BUYATAN: nuevo pueblo de infieles re
ducidos, formado en 1849; en la isla de Min^ 
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' danao, prov. de Misamis, dióc. de Cebú. 
Consta de 28 casas concluidas, y tres sin con» 
cluir, casa tribunal etc. Las PROD. de este 
pueblo son las de la prov. en general, siendo 
la ocupación de los hab. la misma que la do 
los restantes ya civilizadas. 

CAB 

CABA: r. en la isla de Luzon, prov. de Pan-
gasinan: nace á la falda del monte Tonglon, 
en los 124° i i ' 15" long., 16° 22' 30" lat.: to
ma en un principio su dirección al N. corrien
do asi unas 2 leg., y declina luego insensible
mente su curso hacia el O.; de modo que for
mando un medio círculo viene á desaguar en 
la orilla N. E. del golfo de Lingayen, á los 
123° 59' long., 16° 24' lat., pasando antes á 
% leg. de Aringay por la parte del S. E. Es de 
escaso caudal y curso, y sus aguas apenas se 
aprovechan para el riego de las tierras. 

CABACUGUN: isla adyacente á la de Sa
mar: SIT. á los 128° 8' long., por el estremo 
del O. y 128° 11' por el del E.; yá los 12° 36' 
15" lat., por el estremo del N. , y 12° 34' por 
el del S.: tiene por un promedio 1 milla de an
cha y 3 / 4 leg. de larga. Está toda rodeada de ba
jos ó escollos , y varios islotes se interponen 
entre ella y la costa N. déla isla de Samar, de 
la cual dista unos 3/. t de leg., y 1 */« del pue
blo de Bobon , en cuyo lérm. se halla. En su 
centro se levanta un monte, poblado de arbola
do de maderas de construcción, y caza mayor y 
menor. Las costas de esta pequeña isla abun
dan de pescados de todas clases, pero son su
mamente escarpadas y de dificilísima arribada, 
no hallándose en ellas surgideros ni bahías 
á propósito para dar abrigo á las embarca
ciones. 

CABACUNGAN: pueblo de infieles, que se 
está formando en la isla de Mindanao, prov. 
de Misamis, dióc. de Cebú. Se compone en el 

CAB 

dia de unas 38 casas de sencillísima construc
ción, délos cuales solo 8 se hallan concluidas, 
10 techadas , 12 con salaguntines, y 7 con 
harigues, distinguiéndose solo de todas ellas 
como de mejor fábrica, la casa llamada tribu
nal. Los hab. de este pueblo se ocupan en la 
agricultura, teniendo ya buenas sementeras 
dedicadas al cultivo de los frutos, que se cose
chan en la prov.; habiendo recibido ya algu
nos de ellos el agua del bautismo. Este pueblo 
como de moderna creación, está exento de pa
gar trib. Por el estado general de la prov. se 
verá el número de hab. que tiene reducidos 
este pueblo. 

CABACUNGAN: r. en la isla de Luzon, que 
se halla entre las prov. de Hocos-Norte y Ca-
gayan, sirviendo de límites á entrambas por la 
parte del Norte; nace al pié de las cordilleras 
que separan á estas dos prov.; en los 124° 38' 
long., 18° 18' lat., y sigue su curso en direc
ción al N. , hasta desaguar en el mar á los 124° 
45' long., 18° 39' 10" lat.; corre unas 8 leg. 
en el trascurso, de las cuales se le reúnen 4 
pequeños afluentes por su izq., en cuya orilla 
y como á % de leg. antes de su desagüe en el 
mar, hay una ermita ó santuario. Este r. de 
bastante caudal de agua, apenas se aprovecha 
para el riego por la profundidad de su cauce, 
y por los montes, que lo encajonan en su álveo; 
sin embargo, hay algunos trozos donde no exis
ten aquellos obstáculos , y que por la natural 
indolencia de sus hab. en no levantar presas y 
abrir canales, tampoco se utilizan sus ventajas. 
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CABACUNGAN: punta de la costa N. de la 

isla de Luzon, prov. de llocos-Norte, en el pe
queño trecho de la playa del gran seno, que 
se forma en dicha costa setentrional, de modo 
que aparece en él una pequeña costa oriental 
de la prov., y en esta costa se halla la punta 
Cabacungan, SIT. en losl24° 45' 30" long., y 
18° 40' lat. Hállase en el térm. de Bangui. 

CABADIA: punta en la prov. de Albay: SIT. 
á los 127° 32' long., y 13° 12' 50" lat., en el 
seno de Albay, y en la costa S. de la prov. Se 
halla en el térra. deLibog. 

CABAGAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Cagayan, 
(de cuya cab. Tuguegarao, dist. sobre 2 leg.), 
dióc. de Nueva-Segovia: se halla SIT. en los 125° 
13' 30" long., 17° 29' 30" lat., á la orilla der. 
del r. de su nombre, en un pequeño llano que 
deja la cañada, que forma el r. Grande de Ca
gayan: disfruta de buena ventilación, y CLIMA 
templado y saludable. Tiene como unas 1818 
casas inclusos sus anejos, en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose como mas 
notables la casa parroquial, y la llamada tri
bunal; hay cárcel, y escuela de primeras le
tras, dotada de los fondos de comunidad, á la 
que concurren muchos alumnos; é igl. parr. 
de buena fábrica, servida por un cura regular. 
Próximo á esta se halla el cementerio en bue
na situación y ventilado. Comunícase este 
pueblo con la cab. y sus inmediatos, por me
dio de caminos bastante buenos, y recibe el 
correo semanal de aquella una vez á la sema
na. Confina el TERM. porN. con el de Tugue
garao (cap. de la prov. á mas de 2 leg.); por 
S. con el de Balasig (anejo de Tumauini á unas 
3 leg.): por E. con la cord. meridional de 
Sierra-Madre; y por O. con el grande r. de 
Cagayan (dist. como y% leg.). Baña una parle de 
su jurisd. el r. arriba nombrado, y el de Caga
yan, de cuyas aguas, ademas de fertilizar una 
parte de sus tierras , se aprovechan sus hab. 
para sus usos domésticos. El TERRENO, aunque 
en su mayor parte es montuoso, no obstante 
tiene un llanobastante fértil, que es un peque
ño valle que se forma entre la cañada de am
bos r. nombrados. En sus montes se crian 
abundantes y buenas maderas de construcción, 
y ebanistería; caza mayor y menor de javalies, 

venados, y aves de diferentes especies, PROD. 
arroz, maiz, algodón y tabaco, á cuyo cultivo 
se dedican con especialidad sus hab.: se cria 
ganado vacuno, caballar y de cerda, IND. y 
COMERCIO: la principal en aquella es la agrícola 
y la pesca; estando reducido su comercio á la 
estraccíon y venta de los prod. naturales y 
agrícolas, POBL. 10,908 alm., 2,646 trib., que 
ascienden á 26,460 rs. plata, equivalentes á 
66,150 rs. vn. 

CABAGAN : r. en la isla de Luzon, prov. 
de Cagayan ; tiene su origen en los 125° 34' 
long., 17° 28' 50" lat.; recibe á poco de su 
nacimiento, dos afluentes por la der., y otro 
por su izq. dist. un y4 de leg.; á la orilla der. se 
encuentra el pueblo del que toma su nombre, 
y al desaguar en el r. grande de Cagayan se le 
reúne otro afluente. Este r. corre unas 8 leg. 
de E. á O., y aunque de bastante caudal, sus 
aguas apenas se aprovechan para el riego de 
los territorios que baña; sin embargo de que 
las ventajas que ofrece por su situación son 
de la mayor importancia, para disfrutar de 
dicho beneficio. Las márg. de este r. presen
tan unas vistas pintorescas y agradables. 

CABAJAY: riach. en la prov. de Albay, 
muy insignificante por su corto curso, des
agua en el seno de Albay, á los 127° 25' 15" 
long., y 13° 11' 50" lat., por la costa E. de 
la prov. 

CABALIAN: visita ó anejo dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Sogod, en la costa 
E. de la isla y prov. de Leite, dióc. de Cebú: 
SIT. en los 128° 49' long., 10° 11' íat.: hállase 
en el térm. de dicho pueblo de Sogod , con el 
cual damos sus prod., pobl. y trib. 

CABALIAN: punta Sur en la isla tie Ta
blas, adscrita á la prov. de Capiz, SIT. á los 
125° 43' long., 12° 9' 30" lat. 

CABALISIAN: monte en la prov. del Abra, 
isla de Luzon; SIT. en los 124° 29' long., 16" 
8' lat., en el estremo del S. de la prov., lin
dando con la de Pangasinan, y á 1 5/A leg. 
distante del pueblo de S. Nicolás. Hállase po
blado de abundante arbolado de maderas de 
construcción y ebanistería; y en él hay bas
tante caza mayor y menor de javalies, vena
dos, tórtolas, gallos salvages, etc.; y cera y 
miel que elaboran las abejas en los troncos do 
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los árboles y en todos los huecos que hallan 
á propósito. 

CABALITOCAN: barrio en la isla de Lu-
zon, prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-
Segovia, dependiente en lo civil y ecl. de Na-
maepacan, en cuyo pueblo se comprende su 
roiu., prod. y trib. (v.) 

CABALUYAN: isla adscrita á la prov. de 
Zambales, en la isla de Luzon : su. entre los 
125° 51' 40" y 123° 56' long., y los 16° 11' 
y 16° 19' lat.; tiene por un promedio 2 */4 leg. 
de larga y 1 de ancha. Se halla en el golfo de 
Lingayen á '/* de leg. de la costa E. de la 
prov. de Zambales, en el térm. de Bolinao: 
nada ofrece notable. 

CABANATUAN: pueblo, que antiguamente 
fué visita de Gapan y en el dia es la cabecera 
y cap. de Nueva-Ecija, con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, dióc. del arz. de 
Manila: se halla srr. en los 124° 40' long., 15° 
29' lat., á la orilla izq. de un r. que al pasar 
por el térm. de esta pobl. toma su nombre; en 
terreno llano, defendido délos vientos delN. E. 
y S. O ; disfruta de CUMA templado y saludable. 
Tiene como unas 1,534 casas, en general de 
sencilla construcción , pudiéndose distinguir, 
sin embargo, como mas notables la casa Real, 
donde habita el ale. m. de la prov., la llama
da tribunal ó de justicia y la parroquial. Hay 
escuela de primeras letras á la que concurren 
muchos alumnos, que está dotada de los fon
dos de comunidad, cárcel, é igl. parr. de bue
na fábrica, servida por un cura secular; pró
ximo á esta se halla el cementerio, que es 
bastante capaz y ventilado. Este pueblo se 
comunica con los de Bangabong, Gapan y Ca-
biao , por medio de buenos caminos, y recibe 
el correo semanal de la isla. El TERM. confi
na por E. con la gran cordillera llamadaSierra-
Madre; por S. con Gapan; por 0. con la prov. 
de la Pampanga, y por N. con los de Sanlor, 
Bongabong y San José. En sus montes se crian 
robustos árboles de diferentes clases, el baña
ba, el molavin , el tindalo , muchas especies 
de palmas, cafias y bejucos, que los hacen im
penetrables ; muchos búfalos, javalíes, vena
dos, gallos, tórtolas, etc., y abundante miel 
y cera, que depositan las abejas en los huecos 
ilc los troncos de los árboles y de las cante-
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ras. El buri es un fruto que suple en gran 
parte el defecto de las demás cosehas, cuando 
no corresponden en el terreno reducido á cul
tivo, que es bastante fértil; sus principales 
PROD. son tabaco , que se vende en la factoría 
de Gapan, arroz, maíz y cana dulce. La ITÍD. 
consiste en el beneficio de los prod. naturales, 
algunos tejidos ordinarios, y la pesca; y el 
COMERCIO en la venta del sobrante de sus art. 
naturales y fabriles, particularmente en la 
del tabaco, POBL. 9,207 alm., 1,788 trib., que 
ascienden á 17,880 rs. plata, equivalentes á 
44,700 rs. vn. 

CABANATUAN: r. en la prov. de Nueva-
Ecija, isla de Luzon; es un afluente del r. 
grande de la Pampanga, que toma diferentes 
nombres, según los pueblos por donde pasa; 
el de Cabanatuan lo toma desde los 124" 37' 
30" long., y 15° 29' 30" lat., hasta los 124* 
44' long., y 15° 32' lat., que es lo que abra
za el térm. del pueblo de Cabanatuan. Sus 
aguas apenas se aprovechan para otros usos, 
que los de atender á las necesidades de la vi
da ; pues que por razón de correr entre mon
tes, y estar su cauce tan profundo, con suma 
dificultad proporciona en algún punto, y por 
muy corto trecho, el beneficio del riego. 

CABANAYANG: barrio en la isla de Lu
zon , prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Se-
govia, dependiente en lo civil y ecl. de Mag-
siñgal. POBL. , prod. y trib. con la matriz. 

CABANGAN : pueblo con gobernadorcillo, 
que forma jurisd. ecl. con Botolan, en la isla 
de Luzon, prov. de Zambales, dióc. del arz. 
de Manila : se halla srr. en los 125° 45' long., 
15" lat., en la costa 0. déla prov., terreno des
igual y bastante combatido de los vientos del 
N. E. y S. O.; su CUMA, es templado y saluda
ble. Tiene como unas 286 casas de sencilla 
construcción, distinguiéndose solo entre ellas, 
la llamada tribunal que es de mejor fábrica: 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren va
rios alumnos, y en lo espiritual está servido 
por el cura de Botolan, donde se halla la igl. 
parr. Las comunicaciones de este pueblo con 
sus inmediatos son marítimas, y recibe de la 
cabecera de la prov. en dias indeterminados el 
correo semanal establecido en la isla, TERM.: 
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confina por E. con los montes centrales de 
esta parte de la prov.; por S. con el de Subic; 
por O con el mar, y por N. con los de Botolan 
é Iba. En sus montes se crian muy buenas 
maderas de construcción y ebanistería, y mu
chas clases de palmeras que dan escelentes 
frutos; caza mayor, como búfalos, javalíes y 
venados; y menor, como gallos, tórtolas, etc. 
Hállase también mucha miel, que depositan las 
abejas en los huecos de los troncos de los ár
boles, y en las canteras. En el terreno redu
cido á cultivo las PROD. principales son maiz, 
arroz, caña dulce, algodón, abacá, añil, co
cos y mangas. La IND. consiste en el beneficio 
de los productos naturales, la fabricación de 
algunas telas, y la pesca. El COMERCIO se redu
ce á la estraccion del sobrante de sus art. na
turales y fabriles, y á la importación de otros 
que se adquieren en el mercado de Manila. 
PQBL. 1,718 alm., trib. con BOTOLAN (V.) 

CABANGAN: ensenada en la costa O. de 
la prov. de Zambales, de la isla de Luzon: 
su. en los 125° 42' long., 44* 55' y 15" 6' lat.; 
internándose apenas l / 4 de leg. en la tierra. 

CABANGBANGAN: barrio de la isla de ^ l i 
bón, prov. de Pampanga, dióc. del arz. de 
Manila, dependiente en lo civil y ecl. de la vi
lla de Bacolor. POBL., prod. y trib- con la 
matriz. 

CABABOAN : barrio dependiente en lo ci
vil y ecl. del pueblo de Piddig, en la isla de 
Luzon, prov. de IlocosrNorte, dióc. de Nueva-
Segovia: SIT. á tiro de fusil de su igl. parr., en 
terreno llano, POBL., prod. y trib. con la ma
triz. 

CABABOAN : barrio dependiente del pue
blo de Magsiñgal, en la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia. POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

CABATINGAN: monte en la prov. del Abra, 
isla de Luzon; SIT. enlosl24°13' 30" long., i7° 
40' lat., en el térm. de Cabugao. Hállase po
blado de arbolado de maderas de construcción 
y ebanistería ; y ademas de caza mayor y me
nor de javalíes, venados, tórtolas , gallos sal-
vages, etc.; se encuentra en él cera y miel en 
bastante cantidad, que elaboran las abejas 
en los troncos de los árboles, y en todos los 
huecos que encuentran á propósito. 

CAB 
CABATUAN : pueblo con cura y goberna-

dorcillo, en la isla de Panay , prov. de Iloilo, 
de cuya cabecera ó cap. denominante de la 
prov. dista 3 leg. con corta diferencia, dióc. 
de Cebú: se halla SIT. en un llano algo eleva
do á la orilla del r. Tigum llamado por algu
nos Sagalog: disfruta de pintorescas y delicio
sas vistas, y el CLIMA es templado y saludable. 
Fué fundado en 1732, y en el dia cuenta como 
unas 2,716 casas de sencilla construcción, ha
biendo algunas de buena fábrica, entre las 
que se distingue la casa parroquial y la llama
da tribunal ó de comunidad; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos del 
común , é igl. parr. bajo la advocación de San 
Nicolás de Tolentino, servida por un cura re
gular. Confina el TERM. con los pueblos cola
terales de Santa Bárbara , San Miguel, Alimo-
dian y Janiguay, dista el que mas como unas 
2 leg. Corre por esta jurisd. el r. arriba men
cionado , el cual por su poco fondo en tiempo 
de sequías , y por su impetuosa corriente en 
el de lluvias, es innavegable hasta para los pe
queños y ligeros pancos: también es suma
mente espuesto este r. para la pesca por los 
muchos cocodrilos, que en él se crian, por cu
ya circunstancia, apenas se ejercitan los na
turales á este ramo de industria. En su espa
cioso térm. se encuentran dilatadas vegas, 
abundantes en plantaciones de arroz, cuyo 
articulo cosechan en gran cantidad. El TERRE
NO es fértil y productivo, cosechando ademas 
del arroz mencionado, maiz, tabaco, cacao, 
azúcar, trigo en abundante cantidad, café, 
pimienta, legumbres y mucha fruta; cultivan
do ademas el coco del cual sacan aceite para 
las luces. Las comunicaciones de este pueblo 
con sus limítrofes, consisten en buenas calza
das transitables en cualquier época del año, y 
pobladas de casas bien enfiladas, las que pre
sentan conveniencia y seguridad á los tran
seúntes. Sus naturales se dedican con especia
lidad al cultivo de la agricultura, que es su 
principal riqueza; habiendo algunos telares 
para la elaboración de telas ordinarias, que sir
ven al consumo de sus hab. COMERCIO: se espor
ta arroz en bastante cantidad , aun fuera de la 
prov., y algunos otros artículos sobrantes al 
consumo de su vecindario, POBL. 16,298 alm,, 
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3,363 trib., que ascienden á 33,630 rs. plata, 
equivalentes á 85,075 rs. vn. 

CABCABEN: visita ó anejo , dependiente 
en lo civil y ecl. del pueblo de Maribeles, prov. 
de Bataan dioc. del arz. de Manila, POBL. prod. 
y trib. con la matriz, de la que dist. 3 leg. 

CABETICAN: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de la Pampanga, dióc. del arz. de Ma
nila, dependiente en lo civil y ecl. de la villa 
de Bacolor. POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CABGAN: islita adyacente á la isla de Ley-
te. SIT. en la embocadura del Puerto de Pa-
lompon, á los 128° long., 10° 57' lat., esten
diéndose un grado mas hacia el N. 

CABIAO: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-Ecija, 
y hasta poco hace perteneció á la de la Pam
panga, dióc. del arz. de Manila: SIT. en los 124° 
30' 30" long., 15° 14' 50" lat., en terreno lla
no, á la marg. izq. de uno de los brazos del r. 
grande de la Pampanga, que se dirige hacia 
Cabanatuan, cab. de la prov., disfruta de buena 
ventilación, y CLIMA templado y sano. Tiene 
como unas 1,406 casas, en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose solamente entre 
ellas, la casa parroquial y la llamada tribunal: 
hay cárcel, y escuela de primeras letras dota
da de los fondos de comunidad, á la cual con
curren varios alumnos; é igl. parr. servida 
por un clérigo indio. Contiguo á la misma se 
halla el cementerio en buena situación y ven
tilado. Confina su TERM. con los pueblos de 
Arayat (como 2 * / i leg-); c o n San Isidro, vi
sita de Gapan, á unas 2 leg. E., con inclinación 
al N. En esta visita se halla la factoría de la 
renta del tabaco con sus depósitos y resguar
do, la que se encuentra colocada en la con
fluencia del r. de Gapan, del de Cabanatuan, 
y del de la Pampanga, que concluyendo el 
último en este sitio su nombre, toma el de Ca
banatuan; su jurisd. está bailada por los r. 
mencionados, que les facilita los recursos ne
cesarios para el riego, si bien sus aguas no se 
aprovechan como es debido, sin embargo de 
que son abundantes y saludables. El TERRENO 
es llano como queda dicho, y en su mayor 
parte fértil y productivo; hallándose desti
nado por lo general al cultivo del tabaco, 
de cuyo artículo se obtienen buenas y abun • 

dantes cosechas; calculándose por quinque
nio de 550 á 600 mil arrobas próximamen
te; es reputado el que se cria en este distri
to de Gapan , como por el de mejor calidad de 
las Filipinas. La industria de estos natura
les se reduce á la agricultura, al beneficio del 
azúcar de hurí y chancaca, del tabaco, á la ca
za etc., ocupándose solo algunos en el tráfico 
de frutas y comestibles, que van á vender á 
los pueblos limítrofes, POBL. 8,438 alm., 
1,239 % trib., que asienden á 12,595 rs. plata, 
equivalentes á 50,987 rs. vn. 

CABÍAS: r. de escasa importancia, en 
la isla de Luzon, prov. de Nueva-Ecija; toma 
este nombre del pueblo asi llamado, y no es 
otra cosa, que un pequeño afluente de los que 
van á tributar sus aguas al r. grande de la 
Pampanga. La corriente de este riachuelo ar
rastra entre sus arenas algunas partículas de 
oro, que los naturales estraen por medio del 
lavado de las arenas. 

CAB1BIJAN ó de VINAS: r. que sirve de 
limite entre las prov. de Tabayas y Camari
nes-Norte; nace á los 125° 56'long., 14° 4' 30" 
lat., y desagua en el seno de Guinayangan, á 
los 126° 5' long., 13° 55' lat., después de ha
ber corrido unas 4 leg. de N. O. á S. E. Es de 
escaso caudal, y sus aguas no se aprovechan 
para el beneficio del riego, por la profundidad 
de su álveo. 

CABIL1SAN: punta en la isla y prov. de 
Masbate; SIT. á los 127° 35' long., y 12° 11' 
10" lat., en la costa E. N. E. de la isla y en 
térm. de Palanas, de cuyo pueblo dista poco 
mas"de V, legua. 

CAB1NG-AN: isla del archipiélago de Joló, 
perteneciente al sultán de este nombre: SIT. 
entre los 124° 43' y 124° 49' long., 5o 38' y 5o 

W lat. Esta pequeña isla aunque montuosa, 
es fértil, hallándose poblada de arbolado de 
maderas de construcción y ebanistería, mu
chos cocales y plátanos. Sushab. se entregan 
de ordinario á la piratería, y son indómitos y 
feroces. 

CABISILANG: barrio de infieles, SIT. en el 
territorio que comprende la jurisd. de Candon, 
en la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dioc. 
del ob. de Nueva-Segovia. Sus naturales se 
ocupan en la agricultura y en la caza. 
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CABOAN (Santa María de): pueblo con cu

ra y gobernadorcillo , en la isla de Luzon, 
prov. de la Laguna, dióe, del ans. de Manila: 
se halla srr. en los 125° 7' long., 14° 28' lat. 
á la orilla izquierda de un r., en terreno llano, 
bastante defendido de los vientos del E y N. E-, 
y su CLIMA es templado y saludable. Tiene so
bre unas 137 casas de sencilla construcción, 
entre las que se distingue por su mejor fábri
ca la casa parroquial y la llamada tribunal ó 
de comunidad; hay escuela de primeras letras 
dotada de los fondos del común, á la cual 
concurren algunos alumnos; é igl. parr. bajo 
la advocación de Santa María, servida por un 
cura regular. Próximo á esta se halla el ce
menterio , que es bastante capaz y ventilado. 
Comunícase esta pobl. con las inmediatas por 
medio de buenos caminos, y recibe la corres
pondencia semanal de la cabecera en días in
determinados. El TEBM. confina por E. con la 
cordillera de montes que se estiende al N. 
por la prov. de Nueva-Ecija (dist. 2 leg.), y 
con la costa oriental de la prov. (á 2 leg.); 
por S. con el de Mabitag (á 1 leg.); por O. 
con el de Pililla (dist. 2leg.); y por N. con el 
monte Masinao (dist. 1 leg.) El TERRENO es muy 
fértil y montuoso. En sus montes se hallan nu
merosas clases de maderas, palmas, cañas y 
bejucos, caza de búfalos, javalíes, venados, 
gallos, tórtolas, etc., y miel y cera que de
positan las abejas en los sitios que encuentran 
á propósito. En la parte reducida á cultivo, 
las PROD. son, mucho arroz y caña dulce, ca
cao , café, pimienta , añil, ajonjolí, abacá, 
algodón , cocos, mangas, muchas otras cla
ses de frutas y legumbres. La IND. consiste en 
el beneficio de los productos naturales, varios 
tejidos de abacá y algodón, y la cria de anima
les domésticos. El COMERCIO se reduce á la es-
portacion del sobrante de sus artículos natu
rales é industriales, POBL. 857 alm., 260 trib., 
que ascienden á 2,600 rs. plata, equivalentes 
á 6,500 rs. vn. 

CABO NEGBO : arbusto que se cria en las 
Islas Filipinas, llamado también Gamati: con 
su corteza que es un tejido de filamentos bas
tante fuertes, se fabrican cables y cordelería 
de mucha fortaleza y bastante duración, que 
son de mucho uso en nuestra colonia. 
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CABRA: isla adscrita á la de Mindoro, 

proY. del mismo nombre; srr. entre los 123° 
41' 30", y 123° 43' 15" long., 13° 51' y 13° 33' 
lat.: tiene por un promedio % leg. de larga y 
lÁ de ancha; hállase % leg. distante al N. O. de 
la isla de Lubang, en el térm. del pueblo de 
este nombre. Está poblada de arbolado de to
das clases, y los territorios que comprende, son 
bastante fértiles. En sus costas no se encuen
tran surgidores, ensenadas ni bahías á propó
sito para embarcaciones, por ser muy peligro
sas tanto por las corrientes que en ella reinan, 
como por los vendábales, que periódicamente la 
combaten. 

CABUALLAN: r. en la prov. de Capiz, isla 
dePanay; tiene su origen en los 125° 51' long., 
11° 3' lat., y su desagüe en el mar á los 126° 
26' 10" long., 11° 30' lat. Este r. es bastante 
caudaloso, y durante su curso fertiliza algu
nos terrenos. 

CABUGAE: riach. en la isla de Luzon, 
prov. de Tayabas; tiene su origen á los 125° 
37'30" long., 15° 55' lat., y su desagüe en el 
mar del S. á los 125° 36' 15" long., 15° 51' 
30" lat.; su curso es cómo de 1 % leg., y pa
sa por el térm. de Gumaca. 

CABUGAN: islita á 1 leg. distante de la 
costa E. de la isla de Paragua, perteneciente 
al sultanato de Joló; se halla SIT. en los 122° 
27' long., 9 o 27' lat. Es de escasísima impor
tancia bajo todos aspectos, y por esta razón 
creemos escusado dar mayores detalles. 

GABUGAO antiguamente se llamó CABU-
GAS: pueblo con cura y gobernadorcillo, en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Segovia: SIT. en los 124° 7'long., 
17° 42' lat., en terreno llano y abundantísi
mo en sementeras : disfruta de buena venti
lación, y el CLIMA algo caluroso pero saluda
ble. Fue fundado en 1722 y en el dia es uno 
de los mejores de la prov., y cuenta como 
unas 1,421 casas, en general de sencilla cons
trucción , aunque hay ya alguna que otra 
de piedra, distinguiéndose como las mas no
tables entre estas, la casa parroquial y la 
llamada tribunal ó de comunidad; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos del 
común, é igl. parr. de buena fábrica, bajo la 
advocación del Evangelista San Marcos, ser-
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vida por un cura regular. Al oriente de este 
pueblo se encuentra un barrio de nuevos cris
tianos, llamado Santa Bárbara, y otros dos 
de infieles que pagan tributo, denominados 
Dañgisen y Pagsingeauan, aliado N. del mis
mo que se baila á corta dist. é inmediato á un 
r. de escasa importancia; tiene una visita de 
las mas hermosas que se conocen, depende en 
lo civil y ecl. de esta matriz, y por el lado O. 
hay un escelente puerto llamado Salomagui ó 
Salumague , que puede ser el porvenir de es
te pueblo, por razón del tráfico que desde él 
pueden emprender sus hab. con todos los de 
la isla de Luzon con suma facilidad. El TERM-
confina por S. con Lapog ó Lapo (á dist. de 
% de hora), por N. con Sinait (á 1 % ); por 
O. con el mencionado puerto de Salomagui 
(á % ), y por E. con los montes denominados 
de Maquinaten y Cabalingan límites de esta 
prov. con la del Abra, por esta parte. Cruza 
como queda dicho por el lado N. de esta jurisd. 
un r. de escaso caudal: el TERRENO es fértil y 
productivo; cosechándose en él abundante 
palay, bastante añil, cocos, plátanos, man
gas y legumbres. Los hab. en general se dedi
can al cultivo de la agricultura, y las muge-
res á los hilados y tejidos de algodón, POBL. 
9,627 alm., 2,021 %trib., que ascienden á 
20,215 rs. plata, equivalentes á 50,537 rs. vn. 

CABUGAO: anejo del pueblo de Bato, en 
la isla de Catanduanes, adscrita á la prov. de 
Albay, dióc. de Nueva-Cáceres: se halla srr. 
en los 128° long., y 13° 34 lat., en el térni. de 
dicho pueblo, POBL., prod. y trib. con la 
matriz. 

CABULAO: visita ó anejo dependiente en 
lo civil y ecl. de Talibong, en la isla, prov. y 
dióc. de Cebú, POBL., prod. y trib. con la ma
triz , de la cual dist. como unas 8 leg. 

CABULILIAN: anejo del pueblo de Pitogo, 
en la isla de Luzon, prov. de Tayabas, SIT. 
en los 125° 42' 50" long., 15° 46' lat., en la 
costa S. O. de la prov., á la embocadura de 
un riach., que riega sus contornos, en terre
no llano y á 1 % leg. de Pitoyo, en cuyo TERM. 
se halla, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CABUNGEOAN: islita distante 2 y % leg. 
de la costa E. de la isla de Polillo, adscrita á 
la prov. de la Laguna, SIT. entre los 125* 51' 

50" y 125° 55' 15" long., 14° 41' 50" y 14° 42' 
50" lat.; tiene por un promedio % leg. de lar
ga y % milla de ancha, dista 5 leg. del pueblo 
de Polillo, á cuyo térm. pertenece. 

CABUNTOG: visita ó anejo dependiente 
en lo civil y ecl. del pueblo de Siargao, en la 
isla de este nombre, prov. de Caraga, dióc. 
de Cebú, POBL., prod. y trib. con la matriz, de 
la cual dista 6 leg. 

CABUNTUG: visita ó anejo, que forma ju
risd. civil 5 ecl. con los los Cacub, Dapa y 
Sapao su inmediato, del cual dista como unas 
6 leg. en la isla de Siargao adscrita á la prov. 
de Caraga, dióc. de Cebú: se halla SIT. en los 
129° 55' long., 9o 26' 50" lat., en la playa del 
mar al E. de la isla: disfruta de buena venti
lación como pueblo playero, y su CLIMA, aun
que muy caluroso, es sin embargo saludable; 
no padeciéndose por lo común otras enferme
dades que algunos cólicos y enfermedades cu
táneas , á causa de los alimentos con que se 
nutren sus hab. La ocupación de los natura
les de este pueblo es la pesca , reduciéndose 
toda su agricultura á cosechar una cantidad 
insignificante de arroz , cacao, abacá ; dedi
cándose para poder atender á sus necesidades 
á recoger oro en algunos lavaderos; cera y 
miel que depositan las abejas en los troncos 
de los árboles de los bosques y quebradas. 
POBL. y trib. con la matriz. 

CABUBAO ó PASAGE: una de las islas 
de Surigao, adscrita á la prov. de Caraga; 
SIT. entre los 129° 5' 50" y 129° 8' 50" 
long., 10° 19' y 10° 22' lat.: tiene por un 
promedio, 1 leg. de larga y y% de ancha dis
tante unas 6 leg. al E. de la costa de la 
isla de Leite. 

CABUBAO ó PASAGE: isla á 5 leg. de 1 a 
costa E. de la de Ley te, se halla SIT. entre los 
129° 6', y 129° 8' 20" long., 10° 19' y 10° 22' 
50" lat.; tiene por un promedio % leg. de larga 
y % de ancha. Está inhabitada y sus costas 
son peligrosas y de difícil arribada; hallándose 
en su interior un monte arbolado y bastante 
caza. Su TERRENO es pedregoso y arenisco, lo 
que hace que sin duda esté deshabitada por 
no considerarlo á propósito para las prod. del 
pais. 

CABURLANGA: monte de la isla de La-
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zon, en la prov. de Hocos-Norte, su cúspide 
se halla en los 124° 25' long., 18° 25' lat., á 
dos leg. de la costa 0. de la prov. y en el térm. 
de Nagpartian. Es sumamente frondoso, y en 
él se encuentra abundante arbolado de todas 
clases, y caza mayor y menor. 

CABUSAO: barra de la costa N. de la 
prov. de Camariues-Sur, en la bahía de San 
Miguel, SIT. á los 126° 58' 5" long., 13° 43' 
lat. 

GABUTBUTAN: moute en la isla y prov. 
de Cebú, térm. jurisd. de Naga. Al occidente 
de este pueblo, en el monte que tiene este 
nombre, existe una abundante mina de car
bón de piedra , que no aprovechan los natura
les de esta isla: también se crian en sus ver
tientes, escelentes maderas de construcción 
de todas clases , y caza mayor y menor de bú
falos, javalíes y venados, encontrándose en 
los troncos de los árboles y en todos los hue
cos de las rocas cera y miel, que depositan 
las abejas, de cuyosprod. se utilizan los natu
rales de la comarca para atender á las necesi
dades de la vida. 

CABUYAO: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon , prov. de la La
guna, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
en los 124° 48' 50'' long., 14° 16' 30" lat., en 
la playa de la laguua de Bay al O. de esta, jun
to al desagüe de un riachuelo y la desembo
cadura de un r. que baja desde el monte Lun-
gay, en terreno llano defendido de los vien
tos del S. O., y su CLIMA es templado y saluda
ble. Tiene como 952 casas, en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose como mas 
notables la casa parroquial y la llamada tribu
nal; hay cárcel, y escuela de primeras letras 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
concurren varios alumnos de ambos sexos ; é 
igl. parr. de mediana arquitectura, servida por 
un cura secular. Al lado d« la misma se halla 
el cementerio, capaz y ventilado. Se comuni
ca este puehlo con sus limítrofes, por medio 
de caminos regulares, y la correspondencia 
se recibe de la cabecera de la prov. por me
dio de baligero que pasa á recogerla una vez 
á la semana. Confina CITERM. por E. con la la
guna de Bay; por N. con Santa Rosa, (dist. 
* lc3-)*> por O- con la prov. de Cavite íy por 
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S. con el pueblo de Calamba, dist. 2 leg. El 
TERRENO es muy fértil, con buenos llanos al 
N. , aunque bastante montuoso hacia el S. En 
sus montes se crian numerosas clases de ma
deras, palmas, cañas y bejucos, caza de bú
falos, javalíes, venados, gallos, tórtolas, etc. 
y miel y cera que depositan las abejas en los 
sitios que encuentran á propósito. En la parte 
reducida á cultivo las PROD. son, mucho arroz 
y caña dulce, cacao , café , pimienta , añil 
ajonjolí, abacá, algodón, cocos, mangas, mu
chas otras clases de frutas y legumbres. La 
IND. consiste en el beneficio de los productos 
naturales, varios tejidos de abacá y algodón, 
la pesca que hacen en la Laguna , en la que 
abundan varias clases de pescados , y la cria 
de animales domésticos. El COMERCIO se reduce 
á la esportacion del sobrante de sus artículos 
naturales é industriales, POBL. 5,710 alm., 
1,392 trib., que ascienden á 13,920 rs. plata, 
equivalentes á 34,800 rs. vn. 

CAC 

CACABUSAN: barrio dependiente en lo ci
vil y ecl. del pueblo de Pasuquin , en la isla 
de Luzon, prov. de Hocos-Norte, dióc. de 
Nueva-Segovia. POBL., prod. y trib. con la 
matriz. 

CACO: visita ó anejo de Cacub, en la isla 
de Siargao, prov. de Caraga; se halla SIT. en 
los 129° 34' long., 9o 24' lat.: sus prod., POBL. 
y trib. (v. la matriz.) 

CACUB: pueblo, que forma jurisd. civil y 
ecl. con los de Dapa, Cabuntung y Sapao, en 
la isla de Mindanao, prov. de Caraga , dióc. 
de Cebú : se halla SIT. en una altura inmedia
to á la playa del mar, y contiguo á un peque
ño r. , sin puerto de ninguna especie, pero 
con fondeadero : el CLIMA es cálido, á pesar de 
las brisas reinantes del N. E. y N. O que son 
las mas frecuentes, y bastante saludable. Este 
pueblo con sus anejos tiene como unas 1,053 
casas de la sencillísima construcción india, 
distinguiéndose como mas notables la parro
quial y la llamada tribunal; hay escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de comu
nidad, á la cual asisten varios alumnos ; cár
cel , é igl. parr. de mediana fábrica, servida 
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por un cura regular. Próximo á esta se halla 
el cementerio en buena situación y ventilado. 
Comunicase este pueblo con sus inmediatos 
por medio de caminos regulares, y recibe de 
la cabecera el correo en dias indeterminados. 
Confina el TERM. por N. con Cantilan ; por S. 
con Caraga; por E. con el mar ; y por 0. con 
el monte Calatan. El TERRENO aunque es de 
bastante buena calidad, sus hab. apenas se 
aprovechan de las ventajas que les ofrece su 
cultivo; reduciéndose todo su trabajo á la 
siembra de un poco de palay y de abacá, que 
no les suministra con mucho lo suficiente para 
atender á la subsistencia, dedicándose á bus
cársela en las minas de Placer, donde recogen 
alguna pequeña cantidad de oro, y en la pes
ca del balate y tortugas; recogiendo también 
en los troncos de los árboles y huecos de las 
canteras, alguna cera que depositan las abejas, 
en cambio de cuyos artículos se proveen de lo 
necesario para los usos de la vida doméstica. 
POBL. y trib. (v. el estado de la pobl. de la 
prov,) 

CAD 

CADANGLAAN: ranchería de infieles; SIT. 
en el territorio que comprende la jurisd. de 
Santiago, en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nueva-Segovia. La laboriosidad 
y celo de los misioneros está en la actualidad 
catequizando estas gentes para convertirlas al 
cristianismo, y es de creer que merced á sus 
desvelos, muy pronto aquellos desgraciados en
trarán á disfrutar de los goces que proporcio
na la civilización y la cultura. 

CADANGLAAN: barrio de infieles, depen
diente en lo civil y ecl. del pueblo de Ma-
siñgal, en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nueva-Segovia, POBL. prod. y 
trib con la matriz. 

CAF 

CAFAG: pequeño r. anuente del rio Grande 
de Cagayan , en la prov. del mismo nombre, 
isla de Luzon ; tiene su origen en los 125° 
5' 10" long., 17° 32' 50" lat., y su desagüe en 
dicho r. á los 125° 12' long., y 17° 52' 50" lat. 
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CAGAN: punta (v. BONGA.) 
CAGAYAN: una de las 20 prov. en que se 

halla dividida la isla de Luzon; pertenece en lo 
espiritual á la dióc. de Nueva-Segovia y en lo 
civil y militar á la aud. territorial y c. g. de 
Filipinas. Forma una alcaldía m. de ascenso, 
y es una de las mas apreciadas de su clase. 
El ale. m., ademas de las funciones adminis
trativas y judiciales, se halla encargado de la 
cobranza de los trib. y de la rocoleccion de 
los tabacos, esto es, de comprar por cuenta 
del gobierno todo el tabaco que cultivan los 
naturales. Hállase comprendida esta prov. en
tre los 124° 21' long., 125° 39' id. por su 
centro, 124° 30', y 125°«37' id. por su par
te meridional, y 124° 43', y 125° 58' id. por 
su estremo N.: la lat. del primer término de 
long., considerado, es de 17° 38', de 17° 10' 
el segundo, y de 18° 40' el tercero. Confina 
por E. con la prov. de Nueva-Ecija, de la cual 
la separa la línea de montañas qne forman la 
gran cordillera de los Caraballos orientales: es
te limite, partiendo de los 17° 10' lat., y los 125* 
37' long., donde se apoya en uua de las mas 
elevadas cumbres , se dirige al N. por lo mas 
elevado de la cordillera , tomando una peque
ña inclinación al E. hasta los 17° 28' lat., des
de donde marcha rectamente en la dirección 
espresada según lo prescriben las montañas, 
hasta que en los 17° 38' lat. dobla la cordille
ra , que se inclina hacia la costa oriental de 
la isla y el límite de la prov. va á encontrar la 
parte occidental de la laguna de Cagayan , en 
los 18° 3' lat., 125° 37' 30" long.: desde esta 
laguna se convierte la línea divisoria de ambas 
prov. al N. E., y va á terminar en la costa á 
los 126° 2' 30" long., 18° 25' lat.; dejando 
para la prov. de Cagayan el saliente cabo del 
Engaño, que se avanza hasta los 18* 37' 50" 
lat., en los 125° 57' 30" long. Al N. de este 
cabo hay varias islitas pertenecientes á esta 
prov.; entre ellas solo es notable la llamada 
Palabi, cuyo estremo N. se halla en los 125° 
52' long., 18° 45' lat.: paralelo á este punto, 
que puede considerarse el estremo N. E., se 
halla al N. O. de la prov. inmediato á la punta 
que descuella en los 124° 46' long., y los 18° 
43' lat. Entre ambos estremos forma un gran 
seno la costa setentrional de la isla, en el cual 
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desaguan la espresada laguna de Cagayan en 
los 125° 40' long., y 18° 15' lat., hasta don
de penetra rápidamente dicho seno al 0. de 
Cabo del Engaño; el caudaloso Tajo ó r. gran
de de Cagayan, en los 125° 18' long., y los 
18° 25' lat.; el Abulug, en los 125° 9'.30" long., 
y los 18° 28' 50" lat., y otros numerosos me
nores, intermedios. En este gran seno tiene la 
prov. el puerto Aparri, aunque esta costa 
ofrece poca comodidad en razón de los vientos 
y remolinos que la dominan durante la mayor 
parte del año. Desde el estremo N . 0. de la 
prov. que dejamos mencionado, confina con 
la prov de llocos-Norte hasta los 124° 27' 
30" long., y los 17° 50' 30" lat., siguiendo pri
mero el curso del r. Cabacungan, y después la 
cordillera de los Caraballos del Norte, cuyas 
crestas siguen al S. deslindando esta prov. de 
la del centro del Abra, hasta los 124° 50' long., 
17° 40' lat. Desde este punto que es el estre
mo S. O. de la prov. hasta el S. E. primero 
determinado, confina con la de Nueva-Vizcaya: 
la long. media de la prov. de Cagayan, tomada 
de E. á O., es por consiguiente como de unas 
261eg., y la lat., prescindiendo de los estre
ñios salientes al N . E. y N. O., viene á ser de 
25 leg.; el desarrollo de la superficie de esta 
prov. es como de unas 650 leg. cuadradas. 
Tan considerable es la estension que todavía 
conserva esta prov., no obstante haberse des
prendido de ella grandes territorios que hoy 
pertenecen á otras prov., pues antes se es-
tendian sus confines, como luego veremos, 
por S. hasta la Pampanga y Tayabas; por O. 
hasta los montes de Igorrotes, y por todo lo 
demás tocaban las aguas marítimas de la isla, 
desde la ensenada de Casiguran pertenecien
te á Tayabas, hasta la punta de Balangaciva, 
estribo de los montes Caraballos, que des
lindaba los teritorios de Cagayan é llocos. El 
CLIMA de esta prov. muy sujeto á los huraca
nes y torbellinos que reinan en el estrecho 
de las Bachis setentrionales, es el mas frió 
del archipiélago; en los meses de enero y fe
brero es preciso llevar ropas de mas abrigo y 
alguna vez ha granizado: en la estación de los 
calores se acostumbra á dormir por la noche 
con las ventanas abiertas , aunque el sereno 
es por su densidad sumamente dañoso á quien 

no se halla tan hecho á él como los natura
les délas montañas. Los aires son igualmente 
mal sanos y nocivos, en razón de la escesiva 
humedad que les comunica los espesísimos 
bosques y los innumerables r. y arr. de esta 
prov., y particularmente por las emanaciones 
que producen las aguas estancadas y la cor
rupción de las hojas y maderas, por la mucha 
humedad en los impenetrables bosques que 
todavía existen vírgenes. A esto se atribuyen 
en gran parte las fiebres intermitentes que se 
padecen en elpais: esta razón de insalubridad 
se ha minorado mucho según se han ido talan
do las arboledas cercanas á los pueblos; y los 
hab., conociendo los efectos del sereno, van 
acostumbrándose á retirarse á sus casas antes 
de la caida de la tarde; el aumento de pobl. 
que se manifiesta en esta prov. como en todas 
las del archipiélago, contribuirá también mu-
eho á la disminución de las enfermedades, 
pues con el mayor y mejor cultivo de las 
tierras, se irán purificando y mejorando los 
aires y alimentos. Las MONTAÑAS , que forman 
los límites oriental y occidental de esta prov., 
son altísimas y muy fragosas, conocidas la 
primera por Sierra-Madre ó Gran cordillera, 
separándola de la prov. de Nueva-Ecija, como 
hemos dicho, y la segunda por la cordillera 
del Norte. En medio de estas tíos cordilleras 
principales se hallan otras muchas menores 
en la dirección misma de aquellas; cruzándo
se entre unas y otras sus propios desprendi
mientos. Todas están cubiertas de la mas ro
busta y hermosa vejetacion , y en sus bosques 
entre las escelentes maderas de construcción, 
caña y bejucos que los hacen impenetrables, 
se crian el brasil, el ébano y otras maderas 
preciosas. En los troncos y enramadas de es
tas espesuras se halla mucha cera que elabo
ran las abejas sin cuidado alguno del hombre. 
En las mismas fragosidades se halla también 
mucha caza mayor y menor, búfalos, javalíes, 
venados, gallos, tórtolas, etc. Igualmente se 
encuentran en estas montañas buenas minas 
de hierro; el yeso y el ocre rojo son abundan
tes , y las pagitas de oro que arrastran los r. 
y arr. entre sus arenas, indican las muchas mi
nas que hay también de este precioso metal. 
Todas estas cordilleras y sus fragosas cañadas 
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se hallan habitadas por numerosas tribus in
dígenas : los Negritos ó Aetas ocupan los 
montes próximos á los pueblos de la costa, los 
de la cordillera oriental desde Cabagan hasta 
Cabo Engaño, en las proximidades delr. Chico, 
en los montes del O. por las vertientes del 
Apayao, y en el térm. de Tumauini, Ahulug y 
Pamplona. En lo interior de dicha cordillera 
de Apayao y el valle que se forma al O., habi
tan los Igorrotes llamados también Apayaos. 
En las alturas inmediatas á Malaueng, tienen 
su asiento los Calauas ó Calañas que se es
tienden alS. hasta los montes del S. O., don
de se hallan los Gaddanes, al E. por los mon
tes que están al oriente de Cabagan y Tu-
guegarao hasta el pais de los Negritos y de 
otra casta menos numerosa; y al N. hasta dar 
también con los Negritos de los montes de 
Abulug; en este trecho posee también dife
rentes montes y valles otro pueblo llamado 
Aripa. De estas gentes unos presentan los ras
gos característicos de la raza malaya, otros 
una fisonomía que, especialmente en los ojos, 
revela su origen chino; y todos , el mayor ó 
menor cruzamiento de la raza indígena con 
los diferentes pueblos advenedizos, como he
mos visto al tsatar de estos pormenores en el 
preliminar de esta obra. \1 considerar el sis
tema de las aguas interiores de esta prov., 
que se halla regido por el de sus montanas, 
es notable la gran laguna llamada de Caga-
yan, sit. en una gran llanura al N. E. de la 
prov., y al 0. de la gran cordillera que se di
rige á formar el cabo de Engaño; hállase en 
los confines de esta prov. y de la de Nueva-
Ecija; tiene de 9 á 10 leg. de bogeo y de ella 
sale un caudaloso r., que desagua en el mar. 
Los innumerables y caudalosos RÍOS que nacen 
en las montañas, se precipitan de ellas for
mando amenos y fértilísimos valles. El r. lla
mado Tajo, por traslación del nombre del que 
corre por la Península Grande de Cagayan por 
ser el principal de la prov. que cruza de S. 
á N. , Lallo por pasar junto á la cabecera asi 
llamada, y Aparri por tener su boca maríti
ma junto al pueblo de este nombre: es el 
mas considerable, no solo de la prov. sino 
también de la isla; pues naciendo en las fra
gosidades que forman el cstremo S. de la 

prov. de Nueva-Vizcaya , entra en esta prov. 
y la cruza de S. á N. , formando su centro 
y recibiendo innumerables tributarios que en 
diversas direcciones traen á él sus aguas; 
los que se desprenden de los montes orien
tales , corren de E. á O. y aun algunos al 
S. O.; los procedentes de los montes occiden
tales, de O. á N. E . ; por esta parte corre el 
r. Abulug, paralelo al Tajo por regirlo la 
prolongada montaña que habitan los Calingas 
y Aripas. Los r. de Bangay ó r. chico, Futay, 
Pinacanauan y Cabagan merecen particular 
mención, aunque son tributarios del Tajo, 
el primero por la izq. y los otros por la 
der.: por supuesto que son notables y muy 
beneficiosos á esta prov. los nombrados an
tes, por tener sus bocas marítimas. Todos son 
muy abundantes en pesca, en términos que 
esta es uno de los principales alimentos de 
los naturales. El Tajo ofrece en su embocadu
ra un buen surgidero, y por él pueden subir 
los bricks hasta Lallo: pero la navegación es 
muy peligrosa en la estación de los monzones, 
y mayormente en la de las lluvias, á causa de 
los troncos de árboles que arrastra en su rá
pido curso; sin embargo, esto no impide que 
embarcaciones de bastante porte entren en él 
á buscar abrigo contra los temporales, en cu
yo caso es preciso navegar con suma precau
ción. Las orillas de este r. están cubiertas de 
pueblecillos (v. TAJO rio). El Aleguin que sale 
del lago de este nombre, el Abulug y el Masi, 
son los r. que siguen en orden de su impor
tancia al Tajo. Las ventajas que este puede 
ofrecer para las comunicaciones, si se desem
barazase su curso de los muchos obstáculos 
que presenta para la navegación, han sido 
tan abultadas por algunos, que aun han encon
trado fácil unir este r. con el de la Pampan-
ga y dar por medio de este enlace á la bahía 
de Manila y á la cap. del archipiélago, una co
municación casi directa con la isla Formosa y 
con la China. Es sin duda incomprensible la 
idea del cambio general que esto produciría 
en el interior de la isla, y del desarrollo que 
tomaria la colonia; pero no son menos incom
prensibles los medios de su realización á quien 
conocedor del terreno, lo sea de las dificulta
des, ó mejor de la imposibilidad del pensa-
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miento ; pues para conseguir la unión ó el en
lace de ambos r. era preciso nada menos que 
romper el gran núcleo que el sistema general 
de las montañas del archipiélago viene á for
mar en los confines de lasprov. de Nueva-Viz
caya (al N.), Nueva-Ecija al E. y S., Pangasi-
nan al S. O. y centro del Abra al 0.; era pre
ciso ademas reducir al nivel del centro de am
bos rios, el rápido curso de sus respectivos 
orígenes; era preciso en suma cambiar la na
turaleza de la isla, como habia de cambiarse 
después la situación política de la colonia. 
Sin llevar á tanto estremo las ideas de mejo
ras sobre las comunicaciones y transportes 
interiores y esteriores de esta prov., no son 
pequeñas las ventajas que se pueden obtener 
con solo aprovechar los medios naturales que 
su sistema de montañas permite, y el que sus 
r. 

facilita. El distinguido capitán general y 
gobernador de la colonia D. Pascual Enrile, 
habiendo visitado esta prov., puso el primer 
cuidado en mejorar sus comunicaciones; abrió 
buenos CAMINOS, y construyó seguros puentes 
sobre los r., de modo que desde entonces pu
dieron ya considerarse sus pueblos sin el ais
lamiento primitivo, en que todavía se con
servaban en cierto modo. El TERRENO de esta 
prov., aunque montuoso, tiene dilatados y 
fértiles valles, donde se crian excelentes y 
abundantes pastos para la cria de ganados , y 
pueden cosecharse en abundancia todas las 
PROD. propias del archipiélago, tabaco, trigo, 
maiz , arroz, café, pimienta, cacao, añil, 
azúcar, y toda clase de frutas. El principal 
y mas frecuente contratiempo que amenaza á 
estas cosechas, son los huracanes y remoli
nos, que suelen derribar los árboles y destruir 
las plantas. Entre las frutas es notable la lla
mada loba, que es pequeña como una cereza, 
muy fresca y saludable, de modo que se 
aprecia como medicinal para los calenturien
tos. Las producciones á cuyo cultivo se de
dican los naturales con mas cuidado, son el 
arroz , el maiz, el algodón y sobre todo el ta
baco, cuya cosecha se compra por cuenta del 
gobierno, y es en tanta cantidad, que la gra
tificación de 2 rs. plata por fardo de dos ar
robas, concedida al ale. m. por su recolec
ción, le vale mas de 16,000 ps., lo que hace ser 
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esta alcaldía la mas lucrativa de la colonia.' 
El mejor tabaco de las Filipinas es el que co
gen los Calauas de quienes se obtiene por 
medio de diferentes cambios. A pesar de lo 
grande que es ya esta cosecha, todavía es in
calculable hasta qué punto puede aumentar
se , si esta prov. llega á adquirir el número 
de brazos que necesita para el cultivo de sus 
vastos territorios. Como esta es la prod. mas 
lucrativa no solo para la prov., sino para la 
colonia y para la metrópoli, los naturales se 
dedican especialmente á ella. No dejan sin 
embargo de ejercer su IKD. y COMERCIO en 
otros artículos. La cria de ganado vacuno y 
caballar son también importantes por la es-
traccion que de uno y otro se hace para el 
mercado de Manila ; los cerdos y aves solo se 
crian para el consumo de la prov. La caza es 
igualmente de bastante interés: de la carne 
de los venados se hace tapa, que se vende á 
buen precio en Manila; los nervios de las pa
tas son muy estimados, y las pieles de vena
dos y búfalos son asi mismo un considerable 
artículo de su ind. y comercio. Del algodón 
que se coje, después de acudir á los tejidos 
de la prov., se vende gran cantidad en rama 
ó se hila y estrae en madejas. Tampoco es 
despreciable la estraccion que se hace del 
sobrante de otros artículos agrícolas, particu
larmente del arroz. Igualmente es de consi
deración la utilidad que obtiene esta prov., 
de la estraccion de la cera, brasil, ébano, 
cañas, bejucos y otros artículos que se sacan 
de sus montes; el beneficio de sus minas ; el 
lavado de las arenas de sus r. y arr. para la 
estraccion del oro que arrastran las aguas en 
ellas, y últimamente la pesca, que forma 
uno de los principales artículos del alimento 
de los naturales. Entre las COSTUMBRES de es
tos indios es notable la mayor inclinación al 
maiz, que tienen sobre todos los de las demás 
prov., sin que esto consista en faltarles el 
arroz, pues ya hemos visto que lo cosechan 
igualmente en bastante cantidad para formar 
uno de los artículos de estraccion de la prov. 
Los cagayanes son honrados y de natural bon
dadoso, el robo se puede decir que es desco
nocido entre ellos ; algunos de sus pueblos li
bres castigan el adulterio con pena de muer-
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te; todos son muy valientes, jamás huyen 
ante sus enemigos, y son por lo general muy 
supersticiosos. Son mas robustos que los de-
mas indios, y los pueblos reducidos tienen un 
idioma poco diferente de los demás de la isla. 
Su inclinación al servicio militar es una de 
las principales razones que les han calificado 
de valientes, como hemos dicho, y con el de
seo de dedicarse á las armas ó al servicio do
méstico, llegaban antiguamente en multitud 
á Manila, miserables sin mas propiedad que 
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el pantalón y la camisa que les cubrían. Esta 
es una de las causas por qué la pobl. de es
ta prov. no presentaba antes el desarrollo 
proporcionado al que tenían las demás de la 
colonia como luego veremos; y aunque este 
desarrollo apareció mas tarde con el grande 
incremento de la agricultura y el cultivo del 
tabaco, todavía es de notar, que con una esten-
sion de terreno tan superior á todas las otras, 
sus pueblos , alm. y trib. se hallan reducidos 
á lo que aparece en el siguiente estado. 

PROVINCIA DE CAGAYAN. 

PUEBLOS. 

Tuguegarao. . . 
Enrile 
Cabagan. . . . 
Tumauini. . . . 
Igu'g 
Amulug. . . . 
Nasiping. . . . 
Gataran ó Gatarran 
Lallo. . . . . 
Camalaniugan.. . 
Aparri 
Bugey ó Bugay. . 
Abulug 
Pamplona. . . . 
Tabang 
PiaóPiat 
Tuao 
Malaueg. . . . 
Alcalá. . . 

TOTAL. 

ALMAS. TRIBUTOS. RS. PLATA. RS. VELLÓN. 

17,405 4,435 44,355 110,887 »/í 
1,414 » > » 10,908 2,646 26,460 66,150 
2,996 660 6,600 16,500 
1,220 500 3,000 7,500 
1,560 385 •/, 3,855 9,637 V« 

10,493 199 1,990 4,975 
11,180 304 3,040 7,600 
3,561 785 V* 7,855 19,637 7* 
2,178 605 6.050 15,125 
5,990 1,451 14,M0 36,275 
421 205 2,050 5,125 

2,994 715 7,150 17,875 
5,200 654 6,540 16,350 
502 159 1,590 3,975 

1,729 465 4,650 11,625 
3,617 970 9,700 24,250 
1,726 451 4,510 11,275 
745 132 1,520 3,300 

85,839 15,522 V 8 155,225 388,062 V Í 

No obstante, la desproporción en que figu
ran el núm. de alm. y el de leguas cuadra
das de esta prov., pues solo corresponden 
como unas 171 Vio de aquellas por cada una 
de estas, la pobl. de la prov. se'halla en un 
estado ascendente muy notable, como lo vere
mos al examinar su marcha progresiva, y des
de luego lo demuestra la diferencia que me
dia entre dicho número de alm. y el de los 
trib., pues solo vienen á ser estas á aquellas 
como uno á 5 %, resultando gravada la prov. 
en 4 rs. 20 mrs. vn. proporcionalmente á ca

da una de sus alm. Considerando ahora cuál 
ha venido este progreso desde el descubri
miento del territorio que forma la prov. hasta 
colocarla en la situación que ocupa, es como 
podrá debidamente apreciarse, y calcular el 
grado de prosperidad á que está llamada por 
naturaleza. 

Juan de Salcedo fué el primer español que 
llegó á ella, y entrando en un rio vio tanta 
gente en las riberas, que no se atrevió á saltar 
en tierra por no contar con mas fuerza que 17 
hombres. Después de esto llegaron á esta par-
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te de la isla los misioneros agustinos, que fue
ron los primeros que predicaron el Evangelio 
en ella. También los franciscanos acudieron á 
la reducción de sus habitantes, y por último 
llegaron los dominicos á compartir con el me
jor resultado sus trabajos. Tampoco las au
toridades de la colonia dejaron de acudir des
de luego en apoyo de estos trabajos espiritua
les en 1580: el gobernador D. Gonzalo Rodrigo 
de Pefioloza tuvo necesidad de enviar una 
fuerza mayor á esta prov., por haber desembar
cado en ella y establecídose en la misma un 
corsario japón : el comandante de esta fuerza 
llamado Pablo Carrion consiguió desalojar al 
pirata, y fundó la ciudad de Nueva-Segovia. 

Los pueblos que por entonces se reducían 
constaban de muy poco vecindario, y recuérde
se que en aquel tiempo los límiies de la prov. 
de Cagayan estaban muy fuera de los actuales. 
Dentro de aquellos límites abrieron las misio
nes de Ituy los PP. agustinos, y los dominicos 
establecieron las de Paniqui, cuyas misiones 
evangelizaron el territorio, que hoy forma la 
prov. de Nueva-Vizcaya. 

A pesar de lo mucho que se aumentó la 
población de esta prov. en aquellos estensos 
límites, hasta el año 1735, todavía no llegó á 
contarse en aquella fecha mas que 7,056 trib. 
en ella. En 1740 los PP. agustinos entregaron 
sus misiones de Ituy á los dominicos, para que 
las administrasen juntas con las de Panique ó 
Paniqui. Los indios llevaron al principio muy 
á mal esta mutación de ministros doctrineros, 
y hasta los infieles tomaron parte en el des
contento. E l oidor Azandun y Rebolledo, que 
á la sazón estaba en Pangasinan, envió tropas 
contra los alzados, que fueron deshechos en 
una batalla, y quedaron sosegados, aunque no 
tardaron en inquietarse nuevamente, y apos
tataron muchos de la fé, uniéndose con los in
fieles, y quemando algunas iglesias con gran 
peligro de las que se mantuvieron fieles, y de 
los mismos misioneros que hubieron de ocul-
tarse para salvar sus vidas. E l Sr. Arandia, go
bernador entonces de la colonia, (año 1757), 
hizo una espedicion contra ellos y contra los 
Igorrotes, pero surtió poco efecto: la cons
tante piedad de los PP. dominicos, fué la que 
consiguió sosegar poco á poco aquellos bár-
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baros, de modo que en 1799 contaban ya sus 
misiones de Paniqui é Ituy 18,863 almas de 
cristianos, y 851 de catecúmenos, llegando el 
número de estos con los que tenían en otros 
pueblos, á mas de 1,600. Sin embargo era pre
ciso á los doctrineros vivir con la mayor reser
va para su seguridad, porque la inconstancia de 
los naturales, impertinables y supersticiosos, 
les hacia correr un continuo peligro. Con objeto 
de contener los infieles y robustecer la acción 
moral de los PP. misioneros con la presencia 
de la fuerza, se estableció un presidio en el si
tio llamado Itugud, de las misiones de Ituy, 
y otros varios fuertecitos en diferentes pun
tos. A l principio se ponían estos fuertes á car
go de gefes españoles, pero después se con
fiaron á indios, á disposición de los misione
ros , y de este modo, no correspondieron me
nos á su objeto. Con el mismo fin se concedió á 
los misioneros una escolta compuesta de cierto 
número de indios, destinados á acompañarles al 
salir de sus pueblos; declarándose á dichos in
dios exentos de pagar trib. y servicios persona
les, ademas de percibir de la Hacienda públi
ca un corto estipendio anual, pagado por el 
ale. m. Sin embargo de estas consideraciones 
que se tributaban á los religiosos, su situa
ción era muy deplorable, pues solo alcanzaban 
algún tanto á su seguridad contra los atenta
dos de los infieles, mas no llegaban á defender
les de otras mil penalidades, inseparables de 
su empeño sagrado. Con frecuencia cobraban 
ellos mismos el importe de los estipendios de 
sus respectivas escoltas , é invirtiéndolo en 
su propia manutención y gastos necesarios, 
para el mejor resultado de sus trabajos, que
daban sin dicha escolta, espuestos á todos los 
peligros. Ocurría además que todos enferma
ban gravemente, desde que llegaban á las mi
siones, por el mal acomodo de sus casas, que 
eran de tablas ó cañas , dejando paso por sus 
rehendijas al viento fresco de la noche suma
mente húmedo y nocivo, como cargado de las 
emanaciones de los montes y aguas detenidas, 
los cuales atacando las fibras, producían unos 
espasmos como especies de tabardillos, que ha
cían muchas víctimas. Este mal fué cediendo 
según se iban mejorando las casas ó habita
ciones de los misioneros, asi como se fueron 
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minorando los peligros que les amenazaban de 
parte de los infieles, y de la inconstancia ge
nial de los naturales, de un modo proporciona
do á los progresos de la civilización y la cul
tura. Estos progesos que se esplicaban en fa
vor de la metrópoli, aumentando á miles el 
número de los subditos de su trono, y propor-
cionalmente á esto los trib. para subvenir á 
los gastos de la colonia, en alivio del situado 
con que el gobierno de esta gravaba la madre 
patria; considerado en la localidad, daba los 
resultados mas dignos de todo sacrificio. Nada 
es necesario decir acerca de las ventajas espi
rituales de su evangelizacion ; bastando apre
ciar aqui los materiales que acompañaban á 
las primeras, y que esperimentadas por los in
dios, tenían para ellos la fuerza persuasiva 
mas enérgica. Estos en su estado salvage, vi
viendo en constante guerra unas tribus con 
otras, no porque la necesidad de proporcionar
se aquellas casas, que pueden servir á la vida, 
les impulsase á ello en un pais donde la prodi
galidad de la naturaleza acude espontánea
mente á las primitivas necesidades humanas, 
propias de aquel estado salvage , sino por su
perstición por lo menos; lo mas comunmente 
se mataban y perseguían por todos los medios 
imaginables, desde que se reducían á vida ci
vil; aquella horrible calamidad iba siendo reem
plazada por la fraternidad propia de la ley di
vina, que une y concilia á todos en perpetua 
hermandad. A tan notable ventaja que ponia 
sus vidas á cubierto de los antiguos desastres, 
propios de aquellas continuas guerras, se fue
ron sucediendo otras también de la mayor im
portancia. La salubridad de los alimentos pro
pia de las mejoras que recibieron estos al acu
dir la mano del hombre en ausilio de la natu
raleza para su producción, con los demás re
cursos del arte vino á minorar en gran parte 
los padecimientos y enfermedades á que antes 
se hallaban sujetos aquellos desgraciados: con 
el aprovechamiento de las aguas para el riego, 
y los reparos que se opusieron á las inunda
ciones se consiguió también que ocurriese con 
menos frecuencia la falta de las cosechas. 
La roturación de las tierras destinadas al cul
ero , la destancacion de muchas aguas deteni
das etc., dieron al mismo tiempo mayor pu

reza y sulubridad á los aires, como estos me
jor sazón á las producciones : luego se co
gió arroz en abundancia y se introdujo el 
maíz, que gustó á los naturales de esta prov. 
mas que á los de las otras del archipiélago, 
por lo que se hizo pronto casi su principal 
cosecha; también se dedicaron al cultivo del 
tabaco, y nada hubo mas de su agrado que 
el cigarro. Era mucho el tabaco que se culti
vaba en esta prov., cuando el digno goberna
dor de la colonia D. José Basco y Bargas, dis
puso la estancación de este artículo (ano 1781), 
y se prohibió su siembra á los cagayanes. Fué 
tanto el disgusto que les causó esta medida, 
que muchos de ellos abandonaban la prov. y 
se iban á Manila: la esperiencia demostró en 
este caso, como apenas hay uno en que no su
ceda el mejor pensamiento, solo por medio 
de las dificultades que baila en su realización; 
según las va zanjando llega á su perfección 
para dar los resultados apetecidos; en su con
secuencia, se conoció que no solamente era un 
mal la prohibición de la siembra del tabaco 
hecha á los cagayanes, sino que se compren
dió igualmente que mientras existiese, tampo
co podría dar su estancación todos los gran
des resultados que el gran cálculo del señor 
Basco habia previsto. Los almacenes del go
bierno carecían del asombroso ingreso de este 
artículo que podían obtener, permitiendo su 
cultivo en esta prov. y comprando sus pro
ductos. Muchos clamaron contra esta innova
ción , diciendo que antes de comprarse por 
cuenta del gobierno seria materia de un gran 
contrabando que infestase la capital de la co
lonia; pero la gran distancia que media entre 
esta y la prov. de Cagayan , lo dificultoso de 
sus comunicaciones durante la estación de las 
lluvias, que casi hacen intransitable la provin
cia de la Pampanga, que se halla intermedia, y 
sobre todo el poder mantenerse dicho contra
bando con los productos de otros terrenos mas 
inmediatos, y cuya adquisición no estuviese 
sujeta á estos inconvenientes, eran razones que 
destruían los infundados temores de que los 
naturales de esta prov. vendiesen los produc
tos de sus cosechas á los contrabandistas, 
sorteando los peligros de este fraude, mientras 
podian hacer su venta pacífica y segura en la* 
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factorías del gobierno. Los cagayanes volvie
ron á ser autorizados para cultivar el tabaco, y 
en breve se tocaron muy satisfactorios resul
tados. Sin embargo por largo tiempo se man
tuvo esta producción en Cagayan, muy lejos 
de manifestar todo el desarrollo de que era 
susceptible; asi es que, en el año 1828 aun se 
tenia la idea de que el máximum de sus pro
ductos solo podía llegar á22,000 fardos; pero 
comprendido por una de las autoridades de la 
colonia, que visitó esta prov. en aquel año, re
dactó una memoria donde lo hizo manifiesto; 
se adoptaron sus acertados conceptos, y la pri
mer cosecha dio ya 80,000 fardos cuyo núme
ro ascendió después á 100,000, siendo además 
mejor y mas barato que el tabaco de Gapan. 
Todavía es incalculable hasta qué punto pue
den elevarse las utilidades de este artículo en 
Cagayan, tanto en beneficio de la misma prov., 
como del gobierno de la colonia y de la madre 
patria, pues no es bastante conocido el terri
torio que puede destinarse á su cultivo en es
ta prov., de las menos pobladas, y que por 
consiguiente tampoco puede emplear sus tier
ras en otra producción alguna que le dé tan 
ventajoso resultado: son inmensos los lerre-
uos que hay en ella donde puede darse esta 
producción de un modo asombroso, lo que no 
se consigue, ya por no ser bien conocidos, ya 
por la falta de brazos, ó ya por ocuparlos aun 
los infieles, quienes si es cierto que preparan 
también hermosas cosechas del mejor tabaco, 
lo hacen con frecuencia para que sean taladas, 
ya por sus propias guerras, ó mas bien de or
den de la autoridad de la provincia, con lo 
que solo se evita un contrabando que también 
se escusaria comprando oportunamente las co
sechas, proporcionando esto además un trato 
con los infieles, que podría contribuir mucho á 
su reducción. Pero volvamos á considerar ge
neralmente la marcha progresiva de esta prov. 
con especialidad por lo que hace á población, 
cuyo desarrollo trae proporcíonalmente con
sigo el de todos los ramos de su riqueza, que 
en esta prov. se presentan ¡nnagotables y mar
chan siempre en armonía con el trabajo que 
se les dedica ; terminando con decir acerca 
del tabaco, que según se ha ido elevando á 
«erla principal producción de la prov., ha da

do k\ esta una consideración económica muy 
superior á las demás del archipiélago , á vista 
de la metrópoli; pues se presenta como la 
grande abastecedora del considerable comer
cio, que hace y puede acrecentar todavía con 
este artículo colonial, ademas de pagar sus 
tributos como todos los naturales. 

Ya hemos visto también cuan escasa era la 
población de esta prov. en el año 1755, pues 
solo contenia 7,056 trib., á pesar de que sus 
límites abarcaban fuera de lo que hoy tiene i 
toda la provincia de Nueva-Vizcaya y la parte 
de Kueva-Ecija, lindante con estas dos prov. 
Ya hemos visto también cómo progresaron las 
misiones hasta el año 1799; los trib. que he
mos dicho pagaba esta prov. en 1755 has
ta el espresado año 99 llevaron sin embargo 
un progreso mucho menor de aquel en que se 
manifestaron todas las demás prov., pues solo 
ascendieron en aquellos 64 años al número de 
9,888, consistiendo únicamente en 2,852 su in
cremento. Por consiguiente importaban los 
tributos de esta prov. en dicho año 11,244 p. f. 
6 rs. plata , 6 mrs. vn.: las cargas fijas de la 
prov. ascendían á 10,734—2—2, qnedando por 
tanto el residuo de 513—4—4. 

En 1809 contaba ya 11,808 trib. de natura
les y 25 de mestizos, de modo que el aumento 
obtenido en aquellos 10 años era al que tuvo 
lugar en los 64 anteriores como 1 % á 1, mo
vimiento considerable que ya no se entorpe
ció después. El número de almas que D. To
mas de Comin dio á esta prov. en aquel año, 
está notablemente equivocado, pues según 
dicho escritor, contaba ya entonces 76,914 al
mas, haciendo estas á los tributos como 6 % á 
1, y como en 1818 no eran mas que 61,522 las 
almas, esto es 15,592 menos de las que se su
ponen existentes 9 años antes, y los trib. por 
el contrario, habían ascendido á 15,565 , ha
biéndose aumentado en 1,550, era preciso que 
hubiese sufrido una catástrofe la población de 
la prov., cuya catástrofe se halla contradicha 
por este mismo alimento de tributos. En el 
año 1818 hacían según lo dicho los trib. á las 
almas como 1 á 4 54, y colocando en esta mis
ma proporción la población de 1809 con sus 
tributos, debemos conceptuarla en 53,268. Re
cibido asi, resulta, que el aumento de los tribu-
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tos de esta prov. del 1799 al 1809, es al ocur
rido desde el 1809 al 1818 como l V » á l y e l 
de sus almas en una proporción idéntica, es
tando uno y otro bastante comprobados por 
el orden general de la marcha progresiva de la 
prov. Como esta sufrió después tan considera
bles alteraciones , como las producidas por el 
desmembramiento de los territorios, que pasa
ron á formar las de Nueva-Vizcaya y Nueva-
Ecija, veamos detalladamente por el estado 
núra. 5 cuál era su población en aquella época. 

La creación de la prov. de Nueva-Ecija 
en nada perjudicó á esta por lo que hace á lo 
respectivo de este cuadro económico-político, 
pues no tenia población alguna en la parte que 
se le segregó para adjudicarla á la nueva prov., 
cuya parte fué la costa oriental por el orden 
que hemos visto al describir sus límites actua
les; apenas se halla poblada todavía esta parte, 
mas quede rancherías de infieles negritos y de 
bandidos de varias prov. No sucedió así al 
crearse la de Nueva-Vizcaya, pues con ella 
perdió las populosas misiones de Ituy y de Pa-
niqui, que, sin tomar en cuenta su gran des
arrollo habido desde la época espuesta en el 
precedente estado, aun refiriéndose al mismo, 
le quilo 11 pueblos con 14,634 alm. y 2,665 
trib.: suponiendo ahora un aumento propor
cionado á aquel en que venia la población de 
esta prov., supondríamos, que al hacerse dicha 
segregación en el ano 1859, llegaba esta pobl. 
a 23,729 alm. Pero no sucedió así, pues no 
fué tanto el incremento que tomaron los pue
blos de esta prov., y menos los de la parte se
gregada ; pues 7 anos mas tarde todavía no 
contaba la de Nueva-Vizcaya sino 21,460 alm., 
y la de Cagayah tenia solo 59,800: esto pre
senta en la pobl. que conservó la prov. de Ca-
gayan, un aumento de 13,112 alm., y en la de 
la parte que pasó á formar la prov de Nueva-
Vizcaya , fué solo de 6,826; haciendo por con
siguiente el movimiento de los pueblos segre
gados , al de los que conservó Cagayan como 
i Vs * * Viooc lo q u e supone la pobl. segre

gada en 1839 en el número de 19,754, y en el 
de 4,686 los trib. Deduciendo ahora de la pobl. 
perteneciente á la parte que conservó Caga
yan , 3,228 alm., que son las representadas 
por el movimiento de esta prov. en dichos años 
transcurridos, desde el establecimiento de su 
nueva demarcación, hasta el año 1846 en el 
orden que dejamos establecido, resulta que en 
el espresado año 1839 contaba 56,522 alm., 
cuyo número es también el que aparece en los 
documentos de aquella fecha que tenemos á la 
vista. Según esto , la prov. de Cagayan tenia 
76,276 aira, y 12,510 trib , cuando su digno 
ale. m. D. Pascual Cia propuso la separación 
de su parte meridional, y la creación de la prov. 
de Nueva-Vizcaya, en vista de las dificultades 
que se oponían al oportuno y apetecible des
empeño de su cargo en tan dilatado territorio, 
siéndole imposible dar á su autoridad toda la 
acción propia de su celo sobre pueblos tan 
distantes y de tan difíciles comunicaciones, 
pues Dupax ó Dupas, por ejemplo, distaba mas 
de 39 leg. de su residencia (Lallo), distancia 
mucho mas considerable en razón de lo difícil 
de las comunicaciones, por mas que se hubiese 
hecho por mejorarlas desde la espedicion del 
general Enrile, tan memorable para esta prov., 
pues en particular las lluvias y los huracanes 
se presentan siempre durante una gran parte 
del año á interceptarlas: el Exmo. Sr. capitán 
general, gobernador de la Colonia, D. Luis 
Lardizabal, aprobando la proposición, dispuso 
en la espresada fecha, la creación de un go
bierno político-militar, con esta parte de la an
tigua prov. de Cagayan, que vino á formar la 
de Nueva-Vizcaya (v. el art. de aquella prov.) 

Ya hemos dicho que en 1839, «on la nueva 
demarcación que se dio entonces á esta prov., 
se redujeron á 56,522 su número de alm., y á 
12,510 el de sus trib., los cuales hacían á 
aquella como 1 á 4 7 5/isi» Ya hemos visto 
también cuál fué su movimiento progresivo 
hasta el año 1846, y la situación generala que 
este vino á elevarla en dicho año: veamos aho
ra cuál era esta sit. por lo que hace al número 
de pueblos y alm. según los datos oficiales. 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE CAGAYAN EN 1846. 

PUEBLOS. 

Tuguegarao. 
Cabagan. . . 
Tumauini. . , 
Iguig. . . , 
Amulug. . . 
Alcalá. . . . 
Tuao. . . . 
Piat 
Tabang.. . . 
Malaueg. . . 
Sta. Cruz. . . 
Mauanan. . . 
Gatarran. . . 
Nasiping. . . 
Lallo. . . . 
Camalauiugan.. 
Aparri. . . . 
Bugay. . . . 
Abulug.. . . 
Pamplona. . . 

TOTAL. 

ALMAS. TRIBUTOS. BAUTIZOS. CASAMIENTOS. ENTIERROS. 

17,405 4,121 787 245 946 
9,773 2,422 310 96 326 
2,996 595 75 35 69 
1,061 265 44 17 26 
1,421 341 46 18 52 
608 126 27 11 58 3,617 864 142 55 86 

1,480 443 52 18 66 
422 146 17 2 12 

1,614 424 62 19 34 
223 56 7 2 6 266 82 5 2 5 

11,180 274 35 11 30 
10,493 153 21 11 23 
3,343 741 159 31 96 
2,178 577 94 24 58 
5,905 1,401 256 41 167 
421 137 11 12 13 

2,994 678 122 2 84 
5,200 623 83 18 78 

59,800 14,449 2,335 679 1,769 

Por lo resultivo de este estado eran los 
trib. á las aira, en aquella época como 1 á 4 
»/ 7 , cuya proporción , si bien es cierto que 
no alcanza á manifestar un desarrollo igual 
al que tenia la población en 1818, cuando los 
trib. eran á las alm. como 1 á 4 % según he
mos visto, daba una idea mas satisfactoria acer
ca de este mismo desarrollo: la mayor diferen
cia entre los respectivos números de alm. y 
trib. prueba sin duda en todo caso el aumento 
de pobl., que todavía no se halla en el caso de 
tributar; pero el desarrollo que esto manifies
ta puede ser propio, ó recibido, circunstancia 
de la mayor consideración. En el año 1818 era 
aun en gran parte recibido este desarrollo, de
biéndose á los progresos del reconocimiento 
del dominio español, que tuvieran lugar á la ac
ción de los incesantes desvelos de las misiones 
y de las autoridades de la prov.: en 1846 era ya 
especialmente propio y local de la pobl. de la 
prov., y ofrecía una base mas sólida é infaltable 
para su continuación en el porvenir. En efecto, 

bajo la acertada administración de la Colonia, 
que sehaesplicadocon especialidad desde aque
lla época hasta el día, penetrando la ilustración 
y la cultura en las últimas escabrosidades de las 
montañas, difundiéndoselos adelantos euro
peos en todos los ramos y por todas partes, se 
ha promovido este desarrollo en ambos senti
dos, hasta colocar la prov. en la posición que 
ocupa, y que hemos visto por el estado esposití-
vo de sus actuales pobl. y trib., según el cual, 
han ascendido á 85,839 las alm., y á 15,522 % 
los trib.; de modo que desde el año 1846 han 
recibido un aumento de 26,059 alm. y de 1,075 
% trib., lo que manifiesta un progreso de un 
*0 2/s P o r 100 anual en las alm., y el de 1 á / 5 

por 100 al año en los trib. Resulta, pues, que 
hoy la prov. de Cagayan tiene 24,517 alm. y 
2,159 lA trib. mas que en el año 1818, cuando 
poseía las 11 pobl. que le fueron segregadas 
para la formación del gobierno político-militar 
de Nueva-Vizcaya, y sus tributos, que al salir 
del siglo último pasado importaban solo 11,244 
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ps. fs., 6 rs. plata, 6 mrs., producen ahora 
19,40o ps. fs., 1 real plata y 17 mrs. Eseusa-
raos ocuparnos en consideraciones sobre el 
grado de elevación de que es susceptible el 
número de alm. y trib. de esta prov., é igual-
mente sobre las ventajas que en tal caso po
dría reportar de ella á la metrópoli por ser to
do esto incalculable, fuera de lo que se halla 
fácil á la comprensión general, viendo que en 
una estension de 500 leg. cuadradas, compren
sivas de territorios en todas partes fértilísimos, 
apenas cuenta todavía una población que cor
respondan á cada una de dichas leg. 172 alm-

CAGAYAN: gran r. de la isla de Luzon, 
llamado Tajo por los españoles, en recuerdo 
del r. que con este nombre corre por la pe
nínsula ibérica; también le dan algunos el nom
bre de Aparri por el pueblo así llamado, que 
se halla á su orilla izquierda cerca de su des
agüe en el mar. Tiene su origen en las ver
tientes setentríonales del encumbrado monte 
llamado Caraballo-Sur, donde se forma el en
lace de todo el sistema de montanas, no solo 
de la isla de Luzon, sino de todo el archipié
lago Filipino. Parlen de este monte al N. E. los 
llamados de Sierra-Madre ó gran cordillera, que 
van á terminar en el cabo del Engaño, y las 
islitas que asoman en el mar, al N. de aquel 
cabo: al N. se diríje otra gran cordillera que 
termina en la punta Pata, entre cuya punta y 
el mencionado caho del Engaño, que descue
llan en la costa setentrional de la isla, se for
ma un gran seno debido á la acción de las 
aguas marítimas sobre dicha parte de la isla, 
que no tiene el apoyo de las espresadas mon
tañas , y se halla ademas recabada por los 
grandes r. que corren por ella y desaguan en 
aquel seno: allí está la boca del caudaloso Ca-
gayan ó Tajo, formando el puerto de Aparri 
en los 125° 18' long., 18° 25' lat. Éntrelas dos 
espresadas cordilleras que se enlazan en el Ca
raballo-Sur, corre también por mas de 18 leg. 
desde dicho monte al N. E . , otra cordillera 
lamada ramificación del Mamparan; al 0. del 
principio de esta cordillera , en el estremo S. 
0. de la prov. de Nueva-Vizcaya, nace el es
presado r. en los 124° 57' 20" long., 16° 9' lat. 
El E. de la misma cordillera en los 125° 5' 
long., 16" 22' 30" lat. nace otro ramo del mis-
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mor., y vaná reunirse al estremo N. E. de la 
cordillera del Mamparan, en los 125° 22' long., 
15° 2' 30" lat.: el primero riega en un curso 
de mas de 27 leg. los territorios de los pueblos 
de Nueva-Vizcaya , llamados Arilao, Dupax, 
Bambang, Bayombong, Luraabang, Bagabag, 
Calanusian y Jurao ; el segundo y sus afluen
tes pasan por los de Carig, Camabag ó Cama-
rag, Angadanan y Cauayan: corre como unas 
15 leg. Después de reunidos ambos ramos del 
Cagayan ó Tajo , pasa este r. por los términos 
de Garai éllagan,déla misma prov., y saliendo 
de ella en los 125° 12' 50" long., 15° 10' lat.. 
riega en la de su nombre Cagayan ó del Tajo en 
un curso de 26 leg. hasta su boca , los de Tu-
mauini, Cabagan, Tuguegarao, Iguig, Amulung, 
Alcalá, Nasiping, Galaran ó Gatacan, Lallo, 
Camalaniugan, Bugay y Aparri. El curso ge
neral de este r. tiene mas de 55 leg., y es na
vegable desde su boca por gran trecho á em
barcaciones de bastante porte: esta navega
ción es sin embargo peligrosa en la estación de 
las lluvias, principalmente por los troncos 
de los árboles y otros obstáculos que arrastra 
en su curso; por ello es preciso hacerla con 
grandes precauciones. Este r. es incalculable
mente beneficioso por los grandes territorios 
que fertilizan sus aguas en las prov. de su nom
bre y en la de Nueva-Vizcaya, por el gran re
curso que proporciona con su abundante pesca 
á los pueblos de sus riberas, por lo que facili
ta las comunicaciones y transportes, y por el 
abrigo que en la estación de los torbellinos y 
vendábales ofrece á las embarcaciones que cru
zan por las aguas setentrionales de la isla: en 
el art. CAGAYAN prov., pueden verse algunos 
otros pormenores relativos á este r. 

CAGAYAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Mindanao , prov. de Mi
sarais, dióc. de Cebú : se halla SIT. en los 128* 
12' 20" long., 8o 54' lat., á la orilla der. de un 
r. á que da nombre, en terreno llano, bastante 
defendido délos vendábales, y su CLIMA es tem
plado y saludable. Fué fundado en el año 1621 
por los primeros Recoletos que vinieron -á 
la evangelizacion de Mindanao; en el dia tiene 
sobre unas 1,525 casas, en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
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comunidad, que son de mejor fábrica; hay es
cuela de primeras letras, dotada de los fondos 
del común, á la cual concurren varios discípu
los, é igl. parr. servida por un cura regular. De
penden de esta jurisd. las visitas ó anejos lla
mados Pigtao, Iponan , Malugan , Balinga-
sang, Salay, Quinupuilan, Gusa y Agusan; 
el primero á una dist. enorme de la matriz, y 
los restantes á 1, 2 y 3 leg.: confina el TERM. 
por E. con los impenetrables- montes donde 
nace el r. Sínolo; por S. y S. O. con el de tu
gan, cuyo pueblo dista como unas 4 % leg. S. 
0.; por N. O. con el mar, y por N . N. E. con 
el de Butuan. En sus montes se crian muy di
versos árboles , cuya madera es propia para 
construcción naval y ebanistería, cañasbojas, 
muchas palmas é innumerables clases de beju
cos. Abundan en caza de búfalos, javalíes, ve
nados , monos, tórtolas, gallos, etc.; también 
se encuentra mucha miel y cera que depositan 
las abejas en los huecos de los troncos de los 
árboles y en cualquier punto donde hallan el 
necesario abrigo. El TERRENO reducido á culti
vo es muy fértil, y sus principales PRQI>. arroz, 
inaiz, caña dulce , cacao, café, cocos, man
gas , buri, otras clases de frutas y legumbres. 
La IND. tiene sus principales recursos en la re
colección de oro, que se hace por medio del 
lavado de las arenas y en la pesca, y la cria 
de ganados vacuno, lanar y de cerda. Por lo 
demás se reduce al beneficio de los prod. na
turales y algunos tejidos ordinarios ; también 
se crian bastantes animales domésticos. El CO
MERCIO consiste en la esportaeion del sobrante 
de sus artículos naturales é industriales, ma
yormente en la cera, y adquisición de otros 
efectos en su cambio, POBL. 9,150 alna., 1884 
trib., que ascienden á 18,840 rs. plata, equi
valentes á 47,100 rs. vn. 

CAGAYAN: laguna en la prov. de su nom
bre, isla de Luzon, srr. entre los 125° 57' Y 
125° 45' 10" long., 17° 59' y 18° 5' 10" lat.; 
esta laguna está lindante con la prov. de Nue
va- Ecija, sus aguas se comunican con las del 
mar por medio de un rio que nace de ella y 
corre en dirección al N. hasta su desagüe en 
el mar por la costa N. de la prov. de Cagayan; 
tiene 2 % leg. de largo y 2 de ancho. 

CAGAYANC1LLO: pueblo con cura y gober-

nadoi cilio, en la islita de sumismo nombre, ads
crita á la prov. de Antique , dióc. de Cebú; SIT. 
enlosl24°58'long.,9° 53' lat., en terreno des
igual y montuoso, sehallabastante defendido de 
los vendábales, y su CLIMA es, aunque cálido, 
saludable. Tiene como unas 265 casas, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndo
se únicamente como mas notables, la casa 
parroquial y la llamada tribunal ó de comuni
dad, donde se halla la cárcel. Hay escuela de 
primeras letras, á la que concurren muchos 
alumnos, dotada de los fondos de comunidad, 
é igl. parr. servida por un cura secular. In
mediata á esta se halla el cementerio, que es 
bastante capaz y ventilado. El TERM. se eslien-
de por toda la isla , y es bastante fértil, aun
que en su mayor parte es montuoso y poblado 
de toda clase de arbolado. El terr. se halla en 
su mayor parte cubierto de espeso bosque, 
donde crecen diferentes clases de árboles , ca
ñas y bejucos; hay caza mayor y menor, y 
miel y cera que depositan las abejas en los si
tios á propósito para ello. El TERRENO reducido 
á cultivo es bastante fértil, y sus PROD. son 
arroz, maiz, cocos, etc. La ind. se reduce al 
beneficio de los productos naturales y á la fa
bricación de varias telas ordinarias para el con
sumo del pueblo, y á la pesca, POBL. 1,592 
alm., 697 trib. inclusos los de Aniniy, que as
cienden á 6,970 rs. plata, equivalentes á 
17,425 rs. vn. 

CAGAYAN DE JOLÓ: isla perteneciente 
al sultanato de Joló; SIT. entre los 122° 4' y 
122° 12' long., 6o 57' y 7o 4' lat.; se halla unas 
17 leg. al N . E. de la punta de Sugat, de la 
isla de Borneo; tiene por un promedio 2 % 
leg. de larga y 1 de ancha. 

CAGAYANES (islas de): pertenecientes al 
sultanato de Joló; comprenden las 4 islas lla
madas Cagayan, Cagayancillo, Caluja y Ca-
villi, todas pequeñas y de escasa importancia. 

CAGBALISAY : isla adscrita á la prov. de 
Camarines-Norte: SIT. entre los 126° 40' 50", 
y 126° 42' 50" long., 14° 23' y 14° 24" lat.; 
tiene por un promedio % leg. de larga y % de 
ancha; bailase entre las islas Calagua y Siapa 
en el mar del N. de la prov., 4 leg. distante 
de la costa, y 5 del pueblo de Paraeale , á 
etiyo ténn. pertenece, 

29 ' 
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CAGBANLIO: islita, en la costa S. de la 
prov. de Samar; srr. en los 129° 6' long., 11° 
5' lat. Es de tan escasísima importancia, ya 
por su insignificante estension, ya por sus re
cursos naturales, que se halla inhabitada y sir
ve solo para los pescadores. 

CAGONCON: r. de la isla de Luzon , prov. 
de Camarines-Sur: tiene su origen en los 127° 
17' 30" long., 15° 4' 10" lat.; entre las esca
brosidades del terreno corre 1 % leg. en direc
ción al S. O., y viene á reunirse con el r. Don-
zol, á los 127° 13' 40" long., y 13° 1' 50" lat. 
Sus aguas apenas se utilizan para el riego, por 
la profundidad de su cauce y la rapidez de su 
corriente. 

CAGSAUA ó CAGSANA: pueblo con cura 
y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
de Albay, de cuya cabecera dist. % leg. cor
ta, dióc. de Nueva-Cáceres : se halla SIT. en 
los 127° 23' 30" long., 13° 9' 30" lat., en la 
costa meridional de la isla de Luzon, inmedia
to al famoso volcan denominado Mayon ó de 
Albay , que se encuentra al N. O. y próximo 
al seno de Albay y á la cabecera de la prov. de 
la que dist. muy poco : le combaten todos los 
vientos, y el CLIMA es templado y sano. Tie
ne unas 2,421 casas, en general de senci
lla construcción , distinguiéndose entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
comunidad; hay escuela de primeras letras 
dotada de los fondos del común, á la que con
curren varios alumnos; é iglesia de buena 
fábrica, servida por un cura regular. Próximo 
á la misma se halla el cementerio en buena si
tuación y ventilado. Comunícase este con sus 
limítrofes , por medio de cominos regulares, 
y recibe de la cabecera el correo semanal esta
blecido en la isla. Confina el TERM. por N. con 
el de Libog (de cuyo pueblo dist. unas 2 leg. 
cortas); por S. con el de Albay (á J4); por E. 
con el seno conocido con el nombre de esta 
última pobl.; y por O. con el de Camalig (á 
menos de 2 leg. por la visual.) El TERRENO es 
sumamente fértil y productivo, hallándose en 
los montes inmediatos abundantes maderas de 
construcción y ebanistería; caza mayor y me
nor , y muchos enjambres de abejas , que ela
boran cera y miel, sin ningún cuidado del 
hombre. En los territorios reducidos á cul-
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tivo, sus principales PROD. son el arroz, co
cos, maiz, caña dulce, mongos, ajonjolí, aba
cá y añil.: IND.: fabricación de tejidos ordina
rios de algodón y abacá, sinamays, esteras 
finas llamadas petates, la caza y la pesca, sin 
embargo de que el ramo de mayor considera
ción es la agricultura, COMERCIO*, esportacion 
del sobrante de sus prod. industriales y fabri
les , é importación de lo que carecen para ha
cer frente á las necesidades domésticas, POBL. 
14,298 alm., 2,860 trib., que ascienden á 
28,600 rs. plata, equivalentes á 71,500 rs. vn. 

CAH 

CAHAYAGAN: isla adyacente á la de Sa
mar: SIT. á los 128° 38' long., por el estremo 
O. de la isla, 128° 45' por el del E., yá los 
12° 35' 15" lat. por el estremo S., y 12° 41' 
50" por el del N . : tiene por un promedio 
1 leg. de larga y % de ancha. Su figura vie
ne á ser la de dos islas que se unen por 
medio de un arrecife ó sea una muy estrecha 
lengua de tierra, que une la una con la otra. 
La que se halla al N. que es la mas pequeña, 
dista poco mas de % de leg. de la isla de 
Batag, que está al E., y la mayorquese halla 
al S. entre la de Batag y la de Samar, dist. 
*/» de leg. de la primera y '/s de ' eo- de ' a s e " 
gunda, ó sea de la costa N. de la isla Samar. 
Se baila en el lérm. de Palapa ó Palapag. 

CAUABAJAN: barrio dependiente en lo ci
vil y ccl. del pueblo de Calinog, en la isla de 
Panay, prov. de Iloilo, dióc. de Cebú, POBL., 
prod. y trib. con la matriz. 

CAHUIT: guardia ó bantay en la isla de 
Luzon, prov. de Albay ; á los 127° 31' long.*, 
15° 7' lat. Se halla SIT. sobre la costa en el 
seno de Albay, y en el térm. de Bacon. Está 
destinado á vigilar á los piratas moros que 
con harta frecuencia han sido el azote de esta 
prov., y también á las trib. infieles, que aun 
se conservan en las escabrosidades délas mon
tañas de la misma. 

CAÍ 

CAIMÁN: ensenada de la costa O. de la 
prov. de Camarines-Sur, SIT. entre los 126° 28' 
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Í5" y 126° 50' long., 15° 55' y 15° 58' lat., en 
el seno de Guinayangan. El nombre tic esta 
ensenada lo toma de un amfibio conocido con 
este nombre en el reino animal, el cual abun
dó en ella en otro tiempo, y lodavia existen 
algunos en el dia. 

CAIMÁN: es una especie de lagarto mas 
pequeño que el cocodrilo, pero en todo lo de-
mas muy parecido á él; es animal sumamente 
feo y disforme, siendo lo mas raro, que nace 
de un buevo como el de un pato; se encuen
tran en bastante número estos amflbios en la 
mayor parte de los rios y lagunas de las Islas 
Filipinas, por cuya razón es muy peligroso el 
bañarse en algunos sitios. 

CAINALANAN: barra en la costa S. de la 
prov. de Albay, en el seno de Lagonoy; su. 
en los 127° 25' 10" long,, y 15° 40" lat. 

CAINTA: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon, prov. deTondo, dióc. 
del arz. de Manila , de cuya cap. dist. como 5 
leg.: se halla SIT. en los 124" 47'50" long., 
14° 55' lat., á la orilla der. del r. de su mismo 
nombre: disfruta de buena ventilación, y CLIMA 
templado y saludable, no padeciéndose por lo 
común otras enfermedades, que las regionales 
propias délas estaciones. Tiene como unas 494 
casas, en general de sencillísima construcción, 
distinguiéndose como mas notables la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay escuela de 
primeras letras , dotada de los fondos de co
munidad, á la que concurren muchos alum
nos, é igl. parr. de buena fábrica, servida por 
un clérigo indio. Próximo á la misma se halla el 
cementerio, en buena situación, y es muy ca
paz y ventilado. Comunicase este pueblo con 
sus limítrofes, por medio de caminos regula
res, recibiendo por medio de balijero el correo 
semanal establecido en la isTa, que pasan á reco
gerlo á la cabecera de la prov. El TERM. confi
na por el O. S. O., con el de Pasig; por el N. 
N. E. hasta el N. N. O., con el de Mariquina; 
por el N. E. hasta el E. S. E- , con los montes 
de Taytay ; por el S. E. al S. con este mismo 
pueblo, y por el S. O. cuarta al S. con las tier
ras de Cababaan, térm. del indicado Pasig. 
Los hab. de este pueblo carecen de aguas para 
beber en tiempo de sequías, hallándose en es
te caso en la necesidad de recurrir á los ma

nantiales de los montes inmediatos y á los po
zos para atender á sus usos domésticos; así co
mo también en algunos casos á la gran laguna 
de Bay. Como á dist. de % leg. en dirección al 
N. E. de la igl , , en la falda de unos montes, 
se halla un sitio, á que los naturales dan el 
nombre de üilain, en el que se encuentra una 
fuente de agua, precisamente entre las dos 
vias de comunicación, que desde el r. de este 
pueblo se dirijen á los montes de Macalubong 
y Nag^Patong , la cual nace entre unos pe-
druscos de granito , formando dos arroyuelos, 
(le los que uno se dirige hacia el N. y pasa por 
un terreno cenagoso y negro , y el otro mar
cha por el O., corriendo por una tierra ocrosa 
de un color naranjado pardusco. En la marg. 
del primero de los dos arroyos mencionados 
cntierran los naturales el bejuco y cañas con 
que elaboran los estimados salacots , cuyos 
dos materiales al poco tiempo los sacan teñi
dos de un negro escelente , de cuyo medio se 
valen para teñir los indicados objetos. El fe
nómeno mas singular que ofrece esto es, el 
que el agua de dicho arroyo no tiene ni olor ni 
color notables, y solo se percibe uu sabor le
ve ferruginoso gustándola; sin embargo, ob
servada su gravedad específica, se encontró, 
conforme á las observaciones practicadas, que 
esta es el agua destilada como 2,051 á 2,040, 
dando por resultado que 5 onzas, 4 dracmas y 
un escrúpulo de esta agua, suministran 9 gra
nos mas que la destilada, lo que equivale á que 
cada grano contiene 4 7 / i 6 milésimas de mine
ral; cuya circunstancia es el comprobante mas 
auténtico, de que en sus inmediaciones existe 
una rica y abundante mina de hierro. Por lo tan
to si se procediese á un riguroso análisis quí
mico, es de creer que la cantidad fuese mayor, 
lo cual desde luego comprueba que el agua de 
la fuente de Dilain es mas bien medicinal que 
potable, por cuya razón no puede ser conve
niente su uso continuo para atender á los usos 
ordinarios de la vida doméstica; conteniendo 
hierro en estado salino y selenita vetrificable. El 
TERR. de esta jurisd. es fértil y productivo; ha
llándose en él buenas tierras altas, bajas y pla
yeras : su TERM. como no se estiende hasta los 
montes, carece de maderas de construcción, 
criándose sin embargo en ellas suficientes ca-
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fias para la fabricación y reparo de sus casas; 
pero les falta la ñipa. La producción mas con
siderable en esta pobl. es el palay, del cual se 
cosecha en abundancia, maiz y alguna cana 
dulce, cuya planta prospera poco por la cali
dad de las tierras : tambiem prosperan las le
gumbres, los árboles frutales y el algodonero, 
aunque su producto es de calidad muy ordina
ria. La ocupación de los hab. de ambos sexos 
de este pueblo, esceplo algunos artistas em
pleados en atender á las necesidades del mis
mo, es la agricultura, haciendo un pequeño 
tráfico con la venta del arroz y de las aves ca
seras, que conducen á la cap. de Manila, POBL. 
0,747 alm., 1,606 % trib., que ascienden á 
16,065 rs. plata, equivalentes á40,162% rs. vn. 

CAIÑGIN: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, de
pendiente en lo civil y ecl. de Hagonoy: se 
halla SIT. á muy corta dist. de la matriz, en 
cuyo pueblo se comprende su POBL., prod. y 
trib. 

CAIRILAO : monte de la isla de Luzon , en 
la prov. de Batangas; hállase su cúspide en 
los 124° 25' long., 14° 5' 50" lat., en el térm. 
de Nasugbu. En él hay abundante caza, y está 
cubierto de bosques que dan eseelentes made
ras de diferentes clases; encontrándose en 
los troncos de los árboles y en todos los sitios 
abrigados, rica cera y miel que elaboran las 
abejas. 

CAITAMBO: r. de la isla de Luzon , en la 
prov. de Cavile; tiene su origen á la falda de 
la cordillera de montes que dividen esta prov. 
por el S. de la de Batangas, en los 124° 29' 
long., 14° 9' lat.; corre por espacio de 2 leg. 
en dirección al R". N. E., hasta que va á unirse 
con el de Natumpfsan; hállase en el térm. 
del pueblo de Indan. 

CAITAN: r. de la isla de Luzon, prov. de 
Cavite : tiene su origen muy cerca de Catmon, 
en la falda de los montes, que dividen esta 
prov. de la de Batangas por la parte del S., á 
los 124° 36' 50" long., 14° 9' 10" lat.; corre 
1 leg. en dirección al N. , para dividirse en 
dos brazos, uno hacia el E . , (pie se reúne 
con el Liinbon, y el otro hacia el O. que se 
junta con el Patillo. Hállase en el térm. del 
pueblo de Indan. 

CAJ 
r. de la isla de Luzon, en la CAITINGA 

prov. de Batangas; tiene su origen en los 124° 
26' 30" long., 14° P 50" lat., al pie del mon
te Butulao; corre 1 % leg. formando primero 
un medio circulo hacia el N . , y bajando des
pués hacia el S., para reunirse con el de Ma-
laliuanag, que baja por la parte del E., y 
convertirse en el misino ; hállase en el térm. 
de Lian. 

CAITITINGAN: r. de la isla de Luzon , en 
la prov. de Cavile ; tiene su origen en los 124" 
27' 50" long., 14° 8' lat : corre 1 leg. escasa 
de S. E. á N. O., y va á unirse al de Sinaliao; 
en su corto curso sirve de límite por la parte 
del S. O. de la prov. de Cavite, con la de 
Batangas. Hállase en él térm. de Marigondon. 

CAIVIRAN: punta E. de la isla de Pana-
mao, adscrita á la prov. de Leite, sit. en los 
128° 15°, 30" long., 11° 35' 40" lat. 

CAJ 

CAJ1DIOCAN ó CASIDIOCAN : pueblo con 
cura y gobernadorcillo , en la isla de Sibuyan, 
adserita á la prov. civil de Capiz, dióc. de Ce
bú: se halta SIT. en la costa S. E. de dicha 
isla, en los 126° 14' long., 12° 15' lat.: le com
baten fuertemente los vientos, y su CLIMA, aun 
que bastante cálido y húmedo, es saludable; 
no padeciéndose de ordinario otras enferme
dades, que las regionales propias de las es
taciones. Este pueblo desde el año de 1848 
tiene jurisd. especial, habiéndole adjudicado 
como sus anejos en lo civil y ecl. Cauit y Pa-
galad que son de la misma isla. Se compone 
de unas 597 casas de la sencilla construcción 
del pais, distinguiéndose entre ellas la casa 
parroquial y la llamada tribunal por ser de 
mejor fábrica ; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad , á la cual asisten varios alumnos; é igl. 
parr. de mediana fábrica, servida por un cura 
regular. Próximo á esta se halla el cementerio 
que es bastante capaz y ventilado. Comuní
case este pueblo con los anejos ó visitas nom
bradas por medio de caminos bastante malos, 
y recibe de la cabecera de la prov. el correo 
en dias indeterminados, TERM.: confina en to
das direcciones con el mar , por razón de que 
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se esliende con sus anejos por toda la isla, la 
que viene á tener como unas 2 leg. de N. á S. 
é igual dist. con corla diferencia de E. á O. 
El TERRENO en general es bastante estéril, ha
llándose en el centro de la isla indicios de un 
volcan; sin embargo se encuentran algunos 
pequeños valles donde se cultiva el tnaiz y el 
palav, y montes arbolados, en los cuales se 
cria buenas maderas y cera, que depositan las 
abejas en los troncos de los árboles y quebra
das. Sus naturales se dedican á la pesca, y á 
la elaboración de telas ordinarias y petates de 
varias clases, POBL. 5,585 alm., G00 trib., que-
ascienden á 6,000 rs, plata, equivalentes á 
15,000 rs. vn. 

CAJULUGAN : nuevo pueblo de infieles re
ducidos, formado en 1849, en la isla de Min-
danao, prov. de Misarais, dióc. de Cebú. Se 
compone de 57 casas, de las que 4 se hallan 
hechas, 9 techadas, 10 con materiales de ar
riba y 15 con harigues, á las que hay que au
mentar la llamada tribunal que es la de mejor 
fábrica. Este pueblo es de esperar que vaya 
tomando un notable incremento por razón de 
la buena situación que ocupa; habiéndose con
vertido ya muchos de sus bab. á la verdadera 
fé, y recibiendo el agua del bautismo. Con 
objeto de que este pueblo adquiera el desar
rollo, que por sus circunstancias locales está 
llamado á tener , se le exime en la actualidad 
de pagar trib. 

CAL 

CALABA: anejo dependiente en lo civil y 
ecl. del pueblo de Cabiao, en la prov. de la 
Pampanga, isla de Luzon, dióc. del arz. de 
Manila; su. en los 124° 52' long., 15° 17' 50" 
lat., dista 1 leg. de dicho pueblo , en cuyo 
térra, se halla, POBL. , prod y trib. con la matriz. 

CALABA: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. de Mani
la, dependiente en lo civil y ecl. de San Isi
dro, en cuyo punto se comprende su POBL., 
prod. y trib. 

CALABALLO: puerto en la costa O. de la 
isla y prov. de Samar: srr. en los 128° 15' 
long., 12° 50' lat., hállase unas 4 leg. dist. 
al S. O. del pueblo de Bangajon ó Banaajon. 

CALABALLO : visita ó anejo del pueblo de 
Bangajon en la isla y prov. de Samar; SIT. en 
los 128° 15' 50" long. 12° 2' 50" lat., en la 
costa O. de la isla en el puerto de su mismo 
nombre. 

CALABANGA ó CALABANGAN: pueblo con 
cura y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Sur, dióc. de Nueva-Cá-
ceres: se halla SIT. en los 126" 58' 45" long., 
15" 59' lat., rodeado de algunos riach. que 
se desprenden del monte lsaroc, en terreno 
llano; disfruta de buena ventilación y está 
defendido de los aires del N. E . ; su CLIMA es 
templado y saludable. Se compone de unas 
680 casas, en general de sencilla construcción, 
distinguiéndose entre ellas la casa parroquial 
y la llamada tribunal ó de comunidad; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á laque concurren 
varios alumnos, é igl. parr. de buena fábrica, 
servida por un cura regular. Próximo á esta 
se halla el cementerio, que es bastante capaz y 
ventilado. Comunícase este pueblo con sus l i 
mítrofes por medio de caminos regulares, y 
recibe de la cabecera de la prov. en dias in
determinados el correo semanal establecido 
en la isla. El TERM. confina por E. con el en
cumbrado monte lsaroc, cuyas fragosidades 
se hallan ya como á 2 leg. de la pobl. ; por 
N. E. con el de Tinambac, sit. á 5 leg. esca
sas de la pobl.; por N. con la bahía de San 
Miguel; y por O. y S. con Quipayo que se ha
lla á muy corta dist. El TERR. es por el E. y 
N. E. bastante desigual y quebrado , pero lo 
demás, es llana y muy fértil: en sus montes 
se hallan buenas maderas de construcción, 
creciendo particularmente el naga, el arau-
yon, y el palo María, la palma brava, canas 
bojas y toda clase de bejucos; las abejas ela
boran mucha miel y cera en cuantos sitios 
les presentan el necesario abrigo; también se 
encuentra caza de búfalos, javalies, venados, 
gallos, tórtolas, etc.; varios r. que se precipi
tan de estos montes á desaguar en la bahía de 
San Miguel, facilitan el riego de las llanuras, 
que dan toda clase de PROD.: en ellas crecen 
hermosas sementeras de arroz, que ocupan lo 
mas bajo de ellas, y en lo mas alto grandes 
plantaciones de cacao, y sobre todo de abacá, 
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que es el artículo mas interesante del país: 
tampOGO Faltan la caña dulce , el añil, el ajon
jolí, buenos cocales, frutas y legumbres de 
muchas especies. La principal ocupación de 
los naturales consiste en la agricultura; su 
IND., sin embargo, da también escelentes te
jidos, entre los cuales se aprecian mucho las 
finas telas llamadas nipis, las sinamayes ó gui
ñaras y otras. También fabrican buenos som
breros de nito, y esteras ó alfombrillas de pal
ma: todo esto se tiñe de diferentes colores y 
presenta una labor variada. De los filamentos 
mas ordinarios del abacá , hacen cables y jar
cias para embarcaciones. El COMERCIO consiste 
en la esportacion del sobrante de sus artícu
los naturales y fabriles, cuya esportacion es 
considerable mayormente en el arroz, abacá 
elaborado y en rama. POBL. 4,082 alm., 1,033 
yt trib., que ascienden á 10,335 rs. plata, 
equivalentes á 25,807 % rs. vn. 

CALABOGO: punta de la costa E. de la 
isla de Romblon, adscrita á la prov. de Ca-
piz; su. á los 125° 58' long., 12° 35' lat., al 
N. O. del pueblo de Romblon, en cuyo térm. 
se halla. 

CALABOSO: (v. LUSACAN, rio). 
CALACA : pueblo con cura y gobernador-

cilio, en la isla de Luzon , prov. de Batangas, 
dióc. del arz. de Manila : se halla SIT. en lo> 
124° 30' 10" long., 13° 56' 20" lat.; en la eos 
ta meridional del seno de Balayan, en terreno 
llano: le combaten todos los vientos, y el 
CLIMA es bastante templado y sano; no pade
ciéndose de ordinario otras enfermedades, que 
las regionales propias de las estaciones. Tie
ne como unas 867 casas , en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose como mas 
notables la casa parroquial y la llamada tri
bunal ; hay cárcel, y escuela de primeras le
tras , dotada de los fondos de comunidad , á la 
cual coucurren varios alumnos; é igl. parr. 
de buena fábrica, servida por un cura secular. 
Próximo á la misma se halla el cementerio en 
buena situación y ventilado. Comunícase este 
pueblo con sus inmediatos por medio de cami
nos regulares, y recibe de la cabecera de la 
prov. el correo semanal establecido en la isla. 
TERM.: confina por N. con el monte Batulao; 
por E. con la laguna de Bombón, en la cual 

se encuentra el famoso volcan de Taal; poi S. 
con el seno de Balayan, denominante del pue
blo de este nombre, y por O. con este último 
punto nombrado, dist. menos de 2 leg. En sus 
montes se crian hermosas maderas de cons
trucción y ebanistería, muchas palmas, cañas 
y bejucos, que los hacen casi impenetrables; 
búfalos, javalíes, venados, monos de muchas 
clases, gallos, tórtolss, etc., y abundante 
miel y cera que depositan las abejas en los hue
cos de los troncos de los árboles y otros pun
tos donde hallan abrigo. El TERRENO reducido 
a cultivo es muy fértil, y sus PROD. arroz, cafe, 
cacao, caña dulce, afíil, ajonjolí, algodón, 
abacá, cocos , mangas y toda clase de legum
bres y frutas. La IND. consiste en el beneficio 
de los productos naturales, la fabricación de 
varias telas y la pesca, que es un ramo suma
mente interesante. El COMERCIO se reduce á la 
esportacion del sobrante de sus artículos natu
rales y fabriles, POBL. 5,201 alm., 1,073 trib., 
que ascienden á 10,750 rs. plata, equivalen
tes á 26,825 rs. vn. 

CALAGCALAG: visita ó anejo dependien
te en lo civil y ecl. del pueblo de Tayasan: 
prov. de la isla de Negros, dióc. de Cebú. 
POBL., prod. y trib. con la matriz, de la que 
se halla á larga dist. 

CALAGUA: isla adscrita á laprov.de Ca-
mannes-iNorie, en la isla de Luzon, dióc. de 
Nucva-Cáceres: SIT. entre los 126° '40' 15", y 
126° 42' 50" long., y 14° 24' 30" y 14° 26' 50" 
lat.; tiene por un promedio % leg. de larga y 
Vt, de ancha. Hállase en el mar del N. de la 
prov., poco menos de 4 leg. dist. de la costa, 
y 5 de Paracale, á cuyo térm. pertenece. Esta 
isla se halla rodeada de escollos por el O. y 
por el N. , y los hay también entre ella y las 
islas de Cagbaltsay y Siapa, que están como % 
de leg. al S. Está poblada de arbolado de di
ferentes clases de maderas de construcción, 
y mucha maleza , entre la que se encuentra 
caza mayor y menor y varias clases de anima
les. Se recoge en ella cera y miel que elaboran 
las abejas en los troncos de los árboles, y en 
todos los huecos que hallan á propósito. Sus 
costas son peligrosas y de difícil arribada, por 
las corrientes y vientos reinantes. 

CALAGUAS: nación indígena de la isla de 
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marca ó distrito deltabes, en las alturas inme
diatas á Malaueg, que se estiende en dirección 
Sur, junto á las cañadas del r. Chico, entre los 
124° 30', y los 124° 59' long., y los 17° 38' y 
17° 47' lat.; difiere completamente de los Gui-
naanes sus vecinos, por el 0. , aunque se ase
mejan bastante en el trage. Los Calauas son de 
carácter pacífico, y viven en familia con tran
quilidad y armonía. Confinan por el N. con los 
Calingas , y por el S. con los Gaddanes : son 
dueños de terrritorios sumamente fértiles, en 
los que cultivan el arroz y otros vegetales: 
hacen grandes plantaciones de tabaco , y lo 
cultivan por un sistema simple y natural, he
redado de sus mayores. El tabaco de esta raza 
se considera como el mejor de la prov. de Ca-
gayan, que se tiene como de primera calidad 
en el archipiélago. Cogida la hoja la ponen en 
fermentación , sacándola después al aire libre 
para secarla: forman luego pequeñas haces, y 
las llevan en sus piraguas á la prov. de llocos-
Sur por el r. Abra. En llocos cambian el taba, 
co por cotonías y otras telas, pañuelos y algu
nos utensilios de hierro. En t i distrito que nos 
ocupa existen frondosísimos bosques, arbola
dos para maderas de construcción, y las hay fi
nísimas de varias clases, para objetos de ebanis
tería; caza de búfalos, javalíes, venados, tórto
las, gallos é innumerable variedad de aves. De 
los artículos naturales, los mas importantes pa
ra esta tribu salvage son la cera y la miel, que 
depositan las abejas en los troncos de los ár
boles y en todos los sitios abrigados. En la ver. 
tiente occidental de la gran cord., por el lado 
de llocos-Norte, habitan los Apayaos, Adami-
tasó Adanes, los Guinaanes y los Calanasanes: 
todas las mencionadas razas son oriundas del 
cruzamiento de la raza primitiva ó negrita con 
otras advenedizas. « 

CALAGUIMAN: barrio del pueblo de Abu-
cay , en la isla de Luzon , prov. de Bataan; há
llase SIT. á la orilla de un riach. y muy próxi
mo á la costa, dista »/4 de leg. de la matriz, 
con la que damos su pobl., prod. y trib. 

CALAMBA : pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de la La
guna , dióc. del arz. de Manila: se halla SIT 
en los 124° 52' 20" long., 14° U ' 20" lat., á la 

Luzon, prov. de Cagayan: hállase SIT. en la co- orilla de la laguna de Bay, entre dos rios que 
desaguan en ella, cuya corriente en los tiempos 
de lluvia es de mucha profundidad, razón por 
la que, á pesar de hallarse el terreno bañado 
por ellos , es muy costoso el riego de las se
menteras , por no poderlo verificar mas que 
por medio de presas de mucho coste, que em
plean para cortar las aguas, cuyos medios son 
poco comunes: el terreno es llano, y el CLIMA 
templado y saludable. Tiene como unas 610 
casas de sencilla construcción, distinguiéndo
se como de mejor fábrica la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de comu
nidad, á la que asisten muchos alumnos de am
bos sexos ; é igl. parr. servida por un cura se
cular. Al lado de la iglesia se halla el cemen
terio en buena situación y ventilado. Se co
munica este puebla con sus inmediatos por 
medio de caminos regulares, recibiendo la 
correspondencia por medio de un baligero, una 
vez á la semana. El TERM. confina por N. con 
la isla de Talim en la laguna de Bay; por S. 
con el monte Maquilin, que se encuentra en 
el límite de esta prov. con la de Batangas, 
(dist. 1 y % leg.); por S, E. con el de Los-Ba-
flos (á i leg.); por 0. con el monte Sungay 
(á unas 3 y % leg.); y por N. O. con el pueblo 
de Cabuyao , (dist. 2 y % leg.) El TERRERO 
participa de monte llano, y uno y otro es muy 
fértil , estando el último regado por diferentes 
riach. En sus montes se hallan diferentes cla
ses de maderas, palmas, cañas y bejucos ; ca
za de búfalos, javalíes, venados, gallos , tór
tolas, etc., y miel y cera, que depositan las 
abejas en los sitios que encuentran á propósi
to. En la parte reducida á cultivo, las PROD. 
son mucho arroz y caña dulce, cacao, café, 
pimienta, añil, ajonjolí, abacá, algodón, co-
oos, mangas., muchas otras clases de frutas y 
legumbres. La IND. consiste en el beneficio de 
los productos naturales, varios tejidos de aba. 
cá y algodón , la pesca y la cria de animales 
domésticos. El COMERCIO se reduce á la espor-
tacion del sobrante de sus productos natura
les é industriales, POBL. 3,660 alm., 940 Y% 

trib., que ascienden á 9,405 rs. plata, equi
valentes á 25,512 % rs. vn. En este pueblo 
existió antiguamente una numerosa colonia de 
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chinos, compuesta de mas de 6,000, según 
consta por una memoria presentada á la Real 
sociedad económica por un padre agustino: 
dichos chinos tenían para su gobierno esclusi-
vo un ale. m. 

CALAMBA i (v. PULO.) 
CALAMBUCO: árbol, que se cria en las 

Islas Filipinas, y cuya madera es escelente 
para muchos usos. Abunda en algunos bosques 
del archipiélago , y sus hab. lo emplean de or
dinario para la construcción de utensilios do
mésticos. 

CALAMIANES: una de las 35 prov. de la 
división política del archipiélago Filipino, en 
la parte llamada de Visayas. Pertenece á la 
aud. terr. y c. g. de Filipinas, y en lo espi
ritual á la dióc. de Cebú. Está gobernada por 
un ale. m. de entrada, encargado de la ad
ministración de justicia, y de la cobranza de 
los trib.; el cual reside en la isla de Paragua, 
en el pueblo de Taytay, que es la cap. ócab. 
de la prov. Una de las muchas islas que com
prende esta prov., ha sido su denominante. 
Las principales de estas islas son: la de Pa
ragua en su parte setenlrional, cuya porción 
fué cedida al gobierno de España por el sul
tán de Borneo, á mediados del siglo pasado, 
mandando el archipiélago Filipino el goberna
dor D. José Francisco de Obando; la de Cala-
raiau, denominante de la prov., la de Busua-
gan ó Busbagon , la de Lutaya ó Agutaya, la 
de Culiong, la de Coron, Linacapan , llog, Du-
maran y Cuyo. Esta prov. es de las menos po
bladas de todo el archipiélago, como veremos 
por los estados de su pobl., y aunque se halla 
en cierto modo como olvidada, puede ser qui
zá la mas rica de todas las de la colonia, 
el dia en que pueda someterse toda la parte 
independiente de la isla de la Paragua, adqui
riendo la deseada seguridad contra los piratas, 
y desarrollarse en ella las ventajas de la civili
zación floreciendo la ind. y las arles. Las islas 
que componen la prov. que nos ocupa, se ha
llan SIT. entre los 122° 48', y 125° 12' long., 10° 
i i ' y 12° 28' lat (1). Sus confines son: por E., 

(1) Es de advertir que en la situación geo-

Srálica que damos de esta prov., no compren-
emos mas estension en long. y lat. que la 
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la isla de Panay, dist. unas 14 leg. desde la isla 
de Cuyo que es la mas meridional; por N. E, 
el estrecho de Mindoro ; por O. el grande oc-
ceano pacífico; y por S. O. la parte de la isla 
de Paragua, perteneciente al sultán de Bor
neo , y á las tribus independientes. El CLIMA 
de esta prov. en general es cálido y poco sa
ludable, siendo muy frecuentes en ella las ca
lenturas intermitentes, los cólicos y las erup
ciones cutáneas, cuyas enfermedades son mas 
frecuentes entre los que no están hechos al 
pais, que, como muy bajo, es sumamente hú
medo, y sus aguas son en muchos parages pe
sadas é insalubres, TOPOGRAFÍA: aunque al 
tratar de cada una de las islas de que se com
pone esta prov. hemos de dar un artículo es
pecial, sin embargo, es de este lugar una l i 
gera resena de cada una de ellas para conocer 
mejor de este modo el conjunto de la prov. 
La isla de Paragua es una de las mayores de 
Filipinas, y la mas occidental de todas ellas: 
se le calculan sobre 50 leg. de estension de 
N. á S., y como de 9 á 13 de anchura. Es bas
tante alta, larga y estrecha: se halla SIT. al 
S. O. de Calamianes, y al N. de la de Borneo; 
pero como queda dicho, solo el frontón del 
N. donde se halla la cabecera de la prov., es
tá sujeta al dominio español. Esta parte es la 
mas poblada de la prov., pues ademas del 
mencionado pueblo de Taytay, tiene en su 
costa en una estension de 20 leg., los anejos 
ó visitas llamados Silanga, Maiteguit, Paucol, 
Guinlo, Pularaquin, Santa Mónica, Bacnit, 
Danlig, Bautulan , y Calauag, entre los que 
solamente Silanga ofrece un surgidero regu
lar. Los hab. de la parte independiente de la 
isla viven todavía en estado salvage, lo que 
hace, que su condición s£a tan desgraciada co
mo miserable: su Gsonomía es bastante pare
cida álos demás hab. de Visayas, sin embar
go de que tienen la piel un tanto mas oscura 
y el cabello algo crespo ; es hija del cruza
miento de las primeras razas del pais, pero 
que todavía no se han mezclado estas ra

que en el dia poseemos en la parte N. de la 
isla de Paragua, pues de lo contrario seria 
mucho mas considerable la estension que ten
dría esta prov. si estuviese reducida toda la 
isla. 
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ras entre sí lo bastante, para que sus faccio
nes se hayan modificado hasta el punto que 
los rasgos de su fisonomía que caracterizan 
á aquellos dos pueblos, se confundan tanto 
como sucede en casi todos los de igual ori
gen de la isla de Luzon. En la parle no com
prendida en el dominio español, aun no ha 
podido penetrar el celo religioso de los misio
neros, y por lo tanto sus hab. son enteramen
te salvajes, y van desnudos, huyendo sobre
cogidos de terror cuando ven aparecer un 
blanco. Aunque sus instintos no son por na
turaleza malos, sin embargo, conviene des
confiar de ellos, porque armados de cerbata
nas, disparan con ojo sumamente certero, fle
chas envenenadas, sirviéndose de ellas para 
la caza mayor, y hasta para las aves. Las 
PROD. naturales de su TERRENO presentan mu
cha analogía con las de Borneo , siendo las 
principales y mas importantes, mucha cera 
y bastante nuez moscada, gruesa y redonda. 
Se asegura que también se encuentra en ella 
alcanfor como en la isla de Borneo; pero si en 
realidad se produce este artículo, es en muy 
corta cantidad. Lo que se cria bien son los 
juncos mas finos y brillantes, que acaso se co
nocen en Filipinas, cuya producción es de mu
cho aprecio y valor, hasta en nuestris mismas 
prov. de la colonia, y con especialidad en Mani
la. Se fabrica un aceite conocido con el nombre 
de balao. Entre los animales que se encuentran 
en estas jslas, los mas notables son, el puer-
co-espin, las ardillas de una porción de es
pecies , un animal desconocido y pequeño, cu
ya orina exhala un olor escesivamente fétido, 
y ardillas voladoras del género de los murcie-
lagos, con membranas en vez de plumas. Los 
pájaros son muchos y muy variados; se ven 
papagayos de muchas especies y de diferentes 
colores, tórtolas verdes, blancas, con una 
mancha encarnada en el pecho, de color de 
castaña, y otros, una especie de ruiseñores 
que tienen un canto delicioso, pavos reales, 
cuyos colores son mas brillantes, pero mas 
pequeños que los de la india. Se dice que tam
bién se encuentran leopardos, pero esta opi
nión es hija solo de una conjetura de los que 
han visitado la isla que nos ocupa. 

Una de las cosas que llaman la atención 
TOMO I. 
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en este país, son los filones de sulfato de hier
ro ydezinch, que aparecen á cada paso á corta 
dist. del mar, lo que supone la existencia de 
minas ricas de vitriolo blanco y de caparrosa 
en las montañas. Jamás se han hecho sentir 
los temblores de tierra como en las islas veci
nas de Agutaya ó Lutaya y Cuyo; pero en 
cambio con harta frecuencia es combatida por 
furiosos huracanes, acompañados de truenos 
espantosos. Hay una porción de r. y fuentes 
deliciosas , cuyas aguas apenas aprovechan sus 
hab., ni aun para los usos precisos de la vida. 

Al oriente de la isla de Paragua, entre esta 
y la de Panay, está la pequeña , pero famosa 
isla de Cuyo, perteneciente á la prov. civil de 
que tratamos , que es la mas oriental de la 
misma. Está rodeada de islotes , y se encuen
tra entre la prov. de Antique y la mencionada 
isla de Paragua, á unas 27 leg. de Calamia-
nes, 17 de la punta de Tubigon en la de Pa
nay, y á 16 y % de l»de Dumaran y Simira-
ra. Al lado del N. 0. tiene un pequeño puer
to. Aunque pequeña, como queda dicho, es 
notable por su población y por poseer una for
taleza de piedra con buenos baluartes: está 
bien artillada; fué construida á espensasdesus 
naturales, y dirigida por los PP. Recoletos, 
encargados de su administración espiritual, á 
cuyo cargo está la defensa de la misma. Es nô  
table ademas, porque en ella, á pesar de ser 
su terreno montuoso, se producen bien el ca
cao, los cocos y todo género de frutos: se cria 
abundante ganado vacuno, de cerda y galli
nas ; no faltando tampoco mucha caza mayor 
y menor. Sus naturales son laboriosos, valien
tes y mas civilizados que los restantes de esta 
prov., los cuales se ocupan con sus embarca
ciones, en el comercio con la isla de Paragua 
y sus circunvecinas. 

Al N. de esta se halla la de Agutaya ó Lu
taya, separada por un estrecho de unas 2 leg.: 
esta es pequeña como la anterior, y su esten-
sion es con corla diferencia la misma en todas 
dimensiones. Sus hab. reunidos á los de sus 
inmediatas, forman un pueblo de escasa im
portancia , quienes se juntan en caso de nece
sidad para defenderse, en una fortaleza cons
truida con este objeto; para lo cual el gobier
no de la colonia les suministra armas y inuni-

30 
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ciones. Al N. de la isla de Paragua se encuen
tran una multitud de pequeñas islas ó islotes, 
y entre aquellas sobresale por su mayor esten-
sion la de Calamianes denominante de la prov. 
En ella fijaron los españoles su primer estable
cimiento, y tanto por esta razón, cuanto por 
ser su nombre el de Calamian ó Calamianes, 
ha sido lo que ha obligado sin duda á impo
nerlo á la actual prov., sin embargo de ser 
mucho mas considerable la de Paragua: tiene 
como unas 7 leg. de larga y 3 de ancha, no en
contrándose en ella mas que el pueblo de Cu-
lion ó Culiong, pues sus anejos están en las 
pequeñas islas contiguas. Para su defensa po
see como los demás una fortaleza, y á ella se 
replegan los indios, cuando se ven acometi
dos de los piratas moros. Tanto los hab. de 
esta isla como todos los de las demás, fabri
can las fortalezas de que se ha hecho mérito, 
á espensas de sus respectivos pueblos, y ellos 
mismos son los encargados de defenderlas, 
ayudándoles solamente el gobierno de la colo
nia, en darles las armas y municiones. 

De las islas que constituyen la prov. que 
nos ocupa, la de Busvagon es acaso la mas 
fértil, y la que reúne mejores surgideros para 
las embarcaciones que fondean en sus costas. 
Su TERRENO, aunque muy montuoso, es bastan
te productivo, cosechándose en él toda clase 
de producciones del archipiélago; pero en 
corta cantidad, en razón de que numerosos 
animales de todas clases, como monos, java-
lies, ciervos, venados, y sobre todo multitud 
de ratas , destruyen los semhrados, malogran
do con harta frecuencia los trabajos de aque
llos pobres isleños. 

La isla de Coron es un continuado peñas
co muy elevado, y cortado horizontalmente; 
su territorio es estéril para todo género de 
cultivo: pero en cambio, de él es de donde se 
estraen con mayor abundancia los nidos de 
salanganes, por estar lleno de cuevas y con
cavidades subterráneas. Los que se encuen
tran en dicha isla son de escelente calidad y 
muy estimados de los chinos, que los pagan 
á un precio muy subido. 

Al N. 0. de la isla de Paragua se halla SIT. 
la de Dumaran que dista de las costas de aque
lla como unas 6 leg. y sobre 9 de Taytay ca

becera de la prov. Sus hab. son pobres, dedi
cándose con especialidad á la pesca del balate. 
En sus costas hay algunos pequeños puertos, 
capaces de dar abrigo á todo género de em
barcaciones en ciertas estaciones del año , y 
aun de poder fondear en ellos; pero en gene
ral, aquellas son malas y peligrosas de abordar. 

Reasumiendo pues los detalles de las dife
rentes islas, que forman la prov., puede decirse 
que el terreno en su mayor parte es montuoso 
y quebrado, no hallándose en él masque algu
nas llanuras inmediatas á las costas. En los 
montes se cria toda clase de maderas de cons
trucción y ebanistería, multitud de animales 
de todas especies, caza mayor y menor, y una 
estraordinaria variedad de aves: también exis
ten numerosos enjambres de abejas, que depo
sitan cera y miel en los troncos de los árboles, 
en las enramadas, y en todos los huecos de 
las rocas, sin ningún cuidado del hombre. En 
los territorios reducidos á cultivo las princi
pales PROD. son : arroz en corta cantidad, al
go de algodón, algún cacao, un poco de café, 
pimienta, legumbres y frutas, no alcanzando 
ninguna de estas cosechas á la manutención 
de sus hab. La IND. consiste en la fabricación 
de algunos tejidos de algodou y abacá , en la 
agricultura, en la pesca, y sobre todo en la 
recolección de los preciosos nidos de salan
ganes, que es lo que constituye su mayor ri
queza. También se ocupan los naturales de 
esta prov. en la estraccion del oro, por medio 
del lavado de las arenas que arrastran las cor
rientes de los r. y arr., y en recoger la cera y 
miel de los montes; de cuyos artículos se sa
can cantidades considerables. El COMERCIO se 
reduce ala esportacion y venta de los produc
tos que les proporciona la naturaleza, y la 
compra de todo lo que esta les niega por su 
esterilidad. 

Antes de terminar este artículo creemos 
conveniente manifestar, cuan importante se
ria considerándolo política y económicamente, 
la conquista del resto de la isla de Paragua, 
de que hemos hablado, tanto para la mayor 
seguridad que después de su reducción ofrece
ría á nuestras prov. de Visayas, cuanto por lo» 
importantes resultados que podria obtenerst 
de ella, una vez reducidos sus territorios al 
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dominio de España, como veremos en su des
cripción especial. En ella existen todavía mu
chas tribus bárbaras de indios infieles, que 
tienen un gobierno análogo al que tenían las 
demás razas que poblaba el archipiélago á la 
llegada de los españoles. Hablan uno de los dia
lectos de las lenguas del pais, y se reconoce en 
ellos el origen común á los demás indios; por 
esta razón su reducción seria mucho mas fácil. 
Aunque algunas de sus tribus son muy crueles, 
y persiguen á los cristianos y aun á los mismos 
del pais, que no son de sus respectivas raleas, 
con mucho encarnizamiento, los demás son 
dóciles y de carácter apacible; bajan á co
merciar á los pueblos civilizados, que les 
cambian el oro y la cera que recogen, por ropa 
y utensilios de hierro. En Taytay, cap. de la 
prov., existe un presidio, en el cual se encier
ran los moros que caen prisioneros en sus 
desoladoras irrupciones; pero es de muy poca 
utilidad, comparado con los gastos que oca
siona al Erario público, y asi es, que creemos 
que en nada perjudicaría su supresión; ó á lo 
menos el que se entregase su custodia á los 
hab. del pueblo, como sucede con los demás 
de esta prov. 

Por los años de 1658, gobernando las is
las el Sr. D. Sabiniano de Lara , y hallándo
se administrados en lo espirirual los pueblos 
de esta prov. por los PP. Recoletos, mandó 
aquel retirar los presidios de Tcrnate, Zam-
boanga y Calamianes, para reforzar con las 
tropas destacadas en ellos la cap. del archi
piélago, que á la sazón se hallaba amenazada 
por Cogsink, corsario chino, que acababa de 
conquistar la isla Hermosa ó Formosa, echan
do de ella á los Holandeses. Aprovechando los 
moros tan favorable ocasión, salieron en se
guida con sus armadillas á robar las islas de 
nuestra colonia, y los PP. Recoletos no pu
diéndose mantener en Calamianes, por los con
tinuos asaltos de los piratas, abandonaron la 
prov. Entonces el obispo de Cebú mandó ocu
par los curatos á clérigos del pais ; y no bien 
se habían encargado de ellos todavía, cuando 
se vieron también precisados á huir como 
aquellos , para no ser víctimas de los moros: 
en vista de este resultado, compadecidos aque
llos PP. de la desgracia de los indios, volvie-
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ron de nuevo á encargarse de sus respectivas 
doctrinas, sostenidos por medio del presidio 
que se estableció en Taytay, y por las fortale
zas llamadas por los naturales cutas, que se le
vantaron en casi todos los pueblos. De este 
modo aquellos celosos y benéficos misioneros 
pudieron seguir administrando el pasto espiri
tual á sus feligreses, y defenderlos al propio 
tiempo contraías agresiones de lodos sus ene
migos indígenas ó estraños, hasta el año de 
1718, que el gobernador D. Fernando Busta-
mante llamado con el sobrenombre de Mariscal, 
mandó reedificar á Zamboanga. Entonces pi
dieron los religiosos que se pusiese otro pre
sidio en la isla de Paragua, y aquel gobernador 
se lo concedió, mandando que se colocase en 
el sitio llamado Labo, en cuyo punto duró 
muy poco; pues habiendo entrado á mandar 
las islas el arzobispo de Manila, Cuesta, al ca
bo de muy corto tiempo, á consecuencia de 
la desgraciada muerte de aquel, mandó in
mediatamente retirar aquel presidio, y con su 
guarnición reforzar el de Taytay. De resultas 
de todos estos cambios y mutaciones, se ins
truyeron varios espedientes, y tomaron dife
rentes informes á personas peritas, cuyos do
cumentos se remitieron al gobierno de la Me
trópoli. En vista de esto, se dispuso la funda
ción de otro presidio en la isla de Paragua con 
el fin de contener por este medio las corre
rías de los piratas. Semejante resolución fué 
de muy poco ó ningún resultado, en atención 
á que no llevaba el sello del acierto ; pues juz
gar que los piratas contendrían sus asaltos y 
correrías, solo porque tenían que cruzar por 
medio de los dos fuertes de Zamboanga , y el 
que se trataba de establecer, separados entre 
sí por 100 leg. de mar, seguramente fué 
una idea bien poco feliz. A pesar de eso, el go
bernador de la colonia , Sr. Obando, quiso ir 
en persona á la fundación de esta plaza, pero 
la Real Audiencia se lo impidió, diciendo que 
no convenia que arriesgase su persona. A pe
sar de todo no se abandonó el proyecto, sino 
que antes de empezar la fundación, se proce
dió cual convenia, enviando una embajada al 
rey de Borneo, pidiéndole que cediese á la co
rona de España la parte que poseía en la isla 
de Paragua. Este no tuvo inconveniente en 
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concederlo, y el gobernador de la colonia des
pachó inmediatamente una armadilla á cargo 
de D. Antonio Fabca, llevando consigo al go
bernador del presidio, que se iba á fundar, para 
llevar á debido efecto el proyecto, Salió pues 
aquel de Cavite con 11 embarcaciones, y lle
gó á las islas Calamianes con toda felicidad; 
desde ellas prosiguió su rumbo hasta el sitio 
de Ipolotc , que se halla en el estremo oriental 
de la Paragua, para desalojar á los moros, que 
acostumbraban guarecerse en aquel parage. 
Llegada alli la espedicion, empezó á enfermar 
la gente, y á pesar de los buenos deseos del 
gefe, no consiguió otra cosa, que tomar po
sesión del terreno á nombre de Espaüa, y 
regresar á Manila, habiendo perdido en este 
ensayo 270 hombres , que perecieron de una 
epidemia que atacó á la tripulación, trayén
dose además un considerable número de en
fermos. Desde aquella época no se ha pensado 
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mas en fortificar á Calamianes, ni creemos 
necesario para nada esto, pues lo que no se 
consiga por medio de las pequeñas fortalezas, 
que fabrican los mismos pueblos para su de
fensa, seguramente no se logrará tampo
co con aumentar los presidios, que solo sir
ven para aumentar inútilmente los gastos de 
la colonia. Nosotros tenemos la firme persua
sión, que el único medio seguro y eficaz de 
adelantar la conquista y civilización tanto en 
esta prov. como en todas aquellas en que to
davía subsisten infieles que convertir al cris
tianismo , es por medio de los trabajos evan
gélicos de los misioneros, acompañados tan 
solo en ciertos casos de la fuerza armada , co
mo ausilar de aquellos. 

Por el estado que presentamos á continua
ción, se verá el número de pueblos que tiene 
esta prov., su pobl., los trib. que esta paga, 
con su reducción á rs. plata y rs. vn. 

PROVINCIA DE CALAMIANES. 

PUEBLOS. ALMAS. TRIBUTOS. RS. PLATA. RS. VELLÓN. 

Taylay y sus anejos. . » . 
1 

Pancol i 1 
f 4,570 547 V, 5,475 13,687 V i 

Dumaran y sus anejos. . . ] 
1,120 386 3,860 9,650 

Culion y sus anejos. . . .% 
2,786 550 5,500 13,750 

7,540 1,367 13,670 34,175 
Alulay ó Agutaya. . . . 

TOTAL 

2,011 443 4,430 11,075 Alulay ó Agutaya. . . . 

TOTAL 15,027 1 3,293 V, 32,935 82,337 »/• 
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Comparando ahora el número de tributos 
que paga esta prov. con el de susalm., resulta 
que aquel es á este como i á 4 i/i, lo que ma
nifiesta hallarse en la proporción de 1 á 2 */s 
el número de los naturales que tributan y el 
de los exentos, proporción que acredita un 
atraso harto notable en la pobl. de esta prov., 
con relación al movimiento progresivo de to
das las demás del archipiélago. No ha sucedi
do siempre lo mismo, y tanto por esta razón 
como por no proceder la postración actual de 
falta de elementos naturales de riqueza, según 
queda ya visto, es sensible este resultado, 
atribuible solo á las causas ya también indica-

que son á aquellas como 1 á 6 %; pero no es 
solo en este caso en el que nos ha sido necesario 
prescindir de estos documentos , salva la res
petable autoridad de aquel ilustrado escritor, 
por hallarse en oposición con la razón resulti-
va de todos los demás antecedentes, que pue
den servir de base á nuestros cálculos. Por lo 
que hace al caso presente, como es difícil de 
comprender que en solo II anos hubiese toma
do la elevación espresada aquella diferencia de 
1 á 4 7/8 e n que venían los trib. y las alm. de 
la prov., se halla también fuera de todo lo pro
bable, que en los 9 anos sucesivos descendie
sen en i 5 /A como hubiera sido indispensable, 

das. En 1737 contaba esta prov. 6,747 alm., y siendo en el año 1818, 2,765 los trib., y 13,157 
siendo 1,384 sus tributos, hacían estos á aque
llas como uno á 4 7/s- En la misma proporción 
se mantuvieron hasta el año de 1798, eleván
dose á 2,289 los trib., y ll,1591as alm. Según 
el número de población y el de trib., que el se
ñor D. Tomás de Corning estimó á esta prov. 
en el año 1809 , no solo se habría sostenido la 
proporción de 1 á 4 7/s entre aquella y estos, 
sino que se habría aumentado su diferencia en 
1 »/s > siendo 15,990 las alm., y 2,460 los trib., 

las alm., cuyos números eran entre sí como 1 
á 4 3 / 4 . Sin admitir el desarrollo que pudiera su
ponerse por los antecedentes de que se sirvió 
el Sr. Corning, aparece ya una baja bastante 
notable por corresponder á una época, en que 
la pobl. de Filipinas obraba por lo común en 
sentido contrario. La situación de esta prov. 
era en aquella fecha la que manifiesta el si
guiente 

'."•-. . at 
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Se habían minorado los resultados que la 

conquista moral del pais proporcionaba á los 
empadronamientos, y de aquí procedió sin du
da, que la pobl. sostenida solo por sí misma, vi
niese á contestar el menor número al de los 
trib., ó sea que los exentos fuesen menos, has
ta el año 1846 se mantuvo, aunque con varias 
alternativas, una proporción idéntica: eran en 
aquel ano 15,907 las alm., y 2,880 los trib., es
to es, habían tomado un incremento de 750 
las primeras, y de 115 los segundos, y eran es
tos á aquellas como 1 á 43/*, según habían sí-
do en la época anterior. Después de 1846, en 
vez de acrecentarse de un modo proporciona
do ambos números, se aumentaran en 1,120 
el de las alm., y en 415 % los trib. Siendo el 
movimiento de estos al de aquellas como 1 á 2 
5 / 4 , en vez de ser como 1 á4 3/i, según corres
pondía, para presentarse al nivel délo que ha
bía sido antes, y así han venido á ser 15,027 
las alm. y 5,295 % los trib., haciendo estos á 
aquellas como 1 á 4 í/i i lo q» e manifiesta no 
ser reemplazados por el desarrollo de la pobl., 
los naturales que se van elevando á la clase de 
tributantes. 

CALAMIAS: barrio dependiente en lo civil 
y ecl. de Ibaan, en la isla de Luzon, prov. de 
Batangas, dióc. delarz. de Manila, POBL., prod. 
y trib. con la matriz. 

CALAMIGAN: guardia ó bantay en la prov. 
de Batangas, isla de Luzon, SIT. en los 125° 6' 
long., 15° 45' 50" lat., á la orilla der. de un 
riach., y % leg. del mar. 

CALAMITIAN ó SAMILO: punta en la cos
ta N. de la prov. de Pangasinan, isla de Lu
zon; SÍT. en los 125° 46' 10" long., y 16° 7' 40" 
lat.; se halla en el térra, de Sual. 

CAL AMPAN ó C ALUMPANG: r. en la prov. 
de Batangas, isla de Luzon; tiene su principio 
junto al pueblo del Rosario, en los 124° 55' 
long., 15° 52' 50" lat., y su desagüe en el 
puerto de Batangas, y en la ensenada del mis
mo nombre, en los 124° 45' 40" long., 15° 51' 
45" lat.: recibe por su der. hasta el número 
de 12 afluentes en el espacio de unas 5 leg., 
que corre de N. E. á S. O., pasando % leg. 
dist. del pueblo de Ibaan, y bañando á Balan-
gas , cap. ó cabecera de la prov. Este r. arras
tra con sus corrientes algunas partículas de 
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oro, que los naturales de los pueblos inme
diatos estraen por medio del lavado de las are
nas. Ester, es bastante caudaloso, y sus aguas 
se utilizan para el riego. 

CALAMÜTAN: r. en la isla de Paragua: tiene 
su origen en los 121° 50' long., 9o 10' lat.; corre 
en un principio con dirección al E . , y cambia 
después su curso hacía el S. , desembocando 
en el mar á los 121° 57' long., 9o 2' 50" lat. 

CALAÑAS: dase este nombre á uno de los 
pueblos salvajes de la isla de Luzon; pero son 
mas conocidos por el de Calaguas. 

CALANASANES: una de las numerosas tri
bus salvajes de la gran cordillera de los Caraba-
llos occidentales; habita en las vertientes oc
cidentales de la parte de la cordillera, que des
linda las prov. de Cagayan é llocos-Norte. 

CALANAUAN: nuevo pueblo de infieles re
ducido, formado en 1849enlaisladeMindanao, 
prov. de Misamis, dióc. de Cebú. Se compone de 
28 casas de sencilla construcción, 9 se hallan 
concluidas, otras 9 techadas, 2 con materiales 
de arriba, y 7 con harigues; distinguiéndose solo 
entre ellas como mas notable, la casa llama
da tribunal. Como pueblo de moderna creación, 
se espera que tomará un notable desarrollo en 
razón á su ventajosa situación ; con este obje
to está exento de pagar trib., hasta que por 
medio de la laboriosidad de sus naturales , su 
pobl. haya adquirido la proporción debida. Sus 
naturales se dedican al cultivo de las tierras. 
POBL. (v. el estado déla prov.). 

CALANCALAN: punta de la isla de Luzon, 
prov. de Albay, sn. en los 127° 56' 50" long., 
y 15° 7' 20" lat.; se halla en el seno de Albay, 
y en el térm. de Bacon, de cuyo pueblo dista 
unas 5 leg. 

GALANGAMAN: escollo ó bajío en la costa 
O. de la isla y prov. de Leite; SIT. entre los 
127° 58', y 127° 55' long., 10° 58' y 12" 4' lat.; 
hállase entre la isla de Cebú y la de Leite, 
distante 2 leg. de la primera, y 1 */4 de la se
gunda. 

CALANUSIAN: pueblo con gobernadorci-
11o, dependiente en lo ecl. de Cauayan, en la 
isla de Luzon, prov. de Nueva-Vizcaya , dióc. 
de Nueva-Segovia: se halla SIT. en los 125° 15' 
long., 17° 1' 10" lat., en un pequeño llano de 
la marg. der. del r. de Magat: disfruta de bue-
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na ventilación, y CLIMA templado y saludable. 
Es pueblo de escasa importancia, y en la ac
tualidad se le calculan unas 19 casas de sen
cilla construcción; distinguiéndose solo como 
de mejor fábrica, la llamada casa tribunal: el 
cura párroco de Cauayan pasa á administrar el 
pasto espiritual á los hab. de este pueblo, el 
cual se comunica con sus inmediatos por medio 
de caminos bastante malos; recibiendo déla 
cabecera de la prov. en dias indeterminados, el 
correo semanal establecido en la isla, TERM.: 
confina por N. con el de Furao, (de cuyo pue
blo dist. 1 leg. corta , atravesando el rio nom
brado de Magat); por S. E. con el de Cauayan, 
(á 2 leg. escasas); por E. con el r. denomina
do de Cálao, (á cosa de 1 % leg.); y por O. con 
los montes del interior de la prov., que son ra
mificaciones de la cordillera central de la isla. 
Los hab. de este pueblo se proveen de agua 
para sus usos domésticos de las del rio Magat. 
El TERRENO participa de monte y llano; bailán
dose en el primero, bosques arbolados de made
ras de construcción y ebanistería; caza mayor 
y menor de búfalos, javalies, venados, tórto
las , gallos, etc., y bastante cera y miel, que 
depositan las abejas, sin ningún cuidado del 
hombre, en los troncos de los árboles y en 
todos los huecos que les ofrecen algún abrigo. 
En la parte reducida á cultivo, que es suma
mente fértil, se cosecha mucho arroz, maíz, 
legumbres y frutas. Sus naturales se dedican 
á la agricultura, con especialidad á la elabo
ración de tejidos ordinarios, á la caza y á la 
cria de animales domésticos, POBL. 657 alm., 
199 trib. que ascienden á 1,990 rs. plata, equi
valentes á 4,975 rs. vn. 

CÁLAO : r. de la prov. de Nueva-Vizcaya, 
isla de Luzon; tiene su origen en los 125° 7' 
long., 16° 45' 50" lat., y su desagüe en el r. 
grande de Cagayan , á los 16° 18' lat.: na
ce al pie del monte Tipacol, y toma su curso 
la dirección del E., á las dos leguas; después 
varía su dirección al N. O., pasando % leg. á la 
der. de Camarag, capital ó cabecera de la 
prov., y junto al pueblo de Angadanan, tribu
ta sus aguas al r. arriba mencionado. 

CALAPAN: pueblo con cura y goberna-
dorcíllo, capital ó cabecera de la isla y prov. 
de Mindoro, dióc. del arz. de Manila : se ha-
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Ha SIT. en los 124° 50' 30" long., 13° 25' lat., 
en uua pequeña península ó punta que se for
ma en la costa setentrional de la isla, en el es
trecho del propio nombre de esta; se halla en 
la parte occidental de dicha punta , que se co
noce por el nombre de Calapan, sobre la en
senada que se forma entre esta punta y la lla
mada Escarseo en el mencionado estrecho. Se 
halla bien defendido de los vendábales; disfru
tando sin embargo de buena ventilación; su CLI
MA es templado y saludable. Este pueblo fue 
fundado en el año de 1679, y en el dia tiene 
como unas 480 casas, en general de sencilla 
construcción; distinguiéndose entre ellas las 
llamadas parroquial y la del tribunal ó de co
munidad , en la cual está la cárcel: hay es
cuela de primeras letras, á la.que concurren 
varios alumnos, dotada de los fondos del co
mún; é igl. parr. bajo la advocación del San
to Niño, servida por un cura regular. Depen
den de la jurisd. de este pueblo, las visi
tas ó anejos llamadas Bacoo Abra de Ilog, y 
Suhaan; el primero dist. 1 leg., el segundo 8 
y % en dirección al O., y el último 3 de la 
matriz. Al lado de la igl. se baila el cemente
rio en buena situación y ventilado. Se comuni
ca este pueblo con los demás de la isla, y con 
la vecina costa de Luzon, por medio de sus l i -
jeras embarcaciones, y recibe el correo en 
dias indeterminados. Para la defensa de esta 
pobl., existe una fortaleza de mas de 100 va
ras en cuadro, guarnecida de dos baluartes ó 
castillos, una y otros fabricados merced al 
celo y desvelos de los PP. Recoletos. El 
TERM. confina por E. y N. con el mar; por 
S. con el de Naujan ó Naojan, cuyo pueblo 
se halla como á unas 4 leg. S. E . , y por O. 
con el de Puerto-Galera y las desiertas so
ledades del centro de la isla. Hay en él montes 
elevados, cuya cadena principal corre de N. 
O. á S. E. Todos estos montes están cubiertos 
de espesos bosques, donde se crian muchas 
maderas c infinidad de palmas, como el coco, 
el hurí, el yoro, panimdam, muchas palmas 
bravas, bejucos, cañas y otros árboles y plan
tas, cuyas raices y frutos sirven al sustento de 
los naturales. Es notable entre los árboles de 
estos bosques el llamado Calinga , especie de 
canela. En estas fragosidades se hallan bufa-
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los, javalíes, venados é innumerables aves. 
También se encuentra mucha miel y cera, que 
depositan las abejas en las concavidades que 
les ofrecen bastante abrigo. Sin embargo de 
ser el TERRENO muy montuoso, también hay 
buenos llanos cerca de la playa, y sus PROD-
son arroz , cacao , café, pimienta y todo gé
nero de frutas y legumbres de la tierra. En la 
playa se encuentran muchos huevos de tortu
ga y de la singular ave llamada Tabón. La IND. 
de los naturales consiste en el beneficio de los 
productos naturales, la caza, la pesca y varios 
tejidos ordinarios. El COMERCIO es insignifican
te, reduciéndose á la esportacion de la cera, 
cueros de búfalo y venado y otros géneros se
mejantes, que se llevan á Manila, de donde se 
trae azúcar y otros artículos en corta canti
dad. roBL. 2,878 alm., 586 trib., que ascienden 
á 5,860 rs. plata, equivalentes á 14,650 rs. 
vellón. 

CALAPÉ: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Bohol ó Bojol, prov. y dióc. 
de Cebú: se halla SIT. en terreno montuoso, 
cerca del mar, en la costa occidental de la is
la; le combaten todos los vientos reinantes, y 
el CLIMA , aunque cálido, es bastante saluda
ble. Fué fundado en el ano 1802, y en la ac
tualidad consta de unas 713 casas, en general 
de sencilla construcción, distinguiéndose solo 
como mas notables, la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras, dotada de los fondos de comu
nidad, á la que concurren varios niños de am
bos sexos; é igl. parr. de mediana fábrica, ba
jo la advocación de San Vicente Ferrer, ser
vida por un cura regular. A corta dist. de la 
misma se halla el cementerio en buena situa
ción y ventilado. Comunícase este pueblo con 
sus limitrofes por medio de caminos regulares, 
y recibe de la cabecera de la prov. el correo 
en días indeterminados. Depende de esta ju-
risd. la visita ó anejo llamado Tubigon , dist. 
5 leg., con el cual confina el TERM., así como 
con sus colaterales Loon é Inabangan, de cu
yo pueblo dista seis horas. El TERRENO en su 
mayor parte es montuoso y poblado de arbo
lado , en el que se cria mucha caza mayor y 
menor , y una multitud de enjambres de'abe-
jas, que depositan cera en los troncos de los ár

boles, y do quiera que encuentran algún hue
co á propósito. Los hab. de este pueblo son 
gente poco sociables y laboriosos, por cuanto 
acostumbrados á vivir en los montes, seles 
resiste la civilización y el trabajo; pero mer
ced á los desvelos de los misioneros religiosos, 
de dia en día va ganando algunos pasos la 
cultura entre estas gentes. En las tierras re
ducidas á cultivo, las principales PROD. son 
un poco de arroz , bastante cacao, algodón, 
abacá y algunos camotes, IND.: la agricul
tura , la pesca y la elaboración de telas or
dinarias de algodón y abacá, POBL. 3,279 alm.. 
595 trib., que ascienden á 5,950 rs. plata, equi
valentes á 14,875 rs. vn. 

CALARAI: punta de la costa E. de la isla 
de Samar, prov. del mismo nombre; SIT. en 
los 129° 5' long., 11° 42'lat. 

CALASAGGAN: punta en la costa E. de la 
isla de Paragua, perteneciente al sultanato de 
Joló; se halla SIT. en los 123° 11' long., 9o 13' 
lat. 

CALASANNAN: punta en la costa E. de la 
isla de Paragua, perteneciente al sultanato de 
Joló; se halla SIT. en los 122° 17' long., 9o 

18' lat. 
CALASGAN: punta en la isla de Luzon, 

prov. deZambales, á los 123° 52' 50" long., 
15° 25' 45" lat., en la costa 0. de la misma, en 
el térra, de Iba, capital de la prov., de la que 
dista unas 2 y % leg. 

CALAS1AO: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Pan-
gasinan, (de cuya cap. Lingayen dista 2 leg. 
y de Manila 54), dióc. de Nueva-Segovia: se 
halla SIT. en terreno llano, á los 125° 58' long., 
15° 58' 50" lat., á la orilla der. del r. de 
Tolón. Le combaten los vientos de N. y S., y 
los generales de la isla, y su CLIMA es templa
do y saludable; no padeciéndose por lo común 
otras enfermedades, que calenturas intermi
tentes, cólicos, y disenterías. Tiene como 
unas 2,285 casas, en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose entre ellas la casa 
parroquial y la llamada tribunal como de mejor 
fábrica; hay cárcel, y dos escuelas de primeras 
letras, dotadas de los fondos de comunidad, á 
las que asisten varios alumnos de ambos sexos, 
é igl. parr. bajo la advocación de los Aposlo-

50* 
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les San Pedro y San Pablo, de buena cons
trucción, servida por un cura regular. Al 
lado de la igl. se baila el cementerio, capaz y 
ventilado: comunicase con los pueblos limítro
fes llamados Binmaley, San Carlos, Dagupan, 
Malasiqui, Santa Bárbara y Mañgaldan, todos 
en buen estado, escepto el último: se recibe 
por el correo general la correspondencia una 
vez á la semana. Confina el TERM. por N. con 
el de Dagupan (de cuyo pueblo dista 1 leg. 
corta); por E. con el de Santa Bárbara (á igual 
dist. que el anterior); por S. con el de Malasi
qui, (algo mas dist.); y por 0. con el de San 
Carlos y Lingayen ( á 2 leg. Iarg3s). Corren 
por esta jurisd. varios r. y esteros de aguas 
saladas, que se dirigen de E. á 0 . , halláudose 
en todos ellos puentes de madera para su pa
so. El TERRENO en su mayor parte llano, en 
general es de buena calidad, cosechándose en 
él arroz, azúcar, añil, un poco demaiz, y 
aceite de coco, siéndola mayor cosecha la 
del azúcar; á cuyo beneficio y al de los demás 
articulos sobrantes de su industria agrícola y 
fabril, se dedican los naturales, asi como tam
bién á la elaboración de sombreros y petacas 
de paja, esteras de palma, petacas de nito y 
cerda de caballo, y salacots de bejuco y nito: 
se cria ganado vacuno, caballar, de cerda y 
búfalos; y hay varias clases de mariscos, que 
son uno de los principales alimentos de los 
indios, POBL. 13,715 alm., 2,564 % trib., que 
ascienden á 25,645 rs. plata, equivalentes á 
6 í ,H2 % rs. vn. 

CALASUNGAY: nuevo pueblo de infieles 
reducidos, formado en 1849, en la isla de 
Mindanao, prov. de Misamis, dióc. de Cebú: 
se compone en la actualidad de 20 casas, de 
las cuales 3 se hallan construidas con mate
riales de arriba, 16 con harigues, y la llamada 
tribunal que se distingue por ser de mejor fá
brica. Como pueblo que se está formando no 
podemos dar mayores detalles , aunque desde 
luego podemos afirmar, que por sus condicio
nes especiales, ofrece todas las probabilidades 
de un aumento considerable, y con el objeto 
de que adquiera con mayor facilidad un des
arrollo notable, se le exime de pagar trib. en 
ja actualidad, POBL. (V. el estado de la prov.) 

CALATA: barrio ó anejo de Taytay, en la 
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isla de Paragua , prov. de Calamianes, dióc-
de Cebú : SIT. en los 125° 12' long., 11° 8' lat., 
sobre la costa E. de la isla , en terreno llano 
y á 4 lA leg. al N. de Taytay, en el térm. de 
dicho pueblo, con el cual damos sus prod., 
pobl. y trib. 

CALATAGAN: pueblo con cura y gober-
nadorcillo, que forma jurisd. ecl. con Bala-
yang, en la isla de Luzon, prov. de Batangas, 
dióc. del arz. de Manila : se halla SIT. en los 
124° 25' 20" long., 13° 58' 50" lat., en la cos
ta occidental de la prov., en terreno desigual; 
su CLIMA es templado y saludable; hállase de
fendido de los vientos del N. E., y en el día tie
ne como unas 70 casas de sencilla construc
ción, distinguiéndose tan solo como mas no
table la casa llamada tribunal por ser de 
mejor fábrica. Se comunica este pueblo con 
sus inmediatos por medio de caminos regula
res, y recibe de la cabecera de la prov. el 
correo semanal establecido en la isla, en días 
indeterminados. Confina el TERM. por E. con 
el de Calaca (dist. unas 2 leg.); por S. con Ba-
layang, (que forma jurisd. con él, dist. 1 leg.); 
por N. con el monte Balulao y el térm. de 
Lian, (cuyo pueblo se halla á 1 % leg.), y por 
O. con el mar. El TERRENO es muy fértil y pro
ductivo, hallándose regado por varios r., que 
corren entre los montes, que abundan en esta 
jurisd. En ellos se crian cscelentes maderas de 
construcción y ebanistería, conservando sus 
bosques en todas las estaciones del año una 
frondosidad admirable. En la jurisd. de este 
pueblo existe una fábrica de azúcar, impulsada 
por medio del vapor, de la propiedad de los 
Sres. Rojas. Los demás pormenores sobre IND. 
PROD., COMERCIO y trib. (v. la matriz). Su POBL. 
consta de 422 alm. 

CALATAGAN: punta de la isla de Luzon, 
en la costa O. de la prov. de Batangas ; se ha
lla SIT. en los 124° 18' 50" long., 15° 48' 30" 
lat.; en el térm. del pueblo de su mismo nom
bre. 

CALATAN: monte en la prov. de Nueva-
Guipúzcoa , isla de Mindanao: SIT. en los 129* 
4' long., 7o 50' lat , á 1 leg. de la orilla der. 
del r. de Linao , que desagua en la laguna del 
mismo nombre. Está muy poblado de arbola
do de maderas de construcción y ebanistería; 



CAL - 4 6 i ~ CAL 

hallándose en él caza mayor y menor, romo 
búfalos, javalies, venados, tórtolas, gallos 
salvages, etc.: en los troncos de los árboles y 
en todos los huecos que encuentran á propó
sito , depositan las abejas cera y miel, que es 
un recurso notable para los naturales. 

CALATON : puerto en la costa E. de la isla 
de Tablas, adscrita á la prov, de Capiz; SIT. 
entre los 12° 14' 30" y 12° 16' lat., y 125° 45' 
long. 

CALATONG: punta en la isla de Luzon, 
prov. de Tayabas, en la costa S. de la misma; 
SIT. en los 125° 52' long., y 15° 50' lat., en el 
térm. de Gumaca. 

CALAUAG: visita ó anejo, dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Taytay , en la isla 
de Paragua, prov. de Calamianes, dióc. de Ce
bú, POBL. , prod. y trib. con la matriz, de la 
que dista bastante. 

CALAUAN ó CALAUANG: pueblo con cura 
y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
de la Laguna, dióc. del arz. de Manila: se ha
lla SIT. en los 124° 59' long., 14° 5' lat., á la 
falda N. de la cordillera de montes, que forman 
el límite S. de la prov., bastante defendido de 
los vientos de N. E. y S. O , y su CLIMA es tem
plado y saludable. Tiene como unas 222 casas, 
en general de sencilla construcción, distin
guiéndose solamente por ser de mejor fábrica, 
la casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la que asisten to
dos los niíios del pueblo; é igl. parr. de me
diana arquitectura, servida por un cura secu
lar. Al lado de la igl. se halla el cementerio en 
buena situación y ventilado. Se comunica este 
pueblo con sus limítrofes por medio de cami
nos regulares, recibiendo la correspondencia 
por medio de baligero que pasa á recogerla 
una vez á la semana de la cap. de la prov. El 
TERM. confina por E. con el de Nagcarlan, cu
yo pueblo se halla como á 2 leg. de este, y con 
el de Lilio (á 2 % leg.); por S. con el de San 
Pablo, de la prov. de Batangas; por O. con el 
de los Baños , (dist. 1 % leg. N. O 1); y por N. 
con el de Bay , (dist. 1 leg.). El TERRENO es 
muy bueno, con buenos llanos al N. y hermo
sos montes al S. En estos se hallan numerosas 
clases de maderas, palmas, cañas y bejucos, 

caza de búfalos, javalies, venados, gallos, 
tórtolas , etc., y miel y cera que depositan las 
abejas en los sitios que encuentran á propósi
to. En la parte reducida á cultivo las PROD. 
son, mucho arroz y caña dulce, cacao, café, 
pimienta, añil, ajonjolí, abacá, algodón, co
cos , mangas, muchas otras clases de frutas y 
legumbres, IND. : existe en la jurisd. de este 
pueblo una fábrica de azúcar con horno econó
mico , y otra de limpiar, hilar y tejer algodón, 
de la propiedad de los Sres. Bojas, impulsadas 
por caballos: pero la IND. mas notable en pro
vecho de los hab. de este pueblo, consiste en 
el beneficio de los productos naturales, varios 
tejidos de abacá y algodón, y en la cria de ani
males domésticos. El COMERCIO se reduce á la 
esportacion del sobrante de sus artículos natu
rales é industriales, POBL. 1,530 alm., 397 trib., 
que ascienden á 3,970 rs. plata, equivalentes 
á 9,925 rs. vn. 

CALAUAY ó CALAUAG: pueblo que forma 
jurisd. civil y ecl. con el de Apad, y entre am
bos tienen cura y gobernadorcillo, en la isla 
de Luzon , prov. de Tayabas , dióc. del ob. de 
Nueva-Cáceres; SIT. en los 125° 47' 30" long., 
14° 5' lat., en la costa N. de la prov., entre 
dos rios que desaguan á corta dist. en el mar, 
en una pequeña ensenada ; hállase en terreno 
desigual, sobre una llanura que se estiende ai 
N. E . , defendido de los vientos del N. E. y S. 
O., con un CLIMA templado y saludable ; tiene 
como unas 36 casas, en general de sencilla 
construcción, pudiéndose distinguir entre ellas 
únicamente como mas notables, la casa par
roquial y la llamado tribunal ó de justicia, 
donde se halla la cárcel. Hay escuela de prime
ras letras , á la que concurren los niños de am
bos pueblos , y está dotada de los fondos de 
comunidad ; é igl. parr. de buena fábrica, ser
vida por un cura secular. Próximo á esta se 
halla el cementerio, que es bastante capaz y 
ventilado. Comunícase con los pueblos inme
diatos por medio de caminos regulares, y reci
be de la cabecera el correo semanal estableci
do en la isla. El TERM. confina por E. con la 
cordillera de montañas, que se dirige de S. á 
Tí. en el estremo oriental de la prov.; por 
N. E. con el de su adjunto Apad; por N. y 
N. O. con el mar, y por S. con el de Ta-
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lolon, visita de Gumaca. El TERRENO por E. 
y 0. es montuoso; por S. presenta buenas ca
ñadas formadas por varios ríos, y tiene al 
N. E. un hermoso llano. En sus montes se 
crian hermosas maderas de construcción, éba
no, Uncíalo, bañaba, molavin, naga, etc., mu
chas clases de palmas y bejucos; caza ma
yor , como búfalos , javalíes, venados , mu
chos gallos y tórtolas, é innumerables enjam
bres de abejas, que depositan abundante 
miel y cera en cuantos sitios les ofrecen el ne
cesario abrigo; también se sacan de estos mon
tes mucha pez, brea y alquitrán. En el terre
no reducido á cultivo las principales PROD. 
son, arroz, caña dulce, añil, algodón, trigo, 
café, cacao y pimienta. También hay abundan
tes cocos, mangas y otros muchos géneros de 
frutas, y se crian muchas verduras y legum
bres. Los naturales, ademas de la agricultura, 
se dedican á varios ramos de IND. ; crian mu
chos animales domésticos, ganado vacuno, ca
ballar y de cerda: los caballos son muy esti
mados por tener los cascos mas duros que los 
de otros puntos de la isla: de sus cocos y otras 
clases de palmas y árboles sacan vino, acei
te, bonote y brea. También hacen buenos te
jidos de algodón y abacá, aunque este ramo, 
así como todos los demás pertenecientes al be
neficio de los productos agrícolas, es aun en 
tan corta consideración, y en tanto atraso, co
mo es propio de un pueblo de tan reducido 
vecindario. El COMERCIO consiste en la corta 
cstraccion del sobrante de sus productos, POBL. 
220 alm., 72 trib., que ascienden á 720 rs. 
plata, equivalentes á 1,800 rs. vn. 

CALAUNAN: meseta ó altura en la isla de 
Luzon, prov. de Albay, SIT. en los 127° 45' 
long., 12° 42' 30" lat.; hállase en el térm. de 
Magnoc ó Matnog, poblado de arbolado de 
maderas de construcción y ebanistería, y con 
mucha caza mayor y menor. 

CALAUTIT: barrio comprendido en el ter
ritorio de la jurisd. de San Ildefonso, anejo 
de Bantay, de cuyo pueblo depende en lo ci
vil y ecl,, en la isla de Luzon, prov. de Hocos-
Sur., dióc. de Nueva-Segovia. POBL., prod. y 
trib con la matriz. 

CALAVAYAN: islita á 4 y % leg. de la 
cosía E. de la isla de Paragua, prov. de Cala-

mianes; SIT. en los 123° 25' long., y entre los 
11° 7' y i I o 9' lat.: tiene por un promedio 1 
milla de larga y yt de ancha. Es montuosa en 
su mayor parte, y su TERRENO es bastante esté
ril. Está solamente habitada por animales fe
roces. Sus costas son peligrosas y de muy di
fícil arribada, por los vientos en ella reinantes 
y la rapidez de sus corrientes. 

CALAVITE: isla distante % leg. al N. de 
la de Busvagon, adscrita á la prov. de Cala-
mianes; SIT. entre los 123° 18' y 123° 22' long., 
12° 21' y 12° 23' lat.; tiene por un promedio 
1 leg. de larga y % de ancha. Es montuosa y 
estéril, no encontrándose en sus costas, puer
tos ni ensenadas capaces de dar abrigo á nin
guna clase de embarcaciones; siendo además 
muy peligrosas, por la rapidez de sus corrien
tes. Está inhabitada, pero abunda en la pes
ca del balate. 

CALAVITE : cabo en la isla y prov. de 
Mindoro: SIT. á los 123° 58' long., y los 13° 
25' 30" lat. Se halla en la costa O. de la isla 
y es el estremo de ella por el O.; encuéntrase 
en el térm. de Mamburao, distante unas 6 y 
% leg. al N. O. de esta visita. 

CALAVITE: monte en la isla y prov. de 
Mindoro: SIT. á los 124° 5' long., y 13° 28' lat., 
en el estremo N. O. de la isla, á distancia 
de 1 leg. del mar por la parte del N. Por la 
del E. y en dirección al S. E. formando una 
curva, sigue una estensa cordillera de mon
tes , que se estiende luego por el centro de la 
isla; hállase en el térm. de Mamburao y á dis
tancia de unas 5 y % leg. Es muy frondoso, 
hallándose en él toda clase de maderas de 
construcción y ebanistería, caza mayor y me
nor de javalíes, venados, tórtolas, etc., y bas
tante cera y miel que depositan las abejas en 
los troncos y quebradas, sin ningún cuidado 
del hombre. 

CALBALETE: isla adscrita á la prov. de 
Tayabas , en la isla de Luzon; SIT. entre los 
125° 24' y 125° 30' 30" long., 14° 17' y 14° 22' 
lat.; tiene por un promedio 1 y '/* leg- de lar
ga y % de ancha; hállase á 1 y 54 leg. de la 
costa E. de la prov. de la Laguna, y pertene
ce al térm. del pueblo de Mauban. Está po
blada de arbolado de maderas de construcción 
y ebanistería, y hay alguna caza mayor y me-
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nor. Sus costas son escarpadas, y no ofrecen 
ningún abrigo á las embarcaciones 

CALBAYOG: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla y prov. de Samar, dióc. 
de Cebú: se halla SIT. en los 128° 43' long., 
12° 3' lat., en la costa 0., á la orilla de un r., 
en terreno desigual, bastante defendido de los 
vendábales, CLIMA templado y saludable. Tie
ne como unas 630 casas próximamente, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndo
se entre ellas la casa parroquial y la llamada 
tribunal: hay escuela de primeras letras, do
tada de los fondos de comunidad; á ella con
curren varios alumnos; é igl. parr. de buena 
fábrica , servida por un cura regular. Depende 
de la jurisd. ecl. de este pueblo el de Capul, 
SIT. en la isla de su nombre. Comunicase con 
los demás pueblos por mar en sus lijeras em
barcaciones, y recibe el correo de la cabecera 
en dias indeterminados. El TERM. confina por 
E. con el de Banaajon ó Bangajon, y el monte 
Curac; por S. con Cadbalongan ; por 0. con 
el mar, y por N. está indeterminado en dila
tadas soledades. En sus montes hay muchos 
géneros de palmas, bejucos y escelentes ma
deras de construcción naval: también se halla 
en ellos caza mayor y menor, y mucha miel y 
cera, que elaboran las abejas en cuantos para-
ges hallan á propósito para ello. En el TERRE
NO reducido á cultivo , que es muy fértil, las 
principales PROD. son, arroz y abacá: tampo
co faltan plantaciones de cocos, cacaos , etc. 
La IND. de sus naturales, como dedicados es
pecialmente á la agricultura , se reduce á va
rios tejidos ordinarios para el consumo de la 
pobl. y algunos superiores: la pesca es un art. 
de grande utilidad para este pueblo. Su COMER
CIO se halla limitado á la estraccion del sobran
te de los productos naturales é industriales, 
consistiendo especialmente en cera y tejidos, 
que se llevan á vender á Manila, POBL. 6,202 
alm., 1,407 trib. , que ascienden á 14,070 rs. 
plata, equivalentes á 55,475 rs. vn. 

CALBIGA: pueblo con cura y gobernador-
cilio , en la isla y prov. de Samar, dióc. de 
Cebú: se halla SIT. en los 128° 30' long., 41° 
46' lat., en la costa O. de la isla , sobre una 
pequeña ensenada, que mira al S. O., en terre
no llano, defendido délos vendábales, y CLIMA 
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templado y saludable. Este pueblo, con sus ane
jos Binagbagdan ó Pinabacdan y Umanas, 
tiene como unas 4,270 casas próximamente, 
en general de sencilla construcción como to
das las del pais , distinguiéndose solo por ser 
de mejor fábrica, la casa parroquial y la llama
da tribunal ó de comunidad ; hay escuela de 
primeras letras, dotada de los fondos del co
mún, á la cual concurren varios alumuos; é 
igl. parr. de buena construcción, servida por 
un cura regular. Próximo á esta se halla el ce
menterio bastante capaz y ventilado. Las comu
nicaciones de esta pobl. son marítimas, y recí
bela correspondencia de la cabecera en dias in
determinados. El TERM. confina por E. con los 
montes centrales de la isla; por S. con el de 
Paranas; por O. con el mar, y por N. con Cad
balongan. En sus montes se crian palmas, be
jucos y escelentes maderas de construcción 
naval; también se halla en ellos caza mayor 
y menor, y mucha miel y cera, que elabo
ran las abejas en cuantos parages hallan á 
propósito para ello. En el TERREXO reducido á 
cultivo, que es muy fértil, las principales 
PROD. son, arroz y abacá; tampoco faltan plan
taciones de cocos, cacaos, etc. La IND. de 
sus naturales, como dedicados especialmente 
á la agricultura, se reduce á varios tejidos or
dinarios para el consumo de la pobl., y algu
nos superiores ; la pesca es un art. de mucha 
importancia para este pueblo, en el que el co-
MERciô tan solo consiste en la esportacion del 
sobrante de los productos naturales é indus
triales, principalmente de la cera y de los teji
dos que llevan á Manila; y en la importación 
de los art. de que carecen, POBL. 42,844 alm., 
4,636 trib., que ascienden á 16,300 rs. plata, 
equivalentes á 42,075 rs. vn. 

CALBIGO: punta en la costa N. E. de la 
prov. de Camarines-Norte, prov. de Luzon; SIT. 
á los 426° 44' long., 44° 8' lat. 

CALDEBA (La): puerto de la isla de Min-
danao. prov. deZamboanga; SIT. en los 425° 
4'long., 6o 55' lat., en la costa S. O. de la isla, 
7 5 leg. al O. del pueblo de Zamboanga, cap. ó 
cab. de laprov.de este nombre: llámase asi 
por razón de que el mar en este punto forma 
una especie de caldera, en cuyo puerto ó me
jor dicho ensenada, pueden tener abrigo de los 

http://laprov.de
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vientos E. y S. las embarcaciones de poco por
te. En el aíio 1589 se puso aquí un presidio, 
y al siguiente año se mando retirar: después 
se procedió á la formal fortificación de Zam-
boanga, donde hoy se encuentra ; y conocien
do el interés de la defensa del puerto de la 
Caldera, se construyó en él un fuerte de made
ra que se cubría con un destacamento de la 
guarnición de la plaza. En 1662 fueron aban
donados estos puntos, acudiendo su guarni
ción á la defensa de Manila, acosada por el cor
sario chino llamado Cogsen. En 19 de junio de 
1712 se mandaron reedificar estas fortificacio
nes, pero no se llevó á efecto hasta el año 

1718. (V. ZAMBOANGA. ) 
CALIBUTBUT: barrio en la isla de Luzon, 

prov. de la Pampanga, dióc. del arz. de Mani
la , dependiente en lo civil y ecl. de Bacolor, 
cabecera de la prov. POBL., prod. j trib. con 
la matriz. 

CALIBUYO: telégrafo srr. en la costa N. 
O. de la prov. de Cavite , en la bahía de Mani
la , para maniobrar con el de la isla del Corre
gidor y el de Salinas, por medio de los cuales 
se recibe en Manila con mucha prontitud los 
partes que da el gobernador de la referida isla 
del Corregidor. 

CAL1LAY: bajo en la costa S. O. de la 
prov. de Tayabas, isla de Luzon; SIT. en los 
125° 54' long., 15° 46' 15" lat., á »/4 de leg. 
de la costa. 

CALIM: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Nueva-Ecija, dióc. del arz. de Manila, de
pendiente en lo civil y ecl. de Gapan, en cu
yo pueblo se comprende su POBL. , prod. y 
trib. 

CALIMUGTONG: barrio de infieles, SIT. en 
el territorio que comprende la jurisd. de Can-
don, en la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, 
dióc. de Nueva-Segovia. POBL. , prod. y trib. 
con la matriz. 

CALINGAS: una de las muchas castas in
dígenas que pueblan la isla de Luzon; es bas
tante numerosa y ocupa una estensa cordillera 
que corre dcS. á N. , con una pequeña inclina
ción al E . , paralela al r. Abulug ó Apayao, 
entre este r. y el Tajo ó Grande de Cagayan, 
desde los 124° 42' long., 17" 47' lat., hasta los 
125* 3' long., 18° 21' lat.; por el E. existen los 
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pueblos cristianos que ocupan la orilla del Ca
gayan; por S. los que se hallan en la cuenca 
del rio Chico ; por N. los que ocupan la costa, 
y especialmente el de Abulug, que se halla co. 
mo unas 2 leg. tierra adentro, y por O. varias 
rancherías de negritos. No decimos que confi
nen por esta ú otra parte con los Aripas, por
que, hallándose en una especie de federación 
ambas gentes, es muy difícil deslindarlas en 
sus fragosas propiedades.'Los Aripas aparecen 
como mezclados con los Calingas, y difieren 
muy poco entre si; unos y otros son oriundos 
del cruzamiento de la raza indígena y de los 
pueblos advenedizos; estos obligaron á los Ne
gritos ó Itasá remontarse en la gran cordillera 
del N. , de donde fueron descendiendo algunos, 
á entablar sus alianzas con los nuevos señores 
de las llanuras, dando origen á estos pueblos 
nuevos. Otros invasores les obligaron después 
á remontarse también donde hoy se encuen
tran. El celo de los misioneros tiempo hace 
que ha invadido sus habitaciones salvages, y 
no son pocos los que han venido a disfrutar ya 
las ventajas de la religión y de la vida civil; 
los que todavía conservan su independencia 
salvage, se distinguen entre los demás filipi
nos que se hallan en el mismo estado , por su 
carácter pacifico y laborioso: poseen terrenos 
muy fértiles y cogen buenas cosechas de ar
roz y escelente tabaco. En sus montes, que se 
hallan cubiertos de casi impenetrables bos
ques, se crian hermosas maderas de construc
ción; hay búfalos, javalies, venados, gallos, 
tórtolas, etc., y la miel y cera que depositan 
las abejas en los sitios donde hallan el necesa
rio abrigo : son de grande utilidad para estas 
gentes. 

CALINGO: islita adscrita á la prov. de Ca
marines-Norte : SIT. en los 126° 46' long., 14* 
6' 30" lat., entre las islas de Canimo y Cantón, 
al E. de la costa de la prov. á que pertenece. 

CA.LINOG: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Panay, prov. de Iloilo, (de 
cuya cabecera ó cap. dista como unas 8 leg.), 
dióc. de Cebú: se halla SIT. á la orilla del r. de 
su nombre, en terreno llano, al pie de los mon
tes que dividen esta prov. de la de Anlique y 
Capiz: disfruta de poca ventilación , mas sí de 
CLIMA templado; pero es poco saludable á causa 
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de su situación y humedad. Fué fundado en 
1767, y en el dia cuenta como 1,124 casas 
de sencilla construcción, distinguiéndose en
tre ellas la casa parroquial y la llamada tribu
nal ó de comunidad; hay escuela de primeras 
letras, dolada de los fondos del común, é 
igl. parr. bajo la advocación de la Purísima 
Concepción, servida por un cura regular. A 
corta dist. de este pueblo existen dos barrios 
llamados Atibunan y Cahabajan, ambos de 
poca gente, que dependen en lo civil y ecl. de 
esta matriz. Confina el TERM. con sus colatera
les los pueblos de Passi (1 leg. corta), Laglag 
(también á 1 leg., pero buena), Lambunao y 
Dumalag, este último de la prov. de Capiz, 
dist. 7 leg. por el lado N . ; corre por esta ju-
risd. el r. arriba mencionado , que se forma 
de los manantiales que existen en los montes 
arriba espresados, que como queda dicho, di
viden esta prov. de la de Anlique y Capiz, el 
cual, uniéndose en el sitio llamado Capalin 
con los denominados Lambunao y Passi, propor
ciona á sus naturales el recurso y facilidad de 
conducir, por medio de balsas, hasta el mismo 
puerto delloilo, las producciones sobrantes de 
su suelo. Su TERREÍNO es fértil y productivo, ha
llándose en sus montes abundantes maderas de 
construcción , de que hacen poco uso los hab.: 
en los mismos hay bastantes venados , búfalos 
y javalíes, á cuya caza se dedican también muy 
poco los naturales. Sus caminos son locales y 
se dirigen de pueblo á pueblo, habiendo una 
buena calzada desde este pueblo al de Passi. 
PROD. arroz en bastante cantidad para su con
sumo , abundancia de tabaco, algún cacao, 
abacá, caña dulce, algodón, maiz, legumbres, 
sibucao y frutas, entre ellas los mongos. Aun
que la principal ocupación de los hab. de este 
pueblo es la agricultura , sin embargo les pro
porciona también alguna utilidad la elabora
ción de tejidos de pifia, abacá y otros ordina
rios. Su COMERCIO consiste en la esportacion 
de todos los artículos sobrantes de su ind. 
agrícola y fabril, POBL. 6,746 alm., 1.260 trib., 
que ascienden á 12,600 rs. plata, equivalentes 
á 31,500 rs. vn. 

CAL1NOG: r. en la isla dePamiy, prov. de 
Iloilo: nace en la cordillera de montes, que divi
den esta prov. de la de Capiz. Este r. se une 

con los de Ulian y Tagbacan, que se llaman tam
bién de Lambunao y Passi, por el nombre que 
toma de los respectivos pueblos que baña, en 
el sitio denominado Capalin, proporcionando 
á los hab. de los pueblos situados á sus márg., 
el recurso y la facilidad de conducir en balsas 
hasta el mismo puerto de Iloilo, las prod. que 
cosechan, que son en bastante cantidad, con 
especialidad de arroz. 

CALIOAQUIO: una de'las misiones destina
das á la conversión de infieles al cristianismo, 
en la isla de Luzon, prov. de Hocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Segovia , dependiente en lo civil y 
ecl. de Santa Lucía. 

CALISON: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Calumpit, en cuyo 
pueblo se comprenden su POBL., prod. y trib. 

CALIUS: anejo del pueblo de Gapan, en la 
prov. de Nueva-Ecija , isla de Luzon ; SIT. en 
los 124° 46' long., 15° 23' lat., dist. poco mas 
de 2 leg. del pueblo de Gapan, á cuyo térm. 
pertenece, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CALIVO: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla dePanay, prov. de Capiz, dióc. 
de Cebú: se halla SIT. en los 126° 2' long., 
11° 35' lat. ; en la costa set. de la isla y prov., 
próximo á la barra de Aclan. Disfruta de bue
na ventilación, y CLIMA, aunque cálido y húme
do, bastante sano. Tiene como unas 1,618 ca
sas déla sencilla construcción del pais, dis
tinguiéndose entre ellas como de mejor fábrica 
la casa parroquial y la llamada tribunal, en la 
cual está la cárcel; hay escuela de primeras 
letras dotada de los fondos de comunidad fre
cuentada por muchos niños de ambos sexos; 
é igl. parr. de buena fábrica, servida por un 
cura secular. Poco dist. de esta se halla el 
cementerio , en buena situación y ventilado. 
Comunicase este pueblo con sus limítrofes por 
medio de caminos regulares, y recibe de la 
cabecera de la prov. la correspondencia en 
dias indeterminados, TERM : confina por N. con 
el mar á muy corta dist.; por S. con los montes 
centrales de la prov.; por E. con el deBanga 
Vieja, y por O. con el de Malinao. El TERRE
NO quecompredelajurisd.de este pueblo es 
sumamente fértil y productivo como casi to
dos los de esta prov.; hallándose á la orilla 

http://quecompredelajurisd.de
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del peqnefio r. por cuya Loca penetra el estero 
de Aclan: abunda en nipales, y tiene mucho 
arbolado en sus montes, PROD. bastante arroz, 
algún maíz y algo de tabaco, cacao, legum
bres y frutas, IND.: la agrícola que es la princi
pal ocupación de sus naturales, la pesca, con 
especialidad del balate, estraccion del oro por 
medio del lavado de las arenas de los r., y la 
elaboración de telas de algodón y abacá, CO
MERCIO: esportacion del sobrante de sus prod. 
industriales y agrícolas, POBL. 9,7i0alm., 1,426 
trib., que ascienden á 14,260 rs. plata , equi
valentes á 35650 rs. vn. 

CAL-LIAT: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Hocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Balauang, en 
cuyo art. se comprende su POBL., prod. y trib. 

CALO: r. de la isla de Luzon, en la prov. 
de Cavite; nace al pie de los montes que for
man la cordillera, que divide esta prov. por la 
parle del S., d£ la de Batangas; en los 124° 50' 
50" long., 14° 5' lat.: corre unas 2 millas de 
S. E. á N. 0., sirviendo en este corto trecho 
de límite á la prov. de Batangas, con la de 
Cavite por la parte S. O. de esta última. Este 
r., que no es mas que el nacimiento ú origen 
del de Dumagsan, se halla en el térm. de 
Indan. 

CALO: pájaro que tiene una especie de 
concha hueca en la cabeza, y canta fijamen
te á ciertas horas del dia como el gallo : se 
cria en casi todas las prov. del archipiélago 
de Filipinas. 

CALOBCOB: r. de la isla de Luzon , en la 
prov. de Cavite; tiene su origen en los 124° 
39' 30" long., 14° 10' 55" lat., al pie de la 
cordillera de montes, que separa esta prov. 
de la de Batangas por la parle del S.; corre 
en dirección al N. unas 5 leg., hasta unirse ó 
convertirse en el Jasaan; ambos se hallan en 
el térm. de Silan. 

CALOCAN: r. en la isla y prov. de Samar; 
tiene su origen á los 128° 10' 4" long., 12° 21' 
20" lat., y su desagüe á los 128° long., 12° 
21' 5" lat., en el mar O. de la isla. Nace entre 
los montes que abundan bastante por toda 
esta parte de la isla, y sigue entre ellos su 
curso, y entre las alturas que se levantan á 
uno y otro lado de él, corriendo de este mo

do unas 5ifiJ4 leg. en dirección al O. Hállase 
en el térm. de Caladman, cuyo pueblo se ha
lla á unas 3 % leg. de su nacimiento. 

CALOGANGAN : punta en la costa O. de la 
isla y prov. de Samar; se halla SIT. en los 
128° 48'long., 11° 10' lat. 

CALOLBON llamado también ICALOLBON: 
pueblo con cura y gobernadorcillo, en la isla 
de Catanduanes, adscrita á la prov. de Albay, 
dióc. de Nueva-Cáceres ; se halla SIT. en la 
parte meridional de la isla, en la playa del 
mar, en los 127° 49' 54" long., 13° 50' lat.; le 
combaten todos los vientos reinantes, y el CLI
MA, aunque algo cálido y húmedo, es bastante 
saludable; no padeciéndose de ordinario otras 
enfermedades, que las regionales que produ
cen las estaciones; tiene como unas 268 casas 
de la sencillísima construcción india, distin
guiéndose la casa parroquial y la llamada tri
bunal que son de mejor fábrica; hay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren mu
chos alumnos; é igl. parroquial de mediana 
fábrica, servida por un cura secular. Próximo 
á la misma se halla el cementerio en buena 
situación y ventilado. Comunícase con sus in
mediatos por medio de caminos regulares , y 
recibe de la cabecera el correo semanal esta
blecido en la isla. Confina el TERM. por N. S. 
con el mar; por S. E. con el de Birac; y por 
E. con sojde Cabugao y Bato. Esta jurisd. se 
estiende bastante, hallándose en sus montes 
buenas maderas de construcción, y caza ma
yor y menor. El TERRENO es de bastante bue
na calidad, criándose en él muchos cocote
ros': en la parte reducida á cultivo sus princi
pales PROD. son, arroz , maiz , cana~dulce, le
gumbres y frutas, IND.: la principal ocupación 
de estos naturales es la agricultura y la pesca 
en los hombres, y la elaboración de telas de 
abacá y finos petates, la de las mugeres. El 
COMERCIO se reduce á la compra y venta del 
sobrante de sus productos agrícolas y fabri
les, y á la esportacion de una considerable 
cantidad de'productos naturales, como pesca
do , cera, miel, etc., que se recoge en los 
montes, POBL. 4,678 alm., 1,263 trib., que as
cienden á 12,630 rs. plata, equivalentes á 
31,575 rs. vn. 
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CALOMPON: visita ó anejo del pueblo de 

Calbiga, en la isla y prov. de Samar: se halla 
SÍT. en los 128° 40' 30" long., 11* 34' lat., en 
el térm. de dicho pueblo, con el cual damos 
su POBL., prod. y trib. 

CALONOON: r. de la isla y prov. de Ne
gros; tiene su origen en los 126° 44' long.. 
10° 47' lat.; sigue su curso en dirección al O., 
baña en su embocadura el pueblo de Silay y 
desagua en el mar, á los 126° 34' long., y 10° 
48' lat. Es de escaso caudal y curso. 

CALOOCAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon , prov. de Tondo, 
dióc. del arz. de Manila: de cuyo pueblo dist. 
1 % leg.: SIT. sobre el pequeño monte de su 
propio nombre en los terrenos llamados de la 
Loma , en los 124° 38' 15" long., 14° 59' 30" 
lat.; disfruta de buena ventilación, y de una 
vista pintoresca y deliciosa, y su CLIMA, si bien 
es templado y saludable, tiene el inconvenien
te de hallarse descubierto á todos los vientos, 
que causan á este pueblo daños de considera
ción en sus edificios, cuando ocurren fuertes 
vendábales ó baguios de los que azotan estas 
islas. Este pueblo se separó de Tondo para 
formar jurisd. especial el año de 1815, y en el 
diatiene como unas 1,465 casas, en general 
de sencilla construcción , distinguiéndose en
tre ellas la casa parroquial y la llamada tri
bunal y algunas otras de piedra de buena fá
brica; hay cárcel, y escuela de primeras le
tras dotada de los fondos del común; é igl. 
parr. de regular construcción , servida por un 
cura regular; su TERM. confina por el E. con 
el pueblo de Mariquina; por el S. con los d'¿ 
Sta. Cruz, Sampaloc y sitio denominado de 
San Francisco del monte y la hacienda de 
Sta. Mesa; por el O. con Tambobong, en cuya 
jurisdicción se halla el barrio de Tinageros y 
el riachuelo denominado Tanza, que divide 
los límites de Malinta y la hacienda nombrada 
Baeza, que se halla al E. y está comprendida 
en la jurisd. del pueblo que nos ocupa. Al 0. 
del pueblo determinando los límites con los 
de Tambobong y Tondo, corre el r. que toma 
el nombre de este último pueblo, el cual se 
dirige hacia las prov. de Bulacan y la Pam-
panga : en la marg. izq. del mismo, en una 
buena ostensión , se crian grandes manglares, 
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de que se utilizan los hab. de este pueblo; 
del mismo modo que se sirven para beber de 
las aguas que existen en diferentes manantia
les inmediatos al mismo. El TERRENO es bas
tante fértil y productivo; hallándose en sus 
montes algunas maderas de construcción, aun
que escasean ya mucho , pero tienen bastan
te leña para su servicio: en los mismos se en
cuentran buenas canteras de piedra, de igual 
calidad á la de Mandaloya. PRODUCE arroz y 
maíz en bastante cantidad , legumbres y hor
talizas, dedicándose también sus hab. al be
neficio de la caña dulce y á la fabricación de 
sal, lelas y cordelería cuyos artículos constitu
yen el principal tráfico de sus hab. POBL. 8,789 
alm., 1.560 % trib., que ascienden á 15,605 
rs. plata , equivalentes á 59,012 y % rs. vn. 

CALUGMANAUE; nuevo pueblo de infie
les reducido, formado en 1849, en la isla de 
Mindanao, prov. de Misamis, dióc. de Cebú. 
Se compone en la actualidad de 9 casas he
chas , 8 techadas, 6 con materiales de arri
ba, y 10 con haligues, á las que hay que au
mentar la casa llamada tribunal, que es de me
jor fábrica; pero como pueblo que se está 
formando, se espera que en pocos años loma
rá un notable incremento , y con este objelo 
se le exime en la actualidad de pagar trib. 
Sus naturales se dedican á la agricultura y 
poseen buenas sementeras. Su número de 
almas puede verse en el estado general de la 
prov. 

CALUJA: una de las islas de Cagayancs, 
perteneciente al sultanato de Joló; se halla 
SIT. entre los 124° 55', y 124° 37' long., 9o 22' 
40", y 9o 24' 50" lat. Tiene por un promedio 
% leg. de larga y */* de ancha. 

CALULURA: punta en la costa O. de la isla 
y prov. de Samar; SIT. en los 128° 24' 50" 
long., 11° 30' lat., en el térm. de Bulungan. 

CALÜMPAN; punta de la costa S. de la is
la de Luzon, en la prov. de Batangas; se halla 
SIT. en los 124° 45' 50" long., 15° 57' 50" lat. 

CALÜMPAN: punta en el seno de Balayan, 
y en la costa O. de la prov. de Batangas; SIT. 
en los 124° 34' 50" long., 13° 49' 50" lat. 

CALUMPANG: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, 
dependiente en lo civil y ecl. de Calumpit, en 
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cuyo pueblo se comprenden su POBL., prod. y 
trib. 

CALUMPANG: islita á % leg. de la costa 
E. de la isla de Paragua , perteneciente al sul
tanato de Joló ; se halla SIT. en los 122" 26' 
long., 9° 26' lat. Está inhabitada, y sus costas 
son peligrosas y de dificil arribada por la ra
pidez de sus corrientes. Está poblada de arbo
lado, y es montuosa y estéril. 

CALUMPIJAN: islita adyacente á la costa 
N. de la isla de Leyte; se halla SIT. entre los 
128° i l ' , y 123° 12'long,. y 11° 26', I I o 27' lat.: 
tiene por un promedio */* de leg. de larga y % 
milla de ancha. Apenas es digna de mencionar
se por su escasa importancia. 

CALUMPIT: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Bula-
can, (de cuya cabecera dista 2 horas), dióc.del 
arz. de Manila: SIT. á los 124" 27' 20" long., y 
14° 53' lat., en terreno llano, y en parte ane
gadizo por hallarse á la orilla izq. del r. de 
Quingua, en su confluencia con el de la Pam-
panga ; disfruta de buena ventilación, y 
CLIMA, aunque húmedo, bastante saludable. 
Fué fundado en 1575, y en el dia cuenta co
mo unas 1,613 casas, en general de sencilla 
construcción , aunque hay alguna que otra de 
piedra de buena fábrica, distinguiéndose entre 
estas como mas notables , la parroquial y la 
llamada tribunal ó de comunidad; hay cárcel, 
y escuela de primeras letras, á la que concur
ren muchos alumnos, dotada de los fondos del 
común; é igl. parr. bajo la advocación de San 
Juan Bautista, servida por un cura regular. 
Próximo á la misma se halla el cementerio en 
buena situación y ventilado. Comunícase este 
pueblo con sus limítrofes por medio de buenas 
calzadas, y recibe de la cabecera el correo se
manal establecido en la isla. Dependen de la 
jurisd. de este pueblo los barrios denominados 
de Calumpang, Mayto, Pandocot, Maysulao, 
Balde, Santa Lucía, Boguion, San Marcos, 
Longos, Bolosan, Tiguig, Pungo, San Mi
guel , Bagbag, Calison, Balurujao , Socol, 
Galbuca y Cupang, los cuales, el mas distan
te se halla á poco mas de 2 horas de la matriz. 
Su TERM. confina con los pueblos de san Isidro, 
Macabeve, Apalit, Hagonóy y Paombong. Cor
ren por esta jurisd. los r. arriba mencionados, 

que fertilizan una buena parte de sus tierras. 
El TERRENO llano, como se ha dicho, es bastan
te fértil y productivo; el cual PROD. bastante 
arroz, mucho maiz, añil, azúcar, legumbres 
y frutas abundantes y de superior calidad, en
tre las que merecen la preferencia por su sa
bor esquisito y volumen, las mangas y los plá
tanos. Sus naturales se dedican con especiali
dad á la agricultura, beneficiando el azúcar y 
el añil en alguna cantidad; cuyos art., con al
gunos tejidos de telas de varias clases, consti
tuyen su principal tráfico, POBL. 10,877 alm., 
2,121 trib., que ascienden á 21,210 rs. plata, 
equivalentes á 53,025 rs. vn. 

CALUMPIT: r. en la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan ; llámase así á la parte de uno de 
los afluentes del r. Grande de la Pampanga, 
que pasa por el lérm. del pueblo de este nom
bre. Es de escaso caudal y curso, pero en sus 
corrientes arrastra algunas partículas de oro, 
que los naturales aprovechan por medio del 
lavado de las arenas. 

CALUMUTAN: barrio de nuevos cristianos, 
dependiente en lo civil y ecl. de Santiago, 
en la isla de Luzon, prov. de Hocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Segovia. Ha sido fundado en estos 
últimos años por el actual cura párroco de la 
matriz Fr. Dámaso Bieytez. POBL., prod. y trib. 
COn SANTIAGO ( v j 

CALUNGBOYAN: laguna en la isla de Lu
zon, prov. de Hocos-Norte, al N. de Batac: 
se halla SIT. éntrelos 124° 12', y 124° 16' long., 
18* 9', y 18° 12' lat.; en sus orillas se encuen
tran los pueblos de San Nicolás y de Sarrat, 
el primero al S. y el segundo al N. 

CALUNGUSAN: barrio con teniente de jus
ticia, dependiente en lo civil y ecl. de Bula-
can , cap. de la prov. de su nombre, en la isla 
de Luzon , dióc. del arz. de Manila; se halla á 
corta disl. de su matriz, en cuyo art. se com
prende su POBL., prod. y trib. 

CALUTIT: monte de la isla de Luzon, en la 
prov. de Hocos-Norte; su cúspide se halla en 
los 124° 19' long., 18° 15' lat., á K leg. de la 
costa O. de la prov. en el térm. de Pasuquin. 
Está poblado de arbolado de toda clase de ma
deras , y es sumamente fragoso. 
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CAMALANIUGAN: pueblo con cura y go-
bemadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Ca-
gayan, dióc. de Nueva-Segovia: se halla SIT. 
en los 125° 18' long., 10° 16' 15" lat., ala ori
lla der. del r. grande de Cagayan, en el cami
no que cruza la prov. de N. á S.; le combaten 
los vientos reinantes, y el CLIMA es muy tem
plado y sano. Tiene como unas 358 casas , en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose como mas notables, la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras, dotada de los fondos de co
munidad , á la que concurren varios alumnos; 
é igl. parr. de buena fábrica, servida por un 
cura regular. Próximo á esta se halla el cemen
terio en buena situación y ventilado. Comuni
case este pueblo con sus inmediatos Bugey y 
Aparri por el N. , y con Lallo, Cataran, Nasi-
ping, Alcalá, Amulung, Iguig, Tuguegarao, 
Cabagan, Balasig y Tumauini por el S., todos 
tendidos á lo largo de la orilla der. del r. gran
de de Cagayan, en toda la estension de la prov. 
hasta penetrar en la Nueva-Vizcaya. Confina el 
TERM. por N . E. con el de Bugey, (de cuyo 
pueblo dista 2 leg.); por S. con el de Lallo 
(como á 1 y,); por E. con los montes orienta
les de la prov., y por O. con el r. grande de 
Cagayan , de cuyas aguas se surten sus hab. 
para los usos domésticos. El TERRENO es fértil 
y productivo, y en sus montes se cria toda 
clase de arbolado para maderas de construc
ción y ebanistería , y caza mayor y menor: en 
casi todos los troncos de los árboles, y en to
dos los huecos de las quebradas se encuentra 
cera y miel que depositan las abejas, PROD. 
arroz, maiz, algodón, tabaco y una multitud 
de producciones naturales, IND. : el lavado de 
las arenas para la estraccion del oro, la agri
cultura y la pesca, que son las ocupaciones 
principales de sus hab. COMERCIO : esportacion 
del sobrante de sus productos naturales y agrí
colas, POBL. 2,178 alm., 605 trib., que ascien
den á 6,050 rs. plata , equivalentes á 15,125 
rs. vn. 

CAMALIG: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Albay, dióc. 
de Nueva-Cáceres: se halla su. en los 127° 18' 
50" long., 13° 24' lat., en terreno llano, y jun
to al nacimiento del r. llamado de la lnaya, 

que va á desaguar en el lago de Bato, en t i lí
mite de esta prov. con la de Camarines-Sur: 
disfruta de buena ventilación, y CLIMA saluda
ble. Se compone de unas 2,009 casas, en gene
ral de sencilla construcción, distinguiéndose 
como mejores la casa parroquial y la llamada 
tribunal ó de comunidad ; hay escuela de pri
meras letras, dotada de los fondos del común, 
á la cual concurren muchos alumnos; é igl. 
parr. servida por un cura regular. Contiguo á 
esta se halla el cementerio en buena situación 
y ventilado. Comunicase este pueblo con sus in. 
mediatos por medio de buenos caminos, y re
cibe el correo semanal establecido en la isla, de 
la cab. de la prov. TERM. : confina por N. con el 
volcan llamado el Mayon ó de Albay, y con los 
pueblos de Guinobatan y Ligao; por S. con el 
monte Quituitan; por E. con Cagsaua y Albay, 
y por O. con la cordillera de montes que viene 
cruzando la prov. de Camarines-Sur, como una 
ramificación de la gran cordillera central de 
la isla. El TERRENO en general es montuoso, 
pero tiene algu ios llanos donde se dan bien 
totlas las prod. del pais. Los montes están po
blados de arbolado de todas clases, y en ellos 
se encuentra abundante caza mayor y menor, 
y muchos enjambres de abejas, que elaboran 
cera y miel sin ningún cuidado del hombre. 
En los terrenos reducidos á cultivo se cosecha 
bastante arroz, maiz, añil, carta dulce, legum
bres y frutas. Los naturales se ocupan con es
pecialidad de la agricultura, de la elaboración 
de algunas telas ordinarias , de la caza y de la 
pesca, POBL. 13,570 alm., 2,616 trib., que as
cienden á 26,160 rs. plata, equivalentes á 
50,700 rs. vn. 

CAMALIGAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Camari
nes-Sur, dióc. de Nueva-Cáceres: se halla SIT. 
en los 126° 51' 50" long., 13° 34' 10" lat.; á 
la orilla der. del r. Pacol ó Naga, al S. de la 
cabecera de la prov., defendido de los vientos 
del N. E . ; CLIMA templado y saludable. Tie
ne como unas 622 casas, en general de senci
lla construcción, distinguiéndose entre ellas la 
casa parroquial y la llamada tribunal ó de co
munidad, que son de mejor fábrica; hay escue
la de primeras letras, dolada de los fondos del 
común, á la que concurren varios alumnos; 
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é igl. pan*, servida por un cura regular. Próxi
mo á esta se halla el cementerio, que es capaz 
y ventilado. Comunícase este pueblo con sus 
inmediatos por medio de caminos regulares, 
y recibe de la cabecera de la prov. el correo 
semanal establecido en la isla, TERM.: con
fina por E. con el de P i l i , cuyo pueblo se 
halla poco mas de 2 leg.; por S. con el de 
Pamplona (á % leg. escasos); por O. y N. con 
el de la cab. y sus barrios. El TERRENO es 
bastante llano, teniendo solo algunas colinas 
hacia el E . , donde vienen á desaparecer los 
estribos y cañadas del monte Isaroc: sus PROD. 
mas notables son en esta parle el abacá, de 
que se hacen grandes plantaciones, el cacao y 
los cocos , de que se fabrica vino por cuenta 
del gobierno de la Colonia: en la parle mas 
honda se crian hermosas sementeras de arroz; 
hay también caña dulce , añil, ajonjolí y toda 
clase de legumbres y frutas. La IND. entre los 
hab. es también de alguna consideración, pues 
tejen escelentes nipis , sinamayes ó guiñaras 
y otras telas: fabrican cables y jarcias con 
ios filamentos mas ordinarios del abacá; hacen 
buenos sombreros de nito y esterillas de pal
ma; preparan muy bien los colores con que 
Uñen sus artefactos, y dan'á estos finas labo
res. El COMERCIO consiste en la esportacion del 
sobrante de sus art. industriales , agrícolas y 
fabriles , lo que es notable en el arroz, que 
sale en grandes cantidades para las prov. ve
cinas , y en las telas de nipis y sinamayes, que 
se llevan á Manila, POBL. 4,158 alm., 1,238 
trib., que ascienden á 12,380 rs. plata, equi
valentes á 30,950 rs. vn. 

Este pueblo fué antiguamente barrio de la 
cap. ó cabecera de la prov., de la que se sepa
ró después del año 1829, para formar jurisd. 
propia en lo civil y ecl. 

CAMAN: r. en la isla de Luzon, prov. de 
Albay; tiene su origen en los 127° 42' long t 

12° 44' 30" lat., al pie del volcan de Bulusan; 

corre como 1 leg. en dirección al S., para ir á 
desaguar al r. Juban, á los 127° 40' 30" long., 
12° 41' 30" lat.: hállase en el térm. de Bulan. 

CAMANDAG: monte en la isla de Luzon, 
en la prov. de Bulacan: hállase SIT. su cúspi
de en los 124° 52' 30" long , 14° 47' lat.; se 
halla cubierto de vejetacion, y en él se crían 
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buenas maderas, como también diferentes cla
ses de caza. 

CAMANDO: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Panay, prov. de Iloilo, 
dióc. de Cebú: se halla SIT. en la estremidad 
de un pequeño valle, al que fertiliza el r. de
nominado Sibalon, y el arr. llamado Camón-
do, denominante del pueblo; hállase este co
locado sobre un pequeño monte á quien cir
cunvalan otros de mayor elevación , por cuya 
circunstancia disfruta de CLIMA templado y 
saludable. Fué fundado en 1758, y en la ac
tualidad cuenta como unas 2,070 casas, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndo
se sin embargo, algunas que son de mejor fá
brica, entre las cuales la parroquial y la lla
mada tribunal ó de comunidad son las mejo
res : hay escuela de primeras letras dotada de 
los fondos del común; é igl. parr. bajo la ad
vocación de Santa Catalina, servida por un 
cura regular. Confina el TERM. por E. con 
Alimodian (á 1 leg.): por S. S. O. con Tu-
bnngan á 2 V* leg.; por S. con Tigbauan (á 
4): y por O y N. con la cord. de montañas, 
que divide esta prov. de la de Antique con 
San Miguel. Corren por su jurisd. el r. y arr. 
arriba mencionados, que se forman en los ma
nantiales de sus montes inmediatos; en los 
cuales se cria mucha y buena madera de cons
trucción, y abundante caza mayor. El TERRE
NO es fértil y productivo, cosechándose en él 
arroz, maíz, tabaco, cacao, algodón, caña 
dulce, legumbres y frutas: habiendo ademas 
considerables plantaciones de sibucao y man
gas. Sus naturales se dedican con especialidad 
al cultivo de la agricultura ; pero las mugeres 
en la elaboración de tejidos de algodón y pina, 
de cuyas telas son las mas apreciadas los ta
pices y sobrecamas, POBL. 12,422 alm. 2,225 
trib., que ascienden á 22,250 rs. plata, equi
valentes á 55,625 rs. vn. 

CAMANOO : arr. ó riach. en la isla de Pa
nay, prov. de Iloilo: llámase asi este riach. 
por el pueblo de su nombre cuyo térm. baña, 
incorporándose al Sibalon, á muy corto trecho 
de su origen. Apenas merece mencionarse por 
su escasa importancia. 

CAMANDOC: riach. de escaso caudal en 
la isla de Luzon, prov. de Tondo. La corrien-
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te de este riach. arrastra entre sus arenas al
gunas partículas de oro,' que estraen los natu
rales por medio del lavado de las arenas. 

C A M A R A G : pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-
Vizcaya, de la cual es su cap. ó cabecera y re
sidencia del ale. m., dióc. de Nueva-Segovia: 
se halla SIT. en los 425° 12' 50" long., 16° 48' 
10" lat., en terreno llano, en el camino que 
cruza la prov. , en dirección de S. á N . , y 
poco dist. del r. denominado Cálao en su 
marg. izq.: le combaten todos los vientos, 
y el CLIMA es bastante templado y saludable. 
Tiene como unas 264 casas, en general de 
sencilla construcción , distinguiéndose como 
mas notables la casa llamada real, la parro
quial y la del tribunal; hay cárcel, y escuela 
de primeras letras dotada de los fondos de co
munidad, á la que asisten varios alumnos; é 
igl . parr. de buena fábrica, servida por un cura 
regular. Próximo á esta se halla el cemente
rio en buena situación y ventilado. Comuní
case este pueblo con sus limítrofes por medio 
de caminos regulares, y recibe el correo se
manal, establecido en la isla, de la cab. de la 
prov. TERM. : confina por el N . 0. con el de 
Angadanan (á cosa de 1 y V% leg.), y por el 
S. O. con el de Carig á igual dist. con corta 
diferencia, estendiéndose los restantes límites 
hacia los montes orientales de la prov., deno
minados de Sierra-Madre, y á los occidenta
les del interior de la misma, que son despren
dimientos de la gran cord. central de la isla; 
unos y otros muy poblados de arbolado para 
maderas de construcción y ebanistería; ha
llándose en los mismos mucha caza mayor y 
menor de búfalos, javalíes, venados, tórtolas, 
gallos salvages, etc.; y bastantes enjambres 
de abejas, que depositan gran cantidad de ce 
ra y miel en los troncos de los árboles y en 
los huecos de las rocas, sin cuidado alguno del 
hombre. E l TERRENO en la parte reducida á 
cultivo es fértil, y sus principales PROD. son 
arroz, maiz, legumbres y frutas: sus natura
les se dedican con especialidad á la agricul
tura y á la elaboración de telas ordinarias; 
siendo un recurso notable de estos naturales; 
la caza y la pesca para poder atender con ma
yor facilidad á sus necesidades domésticas, 
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pero sobre todo la cria de animales caseros. 
POBL. 1,58o alm., 392 % trib., que ascienden á 
3,925 rs. plata , equivalentes á 9,812 % rs vn. 

CAMARÍN DE OBUG: punta de la costa N . 
de la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte; SIT. 
á los 124° 59' 50" long., 18° 41' 15" Jal.; há
llase en el térra, de Bangui. 

CAMARÍN DE OBUG: guardia ó bantay, en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte; SIT. 
á los 124° 58'long., 18° 40' 10" lat . , en el ca
mino que conduce desde el pueblo de Bangui 
á Pancian; hállase en el térm. del primero. 
Está destinada á la vigilancia de las tribus in
dependientes , que habitan las fragosidades de 
los montes de esta prov. 

CAMARINES (prov. de): antigua prov. de 
la isla de Luzon cuyo nombre le fué dado por
que se construyeron en ella muchos soporta
les de ñipa llamados camarines en Manila. Fué 
creada en tiempo de Guido de Labezares, 
siendo gobernador interino de la colonia; se le 
adjudicaron los territorios reconocidos por 
Juan de Salcedo en la parte S. E . de la ¡si;', 
cuando pasó á ella á examinar las minas de 
Paracale, de las que se tuvo noticia por me
dio de los indios. El mismo Juan de Salcedo 
fué el que, de orden del espresado Labezares, 
procedió á la conquista y establecimiento de 
esta prov. , y al realizarlo, fundó junto al r. 
de Vicol ó Naga una vi l la , que aun se conoce 
con el nombre de Santiago de Libón que le 
impuso: también se llamó Naga por el nombre 
de su r. En esta villa dejó por justicia mayor 
al capitán Pedro de Chaves con 80 soldados, 
para que entendiese en lo político-militar de 
aquella eslensa prov. Comprendía la demarca
ción de Camarines el territorio reconocido por 
Salcedo, como hemos dicho : éste, pasando los 
límites orientales de la prov. de Tayabas, fijó 
los occidentales de la de Camarines por una 
parte, en el gran seno de Guinayangan ó de 
Ragay, que se forma en las aguas meridiona
les de la isla ó sea en el mar de Visayas, y por 
otra en la ensenada de Sogod , que se halla 
en la costa opuesta ó en las aguas del grande 
Océano á que pertenecen Jas orientales de la 
is la ; pues aunque hemos dicho que el seno de 
Ragay se forma en las meridionales y en este 
concepto las opuestas debieran ser las seleu-
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trienales, no es asi en razón de la forma que 
presenta la isla, como veremos detalladamen
te en su artículo : esta isla termina en su par
te inferior haciendo una grande incursión en 
las aguas del mar pacífico hacia el E. S. E.; 
su prominencia es una verdadera península 
tendida de O. N. 0. á E. S. E. y enlazada con 
el continente de la isla por el istmo, que for
ma el centro de la prov. de Tayabas, sobre 
los 125° 36' long.; por esto las aguas orienta
les de la isla vienen á ser sobre esta penínsu
la las setentrionales y opuestas á las del S. 
Entre los espresados senos de Ragay y de So-
god , se dio por límite á dichas prov. el curso 
de los ríos Cabibijan ó de Viñas, y Tabagon: 
ambos nacen en las cordilleras y montañas 
que resistiendo á la fuerza de las aguas, ha 
evitado que la contrapuesta incursión de los 
espresados senos facilitada por la acción de los 
mismos ríos, viniese á encontrarse, y á cortar 
sobre los 125° 55' long., una isla comprensiva 
de casi toda la península antes considerada. 
El r. Tabagon corre al N. N. O. y desagua 
en la ensenada de Sogod; el Cabibijan se diri
ge al S. S. E., y tiene su boca en el seno de 
Ragay; asi este seno como la anterior ensena
da , presentan la misma dirección de los rios 
como sujetos á una razón misma, rigiendo el 
curso de los unos y la incursión de los otros 
el orden de las montañas de esta parte de la 
isla. La boca del Tabagon se halla en los 125° 
55' loig., 14" 9' lat., la del Cabibijan en los 
126° 4' long., 13° 56' lat.; por consiguiente el 
confín terrestre de ambas prov. formó una 
línea de N. N. O. á S. S. E. de 5 leg. Por N. y 
S. se le dieron como límites las aguas de am
bos mares, adjudicándosele ademas las islitas 
adyacentes. No se conoció todavía en toda su 
estension esta línea meridional, mayormente 
en la parte que la cordillera de montañas ele
vadas sobre la misma línea, deja debajo de sí, 
al separarse algún tanto del litoral, en los 127° 
long., 13° 12' lat., desde donde se dirige con 
menos proyección de la que antes tiene de N. 
á S., á formar el monte Quituinan, cuya cúspi
de se halla en los 127° 17' 30" long., 13° 6' 
lat. Por esta razón , á pesar de comprenderse 
dicha parte marítima en la espresion geográ
fica con que se establecieron los límites orien

tales, la poseyó por largo tiempo la prov. de 
Albay. Se determinó que el encumbrado mon
te de Albay, en cuya cima se halla el Mayon, 
deslindase las prov. de Camarines y de Al
bay: toda la parte oriental de este monte fué 
adjudicada á la última, y la occidental á Ca
marines, por lo cual se le dieron como límites 
terrestres la prov. de Tayabas al 0., y la de 
Albay al E . , estendiéndose de mar á mar por 
todo el territorio que se dilata de N. O. á 
S. E . , entre ambas prov. Tampoco por la 
parte superior ó N. del monte de Albay se 
hizo una aplicación esacta de la doctrina geo
gráfica resultiva de este principio, pues como 
se dejó por la parte meridional el distrito de 
Donzol á la prov. de Albay dando á sus lími
tes una dirección de N. E. á S. O., por esta 
otra parte se hizo lo mismo y se dejó la cos
ta oriental para aquella prov., aunque la recta 
aplicación de dicho principio la hubiese dado 
desde la long. del espresado monte á la prov. 
de Camarines. Sin embargo fué muy acertado 
este procedimiento, pues la prov. de Albay 
con sus hermosos senos de Albay, de Sorso-
gon y de Tabaco, con sus numerosas islas ad
yacentes , con su ventajosa posición sobre el 
estrecho de San Bernardino, debia ser siem
pre una prov. sumamente marítima, mientras 
que la de Camarines , á pesar de sus estensas 
costas donde no le faltan muchos y buenos 
anclages ; estando en gran parte separada de 
estas por elevadas cordilleras de montañas, la 
principal y mas pingüe porción de su terri
torio , que debia recibir una capital ó cabe
cera mediterránea, podía mirarse bajo un 
punto de vista muy distinto : la marítima, Al
bay , podia acudir mucho mejor á las costas 
orientales de esta parte de la isla , que la me
diterránea Santiago de Libón, fundada por 
Salcedo, para ser la cabecera de Camarines. 
En esta pobl. dejó Salcedo por justicia mayor 
al capitán Pedro de Chaves, como hemos di
cho, y D. Francisco Lasande, 2." gobernador 
propietario de Manila, mandó á este capitán, 
que fundase una ciudad en Naga, á cuya fun
dación, en memoria de la patria de aquel go
bernador, se le dio el nombre de Nueva-Cá-
ceres, con el cual vino á ser la cabecera de 
la prov. y la Sede episcopal, que se creó mas 
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tarde, al darse un pastor especial á esta par
te de la isla. (v. NÜEVA-CACERES, ob. de). Esta 
ciudad vino á ser el centro político de un ter
ritorio de 11 leg. de N. E. á S. O., en su parte 
mas alta, de 24 de N. á S. en su estremo 
oriental, y de 35 leg. de N. O. á S. E., en su 
mayor estension: este centro político, lejos de 
serlo igualmente natural, dejaba dos terce
ras partes de esta estension sobre ella: casi 
todo el terreno comprendido en estas dos ter
ceras partes, se halló sobrepuesto al estrecho 
que hacia el centro de dicho territorio forma 
la bahía de San Miguel, penetrando en los 
126° 50' iong., hasta los 13" 44' lat., con lo 
que deja solo como unas 5 %. leg. de anchura 
á la isla, entre la barra de Cabusao, en dicha 
bahía, y la boca del Pasacao en la costa opues
ta. Este terreno formó un distrito á que se dio 
el nombre de partido de la Contra-costa, por 
tener toda su consideración y el mayor núme
ro de pueblos sobre la costa setentrional de la 
prov., y sobre las aguas orientales de la isla: 
en lo tendido al S. E., la cabecera coroso una 
hermosa llanura fuera de la cual se formaron 
otros dos partidos: el mas inmediato á dicha 
capital se llamó de la rinconada por ser pro
piamente una rinconada de la misma llanura, 
entre los dos desprendimientos y vertientes 
de los montes, que se dirigen de N. O. á S. E. 
sobre la costa S. O. de la prov., y de N. á 
S. S. E., sobre la costa oriental perteneciente 
á la prov. de Albay, viniendo á enlazarse am
bas cordilleras en el monte Quituinan, antes 
mencionado. El estremo de esta parte ó sea 
lo mas inmediato á dicho enlace, formó el 
otro partido que se llamó de la Iriga : la par
te donde descuella el monte lsaro ó lsaroc, 
que se halla al E. N. E. de Nueva-Cáceres, 
tomó el nombre de aquel monte, y formó un 
4.° distrito fuera del encabezado en todos con
ceptos por la cap. de la prov. En aquel de es
tos distritos primero mencionado, ó sea en el 
de la Contra-costa ó del Norte, la costa del 
mar de Visayas forma una línea de N. 0. á 
S. E., sobre el espresado seno de Ragay desde 
la boca del mencionado r. Cabibijan, que se 
halla en los 126" 4' long., 13° 57' 30" lat., has
ta la referida angostura que forma la isla ha
cia las ensenadas de Caimán por esta parte y 

de San Miguel por la otra: la de Caimán tiene 
su centro en los 126° 34' long., 15° 37' lat. 
En esta costa son notables las puntas deOmon 
(126° 17' 20" long., 13° 48' lat.), y de Octog 
(126° 17' 15" long., 13° 46' 40" lat.), y la en
senada de Ragay, que se forma entre ambas 
puntas. No es tan regular la Contra-costa; 
pues empezando en la boca del r. Tabagon á 
los 125" 54' 40" long., 14° 9' 30" lat., se eleva 
á formar la punta Pilapinahuajan en los 125° 
54' long., 14° 16' 30" lat.; la de Capalonga en 
los 126° 5' loug., 14° 20' lat.; la de Jesús en 
los 126° 10' 6" long., 14° 20' 40" lat., desde 
donde continuando al E. desciende hasta for
mar el puerto de Mambulao en los 126° 22' 
long., 14° 16' 20" lat., sobre el cual se halla 
una pequeüa península, cuya punta N. O. al
canza á los 126° 20' long., 14° 21' 15" lat., y 
la punta N. E. á los 126° 25' long., 14° 21' 
lat.: la primera de estas puntas se conoce por 
el nombre de Pinagujan, y la segunda con el 
de Malugnon. Desde la última, continua des
cendiendo la costa de N. O. á S. E., formando 
las puntas de Tubain en los 126° 26' long., 
14° 18' 50" lat.; Pulandaga en los 126° 50' 
long., 14° 17' lat.; Bunlagon en los 126° 33' 
long., 14° 16' lat.; Malagin en los 126° 35' 
long., 14° 14' lat.; Buncalan en los 126° 58' 
long., 14° 12' lat., y Calmigo 126° 41' long,, 
14° 8' lat. Esta punta cierra por N. O. la boca 
esterior de la bahía de San Miguel, que pene
tra tierra adentro casi en la misma long. has
ta los 13° 43' lat.; siendo notable en su costa 
occidental, que mira al E. la punta Colasi en 
los 126° 46' 15" long., 15° 50' 50" lat. La Con
tra-costa de esta parte de la prov. forma por 
lo visto una especie de semicírculo erizado de 
numerosas puntas. Son adyacentes á esta cos
ta las islitas llamadas Tañaos y las Calaguas, 
cuyo grupo es mas considerable, y otras mu
chas de menor importancia. La costa del mar 
interno ó de Visayas perteneciente al resto 
de la prov., sigue en el mismo sentido, aun
que ya mas erizada de puntas: hállase la 
llamada Pusgo en los 126° 5Ü' 30" long., 
13° 33' lat.; la Sibuma en los 126° 48' long., 
13° 20' 30" lat.; la Palo 126° 51' 50" long., 
13° 45' lat.; la Pantaon 126° 54' long., 13° 
9' lat., y en la misma long. la de Apod 13° 5' 
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lat., y ia de Macoto 13" 5' id. ;"la punta Ti -
macoto en los 126° 55' 30" long., toca los 12° 
59' 20" lat.: al E . se halla ya el distrito de 
Donzol, qne por largo tiempo habia de perte
necer aun á la prov. de Albay. La Contra-cos
ta de esta parte de la prov. es también tan ir
regular como la del anterior: elévase desde 
el punto mas mediterráneo de la mencio
nada bahía de San Miguel ó sea desde los 126° 
53' long., 13° 42' 30" lat., hasta las pun
tas de Sapenitan en los 126° 59' long., 14° 7' 
30" lat., y Quinabucasan en los 127° 3' long., 
14° 8' 20" lat., desde donde desciende con 
dirección al S. E . , formando otras varias 
puntas hasta los conOnes de la prov. de 
Albay, en los 127° 15' 30" long., 13° 54' lat. 
Todas estas irregularidades de las costas son 
ocasionadas por las diferentes cordilleras de 
montañas y sus numerosos estribos, que llegan 
á terminar en ellas, asi como por los caudalo
sos r. que desaguan en las mismas, y que tan
to por su corriente como por los esteros ma
rítimos á que dan entrada sus bocas, las llenan 
de ensenadas y considerables cortaduras : son 
notables la ensenada de Ragay, que se forma en 
el gran seno de su nombre ó de Guinayangan; 
la de Caimán en la boca interior del mismo 
seno, y sobre todo la de San Miguel; las bar
ras de Pasacao en los 126° 40' long., 13° 30' 
lat. (costa del mar de Visayas); de Cabusao en 
la espresada bahia á los 126° 48' long., 13° 42' 
lat.; la de Bagdua en los 126° 40' long., 14° 6' 
lat. E l sistema de montañas de esta parte de la 
isla, siendo continuación del sistema general 
de la gran Luzon, y aun de todas las islas del 
archipiélago, penetra en ella por el centro de 
los confines terrestres de la prov. descrita con 
la de Tayabas, como ya lo hemos espresado, y 
desde los 125° 55' long., 14" 7' lat . , se dirige 
de O. á E . , á unirse con el encumbrado monte 
Loboo ó telas de Polantuna, cuya cúspide se 
halla en los 126° 29' long., 13° 59' lat., y con
tinúa por la sierra de Colasi, hasta formar la 
punta de este mismo nombre en la bahía de 
San Miguel: esta cordillera coronada por el 
espresado monte, forma el centro de lo que se 
llamó partido de la Contra-costa ; dirigiendo 
varias ramificaciones y numerosos estribos ha
ría ambos mares. Las sierras de Bagacay al 
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N . , y la nombrada de Colasi, no son mas tam
poco que desprendimientos, pues la cadena 
madre parle del espresado monte con direc
ción al S. E . , y corriendo sobre el litoral del 
mar de Visayas, pasa de esta prov. á la de A l 
bay. E l monte Isaro, que descuella en la par
te oriental de la prov., tiene su elevada cum
bre volcánica, todavía humeante, en los 127* 
3' long., 43° 38' lat., y corona las alturas del 
distrito á que da nombre y aun de la parte su
perior del de la Iriga, donde son notables los 
montes Elizario, Buhi, Masaraga y Albay, des
lindando la prov. de este nombre, y la de Ca
marines. En todos estos montes se hallaron 
minas de diferentes metales: son célebres las 
mencionadas de Paracale, en la montaña de 
Bagacay, abundantes en oro , aunque de bas-
taute baja ley; la de Mambulao también de 
oro, que todavía se estrae solo por medio del 
lavado de las arenas, y otras muchas de ¡man, 
yeso y mármoles de diferentes especies. 

Sus bosques presentaron á los españoles la 
mas hermosa y robusta vegetación: entre sus 
innumerables especies de árboles hallaron co
mo notables el naga, que se halla en abundan
cia, y dio nombre á la antigua cabecera de la 
prov.; el amuyon y el palo María, de los cua
les dice el P. Murillo en su geografía históri
ca : «El árbol de naga se halla en varias par-
»tes, su madera es medicinal contra las indi-
agestiones y obstrucciones, echada en el agua 
es buena para los que padecen de piedra y 
otros accidentes, é hirviendo la sacan de ella 
un licor colorado, que sirve de sangre de dra
gón en las boticas. Este árbol es muy cor
pulento , y de escelente madera. E l amuyon 
es árbol muy grande, que da unas frutillas co
mo avellanas, tan picante y eficaz como la pi
mienta , es contra-veneno y muy medicinal 
para frialdades, calenturas, desconciertos de 
vientre y otras cosas. E l palo María es gran
de como un nogal, y echa como unas nueces 
redondas, destila una goma que es un bálsa
mo prodigioso para todo género de heridas, 
se saca brea y aceite muy medicinal.» Tam

bién encontraron en estos montes mucha ca
za de búfalos, venados, javalíes , palomas, pa
tos, gallos de monte y otras aves, y muchas 
abejas silvestres, que crian abundante, miel y 
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cera , muchas especies de gusanos de luz y J en las últimas fragosidades á la acción sin du-
varios géneros de mariposas de diversos ta
maños y colores. A pesar de lo montuoso del 
terreno de esta prov. echaron de ver igual
mente en ellas grandes llanuras muy fértiles 
á propósito para dar grandes cosechas de to
das las producciones propias del archipiélago: 
estas llanuras se inundahan con facilidad y 
causaban con sus emanaciones calenturas in
termitentes á los naturales. Por lo demás, aun
que la parle de la prov. donde se colocó la 
cabecera es baja y húmeda, se hallaron sus 
aires bastante saludables particularmente en 
los meses de enero y febrero: en los de se
tiembre y octubre se esperirnentan bastan
tes nieblas. Entre sus innumerables r. no pu
dieron menos de llamar su atención el cauda
loso Naga, que nace en el eslremo oriental de 
la prov., y recibiendo las aguas de los gran
des lagos de Buhi, Bato y Baao, va á desem
bocar en la bahía de su nombre ó de San Mi
guel, siendo por largo trecho navegable á 
buques de 150 á 200 toneladas; mientras que 
sus afluentes lo son á pequeñas embarcaciones, 
que por su medio recorren en distintas direc
ciones gran parte de la prov.; el Pasacao que 
desagua en la costa meridional; los de Mag-
dua, Loboo, Capalonga etc., en el territorio 
del N. Todos estos r. se presentaban ademas 
sumamente abundantes en pesca y el de Ma-
latquit, también en el N . , que debe su nom
bre á su fondo por ser muy arcilloso con tres 
ó cuatro brazas de agua. Llamó especialmente 
la atención, por las abundantes pajitas de oro 
que arrastra entre sus arenas. Con todos estos 
elementos de riqueza que presentaba la parle 
de la isla adjudicada á la nueva prov., encon
tró Salcedo una pobl. numerosa, cuyos rasgos 
característicos la identificaban con los demás 
tagalos ya conocidos en la conquista de la 
parte superior de la isla, aunque tenían su dia
lecto particular bástanle distinto: estos in
dios se distinguieron desde luego por su afabi
lidad y buena acogida que dispensaron á los 
espaüoles. Sin embargo, no sucedió lo mismo 
con todos los hab. de la prov., pues también 
se hallaron numerosas trib. de negritos, ne
gros cimarrones y otras castas producidas por 

da de prolongadas guerras sostenidas por los 
referidos tagalos: estas rancherías presenta
ban ya un carácter muy distinto y menos ac
cesible á la civilización. 

Al establecimiento ó creación de esta prov., 
los padres Agustinos habían empezado ya los 
trabajos de la evangelizacion de sus hab., y 
desde entonces, apoyados por las autoridades 
que secundaron con el mayor acierto los es
fuerzos de su celo, fueron apareciendo por to
das partes los benéficos resultados de sus fati
gas. Juan de Salcedo había sido acompañado 
ya de los misioneros de dicha orden, al llegar 
por primera vez á los territorios espresados: 
el objeto especial de éste era el reconocimien
to de las minas de Paracale, y el de sus com
pañeros apostólicos la conquista moral de los 
naturales. El logro habido en esta conquista 
hasta la segunda espedicion de Salcedo, dirigi
da á redondearla aumentando la fuerza moral 
de las misiones con la presencia de la fuerza 
física , fué la base de la conquista de Salcedo, 
y la especial razón de la rapidez con que este 
vio cumplida su empresa. Es bien conocido 
cuan necesario fué que siempre marchasen uni
das la fuerza militar y la apostólica en el esta
blecimiento ven los progresos de nuestra gran 
colonia asiática : la acción apostólica se hacia 
sentir de los indios sin el efecto poco favorable, 
que necesariamente produce siempre la presen
cia de las armas, con un movimiento propio pa
ra producir la ¡dea de la violencia, cuya idea 
habría escilado la indómita bravura de los in
dios; era muy distinta la acción ejercida sobre 
ellos por la misión sagrada; esta impresionaba 
directamente otros órganos que, desarrollándo
se, deprimian á los otros que debían ser escita
dos por la acción segunda, y hacían que dege
nerasen los instintos de un modo proporcionado 
con los cambios ó modificaciones que dichos 
órganos iban recibiendo: asi la presencia de 
las armas de Salcedo surtió unos efectos muy 
distintos; no eran los movimientos innatos del 
indio, sino los propios de las modificaciones 
recibidas por aquellos tejidos orgánicos que 
debían producirlos : de aquí resultaron los fá
ciles y asombrosos progresos de aquellas es-

el cruzamiento de diferentes razas, retiradas | pediciones militares. Sin embargo, la grande 
3i * 



CAM —476- CAM 
energía de la naturaleza en aquellas regiones 
hace al hombre demasiado impresionable, sien
do esta misma energía, considerada en sus te
jidos orgánicos y operaciones vitales , la cau
sa física de la postración ó inercia que se de
plora en el individuo; porque no puede soste
ner en su acción propia, sino es de un modo 
transitorio, el impulso que recibe de cada una 
de sus partes consecutivas , ni estas la sufren 
tampoco sin su propio menoscabo: por esto, 
con la misma facilidad que hallan los misione
ros para comunicar al organismo de los indios 
los movimientos que deben producir en ellos 
los sentimientos propios de la civilización eu
ropea, y sobreponen los movimientos recibidos 
á los innatos, sucede que, dominados por otra 
acción, desaparecen dichos movimientos ó mo
dificaciones recibidas, se restablecen la natu
raleza y acción innatas de los órganos, ó to
man estos ciertas modificaciones y acciones 
nuevas, con las cuales se revuelven, no solo 
contra las esperanzas de los misioneros , sino 
también contra sus personas: para estos casos 
es muy necesaria la presencia de las armas en 
su apoyo, y que la acción moral de los religio
sos se halle al abrigo de los atentados de la su
perstición indígena. Con esto la impresión de 
los naturales es pasagera y desaparece sin efec
to, cediendo á la constancia apostólica, que al 
íin llega á triunfar de un modo positivo é in
destructible , hasta de la naturaleza de los in
dios, afianzando por este medio la civilización 
de occidente, y la dominación española entre 
ellos. 

Por consiguiente es indudable, que si bien 
la constancia apostólica de los misioneros hu
biese conseguido por sí sola el complemento 
de la evangelizacion de esta prov. y su reduc
ción al dominio de la madre patria, no hubiera 
sido sin el precio de innumerables mártires, y 
después de una incalculable serie de tiempos; 
asi como es conocido que no era difícil ni de 
grande empeño el conseguir por medio de las 
armas la reducción de aquellos indígenas, sin 
mas armas ni conocimiento de defensa que los 
enseñados inmediatamente por medio de un 
movimiento interno , por la naturaleza; y lo 
que es mas, no solo sin mirar, sino que en 
ponlinua guerra entre sí niismos. Pero esta con

quista, reducida á un vencimiento físico, sin 
parte alguna en lo moral, ya que no viniese á 
tenerla contraria, no podia ser duradera mien
tras no acudiese una acción nueva en su apo
yo, que haciendo sentirá los naturales las ven
tajas de la vida civil, les hiciese mirar como 
un bien el espresado rendimiento. Solo de la 
unión de la fuerza evangéliea y de las armas, 
solo marchando á una al objeto, la milicia de 
Jecucristo, y la de la corona de nuestros cató
licos soberanos, podia redondearse con todo 
resultado la empresa. Los misioneros Agusti
nos acudían con la persuasión; las armas de 
Salcedo, dando seguridad á estos, hacían que 
los indios les oyeran sumisos; en suma, el es
píritu político-militar adquirió esta prov. de la 
colonia , y la caridad evangélica se la dejó ase
gurada para siempre. El celo de los religiosos 
no fué tan esquivado por los naturales de esta 
prov. como por los de otros puntos del archi
piélago; hallaron al pronto la dificultad de te
ner que aprender su lengua particular para po
nerse en comunicación con ellos, pues sin em
bargo de que hallaron en la pobl. de Camari
nes las mismas facciones y los mismos usos y 
costumbres, que entre las de los Tagalos , era 
distinto su dialecto llamado Vicol, por tener 
este nombre el r. Naga, antes de la llegada de 
los españoles: la lengua especial de Camarines 
es debida al idiotismo local, aposentado sin 
duda sobre la amalgamación del Tagalo y del 
Visayo. Los Agustinos habian conseguido ya 
muy grandes resultados de sus desvelos y fati
gas en esta prov. cuando llegaron los padres 
Franciscanos á Manila: entonces les cedieron 
á estos el distrito de Camarines , cuya reduc
ción espiritual completaron estos misioneros, 
fuera de las montañas habitadas por muchos 
Negritos ó Aetas , cuya civilización es obra de 
siglos. Estos religiosos tuvieron una misión en 
los montes de Bagat, y por enfermarse sus 
ministros, se mudó á los montes de Lupi en el 
año Í72G. Según iba desplegándose la acción 
civilizadora de las misiones, no solo cambiaba 
el aspecto moral y político de esta prov., sino 
que en lodos conceptos iba recibiendo una 
mutación interesantísima la costa setentrional 
ó del grande Océano, las riberas del caudaloso 
Vicol ó Naga, que recorre el territorio dcslin-
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dado desde su estremo S. E . hasta la balda de 
su propio nombre ó de san Miguel, en la espre
sada costa, las de los demás rios que riegan 
fértiles valles por la misma parte mediterránea 
de la prov., las cercanías de las tres hermosas 
lagunas de Bao, Buhi y Batag, sitas en la par
le S. E . , comunicándose entre sí y desaguando 
por el Naga; toda fué cubriéndose de pueblos 
comprensivos de gran número de subditos es
pañoles, que bajo la dirección de los padres 
misioneros, se ponían en comunicación abrien
do caminos y construyendo puentes sobre sus 
rios; roturaban los montes disponiéndolos á 
dar nuevas producciones por medio del culti
vo; aprovechaban las aguas, que antes corrían 
inútilmente, ó detenidas en diferentes puntos; 
les eran nocivas con sus emanaciones, ven 
las grandes llanuras de esta prov., no obs
tante ser su terreno generalmente montuo
so , se fueron viendo crecer hermosas semen
teras, de cuantas producciones se cultivaron 
en las demás prov. del archipiélago: las que 
antes se daban ya en ella, no solo se mejora
ron por medio de una aeeion inteligente, sino 
que ya el trabajador que las preparaba, sabia 
que después de haberles dedicado sus afanes, 
no habia de verlas destruidas por aquellas 
guerras asoladoras, que antes le privaban de 
todo con frecuencia. Desde entonces los únicos 
enemigos temibles á estos indios, eran los mo
ros, y se hallaban ya lejos de ellos ; pues por 
mucho que tratasen de menudear sus asaltos, 
no poflian ser tan frecuentes ni de una tras
cendencia comparable , porque también estos 
tenían que sufrir numerosas contingencias, y 
no era lo mismo resistir alas invasiones de es
tos impidiéndoles saltar en tierra , ó que una 
vez realizado, volviesen á sus embarcaciones: 
ni eran comparables la resistencia de las anti
guas tribus dispersas, y la de los pueblos ya 
reunidos y dispuestos al auxilio mutuo. Por 
esto , á pesar de que continuaba siempre esta 
prov. acosada por los moros, y que con la ci
vilización se abrió también una emigración á 
los naturales, que en gran número se iban á Ma
nila á dedicarse allí á cocineros, como los de 
llocos y Cagayan á cocheros, empezó á cre
cer de un modo asombroso la pobl. de aquella 
prov. En 1755 se contaban solamente en ella 

7— CAM 
44,590 alm., y pagaba 9,106 trib. de indios, 
que hacían á aquellas como i á 4 7/s : e n 1798 
tenia ya 96,720 aira, y 19,841 trib., guardando 
estos la misma proporción de 1 4 1 / 8 con aque
llas , de modo que, en estos 65 años habia ve
nido á ser la pobl. de la prov. como 2 ' / 5 á 1, 
habiendo tenido el aumento de un 118 por 100, 
en los 65 años, ó sea 1 6/, por 100 anual. Toda 
esta pobl. se hallaba establecida por las orillas 
del Naga, y sobre la costa del grande Océano, 
pues en la del mar de Visaya no tenia mas que 
dospueblecitos llamados Bango y Pasacao. Es
te progreso se esplicó igualmente en todos los 
ramos de prosperidad pública, que por su me
dio recibían el impulso del trabajo regulador 
de la riqueza en todos los países; pero ma
yormente en el que nos ocupa, donde una 
naturaleza pródiga se presta á cuanto la mano 
del hombre quiere exigir de ella. Los progre
sos de la civilización hacian al mismo tiempo, 
que tampoco fuesen aquellos recursos inme
diatamente enseñados por la naturaleza , los 
que se ponían en juego para el auxilio de esta, 
pues el cuidado de los misioneros, acudiendo 
simultáneamente á todas las necesidades de 
los naturales, estendieron entre ellos los ade
lantos europeos hasta el punto en que lo per
mitía la infancia de un pueblo. La buena índo
le de aquellos naturales se desplegaba de un 
modo mas satisfactorio bajo la acertada direc
ción de sus fraternales desvelos, que fueron 
cobrando en ellos un natural escelente: la 
simplicidad de costumbres que recibieron en 
aquella época se conserva en el dia: lleva
ban sus cabellos largos prendidos por detrás y 
sostenidos con un pañuelo que acostumbra á 
ser de un color vivo, encarnado ó azul, ó 
de muchos colores; su colocación es en forma 
de turbante : en lo general adoptaron el uso 
de camisas blancas de Sinamay. Por cada dia 
se mejoraban las sementeras de arroz para ser 
una de las principales producciones de Cama
rines; so obstante, el abacá vino á ser la mas 
importante: con sus filamentos mas delicados 
aprendieron á tejer finísimas nipis; con otros 
inferiores las apreciadas sinamayesó guiñaras, 
y con los mas burdos, se fabricaron cables y 
jarcias para embarciones: se hicieron estima
dos sombreros de nito y finas esteras de palma^ 



CAM — 4 7 8 - CAM 
todo lo cual, adornado de muchas labores, se 
aprendió á teñirlo de varios colores. Por todas 
partes se cultivaron hermosos cocales, de los 
cuales dice el padre Murillo en su citada geo
grafía histórica: «Hay muchos cocales desde 
•Naga á Quipayo: y este es el pueblo mas her-
• moso que yo he visto en las islas. Las calles 
• son anchas, largas , derechas , liradas á cor-
•del y muy iguales. Las sementeras están divi-
• didas en cuadros y cercadas por todos ellos 
• de cocos puestos á cordel, altos y derechos, 
• que hace una vista hermosísima, de que si 
•estuviera en Francia, habría ya varias lámi
nas.» También se dedicaron á la cria de ani
males domésticos, y abundaron en los pueblos 
y sus territorios los ganados vacuno, caballar 
y de cerda , y las gallinas. Para los trabajos 
de la agricultura se emplearon escelentes bue
yes en vez del pesado carabao ó búfalo de 
otras prov., menos abundantes en pastos pro
pios para los bueyes. Todos estos adelantos 
impulsados por el desarrollo de la pobl. y la 
cultura, vinieron á su vez á promover este 
mismo desarrollo de que habían sido efecto, y 
la prosperidad de la prov. continuó elevándo
se rápidamente. En 1809 tenia esta 116,522 
alm., y pagaba 2í,9G9 trib., que hacían á aque
llas como 1 á 4 2 / 3 . Es de advertir que en es
te número de alm. se comprendían 1,722 mes
tizos, que eran el ll/i7 por 100 del total de la 
pobl., cuando en 1798, siendo 759 los mesti
zos y 96,784 el total de alm., eran aquellos el 
l */7 por 100, lo que acredítala verdad del 
aserto, establecido por muchos sobre largas ob
servaciones hechas en el país, que no prospera 
esta raza como las otras en la colonia. El au
mento general de la pobl. en los 11 años trans
curridos desde el 1798 al 1809, consistió en 
un 24 */s por 100, ó sea 2 Vs por 100 anual, 
mayor en 5 / 7 al recibido desde el 1755 al 1798, 
según queda considerado. Mucho mayor seria 
este aumento, si hubiésemos de seguir la opi
nión del Scfior D. Tomás de Corning, en su esta
blo general de la pobl. de las islas Filipinas de 
1810, donde atribuye á la de Camarines 162,298 
jlin., pero ya hemos manifestado en otros art., 
que dicho &efior padeció error en sus cálculos. 

En 1818 coutaba la prov. de Camarines 
113,893 alm., y pagaba 25,381 Irib., de donde 

resulta, que desde 1809 los tributos se habían 
aumentado en 412, mientras que las alm. se 
habían disminuido 2,630, según lo resultivo 
del estado de la pobl. de esta prov. en dicho 
año 1818, publicado por el Excmo. Ayunta
miento de laM. N. I. L. ciudad de Manila; pero 
desconociendo la causa que pudiera dar este 
resultado, apreciándolo como cierto nosotros, 
que mas de una vez hemos esperimentado, no 
solo la dificultad, sino la imposibilidad con 
que frecuentemente se tropieza para averiguar 
el número de alm. de que constan los pueblos 
del archipiélago, creemos acertar atribuyen
do á dichas dificultades esta baja de pobl. con
tradicha por el aumento de tributos : esto pa
rece tanto mas verosímil, siendo así, que colo
cando la pobl. en la proporción con estos que 
presenta en los 11 años anteriores , resulta en 
un movimiento demasiadamente inferior du
rante estos 9 años: recibido así, la pobl. de 
Camarines era en 1818 de 118,444 alm., y pa
gaba 25,581 trib, que hacen á aquellos como 1 
á 4 2 / 3 ; de modo que en dichos 9 años solo lo
mó la pobl. de Camarines fe] aumento de 1 */8 

por 100, siendo asi que en los H años anteriores 
había tenido el incremento de un 2 l/s por 100 
anual. Aun asimismo no deja de ser estraño 
lanto entorpecimiento por aquellos 9 años en 
el progreso que traia la pobl. de esla prov., y 
que volvió á esplicarse después en una razón 
muy aproximada al mismo, y si nos aleñemos 
con exactitud á lo resultivo del predicho esta
do, no solo habría sido entorpecimiento lo su
frido por este progreso, sino una paralización 
absoluta, para lo cual era preciso ademas su
poner, que algunos de los pueblos de Camari
nes habian sufrido aquellas emigraciones, que 
con frecuencia ocurren en los del archipiélago, 
ya por no tributar en años que faltan las co
sechas , ya por ir á ocupar otros territorios 
mas fértiles, con lo que suelen trastornarse los 
empadronamientos : en este supuesto, la baja 
délas 2,630 alm.. resullíva en el 18, nada sig
nificaría sobre la pobl. de la prov., pues tenia 
que aparecer inmediatamente por la rectifica
ción de los empadronamientos; sin embargo, 
las piraterías de los moros, que por aquel tiem
po trabajaban de un modo asolador la prov. de 
Camarines , y las viruelas, enfermedad lerri-
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ble para los indios, pudieron también ocasio
nar dicba baja, y si no se resintieron de ella 
los tributos, cabe atribuirlo ya á que dicha en
fermedad hace naturalmente mas víctimas en 
las personas que todavía no se hallen en esta
do de tributar, y ya también á que, el mismo 
movimiento presentado antes en la pobl., pa
ralizado el progreso de esta, se debia esplicar 
después en el aumento de los tributos según 
iban llegando los naturales al estado de tribu
tantes : como quiera que sea, es preciso ate
nerse á dicho documento por su indispensable 
autoridad. Por este mismo documento podre
mos ver detalladamente ahora, cuál era la si
tuación de la prov. en aquella época, facili
tándonos ademas la inteligencia de lo que de
jamos dicho sobre su geografía política, (v. el 
estado núm, 4.) 

Elevada ya la prov. de Camarines á la si
tuación que manifiesta este cuadro, conocido 
es, cuan dificultosa se iría haciendo su admi
nistración por mucho que se hubiesen mejora
do sus caminos, siendo tan considerables las 
distancias de sus pueblos y la especie de aisla
miento en que su misma topografía era preciso 
tuviese, con particularidad el partido de la Con
tra-costa : el aumento de las almas y de los 
trib. seguía de un modo proporcionado con los 
adelantos de la civilización, la agricultura, 
las artes y el comercio , en que no tardó á se
ñalarse la clase acomodada de la pobl. de Ca
marines, dedicándose á él, como los naturales 

de menos fortuna lo hacían, al servicio domés
tico. Así es, que en 1829 llegó á contar esta 
prov. 141,570 alm. y 28,866 los trib., corres
pondiendo de ambos números al partido de la 
Contra-costa 19,032 alm. y2,909trib. Con es
to el gobierno de la prov., apreciando digna
mente las indicadas dificultades, y teniendo 
en cuenta las grandes ventajas que podría traer 
á los pueblos de la Contra-costa la creación de 
una nueva prov, con su distrito, segregándo-
lo de los otros; ventajas que también alcaza-
rian á estos otros cuatro distritos; pues recon
centrada la autoridad y acción gubernativa de 
la prov. en solo ellos, no podría dar menos 
beneficiosos resultados. En su consecuen
cia se determinó dicha separación del partido 
de la Contra-costa por el gobierno superior de 
la colonia, y la creación de una prov. nueva, 
que conservó el mismo nombre de Camarines, 
distinguiéndose desde entonces las dos creadas 
por esta división por su situación geográfica: 
en sus respectivos artículos de Camarines-
Norte y Camarines-Sur veremos los satisfacto
rios resultados de esta división, el pormenor 
de ella, y todo lo concerniente á estas dos prov. 

CAMARINES-NORTE: una de las prov. de 
la actual división política de la isla de Luzon, 
aud. terr. y c. g. de Filipinas, dióc. de Nueva-
Cáceres; hállase á cargo de un ale. m. de en
trada quien conoce en todo lo militar, político 
y administrativo, residiendo en Daet, que es 
la capital ó cabecera de su demarcación com-
prensiva del número de pueblos, alm. y trib. 
que espresa el siguiente estado: 

PROVINCIA DE CAMARINES-NORTE. 

PUEBLOS. 

Daet. . . 
Talisay. 
San Vicente. 
Labo. . . 
Indan. . . 
Paracale. . 
Mambulao. 
Siroma. 
Capalonga. 

ALMAS. 

TOTAL. 

7,722 
2,838 
2,404 
4,475 
5,488 
4,428 

504 
670 

28,329 

TRIBUTOS. RS. PLATA. 

154 «/, 
675 
598 «/b 

750 v ; 
787 
768 i / , 
69 

162 

3,965 

1,545 
6,750 
5,985 
7,505 
7.870 
7,685 

690 
1,629 

59,650 

RS. VELLÓN. 

3,862 »/s 

16,875 
14,962 »/2 

18,762 V* 
19,675 
19,212 «/i 
1,725 
4,050 

99,125 
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Todos estos pueblos se hallan en una pe

queña demarcación formada en la parte S. E. 
de la isla; en la angostura á que viene á re
ducirse esta, éntrelos senos de Guinayangan ó 
deRagay alS., y deSogod alN., entre los cua
les pasa la gran cordillera de montañas, que 
recorre de estremo á estremo toda la isla; 
desprendiéndose de esta cordillera el r. de Ca-
bibijan, que va á desaguar al seno de Ragay y 
el de Tabagon que se dirige al de Sogod : des
criben estos r. la línea de los límites occiden
tales de esta demarcación ó prov., en la forma 
que dejamos mas detallada en el art. CAMA
RINES. El elevado monte Loboo , ó tierras de 
Polantuna, su prolongación al E. S. E. basta 
la bahía de San Miguel, cuya cordillera es co
nocida por el nombre de Sierra-Colasi y los 
desprendimientos del mismo monte, que parten 
en dirección al S. S. O. por el O. de Ragay, 
forman sus límites orientales: los confines S. 
y N. son marítimos, como lo hemos visto al 
presentar este distrito geográfico de la isla en 
el citado artículo CAMARINES por ser el es
tremo N. O de aquella antigua prov. en la cual 
figuró con el dictado de partido de la Contra
costa; teniendo bastante estension mas al S., 
pues alcanzaba toda la costa occidental de la 
bahía de San Miguel, hasta comprender el 
pueblo de Sipocot, según queda allí mismo es
presado. Sobre sus costas, mayormente en las 
del N. , se hallan varias islitas adscritas á esta 
prov.: por 0. confina en toda la indicada línea 
con la prov. de Tayabas, y por E. con la de 
Camarines-Sur. El CLIMA de esta prov. es bas
tante templado, y los meses de enero y febre
ro son sumamente deliciosos en'ella: tiene es-
tensas llanuras, que se inundan con facilidad, y 
sus emanaciones suelen producir calenturas 
intermitentes. Entre sus montañas, la espre
sada de Loboo , las de Colasi y la de Bacacay, 
descuellan considerablemente: la parte cen
tral de la prov. se encuentra cubierta de es
pesísimos bosques y habitada por algunas tri
bus de negros errantes: en la montaña de Ba
cacay cerca de Paracale, hay una mina de 
oro en esplotacion , cuyo metal es de bastante 
baja ley, y se invierte con especialidad en 
alhajas para los ricos de la prov.; en la misma 
montaña á mayor elevación hay varias minas 
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de hierro magnético: en Mambulao hay otra 
mina, que contiene arenas auríferas, cuyas 
pajitas preciosas se estraen por medio del la
vado de aquellas: también se hallan numero
sas minas de yeso, imán y mármoles de dife
rentes clases. En sus bosques se halla toda 
clase de maderas, el naga, el amuyon, el palo 
María, el bañaba , el molavin, el ébano, é in
numerables especies de cañas y bejucos; mu
cha caza de búfalos, javalíes, venados, gallos 
monteses, tórtolas, etc., y abundante miel y 
cera, que las abejas elaboran en los huecos de 
los troncos de los árboles, de las canteras etc. 
De sus montañas se precipitan numerosos ríos 
á desaguar en ambos mares, siendo los mas 
considerables el de Daet , el de Labo y los de 
Banogbag , Bulagbalag, Bagibaji, Matagui y 
Cabibijan en la Costa-Norte, y -el de Quilban en 
la Sur: todos estos ríos "y costas son suma
mente abundantes en pesca: el de Malalquit que 
tiene 3 ó 4 brazas de profundidad y cuyo fon
do es arcilloso, es notable por las pajitas de 
oro que arrastra. Los CAMINOS de esta prov. 
son bastante regulares, y los r. se pasan por 
puentes, de los cuales unos son de piedra y 
otros de bambúes; mas apenas los hay que 
sean necesarios fuera del tiempo de lluvias, 
pues la mayor parte se pasan á pié seco. Por lo 
que hace á PROD. agrícolas , las llanuras son 
muy fértiles y casi todas están cultivadas: el 
arroz es una de las cosechas principales, pero 
todavía no basta para el sustento de la pobla
ción, de modo que es preciso importarlo en al
guna cantidad de las prov. inmediatas. El abacá 
es el artículo mas interesante, y que se cultiva 
con el mayor esmero. También se coge cacao, 
caña dulce, añil, ajonjolí, cocos, mangas y 
toda clase de producciones propias de las de-
mas prov., aunque no en cantidades conside
rables. El carácter y costumbres de los hab. 
de Camarines les recomiendan muy favorable
mente por su afabilidad y dulzura: ya hemos 
dicho en el artículo CAMARINES , que hablan 
un dialecto especial llamado Vicol; son mas 
aplicados que la generalidad de los indios; no 
se conoce entre ellos el robo ni el asesinato; 
sus casas son generalmente de madera y ñipa 
aunque también se ven algunas, mayormente 
en la capital, construidas de piedra. Dedicados 
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con particularidad á la agricultura, no dejan 
sin embargo de tener una industria de bastan
te ¡mportancú!; pues se fabrican en esta prov. 
telas de seda y algodón, pifias puras, y con 
mezcla de seda, el beneficio de sus minas, 
mayormente las de oro, y la pesca con espe
cialidad del balate, les proporcionan también 
utilidades considerables. Su COMERCIO consiste 
en la esportacion de las indicadas manufactu
ras y productos naturales é industríale?, des
pués de cubrir las necesidades del pais. 

Antiguamente era esta prov. sumamente 
trabajada por las piraterías de los moros, que 
después se inclinaron mas sobre la de Tayabas. 
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La creación de esta prov. data del año 
Í829 : las dificultades que se bailaban para la 
recaudación de los tributos y demás procedi
mientos de administración y gobierno en este 
distrito, por la distancia en que la mayor parte 
de sus pueblos se hallaban de la cabecera 
como silos en la costa N . de la prov., y por te
ner ya bastante á que atender las autoridades 
de Nueva-Gáceres en los demás distritos, hicie
ron pensar en su separación y la creación de 
esta prov. A l realizarse esto, empezó á llamarse 
prov. de Camarines-Norte el antiguo partido 
de la Contra-costa con su demarcación geográ
fica, y tados sus pueblos según resultan en este 

ESTADO de la provincia de CAMARINES-NORTE en la época de su creación , año 1829. 

PUEBLOS. ALMAS. TRIBUTOS. 

Daet 4,899 
1,805 
2,858 
1,313 
3,504 
2,811 

452 
675 
715 

600 H 
344 
569% 
327% 
404 
386 % 
98 

190 
189 

Talisay 
4,899 
1,805 
2,858 
1,313 
3,504 
2,811 

452 
675 
715 

600 H 
344 
569% 
327% 
404 
386 % 
98 

190 
189 

4,899 
1,805 
2,858 
1,313 
3,504 
2,811 

452 
675 
715 

600 H 
344 
569% 
327% 
404 
386 % 
98 

190 
189 

4,899 
1,805 
2,858 
1,313 
3,504 
2,811 

452 
675 
715 

600 H 
344 
569% 
327% 
404 
386 % 
98 

190 
189 

4,899 
1,805 
2,858 
1,313 
3,504 
2,811 

452 
675 
715 

600 H 
344 
569% 
327% 
404 
386 % 
98 

190 
189 

4,899 
1,805 
2,858 
1,313 
3,504 
2,811 

452 
675 
715 

600 H 
344 
569% 
327% 
404 
386 % 
98 

190 
189 

4,899 
1,805 
2,858 
1,313 
3,504 
2,811 

452 
675 
715 

600 H 
344 
569% 
327% 
404 
386 % 
98 

190 
189 

4,899 
1,805 
2,858 
1,313 
3,504 
2,811 

452 
675 
715 

600 H 
344 
569% 
327% 
404 
386 % 
98 

190 
189 

19,052 2,909 

Según esto eran entonces los tributos á las 
almas como 1 á 6 3 / 9 , y como las almas y los 
tributos de estos mismos pueblos en 1818 as
cendían solo á 12,181 las primeras, y 2,682 los 
segundos, haciendo estos á aquellas como 1 á 
4 y %, el progreso despoblación se presenta
ba en un 5 l¡8 por 100 anual en las almas,, y 
u n Vi4 P o r 100 id. en los tributos. No conti
nuó este mismo progreso en los anos sucesivos, 
por cuanto en los anteriores era en su mayor 
parte atenido á los progresos de la civilización 
conseguido sobre las tribus bárbaras de las fra
gosidades de esta parte de la isla, hasta que 
por fin llegaron á reducirse aquellas raneberías 
á las formadas por los pueblos mas indómitos, 
cuya civilización debia ser obra muy pausada 
y de largo tiempo: desde entonces el progreso 

de la población fué especialmente local y debi
do á su propio desarrollo, progreso mas apre-
ciable por contar con un origen mas positivo é 
inapurable, pues las vastas y fértiles llanuras 
de esta prov. regadas por innumerables y abun
dantes r. y arr., con la riqueza que ofrecen sus 
dilatados montes, son bastantes á sostener una 
población incalculablemente mayor de la ob* 
tenible en muchos anos de este paulatino des
arrollo, pues con una long. de 14 leg. y una 
lat. de 8 , tomadas ambas estensiones por un 
promedio dando 112 leg. cuadradas, su pobla
ción actual, según el estado espositivo de la 
presente situación de la prov., apenas corres
ponde á 253 almas por cada una, mientras casi 
toda ella se sostiene acumulada en el litoral 
de la Contra-costa. Desde aquella época puede 
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regularse el progreso de la población de esta 
prov. en 5 y % por 100 anual hasta el año 
1845 en que contaba 29,592 alm., y 5,311 
trib., siendo estos á aquellas como 1 a 5 3¡-. 
En este número de almas se comprendían 167 
mestizos. En el mismo año 1845 contaba es
ta prov. 567 % trib. de reservados, que im
portaban 70 ps. fs., 7 rs. plata , 17 ms., y pa
gaba por el dotativo de Zamboanga 532 ps. fs. 

17 mrs.: en la capitación de chinos figuró con 
uno de 3." clase importando 24 ps. fs.: los 
derechos de nombramientos de cabeza de ba-
rangay y empleados en las galleras ascendie
ron á 156 ps. fs. 

En 1846 contó Camarines-Norte 24,984 
alm. y 5,375 trib., que eran á aquellas como 1 
á 5 5 / s y su situación se presentaba como en 
el siguiente estado: 

ESTADO DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE CAMARINES-NORTE EN 1846. 

PUEBLOS. 

Daet.. . . 
Talisay.. . 
Ttidan. . . 
Labo.. . . 
Paracale. . 
Mambulao. . 
Capalonga. . 
Ragay y Lupi. 
Sipocot . . 

TOTAL 

7,722 
2,838 
4,475 
2,043 
5.488 
4,428 
670 

1,040 
1,080 

29,984 

TRIBUTOS. 

5,375 

1,147 «/. 194 
643 82 715 i/» 109 
570 V- 67 750 130 
732 »/, 84 
155 24 331 55 
530 24 

749 

CASAMIENTOS. 

35 
18 
20 
19 
31 
22 
6 
2 

21 

174 

ENTIERROS. 

135 
39 
81 
50 
97 

109 
4 

58 
27 

570 

En 19 de octubre del mismo año 1846, por 
decreto del superior gobierno de la colonia, 
fueron segregados de esta prov. los tres pue
blos de Sicopot ó Sipocot, Lupi y Ragay que 
pasaron á Camarines-Sur , de cuya prov. vino 
á esta el de Siroma ; por aquella alteración de 
límites perdió Camarines-Norte con sus 3 pue
blos mencionados 2,120 alm. y 661 trib., y ad
quirió con el de Siroma 206 alm. y 66 trib., 
resultando menoscabada su pobl. en 1,914 alm. 
y 595 trib., con lo que vino á quedar reducida 
la de Camarines-Norte á 28,070 las alm. y 
4,780 los trib. Después, progresando como un 
1 por 100 las alm. y disminuyendo como un 2 
9 / 1 0 id. los trib., hasta la actualidad, han ve
nido á colocarse en el número de 28,329 las 
primeras, y 3,965 los segundos, como se de
muestra en el estado que ponemos al principio 
de este artículo. 

CAMARINES-SUR: una de las 20 prov. de 

la isla de Luzon, aud. terr. y c. g. de 
Filipinas, dióc. de Nueva-Cá^eres; hállase á 
cargo de un gobernador político-militar de la 
clase de coronel, quien conoce en todo lo mi-
lar, político y administrativo, residiendo en la 
ciudad de Nueva-Cáceres , que es la cabecera 
de la prov. y sede episcopal de una dióc. que 
comprende toda la parte S. E. de la isla (v. 
NÜEVA-CACERES , ob. de). Confina por E. con la 
prov. de Albay, en una linea de 11 leg. lirada 
desde el seno de Lagonoy en el Océano pacifi
co , al mar de Visayas por el monte de Albay, 
dejando en el litoral del seno el pueblo de Ti-
v¡ en el litoral de Lagonoy, y el de Donzol en 
el de Visayas, á la prov. de Albay: desde el 
N. de dicho pueblo de Tivi, hasta el estremo 
de N. E. de esta parte de la isla , son maríti
mos sus confines, así como por el Norte y Sur 
de la p*rov., que en toda su estension apare
cen bañados por ambos mares: por O. confina 
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con la prov. de Camarines-Norte, de la que la 
separan la sierra Colasi, el monte Loboo y sus 
desprendimientos al S. O., por el O. de Rag.iy, 
como hemos dicho al describir los límites de 
aquella prov. El punto mas avanzado al E. se 
halla en el t̂ stremo N. E. de esta parle de la isla 
llamado tierras de Caramoan ó Caramuan, en 
los 117° 39' long., 13° 44' lat. Desde este punto 
empieza la costa Norte de la prov., que mira al 
N. E., y se eleva hasta los 126° 59' long., 14° 
10 lat., donde la punta Sapenitan forma la 
parte oriental de la boca eslerior de la gran 
bahía de San Miguel, que en los 126° 50' long. 
penetra hasta los 15° 42' lat.; la costa occi
dental de esta bahía se halla dividida entre 
ambas prov. de Camarines, deslindadas por la 
punta Colasi en los 126° 45' long., 13° 52' lat., 
perteneciendo la parte superior á la del Norte, 
y la inferior á la del Sur. Son adyacentes á es
ta costa, tomada desde la bahia hacia el E., 
la isla de San Miguel en la misma bahia, la de 
Siruma ó Siroma en su boca, la de Bantara-
nan al N. E. de la espresada punta Sapenitan, 
las de Paniqui y Sibauan, Lamit y Quinatan-
san al N. 0. del puerto de Sisiran , que se ha
lla al N . de las tierras de Caramoan , y al 0. 
de la saliente punta Tinnjuagan: al E. de esta 
punta las islilas de Quinabuyan , Pambuan y 
Lucsuhin, y al Norte de esta la de Laguí: so
bre el estremo oriental de esta costa y princi
pio de la de Oriente, las de Pitogo , Catana-
guan y de Palompon. La isla de Burias, que se 
halla adscrita á esta prov., está adyacente á 
la costa meridional. Los confines orientales de 
Camarines-Sur, entre marítimos y terrestres 
vienen á tener como unas 19 leg. de estension; 
los occidentales como 10; los marítimos del Ñor. 
te como unas 22, y los del Sur como unas 24; 
pero la superficie de la prov. no corresponde 
por mucho á la estension de sus confines, de
bida á su irregularidad ; sin embargo, siempre 
viene á tener mas de 180 leg. cuadradas. Su 
sistema de montanas presenta una gran cordi
llera, que la recorre de N. 0. á S. E . , siendo 
continuación de la cordillera oriental, que des
cuella de N. á S. por toda la isla. Esta cordi
llera se enlaza con otra, que forma como unaS 
sobre el estremo oriental de la prov., desco
llando en ella los montes de Albay, Buhi, Eli-

TOMO i . 

zario, Isaro, etc. En todas estas montañas se 
hallan impenetrables bosques, donde crecen el 
naga , el amuyon, el palo María, el bañaba, el 
molavin, ellíndalo, el ébano , toda clase de 
palma brava y de bejucos; también hay en ellos 
minas de oro, hierro, imán, yeso y diferentes 
clases de mármoles: abundan en caza de búfa
los, javalíes, venados , gallos, tórtolas, etc.; 
y en los mismos se coge mucha miel y cera 
que depositan las abejas en los huecos de los 
troncos de los árboles, en las canteras y otros 
puntos que les ofrecen abrigo. El monte de 
Manquirin está poblado de mónteseos: en dife
rentes montañas se hallan aun numerosas ran
cherías de negros cimarrones, negritos, tribus 
errantes y contrabandistas. Las montañas del 
N. O. son bastante insalubres, y el resto de la 
prov., aunque baja y húmeda, disfruta de unos 
aires bastante saludables: á consecuencia de 
las grandes humedades suelen cargar las nie
blas en los meses de setiembre y octubre. Son 
muy numerosos y considerables los r. que se 
precipitan de dichas montañas : el Naga es el 
mas caudaloso y de mayor curso de la prov.; 
es navegable hasia la cabecera para buques de 
150 á 20¡* tonelad.is; nace en los montes que 
forman el límite oriental de la prov. al Sur del 
de Albay, y dirigiéndose al N. 0., recibe va
rios afluentes y llega al lago de Bato , de don
de sale en la misma dirección ; algo mas al N. 
recibe el r. de Buhi, poniéndose por su medio 
en comunicación con el lago de este mismo 
nombre, como lo hace mas adelante con el de 
Baao, recibiendo igualmente su desagüe: re
corre el centro de todo lo principal de la prov., 
formando una deliciosa y fértilísima cuenca, 
y va á desaguar en la bahía de San Miguel, en
tre los r. que tienen sus bocas en la costa me
ridional: el mas notable es el de Pasacao, que 
no obstante de recibir los esteros marítimos, 
como es de corto curso, solo presta sus bene
ficios al pueLlo de su propio nombre, carecien
do del interés de aquellos que riegan el pobla
do centro de la prov., prestándose, no solo á 
este objeto, sino también á facilitarlos tras
portes y comunicaciones ; pues como el Naga 
es navegable á buques de buen porte, sus 
afluentes lo son á embarcaciones pequeñas, 
con las cuales se recorre una gr&n parte de la 

32 
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prov. Las costas de estas sonde fácil arribada, 
sobre todo para las pequeñas embarcaciones, 
que hay donde abrigarse , en ensenadas y bue
nas radas: la bahía de San Miguel, el seno de 
Lagonoy y el puerto de Sisiran, son los que 
presentan los íbndeadores mas notables. En la 
costa meridional hay varios escollos, siendo el 
principal el bajo de Apod. E l lago de Buhi, si
to en la parte oriental de la prov., es grande 
y hermoso , con algunas leg. de bogeo; el de 
Bato al S. es mayor, y el de Baao es también 
notable: así estos lagos como los numerosos 
r. de la prov. y sus costas, son muy abundan
tes en pesca , la cual proporciona un gran re
curso á los naturales; la mas considerable es 
el balate. Esta prov., no obstante ser tan mon
tuosa , no deja de tener estensas y ricas lla
nuras, fertilizadas con el riego de sus lagos y 
rios: casi todas se hallan bien cultivadas. Allí 
es donde crecen las hermosas sementeras de 
arroz, que producen en tanta abundancia, que 
lo sostiene siempre á muy bajo precio en la 
prov., y da lugar á una considerable esporta-
cion para todas las prov. vecinas. También se 
cultivan con esmero las grandes plantaciones 
de abacá , que dan baratura á este apreciable 
filamento: hay hermosos cocales, de cuyo fru
to se fabrica gran cantidad de vino por cuenta 
del gobierno; y las numerosas plantaciones de 
cacao sostienen también una grande esporta-
cion de sus productos; en ellas, en fin, apenas 
dejará de encontrarse producción alguna de 
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cuantas son propias del archipiélago; así es, 
que la prov. de Camarines-Sur se presenta no
tablemente poblada y r ica , aunque es suscep
tible de mucho mayor número de hab. Estos 
se conocen por el nombre de vicols, en razón 
de haberse llamado Vicol el r. Naga, antes de 
imponérsele este nombre : ya hemos dicho en 
el art. CAMARINES , antigua prov. , que ha
blan un dialecto especial llamado también vi-
col , y que sus rasgos característicos son idén
ticos á los demás indios de la i s la , aunque no 
dejan de distinguirse por su genial dulzura y 
su honradez: en esta prov. no se conoce el 
hurto y menos el asesinato. La clase acomo
dada es sumamente comerciante, y las de mas 
privaciones se dedican al servicio doméstico, 
acudiendo muchos ala capital para buscar co
locación, ú ocuparse en el oficio de mozos de 
cuerda. Los hab. de la prov. se ocupan con es
pecialidad en la agricultura, y al beneficio de 
sus productos: descuellan como industriosos 
en la fabricación de varias telas; son muy nom
brados sus finos tejidos llamados sinamays y 
sus guiñaras , con cuyos artículos hacen un 
gran tráfico en las prov. vecinas de las Visayas, 
y sobre todo con la de Iloilo. Para su comuni
cación interior tienen los pueblos de Camari
nes-Sur buenos caminos practicables para car
ruajes en tiempo de sequía; por el siguiente 
estado puede verse el número de sus pueblos, 
el de alm. que estas contienen, y los Irib. que 
pagan. 
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PROVINCIA DE CAMARINES-SUR, 

PUEBLOS. 

Sta. Cruz, Tabuco y Nueva-Cá 
ceres 

Naga 
Milaor 
San Fernando 
Minalabag 
Bula . . 
Baao 
Nabua 
Iriga 
Buji ó Buxi 
Bato 
Canaman. . . .. . . . 
Magarao ¡ 
Bombón , 
Quipayo , 
Pagatpat , 
Calabanga 
S:ignay , 
San José 
Lagonoy 
Caramoan , 
Camaligan. . . . . . 
Libmanan ó Libnanan. . . 
Lipocot 
Lupi , . , 
Ragay 
Manguirin 
Tiuambac 
Siroma . , 
Goa 
Tigaon 
Pili 
Mabatobato 
Pamplona , 
Pasacao , 
Burias 

TOTAL 

ALMAS. 

9,130 
2,986 
6,229 
3,755 
3,209 
1,657 
5,292 

10,171 
6,189 
6,304 
2,167 
5.557 
5,104 
3,442 
1,811 

523 
4,082 

808 
3,828 
4,094 
2,931 
4,158 
8,013 

847 
882 
698 
806 
678 
304 

2,448 
3,688 

773 
1,193 

492 
720 
602 

115,571 

TRIBUTOS. 

1,623 % 
826 

1,622 
572 % 
987 % 
249 x 

1,362 
2,135 
1,583 
1,263 

570 % 
1,436 % 
1,402 % 

873 % 
596 
i 

1,033 % 
i 

969 
435 

1,258 
2,016 % 

294 
122 
200 
126 
180 
69 

701 
487 
128 
215 
113 
219 

26,649 

16,235 
8,260 

26,220 
5,725 
9,875 
2,495 

13,620 
21,350 
15,830 
12,630 
5,705 

' 14,365 
14,025 
8,735 
5,960 

10,335 
i 

9,690 
4,350 

12,580 
20,165 
2,940 
1,220 
2,000 
1,260 
1,800 

690 
7,010 
4,870 
1,280 
2,150 
1,130 
2,190 

RS. VELLÓN. 

40,587 % 
20,650 
65,550 
14,312 JÍ 
24,687 X 
6,237 % 

34,050 
53,375 
39,575 
51,575 
14,262 % 
35,912 }á 
35,062 % 
21,857 ̂  
14,900 
25,837 % 

* 

24,225 
10,875 
30,950 
50,412 % 
7,350 
3,050 
5,000 
3,150 
4,500 
1,725 

17,525 
12,175 
3,200 
5,575 
2,825 
5,475 

266,490 655,225 

Hállase gravada esta prov. por sus trib. 
con relación á las alm., en 5 rs. 26 mrs. vn. 
por cada una, siendo aquellos á estas como 
1 á 4 '/*• Ya hemos visto en el citado artícu
lo CAMARINES , que esta prov. fue creada en 
1829 por decreto del superior gobierno de la 
colonia; aunque con mas propiedad cabe de
cir, que en aquella época solo se alteró su 

demarcación, segregándole el partido del 
Norte, que formando una nueva prov. con el 
mismo nombre de Camarines, diciéndose del 
N. para distinguirse de esta, que desde en
tonces hubo de apellidarse del Sur. Hecha la 
espresada separación del partido del Norte, 
conservó esta prov. 123,315 alm. y pagaba 
26,916 trib. en la forma siguiente: 
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ESTADO de la población y tributos de la provincia de CAMARINES-SUR, en la época de 
su creación en 1829. 

PUEBLOS. A L M A S . TRIBUTOS. 

í CIUDAD DE K U E V A - C A C E R E S . 

{jabuco y Santa Cruz, residencia del ale. m. . . 

Camaligan. 
Cabuaniaii ó Cañaman. . 

6,078 
2,657 
3,423 
4,625 
4,885 
5,123 
2,121 
3,3'i6 
4,265 
5,452 
1,689 
2,579 

1,986 
608 
834 
949 

1,044 
671 
417 
617 
890 

1,016 
974 
500 

Magarao ó Marigarao. . . 
Bombont ó Bonbou. . 

Libmanan ó Libnanan. . . 

6,078 
2,657 
3,423 
4,625 
4,885 
5,123 
2,121 
3,3'i6 
4,265 
5,452 
1,689 
2,579 

1,986 
608 
834 
949 

1,044 
671 
417 
617 
890 

1,016 
974 
500 

Milaor. . 
San Fernando. 
Minalabag. . 

6,078 
2,657 
3,423 
4,625 
4,885 
5,123 
2,121 
3,3'i6 
4,265 
5,452 
1,689 
2,579 

1,986 
608 
834 
949 

1,044 
671 
417 
617 
890 

1,016 
974 
500 

PARTIDO DE LA RINCONADA. 

Bula. . . . 
Bao ó Baao. 
Nal.ua. . . 

1,315 
4,607 
7,307 
6.050 
5,914 
1,562 

260 
825 

1,601 
1,280 
1,009 

260 
Buji ó Buhi. . . 
Bato 

1,315 
4,607 
7,307 
6.050 
5,914 
1,562 

260 
825 

1,601 
1,280 
1,009 

260 

PARTIPO DE LA IRIGA. 

Libón. 
Polangui. . 
Oís Ú Oaas. . . . 

Guinobatan. . 
Camahg. 
Capsava. . . . 

1,526 
6,874 
9.759 
7,761 
7,157 
6.205 
8,523 

230 
1,650 
2,107 
1,774 
1,587 
1,400 
1,725 

MONTE ISAROC. 

Pueblo v Misión de Manguirin. . . 
Goa,Tigabon y Tinamb.ag 

1,170 
3,822 

93 
609 

Pueblo v Misión de Manguirin. . . 
Goa,Tigabon y Tinamb.ag 

123,315 26,916 

Ilacian entonces los trib. á lasalm. como 
1 á 4 */s- Desde aquella época siguió el pro
greso de la pobl. y de los trib. de esta prov. 
en términos, que en 1845 contaba 154,048 
alm. y 33,083 trib., hallándose en la misma 
proporción de 1 á 4 */3 en que se hallaban el 
ado 1829. En aquellos 16 años se aumenta
ron en 52,537 las alm. y 10,591 los trib., lo 

que parece indicar un aumento de un 1 4/t 
por 100 al ano en las alm., y lo mismo en los 
trib. En aquel número de alm. contenia á la 
sazón Camarines-Sur 485 mestizos: ademas 
de sus trib. pagaba 5,026 % diezmos de re
servados, que importaban 705 ps. fs. 6 rs. 
plata, 17 mrs. vn.; el donativo de Zamboanga 
ascendía á 2,013 ps. fs., 6 rs. plata 17 mrs.: 

http://Nal.ua
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en la capitación de chinos figuraba también 
con 15 de 3.* clase y 1 de 4 ", importe total 
524 ps. fs. El arrendamiento del juego de ga
llos en 1844 habia ascendido á 706 ps. fs., 
5 rs. plata 1 i mrs.; los derechos de títulos de 
ministros de justicia en 1845 eran 926—7—6; 
los derechos de nombramientos de cabezas de 
Barangais y empleados en las galleras 252—5. 
Al siguiente año 1846 se alteraron los lími
tes de esta prov., por el decreto de creación 
de la comandancia político-militar de Musba-

te y Ticao, dado en 19 de octubre por el se
ñor Claveria: en su consecuencia perdió esta 
prov. el pueblo de Siroma, que pasó á Cama
rines-Norte, y los de Camalig, Guinobatan, 
Ligao , Oas , Polangui, Libón , Mauraro , Qui-
pia y Donzol, que fueron adjudicados á Albay: 
en su cambio adquirió los de Sagnay, San 
José, Lagonoy yCaramuan ó Caramoan, que se 
dieron de esta prov.; y los de Sipoc.ot, Lupi y 
Ragay, que obtuvo de Camarines-Norte. Por 
consiguiente perdió conlos pueblos segregados. 

PUEBLOS. A L M A S . TRIBUTOS. 

206 
7,524 

12.595 
14.570 
10,128 
6,500 
3,040 
1.8*4 
1,248 
1,263 

66 
1,952 
2.492 
2,280 
2,228 
1,657 

751 
261 
575 
426 H 

Oas 

TOTAL. , . . . . 

206 
7,524 

12.595 
14.570 
10,128 
6,500 
3,040 
1.8*4 
1,248 
1,263 

66 
1,952 
2.492 
2,280 
2,228 
1,657 

751 
261 
575 
426 H 

Oas 

TOTAL. , . . . . 58,518 12,448 % 

Adquirió con los agregados. 

PUEBLOS. 

Lipoeot ó Sipocot 
Lupi. 
Ragay 
Sungay 
San José , 
Lagonoy 
Caramuan ó Caramoan. . , 

TOTAL 

A L M A S . 

1,080 
1,040 

> 

6,156 
2,793 

11,079 

TRIBUTOS. 

530 
551 

» 

923 
415 

1,999 

Por consiguiente, la situación de la prov. 
de Camarines-Sur quedó para el año 1847 re
ducida al número de 106,609 las alm., y 22,633 
y % los trib., y babiendo ascendido al número 
de 115,267 aquellas, y al de 26,580 estos hasta 

la actualidad, el actual movimiento de la prov. 
se presenta en un 2 por 100 anual en las al
mas, y un 4 Vs id en los trib. 

CAMASUSO: isla adyacente á la de Masba-
tc; SIT. por la parte de la isla mas al O., ti 
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los 126° 50' long., y por la del E. á los 126° 
52'; por la parte del S. á los 12° 12' lat., y por 
la del N. á los 12° 13' 10": liene por un pro
medio % leg. de largo y % de ancho. Hállase 
en el centro de la ensenada de Alas á % de 
leg. de la costa 0. de la isla de Masbate. Su 
pequenez por un lado, y el hallarse inhabita
da por otro, nos escusa dar mayores detalles 
acerca de ella. 

CAMASUSO: punta de la isla de Masbate; 
SIT. álos 126° 48' 15" long., 12° 11' lat., en 
la costa 0. de la isla, frente á la punta de Tu-
malaitay, formando ambas la embocadura de 
la ensenada de Alas; hállase en el térm. de 
Mandao. 

CAMATSIN: monte en la prov. de Bulacan, 
isla de Luzon; SIT. en los 124° 45' long., 14° 
59' lat. Se encuentra poblado de arbolado de 
todas clases, y ademas de la cera y miel, que 
las abejas depositan en los troncos de los ár
boles y en todos los huecos que encuentran 
á propósito ; hay caza mayor y menor de java-
líes, venados, tórtolas, gallos salvages, etc. 
Es sumamente fragoso y enriscado. 

CAMAYON: r. de la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Sur; tiene su origen en los 127° 
16' long., 13° 5' lat., y su desagüe en el r. 
Donzol á los 127° 13' 40" long., 13° 4' 30" lat.: 
tiene desde su nacimiento hasta la reunión 
con dicho r., unos % de leg. Se halla en el 
térm. de Camaling. 

CAMBAJAO: r. en la isla de Sibuyan, prov. 
de Capiz; tiene su origen á los 126° 15' long., 
y 12° 25' lat., y su desagüe á los 126° 17' 
long., 12° 24' lat. Nace al pie de los montes 
del centro de la isla, y tomando en un prin
cipio la dirección del S. E., va á desembocar 
luego en el mar del E., después de haber cor
rido 1 l/4 leg. 

CAMBULAYA: r. en la isla de Sibuyan, 
adscrita á la prov. de Capiz: tiene su origen á 
los 126° 16' long., 12° 26' 20" lat., y su des
agüe á los 126° 17' 50" long. y 12° 27' lat.: 
corre una % leg. de 0. á E., y desemboca en 
el mar por la costa E. de la isla. 

CAMBULUYA: punta en la isla de Sibuyan, 
adscrita á la prov. de Capiz; SIT. á los 126" 
47' long., 12° 24' 30" lat., á la derecha de la 
embocadura del r. llamado Cambajao. 

CAMIA: se llama de este modo en Filipi
nas un árbol, del tamaño de un ciruelo, que 
se cria en la mayor parte de las prov. del ar
chipiélago : la hoja que produce es pequeña, 
y la fruta, del tamaño de una ciruela con cor
la diferencia. Su sabor es agrio por cuya cau
sa solo se emplea entre los españoles para ha
cer dulce, aunque los indios haciéndola taja-
ditas, la comen bien, y les sirve como de 
salsa. La única cosa particular que ofrece 
este árbol, es que da fruta en el tronco. 

CAMIAS: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de San Miguel de Ma,-
yumo, en cuyo pueblo se comprende la POBL., 
prod. y trib. 

CAMIQDIN: isla del archipiélago de Fili
pinas, adscrita á la prov. civil de Cagayan: há
llase SIT. entre los 125° 25', y 125° 38' long., 
18° 54' y 19° 3' lat.; tiene por un promedio 
3 leg. de larga y una de ancha ; es una de las 
Babuyanes, dista unas 8 leg. de la costa N. 
de la espresada prov. y como unas 7 desde el 
Cabo llamado del Engaño: su costa está ro
deada de escollos y bajíos menos por la parte 
del O. donde se halla el puerto llamado de 
San Pió V. 

CAMIGUIN: isla adscrita á la prov. de Mi-
samis, 2 leg. distante al N. 0. de la punta Si-
paca, de esta prov.; se halla SIT. entre los 
128° 3', y 128° 7' long., 9o 4' y 9o 7' lat.: tie
ne por un promedio i leg. de larga y 1 milla 
de ancha; hállanse en ella los pueblos de Ca-
tarman y Guinsiliban, el primero sobre la 
costa N. de la isla , y el segundo sobre la del 
E. El TERRENO de esta isla es montuoso: en la 
parte inculta se recoje mucha miel y cera, 
que depositan las abejas en cuantos parajes 
les ofrecen el necesario abrigo; lo cultivada 
es sumamente fértil en cacao y arroz. 

CAMIL1NG llamado también SAN MIGUEL: 
pueblo con cura y gobernadorcillo, en la isla 
de Luzon , prov. dePangasinan, (de cuya cap. 
ó cabecera Lingayen dista 8 leg., 50 de Mani
la y 38 de la cabecera ó cap. de la dióc. de 
Nueva-Segovia): se halla SIT. en los 123° 59' 
50" long., 15° 46' 30" lat., á la orilla izq. de 
un pequeño afluente del r. de Agno Grande, 
en terreno llano: disfruta de buena ventila-
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"cion, y CLIMA templado y sano; no padecién
dose de ordinario otras enfermedades, que có
licos y calenturas intermitentes. Tiene como 
unas i , 143 casas, en general de sencilla cons
trucción , distribuidas en varias calles y una 
plaza, distinguiéndose entre ellas la casa par
roquial y la llamada tribunal, que son de me
jor fábrica ; hay cárcel, y dos escuelas de pri
meras letras, dotadas de los fondos de comu
nidad, á las que concurren varios alumnos ; é 
igl. parr. de buena construcción, bajo la ad
vocación de San Miguel Arcángel, servida por 
un cura regular. Al lado de la iglesia se halla 
el cementerio, que es bastante capaz y venti
lado ; y no muy lejos de la misma se halla el 
barrio denominado Binaca, que depende de es
ta matriz. Comunícase este pueblo con sus l i 
mítrofes Bayambang , Binaca y Tarlac, por 
medio de buenos caminos en tiempo de se
quías, los que se ponen casi intransitables en 
la estación de las lluvias: se recibe por medio 
de baligero el correo semanal establecido en 
la isla. Confina el TERM. por el N. con el de 
Bayambang (de cuyo pueblo dist. unas 2 
leg.); por S. con los límites de la prov. de la 
Pampanga ; por N. O. con el de Mangatarem 
(dist. del pueblo 1 % leg.); por E. con el de 
Paniqui y Barug (dist. del primero unas 2 % 
leg. por la visual, y 3 próximamente del otro.) 
Corre por esta jurisd. en dirección de S. á N. 
un rio bastante caudaloso y varios riachuelos 
que se desprenden de la cordillera de los mon
tes Zambales; reuniéndose aquel con el Ag-
no á 1 leg. del pueblo, el cual tiene junto al 
pueblo un puente de madera para cruzarlo. 
Las aguas de dicho r. se aprovechan para el 
riego, para beber y demás usos domésticos. 
El TERRENO llano en su mayor parte en gene
ral es de buena calidad; hallándose en los 
montes á larga dist. de la pobl., abundantes 
maderas de construcción y ebanistería; bue
nas dehesas de pastos entre los montes Zam
bales etc., en las que pastan muchos ganados 
de este pueblo y de otros de la prov.; siendo 
de estos los mas comunes, el vacuno, el caba
llar , de cerda y búfalos. Las principales PROD. 
son arroz, maiz , y algún añil; hay varias cla
ses de aves y de venados, y abundante pesca 
éntrela que, el dalag, algunas anguilas y otros 

peces son los mas comunes. La principal ocu' 
pación de estos naturales es la agricultura, y 
el beneficio de sus productos naturales y fa
briles, POBL. 6,922 alm., 1,463 K trib., que 
ascienden á 14,635 rs. plata, equivalentes á 
36,587 % rs. vn. 

CAMINCI (San Rafael): pueblo con cura y 
gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
deBulacan, dióc. del arz. de Manila; SIT. en 
los 124° 39' 30" long., 14° 54' lat., á la der. 
del r. de Baliuag, en terreno llano, pero des
igual por las lomas y laderas que tiene: dis-
frua de buena ventilación, y CLIMA templado y 
sano; no padeciéndose de ordinario otras en
fermedades, qne algunos cólicos, y las regiona
les propias de las estaciones. Tiene como unas 
1,670 casas, en general de sencilla construc
ción , distinguiéndose como mas notables la 
casa llamada parroquial y la del tribunal, en la 
que está la cárcel; hay escuela de primeras 
letras dotada de los fondos de comunidad, 
concurrida por varios alumnos; é igl. parr. de 
bastante buena fábrica, servida por un cura 
secular. Próximo á la misma se halla el ce
menterio, que es bastante capaz y ventilado. 
Comunicase este pueblo con sus limítrofes por 
medio de caminos y calzadas bastante buenas, 
y recibe de la cabecera el correo semanal es
tablecido en la isla. Confina el TERM. por el O. 
con el de Baliuag, (de cuyo pueblo dista como 
1 leg. por una llana y frondosa calzada); por 
el S. E. con el de Angat (á 1); por el S. con 
tierras de Pandi (á 1 */4); por el N. 0. con el 
Pinac de Candaba (á 2 escasas); y por el N . 
con San Miguel de Mayumo (á 3 largas): hálla
se bañado por el r. arriba mencionado, que le 
cruza de E. á 0., y va á desaguar después de 
haber descrito una curva notable en dirección 
al S., y luego diferentes inflecciones al N. 0., 
en el r. grande déla Pampanga; fertiliza algu
nas tierras de esta jurisd. El TERRENO es su
mamente fértil y productivo; y aunque la ma
yor parte de los hab. de este pueblo son co
lonos de la hacienda de Buena-vista, pertene
ciente al hospital de San Juan de Dios de Mani
la, con todo se dedican también al cultivo de las 
tierras, siendo sus principales PROD. el arroz, 
maiz, caña dulce, añil, legumbres y frutas: se 
cria ganado de varias clases, y animales do-



CAN —490— CAN 
mésticos, y hay caza mayor y menor, IND.: la 
principal ocupación de eslos naturales es la 
agricultura y la elaboración de varias telas 
para el consumo, COMERCIO: la venta del so
brante de sus productos naturales y fabriles. 
POBL. 10,020 alm., 1,781 trib. , que ascien
den á 17,810 rs. plata, equivalentes á 44,525 
rs. vn. 

CAMIÑIA: visita ó anejo, dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Caonan, en la isla 
de Siquijor, prov. y dióc. de Cebú, POBL., 
prod. y trib con la matriz, de la que dista 
como unas 3 leg. 

CAMOTE: especie de batata que se cria 
en algunas prov. del archipiélago Filipino: sus 
naturales cultivan esta sustancia como un ali -
mentó sabroso y nutritivo, del cual hacen bas
tante uso, con especialidad en anas de malas 
cosechas. 

CAMOTES: grupo de islas; srr. entre la 
costa E. de la isla de Cebú y la O. de la de 
Leyte; se hallan adscritas á la prov. de esta úl
tima. Las mas considerables son la de Pono 
que es la mayor de ellas, la de Pasijan y la de 
Posón, todas tan insignificantes, que apenas 
merecen mencionarse. 

CAMPA: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Pangasinan, dióc. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Santo Tomás. 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CAMPASAY: punta en la costa S. O. de la 
isla de Sibuyan, adscrita á la prov. de Capiz; 
SIT. en los 126° 9' long., y 12° 29' 50" lat. 

CAMPUNG : afluente del r. chico de la 
Pampanga , en la prov. del mismo nombre, 
isla de Luzon; tiene su origen á los 124° 18' 
15" long., y se reúne con el afluente de Pan-
daoaquit, á los 124° 21' 15" long., 15° 10" 
lat. 

CAMUSEN: guardia ó bantay en la prov. 
del Abra , isla de Luzon; SIT. en los 124° 25' 
long., 16° 30' 10" lat. Este tiene por objeto 
vigilar á las tribus infieles, que habitan toda
vía las encumbradas fragosidades del centro 
de la prov. 

CAN 

CANA: isla adscrita á la prov. de Capiz: 

SIT. entre los 126° 54', y 126° 56' long., IV 
25', y 11" 27' lat.; dista unas 3 leg. de la cos
ta oriental de la prov. 

CANA: punta en la costa E. de la prov. de 
Tayabas, isla de Luzon; SIT. en los 126°8'20" 
long., 15° 46' lat., en el seno de Guinayang, 
y térm. del pueblo de este nombre. 

CAÑABAYOM: islita adyacente á la de Sa
mar; SIT. entre los 129° 2'long., y 129° 4' id.; 
y 12° 20' 30" lat.; tiene poco menos de % leg. 
de larga y Vs de ancha, á % leg. de la costa 
E. de la isla de Samar, en el térm. de Palapag. 
Sus costas son muy escarpadas y peligrosas, 
no encontrándose en ellas ningún surgidero ni 
ensenada que ofrezca algún pequeño abrigo á 
las embarcaciones. La parle mediterránea está 
poblada de arbolado, y hay caza mayor y 
menor. 

CANAGÜAYON: punta en la isla y prov. 
de Samar; SÍT. en los 127° 58' long. , 12° 24' 
45" lat., en la costa O. de la isla y en el térm. 
de Caladman. 

CANAGÜAYON: puerto en la isla y prov. 
de Samar; SIT. en los 127° 58' long., y 12° 25' 
lat., á cuya entrada se encuentran las puntas 
de Birayon y la de su nombre, que forman la 
boca de él, la cual es peligrosa por los esco
llos que hay; dentro de este puerto desaguan 
dos riach. que traen un corlo curso: hállase en 
la costa O. de la isla, frente á la de Puercos, 
en el térm. de Caladman. 

CANAHA.1UAN: islita 1 % leg. al S. O. de 
la costa de la prov. de Samar; SIT. en los 128° 
17' long., y 11° 40' lat.; se esliende hasta los 
43'; tiene por un promedio % leg. de larga y % 
de de ancha. 

CANAL: pueblo de infieles reducidos, fun
dado en 1849, en la isla de Mindanao, prov. 
de Misamis, dióc. de Cebú. Se compone de 44 
casas de sencilla construcción , entre las cua
les se distinguen como de mejor fábrica, la ca
sa tribunal y la igl. que se eslá levantando. 
Estos naturales se dedican al cultivo de la 
agricultura , hallándose en el territorio de su 
jurisd. buenas sementeras sembradas de frutos 
de la prov. Algunos de sus hab. han recibido 
ya el agua del bautismo, y se espera que, mer
ced al celo y á los esfuerzos de los misioneros, 
no lardarán en convertirse á la verdadera re-
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ligion los restantes. Este pueblo, como de re
ciente creación , está exento de pagar trib. Su 
número de hab. puede verse en el estado de la 
prov. 

CANAMAN: pueblo con cura y goberña-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Camari
nes-Sur, dióc. de Nuev>Cáceres; se baila SIT. 
en los 126' 51' 15" long., 15° 35' 10" lat.; á la 
orilla der. de un r., en terreno llano, y CLIMA 
templado y saludable: en el dia consta de unas 
926 casas, en general de sencilla construc
ción, distinguiéndose como de mejor fábrica, 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
comunidad, en la cual está la cárcel; hay escue
la de primeras letras, á la que asisten algunos 
discípulos, dotada de los fondos de comunidad; 
é igl. parr. de buena fábrica, servida por un cu
ra regular. Inmediato á esta se halla el cemen
terio, que es bastante capaz y ventilado. Tiene 
caminos y calzadas regulares, que le facilita su 
comunicación con los pueblos vecinos; reci
biendo el correo semanal establecido en la is
la. El TERM. confina por N. E. con el pueblo 
de Magarao, (dist. % leg.); por S. E. con Nueva-
Cáceres, (cap. ó cabecera déla prov., á 20 mi
nutos de camino); por S. O. con el pueblo de 
Tabuco, (dist. % leg., y el de Santa Cruz k % 
leg.), y por N. 0. con el término del pueblo de 
Libmanan (dist. 2 VA leg.): poco mas de 2 leg. 
al N. se halla la barra de Cabusao en la bahía 
de San Miguel. El TERRENO es bastante llano y 
está fertilizado por numerosos afluentes, FROD. 
arroz en abundancia, maiz, abacá, algodón, 
legumbres y frutas, IND. : la agrícola y la fa
bricación de tejidos de abacá y algodón. El 
COMERCIO consiste en la esportacion desús pro. 
ductos agrícolas y fabriles; especialmente el 
arroz y los tejidos de abacá, escepluando aque
lla parte que necesitan los naturales para su 
uso y consumo, y en la importación de los 
art. de que carecen, POBL. 5,557 alm., 1,436 
& trib., que ascienden á 14,365 rs. plata, equi
valentes á 35,912 X rs. vn. 

CAÑAREN: laguna SIT. entre las prov. de 
la Pampanga y Pangasinan de la isla de Luzon; 
entre los 124° 14' 40", y 124° 20' long., 15° 
40' y 15° 45' lat.; en ella tiene origen el r. 
Chico de la Pampanga, desaguan en la mis
ma los r. de Lupao y Catablangan: durante la 
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estación de las lluvias es de bastante esten-
sion. \bunda en pescado. 

CANARIO: isla del sultanato de Joló ; á 15 
leg. dist. de la costa E. de la isla de Paragua: 
SIT. entre los 123° 51', y 123° 56' long., 11° 9' 
y 11° 12'lat.; tiene por un promedio 1 % leg. 
de larga y % de ancha. Nada notable ofrece 
digno de mencionarse. Sus costas son peligro
sas y escarpadas, y ningún abrigo proporcio
nan á las embarciones que las frecuentan. Son 
abundantes en pesca , con especialidad de la 
llamada balate. 

CANDA: r. en la prov. de Tayabas, isla de 
Luzon; tiene su origen en los 125° 10' 15" long., 
13" 58 40" lat., y desagua en el mar del S. á 
los 125° 9' long., 13° 52' lat.; % de leg. dist. á 
su izq. se halla el pueblo deSaryaya, en cuyo 
térm. corre por espacio de 2 % leg. 

CANDABA: pueblo can cura y gobernador-
cilio , en la isla de Luzon, prov. de la Pampan
ga, (de cuya cabecera Bacolor dista como unas 
2 % horas), dióc del arz. de Manila; SIT. en los 
125° 30' 12" long., 15° 4' 20" lat., en terreno 
llano, á la orilla izq. del r. grande de la Pam
panga: le combaten todos los vientos, y su 
CLIMA, aunque húmedo , es templado y sano; 
no padeciéndose de ordinario otras enfermeda
des, que las regionales propias del cambio de 
las estaciones. Fué fundado en 1578, y en la 
actualidad cueuta como unas 1,565 casas, en 
general de sencilla construcción , distinguién
dose como mas notables la casa parroquial y 
la llamada tribunal, que son de muy buena fá
brica: hay cárcel, y escuela de primeras letras, 
dotada de los fondos de comunidad, á la cual 
concurren muchos alumnos de ambos sexos; é 
igl. parr. bajo la advocación de San Andrés 
Apóstol, servida por un cura secular. Próximo 
á esta se halla el cementerio en buena situación 
y ventilado. Comunícase este pueblo con sus 
limitrofes por medio de caminos regulares, y 
recibe la correspondencia de la cabecera una 
vez á la semana. Confina el TERM. por N. con 
Cabiao (dist. 2 y % leg.); por S. con San Luis 
(á 2 escasas); por E. con Santa Ana (á 1 %), 
y por O. con el Pinac ó Laguna de Candaba (á 
muy corta dist.). Esta se forma á un tiro de 
fusil del pueblo por la parte del E., por la inun
dación de los terrenos bajos , durante la esta* 
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cion de las lluvias; y no encontrando las aguas 
su desagüe natural, se estancan en considerable 
cantidad, como puede verse en el art. de esta 
laguna (v. CANDABA, pinac de): dicha laguna se 
estiende en dirección deN. á S., cruzando por 
esta jurisd. el r. arriba mencionado, de cuyas 
aguas, así como también de las de la laguna 
mencionada, se surten los hab. de este pueblo 
para sus usos domésticos. El TERRENO es muy 
fértil, pero poco productivo, si se tiene en 
cuenta la bondad de sus tierras; lo que es de
bido principalmente al poco esmero y falta de 
inteligencia con que se cultivan las tierras, 
y á la desidia de sus naturales en aprovechar 
los inmensos recursos con que les convida la 
naturaleza. En sus montes se crian buenas y 
abundantes maderas de construcción y ebanis
tería; hallándose también en ellos mucha caza 
mayor de javalies, venados y búfalos, y una 
multitud de aves. PROD. abundante arroz, 
maiz, aüil, cana dulce, legumbres y frutas. 
IND. : la agrícola que es la principal riqueza, 
la pesca y la elaboración de telas ordinarias, 
petates y bayones que fabrican con la hoja de 
la palma llamada hurí, COMERCIO: esportacion 
y venta de los productos de su agricultura, 
beneficiando azúcar en bastante cantidad, añil 
y arroz; lo cual, agregado á la pesca del Da-
lag, y á la corta de maderas, proporciona á los 
hab. de este pueblo muchas utilidades, POBL. 
8,790 alm., 1,964 % trib., que ascienden á 
19,645 rs. plata, equivalentes á 49,112 % rs. 
vn. En este pueblo existió en lo antiguo una 
colonia de chinos (v. CANDABA, pinac de). 

CANDABA (pinac de): laguna SIT. inme
diata al pueblo de su nombre en dirección E. 
á la orilla izq. del r. Grande de la Pampanga, 
en la prov. del mismo nombre; entre los 124° 
52' 20", y 124° 59' long., 14° 57' 50", y 15° 11' 
40" lat.; tiene 4 % leg. de largo y 2 % de an
cho: desaguan en ella los r. Masin , Garlan, San 
Miguel y Bulo, que vuelven á salir por la parte 
de 0., para aumentar el curso del r. Grande 
de la Pampanga. Esta famosa laguna tempo
ral se forma por la inundación de aquellos 
terrenos bajos, que la estación de los venda
vales llamada monzón, vienen á constituirla 
las abundantes aguas de las lluvias que caen y 
iuelen durar hasta octubre, aumentando ade

mas su estension los arr. y r. citados ante
riormente, que se desprenden de la cordillera 
del E. y de los montes de Nueva-Ecija. Con
cluido el monzón, y cesando ya de llover con
tinuo, esta laguna presenta por algunos pun
tos un horizonte de 8 á 10 leguas de estension. 
El desagüe se verifica por varios canales, que 
van á aumentar el curso del r. Grande de la 
Pampanga. Por lo común hasta el espresado 
mes de octubre, las lluvias continuas no cesan, 
lo cual hace que no se observe disminución 
alguna en las aguas de esta laguna ; pero en 
entrando el mes de noviembre y diciembre, 
aunque las lluvias son todavía frecuentes, la 
disminución por medio del desagüe va sien
do considerable; siéndolo mas notable, que 
á mediados ó á fines de enero las tierras an
tes bañadas por este pequeño mar de agua 
dulce quedan secas, escepto algunos cana
les bajos que, por hallarse al nivel de los rios 
inmediatos, conservan sus aguas. Esta inun
dación, como se deja conocer, fertiliza es-
traordinariamente los terrenos que invade, 
por cuanto se recogen en él las sustancias que 
arrastran sus aguas de las partes altas de la 
prov. Por esta razón sin duda, en ninguna 
parte crecen á mayor altura, que en la co
marca ocupada por la laguna, las plantas gra
míneas ; y sin embargo sus naturales no apro
vechan su asombrosa fertilidad para otro ob
jeto, que para pastar ganado caballar, vacuno 
y carabaos, en tan considerable pradera. Esto 
ofrece desde luego á la consideración, cuanto 
podria aumentar la riqueza de todos los pue
blos sit. en las inmediaciones de esta laguna, 
si facilitando el desagüe conveniente por me
dio de canales y acequias, tratasen de descu
brir todo el terreno fertilizado por la inunda
ción, conservando, por medio de las presas 
convenientes, las aguas necesarias para el rie
go. Sensible es en verdad, que elementos de 
riqueza tan considerables uo se aprovechen 
como «s debido; mayormente si se tiene en 
cuenta que los productos que dejan á los na
turales de los pueblos espresados, las marg. 
de los terrenos ocupados por la inundación, 
que son tan solo los que en el dia se utilizan 
á proporción que las aguas desaparecen, dan 
de 80 á 100 por 1. 
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El recurso de mayor importancia que de 

esta laguna sacan en la actualidad los hab. 
de los pueblos contiguos á ella consiste en el 
pescado, y con especialidad en el llamado Da-
lag. Este lo pescan retiradas las aguas, con
servándolo todo el tiempo de secas en los 
lugares bajos: como hemos dicho ya en otro 
lugar, es sumamente saludable, en térmi
nos que hasta los enfermos suelen comer
lo. Se coge en tan gran cantidad, que des
pués de abastecer á los hab. de toda la co
marca, todavía les sobra para vender á las 
prov. inmediatas, y llevar á Manila. De este 
comercio obtienen los naturales algunos miles 
de pesos. Con el fin de mantener este pescado 
vivo todo el tiempo que los vendedores nece
sitan, lo colocan en sus ligeras embarcacio
nes, rodándolo todos los dias con agua, para 
que de este modo conserve mejor el humor 
mucilaginasa que tiene. La conservación de 
este pescado fuera del agua es tanto mas ad
mirable, cuanto que, algunas veces lo tienen 
fuera del agua por algunas horas recibiendo 
el calor de la atmósfera, y sin embargo no se 
muere. 

En las inmediaciones de esta laguna se for
mó antiguamente una colonia de 200 chinos 
cristianos aprobada por Real cédula de 1.° de 
abril de 1785, con objeto de aprovecharlas 
importantes ventajas que ofrecen los territo
rios contiguos á ella, sustituyendo la laborio
sidad y actividad de esta casta, ala indolente 
desidia que imprime el clima, los hábitos y 
las costumbres á sus naturales. En el dia no 
existen vestigios de semejante colonia, y á 
la verdad que es sensible que la postración é 
incuria de los naturales no sea sustituida por 
una colonia de chinos laboriosos y activos, á 
fin de poder aprovecharlos inmensos recursos 
que ofrece esta comarca, cuyas feracísimas 
tierras se presentan en el dia casi en estado 
erial. A pesar de todo, cumple á nuestro pro
pósito declarar, que en el estado actual del 
pais, la admisión de chinos debe hacerse con 
aquella prudente cautela que aconsejan las 
circunstancias ; y con el único é imprescindi
ble objeto que él debe de dedicarse á las fae
nas del campo; pues de lo contrario, lejos de 
producir un bien para la prosperidad agrícola 

de la colonia , seria en nuestro juicio un mal, 
y mal grave, si como hasta aquí se les disi
mulase el tráfico comercial que en detrimen' 
to de los intereses de nuestro pais, sostienen 
los chinos que pasan á establecerse en Filipi
nas ; faltando con esto abiertamente á las dis
posiciones que rigen en la materia. 

CANDIJAY : visita ó anejo, dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Guindulman, en 
la isla de Bohol ó Bojol, prov. y dióc. de Ce
bú, POBL., prod. y trib. con la matriz, de la 
cual díst. como unas 2 leg. 

CANDON: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, 
dióc. de Nueva-Segovia; se halla SIT. en una 
gran llanura que abunda de sementeras, y no le
jos delmar; en los 124° 1' long., 17° 4'lat.; 
disfruta de buena ventilación, y CLIMA , si bien 
bastante cálido, saludable. Fué fundado en 
1591, y en el dia tiene como unas 3,075 casas, 
en general de sencilla construcción; sin em
bargo hay algunas de piedra, distinguiéndose 
entre ellas la casa parroquial y la llamada tri
bunal ó de comunidad; hay escuela de prime
ras letras dolada de los fondos de comunidad; 
é igl. parr. de buena fábrica bajo la advoca
ción de San Juan de Sahagun, servida por un 
cura regular. Este pueblo tiene un puerto, 
aunque no muy bueno , y un fuerte conocido 
con el nombre de San Martin de Tiagan, 
siendo por su buena policía urbana uno de los 
mas bien ordenados y civilizados de la prov. 
Como á 3 / 4 de hora en dirección E., se ha
lla la misión de nuevos cristianos llamada 
de Santo Tomás. Confina el TERM. por S. 
con Santa Lucia (á s¡t leg.); por N. con San
tiago (á 1 y% leg.); por E. con el baluarte 
de San Martin (á 3 leg.); y por O. con el mar. 
Al N. de este pueblo pasa un r. de escaso 
caudal, cuyas aguas no se aprovechan para el 
riego: pertenecen á la jurisd. de este pueblo 
dos misiones de nuevos cristianos llamada la 
una de Santo Tomás, y la otra de San Agustín, 
distante la primera como unos s/t de leg., y 
como 2 la segunda; habiendo ademas al E. 
de la misma pobl. á alguna distancia, varias 
rancherías de Tinguianes é Igorrotes, con 
los cuales mantienen los hab. de este pueblo 
algún tráfico, y negritos infieles, siendo los mas 
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conocidos entre los de estas tribus, los barrios 
llamados Daldagan , Gatimuyud , Cabisilag, 
Calimugtong, Pagampan , Alalangigan, Bacsa-
yan, Liyagan, Pila y Lidlida que, merced al 
celo del cura párroco, van convirtiéndose po
co á poco al cristianismo. El TERRENO es de 
bastante buena calidad, siendo susceptible de 
todas las semillas del pais: en sus montes se 
encuentran escelentes pastos para la cria del 
ganado caballar y vacuno, y abundante caza 
de venados, javalíes, gallos y otros animales, 
y la leña necesaria para sus usos domésticos; 
pero carecen de maderas de construcción: tie
ne también buenas calzadas que cruzan su ter
ritorio , las cuales le facilitan recibir con 
oportunidad el Gorreo semanal establecido en 
la isla. PROD. arroz, maíz, caña dulce , algo-
don , añil, legumbres y frutas: su IND. con
siste en el hilado y tejido de algodón, en el 
beneficio del añil, y en la cria de animales; con
sistiendo su principal riqueza en la agricultu
ra que les proporciona algún COMERCIO con el 
sobrante de sus prod. POBL., 18,453 alm., 
3,431 trib., que ascienden á 34,310 rs. plata, 
equivalentes á 85,775 rs. vn. 

CANDÜLO : islita SIT. 2 leg. al S. de la isla 
de Samar, adscrita á la prov. de este nombre, 
dióc. de Cebú : en los 129° 28' long., 10° 55' 
lat. Es de tan escasísima importancia que ape
nas merece nombrarse; se halla SIT. al estre
mo S. E. de dicha isla de Samar, en una ca
dena de islitas; está inhabitada, y no alcanza 
toda su magnitud á */* de leg. cuadrada. 

CANES: isla adscrita á la de Paragua , á 
% leg. de su costa E , prov. de Calamianes, 
dióc. de Cebú: SIT. entre los 123° 16' y 123° 
18' 20" long., 10° 51' 10° 52' lat : tiene por 
un promedio *ft leg. de larga y % de ancha. 
Está poblada de bastante arbolado de made
ras de construcción y ebanistería: hay mu
cha caza mayor y menor, y gran variedad de 
animales de todas clases. Sus costas son es
carpadas y peligrosas, no hallándose en ellas 
surgideros ni ensenadas capaces de dar abri
go alas embarcaciones que las frecuentan. 

CANGITGITAN: pueblo nuevo de infieles 
reducido el próximo año pasado de 1849, y se 
ha formado reuniéndose con el de Naauan, en 
la isla de Mindanao, prov. de Misamis, dióc. 

CAN 
de Cebú. Se compone de 8 casas, de las cuales 
hay una hecha, 3 con materiales de arriba y 
4 con harigues. Está exento de pagar trib. 
por ser de reciente creación, con el fin de 
que por este medio le sea mas fácil adquirir 
el mayor desarrollo posible, POBL. (V. el esta
do general déla prov.) 

CAN1MO: isla adscrita á la prov. de Cama
rines-Norte, en la isla de Luzon, dióc. de 
Nueva-Cáceres; SIT. entre los 126° 44', y 126° 
46' long., y los 14° 6' 20", y 14° 9' 10" lat.; 
tiene por un promedio 5/4 leg- de larga y una 
milla de ancha; hállase á % leg. de la costa 
N. E. de la prov., y á 2 leg. de su capital Daet, 
á cuyo térm. pertenece. 

CANINGUAN : barrio dist. como 1 leg. de 
Lambunao , su matriz, de cuyo pueblo depen
de en todos conceptos, en la isla de Panay, 
prov. de Iloilo, dióc. de Cebú. POBL>, prod. y 
trib. con la matriz. 

CANIOGAN : visita dependiente en lo civil 
y ecl. de Pasig, en la isla de Luzon, prov. de 
Tondo , dióc. del arz. de Manila, POBL., prod. 
y trib. con la matriz. 

CAN1PAAN : pueblo de la isla de Paragua, 
perteneciente al sultán de Borneo; se halla 
SIT. en los 121° 11' long., 9 o 1' lat.; hállase 
en la orilla der. del r. de su mismo nombre y 
á su desembocadura. 

CAN1PAAN: punta en la costa O. de la isla 
de Paragua, en el territorio del sultán de Bor
neo: se halla SIT. en los 121° 8' long., 9o 1' 
lat. 

CANIPO: un3 de las islas de Cuyos, ads
crita ala prov. de Calamianes, dióc. de Cebú; 
SIT. en los 12í° 47' long., 10° 53' lat. Es muy 
pequeña y se halla inhabitada, siendo el terri
torio que contiene de malísima calidad y bas
tante montuoso. Sus costas abundan en pes
cado , pero no ofrecen seguridad á las embar
caciones que las frecuentan , por los muchos 
escollos que contienen, y por la rapidez de sus 
corrientes, careciendo de puertos, surgideros 
y ensenadas donde abrigarse cuando les ocur
re alguna tempestad. 

CAN1TALIN: anejo de Arayat, en la prov. 
de la Pampanga, isla de Luzon, dióc. del arz. 
de Manila: se halla SIT. en los 124° 27' long., 
15° 9' lat.; pertenece al térra, del referido pue-
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blo, en el cual se comprende su POBL., prod. 
y trib. 

CANJALANG: punta en la costa S. E. de 
la de Sibuyan, adscrita á la prov de Capiz; srr. 
á los 126° 9'long., y 12' 21'lat. 

CANJI'AS (baluarte de): en la isla y prov. 
de Masbate; srr. sobre la punta Cañando, á */* 
de leg. del pueblo de Palanas , el cual se halla 
defendido por él. 

CANLOAY: r. pequeño en la isla de Sibu
yan, adscrita á la de Capiz: tiene su origen en 
los 126° I i ' long., 12° 30' 30" lat., y su des
agüe en el mar del N. de la isla, á los 126° 11' 
long., y 12° 32' lat., después de haber corrido 
% leg. 

CANOAN: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Siquijor ó del Juego , prov. 
y dióc. de Cebú: se halla srr. contiguo al rio 
de su nombre, á corta dist. de la playa, en 
los 127° 6' long., 9" 10' lat,; le combaten to
dos los vientos , y el CLIMA, aunque cálido, es 
saludable. Este pueblo que antiguamente fué 
visita de Siquijor, desde 1856 tiene jurisd. es
pecial. Consta de unas 856 casas de la sencilla 
construcción del pais, distinguiéndose solo co
mo mas notables, la casa parroquial y la lla
mada tribunal; hay cárcel, y escuela de prime
ras letras, dotada de los fondos de comunidad, 
á la cual concurren muchos niflos de ambos 
soxos; é igl. parr. de mediana fábrica, servida 
por un cura regular. A muy corta dist. de esta 
se halla el cementerio en buena situación y 
ventilado. Comunícase este pueblo con sus limí
trofes por medio de caminos bastante descui
dados, y recibe de la cabecera de la prov. el 
correo en dias indeterminados. El TERM se es
tiende por toda la isla por su parle setentrio-
nal, y confina por S. con Siquijor, y por los 
demás puntos con el mar. El TERRENO, aunque 
en su mayor parte es montuoso, con todo tie
ne algunos pequeños valles y llanuras que fer
tiliza el r. de su nombre arriba mencionado, 
de cuyas aguas se surten los hab. de este pue
blo para sus usos domésticos. En sus montes 
se cria buena madera de construcción y caza 
mayor <j menor; encontrándose en los troncos 
de los árboles y quebradas de las rocas mucha 
cera y miel que depositan las abejas, PROD. ca
cao muy superior y en bastante cantidad, mu

cho arroz , maiz, cera, camote y ube: se cria 
mucho ganado vacuno, y hay pesca de varias 
clases, con especialidad tortugas y balate, á 
cuya IKD. se dedican la mayor parte de sus hab. 
POBL. 6,137 alm., 924 trib., que ascienden á 
9,240 rs. plata , equivalentes á 23,100 rs. vn. 

CANOAN: r. en la isla de Siquijor, adscri
ta á la prov. de Cebú: tiene su origen i leg. 
dist. de la costa N. de la isla, pasa junto al 
pueblo de su mismo nombre, y desagua en la 
referida costa, á los 127° 5' long., y 9o 9 lat. 
Es de corto caudal y curso, y sus aguas las 
aprovechan tan solo los hab. del pueblo nom
brado para los usos domésticos , y muy poco 
para el riego La corriente de este r. arrastra 
partículas de oro, que los hab. aprovechan por 
medio del lavado de las arenas. 

CANOGON: visita ó anejo, dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Inabangan, en la 
isla de Bohol, prov. y dióc. de Cebú, POBL., 
prod. y trib. con la matriz, déla que dista co
mo unas 2 y y% leg. 

CANTAGU: punta S. de la isla de Mactan, 
adscrita á la prov. de Cebú; se halla srr. en 
los 127° 21' long., 10° 15" lat. 

CANT1LAN : pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Siargao, prov. de Ca-
raga, dióc. de Cebú; se halla SIT. en la costa 
oriental de la prov., en la playa del mar, con
tiguo á un r. de alguna consideración, al 
que pueden entrar embarcaciones cargadas 
con 500 cabanes de palay: disfruta de buena 
ventilación como pueblo playero , y el CLIMA, 
aunque bastante caluroso, es saludable. Fué 
fundado en 1622, y en el dia tiene como unas 
919 casas ó chozas de sencillísima construc
ción, distinguiéndose tan solo entre ellas la ca
sa parroquial y la llamada tribunal ó de comu
nidad ; hay escuela de primeras letras dolada 
délos fondos del común, á la que asisten algu
nos niños; é igl. parr. de buena fábrica, servi
da por un cura regular. Próximo á la igl. se ha
lla el cementerio, que es bastante capaz y ven
tilado. Comunícase este pueblo con sus limí
trofes por medio de caminos demasiado malos, 
y recihe de la cabecera el correo en dias in
determinados. Su TERM. confina por N. con 
Baganga; porS.conelr.de Caraga; por E. 
con el mar, y por 0. con el monte Calatan. El 
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TERRENO es bastante fértil y productivo, de
dicándose sus hab. á la agricultura ; siendo 
las producciones naturales mas importantes el 
palay y el abacá, de cuyos artículos cosechan 
en alguna cantidad, fabricando con el último 
guiñaras ó merinaques. Los hab. de este pue
blo sostienen un pequeño tráfico con los res
tantes de esta prov., consistiendo este princi
palmente en la venta del palay sobrante y en 
la elaboración de sal. Enfrente de este pue
blo hay una isla bastante grande llamada Ge
neral, que tiene un surgidero abrigado de to
dos los vientos, y otras varias islitas mas pe-
peñas, POBL., 5,516 alm., 982 trib., que as
cienden á 9,820 rs. plata, equivalentes á 
24,550 rs. vn. 

CANTOAY: punta N. de la isla de Sibu-
van, adscrita á la prov. de Capiz; SIT. en los 
126° 15' 30" long., y 12° 52' lat. 

CANTÓN: isla adscrita á la prov. de Cama
rines-Norte, en la isla de Luzon, dióc. deNue-
va-Segovia; se halla SIT. éntrelos 126° 41'126° 
43' long., y los 14° 5' y 14° 6' 30" lat.: tiene 
por un promedio %, leg. de larga y !/4 de an
cha ; hállase á 1 % leg. de la costa y á 2 y¡ 
de Daet, cap. de la prov., en cuyo térm. se 
encuentra. 

CANTORIA: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Balauang, 
en cuyo pueblo se comprende su POBL., prod. 
y trib. 

CANUIO : ensenada en la costa S. de la 
prov. de Tayabas, isla de Luzon; SIT. entre 
los 125° 37', y 125° 41' long., 13° 47', y 15° 
50' lat., entre las puntas Calatong y Salincap. 

CAN 

CAÑANDO: punta de la isla y prov. de 
Masbate ; SIT. en la costa E. N. E. de la isla, 
á los 127° 36' 15" long., y 12° 9' lat., en el 
térm. de Palanas, y á i/i de leg. de este pue
blo. 

CAO 

CAOAYAN : barrio de nuevos cristianos y 
catecúmenos, en la isla de Luzon, prov. de 
llocos, dióc. de Nueva-Segovia, dependiente 
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en lo civil y ecl. de Balauang, en cuyo pueblo 
se comprende su POBL., prod. y trib. 

CAOGOTO: telégrafo en la isla de Luzon, 
prov. de Albay; SIT. á los 127° 50' long., y 
12° 50' lat., en la costa E. de la prov. y en el 
térm. de Bulusan. El principal objeto de este 
telégrafo es el de avisará los pueblos inmedia
tos de la costa , cuando descubre alguna em
barcación de los piratas moros, que con harta 
frecuencia asaltan á los pacíficos hab. de esta 
prov., á fin de tener lugar á aprestarse á la 
defensa y rechazarlos. 

CAOMPANIT: guardia ó bantay en la prov. 
de la Pampanga, isla de Luzon; SIT. á los 124° 
10' 30" long., 14° 58' 10" lat., en el camino 
que conduce desde el pueblo de Dinalupijan 
al de Porac ; hállase en el térm. de este últi
mo. Tiene por objeto vigilarlas tribus infieles 
que habitan las fragosas montañas de esta 
prov. 

CAOMPANIT : afluente del r. de Orani, en 
la prov. de la Pampanga, isla de Luzon; tiene 
su origen en los 124° 8' long., 15° lat., y su 
reunión con dicho r. se verifica á los 124° 
12' 20" long., 14° 57'30" lat. 

CAON: riach. de muy poca consideración, 
en la isla de Luzon , prov. de Batangas; corre 
poco mas de 1 leg., y va á desaguar por la 
costa S. de la prov., en el seno de Balayan: 
hállase en el térm. de Calaca. 

CAP 

CAPALANGAN: afluente del r. Bulo, en 
la prov. de la Pampanga, isla de Luzon ; tiene 
su origen en los 124° 48' long., y 15° 16' lat.: 
corre en dirección al S. E. unas 3 leg. , hasta 
que va á unirse con dicho r. Bulo, á los 124° 
40' 30" long., y 15° 11'15" lat. 

CAPALONGA llamado también CAPALON-
GAN: pueblo con cura y gobernadorcillo, 
en la isla de Luzon , prov. de Camari
nes-Norte , dióc. del arz. de Nueva-Cáceres; 
SÍT. en los 126° 5' long., 14° 19' lat., en la 
costa N. de la prov., en terreno llano , á la 
orilla izq. del desagüe del r. que toma su nom
bre ; su CLIMA es templado y saludable, hallán
dose defendido de los vientos del S. y S. E. 
Tiene , con sus 2 anejos Manjo y Dajican , co-
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mo unas l i i casas , en general de senci
lla construcción, distinguiéndose entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
justicia, donde se halla la cárcel. Hay escuela 
de primeras letras, á laque concurren muchos 
alumnos, dotada de los fondos de comunidad; 
é igl. parr. servida por un cura secular. Inme
diato á esta se halla el cementerio, que es bas
tante capaz y ventilado. Este pueblo tiene un 
camino que sigue la dirección del r. de su 
nombre, por medio del cual se comunica con 
sus dos anejos ya espresados. Recibe , como 
todos los de la isla, el correo semanal esta
blecido en ella en dias indeterminados. El TERM. 
confina por E. con el de Mambulao (cuyo pue
blo dista unas 6 leg.); por 0. con el mar; por 
S. con la cordillera de montes que se esliende 
por el centro de la prov. de E. á O. (dist. 4 % 
leg.), y por N. también con el mar. El TERRE
NO es bastante montuoso, aunque también lo 
hay llano. En sus montes se hallan buenas ma
deras, el naga , el amuyon y el palo María, y 
de sus bosques se saca brea y alquitrán. Hay 
también caza mayor y menor, como búfalos, 
javalíes, gallinas, patos, palomas, gallos, ca
rabaos , etc. PROD. arroz, abacá, caña dulce y 
mucha miel y cera que depositan las abejas 
en los huecos de los troncos de los árboles ó 
en las canteras. La IND. consiste en la agríco
la, en la fabricación de varios tejidos de aba
cá y algodón, en la pesca y en la cria de gana
dos vacuno , caballar y de cerda, y algunos 
otros animales. El COMERCIO se reduce á la es-
portacion del sobrante de los art. naturales é 
industriales, y á la importación de aquellos de 
que carecen, POBL. 670 alm., 162 trib., que 
ascienden á 1,620 rs. plata, equivalentes á 
4.050 rs. vn. 

CAPALONGA: r. en la prov. de Camarines-
Norte, isla de Luzon; tiene su origen en los 
126° 16' 50' long., 14° 15' lat., y su desagüe 
álos 126° 5' long., 14° 20'lat. Corre en un 
principio con dirección al O. reuniéndose á los 
% de leg. por su izq. el primer afluente, del 
que toma su nombre Banogbog, por el espacio 
de 1 % leg., en cuyo trecho se le reúnen tam
bién otros dos afluentes; recibe después por su 
izq. el desagüe de los dos r. denominados Bu-
tagbalag y Cataguisian, recibiendo entre estos 

dos afluentes de su izq. otros dos por su der.; 
después recibe otro como á unas 5 leg. de su na
cimiento, llamado rio Bagibaji, también por la 
izq., y desde este punto toma la dirección del 
N. E. hasta su desagüe ; poco antes del cual 
se le junta el r. Matagui, ya casi en su embo
cadura, á la izq. de la cual se halla el pueblo 
de Capalonga, del cual toma su nombre este 
r. que corre unas 5 leg. 

CAP ANDAN: punta en la isla y prov. de 
Masbate; srr. en los 127° 6' 15" long., y 12° 
31' lat., en la costa N. de la isla, en el térm. 
de Baleno, de cuyo pueblo apenas dista »/4 de 
leg. 

CAPARÍAN: ranchería de nuevos cristia
nos y catecúmenos, en la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia , de
pendiente en lo civil y ecL de Santa Cruz, en 
cuyo pueblo se comprende su POBL. , prod. y 
trib. 

CAPARISPISAN: punta en la costa N . de 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte; SIT. 
en los 124° 25' 15" long., 18° 41' 10" lat.; se 
halla en el térm. de Bangui. 

CAPAS: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon , prov. de la Pampanga, 
dióc. del arz. de Manila; se halla SIT. en ter
reno montuoso, á la der. de un r. que lo cir
cunda, en los 124° 13' long., 15° 16' 25" lat.; 
disfruta de buen a ventilación, y CLIMA , aun
que húmedo, bastante saludable; no padecién
dose por lo común otras enfermedades, que có
licos y calenturas. Tiene, con su su visita ó 
anejo Patling, como unas 308 casas, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndo
se como de mejor fábrica la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras, dotada de los fondos de co
munidad, á la cual concurren muchos niños 
de ambos sexos ; é igl. parr. de mediana ar
quitectura , servida por un cura regular : de
pende de la misma el mencionado anejo Pat
ling, dist. como 1 leg. Próximo á aquella se 
halla el cementerio en buena situación y ven
tilado. Comunicase este pueblo con sus inme
diatos por medio de caminos regulares en tiem
po de sequías, los cuales se ponen casi intran
sitables durante la estación de las lluvias. Re
cibe una vez a la semana de la cabecera, el 



CAP —498— CAP 
correo establecido en la isla. Los hab. de este 
pueblo y su anejo se proveen de agua para sus 
usos domésticos de las del r. Macavalo, que 
son de escelente calidad, TERM.: confina por N. 
con Tarlac (del cual dista unas 4 leg.); por S. 
con Mabalacat (á 2); por 0. con su anejo Pat-
ling (á 1), y por E. con montes poblados 
de mucho arbolado. El TERRENO, aunque en su 
mayor parte es montuoso, participa también 
de llano ; hallándose en los montes espresados 
abundante madera de construcción , criándose 
en ellos bastante caza mayor y menor, PROD. 
arroz en poca cantidad , cacao, plátanos de 
varias especies, cocos y algunas frutas y le
gumbres. Sus naturales se dedican á la agri
cultura y ala fabricación de aceite de ajonjolí. 
roBL. 1,848 alm., 380 % trib., que ascienden 
á 5,805 rs. plata , equivalentes á 9,512 % rs. 
vellón. 

CAP1Z (antiguamente llamada PANAY): una 
de las 35 prov. civiles en que se halla dividido 
en el dia el archipiélago filipino , y una de las 
3 en que lo está la isla de Panay. Esta prov. 
está mandada por un gobernador político-mili-
lar, de la clase de capitán , el cual tiene á su 
cargóla administración de justicia, acompa
ñado de un asesor, y la cobranza de los trib. 
Reside en Capiz, cabecera ó cap. denominante 
de la prov., en una casa llamada Real Hállase 
comprendida con inclusión de las islas á ella 
adscritas, cuales son; las de Romblon, Sihu
yan, Banton, Banloncillo, Tablas, Maestre de 
Campo, Dos Hermanas y otra multitud de 
islotes inhabitados é insignificantes, entre los 
125° 4', y 126° 47' long., y los 12° 59', y 10° 
59' lat.: tiene por un promedio 20 leg. de larga 
y 6 de ancha, siendo por consiguiente 120 las 
leg. cuadradas de superficie. Confina esta prov. 
por el S. O. con la de Antique , separada por 
la cordillera de montañas, que partiendo del 
centro de la isla, toman tres direcciones dis
tintas y van á perderse en el mar, formando 
las pronunciadas puntas de Potol al N. O. de 
la prov. é isla, en los 125° 34' long., 11° 47' 
lat.; ladeBulacabi a l N . E . , en los 126° 47' 
long., 1 I o 33' lat., y la de Naso al S. O., en 
los 125° 45' long., 10° 24' 30" lat. El sistema 
de montañas de la isla, partiendo de su cen
tro , hace que ésta presente una forma de pi

rámide triangular, y en sus tres grandes cor
dilleras se hallan los inalterables confines de 
sus tres prov.: por el N. linda con el mar, y 
por el S. E. con la ramificación ó ramal de la 
espresada cordillera , que divide la prov. que 
nos ocupa de la de lloilo. Comprende esta prov. 
toda la parte setentrional de la isla , inter
nándose en ella por un promedio desde los 125a 

32' 54" long., y 126° 58' 54" id . , y los 11a 

9' 50", y 11° 49' lat. El CLIMA de esta prov., á 
pesar de ser bastante cálido y estraordinaria-
mente húmedo , es saludable : contribuyen á 
la benignidad de este clima los vientos reinan
tes que la combalen, y la frondosidad de los 
bosques y arbolados de que abunda la isla, los 
cuales dulcifican los ardientes rayos del sol. 
MONTAÑAS : las principales que cruzan el terri
torio de esta prov., partiendo desde su centro 
como hemos ya dicho, corren en dos ramales 
á buscar las nombradas puntas de Potol y Bu-
lacabi, que forman sus estremos N. O. y N. E , 
perdiéndose en el mar ; los desprendimientos 
que salen de ellas son de tan escasa importan
cia, que apenas merecen el nombre de montes. 
En aquellas que son muy altas se cria yerba 
en abundancia, hallándose cubiertas de fron
dosos bosques, donde crecen innumerables 
árboles, cuya madera es muy á propósito para 
construcción naval y ebanistería. Hay también 
mucha caza mayor y menor , y algunas tribus 
ó rancherías de Negritos ó Aetas, que todavía 
se conservan en su independencia salvage, en 
las escabrosas fragosidades de aquellas. Ríos y 
ESTEROS : los principales r. son, el llamado Pa
nay, que está lleno de cocodrilos, y el de Du-
marao, llamado Barbaran; el primero nace en 
la cordillera de los montes centrales de la 
prov., en los 126° 21' 6" long., 11° 10' lat., y 
corriendo de S. S. O. á N . N. E. , recibe varios 
afluentes de escaso caudal: el primero que des
agua en él por la izq. es el llamado Tupas, 
que toma el nombre de este pueblo; hállase 
esta confluencia en los 126° 24'54" long., l i° 
18' lat., casi en frente de Dumalag; desde este 
punto continúa su curso en dirección de S. á 
N. , y en los 127° 52' 6" long., 11°22' lat.; con 
algunos segundos de diferencia , desaguan dos 
r. de mas consideración, que entran el uno por 
la der. y el otro por su izq., aquel llamado de 
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Dumarao por el nombre del pueblo asi llama
do, y éste de Dao por la misma razón. Desde 
este punto el r. es mucho mas caudaloso, y 
su cauce bastante mas ancho, por lo cual sin 
duda le comparan con el Pasig; se dividen 
sus aguas en dos brazos notables , llevando el 
uno una dirección casi recta de S. á N . , é in-
diñándose el otro bastante al E., para desem
bocar ambos en el mar del N. , dejando una is-
lita de unas 2 leg. de anchura en su boca. En 
aquella se halla la cabecera de la prov. y sus 
dos anejos Loctuan é Ibisan, cuyos pueblos 
disfrutan de vistas pintorescas y agradables. 
En la boca mas meridional que presenta este 
r . se encuentra un banco llamado Batan Ba-
gui, que impide que puedan penetrar en él los 
briks en marea baja; pero en plena mar pene
tran buques de bastante porte hasta la mitad 
del pueblo de Capiz, cuyo caserío se halla es
tendido sobre su ribera. Las orillas de éste y 
otros r. menores, que cruzan la prov. todos 
ellos en ilireccion de S. á N. , con mas ó menos 
inclinación al N. 0., están cubiertas de arbo
lado de manglares y de nipales, y en ellos se 
abrigan multitud de cocodrilos , pájaros de to
das especies y monos de distintos colores, en
tre los que se distinguen unos del todo blan
cos. La costa de esta prov. es bastante mala 
en ciertas estaciones del año ; sin embargo se 
encuentran en ella dos puertos bastante segu
ros, que pueden recibir buques de bastante ca
pacidad, TERRENO : el que contiene esta prov. 
por lo general es de una fertilidad asombrosa, 
pero sus tierras son por lo común muy ba
jas, estando por esta razón tan espuestas á 
inundaciones, que durante la época del as llu
vias lia habido pueblos como el de Panay, en 
que sus aguas han penetrado hasta el altar 
mayor de la igl. El terreno de esta prov. es 
muy semejante al de la de lloilo, su colindan
te, y tiene las mismas producciones naturales 
que ella , pero es mucho mas abundante en ar
roz, pues solo en los dos pueblos de Dumarao 
y Dumalag se coge tanto, que no obstante la 
mucha eslraccion que hay de este grano, su 
precio jamas pasa de 2 reales la fanega. To
davía es susceptible de acrecentarse muchísimo 
esta producción, pues que aun quedan inmen
sas llanuras incultas que podrían producir in-

TOMO i . 
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calculables cantidades de este artículo. Sensi
ble es que tan ventajosos terrenos no estén 
aprovechados, mayormente con la inaprecia
ble proporción que tienen casi todos los pue
blos de poder conducir sus prod. por medio de 
balsas ó pequeñas embarcaciones, hasta el 
puerto de Capiz, donde hay gran concurrencia 
de embarcaciones á comprarlos: es tanto mas 
lamentable este abandono, cuanto que sus 
feracísimas tierras se calcula que producen 
ordinariamente 150, 190 y aun 200por uno. CA
MINOS: los que atraviesan la prov. en diferentes 
direcciones se hallan bien abiertos y bastante 
bien cuidados, dirigiéndose de pueblo á pueblo. 
La correspondencia , tanto de los pueblos de 
la isla, como de los de las restantes del ar
chipiélago, se recibe de las respectivas cabe
ceras en días indeterminados, PROD. arroz en 
abundancia , tabaco, maiz, algo de algodón, 
cacao, muchas legumbres y esquisitas frutas: 
se cria ganado de varías clases y hay mucha 
pesca, IXD.: e3tc ramo de riqueza es de bastan
te importancia en esta prov., pues ademas de 
la agricultura, que es de mucha considera
ción, sus naturales se ocupan en la fabrica
ción de varios tejidos de algodón y abacá ; en 
la elaboración de sombreros de nito, que pasan 
á vender á los mercados de lloilo; en la cs-
traccion y beneficio del oro que hay en dife
rentes minas de esta prov.; en la fabricación 
de vino de ñipa, y muy particularmente en la 
pesca, y en la construcción naval, cuyos ope
rarios trabajan á muy escaso salario, en com
paración al que se exige en los demaspunlos del 
archipiélago, COMERCIO: el cambio que esta 
prov. hace con las demás de la colonia es con
siderable ; pues á sus puertos concurren bu
ques de casi todas las otras á la compra del ar
roz , que, como hemos dicho, coge en abun
dancia , siendo denotar, que por esta razón se 
compra en tal baratura este art., que raras ve
ces escede su precio de 2 rs, por caban de 48 
gantas, medida que luego se vende en otras 
prov. hasta 12rs. Ademas la pesca, con par
ticularidad del balate y otros artículos sobran
tes, constituyen un comercio de bastante im
portancia. Esta prov. ha sido desde los priuci-
pios de la conquista, muy frecuentada de los 
españoles; pues aun se hallaba en Cebú Miguel 
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López de Legaspi, sin haber conquistado la 
mayor parte de las islas del archipiélago, in
clusa la de Luzon, cuando ya enviaba á esta 
isla embarcaciones en demanda de arroz; y re
cordando la necesidad en que se habia visto 
mientras la escuadra del portugués Pereyra le 
habia tenido cerrado el puerto de Cebú, le re
solvió esta consideración trasladar su campo 
al r. de Panay, por considerar los territorios 
de esta prov. mas fértiles, y que en tal con
cepto podrían surtirlo de arroz en cualquier 
caso apurado. Los hab. de esta prov. lo reci
bieron con agrado, sirviéndole con mas leal
tad que lo habían hecho los cebúanos, Desde 
Panay envió al Maestre de Campo y á su nieto 
Juan de Salcedo á la conquista de Manila , y 
desde el mismo punió, de vuelta de su espedi
dos , salió él en persona con toda su gente, 
para fundar la ciudad hoy cap. metropolitana 
de las Filipinas, Del mismo modo que en Cebú 
había fundado una pobl. de 50 vec, á la cabe
za de los cuales dejó un religioso Agustino; 
en la de Masbale otro con seis soldados para 
custodiarle; en la que nos ocupa otro con 
otros 4 soldados, á fin de que cada uno de di-
hos religiosos cuidase de la conversión de sus 
naturales á la verdadera religión de Jesucristo, 
coronando los esfuerzos de aquellos primeros 
operarios evangélicos los mas brillantes resul
tados. Desmembradas ya las fuerzas de aquel 
caudillo con dichos destacamentos, reunió sus 
restos en la isla de Lutaya ó Agutaya, que se 
halla frente de la punta de Capiz, y sin embar
go de que halló que solo le quedaban 280 hom
bres, aquel intrépido y valeroso guerrero se 
hizo á la vela para emprender la conquista de 
Manila. El Padre Agustino que quedó en Panay 
se estableció en el pueblo de Dumangas, que 
en el dia pertenece á lloilo, y desde dicho 
pueblo empezó sus tareas apostólicas, hasta 
que auxiliado de otros compañeros, que llega
ron á secundar sus desvelos, lograron con
quistar toda la isla , escepto algunas peque
ñas tribus que se albergaron en las fragosi
dades de las montanas, en las que se con
servan todavía , aunque muy cercenados ya 
sus individuos, merced al celo con que pro
curan allegárselos los misioneros regularas. 
Conócense generalmente con el nombre de 

mundos aquellos que habitan las últimas fra
gosidades de los montes, entre los cuales mu
chos se dedicaban antiguamente al robo, to
mando el nombre de aetas : solian juntarse 
hasta el número de tres ó cuatrocientos, caian 
sobre los pueblos, y aunque no cautivaban la 
gente, arrebataban con todas las alhajas y 
vestidos. A últimos del siglo pasado bajaron 
al pueblo de Dumalag mas de 400 de estos 
aetas: era párroco de este pueblo un religio
so Agustino; juntó sus feligreses y salió á re
cibirlos con armas á la entrada del pueblo; 
luego que se acercaron los mundos ó aetas, 
tuvieron miedo, y desviándose del camino 
se fueron por las sementeras á ocupar la igle
sia, lo que fue en buena suerte del P. , pues 
intimidados también sus indios, se le huyeron 
todos. El religioso consiguió reunir algunos y 
corrió en defensa de la ¡gl., y sus indios logra
ron matar á 4 ó 5 de sus enemigos, lo que bas
tó para que huyesen los demás. Alentados los 
indios con esta victoria , no lardaron en matar 
al capitán de los aetas, que era un remontado 
llamado Pedro, y desde entonces los pueblos 
de esta prov. quedaron libres de aquellos ene
migos. No ha quedado igualmente libre de las 
piraterías de los moros, pues aun cuando hay 
otras prov. que han sido siempre mucho mas 
trabajadas que esta, no ha dejado de padecer 
de un modo harto considerable. Los ale. m. de 
Capiz también por su parte fueron encargados 
de hacer el corso contra moros, obteniendo 
paradlo, como los de otras prov., algunas 
vintas por cuenta del gobierno , y abonándo
seles de las cajas reales los gastos de estas es-
pediciones. No han dejado de prestar sus ser
vicios estas embarcaciones, aunque se ha acu
sado mucho el abuso que se hiciera de ellas, 
convirliendo su destino en provecho particu
lar , pero la razón principal de la seguridad que 
fué adquiriendo la prov. contra los piratas, 
consistió en el aumento de su pobl. y el mejor 
orden que fueron adquiriendo sus pueblos; hoy 
cuenta 29 pobl. esta prov., comprensivas de 
186,587 alm., que teniendo la prov. 120 leg. 
cuadradas de superficie, corresponden á 1,555 
alm. por leg. cuadrada, pobl. que no deja de 
ser ya considerable, aunque es capaz de sos
tenerla en mucho mayor número el fértil sue-
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lo de esta prov. Por el siguiente estado pueden 
verse cuáles sean las indicadas pobl., cual su 

respectivo número de ahn., y cuál el de «us 
trib. 

PROVINCIA DE CAPIZ. 

PUEBLOS. 

Capiz. . . . 
Loolugan. . . 
Ihisan. . . . 
Panay. . . . 
Pauitan. . . . 
Dao 
Dumalag. . . 
Tapaz. . . . 
Diiuiarao. . . 
Sigma. . . . 
Mambusao. . . 
Jamindan. . . 
Jaguaya. . . 
Sapian. . . • 
Balan. . . . 
Balete. . . . 
Banga ó Danga. 
Madaiag. . . 
M.ilinao. . . . 
Libacao. . . . 
Calivo. . . . 
Mácalo. . . . 
Ibajay. . . . 
Buruanga. . . 
Romblon. . . 
Sibuyañ. . . 
Bantoon. . . 
Loor. . . . 
Cajidiocan. . . 

TOTAL 480,587 

ALMAS. 

10,948 
3,280 
2,817 
9,1529 
7,561 
6,463 

12,731 
10,147 
5,087 
6,317 
1,270 
918 

6,991 
12,212 
14,889 
2,976 
9,895 
2,127 
9,710 
6,276 

15,813 
7,518 
5,634 
5,6!i8 
1,561 
3,583 

4,053 

2,740 
1,878 % 
1,575 % 
2,185 
2,005 % 
1,176 yt 

2,626 

1,050 % 
1,989 
1,927 % 

1,627 
i 

1,426 
1,255 
1,657 y% 

1,290 x 

1,188 

600 

31,660 

RS. PLATA. HS. VELLÓN. 

40,530 

27.400 
18,785 
15,755 
21,850 
20,055 
11,760 
26,260 

> 

10,505 
19,890 
19,275 

16,270 

14,260 
12,550 
16,575 

12,905 

11,880 

6,000 

516,600 

100,825 

68,500 
46,962 % 
54,557 % 
54,625 
50,157 % 
29,412'/, 
65,650 

26,662 % 
49,725 
48,187 % 

40,675 

35,650 
51,525 
45,957 % 

52,262 % 

29,700 

15,000 

791,500 

Son los trib. que paga esta prov. á las 
ahn. que contiene como 1 á 5 9 / 1 0 , de modo 
que cabe decir que paga 4 rs. 8 mrs. vn. por 
cada una de sus alm., si se compara con es
tas el importe de los trib.; pero es otra razón 
mas interesante la que descubre esta diferen
cia : por ella se descubre que el número de 
naturales tributantes es al de los exentos co
mo 1 á 2 , 9 / a 0 , proporción que esplica un no
table desarrollo en la pobl. de la prov. En 
1755 tenia 45,177 alm., y 9,267 trib., siendo 
estos á aquellas como 1 á 4 7/s- En la misma 
proporción se sostuvieron basta 1799, eleván
dose al mismo tiempo á 56,297 las alm., y 

11,548 los trib. Según los antecedentes rela
tivos al aflo 1809 que tuvo á la vista D. To
más de Corning para publicar el estado de po
blación de Filipinas, en 1810 bubode elevarse 
en 11 5 / s la diferencia que antes mediaba entre 
los trib. y las alm. de esta prov., pues según 
dichos antecedentes serán 87,542 la.s alin., y 
13,468 los trib., siendo estos á aquellas como 
1 á 6 y Yt. Pero este movimiento difícil en solo 
10 anos se baila decisivamente contradicho 
por el estado en que se hallaba la prov., por 
lo que hace á trib. y ahn. 9 años después : su 
situación detallada en 1818 era como aparece 
en el estado núm. 5. (v.) 
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Siendo esacto el dato de pobl. y de Irib. pre

sentado por el Sr. Corning, habían disminuido 
en 460 estos y en 22,280 las alm. en vez de 
continuar en el activo movimiento ascendente 
supuesto en los 10 años anteriores; tampoco 
guardan proporción entre sí la disminución 
de los trib. y la de las alm., y tanto por estas 
razones como por no existir alguna que pue
da autorizar la idea de dicha disminución en 
una época en que ambos números venian ele
vándose de un modo regularizado, es de ori
llar el referido concepto. Desde 1799 al 1818, 
según los irrecusables documentos que tene
mos de ambas fechas, se aumentó en 8,965 el 
número de las alm. y en 1,460 el de los trib. 
de esta prov., viniendo á guardar entre sí la 
proporción de 1 á 5 ll50: esta proporción que 
manifiesta un aumento de 7/so e n el movi
miento anterior, viene á ser precisamente la 
razón del aumento espresado en trib. y en 
alm., y en su consecuencia aquellos aparecen 
elevándose en 8 / 1 2 por 100 al afio en los trib. 
según venian al estado de tributantes los na
turales, y al 5/6 P o r 100 l a s abai. al modo que 
se reemplazaban en el número de las exentas. 
Este incremento continuó después con un mo
vimiento tan grande, que solo se esplica por 
las mejoras que fueran recibiendo los empa
dronamientos de la prov. y la administración 
de esta, pues á ser un desarrollo especial de 
la pobl. acreditaría nada menos que la eleva
ción de 8 6 / 7 por 100 en los naturales de la 
clase de exentos á la de tributantes, y de 4 3 / s 

en las alm., que venian á reemplazará aquellas 
en la clase de que salían, y no existiendo pro
porción entre ambos movimientos, es de atri
buir el esceso del primero á la rectiGcacion 
de los empadronamientos, como hemos dicho, 
siendo asi que el desarrollo de la pobl. no fué 
esclusivo de una época determinada entre am
bas fechas , para paralizarse después y ¿lar lu
gar á que los exentos por falta de edad pasa
sen á la clase de tributantes y viniesen á co
locar el número de los trib. en la proporción 
de 1 á 5 '/s c o n e ^ l ^ c ^ a s al™» que es aquella 
en que se hallaba en dicho año 1846, siendo 
148,959 el de estas, y 29,145 % el de aquellos: 
asilo acreditad ver en los años sucesivos, le
jos de presentarse en dicha paralización el 

progreso del número de los naturales, fué este 
^ e 0 li/56 por 100 al año, esto es, de 1 % mas 
de lo que había sido en los 28 años anteriores, 
y de 2 3 / 1 0 menos del en que se manifestaron 
los trib., viniendo estos al número de 51,660, 
y al de 186,587 las alm., que son á aquellos 
como*5 9 / 1 0 á 1. Esta proporción es la que 
acaba de acreditar la esactitud de nuestro 
cálculo anterior, y la razón con que hemos 
atribuido á las mejoras de administración y 
empadronamiento, el esceso resultivo en el 
movimiento de los trib., pues en estos últi
mos años corrian solo como en 4 G / 1 0 por 100 
los naturales exentos por falla de edad á la 
clase de tributantes, y han sido reemplazados 
en 6 u / 5 6 p o r 100. 

CAPIZ : pueblo con cura y gobernadorci-
11o, cap. ó cabecera de la prov de su nom
bre, residencia del gobernador político-mili
tar de la misma, dióc. de Cebú : se halla SIT. 
en los 126° 14' long., 11° 30' lat., en terreno 
llano, cortado por los dos grandes brazos en 
que se divide el caudaloso r. Panay, para des
aguar en el mar, no lejos de su boca N. O., es
tendiéndose por la orilla der. del brazo del r. 
que la forma, y por el cual penetran á bastan
te dist. los esteros marítimos. Disfruta de 
buena ventilación y vistas sumamente pinto
rescas y agradables, las cuales aumentan su 
bonita perspectiva por las numerosas embar
caciones que concurren á su puerto de todas 
las prov. del archipiélago en demanda de ar
roz: el CLIMA, aunque algo cálido y húmedo, es 
saludable y benigno, en razón á que dulcifi
can los ardientes rayos del sol las brisas ma
rítimas que reinan constantemente en esta 
isla, y la frondosidad del arbolado de que 
abundan las inmediaciones del pueblo, ade
mas de los espesísimos manglares y nipales 
que existen en las orillas de los r. arriba es
presados. Este pueblo fué fundado en 1716, 
y en el día, inclusos sus dos anejos llamados 
Luclugan ó Loclugan é Ibisan, que se hallan 
en la misma isla formada entre los menciona
dos brazos del r., consta de 2,840 casas , en 
general de sencilla construcción , distinguién
dose solo como de mejor fábrica la casa llama
da Real, que sirve de habitación del ale. m. 
de la prov., la parroquial, la llamada tribunal 
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y algunas otras que son de piedra, pero la ma
yor parte son de madera y ñipa : hay cárcel, y 
escuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á la cual concurren muchos 
alumnos de ambos sexos ; é igl. parr. de bas
tante buena arquitectura, bajo la advocación 
de la Purísima Concepción de Nuestra Señora, 
servida por un cura regular. Poco dist. de esta 
se halla el cementerio, que está en buena si
tuación y es capaz y ventilado. Para la defen
sa de este pueblo hay una pequeña fortaleza 
artillada y guarnecida con un corto destaca
mento. Comunicase este pueblo con sus inme
diatos por medio de caminos regulares , y re
cibe la correspondencia, asi délos pueblos del 
interior de la isla, como de las restantes del 
archipiélago, en dias indeterminados. Confina 
el TERM. por N . y N. 0. con el mar; por E. 
con el de Panitan (á unos 3/* l ' e ' eo-)í P o r S. 
con el de su anejo Luctugan (á 1); por 0. con 
el de Ibisan á igual dist.; y por S. 0. con 
el de Dao (á unas 5): su campiña es sumamen
te deliciosa, y el TERRENO que en ella se cul
tiva es tan fértil y productivo, que en una 
cosecha regular produce el 150 por 100, sien
do frecuente dar 190 y aun 200 por 100. En 
las tierras reducidas á cultivo las principales 
PRODUCCIONES son: arroz en abundancia , taba
co , maiz, algún algodón, cacao, muchas le
gumbres y esquisitas frutas, IXD.: la ocupa
ción de los hab. de este pueblo es con espe
cialidad la agricultura y la pesca; habiendo 
algunos que se dedican al tráfico, otros á la 
construcción naval, y las mugeres á la elabo
ración de telas de algodón y abacá. La pesca 
es de bastante entidad en este pueblo por ser 
muy abundante asi en los r. como en las cos
tas del mar; pero en una y otra parte se en
cuentran numerosos cocodrilos, de cuya fero
cidad necesitan precaverse los que se dedican 
á este ramo de ind. COMERCIO: el que sostiene 
este pueblo con casi todas las proY. del ar
chipiélago es de la mayor importancia: pues 
como hemos dicho ya , acuden á su puerto 
con preferencia á otros de las islas Visayas, 
multitud de embarcaciones á cargar de arroz, 
de cuyo artículo sobrante sacan cantidades 
considerables: ademas se esporta todo el so
brante de sus prod. industriales y agrícolas, 

siendo uno de los de mayor consideración el 
balate y otros pescados salados, POBL. 10,948 
ahn., 4,035 trib., que ascienden á 40,330 rs. 
plata, equivalentes á 100,825 rs. vn. 

CAPIZ (Puerto de): hállase SIT. en la prov. 
que tiene su mismo nombre, en la isla de Pa-
nay, en los 126° 20' long., 11° 28' lat., y 
penetra hasta los 11° 25' lat.: es uno de los 
mas notables de la isla, y el principal y mas 
importante de la prov. Por él se verifica una 
considerable esportacion de prod. naturales y 
agrícolas, que se cosechan en los pueblos de 
la misma , concurriendo embarcaciones de 
casi todas las prov. de la colonia en demanda 
de arroz. Disfruta de unas vistas pintorescas y 
agradables por estar el puerto que nos ocupa 
casi en el centro del pueblo de Capíz, cabece
ra de esta prov., y por esta razón los buques 
están bien defendidos de los vientos rei
nantes. 

CAPONES: punta en la costa O. de la 
isla de Luzon, prov. de Zambales, á los 123° 
41' 15" long., 14° 55' lat., en el térm. de 
Subic. 

CAPOTOAN: monte en la isla y prov. de 
Samar; SIT. á los 128° 45' long., 12° 17' lat., 
á 1 % leg. del anejo Hipapad, que se halla al 
E. , y entre la cordillera de montes que se es-
lienden al N. O. y S. E. de este mismo, que 
se encuentra en el térm. de Catubíg. Está po
blado de arbolado, y en él abunda la caza, 
hallándose en los troncos de los árboles y en 
los huecos de las rocas cera y miel que depo
sitan las abejas sin ningún cuidado del hom
bre. 

CAPUA: monte en la isla de Paragua, 
prov. de Calamianes'; SIT. inmediato á la costa 
O. de la isla, en los 122° 57' long., 10° 50' 
lat. Es fragoso y poblado de arbolado. 

CAPUL: puebk) con gobernadorcillo, en 
la isla de su nombre, dependiente en lo ecl. 
de la matriz Calbayog, que se halla en la isla 
y prov. de Samar, dióc. de Cebú: SIT. en 
los 127° 49' 50" long., 12° 41' 15" lat. , en 
la costa oriental de la isla, terreno desigual, 
y CLIMA templado y saludable. Tiene unas 
537 casas próximamente, en general de senci
lla construcción, distinguiéndose entre ellas 
la llamada tribunal; hay una escuela de pri-



CAP -504— CAR 
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad, á la cual concurren algunos alumnos. Se 
comunica con su matriz por medio de sus l i 
geras embarcaciones; siendo bastante peligro
sa la navegación de esta isla por sus muchas 
corrientes; su térm. abraza el continente en 
que se halla, cuyas prod. son muy semejantes 
á las del de la matriz, donde pueden verse, 
como también su POBL. y trib. Cuando los in
gleses ocuparon á Manila, los barcos de aque
lla nación que fueron en busca del filipino, 
llegaron á las aguas de este pueblo para pe
dir un práctico que los sacase del estrecho de 
San Bernardino; Capul se hallaba á la sazón 
administrado en lo espiritual por un jesuíta, 
y éste les facilitó un mestizo con encargo es
pecial de que los entretuviese en el emboca
dero todo lo posible: el mestizo cumplió tam
bién con este encargo, que dio lugar para que 
se salvase toda la plata de Albay y de Cama
rines, POBL. 6,202 aira., 1,407 trib., que as
cienden á 14,070 rs. plata, equivalentes á 
35,175 rs. vn. 

CAPUL: isla adscrita á la prov. de Samar; 
SIT. entre los 127° 46' 50", y 127° 50' 10" 
long., 12° 38' 30", y 12° 45' 10" lat.; tiene 5 
leg. de larga de N. 0. á S. E., y 7 de ancha; 
y sin embargo no llega á 5 leg. cuadradas de 
superficie : hállase á 3 leg. S. O. de la punta 
de Samar, llamada Balicuatro: es bastante 
fragosa, y forma la parte S. E. de la boca inte
rior del estrecho de San Bernardino; tiene un 
pueblo llamado de Capul en la costa E. (v.) 

CAPÜLAN : isla adscrita á la prov. de Ta-
yabas, en la isla de Luzon : SIT. entre los 
125° 27' 50" y 125° 31' long., 15° 51' y 13° 
54' lat.; tiene por un promedio poco mas de 
1 legua de larga, y lA de ancha; hállase % de 
leg. al S. de la costa de la prov. á que está 
adscrita. Por la parle del E. se prolonga en 
dirección oblicua* al S., una estrecha lengua 
de tierra , que encierra entre ella y parle de 
la isla, una pequeíia ensenada ; á 1 leg. dis
tante al N. O. de la isla está el pueblo de Pag-
hilao, en cuyo térm. se encuentra. 

CAPÜLAYÜ : visila del pueblo de Ragay, 
en la prov. de Camarincs-Norlc, isla de Lu
zon; SIT. en los 126° 20' long., 15° 50' lat.: 
en Ion eno llano, á la orilla izq. del r. de su 

mismo nombre, poco mas de % de leg. dis
tante al mar, y 1 % al O. de Ragay, á cuyo 
térm. pertenece, POBL., prod. y trib. con la 
matriz. 

CAPULAYO: rio en la prov. de Camarines-
Norte , en la isla de Luzon ; tiene su origen 
en los 126° 25' long., 13° 51' 15" lat., y su 
desagüe por la costa S. O. de la prov., en el 
seno de Guinayangan, á los 126° 19' long., 
15° 49' lat.; corre cerca de 2 leg. de N. E. á 
S. O., antes de entrar en el mar. 

CAPULUAN : bajo á 1 leg. de la costa E. 
déla prov. de Tayabas, isla de Luzon; SIT. 
en los 126° 12' long., 15° 45' lat., en el seno 
de Guinayangan. 

CAPILNTUCAN: punía en la isla de Lu
zon, prov. de Albay : SIT. á los 127° 51' 15" 
long., 15" 8' lat., en la costa N. de la prov., 
y en el térm. de Bacon. 

CAPYAS: islita á una leg. al O. de la isla 
de Palawan, perteneciente al sultanato de 
Joló; se halla SIT. en los 120° 48' long., y 8o 

54' lat. 

CAR 

CARABALLO: (v. PATAPAT.) 
CARABALLO-NOUTE : monte de la isla de 

Luzon, prov. de llocos-Norte, en el estremo 
N. de esta prov. y en el N. O. de la isla; su 
cúspide se halla en los 124° 52' 50" long., 18" 
57'lat ; es muy elevado y fragoso cubierto de 
la mas robusta vejelucion: en el pais ocupado 
en olro tiempo por el pueblo salvaje de los 
Adanlas, hoy deslinda las jurisd. de Bangui y 
de Pancian : sus estribos forman diversas pun
tas en las costas N. O. y N. de la prov., y en
tre ellas desaguan varios rios que se precipi
tan por sus cañadas. En las fragosidades de 
este monte, que es el térm. de la gran cordi
llera del N. , se hallan innumerables especies 
de árboles cuyas maderas son escelentes para 
construcción naval y ebanistería : también hay 
entre ellas varios minerales y canteras de pie
dra fina. Asi mismo se hallan búfalos, javalíes, 
venados, gallos, tórtolas y otras muchas cla
ses de caza mayor y menor. 

CARABALLOS: montes (v. CARABALLO-SUH.) 
CARABALLO-SUR: monte de la isla de 
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Luzon, en el cual se enlaza lodo el sistema 
de montañas de la isla y aun del arcliipiálago; 
su mayor prominencia se halla en los 124° 56' 
long., 16° T lat. Desde este punto parte dicho 
sistema general de montanas formando tres 
cordilleras, de las cuales una en dirección al 
N. E. forma el límite oriental de las prov. de 
Nueva-Vizcaya y Cagayan, separándolas de la 
de Nueva-Ecija y termina en el caho del En
gallo. Otra cordillera se dirije al N. con va
rias inflecciones deslindando las mencionadas 
prov. de Nueva-Vizcaya y Cagayan por 0. y 
las del Ahra é llocos-Norte por E., hasta ter
minar en el monte llamado Carahallo-Norte ó 
sea en su estriho N. E., que forma la punta 
llamada Pata. Al S. O. del enlace de amhas 
cordilleras ósea del Caraballo Sur, se esliende 
la prov. de Pangasinan y al S. y al E. la de 
Nueva-Ecija. La tercer cordillera empieza en 
la parte oriental del Carahallo-Sur, y por el 
centro de la prov. de Nueva-Ecija, correen 
dirreccion al S. hasta la prov. de la Laguna, 
desde donde se vuelve hacia el E . , y por el 
centro de las de Tayabas, Camarines-Norte, 
Camarines-Sur y Albay, forma el eslremo S. E. 
de la isla, y tanto este estremo como los dife
rentes desprendimientos que parten de la mis
ma cordillera por sus dos lados , parece que 
rigen todas las demás islas del archipiélago. 
El principio de esta dilatada cordillera en el 
centro de la prov. de Nueva-Ecija, se presenta 
una montana de grande elevación, cuya mon
tana es conocida por el nombre de Caraballo 
de Baler. Cuando se habla de los montes Ca-
raballos se entiende únicamente los que se 
elevan desde esta montana hacia el N. , ó sean 
dicho Caraballo de Baler , el Caraballo-Sur, la 
cordillera oriental llamada comunmente mon
tes de Sierra-Madre ó gran cordillera, y la oc
cidental conocida hasta su mitad por la cor
dillera central, y luego por la cordillera del N. 
Al describir la isla de Luzon y cada una de 
las prov. por donde pasan estas cordilleras, se 
espresan los demás pormenores que puedan 
interesar, y aqui se escusa á fin de evitar re
peticiones. 

CARABAO: (v. BÚFALO.) 
CARABAO ó AMB1L0: isla adscrita a la 

prov. áe Capiz: srr. entre los 125° 36' 30", y 
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125° 40' long., y los i2° 5', y 12° 10' lat.: lie-
ne por un promedio 1 % leg. de larga y % de 
ancha; hállase 1 leg. al S. de la isla de Ta
blas. Está muy pohlada de arbolado, y su TER
RENO es fértil en la parte reducida á cultivo. 
Sus cosías son peligrosas y malas, no tenien
do surgideros ni ensenadas capaces de defen
der de los vendavales á las embarcaciones que 
la frecuentan, que por lo común son de pes
cadores. 

CARAG: ensenada que se forman dos de 
las islas de Palumbanes, adscritas á la prov. 
de Albay; hállase srr. entre los 127° 43', y 
127° 44' long , y 14° 2' 44° 2' 50" lat. 

CARAGA: prov. del Archipiélago filipino, 
una de las cuatro en que se halla establecida 
la división política de la isla de Mindanao , en 
su parte reducida ya ala dominación española; 
hállase á cargo de un gobernador político-mili
tar de la clase de coronel, quien reside en Suri-
gao, cap. ó cabecera de la prov. Fórmase hoy 
del estremoN. E. de la isla; pero hasta el año 
1847 era muy vasta su demarcación. Hállase 
comprendida entre los 128° 46' long., 129° 59 
id., 6°15' lat., 9o 50' id. Sus confines orientales 
son marítimos y describían una línea bastante 
regular de N. á S., pues su eslremo setcnlrio-
nal estaba en los 129° 2' long., 9o 48' lat., y el 
meridional en los 129° 42' long., 6o 15'lat., 
de modo que en una estension de 71 leg. de 
N. a S., solo sufrían la proyección de 13 leg. 
de O. á E. ó sea 3,662 pies por leg. En esta 
dilatada costa son únicamente notables , to
mándola por su estremo S., el cabo de San 
Agustin ; mas al N. como unas 8 leg. la bahía 
del despunlamiento ; 7 leg. mas al N . la boca 
del r. Caraga denominante de la prov.; á 10 
leg. la bahía de Bayangan ; á 10 de esta la bo
ca del r. de Bulic, frente de la cual se halla 
el eslremo S. de la isla de San Juan adyacen
te á esta costa, y adscrita á la prov. que des
cribimos; entre aquella isla y la costa conti
nental de la prov., hay otras varias islitas co
mo las de Banculin, Brujo, Linogaos y otras 
muchas: al N. de estas se encuentran asimis
mo varias otras, junio á la punía Cavite (en 
castellano anzuelo) ya de la demarcación ac
tual de Caraga, correspondiendo lo anterior á 
Nueva Guipúzcoa, y siguiendo en la propia di-
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reccion se hallan las deSiargao, Mahaba, ele, 
como pueden verse en sus respectivos artícu
los. Por el S. confinaba con el pa's dominado 
por el sultán de Mindanao en una estension de 
mas de 17 leg.; por O. en su parte inferior 
con los distritos del mismo sultanato y en la 
superior con la prov. de Misamis ; y por N. 
eran y son también marítimos sus confines; 
bañándolos las aguas de la famosa bahía de 
Butuan y del estrecho de Surigao: gran parle 
de esta costa mira al O. encontrándose en ella 
el lado de Aran, que se eleva rápidamente de 
S. á N. sobre la espresada bahía. Los confines 
marítimos venían á ser de unas 94 leg., de las 
cuales 69 se hallan en la costa E. y 25 en la 
setenlrional y costado de Aran : sus fronteras 
terrestres no alcanzaban á 37 leg. entre occi
dentales y meridionales. Contaba en su mayor 
estension de S. á N. 69 leg. y 17 de E. á O.; 
sin embargo, siendo por diferentes puntos 
muy estrecha , no se pueden suponer muchas 
mas de 600 leg cuadradas al desarrollo de su 
superficie. Antes de venir al examen de la 
parte interior de este territorio veamos toda
vía, aunque ligeramente, el anliguo litoral de 
la prov. Pasado el Cabo de San Agustín como 
20 leguas, se halla la pobl. de Canga que es 
administración de PP. Recoletos y á 10 leg. 
está la referida ensenada de Bagangan : 6 leg. 
mas al N. se halla el presidio de Cateel en la 
orilla de un r. % leg. tierra adentro, donde se 
fundó para contener las irrupciones de los mo
ros fronterizos, pudiendo estos hacer sus aco
metidas por tierra. Pasado Calel ó Calecí se 
halla la referida ensenada de Bislig con el pue
blo de este nombre, donde se estableció desde 
lo antiguo un padre recoleto para la adminis
tración espiritual de las rancherías lendidas 
hasta Caraga. Frente á esta ensenada habitan 
tierra arriba los Tago-Balooyes, que loman su 
nombre de los monles llamados Balooy : estas 
gentes son notables entre los naturales de la 
isla por su blancura; varios escritores les atri
buyen un origen japón, y no seria cslraño que 
habiendo naufragado en eslas costas algún 
barco de aquel pais ó de la China, quedase aqui 
la parte de la tripulación que se salvara, y obli
gados á remontarse por los naturales pasaron á 
ocupar territorios mas frescos y menos sujetos 
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alas emanaciones marítimas, con lo que no so
lo conservaron ellos su natural blancura, sino 
que, aun cuando llegaron á formar alianza con 
los indígenas y se cruzaron las castas, conser
varon también esta blancura sus descendien
tes como era propio de su modo de vivir aven
tajado , teniendo ya sus casas y cierta policía: 
son enemigos de los moros, por cuya razón 
cubrieron desde un principio por esla parte á 
los cristianos de la costa, con quienes entabla
ron su comercio , reduciéndose muchos al 
cristianismo y á pogar sus tributos á la coro
na de España. Después de Bislig siguen algu
nas ensenadas, rios y rancherías con varios 
puertos ó surgideros: hállase el pueblo de Tan-
dag con una fortaleza de piedra construida pa
ra contener los alentados de los moros. La 
costa continúa después á Surigao dejando va
rias rancherías en ellas y algunas islas hacia 
el E.: Surigao tiene un rio bastante cauda
loso que sale de la laguna de Sapongan ó San-
pongan, que está entre Surigao y Butuan , y 
bojea 5 leg. Cerca de Surigao se halla la pun
ta de Banhao, estremo N. de la costa y de la 
isla. Doblada esla punía, comienza la costa 
N. , y á 15 leg. de distancia se halla el rio de 
Butuan: junto á este r. está el pueblo de su 
mismo nombre, el cual es célebre en nuestra 
historia, por ser la primer tierra que pisaron 
los españoles en el archipiélago, y el primer 
confederado que tuvieron en Filipinas. El do
mingo de Pascua de Resurrección del año 1521 
estaba Magallanes en Butuan; mandó celebrar 
en tierra el Sanio Sacrificio de la misa, y co
locó una cruz en un montecillo cerca de la 
playa. Los naturales asistieron á estas funcio
nes y le permitieron lomar posesión del pais 
en nombre de la corona de Casulla; después 
de eslo salió para Cebú, y los butuanos se 
han mantenido siempre fieles al rey de España 
y á la religión que recibieron de los misione
ros. Siguiendo el r. de Butuan hacia su naci
miento se halla el presidio de Linao, estable
cido en el pueblo de Layalaya , que existió en 
otro tiempo y sucumbió á las acometidas de 
los moros, prevaleciendo solo el mencionado 
presidio, cuyo establecimiento se dispuso á fin 
de impedir que los moros bajasen por el r. á 
inquietar á los cristianos, y para contener á 
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los infieles habitantes de los montes llamados 
manubos, los cuales, aunque bárbaros, no es
quivaron siempre los esfuerzos civilizadores 
de la conquista, y desde luego se sujetaron 
muchos á pagar tributos, y no pocos se hicie
ron cristianos. Toda la estensa costa oriental 
que dejamos descrita se halla cerrada duran
te los monzones del N. E., de modo que seria 
peligrosísimo navegar por ella en los meses 
desde octubre hasta mayo, pues las gruesas 
mareas del pacífico rebientan bravamente en 
toda ella: los monzones del N. E. y del S. 0. 
suelen regir con igual furia; los mares se em
bravecen en términos de no poderse navegar 
sin riesgos y desgracias, que ocurren con fre
cuencia : las corrientes en el estrecho de Su-
rigao llevan hasta i i millas de velocidad por 
hora. 

El CLIMA, de esta prov. es cálido y muy hú
medo , sujeto como se ha dicho á los vientos 
del N. É. y S. O.; las lluvias son muy conti
nuadas y fuertes, los temporales muy comu
nes y muy repetidos los temblores de tierra, 
particularmente si los volcanes que hay en la 
isla tienen erupciones. Es el clima de Caraga 
el mas aventajado para la naturaleza vegetal, 
mas no asi para la animal, siéndole poco sa
ludables sus escesos en el calor y las hume
dades , la falta de aguas corrientes , las ema
naciones de las detenidas en los montes, que 
son impenetrables, los alimentos que apenas 
pueden llegar á sazón cumplida por las mis
mas razones, etc. Con esto, los hab. son en 
general flojos , y padecen tercianas , calentu
ras y otros males que se hacen mas penosos 
y graves por falla de alimentos sanos, nutriti
vos y propios para la vida. Hay grandes terre
nos desiertos y casi todos están incultos: hay 
muchos montes vírgenes, y es de asegurar que 
solo se halla desmontado el corto espacio que 
ocupa para pueblo, pues alas pocas varas de 
las últimas casas se encuentran los arbustos, 
las malezas y los pantanos por donde nadie 
transita, y aun hay poblaciones dentro de las 
cuales no deja de observarse algo de esto. En 
tan estensos montes se crian escelentes y 
abundantes maderas, pero es muy costoso su 
aprovechamiento por lo difícil de la conduc
ción para la que se carece de recursos. Entre 
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las maderas, se tiene por la mas especial para 
la construcción de embarcaciones el tek;, que 
es mas dura y mas ligera que la encina con 
la propiedad de ser incorruptible en el agua 
y la de tener un sabor amargo, que la preser
va de los insectillos; también hay en estos 
bosques maderas de lujo para trabajos de eba
nistería, otras de virtudes medicinales; y se 
hallan muchos frutos y raices que sirven al 
sustento del hombre. En medio de estas fra
gosidades abundan los búfalos, javalíes, vena
dos y otros varios muy raros , como el gato 
de Algalia, varias especies de gatos almizcla
dos , diferentes clases de monos, sobre todo 
orangutanes, de los cuales son algunos muy ne
gros y moñudos; y hay muchas y estraordina-
rias aves, entre las cuales son particularmente 
notables el tabón, el salangan, el pájaro del 
Paraiso etc. En las montañas de esta prov., 
que en su mayor parle presentan muestras de 
haber sido volcánicas, es donde se halla en 
mayor abundancia el oro, tanto, que los na
turales , sin embargo de no aprovechar mas 
que las pajitas de oro arrastradas por los r. en
tre sus arenas, y descuidando las minas, ape
nas se dedican á otra cosa. La prov. de Ca
raga podria ser la mas rica de todo el archi
piélago con solo que se esplotasen debidamen
te las minas de oro que contiene. Pero con
tentos los naturales con la utilidad que obtie
nen por medio del lavado de las arenas de los 
r., no se cuidan de otra cosa. El francés Ou-
don de Virli ha sido el primer europeo que ha 
emprendido la esplolacion de este gran ramo 
de riqueza. Al lado de las minas de oro se en
cuentran otras de mercurio y de azufre. Otros 
artículos interesantes propios de estos mon
tes son la miel y la cera, que depositan las 
abejas en los silios que les ofrecen el necesa
rio abrigo: esta miel mezclada con las raices 
y féculas alimenticias, forma el principal sus
tento de los pueblos indígenas. Los RÍOS mas 
notables que corren por esta prov. á des
aguar en el mar, son el Butuan ya menciona
do , y el Tubay: ambos tienen sus bocas en la 
bahía del nombre del primero. Por el Butuan 
pueden entrar las embarcaciones pequeñas, 
aunque deben tomar algunas precauciones á 
causa de un banco de arena que hay hacia el 
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lado oriental de su boca. Los r., los golfos, y 
las ensenadas de las costas son abundantes en 
pescado, aunque no facilita un recurso tan 
considerable como en otras prov. á los hab. 
del pais. Los pueblos se hallan establecidos 
en la playa y sobre el r. Butuan, formando 
dos líneas, entre las cuales se encuentran las 
tribus de los Mandayas,Nanobos y Mamanuas: 
una parte de las tierras cercanas á Davao es
tán habitadas por la tribu de Talacaogos, co
mo sucede también en las ensenadas de Mayo, 
Pujaga y parte del r. Hijo, que casi se puede 
considerar también unido al r. de Butuan , ó 
por lo menos se cree fácil la reunión. Los Man-
dayas son de mejor fisonomía que los demás 
salvajes de la isla: hay quien los hace descen
dientes de holandeses, pero es una voluntarie
dad desautorizada. Los Mamanuas son negros 
muy atezados, y los otros son mucho mas bár
baros é indómitos. Toda la prov. presenta 
buenos territorios para trigo, menestras y 
arroz; pero los naturales se dedican muy po
co á la agricultura y muchos de ellos se man
tienen con raices, que plantan ó encuentran 
en el monte, ó con palmas de que sacan el 
sagú, que les sirve de pan. Sin embargo, no 
dejan de contarse entre sus PROD. el arroz, 
cacao, pimienta, canela, que si no es tan 
buena como la de Zeilan para la cocina, es 
mejor para la estraccion del espíritu ; abacá, 
buenos cocales y nipales de cuyo fruto se fa
brica vino, etc., cuyas producciones junta
mente con la miel, la cera, el almizcle que 
sacan de los montes y el balate, carey etc. 
de sus aguas marítimas , manifiestan que no 
carece esta prov. de verdaderos elementos pa
ra sustentar una pobl. numerosa , aunque no 
es tan productiva como las otras de Mindanao, 
en razón especialmente de lo trabajada que se 
halla por los monzones. Pero todos estos re
cursos se hallan casi enteramente virgenes; 
pues por una parte, siendo muy considerable 
la estension de terreno que ocupa esta prov., 
y muy escasa su pobl. para poder cultivarlo, 
y por otra el descuido con que los que pudie
ran dedicarse ala agricultura, la miran para 
ocuparse con preferencia en la estraccion 
del oro, que les da mayor y mas decansada 
utilidad. Es tanta la decisión que tienen por 
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esta IND., que en aquellos puntos á donde acu
den á ejercerla, hacen sus casas de ñipa para 
estar al abrigo de los calores, lluvias, vientos 
que tanto rigen esta prov., y casi se forman 
pobl. El oro recogido por este medio, es un 
grande artículo de esportacion de la prov., y 
entre los indios caragueños corre el polvo de 
oro como moneda en sus compras y juegos. 
La mayor parte de los pueblos siembra al
gún arroz; pero solo el de Cantilan consigue 
(por carecer de minas,) recoger suficiente gra
no , y aun deducido el necesario para el con
sumo de los naturales, se suele vender algún 
sobrante á los pueblos vecinos: el que falta se 
suple de la prov. de Misamis, Capiz y Manila. 
Escaseando asi este artículo, que es el mas im
portante para el sustento de los indios, tampo
co se suple su defecto con'el pescado, como su
cede en otras prov. del archipiélago, pues lo 
bravo de su costa cerrada por los vendavales 
gran parte del año, es contra este recurso un 
inconveniente, que viene á razonar la postra
ción indígena cuando abandona todo trabajo 
por la recolección del oro, que les exige mas 
ligeras, menos espuestas y sobre todo menos 
constantes fatigas: tampoco se dedican al cul
tivo de legumbres, verduras, ni menestras: 
solo en Gigaguit se hace vino de ñipa desde 
que Tago y Lingig han pasado á la prov. de 
Nueva-Guipúzcoa, y aun antes de esto solia 
faltar para el consumo; apenas se crian ani
males domésticos, ni ganados, y solo algún 
particular tiene por estraordinario algún ca
ballo, carneros, cabras, vacas, etc., ha
biéndolos adquirido de fuera y cuidándolos con 
el mayor esmero, porque la escesiva humedad 
del pais, la falta de aguas corrientes y de pas
tos saludables, les hacen contraer enferme
dades y perecen con facilidad. Todo esto se su
ple por medio del producto de las minas, pues 
de las islas de Leyte y Cebú y de otras prov. 
se traen búfalos, puercos, gallinas, panochas, 
azúcar, aceite, manteca, huevos, etc.; pero 
no se consigue asi la conservación de los ga
nados , ni lo que es mas, la salud del hombre. 
Si esta, dedicándose á la agricultura y á las 
artes, abriese los montes y los terrenos panta
nosos, de modo que el ambiente fuese menos 
denso y se purificase de las emanaciones que 
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hoy recibe, tomaría el país la salubridad de 
que carece y no habría producción en el ar
chipiélago que no se obtuviese de un modo 
aventajado en muchos de sus territorios, á pe
sar de la esterilidad vegetal, que en otros 
acompaña á su riqueza en minerales; á esta 
riqueza es por tanto á lo que los caragueños 
deben en gran parte los muchos padecimien
tos que trabajan su existencia , una población 
escasa dedicada casi esclusivamente á recoger 
oro, abandonando por esto y esperando única
mente de él cuanto puede servir á la vida, vie
ne á tomar un rasgo característico, que alguno 
ha dicho ser macilento como el mismo metal. 
Estos naturales, dominados por su inercia, solo 
tienen actividad para espender lo que con tan 
poco trabajo adquieren: son dóciles y sumi
sos á las autoridades , debiendo hacérseles la 
justicia de atribuir á su genial pacífico, al 
par de valientes, de lo que están muy acredi
tados los caragueños, la suma tranquilidad 
interior de la prov. Hallándose esta prov. muy 
espuesta á la piratería, todos los pueblos pla
yeros tienen un edificio de madera llamado 
baluarte, que sirve para resguardo de los ca-
fioncítos, armas y municiones que tienen para 
impedir el desembarque de los moros, y con
testar á sus hostilidades acudiendo á los pri
meros disparos los pescadores y cuantos natu
rales se hallan fuera de la población: seria 
muy conveniente la permanencia de tres fa
lúas de guerra en estas costas para perseguir 
aquellos enemigos, y es casi necesario que los 
pueblos lleguen á construir buenos baranga-
yanes bien armados, para imponerles respeto, 
y castigar la osadia con que se suelen provo
car. Estos piratas son los que acaban de di
ficultar las comunicaciones de esta prov., las 
que generalmente son marítimas; desconocién
dose los caminos, puentes y calzadas, todo se 
hace por mar ó por r., y como los pueblos se 
encuentran en las playas, sus moradores se co
munican por medio de barcas ó canoas, em
pleándose mucha parte de la pobl. en tripula
ciones. Las comunicaciones son siempre tra
bajosas y espuestas por lo furioso de los ma
res en ambos monzones, por la multitud de 
puntas que rodean toda la costa, y por los 
mencionados piratas, que en los meses desde 

mayo á setiembre ambos inclusives, única tem
porada en que presenta seguridad la navega
ción; por lo que hace á los vientos y tempo
rales impiden que nadie se separe de los pue
blos sin correr el mas eminente riesgo de que
dar reducido al cautiverio ó de perecer com
batiendo ó á traición. Es muy frecuente que á 
las furiosas acometidas de los moros tengan 
que huir los naturales á guarecerse en los 
montes, abandonándoles sus pequeñas fortu
nas después de haber hecho los mayores es
fuerzos por defenderlas, y viendo luego des
truidas sus pobres casas y sus sementeras. No 
es de estrañar la frecuencia de las acometi
das de estos bárbaros, hallándose en su po
der toda la costa que corre al S. de la jurisd. 
del pueblo de Caraga, con las ensenadas mas 
notables de Mayo y Pusaga, lo mismo que su
cede con el seno de Oavao, luego que se do
bla el cabo de San Agustin. donde solo hay 
una pobl. cristiana, la cual se conoce con el 
nombre de Pundaguitan, en la prov. de Nue
va-Guipúzcoa. Es admirable cómo se sostiene 
aquella población en el centro de la morismn, 
lo que es debido á su fortaleza natural y al 
apoyo que contra los piratas halla en las ra
zas gentiles, unidas por muchas simpatías con 
los cristianos é interesadas como estos contra 
aquellos. Varias razas de monteses mahome
tanos, á quienes la tiránica dominación de los 
moros no les permite vivir en las playas, ni 
que tengan una mala canoa, ocupan la tierra 
interior que media entre dichas playas y los 
pueblos cristianos: tales son los Ragobos, los 
de Cuaman y otras tribus. En la misma condi
ción se hallan los hab. de las islas Sámales 
sit. en el gran seno y enfrente de Davao. No 
es estraño, por tanto, que los pueblos de Ca
raga se hallen en el mayor aislamiento, y que 
ni aun por un cálculo aproximado se pueda 
decir, qué tiempo se emplea para llegar de un 
punto á otro, pues siempre ocurren las dificul
tades que oponen las estaciones, las corrien
tes y los enemigos, y aun sucede, que muchas 
veces no pueden continuarse los viajes em
prendidos porque llegan á faltar los recursos 
de primera necesidad para subsistir. Puede 
calcularse el sensible atraso que esto causa 
aun en los despachos ó correos de oficio, pues 
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no teniendo recurso, los pueblos solo socorren 
á los conductores el número de días que de
ben costarle el viaje sin retraso, y ocurriendo 
este de un modo inevitable se quedan sin po
der continuar á su destino, hasta que se les 
socorre nuevamente. No contribuye poco esta 
falta de comunicaciones á conservar las di
ferencias locales que presentan la lengua de 
la prov. que viene á ser la Visaya con las dis
tintas inflecciones que ha recibido del idiotis
mo de los países, y del mayor ó menor trato 
que han tenido con otras gentes. Como los 
cebúanos son los que han sostenido un roce 
mas continuado con los hab. de esta prov., se 
han hecho generales en ella muchas de sus 
voces, y se puede decir que con el tiempo será 
el único dialecto general de los Caragueílos. 
Por la espresada razón de mayor ó menor tra
to, aun sucede que hallan dificultad para en
tenderse entre sí los de la cabecera, los de la 
parte de Butuan, y los del partido de Caraga. 
Entre los infieles se presenta lo mismo, notán
dose cierta diferencia en sus dialectos según 
los pueblos que tienen mas inmediatos , y la 
clase de relación en que se hallan. 

Tampoco es de admirar, en fuerza de las 
espresadas razones, el grande atraso y la mi
seria de esta prov., cuyos hab. en su ma
yor parte no cuentan para su alimento mas 
que con frutas, raices, cocos y mariscos, ha
llándose la agricultura casi enteramente aban
donada : las artes y los oficios se hallan tam
bién poco menos que desconocidos, pues no 
hay uno que pueda servir para componer mue
bles , armas, ropas, etc. : solo hay dos pla
teros en la cab., que por tener elementos y 
material para su oficio, se ocupan en engarzar 
rosarios y cosas de poco primor, pues todo 
lo de mérito se trae de Cebú y Manila. Es 
tanta en esta parte la postración de los natu
rales, que ni aun se dedican á componer sus 
propias casas, y esperan la llegada de embar
caciones de Bohol, para contratar sus obras, 
pues no hay que contar con los del pais para 
ello, dedicados estos á la recolección del oro, 
y á invertirlo generalmente en vicios. Las ca
sas que por lo general están demasiado reu
nidas contra lo que está prevenido, y general
mente sucede en las demás prov., todas son 
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de ñipa y muy pequeñas : hállanse estas ca
sas formando 20 cuerpos de población, entre 
los pueblos y sus visitas ó anejos, estando to
dos á cargo de solo 4 curas párrocos : fácil 
es conocer la imposibilidad de que estos pue
dan asistir debidamente á sus feligresías, dis
tribuidas en diferentes puntos muy lejos unos 
de otros, y sin mas que malas veredas para 
poderse comunicar unos y otros por entre un 
considerable número de infieles : no deja de 
ser deplorable por cierto esta falta de minis
tros religiosos que llenen los cargos de doc
trineros y misioneros, donde son tan nece
sarios. En la escasez de la pobl., en un ter
ritorio tan vasto, y la falta de comunicacio
nes, hace también que el atraso de esta prov. 
se observe hasta en la cobranza de trib., que 
se realiza con mil dificultades , no obstan
te haberse separado ya de ella por esta ra
zón 14 pobl. que pasaron á formar la mo
derna prov. de Nueva-Guipúzcoa. De aquí, 
por último, y á pesar de la docilidad y sumi
sión de los Caragueños á las autoridades, 
tengan estas una acción muy débil entre ellos, 
por lo que hace á resultados : fieles mante
nedores de las costumbres que recibieran de 
sus antepasados, se sorprenden de cualquier 
providencia que tenga la menor tendencia á 
alterarlas, y dicen abiertamente, que no la 
entienden. Asi es que los gobernadorcillos de 
los pueblos no hacen mas que conservar la 
pobl. en orden. Uno solo, y levantado con
tra las órdenes de la justicia , es temido de 
todos, y llega á ser lo que quiere ; se aleja 
del pueblo, se llama remontado y nadie se 
atreve á perseguirle. 

Como los terrenos son montuosos y desier
tos, son tantos y tan cercanos á las pobl., que 
pueden con la mayor facilidad ocultarse en 
ellos, y como se comunican sin dificultad con 
las tribus infieles, que guardan con los de los 
pueblos la mejor armonía, por el interés de 
que les proporcionen los efectos que necesitan, 
en cambio de los cuales les dan cera , cacao y 
algún palay, conservan su independencia al 
abrigo de estas simpatías é identidad de inte
reses. Cuales sean las indicadas pobl., y cual 
su número de alm. y trib., se ve por el siguien
te estado. 
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PROVINCIA DE CARAGA. 

CAR 

PUEBLOS. ALMAS. 

Surigao 
Tagauaan ó Taganaan 
Placer 
Bacuag 
Gigaquit ó Gigaguit. 
Diuagat 
Nococ. . . . . . 
Cacub. . . . . . 
Dapa 
Cabuntug 
Sapao 
Cantilan 
Butuan 
Tubay 
Tabonga 
Maynit. . . , 
Talacogon. . . . 
Gibong 
Linao 
Tingóos 

TOTAL. 

12,188 

6,317 

3,659 

9,804 

51,968 

TRIBUTOS. RS. PLATA. 

1,847 

982 

1,752 

18,470 

9,820 

17,520 

4,581 

RS. VELLOS. 

46,175 

24,550 

45,800 

45,810 114,525 

Fijándonos abora particularmente en la 
pobl., y considerándola al mismo tiempo en 
un sentido económico, vemos que son los trib. 
á las alm. como 1 á 6 **/ 4 5, resultando grava
da la prov. en 3 rs. 22 mrs. vn. con relación 
á cada una de sus alm.; si por un momento 
aplicamos á estas en general, el importe de los 
trib., no obstante hallarse determinado el nú
mero de los tributantes por las circunstancias 
que paraesta condición deben reunirse. Si com
paramos ahora la proporción en que se hallan 
los trib. y las alm. con aquellas que han guar
dado en épocas anteriores, encontramos, que 
el número de alm. que todavía no son conside
radas como tributantes, es mu^homayor al de 
estas de lo que ha sido en tiempo alguno; lo 
que manifiesta un notable desarrollo en la pobl. 
de la prov. Pagaba esta en 1735 1,557 trib., 
cuyo número ascendió al de 3,497 basta el ano 
1799, lo que prueba un aumento de un 164 
*/s por 100 en los 64 anos. En los 19 anos 
siguientes , no solo se paralizó este movi

miento, sino que en 1818 no pasaban de 3,089 
los trib., lo que manifiesta una baja de un 12 
por 100, lo que se comprende sin dificultad en 
una prov. tan sujeta como la de Caraga á las 
asoladoras irrupciones de los moros, y á otros 
trastornos que pueden alterar sus empadrona
mientos como hemos visto. Pero esto es una 
ocurrencia especial, que no podia tener dura
ción, y así, volviendo a esplicarse el incremen
to , 27 anos después pagaba la prov. 5,944 
trib., lo que probó una elevación de 95 */e por 
i00. En 27 de febrero de 1847 fué segregada 
de esta prov. su parte meridional con los pue
blos de Tanda ó Tandng, Tago, Lianga, Mi
sión de San Juan, Bislig ó Bislic, Jinatuan, 
Catéelo Catel, Quinablangan , Dapa, Bagan-
ga , con las diferentes visitas de cada uno de 
estos: la prov. de Caraga perdió por consi
guiente la mayor parte de su antigua demarca
ción , aunque la mas despoblada, quedando 
reducida al eslremo setcntrional de lo que an
tes le habia pertenecido, parle donde tenia su» 
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pueblos mejores y menos espuestos á las aco
metidas de los piratas: su costa oriental vino 
á ser entonces de unas 20 leg., comprendidas 
entre los 8o 52' lat., 9o 48' id., y penetrando 
las aguas de Butuan por el N. de la isla, hasta 
los 8o 52' lat., quedó la prov. casi litoral y ma
rítima en toda su estension por sus 3 partes 
oriental, occidental y N. Hallándose en esta 
parte de la antigua demarcación el gran nú
mero de sus alm., no fué muy considerable la 
baja de sus trib., motivada por este desmem
bramiento que formó la prov. de Nueva-Gui
púzcoa : así es que habiendo transcurrido solo 
5 años desde aquella fecha, cuenta la prov. de 
Caraga 4,581 trib. como hemos visto, esto es, 
1,565 menos de los que tenia en 1845, 1,492 
mas de los que contaba en 1818, 1,084 mas de 
los que pagaba en 1799 , y 5,224 mas de los 
que contaba en 1755. El número actual de trib. 
es por consiguiente al de dicho año 1755 como 
5 5 / 1 3 á 1, proporción adquirida por el orden 
que dejamos visto. Examinemos ahora cuál ha 
sido este orden con relación al número de al
mas , ó sea al desarrollo de la pobl. Apenas 
podremos seguir en esto mas, que indicios de 
mavor ó menor verosimilitud, careciendo en
teramente de datos ciertos, como fueran de 
apetecer para estos trabajos. Confiados los em
padronamientos y la administración de esta 
prov. á un número de curas párrocos muy in
suficiente para llenar las escesivas obligacio
nes de sus ministerios, y á cierto número de 
gobernadorcillos, cuya autoridad apenas al
canza , como hemos dicho , á mantener de al
gún modo en orden las pobl., es indispensable 
que hayan presentado siempre las mayores in
exactitudes : la incomunicación de las pobl. 
diseminadas en un territorio casi indetermi
nado , lo instable de la residencia de la ma
yor parte de los naturales, que fijan sus habi
taciones ó las trasladan de un punto á otro, 
buscando siempre la mayor comodidad para el 
ejercicio de su industria favorita, cual es el la
vado de las arenas y la estraccion del oro ; las 
frecuentes acometidas de los piratas; en suma, 
todas las razones que liemos visto oponerse á 
la prosperidad y cultura de esta prov., conspi
ran contra la exactitud desús empadronamien
tos y la cobranza de los trib. que, aun al des

membrarse de su antigua demarcación, la prov. 
de Nueva-Guipúzcoa, se realizaba con tantas 
dificultades que ocasionaban un año de retra
so. Por estas razones se ha deducido siempre 
el número de alm. del de trib.; pero, si bien 
cabe hacerse con relación á otras prov. sin 
temor de incurrir en errores muy considera
bles, por estar ya su administración regulariza
da , no sucede lo mismo respecto de la de Ca
raga, donde apenas ha podido prevalecer sis
tema alguno, con especialidad mientras conser
vó su vasta demarcación antigua, consideran
do aquí que el número de alm. tributantes se 
hallan en cierta proporción con las que no tri
butan, por el orden que generalmente se obser
va en las familias, como sueede ya en la mayor 
parte délas prov. del archipiélago, no puedo 
menos de incurrirse en un error muy grave, 
no porque en Caraga sea menor ni mayor el 
desarrollo interior délas familias, sino porque 
son incalculables las que han tributado un año, 
y quedado al siguiente fuera de los empadro
namientos, para reaparecer luego en la misma 
localidad ó en otra parte, ó no volver á tribu
tar nunca por las razones anteriormente es-
puestas, como son también numerosas las que 
por medio de sus alternativas entre diferentes 
puntos donde aparece su transitoria residen
cia , no han llegado á tributar nunca. Todos 
los cálculos sobre la pobl. de Caraga han par
tido del indicado principio, y todos han sido por 
consiguiente equivocados. El ilustrado historia
dor de Filipinas, Fr. Joaquin Martínez deZúñiga, 
del orden de Agustinos Calzados, al describir 
los viajes del Excmo. Sr. general de marina D. 
Ignacio Maria Álava, dijo que en 1799 pagaba 
esta prov. 5,497 trib. de indios, y según sus cál
culos pudiéramos decir, que por este número 
de trib. se descubría una pobl. de 17.048 alm., 
y siguiendo este mismo concepto los 1,557 
trib. que contaba en 1755, representarían una 
pobl. de 6,616 alm., pudiéndose decir en su 
consecuencia, que el aumento de 10,452 alm. 
habido en los 64 años, representa un desar
rollo en la pobl. que manifestaría el mayor 
grado de prosperidad á que pudiera ser eleva
da la prov., cual es el de un incremento pro
gresivo de 2 % por 100 al año; pero considera
da la situación de la prov. en aquella época, 
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lejos de ser presumible la razón de este resul
tado , hubo de verse, ya los progresos de la 
evangelizacion sobre las tribus infieles, en
tre las cuales se hallaban como en embrión 
los pueblos de la prov., ya, aunque no en su 
totalidad por lo menos en parte, al mayor 
acierto y celo con que se formaran los empa
dronamientos. Ademas por las razones que de
jamos espresadas, es también de suponer, que 
aun cuando los empadronamientos de la prov. 
presentasen solo el número de alm. correspon
dientes al referido cálculo, debia ser mucho 
mayor ol que en realidad tuviera, pues nunca 
con mas razón que entonces debió prevalecer 
el número de alm. al de los trib., supuesto que 
nunca debieron hallarse tan imperfectos los 
empadronamientos, nunca hubieron de estar 
igualmente sujetos á dificultades, nunca, en 
fin, se ha encontrado esta prov. en estado de 
recibir nuevos subditos españoles, fuera del 
caso de tributar, por no reunir las condiciones 
necesarias para ello como nuevamente reduci
das. Y entre tanto nunca han figurado los trib. 
de la prov., haciendo á tan escaso número de 
alm., como el supuesto por el ilustrado Zúñi-
ga. En 1809, según el estado de pobl. de aque
lla época, publicado por el señor D. Tomás de 
Corning, eran 19,183 las alm., y 2,952 los trib. 
de esta prov., haciendo estos á aquellas como 
1 á,6 Vs» escediendo á la proporción en que 
antes se hallaba 1 5/s- Según este documento 
se habrían minorado en 545 los trib., y aumen
tado 2,155 las alm. con relación á lo dicho en 
1799, siguiendo al P. Martínez de Zúñiga; pero, 
aunque se comprende con facilidad que pue
dan minorarse los trib. de un año á otro de 
un modo aun mas considerable si se quiere, 
como esto debe ser siempre de un modo pro
porcionado á las alm., no es fácil admitir que 
estas se aumentasen, y disminuyesen aquellos 
en los empadronamientos: ya hemos visto al 
ocuparnos en lo relativo á otras prov. cuan 
probable es que el señor Corning fuese obliga
do á padecer equivocaciones por los antece
dentes que tuviera á la vista al redactar su es
tado de la pobl. de Filipinas. Por esto no he
mos hecho mérito de aquel estado al tratar de 
los trib.; y así como, salva la respetable 
autoridad del P. Zúñiga, nos hemos desen

tendido de su cálculo sobre la pobl. de esta 
prov., por ser en nuestro concepto mucho ma
yor de la que le supone, ahora prescindimos 
también de la que manifiesta el ilustrado Co
ming por lo dudoso de los antecedentes que 
siguiera, no obstante cuanto su celo hiciese 
por reunir los mas autorizados, y á pesar de 
que considerado aisladamente el dato que por 
ello nos suministra, se aviene mas á nuestra 
opinión, presentando en mayor escala el nú
mero de alm. con relación al de trib. En 1818 
eran 15,957 las alm. de esta prov., y hacían 
á sus trib., que eran 5,089, como 5 l / 6 á 1: así 
resulta del estado de pobl. que en 1820 publi
có el Excmo. ayuntamiento de Manila, y este 
es el documento de mayor autoridad, no solo 
por lo irrecusable de su origen, sino por la 
que recibe de la armonía en que aparece con 
el cálculo del R. Zúñiga, muy grave también 
por lo que hace á la proporción de los trib. 
con las alm. empadronadas , aun cuando pa
deciese error, reduciendo á estas la pobl. de 
la prov. Es verdad que la proporción de los 
trib. con las aira., rcsultivadel estado de 1818, 

3 % 
escede en —— á la de Zúñiga , pero este mis-

12 
mo viene á robustecer su autoridad , estando 
de acuerdo con cuanto puede razonar nuestros 
cálculos. En 1818 es preciso suponer ya á las 
pobl. de esta prov. alguna ventaja adquirida 
sobre la organización y civilización con que 
contaran en 1799: esta ventajase esplicaría en 
el desarrollo de la pobl. como en todos los ra
mos de su prosperidad por grande que todavía 
sea su atraso , y como el aumento de alm. ad
quirido por este medio no podía faltar en Jos 
empadronamientos, ni hallarse todavía en esta
do de tributar, se alcanza muy bien que un 
número semejante de trib. hiciese á otro ma
yor de alm. Si entre tanto hubo minorado 
en 408 el número de trib., también se esplica 
con facilidad; pues cuando marchaba del modo 
espresado el desarrollo déla pobl. de la prov., 
que todavía no estaba en el caso de acrecer 
sus trib., sufrieran estos la espresada baja en 
fuerza de las diferentes razones antes conside
radas , sustrayéndose unos de los empadrona
mientos con trasladarse de un punto á otro pa
ra ejercer su industria, ó remontándose por 
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las diferentes causas, que muchas veces impul
san á los indios para verificarlo, y también pu
do influir en esto la constante baja que en los 
esforzados Caragueños ocasionan los combates 
que sostienen con los moros, cuya baja suele 
afectar principalmente á la parte mas florida, 
que es la que acude a enfrenar sus acometidas, 
cubriendo á sus familias del peligro que ellos 

arrostran. Por consiguiente el estado de pobl. 
de la prov. de Caraga de 1818, no solo mani-
fiesta cuál fuese el número de sus alm. empa
dronadas, y la relación en que se hallaran los 
tributantes con las exentas , sino que por me
dio de esta proporción acredita el estado de 
incremento en que se hallara: su situación al 
pormenor era la signiente : 
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Desde entonces siguió el desarrollo de la 

pobl. en el mismo sentido, aunque con varias 
alternativas de mas ó menos importancia, has-
la el aíio 1845 , en el cual se había elevado al 
número de 31,535 alm.: pagaba la prov. 5,944 
trib., y eran estos á aquellas como 1 á 5 2/-: 
había sido de 15,578 el aumento de la pobl., 
haciendo la del 1845 á la del 1818 como 2 á 1, 
y el número de alm. empadronadas escedia al 
de los trib. en 3 / 6 mas que en 1818. Ya hemos 
visto como en 1847 se desmembró de esta prov. 
la parte que pasó á formar la de Nueva-Guipúz
coa , y que hallándose en la parte setentrional 
de su antigua demarcación, cuya parte perma
neció formando la prov. de C iraga, la princi
pal de su pobl. conservó el gran número de sus 
alm. y trib., de modo que en 1850 eran estos 
en número de 4,581: sus alm. eran 31,968, es 
decir, 453 mas de las que tenia en 1845, antes 
de desmembrarse la parte de Nueva-Guipúzcoa. 
Tal fué el ventajoso resultado que produjo la 
reconcentración de la autoridad y buena ad
ministración de la prov.; con ello, no solo se 
mejoraron los empadronamientos acrecentán
dose por este medio el número de las alm., si
no que se facilitó el movimiento de la pobl., 
en términos, que vino á elevarse esta como 
queda espresado, mientras los trib. se halla
ban todavía reducidos á 4,584, haciendo á 
aquella como 1 á 6 **/4s» diferencia que esce
de en 1 1 4 / 4 5 á la que existia en 1845, en 1 
57/,j5 á la que existia en 1818, y en 2 e/i5 á la 
de 1799, cuyo orden progresivo manifiesta el 
que ha seguido la pobl. de la prov. 

CARACA: visita ó anejo del pueblo de 
Bislig, en la isla de Mindanao, prov. de Nue
va-Guipúzcoa, dióc. de Cebú: se halla SIT. en 
la costa oriental de la prov. en los 129° 31' 
long., 7o 4' lat., sobre una altura de mucha 
consideración, á la cual suben por medio de 
una escalera de madera muy pendiente: tiene 
inmediato á su asiento el puerto llamado Tu-
bud, que aunque se halla á descubierto de los 
Nortes, es bastante bueno cuando no reinan es
tos: disfruta de buena ventilación, y su CLIMA, 
aunque bastante cálido, es saludable. Este pue
blo se fundó como misión en el ano de 1802, 
y á pesar de los años que lleva de creación, 
su importancia es muy escasa, pues solo cuen

ta como unas 32 casas de sencilla construc
ción como todas las del pais, y la llamada tri
bunal de mejor fábrica. Sus naturales se ocu
pan poco en la agricultura, en razón de la fa
cilidad con que acuden á cubrir sus necesida
des los productos naturales que les proporcio
na el pais, y el oro que estraen de varias mi
nas y de los rios por medio del lavado de sus 
arenas. Sus cosechas se reducen á un poco de 
cacao y cera, que recogen en los troncos de 
los árboles, y en las escabrosidades de sus 
fragosos montes. Su ISD. principal es la pesca, 
con la cual atienden á la mayor parte de sus 
necesidades, y la elaboración de tejidos or
dinarios de algodón y abacá. Su POBL., inclusa 
la de los pueblos anejos denominados Manoli-
gao y Pandagustan, se calcula en unas 650 
alm.; para los trib, (v. el estado de la prov.) 

CARAGA: r. de la prov de Nueva-Guipúz
coa , en la isla de Mindanao; nace en los 129° 
4' long., 7o 11' lat.; corre unas 9 leg. en di
rección al E. y desemboca en el mar á los 129° 
32' long., 7o 4' lat. Este r. es bastante cauda
loso y abunda en pescado, pero sus aguas no 
se aprovechan para el riego , á pesar de los 
beneficios que sus hab. reportarían de esto, 
y de las ventajas que ofrece para efectuarlo 
la poca profundidad de su alheo y los medios 
que existen para construir presas. Es navega
ble para pequeñas embarcaciones. 

CARAGAO: isla adscrita á la de Mindanao, 
perteneciente al sultanato de dicha isla: SIT. 
entre los 127° 7', y 127° 11' long., 7o 13' 50" 
y 7o 16' lat.: tiene por un promedio 1 leg. de 
larga y % de ancha. Es fértil y productiva, ha
llándose en su parte montuosa abundantes 
maderas de construcción, caza mayor y me
nor, como búfalos, javalíes, venados, tórtolas, 
gallos salvajes, etc., y mucha cera y miel que 
depositan las abejas en los troncos de los ár
boles y en todos los sitios abrigados. Sus cos
tas son muy escarpadas y de ditícil arribada, 
no encontrándose en ellas surgideros, puertos 
ni ensenadas capaces de dar abrigo á las em
barcaciones que las frecuentan, que por lo co
mún son pescadores y piratas. 

CARAJAIS: se conocen en las Islas Filipi
nas con este nombre, las sartenes que se usan 
en Europa; sin embargo de que hay de dife-
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rentes hechuras y formas. Esta es una de las 
importaciones que trajeron al archipiélago 
los primeros chinos que se establecieron en 
él, y por esta razón ellos son los que se dedi
can á su fabricación importándolas de su pais. 

CARAMOAN ó CARAMUAN: pueblo con 
cura y gobernadorcillo , en la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Sur, dióc. de Nueva-Gá-
ceres ; SIT. en los 126° 50' 30" long., 13° 34' 
40" lat., á la orilla izq. de la desembocadura 
de un r., en la costa N. de la prov. y en ter
reno llano; se halla defendido de los vientos 
del S., y su CLIMA es templado y saludable. 
Tiene con sus anejos como unas 488 casas, en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose entre ellas la casa tribunal, llamada de 
justicia, donde se halla la cárcel, y la parro
quial. Hay escuela de primeras letras, á la 
que concurren bastantes alumnos, dotada de 
los fondos de comunidad, é igl. parr. servida 
por un cura regular. Comunícase con los otros 
pueblos por medio de pequeñas embarcacio
nes, y recibe el correo semanal establecido 
en la isla en dias indeterminados. El TERM. es 
de los mayores de todos los pueblos de la isla; 
comprende toda aquella parte de la prov. que 
forma el seno de Lagonoy por el N. ; confina 
por E. y N. con el mar; por S. con el seno de 
Lagonoy, y por O. con el térm. del pueblo de 
este nombre y con el de Tinambac. El TERRE
NO es fértil, y en él abundan mucho los montes 
en los que se hallan buenas maderas de cons
trucción , el naga, el molavin, el amuyon y 
el palo-Maria , y de sus bosques se saca brea y 
alquitrán. Hay también caza mayor y menor, 
como búfalos, carabaos, javalies, gallos , pa
tos, palomas, gallinas , etc. PROD. arroz, aba
cá, caña dulce, cacao, ajonjolí y mucha miel 
y cera que depositan las abejas en los sitios 
que hallan mas á propósito para ello, INO.: la 
agrícola , (a fabricación de varios tejidos de 
abacá y algodón, la pesca, la cria de gana
dos vacuno, caballar y de cerda, y la de algu
nos otros animales. El COMERCIO se reduce á la 
esportacion del sobrante de los artículos na
turales é industriales, y en la importación de 
aquellos de que carecen, POBL., 2,931 alm., 
435 trib., que ascienden á 4,350 rs. plata, 
equivalentes á 10,875 rs. vn. 

7^ CAR 
CARAMORAN ó CARAMURAN: pueblo, que 

forma jurisd. ecl. con Pandan, y tienen entre 
ambos cura; pero cada cual con su goberna
dorcillo para la administración civil, en la isla 
de Catanduanes, adscrita á la prov. de Albay, 
dióc. de Nueva-Cáceres; SIT. en los 127° 52' 
30" long,, 13° 50' 30" lat., en la costa occiden
tal de la isla , á la orilla der. del r. de su nom
bre, en terreno desigual, á la falda de los mon
tes centrales de la isla, que se inclinan por la 
parle superior de ella, hacia el occidente de 
la misma : está defendido de los monzones del 
N. E., y el CLIMA es templado y saludable. Tie
ne como unas 136 casas, en general de senci
llísima construcción, distinguiéndose solo en
tre ellas la casa llamada tribunal; sirviéndoles 
en lo espiritual el cura de la matriz, que es 
un clérigo indio, Confina porN. con Pandan, 
que se halla al estremo seteñtrional de la isla; 
por N. E. con Bagamanoc, Payo yBiga, situa
dos sobre la costa N. E. de la misma ; por E. 
con los montes centrales de la misma y sus es
tensos despoblados, y asimismo por el S.: sus 
límites occidentales son marítimos. El TERRENO 
en su mayor parle es desigual y montuoso, pe
ro , sin embargo, bastante fértil; hallándose 
en sus montes, escelentes maderas de construc-
ccion y ebanistería; caza mayor y menor de 
javalies, búfalos y venados, y una multitud de 
especies de aves: también se encuentra en 
ellos cera y miel, que depositan las abejas en 
los troncos de los árboles y en todos los hue
cos de las rocas, sin ningún cuidado del hom
bre. En los territorios reducidos á cultivo se 
cosecha bastante arroz, maiz, caña dulce, 
mongos, cocos y añil. iNn,: la principal ocupa
ción de estos hab. es la agricultura , la pesca 
y la fabricación de tejidos ordinarios de algo-
don y abacá, y ademas el beneficio de sus 
prod. naturales y fabriles, POBL. 1,013 alm., 
143 trib., que ascienden á 1,430 rs. plata, 
equivalentes á 3,575 rs. vn. 

CARAMUAN: punta en la costa N. de la 
prov. de Albay, isla de Luzon;r&"Tos 127° 33' 
long., 13° 51' 20" lat. 

CARANAN: punta en la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Sur; SIT. en los 126° 38' 
long., 13° 30' 30" lat., en la costa S. S. O. de 
la prov., en el térm. de Libmanan. 
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CARANDAGA: isla 15 leg. clist. al E. de la 
de Paragua, perteneciente al sultanato de Jó
lo; SIT. entre los 123° 56', y 124° 2' long., 
10" 51', y 10° 56" lat.; tiene 1 leg. de larga y 
% de ancha. Nada ofrece de notable en su par
te interior; siendo sus costas peligrosas y de 
difícil arribada por efecto de sus rápidas cor
rientes y los vientos en ella reinantes. La par
te reducida á cultivo es bastante fértil, 

CARANGLAN: pueblo, que forma jurisd. 
ecl. con el de Puncan, pero para la adminis
tración civil tiene su gobernadorcillo y demás 
dependientes de justicia, en la isla de Luzon, 
prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. de Mani
la : se halla SIT. en los 124° 41' long., 16° 1' 
lat., en una cañada de las meridionales del en
cumbrado y fragoso Garaballo-Sur, á la orilla 
izq. del r. Daquirit: disfruta de buena yentir 
lacio» , y CLIMA, aunque muy húmedo, bastan
te saludable. Tiene como unas 177 casas de 
sencilla construcción, distinguiéndose entre 
ellas la casa parroquial y la llamada tribunal, 
aunque aquella no se halla en el día habitada 
por tener el cura párroco su residencia en 
Puncan , que es donde existe la igl. parr. Hay 
escuela de primeras letras, dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual concurren varios 
alumnos. Contiguo al pueblo se halla el cemen
terio, que es bastante capaz y ventilado. Comu
nícase este pueblo con sus limítrofes por medio 
de caminos regulares, y recibe de la cabecera 
el correo semanal establecido en la isla. Confi
na el TERM. por N. con el monte Lagsig; por S. 
con el de Palusapis, de cuyo pueblo dista 1 % 
leg. larga; por E. con la cordillera de montes 
de Sierra-Madre, y por O. con la visita ó ane
jo llamada Diguig. El TERRENO en su mayor par
te es montuoso, hallándose en él mucho y es-
celente arbolado para maderas de construc
ción; caza mayor y menor de búfalos, java-
líes, venados, tórtolas, gallos salvages, etc., 
y bastante cera y miel que elaboran las abe
jas. En el territorio reducido á cultivo sus 
principales PROD. son: el arroz, maiz, la pal
mera llamada buri, que es de grande utilidad 
cuando falta la cosecha, legumbres y frutas. 
Los naturales son robustos y" apacibles, y se 
ocupan en la agricultura, la caza , la pesca y 
el hilado y tejido de telas ordinarias para el 
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consumo de sus hab. POBL. 10,006 alm., 267 
trib., que ascienden á 2,670 rs. plata, equiva-
valentes á 6,675 rs. vn. 

CARANISA: punta en la costa O. S. O. de 
la isla y prov. de Mindoro; SIT. á los 124° 
18' long., y 13° 13' 15" lat., que forma una pe
queña ensenada con otra llamada punta Pag-
babajan, y se halla en el térm. de Mamburao, 
dist. 1 leg. al S. E. de esta visita. 

CARAO: guardia ó bantay en la prov. del 
Abra , isla de Luzon; SIT. en los 124° 26' 30" 
long., 16° 32' 20" lat.: tiene por objeto el vi
gilar las tribus infieles, que habitan todavía las 
encumbradas fragosidades de la prov., é im
pedir que puedan ser sorprendidos los pueblos 
cristianos por aquellas. 

CARCAR: pueblo con cura y gobernador
cillo, en la isla de Cebú, prov. y dióc. del mis
mo nombre. Se halla SJT. en los 127° 8' long., 
10° 7' lat.; en un alto próximo al mar: le com
baten todos los vientos, y el CLIMA, aunque 
bastante cálido, es saludable. Fué fundado en 
1624, y en eldia tiene como unas 1,834 casas, 
en general de sencilla construcción, aunque 
entre ellas hay algunas de buena fábrica, dis
tinguiéndose como mas notables la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, yes-
cuela de primeras letras, dolada de los fondos 
de comunidad, á la que concurren varios alum
nos de ambos sexos; é igl. parr. de buena cons
trucción, bajo la advocación de Santa Catali
na , virgen y mártir, servida por un cura re
gular. Próximo á esta se halla el cementerio, 
en buena situación y ventilado; y á dist. como 
de % de leg. se encuentran los barrios llama
dos Saíígat y Bacsije, dependientes de esta ju
risd. TERM. : confina por N. con Naga (como á 
2 yt leg.); por S. con Sibonga (á 1); porE. con 
la cordillera de montes centrales que cruza la 
prov., á corta dist., y por O. con el mar : el 
TERRENO , aunque quebrado, es bastante pro
ductivo ; hallándose en sus montes abundan
tes maderas de construcción, caza mayor y 
menor, y muchas abejas que depositan en los 
troncos de los árboles bastante cera y miel. 
PROD.: las principales son, arroz aunque en 
poca cantidad, abundancia de maiz y muchí
simo azúcar, cuyo ramo es aun susceptible de 
mucho mayor desarrollo, con solo vigilar los 
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ganados de los mestizos de Cebú, que pastan
do en esta jurisd., inutilizan mucha labranza. 
ISD.: ia agrícola, que es la principal riqueza, y 
la pesca: el COMERCIO se reduce á la venta de 
los productos sobrantes, y á la compra de lo 
que carecen, POBL. 11,045 alm., 2,085 % trib., 
que ascienden á 20,855 rs. plata, equivalentes 
á 52,137 x rs. vn. 

CARICARAN: punta en la isla de Ratan, 
prov. de Albay; SIT. en los 127° 28' 40" long., 
13° 12' lat., en la costa S. de la isla. 

CARIG: pueblo cou cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon , prov. de Nueva-Viz
caya , dióc de Nueva-Segovia: SIT. en los 125° 
8' 55" long., 16° 44' 20" lat., en terreno llano 
y próximo al r. de Cálao, en su margen der. 
y en el camino principal que cruza la prov. de 
S. á N.; disfruta de buena ventilación, y CLIMA 
templado y sano. Tiene sobre unas 127 casas 
próximamente , en general de sencilla cons
trucción , distinguiéndose como de mejor fá
brica la casa parroquial y la llamada tribunal; 
hay cárcel, y escuela de primeras letras, á la 
que asisten algunos alumnos ; é igl. parr. ser
vida por un cura regular. Próximo á esta se 
halla el cementerio , que es bastante capaz y 
ventilado. Se comunica este pueblo con sus 
limítrofes por medio de caminos bastante ma
los, y recibe de la cabecera de la prov. el cor
reo semanal establecido en la isla. Confina el 
TERM. por N. N. E. con el de Camarag, que 
es la cabecera de la prov. (dist. 1 % leg.); 
por S. S. 0. con el establecimiento de San 
Luis de Guión (acosa de 2 leg.), y por los 
restantes confines de E. y 0. son montes po
blados de arbolado para maderas de construc
ción y ebanistería, de los que sacan estos 
naturales mucha cera y miel que depositan 
las abejas en los troncos de los árboles, y 
bastante caza mayor y menor de javalies, bú
falos , venados , tórtolas y gallos salvages. En 
los terrenos reducidos á cultivo sus principa
les PROD. son , arroz, maíz, legumbres, horta
lizas y frutas, IND.: la agrícola, que es la ocu
pación principal de sus hab., la elaboración de 
tejidos ordinarios, la caza, la pesca y la cria 
de animales domésticos, POBL. 827 alm., 218 
trib., que ascienden á 2,180 rs. plata, equiva
lentes á 5,450 rs. vn. 

CARIGj monte en la prov. de Cagayan, is
la de Luzon; SIT. en los 125° 7' long., 17° 37' 
lat., en el térra, de Pangul, que se halla l leg. 
dist. de él. Está poblado de arbolado de todas 
clases de maderas de construcción y ebaniste
ría; y en él se encuentra caza mayor y menor 
de búfalos, javalies, tórtolas, gallos, etc., y 
bastante cera y miel, que depositan las abejas 
en los troncos de los árboles y en todos los si
tios abrigados. 

CARIGARA: pueblo, que forma jurisd. civil 
y e.cl. con los de Capoocan y Leyte ; teniendo 
cura y gobernadorcillo, en la isla y prov. de 
Leyte; SIT. en los 128° 21' 20" long., 11° 18' 
lat., en la costa N. de la isla, en la playa E. 
del seno que se forma en el centro de aquella 
costa, en terreno llano y bastante defendido 
de los monzones que trabajan periódicamente 
el archipiélago; su CLIMA es templado y saluda
ble. Tiene, con los mencionados adjuntos de 
Capoocan y Leyte, como unas 1,901 casas, en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose entre ellas la casa parroquial y la llama
da tribunal ó de justicia, donde se halla la cár
cel. Hay escuela de primeras letras, á la que 
concurren muchos alumnos, dotada de los fon
dos de comunidad ; é igl. parr. servida por un 
cura regular. Inmediato á esta se halla el ce
menterio, que es bastante capaz y ventilado. 
El TERM. confina por E. con el de Tacloban, 
cabecera de la prov., dist. de Carigara 5 % leg.; 
por S. con los de Alangalang y Jaro; por 0. 
con el de su adjunto Leyte, y por N. con el de 
Barugo y el mar. El TERRENO es muy fértil, y 
en sus montes se crian muchas especies de ma
deras de construcción, palmas, cañas y beju
cos, que los hacen impenetrables; hay en ellos 
caza mayor y menor, y miel y cera que elabo
ran las abejas en los sitios que les ofrecen el 
necesario abrigo. En sus llanuras que se hallan 
regadas por varios r., y en los demás territo
rios reducidos á cultivo, prosperan con espe
cialidad entre sus PROD. el arroz, algodón, añil, 
abacá, cacao, café, pimienta y cocos, de los 
cuales se hacen grandes plantaciones para la 
fabricación de aceite. La I.ND. consiste en el 
beneficio de los productos naturales, varios 
tejidos de algodón y abacá, fabricación de acei
te de coco, y la pesca, que es un ramo muy 
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interesante. El COMERCIO se reduce á la espor-
tacion del sobrante de sus artículos naturales 
é industriales, pues solo se compran algunos 
géneros de lujo , y el azúcar, pues aunque no 
falta caña dulce, no se sabe elaborar, POBL. 
con sus dos adjuntos Capoocan y Leyte. Anti
guamente fué Carigara cap. de la prov., y por 
ser pueblo pequeño solían los ale. m. residir 
en Barugo. POBL. 11,407 alm., 2,513 % Irib., 
que ascienden á 23,155 rs. plata, equivalentes 
á 57,837 % rs. vn. 

CARINUGAN: nuevo pueblo de infieles 
reducido, formado en 1849, en la isla de Min-
danao, prov. de Misamis, dióc. de Cebú. Se 
compone de 22 casas de sencilla construc
ción, de las que 19 se hallan concluidas y 2 
con harigues, siendo la mas notable la llama
da tribunal. La mayor parte de los hab. de 
este pueblo han ingresado en el gremio de la 
verdadera religión del Salvador, y han reci
bido el agua del bautismo : habiendo solicita
do los mismos del ale. m. de la prov., en una 
visita que hizo á este pueblo, que en lo suce
sivo se titulase de Ntra. Sra. del Carmen en 
lugar del nombre que en el dia tiene, á cuya 
instancia parece que ha accedido gustosa 
aquella autoridad, pidiendo la venia al gobier
no superior de Manila. Como pueblo de re
ciente fundación se halla exento de pagar 
trib.; pero su número de alm. puede verse en 
el estado general de esta prov. 

CARITAN: anejo, que forma jurisd. civil y 
ecl. con el pueblo de Patnoñgon, en la isla 
de Panay, prov. de Antique, dióc. de Cebú; 
se halla srr. en la costa occidental de la isla y 
prov. POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CARISQUIS: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Namacpacan, 
en cuyo pueblo se comprende su POBL., prod. 
y trib. 

CARLOS (San) llamado antiguamente BI-
NALATOÑGAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Panga-
sinan, (de cuya cap. Lingayen dist 3 leg.) 
aud. terr. y c. g. de Filipinas, (dist. de Ma
nila 23) dióc. de Nueva-Segovia: se halla srr. 
en terreno llano, á los 123° 56' long., 15° 56' 
15" lat.; la combaten los vientos de N. y S. 

y los generales de la isla , y el CLIMA es tem
plado y sano; no padeciéndose por lo común 
otras enfermedades, que cólicos, disenterías é 
intermitentes. Tiene como unas 3,695 casas 
próximamente, en general de sencilla cons
trucción , distinguiéndose como mas notables 
la parroquial y la llamada tribunal: hay cár
cel, y dos escuelas de primeras letras dotadas 
de los fondos de comunidad, á la que asisten 
muchos discípulos de ambos sexos; é igl. 
parr. de buena arquitectura , bajo la abvoca-
cion de Santo Domingo de Guzman, servida 
por un cura regular. Contiguo á la igl. se ha
lla el cementerio en buena sit. y ventilado. 
Comunicase este con los pueblos limítrofes de 
Binmaley, Malasiqui, Calasiao y Santa Bár
bara por medio de buenos caminos; los tres 
primeros en tiempo de sequías , pero el últi
mo en estado completo de abandono; resul
tando en tiempo de aguas , tanto este como 
aquellos, que se ponen intransitables : se re
cibe el correo una vez á la semana por medio 
del balijero, que lleva la correspondencia des
de Manila á Hocos-Norte , y de esta prov. re
gresa otra vez á aquella capital. Los hab. de 
esta pobl. se proveen de aguas, para sus usos 
domésticos, de pozos que tienen inmediatos á 
la misma, cuyas aguas son de bastante mala ca
lidad. A larga dist. del pueblo pasa el r. Agno, 
y algunos otros riach. y esteros, por cuya cir
cunstancia sus naturales no pueden aprove
charse de sus ventajas ni para el riego, ni pa
ra sus necesidades de la vida. Confina el 
TERM. por N. con el de Lingayen (de cuya ca
becera dist. 2 y % leg.); por S. S. E. con el 
de Malasiqui (á % ); por S. con el de Manga-
tarem (á cosa de 3); y por 0. con el de Agui-
lar (á mas de 2). El TERRENO en general es de 
buena calidad, cosechándose en él arroz, azú
car, maiz, aceite de coco , añil y algún vino 
de ñipa, siendo los dos productos mas abun
dantes el arroz y el añil: se cria ganado vacu
no , caballar, de cerda y búfalos, y hay caza 
abundante de búfalos, venados y aves. La IKD. 
de los naturales de este pueblo consiste en 
el beneficio del azúcar y demás artículos so
brantes de su ind. agrícola, y fabricación de 
salacots de bejuco y de nito, petacas de esta 
última materia, y petates ó esteras de palma. 
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POBL. 25,126 alna., 4,567 trib., que ascienden 
á 45,670 rs. plata, equivalentes á 114,175 
rs. vn. 

CARMEN: visita ó anejo dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Catmon, en la is
la , prov. y dióc. de Cebú, POBL., prod. y trib. 
con la matriz, de la cual dist. como unas 5 
leg. 

CARNASA: isla adscrita á la prov. de Ley-
te, dist. 3 leg. de la costa 0. de la misma; se 
halla SIT. entre los 127° 42', y 127° 44' long., 
11° 29', y 11° 30' lat. ; tiene por un promedio 
yt leg. de larga y % de ancha. Está inhabitada, 
hallándose en su interior un monte arbolado. 
Su TERRENO es poco productivo. Sus costas 
son malas y peligrosas. 

CAROLANOS: rancherías de los infieles, 
que habitan las fragosidades de la isla de Ne
gros. 

CAS 

CASALAT: r. en la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan: tiene su origen en la cordillera 
de montes llamados de Camachin; es un pe
queño afluente, y por su escasa importancia 
apenas es digno de mencionarse. Las aguas de 
este r. arrastran en sus corrientes algunas pe
pitas de oro, que los naturales estraen por me
dio del lavado de las arenas, entre las cuales 
se encuentran mezcladas. 

CASAMUAN: r. en la isla de Masbate, de
pendiente en lo civil y político de la coman
dancia militar y política de las islas de Masba
te y Ticao: tiene su origen á los 126° 57' 30" 
long., y 12° 13' lat., y su desagüe á los 127° 
long., y 12° 10' 40" lat., el cual se verifica en 
el mar en la costa S. de la isla, después ,de 
haber corrido poco mas de 1 leg. al S. E. de 
su nacimiento. Es de escaso caudal y curso, 
por lo cual su importancia es muy poca, no 
aprovechándose sus aguas para otros usos que 
para las necesidades domésticas. 

CASANAYAN: barrio dependiente en lo ci
vil y ecl. del pueblo de Panay, prov. de Capiz, 
dióc. de Cebú: POBL., prod. y trib. con la ma
triz. 

CASASALAN: r. en la prov. de Tayabas, 
isla de Luzon; nace en los 125° 46' long., 13° 
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48' 40" lat.; y desemboca en el mar del S. á 
los 125" 43' 10" long., 13° 45' lat., después de 
haber corrido unas 2 leg. 

CASAS DE ÑIPA: Uámanse asi las formadas 
de un tejido de cafias, con sus puntales ó pila-
retes de lo mismo, y de palmas ó maderaŝ , pe
ro en su parte esterior se hallan revestidas de 
la palma ñipa, y en las divisiones interiores, 
bajo la forma espresada en el preliminar de 
esta obra. 

CASAY: anejo del pueblo de Angat, en la 
prov. de Bulacan, isla de Luzon; SIT. en los 124° 
43' 50" long., 14" 51' 50" lat., en terreno des
igual, dist. % de leg. de Angat, á cuya jurisd. 
pertenece, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CASAY: r. que forma por la parte del E. 
el límite entre las prov. de la Laguna, y la de 
Tayabas, en la isla de Luzon; nace á los 125" 
21' long., 13° 14' lat., y desagua en el mar del 
E., á los 125° 25' long., y 13° 14' 40" lat., des
pués de haber corrido 1 % leg. 

CASCOS: embarcaciones de una sola pie
za , que por lo común se fabrican con los tron
cos de los árboles mas corpulentos que se 
crian en los bosques del archipiélago de Fili
pinas. Se emplean ordinariamente en el co
mercio interior y de cabotage, que se hace por 
los r., pero mas principalmente todavía para 
la carga y descarga de los buques mayores en 
los puertos; así como para la conducción de 
toda clase de materiales y efectos de construc
ción de edificios. 

CASIGNAN ó CAGSIGNAN: visita ó anejo, 
dependiente en lo civil y ecl. del pueblo de 
Baler, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-
Ecija, dióc. del arz. de Manila, POBL., prod. y 
trib. con la matriz. 

CASIGURAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Albay, 
dióc. de Nueva-Cáceres; SIT. en los 127° 40' 
long., 12° 53' lat.; en terreno llano , sobre la 
costa, á la orilla izq. de un riach., ya junto su 
desagüe, que se verifica en el puerto de Sor-
sogon: le combaten todos los vientos reinan
tes, y el CLIMA es templado y saludable. Tiene 
como uuas 862 casas, en general de senci
llísima construcción, distinguiéndose solo 
como mas notables, la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri-
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meras letras, dotada de los fondos de comuni
dad , á la cual asisten muchos alumnos; é igl. 
parr. de buena fábrica, servida por un cura 
secular. No lejos de la misma, y en buena si
tuación , se halla el cementerio, que es capaz 
y ventilado. Este pueblo se comunica con sus 
limítrofes por medio de buenos caminos; reci
biendo de la cabecera de la prov. el correo se
manal establecido en la isla. El TERM. confina 
por el N. con las aguas del estremo interno del 
puerto de Sorsogon; por el O. con las mismas 
en su parte occidental; por el S. con el térra, 
de Juban (de cuyo pueblo dista como %, de 
leg.), y por 0. con los montes del interior de 
la isla en su parte mas estrecha, después de 
reformado el istmo. En sus montes se crian cs-
celentes maderas de construcción y ebaniste
ría , y hay abundante caza mayor y menor. El 
TERRENO es fértil, y en la parte reducida á cul
tivo se cosecha abundante arroz, maíz, cocos, 
caña dulce, legumbres y frutas. IND.: la ocupa
ción principal de estos naturales es la elabora
ción de algunos tejidos de abacá, la caza, la 
agricultura y la pesca, COMERCIO: esporlacionde 
los productos sobrantes de su ind. agrícola y 
fabril, POBL., 2,446 alm., 559 trib., que ascien
den á 5,590 rs. plata, equivalentes á 8,975 rs. 
vellón. 

CASIGURAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-
Ecija y dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
en los 125° 9' long., 16° 6' 50" lat., en la cos
ta , sobre un buen seno á que dá nombre, y á 
la orilla derecha de un r., que desagua en este 
seno; está bien defendido de los vendavales, 
y su CLIMA es templado y saludable. Tiene 
como unas 197 casas, en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose entre ellas la 
casa parroquia] y la llamada tribunal ó de co
munidad, que son de mejor fábrica; hay escue
la de primeras letras dotada de los fondos del 
común, á la que concurren varios alumnos ; é 
igl. parr. servida por un cura regular. Próxi
mo á esta se halla el cementerio, que es bas
tante capaz y ventilado. Las comunicaciones 
de este pueblo con sus inmediatos en el lito
ral son marítimas y bastante cómodas, fuera 
de los recios y largos temporales que suelen 
cerrar por gran parte del ano la costa orien

tal de la isla; las comunicaciones terrestres 
son siempre trabajosas por lo descuidado de 
los caminos, y recibe de la cabecera de la 
prov. el correo semanal establecido en la isla. 
TERM. : confina por E. con el mar; por S. con 
el de Baler; por 0. con la gran cordillera de 
Sierra-Madre , donde se conservan todavía al
gunas rancherías de ilongotes é italones; y 
por N. con los fragosos desprendimientos, 
de la misma cordillera. En sus montes se 
crian robustos árboles de diferentes clases, 
el bañaba, el molavin, el tíndalo, muchas es
pecies de palmas, caüas y bejucos , que los 
hacen impenetrables; muchos búfalos, java-
líes', venados, gallos, tórtolas, etc., y abun
dante miel y cera que depositan las abejas en 
los huecos de los troncos de los árboles y de 
las canteras. El burí es un fruto que suple en 
gran parte el defecto de las demás cosechas, 
cuando no corresponden: en el TERRENO redu
cido á cultivo que es bastante fértil, sus prin
cipales TROD. son tabaco , que se vende en la 
factoría de Gapan , arroz, maizycana dulce. 
La IND. consiste en el beneficio de los produc
tos naturales, algunos tejidos ordinarios y la 
pesca ; y el COMERCIO en la venta del sobrante 
de sus artículos naturales y fabriles , particu
larmente en la del tabaco, POBL. 1,150 alm., 
262 */9 trib., que ascienden á 2,625 rs. plata, 
equivalentes á 6,562 l¡% rs. vn. 

CASIGURAN: seno en la costa S. E. de la 
prov. de Nueva-Ecija, isla de Luzon; SIT. su 
entrada por la parte de O., á los 125° 12' long., 
16° lat., y por la de E. ó sea el Cabo de San 
Ildefonso, á los 125° 21' long., 16° 1' 15" lat., 
y se interna hasta los 16° 7' lat.: su costa se 
halla toda rodeada de escollos, y en su inte
rior á i/i de leg. de la orilla está el pueblo 
de Casiguran junto á un riachuelo, que des
agua en el seno. 

CASILIANG: punta de la costa O., en la 
isla de Luzon , prov. de llocos-Norte ; SIT. en 
los 124° 17' long., 18° 19' 50" lat. Se halla en 
el térra, de Pasuquin. 

CASMON: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Tondo , dióc. del arz. de Manila, 
térm. jurisd. de Tambobo: se halla SIT. á la 
orilla de un estero de agua salada, en el mis
mo lado, siguiendo en dirección á Tambobo ó 
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Tambobong. POBL., prod. y trib con la matriz. 

CASTELLANO: anejo del pueblo de Ga-
pan, en la prov. de Nueva-Ecija , isla de Lu-
zon; SIT. en los 124° 37' long., 15" 20' 50"lat.; 
dista % leg. de Gapan, ácuyo térm. pertenece. 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CASÜLGAN: punta E. en la isla de San 
Miguel, adscrita á la prov. de Albay; SIT. á los 
127° 31'long., 13" 21'50" lat. 

CASULUG : nuevo pueblo de infieles redu-
ducidos al cristianismo, fundado en 1849, en 
la isla de Mindanao, prov. de Misarais, dióc. 
de Cebú. Se compone en el dia este pueblo de 
unas 26 casas de sencillísima construcción, 
distinguiéndose como de mejor fábrica la igle
sia, la casa parroquial y la llamada tribunal ó 
de comunidad; babiendo en el mismo un ba
luarte levantado por los nuevos cristianos, 
para defenderse de las irrupciones de los mo
ros que habitan las fragosidades de la isla, y 
varios territorios sujetosal sultán de Mindanao: 
estos son enemigos implacables de aquellos 
por haber renegado de su religión y prestado 
juramento de obediencia al gobierno de Es
paña. Sus naturales se dedican á la agricul
tura y tienen buenas sementeras sembradas de 
frutos de la prov. Este pueblo está exento en 
el dia de pagar trib.: su número de almas pue
de verse en el estado general de la prov. 

CASUNDIN: (v. PASON MOLAVIG.) 

CAT 

CATAAN: ranchería dependiente en lo ci
vil y ecl. del pueblo de San Joaquin, en la isla 
de Panay, prov. de Iloilo, dióc. de Cebú. 
roBL., prod. y trib. con la matriz. 

CATAARMAN: pueblo con cura y gober-
nodorcillo, en la isla llamada Camiguin, prov. 
de Misamis, dióc. de Cebú: se halla SIT. en 
los 128° 5' long., 9o 5' 40" lat., en la costa 
N. E. de la isla, bastante defendido de los 
vientos de N. O. y S. 0., por ocupar una espe
cie de rada vuelta al S. E.; su CLIMA es tem
plado y saludable. Fué fundado en 1621; proce
diendo de los primeros recoletos que pasaron 
á la reducción de Mindanao. Sus naturales se 
redujeron todos á la voz del cristianismo sin 
quedar infiel alguno en sus montes; son de 

los maspacíficos y de mejor índole que se co
noce en las islas Visayas, muy amantes de los 
españoles. En el dia tiene como unas 1,195 
casas, en general de sencillísima construcción; 
distinguiéndose la casa parroquial y la lla
mada tribunal ó de comunidad; hay escue
la de primeras letras dotada de los fondos 
del común, á la cual concurren algunos ni
ños; é igl. parr., bajo la advocación de San 
Roque, servida por un cura regular. Depen
de de esta jurisd. la visita ó anejo llamada 
Manbajao, de la cual díst. 2 leg. Confina el 
TERM. generalmente con el mar, fuera de la 
parte en que linda con el de Guinsiliban por 
S. E. En sus montes se cria una robusta veje-
tacion, creciendo en ellos gran variedad de 
árboles, bejucos y cañas. Tampoco falta ca
za mayor y menor, ni miel y cera que depo
sitan las abejas en los huecos de los troncos 
de los árboles y de las canteras. El TERRENO 
reducido á cultivo es fértil, y sus principales 
TROD. cacao, arroz y tabaco. La IND. consis
te en el beneficio de los prod. naturales, la 
pesca y algunos tejidos ordinarios. El COMER
CIO se reduce á la esportacion del sobrante de 
sus artículos naturales é industriales, POBL. 
7,173 alm., 1,477 y % trib., que importan 
14.775 rs. plata, equivalentes á 36,657 y */* 
rs. vn. 

CATABAN: barrio ó anejo de Taytay, en la 
isla de Paragua, prov. de Calamianes; SIT. en 
los 123° 13' long., 11° 10' lat., sobre la costa 
E. de la isla, á 6 leg. distante del pueblo de 
Taytay; en cuyo térm. se halla, y con el cual 
daremos sus prod., POBL. y trib. 

CATABAZAS : islitas SIT. junto á la costa 
oriental de la prov. de Iloilo, frente del pue
blo de Ticbauang. 

CATADMAN: punta en la prov. de Iloilo, 
isla de panay; se halla SIT. en los 116° 13' 
long., 10° 39' lat. 

CATAGUISIAN : r. en la prov. de Camari. 
nes-Norte, isla de Luzon: tiene su origen en 
los 126° 7' 30" long., 14° 12' lat., y su des
agüe en el de Capalongan, á los 126° 9' long., 
y 14° 16' lat.; después de haber corrido 1 »/* 
leg. de S. á N . , se reúne al r. mencionado 
formando uno de sus afluentes. 

CATALANGAN: ranchería de infieles, en. 
34* 
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la prov. de Nueva-Vizcaya, isla de Luzon: SIT. 
en los 125* 31' long., 17° 9' lat., en el térra, 
de llagan, al N, de la prov. 

CATALANGANES: rancherías de infieles, 
que habitan las fragosidades de la isla de 
Luzon. 

CATALINA (Santa): visita con su tenien
te de justicia, en la isla de Luzon, prov. de la 
Pampanga , dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Arayat, en cuyo 
pueblo se comprende su POBL., prod. y trib. 

GATALINA DE BABA (Santa): pueblo con 
cura y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia: 
SÍT. en los 123° 55.' long., 17° 26' 15" lat., en 
terreno llano, pero pedregoso, sobre la mar
gen izq. del r. del Abra que le rodea : disfruta 
de buena ventilación , y el CLIMA, aunque cá
lido, es bastante saludable. Fué fundado por 
los años de 1576, y en el dia tiene como unas 
1,080 casas , en general de sencilla construc
ción , distinguiéndose entre ellas la casa par
roquial y la llamada tribunal ó de comunidad; 
hay escuela de primeras letras, dolada de los 
fondos del común, é igl. parr. bajo la advoca
ción de Santa Catalina, servida por un cura 
regular. Próximo á la iglesia se halla el ce
menterio en buena situación y ventilado. Este 
pueblo se comunica con sus limítrofes por me
dio de caminos regulares, y recibe de la cab. 
de la prov. el correo ¡semanal establecido en la 
isla. Confina el TERM. por E. S. E. con Vigan, 
cabecera de la prov.,(á 1 leg. escasa); por 
S. E. con Cauayan ( a l ) ; por E. con Bantay 
(á %), y por 0. y S. con el mar. Al S. de este 
pueblo, y á distancia como de unos % de hora, 
h:iy varios lavaderos de oro; cruzando por es
ta jurisd. el caudaloso r. arriba mencionado, 
que va á desembocar en la mar por el S. El 
TERRENO, aunque llano como queda dicho , es 
en parte arenoso y en parte pedregoso, pero 
sin embargo á propósito para el cultivo de to
da clase de semillas del país, por hallarse in
mediato á la playa por el lado del 0., y tener 
por el del E. (á dist. como de V% leg.), una ca
dena de montes ásperos y elevados, denomi
nada de Agayayos: en ellos se crian abundan
tes maderas de construcción, y las plantas lla
madas abútra, macabujay, gogo, cana, boj, 
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y el mimbre conocido por el nombre de hurí-
Se crian en los mismos, búfalos, cerdos, vena
dos y gallos silvestres; hallándose en sus esca
brosidades rancherías de Tinguianes infieles. 
PROD. arroz, maiz, mucha caña dulce, algodón, 
añil, ajonjolí y legumbres. Su IND. consiste en 
el beneficio del añil, azúcar, aceite de ajonjo
lí, fabricación de sal, y en la elaboración de 
tejidos de algodón; ocupándose algunos en la 
pesca, otros ala corta de maderas que, con
ducidas por medio del agua, venden en Mani
la, y finalmente á la preparación de cecina de 
venado y de vaca : también hay telares de la
nas gruesas, que se emplean para el velamen 
de los buques, y fábricas de curtidos; pero la 
principal riqueza es la agricultura. Su COMER
CIO se estiende á los pueblos y prov. limítro
fes , y también á Manila, ejerciéndolo con los 
productos agrícolas é industriales que sobran 
á su consumo, POBL. 6,482 alm., 1,278 trib., 
que ascienden á 12,780 rs. plata, equivalentes 
á 31,950 rs. vn. 

CATANAGUN: isla á % leg. de la costa E. 
de la prov. de Albay; SIT. entre los 127° 38' 
30", y 127° 59' 30" long., 13° 48' 30", y 15° 
49' 40" lat. : tiene junto á sí otra islita con 
su mismo nombre. Es insignificante conside
rada bajo todos aspectos. 

CATANAUAN: ensenada en la costa S. de 
la prov. de Tayabas, en la isla de Luzon: se 
halla SIT. entre los 125° 57' 50", y 125° 59' 
45" long., 13° 55' 50", y 15° 55' lat. 

CATANAUAN ó CATANAVAN: pueblo con 
cura y gobernadorcillo , en la isla de Lu
zon, prov. de Tayabas, dióc. de Nueva-Cá-
ceres; SIT. en los 125° 59' long., 13° 56' lat., 
en la costa meridional de la prov., sobre una 
pequeña ensenada á que da nombre, á la orilla 
izq. del r. que también recibe su nombre, y á 
la der. de otro mucho mas pequeño, no lejos 
del desagüe de ambos en la referida ensenada. 
Hállase en terreno desigual, y CLIMA templado 
y saludable , bastante defendido de los vientos 
del N. E. Tiene unas 293 casas de sencilla cons
trucción , pudiendo distinguirse únicamente 
entre ellas como mas notables, la casa parro
quial y la llamada tribunal ó de justicia, don
de está la cárcel. Hay escuela de primeras le
tras , á la que concurren bastantes alumnos, 



CAT -525— CAT 
dotada de los fondos de comunidad; é igl. parr. 
de buena fábrica, servida por un cura secular. 
Próximo á esta se halla el cementerio , que es 
bastante capaz y ventilado. Comunícase con la 
capital y aun con los pueblos inmediatos por 
medio de sus ligeras embarcaciones, siendo 
muy difíciles sus comunicaciones terrestres, en 
razón de lo quebrado del terreno cortado por 
numerosos r. El TERM. confina por O. con la 
punta de Tuguian (dist. unas 2 % leg.); por S. 
con la ensenada que tiene el nombre del pue
blo que describimos ; por S. E. con el pueblo 
de Mulunay sobre la misma costa (dist. unas 
2 lA leg.), y por N. y E. con los montes que 
se estienden hacia el centro de la prov. El 
TERRENO es bastante fértil, y está bañado por 
numerosos r. que hacen muy productivas sus 
tierras : en él abundan mucho los montes. 
En ellos se crian buenas maderas de cons
trucción, ébano, tíndalo, bañaba, molavin, 
naga , etc.; se cria ademas toda clase de pal
ma brava, y caza mayor y menor, como búfa
los, javalíes, venados, gallos, tórtolas, etc. 
Sus PROD. son: arroz, cana dulce, añil, algo-
don, trigo, café, cacao y pimienta. De sus bos
ques se estrae pez, brea y alquitrán; no care
ciendo tampoco de frutas, como cocos, man
gas y algunas otras propias del pais. La miel y 
la cera se recogen en bastante cantidad , pues 
abundan mucho los enjambres de abejas, que 
buscan en los huecos de los troncos de los ár
boles ó en las canteras un sitio á propósito 
para depositar estos productos deque se utili
za el hombre. La IND. consiste en la agricultu
ra , en la cria de diferentes clases de animales, 
£n la estraccion de la brea, pez y alquitrán 
que sacan de los arbustos, como también del 
aceite de los cocos. Sus tejidos de algodón y 
abacá les alcanza únicamente para sus usos do
mésticos. El COMERCIO lo forma la esportacion 
de todos sus productos naturales y fabriles, 
esceptuando aquella parte que sus hab. nece
sitan para su uso y consumo particular, PORL. 
1,761 alm., 573 % trib., que ascienden á 5,735 
rs. plata , equivalentes á 14,337 rs. vn. 

CATANDUANES; una de las islas del archi
piélago filipino; se halla adscrita ala prov. de 
Albay, y su nombre le ha tomado de uno de 
sus r. llamado Catandungan; está srr. entre 

los 127° 43' 30" long., puntaSiolal, y los 128* 
10' id., punta Jimoto , y los 15° 30' lat., punta 
Taguntum, y 14° 7' 30" id . , punta Yot.; 2 % 
leg. de la costa E. de la prov. de Camarines-
Sur, al E. de esta prov. y al N. de la de Albay. 
Tiene en su mayor largura, desde la punta 
Taguntum á la de Yot, ó sea de N. á S., unas 
12 V% leg., y de E. á O., ó sea su mayor anchu
ra, 7 % leg., de modo que conforme á su figu
ra, viene atener por un promedio unas 55 leg. 
cuadradas. El CLIMA de esta isla es bastante 
templado, pues á mas del mar que le rodea, 
dulcifican también los ardores del sol los mu
chos montes que abundan en toda ella, sin em
bargo que ocurren muchas tempestades y que 
la combaten los vientos delN. E., contra los 
que no tiene ningún abrigo. Contiene 8 pueblos 
que se hallan situados al N. y al S. de ella , y 
son : Pandan, Bagamanoc,Tambongon ,Payo, 
Biga, Caramuran, Calolbon , Biragy Bato. Por 
la costa del E. hállanse primero pegadas á ella 
las islas de Minigil y Panay, la punta de Pandan 
en los 128° 9' long., 13°48' lat., la ensenada y 
punta de Jimoto en los 128° 10' long., 15° 45' 
lat., el puerto de Barás en los 128° 5' long., 
13° 38' 30" lat., y en la costa del S. la punta 
Nagumbuaya á los 128° 4' lat., 15° 31' 30" lat., 
donde concluye la costa E. de la isla, y que 
forma también por la parte del S. una ensena
da con la punta mas meridional de la isla, que 
es la de Taguntum, á los 127° 53'long., 13° 50' 
lat. Hállanse también en la costa S. los puertos 
de Birac y Calolbon, el bajo Teresa, donde se 
pierden con frecuencia las embarcaciones, y 
la punta Agojo en los 127° 45' 10" long., 13" 
48' 30" lat.; de esta punta á la de Siolal pre
senta la isla esta parte de la costa hacia el S. 
O., cambiándose después desde la referida pun
ta Siolal, que está en los 127° 45' long., 13° 
52' lat., al O. En esta parte se encuentra la 
punta llacaong, en los 127° 49' 40" long., 13° 
55' lat., y la ensenada de Carag, desde donde 
empieza ya la costa á convertirse al N. , donde 
se encuentra la punta Yot, en los 127° 56' 
long., 14° 7' 30" lat. El TERRENO de esta isla 
es muy fértil, y abundan mucho los r., de los 
que estraen bastante orólos naturales por me
dio de los lavaderos. El sistema de montañas 
parte del centro de la isla, dirigiéndose en dos 
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ramales hacia el S., el uno que va á formar la 
punta Nagumbuaya, y el otro las dé Agojo y 
Siolal; la otra cordillera qrte sé estiende hacia 
el N. forma la punta Yot, Esta cordillera que 
se dirige de N. áS. estiende sus ramificaciones 
por toda la isla. Las principales PRODUCCIONES 
son; el arroz , maiz , abacá, ajonjolí, añil, al
godón , hurí, cocos, mongos y otras varias cla
ses de frutas y legumbres. En sus montes se 
crian buenas maderas de construcción y eba
nistería , mucha caza mayor y menor, miel y 
cera que depositan infinidad de enjambres de 
abejas en todos aquellos sitios que encuen
tran á propósito para ello. Muchos de los na
turales se dedican á la construcción de canoas, 
que van metiendo una dentro de otra en una 
escala de disminución, y de este modo se las 
llevan á Mindoro y otros puntos para su venta. 

Los primeros misioneros que llegaron á es
ta isla fueron víctimas de la barbarie de estos 

m- CAT 
iridios, que no sin mucho trabajo lograron 
otros mas tarde hacerles participes de los be
neficios de la civilización y consuelo de nues
tra religión. Sus costumbres en aquel tiempo 
eran casi iguales á la de los Visayas. Pintá
banse el cuerpo como estos últimos, y sus usos 
eran también muy parecidos: son ademas bue
nos nadadores y padecen una enfermedad cu
tánea, propia de la isla, que les hace tener 
siempre el cutis con una caspa ó escama, de la 
que nunca se pueden ver libres. Hacen unos 
pozos donde encuentran al momento agua, 
que es de la que beben, pues la de los rios, á 
pesar de ser buena, les repugna, y no la quie
ren beber por asco que les da. 

Ademas de los 8 pueblos que ya hemos di
cho arriba contiene esta isla, hay también va
rios anejos pertenecientes á los mismos, re
sultando tener toda la isla la pobl. y trib. si
guientes: 

PUEBLOS. 

Calolbon. 
Birac. 
Bato.. . 
Biga. . . 
Payo.. . 
Bagamanog 
Pandan. 
Caramoran. 

TOTAL. 

2,333 
4,678 
4,531 
3,403 
1,816 
1,681 
1,385 
1,103 

20,910 

TRIBUTOS. RS. PLATA. RS. VELLÓN. 

352 3,520 8,800 
1,263 12,630 31,575 
719 Va 7,195 17,987 V« 
569 5,690 14,225 
296 2,960 7,400 
296 2,960 7,400 
261 Va 2,615 6,557 Va 
143 1,430 3,575 

3,900 39,000 97,500 

CATAÍlBÁCAN: visita ó anejo, en la isla 
de Bohol, prov. y dióc. de Cebú, dependiente 
en lo civil y ecl. de Loon, en cuyo art. pue
den verse su POBL., prod. y trib. 

CAT ARMAN ó CALADMAN: pueblo que 
forma jurisd. civil por sí solo, y ecl. con el de 
Bobon, sirviendo la cura de almas de ambos 
pueblos un clérigo regular, en la isla y prov. 
de Samar, dióc. de Cebú; se halla slT. en los 
128° 16' long., 12° 45' lat., en la costa N. de 
la isla , á la orilla izquierda de un r., que se 
conoce por el mismo nombre de la pobl., en 
terreno desigual, y CLIMA templado y saluda

ble. Tiene como unas 1,369 casas de sencillí
sima construcción, distinguiéndose entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de co
munidad, que son de mejor fábrica ; hay es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á la cual asisten varios alum
nos , é iglesia de buena construcción. Próxi
mo á esta se halla el cementerio, que es bas
tante capaz y ventilado. Comunícase este pue
blo con los de la prov. por medio del mar, en 
sus ligeras embarcaciones , y recibe el correo 
de la cabecera en dias indeterminados. Su 
TERM. confina por E. con los de Pambujan y 
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Catubig; por S. con los de Cabocabo ; por O. 
con el de su adjunto Bobon; y por N. con el 
mar. En sus montes se crian palmas, beju
cos y buenas maderas de construcción naval; 
también se halla en ellos caza mayor y menor, 
y mucha miel y cera que depositan las abejas 
en los huecos de los troncos de los árboles y 
en todos aquellos parages que hallan á propó
sito para ello. En el TERRENO reducido á culti
vo, que es mny fértil, las principales PROD. 
son arroz y abacá; tampoco faltan plantacio
nes de cocos, cacao, etc. La IND. de sus na
turales, como dedicados especialmente á la 
agricultura, se reduce á varios tejidos ordi
narios para el consumo de la pobl., y algunos 
superiores : la pesca es un artículo de mucha 
utilidad para este pueblo, en el que el COMER
CIO se halla limitado á la esportacion del so
brante de los productos naturales é industria
les, consistiendo principalmente esta en la 
cera y los tejidos que se llevan á Manila, POBL. 
y trib. (v. el estado de la prov.) 

CATATO: barrio ó anejo del pueblo de 
Taytay, en la isla de Paragua , prov. de Cala-
mianes ; SIT. en los 123° 3' long., 11° 19' 40" 
lat,; sobre la costa E. de la isla, 9 leg. dis
tante al N. de Taytay, á cuyo térm. pertenece 
y con el cual daremos su POBL. , prod. y trib. 

CATBALOGAN : pueblo con cura y gober-
nadorcillo, residencia del ale. m. de la prov. é 
isla de Samar (de la que es cap. ó cab.), dióc. 
de Cebú : se halla SIT 'en los 128° 30' long., 
i I o 53' lat., á la orilla izq. de un rio y próxi. 
mo á'su desembocadura, junto á la costa oc
cidental de la isla, en terreno llano, y CLIMA 
templado y saludable. Tiene unas 1,110 casas 
próximamente, en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose como mas notables 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
comunidad ; hay escuela de primeras letras 
dotada de los fondos del común; é igl. parr. 
de buena fábrica, servida por un cura regular. 
Próximo á esta se halla el cementerio, que es 
bastante capaz y ventilado. Las comunicacio
nes de esta pobl. son marítimas, y recibe el 
correo de la cabeeera en dias indeterminados. 
El TERM. confina por E. con los montes cen
trales de la isla; por S. con el de Calvija; por 
O. con el mar; y por N. N. E. con el monte 

Curac á distancia de unas 5 % leg. ^En sus 
montes se crian buenas maderas de construc
ción , bejucos, toda clase de palmas bravas y 
caza mayor y menor, PROD. arroz, abacá, 
maiz, cacao, legumbres y muchas clases de 
frutas; también recogen sus naturales la miel 
y la cera que depositan las abejas en los hue
cos de los troncos de los árboles y en las can
teras. Una de las mas apreciables produccio
nes de este pueblo es la famosa palma de San 
Ignacio, cuya virtud medicinal es bien conoci
da por los naturales y por los chinos, que la 
buscan con ansia para llevársela á Pekin y 
otros puntos, donde surte muy buenos efec
tos, aplicándoselas á los enfermos que pade
cen diferentes dolencias. Esta palma toda ella 
es medicinal, pero con particularidad una pe
pita que cria , llamada pepita de Catbalogan, 
que se usa en muchos puntos de Europa. La 
IND. está bastante desarrollada, comparativa
mente á la de la mayor parte de los pueblos 
de las Vísayas ; la agricultura , la fabricación 
de telas de algodón y abacá, la cria de anima
les, la pesca, y la estraccíon del aceite del co
co, es lo que constituye la de este pueblo. El 
COMERCIO, como una consecuencia de la indus
tria, prospera en proporción á esta : los pro
ductos naturales y fabriles, como tejidos de 
abacá, que llevan en gran cantidad al mer
cado de Manila; el aceite, arroz, etc., son los 
artículos de esportacion, teniendo ademas 
otros de importación, por carecer de ellos. 
PCBL. 7,774 alm., 1,567 trib., que ascienden á 
15,670 rs. plata, equivalentes á 59,175 rs. vn. 

CATDBLAGAN: r. de la isla de Luzon, 
que nace en la prov. de Nueva-Ecija, á los 
124° 52' 50" long., 15° 53' lat., y desagua en 
la laguna de Cañaren , en la prov. de la Pam-
panga, á los 124° 18' long., 15° 59' 50" lat. 
Tiene su origen 2 leg. distante al S. delmonlc 
Lagsig; después de 1 % leg. de curso encuén
trase un puente sobre él, que facilita el cami
no entre el pueblo de Lupao, que se halla 
muy próximo á su orilla izq., y el deTayog ó 
Tayug; sigue después bañando el térm. do 
este pueblo y el pie del monte JIoron, hasta 
desembocar en la citada laguna. Corre unas 
7 leg. de N, E. á S. O., y durante este trecho, 
sus aguas suministran pocas ventajas para el 
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riego de los terrenos que cruza, por cuanto 
corriendo entre montes, y siendo su cauce 
bastante bajo generalmente, raras veces pue
den cultivarse, aunque pudiera obviarse este 
inconveniente si se construyesen algunas pre
sas. Sus aguas son por lo común cristalinas y 
puras, y los hab. de este distrito se sirven 
de ellas para los usos domésticos. 

CATE: anejo de Santo Tomás, en la isla 
de Luzon, prov. deBalangas, dióc. del arz. 
de Manila: hállase SIT. en los 124° 45' long., 
14° 6' 30" lat., en el térm. de dicho pueblo, y 
en terreno llano. Su POBL. , prod. y trib. (v. la 
matriz.) 

CATEL ó CATEEL : visita ó anejo, depen
diente en lo civil y ecl. de Bislig, en la is
la de Mindanao , prov. de Nueva-Guipúzcoa, 
dióc. de Cebú: se halla SIT. en la playa, junto 
á un considerable r., que tiene muy mala bar
ra ; en los 129° 31' long., 7o 56' lat.; está muy 
combatido de los vientos reinantes, y el CLIMA, 
aunque bastante cálido, es saludable. Este pe-
queflo pueblo tiene como unas 80 casas de 
sencillísima construcción, entre lasque se dis
tingue la casa tribunal. Sus hab. se dedican á 
la agricultura, cosechando, aunque en corta 
cantidad, algún cacao ; siendo su principal 
ocupación la IND., que consiste en recoger cera 
en bastante cantidad, en la pesca del balate, 
y en los lavaderos del oro. Su POBL., inclusa 
la de Linguig, que dista como unas 2 leg., 
se calcula en 1,040 alm.: trib. (v. el estado de 
la prov.) 

CATETENGAN: anejo de Tuguegarao, cap. 
ó cabecera de la prov. de Cagayan, en la isla 
de Luzon , dióc. de Nueva-Segovia: se halla 
SIT. á los 125° 16' long., 17° 36' lat.; hállase 
en el térm. de Tuguegarao: POBL., prod. y 
trib. con este pueblo. 

CATIBATO: laguna de la isla de Luzon, 
prov. de Batangas; SIT. entre los 125° 2' 50", y 
125° 3' 56" long., 14° 4' 50" y 14° 5' 50" lat.; 
es de muy escasa importancia, y se halla en el 
térm. del pueblo de San Pablo. Esta laguna es 
temporal como la mayor parte de las que se for
man en el archipiélago durante la estación de 
las lluvias, por la acumulación de las aguas 
que bajan de los montes y no tienen su des
agüe natural. 
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CATIGBIAN: pueblo con cura y goberna-

dorcillo, en la isla de Bohol, prov. y dióc. de 
Cebú : se halla SIT. en la costa occidental de 
la isla, á corta dist. del mar; disfruta de 
buenas vistas, y le combaten todos los vien
tos, y el CLIMA, aunque cálido, es saludable. 
Este pueblo fué anejo de Calapé hasta el año 
de 1848, en que se separó para formar jurisd. 
especial. Tiene en la actualidad como unas 
403 casas, en general de sencilla construcción, 
distinguiéndose solo la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras, dotada de los fondos de co
munidad , á la que concurren muchos niños 
de ambos sexos; é igl. parr. de mediana fabri
ca, servida por un cura regular. Próximo á 
esta se halla el cementerio, que ademas de su 
buena situación, es capaz y ventilado. Comu
nícase este pueblo con sus limítrofes por me-» 
dio de caminos regulares, y recibe la corres
pondencia de la cabecera de la prov. en dias 
indeterminados. El TERM. se estiende mucho 
por la banda de S. E. de la isla y confina con 
su limítrofe Calapé. El TERNERO es de bastante 
buena calidad, y participa de monte y llano; 
hallándose en lo que comprende aquella parte, 
mucho arbolado de madera de construcción, 
caza mayor y menor, y multitud de abejas 
que depositan cera en las quebradas y troncos 
de los árboles, PROD. arroz, abacá , algodón, 
cacao, café, pimienta, ^ todos los frutos pro
pios de aquellas islas ; pero los naturales se 
dedican por lo común al cultivo de los cuatro 
primeros artículos, IND. : la agrícola, que es la 
principal ocupación de sus naturales, la pes
ca, con particularidad del balate, que constitu
ye un importante ramo de COMERCIO , y la ela
boración de telas de abacá, algodón y seda, 
cuyos tejidos son muy apreciados por su soli
dez, POBL., 2,206 alm., 531 % trib., que as
cienden á 3,315 rs. plata. , equivalentes á 
8,242 % rs. vn. 

CATMON : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla, prov. y dióc. de Cebú: se ha
lla SIT. en la costa oriental de la isla, próximo 
á un pequeño r., en los 127° 28' long., 10° 59' 
lat.; disfruta de buena ventilación , y CLIMA, 
aunque cálido, bastante saludable, dulcifican
do los ardorosos rayos del sol, las suaves brisas 
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marítimas que se levantan, y el arbolado que 
existe á las inmediaciones del pueblo. Este 
antiguamente fué visita de Danao, pero des
de el año 1836 forma por sí jurisd. especial. 
Tiene en el dia como unas 876 casas, en gene
ral de sencilla construcción, distinguiéndose 
como mas notables la casa parroquial y la lla
mada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras, dotada de los fondos de comuni
dad, a l a que concurren muchos alumnos de 
ambos sexos; é igl. parr. de buena fabrica 
servida por un cura regular. Próximo á esta 
se halla el cementerio, que es bastante capaz 
y ventilado. Comunícase este pueblo con sus 
inmediatos por medio de caminos regulares, y 
recibe de la cabecera el correo en dias inde
terminados. Depende en la actualidad de esta 
jurisd. la visita ó anejo denominada Carmen, 
dist. como unas 3 leg., con la cual confina asi 
como con sus colaterales Sogod por el N. , y 
Danao por el S.; los demás límites son el mar, 
por el E . , y los montes del interior de la 
prov. por O. El TERRENO de este pueblo en su 
mayor parte es de buena calidad, hallándose 
en él montes poblados de árboles deescelente 
madera de construcción, en los que se cria 
caza mayor y menor, y muchas abejas que de
positan cera en los troncos de los árboles y 
huecos de las quebradas, PROD. mucho maíz, 
cera , quesos, algún cacao y semilla, conoci
da con el nombre de borona, que no es otra 
cosa que una especie de mijo. IND. : Ja agríco
la, que es la principal ocupación de sus hab., 
la corta de maderas de que abunda este dis
trito, y la elaboración de telas de algodón y 
abacá, POBL. 5,255 alm., 1,056 trib., que as
cienden á 10,560 rs. plata, equivalentes á 
26,400 rs. vn. 

CATMON: r. de la isla de Luzon, en la 
prov. de Cavite: nace en la falda de los mon
tes del S. de esta prov, á los 124° 32' 30" 
long., 14° 9' lat.: corre 1 y % leg. en direc
ción al N. , y va luego á reunirse con el r. de 
Palio. Hállase en el térm. de Marigondon. 

CATOLOG: visita ó anejo, dependiente 
del pueblo de Banton, en la isla de Panay, 
prov. de Capiz, dióc. de Cebú, POBL., prod. y 
trib.con la matriz, de la que se halla bastan
te distante. 

CAÜ 
CATUB1G: pueblo con cura ygobeniador-

cillo, en la isla y prov. de Samar, dióc. de 
Cebú: se halla SIT. en los 128° 59' 50" long., 
12° 42' 50" lat., como á 2 % leg. -de la costa, 
á la orilla izq. de un r. en su cuenca, defen
dido de los vendavales, CLIMA templado y sa
ludable. Tiene como unas 1,389 casas, en ge
neral de sencillísima construcción, distin
guiéndose como mas notables la casa parro
quial y la llamada tribunal ó de comunidad; 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que asisten algu
nos alumnos, é igl. parr. de buena fábrica,, 
servida por un cura regular. Próximo á esta se 
halla el cementerio, que es bastante capaz y 
ventilado. Comunícase esta pobl. con la ca
becera de la prov. y demás pueblos de esta 
por medio de caminos que no presentan gran 
comodidad: recibe la correspondencia en dias 
indeterminados. El TERM. confina por E. con 
el encumbrado monte de Palapag; por S. con 
el Capotoan; por O. con Cabocabo, y por K. 
con los de los pueblos de Pambujan y Palapag. 
En sus montes se crian palmas, bejucos y 
buenas maderas de construcción naval: tam
bién se halla en ellos caza mayor y menor, y 
mucha miel y cera que elaboran las abejas en 
cuantos parages hallan á propósito para ello. 
En el TERRENO reducido á cultivo, que es muy 
fértil, las principales PROD. son arroz y abacá; 
tampoco faltan plantaciones de cocos, ca
caos, etc. La IND. de sus naturales, como de
dicados especialmente á la agricultura, se re
duce á varios tejidos ordinarios para el con
sumo de la pobl., y algunos superiores. Su CO
MERCIO consiste en la esportacion del sobrante 
de los prod. naturales é industriales, y espe
cialmente la cera y los tejidos de abacá, que 
se llevan á Manila, POBL. 8,553 alm., 1,550 
trib., que asciendená 15,500 rs. plata, equiva
lentes á 38,250 rs. vn. 

CATUPAN: punta de la isla de Luzon , en 
la prov. de Cavite; SIT. en los 124° 18' long., 
14° 16' 40" lat., % milla al E. de la islita de 
Sitanau, á la der. de la entrada de la bahía de 
Manila. 

CAU 

CAUCAVE: punta de la costa S. de la 
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prov. de Batan , en la bahía de Manila ; hálla
se SIT. en los 124° 15' 30" long., 14° 26' lat. 

CAUAGAN : r. de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Norte : nace en el vertiente seten-
trional del monte empinadísimo llamado Cara-
hallo-Norte, cerca del camino que dirige des
de Pangui á Pancian, hacia los 424° 31' long., 
y los 18° 37' lat. Dirígese desde su principio 
hasta la mitad de su curso háciá el N. 0., y en 
los 124° 28' long., y los 18a 38' 30" lat. cam
bia su dirección, tomándola hacia el N . : su 
boca marítima se halla en los 124° 27' long., 
y los 18° 40' 36" lat. Su cuenca es de corta 
estension estrechada por los estribos del es
presado monte Caraballo, que van á formar la 
punta Mereira el E . de dicha boca y la Capa-
rispisan al 0. Tampoco es considerable su 
caudal ni es digno de mayores detalles, por
que rinda alguna utilidad; precipitándose por 
las incultas fragosidades de un pais lluviosísi
mo , muy quebrado y de pobl. escasa y mise
rable. 

CAUASUAS: riach. de la isla de Luzon, 
prov. de Batangas; forma afluente del Lanay, 
que á su vez lo es del r. Masin: hállase en el 
lérm. del pueblo del Rosario, y su curso es 
de muy corto trecho. Su escasa importancia 
nos escusa el dar mayores detalles. 

CAUAYAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-
Vizcaya, dióc. de Nueva-Scgovia: se halla SIT. 
en los 125° 18' long., 16° 57' 50" lat., en ter
reno llano , a la margen izq. del r. grande de 
Cagayan; le combaten lodos los vientos rei
nantes , y el CLIMA es templado y sano. Tiene 
como unas 213 casas de sencilla construcción, 
distinguiéndose por ser de mejor fábrica la 
casa parroquial y la llamada tribunal; hay es
cuela de primeras letras, dotada de los fondos 
de comunidad, á la cual concurren muchos 
alumnos; é igl. parr. servida por un cura re
gular. Pertenecen en lo espiritual á esta jurisd. 
los pueblos de Álamo y Calauusian; de los cua
les el primero es un nuevo pueblo de infieles 
recien convertidos. Próximo á la igl. se halla 
el cementerio, que es bastante capaz y ven
tilado. Comunícase este pueblo con sus inme
diatos por medio de malos caminos , y recibe 
de la cabecera de la prov. el correo semanal 
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establecido en la isla. Confina el TERM. por N. 
O. con el de Calanusian (á 2 leg. cortas); por 
S. con el de Angadanan (á 2 y %); por E. con 
el r. de Cálao y montes llamados de Sierra-
Madre, y por O. con los del interior de la 
prov., poblados de arbolado de maderas de 
construcción. El TERRENO reducido á eultivo 
es fértil, y sus principales PROB. son: el arroz, 
maiz, legumbres y frutas. Sus naturales se de
dican con especialidad á la agricultura, y á la 
elaboración de telas ordinarias para el consu
mo de sus hab., cuya ocupación es por lo re
gular de las mugeres. La caza y la pesca son 
también un recurso de alguna importancia pa
ra estos naturales, con euyos prod. atienden 
con mas faeilidad á sus perentorias necesida
des domésticas, POBL. 1,280 alm. , 413trib., 
que ascienden á 4,130 rs. plata , equivalentes 
á 10,525 rs. vn. 

CAUAYAN: barra en la costa O. de la prov. 
de llocos-Sur, isla de Luzon, 123° 56' 3(T 
long., 17° 22'30" lat. 

CAUAY \ N : guardia ó bantay, en la prov. 
del Abra , isla de Luzon; SIT. en los 124° 30-' 
long., 16° 58' 30" lat. Esta guardia ó bantay 
tiene por objeto vigilar las tribus infieles que 
habitan en las fragosidades de los montes in
mediatos. 

CAUAYAN: guardia ó bantay en la costa 
O. de la prov. de llocos-Sur , isla de Luzon; 
SIT. á los 123° 57' 30" long., 17° 22° 30" lat., 
en el térm. de Mica. 

CAU1T: punta S., en la isla de Sibuyan, 
adscrita á la prov. de Capiz; SIT. á los 126° 12' 
lat., 12° 19'50" lat. 

CAU1T: barra de la costa O. de la isla de 
Luzon , prov. de Hocos-Norte; SIT. en los 244* 
10' long., 18° 11' lat. El nombre de Cauit pro
cede del idioma tagalo, que significa anzuelo, 
ó cosa encorvada ó torcida. 

CAV 

CAVA: visita ó anejo con su teniente de jus
ticia, en la isla de Luzon, prov. de Pangasinan, 
dióc. de Nueva-Segovia, dependiente en lo c i 
vil y ecl. de Aringay: se halla SIT. en la costa 
occidental de la isla, en la parte superior del 
golfo de Lingayen, en el camino principal que 
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recorre la isla en dirección al N . : disfruta de 
buenas vistas, y el CLIMA es templado y sano. 
Tiene como unas 432 casas de la sencilla cons
trucción del pais, distinguiéndose entre ellas 
la casa tribunal, en la cual está la cárcel por 
ser de mejor fábrica. Los hab. de este pueblo 
se dedican á la agricultura y á la pesca, y co
sechan bastante cana dulce, algodón y cacao: 
las mugeres se dedican á la elaboración de te
jidos de algodón para los usos domésticos. 
POBL. y trib. con ARINAY (V.) 

CAVALLO: (v. PULE CAVALLO). 
CAVAN: llámase asi en Filipinas á una 

medida de capacidad que corresponde á la 
antigua fanega de Toledo. Es la que se usa en 
todo el pais para la medición de toda clase de 
semillas y legumbres. 

CAVANA: monte en la isla y prov. de Mas-
bate; SIT. en los 127° 13'long., 12° 53' lat. Es
tá poblado de abundante madera de construc
ción y ebanistería , y hay caza mayor y menor 
de búfalos, javalies , venados, tórtolas, etc. 
Se encuentra bastante cera y miel, que deposi
tan las abejas en los troncos de los árboles y 
en todos los huecos, sin cuidado alguno del 
hombre. 

CAVANCALAN ó CABANCALAN: pueblo 
con cura y gobernadorcillo, en la isla y prov. 
de Negros , dióc. de Cebú: se halla SIT. el l i 
toral de la isla en terreno llano, bastante de
fendido de los monzones, y CLIMA saludable, 
aunque cálido. Tiene como unas 1,004 casas, 
en general de sencillísima construcción, dis
tinguiéndose entre ellas la casa parroquial y 
la llamada tribunal ó de comunidad; hay escue
la de primeras letras, dotada de los fondos 
del común , á la que concurren varios alum
nos; é igl. parr. servida por un cura regular. 
Próximo á esta se halla el cementerio bastan
te capaz y ventilado. Depende de esta jurisd. 
la visita ó anejo llamado de Orong, dist. 4 
leg. Comunícase este pueblo con los inmedia
tos y con la cap. de la prov., por medio de la 
marina, ó por caminos regulares, y recibe la 
correspondencia en días indeterminados. El 
TERRENO es dilatado y fértil: en sus montes se 
crian buenas maderas de construcción, pal
mas, cafias hojas, bejucos, caza mayor y me
nor, y miel y cera que elaboran las abejas en 
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cuantos parages les presentan el necesario 
abrigo. En el terreno reducido á cultivo las 
principales PROD. son: arroz , que se coge en 
gran cantidad, cacao y cocos, de que se hace 
al«un aceite, algodón y abacá; es también no
table entre las producciones el cabo negro, de 
que se fabrican cables para embarcaciones. La 
IÜÍD. consiste en el beneficio de los produ ctos 
naturales, la fabricación de varios tejidos, par
ticularmente los de algodón llamados lampotes, 
y los sinamayes de abacá ; la de cables de ca
bo negro, la de aceite de coco , y sobre todo 
la pesca, que es el art. mas importante. El CO
MERCIO se reduce á la esportacion de la cera 
que para en el mercado de Manila , y del so
brante de sus artículos naturales é industria
les , que en su mayor parte se llevan á la isla 
de Cebú, POBL, 6,027 alm., 643 trib., que as
cienden á 6,430 rs. plata, equivalentes á 
16,078 rs. vn. 

CAVANJAN: punta en la costa E. de la is
la de Tablas, adscrita á la prov. de Capiz; SIT. 
á los 125° 45' long., y 12° 12' 30" lat. 

CAVAYAN; anejo del pueblo de Caladman, 
ó Catarman en la isla y prov. de Samar: SIT. á 
los 120° 20' long., y 12° 51' lat., sobre la cos
ta N. de la isla, y en terreno llano ; á su izq. 
desagua un riach. que fertiliza sus tierras en 
poco mas de una leg., que corre desde su na
cimiento. Se halla en el térm. de dicho pue
blo de Catadman, dist. 1 % leg. escasa al S. 
de él. POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CAVAYAN: visita ó anejo del pueblo de 
Ilog, en la isla y prov. de Negros, dióc. de 
Cebú: SIT. en los 126° 25' long., 10° 10' lat., 
en la costa O. de la isla, terreno llano, dist. 
unas 5 leg. al S. del referido pueblo, en cuyo 
térm. se encuentra , y con el cual damos su 
POBL., prod. y trib. 

CAVILLI: una de las islas de Cagayanes, 
perteneciente al sultanato de Joló; SIT. entre 
los 124° 10', y 124" 13' long., 9o 15', y 9o i6' 
lat.; tiene por un promedio % leg. de larga y 
% de ancha. 

CAVINTI: pueblo con cura y gobernador-
cilio , en la isla de Luzon, prov. de la Laguna, 
dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. en los 
125° 12' 15" long., 14° 14' 40" lat., á orillas 
de dos riacb. ó afluentes, que se unen al O. de 
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este pueblo ; hállase defendido de los vientos 
S. E., y su CLIMA es templado y saludable. En 
el dia tiene como unas 581 casas de sencilla 
construcción, distinguiéndose tan solo la casa 
parroquial y la llamada tribnnal ó de comuni
dad, que son de mejor fábrica; hay escuela de 
primeras letras , dotada de los fondos del co
mún , á la que concurren varios alumnos ; é 
igl. parr. de buena arquitectura, servida por un 
cura regular. Al lado de la igl. se halla el ce
menterio en bastante buena situación y venti
lado. Se comunica este pueblo con sus limítro
fes por medio de buenos caminos, recibiéndo
se la correspondencia por medio de baligero, 
que pasa á recogerla á la cabecera de la prov. 
una vez á la semana. Confina el TERM. por N . 
con Lumbang, un poco inclinado al N. O. (dist. 
lA Ieg.); por E. con la cordillera de montes, 
que se estiende hacia el N. por toda la prov. 
de Nueva-Ecija; por S. S. 0. con Majaijay (á 
2 leg.), y por O. con Pagsanjnn, cap. ó cabe
cera de la prov. El TERRENO es montuoso , fér
t i l , y se halla regado por algunos riach. En 
sus montes se hallan numerosas clases de ma
deras, palmas, canas y bejucos; caza de búfa
los, javalíes, venados, gallos, tórtolas, etc., 
y miel y cera que depositan las abejas en los 
sitios mas á propósito para ello. En la parte 
reducida á cultivo las PROD. son : mucho arroz 
y caña dulce , ajonjolí, cacao , café, pimienta, 
añil, abacá, algodón, cocos, mangas y muchas 
otras clases de frutas y legumbres. La IND. 
consiste en el beneficio de los productos natu
rales , varios tejidos de algodón y abacá, y la 
cria de animales domésticos. El COMERCIO se 
reduce á la esportacion del sobrante de sus 
productos naturales é industriales , y á la im
portación de aquellos art. de que ellos care
cen, POBL. 3,487 alm., 822 trib., que ascien
den á 8,220 rs. plata , equivalentes á 20,550 
rs. vn. 

CAVIT: visita ó anejo, dependiente del 
pueblo de Cajidiocan, en la isla de Panay, 
prov. de Capiz, dióc. de Cebú. POBL. , prod. y 
trib. con la matriz , de la que dista 2 leg. 

CAVITAN: punta de la costa S. de la isla 
de Negros; srr. en los 126° 18' long., 9o 19' 
50" lat. 

CAVITE : una de las 20 prov. de la divi-
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sion política de la isla de Luzon; pertenece 
en lo ecl. á la dióc. del arz. de Manila : está 
mandada por un gobernador político-militar 
de la clase de coronel, el cual reside en la 
plaza de armas de Cavite, cap. ó cab. de la 
prov., y se halla auxiliado por un teniente 
de justicia, encargado de la cobranza de los 
tributos. 

La posición geográfica de esta prov. le da 
la mayor importancia, aunque bajo este punto 
de vista ocupa el segundo lugar, por cuanto 
la de Tondo, [su inmediata por el lado N . , 
donde se encuentra situada la cap. del archi
piélago, Manila, se halla en el primero, no solo 
por su riqueza y fertilidad , sino por ser la re
sidencia de las autoridades superiores del ar
chipiélago, y disfrutar también de mayores 
ventajas topográficas. Sin embargo, la que 
describimos, es susceptible de ser mucho mas 
rica de lo que en el dia es, atendido el bri
llante estado de sus comunicaciones con la 
cap., su hermosa bahia y el mar, que baña sus 
costas; aumentando todavía su importancia 
su proximidad al famoso lago de Bay, que 
también le proporciona ventajas bajo este as
pecto. Confina por N. con la bahía de Manila 
y la prov. de Tondo ; por S. con la de Batan-
gas; por E. con la de la Laguna, y por O. con 
el mar. Sus confines marítimos parten de su 
estremo S. en los 124° 15' long., 14° 11' lat., 
y se elevan en dirección al N. hasta los 14° 
15' lat., donde se forman el puerto é islita de 
Limbones pertenecientes á esta misma prov., 
como también la islita Sitanan, que se halla 
al N. E. , poco distante de la anterior. Desde 
allí sigue la costa en dirección al N. E., y po
co menos de 2 leg. antes de dar con los lími
tes de la prov. de Tondo, que se hallan en 
los 124° 37' 30" long., 14° 28' lat., se encuen
tra la lengua de tierra en que se hallan el pue
blo de San Roque, y la plaza de armas y cab. 
de la prov., Cavite. Desde dicho estremo N. 
de la prov. empiezan sus limites terrestres, 
confinando con la prov. de Tondo desde los 
espresados 124° 37' 30" long., 14° 28' lat. 
hasta los 124° 42' long., 14° 8' lat.: su frontera 
S. se estiende desde esta última posición geo
gráfica hasta la primera puntualizada, ó sean 
los 124° 15' long., 14* 11' lat. Sus confines ma-
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rílimos tienen como unas 9 % leg. de N. E. á 
S. E., y los terrestres como unas 7 de N. á S. 
por el E., y 8 % de E. á O. por el S. Tienen so
bre 9 % leg. en su mayor estension de N. E. á 
S. 0., y 8 de N. á S., desde la cab, hasta el 
estremo occidental del monte Sungay , que di
vide esta prov. de la de Batangas. El desarro
llo de la superficie déla prov. de Cavite apenas 
alcanza á 55 leg. cuadradas. El CLIMA de esta 
prov. es templado y saludable, y en algunos 
puntos, preferible á casi todos los mejores del 
archipiélago : á poco mas de una leg. de Cavi
te hay un distrito llamado Tierra-alia, que es 
un sitio delicioso, regado por un rio de agua 
dulce, en cuyas orillas han edificado varias ca
sas de recreólos españoles, habiendo quien 
las prefiera á los celebrados sitios de Maibon-
ga y del Quingua en Bulacan. Cavite, que es 
la cap. de esta prov., ha recibido este nombre 
de su ensenada, que tiene la figura de un cor
chete ó anzuelo, que en idioma tagalo signi
fica cauit, aunque otros la llaman fangvay, 
que significa lengua de tierra, que se interna 
en el mar. Esta es una plaza de armas bien 
fortificada, en la cual tiene sn residencia el 
gobernador de la prov. Se halla á pocas leg. 
de Manila, en la parte meridional de la bahía, 
en una ensenada á la que se da su nombre: 
en su puerto era donde antiguamente iban á 
fondear los galeones cargados de oro y plata, 
que volvían de Nueva-Espafta. En la misma se 
halla un hermoso arsenal, donde se cons
truían los buques de guerra de la colonia , de 
cuyos astilleros han salido hermosos buques, 
entre los cuales podemos citar la fragata 
Esperanza, y el brick titulado el Realista: 
pero desgraciadamente hace ya mucho tiempo 
que este hermoso arsenal y sus almacenes de 
construcción han decaido estraordinariamente 
de su antiguo 'esplendor. Al describir la cap. 
de esta prov. hablamos de los demás porme
nores concernientes á esta pobl. 

La montana llamada Pico de Loro , que se 
halla en el estremo occidental de la prov., es 
notable por la gran distancia á que se descu
bre desde el mar; se halla SIT. al S. de la en
trada de la bahía, y sirve de norte á los nave
gantes para reconocer el paso. En esta mon
tana y en las cañadas setentrionales de la cor

dillera que forma el límite meridional de la 
prov., se crian robustos y corpulentos árboles, 
cuya madera es á propósito para construcción 
naval y ebanistería, muchas clases de palma 
brava , cañas, bejucos, sibucao ó palo de cam
peche , y otras producciones que abundan en 
los montes de Filipinas; caza mayor y menor, 
como búfalos, javalíes, venados, gallos, tór
tolas, etc.; miel y cera que depositan las abe
jas donde hallan el necesario abrigo. Por lo 
demás, el suelo de Cavite es generalmente lla
no, y lo riegan numerosos r. que nacen en las 
vertientes de la espresada cordillera meridio
nal, y tomados de mayor á menor long., se 
conocen en su origen con los nombres de Ana-
ga, que deslinda esta prov. de la de la Lagu
na, Binicayan, Julián, Casundin ó Malaga-
zan , Lugsun, Jasaan , San Agustín , Calob-
cob, hilan, Abalauin, Pasoncaballo, Pason-
bocot, Limbon , Caiton, Palillo, Maland ó 
Adalaa, Canas, Obispo , Bañadero, Bina-
bangan, Caitambo , Tinalay , Nalumpisan, 
Banatam, Macavayan, Lipa, Catmon, Palio, 
Nay , Alasan, Baligbirin, Burahan, Sinalio, 
Catitinguian y Calo ; estos dos últimos en el 
corto espacio que corren, sirven también de 
límite con la prov. de Batangas, por la costa 
S. 0. de la de Cavite. Todos estos r., naciendo 
en poco mas de 4 leg. de long., van á desaguar 
en la bahía de Manila por su costa meridional; 
son abundantes en pesca y de grande utilidad 
para el riego, por las buenas presas que al 
efecto han hecho los naturales , con lo cual 
han asegurado sus abundantes prod. Sus ter
ritorios playeros se hallan bien cultivados, y 
aun hacia los montes meridionales, los distri
tos de Indan y de Silang. El terreno de estos 
dos pueblos es alto y de mucha fuerza; PRODU
CE mucho trigo, cacao, pimienta, café y es-
celentes pastos para ganado caballar y vacu
no ; también se coge arroz para el consumo: 
esta cosecha se obtiene en ellos , no por me
dio de plantaciones, ni se siega para su reco
lección como en los terrenos de riego , sino 
que se siembra y se recoge en su sazón de es
piga en espiga. En todos los pueblos del lito
ral, y en Imus , Santa Cruz y San Francisco, 
que solo distan i leg. de la playa, se coge gran 
cantidad de arroz: en el interior de la prov. 
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hay como unas 8 leg. de terreno despoblado, 
no obstante ser muy propio para pastos, trigo, 
menestras, pimienta, café, cacao y todo géne
ro de frutas. Tan susceptible es todavía de au

mento la pobl. de esta prov., cuya situación 
actual es como se manifiesta en el siguiente 
estado. 

PROVINCIA DE CAVITE. 

ESTADO demostrativo del número de pueblos que tiene en la actualidad esta provincia, 
su número de almas y los tributos que paga, con la reducción de estos á reales plata 
y reales vellón. 

PUEBLOS. 

Cavite. . . 
San Roque. . 
Cavite el viejo 
Bacoor. . . 
Imus.. . . 
Silan.. . . 
Indan. . . 
Marigondon. 
Barra de id.. 
Naic. . . . 
Santa Cruz. . 
S. Francisco. 
Rosario. . . 

TOTAL. 

1,595 
13,375 
9,676 

12,406 
15,744 
12,449 
16,855 
13,125 
2,277 
5,599 
7,913 
9,476 
6,137 

126,627 21,153 

RS. PLATA. 

121 % 1,215 
1,940 19,400 
2,223 22,230 
2,082 20,820 
2,888 28,880 
2,055 % 20,555 
2,699 26,990 
2,553 % 25,535 
918 % 9,185 

1,439 14,390 
2,233 22,330 

211,530 

RS. VELLÓN. 

3,037 % 
48,500 
55,575 
52,050 
72,200 
51,387 H 
67,475 
63,837 Já 

i 
22,962 % 
35,975 
55,825 

528,825 

Los hab. de esta prov. son algunos espa
ñoles , indios de varias provincias del archi
piélago , tagalos, y las castas que resultan 
del cruzamiento de estas naciones. Los mes
tizos de españoles son en número de 418, 
y los de Sangley en el de 5,694. Los chinos 
radicados en esta prov. son 103: el vecin
dario de la barra de Marigondon es oriundo 
de una colonia de indios cristianos de Ternate, 
que por los años 1660 se vinieron con los pa
dres Jesuitas y se establecieron en este punto, 
siendo gobernador del archipiélago D. Sabinia-
no Manrique de Lara. Todavía se hallan algu
nos mónteseos en las fragosidades que separan 
esta prov. de la de Batangas: estos mónteseos 
proceden de los vagabundos refugiados en los 
montes, por huir de la justicia ó por no traba
jar; son gentes de muy fácil reducción por 
conservar la idea que de nuestra religión les 
transmitieron de algún modo sus padres, y 

por hallarse en gran parte fuera del gremio de 
los fieles y de los buenos subditos españoles, 
por antiguos defectos de administración, y por 
no haber sido todavía llamados con el necesa
rio celo á disfrutar los beneficios de la vida 
civil. Pero esto va cediendo ya por cada dia, 
y en breve habrán depuesto en su totalidad el 
estado salvage. Tanto por este medio, como á 
favor de la buena administración de la prov., 
es como ha ocurrido el gran desarrollo que su 
pobl. ha presentado desde su origen. Cuando 
llegaron los españoles al litoral de esta prov., 
hallaron en él muy pocos indios, y sus tierras 
valdías, á escepcion de algunas muy cortas se
menteras , que cultivadas por las de Bacor y 
Cavite el viejo, eran dos pequeñas rancherías: 
hízose merced de las tierras incultas á los pri
meros conquistadores, y se llenó de haciendas 
esta prov. Los propietarios empezaron á abrir 
entonces sus heredades, y á asegurarles el rie-
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go por medio de las presas que construyeran 
en los r. y arroyos, tomando así la prov. el 
ventajoso aspecto que en la actualidad presen
ta. Ya hemos visto cómo recibió la colonia de 
naturales de Témate, establecida en la barra 
de Marigondon por los años de 1660. En 1755 
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comprendían los empadronamientos de esta 
prov. 5,904 alm. y 1,211 trib., que eran á 
aquellas como 1 á 4 7/s •" no se contaban los 
mestizos de Sangley ni los vagabundos que á 
la sazón eran muy numerosos en esta prov.; 
la situación política de Cavite era la siguiente: 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE CAVITE EN 1735. 

PUEBLOS. A L M A S . TRIBUTOS. 

239 
1,198 

590 
558 
418 
491 
290 
790 
648 
682 

21 
280 
156 
90 
78 

120 
65 

147 
123 
141 

239 
1,198 

590 
558 
418 
491 
290 
790 
648 
682 

21 
280 
156 
90 
78 

120 
65 

147 
123 
141 

TOTAL. , . . . . 

239 
1,198 

590 
558 
418 
491 
290 
790 
648 
682 

21 
280 
156 
90 
78 

120 
65 

147 
123 
141 

TOTAL. , . . . . 5,904 1,211 

Desde aquella fecha, la buena administra
ción de esta prov., el movimiento que obtuvo 
con el desarrollo del comercio de la colonia, 
en el cual tiene una parle tan interesante Ca
vite por su cómodo y seguro puerto, su proxi
midad á la eapital del archipiélago, la fertili
dad de su suelo, el progreso de la agricultura 
y de la industria en todas sus acepciones, die

ron un incremento el mas rápido á la pobl. de 
la prov.: ésta recibió ademas el pueblo de Ma
rigondon, que le adjudicó el señor Arandia, 
gobernador de la colonia, por el mismo decre
to con que creó la prov. de Bataan. En 1799 
apareció elevada por todas estas razones la 
situación de la prov. de Cavite, á lo que ma
nifiesta el siguiente 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE CAVITE EN 1799. 

PUEBLOS. 

Plaza y puerto de Cavite.. . 
San Roque , 
Cavite viejo 
Bacood ó Bacor 
San Francisco de Malabon. . 
Santa Cruz de Malabon. . . 
Pueblo y Hacienda de Nait. , 
Marigondon 
Indan 
S i l a n g . . . . . . . . 
Imus 

TOTAL 

ALMAS. TRIBUTOS. 

920 203 
4,810 1,060 
2,424 454 
2,631 422 
2,260 418 
3,080 444 
1,612 463 
4,875 1,278 
3,559 630 
3,780 661 
3,751 550 

33,302 6,583 
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El desarrollo de la antigua pobl. déla prov. 

desde el espresado año 1755 al de 1799, ofre
ce por consiguiente un aumento en los 64 años 
de 581 4/s por *00 e n l a s almas, y 465 % por 
100 en los trib.; cuyo aumento, unido á las 
4,875 alm. y los 1,000 trib. del pueblo de Ma-
rigondon, dio los totales de 55,502 alm., y 
6,585 trib. que figuran en el precedente esta
do , siendo por tanto la pobl. de la prov. en 
1799 á la que tenia en 1755 como 5 3 / s á 1 
en las alm., y 5 5 / ia e n l ° s t r ¡ D -

Desde el afio 1799 al 1818 fué el alimen
to anual de un 2 9 / 1 0 por 100 en las alm., 
y 5 Yt por 100 en los trib.: no tomamos en 
consideración los datos de pobl. y trib. relati
vos á los anos 1809 los últimos, y 1810 las 

primeras , suministrados por el señor D. To
más de Corning en su estado de las islas filipi
nas en 1810, por resultar indudablemente 
equivocados , figurando en ellos esta prov. 
con 51,967 indios y 7,195 mestizos , que ha
cen el total de 59,162 alm. y 9,102 trib., se
gún lo cual desde 1810 á 1818 habia decaído la 
pobl. en 7,497 alm., mientras se habrían au
mentado en 1,559 los trib.; pero el exagerado 
aumento que estos datos suponen en las alm. 
desde 1799 á 1810, y particularmente en los 
trib., así como la caida en que , recibido así, 
aparecerían después aquellas, y la paralización 
de estos, todo prueba que se padeció error en 
los referidos datos. La situación de la prov. en 
1818 era la siguiente ; 

•-•: :. •-..•.•. .-.•••. •-..: . - • : . - «- ..• . • .••.•••. • - - ' • • •¡m-wx'g .•-• 

. mmmmmmmtmmr 

.!•>•—mriirtiiÉilwt , 
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Los tributos que pagaba Cavite eran á sus 

alm. como 1 á 4 9 / 1 0 , proporción muy aproxi
mada á la en que se hallaban entre si por los 
años en que anteriormente la hemos examina
do , siendo este mismo orden regular en que 
marcharon la pobl. y los trib., un nuevo com
probante contra lo resultiYO del estado publi
cado por el señor Coming, según el cual hu
bieran sido en 1810 los trib. á las alm. como 1 
á 6 Vi. Siguiendo el desarrollo de la pobl. y el 
aumento de los trib., 
en 1845 95,129 alm. 

vino á contar esta prov. 
y 18,962 V% trib., que 

1% eran á aquellas como 1 á 5 - ^ - , habiendo ob
tenido un aumento de un 84 por 100 en las al
mas, y un 88 por 100 en los trib. en los 27 
años. Era entonces la pobl. de Cavite á la que 
habia tenido en 1735, como 16 á 1 en las alm., 
y 16 J4 á 1 en los trib. Esta pobl. se componía 
de 77,392 indios y 17,737 mestizos, contándo
se ademas 134 chinos, los cuales tributaban 
44 como de tercera clase, y 90 como de cuarta, 
importando estos trib. 1,664 ps. fs.; también 
pagaba Cavite en aquel año, ademas de los 
mencionados trib., 1,588 ps. fs., 7 rs. plata, 
31 mrs. por diezmos prediales; 5,471 % diez
mos de reservados, cuyo importe ascendía á 
433 ps. fs., 7 rs. plata , 17 mrs. Los derechos 
de títulos de ministros de justicia importaron 
el mismo año 199 ps. fs. , 7 rs. plata, los de 
nombramientos de caheza de Barangay y em
pleados en las galleras otros 199 ps. fs., 7 rs. 
plata. 

Si hubiésemos de dar crédilo á los docu
mentos oficiales del siguiente año 1846, reci
bió esta prov. el aumento de 131 alm. y 1,077 
y % trib. en solo aquel año, poniéndose estos 
con aquellas en la proporción de 4 3 / 4 á 1, lo 
que debe ser necesariamente efecto de algún 
error; pues ademas de no apoyarse este con
siderable aumento de tributos en una rectifica
ción de los empadronamientos de la prov., que 
descubriese un número de almas que no aparece, 
cuando el aumento de éstas solo ha consistido 
en 131, se halla contradicha por el orden regu
lar en que antesy después de aquel año marcha
ra la proporción de los trib. y las alm.: ya 
hemos visto que en 1845 eran aquellos á éstas 

como 1 á 5 % 
100 

y en la actualidad, según 

resultan los trib. y las alm. de esta prov. en 
el estado primero espuesto, son aquellos á és
tas como 1 á 5 8/¡» > Y 1» proporción de 1 á 4 
5 / 4 en que se les coloca en el año 1846, pre
senta una alteración demasiado notable y di
fícil de admitir. Réstanos solo manifestar ya, 
que si el progreso de esta prov. desde el año 
1735 al presente la ha elevado á un número 
de alm. y de trib. que son á los que contaba 
en aquella época como 21 % á 1 en las alm., y 
17% á 1 en los trib., puede continuar todavía 
por largo tiempo su desarrollo, atendidos sus 
grandes elementos de prosperidad. 

CAVITE llamado antiguamente CAÜIT : pla
za de armas, cap. ó cab. de la prov. de su nom~ 
bre , residencia del gobernador político-mili
tar que la manda, y es de la clase de coronel, 
en la isla de Luzon, dióc. del arz. de Manila, 
de cuya ciudad dista 3 leg. por mar en direc
ción al S., y 6 de un buen camino llano por 
tierra, estando sin embargo á su vista. Se halla 
SIT. en los 124° 35' long., 14° 29' lat., en la 
punta oriental de las dos en que termina una 
lengua de tierra que penetra por una leg. en 
la parte meridional de la bahía de Manila, for
mando al E. ó sobre la costa oriental de dicha 
lengua de tierra, un hermoso puerto donde 
se refugian los buques cuando se encuentran 
á la altura de esta plaza, y reinan los vientos 
del S. O. El CLIMA de Cavite es templado y sa
ludable, aunque no tanto como el de otros pun
tos de esta costa, por razón de sus murallas, 
que no dejan de perjudicar á la libre comuni
cación de los aires, tan apetecible y aun nece
saria, en las pobl. del archipiélago. Tiene en su 
recinto como unas 265 casas formando varias 
calles largas y estrechas; la mayor parte de es
tos edificios son de sencilla construcción, aun
que algunos de buena fábrica de piedra J dis
tinguiéndose entre estas como las mas nota
bles, la casa Real, la parroquial y la llamada 
tribunal donde está la cárcel. Hay escuelas de 
primeras letras dotadas de los fondos de co
munidad, á las que concurren varios alumnos. 
Existen dos cofradías, una de nuestro padre 
Jesús* fundada en 1709 por un devoto llamado 
Pascual Bautista, y otros vecinos de esta 
pobl., y la otra del Santísimo Sacramento y 
benditas almas del Purgatorio. Esta cofradía 
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se rige por las constituciones acordadas por los 
hermanos en 6 de febrero de 1741; tiene una 
mesa compuesta de un hermano mayor, un ma
yordomo que también es apoderado, 6 diputa
dos y un secretario, todos de elección anual* 
Su objeto es el mayor culto del Santísimo Sa
cramento, y otros actos de caridad cristiana. 
Hay una fábrica de cigarros á cargo de un ins
pector, un interventor , un almacenero y dos 
ayudantes. Trabajan en ella 1705 mugeres 
entre cabecillas, dobladuras y cortadoras de
dicadas á la elaboración ó manufacturas de los 
cigarros puros de menas corrientes para el 
consumo del interior. Ademas hay un admi
nistrador y un interventor de segunda clase 
para la recaudación de las rentas públicas; 
un administrador y un interventor de tercera 
clase de la renta de vinos y licores. Son par
ticularmente notables aun entre los edificios 
los siguientes: el convento de San Nicolás de 
Tolentino , con un religioso y un lego; es de 
padres agustinos Recoletos descalzos, y fué 
fundado en 1616: San Pedro Telmo de Cavile, 
convento de San José de Cavite, de los padres 
hospitalarios de San Juan de Dios, que tiene 
un prior, un capellán para atender al hospital, 
que ademas está dotado de médico y cirujano 
y un enfermero mayor, y tiene los departa
mentos siguientes: sala de Ntra. Señora de los 
Dolores : tiene de dotación para enfermos mi
litares 46 camas: sala de San Rafael 28 para 
id. id.: sala de Ntra. Sra. del Rosario 41 para 
id. id.: sala de la Santísima Trinidad 46 para 
id. id.: sala de San Pió V. 20 para id. id.: 
sala de Santo-Cristo 14 para id. id.: sala de 
San José 60 para id. id. Las iglesias de estos 
tres conventos son de buena fábrica de piedra: 
también lo es la igl. parr. y una ermita bajo 
la advocación de Ntra. Sra. de Puerta Baga, 
esto es, puerta nueva , porque bago significa 
nuevo en lengua tagala. En esta ermita que 
está SIT. junto á la puerta de tierra llamada 
Puerta baga , se venera una imagen de la vir
gen, pintada en un lienzo ; los navegantes la 
tienen gran devoción : la iglesia está por den
tro rodeada de cuadros quo representan los 
favores que su le le atribuye. El tercer domin
go de noviembre se le hace una gran fiesta, 
dando principio á una novena concurrida por 

un asombroso gentío de las prov. inmediatas. 
Los sangleyes son los primeros que asisten á 
esta fiesta, y suelen dar un espectáculo al 
público representando una comedia china en 
su propio idioma. El principal objeto de la 
concurrencia desgraciadamente ha venido á 
ser, no la devoción á la ¡majen, sino el juego. 
Fuera de la pobl. se apuestan muchos miles 
de pesos á las riñas de los gallos, y dentro 
de la plaza y en el pueblo ó arrabal de San 
Roque se juegan muchos mas á los naipes, 
dados y otros juegos de azar, propios de los 
chinos; son muchos los escesos qne se come
ten, con especialidad de este género ruinoso 
par-a innumerables familias, que merced á la 
sobriedad de los naturales del pais, y á los 
grandes recursos que la naturaleza mas pró
diga les proporciona, no corren los desastres 
propios de semejantes casos en Europa. 

Descuella asimismo entre los edificios de 
Cavite uno, que hoy sirve para almacenes, y 
en otro tiempo fué colegio de PP. Jesuitas. 
Pero lo mas notable, fuera de las fortificacio
nes de esta plaza, es el famoso arsenal y as
tillero donde se han construido escelentes em
barcaciones: hállase este en el estremo déla 
espresada punta donde está lo que se llama 
puerto de Cavite mirando al E. de la plaza, 
cerrado á todos los vientos menos al N. E. 
por donde tiene su boca ó entrada entre el 
pueblo de Bacor sito en la costa continental 
de la prov., y la punta llamada de la Rivera, 
que es donde se halla el arsenal: en este hay 
comandante subinspector de la clase de te
niente de navio, y un encargado del detall de 
constructores. Por la parte de tierra hay una 
muralla y un foso que cierra la pobl., dejan
do una puerta para tierra, cuya puerta se lla
ma Puerta baga ó Puerta nueva. La parte de 
la plaza quo corresponde á la ensenada de Ca-
flacao, qne se forma entre las dos puntas en 
que hemos dicho terminar la lengua de tierra 
que penetra en la bahia, está bien fortificada: 
esta punta que se halla al N. 0. de la ocupa
da por Cavite, se llama Punta de Sangley, y 
la ensenada de Cañacao es de poco fondo, de 
modo que solo sirve para barcos pequeños. 
En esta parte tiene la plaza escelentes fortifi
caciones que empiezan ya en el frente de tier-

35* 
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ra ó sea en su parte occidental, donde se halla 
la espresada Puerta nueva por donde se comu
nica Cavite con su antiguo barrio y pueblo de 
San Roque: tomando desde esta Puerta el or
den de dicha fortificación, se halla primero la 
batería llamada de la Soledad en el ángulo 
que forma la plaza al N. O.; avanza luego la 
muralla en dirección al E. N. E., y se halla 
protegida con los baluartes de San Juan y de 
San Miguel; desde este último toma una incli
nación al E S. E. equivalente á la que antes 
tiene al E. N. E., y en ella se hallan primero la 
batería de San Telmo y luego la de Herrerías. 
En el estremo de la punta de la ribera se halla 
la plataforma de Guadalupe. Ademas de estos 
fuertes se hallan el castillo de San Felipe al 
E. de la pobl. ó sea entre esta y el arsenal y 
la batería de almacenes, al S. de la pobl., ó 
sea en la banda que mira á la costa continen
tal de la prov. Todavía debe citarse la Galera 
de forzados, que se halla entre esta batería y 
el castillo de San Felipe. Antiguamente era 
tan débil la fortificación de esta plaza, que se 
consideraba como pasagera y desaparecía al 
cesar las circunstancias que la motivaban; 
para su reposición se destinaba un oficial de 
ingenieros con las correspondientes instruc
ciones; pero finalmente, en 22 de marzo de 
1819 se dispuso su fortificación permanente, 
y en su consecuencia ha venido á elevarse 
al ventajoso estado que presenta. Esta pla
za al mando del gobernador político-militar 
de la prov., con la correspondiente dota
ción, tiene un sargento mayor y dos ayu
dantes de plaza , de la clase de capitán el 
primero y de las de tenientes y subtenientes 
los segundos; un teniente coronel de artille
ría de marina y un subteniente de id.; un capi
tán del puerto, que lo es el mismo del de Ma
nila; un comandante del cuerpo de ingenie
ros encargado del detall, ademas de la co
mandancia ; un comisario, un pagador y un 
guarda-almacén; habiendo ademas á las ór
denes del gefe de ingenieros, otros empleados 
de las clases de maestros , aparejadores , so
brestantes y delineadores. 

Careciendo la pobl. de Cavite de territo
rios, como aislada una leg. dentro de la bahía 
de Manila y cerrada en sus murallas, de mo

do que por su salida de tierra se da al mo
mento con San Roque, es un pueblo todo pu
ramente industrial y mercantil, fuera de su 
consideración militar y política, dedicándose 
la clase menos acomodada al servicio de los 
empleados, á los trabajos del arsenal, fábri
ca de cigarros y demás establecimientos, y á 
la pesca: los de mejor fortuna y posición se 
ocupan en el comercio, POBL. 1,595 alm., 121 
lA trib., que ascienden á 1,215 rs. plata, equi
valentes á 5,037 % rs. vn. 

CAVITE: punta en la costa E. de la prov. 
de Caraga , isla de Mindanao; se halla SIT. en 
los 129°27 /long.,9°6' 10" lat. 

CAVITE EL VIEJO: pueblo con cura y 
gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de 
Cavile, dióc. del arz. de Manila: se halla su. 
en los 124° 33' long., 14° 26' 15" lat., próxi
mo á la costa oriental de la bahía de Manila, 
y al S. del puerto de Cavile , en terreno llano, 
y CLIMA templado y saludable. Tiene como unas 
1,612 casas, en general de sencillísima cons
trucción; distinguiéndose como mas notables 
la casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dolada de 
los fondos de comunidad , á la que asisten va
rios alumnos; é igl. parr. de bonita fábrica, 
servida por un cura secular. Próximo ala igl. 
se halla el cementerio, en buena situación y 
ventilado. ElTERM. confina por N. con el puer
to de Cavile; por S. con el lérm. del pueblo 
de Rosario (dist. 1 leg.); por S. E. con el de 
Santa Cruz (dist. '/* leg.); por N. E. con Ba-
cor, (á 1 % leg.), y por O. con la bahía de 
Manila. El TERRENO es llano y muy fértil, por 
regarlo varios riach., y sus PROD. casi se ha
llan reducidas á grandes sementeras de ar
roz. La ISD. se reduce al beneficio de los 
prod. naturales, varios tejidos de algodón y 
abacá, POBL. 9,676 alm., 2,223 trib., que as
cienden á 22,250 rs. plata, equivalentes á 
55,575 rs? vn. 

Al llegar los españoles á esta parte del ar
chipiélago para emprender su conquista, ha
llaron en este punto una pequefia ranchería 
de indios, y sus tierras fueron concedidas 
por donación real á los conquistadores. Los 
propietarios hicieron presas en los muchos 
riach. que atravesaban sus tierras, y asegura-
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ron el riego de sus sementeras, empezando 
desde luego á ser muy considerable la cose
cha de arroz de Cavite. Entonces fué también 
cuando se fundó la plaza de Cavite en uno de 
los dos ramos en que se divide en la estremi-
dad de la punta que penetra como 1 leg. en 
la bahía de Manila al N. de Cavite el Viejo; 
esta punta ó lengua de tierra fué la denomi
nante de Cavile ó Cauit, que significa an
zuelo. 

CAY 

CAYBOBO: punta de la isla de Luzon, en 
la costa 0. de la prov. de Bataan; se halla SIT. 
en los 124° 2' 50" long., 14° 31' lat., al 0. 
de la sierra de Mari veles. 

CAYB1 NGA : r. de escaso caudal, en la is
la de Luzon, prov. de Tondo: tanto por su 
curso que apenas corre un trecho de una leg., 
como por su escaso caudal, apenas es digno 
de mencionarse. Las aguas de este riach. ar
rastran en sus corrientes algunas partículas de 
oro, que cstraen los naturales de los pueblos 
inmediatos, por medio del lavado de las are
nas. 

CAYMAN: punta en la costa 0. de la prov. 
de Zambales, isla de Luzon; SIT. en los 123° 
23'long., y 15° 57' 30" lat. 

CAYNIPAO: riach. de la isla y prov. de 
Samar: tiene su origen á los 120° 3' long., 
y 12° 18' lat., y su desagüe á los 128° i ' 15" 
long., 12° 18' lat., en el mar del O. déla 
isla, después de haber corrido unos 5 / 4 leg. 
en dirección al 0.: hállase en el térm. de Ca-
bocabo, á unas 6 leg. de este pueblo. 

CAYSAYSAY: célebre santuario, conoci
do con este nombre por venerarse en él una 
Virgen que tiene esta denominación, en la is
la de Luzon , prov. de Batangas, térm. jurisd. 
deTaal: se halla SIT. á la orilla del caudalo
so y delicioso r. que sale de la laguna de 
Taaló de Bombón, próximo á su desagüe en 
el mar, en la falda de la cuesta en que se ha
lla sentado el pueblo de Taal, en una peque
ña llanura que hay entre la cuesta del r. men
cionado. Hay un convento , pero que no lo ha
bitan los religiosos, y sirve tan solo para los 
que quieren retirarse del bullicio del mundo, 
y entregarse á Dios esclusivamente; cuya prác

tica suele ejercitarse lodos los años durante 
lOdias, que se llaman de ejercicios. La igl. 
es pequeíla, pero pulida, porque tiene un bo
nito crucero, y en medio de él una media 
naranja con ventanas que la hermosean mu
cho y le dan bastante claridad. Detras del al
tar mayor está la sacristía, y encima de ella 
se halla el camarín de la Virgen, al cual su
ben los fieles por una escalera pequeña á 
adorar la imagen que está enmedio del altar 
mayor, donde se ve un águila de medio relie
ve, cuyo vientre se halla abierto para ser
vir de tabernáculo á la espresada Virgen; idea 
que encantaba á muchos de los españoles del 
siglo pasado establecidos en Filipinas, y que 
cualquiera persona sensata no podrá menos 
de calificar de eslravagante en nuestro juicio. 
Esta imagen de la Virgen de Caysaysay tie
ne fama de muy milagrosa, acudiendo los in
dios desde largas dist. á oír misa en este 
santuario lodos los sábados. Es notable su 
hallazgo por h;iberse encontrado en el mar 
estando pescando, y salió en el chinchorro 
entre el pescado hace ya dos siglos y medio. 
Se cree que esla venerada imagen de los fili
pinos estaría en algún buque que naufragó, 
y las corrientes la echaron ala costa, donde 
se encontró de la manera espresada. 

Los indios naturalmente crédulos y un 
tanto supersticiosos la mayor parte, á pesar de 
los adelantos de la civilización y de la cultura, 
cuentan que se aparecía después en unos ár
boles , y en memoria de una de estas apari
ciones, se fabricó un arco que las representa, 
á corta dist. del sitio que se halla en la actúa-
lidad el santuario, por no haberse podido edi* 
ficar en el primitivo asiento, en razón á no 
existir el lugar necesario para construir su 
igl. eo dicho sitio, á causa de haber dos co
linas, que no dejan mas espacio que el que 
ocupa dicho arco. 

CAZ 

CAZADOR: punta que forma por la par
te del O.la boca de la ensenada de Batangas, 
en cuya prov. se halla; SIT. en los 124° 34' 
long., 13° 41' lat. 

CAZADORES (ranchería de): a la orilla 
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izq. del r. de la Pampanga, en la prov. de su 
nombre, isla de Luzon; srr. en los 124° 23' 
long., 15" 35' lat. 

CEB 

CEBÚ, antiguamente llamado SOGBU: obis
pado sufragáneo del arz. de Manila, con el 
cual confina por el N. Fué creada esta dióc. 
en 1505 al mismo tiempo que la de Nueva-
Segovia y Nueva-Cáceres, á solicitud del mo
narca Felipe II, per breve de su santidad Cle
mente VIII. Su primer obispo fué D. Fr. Pe
dro de Agurto, el cual tomó posesión de este 
obispado el 14 de octubre de 1598, y el que 
ocupa la silla en la actualidad es el limo. Sr. 
D. Romualdo Gimeno, que gobierna digna
mente la dióc. en honra y gloria de Dios y 
provecho de la Metrópoli desde el 27 de fe. 
brero de 1847. Comprende esta dióc. en el dia 

las prov. civiles de Cebú, Negros, Ley te, Sa
mar, Capiz, Iloilo, antique, Misamis, Caraga, 
Nueva-Guipúzcoa, Zarnboanga , Calamianes y 
las islas Marianas; entre las que se cuentan 
179 curatos, de los cuales 112 están servidos 
por misioneros regulares, y 55 por secula
res ó clérigos indios ó mestizos, como puede 
verse por el estado núm. 6. 

La curia ecl. se compone de un provisor y 
vicario general, que en el dia lo es el presbí
tero D. Esteban Meneses; de un secretario de 
cámara y gobierno, que lo desempeña el doc
tor!). Marcos del Rosario, y de un notario, que 
lo es D. Pedro Magno, presbítero. 

Por el estado que sigue puede verse las do
taciones del elero parroquial de la catedral de 
Cebú, y los gastos del culto que están asigna
dos á la misma. 

ESTADO demostrativo de las dotaciones del clero catedral de Cebú , y sus asignaciones 
para atender al culto divino. 

CLASES. PESOS FS. RS. PLATA. MRS. 

Dos capellanes asistentes al solio á 100 ps. 
Dos sacristanes de catedral y curato, á 91 

GASTOS. 

Por el vino, aceite, «era, etc., que se abo
na al capellán de la fuerza ó fortaleza. .' 

Por la limosna asignada á la catedral para 

Id. á la capilla del pilar de Zarnboanga pa-

T0TAL * . . 
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Dos capellanes asistentes al solio á 100 ps. 
Dos sacristanes de catedral y curato, á 91 

GASTOS. 

Por el vino, aceite, «era, etc., que se abo
na al capellán de la fuerza ó fortaleza. .' 

Por la limosna asignada á la catedral para 

Id. á la capilla del pilar de Zarnboanga pa-

T0TAL * . . 

5,012 i 46 

El colegio seminario de San Carlos, que se 
halla establecido en la ciudad del Santo Niño 
de Cebú , cap. de las islas de su nombre y de 
las llamadas Visayas, residencia delExcmo. é 
IHmo. obispo, á cuya autoridad y vigilancia se 
halla sometido en todo lo relativo á la parte 
espiritual, tiene como unos 18 ó 20 alumnos 
entre seminaristas y colegiales. En él se ense

na mínimos , sintaxis , filosofía y teología mo
ral , cuyas respectivas cátedras están al cargo 
de profesores entendidos y laboriosos. El ter
ritorio de las prov. civiles que forman este 
obispado se halla dividido en 24 partidos fo
ráneos para la mejor administración eclesiás
tica; hallándose 18 de estos á cargo de los cu
ras párrocos de los pueblos siguientes. En la 
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prov. de Negros al de Jimamailan y Siquijor; 
en la isla de Cebú hay uno en la ciudad 
de este nombre, y los restantes en Danao, Ba-
rilis, Siquijor y Dimiao; en Caraga al de Ba-
cuag; en la de Leyte al de Jilongos ó Hilon-
gos, y al de Burauen ó Buraven, el primero de 
la costa occidental, y el segundo de la orien
tal; en la prov. de Iloilo al de Tigbauan, que 
también lo es de la de Antique, y al de Man-
durreao ; en la de Capiz al de Manga ó Banga 
y al de Mandalay ó Mandalag; en la de Misa-
mis al de Cagayan ; y en las islas Marianas, 
dist. como unas 300 leg., á los de Agaña, Agat 
y Bota ; faltando en este número los de las 
prov. de Nueva-Guipúzcoa, Calamianes y Sa
mar, qne se pueden gradiar en uno en la pri
mera por ser de moderna creación y poco po
blada; tres en la segunda por estar compuesta 
de varias islas , y unos dos en la última, cuyo 
total es de 24 vicarías ó partidos foráneos. Los 
eclesiásticos, tanto seculares como regulares 
nombrados para desempeñar estos cargos, 
ejercen, ademas de las funciones propias de su 
ministerio, la jurisd. ecl. en los pueblos seña
lados ásus respectivas vicarías foráneas, los 
cuales dependen inmediatamente del vicario 
general de la dióc., qu& es el provisor de la 
misma. Es de advertir en cuanto á esta divi
sión ecl., que se halla sujeta á alteraciones 
continuas, tanto por lo que hace al número de 
vicarios ecl., como á los de los señores curas 
que desempeñan estos cargos. 

La considerable estension de este obispa
do , que es el mayor de las islas Filipinas, y 
separadas las prov. á largas dist. unas de 
otras, y aun algunas de estas compuestas de 
numerosas islitas separadas entre sí, ha dado 
ocasión á diferentes peticiones para proponer 
la división de este obispado en dos, como mas 
convenientes á los intereses de la iglesia y del 
Estado. A propósito de esto, decia el obispo de 
Cebú, D. Fr. Santos Gómez Marañon, en una 
respetuasa representación que dirigió á S. M. 
el Rey D. Fernando VII, firmada en la ciudad 
de Cebú el 25 de agosto de 1831, y que copia
mos á continuación. 

• Señor: El obispo de Cebú, para descar
go de su conciencia, se vé en la precisión de 
esponer á V. M. con la mayor franqueza, que 

para mayor servicio de Dios, bien de las al
mas y de vuestra real persona, le parece ser 
necesario que se divida en dos obispados esta 
tan dilatada y esparcida dióc. de Visayas, en 
cuyas innumerables islas hay á su juicio mas de 
un millón de almas cristianas, aunque la nume
ración del año pasado no conste mas que de 
858,510 alm. Y hay ademas de esto una multi
tud de infieles, que no seria difícil civilizar y 
convertir, si hubiese en ellas dos obispos que 
pudiesen atender con eficacia á su conversión; 
pues un solo obispo tiene demasiadas atencio
nes con sola la conservación de tantos cristia
nos. En solo la isla de Panay existen tres prov. 
en las que se encuentran 54 parroquias y mu
chos anejos, que cuentan á lo menos 578,970 
alm. á mas de los infieles, y pronto llegaría á 
duplicarse su número si en esta isla hubiese 
un obispo fijo. 

«Desde su silla, que podría establecerse en 
el numeroso pueblo de Jaro, podria el prela
do visitar y confirmar con facilidad en las le
janas prov. de Calamianes y de Zamboanga, á 
donde jamás ha llegado hasta ahora obispo al
guno por la gran dist. á que se halla de Cebú, 
y porque es necesario, por motivo de los mon
zones , gastar muchos meses, dejando otras 
precisas atenciones. 

•Aeste nuevo obispado pertenecerían tam
bién las islas de Tablas, de Sibuyan, Romblon 
y Banton, y la parte occidental de la isla de 
Negros, y se alimentaria considerablemente 
la cristiandad. No por esto se quedaría sin te
ner que hacer el obispo de Cebú , por cuanto 
ademas de la isla de este nombre , quedan la 
de Bohol ó Bojol, la de Leyte, la de Samar, la 
trabajosa de Surigao, la de Misamís y la parte 
oriental de la isla de Negros, en donde hay ya 
establecida una misión, y otras varias islas 
mas pequeñas ; quedándole á su cargo á lo 
menos 434,846 alai., ademas de una infinidad 
de infieles. 

•Habla el obispo de Cebú con su Rey y Se
ñor con toda sinceridad y franqueza, y no pue
de menos de decir á V. M . , que es imposible 
que un solo obispo pueda visitar, confirmar y 
cumplir con las demás obligaciones pastorales 
todas las numerosas é intrincadas islas de 
Visayas, que han estado hasta la presente á su 
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cargo; en especial las tan distantes islas 
Marianas, que ninguna comunicación tienen 
con Cebú. Estas islas debían quedar agregadas 
al arz. de Manila, con cuya cap. solo tienen 
alguna comunicación; y aun en este caso con
ceder facultades al superior ecl. con crisma 
consagrado por el arz. todos los cristianos que 
allí hubiese. 

•Luego que se consagró el esponente en 
Manila , se embarcó para hacer la visita de su 
obispado. Visité la isla de Romblon, las 5 prov. 
déla de Panay, confirmando en ellas 102,036 
personas; la isla de Negros y la mitad de Ce
bú, en cuyos dospuntos confirmé 2o,000, como 
por separado doy parte á V. tí. Medio año he 
empleado en esta primera visita sin perder el 
mas mínimo tiempo , aprovechándome de la 
buena estación. 

»A la monzón del aOo venidero pienso con
cluir la visita de esta media isla, y seguir á 
visitar las islas de Bojol, Ley te, Samar, Suri-
gao y Misamis: pero por mas que el obispo se 
esfuerce y quiera cumplir con su obligación, 
no podrá visitar ni á Zamboanga ni á Calamia-
nes, y mucho menos las islas Marianas, que
dándose tantas almas sin el sacramento de la 
confirmación y bendición de su obispo por ser
le imposible visitarlas. 

• ¿Con qué conciencia, Señor, dejará el que 
espone de clamar ante el trono de V. M., á fin 
de que como tan católico y como patrono que 
es de todas las igl. de las Indias, ponga reme
dio conveniente á este mal? No halla otro el 
obispo de Cebú, que el crear otro obispado y 
dividir en dos, como ya tiene espresado, esta 
dilatadísima dióc. Así lo propone para descar
gar su conciencia en la de V. M . , y no tener 
que dar al Supremo Juez cuenta de su negli
gencia. Si V. M. tuviese á bien aprobar esta 
propuesta tan útil y aun necesaria , es de sen
tir vuestro obispo, como ya tiene insinuado, 
que se fije la silla del nuevo obispado , que se 
puede intitular de Panay, de Jaro, pueblo nu
meroso como llevo dicho , cuya fundación y 
administración es délos padres Agustinos Cal
zados, asi como la de casi todos los pueblos 
de aquella tan feroz y fecunda isla, haciéndole 
V. M. la gracia de que en adelante se llame la 
ciudad cristiana. 

•Y supuesto que los padres Agustinos han 
sido los primeros conquistadores y fundadores 
de la mayor parte de los pueblos de Visayas, 
y aun de los de la isla de Luznn, parece ser de 
mayor equidad que su primer obispo sea Agus
tino Calzado, y que sepa la lengua del pais, 
para que con mas prontitud se ponga en el 
mejor orden , civilizarion y aumento de cris
tiandad y de tributos este nuevo obispado. 

•Así lo espera, Seflor, este anciano obispo, 
del acendrado catolicismo de V. M. y de su 
encendido celo por el aumento de la cristian
dad y prosperidad de estos vuestros tan distan
tes dominios, que tan fieles y constantes se 
han mostrado siempre aun en medio de tantas 
revoluciones, á su amado Rey y Señor ; y aun 
se atreve, conociendo la bondad de corazón 
de V. M., á proponer á tres padres Agustinos 
que han trabajado mucho por la felicidad de 
estas islas Visayas , para que V. M. elija á uno 
délos tres, pues cualquiera de ellos llenará 
completamente sus reales deseos. 

•La propuesta va por separado, y la remito 
para su aprobación al Excmo. Sr. vice-Patro-
no: mas siempre será lo mas acertado lo que 
determine V. M . , en cuya delicada conciencia 
coloca enteramente este asunto, y descarga 
la suya , vuestro obispo de Cebú, Dios, etc.-

Si en aquella época se consideraba como 
de absoluta necesidad la creación de un nuevo 
obispado para que estuviese mejor atendida la 
cristiandad de tan numerosas islas, ¿con cuán
ta mas razón no podrá solicitar el obispo ac
tual y los sucesivos esta gracia de S. M . , ha
biéndose aumentado su pobl. en cerca de un 
duplo desde entonces acá, y sobre todo habién
dose creado nuevas prov. y conquistado para 
Dios la mayor parte de sus tribus errantes, di
seminadas en la mayor parte de las islas de la 
jurisd. de esta diócesis? Nosotros creemos tam
bién como aquel venerable obispo, sumamente 
conveniente la división de este estenso obispado 
en dos, en razón á que se hace ya casi impo
sible, que ningún diocesano pueda visitar á su 
rebaño tan numeroso y disperso, y lo creemos 
conveniente, no solamente á los intereses de 
la religión, sino también á los del Estado, por 
cuanto aquella se conserva con su vigilancia y 
autoridad mas pura é inalterable de los vicios 
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que la han invadido en mas de una ocasión, y 
y el pais aumentará en riqueza y prosperidad, 
en proporción que se vayan reduciendo á la 
vida social numerosas tribus nómades, que to
davía andan errantes por las fragosidades de 
los bosques. Vamos á terminar este articulo 
presentando el catálogo de los ilustrísiraos 
obispos que ha tenido esta dióc. desde su crea
ción hasta el dia. 

OBISPOS DE CEBÚ. 

Don Fr. Pedro deAgurto, lomó posesión 
en 14 de octubre de 1598 

D. Fr. Pedro de Arce, en 5 de julio de 1613 
Dr. D. Juan Velez, en 12 de agosto de 1655 
D. Fr. Juan López, en 51 de agosto de 1065 
D. Fr. Diego Agutlar, en 12 de julio de 1688 
D. Fr. Miguel Dayot, en 15 de setiem

bre de 1696 
D. Fr. Pedro Saenz de la Vega nunca 

salió de Méjico. 
D. Fr. Sebastian de Foronda, en 19 de 

junio de 1718 
D. Manuel Antonio deOsio y Campo, en 

26 de abril de 1755 
D. Prolasio Cabezas, en 7 de diciembre 

de 1741 
D. Miguel Lino de Ezpeleta, en 11 de oc

tubre de 1756 
D. Joaquín Rubio de Arévalo, en 4 de 

setiembre de 1775 
D. Ignacio de Salamanca, en 28 de se

tiembre de. . . . . . . . . 1789 
D. Fr. Joaquín de Encabo de la Virgen 

de SopeIrán. 
D. Fr. Francisco Genovés, en 20 de oc

tubre de 1825 
D. Fr. Santos Gómez Naranon, en 10 

de febrero de 1829 
El Excmo. é limo. Sr. D. Jaime Gil de 

Orduña, electo, tomó posesión en 31 
de marzo de 1842 

El lllmo. Sr. D. Romualdo Gimeno, to
mó posesión en 27 de febrero de. . 1847 

CEB 

CEBÚ llamado antiguamente SOGBU: is

la conocida por este nombre en el archipiéla
go Filipino, en el dislr. llamado de Visayas. 
Es la mayor de las que forman la prov. ci
vil de su nombre, y residencia del ale. m. y 
del diocesano, los cuales tienen su asiento 
en la ciudad llamada también de Cebú por el 
nombre de la isla, que es la cap. ó cab. de la 
prov.: se halla SIT. al oriente de la de Negros 
y al occidente de la de Leyte, entre los 126° 
4U\ y 127° 52' 50" iong., 9o 25' 40", y 1 I o lat.: 
su mayor estension de N. E. á S. E., que es 
como se encuentra tendida, es de 54 % leg. 
desde la punta de Tañon, que es la mas meri
dional, hasta la de Bulalagui ó Bulalaquí, que 
es la mas selenlrional : su mayor anchura 
se calcula en unas 9 leg. desde la punta N. 
mas próxima á la ciudad de Cebú, hasta la 
de Balili de la cosía opuesta. La parte mas 
angosta de la misma, medida por el estremo 
S., es de 1 2 / 3 de leg., bojeando en su totali
dad sobre unas 80 leg. de las de 20 al grado; 
pero calculando sus dimensiones por un pro
medio es solamente de 55 leg. de larga y de 
4 Va a 5 de ancha , y de 75 de circuito. Las 
puntas mas salientes de esta isla son : las de 
Butitaque, al N. en los 127° 18' long., 11° 
lat., y la de BulaLiqui nombrada , que se halla 
en los 127° 31' 30" long., 10° 59' lat.; al E. 
la de Manayoasayao, en los 127° 32' long., y 
10° 52' lat.; la de Bañan á los 127° 29' long., 
10° 57' lat., y la de Banluquin á los 127° 29' 
long., 10a 55' 40" lat.; al S. la espresada de 
Tañon en loa 126° 41' long., 9o 25' 50" lat.; 
desde este punto, vuelve la costa en dirección 
al O*, hasta la punta Balili, en los 126° 57' 30" 
long., 10° 23' 30" lat., doblada la cual se 
pronuncia rápidamente la costa, la que hasta 
encontrarse en la parle superior de la isla, 
con la espresada punta Bulilaque, parece cor
tada á cuchillo. El CLIMA de esta isla es su
mamente caluroso y poco húmedo ; y lo sería 
mucho mas, si no mitigaran los ardientes ra
yos del sol, las brisas marítimas que lo re
frescan, y la frondosidad de los bosques que 
la cruzan, y que también lo templan bastante. 
Confina esta por O. con la de Leyte; por S. 
O., con la de Bohol ó Bojol; y por E. con la 
de Negros. El TERRENO de esta isla por lo ge
neral es bajo, hallándose solamente en él 
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una cordillera de montes, que atraviesa la is 
la en dirección de S. á N. , los cuales se hallan 
sumamente poblados de arbolado de maderas 
de construcción y ebanistería, y en sus frago
sidades se conservan todavía sobre 4,939 in
fieles de diferentes castas : hay caza mayor 
y menor de búfalos, javalies, venados, tór
tolas , gallos salvages , etc., y en los troncos 
de los árboles y en todos los sitios abrigados 
depositan las abejas mucha cera y miel. En 
sus costas existen algunos puertos, formados 
la mayor parte por las embocaduras de los 
r., cuyas barras son navegables para buques 
que calcen poca agua. Sus orillas se ven cu
biertas de varias especies de bejucos, que sir
ven de guarida á innumerables cocodrilos, y 
sus costas abundan de pescado, de balate y 
mariscos. 

Las tierras de esta isla en general no 
son tan ricas en producciones agrícolas como 
otras; bien sea por ser de inferior calidad, ó 
bien por la escasez de lluvias , que es la cau
sa principal: sin embargo, PROD. arroz, aun
que no en suficiente cantidad ni con mucho, 
para atender á la subsistencia de sus hab.; 
algún maiz, bastante cacao, que es el mejor 
de Filipinas, azúcar, algodón, tabaco, va
rias legumbres, raices farináceas y frutas. En 
sus bosques se hacen los árboles de una mag
nitud estraordinaria : los hay de madera du
ra é incorruptible, y que admite el mas fino 
pulimento, pero difícil de trabajar : hay otros 
cuya madera tiene un olor balsámico, y es 
muy buena para la construcción. Se cria en 
ellos el algodonero silvestre, con el cual fa
brican les indios sus ligeras y pequeñas ca
noas ; diferentes árboles medicinales y resi
nosos, el llamado cafiafístula, y la palma de 
diversas especies. También se producen en 
sus bosques varias plantas jugosas, de las 
que se estrae aceite para el alumbrado, y so
bre todo una considerable variedad de anima
les silvestres, entre los cuales se comprende 
la caza mayor y menor, y una multitud asom
brosa de aves, de las cuales hay varias pecu
liares de esta isla, y no conocidas en las otras 
del archipiélago, que llaman la atención por 
la brillantez de sus colores. Ademas se en
cuentran tanto en los valles como en los mon

tes, una infinidad de insectos, entre los que 
se distingüela cucaracha, que destruye los co
mestibles y las ropas, y muchos enjambres 
de abejas que fabrican rica y esquisita miel y 
cera. Los hab. de esta isla, con especialidad 
los mestizos, son sumamente industriosos, ac
tivos y comerciantes, distinguiéndose entre 
todos , los mestizos establecidos en la ciudad 
de Cebú , cab. ó cap. de la prov.; en cuyo ar
tículo, asi como también en el de la prov. ci
vil y dióc., damos bastantes pormenores del 
desarrollo de los elementos productivos de 
esta isla. En los art. de las islas de Bantayan, 
Siquijor ó del Fuego, Bohol ó Bojol, Davis, 
las llamadas Camotes, que son las tituladas 
Poro ó Pono, Pasinjan ó Pasijan, y Posón ó 
Posong , y las conocidas por isla de Gatos, 
isla Coranas, y la célebre de Mactan, con otras 
muchas mas pequeñas adscritas á esta, dare
mos los detalles relativos á cada una, su es-
tension , prod. y demás particularidades que 
ofrezcan. 

CEBÚ, antiguamente SOGBÚ : una de las 
prov. de las islas Visayas y de las 55 en que 
se halla dividido el archipiélago filipino; fór
mase esta prov., mandada por un ale. m. de 
término, encargado de laadm. de justicia y de 
la cobranza de los trib. con el título de capi
tán á guerra , de multitud de islas, la mayor 
parte insignificantes por su escasa importan
cia. Las principales son Cebú, Bohol ó Bojol, 
Siquijor ó del Fuego, Camotes , Mactan, Ban
tayan, Mino, Davis, ó Oauis, y Panglao. La 
de Cebú, que es la en que está la cap. ó cabe
cera y sede episcopal de la dióc, en la ciu
dad de este nombre, se esliende como unas 55 
leg. de N. E. á S. 0., 4 y % de anchura, y 
tiene como unas 158 cuadradas el desarrollo 
de su superficie. Al N. de esta isla se encuen
tran las puntas de Bulitaque y Bulilaque , la 
primera en los 127° 18' long., 11° lat., y la 
segunda en los 127°31'30" long., 10" 59'lat.; 
cuyas dos puntas forman un considerable se
no, que penetra hasta los 10° 52'lat., en los 
127° i9' long., donde se encuentra la visita de 
Bago, que se halla sit. en la misma costa; este 
seno puede servir de abrigo á los buques, que 
costeando la isla de Cebú, se vean obligados 
por los vientos de N. 0. á hacer una forzosa 
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arribada. En la banda oriental de la misma, 
una de las puntas mas salientes es la de Ma-
nayoasayao, que se encuentra en los 127° 32' 
long., 10° 52' lat.; á esta sigue la de Bañan, 
en los 127° 29' long., 10° 57' lat., y la de 
Bantuiguin en los 127° 29' long., 10° 53' 40" 
lat.; unas 4 leg. mas al S. de esta punta se 
encuentra otra que, distante 2 leg. al N. E. 
de la ciudad de Cebú, sirve de térm. divisorio 
entre la costa E. y la S. E. de la isla, pronun
ciándose rápidamente en esta dirección hasta 
la punta Taíion, que se halla en el estremo S. 
en los 126° 41'long., 9o 25' 50" lat.; desde 
este punto vuelve la costa hacia el O. hasta 
la punta de Balili en los 126° 57' 50" long., 
10° 25' 50" lat., en que doblada ésta, parece 
aquella cortada á cuchillo hasta la parle su
perior, en que vuelve á reunirse á la mencio
nada punta Bulitaque. 

Al tratar de cada una de las islas que he
mos nombrado, se verán los detalles relati
vos á ellas. Esta prov. tiene al E. la isla y 
prov. de Leyte; al O. la de Negros; al S. la 
grande isla de Mindanao, y al N. la de Masba-
te, separada por un trecho de 18 leg. de mar. 
Es una de las mas ricas del distrito de Visayas, 
y la mas antigua del archipiélago Filipino, cé
lebre entre todas por haber sido la primera 
que recibió la luz del Evangelio, y por haber 
salido de uno de sus puertos la nave Victoria 
(la primera que dio la vuelta al globo) para 
Espaíia, dejando en él los destrozos de las na
ves companeras de su viaje, y en la igl. de 
los PP. Agustinos, las tristes memorias del 
insigne é intrépido Magallanes, muerto por los 
indios de la isla de Mactan, que se halla al E. 
de esta. Aun se conserva con el debido apre
cio la primera cruz que el valor y la piedad 
de los españoles enarboló en aquellas remotas 
regiones, y á la que los indios de Cebú pro
fesan sincera y cordial devoción. 

Esta prov. se encuentra bañada en loeja 
su eslension por las aguas del grande Occea-
no. El CLIMA de esta isla y prov. es bastante 
templado , merced á las agradables brisas ma
rinas que refrescan su atmósfera, y sin em
bargo de que al parecer debia esperimenlarse 
en ella un calor sofocante, tanto por el rigor 
del sol, como porque llueve menos que en las 
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restantes islas del distrito de Visayas: no 
suelen padecerse otras enfermedades que las 
regionales propias de cada estación. El TER
RERO de esta prov. en general es arenisco, 
pedregoso y quebrado , lo que hace que las 
prod. del pais no correspondan á la estension 
de su territorio, puesto que el cultivo se ha
lla limitado á las costas donde las tierras son 
de mejor calidad; sin embargo, existen algu
nos valles que presentan una lozania estraor-
dinaria en su vegetación. En sus bosques se 
crian árboles de una corpulencia asombrosa, 
entre los cuales se encuentran algunos de una 
madera tan dura é incorruptible, que no obs
tante que admite el mas fino y delicado puli
mento, es muy difícil de trabajar; habiendo 
algunos cuya madera tiene un olor aromático 
subido, muy propia para la construcción. Tam
bién se produce en ellos el algodonero silves
tre, del cual hacen los naturales sus pequeñas 
y ligeras, canoas; diferentes árboles medicina-
Ios y resinosos, varias especies de palmas y 
el árbol conocido con el nombre de cañafistola. 
En ellos se encuentran animales de diferentes 
clases, y mucha caza mayor y menor, siendo 
de notar entre esta, una multitud de aves 
que llaman la atención por la hermosura y 
brillantez de sus colores. Una de estas es un 
pichón peculiar de esta isla, cuyo tamaño no 
escede al de una pintada ; tiene un collar, la 
pluma es de siete colores distintos, y su ca
beza se halla adornada de una elegante cresta: 
otro de los animales notables es la rata mos
cada. Ademas de los espresados animales se 
crian infinidad de insectos, entre los que se 
cuentan la cucaracha, que destruye los co
mestibles y las ropas, é innumerables abejas 
que dan rica miel y cera. En la cord. de mon
tes que atraviesan la isla de S. á N. se en
cuentran diferentes minas de oro y carbón de 
piedra y las corrientes de los r. arrastran pe-
pilas de aquel metal, que no deja duda alguna 
de la existencia de aquellas minas; en el silfo 
llamado Pinanomajan, se encuentra una pe
queña mina de oro y otra de carbón de piedra. 
El suelo de esla prov. es en su mayor parte 
bajo; en él se encuentran varias plañías de 
las que se estrae aceite para el alumbrado. 
Los puertos mas considerables y de mas fácil 
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arribada son el de Cebú, en la cabecera de la 
prov., el de Argao y el de Dalaguete, los dos úl
timos con un buen muelle cada uno; ambos, de 
buena perspectiva , siendo el último el mas 
fuerte que se conoce en las islas, después del 
de Manila. Tanto los mencionados puertos que 
son los principales, como otros de menor im
portancia que bay en esta prov., están for
mados en las embocaduras de los r. cuyas 
barras son navegables para buques que calen 
muy poca agua. Cruzan por la prov. en dife
rentes direcciones varios r. y arr. de escasa 
importancia, cuyas aguas son de muy poca 
utilidad para el riego de las tierras; sin em
bargo de que en algunos puntos se aprove
chan con ventaja: las orillas de los menciona
dos r. se encuentran cubiertas de varias es
pecies de juncos, cuya espesura sirve de gua
rida á innumerables cocodrilos. Todas las 
costas de esta prov. abundan de pescados de 
varias clases, siendo el mas común y de utili
dad para sus hab., el balate, CAMINOS: los de 
la isla de Cebú en general son bastante bue
nos, muchos de los cuales pueden recorrerse 
en coche, especialmente todos los que se di
rigen á los pueblos del litoral de la costa del 
E. en toda su eslension de N. á S. Hállase en 
ella la calzada que desde el pueblo de San 
Nicolás, que se considera como un arrabal 
de la cabecera, se dirige á Talisay, su colate
ral, dist. 2 leg., habiendo tres ó cuatro mag-
nílicos puentes de piedra y varias alcantari
llas , que la bacen sólida y transitable en cual
quier época del año; y otro puente también de 
piedra á la entrada del pueblo, en el sitio de
nominado Fagina. A la salida de este, y con
tinuando en la misma dirección de la isla, se 
encuentra el pueblo de Naga, cuyo trecho de 
calzada sa halla cruzado por ocho puentes de 
cal y canto, recorriendo todo el litoral en el 
mismo estado. Pasa por los pueblos de Carear, 
Sibonga, Argao, Dalaguete, Boljoon, lbisan, 
Oslob , Tañon etc. Los caminos interiores, sin 
embargo de que se hallan descuidados, con 
lodo, se puede transitar por ellos todo el afio. 
CORREOS: los hab. de esta prov. reciben la 
correspondencia, tanto de los pueblos del in
terior de la isla, como de los de sus inmedia
tas, en dias indeterminados, PBOD. arroz aun-
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que poco , mucho maiz , abundante mijo, 
que es el alimento principal de los naturales 
de esta prov., cacao , caña dulce, café , sibu-
cao , tabaco, algodón y abacá; de cuyos artí
culos hacen considerables plantíos , varias le
gumbres, raices farináceas, algún trigo, añil 
y borona: hay mucha caza mayor y menor y 
pesca de varias clases, IXD.: es muy importan
te en esta prov. este ramo, pues ademas de la 
elaboración de diferentes telas de seda, algo-
don, abacá, lonas, nipisy sinamays, etc.; aun
que de las dos últimas clases se fabrica en 
corta cantidad; sus naturales tienen ingenios 
de azúcar y fábricas de cal, ladrillo y teja; 
distinguiéndose sobre todo en la fabricación 
de ciertas jarras, especie de alcarrazas, que 
refrescan mucho el agua que se echa en ellas, 
las cuales son construidas de una tierra roja 
de un gusto notable, y que les da un hermoso 
brillo. Hay también fábricas de aceite, cuyo 
articulo se eslrae de diversas plantas, y varios 
tintes, que son principalmente la ocupación 
de las mugeres. La parle mas notable de la 
ind. de esta prov., después de la agricultura, 
es la pesca, con cuyo artículo, ademas de ha
cer frente á sus principales necesidades , ha
cen un comercio de bastante consideración, 
con el balate y las perlas, hallándose el pri
mero en gran cantidad en la parte set. de la 
isla de Cebú, y las segundas en el banco de 
Bantallon , que se encuentra al N. de la pun
ta de Tañon. Ademas se dedican algunos de 
sus hab. á fabricar quesos muy ricos, y una 
masa muy sabrosa, que se llama ojaldre, muy 
eslimada en Manila; otros aprovechan las par
tículas de oro, que arrastran las corrientes de 
los r. por medio de una operación que se de
nomina dulang por los naturales, y consis
te en el lavado de las arenas, ARTES : de estas 
hay tan solo las indispensables para atender 
á las necesidades de los pueblos; dedicándose 
bastante gente á la marina, COMERCIO : el prin
cipal lo sostienen los mestizos establecidos en 
la cabecera de la prov., con las islas y prov. 
inmediatas de Leyte, Samar, Panay , Caraga, 
Misamis, Calamianes é isla de Negros, á cuyas 
prov. envían sus comisionados á comprar 
aceite de coco, tabaco, café, y nidos de salan-
ganes, nácar, cera, cacao, balate, ele; cuyos 
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artículos , ademas de la brea, ojaldres y teji
dos, son los objetos de esportacion; asi como 
el de importación es el arroz, que se compra 
en Panay, donde abunda esta producción. 

Los comerciantes cebuanos y los pueblos 
playeros de esta prov. están espueslos co
mo todos los del distrito de Visayas con es
pecialidad, á las incursiones y piraterías efe 
los moros; y sin embargo de su valor y la des
treza con que sus hab. manejan el campilan, 
sufren la mas viva persecución de aquellos pi
ratas. Por esta razón los indios de los pue
blos playeros se ven precisados á estar conti
nuamente de guardia para observar si se divi
sa alguna embarcación dé moros. Cuando esto 
sucede, tocan la campana y los hab. de cada 
pueblo se preparan y disponen á pelear para 
no ser víctimas del furor de semejantes bár
baros. Las invasiones nocturnas son las mas 
terribles y las que ocasionan mas desgracias. 
Nos lisongeamos sin embargo, con la satis
facción de que llevando el gobierno de S. M. 
adelante la constante protección, que siempre 
ha dispensado á las islas Filipinas, como se 

está verificando en los momentos en que es
cribimos , que el Excmo. Sr. gobernador y 
capitán general ha salido de Manila para Joló 
á castigar la osadía de aquellos piratas; el 
comercio de cabotaje, tan.índispensable para 
acrecentar la prosperidad de la colonia, toma
rá el desarrollo de que es susceptible, y que 
en el día no adquiere por faltarle la debida 
segundad. Conducido el gobierno por su de
seo de fomentar y defender las islas del ar
chipiélago, esperamos de la firmeza de carác
ter y del valor del actual gobernador marqués 
de la Solana , que adoptará las mas prudentes 
y eficaces medidas para libertar á los hab. de 
esta prov. y sus limítrofes del funesto azote 
de la morisma, que tantos desastres y calami
dades trae á los pueblos de aquella parte del 
archipiélago. 

El idioma de esta isla es el cebuano, que 
se diferencia poco del llamado visayo. Por el 
estado que sigue se verá el número de pue
blos que tiene en el dia esta prov., su núme
ro de alm, y los trib. que paga, con su reduc
ción á rs. plata y rs. vn. 
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PROVINCIA DE CEBÚ. 

PUEBLOS. 

Ciudad de Cebú 
Parían y Lutaos. . . . 
Opon y Talamban. . . . 
Mandavi , 
Liloan 
Danao . 
Carmen y Catmon. . , . 
Poro 
Sogod y Tabogon 
Daan , Bagó ó Doyó y Bantayan 
Catigbian. . . . . . . 
Ginulauan 
Barilis ó Barili 
Mualbual y Badiang. . . . 
Malabuyoc ó Malaboyoc . 
Ginatilan 
Simbuan óSumboang. . . 
Oslob 
Boljoon 
Dalaguete. . . . . . . 
Argao 
Sibonga 
Carear .. . , 
Naga , 
Talisay 
San Nicolás , 
Siquijor 
Canoun 
Loon y su anejo 
Maribojoe 
Paminuitan 
Balilihan ó Balilijan. . . . , 
Tagbilaran 
Dauis ó üavis 
Panglao 
Badayon ó Baclayan 
Loay 
Loboc y su anejo 
Vilar 
Dimiao 
Jagna ó Hagna 
Lindulman ó Guindulman y sus 

anejos 
Talibon y Ubay. . . . . . 
Inabangan y sus anejos. . . 
Calapé y su anejo Tubigon. . 

TOTAL. 

5,576 
5,545 

13,809 
10,509 
5,801 
7,840 
5,255 
4,500 
6,018 

15,081 
2,206 
5.566 
9,194 

10,575 
12,080 
5,892 

16,754 
4,178 
9,579 
8,716 

14,068 
7,163 

11,023 
9,288 

10,703 
20,503 
10,057 
5,137 

11,384 
11,803 
6,504 
4,660 
6,907 
6,608 
8,809 

12,466 
6,296 

43,710 
4,592 

11,192 
12,316 

10,010 
4.565 
6,356 
3,279 

TRIBUTOS. RS. PLATA. 

589,073 

% 

924 
1,034 
2,450 
1,650 % 
1,006 
1,615 
1,056 

839 
1,159 
2,529 

331 
783 

1,518 % 
1,462 x 
2,316 

1,582 
823 

1,885 % 
1,714 yt 

2,110 
1,275 
2,085 % 
1,755 % 
2,157 
4,061 % 
1,957 % 

924 
2,192 
2,516 

852 % 
791% 

1,411 
1,386 % 

979 
2,311 
1,177 
2,515 

668 % 
2,178 
2,453 y% 

1,247 
799 

1,012 
595 

67,509 % 

9,240 
10,540 
24,500 
16,505 
10,060 
16,150 
10,560 
8,590 

11,590 
25,290 
5,515 
7,830 
15,185 
14,625 
23,160 
15,820 
8,250 

18,855 
17,145 
21,100 
12,750 
20,855 
17,555 
21,570 
40,615 
19,575 
9,240 

21,920 
23,160 
8,525 
7,915 

14.110 
13,865 
9,790 

25,110 
11,770 
25,150 
6,685 

21,780 
24,535 
12,470 
7,990 

10,120 
5,950 

RS. VELLÓN. 

678,295 

23,100 
25,850 
61,250 
40,762 % 
25,150 
40,575 
26,400 
20,975 
28,975 
63,225 
8,242 % 
19,575 
57,962 % 
56,562 % 
57,900 
59,550 
20,575 
47,157 % 
42,862 V% 52,750 
51,875 
52,157 V% 43,887 X 
55,425 
101,537 % 
48,937 % 
23,100 
54,800 
57,900 
20,812% 
19,787 % 
55,275 
54,662 % 
24,475 
57,775 
29,425 
62,875 
16,712 % 
54,450 
61,537 % 

31,175 
19,975 
25,500 
14,875 

1.695,792 % 

Son los trib. á las alm. como 1 á 5 5 / * i ó 
sea como 1 i ' I I % el número de nalurdles 
que tributan á los exentos, lo que manifiesta 
un notable desarrollo en la pobl. de la prov., 

pues supera de un modo considerable esta di
ferencia entre los trib. y los que no lo son á 
la que existia aun en tiempo en que sin haber
se redondeado la conquista moral de los nalu-
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rales de las islas que se hallan comprendidas 
en esta prov., se aumentaba el número de los 
exentos por medio de la reducción de infieles, 
mientras llegaban estos á ser considerados 
como tributantes. No se entienda asi desde el 
momento en que empezó la conquista de la 
prov., pues entonces conocido es, que traídos 
en gran número los naturales á la vida civil, 
pasaron en igual proporción de un estado á 
otro; solo debe recibirse este concepto con 
relación al tiempo en que ya los trabajos de 
la evangelizacion hacían solo á los que mas la 
esquivaran, siendo por consiguiente paulati
nos sus resultados. Pero veamos ante todo 
cómo aparecen estas dos épocas en la his
toria. 

Magallanes llegó á la isla de Cebú en 7 de 
abril de 1521, y halló en ella un reyezuelo lla
mado Hamabar, quien le recibió de paz y se 
bautizó. El Rey de Magtan que estaba en guer
ra con los cebuanos desafió á sus aliados los 
españoles, armándose contra ellos. Magall.ines 
se dirigió contra él con 50 soldados , desem
barcó en la isla y avanzando por manglares y 
cenagales, casi intransitables, tuvo un en
cuentro con los naturales, del que resultó he
rido de una flecha envenenada y murió con 
6 compañeros; los demás se retiraron á Cebú, 
y poco después los naturales les dieron un 
convite con objeto de asesinarlos alevosa
mente, como lo hicieron con cuantos espa
ñoles se hallaron en él. Los que habían que
dado en los navios se hicieron á la vela y 
después de numerosos azares, llegó á España 
Sebastian Delcano con 18 hombres solamente 
en la nao Victoria como hemos dicho en el 
preliminar. Después de la sensible pérdida de 
Magallanes, Miguel López de Legaspi fué el 
primero que arribó á estas islas: traía 4 bu
ques y en ellos 5 religiosos Agustinos, entre 
los cuales se contaba el célebre P. Urdafleta, 
que dirigía la navegación: llegó á Bohol y for
mó alianza con su reyezuelo llamado Sicaluma, 
pero tuvo que continuar pronto su derrota á 
Cebú por falla de víveres, no obstante pagar
los bien. Llegó á Cebú el 27 de abril de Í5G5; 
requirió á los naturales del país la sumisión al 
trono de España; el reyezuelo que á la sazón 
era un llamado Tupas, le envió algunos de sus 

principales vasallos, pidiéndole que no hicie
se disparos de artillería para que no se asusta
se el pueblo, y ofreciéndole su amistad; pero 
esto no fue mas que un pretesto dirigido á 
ganar el tiempo necesario para poner en salvo 
sus miserables bienes y prepararse á la de
fensa. Asi fué, que al dia siguiente se presen
taron los indios armados en la playa y en sus 
pequeñas embarcaciones. Legaspi mandó dis
parar por alto la artillería, y los indios no 
acostumbrados á aquel estruendo huyeron 
precipitadamente y los españoles saltaron en 
tierra; llegaron sin oposición al inmediato 
pueblo de los indios y lo encontraron ardien
do, procuraron apagar el fuego y saquearon 
las casas donde no habia prendido. Habiéndo
se retirado los indios al monte, costó mucho 
á Legaspi reducirlos á que volviesen á su an
tigua población ; pero su gran prudencia alla
nó esta dificultad y otras muchas que le so
brevinieron mientras permaneció en esta isla. 
Volvieron los indios á sus hogares y para los 
españoles fundó otro pueblo junto al de aque
llos con la advocación de San Miguel; también 
construyó un fuertecilo para la defensa de es
tos. Desde aqui consiguió la pacificación de al
gunos pueblos de Bohol y mas tarde los jesuitas 
acabaron de reducirlos. Siendo Cebú poco 
productivo de arroz, y muy desprovistos los 
indios, empezaron luego á fallar los bastimen
tos: hubo también algunos alzamientos en el 
campo y llegaron los portugueses con una ar
mada para desalojar de Cebú á los españoles, 
y Legaspi se sostuvo, no obstante todos estos 
contratiempos, hasta enero de 1571 en que 
erigió en villa aquella pobl., bajo la advoca
ción del Santísimo nombre de Jesús, y dejando 
en ella 2 ale. ordinarios, G regidores y 50 ve
cinos , partió á fines de dicho mes para la 
conquista de Manila. En 1625 se sublevó casi 
toda la isla de Bohol, pues solo quedaron dos 
pueblos fieles al gobierno; los alzados fueron 
vencidos con facilidad no obstante la fama de 
valientes que con justicia tienen estos indios: 
pero algunos se retiraron al monte y perma
necieron en su reunión hasta que poco á poco 
fueron bajando a los pueblos, al paso que 
obraba en ellos el apostólico ascendiente de 
los PP. Recoletos que vinieron á administrar-
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los. La isla de Siquijol estuvo administrada 
por clérigos, y en 1793 fué adquirida tam
bién por estos PP. á quienes la cedió el ob. 
en cambio de 2 pueblos de la prov. de Capiz. 
Ademas de las islas que dejamos menciona
das en este articulo, tenia antiguamente la 
prov. cierto territorio en Mindanao y 4 pue
blos en la isla de Negros. Después los pueblos 
de Mindanao formaron la prov. de Misamis, y 
los de la isla de Negros fueron adscritos á la 
adm. del corregidor de la isla. 

En todos estos distritos, el aílo 1735 solo 
contaba la prov. el número de 8,144 trib., y 
59,702 alm., siendo aquellos á estas como 1 
á 4 7/s- En 1799 habian ascendido á 100,000 
las alm., y 21,437 los trib., conservando casi 
la misma proporción entre sí: en aquellos 64 
años se elevó la pobl. de la prov. á ser el nú
mero de alm. que contaba al que habia tenido 
en 1735 como 2 % á 1, y como 21 á 8 los trib., 
correspondiendo el aumento del 160 por 160 
en las alm., y 164 id. en los trib. en dichos 64 
años. En 1809 figuró esta prov. con 23,570 
trib. de indios, y 738 de mestizos, que forma
ban el total de 24,108, y según los antece
dentes que D. Tomás de Coming tuvo á la vis
ta al redactar el estado de pobl. de Filipinas 
en 1810, eran sus alm. en número de 154,905 
indios, y 4,797 mestizos, total 56,702, ha
ciendo los trib. á las alm. como 1 á 6 % ; mas 
hubo error en este cálculo por ser exagerado 
el número de exentos que se supone, manifes
tando un movimiento en la pobl. que no exis
tía por lo que resulta de los antecedentes de 
los años anteriores, y que se halla contradi
cho por el estado de la prov. que publicó el 
Excmo. Ayuntamiento de Manila en 1820 con 
relación al año 1818. La situación de esta 
prov. era en aquel año como se demuestra en 
el estado núm. 7 (v.) 

Se habian aumentado desde el 1799 en 8 
y, por 100 las alm., y en 42 id. los trib.: eran 
estos á aquellas como 1 á 3 , 7 / 5 0 » por donde 
«c ve que, lejos de haberse acrecentado el nú
mero de los exentos de un modo cscesivo á 
aquel por el cual los que lo fuesen por defec
to de edad venían á ser tributantes, descen
dió esta proporción en 1 5/s : en 1846 eran 

59,747 V 2 los trib., y 334,790 alm. y hacían 
estas á aquellos como 5 6 / 1 0 á 1: se habian au
mentado en aquellos 28 años en 226,564 las 
alm., y en 29,450 '/* ' o s trib., y como estos 
eran á aquellas como 1 á 5 6 / 1 0 , se ve que ha* 
bia tomado un gran movimiento la pobl., pues 
considerados los exentos con relación á los 
trib., eran estos á aquellos como 1 á 2 8 / 1 0 , 
habiendo sido en 1818 como 1 á 1 * 7/ ü 0» y en 
1799 como 1 á 2 lfG, mientras que los trib. dé 
1799 eran á los de 1818 como 2 / 3 á 1, y estos á 
los de 1846 como Va á 1: después han ascen
dido áser con estos como 1 7 / 8 á 2 l/s, habién
dose aumentado en 14 '/io por 100 estos y 16 
, 0 / u id. aquellas en los 4 años, con lo que 
cada exento, que ha venido á la condición de 
tributante, ha sido reemplazado por 3 4 / s , lo 
que demuestra el gran movimiento que ha to
mado la pobl. de la prov. Es esta pobl. á la 
que tenia en 1846 como 1 */c á 1, como 2 5 / 5 

á 1 á la del 18, como 3 '/io á 1 á la de 1799, y 
como 5 7/io á 1 á la de 1735, habiéndose au
mentado por consiguiente en 487 '/« por 100, 
que, salvas las diferentes alternativas espues
tas, esplicaria un movimiento de 4 '/* al año, 
cuyo movimiento seria al que hemos visto en 
los trib. como 5 i/i á 1, escedíendo el de las 
alm. al de trib. como 4 */*» diferencia que ha 
venido á adquirirse en su mayor parte por es
tos últimos años; colocándose en la proporción 
de 1 á 3 ' /-J 0 * 5 trib. con las alm., como hemos 
visto al presentar el cuadro de la actual si
tuación de la prov. 

CEBÚ : ciudad con cura y gobernadorcíllo, 
en la isla, prov. y dióc» de su nombre, aud. 
terr. y c. g. de Filipinas, su cap. Manila, de 
la que dista 102 leg. con corta diferencia. Es 
residencia del ale. m. de esta prov. y del obis
po de su dióc, la cual eomprende las prov. ci
viles que se erpresan en otro lugar (v. CEBÓ, 
dióc.): se halla SIT. en la playa del mar , en 
la costa occidental de la prov., frente á la isla 
llamada de Mactan, tan célebre en los fastos 
de la historia del archipiélago por haber pere
cido en ella el intrépido Magallanes á los po
cos días de descubierto el país, objeto para él 
de tantos afanes y peligros (v. MACTAN). El as
pecto de la ciudad que nos ocupa es sumamen
te pintoresco y agradable; un estero ó peque-
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ño r. la divide en dos parles, una de las cua
les llamada Pairan, no se halla habitada mas 
que por mestizos, que viven enteramente sepa
rados del resto déla pobl., con cuyos hab. no 
se han querido jamas reunir, por cuanto no 
llegando su número á 500 trib., consevan el 
derecho á lo que se llama beneficio real, cuya 
prcrogativa les exime de pagar tributos. Es
tos mestizos son muy ricos, industriosos y ac
tivos, estando, se puede decir, vinculado á ellos 
y á muy pocos chinos, todo el comercio que 
hace, no tan solo con Manila, sino también con 
las restantes islas del archipiélago. A su acti
vidad debe la ciudad de Cebú la fortuna y 
riqueza que disfruta; pues sin ellos, no solo 
carecería de muchos artículos de utilidad, si-
sino es hasta de los de precisa necesidad para 
atender á la subsistencia de sus habitantes. 
Esta pobl. se halla fuertemente combatida 
por todos los vientos reinantes, y su CLIMA, 
si bien es bastante cálido, con lodo no deja de 
ser saludable; no padeciéndose en él por lo 
común oirás enfermedades , que las regionales 
propias de las estaciones. La ciudad propia
mente dicha, fundada con el título de villa en 
1.° de enero del aüo 1571 por el adelantado Mi
guel López de Legaspi, que la tituló del Sanio 
Nombre de Jesús, en el dia liene como unas 
929 casas, distribuidas en diferentes calles ir
regulares y de ningún mérito, en general de 
sencilla construcción, distinguiéndose sin em
bargo entre ellas algunas de piedra de buena 
fábrica ; pero las mas notables son la llamada 
casa real, residencia del ale. m. de la prov., 
la del tribunal ó de justicia donde está la cár
cel y la parroquial, etc. Entre los edificios 
mas considerables y dignos de llamar la aten
ción los principales son: el palacio episcopal 
bastante capaz, pero su arquitectura y fábrica 
no corresponden á la magnificencia que se 
propusieran sus autores , aunque su interior 
está adornado con bastante gusto; y el conven
to de religiosos Agustinos Calzados, fundado en 
1565. En su hermosa igl. titulada de San Agus
tín ó del Santo Niño, se venera, como también 
en la catedral, la imagen del Sanio Niño llama
do de Cebú, que un soldado vizcaíno de los de 
la armada de Legaspi halló en un cajoncilo, 
en la entrada que hicieron los españoles en las 

casas de los indios, después que estos, asustados 
al ver unos hombres enteramente desconocidos 
paradlos, abandonaron la pobl., retirándose á 
los montes. Presentada dicha imagen al padre 
Urdafleta , religioso agustino, del cual hemos 
hecho ya mérito en varias ocasiones, fué tanto 
el gozo de su espíritu , que bañó su venerable 
rostro de copiosas lágrimas; y habiéndola pre
sentado ésle al general Legaspi, cuya religio
sidad era bien conocida de toda la armada , la 
adoró también con tanla efusión, que ordenó 
inmediatamente que los religiosos dispusiesen 
un altar donde colocarla, lo que se ejecutó 
desde luego. Hallándose dispuesto ya el altar 
y estando celebrando una selemne misa, lle
garon algunos indios mandados por Tupas, re
yezuelo de la isla, y sorprendidos aquellos al 
ver el religioso respeto que los españoles ofre
cían á la imagen, que ellos tanto apreciaban, 
(sin embargo de no conocer la divinidad que 
representaba), dieron parte al mencionado re
yezuelo, quien admirado de semejante aconte
cimiento, depuso el miedo que la vista de los 
españoles Jes habia infundído, y acompañado 
de muchos cebuanos, se presentó al general 
Legaspi y á los padres Agustinos. Esta obe
diencia fué de tanta importancia para la con
quista del pais por los servicios que prestaron 
á los españoles dichos isleños, que á esla ad
quisición se debió el que la reducción de esta 
isla y sus inmediatas (que se puede decir que 
se verificó sin disparar apenas un tiro), fuese 
momentánea. Enterado el rey D. Felipe II de 
los servicios prestados por aquellos naturales, 
les dispensó el pago de trib., que obligaba á 
los demás indios. 

Hemos hecho de intento esta digresión pa
ra dar una idea del primer convento que sumi
nistró en los primeros tiempos de la conquis
ta, lodos los religiosos que verificaron la con
versión de la mayor parte de las islas Filipi
nas. Este convento sirve de enfermería para 
los ministros que se hallan diseminados por los 
pueblos de la isla y sus convecinos, así como 
también para retiro de aquellos, á quienes su 
vejez y otros achaques imposibilitan para el 
desempeño de sus ministerios parroquiales> 

Tiene generalmente un prior, y un hermano 
lego. Ademas existe otro convento de los pa-
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dres Agustinos Descalzos ó Recoletos, también 
de muy buena fábrica y sólido, con su bonita 
igl., el cual fué fundado en 1621, y en él re
siden por lo común solo el prior, un religio
so y un lego. La catedral, concluida por el 
celo del Illmo. obispo Fr. Joaquín de Encabo 
de la Virgen de Sopetran, es magnífica y her-
mosa , y en uno de sus altares se venera tam
bién la imagen del Santo Niño de Cebú, como 
en el convento de los padres Agustinos Cal
zados: es objeto del mayor culto y venera
ción de los naturales , acudiendo muebos á 
adorarla de los puntos mas dist. del archi
piélago. En este mismo templo se encuen
tra también la cruz que plantó el insigne Ma
gallanes en su primera espedicion, la que se 
venera por los naturales con suma devoción. 
A este símbolo de paz, á este emblema de la 
caridad cristiana, á este invencible trofeo de 
la cultura y civilización de los pueblos, deben 
los hab. del archipiélago los adelantos que han 
alcanzado en todos los ramos. La igl. parr., 
situada en el barrio nombrado del Parían , es 
otro de los edificios notables de esta ciudad, 
la cual se halla servida por un clérigo indio. 
Ademas de los edificios espresados, hay una 
buena escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la cual concurren 
muchos discípulos ; y un seminario conci
liar titulado de San Carlos , que antigua
mente fué convento de padres Jesuítas, con 
cátedras de teología , filosofía , sintaxis y mí
nimos , frecuentadas por un corto número de 
alumnos, entre todos los cuales se cuentan 
solo como unos 18 ó 20 seminaristas y colegia
les. 

A corta dist. déla pobl. se halla el cemen
terio , que es bastante capaz y ventilado; ha
llándose en él algunas galerías de nichos y una 
bonita capilla. El edificio destinado á hospital 
de leprosos es bastante capaz, y se encuentra 
bien situado fuera de la pobl..; pero sin em
bargo , creemos que sería conveniente su tras
lación á otro punto mas distante, á fin deque 
los desgraciados eleofanciacos pudieran , sin 
riesgo de la salud pública, disfrutar de mayores 
comodidades en su desgraciada condición de 
enfermos y en la penosa y mísera existencia 
que arrastran. Para la defensa de esta pobl. 

hay una fuerza ó fortaleza guarnecida por 
un destacamento de tropa, y está perfecta
mente artillada. Su objeto principal es el de 
contener lasirrupciones vandálicas délos bár
baros joloanos, y de los moros de Mindanao, 
los cuales han sido en muchas ocasiones el 
azote de estas islas. Comunícase este pueblo 
con sus limítrofes por medio de caminos esce-
lentes, y recibe, tanto de dentro como de 
fuera de la isla , el correo en dias indetermi
nados. Confina el TEBUI. por N. con Talamban 
(dist. algo mas de 1 leg.); por S. S. E. conTa-
lisay (como á unas 5 %); por E. con los mon
tes del interior de la isla, y por O. con las pe-
querías islas de Mactan y de Opong, ambas 
separadas de esta pobl. por un estrecho canal: 
la pobl. que nos ocupa tiene un magnífico 
puerto, bastante abrigado de todos los vientos, 
por efecto de las dos islas que acabamos de 
mencionar, que se eslienden frente de él en 
un considerable trecbo, cuya circunstancia 
hace que esté defendido de una manera nota
ble; es sumamente concurrido por buques de 
cabotage, y aun de importación y esportacion. 
El TERRENO en general es bástanle llano, pero 
poco productivo á causa de lo arenisco y pe
dregoso de su suelo; no obstante cosecha al
gún palay, algodón , maiz, un poco de cacao 
y toda clase de legumbres. La IXD. de los na
turales consiste principalmente en la pesca, 
en el beneficio del azúcar, y en elaborar tejidos 
de algodón, abacá y seda de varias clases. Co
mo se ha dicho ya al principio de este art., el 
COMERCIO es bastante considerable por la acti
vidad con que verifican sus cambios los mes
tizos radicados en esta ciudad, tanto con Ma
nila , cap. del archipiélago, como con los res
tantes pueblos de las islas Visayas; lo que 
hace que la agricultura reciba un impulso no
table. roBL. 5,576 alm., 924 trib , que ascien
den á 9,240 rs. plata, equivalentes á 23,100 
rs. vn. 

HISTORIA: la fundación de esta ciudad, co
mo queda dicho , dala desde el afio 1571. En 
su archivo existen documentos auténticos, 
aunque ya bastante maltratados por el tiempo, 
por los que se justifica, que esta -p|od fué la 
primera en el archipiélago que disfrutó de al
gunas prerogativas. Entre las mas notables 
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fué la creación de un ayuntamiento con sus 
ale, que por reales cédulas otorgó á esta ciu
dad el rey Felipe II; aunque se prevenía en 
ellas, hubiesen de servir los cargos concejiles 
los españoles establecidos en ella. En las mis
mas reales cédulas se disponía, que se nombra
se un alcalde de naturales, denominado go-
bernadorcillo de vagabundos. Con el tiem
po se vio que era poco menos que imposible el 
mantener dicha corporación en el pie que se 
halda creado, y en el gobierno del Sr. Arandia 
fué suprimida, eligiéndose desde entonces go-
bernadorcillos, á la manera y en la misma for
ma que se practica en los demás pueblos de 
las islas Filipinas, sujetos al dominio de Espa
ña. Esta disposición de aquel gobernador se 
cree que fué originada en razón á que, ha
biéndose ausentado la mayor parte de los es
pañoles que se establecieran en ella en un 
principio, desde que se fundó Manila, se tras
ladaron á esta cap. los que primeramente se 
habían fijado en Cebú, y por esta causa el co
mercio empezó á decaer considerablemente en 
proporción al desarrollo que adquiría el de Ma
nila por falta de concurrentes á su puerto: 
pues con la traslación de los españoles á la ac
tual cap. del archipiélago desaparecieron tam
bién los capitales que éstos empleaban en el 
tráfico. 

CES 

CESAR: nuevo pueblo de infieles reduci
dos al cristianismo, y fundado el año próximo 
pasado de 1849 , en la isla de Mindanao, prov. 
de Misamis, dióc. de Cebú. Se compone de 
unas 25 casas, en general de sencilla cons-
truucíon, distinguiéndose solo como de me
jor fábrica la iglesia, la casa parroquial y la 
llamada tribunal; teniendo ademas un buen 
baluarte para su defensa. Los hab. de este 
pueblo se dedican á la agricultura, y tie
nen buenas sementeras, sembradas de fru
tos de la prov. Aunque no han recibido to
davía el agua del bautismo todos los natu
rales de este pueblo, sin embargo han ingre
sado en el gremio cristiano bajo la benéfica 
dominación española, el gobernadorcillo, los 
datos y algunos sacopes; siendo de esperar, 
que muy en breve entrarán también en ella 

los demás hab., merced á los esfuerzos y celo 
de los misioneros regulares. Este pueblo, co
mo de reciente creación, está exento de pagar 
trib. El número de sus alm. puede verse en 
el estado general de la prov. 

CHA 

CHACÓN: especie de lagarto qne vive en 
las casas de muchos indios de Filipinas, sien
do lo notable de este animal, que canta mu
chas veces repitiendo con mucha claridad la 
palabra toco. 

CHI 

CHICA (isla): dan algunos este nombre al 
islote llamado PATAYAN (V.) 

CHICO: r. de la isla de Luzon : tiene este 
distintivo para no confundirlo con el Grande 
de la Pampanga, en cuya prov. nace, en la 
gran laguna de Canarem, en los 124° 18' long., 
15° 40' lat.; corre en dirección al S., recibien
do por la parte de O. infinidad de afluentes 
que aumentan su curso, como también algu
nos por el E . , hasta que va á convertirse en 
el r. grande de la Pampanga, á una leg. del 
monte Arayat, en los 124° 26' long., 15° 12' 
30" lat., después de haber recorrido en una 
misma dirección de N. á S. unas 11 leg. 

CHICO: barrio del pueblo de Gapan, en la 
isla de Luzon , prov. de Nueva-Ecija; se halla 
SIT. en los 124° 49' long., 15° 24' lat.; dista 
3 % leg. de su matriz, con la que damos su 
pobl., prod. y trib. Se le da también el nom
bre compuesto de BARRIO-CHICO. 

CHO 

CHOCOLATE: islíta próxima á la costa N. , 
en la isla y prov. de Cebú; hállase en los 127° 
20' long., 11° l ' l a l . , es de muy poca estension 
y dista tan solo yt leg. de la costa. 

CIB 

CIBRALFARO: baluarte ó fuerte en la 
prov. del Abra, isla de Luzon ; SIT. en los 124° 
18' long., 17° 24' 50" lat.: hállase en el térni. 
de Tayun. 

36* 
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CIMARRONES: rancherías ó tribus de in
fieles conocidas con este nombre, en la isla 
de Luzon y otras del archipiélago. En la ac
tualidad hay una tribu que habita en las espe
sas fragosidades del monte Isaroc, en la prov. 
de Camarines-Sur; también hay algunas ran
cherías de estos y de mónteseos en los mon
tes de la isla y prov. de Samar. Son proce
dentes de la raza negrita, que por su yida es-
traordinariamente montaraz é inculta, parece 
haber llegado á distinguirse de las otras tri
bus de la propia ralea. 

CLA 

CLARIS: visita ó anejo de la isla de Lu
zon , prov. de Pangasinan, dióc. de Nuev-Se-
govia, dependiente en lo civil y ecl. de San 
Jacinto. Sus naturales se dedican á la agricul
tura y á la pesca: cosechan bastante arroz, 
maiz, algodón y caña dulce. En sus montes 
se crian escelentes maderas de construcción 
y ebanistería, bastante caza mayor y menor 
de venados javalíes, y aves de varias espe
cies, y en los troncos de los árboles deposi
tan las abejas mucha cera. POBL. y trib. con 
la matriz. 

CLAVERIA: nuevo pueblo de infieles re
ducidos al cristianismo, fundado en 1849, en 
la isla de Mindanao, prov. de Misamis, dióc. 
de Cebú. Se compone de 27 casas de sencilla 
construcción; distinguiéndose como mas no
tables la iglesia , la casa tribunal y la llama
da real, que se está levantando. Los hab. de 
este pueblo se dedican al cultivo de las tier
ras, y beneficio de sus prod.; no habiendo 
recibido todavía hasta el dia el agua del bau
tismo mas que el gobernadorcillo, los datos 
y los saeopes: se espera, merced al celo reli
gioso de los misioneros, que muy en breve se 
hallarán todos los hab. convertidos al cristia
nismo. Este pueblo ha recibido el nombre con 
que se conoce, en memoria del digno goberna
dor y capitán general de este apellido que du
rante su reducción gobernaba en el archipié
lago. Este pueblo, como de nueva creación, 
está exento de pagar trib.; pero su número de 
almas puede verse en el estado general de la 
prov. 

COC 
barrio ó pequeño pueblo de CLAVERIA 

nueva creación, en la isla de Luzon, prov. 
de Hocos-Sur, dióe. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Narvacan, en 
cuyo pueblo se comprende su pobl., prod. 
y trib. 

El nombre de este barrio reconoce por 
origen el apellido que lleva el dignísimo te
niente general D. Narciso Clavería , gober
nador y capitán general que ha sido última
mente de las Islas Filipinas, en recuerdo del 
cual se le dio este nombre, para perpetuar 
por este medio en la memoria de todos los hab. 
de la colonia, los beneficios y adelantos que ha 
proporcionado á este pais este ilustrado go
bernador , al que una prematura y temprana 
muerte acaba de dar fin á sus dias. Durante 
su sabia y prudente administración, y suave 
y paternal gobierno se hizo acreedor por sus 
méritos á que S. M. premiara sus servicios hon
rándole con el distinguido título de conde de 
Manila. 

CLAVERIA : ranchería de infieles reduci
dos, dependiente en lo civil y ecl. de Pidigan, 
en la isla de Luzon, prov. del Centro del 
Abra, dióc. de Nueva-Segovia. POBL., prod. 
y trib. con Pidigan. 

COB 

COBARAVANG: punta en la isla de Lu
zon , prov. de Albay: srr. á los 127° 57' W 
long., 12° 52' 50" lat., en la costa S. de ía 
isla y prov., en el estrecho de San Bernardi-
no, á unas 2 % leg. de Manog % en cuyo térm. 
se encuentra. 

COC 

COCO: árbol, que se cria con abundancia 
en casi todas las prov. del archipiélago filipi
no, y con especialidad en la isla de Luzon: es 
una especie de palma que tiene una hermosa 
copa, debajo de la cual da unos racimos de 
frutas que se suelen llamar nueces de cocos: 
son del tamaño de la cabeza de una persona 
de grandes; su primera corteza es verde , du
ra, correosa y llena de hilachas, por lo cual se 
emplea para elaborar cordeles, sirviendo t.im-
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bien par2 la carena de los buques : la segunda 
es dura, y tiene pegada por dentro una carne 
blanca como la del almendro, á la cual se pa
rece algo en el gusto, aunque es mas aceito
sa ; su interior está lleno de una agua fres
ca muy sabrosa y medicinal, con particula
ridad para los que padecen de escorbuto, y 
para todos aquellos enfermos que es preciso 
curarlos con atemperantes; pues que sin te
ner el áccido que el limón, que á muchos les 
relaja el estómago, purifica y refresca la san
gre mejor que este. 

COGORO: una de las islas de Cuyos, ads
crita á la prov, de Calamianes, srr. en los 124° 
50' long., 10° 52' lat. Es de tan escasísima im
portancia , que apenas es digna de mencio
narse. 

COCOS: islote á 1 H leg. al N. E. de la isla 
de Basilan, adscrita á la prov. de Zamboanga; 
su. en los 125" 56' long., 6o 42' lat. 

COCHINOS: bajos ó escollos, que se hallan 
á la entrada del puerto de Mariveles , forman
do como unos islotes; SIT. en los 124° 10' 30" 
long., 11° 23' 50" lat. é inmediatos á la costa. 

con 

CODON: riachuelo de la isla de Catandua-
nes, prov. de Albay; tiene su origen á los 
127° 51' 15" long., 13° 37' 30" lat., y su des
agüe á los 127° 48' 15" long., y 13° 39' lat., 
en el mar del O. de la isla, junto al anejo de 
su mismo nombre ; corre desde su nacimiento 
á su desagüe unos % de leg. en dirección al 
N. O., y se halla en el térm. de Birac. 

CODON: anejo del pueblo de Birac, en la 
isla de Catanduanes, prov. de Albay, dióc. de 
Nueva-Cáceres: SIT. á los 127° 49' long., y 
13° 38' lat., "sobre la costa O. de la isla, en ter
reno llano, y á su izq. desagua el riachuelo 
que tiene su mismo nombre. Su POBL., prod. 
y trib. lo damos con la matriz. 
, 

COG 

pueblo 
trib. 

COL 
con. el cual damos su POBL. prod. y 

COL 

COGDON: visita ó anejo del pueblo de 
Guivan , en la isla y prov. de Samar; SIT. en 
los 129° 17' 30" long., 10° 5' lat., sobre la 
costa S. de la isla, en el térm. del referido 

COLASI (sierra de): en la prov. de Ca
marines-Norte , isla de Luzon; se esliendo 
desde los 126° 33', á los 126° 45' long., y des
de los 13° 50', á los 15° 56' lat.: al 0. del pue
blo de Colasi y en la parte del E. de la prov. 

COLASI: punta en la costa S. E. de la is
la y prov. de Mindoro: SIT. á los 125° 3' long., 
y 12° 29' lat.; hállase en el térm. de Mansala-
lay, distante 7 '/a leg. al S. de esta visita. 

COLASI: punta en la costa E. de la prov. 
de Camarines-Norte, isla de Luzon, en la ba
hía de San Miguel; SIT. á los 126° 46' 15" 
long., y 15° 42' 30" lat. 

COLCOB: riachuelo en la prov. de laya
bas, isla de Luzon : tiene su origen en los 
126° 10' long., 13° 37' 30" lat., y su desagüe 
por la costa E. de la prov., en e! seno de Gui-
nayangan, á los 126° U ' 15" long., y 15° 38' 
30" lat. 

COLINAS (isla de las tres): una délas que 
forman el grupo de los bosques, perteneciente 
al territorio de las tribus independientes; SIT. 
entre los 129° 20', y 129° 23' long., 4o 47', y 4o 

50' lat.: tiene por un promedio y4 leg. de larga 
y % de ancha. 

COLINTAN: isla adyacente á la de Luzon, 
prov. de Albay, dióc. de Nueva-Cáceres: SIT. 
entre los 127* 44' 30", y 127° 45' 30'' long., 
y los 12° 31' 30", y 12° 35' lat.: tiene por un 
promedio % leg. y */8; hállase en el estrecho de 
de San Bernardino al S. de la prov., de cuya 
costa dista % de leg. de la punta de Tajiran, 
que está al O., y % leg. de la isla de Capul, 
que se halla al S E. Por la parte N. O. está 
toda la costa cubierta de bajios, y dista 1 leg. 
de Manog, á cuyo térm. pertenece. 

COLORABA ó PUNTA-NORTE: SIT. en la 
isla de Burias, adscrita á la prov. de Camari
nes-Sur, en los 126° 58'long., 13° 10' lat., al 
mediodía de la isla, y en el eslremo de ella por 
esta parte. 

COLORABA (punía de Barranca); en la 
costa O. de la prov. de Zambales, isla de Lu
zon ; SIT. ea los 123° 42' long., y 15° & lat. 

COLORADA: punta (v. IASAN.) 
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COMIRIS: batería en la costa E. de la isla 
y prov. de Leyte; se halla SIT. en los 128° 38' 
long., l l °9 ' l a l . 

CON 

CONFITES (los ): pequeños islotes, en la 
costa E. de la prov. de Nueva-Ecija, isla de 
Luzon; SIT. el principal de ellos en los 425° 12' 
long., y 15° 49' 40" lat. 

CONO OBTUSO: islita en el grupo llamado 
tle los bosques, perteneciente al territorio de 
las tribus independientes ; se halla SIT. entre 
los 129° 8' y 129° 10' long., 4o 58' y 4o 40' lat.: 
tiene por un promedio % leg de larga y % de 
ancha: está rodeada de un banco que la cir
cunda por todos lados, y que se estiende des
de la parte del E. y O. á la del S., hasta com-
comprender en su radio la isla de Brisée, que 
dista 1 leg. 

CONTONG : visita ó anejo, dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Guindulman , en 
la isla de Bohol ó Bojol, prov. y dióc. de Cebú. 
POBL., prod. y trib. con la matriz, de la cual 
dista como unas 2 leg. 

CONTRABANDISTAS (camino de): en la 
isla de Luzon que conduce desde el pueblo de 
Navarcan, en la prov. de llocos-Sur , hasta 
atravesar los límites de las prov. por la falda 
del monte Palay, y entraren la prov. del Abra. 

CONTRABANDISTAS (caminos de): Uáman-
se así dos caminos que parten del fuerte de 
San Martin, en la isla de Luzon , el uno por 
el territorio del Abra, y el otro por la prov. de 
llocos-Sur. 

CONVALECENCIA (isla de la): v. MANILA, 
cap. del archipiélago filipino. 

CONVEBSION DE SAN PABLO (la): barrio 
en la isla de Luzon, prov. de la Pampanga, 
dióc. del arz. de Manila, dependiente en lo ci
vil y ecl. de Tarlac. POBL., prod. y trib con la 
matriz. 

COR 

CORAL (banco de): dist. 3 leg. déla costa 
O. de la isla de Mindoro ; SIT. en los 124° 20' 
long., 12° 41'lat. 

CORDONCILLO: se da este nombre en Fi

lipinas á una tela de algodón bastante fina que 
se elabora en el pais, y es de las mas estima
das de su clase, por el mucho consumo que de 
ella hacen los naturales de ambos sexos. 

CORON : visita ó anejo, dependiente en lo 
civil y ecl. del pueblo deCulion ó Culiong, en 
la isla de Calamian, prov. de Calamianes, dióc. 
de Cebú, POBL., prod. y trib. con la matriz, 
aunque se halla en continente distinto al de 
esta, en los 124° 8' long., 11° 53' lat. 

CORON : isla adscrita á la de Calamia
nes , prov. del mismo nombre; SIT. entre los 
124° 2' y 124' 10' long. , 11° 46', y 12# 1' 
30" lat. ; al E. de las islas de Busvagon y Ca
lamianes, dist. 1 leg. de la primera, y 2 de 
la segunda; tiene por un promedio 4 V% leg. 
de larga y 1 44 de ancha. 

COBREDORAS: se conoce en las islas Fi
lipinas con este nombre á ciertas mugeres cu
yo oficio es recorrer las casas, vendiendo di
ferentes mercancías y alhajas. 

CORREGIDOR (isla del) : adscrita á la 
prov. de Bataan, isla de Luzon; SIT. entre los 
124° 14' 45", y 124° 18" long., 14° 23' 10", 
y 14° 24' 50" lat.; tiene por un promedio 1 
leg. de larga y % ancha : hállase á la en
trada de la bahia de Manila, dist. 1 y % le
guas del puerto de Mariveles, y cerca de 2 del 
pueblo de este mismo nombre, á cuyo térm. 
pertenece. Es una de las mas importantes del 
archipiélago por su posición geográfica y por 
la utilidad y servicios que presta á la capi
tal de Filipinas, sirviéndole como de centi
nela avanzado para la vigilancia de sus cos
tas, con cuyo objeto hay en ella establecido 
un telégrafo con un gefe militar y un destaca
mento, que tiene la denominación de coman
dancia del Corregidor. Su SIT. en la emboca
dura de la bahía mencionada, y su elevación 
sobre el nivel del mar, constituyen de ella 
un punto sumamente interesante. A las órde
nes del gefe que la manda, ademas del desta
camento de tropa que hay para defenderla, 
tiene dos falúas, armadas con dos cañones y 
12 pedreros, y tripuladas con 58 hombres cu
yo destino es reconocer los buques que antes 
de llegar á ella se descubren á una gran dis
tancia. Desde la misma se avisa á Manila por 
medio del telégrafo, nombrando el rumbo de 
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las embarcaciones que están á su alcance, 
con especialidad si se dirigen á la bahía. 

CORRIN: barrio de Macasin en el territo
rio de los Ulanos, en la isla de Mindanao; 
SIT. en los 127° 35' long. , 7° 36' lat. 

CORRIÓ: barrio del pueblo de Tapan, en 
el territorio de los Ulanos , en la isla de 
Mindanao; SIT. en los 127" 29'long., 7o 34' 
lat. 

CORROOY : una de las misiones destinadas 
á la conversión de infieles al cristianismo , en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Segovia, dependiente en lo civil y 
ecl. de Santa Lucía. 

COS 

COSCOSNONG: ranchería de nuevos cris
tianos y catecúmenos, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Santa Cruz, 
en cuyo pueblo se comprende su poBL.,prod. 
y trib. 

COSME (San) : anejo del pueblo de La 
Paz , en la prov. de la Pampanga, isla de 
Luzon; SIT. en los 124" 29' 30" long., 15° 
32' lat.; pertenece al térm. de dicho pueblo. 

COU 

COUAYAN: r. pequeño de la isla y prov. de 
Mindoro; tiene su nacimiento á los 125° 8' 
long., y 12° 40' lat., á una leg. del mar, y 
su desagüe á los 125° 11' long., y 12° 41' 
lat., que se verifica en el mar en la costa E. 
de la isla, después de haber corrido 1 t/i leg. 
por su izq., y como */* de leg. antes de des
embocar en el mar se le reúne un pequeño 
afluente. Se halla en el térm. de Rongabon, 
del que dista una leg. al S. E. de esta vi
sita. 

COV 

COVETA : misión en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur; SIT. enlos u124° 5'10" 
long., 17° 10' 15" lat., con destino á la evan
gelizaron y civilización de las rancherías sal-
vages, que aun pueblan aquella parte de mon
tañas. 
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COVETA: monte en la prov. de llocos-Sur, 
isla de Luzon : SIT. en los 124° 8' long., 17" 
10' lat., en el térm. de Santiago. Este monte 
es bastante elevado y fragoso, y en él se cria 
toda clase de maderas de construcción y eba
nistería; caza mayor y menor de búfalos, j»í 
valíes, venados, tórtolas, gallos, etc.; y cera 
y miel que depositan las abejas en los troncos 
de los árboles y en todos los sitios abrigados. 

CRE 

CRESTA DEL GALLO: islita 2 leg. al S. 
de la de Subuyan, prov. de Capiz; SIT. en los 
126° 16' long., 12° 6' lat.; se halla toda rodea
da de escollos. 

CRI 

CRISTÓBAL (San): monte de la isla de Lu
zon ; SIT. en el punto desde donde parten los 
tres límites que dividen las prov. de Batangas, 
la Laguna y Tayabas, estando por consiguien
te entre las tres prov. citadas. Su cúspide se 
halla en los 125° 6'long., 14° 3'50" lat. Es 
sumamente frondoso, hallándose poblado de 
abundantes maderas de construcción y. eba
nistería ; hay caza mayor y menor de java-
lies, venados, búfalos, tórtolas, gallos silves
tres, etc., y bastante cera y miel que elabo
ran las abejas en los troncos de los árboles y 
en todos los huecos que hallan á propósito. 

CRISTO (Santo): barrio de la isla de Lu
zon , prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. de 
Manila, dependiente en lo civil y ecl. de Ca
pan , en cuyo art. se comprende la TOBL., prod. 
y trib. 

CRÜ 

CRUZ (Santa): pueblo con cura y gober-
nadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Ton-
do, dióc. del arz. de Manila : SIT. en los 124* 
39' long., y 14° 36' 15" lat., á la márg. der. del 
r. Pasig, en terreno llano : disfruta de buena 
ventilación, y CLIMA, aunque caluroso, bastan
te saludable. Tiene como unas 2,259 casas de 
piedra y tabla, en general de buena construc
ción, distinguiéndose como mas notables la 
casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
comunidad, el corregimiento, y las que ocupa 
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el comercio nacional y estrangero por las ori
llas del Pasig: hay escuela de primeras letras 
dotada de los fondos del común, á la cual con
curren varios alumnos, é igl. parr. de una me
diana arquitectura, servida por un clérigo in
dio. Los hab. de este pueblo se surten de agua 
para sus usos domésticos, de la que corre por 
el r. Pasig, la cual loman por en frente de los 
pueblos de mas arriba. Comunícase con Binon-
do por medio de un puente de piedra sillar y 
bóveda, que tiene á la entrada del pueblo, so
bre el r. que lleva su nombre, y divide las 
jurisd. de ambos pueblos. Confina el térm. por 
E. con Binondo, y con los terrenos que son 
propiedad de las monjas de Santa Clara de la 
jurisd. de Sampaloc; porN. O. con la isla titu
lada de Misig, que pertenece á la jurisd. de 
Tondo; por N. E. con las tierras del barrio de 
Gagalanguin de la misma jurisd., y por S. E. 
con Quiapo; teniendo al S. el r. Pasig, al S. E. la 
isla llamada del Romero, que es de su jurisd., 
con los cuales se comunican por medio de dos 
puentes de sillería y bóvedas, distantes entre 
sí como unas 40 varas. Muchas calles de los 
barrios anejos de esta pobl. se inundan con 
las grandes mareas, en razón á que cruzan 
por ellas diferentes esteros y arr. como el 
Sibacon y otros. En la esquina S. del cuartel 
de caballería, que constituye parte del colegio 
de San Ildefonso, que perteneció en otro tiem
po á los PP. de la compañía, situado en la pla
zuela titulada de Santa Cruz, empieza el bar
rio denominado de San Estanislao, que diri
giéndose hacia el N. continúa su calle princi
pal por el sitio de Dulon-bayan, en cuyo pun
to se halla colocado el matadero y carnicerías 
de la cap. y pueblos comarcanos. A unos 24 
minutos de dist. del mencionado cuartel, pa
sando por el sitio denominado de Mayjaligue, 
que tiene varias huertas y tierras de labor, si
guiendo esta dirección se encuentra el Hospital 
de San Lázaro ó de los Leprosos, de cuyo es
tablecimiento nos ocuparemos al tratar de Ma
nila, con alguna detención, por ser mas bien 
una dependencia de la cap. que de la jurisd. de 
este pueblo. Al N. del citado hospital y sitio 
nombrado de Mayjaligue, se encuentran las se
pulturas de los chinos ó sangleyes infieles: el 
TERHESO es bastante fértil y productivo, cose-
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chando arroz cascara, maiz, azúcar, legumbres, 
hortalizas y frutas, no bastando sus prod. por 
lo regular para el consumo de sus hab.: sus co
municaciones se dirigen á los pueblos circun
vecinos en bastante buen estado, lo cual les 
facilita el recibir con oportunidad el correo 
semanal establecido en la isla, ARTES % OFICIOS: 
en este pueblo se encuentran escultores, cur
tidores, carpinteros, sastres, zapateros y otros 
oficios mecánicos, IND. y COMERCIO : la primera 
se reduce á la agricultura y á la fabricación 
de velas de cera; y el segundo al pequeño trá
fico que sostienen sus naturales con las pro
vincias limítrofes, comprando azúcar, añil, 
trigo y otros artículos agrícolas, ocupándose 
las mugeres en la venta de géneros y alhajas, 
entre las cuales hay algunas corredoras de lo 
mismo , diversas plateras y engastaduras, y 
una multitud son cigarreras, ocupadas en la 
elaboración del tabaco, POBL. 13,456 almas, 
2,253 trib., que ascienden á 22,530 rs. plata, 
equivalentes á 56,325 rs. vn. 

CRUZ (Santa): pueblo antiguamente con 
cura y gobernadorcillo, en el dia visita de
pendiente de Santa Lucía , de la prov. de Ho
cos-Sur , dióc. de Nueva-Segovia; SIT. en 
terreno llano, en los 124° 5' long., 16° 58' 
lat.; disfruta de muy buenas vistas, y su CLI
MA es templado y saludable., á pesar de las 
lluvias, que son considerables en este pais. 
Fué fundado en 1603 , y en el día tiene como 
unas 1,043 casas de sencilla construcción, 
distinguiéndose entre ellas la parroquial y la 
llamada tribunal ó de comunidad; hay escue
la de primeras letras dolada de los fondos del 
común; é igl. parr. bajo la advocación del 
Patrocinio de la Purísima Concepción, servi
da por un cura regular. Confina con los pue
blos de Taguding y Santa Lucía, y con las 
rancherías de nuevos cristianos y catecúme
nos llamadas de San Simón, San José, Pa-
daoíl, Amarao , Caparían, Coscosnong y Ba-
bayon, todas á distancia de una hora con 
corta diferencia, las cuales se hallan situadas 
á las laderas^le los montes y colinas, que pre
sentan alguna estension: aquellos son con
tinuación por el lado N. de los de Santa Lu
cia , y por el S. de los de Taguding: su TER
RENO en parte llano, y en parte montuoso, 
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es muy propio para el cultivo de toda clase 
de semilla; hallándose en sus montes , abun
dantes maderas de construcción, bejucos ó 
mimbres, el gogo y la abútra. PRODUCE arroz, 
algodón, cana dulce, palo campeche, legum
bres , frutas, y varias plantas oleosas , palme
ras y plátanos: en sus montes hay caza ma
yor de venados y javalíes. Sus naturales se de
dican á la agricultura , y las rnugeres á hilar 
y tejer el algodón, POBL. 6,260 alm., 1,006 yt 

trib., que ascienden á 10,065 rs. plata, equi
valentes á 25,162 rs. vn. 

CRUZ (Santa): pueblo , que forma jurisd. 
civil y ecl. con el de Tabuco, en la isla de 
Luzon, prov. de Camarines-Sur, dióc. del 
oh. de Nueva-Cáceres, de cuya ciudad, cap. 
ó cab. de la prov. , se considera como un 
barrio, de modo que en él reside el ale. m. 
<le la prov., y figuran unidas en los empadro
namientos las tres poblaciones, como se ve 
en el estado de la población de la prov.; se 
halla SIT. en terreno llano, á la orilla der. 
-del r. de Vicol ó Naga , en los 126° 52' 20" 
long., 15° 53' 30" lat.: hállase defendido de 
los vientos N. E. y S. O., y su clima es, aun
que muy húmedo , templado y saludable. Por 
la espresada razón de ser generalmente con
siderado como un barrio de la cap. de la 
prov., aunque muchos atribuyen á Santa 
Cruz el carácter de cap., por ser aqui donde 
reside el ale. m. , y hasta olvidan el nombre 
de Nueva-Cáceres al hablar de la cab. de Ca
marines; nosotros daremos su descripción 
bajo aquel nombre, por ser el que se impuso 
á la población, que se fundó para trasladar á 
ella la capitalidad, que á la sazón residía en 
Naga. (v. NUEVA-CACERES.) 

CRUZ (Santa): pueblo con cura y gober-
nadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de la 
Laguna, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
en los 125° 6' 30" long., 14° 16' 15" lat., en 
la playa de la Laguna de Bay, y á la orilla 
der. de la desembocadura de un r., en terreno 
llano, defendido de los vientos del S. E., y 
su CLIMA es templado y saludable. Tiene como 
unas 1,620 casas de sencilla construcción, dis
tinguiéndose tan solo como mas notables la 
casa parroquial, la llamada tribunal, y otras 
varias pertenecientes á mestizos ricos; hay 
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cárcel, y escuela de primeras letras dolada de 
los fondos de comunidad, á la que concurren 
varios alumnos de ambos sexos; é igl. parr. 
de hermosa fábrica, servida por un cura regu
lar. Al lado de la igl. se halla el cementerio 
en buena situación y ventilado. Los caminos 
dirigen á los pueblos inmediatos por caminos 
de herradura, y la correspondencia se recibe 
una vez á la semana de la cabecera de Ja 
prov. por medio de baligero. El TERM. confi
na por N. y O. con la laguna de Bay; por S. 
con el pueblo de Magdalena, distante 1 % leg.; 
por S. O. con el de Pila, á 1 % id., y por E. 
con Pagsanjan, cap. ó cabecera déla prov. 
El TERRENO en general es llano, aunfpie hay 
algunos montes hacia el S. En estos se ha
llan varias clases de maderas, palmas , beju
cos y cañas ; caza de búfalos , javalíes, ve
nados, gallos, tórtolas, etc., y miel y cera 
que depositan las abejas en los sitios que en
cuentran á propósito para ello. En la parle 
reducida á cultivo las PROD. son mucho arroz, 
y caüa dulce, cacao, café, pimienta, añil, 
ajonjolí, abacá, algodón, cocos, mangas, mu
chas otras clases de frutas y legumbres. La 
ISD. consiste en el beneficio de los prod. natu
rales , varios tejidos de abacá y algodón , la 
mecánica, la pesca, que les facilítala laguna, 
y la cria de animales domésticos. El COMERCIO 
se reduce á la esportacion del sobrante de si.s 
prod. naturales é industriales, POBL. 9,7.3 
alm., 2,164% trib., que ascienden á 21,645 
rs. plata, equivalentes á 54,112 */a rs« vn, 

CRUZ (Santa): pueblo con cura y gobei -
nadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Zam-
bales, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
en los 123° 33' 30" long., 16° 44' 50" lat., en 
la costa O. de la prov., de difícil arribada por 
su bajo fondo en esta parte; en terreno des
igual , bien defendido de los vendavales, y su 
CLIMA es templado y saludable. Fué fundado 
en el ano 1609, y en el día tiene como unas 
877 casas, en general de sencilla construc
ción, distinguiéndose entre ellas la casa par
roquial y la llamada tribunal ó de comunidad: 
hay escuela de primeras letras dolada de 
los fondos del común, á la que concurren va
rios alumnos; é igl. parr. de buena fábrica 
servida por un clérigo del pais. Próximo á es* 
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ta se halla el cementerio, que es bastante 
capaz y ventilado. Comunícase este pueblo 
con sus limítrofes por medio de caminos re
gulares , y recibe de la cabecera de la prov. 
el correo semanal establecido en la isla, TERM.: 
confina por E. con los montes que forman el 
límite oriental de la isla ; por S. con el de Ba-
ni, del que lo separa el monte Lañad ; por O. 
con el mar, y por N. con el de Donzol. En sus 
montes se crian hermosas maderas de cons
trucción y ebanistería, y muchas clases de 
palmas , que dan escelentes frutos ; caza ma
yor, como búfalos, javalíes y venados , y me
nor, como gallos, tórtolas, etc.: hállase tam
bién mucha miel que depositan las abejas en 
los huecos de los troncos de los árboles y de 
las canteras. En el TERRENO reducido á cultivo 
las TROD. principales son maíz, arroz, cana 
dulce , algodón abacá , añil, cocos y mangas. 
La IND. consiste en el beneficio de los prod. 
naturales , la fabricación de algunas telas y la 
pesca. El COMERCIO se reduce á la estraccion 
del sobrante de sus artículos naturales y fa
briles, y á la importación de otros que se ad
quieren en el mercado de Manila, POBL. 5,260 
alm., 963 í/i trib., que ascienden á 9,635 rs. 
plata, equivalentes á 27,087 '/a rs. vn. 

CRUZ (Santa): anejo de Daet., cap. de la 
prov. de Camarines-Norte, en la isla de Lu-
zon ; su. á los 126° 39' long., 14° 6' 30" lat., 
sobre la costa N. E. de la prov., en terreno 
llano, y á la orilla izq. de la desembocadura 
del r. Daet, de cuyo pueblo dista poco mas 
de */2 leg. al N. roBL., prod. y trib. con la 
matriz. 

CRUZ (Santa): isla adscrita á la prov. de 
Zamboanga; SIT. éntrelos 125° 39', y 125° 40' 
long., 6.° 48', y 6o 50' lat.; rodéala por la 
parte O. un arrecife ó escollo circular, que se 
esliende hasta los 125° 36' long. 

CRUZ (Santa): visita ó anejo, dependiente 
en lo civil y ecl. de Malaueg, en la isla de Lu-
zon, prov. de Cagayan , dióc. de Nueva Sego-
via; se halla SIT. en los 124° 42'38" long., 
47° 38' 45" lat., á la orilla izq. del r. chico 
de Cagayan, en un pequeño valle ; disfruta de 
buena ventilación, y CLIMA templado y saluda
ble. Tiene solo unas 35 casas de sencilla cons
trucción, POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CUA 
CRUZ (Santa): barrio de la isla de Luzon, 

prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. de Manila, 
dependiente en lo civil y ecl. de Gapang, en 
cuyo pueblo se comprende su POBL. , prod. y 
trib. 

CRUZ (Santa): punta en la costa O. de la 
prov. de Zambales, isla de Luzon ; SIT. en los 
123° 31' long., 15° 43' 10" lat.; se halla en el 
ténn. del pueblo de su nombre. 

CRUZ (Santa): punta O. de la isla de Bohol, 
adscrita á la prov. de Cebú; SIT. en los 127° 
16' long. ,y9°51M0"lat . 

CRUZ (Santa): r. de la isla de Luzon, en la 
prov. de la Laguna ; tiene su origen al pie del 
monte Majaijay, en los 125° 8' 30" long., 
14° 4' 50" lat.; corre desde este punto con el 
nombre de Mamalin Bancol, en dirección de 
S. á N. , como unas dos leg., al fin de las cua
les la cambia hacia el N. O. para volver luego 
á tomar la del N. y desaguar en la laguna de 
Bay, á los 125° 6' 10" long., 14° 17' lat.; á 
unas 2 leg. de su nacimiento recibe por la izq. 
el r. Lilio, después de haber bañado el r. de 
este mismo nombre, y siguen uniéndoseles los 
de Octes, Talaban, Pauli, que nacen á la falda 
del monte San Cristóbal, y algún otro afluen
te , todos por su izq., recibiendo también por 
la der. otro que trae unas 3 leg. de curso. Este 
r. y los otros que forman sus afluentes bañan 
los térm. de los pueblos de Nacarlang, Lilio, 
Majaijay, Magdalena, Pila y Santa Cruz, este 
último ya próximo á su desagüe. 

CRUZ (Santa): barra en la costa S. de la 
prov. de Bulacan, isla de Luzon ; SIT. en los 
124° 28' long., 14° 45' lat., en la bahía de Ma
nila. 

CUA 

CUATI: monte en la prov. de la Pampan-
ga, isla de Luzon; SIT. en los 124° 8'long., 
15° 6' lat., 3 leg. dist. al O. del pueblo de Co-
liat, á cuyo térm. pertenece. Se encuentran 
sus vertientes pobladas de arbolado de todas 
clases, en los que depositan bastante cera y 
miel las abejas; y hay mucha caza mayor y 
menor de javalíes, venados, tórtolas, ele. 

CUBACUNGAN: punta de la isla y prov. de 
Samar; SIT. á los 127° 54' 40" long., 12* 36' 
30" lat. ; forma el punto mas saliente de la 
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costa O. de la isla ; hállase en el estrecho de 
San Bemardino, y en el lérm. de Bobon. 

CUB 

CUBGUBBUSSIT: ranchería de catecúme
nos, en la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, 
dióc. de Nueva-Segovia, dependiente en lo ci
vil y ecl. de Santa Lucia. 

CUL 

CULASI: riach. en la prov. de Antique, is
la de Panay; corre una leg., pasando muy cer
ca del pueblo que le da su nombre, y desem
boca en el mar por la costa O. de la prov., 
junto á la punta de su mismo nombre. 

CULASI: punta de la isla de Capul, prov. 
de Samar; SIT. á los 127° 46' 20" long., y 12° 
28' lat., en la costa 0. de la isla, en el estre
cho de San Bernardino, 1 leg. del pueblo de 
Capul, á cuyo térm. corresponde. 

CULASI: ensenada de la isla de Capul, 
prov. de Samar; SIT. éntrelos 12° 26', y 12° 
27' lat., y á los 127° 47' long., en la costa 0. 
de la isla. 

CULASI: punta en la costa 0. de la isla de 
Panay, prov. de Antique; su. en los 125° 37' 
20" long., y 11° 23'40" lat. 

CULASI ó COLASI: pueblo con curaygo-
bernadorcillo, en la isla de Panay, prov. de 
Antique , dióc. de Cebú; se halla su. en los 
123° 29' long., M° 22' lat., en la costa O. de 
la isla, en terreno desigual y defendido de 
los monzones; su CLIMA es templado y saluda
ble. Tiene como unas 1,348 casas, en general 
de sencilla construcción, distinguiéndose úni
camente como mas notables la casa parro
quial y la llamada tribunal ó de comunidad, 
donde se halla la cárcel. Hay escuela de pri
meras letras, á la que concurren muchos alurn-
nos, dotada de los fondos de comunidad, é 
igl. parr. servida por un cura secular. Próxi
mo á esta se halla el cementerio, que es bas
tante capaz y ventilado. Comunícase esta pobl. 
con las inmediatas y con la cap., por la marina 
y también por tierra, teniendo caminos regu
lares : recibe la correspondencia en días inde
terminados. El TERM. confína por E. con los 
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montes, que se elevan á corta distancia des
lindando las prov. de Antique y Capiz; por N. 
con Pandan ; por S. con Nalupa, y por O con 
el mar. En sus montes se crian buenas maderas 
de construcción, palmas, cañas bojas, bejucos 
y muchas plantas cuyas raices son alimenticias; 
caza mayor y menor, miel y cera que elaboran 
las abejas en los parajes donde hallan el nece
sario abrigo. El TERREXO reducido á cultivo es 
fértil, y sus principales PROD. arroz, cacao y 
pimienta; hay también buenos cocales y toda 
clase de frutos propios del archipiélago. La 
IND. consiste en el beneficio de los productos 
naturales, fabricación de aceite de coco, va
rios tejidos de algodón y abacá y la pesca. El 
COMERCIO se reduce á la venta de la cera y 
brea que se recoje en los montes, y al sobran
te de sus productos naturales é industriales, 
siendo el del arroz bastante considerable. 
POBL. 8,088 alm., 1,304 trib.,que ascienden á 
13,040 rs. plata, equivalentes á 52,600 rs. vn. 

CUL ASÍAN: pueblo nuevo de infieles re
ducidos, formado el año próximo pasado de 
1849, en la isla de Mindanao , prov. de Misa-
mis, dióc. de Cebú. Se compone de 40 casas, 
4 de ellas hechas, 11 techadas y 24 con ñan
gues , á las que hay que aumentar la llamada 
tribunal, que es de mejor fábrica. Como pue- ' 
blo que se está formando, es de esperar que 
con el celo de los misioneros regulares tomará 
en breves años un notable incremento; y como 
de reciente fundación, se halla exento de pa
gar trib.; sin embargo su número de almas 
puede verse en el estado general de la prov. 

CULAT: (v. MANIN.) 
CULAYA: isla á % leg. distante de la pun

ta N. O. de la de Panay, prov. de Capiz; se 
halla SIT. entre los 125° 26'40", y 125° 29' 50" 
long., 11° 44', y 11° 45' 50" lat.; tiene por un 
promedio % leg. de larga y »/* de ancha. 

CULEBRA: islote á y% leg. déla costa O. 
de la prov. de Zúmbales, isla de Luzon ; SIT. 
en los 125° 25'20" long , 15° 55' lat.; se halla 
en el térm. del pueblo de Santa Cruz. 

CULEBRA : islote junto á la costa oriental 
de la prov. de Capiz, en la isla de Panay, y % 
leg. al N. de la isla de Pan de azúcar. 

CULEBRA (isla de, la): adyacente á la de 
Negros, y adscrita á su prov.: SIT. entre los 
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12G" i9', y 126° 24' long., 10° 25', y 10° 29' 
lat., 2 leg. dist. de la costa occidental de la 
isla de Negros, entre ésta y la de Guiraaras; 
está rodeada de algunos islotes. 

GULIAT: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon,prov. delaParapanga, 
(de cuya cab. dista 1 bora), dióc. del arz. de 
Manila : SIT. en los 124° 18' 30" long., 15° 16' 
50" lat., en terreno llano, en el camino prin
cipal que recorre la prov. en dirección de S. 
á N.; disfruta de buena ventilación, y el CUMA 
es templado y saludable. Fué fundado en 1850, 
y en el dia tiene 716 casas, en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
comunidad; hay escuela de primeras letras, 
dolada de los fondos del común; é igl. parr. 
bajo la advocación de los Santos Angeles Cus
todios, servida por un cura regular. Próximo 
a la misma se baila el cementerio en buena 
situación y ventilado. Comunícase este pueblo 
con sus inmediatos por medio de caminos re
gulares , y recibe de la cab. el correo semanal 
establecido en la isla. Confina el TERM. por el 
N. O. con el de Mabalacat (á cosa de 2 leg.); 
por el S. E. con el de Angeles (á 1 %); por 
el E. con el de Santa Ana (á 2 %)-, y por O. 
con la cord. de montes que separan esta prov. 
de la de Zambales. El TERRENO es bastante fér
til y productivo ; y á pesar de ser de moderna 
creación el pueblo que lo cultiva, es uno de 
los mas bien aprovechados ; cosechándose en 
él cana dulce en abundancia, arroz, y otros 
art. de menor consideración , cuyo beneficio 
y la fabricación de telas ordinarias constituyen 
la IXD. de sus naturales, PORL. 4,205 alm., 
1,159 trib., que ascienden á 11,390 rs. plata, 
equivalentes á 28,475 rs. vn. 

CULILI: punta de la costa O. de la isla de 
Luzon , prov. de llocos-Norte; SIT. en los 124° 
9' long., 18° 7' lat.; en el térm. de Paoay. 

CULION ó CULIONG: pueblo con cura y 
gobernadorcillo , en la isla de Calamian , de 
la cual toma su nombre la prov. así llamada, 
dióc. de Cebú; se halla SIT. en los 123° 44' 
40" long., 12° lat., en la costa oriental de la 
isla, sobre una alta loma ó punta de tierra 
que sale á la mar , en cuyo estremo tiene su 
fortaleza de piedra con sus 4 baluartes muy 

CUL 
buenos, y dentro de ella está la igl. parroquial 
también de piedra; una y otra hechas á espen-
sas de sus naturales por haberse este pueblo 
trasladado desde el primer sitio de su funda
ción, donde los padres Recoletos construyeron 
á su costa la fortaleza de piedra que primiti
vamente tenia, al sitio que en el dia ocupa. 
Disfruta de buena ventilación , pero su CLIMA 
es cálido y poco saludable; padeciéndose de 
ordinario calenturas intermitentes, cólicos y 
erupciones cutáneas. Fué fundado en 1622 por 
uno de los primeros padres Recoletos que pa
saron á la conquista espiritual de esta isla y 
prov., y en el dia tiene unas 464 casas , en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose la casa parroquial y la llamada tribunal 
ó de comuuidad; hay escuela de primeras le
tras dotada de los fondos del común, á la cual 
concurren varios alumnos; é igl. parr. de pie
dra, bajo la advocación de la Concepción de 
Nuestra Señora , servida por un cura regular. 
Dependen de esta jurisd. las visitase anejos 
llamados Coron, Busuanga y Linacapan, á 
pesar de hallarse en continente distinto al de la 
matriz, y de distar de ella 4 leg. el primero, 6 
el segundo y 10 el tercero. Próximo á la igl. se 
halla el cementerio en buena situación y ven
tilado. Comunicase este pueblo con sus inme
diatos por medio de malos caminos, y recibe 
el correo de la cabecera en dias indetermina
dos, TERM.: confina con el mar por todas direc
ciones, por razón de que se esliende por toda 
la isla. El TERRENO en general es muy montuo
so, pero sumamente fértil, y aunque sus hab. 
son poco afectos al trabajo , con todo se coge 
de todo lo que en él se siembra y planta: pero 
la abundancia de animales y pájaros de mu
chas especies, que en esta isla se crian, no 
dejan llegar los frutos á sazón, burlando el 
esmero de los hab. en defenderlos y cuidar
los. El venado, el mono , el javalí, el puerco-
espin , la ardilla, la rala , el loro, la cotorra, 
la inayamaya, la paloma , la tórtola y oíros 
muchos de que hay un número prodigioso, son 
otros tantos enemigos de las siembras y plan-
líos, que hacen infructuosa la labor de la tier
ra. Sus cosechas por esta razón se reducen á 
un poco de palay, que pocas veces pueden apro
vechar bien ; ocupándose sobre lodo en lapes-
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ca del balale , de que abundan mucho sus ba
jos , y á la recolección de la cera, que es la 
mas superior de esta prov., y de los nidos de 
salanganes tan estimados de los chinos por ser 
los de mejor calidad. El COMERCIO de estos na
turales consiste en la estraccion y venta de sus 
productos naturales , de los cuales sacan can
tidades suficientes para atender á la compra 
de todos los artículos de que carecen, POBL. 
2,786 alm., 549 trib., que ascienden á 5,490 
rs. plata, equivalentes á 13,725 rs. Arn. 

CULIS: r. de la isla de Luzon , en la prov. 
de Bataan; nace al pie de la cordillera de mon
tes, que se estiende por el centro de esta prov., 
en los 124° 6' long., 14° 46' lat., y va á unirse 
después de poco mas de una leg. de curso al 
r. de ORAKI (v.) 

CULI BABANG: isla adscrita á la de Bor
neo , perteneciente al sultanato de Joló; se 
halla SIT. entre los 121° 29', y 121° 58' long., 
3* 22', y 4o 46'lat.: tiene por un promedio 7 % 
leg. de larga y 1 de ancha ; hállase á % leg. al 
E. de la isla de Borneo. 

CUM 

CUMI CUMI-AN: islote 6 leg. dist. de la 
costa E. de la isla de Paragua , perteneciente 
al sultanato de Joló; se halla SIT. en los 122° 
21' long., 8o 57' lat. 

CUO 

CU-ODBASSANG: islita 1 leg. distante al 
N. de la isla de Tawitawi, en el archipiélago 
de Joló, perteneciente al sultanato del mismo 
nombre: se halla SIT. en los 123° 33' long., 5o 

24' lat. 
CUP 

CUPANG: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Calumpit, en cuyo 
pueblo se comprende su POBL., prod. y trib. 

CUPANG: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Pangasinan, dióc. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Santo Tomás, 
del que dista muy poco, hallándose compren
didos en su POBL., prod. y trib. 

CUPANG: barrio con su teniente de justi
cia, dependiente en lo civil y ecl. de Bulacan, 
cab. ó cap. de la prov., de la que dista poco, 
en la isla de Luzon , dióc. del arz. de Manila. 
POBL., prod. y trib. con la matriz. 

CUPANG: r. en la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan : nace en los montes denominados 
de Camachin. Las aguas de este r. arrastran 
entre sus arenas partículas de oro, que los na
turales estraen por medio del lavado de las 
arenas. 

CUR 

CURANGUN: bajo en la costa de la isla 
de Luzon, prov. de Albay: SIT. á los 127° 22' 
30" long., 13° 27' lat-, en la costa N. E. de la 
prov., y á 1 leg. al E. S. E. del pueblo de 
Tivi. 

CURAO: monte de la isla y prov. de Samar: 
SIT. en los 128° 48' long., 12° H ' lat.; hállase 
en el centro de la isla, en el térm. de Catu-
big. Está muy poblada de arbolado de made
ras de construcción, caza mayor y menor, y 
en la espesura se encuentra cera y miel que 
elaboran las abejas en los troncos de los ár
boles, y en lodos los sitios abrigados. 

CURBULAHAN: islita 4 leg. distante al S. 
de la isla de Calamianes, prov. del mismo 
nombre; SIT, entre los 125° 54', y 125° 55' 
long., 11° 55', y 11° 37' lat.: tiene por un 
promedio % leg, de larga y yt de ancha. 

CURUAN: pueblo del sultanato de Minda-
nao; SIT. en los 125° 59' long., 7o 2' lat. 

CURRIMAO: puerto en la costa 0. de la 
isla de Luzon, prov, de llocos-Norte; SIT. en
tre los 124' 9', y 124° 10' 30" long., 18° 1' 
30", y 18° 2' 40" lat. Se halla en el térm. 
de Paoay. 

CUS 

CUSA: monteen la isla de Luzon, en la 
cordillera que separa la prov. de Cagayan con 
la del Abra: SIT. en los 124° 22' 50' long., 17" 
42' lat. Es notable por su frondoso arbolado, 
y por la caza mayor y menor que contiene. 

CUT 

CUTCUT.- punta en la isla de Luzon, prov. 
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de Albay; SIT. á los 127° 18'long., 12° 52' lat., 
en la costa S. de la prov.; se halla en el 
térm. de Donzol. 

CUY 

CUYA ó CUYAHAN : islita una leg. al N. 
de la isla de Borneo, perteneciente al sulta
nato de Joló; se halla SIT. en los 121° 14' 
long., 6o 33' lat. 

CUYAPE : r. en la isla de Luzon, prov. de 
llocos-Sur: nace en los montes denominados 
Tetas de Sania Iloqueña , que sirven de lími
te á esta prov. con la del Abra, en los 124° 
5' 30" long., 17° 22' lat.; pasa á dist. de 
unas 150 brazas del pueblo de Narbacan y 
desagua en la ensenada de Nalbú á los 123 
59' long., 17° 17' 20" lat. Corre en direc
ción de N. E. á S. E . , y su curso es como de 
unas 3 leg. 

CUYO, isla llamada también GRAN CUYO: 
la mayor de las conocidas con el nombre gené
rico de islas de Cuyos, adscritas á la prov. 
de Calamianes : SIT. entre los 124° 47', y 124° 
55' long., 10* 46', y 10° 53' lat.: tiene por 
un promedio 2 y. leg. de larga y una de an
cha; pero su mayor estension es de 3 y% en 
aquella dimensión, y 1 % en esta. Esta isla 
se encuentra rodeada de islotes y tendida de 
N. á S., y su parte mas estrecha , próxima á 
su punta N. , es de % leg., calculándosele co
mo 8 y % de bojeo: se halla SIT. entre la prov. 
de Anli jue y la isla de Paragua. Dista de la 
grande isla de Calamianes 29 leg. y una milla 
contadas desde sus puntas mas salientes. Su 
costa O. dista de la punta de Tubigon de la 
isla de Panay, prov. de Antique, (17 leg.); 
de la punta E. de la isla de Dumaran (16 y %); 
de la isla de Simirara, que tiene al N., á igual 
dist. que el anterior; de la isla de Agutaya, 
que se halla al N. N. O. (5 leg.); de la de Li-
nacapan, que está al N. O. de la citada de Cu
yo (23), y de la punta de Buruncan de la isla 
de Mindoro (22 2 / 5 de leg.) La punta N. de la 
isla que describimos, se halla en los 10° 53' 
lat., 124* 47' long. Esta pequeña isla ha sido 
célebre en todos tiempos en esta prov., por 
su considerable población, abundancia de ví
veres de todas clases, y carácter cariñoso y 
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agradable de sus hab.; famosa entre los hab. 
de las prov. de Antique , Capiz é Iloilo de la 
isla de Panay , por ser el punto mas provisto 
de su escala , y el mas delicioso sitio de des
canso de sus buques mercantes que se diri
gen á la isla de Paragua y demás adscritas á la 
prov. de Calamianes. Fué la primera en que 
aportaron los PP. Recoletos en 1622, y la pri
mera también en que difundieron los prime
ros rayos de luz evangélica, fundando un pue
blo en ella, que tomó el nombre de la isla. Sus 
naturales se diferencian bastante de los que 
pueblan las demás islas comprendidas en la 
prov. civil actual, por su color mas claro, 
mejor presencia y talla, trato y afabilidad 
mas distinguidos, y hasta en su idioma y cos
tumbres mas civilizados, y no tan sencillos. 
Entre sus hab. los mas acomodados se dedi
can al comercio de sus productos naturales y 
agrícolas, que lo constituyen por lo común la 
fabricación y venta del vino de coco, de que 
surte á los demás pueblos, géneros de las prov. 
de Iloilo é isla y prov. de Negros, y algunos 
tejidos de algodón y abacá que elaboran las 
mugeres, las cuales son al propio tiempo las 
que labran las sementeras. Los hombres de or
dinario se ocupan en la pesca, que es su pasión 
favorita: sus costas son muy abundantes en 
pescados de todas clases, con especialidad de 
balate, tortugas y perlas: también se dedican á 
buscar nidos de salanganes en las islas de Pa
ragua y Culiong, que es en donde los encuen
tran de ordinario en mas abundancia. Su agri
cultura es sumamente sencilla, hallándose re
ducida á quemar la yerba y arbolado de los 
montes, para sembrar en ellos algún poco de 
arroz. Sus bosques están poblados de arbolado 
de todas clases, y en ellos se cria abundante 
caza mayor y menor, y diferentes animales sal
vajes; hallándose en los huecos y concavida
des de aquellos mucha cera y miel que de
positan las abejas sin ningún cuidado del 
hombre. Los hab. de esta isla crian ganado de 
cerda y varias clases de aves. 

CUYO: pueblo con cura y gobernadorci-
cillo , en la isla de su nombre, prov. de Cala
mianes, dióc. de Cebú: se halla SIT. en los 
125° 52' long., 10° 50' lat., en la costa occi
dental de la isla i disfruta de buena ventilación. 
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y CLIMA cálido y poco saludable; padeciéndo
se con bástanle frecuencia calenturas inler-

CUY 
les de todas clases, q u e destruyen los frutos 

• t , -,. . t , , a n t e s d e , , e S a r á s a ^ n > e s c e p t o l a d e l v i n o d e 
mitentes , colaos y erupciones cutáneas. Fue coco , que es de alguna consideración. En los fundado en 1622, y en el dia tiene como unas 
1,256 casas, en general de sencilla construc
ción, distinguiéndose entre ellas la casa par
roquial y la llamada tribunal ó de comunidad; 
hay caree!, y escuela de primeras letras, do
tada de los fondos del común , á la cual asis
ten varios alumnos; é igl. parr. bajo la ad
vocación de San Agustín, servicia por un cu
ra regular. Próximo á esta se halla el cemen
terio, que es bastante capaz y bien ventila
do. Comunícase este pueblo con sus inme
diatos por medio de caminos regulares, y re
cibe de la cabecera el correo en dias indeter
minados. Este pueblo está defendido por una 
magnifica fortaleza de piedra con cuatro ba
luartes, artillada con piezas menores y dos 
cañones de á 12. Fué fabricada á espensas de 
los PP. Recoletos para defender esta pobl., 
y aun la isla, de las vandálicas correrías que 
hacian los moros en ella, TERM.: confina con 
el mar en todas direcciones en atención á que 
se estiende aquel por toda la isla. El TERRENO, 
aunque en su mayor parte es de buena cali
dad, sin embargo, su cultivo se halla muy 
reducido, limitándose de ordinario los hab. de 
esta isla, á la siembra de un poco de palay, 
maiz y algunas legumbres, frutas y bastante 
vino de coco, cuyas cosechas son todas muy 

_„.. tvuuj luu v i t>¿ mi . w principal c 
escasas por efecto de la multitud de anima- j yo que se ha descrito 

bosques arbolados que existen en el terri
torio de la jurisd. de este pueblo, se encuen
tra mucha cera y alguna miel, que depositan 
las abejas sin cuidado alguno del hombre, IND.: 
la ocupación principal de los naturales de es
te pueblo es la pesca, la elaboración de al
gunos tejidos de algodón y abacá que traba
jan las mugeres, una agricultura insignifican
te, y sobre todo la recolección de los nidos de 
salangancs de que tantas veces liemos habla
do, COMERCIO: esporlacion del vino de coco 
deque surte este á los demás pueblos; teji
dos, balate, nidos de salanganes , etc., é im
portación de arroz y géneros de que carecen 
sus hab.; los mas acomodados de entre los 
cuales sostienen un tráfico continuo con la 
prov. de Iloilo en la isla de Panay, y con la 
prov. é isla de Negros, POBL. 7,540 alm., 
1,559 trib-, que ascienden á 13,590 rs. plata, 
equivalentes á 33,975 rs. vn. 

CUYOS: grupo de islitas colocadas entre 
la prov. de Antique y las islas de Calamianes, 
á las cuales pertenece; llegan hasta el núme
ro de 56, siendo la principal de ellas la Gran 
Cuyo. Conócense también estas islas con el 
nombre de islas de los Amantes; están SIT. en
tre los 124° 28', y 125° 1' long., 10° 40', y 11* 
52' lat. La principal es la de Cuyo ó Gran Cu-
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rosa 
Eugenia Yambo 
la manga 
Joló 
Población indígena 
Jtanegs 
muros 
14 
cueros 
388,960 
Magatao 
Nasugbu 
nuez moscada 
Catarman 
Marinduque 
Bato 
Catbalogan 
2,622 
666,225 
Catarman 
Loctugan ó Loclugan 
de las 
dichos 
todas 





INDIOS PUROS. MESTIZOS. NEGRITOS. 

Talla Elegante, mediana, alta algunas veces ídem Elegante, pequeña y delgada. 

Piel. . . . ! . . . . Cobriza, color de membrillo, lisa Mas clara, algunas veces amarillenta • Color de café muy tostado. 
Cuerpo Generalmente delgado, bien formado y fornido Mas pesado Delgado y á<nl. 

Cabellos. . . . . . Negros , lisos, espesos, ásperos Menos espesos Muy negros, rizados, menos negros que los de los africanos. 
Cabeza Mediana ó pequeña, redonda y aplastada por detras. . . . Generalmente gorda Pequeña y mas redonda. 
Frente Algunas veces descubierta, pero muchas veces estrecha. Mas descubierta Estrecha. 

Ojos Negros, brillantes Menos regulares Mas grandes, de un mirar penetrante y brillante. 
Cejas Espesas y arqueadas Menos arqueadas » 
Pestañas Largas * Muy largas. 

Nariz Mediana y generalmente chata Mas gorda. , Mediana ó pequeña chata. 

Boca Generalmente grande , algunas veces mediana Mas grande Mediana. 

Labios Medianos Mas gordos Medianos y mas redondos. 

Dientes Blancos, bien alineados y fuertes Fuertes y gordos Largos y muy fuertes. 

Mandíbula superior. Natural Desarrollada, pómulos salientes , Naturales. 

Id. inferior Regular y fuerte Fuerte, mas abierta • • Bien hecha. 

Pecho Largo; los pechos duros y derechos en las mugeres. . . . Pechos derechos pero cerrados Id. 

Posición del cuerpo. Graciosa y elegante Graciosa Despejada y suelta. 

Nalgas Desarrolladas y duras ; Lo mismo ^ 0 m i s m 0 -

Muslos Delgados Id - * * * ' 

Piernas Delgadas Id l d -
Pies Pequeños Lo mismo. Pequeños, ágiles y bien formados. 

Carne Dura Id L o m i s m 0 -
Pelo Ligeramente velludos Un poco mas Poco-
Barba Ninguna Poca Lo mismo. 

Partes genitales. . Poco desarrolladas y circuncidadas Lo mismo Id-

íNúm. 4 al fol. 58.) 
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ESTADO DE LA PROVINCIA DE ALBAY EN 1818. 

INDIVIDUOS ESCUELAS ESPAÑO ESPAÑO SANGLE- NUMERO CURAS 
CONTRIBU SOLTEROS NUMERO DE TRIB. 0 

PUEBLOS. Y E N T E S DE 
NAT. Y MES

Y SOLTERAS 
DE NAT. Y 

Y LES EURO LES AME MESTIZOS YES CRIS DE ALM. SE
GÚN LOS 

FAMILIAS 
CONTRIBUYEN 

QUE ADMINIS

TIZOS. RESERVADOS. MEST. PÁRVULOS. PEOS. RICANOS. ESPAÑOLES. NEGRITOS. TIANOS. PADRONES. BAUTIZADOS. CASADOS. 

57 

DIFUNTOS. TES. TRAN. 

Manito 
3,515 714 2,400 1,876 1 1 » 2 2 8,509 408 

CASADOS. 

57 166 1,757 Clér. presb. 
Manito 240 74 1,408 94 1 1 4 i i 1,820 19 5 5 120 id. 

2,H9 272 1,216 974 1 1 45 i 4,626 141 29 28 1,059 id. 
2,162 522 795 1,569 1 2 49 i 4,900 195 82 59 1,081 id. 
1,023 220 598 557 1 28 i 2,226 40 19 25 511 id. 

396 132 186 299 I 18 > 1,051 58 18 29 198 id. 
1,783 278 5,006 1,002 I 149 i 8,218 140 24 84 891 id. 
1,777 571 750 1,140 » 19 > 4,257 165 78 74 888 id. 

714 155 522 562 1 16 i 1,569 55 16 55 557 id. 
• 241 132 288 248 1 » > 909 49 10 10 120 id. 

Bacacay 

Tabaco. . . . . 

269 101 246 255 1 * i 871 52 11 15 154 id. 

Bacacay 

Tabaco. . . . . 

821 163 500 489 1 55 > 2,006 77 17 21 410 id. 
Bacacay 

Tabaco. . . . . 

1,295 292 550 858 > 77 25 5,075 107 58 27 647 id. Bacacay 

Tabaco. . . . . 
981 153 779 405 s 55 i 2,529 75 22 56 490 id. 

Bacacay 

Tabaco. . . . . 3,347 385 1,702 2,850 1 225 i 8,489 504 50 145 1,675 id. 
2,844 661 1,222 2,111 1 241 > 7,079 299 124 150 1,422 id. 

Tibi " 2,069 420 760 590 1 157 110 4,086 158 58 71 1,054 id. 
Lagonoy y su anejo. . . 
San José 

1,669 
1,829 

319 
351 

897 
855 

769 
899 

> 
1 

18 
114 

521 
470 

3,995 
4,498 

111 
95 

25 
17 

65 
56 

854 
914 

id. 
id. 

641 179 198 560 1 i 72 1,450 82 56 20 520 id. 

ISLA DE TICAO. 

San Jacinto 266 139 156 246 1 i 8 » > 815 59 2 12 152 id. 

ISLA DE MASBATE. 

912 209 445 745 1 i 1 i i 2,510 40 10 20 456 id. 

ISLA DE CATANDUANES. 

Virac 1,581 642 1,159 785 » > 91 12 4,250 94 25 102 700 id. 
Galolbon 847 558 974 445 1 i 5 i 2,825 40 15 20 425 id. 

847 615 974 445 1 i 5 > 2,882 40 15 20 425 id. 
Payo y sus anejos Bagama-

Pandan y Garamoan. . . 

644 197 1,058 162 1 > 17 i 2,058 70 19 26 522 id. Payo y sus anejos Bagama-

Pandan y Garamoan. . . 489 226 769 95 f 2 > 25 1,064 50 10 20 244 id. 
Payo y sus anejos Bagama-

Pandan y Garamoan. . . 

35,521 8,640 25,953 20,580 1 4 1,329 1,055 2 92,665 2,959 826 1,297 17,660 

(N'úm. 2 al fol. 283) 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA PROVINCIA DE GAGAYAN EN 1818. 

INDIVIDUOS ESPAÑO- 1 NUEVOS INDIVI NUMERO 1 CURAS I 
CONTRIBÜ- SOLTEROS ESCUELAS < 3RITIANOS DUOS DE NUMERO DE TR1B. Ó j 

PUEBLOS. Í E N T E S D É í SOLTERAS Y ESPAÑO LES Y SUS BAUTIZADOS i i ADULTOS LAS REA- DE ALM. SE- FAMILIAS QUE ADM1MS-I 
Ski. Y MES* DE NAT. Y í CATECU- LES FUER- GUN LOS CONTRIBUYEN 

Í 1 Í 0 S . 1 VESERVADOS. MEST. PÁRVULOS. LES. 1 dESTIZOS. EN H E . MENOS. ZAS. PADRONES. BAUTIZADOS. CASADOSi DIFUNTOS. TES. TRAN. 

975 
i 

309 480 446 313 2,523 98 14 101 487 Dominico. 1 

Malaveg con su visita Mabanang. 
Tuao 

1,156 272 566 394 2,588 120 20 84 578 id. 

Malaveg con su visita Mabanang. 
Tuao 

899 261 310 300 1,770 15 24 44 449 id. 

Malaveg con su visita Mabanang. 
Tuao 

201 53 58 55 367 12 3 11 100 El de Piat. 

Malaveg con su visita Mabanang. 
Tuao 

3,543 517 1,115 1,292 6,863 322 196 182 1,771 Dominico. 
Malaveg con su visita Mabanang. 
Tuao 

524 
1,393 

403 

240 
505 
175 

296 
566 
451 

575 
500 
289 

115 
22 

1,550 
2,986 
1,318 

27 
93 
69 

12 
54 
14 

24 
70 
43 

262 
696 
201 

id. 
id. 
id. Iguig y su visita Amulong. . . 

Tuguegarao 

San Juan y su visita Masi. . . 
Nasipig y su visita Galaran. . . 

Gamú y su visita Furao. . . . 

524 
1,393 

403 

240 
505 
175 

296 
566 
451 

575 
500 
289 

115 
22 

1,550 
2,986 
1,318 

27 
93 
69 

12 
54 
14 

24 
70 
43 

262 
696 
201 

id. 
id. 
id. Iguig y su visita Amulong. . . 

Tuguegarao 

San Juan y su visita Masi. . . 
Nasipig y su visita Galaran. . . 

Gamú y su visita Furao. . . . 

5,072 1,224 3,490 1,913 11,699 543 163 220 2,536 id. 
Iguig y su visita Amulong. . . 
Tuguegarao 

San Juan y su visita Masi. . . 
Nasipig y su visita Galaran. . . 

Gamú y su visita Furao. . . . 

1,715 244 1,006 905 3,871 180 24 90 857 id. 

Iguig y su visita Amulong. . . 
Tuguegarao 

San Juan y su visita Masi. . . 
Nasipig y su visita Galaran. . . 

Gamú y su visita Furao. . . . 

1,162 2U 460 410 1 2,243 96 11 59 581 id. 

Iguig y su visita Amulong. . . 
Tuguegarao 

San Juan y su visita Masi. . . 
Nasipig y su visita Galaran. . . 

Gamú y su visita Furao. . . . 

913 175 425 414 » 1,927 89 55 38 456 id. 

Iguig y su visita Amulong. . . 
Tuguegarao 

San Juan y su visita Masi. . . 
Nasipig y su visita Galaran. . . 

Gamú y su visita Furao. . . . 

573 132 273 210 . 1,188 43 9 30 286 id. 

Iguig y su visita Amulong. . . 
Tuguegarao 

San Juan y su visita Masi. . . 
Nasipig y su visita Galaran. . . 

Gamú y su visita Furao. . . . 
1,150 349 450 457 2,422 109 59 71 575 id. 

Iguig y su visita Amulong. . . 
Tuguegarao 

San Juan y su visita Masi. . . 
Nasipig y su visita Galaran. . . 

Gamú y su visita Furao. . . . 586 174 175 104 16 1,039 44 10 51 293 id. 

Iguig y su visita Amulong. . . 
Tuguegarao 

San Juan y su visita Masi. . . 
Nasipig y su visita Galaran. . . 

Gamú y su visita Furao. . . . 
827 271 368 524 1,790 64 23 47 413 id. 
299 92 141 112 644 21 7 20 149 id. 

MISIÓN DE ITUY. 

580 
867 

122 
275 

307 
460 

259 
464 

• 
i 

» 
6 

1 
12 

78 
171 

> 
1 

1,146 
2,255 

47 
74 

7 
21 

39 
86 

190 
433 

id. 

Sí-Dupax 
580 
867 

122 
275 

307 
460 

259 
464 

• 
i 

» 
6 

1 
12 

78 
171 

> 
1 

1,146 
2,255 

47 
74 

7 
21 

39 
86 

190 
433 

id. 

Sí-Dupax 
893 321 835 528 » i i 256 1 2,833 119 20 72 446 £• 1 Dupax 

771 253 406 152 i > i 11 1 1,593 50 15 65 385 , d 

MISIONES DE PANIQUI. 

Bagabag y su Fuerza. . . .. . 
Carig y su Fortaleza el Sto. Niño. 

332 120 118 113 4 1 687 23 15 25 166 id. 
Bagabag y su Fuerza. . . .. . 
Carig y su Fortaleza el Sto. Niño. 

508 224 198 248 8 91 1,277 31 19 49 254 id. Bagabag y su Fuerza. . . .. . 
Carig y su Fortaleza el Sto. Niño. 505 159 101 146 44 107 862 32 13 15 152 id. 
Bagabag y su Fuerza. . . .. . 
Carig y su Fortaleza el Sto. Niño. 

488 203 150 205 83 » 1,129 59 11 50 244 id. 
320 130 106 170 47 > 773 27 10 28 ICO id. 
318 186 258 157 i 467 > 1,586 53 13 46 159 id. 
153 223 147 120 • 50 > 693 26 14 29 76 id. 

26,726 7,420 14,212 11,062 17 519 12 1,556 198 61,522 2,509 856 1,669 15,565 

<Num 3 al fol iiO } 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA PROVINCIA DE CAMARINES EN 1818. 

PARTIDO DE VICOL. 

CIUDAD DE NUEVA-CACERES. 

¡Tabaco y Santa Cruz, residen 
cia del ale. ni ( 

Naga 
Camaligan 

Canaman 
Magarao ó Mangarao. . . . 
Bombora ó Bonbon 
Quipayo 
Calabanga 
Libmanan ó Libnanan. . . . 
Milaor 
San Fernando 
Minalabag 

PARTIDO DE LA RINCONADA. 

Bula. . . 
Bao ó Baao. 
Nabua. . . 
Iriga. . . 
Buhi ó Buji. 
Bato. . . . 

PARTIDO DE LA IRIGA. 

Libón. . , 
Polangui. . 
Ors ú Oas., 
Ligao. . . 
Guinobatan. 
Camalig. . 
Capsava. , 

INDIVIDUOS 
CONTRIBU

Y E N T E S D E 
NAT. Y MES

TIZOS. 

MONTE ISAROC. 

Pueblo y Misión de Manguirin. 
Goa, Tigabon y Tinambag. . 

PARTIDO DE LA CONTRA-COSTA. 

Sipocot, Lupi y Ragay. . . 
Daet 
Talisay 
Indan 
Paracale 
Mamlmlao 
Capalonga 

TOTAL 

3,593 
956 

1,388 
1,589 
1,862 
1,243 

784 
1.174 
1,490 
1,902 

688 
901 

471 
4,558 
2,612 
2,040 
1,979 
495 

410 
2,903 
3,614 
2,968 
2,605 
2,550 
2,870 

160 
1,128 

406 
1,449 
1,055 
675 
697 
950 
137 

RESERVADOS, 

50,762 

230 
275 
254 
486 
598 
250 
204 
546 
545 
489 
74 
170 

141 
559 
557 
429 
497 
110 

119 
512 
791 
902 
610 
589 
594 

57 
225 

151 
265 
270 
211 
80 
99 
58 

SOLTEROS 
Y SOLTERAS 
DE NAT. Y 

MEST. 

10,663 

772 
325 
684 
869 

1,061 
457 
364 
813 

1.125 
1,050 
270 
428 

254 
600 

1,724 
1,221 
1,129 
271 

175 
890 

1,846 
1,482 
1,596 
1,145 
1,651 

45 
709 

176 
614 
600 
659 
508 
241 
95 

25,597 

ESCUELAS 

Y 

PÁRVULOS. 

299 
697 
659 
833 
765 
668 
571 
440 
591 

1,015 
527 
447 

197 
1,221 
1,173 
1,290 
1,258 
375 

510 
1,584 
1,850 
897 

1,211 
1,545 
1,958 

43 
510 

200 
950 
467 
731 
529 
178 
72 

25,255 

ESPAÑO

LES EURO

PEOS. 

1 
15 

MESTIZOS 

ESPAÑO

LES. 

298 

i 
57 
2 

i 
10 

i 
i 
i 
24 

59 

19 

26 
2 
6 

54 
i 

508 

LACANDOLAS 

NEGROS 

BAUTIZA

DOS. 

629 
625 

SANGLE-

YES CRIS 

TUNOS. 

10 

1,285 

NUMERO 
DE ALM. SE

GÚN LOS 
TADRONES. 

5,002 
2,251 
2,965 
5,777 
4,084 
2,618 
1,723 
2.773 
5,552 
4,461 
1,561 
1,946 

1,059 
5,759 
6,050 
4,980 
4,875 
1,249 

1,215 
5,704 
8,101 
6,273 
5,822 
5,175 
6,853 

912 
3,195 

955 
5,512 
2,596 
2,282 
1,449 
1,469 
540 

113,892 

BAUTIZADOS. 

150 
61 
72 
119 
159 
84 
62 
52 
95 
120 
52 
62 

53 
93 
212 
145 
163 
26 

25 
299 
576 
286 
176 
159 
226 

33 
126 

52 
110 
50 
93 
37 
49 
13 

3,810 

CASADOS. 

50 
5 
9 
26 
21 
17 
8 
7 
14 
17 
7 
14 

12 
10 
37 
56 
23 
4 

8 
69 
66 
83 
81 
69 
70 

1 
23 

19 
17 
9 
18 
13 
21 
3 

887 

DIFUNTOS. 

70 
77 
83 
90 
108 
102 
50 
69 
83 
146 
12 
73 

9 
50 
119 
32 
40 
26 

105 
159 
129 
158 
68 
125 

5 
40 

18 
88 
19 
114 
38 
60 
5 

2,352 

NUMERO CURAS 
DE TR.IB. Ó I 

FAMILIAS IQUEADMINIS 
CONTRIBUYEN 

TES. 

1,696 
478 
694 
794 
931 
621 
392 
587 
745 
951 
344 
450 

255 
769 

1,506 
1,020 
989 
247 

205 
1,451 
1,807 
1,484 
1,502 
1,115 
1,455 

80 
564 

203 
724 
527 
337 
348 
475 
68 

TRAN. 

Clér.Presb. 
Franciscan. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Clér.Presb 
id. 

Franciscan 
id. 

Clér.Presb 
Franciscan 

Clér. Presb. 
Franciscan. 

id. 
id. 
id. 

Clér.Presb. 

id. 
Franciscan. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clér. Presb. 
Franciscan. 

Clér. Presb. 
Franciscan. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25,381 

(Num. 4 al fol. 470.) 



' 

M M i I 



ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA PROVINCIA DE CAPIZ EN 1818. 

PUEBLOS. 

Capiz y su visita Ibisan 
Panay 
Panitan 
Dumalag y sus visitas Dao y Tapas. . . 
Dumarao 
Mambusao y sus visitas Sigma y Jamindan. 
Batan y su visita Sapiang 
Banga y su visita Madalag 
Malinao 
Calibo y su visita Macao. . . . : . 
Ibajay 

ISLA DE ROMBLOIÍ. 

Bomblon , 

ISLA DE S1BUJAN. 

Cauit, Pagalar, y Cajidiocan. . . 

ISLA DE BANTOX. 

Banton 

ISLA DE TABLAS. 

Guintinguian , Agbagacay, Odiongan, 
Lauan , y Loog 

INDIVIDUOS 
CONTRIBUYENTES 
DE NATURALES Y 

MESTIZOS. 

ISLA DE SIMARA. 

San José, Colonc.olon. . . . 

ISLA DEL MAESTRE DE CAMPO. 

Sibali 

TOTAL. 

2,650 
2,275 
1,485 
3,138 
2,600 
1,924 
2,255 
1,579 
1,487 
2,700 
1,268 

1,511 

1,117 

26,009 

RESERVADOS. 

564 
434 
214 
515 
702 
455 
459 
266 
50 
694 
747 

586 

180 

5,066 

SOLTEROS 
Y SOLTERAS 

DE 
NATURALES 

Y MESTIZOS. 

787 
625 
415 
650 
906 

1,292 
1,192 

881 
1,314 
1,333 

816 

1,090 

860 

12,161 

ESCUELAS Y 

PÁRVULOS. 

2,624 
2,351 
1,596 
3,572 
2,292 
1,449 
1,443 
1,554 
1,131 
1,483 
741 

836 

657 

21,723 

ESPAÑOLES 

Y SUS 

MESTIZOS. CAUTIVOS. 

18 
36 
8 
11 
167 
50 

15 

285 

10 

13 

NUMERO 
DE ALMAS 
SEGÚN LOS 
PADRONES. 

6,625 
5,685 
3,710 
7,895 
6,500 
5,138 
5,385 
4,288 
3,993 
6,677 
3,002 

5,840 

2,824 

65,262 

BAUTIZADOS. 

205 
140 
110 
215 
145 
518 
251 
194 
149 
569 
252 

135 

152 

2,613 

106 
63 
49 
105 
53 
78 
37 
34 
56 
73 
45 

24 

DIFUNTOS. 

NUMERO 
DE TRIBUTOS 
Ó FAMILIAS 

CONTRIBUYEN
TES. 

20 

743 628 

119 1,525 
68 1,158 
61 745 118 1,579 
87 1,500 
78 962 1,128 

790 744 
1,550 
654 

756 

559 

13,008 

CURAS 

QUE ADMINISTRAN. 

Agustino calzado. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clérigo presbítero 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agustino descalzo 

id. 

J 
\S\ita. 5 al fol 501 } 
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ESTADO DEMOSTRATIVO de las provincias que comprende el 
espresion de los pueblos y anejos. jj 

O H , * * ™«, curatos a«e cada una cu^^JorjuUnes Can servíaos, can 

PROVINCIAS. PUEBLOS. 

CEBÚ.. 

ISLA DE NEGROS. 

LEYTE, 

D. 

jó» \ c>n*P!*B! -

/Cebú. . . . . . 
Parían y Lutaos. 
San Nicolás. . 
Talisay. ' . " . , 
Naga. . . . . 
Carear.. . . 
Sibonga. . . 
Argao. . . . 
Dalaguete.. . 
Boljoon. . . 
Osloob.. . . . . . . • 
Samboan • • 
Siquijor. . . • . . • • 
Canoan. . , • . » • • • * • • 
Malabojoc. . . . . • • 
Budiangy Moalboal.. . . . 
Barili . . . • 
Guinulauan. . . . . . . 
Daan, Bantayan y Bagó. . . 
Sogod y Tabogon.j .Q-inJ.an*. 
Calino 11 y Carinen. . . . . 
Danao. . . 't. ^Í{«Á". "• '• *• 
Liloan. . . . . . •« °« "• 
iMandave. . . . . . . 
Poro. . . . . • • *• • 
Opon y Talamban. . . \ '. 
[inabangan 
Talibong y übay. . . . 
Guindulman, Baluanan y Cau 

dijay. 
flagna. 
Dimiao., 
Vilar. 
Loboc. 
Loay 
Baclayon. . . . . , • . 
Dauis. . . . . ? ! * • 
Panglao. . I . . 8 t » 
Tagbilaran. " . . . . » • 
Paminuitari. • » • . » » * 
Balilijan. . . . • » » • 
Maribojóc. \ • ; » « * * 
Loon. \ • ; . i .» * * 
Calapé, Tubigon y Catigbian.. 

\Jinatilan. . \ • • •, •„ » 
,,j»T>««rn9U3U \ C 3 f i 

jjimamailan, Talabang ySuay. 

Jinigaran. »3jjjj59H' -° •' •" •] 
Bago y Sumac. . •" .' •' •* 
Bacolod. .• •» •" •* •" •* • 
Minolan. .- .° / •* •" •" • 
Buen-retiro y Silay.° .• •* • 
Cabancalan. . . •' •' •' • 
llog , Giiiláingan , "Cauyan, 

lsin y Dancalan. . . • • 
Ayuguitan y Amblan» .* .- • 
Tanjay , Ayungon, Tayasan, 

Jimalalol, Jinoboan y Bais. 
Dauin. . . . • • ." •" •" • 
Dnmaguelc. . .* «• •* •" • 
Siaton y Misión..« .• . ' •' • 
Bacon. . .« •• •-',;.'.*° ' ' 

\ Guijulungan y sus Misiones. 
Síb'ulan. .» • • - J •' •* •" • 

'•:'. '.'.¿.. PROVINCIAS. 
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/Tacloban. . 
Palo. . . 
Tanauan. . 
Dulag. . . ^ ^ ^ ^ 
Burauen. . . . • . • • . n : 
Abuyog , Hinunangan é Hi-

niíindayan. ? ; . . • . • . • > • 
Dágarai. . . . . . . • • 
Barugo, Alangalang, Jaro, ban 

Miguel, Babalnon y Mab-
bago. . . . • • • • 

Carigara, Capoocan y Leyte. 
Biliran, Mariprpi y Caibuan. 
Palompong, Quiot y Ormot. . 
Baybay. . • • • • • • 
Uilongos, Indang, Bato, Ma-

1 talón y Cajagnaan. . . • 
Maasim, Liloan y Cahalian 

Miguel Nicolás Carmelo. 
José Morales del Rosario. 
Domingo Sánchez. 
Juan Soriano. 
Simón Aguirre. 
Benito Pérez. 
Próspero Puerto. 
Pedro Hernández. 
Juan Alonso. 
Victor González. 
Juan Aragonés. 
Toribio Gerzon. 

. Juan de la Encarnación. 
Timoteo G. Carmen. 
Lucas Soledad. . 
Estanislao Inocencio. 
Santiago Melgar. 
Lino Tecla. 
Doroteo del Rosario. 
Patricio de San José. 
Bernardo lbaftez de San Blas. 
Manuel Navarro del Rosario. 
Francisco Gotor. 
Gregorio Sanz de San Antonio. 
Florentino Dalraacio. 

• Isidro Nepomuceno. 
•. Fernandez Rubio de San Agustín. 
• Celestino Romero. 
- Narciso Hernández de J. M. 

Mariano de los Dolores. 
Manuel Carasusan. 
José García de los Remedios. 

- Francisco Vázquez. 
- José Aznar de los Dolores. 
- Pedro de la Encarnación. 
- Bernardo de la V. Dolorosa. 
- Manuel de Sania Rita. 
- Valero de San Sebaslian. 
4 Hilarión del Niflo Jesús 
ai Antonio Costas de San Bamon. 
4 Manuel Plaza de San Benito. 
- Antonio de la Concepción. 
~ Pedro del Carmen. 
D. Juan Clemente. 

';i<o |p3Ui3Uvj6X qc \ 

Fr. Tomas Mesquita de la Virgen de la 
Laguna. • i H 0 oe ??« yP 

0. José Maria Pabon. 
. - Balvino Gonzaga. 
- Ramón Locsin. 

Vacante. 
- Ensebio Locsin. 
Fr. Andrés de la V. Moncayo. 
D. Mariano Quinquin. . . 
Fr. Ramón Cubas del Patrocinio. 
D Juan Facundo de Quimbo. 
- Félix de la Concepción. 
- José Gorris. 
Fr. Agustín Olmedilla del Carmen. 

Vacante. 
D. Alejandro Jaime. 
_ Bernardo Ruiz. 

4 Andrés Quinlin Salazar. 
Fr. Aííuslin de Consuegra. 
_ Francisco de Paula Márquez. 
- Francisco Rosas. 
- Francisco López. 
D. Próspero Crisóslomo Salazar. 
Fr. José Zamora. 

SAMAR. 

CAPIZ. 

ILOILO. 

4 — Timoteo Calderón. 
— Hilarión Corbera. 
D. Juan Inocentes. 
— Bibiano Luciano. 
__ Vicente Coronado. 

_ Leonardo Diaz. 
__ Francisco Fernandez. 

ANTIQUE. 

PUEBLOS. 

ICalbalogan y Buad. . . . 
Jiabong y Paranas 
Calbiga, Pinanabacdao y Uma-

uas. . 
Santa Rita y Basey 
Balañgiga , Quinapundan y 

Guiban 
Lanang y Borongan. . . . 
Libas y Sulat. 
Tubig y Panig , 
Calubig. , 
Palapag. 
Laoang y Pambujan. . . 
Calarman y Bobon. . . 
Capul y Calbayog. . . . 

i Bangajon y Dapdap.. . . 

,Capiz, Ibisan y Loctu 
[Panitan 
Panay 
Dao 
Dumalac y Tapas. . 
Dumarao 
Signia 
Mambusao, Jamidam 

naya 
Sapian 
Batan y Balete. . . 
Banga y Madalac. . 
Malinao y Libacao. . 
Caliboc 
Mácalo 
Ibajay y Baruanga. . 
Romblon 
Sibuyan 

, Itanluon y Looc. . 
\Cagidiocan y anejos. 

gan. 

y Jag-

'Iloilo 
Molo 
Arévalo 
Olon 
Tigbauang. . . . . . . 

I Guímbal. 
Miagao 
Sin Joaquín. 
Ignaras 
Tubungan 
Camando 
Alimodian 
San Miguel. . . . . . . 

Í
Manduriao 
Jaro. 
Santa Bárbara 
Cabatuan 
Maasin. . . . . . . . 
Jaoiuay. . . . . . . . 
Lambunao. . . . . .° . 
Calinog • 
PaS¡.: . . . . . . . 
LaglagyDinge 
Polotan. . . . . . . " 
Barolac nuevo ' 
Bar o tac viejo de Ajni. . , 
Batíale, Anilao y Barotac nue 

, vo. . • 
I Dumangas 
\Güimaras. . . . . . . 

/5ah José. . . . . . 
San Pedro. ; . . • 
Sibalon. . . . . • 
Antique 
pao.. . . ' . . . 
Ániniy y Cagayancillo. 
Patnogon y Caritan . 
Bugason yGuisijan. . 
Nalupa y Tibidó. . . 
Culasi 
Pandan 

Fr. Martin de Yepes. 
— José Maria Zamora. 
— Francisco de Montalbanejo. 
— Domingo de Madrid. 

Manuel Valverde. 
Juan Navarrete. 
Enriqne de Barcelona. 
Manuel Lozano. 
Agaton Pablo Martínez. 

. Salustiano Bus. . . 

. Sebastian de Almonácid. 
- José Diaz. 
- José Huerce. 
- Juan Fregenal. 

— Plácido Alba. 
— José Ubaldo del Rosario. 
— José Veloso. 
— Bartolomé Villa. 
— Agustín Duran. 
— Apolinario YíUanueva. 
D. Anselmo Santiago. 
— José Arias. 
— Tranquilino Cason. 
— Eugenio Jacinto. 
— Francisco Mabasa de San Lázaro. 
— José Vicente.3í-
— Pantaleon de los Reyes. 
— Sil vino del Castillo. 
— Mariano Briones. 
Fr.José Aregila de Ban Miguel. 
— Roque Alfonso de San Blas. 
— Pedro de San Nicolás 
— Roque Alfonso de San Blas.. 

O qs gao Bjn^" 
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D. Domingo Rodríguez. 
— José Síchon. 
— Luciano Nicolás. 
Fr. Demetrio Cobos. :¡ sjs gan ¡^saur 

— Ramón Jnneo. 
— Francisco Pérez. 
— José García. 
— Joaquín Bahis.jSo* 
— Gerónimo Puig. ; :: 
— Luis Toro. 
— Diego La-Hoz. 
— Agustín Escudero. 
D. Ensebio Benedicto. 
Fr.José Alvarez. 
— Francisco Agüeria. 
— Ramón Alquezar. 
— José Paco. 
— Miguel Carod. 
— Joaquín López. 
— Manuel Sabajanes. 
D. Alejo de la CrUZ, interina, 
Fr. Benito González. 
— Ramón Ramos.» 
— Ramón Piagudo. 

Pedro Julián de Andrés. 

• • . . . - . ' , - , • ' 

MISAMIS. . . 

CARAGA. 

Misamis y Lóculan . *' * . 
Ilígan, Inatao, Nanuan, Alu-

bijid, Molugan y Pictan. . 
Cagayan, Iponan, Guza y Agu-

san. . ."• 
Jasaan, Tagoloan, Balinliasay, j 

Lagonlong, Salay , Quiñi-( 
guilan y Misión de Pina- £ 
gauian ) 

Calarman y Mambajao. . . 
Mahinog, Sagay y Güinsiliban. 
Dapitan, Haya, Didolog, Lu-
, bungan y Langaran. .• . . 

Surigao , Tagauaan, Placer, 
Bacnag, Gígaquit, Nonoc y 
Dinagad . 

|Cantilang 
kCacub, Dapa, Gabuntug y Sa-
. Pao 
IBuluan , Talacogon , Linao, 

Tubay , Mainit , Jabonga, 
Pingoog y Gibon. . . . 

Fri Francisco Jiménez de San Fermiii. 

— Juan Barrero de los Dolores. 

— Simón Lóseos de Sania Catalina. 

-r- Gregorio Logroño del Dulcísimo nom. 
bre de Maria. 

— Luis Gómez. 
— Fernando Ramos de la Encarnación. 

S^7IB0VMeY°' 

CALAMIANES. 

CVrVWlVIAE8" 

ZAMBOANGA. 

Davao. . . . 
[Tanda, Tago, Lianga y Mi-
) sion de San Juan. . . . 
iBislig, Jínatuan, Lingui, Ma-

noligao, Caraga, Pundagui-
tan, Cateel, Quínablangan, 
Daguan y Baganga. . . . 

; 
(Taytay. . . . . . . . 
I Cuyo. . . . . . . . . 
<Agutaya 

( Culiong 
Dumaran v Misión 

ÍBagunbayan , Bolong, Mani-
( cahan , Boalan , Dumalon. 

Pasanhan en Basilan. . . 
; • • 

Agafla, Anigua, Asau, Tepun-
gan, Sinajafia, Mugmug y 
Pago. . . . . . . . 

Umata y Agat. . . . . . . 
Merizo, Inarajan , Rota y Sai-

pan 

— Andrés de Santa Ana. 

— José Fox del Carmen. 
— Joaquín de San Miguel. 

— Ambrosio Iturriaga. 

Fr. Manuel García. 
Vacante. ^ S U M 

— Juan Eugroba de las Angustias. 

D. Santos de Santa Juana. 

— Perfecto Luciano. 
Fr. Mariano Arifto de San José. 
— Juan Fusca del Carmen. 
]— Pantaleon de San.Felipe Neri. 
D. Perfecto Luciano. 

Fr. Fernando Gotor. 

— Vicente Acosta de la Sma. Trinidad. 
— Manuel de la Encarnación. 

Manuel Puente de la Cruz , interino. 

RESUMEN 

D. 
Fr. Ramón Pieagudo. 
— Maleo Bodriguez. 
D. Bernardo Chaves. 

Fr.Eusebio Desa. 
D. José María de Chaves, interino. 
Fr. Julián Nuñez. 
D. Eustaquio Abad, interino. 
— Vicente de los Reyes* interino. 
— Pedro Suansing. 
Fr. Manuel Toro, interino. 
— Vicente Martin. 
D. Gualberto Manuel, interino. 
— Gregorio Javier. 
— José Bartolomé. 

Cebú* • • • 
Isla de Negros. ¡ • 
l,eyte« • • • 
Samar. • • 
Capiz. • • * 
lloilo. . . . 
Antique. • • 
Misamis. • • 
Caraga. • • 
Nueva-G uipúzeoa* 
Calamianes.. • 
Zamboanga*. • 
Islas Marianas. 

TOTAL.. 

* 
(Nima. 6 *\ fot. 5<H.) 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE CEBÚ EN 1818. 

ISLA DE CEBÚ. 

El Sto. nombre de Jesús. . . 
Parían, Yutaos y Sogod con 

visita de este, Simugui. . . 
San Nicolás y sus visitas Talisay, 

Lipata , Tanaan , y Pitao. . . 
Opon y Talamban. , 
Mandave ó Mandaui.. . . . . 
Danao y Catmon 
Barili y sus visitas Duman, Jod, 

Malbual, Costón, Badián y Ta-
luran . . 

Samboan y sus visitas Jiratilan, 
Malabuyot, y Taburan. . . . 

Bolojon y sus visitas Tayon , Ca-
lob, Mambaji y Yusan. . . . 

Dalaguete 
Argao y Carear 

INDIVIDUOS 
CONTRIBU

Y E N T E S D E 
NAT. Y MES

TIZOS. 

'*} 

ISLA DE BANTAYAN. 

Bantayan y sus visitas Octony Da-
vis, Daan, Bantayan y sus visi
tas Sogod y Cavit 

ISLA DE SIQUIJOR. 

Siquijor y su visita Canoan. . . 

ISLA DE BOHOL. 

Inabangan y sus visitas Pampan, 
Corte, Taoran, Canogon, Tubi-
gon,Ipil, Talibon, Tabigui, Ju-
bay, y Cabulao 

Guinduhnan y sus visitas Quima -
le y Cugton. . . . . . . . 

Jagna. . . , . ¡ . . ¡ . 
Diraiao. . . ¿ 

Loay t . 4 . 
Lobog y su anejo S. Isidro. . , 
Baclayon 
Tagbilaran.. ¿ 

Pimin-vitan 
Malabohoo 
Loon y su visita Catarbacan. . . 
Calapé y sus visitas Bintig y Man-

doog 

Davis 
Panglao 

ISLA DE CAMOTES 

Poro y sus dos visitas : las alm. 
de esta referida isla, están en 
Mandave, en la isla de Cebú, 
por corrcsponderle la adminis
tración espiritual 

868 
1,793 

2,420 
2,830 
2,729 
2,656 

1,943 

2,496 

2,420 
2,556 
3,250 

2,169 

2,450 

1,815 

1,500 
3,233 
2,916 
1,614 
3,852 
3,549 
2,370 
1,414 
2,269 
1,980 

100 

2,053 
1,350 

RESERVADOS, 

TOTAL. 60,505 

189 
867 
640 
613 
900 
362 
779 

832 
405 
459 
583 

500 

450 

384 

169 
188 
756 
358 
696 
893 
774 
365 
704 
750 

1,932 

542 
250 

16,320 

SOLTEROS 
Y SOLTERAS 
DE NAT. Y 

MEST. 

546 
1,262 
980 
865 

1,610 
1,490 
361 

976 
710 
685 

1,104 

761 

440 

1,096 

447 
1,880 
3,004 
1,152 
3,862 
1,510 
1,568 
1,316 
1,568 
1,601 
1,158 

890 
720 

35,542 

ESCUELAS 

Y 

PÁRVULOS. 

434 
1,581 
2,010 
2,767 
3,742 
1,706 
2,436 

2,242 
2,515 
2,710 
3,188 

1,732 

2,372 

1,996 

945 
2,840 
2,154 
1,456 
3,897 
635 

1,558 
1,179 
2,808 
1,907 
1,063 

1,417 
1,02 i 

5Í.110 

ESPAÑO

LES EURO

PEOS. 

ESPAÑO

LES FILI

PINOS. 

16 

41 

6 

78 

MESTIZOS 

ESPAÑO

LES. 

109 

20 

37 

14 
69 

555 

INFIELES 

REDUCI

DOS. 

2,979 

107 

3,097 

INFIELES 

CAUTIVOS. 

20 

44 

17 
5 

86 
5 
1 
4 

47 
16 

70 
2 

526 

NUMERO 
DE ALM. SE

GÚN LOS 
PADRONES 

2,070 
5,612 

6,050 
7,075 
9,001 
6,251 

5,553 

6,615 

6,050 
6,390 
8,125 

5,235 

5,748 

8,355 

3,080 
8,158 
8,856 
4,563 

12,507 
6,679 
6,075 
4,384 
7,553 
6,285 
4,269 

4,981 
3,546 

108,426 

BAUTIZADOS. 

123 
250 
415 
314 
352 
206 
255 

282 
189 
213 
295 

245 

272 

554 

149 
330 
295 
176 
412 
551 
184 
156 
270 
212 
97 

114 
103 

6,552 

CASADOS. 

17 
55 

229 
179 
49 
46 
44 

46 
86 
98 
110 

103 

40 

60 

58 
58 
36 
58 
56 
51 
43 
45 
62 
53 
11 

28 
20 

1,721 

DIFUNTOS. 

34 
87 

256 
210 
90 
76 
139 

217 
110 
105 
146 

77 

80 

98 

40 
126 
72 
56 
146 
155 
116 
68 
91 
65 
26 

70 
67 

2,823 

NUMERO 
DE TRIB. Ó 

FAMILIAS 
CONTRIBUYEN 

TES. 

434 
897 

1.210 
1,415 
1,564 
1,528 
672 

1,248 
1,210 
1,278 
1,625 

1,085 

1,225 

907 

750 
1,617 
1,458 
807 

1,926 
1,774 
1,185 
707 

1,134 
990 
50 

1.026 
675 

CURAS 

QUE ADMINIS

TRAN. 

Clér.Presb. 
! id. 

'Agus. calz. 
! id. 
Clér.Presb. 
Agus. desc. 

Clér. Presb. 

id. 

Agus. calz. 
id. 
id. 

Clér.Presb. 

Agus. desc. 

30,297 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 



/ 











• . ' • 

S; 

m mm 

*%§i-¿¿ 

. . 



M^SlH 

5 i H 

^ . V » - * . - • I 

'*& 



: 

IMCUONAKJO 

im ; i tM u;o RSri Ai»1«'fñ 

m i k si .- f-ii.*-Pl^*• 


